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CONTENIDO

Mediante el Acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del Pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los Tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la Ley de Amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. En consecuencia, por Acuerdo 
General Plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi
tidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del Poder Judicial de la Federación.

La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.
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La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
Pleno o alguna de las Salas de este Alto Tribunal, por un Pleno de Circuito o 
por un Tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.

Con la publicación de esta Gaceta se da cumplimiento, además, al artícu
lo 73, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.

XIV
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ADVERTENCIA

En la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con
trover sias constitucionales, y de acuerdos; ello sin menoscabo de que en la 
Gaceta Electrónica también se publiquen, dentro de su Décima Parte, 
denominada "Otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por 
contradicción y de ordenamientos, ordenados alfabética mente, así como una 
tabla general temática. En la versión electrónica se contienen dentro de su 
Octava y Novena Partes, las sentencias dictadas por tribunales del Estado 
Mexicano en las que ejerzan el control de constitucio nalidad o de conven
cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo tercero, y 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
diversas cuya difusión se estime relevante por el Pleno o por alguna de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Asimismo, se incluye el directorio de los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los Magistrados integrantes de los Plenos de Circuito 
y de los Magistrados de Tribunales Colegiados de Circuito.

Las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

Las tesis correspondientes a la Décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". Respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



En el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la Décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLENO Y SALAS

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis de jurisprudencia del Pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la Décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. TESIS AISLADAS

Las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la Décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLENOS DE CIRCUITO

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los Plenos de 
Circuito iniciará con las letras PC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del Pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la Décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomu nicaciones

b. TESIS AISLADAS

El número de identificación en las tesis aisladas de los Plenos de Circuito, se 
integrará por:

 Las letras PC, que significan Pleno de Circuito;
 El Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

En el caso del Pleno en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXIII;

 La sigla o siglas que expresen la materia del Pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 La sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (P), administrativa (A), civil 
(C) o laboral (L), y

 La referencia de que se trata de una tesis de la Décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el Pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los Tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

Las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido Decreto 
corresponden a la Décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". El mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los Plenos 
de Circuito.

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al Tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea Tribunal Colegiado único, no se hará seña
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del Tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a Tribunales Colegiados especiali
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la Décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un Tribunal Colegiado de un Centro Au
xiliar de alguna Región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la Región a la que pertenece y la palabra Región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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b. TESIS AISLADAS

El número de identificación de las tesis aisladas de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 El Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 El número del Tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 En caso de que el Tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

 El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 La sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (P), administrativa (A), 
civil (C) o laboral (L), y

 La referencia de que se trata de una tesis de la Décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un Tribunal Colegiado de un Centro Auxi
liar de alguna Región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la Región a la que pertenece y la palabra Región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).
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Benito Juárez, como presidente de la República, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la Unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los Tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del Ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los Promotores Fiscales de los Tribunales de Circuito y Juzgados 
de Distrito; así como las actas de acuerdo del Pleno de la Suprema Corte y 
los informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

Los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. Dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en las 
Épocas Primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". Las Épocas Quinta a Décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". Al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, expedida por Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

ÉPOCAS
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PRIMER PERIODO
(JURISPRUDENCIA HISTÓRICA)

SEGUNDO PERIODO
(JURISPRUDENCIA APLICABLE)

PRIMERA ÉPOCA Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los Tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SEGUNDA ÉPOCA Comprende 17 tomos. 
Inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de México, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju
diciales de carácter civil y criminal.

TERCERA ÉPOCA Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
Poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

CUARTA ÉPOCA Se integra por 52 tomos. Principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QUINTA ÉPOCA Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de Tesis, elaboró 
el presente cuadro:
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SEXTA ÉPOCA A partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
Los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (Pleno y Salas 
Numerarias).

SÉPTIMA ÉPOCA Las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la Ley de Amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los Tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
Por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a Pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), Tribunales Colegiados y Sala 
Auxiliar.

OCTAVA ÉPOCA La Octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
Está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el Tomo VI la publicación fue 
semestral y a partir del Tomo VII se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el Pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los Tribunales Cole giados 
de Circuito.

NOVENA ÉPOCA Las reformas a la Constitución Política de los Esta dos 
Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la Octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. Esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
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En una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

DÉCIMA ÉPOCA La entrada en vigor del Decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como del Decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo I del 
Título Primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la Ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la Décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del Pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 
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DIRECTORIO DE PLENOS DE CIRCUITO

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 10° Presidente CARLOS HUGO LUNA RAMOS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° MIGUEL ENRIQUE SÁNCHEZ FRÍAS

2° MARIO ARIEL ACEVEDO CEDILLO

3° MIGUEL ÁNGEL MEDÉCIGO RODRÍGUEZ

4° OLGA ESTREVER ESCAMILLA

5° SILVIA CARRASCO CORONA

6° MARÍA ELENA LEGUÍZAMO FERRER

7° LILIA MÓNICA LÓPEZ BENÍTEZ

8° JOSÉ PABLO PÉREZ VILLALBA

9° IRMA RIVERO ORTIZ DE ALCÁNTARA

10° CARLOS HUGO LUNA RAMOS



XXVIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 13° Presidente JOSÉ ÁNGEL MANDUJANO GORDILLO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° JOEL CARRANCO ZÚÑIGA

2° MARÍA ANTONIETA AZUELA GÜITRÓN 

3° OSMAR ARMANDO CRUZ QUIROZ 

4° MARÍA ALEJANDRA DE LEÓN GONZÁLEZ

5° MARCO ANTONIO BELLO SÁNCHEZ

6° FRANCISCO PANIAGUA AMÉZQUITA 

7° RICARDO OLVERA GARCÍA

8° CLEMENTINA FLORES SUÁREZ

9° SERGIO URZÚA HERNÁNDEZ

10° ALFREDO ENRIQUE BÁEZ LÓPEZ

11° JESÚS ALFREDO SILVA GARCÍA

12° ARTURO CÉSAR MORALES RAMÍREZ

13° JOSÉ ÁNGEL MANDUJANO GORDILLO

14° EMMA GASPAR SANTANA

15° IRMA LETICIA FLORES DÍAZ

16° ERNESTO MARTÍNEZ ANDREU

17° AMANDA ROBERTA GARCÍA GONZÁLEZ

18° JUAN CARLOS CRUZ RAZO

19° HUGO GUZMÁN LÓPEZ

20° MA. GABRIELA ROLÓN MONTAÑO



XXIX

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 9° Presidente GONZALO HERNÁNDEZ CERVANTES

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ BARAJAS

2° ALEJANDRO VILLAGÓMEZ GORDILLO

3°
PAULA MARÍA GARCÍA VILLEGAS SÁNCHEZ 
CORDERO

4° JOSÉ LEONEL CASTILLO GONZÁLEZ

5° WALTER ARELLANO HOBELSBERGER

6° ISMAEL HERNÁNDEZ FLORES

7° MANUEL ERNESTO SALOMA VERA

8° ABRAHAM SERGIO MARCOS VALDÉS

9° GONZALO HERNÁNDEZ CERVANTES

10° VÍCTOR HUGO DÍAZ ARELLANO

11° IRMA RODRÍGUEZ FRANCO

12° GONZALO ARREDONDO JIMÉNEZ

13° DANIEL HORACIO ESCUDERO CONTRERAS

14° BENITO ALVA ZENTENO



XXX

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 15° Presidente JUAN MANUEL ALCÁNTARA MORENO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° JOSÉ MORALES CONTRERAS

2° J. REFUGIO GALLEGOS BAEZA

3° JOSÉ LUIS CABALLERO RODRÍGUEZ

4° MARÍA EUGENIA OLASCUAGA GARCÍA

5° ROBERTO RUIZ MARTÍNEZ

6° JORGE ALBERTO GONZÁLEZ ÁLVAREZ

7° ELÍAS ÁLVAREZ TORRES

8° JORGE FARRERA VILLALOBOS

9° RANULFO CASTILLO MENDOZA

10° RICARDO CASTILLO MUÑOZ

11° ARISTEO MARTÍNEZ CRUZ

12° VÍCTOR AUCENCIO ROMERO HERNÁNDEZ

13° HÉCTOR LANDA RAZO

14° TARCICIO AGUILERA TRONCOSO

15° JUAN MANUEL ALCÁNTARA MORENO

16° HÉCTOR ARTURO MERCADO LÓPEZ

17° ANDRÉS SÁNCHEZ BERNAL

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, ESPECIALIZADO  
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES 

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 1° Presidente JOSÉ PATRICIO GONZÁLEZ-LOYOLA PÉREZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° ÓSCAR GERMÁN CENDEJAS GLEASON

1° JEAN CLAUDE ANDRE TRON PETIT

1° JOSÉ PATRICIO GONZÁLEZ-LOYOLA PÉREZ

2° ADRIANA LETICIA CAMPUZANO GALLEGOS 

2° PEDRO ESTEBAN PENAGOS LÓPEZ

2° HOMERO FERNANDO REED ORNELAS



XXXI

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIAS EN TOLUCA, 
NAUCALPAN DE JUÁREZ Y CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADOS Y SIN ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Toluca 1° Presidente RUBÉN ARTURO SÁNCHEZ VALENCIA

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA PENAL 

Toluca

1° RUBÉN ARTURO SÁNCHEZ VALENCIA

2° JOSÉ NIEVES LUNA CASTRO

3° JUAN PEDRO CONTRERAS NAVARRO

4° DARÍO CARLOS CONTRERAS REYES

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Naucalpan 1° Presidenta JULIA MARÍA DEL CARMEN GARCÍA 
GONZÁLEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

Naucalpan

1° JULIA MARÍA DEL CARMEN GARCÍA 
GONZÁLEZ

2° MÓNICA ALEJANDRA SOTO BUENO

3° DAVID CORTÉS MARTÍNEZ

4° VÍCTOR MANUEL MÉNDEZ CORTÉS

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Toluca 2° Presidente NOÉ ADONAI MARTÍNEZ BERMAN

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA CIVIL 

Toluca

1° WILLY EARL VEGA RAMÍREZ

2° NOÉ ADONAI MARTÍNEZ BERMAN

3° JUAN MANUEL VEGA SÁNCHEZ

4° JAVIER CARDOSO CHÁVEZ 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Toluca 2° Presidente ENRIQUE MUNGUÍA PADILLA

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA DE TRABAJO 

Toluca

1° ARTURO GARCÍA TORRES

1° ALEJANDRO SOSA ORTIZ

1° RAÚL VALERIO RAMÍREZ

2° NICOLÁS CASTILLO MARTÍNEZ

2° ENRIQUE MUNGUÍA PADILLA

2° JOSÉ LUIS GUZMÁN BARRERA



XXXII

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 2° Presidente HUGO RICARDO RAMOS CARREÓN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° JOSÉ GUADALUPE HERNÁNDEZ TORRES

2° HUGO RICARDO RAMOS CARREÓN

3° JOSÉ ALFREDO GUTIÉRREZ BARBA

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 5° Presidente JUAN JOSÉ ROSALES SÁNCHEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° RENÉ OLVERA GAMBOA

2° TOMÁS GÓMEZ VERÓNICA

3° ELÍAS HERMENEGILDO BANDA AGUILAR

4° MARCOS GARCÍA JOSÉ

5° JUAN JOSÉ ROSALES SÁNCHEZ

6° ÓSCAR NARANJO AHUMADA

7° JUAN MANUEL ROCHÍN GUEVARA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIAS EN TOLUCA, 
NAUCALPAN DE JUÁREZ Y CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADOS Y SIN ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Nezahual-
cóyotl 2° Presidente MIGUEL ÁNGEL ZELONKA VELA

MAGISTRADOS INTEGRANTES SIN ESPECIALIZAR CD. NEZAHUALCÓYOTL

Nezahual-
cóyotl

1° FERNANDO ALBERTO CASASOLA MENDOZA

1° JORGE ARTURO SÁNCHEZ JIMÉNEZ

1° VICTORINO HERNÁNDEZ INFANTE

2° FROYLÁN BORGES ARANDA

2° JULIO CÉSAR GUTIÉRREZ GUADARRAMA

2° MIGUEL ÁNGEL ZELONKA VELA



XXXIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 2° Presidente GABRIEL MONTES ALCARÁZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° ARTURO CEDILLO OROZCO

2° GABRIEL MONTES ALCARÁZ

3° GABRIELA GUADALUPE HUIZAR FLORES

4° MIGUEL LOBATO MARTÍNEZ

5° ELBA SÁNCHEZ POZOS

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 1° Presidente CARLOS ARTURO GONZÁLEZ ZÁRATE

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° CARLOS ARTURO GONZÁLEZ ZÁRATE

2° VÍCTOR JÁUREGUI QUINTERO

3° GUSTAVO ALCARAZ NÚÑEZ

4° EDUARDO FRANCISCO NÚÑEZ GAYTÁN

5° ALICIA GUADALUPE CABRAL PARRA

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 1° Presidente JOSÉ HERIBERTO PÉREZ GARCÍA 

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  RAMÓN OJEDA HARO

1° JOSÉ HERIBERTO PÉREZ GARCÍA 

1° JUAN MANUEL RODRÍGUEZ GÁMEZ

2° JOSÉ ROBERTO CANTÚ TREVIÑO

2° FELISA DÍAZ ORDAZ VERA

2° JESÚS MARÍA FLORES CÁRDENAS



XXXIV

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 1° Presidente SERGIO EDUARDO ALVARADO PUENTE

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  SERGIO EDUARDO ALVARADO PUENTE

2° JOSÉ ELÍAS GALLEGOS BENÍTEZ

3° JESÚS RODOLFO SANDOVAL PINZÓN

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 3° Presidente PEDRO PABLO HERNÁNDEZ LOBATO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  FRANCISCO EDUARDO FLORES SÁNCHEZ

2° AGUSTÍN ARROYO TORRES

3° PEDRO PABLO HERNÁNDEZ LOBATO

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 2° Presidente ABRAHAM CALDERÓN DÍAZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  SERGIO GARCÍA MÉNDEZ

2° ABRAHAM CALDERÓN DÍAZ

3° EDMUNDO ADAME PÉREZ

4° LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ NÚÑEZ



XXXV

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL QUINTO CIRCUITO,
CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO, SONORA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Hermosillo 2°
Presidente
PENAL Y 
ADMVA.

ÓSCAR JAVIER SÁNCHEZ MARTÍNEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Hermosillo

1° CIVIL Y TBJO. ARMIDA ELENA RODRÍGUEZ CELAYA

2° CIVIL Y TBJO. DAVID SOLÍS PÉREZ

3° CIVIL Y TBJO. JOSÉ MANUEL BLANCO QUIHUIS

1°
PENAL Y 
ADMVA.

JUAN MANUEL GARCÍA FIGUEROA

2° PENAL Y 
ADMVA.

ÓSCAR JAVIER SÁNCHEZ MARTÍNEZ

3°
PENAL Y 
ADMVA.

JUAN CARLOS MORENO LÓPEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ALFONSO GAZCA COSSÍO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Andrés 
Cholula 

1° ALFONSO GAZCA COSSÍO

2° JESÚS DÍAZ GUERRERO

3° JOSÉ SALVADOR ROBERTO JIMÉNEZ LOZANO

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Andrés 
Cholula 1° Presidente LUIS MANUEL VILLA GUTIÉRREZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Andrés 
Cholula

1° LUIS MANUEL VILLA GUTIÉRREZ

2° MARÍA LEONOR PACHECO FIGUEROA 

3° JAIME RAÚL OROPEZA GARCÍA



XXXVI

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO
 CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA 

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ENRIQUE ZAYAS ROLDÁN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Andrés 
Cholula

1° ENRIQUE ZAYAS ROLDÁN

2° EMMA HERLINDA VILLAGÓMEZ ORDÓÑEZ

3° ALEJANDRO DE JESÚS BALTAZAR ROBLES

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO
 CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN PUEBLA, PUEBLA 

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Puebla 1° Presidente SAMUEL ALVARADO ECHAVARRÍA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Puebla

1° GLORIA GARCÍA REYES

1° SAMUEL ALVARADO ECHAVARRÍA

1° LIVIA LIZBETH LARUMBE RADILLA

2° FRANCISCO ESTEBAN GONZÁLEZ CHÁVEZ

2° MIGUEL ÁNGEL RAMOS PÉREZ

2° MIGUEL MENDOZA MONTES

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN BOCA DEL RÍO, VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Boca del Río 2° Presidente ALFONSO ORTIZ DÍAZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Boca del Río

1° SALVADOR CASTILLO GARRIDO

1° SET LEONEL LÓPEZ GIANOPOULOS

1° MARTÍN SOTO ORTIZ

2° ALFONSO ORTIZ DÍAZ

2° ARTURO GÓMEZ OCHOA

2° ANTONIO SOTO MARTÍNEZ



XXXVII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN BOCA DEL RÍO, VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Boca del Río 2° Presidente VÍCTOR HUGO MENDOZA SÁNCHEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Boca del Río

1° LUIS GARCÍA SEDAS

1° ELIEL ENEDINO FITTA GARCÍA 

1° NAELA MÁRQUEZ HERNÁNDEZ

2° VÍCTOR HUGO MENDOZA SÁNCHEZ

2° ROBERTO CASTILLO GARRIDO

2° ANASTACIO MARTÍNEZ GARCÍA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Xalapa 1° Presidente ALFREDO SÁNCHEZ CASTELÁN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Xalapa

1° JUAN CARLOS RAMÍREZ GÓMORA

1° CLEMENTE GERARDO OCHOA CANTÚ

1° ALFREDO SÁNCHEZ CASTELÁN

2° EZEQUIEL NERI OSORIO

2° ISIDRO PEDRO ALCÁNTARA VALDÉS

2° JOSÉ MANUEL DE ALBA DE ALBA



XXXVIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Xalapa 2° Presidente JORGE TOSS CAPISTRÁN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Xalapa

1° MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ GALLEGOS

1° MARÍA CRISTINA PARDO VIZCAÍNO

1° MARTÍN JESÚS GARCÍA MONROY

2° JORGE TOSS CAPISTRÁN

2° JORGE SEBASTIÁN MARTÍNEZ GARCÍA

2° JUAN CARLOS MORENO CORREA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL OCTAVO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TORREÓN Y SALTILLO, COAHUILA 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Torreón 2°
Presidente

CIVIL Y 
TBJO.

FERNANDO OCTAVIO VILLARREAL 
DELGADO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Torreón

1°
PENAL Y 
ADMVA.

MARCO ANTONIO ARROYO MONTERO

2°
PENAL Y 
ADMVA.

MARÍA ELENA RECIO RUIZ

1° CIVIL Y TBJO. ROBERTO RODRÍGUEZ SOTO

2° CIVIL Y TBJO.
FERNANDO OCTAVIO VILLARREAL 
DELGADO

Saltillo

PENAL Y TBJO. CARLOS ALBERTO LÓPEZ DEL RÍO

ADMVA. Y 
CIVIL

GUILLERMO LORETO MARTÍNEZ



XXXIX

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL NOVENO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ 

TIPO DE PLENO (CIVIL Y ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

S.L.P. 1°
Presidenta 

CIVIL Y 
ADMVA.

JUANA MARÍA MEZA LÓPEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

S.L.P.

1°
CIVIL Y 

ADMVA.
PEDRO ELÍAS SOTO LARA

1°
CIVIL Y 

ADMVA.
ENRIQUE ALBERTO DURÁN MARTÍNEZ

1° CIVIL Y 
ADMVA.

JUANA MARÍA MEZA LÓPEZ

2°
CIVIL Y 

ADMVA.
GUILLERMO CRUZ GARCÍA

2°
CIVIL Y 

ADMVA.
JOSÉ ÁNGEL HERNÁNDEZ HUÍZAR

2°
CIVIL Y 

ADMVA.
DALILA QUERO JUÁREZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA Y COATZACOALCOS 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Villahermosa
Presidente 

PENAL 
Y TBJO.

ROBERTO ALEJANDRO NAVARRO 
SUÁREZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Villahermosa

PENAL Y TBJO. GERMÁN RAMÍREZ LUQUÍN

ADMVA. Y TBJO. JOSEFINA DEL CARMEN MORA DORANTES

CIVIL Y TBJO.
ROBERTO ALEJANDRO NAVARRO 
SUÁREZ

Coatzacoalcos CÁNDIDA HERNÁNDEZ OJEDA



XL

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Morelia 1° Presidente 
CIVIL JOSÉ MA. ALVARO NAVARRO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Morelia

PENAL. GILBERTO ROMERO GUZMÁN

1° ADMVA. Y TBJO. JAIME URIEL TORRES HERNÁNDEZ

2° ADMVA. Y TBJO. MARIO ÓSCAR LUGO RÁMIREZ 

1° CIVIL JOSÉ MA. ALVARO NAVARRO

2° CIVIL JUAN GARCÍA OROZCO

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEGUNDO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MAZATLÁN, SINALOA

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Mazatlán 2° Presidente JORGE PÉREZ CERÓN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Mazatlán

1° MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ TORRES 

1° MARIO GALINDO ARIZMENDI

1° JUAN CARLOS AMAYA GALLARDO

2° JORGE PÉREZ CERÓN

2° JESÚS ENRIQUE FLORES GONZÁLEZ

2° IRINEO LIZÁRRAGA VELARDE



XLI

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO TERCER
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Bartolo 
Coyotepec

Presidente 
CIVIL Y 
ADMVA.

ROBERTO MEIXUEIRO HERNÁNDEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Bartolo 
Coyotepec

PENAL Y 
ADMVA.

DAVID GUSTAVO LEÓN HERNANDEZ

CIVIL Y 
ADMVA.

ROBERTO MEIXUEIRO HERNÁNDEZ

TBJO. Y 
ADMVA.

LUZ IDALIA OSORIO ROJAS

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO CUARTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MÉRIDA, YUCATÁN

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Mérida
Presidente 

CIVIL Y 
ADMVA.

GABRIEL ALFONSO AYALA QUIÑONES

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Mérida

PENAL Y 
ADMVA.

PABLO JESÚS HERNÁNDEZ MORENO

TBJO. Y 
ADMVA.

PAULINO LÓPEZ MILLÁN

CIVIL Y 
ADMVA.

GABRIEL ALFONSO AYALA QUIÑONES
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INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO QUINTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Mexicali 3° Presidente GUSTAVO GALLEGOS MORALES

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Mexicali

1° ISABEL ILIANA REYES MUÑIZ

2° MARÍA JESÚS SALCEDO

3° GUSTAVO GALLEGOS MORALES

4° DAVID NAPOLEÓN GUERRERO ESPRIU

5° ADÁN GILBERTO VILLARREAL CASTRO

6° JOSÉ ENCARNACIÓN AGUILAR MOYA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO QUINTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADOS EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Tijuana 1° Presidente JORGE SALAZAR CADENA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Tijuana,
B. C.

1° JORGE SALAZAR CADENA

1° ROSA EUGENIA GÓMEZ TELLO FOSADO

1° FRANCISCO DOMÍNGUEZ CASTELO

2° MARÍA ELIZABETH ACEVEDO GAXIOLA

2° JOSÉ LUIS DELGADO GAYTÁN

2° MARIO ALEJANDRO MORENO HERNÁNDEZ



XLIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 1° Presidente ROBERTO HOYOS APONTE

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° ROBERTO HOYOS APONTE

1° ALBERTO AUGUSTO DE LA ROSA BARAIBAR

1° JORGE LUIS MEJÍA PEREA

2° ARTURO RAFAEL SEGURA MADUEÑO

2° FRANCISCO JAVIER ARAUJO AGUILAR

2° JOSÉ NABOR GONZÁLEZ RUIZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 1° Presidente ARIEL ALBERTO ROJAS CABALLERO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° ARIEL ALBERTO ROJAS CABALLERO

1° ENRIQUE VILLANUEVA CHÁVEZ

1° VÍCTOR MANUEL ESTRADA JUNGO

2° JOSÉ DE JESÚS QUESADA SÁNCHEZ

2° ARTURO HERNÁNDEZ TORRES

2° JOSÉ GERARDO MENDOZA GUTIÉRREZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 3° Presidente JOSÉ GUILLERMO ZÁRATE GRANADOS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° JOSÉ JORGE LÓPEZ CAMPOS

2° ROSA GONZÁLEZ VALDÉS

3° JOSÉ GUILLERMO ZÁRATE GRANADOS



XLIV

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 1° Presidente JOSÉ JUAN TREJO ORDUÑA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° JOSÉ JUAN TREJO ORDUÑA

1° SERGIO PALLARES Y LARA

1° FRANCISCO GONZÁLEZ CHÁVEZ

2° ÁNGEL MICHEL SÁNCHEZ

2° SERAFÍN SALAZAR JIMÉNEZ

2° CELESTINO MIRANDA VÁZQUEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SÉPTIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CHIHUAHUA Y CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Chihuahua 3°
Presidente 

CIVIL Y 
TBJO.

LUIS IGNACIO ROSAS GONZÁLEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Chihuahua

1°
PENAL Y 
ADMVA.

JOSÉ MARTÍN HERNÁNDEZ SIMENTAL

2°
PENAL Y 
ADMVA.

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ ESCALANTE

1° CIVIL Y TBJO. GERARDO TORRES GARCÍA

2° CIVIL Y TBJO. DANIEL RICARDO FLORES LÓPEZ

3° CIVIL Y TBJO. LUIS IGNACIO ROSAS GONZÁLEZ

Juárez HÉCTOR GUZMÁN CASTILLO



XLV

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO OCTAVO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cuernavaca 1° Presidenta ANA LUISA MENDOZA VÁZQUEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cuernavaca

1° ALEJANDRO ROLDÁN VELÁZQUEZ

1° ANA LUISA MENDOZA VÁZQUEZ

1° GUILLERMO DEL CASTILLO VÉLEZ

2° CARLA ISSELIN TALAVERA

2° JUAN JOSÉ FRANCO LUNA

2° JOEL DARÍO OJEDA ROMO

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO OCTAVO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cuernavaca 1° Presidente MARIO ROBERTO CANTÚ BARAJAS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cuernavaca

1° EVERARDO ORBE DE LA O

1° JUAN GUILLERMO SILVA RODRÍGUEZ

1° MARIO ROBERTO CANTÚ BARAJAS

2° RICARDO RAMÍREZ ALVARADO

2° NICOLÁS NAZAR SEVILLA

2° ENRIQUE MAGAÑA DÍAZ
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INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO NOVENO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD VICTORIA Y REYNOSA, TAMAULIPAS

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Reynosa 2° Presidente JUAN PABLO HERNÁNDEZ GARZA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cd. Victoria

1°
PENAL Y 

TBJO.
EDUARDO TORRES CARRILLO

2°
PENAL Y 

TBJO.
SAMUEL MERAZ LARES

1°
ADMVA. Y 

CIVIL
JAIME ARTURO GARZÓN OROZCO

2°
ADMVA. Y 

CIVIL
PEDRO DANIEL ZAMORA BARRÓN

Reynosa
1° JUAN ANTONIO TREJO ESPINOZA

2° JUAN PABLO HERNÁNDEZ GARZA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADOS EN MATERIAS PENAL Y CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Tuxtla Gtz. 1°
Presidente
PENAL Y 

CIVIL
JORGE MASON CAL Y MAYOR

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Tuxtla Gtz.

1°
PENAL Y 

CIVIL
FIDEL QUIÑONES RODRÍGUEZ

1°
PENAL Y 

CIVIL
DANIEL SÁNCHEZ MONTALVO

1° PENAL Y 
CIVIL

JORGE MASON CAL Y MAYOR

2°
PENAL Y 

CIVIL
IRMA CAUDILLO PEÑA

2°
PENAL Y 

CIVIL
SUSANA TERESA SÁNCHEZ GONZÁLEZ

2°
PENAL Y 

CIVIL
J. MARTÍN RANGEL CERVANTES



XLVII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO Y CHILPANCINGO, GUERRERO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Chilpancingo 3° Presidente
CIVIL Y TBJO. ALEJANDRO VARGAS ENZÁSTEGUI

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Acapulco

1°
PENAL Y 
ADMVA.

XÓCHITL GUIDO GUZMÁN

2°
PENAL Y 
ADMVA.

BERNARDINO CARMONA LEÓN

Chilpancingo

1° CIVIL Y TBJO. TOMÁS MARTÍNEZ TEJEDA

2° CIVIL Y TBJO. AURELIANO VARONA AGUIRRE

3° CIVIL Y TBJO. ALEJANDRO VARGAS ENZÁSTEGUI

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Querétaro
Presidente 

ADMVA.  
Y TBJO.

GERMÁN TENA CAMPERO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Querétaro

PENAL Y 
ADMVA.

MARÍA DEL PILAR NÚÑEZ GONZÁLEZ

ADMVA.  
Y TBJO.

GERMÁN TENA CAMPERO

1°
ADMVA.  
Y CIVIL

RAMIRO RODRÍGUEZ PÉREZ

2°
ADMVA.  
Y CIVIL

JOSÉ LUIS MENDOZA PÉREZ
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INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO CUARTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TEPIC, NAYARIT

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Tepic 2° Presidente GERMÁN MARTÍNEZ CISNEROS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Tepic

1° CECILIA PEÑA COVARRUBIAS

1° RAMÓN MEDINA DE LA TORRE

1° FRANCISCO MIGUEL PADILLA GÓMEZ

2° GERMÁN MARTÍNEZ CISNEROS

2° RODOLFO MUNGÍA ROJAS

2° DAVID PÉREZ CHÁVEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN DURANGO, DURANGO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A)

Durango 1° Presidente HÉCTOR FLORES GUERRERO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Durango

1° HÉCTOR FLORES GUERRERO

1° SUSANA MAGDALENA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ

1° MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ BIBIANO

2° MIGUEL ÁNGEL CRUZ HERNÁNDEZ

2° CARLOS CARMONA GRACIA

2° JUAN CARLOS RÍOS LÓPEZ



XLIX

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN, QUINTANA ROO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cancún 2° Presidente LUIS MANUEL VERA SOSA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cancún

1° GERARDO DÁVILA GAONA

2° LUIS MANUEL VERA SOSA

3° JORGE MERCADO MEJÍA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO NOVENO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN PACHUCA, HIDALGO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Pachuca 1° Presidente GUILLERMO ARTURO MEDEL GARCÍA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Pachuca

1° ANIBAL LAFRAGUA CONTRERAS

1° FERNANDO HERNÁNDEZ PIÑA

1° JOSÉ DANIEL NOGUEIRA RUIZ

2° JOSÉ GUADALUPE SÁNCHEZ GONZÁLEZ

2° GUILLERMO ARTURO MEDEL GARCÍA

2° MIGUEL VÉLEZ MARTÍNEZ
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INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL TRIGÉSIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Aguascalientes 2° Presidente ESTEBAN ÁLVAREZ TRONCOSO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Aguascalientes

1° SILVERIO RODRÍGUEZ CARRILLO

1° JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ SANTILLÁN

1° MIGUEL ÁNGEL ALVARADO SERVÍN

2° ESTEBAN ÁLVAREZ TRONCOSO

2° ÁLVARO OVALLE ÁLVAREZ

2° LUIS ENRIQUE VIZCARRA GONZÁLEZ
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DIRECTORIO DE MAGISTRADOS DE
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Primer Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Horacio Armando Hernández Orozco
Mgdo. Miguel Enrique Sánchez Frías
Mgdo. Francisco Javier Sarabia Ascencio

Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Mario Ariel Acevedo Cedillo
Mgdo. Alejandro Gómez Sánchez
Mgdo. José Alfonso Montalvo Martínez

Tercer Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Miguel Ángel Medécigo Rodríguez
Mgdo. Ricardo Ojeda Bohórquez
Mgdo. Humberto Manuel Román Franco

Cuarto Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Elvia Rosa Díaz de León D’Hers
Mgda. Olga Estrever Escamilla
Mgdo. Héctor Lara González
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Quinto Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Silvia Carrasco Corona
Mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
Mgdo. Reynaldo Manuel Reyes Rosas

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Roberto Lara Hernández
Mgda. María Elena Leguízamo Ferrer
Mgdo. Tereso Ramos Hernández

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Lilia Mónica López Benítez
Mgdo. Jorge Fermín Rivera Quintana
Mgda. Antonia Herlinda Velasco Villavicencio

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Taissia Cruz Parcero
Mgdo. José Pablo Pérez Villalba
Mgdo. Carlos Enrique Rueda Dávila

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Emma Meza Fonseca
Mgdo. Luis Pérez de la Fuente
Mgda. Irma Rivero Ortiz de Alcántara

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Carlos López Cruz
Mgdo. Carlos Hugo Luna Ramos
Mgda. Guadalupe Olga Mejía Sánchez



LIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Joel Carranco Zúñiga
Mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
Mgdo. Carlos Ronzon Sevilla

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. María Antonieta Azuela Güitrón
Mgdo. Arturo Iturbe Rivas
Mgdo. Humberto Suárez Camacho

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Miguel de Jesús Alvarado Esquivel
Mgdo. Osmar Armando Cruz Quiroz
Mgdo. Jorge Ojeda Velázquez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Guillermina Coutiño Mata
Mgda. María Alejandra de León González
Mgdo. Jesús Antonio Nazar Sevilla

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Marco Antonio Bello Sánchez
Mgdo. Pablo Domínguez Peregrina
Mgda. María Elena Rosas López

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Salvador González Baltierra
Mgda. Emma Margarita Guerrero Osio
Mgdo. Francisco Paniagua Amézquita



LIV

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Francisco García Sandoval
Mgdo. Alejandro Sergio González Bernabé
Mgdo. Ricardo Olvera García

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Clementina Flores Suárez
Mgdo. Neófito López Ramos
Mgda. María Guadalupe Saucedo Zavala

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Edwin Noé García Baeza
Mgda. María Simona Ramos Ruvalcaba
Mgdo. Sergio Urzúa Hernández

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Alfredo Enrique Báez López
Mgdo. Jorge Arturo Camero Ocampo
Mgdo. Óscar Fernando Hernández Bautista

Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Urbano Martínez Hernández
Mgdo. Fernando Andrés Ortiz Cruz
Mgdo. Jesús Alfredo Silva García

Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. José Antonio García Guillén
Mgdo. Arturo César Morales Ramírez
Mgdo. Eugenio Reyes Contreras



LV

Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Luz Cueto Martínez
Mgdo. Rolando González Licona
Mgdo. José Ángel Mandujano Gordillo

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Emma Gaspar Santana
Mgdo. J. Jesús Gutiérrez Legorreta
Mgdo. Gaspar Paulín Carmona

Décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
Mgda. Irma Leticia Flores Díaz
Mgdo. Carlos Alfredo Soto y Villaseñor

Décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Carlos Amado Yáñez
Mgdo. Ernesto Martínez Andreu
Mgda. María Guadalupe Molina Covarrubias

Décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Germán Eduardo Baltazar Robles
Mgda. Luz María Díaz Barriga
Mgda. Amanda Roberta García González

Décimo Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Armando Cruz Espinosa
Mgdo. Juan Carlos Cruz Razo
Mgda. María Amparo Hernández Chong Cuy



LVI

Décimo Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Hugo Guzmán López
Mgdo. Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo
Mgdo. Carlos Alberto Zerpa Durán

Vigésimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Martha Llamile Ortiz Brena
Mgda. Guadalupe Ramírez Chávez
Mgda. Ma. Gabriela Rolón Montaño

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones

Mgdo. Óscar Germán Cendejas Gleason
Mgdo. José Patricio GonzálezLoyola Pérez
Mgdo. Jean Claude Tron Petit

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones

Mgda. Adriana Leticia Campuzano Gallegos
Mgdo. Pedro Esteban Penagos López
Mgdo. Homero Fernando Reed Ornelas

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. María del Carmen Aurora Arroyo Moreno
Mgdo. José Rigoberto Dueñas Calderón
Mgdo. Marco Antonio Rodríguez Barajas

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Luz Delfina Abitia Gutiérrez
Mgdo. Jaime Aurelio Serret Álvarez
Mgdo. Alejandro Villagómez Gordillo



LVII

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Paula María García Villegas Sánchez Cordero
Mgdo. Víctor Francisco Mota Cienfuegos
Mgdo. Francisco Javier Sandoval López

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. José Leonel Castillo González
Mgdo. Mauro Miguel Reyes Zapata
Mgda. Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Edith Encarnación Alarcón Meixueiro
Mgdo. Walter Arellano Hobelsberger
Mgdo. Eliseo Puga Cervantes

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Ismael Hernández Flores
Mgdo. Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti
Mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Elisa Macrina Álvarez Castro
Mgdo. Roberto Ramírez Ruiz
Mgdo. Manuel Ernesto Saloma Vera

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
Mgda. María del Refugio González Tamayo
Mgdo. Abraham Sergio Marcos Valdés
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Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
Mgdo. Marco Polo Rosas Baqueiro
Mgda. Ana María Serrano Oseguera

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Víctor Hugo Díaz Arellano
Mgdo. J. Jesús Pérez Grimaldi
Mgda. Martha Gabriela Sánchez Alonso

Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. J. Refugio Ortega Marín
Mgdo. Fernando Rangel Ramírez
Mgda. Irma Rodríguez Franco

Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Gonzalo Arredondo Jiménez
Mgdo. Adalberto Eduardo Herrera González
Mgdo. Roberto Rodríguez Maldonado

Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. María Concepción Alonso Flores
Mgdo. Daniel Horacio Escudero Contreras
Mgdo. Arturo Ramírez Sánchez

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Benito Alva Zenteno
Mgdo. Carlos Arellano Hobelsberger
Mgdo. Alejandro Sánchez López
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Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. María de Lourdes Juárez Sierra
Mgdo. José Morales Contreras
Mgdo. Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Casimiro Barrón Torres
Mgdo. J. Refugio Gallegos Baeza
Mgda. Elisa Jiménez Aguilar

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Luis Caballero Rodríguez
Mgdo. Osiris Ramón Cedeño Muñoz
Mgda. Lourdes Minerva Cifuentes Bazán

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Víctor Ernesto Maldonado Lara
Mgda. María Eugenia Olascuaga García
Mgda. Idalia Peña Cristo

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Julia Ramírez Alvarado
Mgdo. Antonio Rebollo Torres
Mgdo. Roberto Ruiz Martínez

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Herlinda Flores Irene
Mgdo. Jorge Alberto González Álvarez
Mgdo. Genaro Rivera
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Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Sánchez Moyaho
Mgda. Laura Serrano Alderete
 (A partir del 1 de julio de 2017)
Mgdo. Jorge Villalpando Bravo

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Jorge Farrera Villalobos
Mgda. Edna Lorena Hernández Granados
Mgdo. Martín Ubaldo Mariscal Rojas

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Ranulfo Castillo Mendoza
Mgdo. Emilio González Santander
Mgdo. Ricardo Rivas Pérez

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Ricardo Castillo Muñoz
Mgdo. Gildardo Galinzoga Esparza
Mgdo. Noé Herrera Perea

Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Aristeo Martínez Cruz
Mgdo. Ángel Ponce Peña
Mgda. María Soledad Rodríguez González

Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Salvador Hernández Hernández
Mgdo. Francisco Javier Patiño Pérez
Mgdo. Víctor Aucencio Romero Hernández
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Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Manuel Hernández Saldaña
Mgdo. Héctor Landa Razo
Mgda. María del Rosario Mota Cienfuegos

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Antonio Abel Aguilar Sánchez
Mgdo. Tarsicio Aguilera Troncoso
Mgda. Rosa María Galván Zárate

Décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Juan Manuel Alcántara Moreno
Mgdo. José Guerrero Láscares
Mgdo. Juan Alfonso Patiño Chávez

Décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Héctor Arturo Mercado López
Mgdo. Héctor Pérez Pérez
Mgdo. Juan Manuel Vega Tapia

Décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Guadalupe Madrigal Bueno
Mgda. Alicia Rodríguez Cruz
Mgdo. Andrés Sánchez Bernal

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Mgdo. Luis Fernando Angulo Jacobo
Mgdo. César Thomé González
Mgda. Andrea Zambrana Castañeda
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Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región

Mgdo. Luis Almazán Barrera
Mgdo. José Alberto Arriaga Farías
Mgdo. Alberto Emilio Carmona

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Antonio Legorreta Segundo
Mgdo. Roberto Dionisio Pérez Martínez
Mgdo. Rubén Arturo Sánchez Valencia

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Adalid Ambriz Landa
Mgdo. José Nieves Luna Castro
Mgdo. Andrés Pérez Lozano

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Juan Pedro Contreras Navarro
Mgda. María de Lourdes Lozano Mendoza
Mgda. Graciela Malja Aguirre

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Darío Carlos Contreras Reyes
Mgdo. Mauricio Torres Martínez
Mgdo. Humberto Venancio Pineda
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Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Antonio Campuzano Rodríguez
Mgda. Julia María del Carmen García González
Mgdo. Jacob Troncoso Ávila

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Tito Contreras Pastrana
Mgdo. Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz
Mgda. Mónica Alejandra Soto Bueno

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. María del Pilar Bolaños Rebollo
Mgdo. David Cortés Martínez
Mgdo. Benjamín Rubio Chávez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. Yolanda Islas Hernández
Mgdo. Víctor Manuel Méndez Cortés
Mgda. Verónica Judith Sánchez Valle

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Jacinto Juárez Rosas
Mgdo. Ricardo Romero Vázquez
Mgdo. Willy Earl Vega Ramírez
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Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Noé Adonai Martínez Berman
Mgdo. Juan Carlos Ortega Castro
Mgdo. José Antonio Rodríguez Rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Virgilio Solorio Campos
Mgdo. Juan Manuel Vega Sánchez
Mgdo. Isaías Zárate Martínez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Javier Cardoso Chávez
Mgdo. José Martínez Guzmán
Mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Arturo García Torres
Mgdo. Alejandro Sosa Ortiz
Mgdo. Raúl Valerio Ramírez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Nicolás Castillo Martínez
Mgdo. José Luis Guzmán Barrera
Mgdo. Enrique Munguía Padilla
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Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito con residencia 

en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Mgdo. Fernando Alberto Casasola Mendoza
Mgdo. Victorino Hernández Infante
Mgdo. Jorge Arturo Sánchez Jiménez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito con residencia 

en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Mgdo. Froylán Borges Aranda
Mgdo. Julio César Gutiérrez Guadarrama
Mgdo. Miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. Carolina Isabel Alcalá Valenzuela
Mgdo. Marco Antonio Cepeda Anaya
Mgdo. Erico Torres Miranda

Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Enrique Cabañas Rodríguez
Mgdo. Darío Carlos Contreras Favila
Mgdo. Carlos Alfredo Soto Morales

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José Félix Dávalos Dávalos
Mgdo. José Guadalupe Hernández Torres
Mgda. Rosalía Isabel Moreno Ruiz de Rivas
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Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José Luis González
Mgdo. Hugo Ricardo Ramos Carreón
Mgdo. Martín Ángel Rubio Padilla

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Mario Alberto Flores García
Mgdo. José Alfredo Gutiérrez Barba
Mgdo. Adalberto Maldonado Trenado

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Jesús de Ávila Huerta
Mgdo. René Olvera Gamboa
Mgdo. Jaime Crisanto Ramos Carreón

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Tomás Gómez Verónica
Mgdo. Filemón Haro Solís
Mgdo. Enrique Rodríguez Olmedo

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Elías Hermenegildo Banda Aguilar
Mgdo. Hugo Gómez Ávila
Mgdo. José Manuel Mojica Hernández
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Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgda. Lucila Castelán Rueda
Mgdo. Roberto Charcas León
Mgdo. Marcos García José

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Jorge Humberto Benítez Pimienta
Mgdo. Jorge Héctor Cortés Ortiz
Mgdo. Juan José Rosales Sánchez

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Mario Alberto Domínguez Trejo
Mgdo. Óscar Naranjo Ahumada
Mgda. Silvia Rocío Pérez Alvarado

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgda. Claudia Mavel Curiel López
Mgdo. Moisés Muñoz Padilla
Mgdo. Juan Manuel Rochín Guevara

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Francisco José Domínguez Ramírez
Mgdo. Carlos Arturo González Zárate
Mgda. Martha Leticia Muro Arellano
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Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Gerardo Domínguez
Mgdo. Víctor Manuel Flores Jiménez
Mgdo. Víctor Jáuregui Quintero

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Gustavo Alcaraz Núñez
Mgdo. Carlos Hinostrosa Rojas
Mgdo. Guillermo David Vázquez Ortiz

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Jaime Julio López Beltrán
Mgdo. Eduardo Francisco Núñez Gaytán
Mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgda. Alicia Guadalupe Cabral Parra
Mgdo. Rodolfo Castro León
Mgdo. Enrique Dueñas Sarabia

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
Mgdo. Arturo Cedillo Orozco
Mgdo. Francisco Javier Rodríguez Huezo
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Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Fernando Cotero Bernal
Mgdo. Gabriel Montes Alcaraz
Mgdo. Antonio Valdivia Hernández

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgda. Gabriela Guadalupe Huízar Flores
Mgdo. Alejandro López Bravo
Mgdo. Julio Ramos Salas

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Miguel Lobato Martínez
Mgdo. José de Jesús López Arias
Mgdo. Armando Ernesto Pérez Hurtado

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Julio Eduardo Díaz Sánchez
Mgda. Griselda Guadalupe Guzmán López
Mgda. Elba Sánchez Pozos

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Pedro Ciprés Salinas
Mgdo. Francisco Olmos Avilés
Mgdo. Jesús Antonio Sepúlveda Castro
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Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Ramón Ojeda Haro
Mgdo. José Heriberto Pérez García
Mgdo. Juan Manuel Rodríguez Gámez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. José Roberto Cantú Treviño
Mgda. Felisa Díaz Ordaz Vera
Mgdo. Jesús María Flores Cárdenas

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Sergio Eduardo Alvarado Puente
Mgdo. Rogelio Cepeda Treviño
Mgdo. Sergio Javier Coss Ramos

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. David Próspero Cardoso Hermosillo
Mgdo. José Elías Gallegos Benítez
Mgdo. José Carlos Rodríguez Navarro

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Miguel Ángel Cantú Cisneros
Mgdo. Jorge Meza Pérez
Mgdo. Jesús Rodolfo Sandoval Pinzón
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Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Antonio Ceja Ochoa
Mgdo. Francisco Eduardo Flores Sánchez
Mgdo. Arturo Ramírez Pérez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Agustín Arroyo Torres
Mgdo. Martín Alejandro Cañizales Esparza
Mgdo. José Gabriel Clemente Rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Carlos Manuel Bautista Soto
Mgdo. Pedro Pablo Hernández Lobato
Mgdo. Edgar Humberto Muñoz Grajales

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Sergio García Méndez
Mgdo. Alfredo Gómez Molina
Mgdo. Sergio Ibarra Valencia

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Alejandro Alberto Albores Castañón
Mgdo. Abraham Calderón Díaz
Mgdo. Guillermo Vázquez Martínez
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Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Edmundo Adame Pérez
Mgda. María Isabel González Rodríguez
Mgdo. Guillermo Erik Silva González

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Luis Alfonso Hernández Núñez
Mgdo. Víctor Pedro Navarro Zárate
Mgdo. José Luis Torres Lagunas

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa

 del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Juan Manuel García Figueroa
Mgdo. Mario Toraya

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Erick Bustamante Espinoza
Mgdo. Evaristo Coria Martínez
Mgdo. Óscar Javier Sánchez Martínez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgda. Alba Lorenia Galaviz Ramírez
Mgdo. Juan Carlos Moreno López
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Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Jorge Figueroa Cacho
Mgdo. Mario Pedroza Carbajal
Mgda. Armida Elena Rodríguez Celaya

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Arturo Castañeda Bonfil
Mgdo. Manuel Juárez Molina
Mgdo. David Solís Pérez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. José Manuel Blanco Quihuis
Mgdo. Federico Rodríguez Celis
Mgdo. Ricardo Samaniego Ramírez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Alfonso Gazca Cossío
Mgdo. José Manuel Torres Pérez
Mgdo. José Manuel Vélez Barajas

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Jesús Díaz Guerrero
Mgdo. Arturo Mejía Ponce de León
Mgdo. Jesús Rafael Aragón
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Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Lino Camacho Fuentes
Mgdo. José Salvador Roberto Jiménez Lozano
Mgdo. Armando Mata Morales

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Diógenes Cruz Figueroa
Mgdo. Jorge Higuera Corona
Mgdo. Luis Manuel Villa Gutiérrez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. José Francisco Cilia López
Mgdo. José Ybraín Hernández Lima
Mgda. María Leonor Pacheco Figueroa

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Jaime Raúl Oropeza García
Mgdo. Miguel Ángel Ramírez González
Mgdo. Manuel Rojas Fonseca

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Eric Roberto Santos Partido
Mgda. Rosa María Temblador Vidrio
Mgdo. Enrique Zayas Roldán
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Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Raúl Armando Pallares Valdez
Mgda. María Elisa Tejada Hernández
Mgda. Emma Herlinda Villagómez Ordóñez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Alejandro de Jesús Baltazar Robles
Mgda. Norma Fiallega Sánchez
Mgda. Teresa Munguía Sánchez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

Puebla, Pue.
Mgdo. Samuel Alvarado Echavarría
Mgda. Gloria García Reyes
Mgda. Livia Lizbeth Larumbe Radilla

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

Puebla, Pue.
Mgdo. Francisco Esteban González Chávez
Mgdo. Miguel Mendoza Montes
Mgdo. Miguel Ángel Ramos Pérez

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Roberto Obando Pérez
Mgdo. Rafael Quiroz Soria
Mgdo. Rubén Paulo Ruiz Pérez
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Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Eugenio Gustavo Núñez Rivera
Mgdo. Tarcicio Obregón Lemus
Mgdo. Lázaro Franco Robles Espinoza

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Felipe Eduardo Aguilar Rosete
Mgdo. José Luis Moya Flores
Mgda. Myriam del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Salvador Castillo Garrido
Mgdo. Set Leonel López Gianopoulos
Mgdo. Martín Soto Ortiz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Arturo Gómez Ochoa
Mgdo. Alfonso Ortiz Díaz
Mgdo. Antonio Soto Martínez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Eliel E. Fitta García
Mgdo. Luis García Sedas
Mgda. Naela Márquez Hernández
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Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Roberto Castillo Garrido
Mgdo. Anastacio Martínez García
Mgdo. Víctor Hugo Mendoza Sánchez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Clemente Gerardo Ochoa Cantú
Mgdo. Juan Carlos Ramírez Gómora
Mgdo. Alfredo Sánchez Castelán

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Isidro Pedro Alcántara Valdés
Mgdo. José Manuel De Alba De Alba
Mgdo. Ezequiel Neri Osorio

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Martín Jesús García Monroy
Mgda. María Cristina Pardo Vizcaíno
Mgda. María Isabel Rodríguez Gallegos

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Jorge Sebastián Martínez García
Mgdo. Juan Carlos Moreno Correa
Mgdo. Jorge Toss Capistrán



LXXVIII

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Mgdo. José Faustino Arango Escámez
Mgdo. Agustín Romero Montalvo
Mgda. Sofía Virgen Avendaño

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Mgdo. Adrián Avendaño Constantino
Mgdo. Fernando Córdova del Valle
Mgdo. Adolfo Eduardo Serrano Ruiz

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Marco Antonio Arroyo Montero
Mgdo. Miguel Negrete García
Mgdo. Enrique Torres Segura

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Alberto Díaz Díaz
Mgda. María Elena Recio Ruiz
Mgdo. Alfonso Soto Martínez

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Mgdo. Santiago Gallardo Lerma
Mgdo. Carlos Alberto López Del Río
Mgdo. Pedro Guillermo Siller GonzálezPico
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Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Mgdo. Fernando Estrada Vásquez
Mgdo. Edgar Gaytán Galván
Mgdo. Guillermo Loreto Martínez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgda. Arcelia de la Cruz Lugo
Mgdo. Vicente Mariche de la Garza
Mgdo. Roberto Rodríguez Soto

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Carlos Gabriel Olvera Corral
Mgdo. René Silva de los Santos
Mgdo. Fernando Octavio Villarreal Delgado

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgda. Gloria Avecia Solano
Mgdo. Carlos Miguel García Treviño
Mgdo. Víctor Antonio Pescador Cano

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Héctor Guillermo Maldonado Maldonado
Mgdo. Francisco Javier Rocca Valdez
Mgdo. Eustacio Esteban Salinas Wolberg
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Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Hugo Alejandro Bermúdez Manrique
Mgdo. Gerardo Octavio García Ramos

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgda. Rebeca del Carmen Gómez Garza
Mgdo. Ricardo Alejandro González Salazar
Mgdo. Ángel Rodríguez Maldonado

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. José Benito Banda Martínez
Mgdo. José Javier Martínez Vega
Mgdo. José Manuel Quistián Espericueta

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Enrique Alberto Durán Martínez
Mgda. Juana María Meza López
Mgdo. Pedro Elías Soto Lara

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Guillermo Cruz García
Mgdo. José Ángel Hernández Huízar
Mgda. Dalila Quero Juárez
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Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Ricardo Guevara Jiménez
 (A partir del 1 de julio de 2017)
Mgdo. Alfredo Rafael López Jiménez
Mgdo. José Luis Sierra López

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Elías Álvarez Torres
 (A partir del 1 de julio de 2017)
Mgdo. Alfonso Gabriel García Lanz
Mgdo. Germán Ramírez Luquín

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgda. Patricia Elia Cerros Domínguez
Mgdo. Lucio Leyva Nava
Mgda. Josefina del Carmen Mora Dorantes

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Roberto Alejandro Navarro Suárez
Mgdo. Miguel Nahim Nicolás Jiménez
Mgdo. Ulises Torres Baltazar

Tribunal Colegiado 
del Décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Mgdo. Félix Rogelio García Hernández
Mgdo. Erubiel Ernesto Gutiérrez Castillo
Mgda. Cándida Hernández Ojeda



LXXXII

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Mgda. Nelda Gabriela González García
Mgdo. Lorenzo Palma Hidalgo

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Mgdo. Alfredo Cid García
Mgdo. José Luis Gómez Martínez
Mgdo. Octavio Ramos Ramos

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Omar Liévanos Ruiz
Mgdo. Froylán Muñoz Alvarado
Mgdo. Gilberto Romero Guzmán

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Víctorino Rojas Rivera
Mgdo. Hugo Sahuer Hernández
Mgdo. Jaime Uriel Torres Hernández

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Óscar Hernández Peraza
Mgdo. Fernando López Tovar
Mgdo. Mario Óscar Lugo Ramírez



LXXXIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. José María Alvaro Navarro
Mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo
Mgda. Patricia Mújica López

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. J. Jesús Contreras Coria
Mgdo. Juan García Orozco
Mgdo. Marcelino Ángel Ramírez

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Morelia, Mich.
Mgdo. Moisés Duarte Briz
Mgdo. Guillermo Esparza Alfaro
Mgdo. José Valle Hernández

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Eucebio Ávila López
Mgdo. Martín Guerrero Aguilar
Mgdo. Alfredo López Cruz

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Juan Carlos Amaya Gallardo
Mgdo. Mario Galindo Arizmendi
Mgdo. Miguel Ángel Rodríguez Torres



LXXXIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Jesús Enrique Flores González
Mgdo. Irineo Lizárraga Velarde
Mgdo. Jorge Pérez Cerón

Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Luis Rubén Baltazar Aceves
Mgda. Ramona Manuela Campos Sauceda
Mgdo. Gabriel Fernández Martínez

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Enrique Claudio González Meyenberg
Mgdo. José Juan Múzquiz Gómez
Mgda. Sonia Rojas Castro

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Gustavo Almendárez García
Mgdo. Pedro Gámiz Suárez

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Leonardo González Martínez
Mgdo. Gabriel Alejandro Palomares Acosta



LXXXV

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Juan Moreno Miramontes
 (A partir del 1 de julio de 2017)
Mgdo. José Luis Zayas Roldán

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Los Mochis, Sin.
Mgdo. José Manuel Quintero Montes
Mgdo. Carlos Alberto Sosa López
 (A partir del 1 de julio de 2017)

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Tercer Circuito

San Bartolo Coyotepec, Oax.
Mgdo. Marco Antonio Guzmán González
Mgdo. José Luis Legorreta Garibay
Mgdo. David Gustavo León Hernández

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Décimo Tercer Circuito

San Bartolo Coyotepec, Oax.
Mgdo. Roberto Meixueiro Hernández
Mgda. Rosa Iliana Noriega Pérez
Mgda. María de Fátima Isabel Sámano Hernández

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del Décimo Tercer Circuito

San Bartolo Coyotepec, Oax.
Mgdo. Roberto Gómez Argüello
Mgda. Luz Idalia Osorio Rojas
Mgdo. Jorge Valencia Méndez



LXXXVI

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Jorge Enrique Eden Wynter García
Mgda. Luisa García Romero
Mgdo. Pablo Jesús Hernández Moreno

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. José Atanacio Alpuche Marrufo
Mgdo. Gabriel Alfonso Ayala Quiñones
Mgdo. Rafael Martín Ocampo Pizano

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Fernando Amorós Izaguirre
Mgda. Raquel Flores García
Mgdo. Paulino López Millán

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

Mérida, Yuc.
Mgda. Mirza Estela Be Herrera
Mgdo. Gonzalo Eolo Durán Molina
Mgda. Mayra González Solís

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Mgdo. Francisco Domínguez Castelo
Mgda. Rosa Eugenia Gómez Tello Fosado
Mgdo. Jorge Salazar Cadena



LXXXVII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Mgda. María Elizabeth Acevedo Gaxiola
Mgdo. José Luis Delgado Gaytán
Mgdo. Mario Alejandro Moreno Hernández

Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Jorge Alberto Garza Chávez
Mgdo. Raúl Martínez Martínez
Mgda. Isabel Iliana Reyes Muñiz

Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgda. Graciela Margarita Landa Durán
Mgdo. Jaime Ruiz Rubio
Mgda. María Jesús Salcedo

Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán
Mgdo. Gustavo Gallegos Morales
Mgdo. Gerardo Manuel Villar Castillo

Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Isaías Corona Coronado
Mgdo. David Napoleón Guerrero Espriú
Mgdo. Fabricio Fabio Villegas Estudillo



LXXXVIII

Quinto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Faustino Cervantes León
Mgdo. Inosencio del Prado Morales
Mgdo. Adán Gilberto Villarreal Castro

Sexto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. José Encarnación Aguilar Moya
Mgdo. José Ávalos Cota
Mgdo. Abel Aureliano Narváez Solís

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Alberto Augusto de la Rosa Baraibar
Mgdo. Roberto Hoyos Aponte
Mgdo. Jorge Luis Mejía Perea

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Francisco Javier Araujo Aguilar
Mgdo. José Nabor González Ruiz
Mgdo. Arturo Rafael Segura Madueño

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Víctor Manuel Estrada Jungo
Mgdo. Ariel Alberto Rojas Caballero
Mgdo. Enrique Villanueva Chávez



LXXXIX

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Arturo Hernández Torres
Mgdo. José Gerardo Mendoza Gutiérrez
Mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. José Jorge López Campos
Mgdo. Juan Solórzano Zavala
Mgdo. Jesús Valencia Peña

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Juan Manuel Arredondo Elías
Mgda. Rosa González Valdés
Mgdo. Francisco Martínez Hernández

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgda. María Patricia Aguilar Alvarado
Mgda. Leticia Morales García
Mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Francisco González Chávez
Mgdo. Sergio Pallares y Lara
Mgdo. José Juan Trejo Orduña



XC

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Ángel Michel Sánchez
Mgdo. Celestino Miranda Vázquez
Mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. José Raymundo Cornejo Olvera
Mgdo. José Martín Hernández Simental
Mgda. Martha Olivia Tello Acuña

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Miguel Ángel González Escalante
Mgdo. Rafael Rivera Durón
Mgdo. José Octavio Rodarte Ibarra

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgda. María del Carmen Cordero Martínez
Mgdo. Manuel Armando Juárez Morales
Mgdo. Gerardo Torres García

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de Luna
Mgdo. Daniel Ricardo Flores López



XCI

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Gabriel Ascención Galván Carrizales
Mgdo. Luis Ignacio Rosas González
Mgdo. José Luis Vázquez Camacho

Tribunal Colegiado 
del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Mgdo. Ignacio Cuenca Zamora
Mgdo. Héctor Guzmán Castillo
Mgda. María Teresa Zambrano Calero

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
Mgda. Ana Luisa Mendoza Vázquez
Mgdo. Alejandro Roldán Velázquez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Juan José Franco Luna
Mgda. Carla Isselín Talavera
Mgdo. Joel Darío Ojeda Romo

Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Alejandro Alfaro Rivera
Mgdo. Ricardo Domínguez Carrillo
Mgdo. Justino Gallegos Escobar



XCII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Mario Roberto Cantú Barajas
Mgdo. Everardo Orbe de la O
Mgdo. Juan Guillermo Silva Rodríguez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Enrique Magaña Díaz
Mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
Mgdo. Ricardo Ramírez Alvarado

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Rigoberto Baca López
Mgdo. Juan Pablo Bonifaz Escobar
Mgdo. Eduardo Iván Ortiz Gorbea

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Jesús Garza Villarreal
Mgdo. José Mario Machorro Castillo
Mgdo. Eduardo Torres Carrillo

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Ricardo Delgado Quiroz
Mgdo. Samuel Meraz Lares
Mgda. Olga Iliana Saldaña Durán



XCIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
Mgdo. Jaime Arturo Garzón Orozco
Mgdo. Roberto Suárez Muñoz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
Mgdo. José Clemente Cervantes
Mgdo. Pedro Daniel Zamora Barrón

Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Mgdo. Héctor Gálvez Tánchez
Mgdo. Juan Antonio Trejo Espinoza

Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Mgdo. Juan Pablo Hernández Garza
Mgdo. Artemio Hernández González
Mgdo. Osbaldo López García

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil 

del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Jorge Mason Cal y Mayor
Mgdo. Fidel Quiñones Rodríguez
Mgdo. Daniel Sánchez Montalvo



XCIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil 

del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgda. Irma Caudillo Peña
Mgdo. J. Martín Rangel Cervantes
Mgda. Susana Teresa Sánchez González

Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa 

del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Alejandro Jiménez López
Mgdo. Miguel Moreno Camacho
Mgdo. Manuel de Jesús Rosales Suárez

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo 
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Luis Arturo Palacio Zurita
Mgdo. Pablo Quiñones Rodríguez
Mgdo. Héctor Martín Ruiz Palma

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgda. Xóchitl Guido Guzmán
Mgdo. David Rodríguez Matha

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgdo. Bernardino Carmona León
Mgdo. Gustavo Roque Leyva



XCV

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. Tomás Martínez Tejeda
Mgdo. Fernando Rodríguez Escárcega
Mgda. María de Carmen Torres Medina
 (A partir del 28 de julio de 2017)

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. José Eduardo Alvarado Ramírez
Mgdo. José Luis García Vasco
Mgdo. Aureliano Varona Aguirre

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. David Alberto Barredo Villanueva
Mgdo. Jerónimo José Martínez Martínez
Mgdo. Alejandro Vargas Enzástegui

Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

Acapulco, Gro.
Mgda. Sandra Verónica Camacho Cárdenas
Mgdo. Jesús Eduardo Hernández Fonseca
Mgda. Margarita Nahuatt Javier

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Mauricio Barajas Villa
Mgdo. Jorge Mario Montellano Díaz
Mgda. Ma. del Pilar Núñez González



XCVI

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Mario Alberto Adame Nava
Mgdo. Fernando Reza Saldaña
Mgdo. Germán Tena Campero

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgda. Alma Rosa Díaz Mora
Mgdo. Ramiro Rodríguez Pérez
Mgda. María del Carmen Sánchez Hidalgo

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Carlos Hernández García
Mgdo. Gerardo Martínez Carrillo
Mgdo. José Luis Mendoza Pérez

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Manuel Cano Máynez
Mgdo. Eduardo Antonio Loredo Moreleón
Mgdo. Héctor Martínez Flores

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Guillermo Alberto Hernández Segura
Mgdo. Oscar Mauricio Maycott Morales
Mgdo. Juan Gabriel Sánchez Iriarte



XCVII

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Mgda. Adriana García Jiménez
 (A partir del 1 de julio de 2017)
Mgdo. Arturo González Padrón

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgdo. Ramón Medina de la Torre
Mgdo. Francisco Miguel Padilla Gómez
Mgda. Cecilia Peña Covarrubias

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgdo. Germán Martínez Cisneros
Mgdo. Rodolfo Munguía Rojas
Mgdo. David Pérez Chávez

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Mgdo. Miguel Ángel Álvarez Bibiano
Mgdo. Héctor Flores Guerrero
Mgda. Susana Magdalena González Rodríguez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Mgdo. Carlos Carmona Gracia
Mgdo. Miguel Ángel Cruz Hernández
Mgdo. Juan Carlos Ríos López



XCVIII

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

La Paz, B.C.S.
Mgdo. Enrique Arizpe Rodríguez
Mgdo. Alejandro Gracia Gómez
Mgdo. Jorge Dionisio Guzmán González

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

La Paz, B.C.S.
Mgda. Adriana Escorza Carranza
Mgdo. Alfredo Aragón Jiménez Castro
Mgda. Edwigis Olivia Rotunno de Santiago

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgdo. Gerardo Dávila Gaona
Mgdo. Óscar Rodríguez Álvarez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgdo. José Ángel Máttar Oliva
Mgdo. Sergio Javier Molina Martínez
Mgdo. Luis Manuel Vera Sosa

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgda. Selina Haidé Avante Juárez
Mgdo. Jorge Mercado Mejía
Mgdo. Juan Ramón Rodríguez Minaya



XCIX

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Octavo Circuito

Tlaxcala, Tlax.
Mgda. Gabriela Esperanza Alquicira Sánchez
Mgdo. Octavio Chávez López
Mgdo. Othón Manuel Ríos Flores

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgdo. Fernando Hernández Piña
Mgdo. Aníbal Lafragua Contreras
Mgdo. José Daniel Nogueira Ruiz

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgdo. Guillermo Arturo Medel García
Mgdo. José Guadalupe Sánchez González
Mgdo. Miguel Vélez Martínez

Primer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Miguel Ángel Alvarado Servín
Mgdo. Silverio Rodríguez Carrillo
Mgdo. José Luis Rodríguez Santillán

Segundo Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Esteban Álvarez Troncoso
Mgdo. Álvaro Ovalle Álvarez
Mgdo. Luis Enrique Vizcarra González



C

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
Mgda. María Adriana Barrera Barranco
Mgdo. Jesús Ortiz Cortez

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
Mgdo. José David Cisneros Alcaraz
Mgdo. Salvador Murguía Munguía
Mgda. Rosa Elena Rivera Barbosa



CI

CAMBIOS Y NUEVAS ADSCRIPCIONES

Juzgados de Distrito Foráneos

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México 
con residencia en Almoloya de Juárez (Altiplano) 

del Segundo Circuito 

Almoloya de Juárez, Edo. de México
Juez administrador Enriqueta Velasco Sánchez
 (A partir del 1 de julio de 2017)

Juzgado de Distrito Especializado en el 
Sistema Penal Acusatorio con residencia en Almoloya de Juárez 

(Altiplano) del Segundo Circuito

Almoloya de Juárez, Edo. de México
Juez Saúl Cota Murillo
 (A partir del 1 de julio de 2017)

Juzgado de Distrito Especializado en el 
Sistema Penal Acusatorio con residencia en Almoloya de Juárez 

(Altiplano) del Segundo Circuito

Almoloya de Juárez, Edo. de México
Juez Iván Aarón Zeferín Hernández
 (A partir del 1 de julio de 2017)



CII

Juzgado de Distrito Especializado en el 
Sistema Penal Acusatorio en el Estado de Yucatán 

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Juez Carlos Arturo Cano Reed
 (A partir del 1 de julio de 2017)

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Juez Josué Osvaldo Garduño Sánchez
 (A partir del 14 de julio de 2017)

Juzgado de Distrito Especializado en el 
Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justica Penal Federal 

en el Estado de Zacatecas del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Juez Ernesto Cornejo Ángeles
 (A partir del 1 de julio de 2017)

Juzgado de Distrito Especializado en el 
Sistema Penal Acusatorio en el Estado de Quintana Roo 

del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Juez Verónica Gutiérrez Fuentes
 (A partir del 1 de julio de 2017)

Juzgado de Distrito Especializado en el 
Sistema Penal Acusatorio en el Estado de Quintana Roo 

del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Juez José Eduardo Cortés Santos
 (A partir del 1 de julio de 2017)
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Subsección 5.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
QUE CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN TÉRMI
 NOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS 

I. POLICÍA VIAL. SU ADSCRIPCIÓN A LA SECRETARÍA DE MOVILI-
DAD DEL ESTADO DE JALISCO (DESESTIMACIÓN RESPECTO DE 
LOS ARTÍCULOS 27 Y 30, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO, EN LA PARTE NORMATIVA "CON EXCEPCIÓN 
DE LA POLICÍA VIAL", Y 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 13, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL, EN LA PARTE NOR-
MATIVA "CON EXCEPCIÓN DE LA POLICÍA VIAL", AMBAS DEL ES-
TADO DE JALISCO).

II. SEGURIDAD PÚBLICA. LA CONDUCCIÓN Y MANDO DE LOS ELE-
MENTOS POLICIALES, EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE IN-
VESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, ESTÁN A CARGO DEL MINISTERIO 
PÚBLICO (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 53, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO, REFOR-
MADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2015).

III. INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. EL LEGISLADOR LOCAL O 
FEDERAL ESTÁ FACULTADO PARA REGULAR CÓMO SERÁ LA RE-
LACIÓN ENTRE EL MINISTERIO PÚBLICO Y LOS ELEMENTOS POLI-
CIALES EN EL EJERCICIO DE ESA FUNCIÓN (INVALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 53, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DEL ESTADO DE JALISCO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 12 DE NOVIEM-
BRE DE 2015).

IV. INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. CORRESPONDE TANTO A 
LAS POLICÍAS COMO AL MINISTERIO PÚBLICO, PERO SIEMPRE 
BAJO LA DIRECCIÓN Y CONDUCCIÓN DE ESTE ÚLTIMO (INVALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 53, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO, REFORMADO MEDIANTE 
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DECRE TO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2015).

V. INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. INCONSTITUCIONALIDAD 
DERIVADA DE LA REGULACIÓN DE LAS POLICÍAS QUE ACTÚAN 
BAJO LA CONDUCCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO EN ESA FUN-
CIÓN (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 53, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL 
EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2015).

VI. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DECLARACIÓN DE IN-
VALIDEZ QUE GENERA LA APLICACIÓN DIRECTA DE LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 53, PÁ-
RRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE JALISCO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2015).

VII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVA-
LIDEZ QUE SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN 
DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 53, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE JALISCO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2015).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 134/2015. PROCURADORA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 20 DE FEBRERO DE 2017. PONENTE: JORGE 
MARIO PARDO REBOLLEDO. SECRETARIA: NÍNIVE ILEANA PENAGOS ROBLES.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al veinte de febrero de dos mil 
diecisiete.

VISTOS para resolver la acción de inconstitucionalidad 134/2015, 
promovida por la procuradora general de la República; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación de la acción. Mediante oficio presentado 
el catorce de diciembre de dos mil quince, en la Oficina de Certificación Judi
cial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arely 
Gómez González, en su carácter de procuradora general de la República, pro
movió acción de inconstitucionalidad solicitando la invalidez de la norma que 
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más adelante se señala, emitida y promulgada por las autoridades que a con
tinuación se precisan:

Órganos responsables:

1. Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco

2. Poder Legislativo del Estado de Jalisco

Norma general cuya invalidez se reclama:

• Los artícu los 27 y 30, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Eje
cutivo del Estado de Jalisco, en la parte normativa "con excepción de la Poli
cía Vial", expedidos mediante Decreto Número 25423/LX/15, publicado en el 
Periódico Oficial de la entidad, el doce de noviembre de dos mil quince.

• Los artícu los 1o., párrafo primero1 y 13, fracción IV, de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General del Estado de Jalisco, en la parte normativa "con excep
ción de la Policía Vial", expedidos mediante Decreto Número 25423/LX/15, 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad, el doce de noviembre de dos 
mil quince.

• El artícu lo 53, segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco, expedido mediante Decreto Número 25422/LX/15, publicado en el 
Periódico Oficial de la entidad, el doce de noviembre de dos mil quince.

SEGUNDO.—Artícu los constitucionales violados. La promovente 
estima violados los artícu los 14, 16, 21, párrafos primero y noveno, en relación 
con el artícu lo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO.—Conceptos de invalidez. En sus conceptos de invalidez 
adujo, en síntesis, lo siguiente:

Primero. Que los artícu los 27 y 30, fracción VIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en la parte normativa "con excepción 
de la Policía Vial", así como los diversos 1o., párrafo primero y 13, fracción IV, de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Jalisco, en la parte nor

1 Debe precisarse que si bien en su escrito la accionante –en diversas partes– señala como impug
nado el artícu lo 1o. en su totalidad, lo cierto es que de la transcripción de los preceptos impugna
dos que se realiza en dicho escrito, se advierte con claridad que únicamente se plantea la 
inconstitucionalidad del primer párrafo de dicho precepto, lo que se corrobora de la lectura de 
los conceptos de invalidez relativos.
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mativa "con excepción de la Policía Vial"; violan los artícu los 21, primer y no
veno párrafos, en relación con el diverso 73, fracción XXI, inciso C), de la 
Constitución Federal, porque excluyen a la Policía Vial del Estado de Jalisco, 
del mandato del Ministerio Público y, con ello, destruye el víncu lo funcional 
que debe darse entre estas dos instituciones de seguridad pública con motivo 
de la investigación de los delitos; y establece un régimen jurídico diferenciado 
para la Policía Vial, cuestión que contradice frontalmente el diseño estableci
do en la Constitución Federal y en el Código Nacional de Procedimien tos Pe
nales, en el entendido de que esta legislación contiene todo lo concerniente a 
la investigación, el procesamien to y la sanción de los delitos para esclarecer los 
hechos, determinando las competencias tanto del Ministerio Público, como 
de la policía en el ejercicio de estas actividades.

Lo anterior, toda vez que, de una interpretación de los referidos precep
tos combatidos, en relación con el artícu lo 21, primero y noveno párrafos, de 
la Constitución Federal, se puede advertir que al momento de adicionar la 
parte normativa "con excepción de la Policía Vial", genera una salvedad abso
luta –no relativa–, ya que exceptúan por completo a la Policía Vial de cual
quier mando que el Ministerio Público pudiera ejercer sobre tal institución.

Destaca que, dentro del ámbito que la Constitución, asignó al Congre
so de la Unión, como facultad para emitir legislación única [artícu lo 73, fracción 
XXI, inciso c), de la Constitución Federal] se encuentra la materia procesal 
penal; así, dicho órgano legislativo, a efecto de cumplir con el mandato 
constitucional, que tiene por objeto que exista homogeneidad, uniformidad y 
unicidad normativa en dicha materia, expidió el Código Nacional de Proce
dimien tos Penales, el cual establece que para efectos del procedimien to penal, 
el concepto de "policía", se entenderá a los cuerpos de policía es pecializados 
en la investigación de delitos del fuero federal o del fuero común, así como 
los cuerpos de seguridad pública de los fueros federal o común, que en 
el ámbito de sus respectivas competencias actúan todos bajo el mando 
y la conducción del Ministerio Público para efectos de la investigación, 
en los términos de lo que disponen tanto la Constitución Federal, el Código 
Nacional y demás disposiciones aplicables.

Señala que la policía incluye no sólo a la policía investigadora –cuer
pos de policía especializados en la investigación–, sino también a todos los 
cuerpos de seguridad pública de todos los órdenes de gobierno, cuyo manda
to y conclusión estarán a cargo del Ministerio Público. Lo que posee una lógi
ca sistémica, debido a que de acuerdo a nuestro marco constitucional, la 
seguridad pública es una función del Estado a cargo, entre otras, de las insti
tuciones policiales y del Ministerio Público, de conformidad con el artícu lo 
21, párrafo noveno, de la Constitución Federal y el artícu lo 3 de la Ley General 
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del Sistema Nacional de Seguridad; luego, será el artícu lo 75 de la Ley Gene
ral del Sistema Nacional de Seguridad, el que establece con precisión las 
funciones de las diversas instituciones policiales, como son: instituciones 
policiales de investigación, que serán las encargadas de la investigación a 
través de sistemas homologados de recolección, clasificación, registro, aná
lisis, evaluación y explotación de información; instituciones policiales de 
prevención, que serán las encargadas de prevenir la comisión de delitos 
e infracciones administrativas, realizar las acciones de inspección, vigi-
lancia y vialidad en su circunscripción, e instituciones policiales de re-
acción, que serán las encargadas de garantizar, mantener y restablecer el 
orden y la paz públicos.

Por lo que, desde el punto de vista constitucional y legal, no cabe duda 
que la Policía Vial del Estado de Jalisco es una institución policial de preven
ción y, por tanto, debe cumplir en el ámbito de su competencia con la respon
sabilidad de investigar los delitos bajo la conducción y mando del Ministerio 
Público, esquema de conducción y mando del cual, las normas impugnadas 
exceptúan por completo a la mencionada policía.

Indicó que dentro del concepto de "policías" a que se refiere el artícu lo 
21 de la Constitución Federal, se encuentran todas aquellas instituciones que 
realizan funciones de seguridad pública, el cual, en sede constitucional y 
legal, posee en contenido material perfectamente definido, señalando que 
dicha función –la de seguridad pública–, incluye, entre otras, la prevención 
del delito y la de sancionar las infracciones administrativas, razón por la cual, 
en coherencia con ello, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
identifica como funciones de las instituciones policiales de prevención las de 
vigilancia y vialidad.

En este sentido, señaló que las normas impugnadas resultan incons
titucionales, al prever el legislador de Jalisco las facultades de la Fiscalía Ge
neral del Estado, tanto en la Ley Orgánica del Ejecutivo Local, como en la Ley 
Orgánica de la Fiscalía y, al establecer lo conducente sobre las atribuciones 
del Ministerio Público en la procuración de justicia, esto es, en la investi
gación y persecución del delito, señaló que éste tiene, de conformidad con el 
citado precepto constitucional, la conducción y mando de las policías con 
excepción de la Policía Vial, excluyendo a dicha institución del mando funcio
nal y la conducción jurídica que constitucionalmente le corresponde al Minis
terio Público en la investigación de los delitos.

Por lo que, al no contener el artícu lo 21 de la Constitución Federal nin
gún tipo de excepción, en cuanto al mando y conducción que el Ministerio 
Público debe tener respecto de las policías, las normas impugnadas devienen 
inconstitucionales, violentando, además, el ámbito competencial del Congreso 
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de la Unión, órgano que, al emitir la legislación única en materia procesal 
penal, determinó con claridad que todo cuerpo policiaco que tuviera funcio
nes de seguridad pública, sería considerado policía para efectos del proceso 
penal, a fin de colaborar con la investigación bajo el mando y dirección del 
Ministerio Público.

En este sentido, concluyó que lo procedente es que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación declare inconstitucionales los artícu los 27 y 30, 
fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en 
la parte normativa "con excepción de la Policía Vial", así como los diversos 1o., 
párrafo primero y 13, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Jalisco, en la parte normativa "con excepción de la Policía Vial" y, de 
esa manera, se salvaguarde el diseño de colaboración funcional entre el Mi
nisterio Público y las policías, establecido por el Poder Constituyente Cons
tituido y por el Congreso de la Unión, en su carácter de legislador único en 
materia procesal penal.

Segundo. Aduce que el segundo párrafo del artícu lo 53 de la Consti
tución Política del Estado de Jalisco es violatorio del sistema de seguridad 
pública instaurado por el Constituyente Constituido en el artícu lo 21, primer 
párrafo, de la Constitución Federal, mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el dieciocho de junio de dos mil ocho, ya que la fórmula 
empleada para determinar la relación del Ministerio Público y la policía, dista en 
mucho del propósito de la reforma en materia de justicia y seguridad, toda 
vez que el cambio de paradigma para transitar de un sistema penal inquisito
rio a uno acusatorio obligó al Órgano Revisor de la Constitución Fe deral, a 
modificar la relación Ministerio Públicopolicías, con el fin de hacer efi ciente la 
investigación y persecución del delito, por lo que el monopolio de la investiga
ción, ya no sería del Ministerio Público, ahora esa responsabilidad también 
corresponde a la policía, siempre bajo la conducción y mando del Ministerio 
Público.

Que la norma impugnada, al señalar: "la investigación de los delitos del 
fuero común y concurrentes, así como la persecución ante los tribunales de los 
responsables de su comisión corresponden al Ministerio Público a cargo del fis
cal general, quien se auxiliará de las policías que estén bajo su mando inmediato, 
en los términos del artícu lo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos", acoge el "modelo de auxilio", derivado de la reforma constitucio
nal de 1996, estableciendo que el Ministerio Público se auxiliará de las poli
cías que estén bajo su mando inmediato, generando dos efectos normativos 
contrarios al marco constitucional, en atención a que:

La nueva redacción del segundo párrafo del precepto impugnado es 
inconstitucional, en la medida de que posibilitó la exclusión absoluta que del 
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mando sufrió la Policía Vial, misma que fue concretada por las normas se
cundarias locales impugnadas, debido a que, con la adscripción al "modelo 
de auxilio", derivado de la reforma constitucional de 1996, permite tratar a las 
policías, en lo que se refiere a la investigación de los delitos, como entes secun
darios; y también es inconstitucional, en la medida que no asigna a las poli
cías el papel que les corresponde en la investigación de los delitos, según el 
modelo adoptado por el Constituyente Constituido, a raíz de la reforma de 
dieciocho de junio de dos mil ocho, violando así el artícu lo 21, párrafo prime
ro, en relación con el 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Federal, en 
tanto que desconoce las reglas contenidas en el Código Nacional de Pro ce
dimien tos Penales, respecto de la relación de colaboración –conducción que 
debe privar entre el Ministerio Público y las instituciones policiales que cons
tituyen el sistema de seguridad pública–. De esta forma, rompe la homoge
neidad, uniformidad y unicidad normativa, mandatada en materia procesal 
penal por la Constitución.

Tercero. Que los artícu los 53, segundo párrafo, de la Constitución Po
lítica del Estado de Jalisco, 27 y 30, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, en la porción normativa "con excepción de la Policía Vial", así como 
los diversos 1o., párrafo primero y 13, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Fis
calía General, en la porción normativa "con excepción de la Policía Vial", todos 
del Estado de Jalisco, violan los artícu los 14 y 16 de la Constitución Federal, 
en atención a que los referidos preceptos controvertidos generan confusión y 
una violación a los principios de certeza y legalidad jurídica, que afectarán las 
funciones de seguridad pública a cargo del Estado, además de propiciar inse
guridad jurídica tanto a los justiciables como a los operadores de las normas, 
pues el Ministerio Público no tendrá los mecanismos necesarios para auxi
liarse de todos los cuerpos policiacos que operan en el Estado de Jalisco.

Lo anterior, pues, por un lado, el artícu lo 53 de la Constitución Local del 
Estado de Jalisco prevé el auxilio únicamente de una policía, pero por el otro, 
los artícu los 27 y 30, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y los 
diversos 1o., párrafo primero y 13, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Fisca
lía, prevén que todas las policías auxiliarán al Ministerio Público en sus fun
ciones de investigación, excluyendo a la Policía Vial, generándose, de esa 
manera, un marco jurídico local confuso e incompatible con los principios 
reconocidos por las cláusulas constitucionales mencionadas.

Por lo que considera que las normas impugnadas fueron expedidas en 
contravención a la garantía de legalidad, ya que el Congreso de Jalisco no 
está facultado para legislar en la forma que lo hizo, esto es, modificando las 
reglas contenidas en la Constitución Federal, en la Ley General del Sistema 
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Nacional de Seguridad Pública, así como en el Código Nacional de Proce
dimien tos Penales.

Que la referida inseguridad e incertidumbre jurídica derivan del análi
sis de los propios documentos preparatorios de las reformas locales, en los 
cuales se advierte cierta confusión por parte del Congreso de Jalisco, toda vez 
que de algunos contenidos de las partes expositivas, se puede arribar a la 
conclusión de que la intención era generar un cambio en el mando orgánico 
de la Policía Vial, pero de otros, se puede concluir que, más bien, lo que se pre
tendió fue generar una división funcional, dejando, por un lado, en el ámbito 
de competencia de la Fiscalía General y de sus policías, la procuración de jus
ticia penal (prevención, persecución e investigación de los delitos) y, por el otro, 
a la Policía Vial, la cual ahora podrá especializarse en materia de movilidad.

CUARTO.—Registro y admisión de la acción de inconstituciona-
lidad. Mediante proveído de catorce de diciembre de dos mil quince, el pre
sidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a 
la que correspondió el número 134/2015 y, por razón de turno, tocó fungir como 
instructor al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.

Por auto de cuatro de enero de dos mil dieciséis, el Ministro instructor 
admitió la presente acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Jalisco, para que rindieran sus 
respectivos informes.

QUINTO.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

• Informó que su participación en el acto reclamado fue mediante la 
iniciativa, promulgación y sanción de los decretos impugnados.

• Señala que de las exposiciones de motivos que originaron los Decre
tos 25422/LX/15 y 25423/LX/15, se desprende que la modificación pretendida, 
únicamente versaba sobre quién ejercería el mando orgánico de la Policía 
Vial, que en ese momento se encontraba a cargo de la Fiscalía General del 
Estado de Jalisco y, por cuestiones de operatividad, quedaría a cargo de la 
Fiscalía General de la Secretaría de Movilidad de la referida entidad federa
tiva; esto sin afectar las funciones que desarrolla el Gobierno del Estado en 
materia de seguridad pública, esto es, sin afectar el mando funcional que 
sobre ella ejerce el Ministerio Público para efectos de la investigación de los 
delitos, sin que para ello sea obstácu lo que orgánicamente dependa de la 
Secretaría de Movilidad.
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En atención a ello, se consideró necesario reformar diversos preceptos 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, de la Ley Orgánica de la Fiscalía Gene
ral; sexto y décimo transitorios del Decreto 24395/LX/13; de la Ley de Movi
lidad y Transporte; y de la Ley del Sistema de Seguridad Pública, ordenamien tos 
todos del Estado de Jalisco. En este sentido, precisó que las normas impug
nadas tienden a dar las bases para la organización del Estado, para lo cual, 
se trasladó el mando orgánico de la Policía Vial a la Secretaría de Movilidad.

Que dichas reformas no transgreden el artícu lo 21 de la Constitución 
Federal, ya que si bien se trasladó el mando de la Policía Vial a la Secretaría de 
Movilidad, el mando funcional que en la investigación de los delitos pueda 
ejercer el Ministerio Público sobre la Policía Vial, queda garantizado por lo dis
puesto en los artícu los 2o., fracción IV, 3o., fracción XI y 26, fracción III, de la 
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Jalisco, sin que para ello 
sea obstácu lo lo dispuesto en las normas legales impugnadas, pues dichas nor
mas dan las bases en la organización del Estado, sin intervenir en el mando 
funcional que ejerce el Ministerio Público.

• Indica que, de conformidad con lo establecido en los párrafos prime
ro, cuarto, noveno y décimo del artícu lo 21 de la Constitución Federal, en rela
ción con los artícu los 73, fracción XXIII, 115, fracciones III, inciso h) y VII, 116, 
fracción IX, 122, base segunda, fracción II, inciso e), 123, apartado b, fracción 
XIII y 124, observa que las normas impugnadas no prohíben a los elementos 
operativos de la Policía Vial, atender los mandatos que el Ministerio Público 
les dicte en la ejecución de su función constitucional, de este último, para 
conducir e investigar los delitos; ello en virtud de que si bien se excluye a la 
Policía Vial, ésta lo hace únicamente en el sentido del mando operativo y no 
funcional, como lo alega la promovente, puesto que dicho mandato pasa de 
la Fiscalía General del Estado a la Secretaría de Movilidad y Transporte del 
Estado, siendo necesario modificar las leyes orgánicas para regular el orga
nigrama operativo, persistiendo el mando funcional que ejerce el Ministerio 
Público sobre las policías, máxime que así lo reconoce la propia Ley del Sis
tema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco.

En consecuencia, señala que las normas impugnadas resultan ape
gadas a la Constitución Federal, pues si bien excluyen a la Policía Vial de la 
estructura orgánica de la Fiscalía General y la trasladan a la Secretaría de 
Movilidad y, por ende, la exceptúan del mando ordinario en otras funciones 
atribuidas a la fiscalía, las porciones normativas no le eximen a la Policía Vial, 
de colaborar con los Ministerios Públicos Local y Federal, en la investigación de 
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los delitos, en términos del artícu lo 21 de la Constitución Federal, máxime 
que dicha norma es de observancia obligatoria y aplicación directa en el ejer
cicio de la función pública de investigación de conductas delictivas.

• Aduce que las reformas impugnadas se encuentran plenamente 
ajustadas a la Constitución Federal, ya que si bien únicamente se trasladó el 
mando operativo de la Policía Vial, a la Secretaría de Movilidad, el mando fun
cional que en todo momento detenta el Ministerio Público se sigue respe
tando, de conformidad con el artícu lo 21 constitucional; así como 2, 3 y 26 de 
la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado.

Además, las reformas impugnadas se encuentran plenamente ajusta
das a lo dispuesto por el artícu lo 116 de la Constitución Federal, ya que no 
existe disposición expresa en contrario, relativo a que el mando operativo de 
la Policía Vial o cualquier otra policía, pueda corresponder a determinada 
dependencia, respetando lo dispuesto en el artícu lo 21 de la Constitución 
Federal.

Aunado a lo anterior, aduce que las entidades federativas se podrán 
organizar internamente de manera autónoma, a efecto de garantizar la segu
ridad pública a los gobernados, observando que las funciones de procuración 
de justicia se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, im
parcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respe
to a los derechos humanos; en ese sentido, al traspasar el mando de la Policía 
Vial de la Fiscalización General a la Secretaría de Movilidad del Estado, única
mente se cumple con el principio de eficiencia, puesto que los Policías Viales, 
seguirán velando por el cumplimien to de la Ley de Movilidad y Transporte, sus 
reglamentos y demás protocolos u ordenamien tos aplicables, lo que garan
tiza su especialización en materia de movilidad y transporte en beneficio de la 
ciudadanía; ello sin afectar las funciones desarrolladas por el Gobierno del 
Estado en materia de seguridad pública, pues continuarán ejerciendo las fun
ciones que les corresponden, como parte de los elementos operativos previs
tos en la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco.

• Finalmente, señala que el acto que se le reclama, consistente en par
ticipar en el proceso legislativo, encuentra su fundamento en los artícu los 31, 
32 y 50, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, que seña
lan que las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando sean aprobadas 
por el Congreso y promulgadas por el Ejecutivo; siendo facultad y obligación del 
gobernador promulgar, ejecutar y hacer que se ejecuten las leyes; y en aten
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ción a dicha obligatoriedad, dio autenticidad a los decretos de reforma que 
impugna la parte actora y se publicaron por conducto de la Secretaría Gene
ral de Gobierno, como lo dispone el artícu lo 13, fracción VI, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

SEXTO.—Informe del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

• En cuanto a las normas reclamadas, informó que, en cuanto al De
creto 25422/LX/15, únicamente es cierto que el Congreso aprobó el cuatro de 
agosto de dos mil quince, la minuta del referido decreto, a través del cual, se re
forma el artícu lo 53 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y que, en 
términos del diverso precepto 117 de dicha normatividad, el quince de octu
bre de ese mismo año, mediante Acuerdo Legislativo 1637LX15, declaró su 
aprobación.

Que por lo que hace al Decreto 25423/LX/15, manifestó que éste fue 
a probado el cuatro de agosto de dos mil quince, y que con relación a lo que aquí 
interesa, conforme a su artícu lo primero, se reformaron los artícu los 26, frac
ciones XXIII y XXIV, 27 y 30, fracción VIII, se adicionó una fracción XXV del 
artícu lo 26; y se derogó la fracción XIX del artícu lo 30 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco; y acorde con su artícu lo segundo, se reforma
ron los artícu los 1o., primer párrafo y la fracción XII, 4o., párrafo segundo, 13, 
fracción IV y 37; y se derogó la fracción XX del artícu lo 1o. de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General del Estado de Jalisco.

• Señala que la impugnación de los referidos ordenamien tos es pro
ducto de la función pública que, al tenor de las competencias de las entida
des federativas de la división de poderes, le corresponde al Congreso de la 
entidad, legislar en todas las ramas del orden interior del Estado, así como 
expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que le son propias, salvo aque
llas concedidas al Congreso de la Unión.

Que para que los actos legislativos satisfagan el principio de legalidad, 
requieren estar fundados y motivados, colmándose la primera, con la actua
ción de la autoridad legislativa dentro de los límites que la ley autorice, mien
tras que el segundo aspecto, se colma con la orientación del contenido del 
cuerpo normativo a relaciones sociales, que reclamen ser jurídicamente re
guladas, sin que para colmar este último aspecto, se requiera motivación 
específica de la totalidad del ordenamien to; concluyendo en este sentido, que 
la aprobación de los Decretos 25422/LX/15 y 25423/LX/15, en específico las nor
mas impugnadas, de conformidad con el artícu lo 35, fracción I, de la Consti
tución Política del Estado de Jalisco, es constitucional.
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• Que son infundados los argumentos que se esgrimen en los concep
tos de invalidez, ya que las normas impugnadas no se oponen al texto de la 
Constitución Federal, toda vez que las normas tildadas de invalidez, como la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública e, inclusive, la Ley de Movilidad y Transpor
te, ambas del Estado de Jalisco, son ordenamien tos que se encuentran vincu
lados con la reforma constitucional federal al Sistema de Justicia Penal y 
Seguridad Pública para los Estados Unidos Mexicanos, y en las que se desta
ca que las instituciones policiales deberán coordinarse entre sí, para cumplir 
con los objetivos de la seguridad pública, que conformarán el sistema nacional.

En este sentido, la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Jalisco establece las bases para regular la función de seguridad pública en el 
Estado y sus Municipios, los lineamien tos para el desarrollo y la coordinación 
de esta función a cargo de las autoridades competentes; por lo que, en cum
plimien to a dichas disposiciones y para lograr una mayor efectividad en el 
cumplimien to de las atribuciones propias de la Policía Vial, y que de forma por 
demás lógica incide en la seguridad pública del Estado, cuyo objeto es des
centralizar administrativamente el mando al que estaba sujeto la Policía Vial, 
para reincorporarlo de acuerdo a la naturaleza de las funciones que desempe
ña, a la Secretaría de Movilidad del Estado de Jalisco, sin que para ello dicha 
Policía Vial deje de cumplir con los fines inherentes a la función de seguridad 
pública, señaladas en el artícu lo 2o. de la Ley del Sistema de Seguridad Pú
blica del Estado de Jalisco.

Lo anterior, en virtud de que de las iniciativas de los Decretos 25422/LX/15 
y 25423/LX/15 se advierte que aun cuando su objetivo es excluir del mandato 
de la Fiscalía de la Policía Vial, ello lo hace con la finalidad de optimizar el 
fortalecimien to de las garantías de seguridad pública, en atención, precisa
mente, al ejercicio de las atribuciones que le son propias a ese personal 
opera tivo, entre las que destacan la aplicación y vigilancia de la Ley de Movi
lidad y Transporte del Estado de Jalisco, como al efecto lo dispone el artícu lo 
18 de la referida ley.

En atención a lo expuesto, consideró aprobar la iniciativa propuesta, 
cuyo principal objeto fue facilitar el control y la organización de ese cuerpo, 
en relación con las funciones operativas de dicha Policía Vial; pues siendo la 
Policía Vial parte integrante de los cuerpos policiacos, no ha sido intención del 
legislador que en las normas generales tildadas de invalidez, quede excluida 
de la conducción y mando del Ministerio Público, pues dichos elementos via
les, sometidos a la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de 
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Jalisco, tienen la obligación de cumplir las determinaciones de la autoridad 
ministerial, de acuerdo a los artícu los 59 y 60 de dicha ley, los cuales no fue
ron reformados. Aunado a que dicha reforma pretende garantizar la especia
lización que en materia de movilidad y transporte generará un beneficio de la 
ciudadanía, sin que esto sea transgresor a la Carta Magna.

SÉPTIMO.—Cierre de instrucción. Recibidos los informes de las autori
dades, formulados los alegatos y encontrándose instruido el procedimien to, me
diante proveído de veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, quedó cerrada la 
instrucción, a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, 
fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda 
vez que se plantea la posible contradicción de diversos artícu los (27 y 30, 
fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en 
la parte normativa "con excepción de la Policía Vial"; los artícu los 1o., párrafo 
primero y 13, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Jalisco, en la parte normativa "con excepción de la Policía Vial", todos expe
didos mediante Decreto Número 25423/LX/15, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Jalisco, el doce de noviembre de dos mil quince; así como el 
artícu lo 53, segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 
expedido mediante Decreto Número 25422/LX/15, publicado en el Periódico 
Oficial de la entidad, el doce de noviembre de dos mil quince) y la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO.—Oportunidad. El párrafo primero del artícu lo 60 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Fe
deral2 dispone que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad 
es de treinta días naturales y que su cómputo debe iniciarse a partir del día 
siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el correspon

2 "Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impug
nado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, 
la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente."
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diente medio oficial; asimismo, señala que si el último día del plazo fuere in
hábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

El Decreto 25422/LX/15, que contiene el artícu lo 53, segundo párrafo, de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como el Decreto 25423/LX/15, 
que contiene los artícu los 27 y 30, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco y los artícu los 1o., párrafo primero y 13, frac
ción IV, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Jalisco, impug
nados por esta vía, ambos decretos fueron publicados en el Periódico Oficial 
del Estado de Jalisco, el doce de noviembre de dos mil quince, tal como 
se advierte de los ejemplares de la edición correspondiente que obran agre
gados a fojas de la treinta a la cuarenta y cuatro del expediente principal. Así, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo 60 de la ley reglamentaria de la 
ma teria, el plazo de treinta días naturales para promover la presente acción 
de inconstitucionalidad transcurrió del viernes trece de noviembre al sá-
bado doce de diciembre de dos mil quince, asimismo, se advierte que el 
último día del plazo fue inhábil, por lo que la demanda podrá presentarse 
el primer día hábil siguiente, esto es, el lunes catorce de diciembre siguiente.

En el caso concreto, según consta en el sello asentado al reverso de la 
foja veintisiete del expediente, la demanda se presentó el lunes catorce de 
diciembre de dos mil quince, en la Oficina de Certificación Judicial y Co
rrespondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que es 
evidente que la presentación de la demanda es oportuna.

TERCERO.—Legitimación. A continuación, se procederá a analizar la 
legitimación de quien promueve, por ser un presupuesto indispensable para 
el ejercicio de la acción:

Suscribe el presente medio de control constitucional Arely Gómez Gon
zález, en su carácter de procuradora general de la República, lo que acredita 
con la copia certificada de su nombramien to en ese cargo, por parte del pre
sidente de la República (foja veintiocho del expediente principal).

Al respecto, debe tenerse en cuenta que el artícu lo 105, fracción II, in
ciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, anterior 
a la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, por virtud de 
lo dispuesto en el artícu lo décimo sexto transitorio del decreto de reforma 
respectivo, faculta al procurador general de la República para ejercer la ac
ción de inconstitucionalidad contra leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Es
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tado Mexicano3 y, en el caso, como se ha indicado, se combate un decreto 
que reforma diferentes preceptos contenidos en una normativa local.

Así, conforme a lo razonado, y atento a lo dispuesto en el artícu lo 11 de 
la ley reglamentaria de las fracciones I y II del propio artícu lo 105, aplicable en 
términos del diverso numeral 59 de la propia ley,4 la promovente de este medio 
impugnativo cuenta con la legitimación para ello, pues acredita su cargo y, 
además, impugna disposiciones de carácter general contenidas en una ley 
local,5 que estima contrarias a la Norma Fundamental.

CUARTO.—Causas de improcedencia. En virtud de que en este asun
to no se hacen valer causas de improcedencia o motivo de sobreseimien to, ni 
este Alto Tribunal advierte que se actualice alguno, se debe proceder al es
tudio de los conceptos de invalidez hechos valer por la accionante.

3 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución. Las acciones de inconstituciona
lidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por:
"…
"c) El procurador general de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano. …"
4 "Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado, deberán comparecer 
a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. …"
"Artícu lo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el título II."
5 "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES FEDERALES, LOCALES O DEL DIS
TRITO FEDERAL, ASÍ COMO TRATADOS INTERNACIONALES.—El artícu lo 105, fracción II, inciso 
c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador general de 
la República para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad, leyes 
de carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así como tratados internacionales, sin que sea 
indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control 
constitucional se promueve con el interés general de preservar, de modo directo y único, la su
premacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un aná
lisis abstracto de la constitucionalidad de la norma. En otras palabras, no es necesario que el 
procurador general de la República resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de 
la cual enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución que 
llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e impersonal de que se res
pete la supremacía de la Carta Magna." (Novena Época. Registro digital: 188899. Instancia: Pleno. 
Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, 
septiembre de 2001, materia constitucional, tesis P./J. 98/2001, página 823)
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QUINTO.—Estudio de fondo. En su primer concepto de invalidez, la pro
curadora general de la República sostiene que los artícu los 27 y 30, fracción VIII, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en la parte nor
mativa "con excepción de la Policía Vial", así como los diversos 1o., párrafo 
primero y 13, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General (en la parte 
normativa "con excepción de la Policía Vial"), ambas del Estado de Jalisco; 
violan los artícu los 21, primero y noveno párrafos, en relación con el diverso 
73, fracción XXI, inciso C), de la Constitución Federal, porque excluyen a la 
Policía Vial del Estado de Jalisco del mandato del Ministerio Público y, con 
ello, destruye el víncu lo funcional que debe darse entre estas dos institucio
nes de seguridad pública con motivo de la investigación de los delitos; y es
tablece un régimen jurídico diferenciado para la Policía Vial.

Lo anterior, toda vez que la Constitución Federal asignó al Congreso de 
la Unión, la facultad para emitir legislación única en materia procesal penal, 
que tiene por objeto que exista homogeneidad, uniformidad y unicidad nor
mativa en dicha materia, expidió el Código Nacional de Procedimien tos Pe
nales, el cual establece, para efectos del procedimien to penal, el concepto de 
"policía". Que la policía incluye no sólo a la policía investigadora –cuerpos 
de policía especializados en la investigación–, sino también a todos los cuer
pos de seguridad pública de todos los órdenes de gobierno, cuyo mandato y 
conclusión estará a cargo del Ministerio Público.

Por lo que, desde el punto de vista constitucional y legal, no cabe duda 
que la Policía Vial del Estado de Jalisco es una institución policial de prevención 
y, por tanto, debe cumplir en el ámbito de su competencia, con la responsabi
lidad de investigar los delitos bajo la conducción y mando del Ministerio Pú
blico, esquema de conducción y mando, del cual, las normas impugnadas 
exceptúan por completo a la mencionada policía.

Indicó que dentro del concepto de "policías" a que se refiere el artícu lo 
21 de la Constitución Federal, se encuentran todas aquellas instituciones que 
realizan funciones de seguridad pública, concepto el cual, en sede constitu
cional y legal, posee un contenido material perfectamente definido, señalando 
que dicha función –la de seguridad pública–, incluye, entre otras, la preven
ción del delito y la de sancionar las infracciones administrativas, razón por la 
cual, en coherencia con ello, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
identifica como funciones de las instituciones policiales de prevención, la de 
vigilancia y vialidad.

Por lo que, al no contener el artícu lo 21 de la Constitución Federal, 
ningún tipo de excepción en cuanto al mando y conducción que el Ministerio 
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Público debe tener respecto de las policías, las normas impugnadas de vienen 
inconstitucionales, violentando, además, el ámbito competencial del Con gre
so de la Unión, órgano que, al emitir la legislación única en materia procesal 
penal, determinó con claridad que todo cuerpo policiaco que tuviera funcio
nes de seguridad pública, sería considerado policía para efectos del proceso 
penal, a fin de colaborar con la investigación bajo el mando y dirección del 
Ministerio Público.

El contenido de las normas impugnadas es:

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco

(Reformada, P.O. 12 de noviembre de 2015)
"Artícu lo 27. La Fiscalía General del Estado es la responsable de la segu

ridad pública y la procuración de justicia, en los términos de lo que establece 
el artícu lo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Tiene a su cargo la institución del Ministerio Público y es la encargada de 
conducir las funciones de la investigación de los delitos, de la seguridad pú
blica, de mantener el orden y la paz pública, de la conducción y mando de las 
policías con excepción de la Policía Vial, del ejercicio de la acción penal y 
la relativa a la acción de reparación del daño ante los tribunales, así como del 
sistema de reinserción social y atención a víctimas, rigiéndose por los princi
pios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto 
a los derechos humanos."

"Artícu lo 30. La Fiscalía General del Estado tiene las siguientes atri 
buciones:

"…

"VIII. Ejercer el mando sobre las policías, con excepción de la Policía 
Vial, en los términos del artícu lo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los términos de su ley orgánica, de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco y de las demás disposiciones 
aplicables; …"

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Jalisco

"Artícu lo 1o. La Fiscalía General del Estado es la responsable de la se
guridad pública y procuración de justicia, en términos de lo que establece el 
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artícu lo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tiene 
a su cargo la institución del Ministerio Público y es la encargada de conducir 
las funciones de la investigación de los delitos, de la seguridad pública, de 
mantener el orden y la paz pública, de la conducción y mando de las policías, 
con excepción de la Policía Vial, del ejercicio de la acción penal y la rela
tiva a la acción de reparación del daño ante los tribunales, así como del siste
ma de reinserción social y atención a víctimas, rigiéndose por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos; contará con las siguientes atribuciones: …"

"Artícu lo 13. Corresponde al fiscal general:

"…

(Reformada, P.O. 12 de noviembre de 2015)
"IV. Ejercer el mando sobre la Policía Estatal y todos sus agrupamien tos 

a través del comisionado de seguridad pública, con excepción de la Policía 
Vial en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, de la Constitución Local y de las demás disposiciones aplicables; …"

De lo que se advierte que, como lo señala la accionante, con las nor
mas impugnadas se eliminó el mando que sobre la Policía Vial ejercía la Fis
calía General del Estado de Jalisco.

Ahora, al presentarse el proyecto de resolución al tribunal Pleno, se con
sideraba que el concepto de invalidez aducido por la procuradora era infun
dado, pues se señalaba que el hecho de que el legislador local, al aprobar las 
normas impugnadas, haya determinado que para efectos orgánicos, estruc
turales y de especialización, la Policía Vial de la entidad se adscribiera a la 
Secretaría de Movilidad, no vulneraba lo previsto en los artícu los 21, párrafos 
primero y noveno, y 73, fracciones XXI, inciso c) y XXIII, sino que era acorde a 
lo que en ellos se establecía, pues no se pretendía disgregar del mando que 
tiene el Ministerio Público sobre las policías, a la Policía Vial de la entidad, 
sino sólo una modificación estructural que la propia Constitución Federal prevé 
queda en el ámbito de libre configuración de las entidades federativas.

No obstante ello, respecto de dichas normas impugnadas, este Tribu
nal Pleno desestimó la presente acción de inconstitucionalidad.

En efecto, en la sesión del Tribunal Pleno de veinte de febrero de dos 
mil diecisiete, habiéndose discutido la propuesta del proyecto presentado por 
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el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, se tomó la votación, resultando una 
mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández y Pérez Dayán, en con
tra de dicha propuesta y en el sentido de declarar la invalidez de los artícu los 
27 y 30, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en la parte nor
mativa "con excepción de la Policía Vial", así como los diversos 1o., párrafo 
primero y 13, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General (en la parte 
normativa "con excepción de la Policía Vial"), ambas del Estado de Jalisco; y 
cinco votos de los Ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Medina 
Mora I., Laynez Potisek y presidente Aguilar Morales, a favor del proyecto. Por 
lo que procede desestimar la acción.

La anterior declaratoria de desestimación se sustenta en las siguientes 
razones:

El artícu lo 73 de este título señala: "Las sentencias se regirán por lo 
dispuesto en los artícu los 41, 43, 44 y 45 de esta ley.". El artícu lo 41, en sus 
fracciones III y V, dispone: "Las sentencias deberán contener: ... III. Las 
consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que 
en su caso se estimaren violados. ... V. Los puntos resolutivos que decre
ten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las normas 
generales o actos impugnados y, en su caso, la absolución o condena 
respectivas, fijando el término para el cumplimien to de las actuaciones 
que se señalen; ...". Por otra parte, el artícu lo 72 del propio ordenamien to 
establece: "Las resoluciones de la Suprema Corte sólo podrán declarar la in
validez de las normas impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos 
ocho votos. Si no se aprobaron por la mayoría indicada, el Tribunal Pleno 
desestimará la acción ejercida y ordenará el archivo del asunto.". Esta dis
posición reproduce lo establecido por el párrafo quinto del artícu lo 105, frac
ción II, de la Constitución Federal.

Del análisis concatenado de los dispositivos transcritos se sigue que, 
al presentarse en el caso, la hipótesis descrita de una resolución mayoritaria, 
en el sentido de la inconstitucionalidad de los preceptos impugnados, pero 
que no alcanzó la mayoría exigida para invalidar la norma, debe hacerse, en 
un punto resolutivo de la sentencia, la declaración plenaria de la desestima
ción de la acción, sirviendo estas consideraciones como sustento.

Procede ahora analizar el segundo concepto de invalidez, en el que 
la procuradora general de la República aduce que el segundo párrafo del ar
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tícu lo 53 de la Constitución Política del Estado de Jalisco es violatorio del sis
tema de seguridad pública instaurado por el Constituyente Constituido en el 
artícu lo 21, primer párrafo, de la Constitución Federal, mediante decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación, el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, ya que la fórmula empleada para determinar la relación del Ministerio 
Público y la policía, dista en mucho del propósito de la reforma en materia de 
justicia y seguridad, toda vez que el cambio de paradigma para transitar de un 
sistema penal inquisitorio a uno acusatorio, obligó al Órgano Revisor de la Cons
titución Federal, a modificar la relación Ministerio Públicopolicías, con el fin 
de hacer eficiente la investigación y persecución del delito, por lo que el 
monopolio de la investigación ya no sería del Ministerio Público, ahora 
esa responsabilidad también corresponde a la policía, siempre bajo la 
conducción y mando del Ministerio Público.

Que la norma impugnada acoge el "modelo de auxilio", derivado de la 
reforma constitucional de 1996, estableciendo que el Ministerio Público se auxi
liará de las policías que estén bajo su mando inmediato, con lo que se gene
ran dos efectos normativos contrarios al marco constitucional, en atención 
a que posibilitó la exclusión absoluta que del mando sufrió la Policía Vial, 
misma que permite tratar a las policías, en lo que se refiere a la investigación 
de los delitos, como entes secundarios, y no asigna a las policías el papel que 
les corresponde en la investigación de los delitos, violando así el artícu lo 21, 
párrafo primero, en relación con el 73, fracción XXI, inciso c), de la Consti
tución Federal, en tanto que desconoce las reglas contenidas en el Código 
Nacional de Procedimien tos Penales; de esta forma, rompe la homogenei
dad, uniformidad y unicidad normativa, mandatada en materia procesal penal 
por la Constitución.

Ahora, a efecto de analizar el planteamien to de la accionante, debe pre
cisarse el contenido de los artícu los 21, primer y noveno párrafos, y 73, fracción 
XXI, inciso c), de la Constitución Federal, que el promovente estima vulneran 
la norma impugnada, así como la fracción XXIII del citado artícu lo 73, los 
cuales a la letra dicen:

(Reformado, D.O.F. 18 de junio de 2008)
"Artícu lo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio 

Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de 
aquél en el ejercicio de esta función.

"…
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(Reformado, D.O.F. 29 de enero de 2016)
"La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, que comprende la prevención de los 
delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como 
la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la 
ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actua
ción de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución."

"Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:

"…

(Reformada, D.O.F. 8 de octubre de 2013)
"XXI. Para expedir:

"…

(Reformado, D.O.F. 5 de febrero de 2017)
"c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanis

mos alternativos de solución de controversias en materia penal, de ejecución 
de penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en 
el orden federal y en el fuero común.

"Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero co mún, 
cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra pe rio
distas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el dere
cho a la información o las libertades de expresión o imprenta.

"En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales;

"…

(Reformada, D.O.F. 29 de enero de 2016)
"XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación 

entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, así como para 
establecer y organizar a las instituciones de seguridad pública en materia fe
deral, de conformidad con lo establecido en el artícu lo 21 de esta Constitución."
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El primero de los preceptos transcritos establece que la investigación 
de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta fun-
ción; destacando que dicha Norma Fundamental expresamente establece que 
la seguridad pública es una función a cargo de los tres niveles de gobierno, 
que comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución 
para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones adminis-
trativas, en los términos de la ley.

Por otra parte, el segundo de los preceptos otorga facultades exclu
sivas al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia 
procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controver
sias, de ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá 
en la República en el orden federal y en el fuero común. Igualmente, lo faculta 
para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Fe-
deración, las entidades federativas y los Municipios, así como para es ta
blecer y organizar a las instituciones de seguridad pública en materia federal, de 
conformidad con lo establecido en el artícu lo 21 de esta Constitución.

Al respecto, es importante destacar que el artícu lo 21 y la fracción XXIII 
del artícu lo 73, transcritos, sufrieron una importante reforma el dieciocho de 
junio de dos mil ocho, como parte de la reforma integral en materia de justi
cia penal y seguridad pública, en la que fue adoptado como modelo de proceso 
penal, el acusatorio y oral, abandonando el sistema mixto con preponderan
cia inquisitiva, reforma que entró en vigor en su totalidad el dieciocho de 
junio pasado. Precisando que si bien dichos preceptos también fueron refor
mados el veintinueve de enero de dos mil dieciséis y el último de ellos, el 
cinco de febrero del año en curso, en realidad dichas reformas no resultan 
relevantes para el tema a estudio.6

A efecto de desentrañar el sentido de dichas normas constitucionales, 
resulta relevante hacer referencia al proceso legislativo que dio origen a la re
forma en comento, destacando que en el Dictamen de la Cámara de Dipu
tados, como Cámara de Origen, en lo que al caso interesa, se señaló:

"… Artícu lo 21

6 Esto debido a que dicha reforma obedeció al cambio de denominación del Distrito Federal a 
Ciudad de México, con todo lo que esto conlleva; sin embargo, no atañe a la materia de seguri
dad pública que ahora nos ocupa.
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"En la redacción que se propone para el artícu lo 21, se considera pro
cedente la existencia de una nueva regulación nacional y general de bases de 
coordinación de los elementos que componen el Sistema Nacional de Segu
ridad Pública; donde expresamente se contemple la coordinación del Mi-
nisterio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de 
gobierno, para lograr la integración nacional de los esfuerzos de segu-
ridad pública pero siempre en el marco del respeto al federalismo.

"Así, la ley que se emita en la materia, donde se sienten las bases de 
coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, deberá establecer 
específicamente, cuando menos, varios elementos. El primero deberá regular 
la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimien to y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. El se
gundo, deberá establecer, como elemento básico, la carrera policial a nivel 
nacional con carácter homogéneo. Así también, se deberá regular específica
mente la certificación de los elementos de policías y agentes del Ministerio 
Público, que no implica solamente su registro en el sistema para evitar que in
gresen aquellos que hayan cometido delitos o formen parte de la organizacio
nes ilícitas; sino también, y fundamentalmente, que existan certificaciones para 
que los elementos policíacos tengan los conocimien tos y habilidades necesa
rias para realizar su función, siempre en un marco de irrestricto respeto a los 
derechos humanos. Así, por ejemplo, para que un elemento de policía muni
cipal, estatal o federal, que no esté adscrito a las agencias estatales o federal 
de investigaciones, pueda realizar funciones de investigación preventiva o co
adyuvar con el Ministerio Público, deberá estar plenamente certificado que 
cuenta con los conocimien tos jurídicos y de respeto a los derechos humanos, 
así como con las habilidades y destrezas que le permitirán hacer efectiva
mente sus trabajos.

"Esto significa que, en el espíritu federalista que inspira a esta reforma, 
las leyes generales establecidas por el Congreso de la Unión, deberán ser 
adecuadas y adaptadas a cada una de las realidades y situaciones de la geo
grafía nacional mediante leyes que los órganos legislativos de los Estados 
harán en los términos del sistema.

"Por otra parte, el artícu lo 21 de la Constitución ha sido reforma-
do para establecer la relación entre el Ministerio Público y las policías 
en torno a la investigación de los delitos además de la investigación de 
inteligencia y preventiva.

"De la misma manera que en la mayoría de los países del mundo la 
conducción y mando de las policías en el ejercicio de la función de investiga
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ción de delitos estará a cargo del Ministerio Público. Estas policías podrán 
realizar funciones de análisis e investigación, pero de manera taxativa en el 
momento en que la policía encuentre un delito deberá notificarlo y denunciar
lo ante el Ministerio Público de manera inmediata. Este primer párrafo del 
artícu lo 21 debe leerse de manera integral con los últimos párrafos del artícu
lo 21 y en consecuencia los policías que realicen la función de investigación 
deberán estar certificados, y tener no sólo los conocimien tos y habilidades 
para desarrollar técnicamente la función sino en la regulación jurídica y el 
respeto irrestricto a los derechos humanos en funciones de investigación. 
La tesis sostenida por el Constituyente Permanente para aprobar estos cambios 
implica la necesidad absoluta de coordinarse para los fines de la seguridad 
pública entre los agentes del Ministerio Público y los elementos de policías. 
Coordinarse para lograr la investigación, significa que cada uno de ellos de
berá ejercitar sus atribuciones de manera tal que se logre el objetivo de la 
investigación pero siempre cuando se trata de la investigación de delitos bajo 
la conducción y mando del Ministerio Público en ejercicio de la función.

"Esta dirección y mando de la investigación por parte del Minis-
terio Público representa una dirección funcional de las labores de in-
vestigación y es independiente de la jerarquía de la cual depende la 
policía, pudiendo estar administrativamente asignada a otros órganos, 
secretarías o incluso Municipios o bien como en las agencias de investi ga-
ción de delitos, policías ministeriales o judiciales, según corresponda, de 
las procuradurías estatal o federal. Esto significa que será el legislador 
estatal o federal el que determinará cómo será esta relación.

"…

"Artícu los 73 y 115

"…

"Por otra parte, el Sistema Nacional de Seguridad Pública, contempla
do en las reformas contenidas a los artícu los 21, 73 fracción XXIII, y 115 de esta 
Constitución, permitirá la coordinación de acciones en la materia con una 
visión federal, estatal y municipal, y elementos básicos de control por parte 
del Sistema Nacional. Esta reforma permitirá la evolución del sistema creado 
en 1995, que no ha garantizado a cabalidad que el servicio público de seguri
dad pública se preste con calidad, a pesar de la amplia inversión presupues
tal realizada.
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"Para la reforma del Sistema Nacional de Seguridad Pública se valoró 
el estado actual tanto del sistema como de las policías municipales, estatales 
y federales. Se identificó que existen diversas calidades y cualidades que va
rían por regiones e incluso por procesos de desgaste, corrupción y, en algu
nas ocasiones, como se ha reconocido, por la infiltración del narcotráfico en 
sus estructuras. Así, mientras hay Estados y Municipios que tienen cuerpos 
policíacos bien capacitados y formados, existen otros en situación menos fa
vorable. A pesar de avances innegables, las propias instituciones federales de 
policía no han logrado consolidarse como instituciones profesionales y de van
guardia. La Policía Federal Preventiva, a pesar de haber sido constituida hace 
más de diez años, todavía está intentando consolidarse en un plan de acción 
para lograr eficiencia.

"Es necesario por tanto revisar el conjunto del sistema de seguridad 
pública a efecto de que sea congruente con la realidad de nuestro país, dotan
do a las instituciones de las atribuciones necesarias para cumplir su cometido. 
Ello, desde luego, con un equilibrio indispensable que evite cualquier abuso 
o peor aún la violación de los derechos fundamentales de los ciudadanos.

"Así, en el primer párrafo del artícu lo 21 se hace la precisión de 
que la función de investigación de los delitos corresponde, tanto a las 
policías, como al Ministerio Público. Esto es una necesidad, si se considera 
que el monopolio de la investigación, al menos en la literalidad del texto, 
corresponde exclusivamente en la actualidad a las procuradurías. 
Esto ha traído como consecuencia el interpretar que las policías, aun 
las ministeriales, no pueden realizar absolutamente ninguna de las 
fases dentro de la investigación.

"Esta apreciación es incorrecta, si se piensa que, conforme a los 
modelos más avanzados de investigación, corresponde a la policía rea-
lizar tareas fundamentales, como la conservación de la escena del cri-
men, el recopilar en los instantes inmediatos posteriores a la comisión 
de aquél, datos o evidencias que serán imprescindibles para asegurar 
un proceso penal exitoso.

"Es importante dejar muy claro que la actuación de las policías, en 
el ejercicio de la función investigadora, será siempre bajo la dirección 
y conducción del Ministerio Público, es decir, éste no pierde con la reforma 
su carácter de controlador y eje rector de la fase investigadora.

"Otro avance, sin duda fundamental, consiste en que el nuevo texto 
propuesto no prejuzga sobre la adscripción orgánica de la policía inves-
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tigadora. Esto significa que corresponderá tanto a la Federación como 
a los Estados, decidir, en su propia legislación, la ubicación que consi-
deren óptima para esta policía: bien dentro de la propia institución 
investigadora (procuradurías), bien en otra dependencia de la adminis-
tración pública como sucede en la mayoría de los países.

"Independientemente de todo lo anterior, estas comisiones han consi
derado que es necesario desarrollar con amplitud un sistema de seguridad, 
basado en la coordinación, pero que establezca bases mínimas para la 
regulación de las instituciones policiales en todo el país. Al efecto, se 
propone conformar un Sistema Nacional de Seguridad Pública.

"Este sistema estaría concebido, en primer lugar, para prever la regula
ción del servicio de carrera policial, es decir, la selección, ingreso, formación, 
permanencia, evaluación, reconocimien to y certificación de los integrantes 
de las instituciones de seguridad pública. Desde luego que la operación y de
sarrollo de la carrera policial se desarrollará fundamentalmente en los Muni
cipios, Estados y Distrito Federal, pero ello con sujeción a estas bases.

"En segundo lugar, se pretende que abarque los aspectos relativos a las 
bases criminalísticas y de personal.

"De particular importancia, resulta la prevención en el sentido de que, a 
partir de que empiece a funcionar el sistema, ninguna persona podrá ingresar 
a las instituciones si no ha sido debidamente certificado y registrado. …"

Igualmente, conviene hacer referencia al dictamen emitido por la Cáma
ra de Senadores, como Cámara Revisora, en el propio proceso legislativo refe
rido, en el cual, en lo que interesa, se señaló:

"Asimismo, la iniciativa propone elevar la capacidad de investigación 
de las policías, así como fortalecer sus tareas en materia de prevención del de
lito, a través del establecimien to de un Sistema Nacional de Seguridad Pública 
que regulará el ingreso, selección, permanencia, profesionalización, promo
ción, remoción, separación, sanción y reconocimien to a sus miembros. Ya que 
considera que es imperativo para el Estado Mexicano proteger a sus policías 
de la corrupción y conceder a sus integrantes un proyecto de vida, y dignificar 
así su papel ante la sociedad.

"…

"De manera general, durante el presente análisis y estudio se identifi
caron tres problemas centrales, a saber:
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"1. Que el sistema de procuración e impartición de justicia penal tiene 
serios problemas operativos y de diseño, y que no cumple con sus funciones.

"2. Que existe una crisis en la seguridad pública que amenaza al Estado 
Mexicano en su conjunto, en particular aquella generada por la delincuencia 
organizada.

"3. Que se carece de una indispensable coordinación entre los poderes 
y los órdenes de Gobierno –federal, estatal y municipal– para enfrentar el pro
blema de la seguridad pública y para mejorar el funcionamien to de la justicia 
penal. Esto es particularmente grave en el ámbito de las policías.

"…

"El segundo aspecto es una construcción del andamiaje constitucional 
que otorgue al Estado Mexicano las herramientas que requiere para combatir 
eficazmente a la delincuencia en general y en especial a la delincuencia orga
nizada. Para el primer aspecto se introducen nuevos mecanismos de coordi
nación en materia de seguridad pública y se definen con mayor claridad las 
atribuciones de las policías en materia de investigación y persecución de 
los delitos. Es importante destacar que estas funciones siempre se realizarán 
bajo la conducción y mando del Ministerio Público. En cuanto a la delincuen
cia organizada se establece (sic) reglas que fortalecen las capacidades del 
Estado para combatir este fenómeno. El mensaje es claro, el Estado Mexicano 
en su conjunto da una respuesta clara y contundente a este desafío y se dota 
a las instituciones de los instrumentos necesarios para acabarlo.

"…

"Artícu lo 21

"…

"Seguridad pública

"En relación con la materia de seguridad pública, este precepto ha sido 
reformado a fin de establecer en términos precisos, la relación existe entre el 
Ministerio Público y las policías en torno a la investigación de los delitos, 
además de regular la investigación preventiva y de inteligencia policial.

"La reforma es congruente en relación con la regulación que existe en 
otros países donde la conducción y mando de las policías en el ejercicio de la 
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función de investigación de delitos, está a cargo de un Ministerio Público y 
además realizan funciones de análisis e investigación preventiva.

"La tesis sostenida por el Constituyente Permanente para apro-
bar estos cambios implica la necesidad absoluta de coordinarse para 
los fines de la seguridad pública entre los agentes del Ministerio Públi-
co y los elementos de policía, sin embargo, se precisa que siempre que 
se trate de la investigación de delitos ésta actuará bajo la conducción 
y mando del Ministerio Público en ejercicio de la función, es decir, éste 
consolida con la reforma, su carácter de controlador y eje rector de la 
fase investigadora.

"Estas comisiones unidas consideran necesario enfatizar que la 
función de investigación de los delitos corresponde, tanto a las poli-
cías, como al Ministerio Público. Esto es una necesidad, si se considera 
que el monopolio de la investigación, al menos en la literalidad del 
texto, corresponde exclusivamente en la actualidad a las procuradurías, 
lo que ha traído, como consecuencia interpretar que las policías, aun 
las ministeriales, no pueden realizar absolutamente ninguna de las fases 
dentro de la investigación, sin embargo, es necesario resaltar que esta 
apreciación es incorrecta, si se compara con los modelos más avanza-
dos de investigación, donde corresponde a la policía realizar tareas 
fundamentales, como la conservación de la escena del crimen, el recopi-
lar en los instantes inmediatos posteriores a la comisión de aquél, datos 
o evidencias que serán imprescindibles para asegurar un proceso penal 
exitoso, entre otras.

"Otro avance de la reforma, sin duda fundamental, consiste en 
que el nuevo texto no prejuzga sobre la adscripción orgánica de la po-
licía investigadora. Esto significa que corresponderá tanto a la Federa-
ción como a los Estados, decidir, en su propia legislación, la ubicación 
que consideren óptima para esta policía; dentro de la propia institu-
ción investigadora, o en otra dependencia de la administración pública 
como sucede en la mayoría de los países.

"Por otro lado, en cuanto a la necesaria reforma al Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, se valoró el estado actual tanto del sistema como de las 
policías municipales, estatales y federales. Se identificó que existen diversas ca
racterísticas por regiones e incluso por procesos de desgaste, corrupción y, en 
algunas ocasiones, como se ha reconocido, por la infiltración del narcotráfico 
en sus estructuras. Es decir, mientras hay Estados y Municipios que tienen 
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cuerpos policíacos bien capacitados y formados, existen otros en situación 
menos favorable.

"Por lo anterior, se comparte el criterio de la Colegisladora de determi
nar una nueva regulación general a las bases de coordinación de los ele-
mentos que componen el Sistema Nacional de Seguridad Pública en 
los tres niveles, las que deberán contemplar entre sus finalidades esen-
ciales la coordinación necesaria para establecer las bases de datos crimi-
nalísticos y de personal para las instituciones de seguridad pública; la 
formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de 
delitos y la participación de la comunidad para que coadyuve entre 
otros, en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del 
delito así como de las instituciones de seguridad pública. …

"Artícu los 73 y 115

"La primera reforma que se propone es a la fracción XXI del artícu lo 73 
constitucional, a efecto de que sea facultad exclusiva del Congreso de la Unión 
legislar en materia de delincuencia organizada, lo que significa que sólo la 
Federación conocerá de delitos de esta naturaleza. En el régimen de transito
riedad, que se analizará más adelante, se prevé que las legislaciones en dicha 
materia de las entidades federativas, continuarán en vigor hasta en tanto el 
Congreso de la Unión ejerza la facultad que ahora se le confiere.

"Por otra parte, el Sistema Nacional de Seguridad Pública, contempla
do en la reforma los artícu los 21; 73, fracción XXIII; y 115, fracción VII, de esta 
Constitución, permitirá la coordinación de acciones en la materia con una vi
sión federal, estatal y municipal, además de robustecer los elementos básicos 
de regulación por parte del órgano rector de dicho sistema. Esta reforma eleva 
a rango constitucional el sistema creado en 1995, que no ha garantizado a 
plenitud que el servicio de seguridad pública se preste con eficiencia, a pesar 
de la amplia inversión presupuestal realizada.

"Es necesario por tanto revisar el conjunto del sistema de seguridad 
pública a efecto de que sea congruente con la realidad de nuestro país, dotan
do a las instituciones de las atribuciones necesarias para cumplir su cometido. 
Ello, desde luego, con un equilibrio indispensable que evite cualquier abuso 
o peor aún la violación de los derechos fundamentales de los ciudadanos.

"Por lo anterior, estas comisiones dictaminadoras consideran que es 
fundamental desarrollar un sistema integral de seguridad pública, basado en 
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la coordinación gubernamental y que establezca bases mínimas para la regula
ción de las instituciones policiales en todo el país.

"Al efecto, se propone reformar la fracción XXIII del artícu lo 73 para 
fortalecer el Sistema Nacional de Seguridad Pública facultando al Poder Legis
lativo para expedir leyes que establezcan y organicen a las instituciones de 
seguridad pública en materia federal, dando prioridad a temas de importan
cia como el desarrollo policial, mediante tres aspectos básicos: …"

De lo anterior, se desprende que se creó una nueva regulación nacional 
y general de bases de coordinación de los elementos que componen el Siste
ma Nacional de Seguridad Pública; donde expresamente se contempla la 
coordinación del Ministerio Público y las instituciones policiales de 
los tres órdenes de gobierno, para lograr la integración nacional de los 
esfuerzos de seguridad pública, pero siempre en el marco del respeto al 
federalismo.

Así, en principio, se consideró indispensable profesionalizar de mane
ra efectiva a todos los elementos policiacos, mediante diversos mecanismos, 
para asegurar que tengan los conocimien tos y habilidades necesarias para 
realizar su función; destacando al efecto que, por ejemplo, un elemento de 
po licía municipal, estatal o federal, que no esté adscrito a las agencias 
estatales o federal de investigaciones, pueda realizar funciones de inves-
tigación preventiva o coadyuvar con el Ministerio Público.

Esto significa que, en el espíritu federalista, las leyes generales esta
blecidas por el Congreso de la Unión deberán ser adecuadas y adaptadas, a 
cada una de las realidades y situaciones de la geografía nacional, me-
diante leyes que los órganos legislativos de los Estados harán en los 
términos del sistema.

Asimismo, se subrayó la relación entre el Ministerio Público y las policías, 
en torno a la investigación de los delitos, además de la investigación de inte
ligencia y preventiva; por lo que la conducción y mando de las policías en el 
ejercicio de la función de investigación de delitos estará a cargo del Mi
nisterio Público. Así, la aprobación de estos cambios implica la necesidad 
absoluta de coordinarse para los fines de la seguridad pública entre los 
agentes del Ministerio Público y los elementos de policías.

Incluso, precisa que, coordinarse para lograr la investigación, signifi-
ca que cada uno de ellos deberá ejercitar sus atribuciones; de manera 
tal que se logre el objetivo de la investigación, pero siempre y cuando se trate 
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de la investigación de delitos bajo la conducción y mando del Ministe-
rio Público, en ejercicio de la función. Por lo que esta dirección y mando 
de la investigación por parte del Ministerio Público, representa una direc-
ción funcional de las labores de investigación y es independiente de la 
jerarquía de la cual depende la policía, pudiendo estar administrativa-
mente asignada a otros órganos, secretarías o, incluso, Municipios, o 
bien, como en las agencias de investigación de delitos, policías ministeriales 
o judiciales, según corresponda, de las procuradurías estatal o federal. Esto 
significa que será el legislador estatal o federal el que determinará 
cómo será esta relación.

Por otra parte, únicamente con efectos ilustrativos, conviene señalar 
que, en ejercicio de la facultad otorgada al Congreso de la Unión, en la frac
ción XXIII del artícu lo 73 de la Constitución Federal, dicho órgano legislativo 
emitió el dos de enero de dos mil nueve, la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública,7 en la que se estableció que la seguridad pública es 
una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y Municipios, 
que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así 
como preservar las libertades, el orden y la paz públicos, y comprende la 
prevención especial y general de los delitos, la sanción de las infracciones 
administrativas, así como la investigación, la persecución de los delitos y la 
reinserción social del sentenciado.

Que la función de seguridad pública, se realizará en los diversos ámbi
tos de competencia, por conducto de las instituciones policiales, de procura
ción de justicia, de las instancias encargadas de aplicar las infracciones 
administrativas, de la supervisión de medidas cautelares, de suspensión 
condicional del procedimien to de los responsables de la prisión preventiva y 
ejecución de penas, así como por las demás autoridades. Que la coordinación, 
en un marco de respeto a las atribuciones entre las instancias de la Federa
ción, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, será el eje del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Además, los integrantes de las instituciones 
policiales tendrán, específicamente, la obligación de apoyar a las autorida
des, que así se lo soliciten en la investigación y persecución de delitos, bajo 
el mando y conducción del Ministerio Público, y ejecutar los mandamien tos 
judiciales y ministeriales.

Por otra parte, también como marco, conviene hacer mención de lo 
que, al efecto, establece el Código Nacional de Procedimien tos Penales, pues 

7 Arts. 1 a 4 y 7, 39, 40, 41, 72 y 75 a 77.
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en él se señala, en principio, lo que se entiende por policía, que son los cuer
pos de policía especializados en la investigación de delitos del fuero federal o 
del fuero común, así como los cuerpos de seguridad pública de los fueros 
federal o común, que en el ámbito de sus respectivas competencias actúan 
todos bajo el mando y la conducción del Ministerio Público para efectos de la 
investigación. Que al Ministerio Público le compete la conducción de la inves
tigación de los delitos, por lo que debe coordinar a la policía, debiendo existir 
entre esta última y aquél, la colaboración necesaria.8

Igualmente, se establece que la policía tiene como obligaciones desta
cadas, actuar bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la inves
tigación de los delitos; y las que, en materia de investigación del delito, se 
enumeran en las quince fracciones del artícu lo 132 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales, subrayando la contenida en la fracción XIII, relativa 
a dar cumplimien to a los mandamien tos ministeriales y jurisdiccionales que 
les sean instruidos.

Así, se advierte que existe constitucional y legalmente, toda una articu
lación para que en este país se lleve a cabo la función de investigación de los 
delitos, dejando en manos del Ministerio Público el mando y la conducción de 
dicha actividad, pero dotando a las policías de facultades propias de inves
tigación, bajo la conducción del Ministerio Público. Por ello, se establecen 
obligaciones precisas de los cuerpos policiacos en cuanto a la investigación 
de los delitos y el cumplimien to de los mandatos del Ministerio Público, en la 
investigación y persecución de los delitos.

Al respecto, también debe precisarse que, tal como lo señala la accio
nante, dentro de los cuerpos de seguridad pública se encuentran aquellos 
encargados de prevenir y sancionar las infracciones administrativas, enten
diéndose que dichos cuerpos de seguridad pública, conforman la Policía a la 
que se refiere el Código Nacional. Por lo que es evidente que, dentro de la Po
licía, se encuentran los agentes de tránsito y vialidad, ya sea federales, esta
tales o incluso municipales.

Ahora bien, cabe advertir que con la reforma de las normas impugna
das, el Constituyente Permanente y el legislador local pretendieron fortalecer 
las acciones de la Secretaría de Movilidad, transfiriendo a ésta el mando 
sobre la Policía Vial, lo que, a su vez, permitirá una mayor especialización de 
sus elementos en la aplicación de las normas de tránsito en Jalisco, redun

8 Arts. 1, 2, 3, 74, 127, 131 y 132.
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dando ello en el fortalecimien to de las garantías de seguridad pública y apli
cación de la ley; como se advierte de la exposición de motivos de la reforma 
propuesta por el gobernador del Estado, así como del dictamen de las Comi
siones de Vialidad, Transporte y Comunicaciones, Seguridad Pública y Protec
ción Civil, y Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos, del 
Congreso del Estado de Jalisco, que dieron origen a la reforma impugnada, y 
que, en la parte que interesa, señalan:

"Exposición de motivos

"…

"III. De conformidad con el artícu lo 26 de la ley orgánica citada en el 
pun to que antecede, la Secretaría de Movilidad es la dependencia a la que 
le compete, entre otras facultades, planear y regular el uso adecuado de las 
comunicaciones terrestres y de los transportes en el Estado; actuar en mate
ria de movilidad y transporte, según las atribuciones que le otorga ese artícu
lo en coordinación con los Municipios; realizar la ingeniería de tránsito y 
trasporte en Jalisco, autorizado las modificaciones e interrupciones tempo
rales; realizar estudios sobre transporte y circulación multimodal, para lograr 
un mejor uso de las vías y medios de transportes; llegar a cabo estudios para 
determinar las medidas técnicas y operación de medios de transporte ur
bano; definir características y ubicación de los dispositivos y señales para la 
regulación del tránsito en nuevas vías; normar la infraestructura y equipamien
to para el transporte público, de carga, taxis y autobuses; determinar las rutas 
del servicio público de transportes de pasajeros, suburbanos y foráneos; pre
cisar las rutas de ingreso o de paso, así como lo itinerarios para los vehícu los 
de carga, otorgando las autorizaciones; realizar estudios para mejorar el uso de 
equipo de transporte colectivo, así como dictar y supervisar el cumplimien to 
de las normas para su mejor aprovechamien to; promover e impulsar la cultu
ra y seguridad vial, mediante la elaboración e implementación de programas; 
y coadyuvar con la Fiscalía General del Estado para el debido cumplimien to y 
aplicación de la normatividad en material de movilidad y trasporte.

"IV. La Fiscalía General del Estado es la dependencia responsable de la 
seguridad pública y la procuración de justicia, la cual tiene a su cargo la ins
titución del Ministerio Público y es la encargada de conducir las funciones de 
la investigación de los delitos, de la seguridad pública, de mantener el orden 
y la paz pública, de la conducción y mando de las policías, del ejercicio de la 
acción penal y la relativa a la acción de reparación del daño ante los tribu
nales, la aplicación de sanciones para las infracciones en materia de vialidad 
que disponga la ley correspondiente, así como del sistema de reinserción so
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cial y atención a víctimas, rigiéndose por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos.

"V. Actualmente, la Policía Vial del Estado dependen (sic) de la Fiscalía 
General al ser uno de los cuerpos de seguridad, cuya función esencial es 
procurar el orden en las vías urbanas de comunicación, atendiendo siniestros 
viales, tomando acción para agilizar el flujo vehicular o peatonal, así como 
supervisar que no se cometan las infracciones administrativas previstas en la 
legislación en materia de movilidad y transporte, y de manera complemen
taria otorgar apoyo a los otros cuerpos policiacos. No obstante los logros 
alcanzados con la unificación de todas las policías estatales bajo el 
mando del fiscal general, con la integración y operación de la Fuerza 
Única Jalisco, una de las comunas que sostienen el Sistema Estatal de 
Seguridad Pública del Estado, se han colmado diversos aspectos en el 
rubro de seguridad pública, lo que permite considerar la idoneidad 
de fortalecer las acciones de la Secretaría de Movilidad transfiriendo 
a ésta el mando sobre la Policía Vial, lo que a su vez permitirá una 
mayor especialización de sus elementos en la aplicación de las normas 
de tránsito en Jalisco, redundando ello en el fortalecimien to de las ga-
rantías de seguridad pública y aplicación de la ley en nuestra entidad 
federativa.

"VI. La Secretaría de Movilidad, como encargada de asegurar la movili
dad y el transporte en Jalisco, los derechos y obligaciones de los sujetos de 
movilidad, el orden y las medidas de seguridad, el control de la circulación 
vehicular motorizada y no motorizada de personas, bienes y servicios, en las 
vías públicas abiertas a la circulación que no sean de competencia federal; 
será favorecida en el ejercicio de sus funciones con que le sea adscrita 
la Policía Vial, especialmente en el diseño de implementación de me-
canismos y programas para favorecer las condiciones de transporte 
urbano. Asimismo, la Secretaría de Movilidad incidirá de manera direc-
ta en la captación y actualización de los elementos que integran a la 
Policía Vial para el cumplimien to de sus atribuciones, en el conocimien-
to y dominio de la normativa que rige su actuar, así como en las ins-
tancias correspondientes y funciones dentro de la estructura de la 
dependencia.

"VII. Un ejemplo de lo anterior, es que la Secretaría de Movilidad, a tra
vés de la Dirección de Seguridad Vial en coordinación con la Policía Vial Estatal, 
lleva a cabo el programa salvando vidas para prevenir accidentes generados 
por la ingesta de alcohol, mediante la verificación del estado de conductores 
elegidos de manera aleatoria para la aplicación de la prueba de alcoholime
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tría, tanto en su fase cualitativa como cuantitativa, a los conductores de 
vehícu los que al cometer una infracción de las señaladas en la Ley de Movili
dad y Transporte se le detecte aliento alcohólico, de acuerdo al Reglamento 
de la Ley de Movilidad y Transporte, así como el protocolo correspondiente; 
caso en el cual se optimizarán aún más los resultados de los programas antes 
señalados si las dos áreas que lo ejecutan, esto es, la Dirección de Seguridad 
Vial y la Policía Vial Estatal, se encuentra bajo el mando y dirección del secre
tario de Movilidad.

"VIII. Del análisis de los motivos antes mencionados, se considera idó
neo que la Secretaría de Movilidad ejerza el mando respecto de la Policía Vial, 
pues por un lado ésta continuará velando por el cumplimien to de la Ley de 
Movilidad y Transporte, sus reglamentos y demás protocolos u ordenamien tos 
aplicables lo que permitirá garantizar sus especialización en materia de 
movilidad y transporte en beneficio de la ciudadanía, sin afectar, como 
fue expuesto, las funciones desarrolladas por el Gobierno del Estado 
en seguridad pública al haberlos fortalecido a través de otras acciones, 
y por otra parte, la Policía Vial continuará ejerciendo las funciones que 
le correspondan en materia de seguridad, como parte de los elementos 
operativos previstos en la Ley del Sistema de Seguridad Pública para 
el Estado de Jalisco.

"IX. Atendiendo los anteriores razonamien tos, se considera necesario 
reformar las disposiciones legales en las que se atribuye el control de la Poli
cía Vial a la Fiscalía General del Estado, de modo que aquélla quede adscrita 
a la Secretaría de Movilidad, por las que se propone la modificación del artícu
lo 53 segundo párrafo de la Constitución Política Local, como se muestra en la 
siguiente tabla comparativa: …"

Comisiones Dictaminadoras:

Vialidad, Transporte y Comunicaciones; Seguridad Pública  
y Protección Civil; Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y 
Reglamentos;

"... Se trató de un intento de aumentar la eficiencia y coordinación de 
las fuerzas policiales ante la creciente ola de inseguridad que ha acechado 
a nuestro Estado. En esta lógica se creyó que resultaba conveniente que el 
mando de la Policía Vial pasara al control del fiscal general; sin embargo, tal 
como lo señala el autor de la iniciativa en el punto VII de la exposición de 
motivos arriba transcrita ‘se considera idóneo que la Secretaría de Movilidad 
ejerza el mando respecto de la Policía Vial, pues por un lado ésta continuara 
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velando por el cumplimien to de la Ley de Movilidad y Transporte, sus reglamen
tos y demás protocolos u ordenamien tos aplicables, lo que permitirá garanti
zar su especialización en materia de movilidad y transporte en beneficio de la 
ciudadanía, … sin afectar las funciones en seguridad pública’.

"Los miembros de estas comisiones coincidimos en la necesidad de 
reformar la legislación secundaria con objeto de otorgar el control de la Poli
cía Vial a la Secretaría de Movilidad, a efecto de facilitar la operación de dicha 
policía y de propiciar la concentración de la Fiscalía General en asuntos de 
carácter meramente delictivo, para que sea la secretaría encargada de la mo
vilidad quien detente de manera total la responsabilidad de hacer cumplir las 
leyes y reglamentos de la materia. Esto facilitará el control y organización de 
este cuerpo policiaco.

"Sin embargo, en un afán de enriquecer la iniciativa, estas comisiones 
caímos en la cuenta de que es necesario también reformar la Ley de Sistema 
de Seguridad Pública y la Ley de Control de Confianza ambas para el Estado de 
Jalisco, con objeto de que los mandos de la Policía Vial sean sometidos tam
bién a la aplicación de los exámenes de confianza, ya que, si bien es cierto 
que la modificación al artícu lo 3o. de la Ley del Sistema de Seguridad Pública, 
a propuesta del autor de la iniciativa permite deducir la aplicación al mando 
referido, también es cierto que las modificaciones propuestas otorgarán cer
teza sistemática respecto a la obligación del mando referido de someterse a 
los exámenes pertinentes. ..."

Conforme a lo anterior, el concepto de invalidez a estudio es fundado, 
conforme a lo siguiente:

El precepto impugnado establece:

(Reformado, P.O. 27 de febrero de 2013)
"Artícu lo 53. La imposición de las penas, su modificación y duración son 

propias y exclusivas de la autoridad judicial.

(Reformado, P.O. 12 de noviembre de 2015)
"La investigación de los delitos del fuero común y concurrentes, 

así como la persecución ante los tribunales de los responsables de su 
comisión corresponden al Ministerio Público a cargo del fiscal general, 
quien se auxiliará de las policías que estén bajo su mando inmediato, 
en los términos del artícu lo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.
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"La ley organizará al Ministerio Público, el cual estará presidido por un 
fiscal general, designado por el titular del Poder Ejecutivo y ratificado por el 
Congreso mediante el voto de dos terceras partes de los dipu tados presentes 
en la sesión del Congreso del Estado. El ciudadano que, habiendo sido desig
nado por el gobernador, no hubiere sido ratificado, no podrá volver a ser pro
puesto dentro del término de un año.

"El titular del Poder Ejecutivo deberá enviar una nueva propuesta al 
Congreso del Estado dentro de los siguientes quince días hábiles.

"Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desis
timien to de la acción penal podrán ser impugnados por vía jurisdiccional, en 
los términos que establezca la ley. …"

Dicho precepto, como se dijo, fue reformado con el objeto de adscribir 
orgánicamente a la Policía Vial de la entidad, a la Secretaría de Movilidad, como 
se advierte del trabajo legislativo transcrito y del siguiente cuadro comparativo:

Texto anterior Artícu lo impugnado

Artícu lo 53 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco

"Artícu lo 53. La imposición de las 
penas, su modificación y duración 
son propias y exclusivas de la auto
ridad judicial.

(Reformado, P.O. 27 de febrero de 
2013)
La investigación de los delitos del 
fuero común y concurrentes y la 
persecución ante los tribunales de 
los responsables en su comisión co
rresponden al Ministerio Público a 
cargo del fiscal general, quien se 
auxiliará de las policías, las que es-
tarán bajo su mando inmediato, 
en los términos del artícu lo 21 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos."

Artícu lo 53 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco

"Artícu lo 53. La imposición de las 
penas, su modificación y duración 
son propias y exclusivas de la auto
ridad judicial.

(Reformado, P.O. 12 de noviembre 
de 2015)
La investigación de los delitos del 
fuero común y concurrentes, así 
como la persecución ante los tribu
nales de los responsables de su co
misión corresponden al Ministerio 
Público a cargo del Fiscal General, 
quien se auxiliará de las policías que 
estén bajo su mando inmediato, 
en los términos del artícu lo 21 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos."
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Ahora, si bien la reforma al artícu lo impugnado se debió a lo ya preci
sado, lo cierto es que la accionante impugna el texto del párrafo segundo en 
su totalidad, pues advierte que mientras el párrafo primero del artícu lo 21 de 
la Constitución Federal señala que: "… La investigación de los delitos corres
ponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función."; el artícu lo im
pugnado establece que: "la investigación de los delitos del fuero común y con
currentes, así como la persecución ante los tribunales de los responsables de su 
comisión corresponden al Ministerio Público a cargo del fiscal general, 
quien se auxiliará de las policías que estén bajo su mando inmediato, en 
los términos del artícu lo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos."

Así, del simple contraste entre los dos textos, se advierte una discre
pancia en cuanto a la facultad de investigación de los delitos, pues mientras 
la Norma Fundamental la asigna directamente al Misterio Público y a las poli
cías, la norma local la asigna únicamente al Ministerio Público, lo cual atien
de a la lógica que en la materia se establecía con anterioridad a la reforma de 
dos mil ocho, incluso, corresponde a la anterior redacción del artícu lo 21, 
primer párrafo, de la Constitución Federal; sin embargo, debe destacarse que 
ése fue uno de los principales objetivos de la llamada reforma penal constitu
cional y que se precisa en el trabajo legislativo de la reforma que dio origen al 
texto actual del citado artícu lo 21.

En efecto, como se precisó anteriormente, en los dictámenes tanto de 
la Cámara de Origen, como de la Cámara revisora, se enfatizó que el artícu lo 
21 de la Constitución Federal, fue reformado para establecer la relación entre 
el Ministerio Público y las policías en torno a la investigación de los delitos; 
así, el Constituyente Permanente advirtió la necesidad absoluta de estable
cer que la función de investigación de los delitos corresponde tanto a 
las policías, como al Ministerio Público. Se dijo, incluso, que esto es una 
necesidad, si se considera que el monopolio de la investigación, al menos en 
la literalidad del texto anterior, correspondía exclusivamente a las procuradu
rías, lo que había traído como consecuencia, el interpretar que las policías, 
aun las ministeriales, no podían realizar absolutamente ninguna de las fases 
dentro de la investigación.

Sin embargo, se dijo que esa apreciación es incorrecta, pues conforme 
a los modelos más avanzados de investigación, corresponde a la policía 
realizar tareas fundamentales, como la conservación de la escena del 
crimen, el recopilar en los instantes inmediatos posteriores a la comi-
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sión de aquél, datos o evidencias que serán imprescindibles para ase-
gurar un proceso penal exitoso. No obstante ello, se aclaró que la actuación 
de las policías, en el ejercicio de la función investigadora, será siempre bajo 
la dirección y conducción del Ministerio Público, es decir, éste no pierde con la 
reforma su carácter de controlador y eje rector de la fase investigadora.

Así, no cabe duda de que el texto actual del precepto impugnado choca 
con el texto de la Constitución Federal, sin que pueda considerarse que se 
trata simplemente de una cuestión de semántica o de redacción, sino que se re
fiere a una cuestión sustancial, en cuanto a que no contempla como función 
directa de las policías la investigación de los delitos, facultad de la que se les 
dotó constitucionalmente desde la reforma de dos mil ocho.

Asimismo, se advierte que el texto del precepto impugnado también 
genera un efecto contrario al que pretendió dársele y, por ende, genera incer
ti dumbre jurídica, pues como se advierte, su texto anterior decía "La investi
gación de los delitos … corresponden al Ministerio Público a cargo del fiscal 
general quien se auxiliará de las policías, las que estarán bajo su mando in
mediato …", y pretendiendo hacer congruente con la adscripción de la Poli
cía de Vialidad del Estado, a la Secretaría de Movilidad, se reformó dicha 
porción normativa para decir: "... la investigación de los delitos corresponden al 
Ministerio Público a cargo del fiscal general, quien se auxiliará de las policías 
que estén bajo su mando inmediato …", lo cual, da la idea de que el Minis
terio Público no se podrá auxiliar de todos los cuerpos de seguridad del 
Estado, sino que únicamente se auxiliará de aquellos que estén bajo su 
mando inmediato, lo que también es contrario al sistema nacional de investi
gación de los delitos.

En consecuencia, procede declarar la invalidez del párrafo segundo del 
artícu lo 53 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, reformado median
te decreto publicado el doce de noviembre de dos mil quince, al violar lo dis
puesto en los artícu los 21, primer párrafo, 14 y 16 de la Constitución Federal.

Por lo anterior, resulta también fundado el tercer concepto de invalidez, 
en el que se señala que los preceptos impugnados violan los artícu los 14 y 16 
de la Constitución Federal, dado que generan confusión; pues, por un lado, el 
artícu lo 53 de la Constitución Local prevé el auxilio únicamente de una poli
cía, pero, por el otro, los artícu los 27 y 30, fracción VIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; y los diversos 1o., párrafo primero y 13, fracción IV, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía, prevén que todas la policías auxiliarán al Ministerio 
Público en sus funciones de investigación, excluyendo a la Policía Vial, gene
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rándose de esa manera, un marco jurídico local confuso e incompatible con 
los principios reconocidos por las cláusulas constitucionales mencionadas.

Así, se advierte que con la declaratoria de invalidez del artícu lo 53, pá
rrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, se elimina la 
confusión advertida por la procuradora accionante.

Debe precisarse que la declaratoria de inconstitucionalidad señalada 
de ninguna manera puede interpretarse en el sentido de que en la entidad no 
existen autoridades encargadas de la investigación de los delitos, sino que, 
por el contrario, en tanto que el Constituyente Permanente Local realiza la 
reforma a dicho precepto, será aplicable directamente el primer párrafo del 
artícu lo 21 de la Constitución Federal, que establece que: "La investigación de 
los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actua
rán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función."

SEXTO.—Efectos de la sentencia. De conformidad con los artícu los 
41, fracción IV y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Federal, las sentencias dictadas en acciones de in
constitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos.9

Así, de acuerdo con la parte considerativa de este fallo, se debe decla
rar la invalidez del párrafo segundo del artícu lo 53 de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco, reformado mediante decreto publicado el doce de no
viembre de dos mil quince, invalidez que surtirá efectos a partir de la notifica
ción de los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del 
Estado de Jalisco, debiendo notificarse también al Poder Ejecutivo de la pro
pia entidad.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y parcialmente fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad.

9 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"…
"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obliga
dos a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada."
"Artícu lo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artícu los 41, 43, 44 y 45 de esta ley."
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SEGUNDO.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad, 
respecto de la impugnación de los artícu los 27 y 30, fracción VIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como 1o., párrafo pri
mero y 13, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Jalisco, en las porciones normativas "con excepción de la Policía Vial", publi
cados en el Periódico Oficial de la entidad el doce de noviembre de dos mil 
quince, en los términos del considerando quinto de esta sentencia.

TERCERO.—Se declara la invalidez del artícu lo 53, párrafo segundo, de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco, reformado mediante decreto 
publicado el doce de noviembre de dos mil quince, en términos de los consi
derandos quinto y sexto de esta sentencia; declaración de invalidez que surtirá 
sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Jalisco.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Estado de Jalisco.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente Aguilar 
Morales, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitima
ción y a las causas de improcedencia.

Los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Alberto Pérez Dayán no 
asistieron a la sesión de dieciséis de febrero de dos mil diecisiete por desem
peñar una comisión oficial.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se expresó una mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández y 
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Pérez Dayán, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, 
en la parte alusiva al primer concepto de invalidez, en contra del proyecto y en 
el sentido de declarar la invalidez de los artícu los 27 y 30, fracción VIII, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como 1o., párrafo 
primero y 13, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 
de Jalisco, en las porciones normativas "con excepción de la Policía Vial". Los 
Ministros Franco González Salas con consideraciones diferentes, Pardo Rebo
lledo, Medina Mora I. con consideraciones diferentes, Laynez Potisek y presi
dente Aguilar Morales votaron a favor de la propuesta del proyecto, consistente 
en reconocer la validez de dichas porciones normativas. El Ministro Cossío 
Díaz anunció voto concurrente.

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el 
planteamien to consistente en declarar la invalidez de los artícu los 27 y 30, 
fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así 
como 1o., párrafo primero y 13, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Jalisco, en las porciones normativas "con excepción de 
la Policía Vial", al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo 
dispuesto en los artícu los 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, 
relativo al estudio de fondo, en la parte alusiva al segundo y tercer conceptos 
de invalidez, consistente en declarar la invalidez del artícu lo 53, párrafo se
gundo, de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. y 
presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo a los 
efectos, en su parte primera, en el sentido de declarar la invalidez de la totali
dad del artícu lo 53, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco. Los Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán votaron en contra y en el sentido de declarar la invali
dez únicamente de su porción normativa "quien se auxiliará de las policías 
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que estén bajo su mando inmediato". El Ministro Franco González Salas anun
ció voto particular para precisar el alcance de su propuesta.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, 
relativo a los efectos, en su parte segunda, consistente en determinar que la 
declaración de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Jalisco.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración de 2 de junio de 2017.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 43 de 
la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2017, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el Ministro José Fernando Franco González Salas, en la 
acción de inconstitucionalidad 134/2015.

En sesión de veinte de febrero de dos mil diecisiete, la mayoría de los miembros del Tri
bunal Pleno determinaron declarar la invalidez del párrafo segundo del artícu lo 53 de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco, al considerar que, mientras la Consti
tución Federal asigna la facultad de investigación directamente al Ministerio Público 
y a las policías, la norma local la otorga únicamente al Ministerio Público, lo que no 
resulta acorde con el actual texto del artícu lo 21 de la Constitución Federal.1

Con todo respeto, estando de acuerdo con las consideraciones, no comparto los alcan
ces de la invalidez declarada por la mayoría. Como lo manifesté en la sesión pública 
en la que se resolvió este asunto, no resultaba necesario declarar la inconstitucio

1 "Artícu lo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. …"
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nalidad del párrafo segundo del precepto impugnado en su totalidad. A mi parecer, 
era suficiente con declarar la inconstitucionalidad de una porción normativa del 
referido párrafo, por las razones siguientes:

En primer lugar, conviene tener en cuenta el texto del artícu lo 53 de la Constitución del 
Estado:

"Artícu lo 53. La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclu
sivas de la autoridad judicial.

"La investigación de los delitos del fuero común y concurrentes, así como la persecución 
ante los tribunales de los responsables de su comisión corresponden al Ministerio 
Público a cargo del fiscal general, quien se auxiliará de las policías que estén 
bajo su mando inmediato, en los términos del artícu lo 21 de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

"La ley organizará al Ministerio Público, el cual estará presidido por un fiscal general, 
designado por el titular del Poder Ejecutivo y ratificado por el Congreso mediante 
el voto de dos terceras partes de los dipu tados presentes en la sesión del Congreso 
del Estado. El ciudadano que, habiendo sido designado por el gobernador, no hubie
re sido ratificado, no podrá volver a ser propuesto dentro del término de un año.

"El titular del Poder Ejecutivo deberá enviar una nueva propuesta al Congreso del Estado 
dentro de los siguientes quince días hábiles.

"Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimien to de la acción 
penal podrán ser impugnados por vía jurisdiccional, en los términos que establezca 
la ley.

"Para ser fiscal general se requiere cumplir con los mismos requisitos que esta Constitu
ción exige en su artícu lo 59 para ser Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, 
con excepción de lo dispuesto en su fracción V en lo referente a haber sido secretario 
del despacho o jefe de departamento administrativo, además de cumplir y aprobar 
los exámenes de control de confianza en los términos de la ley, previo a su designa
ción. El fiscal general podrá ser libremente removido por el gobernador del Estado.

"El personal de la Fiscalía General del Estado será nombrado por el fiscal general, previo 
cumplimien to de los requisitos establecidos en las leyes aplicables.

"La Fiscalía General del Estado contará con una Fiscalía Especial en materia de Delitos 
Electorales que será la responsable de atender en forma institucional, especializada 
y profesional, lo relativo a los delitos electorales establecidos en la ley general en 
materia (sic) delitos electorales. La Fiscalía Especial en materia de Delitos Electora
les estará dotada de los recursos humanos, financieros y materiales que requieran 
para su efectiva operación.

"Para ser fiscal especial en materia de delitos electorales se requiere cumplir con los 
mismos requisitos que establece esta Constitución para los Magistrados del Supre
mo Tribunal de Justicia del Estado, y cumplir con lo dispuesto en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública.
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"El fiscal especial en materia de delitos electorales dura en su cargo cuatro años, pudien
do ser reelecto por una sola vez."

Como es posible advertir, el precepto otorgaba la facultad de investigación de los delitos 
al Ministerio Público, mencionando que podría auxiliarse para tal fin de las policías 
que estuvieran bajo su mando inmediato, aspecto que se consideró inconstitucional, 
por contravenir el texto actual del artícu lo 21 de la Constitución Federal, en el que se 
estableció que la función de investigación de los delitos corresponde tanto a las 
policías como al Ministerio Público. Aunque comparto este argumento de la senten
cia, considero que no era necesario declarar la invalidez del segundo párrafo en su 
totalidad, sino únicamente de la porción normativa "quien se auxiliará de las policías 
que estén bajo su mando inmediato", debiendo quedar de la siguiente manera:

"Artícu lo 53. La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y 
exclusivas de la autoridad judicial.

"La investigación de los delitos del fuero común y concurrentes, así como la persecu
ción ante los tribunales de los responsables de su comisión corresponden al Minis
terio Público a cargo del fiscal general, quien se auxiliará de las policías que 
estén bajo su mando inmediato, en los términos del artícu lo 21 de la Constitución 
Polí tica de los Estados Unidos Mexicanos."

Lo anterior permitiría entender que las atribuciones de investigación se circunscriben a 
lo dispuesto en el artícu lo 21 de la Constitución Federal, que también hace referencia 
a las policías, expulsando de esta manera únicamente la parte del artícu lo que tiene 
el vicio de inconstitucionalidad y dejando a salvo el resto del texto. De invalidar la 
totalidad del párrafo, como se hizo en la ejecutoria, se deja prácticamente sin atribu
ciones al Ministerio Público, sobre todo si se tiene en cuenta que el resto del precepto 
legal se refiere tanto a cuestiones orgánicas, como a lo relativo a la Fiscalía General 
y a la Fiscalía Especial en materia de Delitos Electorales.

Por lo expuesto, considero que, contrariamente a lo determinado por el Tribunal Pleno, 
únicamente debió declararse inconstitucional la porción normativa a la que hice re
ferencia con anterioridad y no la totalidad del segundo párrafo del artícu lo 53 de la 
Constitución del Estado de Jalisco.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, fracción II, 111, 
113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como en el segundo párrafo de artícu lo 
9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública 
se testa la información considerada legalmente como reservada o confiden-
cial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 2 de junio de 2017.

Este voto se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO EDUARDO 
MEDINA MORA I., EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
126/2015 Y SU ACUMULADA 127/2015.

Por lo que respecta al apartado X, denominado "Requisitos de sistematicidad y generalidad 
de las violaciones que conllevan a la nulidad de una elección", no se comparten las 
consideraciones de la sentencia y se estima que debió declararse la invalidez de la 
norma impugnada en su totalidad, puesto que, con motivo de la reforma constitucional 
en materia políticoelectoral, de diez de febrero de dos mil catorce que, entre otros, 
adicionó la base VI del artícu lo 41, se previeron bases generales para generar certeza 
respecto de las causales para declarar la nulidad de elecciones federales y locales y, 
al efecto, se estableció una reserva de ley, la cual, debe entenderse referida a la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que el veinti
trés de mayo de dos mil catorce (fecha coincidente con la emisión de las Leyes Gene
rales de Partidos Políticos y de Instituciones y Procedimien tos Electorales) fue 
reformada, entre otros, con la adición del capítulo IV, "De la nulidad de las elecciones 
federales y locales", al título sexto "De las nulidades", a efecto de reglamentar la refe
rida base constitucional.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 126/2015 y su acumulada 
127/2015, que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de mayo de 2016 a 
las 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 30, Tomo I, mayo de 2016, página 638.
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Subsección 1. 
TESIS AISLADAS  

Y, EN SU CASO, EJECUTORIAS

ACCIÓN. EL ARTÍCULO 2o. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES DEL ESTADO DE JALISCO QUE PREVÉ SU PROCEDENCIA, AUN 
CUANDO NO SE EXPRESE SU NOMBRE O SE EXPRESE EQUI VO-
CADAMENTE, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA DEL DEMAN-
DADO. El precepto citado, al establecer que la acción procede en juicio, aun 
cuando no se exprese su nombre o se exprese equivocadamente y, con esto, 
se admita la posibilidad de que el juez corrija el nombre de la acción, no viola 
el derecho de audiencia del demandado, ya que dicha corrección está condi
cionada, en el propio precepto, a que en la demanda se determine con claridad 
la clase de prestación exigida y el título o la causa de la acción, es decir, el 
petitum y la causa petendi expresados en las prestaciones reclamadas y los 
hechos en que se funda el derecho a éstas; las cuales, junto con los suje
tos, constituyen los elementos relevantes para la identificación de las acciones, 
pues concurren a configurar su esquema lógico, por lo que sirven de base al 
juzgador para identificar cuál es la acción que verdaderamente se hizo valer, 
según el derecho aplicable; y lo que se funda, además, en el principio según 
el cual, a las partes corresponde dar los hechos y al juez, el derecho (da mihi 
factum, dabo tibi ius), así como de aquel que presume en el juez pericia en el 
conocimien to del derecho (iura novit curia). Así, al quedar expresados los 
elementos de la acción desde la demanda, con la cual se corre traslado 
al demandado al ser emplazado a juicio, éste se encontrará en condiciones de 
defenderse de ellas mediante la oposición de excepciones o defensas, así como 
el ofrecimien to de pruebas y la expresión de alegatos. Por tanto, se trata sólo 
de la determinación correcta de la acción ejercida, sin que implique algún 
cambio en las prestaciones o los hechos en que se funda la demanda, ya que 
éstos deben permanecer inalterados durante el proceso, esto es, mientras al 
identificar la acción no se modifique lo pedido y la causa de pedir, ni repre
sente algún cambio en las defensas que pudieran hacerse valer, se respetará 
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el derecho de audiencia del demandado, porque habrá estado en condiciones de 
posicionarse frente a ellos.

1a. LXXVIII/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 6488/2015. Miguel Ascencio Sánchez. 17 de agosto de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY RESPECTIVA 
NO VULNERA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA POR NO 
ESPECIFICAR CUÁLES DOCUMENTOS E INFORMACIONES PUEDE 
REQUERIR LA ASEGURADORA PARA CONOCER EL FUNDAMENTO 
DE LA RECLAMACIÓN. El citado precepto legal al establecer que el crédito que 
resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de la fecha en 
que la empresa haya recibido los documentos e informaciones que le permi
tan conocer el fundamento de la reclamación, sin especificar cuáles son esos 
documentos o información, no vulnera el derecho a la seguridad jurídica, 
porque existe una variedad amplia de riesgos con características y reglas 
particulares para su tratamien to, así como siniestros que pueden ocurrir en 
circunstancias diversas, lo cual haría difícil o imposible la precisión en la ley 
sobre los documentos o información a exhibir, para cada uno de los tipos 
de seguro existentes. Además, la necesidad de certidumbre al respecto ya se 
encuen tra garantizada con la previsión, en el artícu lo 36, fracción IV, de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, al establecer 
la obligación a cargo de las compañías aseguradoras de procurar claridad y 
precisión en la comunicación individual o colectiva con sus asegurados con
tratantes y beneficiarios; la cual, se entiende, debe cumplirse al ejercerse la 
facultad prevista en el artícu lo 69 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, para 
pedir al asegurado o al beneficiario toda clase de informaciones sobre los 
hechos relacionados con el siniestro, por los cuales puedan determinarse 
las cir cunstancias de su realización y sus consecuencias; de tal modo que el 
requerido no debe tener incertidumbre sobre los documentos o informaciones 
pedidas a fin de estar en condiciones de obsequiarlas.

1a. LXXIV/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 3541/2013. Eduardo Darío Mc Kula Romero. 22 de enero de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 



57SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTROL PROVISIONAL PREVENTIVO. LA SOSPECHA RAZONA-
BLE QUE JUSTIFIQUE SU PRÁCTICA DEBE ESTAR SUSTENTADA 
EN ELEMENTOS OBJETIVOS Y NO EN LA MERA APRECIACIÓN SUB-
JETIVA DEL AGENTE DE POLICÍA. La Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha señalado que para acreditar la existencia de una 
sospecha razonable que justifique la práctica de un control preventivo provi
sional, la autoridad debe precisar cuál era la información (hechos y circuns
tancias) con la que contaba para suponer que una persona estaba come tiendo 
una conducta ilícita. Asimismo, ha sostenido que dicha información tendrá 
que cumplir con criterios de razonabilidad y objetividad; es decir, deberá ser 
suficiente bajo la perspectiva de que cualquier persona desde un punto de 
vista objetivo hubiere llegado a la misma determinación que la autoridad, si 
hubiere contado con tal información. En este sentido, si bien es cierto que un 
comportamien to "inusual" o "evasivo" podría en ciertos casos llegar a justificar 
la existencia de una "sospecha razonable" y, en consecuencia, autorizar un regis
tro o control provisional, para que tal justificación pueda ser tomada en con
sideración es necesario que la misma se encuentre debidamente respaldada 
a partir de elementos objetivos que permitan a la autoridad judicial verificar 
que el agente de policía actuó razonablemente. De este modo, la autoridad de 
policía debe explicar detalladamente en cada caso concreto cuáles fueron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que razonablemente le llevaron a 
estimar que la persona actuó "sospechosa" o "evasivamente" (esto es, que el 
sujeto probablemente estaba cometiendo un delito o estaba por cometerlo; o 
bien, cómo es que intentó darse a la fuga). Asimismo, en aquellos casos en 
los que el control preventivo derive de la comisión de una infracción adminis
trativa, la autoridad debe exponer los datos que permitan identificar en qué 
consistió tal infracción, así como aquellos que, con posterioridad, hubieran 
justificado una intromisión mayor en la persona o en sus propiedades (por 
ejemplo, prevenir la probable comisión de un delito). Por otra parte, al revisar 
la constitucionalidad de la restricción, cuando la autoridad aduzca que el in
culpado actuó "sospechosa" o "evasivamente", el juzgador deberá analizar si 
la apreciación subjetiva de la autoridad se encontró razonablemente justifica
da a partir de elementos objetivos, como son el contexto, el lugar y la hora en 
los que ocurrieron los hechos, así como la descripción de la conducta obser
vada por la autoridad, entre otros elementos que pudieran resultar relevantes. 
En todo caso, el juzgador debe prestar especial atención en los motivos que 
condujeron a la autoridad a restringir temporalmente los derechos de una 
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persona, debiendo descartar aquellos que pudieran haberse basado única
mente en la apariencia del sujeto o en razones meramente discriminatorias. 
De estimarse lo contrario, es decir, que baste con que la autoridad aduzca 
simplemente que el inculpado "adoptó una actitud evasiva ante su presen
cia" sin aportar mayores elementos que permitan justificar un control pre
ventivo provisional, se llegaría al extremo de convalidar cualquier intervención 
en la libertad personal o en la intimidad de una persona, sin mayores requisitos 
que la apreciación vaga y subjetiva de la autoridad policial.

1a. LXXXIII/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 6695/2015. 13 de julio de 2016. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernán
dez, al considerar que el recurso es improcedente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 33 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO QUE PREVÉ UNA SANCIÓN PECUNIARIA A LA 
PARTE QUE NO ACUDA SIN JUSTA CAUSA A LA AUDIENCIA PRE-
LIMINAR, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA JURISDICCIÓN. El precepto citado, al establecer la imposición de 
una sanción pecuniaria a la parte que no acuda a la audiencia preliminar en 
el juicio oral mercantil sin justa causa calificada por el Juez, no vulnera el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción reconocido en el artícu lo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que al exami
nar la idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto de la me
dida, resulta que el juicio oral tiene como fin constitucionalmente válido 
garantizar el derecho a una impartición de justicia pronta prevista en el pre
cepto constitucional indicado, pues la facultad para imponer la sanción en 
caso de inasistencia de las partes a la audiencia preliminar responde a que 
sólo con su asistencia es posible que el juzgador intente conciliarlas y les pro
ponga soluciones tendentes a abreviar el juicio. En ese sentido, la sanción es 
una medida idónea, pues es razonable que su imposición por inasistencia 
sea un buen incentivo para que las partes acudan a dicha audiencia; asimismo, 
la medida también resulta necesaria, ya que no se vislumbra una menos gra
vosa para las partes que tenga el mismo grado de efectividad para lograr su 
asistencia, destacando que el precepto prevé la imposición de la sanción sólo 
cuando la inasistencia sea injustificada; y, además, la medida es proporcio
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nal en sentido estricto, toda vez que razonablemente puede reportar un mayor 
beneficio a los justiciables porque procura una impartición de justicia pronta, 
sin que el deber procesal que les impone y la respectiva sanción, sean des
proporcionales a la luz del fin perseguido.

1a. LXXXII/2017 (10a.)

Amparo en revisión 970/2014. Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 
Financiero Banamex y Tarjetas Banamex, S.A. de C.V. SOFOM, E.R. 24 de junio de 
2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Ge
rardo Avante Juárez.

Amparo en revisión 301/2015. Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 
Financiero Banamex. 2 de septiembre de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Santiago José Vázquez Camacho.

Amparo en revisión 196/2015. Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Tra
bajadores. 23 de septiembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.

Amparo en revisión 227/2016. Manuel Rubio Salazar. 31 de agosto de 2016. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reser
vó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LEY ADUANERA. EL ARTÍCULO 5o., SEGUNDO PÁRRAFO, ÚNICA-
MENTE PREVÉ UNA REGLA DE ENTENDIMIENTO PARA LA IMPO-
SICIÓN DE MULTAS. Conforme al párrafo primero del artículo 5o. de la Ley 
Aduanera, las multas establecidas en ese ordenamiento legal deberán actua
lizarse conforme al artículo 70 del Código Fiscal de la Federación; asimismo, 
en su segundo párrafo indica que cuando la referida ley prevea la imposición de 
multas con base en el monto de las contribuciones omitidas, se considerarán 
las contribuciones ya actualizadas en términos del artículo 17A del código 
antes citado. De lo anterior se advierte que el referido segundo párrafo prevé 
una regla de entendimiento para la imposición de multas de la Ley Aduanera, 
pero no establece la sanción en sí mismo, dado que las sanciones se en
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cuentran en otros apartados de ese ordenamiento. Derivado de lo anterior, la 
inconstitucionalidad del artículo 5o. de la Ley Aduanera, sólo puede tener 
como efecto que se limite la aplicación de la porción normativa referente a la 
actualización de la base para la imposición de la multa, dado que solamente 
en el segundo párrafo se refiere al elemento que se liga al vicio de consti
tucionalidad. Consecuentemente, toda vez que las sanciones a imponer se 
encuentran inmersas en otras disposiciones de la Ley Aduanera, éstas debe
rán sujetarse a lo que esas normas establezcan, pero sin tomar en cuenta el 
elemento de la actualización a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
5o. de ese ordenamiento.

1a. LXXXIV/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 858/2016. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 17 de 
agosto de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José 
Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NULIDAD DE CONTRATO. CONDICIONES NECESARIAS PARA QUE 
EL PACTO DE SUMISIÓN A CIERTA LEY CONDUZCA A SU INVALIDEZ 
POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 121 CONSTITUCIONAL. Las bases 
contenidas en las cinco fracciones del artícu lo 121 constitucional constituyen 
reglas o criterios de solución de conflictos normativos entre leyes de diferentes 
Estados de la República y, por tanto, sirven para determinar la ley aplicable a 
los actos públicos, registros y procedimien tos de cada una de tales Entidades; 
de manera equivalente a las reglas del Derecho Internacional Privado en lo 
relacionado con el llamado "conflicto de leyes". En dichas reglas se ha admi
tido la posibilidad de que por la autonomía de la voluntad, las partes elijan o 
determinen la ley que ha de regirlos cuando por alguna razón exista alguna 
conexión o concurrencia entre diversas leyes, por lo cual debe considerarse 
admisible la sumisión de las partes a cierta ley en casos de conflictos norma
tivos entre leyes de distintas Entidades Federativas, siempre y cuando no se 
tras pasen los límites de la libertad contractual, es decir, no se prive de derechos 
o se libere de obligaciones irrenunciables por su carácter de orden público, 
como sucede con el derecho de alimentos, las normas de protección a los 
menores de edad, entre otros, o que lleven a desconocer la capacidad o el 
estado civil de las personas. Asimismo, tampoco debe conducir a perjudicar 
los derechos de un tercero o a incurrir en un fraude a la ley, es decir, a que al 
seguir las disposiciones de cierta ley, se burle o evada el derecho que tenga 
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un tercero al amparo de la ley renunciada, o bien, se dé la apariencia de legali
dad a un acto ilícito o no permitido por el Derecho que originalmente obliga 
a la persona. En esa medida, el pacto de sumisión a la ley de cierta Entidad 
Federativa constituye una violación al artícu lo 121 constitucional que conduce 
a su invalidez cuando concurran las siguientes condiciones: a) que haya un 
conflicto normativo; b) que se elija una de las normas en pugna; c) que la apli
cación de la ley elegida tuviera como resultado la renuncia de derechos que 
no deben serlo por su carácter de orden público, o que llevara al fraude a la 
ley o a perjudicar derechos de tercero.

1a. LXXVII/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 3883/2014. Joel Castillo Reyes. 10 de junio de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NULIDAD DE CONTRATO. NO BASTA PARA DECRETARLA EL MERO 
SOMETIMIENTO DE LAS PARTES A UNA LEY NO APLICABLE CON-
FORME A LAS BASES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 121 CONSTI-
TUCIONAL. El artícu lo 121 constitucional prevé la cláusula de la entera fe y 
crédito que debe darse en cada Estado de la Federación a los actos públicos, 
registros y procedimien tos judiciales de todos los otros; así como las bases a 
las cuales debe ajustarse el Congreso de la Unión para prescribir en leyes gene
rales la manera de probar tales actos, registros y procedimien tos, las cuales 
constituyen reglas para la determinación de la ley aplicable, por la existencia 
de los llamados conflictos normativos entre las leyes de las distintas Entidades 
Federativas. Considerando lo anterior, no existe impedimento para que en un 
contrato privado, donde por alguna razón pueda haber un punto de conexión 
o concurrencia en la aplicación de leyes de diferentes Estados, las partes 
con  tratantes se sometan expresa o implícitamente a alguna de ellas, siempre 
y cuando, al hacerlo, no se traspase cualquiera de los límites impuestos a la 
autonomía de la voluntad, es decir, no se contravengan disposiciones de orden 
público, como las relativas a alimentos, capacidad o estado civil de las perso
nas, entre otras; ni perjudiquen derechos de tercero o incurran en fraude a la 
ley; todo lo cual supondría diferencia normativa entre el régimen jurídico ele
gido y los otros. De suerte que la sola referencia que se haga en el contrato a 
las disposiciones de cierta ley que conforme a las citadas bases constitucio
nales pudiera estimarse inaplicable, es insuficiente por sí sola para afectar la 
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validez de las estipulaciones de ese acuerdo de voluntades, máxime cuando 
no exista diferencia en el régimen jurídico de la ley a la cual se sometieron las 
partes, con aquella que se considera aplicable según las citadas bases cons
titucionales.

1a. LXXVI/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 3883/2014. Joel Castillo Reyes. 10 de junio de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSONAS PRIVADAS CON PROYECCIÓN PÚBLICA. LO SON LAS 
QUE EJERCEN CARGOS DIRECTIVOS EN INSTITUCIONES EDUCA-
TIVAS DE NATURALEZA PRIVADA, CUANDO SUS ACTOS U OMI-
SIONES SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA PRESTACIÓN 
DE ESE SERVICIO PÚBLICO. Dado que las personas que ejercen cargos 
directivos en todas las instituciones educativas del país tienen una función 
social de responsabilidad y relevancia, no es óbice para establecer su proyec
ción pública el hecho de que desempeñen sus funciones en instituciones pri
vadas. Lo anterior es así, pues la impartición de la educación, tanto en el ámbito 
público como en el privado, es una materia de alta relevancia nacional e inter
nacional, no sólo porque se refiere a la prestación de un servicio público que 
debe servir a la efectiva garantía de un derecho humano correlativo, sino por
que, en sí mismo, dicho servicio público está vinculado de manera incondi
cional a la búsqueda de diversos objetivos y valores de nuestro sistema 
constitucional y de la comunidad internacional en su conjunto. Lo anterior no 
significa que todas las actuaciones que realice una persona que se ostente 
como directivo de una institución educativa, pública o privada, puedan ser con
sideradas per se de interés público, pero sí lo serán aquellas actuaciones u 
omisiones que se relacionen directamente con la prestación de este servicio 
público.

1a. LXXX/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 4067/2015. Douglas Richard Parnell Naveda. 13 de abril de 
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Zamir Andrés Fajardo Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1301 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO VIOLA EL DEBIDO PROCESO EN SU 
VERTIENTE DEL DERECHO A LA PRUEBA. El precepto citado, al esta
blecer que la fe de los demás juicios periciales, incluso el cotejo de letras, será 
calificada por el juez según las circunstancias, no viola el debido proceso en 
su vertiente del derecho a la prueba, ya que adopta el sistema de la prueba 
libre que no implica ausencia de reglas ni subjetivismo, capricho o arbitrarie
dad del juzgador para decidir el valor de cada peritaje, sino la exigencia de 
aplicar criterios racionales, basados en las reglas de la lógica y las máximas 
de la experiencia, de los que debe dejarse constancia mediante la motivación de 
la sentencia, con la explicitación de las razones que lo llevaron a conferir deter
minado valor a los juicios periciales, ya sea por su coherencia, porque el perito 
demuestra la aplicación de la técnica o método que enuncia, porque dichas 
técnicas o métodos son de calidad o no han sido superados, por la profesio
nalidad del perito, entre otras cuestiones; pues sólo así se puede determinar 
si su decisión obedeció a criterios racionales y objetivos, o si imperó su subje
tividad, y las partes podrán controlar y cuestionar la racionalidad del criterio 
del juez, caso por caso. Asimismo, se justifica la adopción de ese sistema de 
valoración respecto a la prueba pericial, por la naturaleza de ésta, ya que repre
senta la opinión o la conclusión a la que llega el perito mediante la aplicación 
de conocimien tos especializados en cierta materia sobre hechos relevantes 
para el litigio y, por tanto, exige un examen singularizado de cada dictamen para 
establecer si dicha opinión o conclusión puede ser útil al juzgador para resolver, 
pues los hechos son diferentes en cada caso y sería imposible tratar de esta
blecer una tasa legal para cada dictamen.

1a. LXXV/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 3418/2013. Miguel Tomás Cedillo Ortega. 7 de febrero de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica 
Cacho Maldonado.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE RECLAMACIÓN. LA FALTA DE CERTEZA SOBRE SU 
PRESENTACIÓN EN LA OFICINA PÚBLICA DE CORREOS NO DA 
LUGAR A SU DESECHAMIENTO POR EXTEMPORÁNEO. Esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la regla prevista en el artículo 
23 de la Ley de Amparo es igualmente extensiva para la promoción de los me
dios de defensa en el juicio, de manera que el depósito en la oficina de correos 
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es apto para interrumpir el plazo para el cómputo de la oportunidad, con la 
única condición de que el recurrente tenga su domicilio fuera de la juris
dicción del órgano que conozca del juicio. Ahora bien, esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que en aquellos casos en los 
que no sea posible determinar con certeza la fecha en la que el recurso fue 
presentado en la oficina de correos correspondiente (por ejemplo, porque el 
sello de correos es ilegible, o bien, porque no exista alguna línea de captura 
o número de guía que permita consultar esta información por medios elec
trónicos) ello no debe dar lugar a considerar que el recurso es extemporáneo. 
Lo anterior es así, toda vez que el estampado del sello o la anotación de la 
fecha y la hora de presentación del envío postal es una cuestión que regu
larmente corre a cargo de los agentes encargados de recibir la mensajería, 
por lo que no sería correcto atribuir a los recurrentes las deficiencias o errores 
que éstos presenten, quienes por lo general se limitan a depositar sus escri
tos en las oficinas de correos esperando que sean debidamente remitidos a 
las autoridades correspondientes para su tramitación. Además, el artículo 
23 de la Ley de Amparo no impone ninguna carga a los promoventes en ese 
sentido, sino que se limita a señalar que la presentación deberá hacerse "den
tro de los plazos legales". En este sentido, tomando en consideración el derecho 
a una tutela judicial y efectiva y el principio de interpretación pro actione, esta 
Primera Sala considera que la falta de certeza respecto de la presentación 
del recurso en la oficina de correos no puede considerarse un argumento 
que conduzca a desechar el recurso de reclamación por extemporáneo. Por 
el contrario, tal falta de certeza debe interpretarse favoreciendo en todo 
momento el acceso a la justicia del promovente y la posibilidad de emitir una 
decisión sobre las cuestiones de fondo.

1a. LXXXV/2017 (10a.)

Recurso de reclamación 730/2016. José Abel Zavala Rivera. 23 de noviembre de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE AM-
PARO NO CONTRAVIENE ESE DERECHO HUMANO. El párrafo primero 
del precepto citado, al establecer que en las sentencias dictadas en los jui
cios de amparo el acto reclamado se apreciará tal y como aparezca probado 
ante la autoridad responsable, y que no se admitirán ni se tomarán en consi
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deración las pruebas que no se hubiesen rendido ante dicha autoridad, no con
traviene el derecho humano a la tutela judicial efectiva, sino que lo res guar da 
de forma coherente, al garantizar el acceso a una impartición de justi cia fe
deral completa y congruente, porque al prescribir que el órgano jurisdiccio
nal federal debe apreciar la totalidad del acto reclamado de la misma forma 
en la que fue probado ante la autoridad responsable, se cumple con el princi
pio de congruencia que rige al medio de control constitucional. Máxime que 
la vía del amparo directo no constituye una instancia más del juicio o proce
dimien to de origen, sino que se erige como un medio extraordinario de defen
sa que tiene como objeto ejercer un control constitucional sobre la resolución 
o sentencia reclamada para determinar si viola o no derechos humanos. En ese 
sentido, el artícu lo 75 de la Ley de Amparo tampoco constituye un impedi
mento para acceder a un recurso judicial efectivo, pues si bien aquél regula, 
conforme con el principio de congruencia, las cuestiones que sólo pueden 
ser materia de la litis constitucional, lejos de implicar un requisito excesivo e 
irracional, establece una regulación lógica y coherente con el sistema de am
paro directo y, por ende, justificada, en tanto la limitación a la materia de 
amparo resulta necesaria para la prosecución de los fines y objetivos del dere
cho humano de acceso a la justicia en aras de lograr que el juicio constitucio
nal constituya el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados 
acudan para defender las violaciones a derechos fundamentales.

1a. LXXIX/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 4192/2015. María Elena Villagra Sanjurjo. 10 de febrero de 
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE EL CARÁCTER DE TER-
CERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO, AUN Y CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO NO AFECTE SU DERECHO A LA REPARA-
CIÓN DEL DAÑO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN 
III, INCISO B, DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA). Esta Primera Sala 
ha sostenido que el derecho de las víctimas a participar y ser escuchadas en 
el juicio de amparo (incluso en su carácter de terceros) no debe limitarse a 
los aspectos relativos a la reparación del daño. De acuerdo con la interpre
tación sostenida por este alto tribunal, el derecho fundamental de acceso a la 
justicia y a la verdad exige que la víctima u ofendido del delito sea llamada y 



66 JULIO 2017

escuchada en relación con otros aspectos del proceso penal, como sería la 
acre ditación del delito, la atribución de responsabilidad y la individualización 
de las sanciones. De acuerdo con lo anterior, esta Sala estima que el artícu lo 
5o., fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo abrogada, al señalar que ten
drá el carácter de tercero perjudicado el ofendido o las personas que tengan 
derecho a la reparación del daño "siempre que los actos reclamados afec
ten dicha reparación o responsabilidad", resulta infraincluyente tratándose 
de la víctima u ofendido del delito, pues claramente excluye la posibilidad de 
reconocerle el carácter de parte dentro del juicio y, por tanto, de que sea debi
damente escuchada y que esté en aptitud de hacer valer sus intereses, en aque
llos casos en los que no se vea afectado, directa o indirectamente, el derecho 
a una justa indemnización. En ese sentido, a fin de no hacer nugatorios o res
tringir desproporcionadamente los derechos de las víctimas, el artícu lo 5o., 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, no debe leerse de manera literal o 
textual, sino de conformidad con el principio de acceso a la justicia, de tal 
manera que se permita su participación dentro del juicio de amparo con el ca 
rácter de tercero perjudicado, aun y cuando el acto reclamado no afecte o 
incida en la reparación del daño. En otras palabras, el operador jurídico debe 
tomar en consideración que la porción normativa que señala "siempre que éstas 
afecten dicha reparación o responsabilidad", aunque pudiera ser constitu
cional en otros supuestos (por ejemplo, en el caso de aquellas personas que 
sin tener el carácter de víctimas u ofendidos del delito tengan derecho a la 
reparación del daño), no resulta aplicable tratándose de la víctima u ofendido 
del delito.

1a. LXXXI/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 2855/2015. Daniel Fernando Mejía Camargo. 1 de febrero de 
2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, al considerar que el recurso es impro
cedente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez 
Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1. 
POR REITERACIÓN

TURISMO. EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY GENERAL RELATIVA RESPETA 
EL PRINCIPIO DE RESERVA REGLAMENTARIA. Conforme al artícu lo 89, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el titu
lar del Poder Ejecutivo tiene la facultad de emitir reglamentos para la estricta 
observancia de las leyes expedidas por la autoridad legislativa, potestad cuyo 
ejercicio es directo y no requiere reiterarse en las normas a reglamentar, pues 
atento al principio de reserva reglamentaria, cuando se estime que lo previsto 
en la ley debe desarrollarse pormenorizadamente, el Ejecutivo Federal podrá 
ejercer la facultad precisada y emitir el reglamento correspondiente, a menos 
de que el legislador habilite expresamente a una autoridad diferente para emi
tir normas de carácter técnico u operativo. En este sentido, cuando el segundo 
párrafo del artícu lo 46 de la Ley General de Turismo ordena que en las "dispo
siciones reglamentarias" se establecerán todas aquellas personas físicas y 
morales obligadas a inscribirse en el Registro Nacional de Turismo, es claro 
que el legislador no habilitó a autoridad alguna y, por ende, dicho precepto 
respeta el principio de reserva reglamentaria, ya que la precisión de los suje
tos obligados a inscribirse en el registro citado debe contenerse en el Regla
mento de esa ley y no en otro tipo de norma jurídica, pues se trata del ejercicio 
de una potestad necesaria para lograr proveer en la esfera administrativa de 
mejor manera sobre lo previsto en la ley, en busca de obtener su exacta ob
servancia y aplicación.

2a./J. 96/2017 (10a.)

Amparo en revisión 1094/2016. Promociones Turísticas Nacionales, S.A. de C.V. 22 de 
marzo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secre
tario: Carlos Alberto Araiza Arreygue.

Amparo en revisión 989/2016. Hotel Royal Plaza, S.A. de C.V. 22 de marzo de 2017. Una
nimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
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Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María 
Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Amparo en revisión 1169/2016. Grupo Hotelero Empresarial, S.A. de C.V. 3 de mayo de 
2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Impedido: José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: 
Eduardo Romero Tagle.

Amparo en revisión 1205/2016. Suites Amberes, S.A. 10 de mayo de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto Fraga 
Jiménez.

Amparo en revisión 4/2017. Inmobiliaria Villajuan, S.A. de C.V. 7 de junio de 2017. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I.; en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa.

Tesis de jurisprudencia 96/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión privada del veintiocho de junio de dos mil diecisiete.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1094/2016, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de junio 
de 2017 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 43, Tomo II, junio de 2017, página 711.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

TURISMO. LOS ARTÍCULOS 87, FRACCIÓN I Y DÉCIMO QUINTO 
TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE RESERVA REGLAMENTARIA. Los artícu los 
16 y 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos prevén los principios de reserva y preferencia reglamentarias, conforme 
a los cuales corresponde al titular del Poder Ejecutivo Federal emitir los regla
mentos para proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de 
las leyes, a menos que el legislador reserve expresamente determinado tema 
o aspecto a una norma distinta del reglamento mediante el establecimien to 
de una cláusula habilitante. Acorde con los principios indicados, cuando el 
segundo párrafo del artícu lo 46 de la Ley General de Turismo ordena que en 
las "disposiciones reglamentarias" se establecerán todas aquellas personas 
físicas y morales obligadas a inscribirse en el Registro Nacional de Turismo, 
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debe entenderse que el legislador dejó a salvo la facultad reglamentaria del 
Ejecutivo Federal, ya que no habilitó a autoridad alguna y, por tanto, que en 
razón del principio de reserva reglamentaria, es en el Reglamento de ese or
denamien to legal donde deben precisarse los sujetos obligados a realizar la 
inscripción en el registro indicado. Con base en lo anterior, los artícu los 87, 
fracción I y décimo quinto transitorio del Reglamento de la Ley General de 
Turismo violan los principios citados, pues indebidamente facultan al Secre
tario de Turismo para emitir un acuerdo en el que se precisen los prestadores 
de servicios turísticos obligados a inscribirse en el Registro Nacional de Turis
mo, a pesar de que la regulación de ese aspecto corresponde al titular del 
Poder Ejecutivo Federal, en ejercicio de la facultad reglamentaria constitucio
nalmente prevista a su favor; máxime que no existe una habilitación del legis
lador y que la precisión de tales sujetos no constituye un aspecto técnico u 
operativo.

2a./J. 95/2017 (10a.)

Amparo en revisión 1094/2016. Promociones Turísticas Nacionales, S.A. de C.V. 22 de 
marzo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue.

Amparo en revisión 989/2016. Hotel Royal Plaza, S.A. de C.V. 22 de marzo de 2017. Una
nimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María 
Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Amparo en revisión 1169/2016. Grupo Hotelero Empresarial, S.A. de C.V. 3 de mayo de 
2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Impedido: José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: 
Eduardo Romero Tagle.

Amparo en revisión 1205/2016. Suites Amberes, S.A. 10 de mayo de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez.

Amparo en revisión 4/2017. Inmobiliaria Villajuan, S.A. de C.V. 7 de junio de 2017. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I.; en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa.
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Tesis de jurisprudencia 95/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión privada del veintiocho de junio de dos mil diecisiete.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1094/2016, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de junio 
de 2017 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 43, Tomo II, junio de 2017, página 711.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 2. 
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. ACTUACIONES Y PROMO-
CIONES QUE PUEDEN INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE.

CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. EL ARTÍCULO 190 DE LA LEY 
AGRARIA NO REQUIERE SER SUPLIDO PARA DEFINIR EL TIPO DE 
ACTUACIONES PROCESALES O PROMOCIONES DE LA PARTE AC-
TORA QUE PUEDEN INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE 
AQUÉLLA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 366/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO, AMBOS EN MATE
RIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, EL PRI
MER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO (ACTUAL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCI
MO SEGUNDO CIRCUITO) Y EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
TERCER CIRCUITO (ACTUAL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉ
SIMO CIRCUITO). 31 DE MAYO DE 2017. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS 
DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ 
FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS Y EDUARDO MEDINA MORA I. 
AUSENTE: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. PONENTE: JOSÉ FERNANDO 
FRANCO GONZÁLEZ SALAS. SECRETARIO: MANUEL POBLETE RÍOS.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, 
fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos;1 226, fracción II, de la Ley de Amparo en vigor;2 y 21, fracción 
VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,3 así como por los 
puntos primero, párrafo tercero, segundo, fracción VII y tercero, del Acuerdo 
General Número 5/2013 del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación,4 en virtud de que versa sobre la posible contradicción de crite

1 "Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el fiscal general de la República, en asuntos en materia 
penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencio
nados tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los 
motivaron o el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, podrán denun
ciar la contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que 
debe prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los Plenos de Circuito de distintos Circuitos, los Plenos de Circuito en materia espe
cializada de un mismo Circuito o los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito con diferente 
especialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los mismos Plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimien to les competa, los Ministros, los Tribunales Cole
giados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de Distrito, el fiscal general de la República, en 
asuntos en materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funcio
nes, el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, o las partes en los 
asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema 
Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así 
como los Plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la 
jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias 
dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
2 "Artícu lo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
"II. El Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los Plenos de Circuito de distintos 
Circuitos, entre los Plenos de Circuito en materia especializada de un mismo Circuito, o sus tribu
nales de diversa especialidad, así como entre los Tribunales Colegiados de diferente Circuito."
3 "Artícu lo 21. Corresponde conocer a las Salas:
"…
"VIII. De las denuncias de contradicción entre tesis que sustenten los Plenos de Circuito de 
distintos Circuitos, los Plenos de Circuito en materia especializada de un mismo Circuito o los 
Tribunales Colegiados de Circuito con diferente especialización, para los efectos a que se refiere 
la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos."
4 "PRIMERO. Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejercerán la competencia 
que les otorga el artícu lo 21 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la manera 
siguiente:
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rios entre Tribunales Colegiados de diferentes Circuitos y se estima innecesaria 
la intervención del Tribunal Pleno.

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala que en el caso, dentro de 
los Tribunales Colegiados contendientes, existen dos pertenecientes al mismo 
Circuito –Décimo Séptimo Circuito– y que sostuvieron criterios al parecer con
tradictorios, ni que de conformidad con los artícu los 226, fracción III de la Ley 
de Amparo vigente5 –en relación con la fracción II de ese mismo numeral, en 
sentido contrario– y 41 Ter, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación,6 las contradicciones de tesis que se susciten entre Tribunales 
Colegiados especializados en la misma materia de un mismo Circuito deben 
ser resueltas por el Pleno de Circuito respectivo;7 por lo que la contradicción 
denunciada respecto de dichos tribunales debió ser resuelta en principio por 
el Pleno de su Circuito y especialidad.

"La Primera Sala conocerá de las materias civil y penal, y
"La Segunda Sala conocerá de las materias administrativa y del trabajo."
"SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución:
"…
"VII. Las contradicciones entre tesis sustentadas por las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, así como las diversas que se susciten entre el Pleno o las Salas de este Alto Tri
bunal y alguna de las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en términos 
del párrafo séptimo del artícu lo 99 constitucional, así como las suscitadas entre los Plenos de 
Circuito y/o los Tribunales Colegiados de un diverso Circuito, cuando así lo acuerde la Sala en la 
que esté radicada y el Pleno lo estime justificado."
"TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la compe
tencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre 
y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito."
Este último punto es aplicable en sentido contrario, pues el punto segundo del mencionado 
Acuerdo General dispone "VII. Las contradicciones entre tesis sustentadas por las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como las diversas que se susciten entre el Pleno 
o las Salas de este Alto Tribunal y alguna de las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, en términos del párrafo séptimo del artícu lo 99 constitucional, así como las sus
citadas entre los Plenos de Circuito y/o los Tribunales Colegiados de un diverso Circuito, cuando 
así lo acuerde la Sala en la que esté radicada y el Pleno lo estime justificado."
5"Artícu lo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
"III. Los Plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre 
los Tribunales Colegiados del Circuito correspondiente."
6 "Artícu lo 41-Ter. Con las salvedades a que se refieren los artícu los 10 y 21 de esta ley, son 
competentes los Plenos de Circuito para:
"I. Resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas entre los Tribunales Cole
giados del Circuito correspondiente, determinando cuál de ellas debe prevalecer."
7 Similar criterio sostuvo esta Segunda Sala, al resolver, por unanimidad de votos, la contradicción 
de tesis 392/2014, en sesión de diez de junio de dos mil quince.



78 JULIO 2017

Al respecto debe decirse que los Plenos de Circuito, al haber sido dota
dos –a nivel constitucional y legal– de competencia para resolver las contra
dicciones de tesis denunciadas entre los criterios emitidos por los Tribunales 
Colegiados de sus respectivos Circuitos, se encuentran constreñidos a resol
verlas, con independencia que sobre el punto de contradicción existan crite
rios emitidos por diversos Tribunales Colegiados de Circuitos ajenos al suyo.

Ello es así, ya que:

a) No existe fundamento constitucional o legal alguno que permita a los 
Plenos de Circuito rehusar a la obligación que tienen de resolver las posibles 
contradicciones de tesis surgidas entre Tribunales Colegiados de sus respec
tivos Circuitos, con el pretexto de que existe un Tribunal Colegiado de otro 
Circuito que sustenta un criterio contrario al de alguno de los tribunales ori
ginalmente en contradicción.

b) El hecho de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación sea com
petente para conocer y resolver las contradicciones de tesis entre Tribunales 
Colegiados o Plenos de diversos Circuitos no implica de manera alguna que 
los Plenos de Circuito puedan rehusarse a resolver una contradicción de tesis 
entre Tribunales Colegiados de su Circuito, por el simple hecho de advertir 
que uno o más Tribunales Colegiados de otro u otros Circuitos se han pronun
ciado sobre el mismo tema materia de la contradicción; y mucho menos que 
pierdan la competencia que constitucionalmente se les ha conferido para re
solver las contradicciones de tesis al interior de sus Circuitos.

c) Al no resolverse la contradicción de tesis al interior del Circuito, se 
incumple con la finalidad perseguida con la reforma constitucional de seis 
de junio de dos mil once, cuya iniciativa buscaba fortalecer a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación como Tribunal Constitucional y delegar en los 
Plenos de Circuito la facultad para resolver las contradicciones de tesis entre 
los Tribunales Colegiados de sus Circuitos, a fin de que fueran ellos los encar
gados de homogeneizar la diversidad de criterios al interior de sus Circuitos y 
evitar así la incertidumbre que ello provoca en los justiciables.8

8 En la citada iniciativa se estableció:
"2. Fortalecimien to de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como Tribunal Constitucional.
El Sistema Judicial Federal mexicano ha estado en una constante transformación estructural, re
solviendo problemas relacionados con el funcionamien to de los órganos de justicia y el rezago, 
desde mediados de siglo, comenzando con la reforma de febrero de 1951 y continuando con la 
reforma de octubre de 1967.
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d) Además, en muchos casos puede acontecer que los Plenos de Cir
cuito, al resolver las contradicciones entre las tesis sustentadas por los Tribu
nales Colegiados de sus Circuitos, sostengan un criterio similar o compatible 

"Estas reformas fueron fundamentales para la conformación del actual sistema de competencias 
de los tribunales federales, al crearse los Tribunales Colegiados de Circuito, que ahora son base 
fundamental para la distribución de competencias constitucionales y legales, y son los princi
pales receptores de las competencias delegadas al haberse establecido jurisprudencia o por vía 
de acuerdos generales por parte de la Suprema Corte de Justicia de Nación.
"Estas reformas fueron seguidas por la reforma de agosto de 1987, que siguió con la tendencia 
apuntada y llevó más allá esta transformación ya que, además de seguir con la lógica de atacar 
el rezago, permitió que la Corte se fuera perfilando como un auténtico Tribunal Constitucional. 
Siendo la idea eje de la reforma, como lo afirma su exposición de motivos, la de perfeccionar a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación como supremo intérprete de la Constitución y asignar 
a los Tribunales Colegiados de Circuito el control total de la legalidad en el país.
"Éstas fueron las reformas que habilitaron y fueron el antecedente directo para la transformación 
estructural del Poder Judicial de la Federación efectuado en la reforma de diciembre de 1994, de 
donde resultó la organización competencial y estructura actual de los órganos que lo integran. 
Esta última reforma no es, entonces, una modificación aislada, sino una más en una línea conti
nua y sistemática de modificaciones con las mismas ideas fundamentales que se fueron gestando 
desde la década de los cuarentas en nuestro país y que le ha permitido una constante evolución 
y perfeccionamien to de la estructura y función de los órganos integrantes del Poder Judicial de 
la Federación.
"La reforma que aquí se presenta a los artícu los 94 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se inscribe en esta lógica, la de fortalecer y perfeccionar la estructura del 
Poder Judicial de la Federación y consolidar a su órgano superior: la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, como un tribunal garante de nuestra Constitución que pueda concentrarse en la 
resolución de los asunto, de importancia y trascendencia para la totalidad del ordenamien to jurí
dico nacional y del Estado Mexicano en su conjunto.
"Lo anterior claramente debe pasar por el fortalecimien to de los Tribunales Colegiados de Cir
cuito y el reconocimien to de sus integrantes como conformadores efectivos de los criterios de 
interpretación de la legalidad. Este fortalecimien to debe ser, además, consistente con las ante
riores reformas y con las ideas que las sustentan para lograr una consolidación adecuada del 
sistema en su totalidad y no como soluciones parciales y aisladas que no son consistentes con 
la evolución del sistema judicial mexicano.
"En este sentido, se propone la reforma a los artícu los 94 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos por virtud de la cual, se crea un nuevo órgano para la decisión 
de posibles contradicciones de tesis entre los tribunales pertenecientes a un mismo Circuito: los 
Plenos de Circuito. Estos órganos estarán integrados por los miembros de los mismo Tribunales 
Colegiados, que son los que de primera mano y de manera más cercana conocen la problemá
tica que se presenta en sus propios ámbitos de decisión. Esto permite generar una homoge
neización de los criterios hacia adentro del Circuito previniendo así que tribunales diversos pero 
pertenecientes a la misma jurisdicción decidan cuestiones distintas para casos iguales.
"Asimismo, se toma en consideración la variación entre los Circuitos, que en este momento va 
desde un único tribunal en el caso del vigésimo cuarto Circuito correspondiente al Estado de 
Nayarit, hasta 56 tribunales divididos en cuatro especialidades en el caso del Primer Circuito 
correspondiente al Distrito Federal. Esto implica que la formación de los Plenos solamente 
puede estar determinado por reglas generales para que el órgano encargado de la organiza
ción del Poder Judicial de la Federación: el Consejo de la Judicatura Federal, pueda particularizar, 
en cada uno de los Circuitos, la organización dependiendo del número y especialización de los 
tribunales que lo integren.
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con el adoptado por los Tribunales de otros Circuitos, con lo que dejaría de 
existir el conflicto que se pretende solucionar al enviar el asunto a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, salvaguardándose así la finalidad perseguida con 
la reforma constitucional de junio de dos mil once.

Sin embargo, tomando en consideración que es criterio del Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que el objetivo fundamental del 
procedimien to de contradicción de tesis es generar seguridad jurídica,9 al ter mi
nar con la incertidumbre generada por la existencia de criterios contradictorios, 

"La Suprema Corte de Justicia mantiene la competencia para conocer de las controversias 
que se susciten (i) entre Plenos de Circuito de distintos Circuitos; (ii) entre Plenos de Circuito en 
materia especializada de un mismo Circuito; o, (iii) entre Tribunales Colegiados de un mismo 
Circuito con diferente especialización. Esto asegura que no queden supuestos en los cuales 
pueden quedar inconsistencias de criterio para la resolución de asuntos futuros; asimismo, 
asegura que sea la Suprema Corte de Justicia el órgano terminal para homogeneizar las interpre
taciones de los tribunales, evitando así una potencial dualidad y oposición entre la interpretación 
constitucional y la de legalidad.
"Por otro lado, se establece en el artícu lo 94 constitucional la atribución del Consejo de la Judi
catura Federal para expedir acuerdos generales para determinar la integración de los Plenos de 
Circuito, con base en los criterios de número y especialización de los Tribunales Colegiados que 
pertenezcan a cada Circuito. Estos Plenos se integrarán por los Magistrados adscritos a los Tri
bunales Colegiados del Circuito respectivo, bastando la presencia de la mayoría de ellos para 
sesionar y la mayoría de votos para la adopción de decisiones; sin embargo, en caso de empate, se 
establece que el presidente del Pleno tendrá voto de calidad.
"En relación con la presidencia de los Plenos, la iniciativa establece que serán los propios integran
tes de los Plenos quienes la elijan por un periodo de un año no pudiendo ser reelecto para el 
periodo inmediato posterior."
9 Jurisprudencia P./J. 3/2010, de rubro y texto siguientes: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LOS CRITERIOS CONTENDIENTES SEAN 
ERRÓNEOS, DEBE RESOLVERSE EL FONDO A FIN DE PROTEGER LA GARANTÍA DE SEGU
RIDAD JURÍDICA.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación debe resolver una contradicción 
de tesis existente entre criterios de Tribunales Colegiados de Circuito aunque sean erróneos o 
inaplicables, pues el objetivo fundamental de ese procedimien to es terminar con la incertidum
bre generada para los gobernados y los órganos jurisdiccionales por la existencia de criterios 
contradictorios, mediante la definición de una jurisprudencia producto de la sentencia dictada en 
ese procedimien to, que servirá para resolver uniformemente casos similares a los que motivaron 
la denuncia de contradicción, evitando que se sigan resolviendo diferente e incorrectamente, lo 
que permitirá preservar la unidad en la interpretación de las normas del orden jurídico nacional 
con la fijación de su sentido y alcance en protección de la garantía de seguridad jurídica. Además, 
esa definición jurídica no sería posible realizarla si se declara improcedente la contradicción 
suscitada respecto de tesis equivocadas o inaplicables de esos Tribunales, ya que aunque se 
dejaran sin efecto, si no existiera pronunciamien to por declararse su improcedencia, lejos de garan
tizar a los gobernados y a los órganos jurisdiccionales del país la solución de otros asuntos de 
similar naturaleza, se generaría incertidumbre, por lo cual debe emitirse una sentencia que fije 
el verdadero sentido y alcance de la solución que deba darse al supuesto o problema jurídico 
examinado por los Tribunales Colegiados de Circuito que originó la oposición de criterios.". Publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, febrero de 2010, página 6, 
Novena Época, registro digital: 165306.
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se estima que es procedente realizar el estudio correspondiente involucrando 
a todos los Tribunales Colegiados que se han pronunciado sobre el punto en 
contradicción, a fin de determinar si existe la contradicción de tesis denun
ciada y de establecer el criterio que debe prevalecer como jurisprudencia en todo 
el territorio nacional.

Además, conforme a lo resuelto por el Pleno de este Alto Tribunal en la 
contradicción de tesis 271/2014,10 deben interpretarse de manera extensiva 
los preceptos relativos a la competencia de este Alto Tribunal para conocer 
de las contradicciones de tesis, en aras de atender el objetivo fundamental del 
procedimien to de contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica 
al sistema jurídico nacional.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con el artícu lo 227, fracción II, de la 
Ley de Amparo vigente,11 toda vez que fue formulada por un Pleno de Circuito, 
a saber, el del Décimo Séptimo Circuito.

TERCERO.—Antecedentes y criterios contendientes. Con el fin de 
verificar la posible existencia de la contradicción de criterios denunciada, es 
menester reseñar los antecedentes de los casos concretos, así como las con
sideraciones sustentadas por los Tribunales Colegiados de Circuito en las 
eje cutorias respectivas.

I. Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito (actual 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Segundo 
Circuito), al resolver el amparo directo 31/2009.

1. El veintisiete de agosto de dos mil ocho, el Tribunal Unitario Agrario 
del Distrito Veintisiete, con sede en Guasave, Sinaloa, declaró la caducidad de 
la instancia por inactividad procesal en el juicio agrario 579/2007 de su índice, 
al considerar que la última actuación en el juicio se había practicado desde el 

10 Fallado en sesión de veintiséis de enero de dos mil quince, por mayoría de nueve votos, voto en 
contra del Ministro José Ramón Cossío Díaz.
11 "Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"…
"II. Las contradicciones a las que se refiere la fracción II del artícu lo anterior podrán ser denun
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito 
o los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discre
pantes, el procurador general de la República, los Jueces de Distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron."
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treinta y uno de octubre de dos mil siete, y que a la fecha de emisión de la 
resolución de caducidad habían transcurrido más de cuatro meses sin activi
dad, actualizándose así la hipótesis establecida en el artícu lo 190 de la Ley 
Agraria, conforme al cual "en los juicios agrarios la inactividad procesal o la 
falta de promoción del actor durante el plazo de cuatro meses producirá la ca du
cidad de la instancia".

2. En contra de tal determinación, Alejandrina Bacasegua Anguamea 
promovió juicio de amparo directo, del cual correspondió conocer al Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito (actual Primer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito), quien registró el 
asunto con el número 31/2009 y, previo el trámite respectivo, dictó sentencia 
en la que concedió el amparo solicitado bajo las siguientes consideraciones:

• Del artícu lo 190 de la Ley Agraria se advierte que para que opere la 
caducidad de la instancia en el juicio agrario es necesario que concurran, por 
más de cuatro meses, la falta de promoción de la parte actora o la inactividad 
procesal del órgano jurisdiccional; por ende, es evidente que la existencia de 
cualquier promoción de la parte actora y de actuaciones que efectúe el tribu
nal agrario durante ese lapso interrumpen el plazo para que opere la referida 
figura.

• En el caso concreto, mediante proveído de veintisiete de agosto de 
dos mil ocho, la autoridad responsable decretó la caducidad del juicio agrario 
de origen porque, según ella, la última actuación en el juicio había ocurrido el 
treinta y uno de octubre de dos mil siete, fecha en que el secretario de Acuer
dos del tribunal responsable giró un oficio al administrador local de recauda
ción, en el que hizo de su conocimien to un diverso acuerdo de veinticuatro de 
octubre de dos mil siete.

Sin embargo, contrario a lo sostenido por la Magistrada responsable, 
tal oficio no fue la última actuación, pues el dieciséis de noviembre de dos 
mil siete se efectuó la notificación del oficio antes mencionado.

Asimismo, mediante escrito presentado el catorce de marzo de dos mil 
ocho, la parte actora solicitó copias de todo lo actuado en el juicio agrario, y 
a esa promoción recayó un acuerdo de veinticuatro de marzo siguiente, el cual 
fue notificado el día veinticinco posterior.

Además, mediante escrito presentado el once de julio de dos mil ocho, 
la demandante solicitó copia certificada del oficio de treinta y uno de octubre 
de dos mil siete, lo cual fue acordado mediante auto de once de julio de dos 
mil ocho, notificado el catorce siguiente.
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Por tanto, esta última notificación fue la última actuación procesal reali
zada por el órgano jurisdiccional y, por ende, de ese día al veintisiete de agosto 
de dos mil ocho –fecha en que se decretó la caducidad– no habían transcu
rrido los cuatro meses a que se refiere el artícu lo 190 de la Ley Agraria.

• Sin que sean óbice las tesis jurisprudenciales 1a./J. 72/2005 y 1a./J. 
1/96, de rubros: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LAS PROMOCIONES DE 
LAS PARTES SON APTAS PARA INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE, 
CUANDO SON OPORTUNAS Y ACORDES CON LA ETAPA PROCESAL EN LA 
QUE SE PRESENTAN." y "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SÓLO ES SUSCEP
TIBLE DE INTERRUPCIÓN A TRAVÉS DE PROMOCIONES QUE TIENDAN A 
IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO Y NO CON CUALQUIER ESCRITO. (LEGIS
LACIÓN PROCESAL DEL DISTRITO FEDERAL)."

Ello, ya que la primera de ellas contiene criterios de interpretación de los 
artícu los 29 Bis del Código de Procedimien tos Civiles para el Estado de Jalisco 
y 1076 del Código de Comercio, los cuales prevén que la caducidad opera sólo 
cuando no existe promoción de las partes, y expresamente establecen que di
chas promociones deben impulsar el procedimien to; en tanto que la segunda 
interpreta el artícu lo 137 del Código de Procedimien tos Civiles del Distrito 
Federal, el cual prevé que las promociones que interrumpen la caducidad deben 
tener relación inmediata y directa con la instancia y no otorga al Juez la facultad 
de dirigir el proceso o impulsarlo, dado que el ejercicio de la acción procesal 
está encomendado a las partes tanto en su forma activa como pasiva.

Esto es, regulan la caducidad de la instancia de una manera distinta a 
la que en forma expresa prevé el artícu lo 190 de la Ley Agraria y, por ende, no 
son aplicables a esa materia, en la que opera la caducidad no sólo por inacti
vidad de la parte legítima, sino también por inactividad del propio órgano ju
risdiccional, y no establece qué promociones o actuaciones interrumpirán la 
caducidad.

• En atención a lo anterior, las promociones de la parte actora mediante 
las cuales solicitó copias de todo lo actuado en el juicio y del oficio dirigido al 
administrador de Recaudación, así como los proveídos que recayeron a esas 
promociones y la notificación de aquéllos, sí interrumpieron el plazo previsto 
en el artícu lo 190 de la Ley Agraria, toda vez que además de que la actora in
tervino (solicitando copias), el tribunal agrario mantuvo viva la actividad pro
cesal con los acuerdos y notificaciones recaídos en el expediente agrario.

• Máxime que las normas legales que contienen disposiciones favora
bles a los promoventes del juicio agrario deben ser interpretadas con amplitud 
en cuanto al ámbito de su aplicación y a los supuestos que contemplan, mien
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tras que, por el contrario, las disposiciones que establecen cargas o afecta
ciones sobre aquéllos, como la caducidad, deben interpretarse de manera 
estricta.

• Lo anterior tiene apoyo en la tesis P. VIII/96, titulada: "CADUCIDAD DE 
LA INSTANCIA EN AMPARO. PROMOCIONES IDÓNEAS PARA INTERRUM
PIRLA.", ya que si bien se refiere al juicio de amparo, lo cierto es que la cadu
cidad en el amparo se encuentra regulada de manera similar en la materia 
agraria.

3. Del criterio citado derivó la tesis XII.1o.31 A, de rubro y texto siguientes:

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO AGRARIO. TANTO LAS 
PROMOCIONES DE LA PARTE ACTORA COMO LAS ACTUACIONES DEL TRI
BUNAL DE LA MATERIA INTERRUMPEN EL PLAZO PARA QUE AQUÉLLA 
OPERE, AUN CUANDO NO IMPULSEN EL PROCEDIMIENTO.—Para que se 
produzca la caducidad de la instancia en el juicio agrario, de conformidad con 
el artícu lo 190 de la ley de la materia, es necesario que se actualice alguno de 
los siguiente supuestos: la falta de promoción de la parte actora o la inactivi
dad procesal del órgano jurisdiccional que impulse el juicio durante el plazo 
de cuatro meses. Ahora bien, tomando en consideración que el precepto en 
cita no establece qué promociones o actuaciones interrumpen la referida ca
ducidad, y que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis aislada P. VIII/96, publicada en la página 163 del Tomo III, febrero de 1996, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, bajo el rubro: 
‘CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN AMPARO. PROMOCIONES IDÓNEAS 
PARA INTERRUMPIRLA.’, sostuvo que las normas legales que contienen dis
posiciones favorables a los promoventes del juicio de amparo deben ser interpre
tadas con amplitud en cuanto al ámbito de su aplicación y a los supuestos que 
contemplan y que, por el contrario, aquellas que establecen sobre ellos cargas 
o afectaciones, como lo es la caducidad, deben interpretarse estrictamente; 
criterio que si bien es cierto está referido al amparo, también lo es que la men
cionada figura procesal está regulada de manera similar en la Ley Agraria, se 
concluye que tanto las promociones de la parte actora como las actuaciones 
del tribunal agrario durante el lapso señalado interrumpen el plazo para que 
opere la indicada caducidad, aun cuando no impulsen el procedimien to."12

12 Datos de localización: Novena Época. Registro digital: 167141. Tribunales Colegiados de Cir
cuito. Tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, junio de 2009, 
materia administrativa, tesis XII.1o.31 A, página 1049.
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II. Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito (actual 
Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito), en la ejecutoria 
del juicio de amparo directo 334/2006.

1. El nueve de enero de dos mil seis, el Tribunal Unitario Agrario del Dis
trito Uno, con sede alterna en Aguascalientes, Aguascalientes, decretó la ca
ducidad de la instancia por inactividad procesal en el juicio agrario 174/2005 
de su índice, al considerar que había transcurrido en exceso el plazo estable
cido en el artícu lo 190 de la Ley Agraria, contado a partir de la última actuación 
de la parte actora que pretendía dar impulso procesal.13

2. En contra de tal determinación, Alejandrina Bacasegua Anguamea 
promovió juicio de amparo directo, del cual conoció el Tercer Tribunal Cole
giado del Vigésimo Tercer Circuito (actual Segundo Tribunal Colegiado del Tri
gésimo Circuito), quien registró el asunto con el número 334/2006 y, previo el 
trámite respectivo, dictó sentencia en la que concedió el amparo solicitado 
bajo las siguientes consideraciones:

13 Las consideraciones fueron las siguientes:
"Visto el estado de los autos, se advierte que ha transcurrido en exceso el plazo concedido a la 
parte actora para dar impulso procesal a la contienda, sin que así lo hubiere hecho, toda vez 
que si bien en fecha quince de diciembre de dos mil cinco el licenciado Gregorio Zamarripa 
Delgado exhibió poder otorgado por el actor en el juicio en que se actúa a favor de Agustín Ál
varez, lo cierto es que a esta última persona mencionada no se le tuvo por reconocida la perso
nalidad, en virtud de que la petición la formula el profesionista ya citado y los alcances del poder 
otorgado por el actor no se extienden a la designación de abogado patrono, además de que en la 
audiencia programada para el ocho de septiembre de dos mil cinco se impuso a Jesús Gómez 
Álvarez una multa equivalente al importe de cinco días de salario mínimo en la entidad y se dijo 
que no se volvería a citar a la audiencia hasta en tanto se hubiere cubierto por parte de la actora el 
importe de esta multa otorgándole para ello un plazo máximo de cuatro meses, plazo que feneció 
el ocho del presente mes y al no hacerlo es evidente la falta de impulso procesal de parte legítima al 
juicio en que se actúa, evidenciando el desinterés para proseguir con el juicio, ya que a la fecha 
no se ha cubierto el monto de la multa impuesta, no se ha solicitado fecha de continuación de 
audiencia, ni tampoco el ahora apoderado ha solicitado en forma personal el reconocimien to 
de su personalidad en este juicio, en esas condiciones, se actualiza la hipótesis prevista en el 
artícu lo 190 de la Ley Agraria, dado que han transcurrido los cuatro meses a que se refiere el ci
tado numeral contados a partir del ocho de septiembre de dos mil cinco con vencimien to al ocho 
de enero de dos mil seis y se decreta la caducidad de la instancia por falta de interés de la parte 
actora, determinación a la que se arriba robustecida con las siguientes jurisprudencias firmes:
"‘AGRARIO. CADUCIDAD DE LA INSTANCIA (ARTÍCULO 190 DE LA LEY AGRARIA). …’
"Así como la siguiente:
"‘CADUCIDAD DE LOS JUICIOS AGRARIOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 190 DE LA LEY AGRA
RIA, EL TÉRMINO DE CUATRO MESES SEÑALADO SE COMPUTA COMO CUATRO MESES DE 
CALENDARIO Y PUEDE SER DECRETADA DE OFICIO, SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. …’
"En virtud de lo anterior, al haber transcurrido el plazo previsto en el numeral 190 de la Ley Agraria 
y la jurisprudencia transcrita, se decreta la caducidad por falta de interés del promovente y se 
ordena el archivo del expediente como asunto total y definitivamente concluido."
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• Del artícu lo 190 de la Ley Agraria se advierten dos elementos indis
pensables para que opere la figura de la caducidad de la instancia: 1) que la 
parte actora no presente promoción alguna para activar el procedimien to en 
el término de cuatro meses; y 2) que en el mismo lapso no exista actividad pro
cesal, con independencia de que el tribunal agrario tuviera a su cargo actua
ciones por realizar en el lapso aludido. Por lo que si el tribunal lleva a cabo 
actuaciones durante ese lapso, cualquiera que éstas sean, se interrumpe el 
plazo de la caducidad.

Se comparten los criterios sustentados por el Segundo Tribunal Cole
giado del Octavo Circuito y por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Segundo Circuito, visibles respectivamente en las páginas 1093 y 1422, Tomos 
XIV y XXI, de octubre de 2001 y mayo de 2005, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubros: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
EN EL JUICIO AGRARIO. SE ACTUALIZA ANTE LA FALTA DE PROMOCIÓN 
DE LA PARTE ACTORA Y POR INACTIVIDAD PROCESAL EN EL TÉRMINO DE 
CUATRO MESES, AUNQUE EN ESE LAPSO EL TRIBUNAL AGRARIO HUBIERE 
TENIDO ACTUACIONES PENDIENTES DE REALIZAR." y "CADUCIDAD EN 
MA TERIA AGRARIA. PARA QUE OPERE, DEBE CONCURRIR TANTO LA INAC
TIVIDAD PROCESAL DEL ACTOR, COMO LA DEL PROPIO TRIBUNAL."

• En el caso concreto, de las constancias de autos se advierte que con 
posterioridad al auto de ocho de septiembre de dos mil cinco (a partir del cual 
la responsable comenzó a contar el término de la caducidad), se dictó otro 
acuerdo (el quince de diciembre de dos mil cinco) en el que se negó la peti
ción de reconocimien to de personalidad pretendida por un supuesto apode
rado del actor.

Por lo que no se cumplen los requisitos exigidos por el artícu lo 190 de 
la Ley Agraria, pues no es dable estimar que existió inactividad procesal a 
partir del ocho de septiembre de dos mil cinco, como inexactamente lo señaló 
la responsable.

• No es obstácu lo a lo anterior que en el auto de quince de diciembre 
de dos mil cinco se haya negado el reconocimien to de personalidad solicitado 
y que en la audiencia de ocho de septiembre de dos mil cinco se impusiera al 
actor una multa y se le haya dicho que no se volvería a citar para audiencia 
hasta en tanto el demandante cubriera el importe de la multa; pues no debe 
perderse de vista que la caducidad se actualiza no sólo por la falta de promo
ción de la parte actora, es decir, por falta de impulso procesal de parte legítima, 
sino también por la inacción procesal del tribunal en ese mismo lapso; y esto 
último no aconteció, pues sí hubo actividad del tribunal según se ha puesto de 
manifiesto y fue cuando todavía no fenecía el término de la caducidad, que 
según el resolutor se actualizó el ocho de enero de dos mil seis.
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• Tampoco es óbice que la responsable haya invocado las tesis de juris
prudencia 1a./J. 1/96 y 1a./J. 72/2005, tituladas: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
SÓLO ES SUSCEPTIBLE DE INTERRUPCIÓN A TRAVÉS DE PROMOCIONES 
QUE TIENDAN A IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO Y NO CON CUALQUIER 
ESCRITO. (LEGISLACIÓN PROCESAL DEL DISTRITO FEDERAL)." y "CADUCI
DAD DE LA INSTANCIA. LAS PROMOCIONES DE LAS PARTES SON APTAS 
PARA INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE, CUANDO SON OPORTU
NAS Y ACORDES CON LA ETAPA PROCESAL EN LA QUE SE PRESENTAN."

Ello, ya que si bien se trata de criterios que se refieren a la caducidad, 
lo cierto es que derivan de problemas jurídicos regidos por el Código de Proce
dimien tos Civiles del Distrito Federal, el Código de Comercio y el Código de 
Procedimien tos Civiles del Estado de Jalisco, los cuales no prevén la caducidad 
por inactividad del órgano jurisdiccional, sino sólo por la falta de promoción 
de las partes que impulse el procedimien to; es decir, se parte de la regulación de 
la caducidad en un procedimien to basado en el principio dispositivo, el cual 
consiste en que la iniciativa del proceso corresponde a las partes, las cuales 
tienen el deber de impulsarlo si quieren obtener una resolución a sus preten
siones y no se le da la facultad al Juez de dirigir el proceso o impulsarlo, dado 
que el ejercicio de la acción procesal está encomendado tanto en su forma 
activa como pasiva a las partes y no al Juez.

Sin embargo, ello no acontece en el juicio agrario, pues en él se prevé 
que la caducidad no sólo es por inactividad de parte legítima sino también del 
propio órgano jurisdiccional.

3. La anterior ejecutoria dio origen a la tesis XXIII.3o.20 A, de epígrafe y 
contenido siguientes:

"CADUCIDAD EN MATERIA AGRARIA. LAS ACTUACIONES EFECTUA
DAS POR EL TRIBUNAL RESPECTIVO AUN CUANDO NO IMPULSEN EL PRO
CEDIMIENTO O NO SEAN ACORDES CON LA ETAPA PROCESAL EN LA QUE 
SE REALICEN INTERRUMPEN EL PLAZO LEGAL PARA QUE OPERE DICHA 
FIGURA PROCESAL (INAPLICABILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 
1/96 Y 1a./J. 72/2005).—Para que opere la caducidad de la instancia en el jui
cio agrario, de conformidad con el artícu lo 190 de la ley de la materia, es ne
cesario que concurran, por más de cuatro meses, tanto la falta de promoción 
de la parte actora, como la inacción procesal del órgano jurisdiccional. Ahora 
bien, tomando en consideración que la figura citada se refiere a la sanción 
derivada de la inactividad procesal, y que esta última necesariamente debe 
ser total, es evidente que las actuaciones que efectúa el tribunal agrario du
rante ese lapso, interrumpen el plazo para que opere la caducidad, indepen
dientemente de que impulsen o no el procedimien to o no sean acordes con la 
etapa procesal en la que se realicen, pues no son aplicables las jurispruden
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cias 1a./J. 1/96 y 1a./J. 72/2005, sustentadas por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, enero de 1996, página 9 y Tomo 
XXII, agosto de 2005, página 47, de rubros: ‘CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
SÓLO ES SUSCEPTIBLE DE INTERRUPCIÓN A TRAVÉS DE PROMOCIONES 
QUE TIENDAN A IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO Y NO CON CUALQUIER 
ESCRITO (LEGISLACIÓN PROCESAL DEL DISTRITO FEDERAL)." y "CADUCI
DAD DE LA INSTANCIA. LAS PROMOCIONES DE LAS PARTES SON APTAS 
PARA INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE, CUANDO SON OPORTU
NAS Y ACORDES CON LA ETAPA PROCESAL EN LA QUE SE PRESENTAN.’, 
respectivamente, en virtud de que si bien es cierto que contienen criterios de 
interpretación en materia de caducidad, también lo es que el problema jurídico 
en ellas abordado derivó de lo establecido en el Código de Procedimien tos 
Civiles del Distrito Federal, en el Código de Comercio y en el Código de Proce
dimien tos Civiles del Estado de Jalisco, de cuyas disposiciones se advierte 
que prevén la operancia de la caducidad sólo cuando no existe promoción de 
las partes que impulse el procedimien to, es decir, se parte de la regulación 
de la caducidad en procedimien to basado en el principio dispositivo, que con
siste en que la iniciativa del proceso corresponde a las partes, las cuales tienen 
el deber de impulsarlo si quieren obtener una resolución a sus pretensiones 
y no se le da la facultad al Juez de dirigir el proceso o impulsarlo, dado que el 
ejercicio de la acción procesal está encomendado a las partes tanto en su 
forma activa como pasiva; sin embargo, la forma en la que esas legislaciones 
prevén la operancia de la caducidad de la instancia es distinta a la prevista en 
la legislación agraria, en la que, como se destacó, la caducidad opera no sólo 
por inactividad de la parte legítima, sino también por inactividad del propio 
órgano jurisdiccional."14

III. Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrati-
va del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 132/2016.

1. El veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Magistrada del Tri
bunal Unitario Agrario del Distrito Cinco, con sede en Guasave, Sinaloa, de
claró la caducidad de la instancia por inactividad procesal en el juicio agrario 
1062/2014 de su índice, al considerar que mediante auto de veintiuno de oc
tubre de dos mil quince hizo saber al ejido actor que a partir de la notificación 
de ese proveído (veintitrés del mismo mes y año) iniciaría el término para que 

14 Novena Época. Registro digital: 174296. Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis aislada. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, septiembre de 2006, materia administrativa, 
tesis XXIII.3o.20 A, página 1409.
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operara la caducidad, y no obstante ello, la parte actora no realizó promoción 
alguna.

2. En contra de esa resolución, el Ejido Constitución, Municipio de Ahu
mada, Chihuahua (actor), promovió juicio de amparo directo, del cual conoció 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito, quien registró el asunto con el número 132/2016 y, previo el 
trámite respectivo, dictó sentencia en la que concedió el amparo solicitado 
bajo las siguientes consideraciones:

• Fue indebida la motivación expuesta en la resolución reclamada, pues 
de autos se advierte que mediante escrito de veintitrés de octubre de dos mil 
quince, la parte demandada solicitó se le expidiera copia certificada de lo ac
tuado y a esa promoción recayó un proveído de la Magistrada responsable el 
día veintisiete siguiente, publicado el veintinueve del referido mes y año.

• En atención a ello, no se actualiza la inactividad procesal en el juicio, 
pues con independencia de que no se trate de una promoción de la parte 
actora, las actuaciones del tribunal agrario interrumpen el plazo para que 
opere la caducidad.

• Son aplicables al caso las tesis XII.1o.31 A y III.2o.A.25 A, de rubros: 
"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO AGRARIO. TANTO LAS PRO
MOCIONES DE LA PARTE ACTORA COMO LAS ACTUACIONES DEL TRIBUNAL 
DE LA MATERIA INTERRUMPEN EL PLAZO PARA QUE AQUÉLLA OPERE, 
AUN CUANDO NO IMPULSEN EL PROCEDIMIENTO." y "CADUCIDAD. PARA 
QUE OPERE SE REQUIERE FALTA DE PROMOCIÓN E INACTIVIDAD PROCE
SAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 190 DE LA LEY AGRARIA).", así como 
la jurisprudencia 2a./J. 86/2013 (10a.), titulada: "CADUCIDAD EN EL JUICIO 
AGRARIO. NO SE CONFIGURA POR INACTIVIDAD PROCESAL ATRIBUIBLE 
AL TRIBUNAL."

IV. Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrati-
va del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 259/2015.

1. El veinte de abril de dos mil quince, el Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito Cinco, con sede en Chihuahua, Chihuahua, decretó la caducidad de 
la instancia por inactividad procesal en el juicio agrario 326/2009 de su índice, 
por considerar esencialmente que había transcurrido el plazo establecido en 
el artícu lo 190 de la Ley Agraria y que si bien la parte actora había presentado 
diversos escritos en el transcurso de ese lapso, tales ocursos no eran suficien
tes para impulsar el procedimien to, pues para ello era necesario que cumplie
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ra con los diversos requerimien tos efectuados al demandante, y en el caso no 
se habían satisfecho a cabalidad esos requerimien tos, lo cual resultaba indis
pensable necesarios para integrar la litis y resolver el juicio.15

15 Las consideraciones que sostuvieron la declaratoria de caducidad fueron las siguientes:
• En la resolución de caducidad se acordaron dos escritos, el primero de ellos signado por el 
apoderado legal del ejido actor –en el que se pretendía dar cumplimien to a diversos requerimien
tos formulados por el tribunal agrario– y el segundo por quienes se ostentaron como presidente, 
secretario y tesorero del mismo núcleo –quienes solicitaron copias del expediente–.
• Al respecto, la Magistrada, por un lado, negó la solicitud de copias porque de autos no se 
advertía que los promoventes tuvieran reconocida la personalidad con que se ostentaron.
• Por otro, consideró que el ejido actor no había presentado dentro del plazo de diez días otor
gados mediante acuerdo de requerimien to de cuatro de junio de dos mil catorce, todos los do
cumentos que le habían sido requeridos, ni había realizado las precisiones que resultaban 
necesarias para la resolución del asunto.
• En consecuencia, al haber transcurrido más de cuatro meses contados a partir de que feneció 
el plazo de diez días otorgados mediante el acuerdo referido sin que la actora hubiese cum
plido con los puntos materia de prevención, no obstante que ello resultaba necesario para continuar 
con el procedimien to –pues los requerimien tos se relacionaban con aspectos como la identidad 
de la superficie controvertida y el acto jurídico que le dio al ejido actor la posesión y propiedad del 
predio en conflicto–; lo procedente era decretar la caducidad a que se refiere el artícu lo 190 de la 
Ley Agraria.
• Ello en el entendido que si bien el artícu lo 190 de la Ley Agraria no señala cuándo inicia el plazo 
de cuatro meses para que opere la caducidad, tal laguna se subsana con lo dispuesto en los 
artícu los 373, fracción IV y 375 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación su
pletoria a la Ley Agraria.
–De la interpretación literal que se realiza a los preceptos antes mencionados se advierte que el 
plazo de cuatro meses para que opere la caducidad en materia agraria empieza a correr a partir 
del último acto procesal efectuado por el propio tribunal o de la última promoción presentada por 
la parte promovente tendente a impulsar el procedimien to; asimismo, que la caducidad opera 
de pleno derecho, por el mero transcurso del tiempo, sin necesidad de que el tribunal haga decla
ración alguna. Además, que cuando caduque un proceso, se hará la declaración de oficio por el 
tribunal o a petición de cualquiera de las partes.
• Por tanto, si de la revisión al expediente del caso se advierte que desde el cuatro de junio de 
dos mil catorce se requirió a la parte actora para que cumpliera determinados requerimien tos, 
sin que lo hubiese hecho, apercibiéndosele con la caducidad, y a la fecha transcurrió en exceso 
el plazo de cuatro meses a que se refiere el artícu lo 190 de la Ley Agraria, en el caso se estima 
actualizada la caducidad de la instancia. Sin que deba olvidarse que los juicios agrarios no pueden 
dejarse vivos al arbitrio de la parte actora, en virtud de que quedarían paralizados por tiempo 
indefinido, de no darse la caducidad de la instancia.
• Como apoyo se invocó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 36/2009, de rubro: "CADUCIDAD EN 
MATERIA AGRARIA. AL OPERAR POR INACTIVIDAD PROCESAL ÉSTA PUEDE ACTUALIZARSE 
DESDE EL DICTADO DEL PRIMER AUTO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, 
SIN NECESIDAD DE QUE SE HAYA ADMITIDO O, EN SU CASO, AUNQUE NO SE HAYA EM
PLAZADO A LA DEMANDADA, HASTA ANTES DE QUE SE CITE A LAS PARTES PARA OÍR 
SENTENCIA.", así como las tesis aisladas VIII.2o.22 A y XVII.1o.3 A, tituladas: "CADUCIDAD DE 
LA INSTANCIA EN EL JUICIO AGRARIO. SE ACTUALIZA ANTE LA FALTA DE PROMOCIÓN DE LA 
PARTE ACTORA Y POR INACTIVIDAD PROCESAL EN EL TÉRMINO DE CUATRO MESES, AUN
QUE EN ESE LAPSO EL TRIBUNAL AGRARIO HUBIERE TENIDO ACTUACIONES PENDIENTES 
DE REALIZAR." y "CADUCIDAD DE LOS JUICIOS AGRARIOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 190 DE 
LA LEY AGRARIA, EL TÉRMINO DE CUATRO MESES SEÑALADO SE COMPUTA COMO CUATRO 
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2. En contra de esa determinación, el Ejido de Villa López, Municipio de 
López, Chihuahua, promovió juicio de amparo directo, del cual conoció el Pri
mer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito, quien registró el asunto con el número 259/2015 y, previo el trámite 
respectivo, dictó sentencia en la que negó el amparo solicitado bajo las si
guientes consideraciones:

• De los artícu los 190 y 167 de la Ley Agraria, así como 292, 373 y 375 
del Código Federal de Procedimien tos Civiles se advierte que si bien es cierto 
que el artícu lo 107, fracción III, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, entre otras cosas, que en los 
juicios de garantías en materia agraria no procede la caducidad en perjuicio 
de los núcleos ejidales o comunales o de los ejidatarios o comuneros, tam

MESES DE CALENDARIO Y PUEDE SER DECRETADA DE OFICIO. SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES."
• Además, no pasa inadvertido que a pesar de que el requerimien to que se le hizo a la actora 
mediante acuerdo de cuatro de junio de dos mil catorce, se le notificó el veintiséis siguiente, ella 
intentó desahogar dicho requerimien to hasta el veintiséis de octubre del año en cita, es decir, 
dejó transcurrir tres meses con veintinueve días para mostrar interés en atender los citados 
requerimien tos; mientras que en relación con el requerimien to de siete de noviembre de dos mil 
catorce, notificado el día veinte siguiente, la parte demandante dejó transcurrir tres meses con 
veintisiete días para presentar el escrito de cuenta.
• De lo que se concluye que días antes de que operara la caducidad de la instancia presentó 
dicho escritos, en los que no dio cumplimien to total a los requerimien tos que se le hicieron desde 
el cuatro de junio de dos mil catorce.
• Máxime que en los escritos de mérito se expusieron hechos contradictorios en sí mismos, 
pues en una parte se dice que no hay constancias con las que se acredite que al ejido actor se le 
hayan otorgado la propiedad de los lotes motivo de la demanda, en otra parte se expone que 
fueron entregados en el año de mil novecientos noventa cuando se ejecutó la resolución presi
dencial de ampliación de ejido y también se dice que esa misma superficie se ubica en aquellas 
tierras que se concedieron al ejido en resolución presidencial de dotación de tierras, cuya resolu
ción presidencial es de quince de enero de mil novecientos veinticinco, ejecutada el veintitrés de 
octubre de mil novecientos veinticuatro.
• En ese contexto, no puede continuarse con el procedimien to, pues no se tiene la certeza de 
cuáles son los actos motivo de la controversia.
• Esas mismas circunstancias evidencian que la parte actora no tiene claridad respecto al acto 
o actos con que pueda acreditar la propiedad y/o posesión de la superficie controvertida, de ma
nera que a nada lógico ni jurídico conduciría el continuar con el procedimien to, cuando la parte 
actora desconoce los actos que le han generado derechos en relación con la superficie contro
vertida. Lo que resulta relevante si se estima que la acción intentada se refiere a la restitución 
de tierras.
• Acorde a lo establecido en el artícu lo 49 de la Ley Agraria, el ejido actor podrá, en cualquier 
momento, solicitar la restitución de sus bienes, ya que ni la Ley Agraria ni la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios señalan un término para la promoción de acciones de restitución.
• No resulta de menor importancia el hecho de que, de continuar con el procedimien to, podría 
violentarse el debido proceso en perjuicio de los demandados, pues conforme las contradic
ciones en que incurrió la parte actora, los demandados no podrían negar o aceptar hechos 
contradictorios.
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bién es verdad que esa regla no aplica en los juicios agrarios, como el del 
caso, porque esa regla es específica para el amparo y no existe norma alguna 
que permita hacerla extensiva a los juicios agrarios de origen, al contrario, la 
propia Carta Magna indica que el legislador debe desarrollar un régimen es
pecial para la justicia agraria.

• La caducidad de la instancia en el juicio agrario constituye una sanción 
por la falta de promoción de la parte actora durante un plazo de cuatro meses, 
sin que la inactividad procesal del tribunal agrario que conoce del juicio co
rrespondiente pueda provocar la actualización de tal figura; máxime si esa 
inactividad deriva de que se encuentra pendiente el desahogo de diligencias 
o de pruebas, pues en ello no tiene injerencia el actor; de ahí que no se justi
fica que sufra los efectos nocivos derivados de una conducta que no le es 
atribuible.

Así lo determinó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 86/2013 (10a.), titulada: "CADUCIDAD EN EL 
JUICIO AGRARIO. NO SE CONFIGURA POR INACTIVIDAD PROCESAL ATRI
BUIBLE AL TRIBUNAL."

• Cabe señalar que como el artícu lo 190 de la Ley Agraria no señala la 
manera en que se compu tará el plazo para que opere la caducidad, sino sólo 
los supuestos en que procede, debe aplicarse supletoriamente el Código Fe
deral de Procedimien tos Civiles, que al respecto dispone que el plazo debe 
contarse a partir de la fecha en que se haya realizado el último acto procesal 
o de que se haya presentado la última promoción, y que además, la caduci
dad procederá de pleno derecho, sin necesidad de declaración, sino por el 
simple transcurso del plazo de cuatro meses.

• En el caso concreto, la autoridad responsable decretó la caducidad 
del juicio agrario de origen tomando como elementos que la última actuación 
databa del cuatro de junio de dos mil catorce, así como que no existió cum
plimien to por parte del ejido actor en relación con los requerimien tos que se 
formularon en dicha actuación, aun cuando presentó diversos escritos, pues 
en ellos únicamente manifestó contradicciones respecto de los actos en que 
adquirió la propiedad y posesión de los lotes o superficie, cuya restitución 
demandó, aunado a que omitió exhibir los documentos que se le solicitaron 
para demostrar tal propiedad, habiendo transcurrido en exceso el plazo de 
cuatro meses para que operara la caducidad, y esa omisión impedía conti
nuar con la actividad procesal respectiva.

• De las constancias del juicio agrario se advierte que a la fecha en que 
se emitió el auto reclamado –veinte de abril de dos mil quince– ya se habían 
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declarado vistos los autos para emitir la sentencia respectiva; sin embargo, 
esto no sucedió debido a que la Magistrada responsable regularizó el proce
dimien to a efecto de tener más elementos para poder determinar los hechos 
y resoluciones de las que derivaran los derechos de propiedad y posesión de 
la superficie, cuya restitución demandó el ejido actor (quejoso), y estando en 
esa etapa procesal, hizo valer la caducidad de la instancia prevista en el ar
tícu lo 190 de la Ley Agraria.

–Por tanto, si la última actuación procesal que realizó la Magistrada 
responsable –para impulsar el procedimien to– fue el acuerdo de cuatro de 
junio de dos mil catorce, a través del cual requirió al ejido actor para que pro
porcionara diversa información y documentación relacionada con los derechos 
de propiedad y posesión de la superficie, cuya restitución reclamó, entonces, de 
esa fecha al cuatro de abril de dos mil quince, que fue cuando se decretó la 
caducidad de la instancia, es claro que sí transcurrió en exceso el plazo de 
cuatro meses a que se refiere el numeral 190 de la Ley Agraria.

• Sin que sean óbices los ocursos que presentó el ejido actor con pos
terioridad a esa fecha, ni los acuerdos que recayeron a aquéllos, incluido el 
proveído de siete de noviembre de dos mil catorce, ya que los citados escritos 
no cumplieron con los requerimien tos que se formularon al actor y, por ende, ni 
esas promociones ni los acuerdos que les recayeron impulsaron el procedimien
to y, en consecuencia, no interrumpieron la caducidad, en tanto que la informa
ción proporcionada no sólo resultó incompleta sino contradictoria respecto 
de la forma en que dicho ejido adquirió la propiedad y posesión de la superfi
cie demandada.

Son aplicables al caso la tesis 2a. CXX/2010, de rubro: "CADUCIDAD 
DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO AGRARIO. SE RIGE CONFORME A LA REGLA 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 190 DE LA LEY AGRARIA." y la jurisprudencia 
2a./J. 36/2009, titulada: "CADUCIDAD EN MATERIA AGRARIA. AL OPERAR 
POR INACTIVIDAD PROCESAL ÉSTA PUEDE ACTUALIZARSE DESDE EL DIC
TADO DEL PRIMER AUTO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMAN
DA, SIN NECESIDAD DE QUE SE HAYA ADMITIDO O, EN SU CASO, AUNQUE 
NO SE HAYA EMPLAZADO A LA DEMANDADA, HASTA ANTES DE QUE SE 
CITE A LAS PARTES PARA OÍR SENTENCIA."

V. Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 88/2015.

1. El cinco de febrero de dos mil quince, el Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito Cinco, con sede en Chihuahua, Chihuahua, decretó la caducidad de 
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la instancia por inactividad procesal en el juicio agrario 846/2011 de su índi
ce, al considerar esencialmente que había transcurrido el plazo establecido 
en el artícu lo 190 de la Ley Agraria y que si bien la parte actora había presen
tado diversos escritos en el transcurso de ese lapso, tales ocursos no eran 
suficientes para impulsar el procedimien to, pues para ello era necesario que 
cumpliera con los diversos requerimien tos efectuados al demandante, y en el 
caso no se habían satisfecho a cabalidad esos requerimien tos, lo cual resul
taba indispensable para integrar la litis y resolver el juicio.16

16 Las consideraciones en que se sustentó la resolución en cita son las siguientes:
• Mediante ocurso recibido el tres de julio de dos mil trece, la parte actora solicitó el otorgamien
to de medidas cautelares; además señaló que Muebles Muñoz, S.A. de C.V., María de la Luz 
Yolanda Luján Barrientos, Norma Estela Noriega Navarro y Rigoberto Gallegos Mata, vendieron 
diversas superficies motivo de este asunto, señalando como comprador a Promotora Industrial y 
Agrícola Delicias, S.A. de C.V., quien luego de adquirir los inmuebles respectivos los fusionó 
ante el coordinador de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Delicias, además de ven
derlos a Mercado del Real, S.A. de C.V.
• Asimismo, la parte actora pidió se vinculara al juicio a Promotora Industrial y Agrícola Delicias, 
S.A. de C.V., como causahabiente de las personas anteriormente mencionadas.
• En relación con lo anterior, por auto de doce de julio de ese mismo año se formularon diversos 
requerimien tos a la parte actora.
• Después de diversos ocursos presentados por la accionante con el fin de desahogar los 
requerimien tos de mérito, a los cuales recayeron sendos acuerdos en los que se indicó que la 
promovente no había dado cabal cumplimien to a lo requerido y además se formularon otros 
requerimien tos, la Magistrada instructora decretó la caducidad de la instancia en términos del 
artícu lo 190 de la Ley Agraria.
• Al respecto indicó que como el artícu lo 190 de la Ley Agraria no señala la manera en que se 
compu tará el plazo para que opere la caducidad, sino sólo los supuestos en que procede, debe 
aplicarse supletoriamente el Código Federal de Procedimien tos Civiles, que al respecto dis
pone que el plazo debe contarse a partir de la fecha en que se haya realizado el último acto 
procesal o de que se haya presentado la última promoción que impulse el procedimien to, y 
que además, la caducidad procederá de pleno derecho, sin necesidad de declaración, sino por 
el simple transcurso del plazo de cuatro meses.
• De una revisión exhaustiva al expediente en que se actúa se advierte que la parte actora omitió 
dar cumplimien to al requerimien to formulado desde el doce de julio de dos mil trece, a efecto de 
continuar con el procedimien to del juicio agrario, habiendo transcurrido en exceso el plazo de cua
tro meses a que se refiere el artícu lo 190 citado.
• No hay que olvidar que los juicios agrarios no pueden dejarse vivos al arbitrio de la parte actora, 
en virtud de que quedarían paralizados por tiempo indefinido, de no darse la caducidad de la 
instancia.
• No pasa inadvertido el contenido del escrito de cuenta, ya que este no impulsa el procedimien to, 
ni satisface lo requerido desde el acuerdo de doce de junio de dos mil trece; por lo que tal ocurso no 
varía la consideración de que en el caso ha operado la caducidad.
• Tampoco es impedimento a lo anterior el hecho de que durante el procedimien to se haya 
planteado demanda reconvencional por diversos litigiosos; empero, estos también omitieron 
impulsar el procedimien to, de manera que esa situación tampoco varía en la consideración de 
caducidad.
• Además, se sostiene el acuerdo de caducidad porque el acuerdo de doce de julio de dos mil 
trece no contiene premisa alguna que obligara al tribunal a incitar la prosecución del juicio, sino 
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2. En contra de la resolución antes mencionada, la parte actora promo
vió juicio de amparo directo, del cual conoció el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, quien lo registró 

al contrario, ese proveído evidencia que se otorgó a la parte actora la carga de satisfacer diver
sos requerimien tos; ello para atender una petición formulada por esa misma parte, consistente 
en vincular al procedimien to a personas físicas y morales que a decir de la accionante realizaron 
actos jurídicos relacionados con la superficie motivo del juicio agrario.
• Sobre el particular ya se ha pronunciado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, quien ha considerado que la inactividad procesal de la parte actora puede actuali
zarse desde el primer auto, sin necesidad incluso de que se provea respecto a la admisión de la 
demanda o sin que se haya emplazado a la demandada; ello, porque no pueden dejarse los expe
dientes o los juicios al arbitrio de la parte actora.
• El criterio en cita se encuentra contenido en la tesis jurisprudencial 2a./J. 36/2009, titulada: 
"CADUCIDAD EN MATERIA AGRARIA. AL OPERAR POR INACTIVIDAD PROCESAL ÉSTA PUEDE 
ACTUALIZARSE DESDE EL DICTADO DEL PRIMER AUTO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA, SIN NECESIDAD DE QUE SE HAYA ADMITIDO O, EN SU CASO, AUNQUE 
NO SE HAYA EMPLAZADO A LA DEMANDADA, HASTA ANTES DE QUE SE CITE A LAS PARTES 
PARA OÍR SENTENCIA.". Son también aplicables las tesis VIII.2o.22 A y XVII.1o.3 A, de epígrafes: 
"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO AGRARIO. SE ACTUALIZA ANTE LA FALTA DE 
PROMOCIÓN DE LA PARTE ACTORA Y POR INACTIVIDAD PROCESAL EN EL TÉRMINO DE CUA
TRO MESES, AUNQUE EN ESE LAPSO EL TRIBUNAL AGRARIO HUBIERE TENIDO ACTUACIO
NES PENDIENTES DE REALIZAR." y "CADUCIDAD DE LOS JUICIOS AGRARIOS PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 190 DE LA LEY AGRARIA, EL TÉRMINO DE CUATRO MESES SEÑALADO SE 
COMPUTA COMO CUATRO MESES DE CALENDARIO Y PUEDE SER DECRETADA DE OFICIO. 
SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES."
• Es también importante invocar la tesis de jurisprudencia 1a./J. 72/2005, establecida por con
tradicción de tesis que dice: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LAS PROMOCIONES DE LAS 
PARTES SON APTAS PARA INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE, CUANDO SON OPOR
TUNAS Y ACORDES CON LA ETAPA PROCESAL EN LA QUE SE PRESENTAN.", pues en ella se 
hace referencia a que no toda promoción impulsa el procedimien to y, en consecuencia, interrum
pe la caducidad, sino que solamente los escritos que tienden a hacer avanzar el procedimien to, 
es decir, los que satisfacen algún requerimien to que se haya hecho o en los que se pide que se 
continúe con el procedimien to en la etapa respectiva, tienen ese alcance.
• En el caso, los diversos ocursos o promociones presentadas por la parte actora no impulsaron 
al procedimien to, ya que no satisficieron los requerimien tos que se le formularon para lograr 
emplazar a personas que esa misma parte pidió se vincularan, así como a otras que pudieran 
resultar con legitimación en el proceso, no obstante habérsele reiterado dicho aspecto en varias 
ocasiones. Con ello se evidenció la falta de interés de las partes, en especial la actora principal, 
de que el asunto continuara en sus etapas procesales.
• Máxime que la parte actora promovió el juicio de amparo indirecto 984/2013 del índice del 
Juzgado Octavo de Distrito, donde combatió el acuerdo de doce de julio de dos mil trece, en el que 
se le hicieron requerimien tos para vincular al juicio agrario a diversas personas, y el diverso juicio 
de amparo 1585/2013 del índice del mismo juzgado, en el que reclamó el proveído donde se 
proveyó respecto de medidas cautelares. Ambos juicios fueron resueltos en sentencias de vein
tiocho de marzo de dos mil catorce –que causó ejecutoria el veintidós de abril siguiente– y de 
doce de junio de dos mil catorce –ejecutoriada el ocho de julio siguiente–; por lo que desde esas 
fechas el tribunal agrario estaba en libertad de decretar la caducidad. Ello en el entendido que si 
bien en el segundo de los juicios se concedió la suspensión al quejoso, en la resolución respectiva 
se indicó que ello no impedía que continuara transcurriendo el plazo para la caducidad.
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bajo el número 88/2015 y dictó sentencia el cinco de junio de dos mil quince 
en el sentido de negar el amparo bajo las siguientes consideraciones:

• Acorde con el artícu lo 190 de la Ley Agraria, para que opere la cadu
cidad en el juicio agrario es preciso que concurran en el juicio tanto la inacti
vidad procesal como la falta de promoción del actor.

• Esta institución nace por virtud de la inactividad de las partes en el 
proceso, atendiendo a que en éste rige el principio dispositivo.

• La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación inter
pretó el contenido del mencionado precepto conforme a lo previsto por el diver
so 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalando 
que la caducidad, al constituir una sanción para el actor, no se configura cuan
do la inactividad es impu table al órgano jurisdiccional, máxime si se debe a 
la falta de desahogo de diligencias o de pruebas, en cuya realización aquél no 
tiene injerencia, pues no se justifica que padezca los efectos perjudiciales 
derivados de una omisión que no le es atribuible. Lo anterior se advierte de la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 86/2013 (10a.), de epígrafe: "CADUCIDAD EN EL 
JUICIO AGRARIO. NO SE CONFIGURA POR INACTIVIDAD PROCESAL ATRI
BUIBLE AL TRIBUNAL."

• Partiendo de esta base jurídica, no le asiste razón al quejoso cuando 
argumenta que la responsable –en el acuerdo reclamado de cinco de febrero 
de dos mil quince– omitió considerar que con fecha posterior al auto de doce de 
julio de dos mil trece17 existieron diversas actuaciones que, con independen

• En ese mismo orden de ideas se señala que no existe en autos argumento ni evidencia que 
de muestre que la parte actora estuviera impedida legal o materialmente para cumplir con lo 
requerido.
• Debe declararse la caducidad, ya que dicha figura opera de pleno derecho, por el solo trans
curso del tiempo, de manera que el tribunal puede actuar oficiosamente a ese respecto porque 
el derecho aludido no llega al extremo de dejar al arbitrio de la parte actora el impulso procesal 
que fue motivado con la presentación de la demanda.
• El principio de justicia expedita derivado del artícu lo 27, fracción XIX, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos implica que los tribunales agrarios deben vigilar que se cum
plan con los plazos y términos señalados en las leyes aplicables al caso concreto, para, de ese 
modo, poner el expediente en estado de resolución, a la vez que impedir que los procesos se para
licen por causas atribuibles a las partes.
• Por el contrario, ante la falta de resolución por ausencia de impulso procesal de la parte actora 
se genera incertidumbre en las partes, al no tener la seguridad de lo que llegará a resolverse.
17 En el citado acuerdo se dio vista a las partes con el dictamen del perito de la parte actora; se 
tuvieron por exhibidas diversas documentales exhibidas por el autorizado legal del actor y se dio 



97TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cia de que impulsaran o no el procedimien to, produjeron la actividad procesal; 
que además se promovieron varios juicios de amparo y recursos de revisión, que 
también interrumpieron el plazo para que operara la caducidad, pues eviden
cian el interés de la parte actora en la continuación del juicio; y que el tribunal 
agrario responsable tenía la obligación de impulsar el procedimien to agrario 
a fin de lograr el desahogo de la prueba pericial.

Contrario a lo sostenido por el quejoso, del acuerdo de doce de julio de 
dos mil trece no se advierte que la autoridad jurisdiccional estuviera obligada 
a incitar la prosecución del juicio agrario, pues en él se arrojó la carga a la 
actora para que indicara: a) Cuál era su pretensión en relación con las personas 
morales Mercados del Real, Sociedad Anónima de Capital Variable, Promotora 
Industrial Agrícola de Delicias, Sociedad Anónima de Capital Variable; así como 
con el Municipio de Delicias, por conducto del jefe del Departamento de Desa
rrollo Urbano y Proyectos; b) Si era su interés que se vinculara a los notarios 
que participaron en los contratos que exhibió; y, de ser así, c) A fin de llevar a 
cabo el emplazamien to correspondiente, exhibiera una copia de la demanda 
y sus anexos, de las ampliaciones de demanda y anexos, así como de las ac
tuaciones del tribunal, es decir, de todas y cada una de las constancias que 
integran el expediente para cada una de las personas que se solicita se lla men 
a juicio, e indicara los domicilios donde éstas pueden ser localizadas.

Lo que denota que la actividad del juicio no correspondía al órgano ju
dicial, sino a la parte actora.

vista con ellas a las demás partes, asimismo, se acordó lo siguiente: "… CUARTO.—Por otra parte, 
en relación a lo recibido con folio 3047, escrito en el cual la parte actora solicita se mande llamar al 
presente asunto a Mercados del Real, Sociedad Anónima de Capital Variable, Promotora In
dustrial y Agrícola de Delicias, Sociedad Anónima de Capital Variable; así como al Municipio de 
Delicias, por conducto del jefe del Departamento de Desarrollo Urbano y Proyectos, el tribunal 
provee que previo a ordenar la vinculación de dichas personas al asunto, la parte actora debe: 
1. Indique (sic) cuál es su pretensión de que se vincule a las personas que refiere en su ocur
so; 2. Ahora bien, dado que a dichas personas pudiera recaerles una legitimación pasiva, deberá 
de realizarse el llamamien to respectivo, asimismo, dado que en similares circunstancias la parte 
actora ha hecho extensivas sus pretensiones a los notarios que participaron en los actos con
tractuales, cuya nulidad demanda, se le requiere 3. para que indique si es su interés jurídico 
que también sean vinculados los notarios que participaron en los contratos que exhibe en el de 
cuenta; y de ser así, es decir, en los supuestos antes referidos de que se vinculen todas y cada una 
de las personas morales y notarios que refiere, será necesario que se realice el emplazamien to 
correspondiente, de ahí que deberá exhibir una copia de la demanda y sus anexos, así como de 
las ampliaciones de demanda y anexos que se han presentado, así como de las actuaciones del 
tribunal, es decir de todas y cada una de las constancias que integran el expediente para cada 
una de las personas se solicita se llamen a juicio, indicando además el (sic) domicilios donde 
estos pueden ser localizados."



98 JULIO 2017

• Además, el requerimien to citado se reiteró mediante acuerdo de vein
tinueve de octubre de dos mil trece, en el que la responsable ordenó el em
plazamien to a juicio a diversas personas con el carácter de demandados; 
proveído que fue impugnado por el ahora quejoso mediante juicio de amparo 
indirecto 1585/2013 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, el 
cual fue resuelto el doce de junio de dos mil catorce –que causó estado el ocho 
de julio siguiente– en el sentido de determinar que las personas morales 
Promotora Industrial Agrícola de Delicias, S.A. de C.V. y Mercados del Real, 
S.A. de C.V., debían ser llamadas a juicio con el carácter de demandados.

En cumplimien to a la citada ejecutoria de amparo, el quejoso debía pre
cisar las pretensiones reclamadas a los demandados, así como a los notarios 
públicos números 3 y 22, de los Distritos de Abraham y Morelos, respectiva
mente, así como exhibir copias de traslado y señalar domicilios donde pudie
ran ser emplazados al procedimien to; indicar si insistía en que se llamara a 
juicio al Municipio de Delicias, Chihuahua y, de ser así, cumplir con los requi
sitos antes precisados, sin que en el particular se acatara tal determinación.

• En este contexto, tampoco asiste la razón al solicitante del amparo 
en el sentido de que la Magistrada responsable tenía la obligación de seña
lar fecha para la celebración de la audiencia de ley, pues al no haberse 
cum plimentado los requerimien tos antes referidos, no se logró emplazar a la 
totalidad de las partes y, por ende, habría sido ocioso continuar con la trami
tación del juicio.

• Tampoco es útil al quejoso el argumento consistente en que estaba 
pendiente de desahogo la prueba pericial en materia de topografía, pues para 
su desahogo era necesario que previamente se emplazara a la totalidad de 
las partes, atendiendo a la naturaleza de dicha probanza.

• Los juicios de amparo 470/2013, 984/2013, 1142/2013, 1331/2013 y 
1585/2013 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado y los recursos 
de revisión 132/2014 y 542/2014 del índice del Tribunal Colegiado del cono
cimien to, tampoco favorecen al quejoso, pues como ya se vio, la paralización 
del juicio fue atribuible al quejoso al no haber dado cumplimien to a lo reque
rido por la responsable desde el doce de julio de dos mil trece, lo cual resultaba 
necesario para la correcta integración de la litis.

• Sin que sea óbice que la responsable haya enviado los autos origi
nales del juicio agrario para la sustanciación del juicio de amparo 1142/2013, 
desde el cinco de noviembre de dos mil trece hasta el catorce de abril de dos 
mil catorce en que se resolvió el citado juicio, pues la omisión de cumplir con 
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el requerimien to que nos ocupa subsistió por un periodo mayor al previsto en el 
artícu lo 190 de la Ley Agraria para que opere la caducidad de la instancia, tal 
como señaló la Magistrada responsable.

• Tampoco beneficia al quejoso el argumento relativo a que en los 
acuerdos de veintinueve de octubre de dos mil trece y veintiséis de noviembre 
de dos mil catorce se cometieron diversas violaciones procesales; ya que la 
constitucionalidad de esos proveídos ya fue materia de estudio, al resolverse 
el amparo en revisión 542/2014, derivado del diverso juicio de amparo indirecto 
1331/2013.

• Por otra parte, no le asiste la razón al quejoso cuando asevera que la 
responsable aplicó en forma inexacta el artícu lo 190 de la Ley Agraria, así 
como los diversos 1o., 373, fracción IV y 375 del Código Federal de Procedimien tos 
Civiles, al arribar a la conclusión que el término de la caducidad inicia a partir 
del último acto procesal efectuado por el tribunal o promoción de la parte 
actora, en la cual impulse el procedimien to, y que la palabra impulso no la 
exige la fracción IV del artícu lo en comento, ya que habla de "promoción".

Contrario a lo sostenido por el quejoso, resulta correcto lo considerado 
por la responsable, pues su criterio es acorde con el contenido en la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 1/96, de rubro: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SÓLO 
ES SUSCEPTIBLE DE INTERRUPCIÓN A TRAVÉS DE PROMOCIONES QUE 
TIENDAN A IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO Y NO CON CUALQUIER ESCRITO. 
(LEGISLACIÓN PROCESAL DEL DISTRITO FEDERAL)."

• Además, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación –en la jurisprudencia 2a./J. 36/2009, titulada: "CADUCIDAD EN MATERIA 
AGRARIA. AL OPERAR POR INACTIVIDAD PROCESAL ÉSTA PUEDE ACTUA
LIZARSE DESDE EL DICTADO DEL PRIMER AUTO A PARTIR DE LA PRESEN
TACIÓN DE LA DEMANDA, SIN NECESIDAD DE QUE SE HAYA ADMITIDO 
O, EN SU CASO, AUNQUE NO SE HAYA EMPLAZADO A LA DEMANDADA, 
HASTA ANTES DE QUE SE CITE A LAS PARTES PARA OÍR SENTENCIA."– 
sostuvo que la inactividad procesal de la parte actora puede actualizarse 
desde el dictado del primer auto a partir de la presentación de la demanda, sin 
necesidad de que ésta se admita o, en su caso, aunque no se haya emplazado 
a la demandada, pues aun cuando sea cierto que ésta todavía no está sujeta a 
seguir el juicio, no pueden dejarse vivos y al arbitrio de la actora los juicios agra
rios, los que quedarían paralizados de no darse la caducidad de la instancia.

• Y, en este contexto, si bien el artícu lo 190 de la Ley Agraria no establece 
qué promociones o actuaciones interrumpen la caducidad, en el caso preva
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lece la máxima de que la tramitación del juicio agrario no puede quedar a 
voluntad de las partes; en tal virtud, el interés y excitación al órgano jurisdic
cional para su continuación se sujeta a los principios de coherencia y oportu
nidad, lo cual se traduce en la exigencia de que la pretensión que se contenga 
en la promoción presentada ante el tribunal sea posible atendiendo al contexto 
procesal en que se desarrollará, aunado a que debe resultar útil para conti
nuar con el procedimien to hasta su resolución. Ello tiene apoyo en la tesis 
jurisprudencial 1a./J. 72/2005, de epígrafe: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
LAS PROMOCIONES DE LAS PARTES SON APTAS PARA INTERRUMPIR EL 
PLAZO PARA QUE OPERE, CUANDO SON OPORTUNAS Y ACORDES CON 
LA ETAPA PROCESAL EN LA QUE SE PRESENTAN."

• En este contexto, la única promoción que en el caso podía interrumpir 
la caducidad era aquella en que se diera cumplimien to al requerimien to de 
doce de julio de dos mil trece.

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Con el propósito 
de determinar si existe la contradicción de criterios denunciada, es menes
ter destacar que el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que para que se actualice la contradicción de tesis 
basta que exista oposición respecto de un mismo punto de derecho, aunque 
no provenga de cuestiones fácticas exactamente iguales.

En efecto, tal como se advierte de la tesis jurisprudencial P./J. 72/2010,18 
el Pleno de este Alto Tribunal ha sostenido que la existencia de la contradic

18 La jurisprudencia de referencia es de rubro y texto siguientes: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍ
DICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES.—
De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
197 y 197A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Co
legiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, enten
diéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exac
tamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
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ción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente 
iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque 
debe ponderarse si esa variación o diferencia incidió o fue determinante para 
resolver el problema jurídico en cuestión, esto es, si los aspectos que varían 
son meramente secundarios o accidentales de tal forma que, al final, en nada 
modifican la situación examinada por el Tribunal Colegiado de Circuito, sino 
que sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen, entonces 
debe considerarse que no son relevantes para la existencia de la contradic
ción de tesis.

En tal virtud, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas influyeron 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se cons
truyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o porque 
la legislación aplicable en cada caso en particular da una solución distinta 
a cada uno de ellos, es inconcuso que la contradicción de tesis no podrá 
configurarse, en tanto no podría arribarse a un criterio único, ni sería posible 
sustentar jurisprudencia por cada problema jurídico resuelto.

Ello, pues si bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la 
contradicción de tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable solamente cuando 
el criterio que prevalezca sea único y aplicable a los razonamien tos contradic
torios de todos los órganos participantes.

los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasio
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por 
ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRA
DICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXIS
TENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía 
el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia estable
cido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito 
disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, 
de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las contradic
ciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución.". Datos de localización: 
Novena Época. Registro digital: 164120. Pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, materia común, tesis P./J. 72/2010, página 7.
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Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus reso
luciones respectivas.

Así, tenemos que el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito sostuvo, en lo que aquí inte
resa, que sólo las promociones y actuaciones que impulsen el procedimien to 
pueden interrumpir el plazo de cuatro meses establecido en el artícu lo 190 de 
la Ley Agraria para que opere la caducidad, resultando aplicable el Código 
Federal de Procedimien tos Civiles a la luz de las tesis jurisprudenciales 1a./J. 
72/2005 y 1a./J. 1/96, de rubros: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LAS PROMO
CIONES DE LAS PARTES SON APTAS PARA INTERRUMPIR EL PLAZO PARA 
QUE OPERE, CUANDO SON OPORTUNAS Y ACORDES CON LA ETAPA PROCE
SAL EN LA QUE SE PRESENTAN." y "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SÓLO 
ES SUSCEPTIBLE DE INTERRUPCIÓN A TRAVÉS DE PROMOCIONES QUE 
TIENDAN A IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO Y NO CON CUALQUIER ESCRITO. 
(LEGISLACIÓN PROCESAL DEL DISTRITO FEDERAL)."

Tal consideración la realizó en dos juicios de amparo directo derivados 
de juicios agrarios en los que:

• El tribunal agrario responsable había formulado requerimien tos a la 
parte actora a fin de que ésta realizara diversas precisiones y acreditara múl
tiples aspectos que se consideraban indispensables para integrar la litis y 
resolver el juicio; sin embargo, la demandante no satisfizo los extremos de 
los requerimien tos en cuestión.

• En este contexto, el tribunal agrario decretó la caducidad y el Tribunal 
Colegiado consideró que esa determinación había sido correcta porque en el 
caso había transcurrido en exceso el plazo de cuatro meses a que se refiere 
el artícu lo 190 de la Ley Agraria, sin que la parte actora hubiese dado cum
plimien to cabal a los requerimien tos formulados.

• Sin que obstaran para ello los diversos ocursos presentados por la 
demandante –con posterioridad a las fechas en que se emitieron los acuer
dos de requerimien to a partir de los cuales se empezó a compu tar el plazo 
para la caducidad por parte de la responsable– en relación con los requerimien 
tos formulados, ya que a través de esos escritos solamente se había dado 
cumplimien to parcial a lo exigido por el tribunal agrario y, por ende, no podía 
considerarse que tales promociones o los acuerdos recaídos a ellas, hubiesen 
interrumpido el plazo para que operara la caducidad.

Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo 
Circuito (actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
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Décimo Segundo Circuito), el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Tercer Circuito (actual Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Cir
cuito) y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra-
tiva del Decimoséptimo Circuito, coincidieron en que cualquier promoción 
de las partes o actuación del tribunal agrario puede interrumpir el plazo para 
que opere la caducidad.

Asimismo, tanto el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo 
Circuito (actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Décimo Segundo Circuito), como el Tercer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Tercer Circuito (actual Segundo Tribunal Colegiado del Trigé
simo Circuito), consideraron que no eran aplicables al caso las tesis de juris
prudencia 1a./J. 72/2005 y 1a./J. 1/96 invocadas por la responsable, ya que 
si bien se trata de criterios que se refieren a la caducidad, lo cierto es que deri
van de problemas jurídicos regidos por el Código de Procedimien tos Civiles del 
Distrito Federal, el Código de Comercio y el Código de Procedimien tos Civiles 
del Estado de Jalisco, los cuales no prevén la caducidad por inactividad del 
órgano jurisdiccional, sino sólo por la falta de promoción de las partes que 
impulse el procedimien to.

Tales afirmaciones se hicieron en juicios de amparo derivados de juicios 
agrarios en los que se había decretado la caducidad del procedimien to por 
inactividad procesal, en términos del artícu lo 190 de la Ley Agraria; con las 
siguientes variantes:

• En el juicio del que conoció el Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Segundo Circuito (actual Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Décimo Segundo Circuito) se consideró que los escri
tos de solicitud de copias presentados por la parte actora en el juicio agrario 
de origen y los acuerdos que recayeron a esos escritos, así como su notifica
ción, constituían promociones y actuaciones que habían interrumpido el plazo 
de la caducidad.

• En el juicio resuelto por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Tercer Circuito (actual Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Cir
cuito) se tomó en consideración que después de la fecha a partir de la cual 
el tribunal agrario empezó a compu tar el plazo para la caducidad, se dictó un 
acuerdo en el que se negó la petición de reconocimien to de personalidad 
pretendida por un supuesto apoderado del actor; y posteriormente se celebró 
una audiencia en la que se impuso una multa al actor; por lo que no había 
existido inactividad por parte del tribunal responsable y, por ende, se había inte
rrumpido el plazo para la caducidad en esas dos ocasiones.
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• Finalmente, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, para considerar interrumpido 
el plazo de la caducidad, tomó en consideración que en el lapso en el que 
según la responsable había operado la caducidad, la parte demandada había 
solicitado que se le expidiera una copia certificada de todo lo actuado en el 
juicio; lo cual había resultado suficiente para interrumpir el mencionado 
plazo y evitar así que se actualizara la figura de la caducidad.

Del análisis de las ejecutorias contendientes se deja de manifiesto la 
existencia de los siguientes puntos de contradicción:

• ¿El artícu lo 190 de la Ley Agraria requiere ser suplido para 
definir qué tipo de promociones o actuaciones son aptas para interrum-
pir el plazo para que opere la caducidad en los juicios agrarios? y

• ¿Qué tipo de promociones o actuaciones pueden interrumpir el 
plazo para que opere la caducidad en los juicios agrarios?

Sin que sea óbice a lo anterior que el tipo de promociones y actuaciones 
que se analizaron por cada Tribunal Colegiado de Circuito en los juicios de 
donde derivaron los criterios en contradicción hayan sido de distinta natura
leza, ni que en unos casos hayan existido requerimien tos por parte del tribu
nal agrario responsable y en otros no, ya que lo que aquí interesa determinar es 
si cualquier promoción de las partes o actuación del tribunal puede interrum
pir el plazo para que opere la caducidad o no.

En este contexto debe concluirse que sí existe la contradicción de 
tesis denunciada.

QUINTO.—Estudio de fondo. Dado que el primer punto de contracción 
consiste en determinar si el artícu lo 190 de la Ley Agraria requiere ser suplido 
para definir qué tipo de promociones o actuaciones son aptas para interrumpir 
el plazo para que opere la caducidad en los juicios agrarios, resulta conve
niente precisar que esta Segunda Sala ha sostenido en reiteradas ocasiones 
que para que opere la supletoriedad de leyes es necesario que:

a) El ordenamien to legal a suplir establezca expresamente esa posibili
dad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que 
un ordenamien to establezca que aplica, total o parcialmente, de manera suple
toria a otros ordenamien tos.

b) La ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas 
que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desa
rrolle o las regule deficientemente.
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c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria 
de normas, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no 
tuvo intención de establecer en la ley a suplir.

d) Las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamien to 
legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases 
que rigen específicamente la institución de que se trate.

Lo anterior se advierte de la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.) de rubro: 
"SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE."19

En el presente caso se cumple el primero de los requisitos referidos, 
pues el artícu lo 167 de la Ley Agraria20 establece expresamente que el Código 
Federal de Procedimien tos Civiles es aplicable supletoriamente cuando no exista 
disposición expresa en la ley, en lo que fuere indispensable para completar 
las disposiciones del "Título décimo. De la justicia agraria " –el cual abarca de los 
artícu los 163 al 200–, siempre y cuando no se opongan directa o indirecta
mente a lo establecido en la propia legislación agraria.

Sin embargo, no se satisface el segundo de los requisitos mencio-
nados, pues la norma a suplir –artícu lo 190 de la Ley Agraria– sí contempla 
la institución y las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente, 
y además las regula suficientemente.

En efecto, el artícu lo 190 de la Ley Agraria dispone:

"Artícu lo 190. En los juicios agrarios, la inactividad procesal o la falta de 
promoción del actor durante el plazo de cuatro meses producirá la caducidad."

Como se ve, el dispositivo en cuestión establece la figura de la cadu
cidad en el juicio agrario como sanción procesal a la inactividad procesal o 
a la falta de promoción del actor durante el plazo de cuatro meses.

Asimismo, señala claramente que la caducidad de los juicios agrarios 
solamente operará si se satisface lo siguiente:

19 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, 
Tomo 2, marzo de 2013, materia constitucional, página 1065, con el número de registro digital: 
2003161.
20 "Artícu lo 167. El Código Federal de Procedimien tos Civiles es de aplicación supletoria, cuando 
no exista disposición expresa en esta ley, en lo que fuere indispensable para completar las dis
posiciones de este título y que no se opongan directa o indirectamente."
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1) Que exista inactividad procesal y falta de promoción de la parte 
actora; y,

2) Que ello ocurra durante el plazo de cuatro meses.

En este contexto podemos advertir que el precepto en estudio es claro 
al establecer que la "inactividad procesal" y la "falta de promoción del actor" 
son causas generadoras de la caducidad.

Al respecto, cabe destacar que la Ley Agraria en ningún precepto res
tringe el tipo de actuaciones o promociones a que se refiere dicho numeral, 
por lo que debe entenderse que para que caduquen los juicios agrarios es 
necesario que la inactividad procesal o la falta de promoción del actor sea 
absoluta.

Lo que, a contrario sensu, implica que cualquier actuación procesal o 
pro  moción del actor podrán interrumpir el plazo para que opere la caducidad.

Lo anterior se corrobora con el estudio de los procesos legislativos que 
dieron origen a la Ley Agraria y en especial a la norma en que se contiene la 
figura de la caducidad, pues de allí se advierte que el legislador tampoco 
manifestó intención alguna de constreñir la caducidad a que existiera ausen
cia de algún tipo de actuaciones o promociones en específico o con ciertas 
características, sino que fue genérico.21

En este contexto, si atendemos al postulado del legislador racional, 
podemos colegir que si el creador de la norma no precisó qué tipo de promo
ciones o actuaciones son aquellas que pueden interrumpir el plazo para la 
caducidad, ni hizo alguna reserva o exclusión específica en cuanto al tipo 

21 En el año de mil novecientos noventa y dos se creó la Ley Agraria, en cuya exposición de moti
vos –de diez de febrero de mil novecientos noventa y dos– no se hizo mayor alusión a la necesidad 
o características que debía tener la caducidad en la materia, sino que solamente se propuso la 
introducción de esa figura en el artícu lo 189, que en la mencionada iniciativa decía: "Artícu lo 189. 
En los juicios agrarios, la inactividad procesal o la falta de promoción del recurrente durante el 
término de seis meses producirá la caducidad."
Dicha propuesta fue modificada por la Comisión Dictaminadora de la Cámara de Dipu tados 
–diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y dos– únicamente en cuanto al plazo, al con
siderar que:
"Con respecto al artícu lo 188 (sic) y congruentemente con la intención de brevedad y definitividad 
del procedimien to agrario, se recogió la inquietud de varios dipu tados en el sentido de acortar 
el plazo de caducidad de la instancia por falta de promoción de seis a cuatro meses, con objeto 
de homologar el plazo aplicable a la misma figura en materia laboral."
Por lo que derivado de ello, se dispuso –en el artícu lo 190 como ahora lo conocemos– que el 
plazo para que operara la caducidad sería de cuatro meses.
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de promociones y/o actuaciones que pueden –o no– interrumpir dicho plazo, es 
porque su intención fue que solamente ante la inactividad total pudiera operar 
la caducidad y, por ende, que, por regla general, cualquier actuación o pro
moción pudiera interrumpirla.

Ello, en el entendido que el legislador, conocedor del procedimien to agra
rio, no podría haberse referido a promociones ajenas al procedimien to corres
pon diente o que resultaran innecesarias o irrelevantes para el correcto desarrollo 
del procedimien to o para el ejercicio de los derechos de las partes.

En este sentido, esta Segunda Sala considera que en la práctica, cual
quier promoción relacionada con el procedimien to y que lo impulse o que 
pueda resultar necesaria para que las partes estén en aptitud de ejercer efecti
vamente su derecho a una tutela judicial efectiva y continuar con el juicio, 
debe considerarse apta para interrumpir el plazo para la caducidad.

Mientras que en lo que se refiere a las actuaciones procesales, esta 
Sala estima que todas las actuaciones que llevan a cabo los tribunales agrarios, 
en principio, deben considerarse necesarias para la continuación eficaz del 
juicio, en tanto que el sistema de justicia agraria creado por el Constituyente 
y por el legislador ordinario estableció diversos principios,22 impuso obliga
ciones y otorgó a los tribunales agrarios, como organismos rectores en las 
controversias de esta materia, atribuciones23 que no buscan otra cosa que 
la ágil, rápida y correcta solución de los problemas agrarios.

22 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artícu lo 27, fracción XIX, es
tablece como principios que la impartición de la justicia en materia agraria debe ser expedita 
y honesta, y que el Estado debe disponer todas las medidas que sean necesarias para ello.
23 De los artícu los 164, 168, 169, 170 y del 178 al 189 de la Ley Agraria se advierte que los Tribuna
les Agrarios tienen las siguientes atribuciones y obligaciones:
– Sujetarse siempre al procedimien to previsto por la ley y dejar constancia (del procedimien to) 
por escrito;
– Hacer las traducciones a las lenguas indígenas necesarias para que las partes tengan efectivo 
conocimien to y entendimien to de lo actuado en el juicio;
– Asignar defensores y traductores de oficio a las partes, en caso de ser necesario;
– Suplir la deficiencia de la queja en favor de comunidades, ejidos, comuneros y ejidatarios;
– Suspender de oficio el procedimien to cuando se advierta que el litigio no es de la competencia 
del tribunal y remitirlo al competente;
– Solicitar a la Procuraduría Agraria que coadyuve a las partes en la elaboración por escrito de la 
demanda y contestaciones;
– Emplazar a los demandados y notificar a las partes las actuaciones del juicio;
– Ajustarse al principio de oralidad, salvo cuando se requiera de constancia escrita o mayor forma
lidad, o así lo disponga la ley;
– Comprobar el día de la audiencia que los demandados se encuentran efectivamente emplazados;
– Explicar al demandado los efectos jurídicos del allanamien to o confesión de la demanda;
– Dictar de inmediato la sentencia cuando el demandado confiese la demanda;
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Y, por ende, todas las actuaciones que sean necesarias para el cum
plimien to de esos principios y obligaciones, resultarán aptas para interrumpir 
el plazo para que opere la caducidad.

En sentido contrario, las actuaciones que, excepcionalmente, resulten 
ajenas o irrelevantes para el correcto desarrollo de la secuela procesal y para 
la resolución del juicio con base en los principios que rigen la materia, no 
podrán considerarse aptas para interrumpir el plazo referido.

Lo anterior permite afirmar que no existe laguna o deficiencia alguna 
que amerite la aplicación supletoria de algún otro ordenamien to.

Aunado a ello resulta pertinente mencionar que en el caso no es viable 
la aplicación supletoria del Código Federal de Procedimien tos Civiles ni de 
algún otro ordenamien to o criterio civilista, pues de acuerdo con el legislador, 
la Justicia Agraria debe administrarse de manera ágil, pronta, expedita, honesta 
y eficaz, y tomar en cuenta la realidad del medio rural para la solución de las 
controversias, supliendo la deficiencia de la queja, en virtud de la desven

– Prevenir a las partes para que subsanen sus escritos de demanda, contestación o reconvención 
cuando advierta irregularidades o que no se cumplieron los requisitos de ley;
– Aperturar y presidir las audiencias;
– Dar por terminada la audiencia cuando en ella se demuestre la procedencia de una excepción 
dilatoria;
– Exhortar a las partes a una composición amigable (si se logra, se dará por terminado el juicio 
y se suscribirá el convenio respectivo, el cual será aprobado por el tribunal y adquirirá la parte 
de la sentencia);
– Oír los alegatos de las partes y dar el tiempo necesario a cada una para ello;
– Dictar sentencia al finalizar la audiencia y en presencia de las partes, de una manera clara y 
sencilla, a menos de que estime que la valoración de las pruebas amerita un estudio más de
tenido, caso en el que citará a las partes para que acudan en una fecha posterior, sin que tal plazo 
pueda exceder veinte días a partir de que finalizó la audiencia;
– Dictar las sentencias a verdad sabida, sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación de 
las pruebas, sino apreciando los hechos y los documentos según los tribunales lo estimaren 
debido en conciencia, fundando y motivando sus resoluciones;
– Hacer libremente las preguntas que juzgue oportunas a cuantas personas estuvieren en la 
audiencia, carear a las personas entre sí o con los testigos y a éstos, los unos con los otros, exa
minar documentos, objetos o lugares;
– Acordar en todo tiempo, cualquiera que sea la naturaleza del negocio, la práctica, ampliación 
o perfeccionamien to de cualquier diligencia, siempre que sea conducente para el conocimien to 
de la verdad sobre los puntos cuestionados, para lo cual obrará como estime pertinente para 
obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar el derecho de las partes, oyéndolas y procurando 
siempre su igualdad;
– Girar oficios a las autoridades para que expidan documentos oportuna y previamente solici
tados por las partes; apremiar a las partes o a terceros para que exhiban los que tengan en su 
poder; para que comparezcan como testigos, los terceros señalados por las partes, si bajo protesta 
de decir verdad manifiestan no poder presentarlos.
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taja cultural y educativa en que se encuentra la mayoría de quienes integran 
la población campesina en México;24 aspectos que no se encuentran del todo 
presentes en los juicios regidos por el Código Federal de Procedimien tos Civiles.

En razón de lo anterior, tampoco pueden considerarse aplicables al caso 
las tesis de jurisprudencia 1a./J. 72/2005 y 1a./J. 1/96, de rubros: "CADU CI DAD 
DE LA INSTANCIA. LAS PROMOCIONES DE LAS PARTES SON APTAS PARA 
INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE, CUANDO SON OPORTUNAS Y 
ACORDES CON LA ETAPA PROCESAL EN LA QUE SE PRESENTAN." y "CADU
CIDAD DE LA INSTANCIA. SÓLO ES SUSCEPTIBLE DE INTERRUPCIÓN A 
TRAVÉS DE PROMOCIONES QUE TIENDAN A IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO 
Y NO CON CUALQUIER ESCRITO. (LEGISLACIÓN PROCESAL DEL DISTRITO FE
DERAL)." –invocadas en los juicios de origen de donde deriva la presente 
contradicción, y aplicadas por algunos Tribunales Colegiados y desestimadas 
por otros– ya que dichos criterios se construyeron a la luz de ordenamien tos y 
problemáticas ajenas a la materia agraria –juicios que se encontraban regi
dos por el Código de Procedimien tos Civiles del Distrito Federal, por el Código de 
Comercio y por el Código de Procedimien tos Civiles del Estado de Jalisco–.

24 Los citados principios en materia agraria han sido analizados y reconocidos por esta Se
gunda Sala, según se advierte de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 118/2007, en la que se sostuvo 
lo siguiente:
"CADUCIDAD EN MATERIA AGRARIA. NO PUEDE DECRETARSE SI EN EL JUICIO YA SE CITÓ A 
LAS PARTES PARA OÍR SENTENCIA.—El artícu lo 190 de la Ley Agraria, en cuanto establece 
que en los juicios agrarios opera la caducidad si transcurridos 4 meses no hubiese promoción 
del actor ni actividad procesal, debe entenderse referido al procedimien to antes de que se emita 
el auto de citación para oír sentencia, sin que resulte aplicable supletoriamente la fracción IV del 
artícu lo 373 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, en cuanto a que esa figura opera 
‘cualquiera que sea el estado del procedimien to’, pues la resolución del asunto se alejaría de la 
intención del legislador de que la justicia agraria se administre de manera ágil, pronta, expe
dita, honesta y eficaz, tomando en cuenta la realidad del medio rural para la solución de las 
controversias, supliendo la deficiencia de la queja, en virtud de la desventaja cultural y educativa 
en que se encuentra la mayoría de la población campesina en México –principios con los cuales 
pretenden solucionarse los conflictos en el campo mexicano dentro de un procedimien to juris
diccional en el que se busque la igualdad de las partes–, pues la anulación de todos los actos 
procesales verificados se traduce en una sanción que se impone exclusivamente al actor, a pesar de 
que ya cumplió con su carga procesal de poner el asunto en estado de resolución y sólo resta que 
el tribunal agrario cumpla con la obligación constitucional y legal de impartir justicia. En con se
cuencia, éste no podrá decretar la caducidad prevista en el artícu lo 190 de la Ley Agraria si ya citó 
a las partes para oír sentencia, pues tendrá a su cargo la obligación de dictarla y si no lo hiciere y 
transcurre el plazo legal para la actualización de dicha figura, ello no lo exime de tal obligación, 
porque en ese caso, como la inactividad procesal no es atribuible al actor, sino exclu sivamente al 
órgano jurisdiccional, éste deberá dictar la resolución dentro de los 20 días siguientes a la audiencia 
y notificarla a los contendientes, en estricto acatamien to al artícu lo 17 de la Cons titución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 185 y 188 de la Ley Agraria, sin 
que lo anterior impida a las partes, si lo estiman conveniente, solicitar el dictado de la senten
cia.". Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, 
julio de 2007, materia administrativa, página 279, con el número de registro digital: 172082.
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En este orden de ideas, al introducirse el artícu lo 190 de la Ley Agraria 
dentro del sistema de justicia agraria, con todos los principios, facultades y 
obligaciones ya referidos, y establecerse que la caducidad operará ante la 
inactividad procesal o la falta de promoción del actor, puede concluirse válida
mente que tal institución jurídica solamente puede tener justificación en los 
casos en que exista inactividad absoluta por parte del tribunal y de la parte 
actora, durante todo el plazo que señala el propio numeral en estudio, esto es, 
cuando las actuaciones o promociones no tiendan a impulsar el juicio o a hacer 
efectivos los derechos y principios que rigen la materia agraria.

En atención a las consideraciones vertidas, esta Segunda Sala considera 
que los criterios que deben prevalecer, como jurisprudencia en términos del 
artícu lo 226, fracción II, de la Ley de Amparo, son los siguientes:

CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. EL ARTÍCULO 190 DE LA LEY 
AGRARIA NO REQUIERE SER SUPLIDO PARA DEFINIR EL TIPO DE ACTUA
CIONES PROCESALES O PROMOCIONES DE LA PARTE ACTORA QUE PUEDEN 
INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA. Conforme a lo soste
nido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.) (*) de rubro: "SUPLETORIEDAD DE LAS 
LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.", para que pueda aplicarse supleto
riamente una ley a otra es necesario que, entre otros aspectos, la ley a suplir 
no contenga la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse 
supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule defi
cientemente. En este sentido, si el artícu lo 190 de la Ley Agraria señala clara
mente que la inactividad procesal o la falta de promoción del actor durante el 
plazo de 4 meses producirá la caducidad, y ni de algún otro precepto de la ley 
ni de los procesos legislativos que le dieron origen se advierte la intención del 
legislador de restringir el tipo de promociones o actuaciones aptas para pro
vocar la caducidad, ni alguna reserva o exclusión específica en cuanto al tipo 
de promociones y/o actuaciones que pueden –o no– interrumpir dicho plazo, se 
concluye que sólo ante la inactividad total por parte del actor y la falta de actua
ciones verdaderamente procesales, podrá operar la caducidad y, por ende, 
que cualquier actuación procesal o promoción podrá interrumpirla, lo que 
permite afirmar que no existe laguna o deficiencia alguna que amerite la apli
cación supletoria de algún otro ordenamien to; máxime que la justicia agraria 
debe administrarse de manera ágil, pronta, expedita, honesta y eficaz, to
mando en cuenta la realidad del medio rural para resolver las controversias, 
supliendo la queja deficiente, en virtud de la desventaja cultural y educativa 
en que se encuentra la mayoría de quienes integran la población campesina en 
México; aspectos que no se encuentran del todo presentes en los juicios regidos 
por el Código Federal de Procedimien tos Civiles.

CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. ACTUACIONES Y PROMOCIONES 
QUE PUEDEN INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE. El artícu lo 190 
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de la Ley Agraria establece que la inactividad procesal o la falta de promo
ción del actor durante el plazo de 4 meses producirá la caducidad lo que, 
a contrario sensu, implica que cualquier promoción del actor o cualquier 
actuación procesal de las partes podrá interrumpir el plazo para que opere 
dicha figura. Lo anterior se corrobora con los procesos legislativos de los que 
derivó el precepto citado, de los que se advierte que el legislador no manifestó 
intención alguna de constreñir la caducidad a que existiera ausencia de 
algún tipo de promociones en específico o con ciertas características por 
parte del actor, ni exigió que las actuaciones procesales que tuvieran este efecto 
fueren de determinada naturaleza, sino que fue genérico. Por ende, cualquier 
promoción del actor puede interrumpirla, así como cualquier otra actividad 
de las partes, siempre que sea de naturaleza procesal, esto es, (i) que tenga 
una relación pertinente con el procedimien to y con la etapa procesal de que se 
trate; (ii) que impulse el procedimien to, o (iii) que resulte necesaria o adecuada 
para que las partes puedan hacer valer el derecho a una tutela judicial efec
tiva o los derechos y principios que rigen en materia agraria y que se ventilen 
en el propio procedimien to.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia los cri
terios sustentados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el considerando último de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; remítanse las indicadas jurisprudencias 
y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste
matización de Tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federa
ción y en su Gaceta, conforme al artícu lo 219 de la Ley de Amparo; y en su 
oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas (ponente) y 
presidente Eduardo Medina Mora I. Ausente la Ministra Margarita Beatriz 
Luna Ramos.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el segundo párrafo de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia y aisladas 2a./J. 86/2013 (10a.), 2a./J. 36/2009, 2a. CXX/2010 
y XVII.1o.3 A citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, página 689 y 
Novena Época, Tomos XXIX, abril de 2009, página 617, XXXII, diciembre de 2010, pá
gina 797 y VIII, julio de 1998, página 345, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. ACTUACIONES Y PRO-
MOCIONES QUE PUEDEN INTERRUMPIR EL PLAZO PARA 
QUE OPERE. El artícu lo 190 de la Ley Agraria establece que la inacti
vidad procesal o la falta de promoción del actor durante el plazo de 4 
meses producirá la caducidad lo que, a contrario sensu, implica que 
cualquier promoción del actor o cualquier actuación procesal de las 
partes podrá interrumpir el plazo para que opere dicha figura. Lo anterior 
se corrobora con los procesos legislativos de los que derivó el precepto 
citado, de los que se advierte que el legislador no manifestó intención 
alguna de constreñir la caducidad a que existiera ausencia de algún tipo 
de promociones en específico o con ciertas características por parte del 
actor, ni exigió que las actuaciones procesales que tuvieran este efecto 
fueren de determinada naturaleza, sino que fue genérico. Por ende, 
cualquier promoción del actor puede interrumpirla, así como cualquier 
otra actividad de las partes, siempre que sea de naturaleza procesal, 
esto es, (i) que tenga una relación pertinente con el procedimien to y con 
la etapa procesal de que se trate; (ii) que impulse el procedimien to, o 
(iii) que resulte necesaria o adecuada para que las partes puedan hacer 
valer el derecho a una tutela judicial efectiva o los derechos y principios 
que rigen en materia agraria y que se ventilen en el propio procedimien to.

2a./J. 89/2017 (10a.)

Contradicción de tesis 366/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo, ambos en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito (actual Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito) y el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito (actual Segundo Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Circuito). 31 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Manuel Poblete Ríos.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis XII.1o.31 A, de rubro: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO AGRARIO. 
TANTO LAS PROMOCIONES DE LA PARTE ACTORA COMO LAS ACTUACIONES DEL 
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Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, página 1065.

TRIBUNAL DE LA MATERIA INTERRUMPEN EL PLAZO PARA QUE AQUÉLLA OPERE, 
AUN CUANDO NO IMPULSEN EL PROCEDIMIENTO.", aprobada por el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Segundo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, junio de 2009, página 1049, y

Tesis XXIII.3o.20 A, de rubro: "CADUCIDAD EN MATERIA AGRARIA. LAS ACTUACIONES 
EFECTUADAS POR EL TRIBUNAL RESPECTIVO AUN CUANDO NO IMPULSEN EL 
PROCEDIMIENTO O NO SEAN ACORDES CON LA ETAPA PROCESAL EN LA QUE SE 
REALICEN INTERRUMPEN EL PLAZO LEGAL PARA QUE OPERE DICHA FIGURA 
PROCESAL (INAPLICABILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 1/96 Y 1a./J. 72/2005).", 
aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, sep
tiembre de 2006, página 1409, y 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos directos 88/2015 y 259/2015, y el di
verso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 132/2016.

Tesis de jurisprudencia 89/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del catorce de junio de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el punto sép 
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. EL ARTÍCULO 190 DE LA 
LEY AGRARIA NO REQUIERE SER SUPLIDO PARA DEFINIR 
EL TIPO DE ACTUACIONES PROCESALES O PROMOCIONES 
DE LA PARTE ACTORA QUE PUEDEN INTERRUMPIR EL PLAZO 
PARA QUE OPERE AQUÉLLA. Conforme a lo sostenido por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
2a./J. 34/2013 (10a.) (*), de rubro: "SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. 
REQUI SITOS PARA QUE OPERE.", para que pueda aplicarse supleto
riamente una ley a otra es necesario que, entre otros aspectos, la ley a 
suplir no contenga la institución o las cuestiones jurídicas que preten
den aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle 
o las regule deficientemente. En este sentido, si el artícu lo 190 de la Ley 
Agraria señala claramente que la inactividad procesal o la falta de pro
moción del actor durante el plazo de 4 meses producirá la caducidad, 
y ni de algún otro precepto de la ley ni de los procesos legislativos que 
le dieron origen se advierte la intención del legislador de restringir el 
tipo de promociones o actuaciones aptas para provocar la caducidad, ni 
alguna reserva o exclusión específica en cuanto al tipo de promociones 
y/o actuaciones que pueden –o no– interrumpir dicho plazo, se concluye 
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que sólo ante la inactividad total por parte del actor y la falta de actuacio
nes verdaderamente procesales, podrá operar la caducidad y, por ende, 
que cualquier actuación procesal o promoción podrá interrumpirla, lo que 
permite afirmar que no existe laguna o deficiencia alguna que amerite 
la aplicación supletoria de algún otro ordenamien to; máxime que la jus
ticia agraria debe administrarse de manera ágil, pronta, expedita, honesta 
y eficaz, tomando en cuenta la realidad del medio rural para resolver 
las controversias, supliendo la queja deficiente, en virtud de la desven
taja cultural y educativa en que se encuentra la mayoría de quienes 
integran la población campesina en México; aspectos que no se encuen
tran del todo presentes en los juicios regidos por el Código Federal de 
Procedimien tos Civiles.

2a./J. 88/2017 (10a.)

Contradicción de tesis 366/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo, ambos en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito (actual Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito) y el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito (actual Segundo Tribunal Cole
giado del Trigésimo Circuito). 31 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gon
zález Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Manuel Poblete Ríos.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis XII.1o.31 A, de rubro: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO AGRARIO. 
TANTO LAS PROMOCIONES DE LA PARTE ACTORA COMO LAS ACTUACIONES DEL 
TRIBUNAL DE LA MATERIA INTERRUMPEN EL PLAZO PARA QUE AQUÉLLA OPERE, 
AUN CUANDO NO IMPULSEN EL PROCEDIMIENTO.", aprobada por el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Segundo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, junio de 2009, página 1049, y

Tesis XXIII.3o.20 A, de rubro: "CADUCIDAD EN MATERIA AGRARIA. LAS ACTUACIONES 
EFECTUADAS POR EL TRIBUNAL RESPECTIVO AUN CUANDO NO IMPULSEN EL 
PROCEDIMIENTO O NO SEAN ACORDES CON LA ETAPA PROCESAL EN LA QUE 
SE REALICEN INTERRUMPEN EL PLAZO LEGAL PARA QUE OPERE DICHA FI
GURA PROCESAL (INAPLICABILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 1/96 Y 1a./J. 
72/2005).", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIV, septiembre de 2006, página 1409, y el sustentado por el Primer Tribunal Cole
giado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resolver los 
amparos directos 88/2015 y 259/2015, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resol
ver el amparo directo 132/2016.

Tesis de jurisprudencia 88/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del catorce de junio de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el punto sép 
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES U OTORGAMIENTO DE PENSIÓN 
Y DEMÁS PRESTACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO CON MOTIVO 
DEL FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR. PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LAS INSTITUCIONES DE SE-
GURIDAD SOCIAL O ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO (AFORES), CUANDO EL LAUDO CONTENGA CONDENA EN SU 
CONTRA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 121/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉP
TIMO CIRCUITO Y EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO, ACTUAL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 3 DE MAYO DE 2017. MAYORÍA DE TRES 
VOTOS DE LOS MINISTROS JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, 
MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y EDUARDO MEDINA MORA I. DISI
DENTES: ALBERTO PÉREZ DAYÁN Y JAVIER LAYNEZ POTISEK. PONENTE: 
MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. SECRETARIA: ESTELA JASSO FIGUEROA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, 
fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 226, fracción II, de la Ley de Amparo, y 21, fracción VIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segun
do, fracción VII y tercero del Acuerdo General Número 5/2013, del Pleno de este 
Alto Tribunal, debido a que el tema a dilucidar corresponde a la materia de su 
especialidad.

Lo anterior, con apoyo además, en la tesis con número de registro 2000331, 
P. I/2012 (10a.), sustentada por el Pleno de este Alto Tribunal que se lee bajo 
el rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011)."2

2 Consultable en la página 9 del Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Décima Época.
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SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, en términos de lo dispuesto por los artícu los 107, frac
ción XIII, de la Constitución Federal y 227, fracción II, de la Ley de Amparo, al 
haber sido formulada por los integrantes del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Séptimo Circuito.

TERCERO.—Criterios contendientes. Para determinar si existe la con
tradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio que debe preva lecer, 
con carácter de jurisprudencia, es necesario conocer las considera ciones 
que expusieron los Tribunales Colegiados contendientes en sus respectivas 
ejecutorias.

1. Los datos que se obtuvieron del amparo directo número **********, 
del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito, son los siguientes:

a. El asunto tiene su origen en la demanda laboral presentada por 
**********, contra el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba
jadores del Estado, Subdirección General de Prestaciones Económicas, Socia
les y Culturales, Subdirección de Pensiones, Secretaría de Salud y Secretaría 
de Salubridad y Asistencia, a quienes reclamó las prestaciones siguientes:

"Del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado:

"A) El pago de la pensión por jubilación que se encontraba percibiendo 
mi difunto esposo **********, por parte del ISSSTE a través de la Dirección 
General de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales, Subdirección de 
Pensiones del mencionado Instituto de Seguridad Social.

"De la Secretaría de Salud:

"B) El pago del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al 
Servicio del Estado (FONAC) y al cual se encontraba inscrito mi finado esposo 
**********.

"De la Secretaría de Salubridad y Asistencia (SSA):

"C) El pago del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al 
Servicio del Estado (FONAC) y al cual se encontraba inscrito mi finado esposo 
**********…"
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La demanda de que se trata fue radicada en la Junta Especial Número 
Veintidós de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Xalapa, Vera
cruz, bajo el número **********, en el cual, previos los trámites correspondien
tes, el seis de mayo de dos mil quince, dictó laudo, cuyos puntos resolutivos 
fueron los siguientes:

"PRIMERO.—La parte actora demostró parcialmente los presupuestos 
y procedencia de su acción, las demandadas SECRETARÍA DE SALUD, con 
domicilio en esta ciudad y SECRETARÍA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 
(SSA), (de nombre correcto SECRETARÍA DE SALUD), de la ciudad de México 
(sic), probaron sus defensas y excepciones que hicieron valer; la demandada 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), no probó sus defensas y excepciones; la C. **********, se le tuvo 
por NO INTERESADA y a resultas de la presente resolución.

"SEGUNDO.—En términos de la fracción I del artícu lo 501 de la Ley Fede
ral del Trabajo: Se declara como única y legítima beneficiaria por la muerte 
del pensionado por jubilación ********** a la C. **********, con derecho a la 
pensión de viudez, y prestaciones que le corresponden, de conformidad con 
lo que establece la Ley del ISSSTE, por defunción de su cónyuge, de acuerdo 
a lo expuesto en el último considerando de la presente resolución.

"TERCERO.—Se CONDENA al Instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) a otorgar a la C. **********, la 
pensión de viudez, y demás prestaciones en especie y en dinero que corres
pondan de conformidad con la Ley del ISSSTE, con motivo del fallecimien to 
de su cónyuge SR. **********, de acuerdo al último considerando de esta 
resolución.

"CUARTO.—Se ABSUELVE a las demandadas SECRETARÍA DE SALUD, 
con domicilio en esta ciudad y SECRETARÍA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 
(SSA), (de nombre correcto SECRETARÍA DE SALUD), de la ciudad de México 
(sic), del pago del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio 
del Estado (FONAC), reclamada bajo los incisos B) y C) de la demanda, de 
acuerdo a lo expuesto en la presente resolución.

"QUINTO.—Se concede a la demandada el término de setenta y dos horas 
para que dé cumplimien to a la presente resolución.

"SEXTO.—NOTIFÍQUESE…"

b. La resolución acabada de relacionar, fue impugnada a través del jui
cio de amparo directo, por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
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Trabajadores del Estado, del cual conoció el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, que lo registró bajo el número **********; 
resuelto en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, en el cual 
negó el amparo solicitado; dentro de las razones en que se sustenta tal deter
minación, cobran relevancia para el presente asunto, las siguientes:

• De inicio, es oportuno traer a cuenta que el órgano del conocimien to 
precisó "…únicamente será materia de la litis en el presente asunto, la 
declaratoria de que la actora **********, es la única y legítima benefi-
ciaria por la muerte del pensionado por jubilación **********; así como 
la condena respecto del otorgamien to de la pensión de viudez y demás 
prestaciones en especie y en dinero, de conformidad con la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Ello, desde luego, en la medida en que lo permitan los conceptos de 
violación…"

• Enseguida llevó a cabo una relación de los argumentos expuestos 
por el organismo quejoso en la demanda de amparo, consistentes en el inde
bido análisis de todas y cada una de las defensas y excepciones que hizo valer 
al contestar la demanda, lo que derivó en la condena al otorgamien to y pago de 
una pensión de viudez a favor de la actora; sin que se aplicara correctamente 
el artícu lo 133 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; porque en el juicio natural quedó demostrado que 
ante ese organismo de seguridad social existían dos solicitudes de pensión 
por viudez, ambas con motivo del fallecimien to del que en vida llevara el nom
bre de **********, una a nombre de ********** y otra solicitud a nombre de 
**********, ostentándose como esposas del finado y exhibiendo los docu
mentos con los cuales acreditaban tal carácter.

De manera que consideró incorrecto que la responsable sostuviera en 
la sentencia reclamada, que no se actualizaba la concurrencia de dos viudas 
que ostentaran en el juicio ser esposas del finado, al no haber comparecido a 
deducir derecho alguno **********, pues para que se dé la hipótesis prevista en 
el invocado artícu lo 133, esto es, la concurrencia de las dos viudas, deberá ser 
ante el propio instituto de seguridad social y no ante la autoridad laboral.

De ahí se sostiene, que al quedar justificado que existen dos personas 
que se ostentan como esposas del finado **********, se encuentra legal
mente impedido para otorgar la pensión de viudez, hasta en tanto se defina 
judicialmente por autoridad competente respecto de la legalidad de alguna de 
las dos actas de matrimonio; por ello, en su opinión, se debió dejar a salvo los 
derechos de las partes para que lo hicieran valer en la forma y vía idóneas.
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Que al no actuarse de esta manera, se emitió el laudo indebidamente 
fundamentado y motivado, pues la responsable se extralimitó en el ámbito de 
sus facultades y atribuciones al pasar por alto que carece de competencia para 
determinar respecto de cualquier nulidad de matrimonio.

Esta Segunda Sala observa hasta aquí, que el instituto quejoso no 
expuso conceptos de violación dirigidos en forma concreta para impug-
nar la condena al otorgamien to de la pensión y prestaciones en dinero 
y en especie derivada de la muerte del trabajador pensionado, pues su 
inconformidad solo la hizo depender de la designación de beneficia-
rios en tanto hay concurrencia de las dos viudas, solicitando la correcta apli
cación del artícu lo 133 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado.

Ahora bien, de las consideraciones emitidas en la sentencia recurrida, 
el Tribunal Colegiado resolvió en los siguientes términos:

• Los argumentos anteriores fueron calificados de inoperantes, en 
principio, porque de la exposición hecha por el quejoso se obtuvo que, contra 
lo afirmado al inicio de ellos, la Junta responsable sí se pronunció sobre el 
tema que ahí reiteró, respecto de lo cual de fondo no le asiste razón; y para 
sustentar tal determinación, a partir de lo dispuesto por los artícu los 2o., frac
ción I, 3o., fracción VIII, 48, 49, 73, 74, 75, 76 y 77 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta 
el treinta y uno de marzo de dos mil siete; así como los numerales 2o., frac
ción I, 3o., fracción IV, 44, 45, 129, 130, 131, 132 y 133 de la legislación de la 
materia vigente; el órgano del conocimien to advirtió que es obligación del 
instituto quejoso otorgar la pensión de viudez a la persona que resulte 
beneficiaria del extinto trabajador o pensionado por jubilación, por cesan-
tía en edad avanzada o invalidez.

• En ese contexto, como la actora **********, justificó la calidad de 
cónyuge supérstite y, por ello, se le declaró beneficiaria por la muerte del pen
sionado por jubilación **********, con derecho a la pensión de viudez y demás 
prestaciones en especie y en dinero, acorde con la legislación vigente, el Tri
bunal Colegiado concluyó, que al haber resultado procedente una acción labo
ral y, por tanto, existir condena contra el instituto quejoso, por disposición legal, 
tendrá que cumplirla.

• Consideró además, que en todo caso, quien sí resentiría un agravio 
con la designación de beneficiaria de la citada actora por la muerte del pen
sionado por jubilación **********, sería la otra presunta cónyuge supérstite, 
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**********, pero de ninguna manera el instituto inconforme puede negarse al 
pago de la pensión decretada en el laudo reclamado, porque por disposición 
legal no se libera del otorgamien to y pago de la pensión de viudez de que se 
trata, ya sea en favor de una u otra beneficiaria del extinto jubilado, pero final
mente tendrá que cumplir con esa condena.

• A mayor abundamien to, agregó que el artícu lo 133 de Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, prevé que si 
otorgada una pensión aparecieran otros familiares con derecho a la misma, 
se les hará extensiva, pero percibirán su parte desde la fecha en que sea reci
bida la solicitud en el instituto; además, cuando un solicitante, ostentándose 
como cónyuge supérstite del trabajador o pensionado reclame un beneficio 
que ya se haya concedido a otra persona por el mismo concepto, sólo se revo
cará el anteriormente otorgado, si existe sentencia ejecutoriada en la que se 
declare la nulidad del matrimonio que sirvió de base para la concesión de la 
pensión; todo lo cual, pone en evidencia que el Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del Estado no se libera de su obligación de 
otorgar y pagar la pensión de viudez a la persona que resulte beneficiaria 
del trabajador o pensionado por jubilación, por cesantía en edad avanzada o 
invalidez.

• Que en su caso, la interpretación que debe darse al contenido del nu
meral 133 en cita, en cuanto a la suspensión del trámite del beneficio del otor
gamien to de la pensión hasta que se defina judicialmente la situación, debe 
ser que su ámbito de aplicación es ante el instituto, ya que la Ley Federal del 
Trabajo que regula el trámite de los procedimien tos jurisdiccionales no prevé 
como causa de suspensión esa hipótesis, máxime que de no configurarse 
alguno de los supuestos expresamente previstos en la citada ley obrera nin
gún asunto debe estar sin resolverse ante la Junta, atento al principio funda
mental de impartición de justicia prevista en el artícu lo 17 constitucional, sin 
que tampoco se pueda establecer como una condición para no resolver la con
troversia laboral el posible conflicto de derecho de las dos cónyuges, porque 
este aspecto se debe dirimir en la vía jurisdiccional civil, precisamente por
que cuando fallece un trabajador o pensionado, la determinación de los bene
ficiarios de las prestaciones derivadas de la relación de trabajo se rige por las 
disposiciones propias del derecho laboral, con exclusión de la legislación civil.

De ahí que todo lo alegado en esa vía deviene inoperante, precisamente 
porque por disposición legal su obligación es otorgar y pagar la pensión de 
viudez cuando exista sentencia condenatoria.

• Además, el órgano del conocimien to hizo la aclaración de que no se 
estaba en el caso de la jurisprudencia con número de registro 196119, 2a./J. 
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22/98, sustentada por esta Segunda Sala, cuyo rubro es: "BENEFICIARIOS EN 
MATERIA LABORAL, DECLARACIÓN DE. EL PATRÓN CARECE DE INTERÉS 
JURÍDICO PARA IMPUGNAR SU RESOLUCIÓN.". Porque en esa contradicción 
se dilucidó un caso en el cual ya existía laudo condenatorio y, posteriormente, se 
emitió resolución en la que se designó beneficiarios del extinto trabajador y, 
por ello, se determinó que carecía de interés jurídico para impugnarla; mien
tras que en el caso particular, se dictó laudo en el que se declara a la actora 
********** como única y legítima beneficiaria por la muerte del pensionado 
por jubilación ********** y, como consecuencia, se condenó al instituto 
demandado, el otorgamien to de la pensión de viudez y demás presta-
ciones en especie y en dinero de conformidad con la ley de la materia; 
incluso el tema del beneficiario fue materia de excepción, porque, como se 
vio, el instituto demandado adujo que no se cumplió con lo dispuesto en el 
artícu lo 133 de la ley que lo rige (lo que ahí se estimó inoperante).

Por ello afirma el Tribunal Colegiado, que en el caso particular, 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado sí tenía interés jurídico para impugnar el laudo de que se trata.

• Finalmente precisó:

"Sin que este tribunal comparta criterio analógico y subyacente 
sostenido en la tesis aislada II.T.239 L, emitida por el entonces Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, publicada en la 
página 753, Tomo XVI, diciembre de 2002, Novena Época, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que expresa: ‘BENEFICIARIOS EN 
MATERIA LABORAL, DECLARACIÓN DE. LAS ADMINISTRADORAS DE FON
DOS PARA EL RETIRO DE LOS TRABAJADORES (AFORE) CARECEN DE INTE
RÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR SU RESOLUCIÓN. La Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la jurisprudencia número 
2a./J. 22/98, publicada en la página 92 del Tomo VII, junio de 1998, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: «BENEFICIARIOS EN MATE
RIA LABORAL, DECLARACIÓN DE. EL PATRÓN CARECE DE INTERÉS JURÍDICO 
PARA IMPUGNAR SU RESOLUCIÓN.», ha sostenido que el patrón carece de 
legitimación para reclamar la resolución recaída al procedimien to de benefi
ciarios y dependencia económica porque la misma no genera un perjuicio o 
agravio personal o directo en la esfera jurídica de aquél, pues al existir una 
condena previa en su contra, independientemente de quién resulte benefi
ciario, éste deberá cumplirla. En ese entendido, las Administradoras de Fondos 
para el Retiro (Afore), cuyo objeto es, entre otros, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artícu lo 18 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, «administrar 
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las cuentas individuales y canalizar los recursos de las subcuentas que las inte
gran en términos de las leyes de seguridad social, así como administrar socie
dades de inversión», se subrogan al patrón en el cumplimien to de sus obligaciones. 
Por tanto, el amparo tramitado a petición de estas instituciones, contra el laudo 
que haga declaratoria de beneficiarios, es improcedente, de conformidad con lo 
previsto en el artícu lo 73, fracción V, de la Ley de Amparo, por carecer de legi
timación al no poder deducir mejor derecho, en términos del artícu lo 501, frac
ciones I a V, de la Ley Federal del Trabajo.’; en cuanto a que las Administrado- 
ras de Fondos para el Retiro de los Trabajadores carecen de legitimación 
para impugnar el laudo que declara beneficiarios; que de manera similar 
podría estar en divergencia con lo aquí establecido acerca de que el Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), que al igual que las Afores son entidades que se subrogan al 
patrón, sí tiene legitimación para reclamar en el amparo la declaración 
de beneficiaria, porque en el caso particular, como ya se dijo, en el laudo 
que aquí se reclama no únicamente se declaró beneficiaria, sino que 
también se condenó al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado al otorgamien to de la pensión de viudez y 
demás prestaciones en especie y en dinero; por ello, se considera perti-
nente denunciar la posible contradicción de tesis ante la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre la sustentada por el 
entonces Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito 
y este cuerpo colegiado, en términos del artícu lo 226, fracción II, de la 
Ley de Amparo, quienes sostienen cuestiones esencialmente desiguales, 
como lo es si éstos órganos subrogantes del patrón, como Afore o ISSSTE, 
tienen o no legitimación para reclamar en el amparo la declaración de 
beneficiarios que haga la Junta del conocimien to en el laudo, tal y como 
se reflejará en un punto resolutivo específico."

2. Por otra parte, del amparo directo **********, del índice del Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, actualmente 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, 
se desprenden los antecedentes siguientes:

"a. El asunto tiene su origen en la demanda promovida por **********, 
por conducto de sus apoderados contra **********, a quienes reclamó las 
prestaciones siguientes:

"a). El pago de la cantidad de ********** por concepto de las 
aportaciones al sistema de ahorro para el retiro por la extinta trabaja-
dora C. **********, más el pago de los intereses e incrementos que este 
concepto sufra durante el tiempo de la tramitación del juicio.
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"b). La declaración de que la C. **********, es la única y legítima 
representante legal de su señor padre C. **********, en virtud de que éste 
se encuentra imposibilitado e incapaz de representarse por sí mismo, 
toda vez que de los padecimien tos que actualmente presenta le es impo-
sible ejercer el derecho que se reclama como se prueba con el documen-
to que se anexa a la presente demanda."

Expuso como hechos de la demanda, que el veintiuno de mayo del dos 
mil, **********, falleció. Que la occisa trabajadora contrajo matrimonio civil 
con ********** y de cuya unión hubo la procreación de dos hijos de nombres: 
********** y ********** de apellidos **********, quienes actualmente son 
mayores de edad y la primera de los mencionados vive con su papá y cuida 
de él, porque de acuerdo a los padecimien tos que presenta actualmente 
éste se encuentra imposibilitado para ejercer la acción legal que corres-
ponde ante el tribunal que se demanda, en virtud de que su papá era depen
diente económico de su difunta esposa, razón por la cual a través de la presente 
demanda se solicita de la Junta se declare como única y legítima beneficiaria 
a ********** en los términos que han quedado vertidos.

La Afore contestó la demanda, negando acción o derecho a la actora 
puesto que carece de legitimación en la causa y en el proceso, y en consecuen
cia de la personalidad legal y suficiente, pues sin acreditar la supuesta repre
sentación legal de su padre, comparece a nombre de éste, arguyendo una 
incapacidad legal, la cual no comprueba mediante resolución judicial que el 
señor ********** ********** haya sido declarado en estado de interdicción, 
resultando aplicable al caso concreto, lo dispuesto por los artícu los 501 de la 
Ley Federal del Trabajo, en concordancia con lo dispuesto por el artícu lo 193 
de la Ley del Seguro Social, por ello se controvierte el derecho que reclama la 
contraparte.

El asunto fue tramitado ante la Junta Especial Número Veintinueve de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje en Toluca, Estado de México, bajo el expe
diente laboral número **********, previos los trámites correspondientes, el 
veinte de septiembre de dos mil uno, dictó laudo, cuyos puntos resolutivos son:

"PRIMERO.—La actora **********, logró acreditar la procedencia 
de su pretensión. La demandada **********, **********, no justificó las 
excepciones que opuso.

"SEGUNDO.—Se declara como única beneficiaria de la extinta traba-
jadora **********, a la actora **********, en su carácter de descendiente 
con la calidad de hija, para todos los efectos legales a que haya lugar.
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"TERCERO.—Se condena a la demandada **********, **********, 
a pagar a la actora **********, con el carácter indicado, la cantidad de 
**********, más los intereses que genere hasta el día en que sea entre-
gado dicho importe, por concepto de las aportaciones realizadas al 
Sistema de Ahorro para el Retiro y la Vivienda a nombre de la finada 
trabajadora **********; por los motivos y con el fundamento legal que 
se detallan en el considerando que antecede. …"

En la parte considerativa sostuvo, que la trabajadora **********, falleció 
y tiene la calidad de hija de la extinta trabajadora **********, contar con 
**********. De igual forma, queda evidenciado que el día veinte de diciembre 
de dos mil falleció su padre **********. Por tanto, al ser la actora mayor de 
********** y no presentar una incapacidad de 50% o más, ya que en autos no 
obra constancia alguna de que así sea; se encuentra en el supuesto previsto 
en la fracción IV del artícu lo 501 de la ley laboral, la cual considera beneficia
rios a todas aquellas personas que dependían económicamente del trabajador 
e implícitamente legitimada para ejercer la acción que indica en su demanda, 
al haber desaparecido la persona que tenía mejor derecho que ella, 
aunado al hecho de no presentarse a juicio persona diversa a ella a deducir 
derechos en relación con la finada, aun y cuando fueron fijadas y retiradas las 
convocatorias que señala el artícu lo 503 de la ley de la materia

Declaró improcedente la excepción de mérito opuesta por la demandada 
y en consecuencia, declaró procedente condenar a **********, **********, a 
pagar a la actora las aportaciones realizadas al Sistema de Ahorro para el Retiro 
y la Vivienda, importe calculado hasta el treinta de junio del año dos mil.

b. Inconforme con la sentencia acabada de relacionar **********, 
**********, acudió a reclamarla a través del juicio de amparo directo, en el 
que expuso los siguientes conceptos de violación:

• La condena resulta errónea por el incorrecto análisis realizado de la 
autoridad responsable, tanto del material probatorio aportado por la tercero 
perjudicada como de la investigación de dependencia económica verificada por 
la propia responsable.

• La tercero perjudicada jamás acreditó ser la representante legal de 
su señor padre, ni que este hubiera sido declarado en estado de interdicción, 
situaciones que fueron soslayadas en forma violatoria por la autoridad res
ponsable, para encuadrarla dentro de los supuestos que establece el artícu lo 
501, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo.
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• La autoridad decreta que asiste el derecho a la tercero perjudicada, 
para ser considerada como beneficiaria, sin considerar que el estudio de depen
dencia económica había sido referido a su extinto padre y no a la actora, por 
ello resulta evidente que la autoridad responsable aplica inexactamente el texto 
del artícu lo 503, fracción I, en concordancia con el artícu lo 501, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo.

• La autoridad sostiene que de autos se demostró implícitamente, que la 
actora se encuentra legitimada, para ejercer la acción que indica en su deman
da, al haber desaparecido la persona que tenía mejor derecho que ella. Empero, 
lejos de demostrar implícitamente la legitimación de la tercero perjudicada, 
revela que la autoridad responsable avasalló diversos medios de convicción 
que demuestran en forma categórica y no implícita, que la tercero perjudicada 
carecía de la legitimación en la causa y en el proceso, toda vez que nunca 
acreditó ser la representante legal de su padre, ni quedó acreditada la incapa
cidad del presunto beneficiario, mediante sentencia de interdicción del pre
sunto beneficiario; y al haber este último fallecido durante la secuela del 
procedimien to, quedó extinta la causa en el proceso, considerando como cierto, 
aunque no lo sea que en un inicio la tercero perjudicada le hubiera asistido la 
legitimidad en el proceso.

• Que la autoridad responsable sostuvo, que asiste el derecho a la ac
tora para ser considerada beneficiaria de su madre, la trabajadora extinta 
**********, aunado al hecho de no presentarse a juicio ninguna persona diver
sa a ella, a deducir derechos en relación con la finada, aun y cuando fueron 
fijadas y retiradas las convocatorias que señala el artícu lo 503 de la ley de la 
materia.

• Refiere la quejosa, que el carácter de legítimo beneficiario no lo tiene 
quien esté inscrito como tal, por ese solo hecho, sino que es medular que 
de penda económicamente del trabajador al momento del fallecimien to y 
siempre que se cumplan las condiciones establecidas en la propia norma y al 
momento del fallecimien to de la extinta trabajadora, y quedó acreditado que 
quien dependía económicamente de ella, lo era el ahora también extinto y pre
sunto beneficiario **********, mas no así la tercero perjudicada.

• Que no le asiste razón a la autoridad responsable, para establecer en la 
sentencia que se recurre, que la actora (tercero perjudicada) no se encuentra 
dentro de los supuestos establecidos por el artícu lo 84, en sus fracciones III 
a la IX, de la Ley del Seguro Social, y por  tanto, que se le deban entregar los 
conceptos a los que fue condenada la quejosa.
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• A mayor abundamien to y contrario a lo que aduce la autoridad res
ponsable, al no encontrarse la tercero perjudicada en ninguno de los supuestos 
que establece el artícu lo 84 de la Ley del Seguro Social, resulta lógico que por 
ese solo hecho no pudiera ser declarada beneficiaria de los derechos labora
les de la trabajadora extinta, **********, además de que tampoco se encuen
tra en los grados de prelación que establece el artícu lo 501, en ninguna de 
sus fracciones, de la Ley Federal del Trabajo.

• Que contrario a lo sostenido por la autoridad, el carácter de legítimo 
beneficiario no lo tiene quien esté inscrito como tal, sino que es medular que 
dependa económicamente del trabajador al momento del fallecimien to y siem
pre que se cumplan las condiciones establecidas en la propia norma, al mo
mento del fallecimien to de la extinta trabajadora, y quedó acreditado que 
quien dependía económicamente de ella, lo era el ahora también extinto y 
presunto beneficiario **********, mas no así la tercero perjudicada.

c. Del juicio de amparo correspondió conocer al entonces Tribu-
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, actualmente 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, 
registrado bajo el número **********; resuelto en la sesión de veintiocho de 
febrero de dos mil dos, en que se determinó sobreseer en el juicio, al con-
siderar actualizada la causa de improcedencia prevista por el artícu lo 
73, fracción V, de la Ley de Amparo, conforme a las razones siguientes:

• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis número **********, resolvió que en tratándose de procedimien tos de 
beneficiarios y de dependencia económica, cuya única finalidad tenga el que 
se declare por parte de la autoridad laboral, quién es el que habrá de suceder 
al trabajador fallecido en el beneficio de una condena en contra del patrón, sólo 
podrá impugnarse por alguna de las personas que se considerarán con mejor 
derecho en términos de las fracciones I a V del artícu lo 501 de la Ley Federal del 
Trabajo.

• Entonces, como en el asunto en análisis, la empresa quejosa **********, 
sociedad anónima de capital variable, no era ninguna persona de las que se 
considerase con mejor derecho, en términos del precepto mencionado, sino 
que, a ella se le demandó la entrega de las prestaciones derivadas de la seguri
dad social de la fallecida **********, al órgano del conocimien to le resultó evi
dente que el laudo reclamado no le genera ninguna afectación a sus intereses.

• Por tanto, estableció que debía sobreseerse en el juicio con apoyo 
además, en el artícu lo 74, fracción III, de la Ley de Amparo, al carecer de legi
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timación para impugnar el laudo, a través del cual se hizo la declaratoria de 
que la tercero perjudicada era la legítima beneficiaria de los bienes de la falle
cida ********** y, por tanto, se condenó a la demandada al pago de la canti
dad de **********, más los intereses que generara hasta el día en que fuera 
entregado ese importe, por concepto de las aportaciones realizadas al Sis
tema de Ahorro para el Retiro y la Vivienda a nombre de la finada trabajadora 
**********; invocándose al efecto la jurisprudencia con número de registro 
196119, 2a./J. 22/98, de esta Segunda Sala, que se consideró aplicable, intitu
lada: "BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL, DECLARACIÓN DE. EL PATRÓN 
CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR SU RESOLUCIÓN."

Al respecto, estableció que no era obstácu lo para llegar a tal conclusión, 
el hecho de que en ese caso quien promovió el juicio de garantías no fuera el 
demandado, el patrón, ya que, siendo las Afores instituciones Administrado
ras de los Fondos para el Retiro de los Trabajadores, cuyo objetivo consiste en 
"el manejo de las cuentas individuales de los trabajadores y canalizar los 
recursos de las subcuentas que las integran en términos de las leyes 
de seguridad social, así como administrar sociedades de inversión", de 
acuerdo con el artícu lo 19 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 
éstas se subrogan al patrón en el cumplimien to de sus obligaciones, por tanto, 
jurídicamente es posible equipararlas a aquéllos.

De la ejecutoria acabada de relacionar derivó la tesis con número de 
registro 185439, II.T.239 L, que es del tenor siguiente:

"BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL, DECLARACIÓN DE. LAS ADMI
NISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO DE LOS TRABAJADORES 
(AFORE) CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR SU RESOLU
CIÓN.—La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la jurisprudencia número 2a./J. 22/98, publicada en la página 92 del 
Tomo VII, junio de 1998, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de rubro: ‘BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL, DECLARACIÓN DE. EL 
PATRÓN CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR SU RESOLUCIÓN.’, 
ha sostenido que el patrón carece de legitimación para reclamar la resolu
ción recaída al procedimien to de beneficiarios y dependencia económica 
porque la misma no genera un perjuicio o agravio personal o directo en la 
esfera jurídica de aquél, pues al existir una condena previa en su contra, inde
pendientemente de quién resulte beneficiario, éste deberá cumplirla. En ese 
entendido, las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afore), cuyo objeto 
es, entre otros, de acuerdo a lo dispuesto en el artícu lo 18 de la Ley de los Sis
temas de Ahorro para el Retiro, ‘administrar las cuentas individuales y cana
lizar los recursos de las subcuentas que las integran en términos de las leyes 
de seguridad social, así como administrar sociedades de inversión’, se sub
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rogan al patrón en el cumplimien to de sus obligaciones. Por tanto, el amparo 
tramitado a petición de estas instituciones, contra el laudo que haga decla
ratoria de beneficiarios, es improcedente, de conformidad con lo previsto en 
el artícu lo 73, fracción V, de la Ley de Amparo, por carecer de legitimación al 
no poder deducir mejor derecho, en términos del artícu lo 501, fracciones I a V, 
de la Ley Federal del Trabajo."3

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. En principio, es 
importante recordar que acorde con el criterio del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza cuando las 
Salas de este Alto Tribunal, o bien, dos o más Tribunales Colegiados de Circui
to, adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, salvo que esas diferencias fácticas sean relevantes e 
incidan en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Lo anterior se 
corrobora con la jurisprudencia  «P./J. 72/2010» y la tesis «P. XLVII/2009», cuyos 
rubros son: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS 
JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDE
PENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN 
NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."4 y "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE 
ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDA
RIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS."5

De los criterios referidos, deriva que la existencia de la contradicción 
de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, 
ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque debe 
ponderarse que esa variación o diferencia no incida o sea determinante para 
el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de aspectos meramente 
secundarios o accidentales que, al final, en nada modifican la situación exami
nada por el Tribunal Colegiado de Circuito, sino que sólo forman parte de la 
historia procesal del asunto de origen.

Ahora, del análisis de las ejecutorias relacionadas en el apartado que 
antecede, se obtiene que los Tribunales Colegiados de Circuito implicados 

3 Correspondiente a la Novena Época, con número de registro: 185439, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, diciembre de 2002, materia laboral, página 753.
4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo XXXII, agosto de 
2010, tesis P./J. 72/2010, página 7, registro 164120.
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo XXX, julio de 2009, 
tesis P. XLVII/2009, página 67, registro 166996.
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en la contradicción, conocieron de un juicio de amparo, cuyo acto reclamado 
involucra la designación del beneficiario que habrá de suceder al trabajador 
fallecido en sus derechos y además fincó condena a las instituciones deman-
dadas, en cuyos conceptos de violación sólo impugnan la designación 
de beneficiarios, no así la legalidad de la condena de los conceptos y 
cantidades generados y que se demandan por los beneficiarios a raíz del 
fallecimien to del trabajador.

De ahí que existe contradicción de criterios en tanto que el entonces 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, actualmente 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al fallar 
el amparo directo **********, resolvió la improcedencia del juicio a partir 
de que el laudo reclamado no generaba afectación a los intereses de la Afore 
quejosa, con la declaratoria de que la tercero perjudicada era la legítima bene
ficiaria de los bienes de la trabajadora fallecida, condenándole al pago de las 
aportaciones realizadas al Sistema de Ahorro para el Retiro y la Vivienda; 
luego determinó sobreseerlo al considerar actualizada la hipótesis prevista 
por el artícu lo 73, fracción V, de la Ley de Amparo, a partir de la jurispruden
cia con número de registro 196119, 2a./J. 22/98,6 en la medida que el laudo 
reclamado no le genera ninguna afectación a sus intereses, pues en 
tratándose de procedimien tos de beneficiarios y de dependencia eco-
nómica, cuya única finalidad es el que se declare por parte de la autori-
dad laboral, quién es el que habrá de suceder al trabajador fallecido 
en el beneficio de una condena en contra del patrón, sólo podrá impug-
narse por alguna de las personas que se consideraran con mejor derecho 
en términos de las fracciones I a V del artícu lo 501 de la Ley Federal del 
Trabajo, y que a la quejosa Afore, se le demandó la entrega de las pres-
taciones derivadas de la seguridad social de la fallecida, y por tanto, se 
condenó al pago de las aportaciones realizadas a ese sistema. Además aten
dió la tesis con número de registro 185439,  II.T.239 L, intitulada: "BENEFICIA
RIOS EN MATERIA LABORAL, DECLARACIÓN DE. LAS ADMINISTRADORAS 
DE FONDOS PARA EL RETIRO DE LOS TRABAJADORES (AFORE) CARECEN DE 
INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR SU RESOLUCIÓN."

Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo **********, consideró de 
manera tácita procedente el juicio de amparo, porque además de la decla
ración de beneficiarios se condenó al Instituto de Seguridad y Servicios 

6 Sustentada por esta Segunda Sala, cuyo rubro es: "BENEFICIARIOS EN MATERIA LABO
RAL, DECLARACIÓN DE. EL PATRÓN CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR SU 
RESOLUCIÓN",
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Sociales de los Trabajadores del Estado al otorgamien to de la pensión de 
viudez y demás prestaciones en especie y en dinero, y al final de su deter
minación señaló, que dicho instituto, sí tenía interés jurídico para impugnar 
el laudo de que se trata, porque en él se declaró a la actora como única y 
legítima beneficiaria y, como consecuencia de ello, se le condenó al otor-
gamien to de la pensión de viudez y demás prestaciones en especie y en 
dinero de conformidad con la ley de la materia.

Además fue expreso en señalar, que no se estaba en la hipótesis de 
la jurisprudencia 2a./J. 22/98, porque en el caso que resolvía, el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado sí tenía in
terés jurídico, en la medida que declaró a la actora como única y legítima 
beneficiaria por la muerte del pensionado por jubilación y, como consecuen-
cia, se condenó al instituto al otorgamien to de la pensión de viudez 
y demás prestaciones en especie y en dinero de conformidad con la ley 
de la materia.

Luego, en ambos casos existe tanto un reconocimien to de beneficiarios 
de los derechos laborales del trabajador fallecido, como una condena espe-
cífica decretada en el propio laudo impugnado en contra de las de-
mandadas, a la entrega de sumas en dinero y en especie por el concepto 
pensión en un caso, y en otro, de los fondos de retiro derivado de la 
muerte del trabajador afiliado que motivó la interposición del juicio de 
amparo, sin que los quejosos hayan planteado concepto de violación 
específico en contra de la condena en sí misma por los conceptos seña-
lados, pues la inconformidad sólo se hizo depender de que carecía de 
legitimación la persona designada por la autoridad para ser declarada 
beneficiaria de los derechos laborales del extinto trabajador.

No serán materia de análisis de la presente contradicción los cuestio
namien tos sobre la designación de beneficiarios, en virtud de que el Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, actualmente Primer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, apoyó su crite
rio en la jurisprudencia 2a./J. 22/98 de rubro: "BENEFICIARIOS EN MATERIA 
LABORAL, DECLARACIÓN DE. EL PATRÓN CARECE DE INTERÉS JURÍDICO 
PARA IMPUGNAR SU RESOLUCIÓN." y por ende no fue criterio propio.

Por tanto, existe la contradicción entre ambos Tribunales Colegiados, en 
el sentido de determinar si el juicio de amparo directo es procedente en con tra 
del laudo dictado en un juicio ordinario laboral en el que además de contener 
el reconocimien to de beneficiarios, se condena a la entidad demandada, trá
tese de alguna institución de seguridad social o administradora de fondos 
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para el retiro (Afore) a la devolución en cantidad líquida de las aportaciones 
efectuadas o en su caso, al otorgamien to de alguna pensión y demás presta
ciones en dinero o especie, con motivo del fallecimien to del trabajador.

QUINTO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
que se sustenta en esta resolución.

En principio, cabe precisar, que los accionantes en la vía ordinaria 
laboral de donde proviene el acto impugnado en los juicios de amparo donde 
provienen las ejecutorias materia de la presente contradicción, demandaron, 
en un caso, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, como ente asegurador, el reconocimien to de beneficiaria y el otor
gamien to de la pensión de viudez, y demás prestaciones en especie y en dinero, 
y en el otro de los juicios, se demandó a la Administradora de Fondo de Retiro 
(Afore), las aportaciones realizadas al Sistema de Ahorro para el retiro, más los 
intereses que se generen, ambas prestaciones con motivo del fallecimien to 
del trabajador, en dicho juicio ordinario laboral se pronunció laudo en el que 
se declaró beneficiarios del extinto trabajador a los accionantes y a la 
vez se condena a las citadas instituciones a las prestaciones reclamadas. 
Estas instituciones demandadas se inconformaron y promovieron juicio de 
amparo directo, en el que sólo expusieron concepto de violación que 
vincularon con la designación de beneficiarios, pero no en cuanto a la 
condena por los conceptos y cantidades propiamente vinculada a los de-
rechos generados y derivados del fallecimien to del trabajador.

A partir de lo anterior, se suscita la discrepancia de criterios, para de
terminar, si las instituciones tienen interés jurídico para impugnar en amparo 
directo el laudo que contiene tanto la designación de beneficiarios, como la 
condena a la devolución de aportaciones u otorgamien to de pensión y demás 
prestaciones en dinero y en especie, porque mientras el entonces Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, resolvió la improce
dencia del juicio a partir de que el laudo reclamado no generaba afectación 
alguna a los intereses de la Afore quejosa, pues sólo se hizo la declaratoria 
de que la tercera perjudicada era la legítima beneficiaria de los bienes de la 
trabajadora fallecida, condenándole al pago de las aportaciones realizadas 
al Sistema de Ahorro para el Retiro y la Vivienda; el entonces Segundo Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, consideró proce
dente el juicio de amparo, porque además de la declaración de beneficiarios, 
se condenó al Instituto de Seguridad y Servicios Social de los Trabajadores 
del Estado al otorgamien to de la pensión de viudez, y demás prestaciones en 
especie y en dinero, por lo que tenía interés jurídico para interponer el jui
cio de amparo.
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A fin de poder determinar el criterio que debe prevalecer, se considera 
que el legislador federal estableció, en el artícu lo 115 de la Ley Federal del 
Trabajo, que los beneficiarios del trabajador fallecido tendrán derecho a:

1) Percibir las prestaciones pendientes de cubrir por el patrón; por ejem
plo, fondo de ahorro, aguinaldo, o salarios devengados.

2) Percibir las indemnizaciones decretadas por la autoridad del trabajo 
pendientes de cubrirse.

3) Ejercer las acciones en materia de trabajo, y

4) Continuar los juicios laborales que el trabajador haya instado, sin 
necesidad de juicio sucesorio.

Así, el legislador determinó que el derecho sucesorio civil no es aplica
ble en materia laboral, al considerar que la ley laboral tiene un procedimien to 
especial para determinar quién o quiénes y en qué proporción, son los benefi
ciarios de las indemnizaciones o cantidades adeudadas a los trabajadores que 
lleguen a fallecer, y si bien el congresista no estableció en la norma transcrita 
cómo debía tramitarse la declaratoria de esos beneficiarios. En el caso, la 
declaratoria de beneficiarios se dio en el laudo dictado en el juicio ordinario 
laboral en el que se ejercitaron diversas acciones con motivo del fallecimien to 
del trabajador y no el procedimien to especial en ese rubro.

Ahora bien, cuando en el juicio ordinario se ejercita la acción de deter
minadas prestaciones vinculadas con el fallecimien to del trabajador, en el que 
se suscita controversia que culmina con un laudo condenatorio a esas pres
taciones, constituye un acto susceptible de ser impugnado. El artícu lo 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone, en la parte 
que interesa, lo siguiente:

"Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"(Reformada, D.O.F. 6 de junio de 2011)
"I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agravia

da, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado 
viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su 
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esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico.

"Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judi
ciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de 
un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa;

"…

"(Reformada, D.O.F. 25 de octubre de 1967)
"III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 

o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"(Reformado, D.O.F. 6 de junio de 2011)
"a). Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan 

fin al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida du
rante el procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al re
sultado del fallo. En relación con el amparo al que se refiere este inciso y la 
fracción V de este artícu lo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir 
respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas 
que, cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos 
precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violacio
nes procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado 
correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la su
plencia de la queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de 
estudio oficioso en juicio de amparo posterior.

"…

"(Reformado primer párrafo, D.O.F. 6 de junio de 2011)
"V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 

pongan fin al juicio se promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito compe
tente de conformidad con la ley, en los casos siguientes:

"…

"(Reformado, D.O.F. 24 de febrero de 2017)

"d). En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o senten
cias definitivas que pongan fin al juicio dictadas por los tribunales laborales 
locales o federales o laudos del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y sus homólogos en las entidades 
federativas;"
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La Ley de Amparo dispone en los artícu los 2o. y 170, lo siguiente:

"Artícu lo 2o. El juicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. 
Se substanciará y resolverá de acuerdo con las formas y procedimien tos que 
establece esta Ley.

"A falta de disposición expresa se aplicará en forma supletoria el Código 
Federal de Procedimien tos Civiles y, en su defecto, los principios generales 
del derecho."

"Artícu lo 170. El juicio de amparo directo procede:

"I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del tra
bajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el 
procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.

"(Reformado, D.O.F. 17 de junio de 2016)
"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 

juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin deci
dirlo en lo principal lo den por concluido. En materia penal, las sentencias 
condenatorias, absolutorias y de sobreseimien to, podrán ser impugnadas por 
la víctima u ofendido del delito.

"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los re
cursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de 
los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos.

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de 
normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos sus
tantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse 
valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.

"(Reformado, D.O.F. 17 de junio de 2016)
"Para efectos de esta Ley, el juicio se inicia con la presentación de la 

demanda. En materia penal el proceso comienza con la audiencia inicial ante 
el Juez de control;

"II. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio 
dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo cuando éstas sean 



135TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de viola
ción en contra de las normas generales aplicadas.

"En estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad inter
pone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa 
previsto por el artícu lo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El Tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al 
recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que 
éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cues
tiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo."

El segundo de tales numerales, es claro al señalar que el amparo directo 
procede exclusivamente contra (1) sentencias definitivas o laudos –que deci
den el juicio en cuanto al fondo–, y (2) resoluciones que ponen fin al juicio –que 
sin decidir el juicio en cuanto al fondo, lo dan por concluido–, dictadas por 
tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo.

De ahí que, a través del juicio de amparo directo, sólo es factible recla
mar como acto destacado una sentencia, laudo o resolución que pone fin a 
juicio, siendo susceptible analizar las violaciones cometidas en el propio fallo 
o las cometidas durante el procedimien to respectivo, siempre y cuando afec
ten las defensas del quejoso y trasciendan al resultado de la decisión adop
tada por el tribunal jurisdiccional ordinario.

Precisado el marco jurídico constitucional y legal relacionado con el 
tipo de actos reclamables en amparo en la vía directa, dictados por tribuna
les judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, y dado que el objetivo 
de la presente contradicción de tesis, consiste en determinar, si tiene interés 
jurídico la entidad demandada, trátese de alguna institución de seguridad 
social o administradora de fondos para el retiro (Afore) para impugnar el laudo 
que pone fin al conflicto, en donde además de haberse designado beneficia
rio con motivo del fallecimien to de un trabajador, existe condena en su contra 
al cumplimien to de determinadas prestaciones en dinero y en especie, que 
surgen a raíz de dicho deceso, por lo que el siguiente paso, es delimitar este 
último aspecto.

Los artícu los 5o. y 6o. de la Ley de Amparo disponen lo siguiente:

"Artícu lo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho 
subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue 
que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos en 
el artícu lo 1o. de la presente Ley y con ello se produzca una afectación real y 
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actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 
situación frente al orden jurídico.

"El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legítimo. 
La autoridad pública no podrá invocar interés legítimo.

"El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más 
quejosos cuando resientan una afectación común en sus derechos o intereses, 
aun en el supuesto de que dicha afectación derive de actos distintos, si éstos 
les causan un perjuicio análogo y provienen de las mismas autoridades.

"Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia
les, administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular 
de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa;

"La víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos 
en los términos de esta Ley."

"Artícu lo 6o. El juicio de amparo puede promoverse por la persona físi
ca o moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado en términos 
de la fracción I del artícu lo 5o. de esta Ley. El quejoso podrá hacerlo por sí, por 
su representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona en los casos 
previstos en esta Ley.

"Cuando el acto reclamado derive de un procedimien to penal, podrá pro
moverlo, además, por conducto de su defensor o de cualquier persona en los 
casos en que esta Ley lo permita."

Conforme a los invocados artícu los, podrá promover juicio de amparo, la 
persona física o moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado 
únicamente por lo que al aspecto de la afectación real se refiere, siempre que 
contra ellas no exista medio ordinario alguno de defensa.

De la fracción I del artícu lo 5o. se obtiene, que el quejoso es quien 
aduce ser titular de algún derecho subjetivo o interés legítimo y a su vez plan
tea el acto de autoridad que conculca algún derecho fundamental que afecta 
su esfera jurídica.

En esa medida, si en un juicio ordinario que culmina con laudo en el 
que la autoridad responsable finca condena a las instituciones de seguridad 
social verbigracia: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba
jadores del Estado "ISSSTE" o las Administradoras de Fondos para el Retiro 
de los Trabajadores "Afores", que figuran como demandadas, a cubrir a bene
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ficiarios del extinto trabajador, ya sea al otorgamien to de una pensión y demás 
prestaciones en especie y en dinero, o al pago en cantidad líquida por devolu
ción de aportaciones a dicho fondo, que derivan del fallecimien to del traba
jador, con independencia de los argumentos que las impetrantes llegasen a 
plantear, el juicio de amparo es procedente, en la medida en que subsiste 
una condena que afectaría la esfera jurídica de las demandadas, y será ma
teria de estudio de fondo, atendiendo a los conceptos de violación que sean 
planteados contra su afectación patrimonial.

De ahí que las señaladas instituciones tengan interés jurídico para im
pugnar el laudo, susceptible de ser modificado para el caso de que resulten 
fundados los conceptos de violación que planteen contra la condena patrimo
nial; o negarlo, para el caso que no invoquen argumentos en contra de dicha 
condena, hipótesis en la cual quedará incólume la condena y tendrán la ine
ludible obligación de cumplir el laudo y pagar a quien o quienes hayan sido 
designados, por la autoridad laboral, beneficiarios del extinto trabajador.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva
lecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artícu lo 226, fracción 
II, de la Ley de Amparo, es el siguiente:

DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES U OTORGAMIENTO DE PENSIÓN 
Y DEMÁS PRESTACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO CON MOTIVO DEL 
FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DI
RECTO PROMOVIDO POR LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL O 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES), CUANDO 
EL LAUDO CONTENGA CONDENA EN SU CONTRA.  Procede el juicio de am
paro directo promovido por las citadas instituciones contra el laudo que las 
condene, ya sea a devolver aportaciones a cuentas del fondo de ahorro para 
el retiro o a otorgar alguna pensión y demás prestaciones en especie y en di
nero a los beneficiarios designados en el juicio por el fallecimien to del tra
bajador, con independencia de los conceptos de violación planteados en la 
demanda de amparo, en la medida en que en el acto que impugnan subsiste 
una condena que afecta su esfera jurídica; de ahí que tengan interés jurídico 
para impugnar el laudo, el cual puede ser modificado en caso de resultar fun
dados los conceptos de violación enfocados a impugnar la condena patrimo
nial decretada; de lo contrario, ante la falta de concepto de violación quedará 
incólume, hipótesis en la cual tendrán la ineludible obligación de cumplir la 
condena decretada a favor de quien o quienes la autoridad laboral haya desig
nado como beneficiarios del extinto trabajador.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.
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SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considera
tiva de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, 
conforme al artícu lo 219 de la Ley de Amparo; y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los Ministros José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y presidente Eduardo Medina 
Mora I. Los Ministros Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez Potisek emiten su 
voto en contra y formularán voto particular el mencionado en segundo término.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como el segundo párrafo del artícu lo 9 del Re-
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta ver-
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES U OTORGAMIENTO DE PEN-
SIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO 
CON MOTIVO DEL FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR. PRO-
CEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR 
LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL O ADMINISTRA-
DORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES), CUANDO EL 
LAUDO CONTENGA CONDENA EN SU CONTRA. Procede el juicio 
de amparo directo promovido por las citadas instituciones contra el laudo 
que las condene, ya sea a devolver aportaciones a cuentas del fondo de 
ahorro para el retiro o a otorgar alguna pensión y demás prestaciones 
en especie y en dinero a los beneficiarios designados en el juicio por el 
fallecimien to del trabajador, con independencia de los conceptos de vio
lación planteados en la demanda de amparo, en la medida en que en 
el acto que impugnan subsiste una condena que afecta su esfera jurí
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dica; de ahí que tengan interés jurídico para impugnar el laudo, el cual 
puede ser modificado en caso de resultar fundados los conceptos de 
violación enfocados a impugnar la condena patrimonial decretada; de lo 
contrario, ante la falta de concepto de violación quedará incólume, hipó
tesis en la cual tendrán la ineludible obligación de cumplir la condena 
decretada a favor de quien o quienes la autoridad laboral haya designado 
como beneficiarios del extinto trabajador.

2a./J. 84/2017 (10a.)

Contradicción de tesis 121/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Segundo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Segundo Circuito. 3 de mayo de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
Medina Mora I. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez Potisek. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso Figueroa.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis II.T.239 L, de rubro: "BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL, DECLARACIÓN DE. 
LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO DE LOS TRABAJADORES 
(AFORE) CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR SU RESOLUCIÓN.", 
aprobada por el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVI, diciembre de 2002, página 753, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo directo 784/2015.

Tesis de jurisprudencia 84/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri
bunal, en sesión privada del siete de junio de dos mil diecisiete.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 784/2015, resuelto por el Segundo 
Tri bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, derivó la tesis aislada 
VII.2o.T.51 L (10a.), de título y subtítulo: “INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. COMO ENTE ASEGURADOR 
TIENE LEGITIMACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO PARA IMPUGNAR EL LAUDO EN 
QUE SE HAGA DECLARATORIA DE BENEFICIARIOS POR LA MUERTE DEL TRABA
JADOR O PENSIONADO Y, COMO CONSECUENCIA, SE LE CONDENE AL OTOR
GAMIENTO DE LA PENSIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 22/98).”, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo IV, junio 
de 2016, página 2934.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. EN LO NO PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO ABROGADA, 
LOS NUMERALES 17-A, 22 Y 22-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN SON APLICABLES SUPLETORIAMENTE.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 46/2017. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO Y TERCERO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 3 DE 
MAYO DE 2017. CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, 
JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, 
MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y EDUARDO MEDINA MORA I. PONEN
TE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. SECRETARIO: JORGE JIMÉNEZ JIMÉNEZ.

Aspectos procesales
III. Competencia

Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente denuncia de posible contradicción 
de criterios.5

IV. Legitimación

La contradicción de tesis se denunció por parte legitimada para ello.6

V. Existencia de la contradicción

De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver en sesión de 30 de abril de 2009 la con
tradicción de tesis 36/2007PL, no es necesario satisfacer los requisitos es

5 De conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción II, de la Ley de Amparo y, 21, fracción VIII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, vigentes estos últimos a partir del 3 de abril de 
2013, en relación con los puntos primero y segundo, fracción VII, del Acuerdo General Plenario 
Número 5/2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2013, vigente a 
partir del 22 siguiente; en virtud de que se trata de una contradicción de tesis entre Tribunales 
Colegiados de diferente Circuito y el tema de fondo se relaciona con la materia administrativa en 
la que se encuentra especializada esta Sala.
6 De conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Federal y 
227, fracción II, de la Ley de Amparo, toda vez que se formuló por los Magistrados integrantes del 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, siendo dicho tribunal el que sustentó uno de los 
criterios presumiblemente discrepantes.
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tablecidos en la diversa jurisprudencia número P./J. 26/2001,7 pues dicho 
pre cedente se interrumpió con motivo de lo resuelto por el Pleno en la indica
da sesión.

Una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los Tri
bunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad de 
unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de caracte
rísticas determinadas en los casos resueltos por los Tribunales Colegiados.

Por ello, ahora debe tomarse en consideración que la divergencia de 
criterios existe cuando los tribunales contendientes adoptan en sus senten
cias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, con 
independencia de que las cuestiones fácticas que los rodeen no sean exacta
mente iguales.

Así, para comprobar la existencia de contradicción de tesis es indis
pensable determinar si existe necesidad de unificación, es decir, una posible 
discrepancia en el proceso de interpretación, más que en el producto del 
mismo. En ese contexto, si la finalidad de la contradicción de tesis es la uni
ficación de criterios y si el problema radica en los procesos de interpretación 
–que no en los resultados– adoptados por los tribunales contendientes, en
tonces es posible afirmar la existencia de una contradicción de tesis cuando 
se cumplen los siguientes requisitos:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamien to en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual
quier otra cuestión jurídica en general;

c) Lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en relación 
con cualquier otra que, como dicha forma, también sea legalmente posible.

7 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, abril de 2001, página 
76, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUI
SITOS PARA SU EXISTENCIA."
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Las anteriores consideraciones se fundamentan en lo establecido en la 
jurisprudencia P./J. 72/2010,8 que está encaminada a proporcionar certidumbre 
en las decisiones judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la 
interpretación del orden jurídico nacional.

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. A jui
cio de esta Segunda Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución de
terminada. Ello se advierte en las resoluciones emitidas por los Tribunales 
Colegiados que participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá 
a continuación.

Criterio del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrati-
va del Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********.

Los antecedentes fácticos del asunto son los siguientes:

Por resolución de 16 de diciembre de 2008, el subadministrador de Fisca
lización a Grandes Contribuyentes Diversos "3" del Servicio de Administración 
Tributaria negó dar trámite a la solicitud de devolución del impuesto al activo 
pagado en los ejercicios fiscales de 2003 y 2004 presentada por **********, 
al estimar que la firma del representante de la citada persona moral, plasma
da en la solicitud referida, no coincidía con la contenida en su identificación 
oficial.

Contra la anterior determinación, la citada persona jurídica promovió 
juicio contencioso administrativo del que correspondió conocer a la Primera 
Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la cual, 
en sentencia de 24 de enero de 2014, declaró la nulidad de la resolución im
pugnada para que la autoridad fiscal admitiera y resolviera sobre el fondo de 
la solicitud de devolución del impuesto al activo.

En cumplimien to a la anterior determinación, el 30 de abril de 2015, la 
mencionada autoridad demandada emitió resolución en la que autorizó a 

8 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página 7, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOP
TAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO 
DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN 
NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."
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la quejosa la devolución por **********, señalando que resultaba inaplica
ble la actualización conforme al artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación 
respecto del monto devuelto.

Contra la resolución referida, la quejosa promovió nuevo juicio conten
cioso administrativo, del que conoció la Décimo Tercera Sala Regional Metro
politana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la cual lo 
registró con el número ********** y el 8 de diciembre de 2015, dictó senten
cia en la que reconoció la validez de la resolución impugnada.

El 9 de febrero de 2016, la quejosa presentó demanda de amparo direc
to en contra de la determinación anterior, de la cual tocó conocer al Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, quien la re
gistró con el número de juicio **********; en sesión de 30 de junio de 2016, 
resolvió negar el amparo solicitado.

Cabe destacar que la quejosa en el concepto de violación primero adujo, 
en síntesis, que la Sala responsable fijó incorrectamente la litis, lo que provo
có un estudio equivocado de sus pretensiones; en el segundo concepto de 
violación, en lo fundamental, esgrimió que la jurisprudencia 2a./J. 92/2002,9 
no resulta aplicable, pues no versa sobre si los montos deben actualizarse en 
el lapso que transcurre de la fecha en que se presentó la solicitud de devolu
ción hasta que se devuelven; y en el tercer concepto de violación argumentó, 
en síntesis, que la interpretación del artícu lo 22 del Código Fiscal de la Fede
ración implica que prevé el pago de intereses cuando la autoridad fiscal niegue 
dar trámite a una solicitud de devolución y, posteriormente, en cumplimien to 
a una resolución, la solicitud de devolución de saldo a favor se admita a trá
mite y la autoridad fiscal determine acordarla favorablemente. En caso de no 
compartirse tal interpretación en el concepto de violación cuarto hizo valer 
la inconstitucionalidad de dicho precepto por transgresión al principio de 
igualdad.

El Tribunal Colegiado resolvió al respecto, lo que a continuación se 
transcribe:

9 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, agosto de 2002, pági
na 201, de rubro: "ACTIVO. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE 
ESTABLECE LA ACTUALIZACIÓN EN LA DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES MEDIANTE UN 
SISTEMA DISTINTO AL INSTITUIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN QUE, POR TANTO, RESULTA INAPLICABLE."



144 JULIO 2017

"Los citados conceptos de violación resultan fundados pero inope-
rantes, toda vez que si bien la Sala responsable fijó incorrectamente la litis 
en la sentencia impugnada, en específico, al analizar el primer concepto de 
anulación, lo cierto es que la quejosa no tiene derecho al pago de las actuali
zaciones previstas en el artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación, tal 
como se explica a continuación:

"De la demanda de nulidad se advierte que el citado argumento se en
cuentra dirigido a demostrar que, de conformidad con el artícu lo 22 del Código 
Fiscal de la Federación, las cantidades solicitadas por concepto de devolu
ción del impuesto al activo se debían actualizar desde que la contribuyente 
presentó la solicitud de devolución hasta que se pusieron a su disposi-
ción, toda vez que el diverso 9o. de la Ley del Impuesto al Activo no prevé el 
procedimien to para calcular las actualizaciones por dicho periodo.

"No obstante, la Sala responsable se limitó a desestimar el alegato de 
la quejosa sobre la base de que los artícu los 17A y 22 del Código Fiscal de la 
Federación no resultan aplicables, toda vez que existe una norma especial que 
regula la actualización de las cantidades que se solicitan por dicho concepto 
(artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo), sin definir si los preceptos del 
código tributario son aplicables para actualizar los montos por el periodo no 
regulado en el artícu lo 9o. citado, esto es, desde que la contribuyente pre-
sentó la solicitud de devolución hasta que se pusieron a su disposición.

"En consecuencia, ante la omisión de estudio del citado argumento, 
derivado de la incorrecta fijación de la litis planteada por la quejosa, este tri
bunal procede a su análisis y, por ende, a definir qué norma resulta aplica
ble para determinar la procedencia del pago de actualización por el periodo 
mencionado.

"Para tal efecto, conviene reproducir, en su parte conducente, los 
artícu los 9o. de la Ley del Impuesto al Activo y 22 del Código Fiscal de la 
Federación.

"(Se transcriben)

"El artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo, en su parte conducen
te, dispone que cuando el impuesto sobre la renta por acreditar exceda al 
impuesto al activo del ejercicio, los contribuyentes podrán solicitar la devolu
ción de las cantidades actualizadas que hubieran pagado por el impuesto al 
activo en los diez ejercicios inmediatos anteriores, siempre que dichas canti
dades no se hubieran devuelto con anterioridad.
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"La referida actualización comprende desde el sexto mes del ejercicio 
al que corresponda el pago del impuesto al activo, hasta el sexto mes del 
ejercicio en el cual el impuesto sobre la renta exceda al impuesto al activo.

"Esto es, para calcular las cantidades a devolver por concepto del im
puesto al activo, se debe actualizar el monto que en su momento se pagó por 
dicho impuesto y, posteriormente, comparar dicha cantidad con el excedente 
del impuesto sobre la renta por acreditar. Ésta es la única actualización que 
prevé el artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo.

"Por su parte, el artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación dispone 
que las cantidades pagadas indebidamente, así como aquellas cuya devo
lución proceda conforme a las leyes fiscales, deberán ser entregadas a los 
contribuyentes debidamente actualizadas conforme al procedimien to previs
to en el artícu lo 17A de dicho ordenamien to, desde el mes en que se rea-
lizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga 
el saldo a favor, hasta aquel en que la devolución esté a disposición del con
tribuyente.

"A diferencia de la actualización prevista en el artícu lo 9o. de la Ley del 
Impuesto al Activo, cuyo objeto es traer a valor presente las cantidades paga
das por concepto del impuesto al activo para calcular el monto que corres
ponde devolver, la dispuesta en el diverso 22 del código tributario se refiere a 
cantidades, cuya devolución corresponde porque se pagaron indebida-
mente o por constituir un saldo a favor. Dicha actualización comprende el 
lapso que va desde que el contribuyente pagó indebidamente tales montos, o 
que presentó su declaración de saldo a favor, según sea el caso, hasta que se 
ponen a su disposición.

"No obstante que ambas normas prevén supuestos distintos de actua
lización, lo cierto es que el artícu lo 22 del código tributario no es aplicable 
supletoriamente para calcular las actualizaciones de las cantidades, cuya 
devolución se solicita por concepto del impuesto al activo, toda vez que dicha 
disposición no es compatible con el beneficio financiero regulado en el artícu
lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo.

"Al respecto, cabe precisar que aun cuando el Código Fiscal de la Fede
ración es supletorio de las leyes fiscales especiales, tal supletoriedad sólo es 
procedente en aquellos casos en que falten disposiciones expresas sobre de
terminado punto, siempre y cuando lo previsto por la norma a aplicar sea com
patible con el precepto especial.
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"En el caso, tal condición no se surte, toda vez que el artícu lo 22 del 
código tributario únicamente prevé la actualización de aquellas cantidades 
que se pidan por haberse pagado indebidamente o por constituir un saldo a 
favor y, a diferencia de tales conceptos, la devolución del impuesto al activo 
constituye un beneficio financiero consistente en el derecho a solicitar la de
volución del dinero que, por disposición expresa de la ley el contribuyente 
tuvo que pagar.

"De ahí que el trato que se le dé al beneficio financiero, consistente en 
la devolución del impuesto al activo, sea distinto al relativo a las cantidades 
solicitadas por concepto de pago de lo indebido o saldo a favor, porque mien
tras el pago del primero procede por estar previsto en ley, el de los segundos 
le corresponde al contribuyente porque tales cantidades pertenecen a su es
fera jurídica.

"Tal distinción fue explicada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 92/2002, de rubro: ‘ACTI
VO. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE ESTA
BLECE LA ACTUALIZACIÓN EN LA DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES 
MEDIANTE UN SISTEMA DISTINTO AL INSTITUIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE, POR TANTO, RESULTA INAPLICA
BLE.’, la cual fue citada por la Sala responsable y es oportuna para dar solu
ción a la controversia planteada.

"En dicha tesis, el Alto Tribunal señaló, en síntesis:

"a) Que el artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo prevé un beneficio 
financiero en favor del contribuyente de ese impuesto.

"b) Que se trata de la devolución de una cantidad debidamente pagada 
por el causante en términos de ley.

"c) Que su naturaleza es distinta a la prevista en el artícu lo 22 del Códi
go Fiscal de la Federación, que prevé la devolución de contribuciones fiscales 
federales pagadas indebidamente.

"d) Que tanto el artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo como el ar
tícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación prevén situaciones jurídicas distin
tas, de manera que el legislador tuvo que establecer reglas específicas para 
la devolución de las cantidades pagadas por el impuesto al activo de ejerci
cios anteriores, cuando el impuesto sobre la renta exceda al primero en un 
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mismo ejercicio, y que tienen preeminencia respecto de las que establece el 
artícu lo 22 del código tributario federal, por lo que estas últimas no son 
aplicables.

"Luego, si en la ley especial (impuesto al activo) únicamente está expre
samente prevista la actualización de la cantidad, cuya devolución fue solici
tada por el lapso comprendido desde que se pagó dicho tributo hasta que el 
impuesto sobre la renta excedió el impuesto al activo causado, pero no la re
lativa al periodo de la fecha en que se presentó la solicitud al día en que se 
puso a disposición el monto solicitado, es evidente que la autoridad fiscal no 
está obligada a actualizar tales montos por dicho plazo, aun cuando el citado 
código tributario sí prevea la actualización por ese periodo, ya que esa actua
lización únicamente es para las cantidades cuya devolución se solicite por
que se pagaron indebidamente o por constituir un saldo a favor y, a diferencia 
de tales conceptos, el impuesto al activo constituye un beneficio financiero.

"Es decir, el hecho de que el artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo 
no prevea una consecuencia al retraso de la autoridad para devolver las can
tidades solicitadas no implica que se deba aplicar supletoriamente el diverso 
22 del código tributario, porque regulan supuestos de naturaleza distinta, ya 
que el segundo únicamente prevé la actualización para las cantidades cuya de
volución corresponda por pago de lo indebido o saldo a favor, mas no por 
beneficios financieros; de ahí lo infundado del argumento de la quejosa.

"En el tercer concepto de violación, la promovente sostiene que la 
responsable aplicó e interpretó de manera incorrecta el artícu lo 22A del Códi
go Fiscal de la Federación, al considerar que no procede el pago de intereses.

"Alega que, contrario a lo considerado por la Sala, la negativa a dar 
trámite a una solicitud de devolución tiene materialmente el mismo efecto 
que una negativa de devolución, esto es, que no se paguen las cantidades 
solicitadas, por lo que procede el pago de intereses de conformidad con la 
norma citada.

"Aduce que lo anterior no sólo deriva del hecho de que la devolución 
en favor de la quejosa fue en cumplimien to a una sentencia emitida por el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, sino también porque 
las cantidades solicitadas se entregaron fuera del plazo de cuarenta días a 
que se refiere el sexto párrafo del artícu lo 22 del Código Fiscal de la Fede
ración, vigente en dos mil ocho, argumento que no fue estudiado por la Sala 
responsable.
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"Las citadas manifestaciones resultan infundadas, toda vez que, con 
independencia de las razones expuestas por la Sala responsable, este tribu
nal estima que el pago de intereses conforme al artícu lo 22A del Código Fiscal 
de la Federación no es procedente.

"En primer lugar, se reproduce el artícu lo 22A del código tributario, en 
su parte conducente:

"(Se transcriben)

"Del precepto citado, en la parte que interesa, se advierte que cuando 
el contribuyente presente una solicitud de devolución de un saldo a favor 
o de pago de lo indebido que sea negada y, posteriormente, sea concedida 
por la autoridad, en cumplimien to de una resolución dictada en un recurso 
administrativo o de una sentencia emitida por un órgano jurisdiccional, el 
cálcu lo de los intereses se efectuará a partir de que se negó la autorización o 
de que venció el plazo de cuarenta o veinticinco días, según sea el caso, para 
efectuar la devolución, lo que ocurra primero.

"Tal como se precisó párrafos atrás, la devolución del impuesto al acti
vo prevista en el artícu lo 9o. de la ley que regula dicho tributo constituye un 
beneficio financiero a favor de los contribuyentes, consistente en el dere
cho a solicitar la devolución del dinero que, por disposición expresa de la ley 
tuvieron que pagar, cuyo trato es distinto al que corresponde para aquellas 
cantidades pagadas indebidamente o las que correspondan al contribuyente 
con motivo de un saldo a favor.

"Por ende, si el artícu lo 22A del Código Fiscal de la Federación limita el 
pago de intereses para aquellas cantidades cuya devolución se pida con mo-
tivo de un saldo a favor o por que se pagaron indebidamente, es claro 
que no corresponde el pago de intereses cuando se trate del retraso en la 
devolución de cantidades solicitadas por concepto de algún beneficio finan
ciero, como la devolución del impuesto al activo.

"En consecuencia, si en la Ley del Impuesto al Activo no está previsto 
el pago de intereses cuando los montos solicitados se entregan fuera de los 
plazos previstos en la normativa aplicable, tal circunstancia únicamente tiene 
como consecuencia que no proceda dicho pago, pero no que se aplique su
pletoriamente el artícu lo 22A referido.

"De lo expuesto se colige que, con independencia del razonamien to 
expuesto por la Sala responsable, la autoridad demandada no estaba obliga
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da a pagar los intereses que pretende la quejosa porque no se encontraba 
dentro del supuesto previsto en el artícu lo 22A del Código Fiscal de la Fede
ración. …"

Criterio del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito, al resolver el amparo directo **********.

Los hechos del asunto son los siguientes:

El 12 de agosto de 2014, **********, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, vía Internet tramitó solicitud de devolución de saldo a favor, del im
puesto al activo por recuperar de ejercicios anteriores al determinado en el 
ejercicio fiscal de 2013, por un importe de **********.

El 14 de agosto de 2015, la Administración Local de Auditoría Fiscal de 
Cancún emitió resolución en la cual autorizó parcialmente la devo-
lución del saldo a favor del impuesto al activo por recuperar pagado en 
ejercicios anteriores determinado en el ejercicio fiscal de 2013 en cantidad 
de **********, y negó la devolución solicitada por la actora en cantidad de 
**********.

El 29 de octubre de 2015, por escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes de la Sala Regional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, con sede en esta ciudad, la quejosa promovió juicio conten
cioso administrativo de la resolución contenida mencionada en el punto in
mediato anterior, únicamente por lo que respecta a la cantidad de **********; 
la cual solicitó fuera actualizada y el pago de intereses en términos de los 
artícu los 17A y 22A del Código Fiscal de la Federación.

El 1 de agosto de 2016, la Sala Regional del Caribe del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa dictó sentencia en la que declaró la nu
lidad de la resolución impugnada para el efecto de que la autoridad deman
dada devolviera la cantidad de **********, pero, sin la actualización e 
intereses que pretendía la quejosa, de conformidad con los artícu los 17A, 22 
y 22A del Código Fiscal de la Federación.

El 26 de septiembre de 2016, la quejosa presentó demanda de amparo 
directo contra la mencionada sentencia, de la citada demanda tocó conocer 
al Tercer Tribunal Colegiado del Primer (sic) Vigésimo Séptimo Circuito, quien 
la registró con el número de juicio **********; en sesión de 5 de enero de 
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2017, resolvió conceder el amparo solicitado para el efecto de que la Sala 
responsable dejara insubsistente la sentencia reclamada y emitiera otra en 
la que reiterara la nulidad de la resolución impugnada y ordenar el pago de la 
cantidad de ********** e interpretara los artícu los 17A, 22 y 22A del Código 
Fiscal de la Federación, en el sentido de que procede la actualización y el 
pago de intereses de dicha cantidad a partir de la negativa de su autorización 
hasta su pago a la quejosa.

Debe destacarse que en el primer concepto de violación, la peticiona
ria del amparo hizo valer que la sentencia reclamada contraviene lo dispuesto 
por los artícu los 14 y 16 de la Constitución, en razón de que la Sala responsa
ble, interpretó incorrectamente los numerales 17A, 22 y 22A del Código Fis
cal de la Federación, ya que la autorización de las cantidades solicitadas en 
devolución por concepto del impuesto al activo, es consecuencia de su nega
tiva por parte de la autoridad administrativa y su posterior autorización por 
resolución judicial.

Al respecto, el Tribunal Colegiado resolvió lo siguiente:

"80. Tales planteamien tos resultan esencialmente fundados.

"81. Para dar contestación a los argumentos antes sintetizados, resulta 
oportuno señalar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el amparo en revisión **********, se pronunció en cuanto al al
cance del artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo y del numeral 22 del 
Código Fiscal de la Federación, tratándose del tema de actualización de can
tidades; para lo cual elaboró un análisis comparativo de ambas disposiciones 
jurídicas, el cual es del tenor siguiente:

"81.1.

"Artícu lo 9o. "Artícu lo 22

"Tributo objeto de la 
devolución

"Impuesto al activo "Contribuciones 
federales

Sujeto activo El contribuyente que 
hu biere pagado el im
puesto al activo, única
mente.

La devolución debe 
hacerse a petición del 
interesado, el cual es 
quien hizo el pago in
debido.
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Nacimien to del dere-
cho a la devolución

Se podrá solicitar la 
devolución de las can
tidades efectivamente 
pagadas en ejercicios 
anteriores de impuesto 
al activo, cuando se pre
sente la declaración 
del ejercicio en el que 
el impuesto sobre la 
renta exceda del im
puesto al activo.

Resulta del concurso de 
la hipótesis legal y del 
hecho del pago, por lo 
que es concomitante 
con el referido pago de 
lo indebido.

Base La cantidad de dinero 
a devolver actualizada 
por el periodo com
prendido desde el 
sexto mes del ejercicio 
en que se pagó, hasta 
el sexto mes del ejer
cicio en el cual el im
puesto sobre la renta 
exceda al impuesto al 
activo.

Cantidad de dinero a 
de volver debidamente 
actualizada de confor
midad con lo previsto 
en el artícu lo 17A del 
Código Fiscal, desde el 
mes en que se presen
tó la declaración hasta 
aquel en que la devolu
ción se efectúe."

"82. Los anteriores razonamien tos se plasmaron en la tesis P. XCII/98, 
de rubro y texto siguientes:

"82.1. ‘ACTIVO. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA AL ESTABLECER UN PE
RIODO DE ACTUALIZACIÓN DE LAS CANTIDADES OBJETO DE LA DEVOLU
CIÓN, DIVERSO AL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN.’ (se transcribe)

"83. Con posterioridad, la Segunda Sala del Máximo Tribunal reiteró ese 
criterio, al resolver la contradicción de tesis 61/2002 de la que derivó la juris
prudencia 2a./J. 92/2002,10 que dispone:

"83.1. ‘ACTIVO. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL IMPUESTO CORRES
PONDIENTE ESTABLECE LA ACTUALIZACIÓN EN LA DEVOLUCIÓN DE CON

10 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, agosto 
de 2002, página 201.
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TRIBUCIONES MEDIANTE UN SISTEMA DISTINTO AL INSTITUIDO EN EL 
ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE, POR TANTO, 
RESULTA INAPLICABLE.’ (se transcribe)

"84. Como se lee, en esa jurisprudencia se determinó que el artícu lo 9o. 
de la Ley del Impuesto al Activo prevé un beneficio financiero en favor del 
contribuyente de tal impuesto, consistente en el derecho a solicitar la devolu
ción de la cantidad de dinero que, por disposición expresa de la ley, tuvo que 
pagar por tal concepto, cuando el monto del impuesto sobre la renta a su 
cargo excede al de aquél, a fin de evitar el incremento en su carga impositiva, 
es decir, se trata de la devolución de una cantidad debidamente pagada por 
dicho contribuyente en términos de ley.

"85. Además se precisó que lo anterior resultaba de naturaleza distinta 
a lo previsto en el numeral 22 del Código Fiscal de la Federación, en tanto que 
éste establece en favor de los contribuyentes en general, el derecho a solicitar 
la devolución de contribuciones fiscales federales enteradas indebidamente.

"86. En razón de ello, la Segunda Sala de nuestro Máximo Tribunal dis
puso, que al prever situaciones jurídicas distintas, no pueden tener consecuen
cias jurídicas idénticas, pues el legislador había establecido reglas específicas 
para la devolución de las cantidades pagadas por tal concepto (impuesto al 
activo de ejercicios anteriores, cuando el impuesto sobre la renta exceda al im
puesto al activo en un mismo ejercicio), por lo que el artícu lo 22 del código 
tributario federal no era aplicable.

"87. Por su parte, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo directo en revisión **********, estableció que:

"87.1. El artícu lo 9o. de la Ley del impuesto al Activo prevé un beneficio 
financiero en favor del contribuyente del impuesto al activo, consistente en el 
derecho a solicitar la devolución de la cantidad de dinero que, por disposición 
expresa de la ley, tuvo que pagar por tal concepto, cuando el monto del im
puesto sobre la renta a su cargo excede al de aquél, a fin de evitar el incre
mento en su carga impositiva, es decir, se trata de la devolución de una 
cantidad debidamente pagada por dicho contribuyente en términos de ley.

"87.2. Lo anterior resulta de naturaleza distinta a la prevista en el nume
ral 22 del Código Fiscal de la Federación, en tanto que éste establece en favor 
de los contribuyentes en general, el derecho a solicitar la devolución de con
tribuciones fiscales federales pagadas indebidamente.
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"87.3. Los aludidos numerales no pueden tener consecuencias jurídi
cas idénticas, por lo que el legislador tuvo que establecer reglas específicas 
para la devolución de las cantidades pagadas por tal concepto –impuesto al 
activo de ejercicios anteriores, cuando el impuesto sobre la renta exceda 
al impuesto al activo en un mismo ejercicio–.

"87.4. Las reglas del artícu lo 22 del código tributario federal no le son 
aplicables (al artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo), exclusivamente en 
lo que hace a los términos de determinación de la base y causación de actua
lizaciones e intereses.

"87.5. En lo que concierne a los ‘mecanismos particulares y concretos 
para regular todas las situaciones que rodean al trámite de la devolución de una 
contribución’, como son la forma de pago, plazos de resolución, etcétera, las 
reglas generales establecidas en el artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federa
ción, resultan plenamente aplicables, en los términos que establece el artícu
lo 1o. del propio Código Fiscal de la Federación.

"87.6. Las reglas contenidas en el artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al 
Activo tienen preeminencia sobre lo que establezca el código tributario fede
ral –tal y como acontece en lo que concierne a la determinación de la existen
cia del saldo a favor, de su monto, de la causación y cálcu lo de actualizaciones 
y accesorios, así como para la delimitación de las modalidades que condicio
nan la procedencia material de la devolución–.

"87.7. En cambio, en todo lo no contemplado expresamente por dicho 
numeral, de manera supletoria resulta aplicable el artícu lo 22 del Código Fis
cal de la Federación –como acontece con las formalidades del trámite–, mo
tivo por el cual, se reitera, no se deja al contribuyente en estado de indefensión 
y a expensas de arbitrariedades por parte de la autoridad administrativa.

"88. Tales consideraciones se plasmaron en la tesis 1a. XCIV/2005, de la 
Primera Sala de nuestro Máximo Tribunal, de rubro y texto siguientes:

"88.1. ‘DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 22 DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ES DE APLICACIÓN SUPLETORIA AL DI
VERSO 9o., PÁRRAFO OCTAVO, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO.’ (se 
transcribe)

"89. La propia Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, al resolver el amparo directo en revisión 4432/2013, expuso:
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"89.1. ‘… Si bien el artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo prevé un 
beneficio financiero en favor del contribuyente del impuesto al activo, consis
tente en el derecho a solicitar la devolución de la cantidad de dinero que, por 
disposición expresa de la ley, tuvo que pagar por tal concepto, cuando el 
monto del impuesto sobre la renta a su cargo excede al de aquél, a fin de 
evitar el incremento en su carga impositiva, es decir, se trata de la devolución 
de una cantidad debidamente pagada por dicho contribuyente en términos de 
ley, lo cierto es que debe tenerse en cuenta que la Ley del Impuesto al Activo 
es una ley fiscal especial, que regula la mecánica de dicho tributo, previendo en 
el mencionado artícu lo 9o., un mecanismo especial de devolución el cual es 
distinto al mecanismo de devolución general establecido en el artícu lo 22 del 
Código Fiscal de la Federación. Además, es de señalarse que las reglas de 
dicha ley especial son las aplicables en tal mecanismo y sólo serían aplica
bles las reglas generales contenidas en el artícu lo 22 del Código Fiscal de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en el artícu lo 1o. del mismo 
ordenamien to, en defecto de la ley especial, es decir, de la Ley del Impuesto 
al Activo.’

"90. De las consideraciones que anteceden, se pueden desprenden (sic) 
las siguientes premisas:

"90.1. El artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo prevé un beneficio 
financiero en favor del contribuyente del impuesto al activo, consistente en el 
derecho a solicitar la devolución de la cantidad de dinero que, por disposición 
expresa de la ley, tuvo que pagar por tal concepto, cuando el monto del im
puesto sobre la renta a su cargo excede al de aquél, a fin de evitar el incre
mento en su carga impositiva.

"90.2. Lo contemplado en el citado artícu lo 9o. es la devolución de una 
cantidad debidamente pagada por el contribuyente en términos de ley.

"90.3. La Ley del Impuesto al Activo es una ley fiscal especial, que regula 
la mecánica de dicho tributo, previendo en el mencionado artícu lo 9o., un 
mecanismo especial de devolución que es distinto al mecanismo de devolu
ción general establecido en el artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación.

"90.4. Las reglas de la ley especial son las aplicables al mecanismo 
particular de devolución y sólo serían conducentes las reglas generales con
tenidas en el artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación, en defecto de la ley 
especial, es decir, de la Ley del Impuesto al Activo.

"90.5. Las reglas del artícu lo 22 del código tributario federal no son 
aplicables exclusivamente en lo que hace a los términos de determinación de 
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la base y causación de actualizaciones e intereses que prevé la legislación 
especial.

"...

"90.7. Sin embargo, en lo que concierne a los ‘mecanismos particulares 
y concretos para regular todas las situaciones que rodean al trámite de la devo
lución de una contribución’, como son la forma de pago, plazos de resolución, 
etcétera, las reglas generales establecidas en el artícu lo 22 del Código Fiscal de 
la Federación, resultan plenamente aplicables, en los términos que establece el 
artícu lo 1o. del propio Código Fiscal de la Federación.

"91. Tomando en cuenta tales premisas, debe recordarse que, en el caso 
particular, la devolución solicitada por la contribuyente (quejosa), correspon
dió al impuesto al activo por recuperar, pagado en los ejercicios fiscales de 
2002 a 2007, en virtud de que el veintiséis de abril de dos mil tres, solicitó la 
devolución del saldo a favor del impuesto al activo pagado en los diez ejerci
cios inmediatos anteriores al ejercicio fiscal de 2012, y solicitó su devolución 
fundamentándose en el artícu lo tercero transitorio de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única vigente en el año 2013 y numeral 1.4.1.8. de la regla 
de la Miscelánea Fiscal.

"92. El artícu lo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única, dispone:

"92.1. ‘Artícu lo tercero.’ (se transcribe)

"93. La norma transcrita, en lo que interesa prevé lo siguiente:

"93.1. Cuando efectivamente se pague el impuesto sobre la renta podrá 
solicitarse la devolución de las cantidades actualizadas que se hubieran pa
gado en el impuesto al activo en los diez ejercicios inmediatos anteriores, 
siempre que esas cantidades no se hubieran devuelto con anterioridad o no 
se haya perdido el derecho a solicitar su devolución conforme a la Ley del 
Impuesto al Activo abrogada.

"93.2. La devolución en ningún caso podrá ser mayor a la diferencia 
entre el impuesto sobre la renta que efectivamente se pague en el ejercicio y 
el impuesto al activo pagado, sin considerar las reducciones del artícu lo 23 
del Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo, que haya resultado menor en 
los ejercicios fiscales de dos mil cinco, dos mil seis o dos mil siete, en los 
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términos de la normatividad abrogada, sin que en ningún caso exceda del diez 
por ciento del impuesto al activo por el que se pueda solicitar devolución.

"93.3. El impuesto al activo que corresponda para determinar la diferen
cia referida será el mismo que se utilizará en los ejercicios subsecuentes.

"93.4. El impuesto al activo pagado en los diez ejercicios inmediatos 
anteriores a aquel en el que efectivamente se pague el impuesto sobre la 
renta, así como el impuesto al activo considerado para obtener la diferencia 
que no podrá exceder la devolución, se actualizarán por el periodo compren
dido desde el sexto mes del ejercicio al que corresponda el impuesto al activo, 
hasta el sexto mes del ejercicio en el que resulte el impuesto sobre la renta a 
cargo del contribuyente que dé lugar a la devolución del impuesto al activo.

"93.5. Cuando no se solicite la devolución pudiéndolo haber hecho, se 
perderá el derecho a hacerlo en ejercicios posteriores.

"93.6. El derecho a la devolución es personal del contribuyente y no 
podrá ser transmitido a otra persona ni como consecuencia de fusión. En el 
caso de escisión, el derecho podrá dividirse entre la sociedad escindente y las 
escindidas en la proporción en la que se divida el valor del activo de la escin
dente en el ejercicio en que se efectúa la escisión.

"93.7. No se considera impuesto al activo efectivamente pagado el que 
se haya considerado cubierto con el acreditamien to establecido en la frac
ción I del artícu lo 9o. de la abrogada Ley del Impuesto al Activo.

"93.8. Sólo podrá solicitarse la devolución cuando el impuesto sobre la 
renta efectivamente pagado en el ejercicio de que se trate sea mayor al im
puesto al activo que se haya tomado para determinar la diferencia que no 
podrá exceder la devolución.

"94. Si bien el artícu lo tercero transitorio reclamado regula el derecho 
a la devolución del impuesto al activo en términos diferentes a como lo regu
laba el artícu lo 9o. de la abrogada Ley del Impuesto al Activo, ello no trastoca 
derechos adquiridos ni supuestos jurídicos y consecuencias de éstos surgi
dos con anterioridad a su vigencia, en virtud de que cada una de esas dispo
siciones regulan las situaciones acaecidas durante su vigencia, esto es, si con 
anterioridad a dos mil ocho se presentaron los supuestos jurídicos contem
plados en el citado artícu lo 9o., es decir, si se materializó la condición que 
establecía para que surgiera el derecho a la devolución, es este dispositivo el 
que regulará las consecuencias jurídicas y derechos surgidos con el mismo, 
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pero si esa condición no se materializó y, por tanto, no se adquirió el derecho a 
la devolución, pero a partir de dos mil ocho se da el supuesto contemplado 
en la norma de tránsito vigente, a saber, que efectivamente se pague el im
puesto sobre la renta, será ésta la que regule las situaciones jurídicas que se 
presenten.

"95. El artícu lo transitorio impugnado está entonces regulando situacio
nes jurídicas que se presentan a partir de su vigencia, respecto de las cuales, 
por tanto, el legislador puede establecer las condiciones y consecuencias 
que considere procedentes, con independencia de las que respecto de situa
ciones surgidas con anterioridad a su vigencia haya regulado en una ley 
abrogada.

"96. Sin embargo, en lo no previsto por el artícu lo 9o. de la Ley del Im
puesto al Activo o artícu lo tercero transitorio en comento (norma especial), sí 
es factible acudir a las reglas que para la devolución de contribuciones con
templa el Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el artícu lo 1o. 
que dispone:

"96.1. ‘Artícu lo 1o.’ (se transcribe)

"97. Según se desprende del artícu lo 1o. del Código Fiscal de la Federa
ción, las personas físicas y morales deben contribuir a los gastos públicos 
conforme a las leyes fiscales respectivas (leyes especiales), pero es posible 
aplicar –en defecto de éstas– las disposiciones del código aludido.

"98. Delimitado lo anterior, resulta indispensable tener en cuenta que en 
el caso, la sociedad quejosa elevó una solicitud a la autoridad fiscal, el doce 
de agosto de dos mil catorce, en el sentido de que se le devolviera el saldo a 
favor del impuesto al activo por recuperar de ejercicios anteriores determina
do en el ejercicio de 2013 en cantidad de **********.

"99. Sin embargo, a través de la resolución contenida en el oficio núme
ro **********, la Administración Local de Auditoría Fiscal de Cancún, en lo 
que interesa, negó la devolución de la cantidad de **********, solicitada por 
la actora por concepto de impuesto al activo por recuperar pagado en ejerci
cios anteriores determinado en 2013.

"100. Inconforme con tal determinación, la sociedad quejosa demandó 
la nulidad del oficio solicitando la devolución de la cantidad de ********** 
y, como consecuencia, su actualización y pago de intereses de conformidad 
con lo establecido en los artícu los 17A y 22A del Código Fiscal de la Federación.
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"101. Luego de la sustanciación del juicio de nulidad ***********, pro
movido en contra de tal determinación, la Sala Regional del Caribe del Tribu
nal Federal de Justicia Administrativa, con sede en esta ciudad, el uno de 
agosto de dos mil dieciséis, dictó un fallo en el que, por una parte, declaró la 
nulidad de la resolución impugnada, para el efecto de que la autoridad de
mandada devolviera la cantidad de **********, y por otra, declaró improce
dente la actualización y pago de intereses solicitado por la demandante.

"102. Lo anterior, hace evidente que la aquí quejosa no demandó la ac
tualización de la cantidad, cuya devolución solicitó, pues es notorio que dicho 
monto deriva del beneficio fiscal concedido a los contribuyentes a través del 
artícu lo tercero transitorio en cita, el cual, al haber sido autorizado, ya se en
cuentra actualizado conforme a la mecánica establecida en dichos preceptos.

"103. Por el contrario, la sociedad demandó la actualización y el pago 
de intereses del monto de **********, a partir de la negativa de dicha autori
zación de devolución por parte de la autoridad fiscal, pues fue la cantidad que 
solicitó su pago mediante el juicio de nulidad, en el cual reclamó su actuali
zación y pago de intereses, esto es, hasta que fuera autorizada en cumplimien to 
a un fallo jurisdiccional (acto reclamado), en términos de lo establecido en 
los numerales 17A y 22A del Código Fiscal de la Federación.

"104. Así, se deja en claro que en el caso, lo solicitado por la sociedad 
quejosa no tiene relación alguna con el mecanismo especial para la determi
nación del monto o beneficio financiero, ni con su actualización de acuerdo 
al ejercicio fiscal que ahí se dispone.

"105. Lo pretendido por la quejosa se relaciona más bien con un mo
mento posterior al cálcu lo y actualización del beneficio financiero, y que con
cierne propiamente al trámite de la solicitud de devolución en sí.

"106. Dicho de otro modo, la actualización solicitada por la peticionaria 
de garantías, no es la que regula la ley especial (artícu lo tercero transitorio), 
o sea, la que se efectúa hasta el ejercicio fiscal en el cual se configura propia
mente el beneficio financiero.

"107. La actualización pretendida deriva más bien de la solicitud de 
devolución ya tramitada, con la finalidad de darle un ‘valor real’ al monto so
licitado, desde la fecha en que la contribuyente debió recibirlo, y hasta el 
momento en que efectivamente se autorice estar a su disposición, derivado 
de una resolución jurisdiccional.
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"108. En esa línea de pensamien to, puede sostenerse que si el reclamo 
de la quejosa no incumbe a las reglas que prevé la ley especial, válidamente 
puede acudirse a las reglas contenidas en el Código Fiscal de la Federación, 
las cuales son aplicables a la devolución de cualquier contribución.

"109. Para efectos de la actualización y pago de intereses, el citado có
digo tributario dispone:

"109.1. ‘Artícu lo 17A.’ (se transcribe)

"109.2. ‘Artícu lo 22.’ (se transcribe)

"109.3. ‘Artícu lo 22A.’ (se transcribe)

"110. La lectura de los preceptos transcritos revela que:

"110.1. Las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas in
debidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales.

"110.2. El monto de las devoluciones a cargo del fisco federal, se actua
lizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en 
el país, de conformidad con el factor de actualización a que alude el artícu lo 
17A del Código Fiscal de la Federación.

"110.3. El fisco federal deberá pagar la devolución que proceda actuali
zada conforme a lo previsto en el artícu lo 17A de este código, desde el mes 
en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración que 
contenga el saldo a favor y hasta aquel en el que la devolución esté a disposi
ción del contribuyente.

"110.4. Tratándose de contribuyentes que dictaminen sus estados fi
nancieros por contador público autorizado, el plazo para que las autoridades 
fiscales efectúen la devolución será de veinticinco días.

"110.5. Las autoridades fiscales pagarán intereses cuando el contribu
yente presente una solicitud de devolución y la misma sea negada en un pri
mer momento, y posteriormente autorizada por una resolución emitida a un 
recurso administrativo, o bien, por una sentencia emitida por un órgano 
jurisdiccional.

"111. Atendiendo a las reglas generales que prevé el Código Fiscal de la 
Federación, puede inferirse que le asiste la razón a la quejosa, al sostener que 
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era procedente la actualización del monto solicitado en devolución, a efecto 
de reconocer su ‘valor real’ por el transcurso del tiempo y hasta el momento en 
que la devolución se autoriza y se pone a disposición del contribuyente, de con
formidad con los artícu los 17A y 22 del Código Fiscal de la Federación; así 
como el pago de intereses de dicha cantidad en términos del diverso numeral 
22A del mismo ordenamien to legal.

"112. En ese sentido, dada la conclusión alcanzada en el presente apar
tado, este Tribunal Colegiado estima que resulta innecesario el análisis de 
constitucionalidad planteado por la accionante del amparo; en virtud de que 
su estudio no le irrogaría un mayor beneficio al aquí alcanzado.

"113. Finalmente, se precisa que dado el sentido del presente fallo, re
sulta innecesario examinar los restantes conceptos de violación propuestos 
por la peticionaria de la tutela constitucional, pues aun de resultar fundados, no 
le traerían un beneficio mayor al alcanzado; ello de conformidad con la tesis 
emitida por la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,11 que señala:

"113.1. ‘CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS.’ 
(se transcribe)

"OCTAVO.—Efectos del amparo y medidas para asegurar su cum-
plimien to.

"I. Efectos.

"114. Atento al sentido del presente fallo y en reparación de las violacio
nes destacadas en la presente ejecutoria, en observancia del artícu lo 77 de la 
Ley de Amparo,12 se precisan los efectos de la concesión del amparo, que son:

11 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 175180, Cuarta 
Parte, página 72.
12 "Artícu lo 77. Los efectos de la concesión del amparo serán: I. Cuando el acto reclamado sea 
de carácter positivo se restituirá al quejoso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación; y II. Cuando el acto reclamado sea de 
carácter negativo o implique una omisión, obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho 
de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija.—En el último considerando de la sentencia que 
conceda el amparo, el juzgador deberá determinar con precisión los efectos del mismo, especi
ficando las medidas que las autoridades o particulares deban adoptar para asegurar su estricto 
cumplimien to y la restitución del quejoso en el goce del derecho. … En todo caso, la sentencia 
surtirá sus efectos, cuando se declare ejecutoriada o cause estado por ministerio de ley."
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"114.1. La Sala responsable deje insubsistente la sentencia reclamada;

"114.2. Emita otra en la que reitere la nulidad de la resolución til-
dada de nulidad como es ordenar el pago de la cantidad de **********;

"114.3. Interprete los artícu los 17A, 22 y 22A del Código Fiscal de la 
Federación, en el sentido de que procede la actualización y el pago de in
tereses de la citada cantidad, a partir de la negativa de dicha autorización 
de devolución por parte de la autoridad fiscal hasta su pago a la sociedad 
quejosa. …"

Segundo requisito: razonamien to y diferendo de criterios inter-
pretativos.

Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con
sidera que el segundo requisito queda cumplido en el presente caso, ya que 
los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales contendientes en 
torno a la cuestión jurídica consistente en saber:

Si en lo no previsto por el artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo, 
los artícu los 17A, 22 y 22A del Código Fiscal de la Federación son aplicables 
o no supletoriamente para calcular la actualización de las cantidades, cuya 
devolución se solicitó por concepto de dicho impuesto y que fue negada por 
la autoridad fiscal y después se autoriza por resolución administrativa o judi
cial, así como el pago de intereses con motivo del actuar indebido de la auto
ridad fiscal.

En efecto, por una parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, sostu
vo, en lo fundamental, que los artícu los 22 del Código Fiscal de la Federación 
y 9o. de la Ley del Impuesto al Activo, prevén supuestos distintos de actualiza
ción, el primer precepto mencionado no resulta aplicable supletoriamente 
para calcular las actualizaciones de cantidades, cuya devolución se solicita por 
concepto del impuesto al activo, toda vez que dicho precepto no es compati
ble con el beneficio financiero del impuesto al activo. Ello ya que la supleto
riedad sólo es procedente en aquellos casos en que falten disposiciones 
expresas sobre determinado punto, siempre y cuando lo previsto por la norma 
a aplicar sea compatible con el precepto especial. Así, el primer artícu lo regu
la la devolución de cantidades pagadas indebidamente o por constituir saldo 
a favor, y el segundo precepto regula la devolución del impuesto al activo 
como un beneficio financiero, consistente en la devolución de las cantidades 
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que, por disposición expresa de ley el contribuyente tuvo que pagar, distin
ción ésta que se sustenta en la jurisprudencia 2a./J. 92/2002.13

Asimismo, determinó que el artícu lo 22A del Código Fiscal de la Fede
ración limita el pago de intereses para aquellas cantidades cuya devolución 
se pida con motivo de un saldo a favor o porque se pagaron indebidamente, 
por lo que no procede el pago de intereses cuando se trata del retraso de la 
devolución de cantidades solicitadas por concepto del beneficio financiero 
previsto en la Ley del Impuesto al Activo, pues ésta no lo establece y no tiene 
por qué aplicarse supletoriamente el primer precepto invocado.

Por otra parte, el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, al resolver el amparo directo **********, sostuvo, en resumen, que 
conforme a la citada jurisprudencia 2a./J. 92/2002, el artícu lo 9o. de la Ley del 
Impuesto al Activo establece la devolución de una cantidad debidamente pa
gada por el contribuyente en términos legales, esto es, es una ley fiscal espe
cial que prevé un mecanismo especial de devolución diverso al general 
previsto en el artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación. Las reglas de la 
Ley del Impuesto al Activo son aplicables al mecanismo particular de devolu
ción y sólo serían conducentes las reglas generales contenidas en el artícu lo 
22 mencionado en defecto de la Ley del Impuesto al Activo. Por ello, con base 
en la tesis aislada 1a. XCIV/2005,14 las reglas del aludido artícu lo 22 no son 
aplicables exclusivamente por lo que se refiere a la determinación de la base 
y causación de actualización que prevé la ley especial; sin embargo, en lo 
concerniente a los mecanismos particulares y concretos para regular todas 
las situaciones que rodean el trámite de la devolución de una contribución, 
como son la forma de pago, plazos de resolución, etcétera, las reglas genera
les del artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación resultan plenamente 
aplicables, en los términos del artícu lo 1o. del mismo ordenamien to. En con
secuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 22A del Código 
Fiscal de la Federación procede el pago de intereses.

13 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, agosto de 2002, pá
gina 201, de rubro: "ACTIVO. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE 
ESTABLECE LA ACTUALIZACIÓN EN LA DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES MEDIANTE UN 
SISTEMA DISTINTO AL INSTITUIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN QUE, POR TANTO, RESULTA INAPLICABLE."
14 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, septiembre de 2005, 
página 297, de rubro: "DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN ES DE APLICACIÓN SUPLETORIA AL DIVERSO 9o., PÁRRAFO OCTAVO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO."
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Si bien podría considerarse que no existe la discordancia de criterios 
advertida, dado que ambos Tribunales Colegiados contendientes concorda
ron en que las reglas para la devolución y pago de intereses previstos en los 
artícu los 22 y 22A del Código Fiscal de la Federación, no son aplicables para 
la devolución del impuesto al activo, de conformidad con el artícu lo 9o. de la 
ley relativa, que establece la restitución del mismo como parte de un benefi
cio financiero, lo cierto es que uno de ellos resolvió, por decirlo así, la no 
aplicación de los artícu los 22 y 22A mencionados de manera total, esto es, 
que ni a título de supletoriedad procedía la aplicación de dicho precepto; en 
cambio, el otro de los tribunales contendientes estimó que los referidos 
artícu los 22 y 22A no eran aplicables únicamente por lo que se refiere a la 
determinación de la base y causación de actualización que prevé la ley espe
cial, pero en lo concerniente a los mecanismos particulares y concretos para 
regular todas las situaciones que rodean el trámite de la devolución de una 
contribución, como son la forma de pago, plazos de resolución, el pago de 
intereses etcétera, sí resultan aplicables, de forma parcial, las reglas genera
les de los artícu los 22 y 22A, aplicadas supletoriamente en los términos del 
artícu lo 1o. del mismo ordenamien to.

Como puede verse, los tribunales contendientes analizaron una misma 
hipótesis jurídica y finalmente discrepan sobre si en lo no previsto por el ar
tícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo, los artícu los 17A, 22 y 22A del 
Código Fiscal de la Federación son aplicables o no supletoriamente para calcu
lar la actualización de las cantidades cuya devolución se solicita por concep
to de dicho impuesto que se negó por la autoridad fiscal y posteriormente se 
concedió por resolución administrativa o jurisdiccional recaída al medio de 
defensa correspondiente, así como el correspondiente pago de intereses.

En ese contexto, en aras de salvaguardar la seguridad jurídica de los 
gobernados en la interpretación de los artícu los 9o. de la Ley del Impuesto al 
Activo y 17A, 22 y 22A del Código Fiscal de la Federación, se torna imperativo 
para esta Segunda Sala resolver la divergencia de criterios sostenidos por los 
tribunales contendientes a pesar de las peculiaridades interpretativas que 
sostuvo cada uno de ellos.

Tercer requisito: elementos constitutivos de la hipótesis y sur-
gimien to de la pregunta que detona la procedencia de la contradicción. 
A partir de lo anterior, es posible concluir que los puntos de vista de los tribu
nales contendientes, al reflejar contradicción en sus consideraciones y 
razonamien tos, puede dar lugar a la formulación de la siguiente pregunta:

¿En lo no previsto por el artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al 
Activo, los artícu los 17-A, 22 y 22-A del Código Fiscal de la Federación 
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son aplicables o no supletoriamente para calcular la actualización de 
las cantidades cuya devolución se solicitó por concepto de dicho im-
puesto y que se negó por la autoridad fiscal y después se autorizó por 
resolución administrativa o judicial, así como el correspondiente pago 
de intereses?

VI. Criterio que debe prevalecer

Consideraciones de esta ejecutoria. Debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, lo sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

La respuesta a la interrogante planteada es en el sentido de que sí re-
sulta aplicable supletoriamente lo dispuesto en los artícu los 17-A, 22 y 
22-A del Código Fiscal de la Federación, en lo no previsto por el artícu-
lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo, para calcular la actualización de 
las cantidades cuya devolución se solicitó por concepto de dicho im-
puesto pero se negó por la autoridad fiscal y con posterioridad se auto-
rizó por resolución administrativa o judicial, así como el correspondiente 
pago de intereses.

De inicio cabe señalar que respecto a la interpretación de los artícu los 
22 del Código Fiscal de la Federación y 9o. de la Ley del Impuesto al Activo, 
conviene tener en consideración lo que esta Segunda Sala sostuvo, al resol
ver la contradicción de tesis 61/2002SS, que a la postre originó la jurispru
dencia 2a./J. 92/2002,15 consistente en:

"… el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya 
se pronunció sobre la devolución de una cantidad de dinero percibida por el 
fisco y pagada por el gobernado, por concepto del impuesto al activo, con 
motivo del resultado posterior, a cargo del propio contribuyente, en el diverso 
impuesto sobre la renta, resolviendo, en síntesis, que si bien el derecho a la 
devolución actualizada del pago del impuesto al activo se encuentra previsto 
en el artícu lo 9o. de la ley que regula dicho sistema de causación, y que el Có
digo Fiscal de la Federación en su artícu lo 22, párrafos segundo y tercero, 

15 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, agosto de 2002, pá
gina 201, de rubro: "ACTIVO. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE 
ESTABLECE LA ACTUALIZACIÓN EN LA DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES MEDIANTE UN 
SISTEMA DISTINTO AL INSTITUIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN QUE, POR TANTO, RESULTA INAPLICABLE."
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prevé la posibilidad de que el particular solicite la devolución de una contribu
ción federal pagada indebidamente.

"Así concluyó que en cuanto al tributo objeto de la devolución y al sujeto 
que puede ejercer ese derecho, el artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo 
y el diverso 22 del ordenamien to tributario federal en cita son muy similares, 
toda vez que se trata de la devolución de contribuciones federales, teniendo 
como requisito que la persona que realizó el entero al fisco sea la que lo solicite. 
Sin embargo, en relación con el nacimien to del derecho al reembolso y a la 
base sobre la cual procede éste, dichos preceptos son diversos por prever su
puestos jurídicos distintos.

"El Tribunal Pleno precisó que la razón jurídica de que en los artícu los 
9o. de la Ley del Impuesto al Activo y 22 del Código Fiscal de la Federación, se 
establezcan las divergencias antes apuntadas, consiste en que se trata de dis
tintos supuestos, en atención a que, en el primer numeral se hace alusión a un 
beneficio financiero en favor del contribuyente, cuando siendo éste una per
sona obligada al pago del impuesto (porque la ley se lo impuso), y habiendo 
realizado ese acto, se le concede la posibilidad de solicitar a la autoridad hacen
daria competente, la devolución de la cantidad de dinero que debió pagarse y 
se enteró por concepto del impuesto al activo; en tanto que, en el segundo se 
prevé la devolución por parte del fisco federal de una suma indebidamente 
pagada por el contribuyente, lo que explicó de manera gráfica con el análisis 
comparativo de ambas disposiciones jurídicas, que se estima conveniente 
transcribir:

"…

"Concluyendo que el beneficio establecido en el artícu lo 9o. de la Ley del 
Impuesto al Activo, se refiere al reembolso de un impuesto pagado debidamen
te en su oportunidad, situación que es de naturaleza diversa al derecho que 
se concede en el artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación, que atañe, 
concretamente, a la devolución y actualización de contribuciones fiscales 
federales pagadas indebidamente, es decir, al pago de un tributo que no de
bería haberse efectuado y, por tanto, al prever situaciones jurídicas distintas 
no pueden tener consecuencias jurídicas idénticas, sino también diferentes, 
por lo que es claro que si el pago del impuesto al activo no fue indebido y el 
derecho a la devolución surge en tiempo posterior, con motivo de la declara
ción de otro tributo, el legislador tuvo que establecer reglas especiales para la 
actualización de la suma a devolver, puesto que las que establece el artícu lo 22 
del ordenamien to tributario federal en consulta no le son aplicables.
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"No pasa inadvertido para esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que el criterio que se invoca se refuerza con lo estable
cido en los artícu los 1o. y 5o. del Código Fiscal de la Federación, publicado el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, en vigor a partir 
del primero de enero de mil novecientos ochenta y tres (según lo dispone su 
artícu lo primero transitorio), y que abrogó el Código Fiscal de la Federación 
de treinta de diciembre de mil novecientos sesenta y seis (artícu lo segundo 
transitorio), preceptos que en el año de dos mil uno, en que se emitieron los 
criterios en contradicción, establecían lo siguiente.

"(Se transcriben)

"De los preceptos transcritos se advierte que acorde a lo que establece 
la fracción IV del artícu lo 31 constitucional, el diverso artícu lo 1o. del Código 
Fiscal de la Federación dispone que las personas físicas y morales deben con
tribuir a los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas y sólo 
en su defecto por el propio Código Fiscal de la Federación y conforme a su 
artícu lo 5o., dicho ordenamien to es de aplicación estricta.

"…

"Que la materia impositiva se encuentra estructurada y jerarquizada 
rigiendo, en primer lugar, la Constitución Federal como Ley Suprema de toda la 
Unión, las leyes fiscales especiales (del impuesto sobre la renta, del impues to 
al valor agregado, del impuesto al activo, de coordinación fiscal, aduanera, 
etcétera), el Código Fiscal de la Federación y en último término las dis po
siciones del derecho común, entendiendo por estas últimas, no nada más las 
del derecho privado (civil y mercantil), sino todas aquéllas, aun las de dere
cho público, que señalan las actividades económicas que se gravan tributa
riamente o a las que eximen a éstas de determinadas cargas.

"…

"Consecuentemente, debe precisarse que en materia tributaria el Códi
go Fiscal de la Federación sólo es aplicable cuando no exista una ley especial, 
pues de lo contrario se surten dos tipos de supletoriedad:

"a) La especial, que se configura cuando el propio Código Fiscal de la 
Federación actúa ‘en defecto’ de las leyes especiales (porque existiendo dis
posición expresa en ellas, éstas serán las aplicables, como por ejemplo en el 
caso de la Ley de Comercio Exterior que prevé su recurso de revocación, tra
tándose de multas aduaneras, del recurso de inconformidad de la Ley del 
Seguro Social o del Infonavit, etcétera); y,
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"b) La general, que va referida a la aplicación del derecho federal co
mún, cuando el ordenamien to tributario en cita es omiso o incompleto respecto 
a sus mismas disposiciones o de otras especiales y requiere que se comple
mente siempre y cuando coincida con la naturaleza de la materia fiscal (como 
ocurre con el Código Federal de Procedimien tos Civiles que es supletorio del 
Código Fiscal Federal en materia de suscripción de documentos).

"…

"De lo hasta aquí expuesto se colige que si conforme a lo establecido 
en los artícu los 1o. y 5o. del Código Fiscal de la Federación, en materia impo
sitiva debe aplicarse, en primer término, la ley especial sobre la general, debe 
entenderse que trasladado esto a la contradicción de criterios en estudio, es 
claro que para la actualización de la devolución del impuesto al activo pagado 
por el contribuyente (siguiendo el principio de preeminencia de la norma es
pecial sobre la general), debe aplicarse únicamente el mecanismo que al 
efecto prevé el artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo (ley especial que 
regula dicho tributo) y no lo dispuesto en el diverso numeral 22 del Código 
Fiscal de la Federación, que además de regir un supuesto diferente, como se 
estudió con antelación, se encuentra inmerso en la norma general que sólo es 
aplicable en defecto de la especial, lo que no ocurre en el caso. …"

De lo antes transcrito se concluye que esta Segunda Sala consideró, 
en esencia, lo siguiente:

a) Los artícu los 9o. de la Ley del Impuesto al Activo y 22 del Código 
Fiscal de la Federación, establecen supuestos similares en cuanto al tributo 
objeto de la devolución y al sujeto que puede ejercer ese derecho, toda vez que 
se trata de la devolución de contribuciones federales, teniendo como requisi
to que la persona que realizó el entero al fisco sea quien la solicite.

b) No obstante lo anterior, con relación al nacimien to del derecho al re
embolso y a la base sobre la cual procede éste, dichos preceptos son diversos, 
porque se trata de distintos supuestos, en atención a que, en el primer numeral, 
se instituye un beneficio financiero en favor del contribuyente cuando habiendo 
realizado el pago debido del tributo, se le concede el derecho de solicitar la 
devolución de la cantidad de dinero que debió pagarse y se enteró por con
cepto del impuesto al activo; en tanto que, en el segundo, se prevé la devo
lución por parte del fisco federal de una suma indebidamente pagada por el 
contribuyente.

c) Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que la Ley del Impuesto al 
Activo es una ley fiscal especial que regula la mecánica de dicho tributo, 
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mientras que, el Código Fiscal de la Federación, en sus artícu los 1o. y 5o. es
tablece que tratándose de leyes fiscales especiales dicho ordenamien to será 
aplicable en defecto de aquéllas, es decir, de manera supletoria, razón por la 
cual el artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo y el diverso numeral 22 del 
Código Fiscal de la Federación, además de prever supuestos legales distintos, 
no pueden aplicarse de manera complementaria por ser excluyentes entre sí.

Con base en las anteriores consideraciones debe precisarse que los 
antecedentes de los casos sobre los que se pronunció esta Segunda Sala, al 
resolver la mencionada contradicción de tesis versaron sobre solicitudes de 
devolución del impuesto al activo actualizado conforme a lo dispuesto en el 
artícu lo 9o. de la ley relativa que se concedieron por la autoridad fiscal 
como parte del beneficio financiero otorgado por el referido ordenamien to.

Efectivamente, en los 2 casos que originaron la contradicción de crite
rios 61/2002SS, resuelta por esta Segunda Sala, la litis consistió, sustancial
mente, en que además de la actualización establecida en el artícu lo 9o. de la Ley 
del Impuesto al Activo, las cantidades solicitadas debían devolverse actuali
zadas desde la fecha en que se presentó la declaración en la que resultó 
mayor el impuesto sobre la renta y hasta la fecha en que la devolución se 
efectúe, aplicando las cantidades devueltas primero a los accesorios y des
pués a la suerte principal.16

16 "Tercero. El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 
en sesión de veinte de agosto de dos mil uno, el amparo directo en revisión número DA. 355/2000, 
interpuesto por Crisoba Industrial, Sociedad Anónima de Capital Variable, en la parte que intere
sa, resolvió lo siguiente:
"…
"Ahora bien, según se advierte del oficio No. 322SATVIIIS.A. de C.V. (sic) 99.15263 de 1o. de oc
tubre de 1999, que obra a fojas 73 de autos y que hace prueba plena en términos de la fracción I 
del artícu lo 234 del Código Fiscal de la Federación, la entonces Administración Especial de Re
caudación devolvió a la accionante el impuesto al activo solicitado, respecto de los ejerci
cios fiscales 1989 a 1993, incluyendo la actualización de dichas cantidades efectuada al tenor del 
párrafo sexto del artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo, radicando la controversia en que 
la accionante pretende que además de la actualización anterior, las cantidades solicita-
das deben devolverse actualizadas desde la fecha en que presentó la declaración en la 
que resultó mayor el impuesto sobre la renta (abril de 1997) y hasta la fecha en que ésta se 
efectúe, aplicando las cantidades devueltas primero a los accesorios y después a la suer-
te principal.
"…
"Cuarto. El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 
recurso de revisión fiscal 2374/2000, interpuesto por el secretario de Hacienda y Crédito Público 
a través del administrador de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes, en la parte que interesa 
determinó:
"…



169TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

De ese modo, resulta imprescindible señalar que esta Segunda Sala, al 
resolver la referida contradicción de tesis, se pronunció respecto a que las 
cantidades que, por concepto del impuesto al activo se pagaron y cuya devo
lución se solicitó y concedió por parte de la autoridad fiscal, debían restituirse 
con la actualización prevista en el artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo, 
sin que resulte aplicable supletoriamente lo dispuesto en el artícu lo 22 del 
Código Fiscal de la Federación, por las razones antes indicadas.

Sin embargo, esta Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 
mencionada, no se pronunció respecto al supuesto relativo a que se solicitó 
la devolución de cantidades por concepto de impuesto al activo –las cuales 
se actualizan conforme al procedimien to previsto en el artícu lo 9o. de la ley 
relativa como beneficio financiero– pero la devolución se negó por la autori-
dad fiscal, de manera que una vez impugnada esta negativa por los medios 
de defensa correspondientes y dictada la resolución administrativa o jurisdic
cional respectiva, se concede la citada devolución, de ahí entonces que surja 
la interrogante relativa a si las cantidades que, por concepto del impuesto al 
activo que se tienen que devolver deben o no actualizarse a partir de la nega
tiva de la solicitud de devolución, así como si procede el pago de intereses, 
conforme a las reglas previstas en los artícu los 17A, 22 y 22A del Código 
Fiscal de la Federación.

O en términos más simples, esta Segunda Sala, al resolver la contradic
ción de tesis 61/2002SS se pronunció respecto a la actualización de las can

"No es obstácu lo para concluir en la forma en que se ha hecho, lo alegado por el recurrente en 
el sentido de que en caso de que se aplique a la cantidad a devolver, adicionalmente a la actua
lización prevista por el artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo, la actualización que señala el 
artícu lo 17A del Código Fiscal de la Federación, las cantidades a devolver pueden ser mayores 
a la diferencia entre el impuesto sobre la renta por acreditar y el impuesto al activo pues, en la 
especie, dicha situación no puede ser determinada al no contar con los datos necesarios que pon
gan de manifiesto que se actualiza dicha hipótesis, lo cual, en su caso, podrá advertirse cuando 
se determinen las cantidades que corresponda devolver al contribuyente. Tampoco asiste razón 
al recurrente en la última parte del séptimo agravio, en el que considera que en forma equivoca
da se determinó en la sentencia impugnada que era aplicable, en la especie, lo dispuesto por el 
artícu lo 2094 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República 
en Materia Federal, ya que la cantidad que devolvió la autoridad fiscal al contribuyente no 
constituye dinero ilegalmente recibido por el fisco, pagado por el sujeto activo del im-
puesto sin tener obligación de hacerlo, esto es, que no se está en presencia de un pago de 
lo indebido o un saldo a favor, sino que su origen deriva de la solicitud de devolución 
del impuesto al activo, porque el impuesto sobre la renta excedió a la primera contribu-
ción referida, en los ejercicios fiscales de mil novecientos noventa y tres, y mil novecien-
tos noventa y cuatro; siendo que ese numeral se refiere a deudas no pagadas, que de 
ninguna manera tienen relación con los impuestos. …". Énfasis y subrayado añadidos. Ejecu
toria de la contradicción de tesis 61/2002SS.
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tidades cuya devolución del impuesto al activo se solicitó y se concedió por la 
autoridad fiscal como parte del beneficio financiero previsto en el ar tícu lo 
9o. de la ley relativa, pero no se pronunció en cuanto al supuesto referente a 
que la autoridad fiscal haya negado la devolución de dichas cantidades actua
lizadas en los términos antes mencionados y una vez agotados los medios 
de defensa correspondientes, por resolución administrativa o jurisdiccio nal, se 
conceda dicha devolución debiendo actualizarse o no las mencionadas can
tidades, así como si procede el pago de intereses, en los términos de los 
artícu los 17A, 22 y 22A del Código Fiscal de la Federación como consecuen
cia del actuar indebido de la autoridad fiscal, al haber transcurrido un lapso 
temporal a partir del cual se negó la devolución y hasta que se concedió por 
resolución administrativa o jurisdiccional, con la finalidad de darle valor actual 
a las cantidades que, por concepto del impuesto al activo –actualizadas en 
los términos mencionados– no pudo disponer oportunamente el contribuyente.

Determinado entonces cual es el supuesto sobre el que versa el pro
nunciamien to que realizará esta Segunda Sala es imprescindible partir del 
texto de los artícu los que conforman el conjunto normativo a interpretar, esto 
es, de los artícu los 9o., párrafos cuarto y sexto,17 de la Ley del Impuesto al 
Activo, 17A,18 párrafo primero y 22, párrafos primero y décimo primero, déci

17 "Artícu lo 9o. Los contribuyentes podrán acreditar contra el impuesto del ejercicio una cantidad 
equivalente al impuesto sobre la renta que les correspondió en el mismo, en los términos de los 
títulos II o IIA, o del capítulo VI del título IV de la ley de la materia.
"…
"Cuando en el ejercicio el impuesto sobre la renta por acreditar en los términos del primer párra
fo de este artícu lo exceda al impuesto al activo del ejercicio, los contribuyentes podrán solicitar la 
devolución de las cantidades actualizadas que hubieran pagado en el impuesto al activo, en los 
diez ejercicios inmediatos anteriores, siempre que dichas cantidades no se hubieran devuelto 
con anterioridad. La devolución a que se refiere este párrafo en ningún caso podrá ser mayor a 
la diferencia entre ambos impuestos.
"…
"Las diferencias del impuesto sobre la renta que resulten en los términos del segundo párrafo y 
el impuesto al activo efectivamente pagado en los diez ejercicios inmediatos anteriores a que se 
refiere el cuarto párrafo de este artícu lo, se actualizarán por el periodo comprendido desde el sexto 
mes del ejercicio al que corresponda el pago del impuesto sobre la renta o el impuesto al activo, 
respectivamente, hasta el sexto mes del ejercicio por el que se efectúe el acreditamien to a que 
se refiere el segundo párrafo de este artícu lo, o del ejercicio en el cual el impuesto sobre la renta 
exceda al impuesto al activo, según se trate."
18 "Artícu lo 17-A. El monto de las contribuciones, aprovechamien tos, así como de las devolucio
nes a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantida
des que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente 
al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechamien tos, así 
como las devoluciones a cargo del fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. …"
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mo segundo y décimo tercero19 y 22A, párrafo segundo, fracción I,20 del Có
digo Fiscal de la Federación.

19 "Artícu lo 22. Las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas indebidamente y las 
que procedan conforme a las leyes fiscales. En el caso de contribuciones que se hubieran rete
nido, la devolución se efectuará a los contribuyentes a quienes se les hubiera retenido la con
tribución de que se trate. Tratándose de los impuestos indirectos, la devolución por pago de lo 
indebido se efectuará a las personas que hubieran pagado el impuesto trasladado a quien lo cau
só, siempre que no lo hayan acreditado; por lo tanto, quien trasladó el impuesto, ya sea en forma 
expresa y por separado o incluido en el precio, no tendrá derecho a solicitar su devolución. Tra
tándose de los impuestos indirectos pagados en la importación, procederá la devolución al con
tribuyente siempre y cuando la cantidad pagada no se hubiere acreditado.
"…
"El fisco federal deberá pagar la devolución que proceda actualizada conforme a lo previsto en el 
artícu lo 17A de este código, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó 
la declaración que contenga el saldo a favor y hasta aquel en el que la devolución esté a disposi
ción del contribuyente. Para el caso de depósito en cuenta, se entenderá que la devolución está 
a disposición del contribuyente a partir de la fecha en que la autoridad efectúe el depósito en la 
institución financiera señalada en la solicitud de devolución.
"Cuando en el acto administrativo que autorice la devolución se determinen correctamente la 
actualización y los intereses que en su caso procedan, calculados a la fecha en la que se emita 
dicho acto sobre la cantidad que legalmente proceda, se entenderá que dicha devolución está de
bidamente efectuada siempre que entre la fecha de emisión de la autorización y la fecha en la que 
la devolución esté a disposición del contribuyente no haya transcurrido más de un mes. En el 
supuesto de que durante el mes citado se dé a conocer un nuevo Índice Nacional de Precios 
al Consumidor, el contribuyente tendrá derecho a solicitar la devolución de la actualización co
rrespondiente que se determinará aplicando a la cantidad total cuya devolución se autorizó, el 
factor que se obtenga conforme a lo previsto en el artícu lo 17A de este código, restando la unidad 
a dicho factor. El factor se calculará considerando el periodo comprendido desde el mes en que 
se emitió la autorización y el mes en que se puso a disposición del contribuyente la devolución.
"El monto de la devolución de la actualización a que se refiere el párrafo anterior, deberá ponerse, 
en su caso, a disposición del contribuyente dentro de un plazo de cuarenta días siguientes a la 
fecha en la que se presente la solicitud de devolución correspondiente; cuando la entrega se 
efectúe fuera del plazo mencionado, las autoridades fiscales pagarán intereses que se calcula
rán conforme a lo dispuesto en el artícu lo 22A de este código. Dichos intereses se calcularán 
sobre el monto de la devolución actualizado por el periodo comprendido entre el mes en que se 
puso a disposición del contribuyente la devolución correspondiente y el mes en que se ponga a 
disposición del contribuyente la devolución de la actualización. …"
20 "Artícu lo 22-A. Cuando los contribuyentes presenten una solicitud de devolución de un saldo 
a favor o de un pago de lo indebido, y la devolución se efectúe fuera del plazo establecido en el 
artícu lo anterior, las autoridades fiscales pagarán intereses que se calcularán a partir del día si
guiente al del vencimien to de dicho plazo conforme a la tasa prevista en los términos del artícu lo 
21 de este código que se aplicará sobre la devolución actualizada.
"Cuando el contribuyente presente una solicitud de devolución que sea negada y posteriormente 
sea concedida por la autoridad en cumplimien to de una resolución dictada en un recurso admi
nistrativo o de una sentencia emitida por un órgano jurisdiccional, el cálcu lo de los intereses se 
efectuará a partir de:
"I. Tratándose de saldos a favor o cuando el pago de lo indebido se hubiese determinado por el 
propio contribuyente, a partir de que se negó la autorización o de que venció el plazo de cuarenta 
o veinticinco días, según sea el caso, para efectuar la devolución, lo que ocurra primero. …"
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El artícu lo 9o., párrafos cuarto y sexto, de la Ley del Impuesto al Activo 
establece que los contribuyentes tienen la posibilidad de acreditar contra dicho 
gravamen una cantidad equivalente al impuesto sobre la renta que les corres
pondió en el ejercicio y, en los casos en que este último impuesto exceda al 
impuesto al activo del ejercicio, se podrá solicitar la devolución de las canti
dades debidamente actualizadas que hubieran pagado por concepto del im
puesto al activo en los 10 ejercicios inmediatos anteriores, actualización que 
se realizaría por el periodo comprendido desde el sexto mes del ejercicio al 
que corresponda el pago del impuesto sobre la renta o impuesto al activo, 
respectivamente, hasta el sexto mes del ejercicio por el que se efectúe el 
acreditamien to a que se refiere el segundo párrafo de este artícu lo, o del ejer
cicio en el cual el impuesto sobre la renta exceda al impuesto al activo, según 
se trate. Es precisamente este procedimien to especial de actualización esta
blecido a título de beneficio financiero por parte del legislador, el que fue 
motivo de pronunciamien to, como se dijo, por parte de esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte, al resolver la contradicción de tesis 61/2002SS.

Por su parte, el artícu lo 17A del Código Fiscal de la Federación estable
ce que el monto de las contribuciones, aprovechamien tos, así como las devo
luciones a cargo del fisco federal, se actualizarán por el transcurso del tiempo 
y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el 
factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar, el cual se ob
tiene conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior 
al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes an
terior al más antiguo de dicho periodo,21 sin que se actualicen por fracciones 
de mes.

Como puede verse, el citado precepto prevé, entre otros supuestos, la 
actualización de las devoluciones a cargo del fisco federal, lo que resulta des
tacable para la resolución de la presente divergencia de criterios, en la medida 
en que al acudir a la regulación normativa que rige la devolución de contribu
ciones a cargo de fisco federal se verá cuáles son los momentos a partir de 
los que debe empezarse a actualizar la devolución solicitada.

El artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación dispone que las auto
ridades fiscales devolverán las cantidades pagadas indebidamente y las que 
procedan conforme a las leyes. Asimismo prescribe los supuestos de devolu

21 Al respecto véase, la jurisprudencia 2a./J. 85/2004, Novena Época, Semanario Judicial de la 
Fede ración y su Gaceta, Tomo XX, julio de 2004, página 208, de rubro: "ACTUALIZACIÓN DE CON
TRIBUCIONES, APROVECHAMIENTOS O DEVOLUCIONES A CARGO DEL FISCO FEDERAL. SIG
NIFICADO DE LA EXPRESIÓN ‘MES ANTERIOR AL MÁS RECIENTE’ DEL PERIODO, CONTENIDA 
EN EL ARTÍCULO 17A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN."



173TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ción tratándose de contribuciones retenidas o de impuestos indirectos y los 
sujetos que podrán solicitar la devolución.

Asimismo, el párrafo décimo primero del artícu lo 22 citado establece 
que el fisco federal debe pagar la devolución que proceda actualizada en los 
términos del artícu lo 17A del ordenamien to mencionado, desde el mes en 
que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga 
el saldo a favor y hasta el mes en que esté a disposición del contribuyente la 
devolución. Previéndose el caso de depósito en cuenta.

Los párrafos décimo segundo y décimo tercero establecen que cuando 
en el acto administrativo se autorice la devolución se determinen correcta
mente la actualización y los intereses que en su caso procedan, calculados a 
la fecha en que se emita dicho acto, se entiende que la devolución está debi
damente efectuada siempre que entre la fecha de emisión de la autorización 
y la fecha en que se esté a disposición del contribuyente no haya transcurrido 
más de un mes. Previéndose además el supuesto relativo a que durante el mes 
citado se dé a conocer un nuevo Índice de Precios al Consumidor.

Para tal fin, la devolución de la actualización debe ponerse, en su caso, 
a disposición del contribuyente en el plazo de 45 días siguientes a la que pre
sente la devolución, cuando la entrega no se efectúe en dicho plazo, las auto
ridades fiscales pagarán intereses conforme al artícu lo 22A del Código Fiscal 
de la Federación.

El referido artícu lo 22A establece en su segundo párrafo que cuando 
el contribuyente presente una solicitud de devolución que sea negada y pos
teriormente concedida por la autoridad en cumplimien to de una resolución 
dictada en un recurso administrativo o de una sentencia emitida por un órga
no jurisdiccional, el cálcu lo de intereses se efectuará, según la fracción I de 
dicho artícu lo, en el caso de saldos a favor o pago de lo indebido determi
nados por el propio contribuyente, a partir de que se negó la autorización o de 
que venció el plazo de 40 o 25 días, según sea el caso, para efectuar la devo
lución, lo que ocurra primero.

Ahora, el derecho a la devolución por saldo a favor surge por la mecá
nica propia de tributación de las contribuciones en la etapa de determinación 
y liquidación de la obligación tributaria, ya sea, entre otros conceptos por de
ducciones legales autorizadas, por el acreditamien to de pagos provisionales 
efectuados o de otras contribuciones, pero sin que exista error de hecho o de 
derecho ni, por tanto, ilegalidad.

De la anterior diferencia en la causa generadora del derecho a la devo
lución cuando existe un pago de lo indebido realizado mediando un error de 
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hecho o de derecho y cuando se trata de un saldo a favor por la mecánica pro
pia de tributación de una contribución deriva que el inicio en el periodo de 
actualización de la cantidad materia de devolución debe ser distinta tratán do se 
de uno y otro, pues en el saldo a favor es hasta que se realiza la deter mi nación 
y liquidación de la contribución cuando surge el derecho del contribuyente 
de que se le reintegre la cantidad relativa, sin que medie pago improceden
te alguno, a diferencia del pago de lo indebido en el cual es precisamente este 
pago que, por error se realizó el que da lugar a su devolución. Estas conside
raciones encuentran sustento en la tesis aislada 2a. XXXII/2011.22 En el mismo 
sentido se ha pronunciado tanto la Primera Sala como el Pleno de este Tribu
nal Constitucional en cuanto a la naturaleza del saldo a favor, en las tesis 
aisladas 1a. CCLXXX/2012 (10a.)23 y P. XXXVII/2014 (10a.),24 respectivamente.

Ahora, cabe señalar que de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 
9o. de la Ley del Impuesto al Activo, cuando se solicita la devolución del impues
to pagado en los términos del invocado precepto como beneficio financiero, 
tal solicitud es por concepto de saldo a favor, dado que conforme a la me
cánica propia de tributación de dicha contribución el legislador previó la 
devolu ción de las cantidades pagadas por concepto del impuesto al activo de
bidamente actualizadas en términos del procedimien to especial que esta 
bleció.

En ese contexto normativo, cabe señalar que, como se adelantó, en lo 
no previsto por el artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo, que regula la ac
tualización de las cantidades cuya devolución se solicita como parte de un 
beneficio financiero establecido por el legislador, los artícu los 17A, 22 y 22A 
del Código Fiscal de la Federación sí resultan aplicables supletoriamente en 
términos del artícu lo 1o.25 del invocado ordenamien to para calcular la actua

22 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, abril de 2011, pá
gina 669, de rubro: "ACTUALIZACIÓN DE CANTIDADES A DEVOLVER POR EL FISCO. EL ARTÍCU
LO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ DE MANERA DISTINTA SEGÚN 
DERIVE DE UN SALDO A FAVOR O DE UN PAGO DE LO INDEBIDO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA."
23 Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XV, Tomo 1, diciembre 
de 2012, página 528, de rubro: "PAGO DE LO INDEBIDO Y SALDO A FAVOR. CONCEPTO Y DIFE
RENCIAS."
24 Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Tomo I, octubre de 
2014, página 202 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 
horas», de rubro: "SALDO A FAVOR. MOMENTO EN QUE SE GENERA."
25 "Artícu lo 1o. Las personas físicas y las morales, están obligadas a contribuir para los gastos 
públicos conforme a las leyes fiscales respectivas. Las disposiciones de este código se aplicarán 
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lización de las cantidades solicitadas por ese impuesto, cuya devolución fue 
negada por la autoridad fiscal y, posteriormente, se concedió como conse
cuencia de una resolución administrativa o jurisdiccional recaída a un medio 
de defensa en materia tributaria, así como para el cálcu lo de los intereses 
originados con motivo de ese actuar indebido.

Ello es así, en la medida en que si esta Segunda Sala ha sostenido en la 
jurisprudencia 2a./J. 144/2006,26 que el derecho a la seguridad jurídica no 
implica que la ley debe señalar de manera especial y precisa un procedimien
to para regular cada una de las relaciones que se entablan entre las autorida
des y los gobernados, sino basta con establecer los elementos mínimos para 
el ejercicio del derecho para no incurrir en arbitrariedades; aunado a que de 
conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 139/2012 (10a.),27 el contenido esen
cial del derecho a la seguridad jurídica en materia tributaria consiste en saber 
a qué atenerse, se concluye que en aras de garantizar tal derecho, los artícu
los 17A, 22 y 22A del Código Fiscal de la Federación sí resultan aplicables 
supletoriamente en términos del artícu lo 1o. del ordenamien to mencionado, 
en lo relativo a los mecanismos particulares y concretos que regulan el trámi
te de la devolución de contribuciones, tales como la forma de pago, plazos de 
resolución, entre otros aspectos, así como para el pago de los intereses res
pectivos como consecuencia del actuar indebido de la autoridad fiscal.

Por tales motivos, a partir de la negativa de la devolución de las canti
dades que, por concepto de impuesto al activo se solicitaron por el contribuyen
te y que en virtud de la resolución administrativa o jurisdiccional se concedió, es 
que deben aplicarse supletoriamente los artícu los 17A, 22 y 22A del Código 
Fiscal de la Federación para el cálcu lo de la actualización correspondiente y 
los intereses respectivos, dado que de lo que se trata es de darle valor real a las 
citadas cantidades, no por concepto de un beneficio financiero en los térmi

en su defecto y sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de los que México 
sea parte. Sólo mediante ley podrá destinarse una contribución a un gasto público específico.
"La Federación queda obligada a pagar contribuciones únicamente cuando las leyes lo señalen 
expresamente.
"Los Estados extranjeros, en casos de reciprocidad, no están obligados a pagar impuestos. No que
dan comprendidas en esta exención las entidades o agencias pertenecientes a dichos Estados.
"Las personas que de conformidad con las leyes fiscales no estén obligadas a pagar contribucio
nes, únicamente tendrán las otras obligaciones que establezcan en forma expresa las propias 
leyes."
26 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, octubre de 2006, 
página 351, de rubro: "GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES."
27 Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Tomo 1, enero de 2013, 
página 437, de rubro: "SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA TRIBUTARIA. EN QUÉ CONSISTE."
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nos del artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo, sino como consecuencia 
del actuar indebido de la autoridad fiscal que impidió al contribuyente dispo
ner oportunamente de dichas cantidades y que le ocasionó un perjuicio que 
requiere ser resarcido e indemnizado mediante el pago de los intereses res
pectivos, en los términos del artícu lo 22A del ordenamien to citado.

En consecuencia, y por todo lo antes expuesto, debe prevalecer con ca
rácter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. EN LO NO PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO ABROGADA, LOS NU
MERALES 17A, 22 Y 22A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN SON 
APLICABLES SUPLETORIAMENTE. Para calcular la actualización de las can
tidades solicitadas por concepto de impuesto al activo cuya devolución fue 
negada por la autoridad fiscal y posteriormente se concedió como consecuen
cia de una resolución administrativa o jurisdiccional recaída a un medio de 
defensa en materia tributaria, son aplicables supletoriamente los artícu los 
17A, 22 y 22A del Código Fiscal de la Federación, en términos de su artícu lo 
1o. Ello es así, en la medida en que el derecho a la seguridad jurídica no im
plica que la ley debe señalar de manera especial y precisa un procedimien to 
para regular cada una de las relaciones entabladas entre las autoridades y los 
gobernados, sino que basta con establecer los elementos mínimos para el 
ejercicio del derecho, a fin de no incurrir en arbitrariedades; ahora bien, su 
apli cación supletoria se actualiza en lo relativo a los mecanismos particula
res y concretos que regulan el trámite de la devolución de contribuciones, 
tales como la forma de pago y los plazos de resolución, entre otros aspectos, 
así como para el pago de los intereses respectivos como consecuencia del 
actuar indebido de la autoridad fiscal. Por tales motivos, a partir de la nega
tiva de la devolución de las cantidades que por concepto de impuesto al acti
vo solicitó el contribuyente y que en virtud de la resolución administrativa o 
jurisdiccional se concedió, es que deben aplicarse supletoriamente los invo
cados preceptos para calcular la actualización correspondiente, ya que se 
trata de dar valor real a las citadas cantidades, no por concepto de un benefi
cio financiero en los términos del artícu lo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo 
abrogada, sino como consecuencia del actuar indebido de la autoridad fiscal 
que impidió al contribuyente disponer oportunamente de dichas cantidades 
a partir de que las solicitó y que le ocasionó un perjuicio que requiere resar
cirse e indemnizarse mediante el pago de los intereses respectivos, en térmi
nos del artícu lo 22A citado.

VII. Decisión

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada a que este 
expediente se refiere, en los términos del apartado V de esta ejecutoria.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en los términos de la tesis redactada en el último apartado de este fallo.

TERCERO.—Dése la publicidad correspondiente a la jurisprudencia 
que se sustenta en la presente resolución, en los términos del artícu lo 219 de 
la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los Tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán 
(ponente), Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y presidente Eduardo Medina Mora I.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como el segundo párrafo del artícu lo 9 del Regla-
mento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta ver-
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. EN LO NO PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO 
ABROGADA, LOS NUMERALES 17-A, 22 Y 22-A DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN SON APLICABLES SUPLETORIA-
MENTE. Para calcular la actualización de las cantidades solicitadas por 
concepto de impuesto al activo cuya devolución fue negada por la au
toridad fiscal y posteriormente se concedió como consecuencia de una 
resolución administrativa o jurisdiccional recaída a un medio de defen sa 
en materia tributaria, son aplicables supletoriamente los artícu los 17A, 
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22 y 22A del Código Fiscal de la Federación, en términos de su artícu lo 
1o. Ello es así, en la medida en que el derecho a la seguridad jurídica no 
implica que la ley debe señalar de manera especial y precisa un pro
cedimien to para regular cada una de las relaciones entabladas entre 
las autoridades y los gobernados, sino que basta con establecer los 
elementos mínimos para el ejercicio del derecho, a fin de no incurrir en 
arbitrariedades; ahora bien, su aplicación supletoria se actualiza en lo 
relativo a los mecanismos particulares y concretos que regulan el trámi
te de la devolución de contribuciones, tales como la forma de pago y 
los plazos de resolución, entre otros aspectos, así como para el pago 
de los intereses respectivos como consecuencia del actuar indebido de 
la autoridad fiscal. Por tales motivos, a partir de la negativa de la devo
lución de las cantidades que por concepto de impuesto al activo solici
tó el contribuyente y que en virtud de la resolución administrativa o 
jurisdiccional se concedió, es que deben aplicarse supletoriamente los 
invocados preceptos para calcular la actualización correspondiente, ya 
que se trata de dar valor real a las citadas cantidades, no por concepto 
de un beneficio financiero en los términos del artícu lo 9o. de la Ley del 
Impuesto al Activo abrogada, sino como consecuencia del actuar in
debido de la autoridad fiscal que impidió al contribuyente disponer 
oportunamente de dichas cantidades a partir de que las solicitó y que 
le ocasionó un perjuicio que requiere resarcirse e indemnizarse me
diante el pago de los intereses respectivos, en términos del artícu lo 
22A citado.

2a./J. 83/2017 (10a.)

Contradicción de tesis 46/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri
mero en Materia Administrativa del Primer Circuito y Tercero del Vigésimo Séptimo 
Circuito. 3 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver 
el amparo directo 544/2016, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 122/2016.

Tesis de jurisprudencia 83/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión privada del siete de junio de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2017, para los efectos previstos en el punto sép
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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EMPLAZAMIENTO A HUELGA. CUANDO SU ÚNICA FINALIDAD ES 
LA FIRMA DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, LA EXIS-
TENCIA DE UNO DIVERSO DEPOSITADO CON POSTERIORIDAD 
A LA ADMISIÓN A TRÁMITE DE AQUÉL NO GENERA LA CONCLU-
SIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 56/2017. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO DEL TERCER CIRCUITO Y TERCE
RO DEL PRIMER CIRCUITO, AMBOS EN MATERIA DE TRABAJO. 24 DE MAYO DE 
2017. MAYORÍA DE TRES VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, 
JAVIER LAYNEZ POTISEK Y JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS. 
DISIDENTE: EDUARDO MEDINA MORA I. PONENTE: MARGARITA BEATRIZ 
LUNA RAMOS; EN SU AUSENCIA HIZO SUYO EL ASUNTO ALBERTO PÉREZ 
DAYÁN. SECRETARIA: GUADALUPE MARGARITA ORTIZ BLANCO.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, suscitada entre Tribunales Colegiados de diferente Cir
cuito, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, de 
la Constitución Federal, 226, fracción II, de la Ley de Amparo en vigor, 21, frac
ción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y en los pun
tos primero y segundo, fracción VII, del Acuerdo General Número 5/2013, del 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de criterios 
proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto en el artículo 227, frac
ción II, de la Ley de Amparo, pues fue formulada por los Magistrados integran
tes del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
órgano que emitió uno de los criterios que aquí participan.

TERCERO.—Criterios contendientes. Para estar en aptitud de estable
cer si existe contradicción de tesis, es preciso tener en cuenta las consideracio
nes esenciales que sustentan las posturas de los dos cuerpos colegiados.

I. Amparo en revisión 166/2016, resuelto por el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el veintiséis de enero de dos mil 
diecisiete, por unanimidad de votos de los señores Magistrados que lo integran:

"NOVENO.—Estudio de los motivos de agravios expuestos en el recurso 
de revisión principal.



180 JULIO 2017

"El sindicado recurrente, en sus cuatro motivos de inconformidad –en 
síntesis–, cuestiona la resolución recurrida, porque estima:

" Que el Juez de Distrito resolvió incorrectamente la contienda consti
tucional, al conceder el amparo solicitado; en su opinión, refiere que no es 
legal la decisión de aplicar el artículo 923 de la Ley Federal del Trabajo, dado 
que el derecho de huelga es un derecho humano fundamental, reconocido en 
los artículos 123, apartado A, fracción XVII, en relación con el 1o. de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral 1, inciso d), del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y 8, nume
ral 1, inciso b), del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
‘Protocolo de San Salvador’, así como en diversos convenios de la Organiza
ción Internacional del Trabajo, entre ellos, el Convenio Número 87, relativo a 
la Libertad Sindical y a la Protección del Derecho de Sindicación, suscrito por 
México en 1950 y los Convenios Números 98 y 154, relativos al Derecho de 
Sindicación y de Negociación Colectiva, que si bien, estos dos últimos, no están 
signados por México, contienen principios y derechos que deben promoverse 
y hacerse realidad por el hecho de que nuestro país es miembro de la organi
zación citada.

" Que el Juez se excedió en la aplicación de las normas que utilizó en 
su resolución, porque el hecho de que la Junta responsable haya tenido cono
cimiento con posterioridad al emplazamiento a huelga y celebración de la 
audiencia de conciliación del depósito de un diverso pacto colectivo de trabajo 
celebrado entre la patronal y otro sindicato, no hace improcedente la acción 
de firma de contrato y ordenar el archivo del expediente.

" Que el artículo 923 de la Ley Federal del Trabajo decide impedir que la 
autoridad dé curso al trámite de un escrito de emplazamiento a huelga cuando 
ya existe depositado un contrato colectivo de trabajo que regule las re laciones 
obrero patronales en la fuente de trabajo que interesa, pero debe entenderse 
que la ley se refiere al impedimento para la autoridad de dar trámite al escrito 
de emplazamiento de huelga cuando le ha sido recién exhibido el mismo, 
porque ciertamente si, al ser presentado el escrito ante la Junta, ésta advierte la 
presencia de un contrato, entonces, resulta inconcuso su trámite, porque sin 
duda alguna ya está satisfecha la pretensión, caso contrario cuando se presen
ta el escrito y no existe depositado un contrato, como aconteció en el presente 
caso, en que la Junta tuvo por recibido el escrito de emplazamiento a huelga 
y ordenó el emplazamiento de ley, señalando día y hora para que tuviera lugar 
la audiencia de conciliación respectiva; y todo ello aconteció, porque hasta el 
momento de la presentación del escrito no estaba depositado ante la Junta 
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ningún pacto colectivo de trabajo referido a la fuente de empleo; en este 
tenor, estima que la sentencia del Juez es incorrecta.

" Que en el caso particular, se planteó un procedimiento de huelga por 
una organización obrera específica, que el propósito de la huelga fue la firma 
de un contrato colectivo que viniera a proteger los derechos de los trabajado
res al servicio de la fuente de trabajo que interesa; el derecho de los traba ja
dores fue en busca de proteger la organización sindical actuante, por ser la 
que ellos eligieron en ejercicio absoluto de su libertad de coaligarse.

" Insiste que, en el caso, el único dato que existía era la intención de la 
organización obrera accionante de encontrar la firma de un contrato que pro
tegiera los derechos de los trabajadores de esa fuente de empleo emplazada; 
sin embargo, mediante la sentencia que dictó el Juez Federal, decide terminar 
con el procedimiento de huelga, porque se presentó un contrato colectivo de 
trabajo celebrado aparentemente por el patrón y una organización sindical 
elegida por el mismo, no así por los propios trabajadores de la empresa, que 
son los únicos interesados en la firma de un contrato colectivo o el trámite del 
emplazamiento a huelga, sin importar que dicho pacto fuera posterior al em
plazamiento de huelga.

" Alude que el patrón fue quien por mutuo propio eligió una diversa or
ganización sindical y firmó un contrato colectivo de trabajo con posterioridad 
al emplazamiento de huelga, con el solo objeto de abatir el movimiento de huel
ga legítimo que iniciaron los trabajadores a su servicio, por lo que estima, que 
el reconocer que el contrato colectivo de trabajo depositado posteriormente 
equivale a terminar un procedimiento a huelga por firma de dicho instrumen
to, ello perjudica a la clase trabajadora, porque de esta forma cualquier pa
trón que se vea afectado por un movimiento semejante fácilmente burlará la 
acción de los trabajadores en una huelga mediante la firma y ulterior depósi
to de un contrato ley, originando que se den por terminadas, incluso, huelgas 
debidamente declaradas existentes y aun estallados los movimientos de huel
ga, con el absurdo pretexto de que fue depositado un diverso contrato colec
tivo de trabajo que colma la pretensión del movimiento a huelga, sin que 
existan datos fieles de a quién corresponde la titularidad del derecho.

" Agrega que sostener la sentencia que ahora se recurre, violenta los 
derechos de huelga de los trabajadores, porque de esa forma en una huelga, 
cualquier patrón, mediante la firma y ulterior depósito de un contrato ley ante 
la autoridad laboral, originará un motivo práctico para dar por terminado 
todos los emplazamientos a huelga por firma, lo que estima es ilegal y contra
rio a los principios de equidad y justicia derivados de la lucha histórica de los 
trabajadores de nuestro país.
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"Tales motivos de agravio son ineficaces, los cuales se analizarán de 
forma conjunta dada su relación, ello de conformidad con el artículo 76 de la 
Ley de Amparo vigente.

"…

"Para justificar dicha determinación, en principio, debe atenderse a los 
antecedentes que arroja el juicio laboral, entre lo que se destaca lo siguiente:

"**********, por conducto de su secretario general, acudió ante la au
toridad laboral a instar procedimiento de huelga por firma de contrato colec
tivo de trabajo en contra de **********, como propietario de la fuente de 
empleo ubicada en antiguo camino a ********** número **********, del 
poblado de **********, empresa que refirieron se denomina ********** y 
tiene como actividad la preparación y venta de alimentos, bebidas y salón de 
eventos.

"La Décimo Segunda Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado 
de Jalisco, por auto de fecha ocho de abril de dos mil dieciséis (foja 44 del 
expediente de amparo), tuvo por recibida la demanda en comento, admitién
dose y registrándose con el número de expediente de huelga **********, por 
lo que ordenó el emplazamiento del patrón y señaló fecha para la celebración 
de la audiencia de conciliación.

"Misma que se llevó a cabo el dieciocho de mayo de dos mil dieciséis 
(fojas 58 ídem), sin la comparecencia de la patronal y en la que el sindicato 
actor solicitó la prórroga de la prehuelga para las dieciséis horas con treinta 
minutos del día dos de julio de dos mil dieciséis.

"El veintiuno de junio de dos mil dieciséis (fojas 78 y 79 ibídem), se tuvo 
por compareciendo a juicio a **********, acompañando credencial para votar, 
cédula de licencia municipal número ********** y contrato colectivo de tra
bajo celebrado entre el ********** y la compareciente en su calidad de patrón 
de la fuente de empleo emplazada. Sin que la Junta responsable reconociera 
la personería con que compareció dicha promovente, dado que los documen
tos exhibidos son copias simples, por lo que estimó que no acreditaba su in
terés jurídico; no obstante ello, ordenó girar oficio a la Jefatura de Archivo y 
Registro de Asociaciones de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Jalisco, a efecto de que informara si existía o no depositado el citado 
contrato colectivo de trabajo.

"Así, por oficio **********, la encargada del despacho de Archivo y 
Registro de Asociaciones de la Junta Local, remitió copia certificada del alu
dido contrato ley (fojas 81 a 87 ídem).
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"Ahora bien, los razonamientos jurídicos que emitió el Juez, al resolver 
el juicio de amparo, en lo medular, fueron los siguientes:

"‘Expuesto el análisis dogmático del tema planteado por la parte que
josa, se tiene que, como ya se había adelantado, sustancialmente fundado el 
concepto de violación en análisis.

"‘En efecto, este juzgador federal considera que la determinación de la 
Junta responsable de no dar por concluido el procedimiento de huelga, es 
contraria a derecho.

"‘Ello es así, pues, al acreditarse que la fuente de trabajo a la que se pre
tende emplazar a huelga cuenta con contrato registrado, la autoridad se en
cuentra obligada a darlo por concluido, al acreditarse la existencia de un 
contrato.

"‘En efecto, al analizar el contenido del artículo 923 del citado orde
namiento transcrito anteriormente, se advierte que señala que antes de ini
ciar el trámite de cualquier emplazamiento a huelga, el presidente de la Junta 
deberá cerciorarse si existe depositado en la Junta un contrato colectivo di
verso, pues de ser esto así, no se dará trámite al escrito de emplazamiento a 
huelga.

"‘En el caso, la Junta responsable consideró continuar con el trámite 
de huelga propuesto por el sindicato, aquí tercero interesado, soslayando la 
existencia de un contrato colectivo depositado ante la Junta, lo cual, constató 
del informe recibido por el jefe del archivo de la Junta, quien le hizo saber el 
registro de un contrato colectivo de trabajo efectuado en depósito el diecisie
te de mayo de dos dieciséis, entre la fuente de trabajo que se pretendió em
plazar a huelga, por el sindicato actor, con uno diverso.

"‘Por lo que no es jurídicamente explicable porqué si la Junta de Conci
liación y Arbitraje tiene conocimiento cierto de la existencia del contrato co
lectivo, cuya firma se demanda como exigencia de los huelguistas, no lo dio 
por concluido, pues no tendría objeto jurídico alguno dar curso legal a una 
gestación que ya se encuentra satisfecha, poniendo en peligro la seguridad 
que el empleo significa para el trabajador y la conservación de la fuente de 
empleo; ésa fue la razón por la cual, el legislador estableció que, previo al 
trámite de un proceso de huelga, se verificaría la existencia de algún contrato 
colectivo de trabajo, cuando sea éste el objeto del movimiento sin importar la 
etapa procedimental en que tal hecho ocurra, siempre y cuando la única 
prestación que se demande del patrón sea la firma del pacto colectivo, dado 
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que se sostiene por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis que enseguida se invoca, resultaría ocioso seguir con la huel
ga, si el motivo que le dio origen aparece satisfecho, que es justo lo que sucede 
en la especie justiciable, en que la Junta en la resolución reclamada haya 
ordenado la conclusión del procedimiento y su consecuente archivo, pues, se 
insiste, existe un contrato de trabajo registrado ante la Junta Local de Conci
liación y Arbitraje del Estado de Jalisco el dieciséis de mayo de dos mil die
ciséis, folio **********, lo cual puso de manifiesto la existencia de un contrato 
colectivo celebrado entre la fuente de trabajo que se pretende emplazar a 
huelga y diverso sindicato al demandante.

"‘Sin que resulte obstáculo para ello, el hecho de que el referido contra
to se haya depositado con posterioridad al emplazamiento a huelga, pues el 
objeto por el que se pretendió ejercer el derecho a huelga, ya se satisfizo, con 
independencia de la fecha, por lo que la justificación de la Junta responsable 
vulnera lo dispuesto en el artículo 217 de la Ley de Amparo, en la jurispruden
cia número 2a./J. 80/98, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que, sobre el punto, señala que: «... Por tanto, aun 
cuando la constatación de tal circunstancia se realice con posterioridad a la 
admisión a trámite del emplazamiento a huelga, la autoridad laboral debe dar 
por concluido el procedimiento, sin importar la etapa en que éste se halle, por
que, además de que resultaría improcedente y ocioso seguirlo si el motivo que 
le dio origen aparece satisfecho, su continuación, además de ser contraria a la 
intención del legislador, podría provocar graves afectaciones a las partes y 
terceros, consistentes en la imposibilidad jurídica de que los huelguistas pue
dan obtener el pago de los salarios caídos durante el periodo que dure el paro 
de labores, por resolución que declare su inexistencia o falta de justificación, 
así como la afectación a la producción y disposición de bienes en perjuicio del 
patrón y la imposibilidad de terceros de ejecutar fallos judiciales sobre el pa
trimonio que conforma a la empresa», criterio de rubro y texto siguientes:

"‘«HUELGA. DEBE DARSE POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, EN CUALQUIER ETAPA EN QUE SE ENCUENTRE, CUANDO SE 
ACREDITE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
POR EL PATRÓN, SI ÉSTA ES LA ÚNICA FINALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE 
LABORES. …» (Fojas 114 y 115 del expediente laboral).’

"En este tenor, es correcta la conclusión alcanzada por el juzgador pri
mario, pues el problema jurídico que se presenta en el presente recurso, ya fue 
resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 38/97.
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"En efecto, en la parte que interesa, concretamente en el considerando 
cuarto de dicha ejecutoria, precisó que el Segundo Tribunal Colegiado en Ma
teria de Trabajo del Primer Circuito, en síntesis, consideró que el contenido 
del artículo 923 de la Ley Federal del Trabajo, no contempla la posibilidad de dar 
por concluido un procedimiento de huelga ya iniciado, para obtener del patrón 
la firma de un contrato colectivo, por lo que considerar lo contrario es otorgar al 
precepto un alcance que no tiene; y que la constatación de la circunstancia 
que motive la negativa a dar trámite al escrito de emplazamiento, consistente 
en la existencia de un pacto colectivo depositado ante la Junta competente, debe 
hacerse de manera previa al inicio del trámite del emplazamiento a huelga, 
por lo que si ya se dio curso a la petición, no puede tener aplicación el citado 
dispositivo para dar por concluido el procedimiento (páginas 28 y 29 de la 
sentencia).

"Y, por otro lado, refirió que el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito sostuvo, tras reseñar el artículo 923 de la Ley Fe
deral del Trabajo, en lo tocante a que no se dará trámite al escrito de empla
zamiento de huelga cuando se pretenda exigir la firma de un pacto colectivo 
y se halle depositado uno en la Junta de Conciliación y Arbitraje competente, 
que no se contraría dicha disposición cuando, si ‘ya iniciado el trámite del em
plazamiento’ (sic), se advierte la existencia de un contrato colectivo, por razones 
prácticas y económicas, es prudente no continuar con el trámite respectivo, por
que podría llegarse al extremo de que se suspendan las labores con sus con
secuencias inherentes, que es lo que precisamente se quiso evitar con la 
prevención consagrada en el citado precepto 923. Aclaró esa Sala del Máximo 
Tribunal del País, que en la citada ejecutoria, como en la tesis respectiva, exis
te una imprecisión de redacción, porque ambas parecen referir que la empre
sa tercero perjudicada no había sido emplazada a huelga, dada la expresión 
‘iniciado el trámite de emplazamiento’ que empleó el Juez de Distrito en su re
solución y adoptó el citado Tribunal Colegiado en su fallo y tesis que publicó, 
siendo que, del examen de las consideraciones respectivas, se observa que la 
empresa no sólo ya había sido emplazada a huelga, sino, inclusive, compareció 
a la audiencia de conciliación y, en acuerdo con el sindicato, prorrogó en una 
ocasión la fecha de suspensión de labores (páginas 30 a 32 de la ejecutoria 
de contradicción de tesis).

"Problema jurídico que fue resuelto por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, conforme a lo siguiente: (transcribe el consi
derando sexto de la ejecutoria).

"Tales razonamientos jurídicos fueron plasmados en la jurisprudencia 
número 2a./J. 80/98, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación, publicada en la página 409 del Tomo VIII, octubre de 1998, de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que al rubro 
y texto informa:

"‘HUELGA. DEBE DARSE POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO RELA
TIVO, EN CUALQUIER ETAPA EN QUE SE ENCUENTRE, CUANDO SE ACRE
DITE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO POR EL 
PATRÓN, SI ÉSTA ES LA ÚNICA FINALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LABO
RES.’ (se transcribe)

"Criterio jurisprudencial que también fue citado por el juzgador 
primigenio.

"En este tenor, devienen ineficaces los argumentos jurídicos expues tos 
en los motivos de inconformidad que formuló el sindicato recurrente, pues 
contrariamente a su dicho, el a quo no transgredió el derecho humano funda
mental a la huelga, reconocido en los artículos 123, apartado A, fracción XVII, en 
relación con el 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos; 8, numeral 1, inciso d), del Pacto Internacional de Derechos Econó micos, 
Sociales y Culturales, y 8, numeral 1, inciso b), del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales ‘Protocolo de San Salvador’, así como en 
di ver sos convenios de la Organización Internacional del Trabajo, entre ellos, el 
Convenio Número 87, relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del De
recho de Sindicación, suscrito por México en 1950 y los Convenios Números 
98 y 154, relativos al Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva.

"Máxime que el Juez no se excedió en la interpretación y aplicación del 
artículo 923 de la Ley Federal del Trabajo vigente, por el contrario, la cita del mismo 
fue acorde con criterio jurisprudencial obligatorio, de conformidad con el ar
tículo 217 de la Ley de Amparo vigente.

"Por tanto, al existir jurisprudencia firme de la Segunda Sala de la Supre ma 
Corte de Justicia de la Nación que resuelve el problema de fondo, devienen 
ineficaces los argumentos jurídicos expuestos por el sindicato re cu rrente, pues 
con las consideraciones que contienen la ejecutoria y jurisprudencia respec
tivas, se da respuesta directa a los mismos.

"Es aplicable al caso la jurisprudencia 1a./J. 14/97, que emitió la Se
gun da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable con el 
núme ro 34, en la página 28 del Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN, del Apén 
dice 2000 del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, que al rubro 
y texto informa:
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"‘AGRAVIOS INOPERANTES. INNECESARIO SU ANÁLISIS CUANDO 
EXISTE JURISPRUDENCIA.’ (se transcribe)

"Ello, pese a que el sindicato recurrente manifieste que el Juez de Dis
trito no constató a quién debería corresponderle la titularidad del derecho 
mediante datos fieles, porque ello no es propio de la acción de firma de contra
to colectivo de trabajo, sino de una diversa consistente en la nulidad de con
trato o titularidad del mismo, ello de conformidad con los artículos 389, 390 y 
34, todos de la Ley Federal del Trabajo vigente.

"Son orientadores al presente razonamiento, los criterios jurispruden
ciales siguientes:

"‘CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, FIRMA NO OBLIGATORIA 
DEL.’ (se transcribe)

"‘CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, ACCIÓN DE NULIDAD DEL 
CONVENIO QUE DA POR TERMINADO EL. QUIÉN PUEDE EJERCITARLA.’ (se 
transcribe)

"‘CONVENIOS, DECLARACIONES DE NULIDAD DE LOS.’ (se transcribe)

"Por tales motivos, devienen inaplicables los criterios jurisprudenciales 
que citó el recurrente quejoso, pues la tesis de rubro: ‘CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO, FIRMA DEL.’, que emitió la Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federa
ción, evidentemente fue superada por la jurisprudencia 2a./J. 80/98, de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 409 del Tomo VIII, octubre de 1998, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, la cual se aplicó como principio rector de 
la presente resolución.

"Mientras que el criterio aislado que sustenta el Tercer Tribunal Colegia
do en Materia de Trabajo del Primer Circuito, en la tesis I.3o.T.25 L (10a.), de 
rubro: ‘EMPLAZAMIENTO A HUELGA. SI SU ÚNICA FINALIDAD ES LA FIRMA 
DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO Y SE OPONE COMO DEFENSA 
LA EXISTENCIA DE UNO DIVERSO, DEPOSITADO CON POSTERIORIDAD AL 
EMPLAZAMIENTO, ELLO NO GENERA COMO CONSECUENCIA LA CON
CLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO (INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRU DENCIA 2a./J. 80/98).’, no se comparte, por las razones que se dejaron 
asentadas en los párrafos que anteceden. Por tanto, con fundamento en los 
artículos 107, fracción XIII, de la Constitución General de la República y 217, 
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tercer párrafo, 225, 226, fracción II y 227, fracción II, todos de la vigente Ley de 
Amparo, en relación con el artículo 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, se ordena denunciar la posible contradicción 
de tesis a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"Conclusión:

"En este tenor, ante lo ineficaz de los motivos de agravio expuestos, sin 
que en el particular se advierta queja deficiente que suplir, se confirma la re
solución recurrida y se otorga el amparo solicitado; ello de conformidad con 
el artículo 93 de la Ley de Amparo vigente.

"DÉCIMO.—Revisión adhesiva sin materia …"

II. Amparo en revisión 16/2014, del índice del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, fallado por unanimidad de votos en 
sesión de tres de abril de dos mil catorce:

"Son esencialmente fundados los expresados conceptos.

"El artículo 387 de la Ley Federal del Trabajo establece para el patrón 
que emplee trabajadores miembros de un sindicato la obligación de celebrar 
con éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo. Si el patrón se rehúsa, el 
sindicato podrá exigirlo mediante el emplazamiento a huelga, con fundamen
to en la fracción II del numeral 450 de la ley citada.

"En materia de huelga, nuestro Máximo Tribunal ha hecho la distinción 
de tres etapas, a saber: la primera, que abarca desde la presentación del pliego 
petitorio por la coalición de trabajadores hasta la orden de emplazamiento al 
patrón; la segunda, conocida también como de prehuelga, comprende desde 
el emplazamiento al patrón hasta antes de la suspensión de labores; y la últi
ma etapa, que se refiere al momento de suspensión de labores hasta la reso
lución de fondo del conflicto.

"Lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia, cuyos datos de loca
lización, rubro y texto, son:

"‘HUELGA. SUS ETAPAS PROCEDIMENTALES.’ (se transcribe)

"Asimismo, la sentencia recurrida se emitió con base en la jurispruden
cia, cuyos datos de localización son del tenor siguiente:
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"‘HUELGA. DEBE DARSE POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO RELA
TIVO, EN CUALQUIER ETAPA EN QUE SE ENCUENTRE, CUANDO SE ACRE
DITE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO POR EL 
PATRÓN, SI ÉSTA ES LA ÚNICA FINALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LABO
RES.’ (se transcribe)

"De la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia transcrita se des
prende que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
partió de que el depósito del contrato colectivo de trabajo se llevó a efecto 
antes del emplazamiento de huelga por firma, pero la certificación realizada 
por la autoridad y exigida por el numeral 923 de la Ley Federal del Trabajo no 
se realizó por diversas razones, entre otras, el que el emplazamiento hubiese 
sido presentado ante una autoridad distinta, que la autoridad no estuviera com
penetrada de las formalidades del procedimiento o, incluso, pudiese existir 
un error, todo ello con el fin de evitar daños y consecuencias para las partes 
o terceros. Acreditado dicho depósito con anterioridad al procedimiento de 
huelga, en cualquier etapa en que se encuentre ésta, deberá dejar de surtir 
efectos, lo que se corrobora con la transcripción que a continuación se realiza:

"‘Debe destacarse también que como el escrito de emplazamiento a 
huelga puede presentarse ante entidades diversas de la Junta de Conciliación 
y Arbitraje, tales como otras autoridades en materia laboral e, incluso, funciona
rios políticos, en términos de lo dispuesto por el artículo 920, fracción II, de la 
ley laboral, es posible que se presente el caso de que, al no estar debidamente 
compenetrada con las disposiciones del procedimiento de huelga, la autoridad 
que eventualmente reciba la solicitud pueda llegar a ordenar el em plazamiento 
sin cerciorarse debidamente del cumplimiento de todos los requisitos formales, 
o bien que, por error, el titular del archivo donde se depositen los contratos 
colectivos informe que no existe uno celebrado por el patrón, siendo que, en 
la realidad, dicho pacto se encuentre depositado en ese lugar, por lo que resul
taría contrario a la finalidad que persigue la ley, vedar la posibilidad al órgano 
jurisdiccional laboral de subsanar tales irregularidades con posterioridad, 
por el simple hecho de que el artículo 923 aluda a que la verificación relativa 
deba hacerse antes de ordenar la notificación del pliego petitorio al patrón.

"‘…

"‘Efectivamente, el hecho de dar por concluido el procedimiento de huel
ga con posterioridad al emplazamiento no constituye una revocación de una 
determinación anterior por la Junta, puesto que una cuestión es la admisión 
a trámite del pliego petitorio de los trabajadores y una diversa consiste en 
concluir el trámite del procedimiento de huelga, en su etapa de prehuelga, 
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por sobrevenir una prueba que demuestre la falta de apego a los requisitos 
formales previstos en la ley.’

"En el caso que nos ocupa, el Juez, al negar el amparo solicitado al sin
dicato recurrente, parte de la premisa de que el depósito del contrato colectivo 
de trabajo en cualquier etapa del procedimiento de huelga, constituye por sí 
mismo un motivo para dejar sin objeto la pretensión de los trabajadores con
sistente en la firma de dicho pacto contractual, lo que apoya en la interpreta
ción que realiza de la jurisprudencia 2a./J. 80/98 reproducida con antelación 
y que este Tribunal Colegiado no comparte.

"Tal jurisprudencia, como lo señala en su texto, busca evitar un daño in
necesario a los trabajadores, a la empresa y a terceros, provocado por una 
indebida suspensión de labores cuando se advierta que, a pesar de que se 
emitiera una certificación en la que se hizo constar que no existe un contrato 
colectivo de trabajo depositado ante la autoridad registral, se comprobara 
que sí fue registrado y por un error o una razón similar, no fue advertido opor
tunamente, lo que generará, señala nuestro Máximo Tribunal, que concluya el 
procedimiento, al haberse colmado su finalidad, sin que sea impedimento para 
ello la fe pública de la que goza la autoridad laboral, puesto que debe prevale
cer la realidad sobre la formalidad.

"Bajo este contexto, el Juez recurrido aplica e interpreta equivocada
mente la jurisprudencia, ya que considera que el contrato colectivo puede ser 
depositado en cualquier etapa del procedimiento, siendo que de la ejecutoria 
que le dio origen, claramente se condiciona la conclusión del procedimiento 
a que el contrato se encuentre depositado previamente al emplazamiento de 
huelga, y nunca se contempló la posibilidad de que el contrato colectivo fuera 
firmado con un sindicato distinto al emplazante o promovente, y que esta firma 
deje sin efecto el procedimiento de huelga.

"El referido criterio no es aplicable al presente caso, puesto que fue emi
tido con base en un supuesto diverso, mientras que de equipararlos, esto es, 
darle el mismo tratamiento, tornaría ineficaz el derecho a la contratación co
lectiva y constituiría, como lo advierte el quejoso, una conducta fraudulenta 
contraria a los principios de buena fe, equilibrio y justicia social, que deben 
prevalecer en las relaciones de trabajo y el respeto irrestricto a los derechos 
colectivos, como lo estatuye el artículo 2o. de la Ley Federal del Trabajo, máxime 
que no sólo se busca la firma de un contrato colectivo de trabajo sino el más 
benéfico para los trabajadores.

"Aceptar el criterio del a quo implicaría que cualquier emplazamiento 
por firma de contrato colectivo podría ser nulificado con un acto posterior al 
ejercicio del derecho inicial.
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"En razón de que la finalidad de la contratación colectiva es fijar mejores 
condiciones de las señaladas en ley, conforme a las cuales debe prestarse el 
trabajo y no sólo la suscripción del pacto a fin de cumplir con el requisito 
formal, en el caso que nos ocupa, es evidente que el patrón, al exhibir un con
trato colectivo de trabajo, cuyo contenido, como quedó de manifiesto, se limita 
a reproducir las prestaciones de ley, mientras que el exhibido por el sindicato 
hoy recurrente propone mejoras sustanciales, tales como 3% de fondo de 
ahorro, vales de despensa, 90 días de salario diario tabulado por muerte acci
dental y 45 por muerte natural, sanitarios limpios e higiénicos y regaderas con 
agua caliente, cumpliendo así con la finalidad de la institución colectiva en 
comento (ello al margen de que las partes contratantes las convengan), es de 
estimarse que dicha cuestión formal no puede estar por encima de la preten
sión sustantiva, que como se ha dicho, es mejorar las prestaciones básicas 
que por ley está el empleador obligado a otorgar.

"Atento a ello, es evidente que el patrón, en el caso que nos ocupa, tuvo 
sólo la finalidad o intención de satisfacer el requisito formal de la huelga y de
jarla sin materia, pero no dar cumplimiento al anhelo de los trabajadores de 
obtener un contrato con prestaciones superiores a las señaladas en la norma 
legal.

"Aún más, llevaría al extremo de que el empleador sustituyera la volun
tad de los trabajadores y su preferencia gremial, firmando un pacto contractual 
con un sindicato diverso, pero acorde a sus intereses, lo que es contrario al sen
tido y razón de las normas protectoras que rigen en materia colectiva, pues 
como bien lo señala el quejoso, el derecho de huelga es un derecho humano 
fundamental, si bien no absoluto, reconocido en la fracción XVII del artículo 
123, en relación con el numeral 1o., ambos de la Carta Magna, en el Pacto In
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 8.1, inciso 
d), en el Protocolo de San Salvador, en el artículo 8.1, inciso b) y en los diversos 
convenios de la Organización Internacional del Trabajo, entre ellos, el Conve
nio 87, relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del Derecho de Sindica
ción suscrito por México en 1950 y los diversos Convenios 98 y 154, relativos al 
Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva, si bien no signados, con
tienen principios y derechos que deben promoverse y hacerse realidad por el 
hecho de que nuestro país es Estado miembro de la OIT. Aseveración que se 
robustece con lo razonado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 
150/2008, de rubro: ‘RECUENTO PARA DETERMINAR LA TITULARIDAD DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 931 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DEBEN ORDENAR Y GARANTIZAR QUE EN SU DESAHOGO LOS TRABAJA
DORES EMITAN VOTO PERSONAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO.’, pues al re
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ferirse a los convenios internacionales que no han sido ratificados por nuestro 
país, en la parte conducente, destacó: (lo transcribe).

"Por otra parte, a fin de evidenciar los grandes obstáculos a los que se 
enfrentan los trabajadores mexicanos para ejercer sus derechos fundamen
tales en materia colectiva, entre ellos, el acceso a la contratación colectiva, se 
presentó la queja ********** por la ********** apoyada por ********** y 
otras organizaciones, y fue objeto de pronunciamiento en marzo de dos mil 
once por el Comité de Libertad Sindical de la Organización Internacional del 
Trabajo, quien pidió al gobierno mexicano que entable un diálogo constructivo 
con sindicatos y empleadores, pues señaló: (lo transcribe).

"Por todo lo expuesto, es fundado el agravio expresado por el sindicato 
quejoso de que el Juez ilegalmente consideró que el depósito del contrato co
lectivo de trabajo con posterioridad al emplazamiento a huelga constituye una 
causa para dar por terminado el procedimiento revoca la resolución recurrida; 
y toda vez que el Juez, respecto de las violaciones procesales que hizo valer el 
sindicato, las declaró inoperantes, partiendo de la premisa de que ya se había 
satisfecho el objeto del emplazamiento a huelga, conforme lo dispone la frac
ción I del artículo 93 de la nueva Ley de Amparo, este Tribunal Colegiado sus
tituye al juzgador y entra al análisis de los conceptos de violación aducidos."

La ejecutoria pronunciada dio lugar a la tesis siguiente:

"EMPLAZAMIENTO A HUELGA. SI SU ÚNICA FINALIDAD ES LA FIRMA 
DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO Y SE OPONE COMO DEFENSA 
LA EXISTENCIA DE UNO DIVERSO, DEPOSITADO CON POSTERIORIDAD AL 
EMPLAZAMIENTO, ELLO NO GENERA COMO CONSECUENCIA LA CONCLU
SIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 80/98). Si bien la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 80/98, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, octubre de 1998, página 
409, de rubro: ‘HUELGA. DEBE DARSE POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, EN CUALQUIER ETAPA EN QUE SE ENCUENTRE, CUANDO SE ACRE
DITE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO POR EL 
PATRÓN, SI ÉSTA ES LA ÚNICA FINALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LABO
RES.’, al interpretar el alcance del artículo 923 de la Ley Federal del Trabajo es ta
bleció que debe darse por concluido el procedimiento de huelga para celebrar 
el contrato colectivo, cuando el presidente de la Junta de Conciliación y Arbi
traje, al verificar los requisitos de procedibilidad relativos, constate la existen
cia de un pacto colectivo celebrado con el patrón, depositado en dicho órgano 
jurisdiccional, aun cuando esta constatación se realice con posterioridad a la 
admisión a trámite del emplazamiento a huelga, ello con el fin de evitar daños 
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y consecuencias para las partes o terceros; sin embargo, dicho criterio es in
aplicable cuando el pacto contractual fue depositado con posterioridad al em pla
zamiento y, por ende, genere como consecuencia la terminación del derecho 
de huelga, en tanto que el depósito debió efectuarse antes del citado empla
zamiento ya que, de estimarlo así, traería como consecuencia anular el derecho 
a obtener la firma de un pacto colectivo en el que se tengan mejores presta
ciones a las señaladas en la ley. Lo anterior se apoya en las normas protectoras 
que rigen en materia colectiva, pues el derecho de huelga es un derecho 
humano fundamental, reconocido en los artículos 123, apartado A, fracción 
XVII, en relación con el 1o., de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8, numeral 1, inciso d), del Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, y 8, numeral 1, inciso b), del Protocolo Adicional 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales ‘Protocolo de San Salvador’, así como en 
diversos convenios de la Organización Internacional del Trabajo, entre ellos, 
el Convenio Número 87, relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del 
Derecho de Sindicación, suscrito por México en 1950 y los Convenios Núme
ros 98 y 154, relativos al Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva, 
que si bien, estos dos últimos, no están signados por México, contienen prin
cipios y derechos que deben promoverse y hacerse realidad por el hecho de 
que nuestro país es miembro de la organización citada.

"Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

"Amparo en revisión 16/2014. Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Industria de la Costura, Confección, Vestido, Similares y Conexos ‘Diecinueve 
de Septiembre’. 3 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Juana Fuen
tes Velázquez, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones 
de Magistrada, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Alma 
Ruby Villarreal Reyes.". Décima Época. Registro 2007826. Tribunales Colegiados 
de Circuito. Tesis aislada, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
11, Tomo III, octubre de 2014, materia laboral, tesis I.3o.T.25 L (10a.), página 2845.

CUARTO.—Existencia de la contradicción de criterios. Existe con
tradicción de tesis, debido a que los Tribunales Colegiados de Circuito que 
aquí participan, al resolver asuntos similares, llegaron a decisiones opuestas 
sobre la interpretación y alcance de una jurisprudencia de esta Segunda Sala.

Los datos relevantes de los asuntos que dieron origen a la presente 
denuncia, son los que enseguida se muestran:
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito

Amparo en revisión 166/2016

Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito

Amparo en revisión 16/2014

Promovente del juicio de amparo 
indirecto: El patrón.

Argumentos: Se duele de que la 
Junta laboral no haya dado por con
cluido el procedimiento de huelga, 
ya que está demostrado que existe 
contrato colectivo de trabajo cele
brado con un tercero, independien
temente de que su firma se diera 
con posterioridad al inicio del proce
dimiento de huelga.

Promovente del juicio de amparo 
indirecto: el sindicato.

Argumentos: Se duele de que la 
Junta laboral haya dado por con
cluido el procedimiento de huelga, 
pues se demostró que el patrón fir
mó contrato colectivo de trabajo con 
un tercero con posterioridad a que 
diera inicio dicho procedimiento, lo 
cual, no está permitido por la ley.

Sentencia del Juez de Distrito: 
otorga el amparo que solicitó el pa
trón, porque en autos está acreditado 
que se celebró contrato colectivo de 
trabajo con otro sindicato, motivo 
suficiente para dar por concluido el 
procedimiento de huelga.

Esto al margen de que el contrato se 
hubiera celebrado con posterioridad 
al inicio del procedimiento.

"… no tendría objeto jurídico alguno 
dar curso legal a una gestación que 
ya se encuentra satisfecha, poniendo 
en peligro la seguridad que el empleo 
significa para el trabajador y la conser
vación de la fuente de empleo."

Sentencia del Juez de Distrito: 
niega el amparo que solicitó el sindi
cato, porque en autos está acreditado 
que se celebró contrato colectivo de 
trabajo con otro sindicato, motivo 
suficiente para dar por concluido el 
procedimiento de huelga.

Al negar el amparo solicitado, parte 
de la premisa de que el depósito del 
contrato colectivo de trabajo en cual
quier etapa del procedimiento de 
huelga, constituye por sí mismo un 
motivo para dejar sin objeto la pre
tensión de los trabajadores, con
sistente en la firma de dicho pacto 
contractual.

Recurrente: el sindicato. Recurrente: el sindicato.

Sentencia del Tribunal Colegiado: 
confirma la decisión del Juez de 
Distrito.

Sentencia del Tribunal Colegiado: 
Revoca la decisión del Juez de 
Distrito.
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Es correcta la conclusión alcanzada 
por el Juez, pues el problema jurídico 
que se presenta en el presente re
curso, ya fue resuelto por la Segun
da Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 38/97, que dio 
origen a la jurisprudencia siguiente:

"HUELGA. DEBE DARSE POR CON
CLUIDO EL PROCEDIMIENTO RELA
TIVO, EN CUALQUIER ETAPA EN 
QUE SE ENCUENTRE, CUANDO SE 
ACREDITE LA CELEBRACIÓN DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO POR EL PATRÓN, SI ÉSTA ES 
LA ÚNICA FINALIDAD DE LA SUS
PENSIÓN DE LABORES."

Contrariamente a su dicho, el a quo 
no transgredió el derecho humano 
fundamental a la huelga.

No se comparte la tesis del Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito.

Citó como fundamento de su reso
lución la jurisprudencia de rubro: 
"HUELGA. DEBE DARSE POR  
CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, EN CUALQUIER ETAPA 
EN QUE SE ENCUENTRE, CUANDO 
SE ACREDITE LA CELEBRACIÓN DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO POR EL PATRÓN, SI ÉSTA ES 
LA ÚNICA FINALIDAD DE LA SUS
PENSIÓN DE LABORES."

La Segunda Sala de la Suprema 
Corte partió de que el depósito del 
contrato colectivo de trabajo se llevó 
a efecto antes del emplazamiento 
de huelga por firma, pero la certi
ficación realizada por la autoridad 
y exigida por el numeral 923 de la 
Ley Federal del Trabajo no se realizó 
por diversas razones, entre otras, el 
que el emplazamiento hubiese sido 
presentado ante una autoridad dis
tinta, que la autoridad no estuviera 
compenetrada de las formalidades 
del procedimiento o, incluso, pudiese 
existir un error, todo ello con el fin 
de evitar daños y consecuencias para 
las partes o terceros.

El Juez aplica e interpreta equivo
cadamente la jurisprudencia, ya que 
considera que el contrato colectivo 
puede ser depositado en cualquier 
etapa del procedimiento, siendo que 
de la ejecutoria que le dio origen, 
claramente se condiciona la con
clusión del procedimiento a que el 
contrato se encuentre depositado 
previamente al emplazamiento de 
huelga, y nunca se contempló la
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posibilidad de que el contrato colec
tivo fuera firmado con un sindicato 
distinto al emplazante o promoven
te, y que esta firma deje sin efecto 
el procedimiento de huelga.

Como puede advertirse del comparativo anterior, en asuntos simila
res, los dos Tribunales Colegiados de Circuito interpretaron la jurisprudencia 
de esta Sala, que lleva por rubro: "HUELGA. DEBE DARSE POR CONCLUIDO 
EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, EN CUALQUIER ETAPA EN QUE SE EN
CUENTRE, CUANDO SE ACREDITE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO COLEC
TIVO DE TRABAJO POR EL PATRÓN, SI ÉSTA ES LA ÚNICA FINALIDAD DE 
LA SUSPENSIÓN DE LABORES.". Tal interpretación los llevó a conclusiones 
opuestas, pues uno de ellos afirma que:

El Juez aplicó e interpretó equivocadamente la jurisprudencia, ya que 
consideró que el contrato colectivo puede ser depositado en cualquier etapa 
del procedimiento, siendo que de la ejecutoria que le dio origen claramente se 
condiciona la conclusión del procedimiento a que el contrato se encuentre 
depositado previamente al emplazamiento de huelga, y nunca se con
templó la posibilidad de que el contrato colectivo fuera firmado con un sin
dicato distinto al emplazante o promovente, y que esta firma deje sin efecto 
el procedimiento de huelga.

Mientras que el otro órgano colegiado confirmó la sentencia del Juez, 
al considerar:

Es correcta la conclusión alcanzada por el Juez, pues el problema jurí
dico que se presenta en el presente recurso ya fue resuelto por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 38/97.

La decisión del Juez fue en el sentido de conceder el amparo al pa
trón, porque quedó acreditado que se celebró contrato colectivo de trabajo 
con otro sindicato, motivo suficiente para dar por concluido el procedimiento 
de huelga. Al margen de que el contrato se hubiera celebrado con poste-
rioridad al inicio del procedimiento.

Lo anterior evidencia que existe la contradicción de criterios denun
ciada, pues los Tribunales Colegiados analizaron un mismo punto jurídico y, 
al resolver, sostuvieron posiciones distintas.
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No obsta a esta conclusión el hecho de que uno de los Tribunales Cole
giados que aquí participan expresó únicamente que el tema ya fue resuelto 
por esta Sala, sin exponer mayores argumentos de fondo, salvo reproducir 
partes de la ejecutoria, pues lo cierto es que, al confirmar la sentencia de la 
a quo, avaló los razonamientos en que se sustentó para concluir que el depó
sito del contrato colectivo de trabajo puede ser posterior.

Su materia consiste en determinar si es correcto que se dé por con
cluido el procedimiento de huelga, en cualquier etapa en que se encuentre, 
cuando se acredite la celebración del contrato colectivo de trabajo por el 
patrón, independientemente de que se haya firmado y depositado con pos
terioridad al inicio del procedimiento.

QUINTO.—Precisión previa a la resolución. La jurisprudencia que esta 
Segunda Sala emitió y en la que se apoyan los dos Tribunales Colegiados de 
Circuito para resolver, es la siguiente:

"HUELGA. DEBE DARSE POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO RELA
TIVO, EN CUALQUIER ETAPA EN QUE SE ENCUENTRE, CUANDO SE ACRE
DITE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO POR 
EL PATRÓN, SI ÉSTA ES LA ÚNICA FINALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LA
BORES.—El artículo 923 de la Ley Federal del Trabajo consagra la obligación 
del presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje de que, previamente a la 
admisión a trámite de la solicitud de emplazamiento a huelga al patrón, debe 
verificar los requisitos de procedibilidad relativos, entre los que se encuentra 
el cerciorarse de la inexistencia de algún contrato colectivo celebrado por el 
patrón que esté depositado en dicho órgano jurisdiccional, cuando el motivo 
de la huelga se haga consistir únicamente en el otorgamiento y firma del re
ferido pacto, ante lo cual debe negar el trámite al escrito de emplazamiento 
relativo. La razón jurídica de tal decisión radica en que si conforme a lo dis
puesto en el artículo 451, fracción I, del aludido ordenamiento, para suspender 
las labores se requiere que la huelga tenga por objeto alguno de los descritos 
en el numeral 450, cuya fracción II establece el de obtener del patrón la ce
lebración del contrato colectivo de trabajo, la demostración de su existencia 
provocará que el motivo del emplazamiento, al haberse alcanzado, quede 
sin materia, incumpliéndose con uno de los requisitos de procedencia para 
efectuar el paro. Por tanto, aun cuando la constatación de tal circunstancia se 
realice con posterioridad a la admisión a trámite del emplazamiento a huelga, 
la autoridad laboral debe dar por concluido el procedimiento, sin importar la 
etapa en que éste se halle, porque, además de que resultaría improcedente 
y ocioso seguirlo si el motivo que le dio origen aparece satisfecho, su conti
nuación, además de ser contraria a la intención del legislador, podría provo
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car graves afectaciones a las partes y terceros, consistentes en la imposibilidad 
jurídica de que los huelguistas puedan obtener el pago de los salarios caídos 
durante el periodo que dure el paro de labores, por resolución que declare su 
inexistencia o falta de justificación, así como la afectación a la producción y 
disposición de bienes en perjuicio del patrón y la imposibilidad de terceros de 
ejecutar fallos judiciales sobre el patrimonio que conforma a la empresa.

"Contradicción de tesis 38/97. Entre las sustentadas por el Primer y 
Segundo Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
26 de junio de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Humberto Suárez Camacho.

"Tesis de jurisprudencia 80/98. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión pública del día veintiséis de junio de mil novecientos 
noventa y ocho.". Novena Época. Registro 195401. Segunda Sala. Jurispruden
cia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, octubre de 1998, 
materia laboral, tesis 2a./J. 80/98, página 409.

Cabe precisar que la lectura integral de la ejecutoria que dio origen a 
esta tesis evidencia que no fue materia de estudio el tema relativo a la firma 
y depósito de un contrato colectivo de trabajo posterior al emplazamiento; 
sino que esta Segunda Sala partió de la base de que el depósito del contrato 
colectivo de trabajo se llevó a efecto antes del emplazamiento a huelga, pero 
la certificación realizada por la autoridad no se llevó a cabo oportunamente 
por diversas razones, todo ello con el fin de evitar daños y consecuencias para 
las partes o terceros. Así lo aclaró en el texto de la jurisprudencia, al precisar 
que "aun cuando la constatación de tal circunstancia se realice con poste
rioridad a la admisión a trámite del emplazamiento a huelga, la autoridad 
laboral debe dar por concluido el procedimiento, sin importar la etapa en que 
éste se halle" y en las consideraciones siguientes:

"Debe destacarse también que como el escrito de emplazamiento a 
huelga puede presentarse ante entidades diversas de la Junta de Concilia
ción y Arbitraje, tales como otras autoridades en materia laboral e, incluso, 
funcionarios políticos, en términos de lo dispuesto por el artículo 920, fracción 
II, de la ley laboral, es posible que se presente el caso de que, al no estar debi
damente compenetrada con las disposiciones del procedimiento de huelga, 
la autoridad que eventualmente reciba la solicitud pueda llegar a ordenar el 
emplazamiento sin cerciorarse debidamente del cumplimiento de todos los re
quisitos formales, o bien que, por error, el titular del archivo donde se depositen 
los contratos colectivos informe que no existe uno celebrado por el patrón, 
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siendo que, en la realidad, dicho pacto se encuentre depositado en ese lugar, por 
lo que resultaría contrario a la finalidad que persigue la ley, vedar la posibili
dad al órgano jurisdiccional laboral de subsanar tales irregularidades con 
posterioridad, por el simple hecho de que el artículo 923 aluda a que la verifi
cación relativa deba hacerse antes de ordenar la notificación del pliego petito
rio al patrón.

"…

"Efectivamente, el hecho de dar por concluido el procedimiento de huel
ga con posterioridad al emplazamiento no constituye una revocación de una 
determinación anterior por la Junta, puesto que una cuestión es la admisión 
a trámite del pliego petitorio de los trabajadores y una diversa consiste en 
concluir el trámite del procedimiento de huelga, en su etapa de prehuelga, 
por sobrevenir una prueba que demuestre la falta de apego a los requisitos 
formales previstos en la ley."

Es así que esta Segunda Sala nada dijo sobre la posibilidad de que la 
firma y depósito del contrato colectivo de trabajo fuesen posteriores a la admi
sión del trámite del procedimiento a huelga, por lo que estaban en posibilidad 
de pronunciarse sobre el tema los Tribunales Colegiados de Circuito.

SEXTO.—Resolución. Debe regir, con el carácter de jurisprudencia, 
la tesis sustentada por esta Segunda Sala, conforme a la cual, el depósito 
posterior al inicio de un procedimiento de huelga, de un contrato colectivo 
de trabajo firmado con otro sindicato, no da lugar a la conclusión del proce
dimiento que tiene como finalidad lograr la firma de un contrato colectivo de 
trabajo.

A tal conclusión se llega tomando en consideración lo siguiente:

El título decimocuarto, capítulo XX, de la Ley Federal del Trabajo regula 
el procedimiento de huelga en los términos siguientes:

"Artículo 920. El procedimiento de huelga se iniciará mediante la pre
sentación del pliego de peticiones, que deberá reunir los requisitos siguientes:

"I. Se dirigirá por escrito al patrón y en él se formularán las peticio
nes, anunciarán el propósito de ir a la huelga si no son satisfechas, expresarán 
concretamente el objeto de la misma y señalarán el día y hora en que se 
suspenderán las labores, o el término de prehuelga;
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"II. Se presentará por duplicado a la Junta de Conciliación y Arbitraje. 
Si la empresa o establecimiento están ubicados en lugar distinto al en que 
resida la Junta, el escrito podrá presentarse a la autoridad del trabajo más 
próxima o a la autoridad política de mayor jerarquía del lugar de ubicación 
de la empresa o establecimiento. La autoridad que haga el emplazamiento 
remitirá el expediente, dentro de las veinticuatro horas siguientes, a la Junta de 
Conciliación y Arbitraje; y avisará telegráfica o telefónicamente al presidente 
de la Junta.

"III. El aviso para la suspensión de las labores deberá darse, por lo 
menos, con seis días de anticipación a la fecha señalada para suspender 
el trabajo y con diez días de anticipación cuando se trate de servicios públi
cos, observándose las disposiciones legales de esta ley. El término se contará 
a partir del día y hora en que el patrón quede notificado."

"Artículo 921. El presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje o las 
autoridades mencionadas en la fracción II del artículo anterior, bajo su más 
estricta responsabilidad harán llegar al patrón la copia del escrito de empla
zamiento dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la de su recibo.

"La notificación producirá el efecto de constituir al patrón, por todo el 
término del aviso, en depositario de la empresa o establecimiento afectado por 
la huelga, con las atribuciones y responsabilidades inherentes al cargo."

"Artículo 922. El patrón, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la de la notificación, deberá presentar su contestación por escrito ante la 
Junta de Conciliación y Arbitraje."

"Artículo 923. No se dará trámite al escrito de emplazamiento de huel
ga cuando éste no sea formulado conforme a los requisitos del artículo 920 
o sea presentado por un sindicato que no sea el titular del contrato colectivo 
de trabajo, o el administrador del contratoley, o cuando se pretenda exigir la 
firma de un contrato colectivo, no obstante existir ya uno depositado en la Junta 
de Conciliación y Arbitraje competente. El presidente de la Junta, antes de 
iniciar el trámite de cualquier emplazamiento a huelga, deberá cerciorarse 
de lo anterior, ordenar la certificación correspondiente y notificarle por escrito 
la resolución al promovente."

"Artículo 924. A partir de la notificación del pliego de peticiones con 
emplazamiento a huelga, deberá suspenderse toda ejecución de sentencia 
alguna, así como tampoco podrá practicarse embargo, aseguramiento, dili
gencia o desahucio, en contra de la empresa o establecimiento, ni secuestrar 
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bienes del local en que se encuentren instalados, salvo cuando antes de 
estallar la huelga se trate de: …"

"Artículo 926. La Junta de Conciliación y Arbitraje citará a las partes a 
una audiencia de conciliación, en la que procurará avenirlas, sin hacer de
claración que prejuzgue sobre la existencia o inexistencia, justificación o in
justificación de la huelga. Esta audiencia sólo podrá diferirse a petición de los 
trabajadores y por una sola vez."

"Artículo 929. Los trabajadores y los patrones de la empresa o estable
cimiento afectado, o terceros interesados, podrán solicitar de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la sus
pensión del trabajo, declare la inexistencia de la huelga por las causas seña
ladas en el artículo 459 o por no haber cumplido los requisitos establecidos 
en el artículo 920 de esta ley.

"Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga será consi
derada existente para todos los efectos legales."

"Artículo 930. En el procedimiento de declaración de inexistencia de la 
huelga, se observarán las normas siguientes: …"

"Artículo 932. Si la Junta declara la inexistencia legal del estado de 
huelga: …"

"Artículo 935. Antes de la suspensión de los trabajos, la Junta de Con
ciliación y Arbitraje, con audiencia de las partes, fijará el número indispensable 
de trabajadores que deberá continuar trabajando para que sigan ejecután
dose las labores, cuya suspensión perjudique gravemente la seguridad y 
conservación de los locales, maquinaria y materias primas o la reanudación 
de los trabajos. Para este efecto, la Junta podrá ordenar la práctica de las 
diligencias que juzgue conveniente."

"Artículo 936. Si los huelguistas se niegan a prestar los servicios men
cionados en los artículos 466 y 935 de esta ley, el patrón podrá utilizar otros 
trabajadores. La Junta, en caso necesario, solicitará el auxilio de la fuerza 
pública, a fin de que puedan prestarse dichos servicios."

"Artículo 937. Si el conflicto motivo de la huelga se somete por los tra
bajadores a la decisión de la Junta, se seguirá el procedimiento ordinario o el 
procedimiento para conflictos colectivos de naturaleza económica, según 
el caso.
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"Si la Junta declara en el laudo que los motivos de la huelga son impu
tables al patrón, condenará a éste a la satisfacción de las peticiones de los 
trabajadores en cuanto sean procedentes, y al pago de los salarios corres
pondientes a los días que hubiese durado la huelga. En ningún caso será 
condenado el patrón al pago de los salarios de los trabajadores que hubiesen 
declarado una huelga en los términos del artículo 450 fracción VI de esta ley."

Del contenido de los artículos reproducidos se distinguen diversas fases 
durante el procedimiento de huelga ante la Junta de Conciliación y Arbitraje 
que, aunadas a las disposiciones sustantivas previstas en el título octavo de 
la Ley Federal del Trabajo, producen efectos jurídicos específicos entre los 
trabajadores huelguistas y patrón, así como frente a terceros.1

1 "HUELGA. SUS ETAPAS PROCEDIMENTALES.—El análisis de las disposiciones contenidas en 
el título octavo, capítulos I y II, y título decimocuarto, capítulo XX, de la Ley Federal del Trabajo, 
permite distinguir, con base en los efectos jurídicos que se producen para las partes y terce
ros, tres principales etapas dentro del procedimiento de huelga, cuyas características esenciales 
son las siguientes: a) La primera, que comprende desde la presentación del pliego petitorio por 
la coalición de trabajadores hasta la orden de emplazamiento al patrón. En esta fase se precisa el 
motivo, objeto, fecha y hora de la suspensión de labores, se verifica el cumplimiento de los requi
sitos de procedibilidad por la autoridad y, en caso de quedar satisfechos, se ordenará su notifica
ción al patrón o, de no ser procedente la petición, se negará el trámite correspondiente, dando por 
concluido el procedimiento; b) La segunda etapa, conocida también como de prehuelga, abarca 
desde el emplazamiento al patrón hasta antes de la suspensión de labores. La notificación del 
pliego petitorio produce el efecto jurídico de constituir al patrón en depositario de la empresa 
afectada por la huelga, lo que le impide realizar actos de disposición sobre los bienes del estable
cimiento, asimismo, se genera la suspensión de la ejecución de las sentencias y diligencias de 
aseguramiento que recaigan sobre los tales bienes, distintas de fallos laborales y cobro de créditos 
fiscales, en los términos previstos en la ley. También en esta etapa se celebra la audiencia de 
conciliación ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, en que se procurará el avenimiento de las 
partes, sin prejuzgar sobre la existencia o justificación del movimiento y, de no llegar a una so
lución, previamente al estallamiento de la huelga, se fijará el número de trabajadores que debe
rán continuar laborando, en los casos en que pueda verse afectada la seguridad de la empresa, 
los bienes de producción o la reanudación de los trabajos y; c) La última etapa se circunscribirse del 
momento de suspensión de labores hasta la resolución de fondo del conflicto. El estallamiento 
de la huelga suspende los efectos de las relaciones de trabajo y la tramitación de las solicitudes y 
conflictos de naturaleza económica, durante el periodo de paro de labores. Dentro de las setenta 
y dos horas siguientes al inicio de la huelga, se podrá solicitar la declaración de su inexistencia 
por no reunir los requisitos de procedencia y objetivos previstos en la ley, con lo que el patrón 
quedaría libre de responsabilidad y se fijaría a los trabajadores un plazo de veinticuatro horas 
para regresar a laborar, apercibiéndoles que de no acatar lo anterior se darán por terminadas las 
relaciones de trabajo. De lo contrario, la huelga se considerará legalmente existente, por lo que 
su conclusión, en el fondo, sólo podría darse por acuerdo entre las partes, allanamiento del patrón 
a las peticiones o laudo arbitral a cargo de quien elijan las partes o de la Junta en mención, si los 
trabajadores sometieron a ella la decisión, fallo que resolvería en definitiva sobre la justificación 
o injustificación de la suspensión de labores.". Novena Época. Registro: 195400. Instancia: Se
gunda Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo VIII, octubre de 1998, materia laboral, tesis 2a./J. 79/98, página 445.
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Importa para este estudio el contenido del artículo 923 de la Ley Federal 
del Trabajo, en el que se estableció que no se dará trámite al procedimiento de 
huelga para celebrar un contrato colectivo de trabajo cuando el presidente 
de la Junta de Conciliación y Arbitraje, al verificar los requisitos de procedibi
lidad, constate la existencia de un pacto colectivo celebrado con el patrón.

La norma textualmente dispone que no se dará trámite al escrito: "… 
cuando se pretenda exigir la firma de un contrato colectivo, no obstante existir 
ya uno depositado en la Junta de Conciliación y Arbitraje competente. El pre
sidente de la Junta, antes de iniciar el trámite de cualquier emplazamiento a 
huelga, deberá cerciorarse de lo anterior, ordenar la certificación correspondiente 
y notificarle por escrito la resolución al promovente."

Esta Segunda Sala, en la jurisprudencia reproducida en el considerando 
anterior, determinó que la disposición rige en sus términos, aun cuando la 
constatación se realice con posterioridad a la admisión a trámite del em
plazamiento a huelga, ello con el fin de evitar daños y consecuencias para las 
partes o terceros, porque existen casos en los que dicho contrato pudo estar 
depositado oportunamente y, por razones ajenas a los interesados, no se tuvo 
noticia de ello.

Sin embargo, dicho criterio es inaplicable cuando el pacto contractual 
se deposita con posterioridad al emplazamiento, ya que esto traería como 
consecuencia anular el derecho a obtener la firma de un pacto colectivo de 
trabajo.

Es decir, la ley exige como requisito formal de procedencia del proce
dimiento de huelga que de manera previa al emplazamiento no exista ya fir
mado y depositado un contrato colectivo de trabajo, pues de ser así, es claro 
que su objetivo (obtener la firma de un contrato colectivo) no podría verse 
realizado, en la medida en que el contrato firmado ya existe; empero la ley no 
prevé como causa de conclusión del procedimiento que dicho contrato 
se firme y deposite con posterioridad al inicio del procedimiento.

En el supuesto de exigencia de la firma de un contrato colectivo, la 
conclusión del procedimiento deriva de la constatación de lo innecesario de 
la suspensión de labores, dado que la pretensión del movimiento huelguístico 
se encuentra satisfecha con el convenio colectivo que fue depositado previa-
mente ante la autoridad competente.

Aceptar que en cualquier momento puede ser firmado y depositado un 
contrato colectivo de trabajo tornaría ineficaz el derecho a la contratación colec
tiva, máxime que, a través de este procedimiento, no sólo se busca la firma de 
un contrato colectivo de trabajo, sino del más benéfico para los trabajadores.
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Así es, la finalidad de la contratación laboral colectiva es fijar mejores 
condiciones de las señaladas en la ley, conforme a las cuales debe prestarse 
el trabajo, y no sólo la suscripción de un contrato, a fin de cumplir con el 
requisito formal; de ahí que se exija una serie de requisitos y formalidades 
para que se lleve a cabo el procedimiento de huelga; entre ellos –como ya se 
expuso– cerciorarse de la inexistencia de algún contrato colectivo celebrado 
por el patrón que esté depositado en dicho órgano jurisdiccional, cuando el 
motivo de la huelga se haga consistir únicamente en el otorgamiento y firma 
del referido pacto.2

De ahí que la firma y depósito deben ser previos, de lo contrario, cual
quier emplazamiento por firma de contrato colectivo podría ser nulificado con 
un acto posterior al ejercicio del derecho inicial.

2 "SINDICATOS OBREROS.—Partiendo del principio de que la unión aumenta la fuerza, una de 
las primeras preocupaciones de quienes luchan por el mejoramiento de la clase proletaria, ha sido 
agrupar a todos los trabajadores, para darles mayor poder ante los patrones y mejores oportuni
dades para ir obteniendo ventajas en los contratos de trabajo. El ideal sería que en cada industria 
no existiera sino una agrupación obrera, integrada por todos los trabajadores que en ella presten 
sus servicios, y tendiendo a realizar ese ideal, el derecho industrial ha admitido las ‘cláusulas de 
exclusión’, en las que fundamentalmente se establecen beneficios y privilegios en favor de las agru
paciones mayoritarias, para obligar a las minoritarias a que se fusionen con ellas, formando una 
agrupación única que, por su naturaleza, tendrá mayor fuerza en la lucha contra el capital. De esto 
surge, desde luego, el derecho de los sindicatos mayoritarios para celebrar el contrato colectivo 
de trabajo, pero tendiendo a pactar beneficios en su provecho, aunque los mismos no alcancen 
a las minorías; mas el derecho de las mayorías para pactar el contrato colectivo de trabajo, tiene 
una excepción, consistente en que, en el propio contrato, no pueden incluirse estipulaciones que 
perjudiquen los derechos ya adquiridos por los obreros que integren los grupos minoritarios, 
antes de celebrarse el contrato colectivo de trabajo; de modo que la ‘cláusula de exclusión’, que 
constituye una taxativa al libre derecho de contratar de los patronos, sólo puede surtir efectos con
tra los obreros completamente ajenos a la empresa, en el momento de celebrase el contrato de 
trabajo, pues de aplicarse a los sindicatos minoritarios formados por algunos trabajadores de la 
empresa, se darían al contrato efectos retroactivos, con perjuicios de derechos adquiridos ya, y 
la ‘cláusula de exclusión’ es una ventaja privada del sindicato contratante, respecto de los demás 
obreros que trabajan en una misma empresa; por esto el artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo, 
que aceptó como lícitas las cláusulas de exclusión, dejó establecido que las mismas no podrán 
aplicarse en perjuicio de los trabajadores, que no formaran parte del sindicato contratante y ya pres
taran sus servicios a la empresa, en el momento de celebrarse el contrato. Aplicando las teorías 
anteriores, se viene a la conclusión de que el artículo 210 del contrato colectivo del trabajo, cele
brando entre los Ferrocarriles Nacionales de México y la Alianza de Ferrocarrileros de Mexica
nos, en el que se estipula que las vacantes y puestos de nueva creación, deben ser cubiertos por 
elementos pertenecientes a la alianza y respetarse el escalafón sólo cuando se trata de vacantes 
y no cuando los puestos fueren interinos o de nueva creación, violan los derechos adquiridos 
por las agrupaciones minoritarias de los Ferrocarriles, y que el artículo 2o., transitorio, del propio 
contrato, en el que se estipula que en los casos de supresión de personal, deberán salir del 
servicio, preferentemente, los empleados no agremiados, encierra un privilegio que ni siquiera 
reúne los caracteres de una cláusula de exclusión, puesto que manda separar a los no agremia
dos, sin tener en cuenta los derechos que les diere el escalafón.". Quinta Época. Registro: 336391. 
Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
XL, materia laboral, página 1173.
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Esta idea se refuerza con la exposición de motivos de la reforma a la 
Ley Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro 
de enero de mil novecientos ochenta, que modificó el título XVI, capítulo XX, de 
dicho ordenamiento (disposiciones aplicables al procedimiento de huelga), 
en la que se expresó:

"... se dan nuevas normas relacionadas con el ejercicio del derecho de 
huelga, evitando el trámite de emplazamientos cuando ya exista un contrato 
colectivo depositado anteriormente y aplicable a la empresa; ..."

Por todo ello, la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia es la 
siguiente:

EMPLAZAMIENTO A HUELGA. CUANDO SU ÚNICA FINALIDAD ES 
LA FIRMA DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, LA EXISTENCIA DE 
UNO DIVERSO DEPOSITADO CON POSTERIORIDAD A LA ADMISIÓN A 
TRÁMITE DE AQUÉL NO GENERA LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
Al interpretar el alcance del artículo 923 de la Ley Federal del Trabajo, la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 80/98 (*), de rubro: "HUELGA. DEBE DARSE POR CONCLUIDO EL PRO
CEDIMIENTO RELATIVO, EN CUALQUIER ETAPA EN QUE SE ENCUENTRE, 
CUANDO SE ACREDITE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO POR EL PATRÓN, SI ÉSTA ES LA ÚNICA FINALIDAD DE LA SUS
PENSIÓN DE LABORES.", estableció que debe darse por concluido el proce
dimiento de huelga para celebrar el contrato colectivo, cuando el presidente 
de la Junta de Conciliación y Arbitraje, al verificar los requisitos de procedi
bilidad relativos, constate la existencia de un pacto colectivo celebrado con el 
patrón depositado en dicho órgano jurisdiccional, aun cuando esta consta
tación se realice con posterioridad a la admisión a trámite del emplazamiento 
a huelga, con el fin de evitar daños y consecuencias para las partes o ter
ceros; sin embargo, este criterio es inaplicable cuando el pacto contractual 
se depositó con posterioridad al emplazamiento, pues estimarlo así anularía 
el derecho a obtener la firma de un pacto colectivo más benéfico para los tra
bajadores, en el que se tengan mejores prestaciones a las señaladas en la ley.

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y, se resuelve:

PRIMERO.—Existe contradicción de tesis.

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 80/98 citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, octubre de 1998, página 409.
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SEGUNDO.—Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

Notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de Tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al Pleno y a la Pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los Tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 219 de la Ley de Amparo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek y José Fernando Franco González Salas. El Ministro pre
sidente Eduardo Medina Mora I. emitió su voto en contra. Ausente la Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos. El Ministro Alberto Pérez Dayán, hizo suyo 
el asunto.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re-
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis aislada I.3o.T.25 L (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIENTO A HUELGA. CUANDO SU ÚNICA FINALIDAD 
ES LA FIRMA DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, 
LA EXISTENCIA DE UNO DIVERSO DEPOSITADO CON POS-
TERIORIDAD A LA ADMISIÓN A TRÁMITE DE AQUÉL NO 
GENERA LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO. Al interpretar 
el alcance del artículo 923 de la Ley Federal del Trabajo, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
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2a./J. 80/98 (*), de rubro: "HUELGA. DEBE DARSE POR CONCLUIDO EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, EN CUALQUIER ETAPA EN QUE SE EN
CUENTRE, CUANDO SE ACREDITE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO POR EL PATRÓN, SI ÉSTA ES LA ÚNICA FINA
LIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LABORES.", estableció que debe darse 
por concluido el procedimiento de huelga para celebrar el contrato 
colectivo, cuando el presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje, al 
verificar los requisitos de procedibilidad relativos, constate la existencia 
de un pacto colectivo celebrado con el patrón depositado en dicho órga
no jurisdiccional, aun cuando esta constatación se realice con poste
rioridad a la admisión a trámite del emplazamiento a huelga, con el fin 
de evitar daños y consecuencias para las partes o terceros; sin embargo, 
este criterio es inaplicable cuando el pacto contractual se depositó con 
posterioridad al emplazamiento, pues estimarlo así anularía el derecho a 
obtener la firma de un pacto colectivo más benéfico para los trabajadores, 
en el que se tengan mejores prestaciones a las señaladas en la ley.

2a./J. 82/2017 (10a.)

Contradicción de tesis 56/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero del Tercer Circuito y Tercero del Primer Circuito, ambos en Materia de Tra
bajo. 24 de mayo de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek y José Fernando Franco González Salas. Disidente: Eduardo 
Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo 
el asunto Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.3o.T.25 L (10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO A HUELGA. SI SU ÚNICA 
FINALIDAD ES LA FIRMA DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO Y SE OPONE 
COMO DEFENSA LA EXISTENCIA DE UNO DIVERSO, DEPOSITADO CON POS
TERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO, ELLO NO GENERA COMO CONSECUENCIA LA 
CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO (INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 80/98).", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo III, octubre de 2014, página 2845, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 166/2016.

Tesis de jurisprudencia 82/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tri
bunal, en sesión privada del siete de junio de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 80/98 citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, octubre de 1998, página 409.
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PRESCRIPCIÓN DE UN CRÉDITO FISCAL. LA OMISIÓN DE LA AUTO-
RIDAD TRIBUTARIA DE DECLARARLA DE OFICIO, NO CONS TITUYE 
UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL TRI BUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 404/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS NOVENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO Y PRIMERO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRA
BAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 26 DE ABRIL DE 2017. UNANIMIDAD 
DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JAVIER 
LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS Y EDUARDO 
MEDINA MORA I. AUSENTE: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. PONENTE: 
JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS. SECRETARIA: MAURA ANGÉ
LICA SANABRIA MARTÍNEZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis.1

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos del artícu lo 227, fracción II, de la Ley 
de Amparo,2 en razón de que fue formulada por Magistrados integrantes del 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y 
dicho órgano jurisdiccional sustentó uno de los criterios contendientes.

1 De conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, segundo párrafo, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción II, de la Ley de Amparo, y 21, 
fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
primero y tercero del Acuerdo General Número 5/2013, del Pleno de este Alto Tribunal, ya que 
el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis sustentadas por Tribunales 
Colegiados de diversos Circuitos, al resolver un tema en materia administrativa, que es de la 
especialidad de esta Sala.
2 "Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si
guientes reglas:
"…
"II. Las contradicciones a las que se refiere la fracción II del artícu lo anterior podrán ser denun
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito o 
los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discre
pantes, el procurador general de la República, los Jueces de Distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron."
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TERCERO.—Consideraciones de las ejecutorias en probable con-
tradicción. A continuación, se transcriben las principales consideraciones 
de las ejecutorias que dieron lugar a la presente contradicción de tesis.

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 71/2014, 
sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:

"SÉPTIMO. Estudio de fondo. Los agravios a estudio son infundados.

"Así lo son los argumentos (6.1. a 6.12.) donde la autoridad recurrente 
sostiene que la sentencia es incongruente, porque no podía declarar la pres
cripción de los créditos fiscales cuando no existía un pronunciamien to previo 
del tema por parte de la autoridad fiscal, pues esa figura jurídica sólo es ana
lizable vía acción ante la autoridad fiscal o vía excepción ante el cobro de los 
créditos, por lo que no existe acto de autoridad previo y el tribunal no podía sus
tituirse en las facultades de la autoridad administrativa, pues ello sería suplir 
la deficiencia de la queja en favor de la actora e inobservar la jurisprudencia 
2a./J. 150/2011, además de ser un reclamo extemporáneo.

"Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que de la síntesis de los 
agravios se desprende que la cuestión que debe resolverse en el presente asun
to consiste en determinar, principalmente, si la Sala del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa tenía la facultad de determinar la actualiza
ción de la prescripción de los créditos fiscales. De este modo, las preguntas 
que se deben responder son las siguientes:

"¿Cuál es la competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa?

"¿En qué consiste el principio de congruencia?

"¿Las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa pue
den abordar aspectos no contenidos en los actos de autoridad impugnados o 
la litis?

"¿Cómo ha interpretado el derecho jurisprudencial interno la figura ju
rídica de la prescripción en materia fiscal?

"¿Cuál es el alcance de la obligación de la autoridad fiscal de declarar 
de oficio la prescripción de créditos fiscales prevista en el artícu lo 146, párrafo 
último, del Código Fiscal de la Federación?
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"En el caso concreto ¿fue correcto el proceder del tribunal responsable, 
al abordar el estudio de la prescripción del crédito fiscal vía acción juris 
diccional?

"Cuestión primera: ¿Cuál es la competencia del Tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y Administrativa?

"La competencia por materia de los tribunales federales de jurisdicción 
contenciosa administrativa, es conocer de los litigios suscitados entre la Ad
ministración Pública Federal y los particulares, conforme lo previene el artícu lo 
73, fracción XXIXH, de la Constitución Federal.

"La Administración Pública Federal se encuentra definida en los artícu
los 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o. de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

"La interpretación relacionada de las disposiciones transcritas pone en 
evidencia que la Administración Pública Federal constituye la forma de orga
nización del Poder Ejecutivo Federal, es decir, los órganos administrativos 
que compondrán a dicho poder, el cual se deposita, en términos del artícu lo 
80 de la Constitución Federal, en un solo individuo denominado ‘Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos’, que no forma parte de la administración pú
blica federal citada, según se advierte palmariamente de los artícu los 2o. y 3o. 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

"El enlace de las anteriores disposiciones pone de relieve que el Poder 
Ejecutivo Federal está presidido por el Presidente de los Estados Unidos Mexi
canos, y para el ejercicio de sus atribuciones se auxilia de unidades u órganos 
administrativos que componen a la Administración Pública Federal; por tanto, 
la competencia de los tribunales de jurisdicción contenciosa administrativa a 
que alude el artícu lo 73, fracción XXIXH, de la Constitución Federal, se acota 
a dirimir los conflictos suscitados entre tales unidades u órganos de carácter 
administrativo que integran al Poder Ejecutivo Federal y los particulares, sin 
incluir a otros Poderes de la Unión, incluso, a los organismos autónomos.

"En consecuencia, los Tribunales Contenciosos Administrativos Fede
rales tienen competencia constitucional para dirimir sólo las controversias 
suscitadas entre los órganos de la Administración Pública Federal del Poder 
Ejecutivo Federal y los particulares.

"Ahora, el ámbito competencial del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa respecto de los actos emitidos por la Administración Pública 
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Federal se delimita en el artícu lo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.

"De dicho precepto jurídico se desprenden, entre otras reglas, que el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa sólo conocerá de aquellos 
juicios que se promuevan en contra de resoluciones definitivas que:

"• Determinen la existencia de una obligación fiscal, que fijen en can
tidad líquida o que den las bases para su liquidación.

"• Nieguen la devolución de un ingreso regulado por el Código Fiscal de 
la Federación indebidamente percibido por el Estado o cuya devolución pro
ceda de conformidad con las leyes fiscales.

"• Impongan multas por infracción a las normas administrativas 
federales.

"• Causen un agravio en materia fiscal distinto a los anteriores.

"• Nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales 
que concedan las leyes a favor de los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea 
y de la Armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes con cargo a 
la Dirección de Pensiones Militares o al erario federal, así como las que esta
blezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo con las 
leyes que otorgan dichas prestaciones.

"• Se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al erario 
federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.

"• Se dicten en materia administrativa sobre interpretación y cum
plimien to de contratos de obras públicas, adquisición, arrendamien tos y ser
vicios celebrados por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal.

"• Negación de la indemnización o el monto no satisfaga al demandan
te y las que imponga obligación de resarcir daños y perjuicios, en términos de 
la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado o de las leyes admi
nistrativas federales que contengan un régimen especial de responsabilidad 
patrimonial del Estado.

"• Requerimien to del pago de garantías a favor de la Federación, el Dis
trito Federal, los Estados o los Municipios, así como de sus entidades para 
estatales.
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"• Traten materias relacionadas con el artícu lo 94 de la Ley de Comer
cio Exterior.

"• Pongan fin a un procedimien to administrativo, a una instancia o re
suelvan un expediente, en los términos de la Ley Federal de Procedimien to 
Administrativo.

"• Decidan los recursos administrativos en contra de las resoluciones 
que se indican en este artícu lo.

"• La evitación de una doble tributación fundada en un tratado o acuerdo 
internacional suscrito por México.

"• Cuando el demandante haga valer como concepto de impugnación 
que no se haya aplicado en su favor alguno de los referidos tratados o acuerdos 
suscritos por México.

"• La negativa ficta.

"• Las sanciones y demás resoluciones emitidas por la Auditoría Supe
rior de la Federación, en términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación.

"• La competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra
tiva, en términos de otras leyes.

"Ahora, a fin de definir lo que se entiende por ‘resolución definitiva’, se esti
ma importante señalar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ya definió el concepto de ‘resoluciones administrativas definiti
vas’ a que se refiere el primer párrafo del artícu lo 11 de la abrogada Ley Orgá
nica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, precisando que:

"Aun cuando la acción contenciosa administrativa promovida ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa sólo requiera la afectación 
de un interés, no constituye una potestad procesal contra todo acto de la Ad
ministración Pública Federal, pues se trata de un mecanismo de jurisdicción 
restringida, cuya procedencia está condicionada a que los actos administra
tivos constituyan ‘resoluciones definitivas’, y que se encuentren mencionadas 
dentro de las hipótesis de procedencia que señala dicho numeral, aclarando 
que, aun cuando dicho precepto señala que tendrán el carácter de resoluciones 
definitivas aquellas que no admitan recurso o admitiéndolo sea optativo, es con
trario a derecho determinar el alcance de la definitividad para efectos del 
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juicio contencioso administrativo; sólo por esa expresión debe considerarse 
la naturaleza jurídica de la resolución, sea ésta expresa o ficta, de modo tal 
que se refleje el producto final o la voluntad definitiva de la administración 
pública como última resolución dictada para poner fin a un procedimien to o, 
bien, como manifestación aislada que no requiere de un procedimien to que 
le anteceda para poder reflejar la última voluntad oficial.

"Interpretación que sigue teniendo vigencia, porque el primer párrafo 
del artícu lo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad
ministrativa sigue conservando la característica de definitividad de los reso
luciones, como lo hacía el artícu lo 11 ya citado.

"Bajo este orden de ideas, se pone de manifiesto que la regla general 
es que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa sólo conocerá de 
aquellos casos en que los juicios se promuevan en contra de resoluciones 
de finitivas de la Administración Pública Federal y que se ubiquen en alguno de 
los supuestos que prevé el artícu lo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa.

"Por tanto, para que sea procedente un juicio contencioso administrati
vo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se requiere cum
plir con los requisitos siguientes:

"• Acto emitido por la Administración Pública Federal o, en su caso, 
por la Auditoría Superior de la Federación.

"• Resolución que tenga carácter definitivo.

"• Se ubique en los supuestos previstos en el artícu lo 14 de la Ley Or
gánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

"Sólo que, como la regla general no es absoluta sino relativa porque 
admite excepciones, entonces ha de señalarse que el agravio en materia fiscal 
no necesariamente se causa por un actuar, o sea por acción –dar o hacer–, 
sino que también puede ocasionarlo un no actuar, esto es, una omisión –no 
hacer–, si se tiene en cuenta que es la conducta, como un proceder en gene
ral, lo que puede causar la afectación a la esfera jurídica del particular; y 
siendo así, es inconcuso que esta forma de interpretar la normativa jurídica 
pasa el ejercicio del derecho de acción, y con base en el principio pro actione 
resulta conforme al derecho humano no sólo de acceso a la jurisdicción, sino 
también de tutela judicial efectiva, tal como lo autoriza el nuevo paradigma 
constitucional de los derechos humanos con el objeto de hacerlos efectivos 
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en un Estado constitucional, democrático y humanista de derecho, evitando 
el discurso jurídico del exceso ritual o de rigorismo de formas, en lo posible.

"…

"Cuestión tercera: ¿Las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa pueden abordar aspectos no contenidos en los actos de auto
ridad impugnados o la litis?

"Del propio artícu lo 50, párrafo quinto, de la Ley Federal de Procedimien
to Contencioso Administrativo, se desprende el imperativo legal consistente en 
que, en el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la resti
tución de un derecho subjetivo violado o a la devolución de una cantidad, el 
tribunal deberá, previamente, constatar el derecho que tiene el particular, 
además de la ilegalidad de la resolución impugnada.

"En el derecho jurisprudencial interno se ha establecido que esa obli
gación jurisdiccional surge del modelo de plena jurisdicción con que cuenta 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, porque el efecto de la sen
tencia no se concreta a la mera nulidad del acto impugnado, sino que requiere 
tutelar en toda su extensión el derecho subjetivo del actor, fijando con clari
dad la forma en qué será restituido o reparado.

"El deber de reconocer la existencia del derecho subjetivo –robustece 
la jurisprudencia– se inspiró en los principios de justicia pronta y completa, 
previstos en el artícu lo 17 de la Constitución General de la República, porque 
antes de su nacimien to el tribunal se limitaba a anular el acto o la resolución 
impugnada, ante los vicios advertidos, sin posibilidad de analizar si el particu
lar había satisfecho los requisitos legales para resolver favorablemente lo pe
dido en la instancia administrativa de origen, a pesar de que en el juicio de 
nulidad ofreció los elementos que demostraban la existencia de ese derecho 
subjetivo, de modo que con esa clase de nulidad –acotada– la autoridad nue
vamente tenía que pronunciarse, con el consecuente retraso en la solución 
final de lo gestionado por el gobernado.

"La constatación del derecho subjetivo –además, precisó– tiende a evi
tar que el tribunal ordene su restitución, sin haber verificado que cuenta con 
él, ya que no es jurídicamente posible que se obligue a la autoridad adminis
trativa a reconocer una prerrogativa legal si el particular no cumple con todos 
los elementos para ello; de ahí que se justifique la comprobación oficiosa de ese 
derecho subjetivo, con el fin de que no se produzca un beneficio indebido por 
el actor, en el entendido que tiene eficacia plena esta obligación cuando el 
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tribunal cuenta con los medios suficientes para valorar ese aspecto; de lo 
contrario, deberá declarar la nulidad del acto impugnado sin examinar dicho 
tema en la sentencia que dicte.

"Entre esos aspectos que debe constatar las Salas se ubica la de deter
minar, si el derecho reclamado no ha prescrito, lo cual debe hacer incluso de 
manera oficiosa, porque no es jurídicamente posible reconocer una prerroga
tiva legal si el particular no cumple con todos los elementos o cuando se ha 
extinguido ese derecho.

"Lo anterior, se reconoció en las jurisprudencias 2a./J. 67/2008 y 2a./J. 
132/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, de rubro y textos siguientes:

"‘NEGATIVA DE DEVOLUCIÓN DE LO PAGADO INDEBIDAMENTE. CUAN
DO SE DECRETA SU NULIDAD CON APOYO EN LOS ARTÍCULOS 238, FRAC
CIÓN IV Y 239, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁ FACULTA
DO, POR REGLA GENERAL, ADEMÁS DE ANULAR EL ACTO, PARA RE PARAR 
EL DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR Y CONDENAR A LA ADMINISTRA
CIÓN A RESTABLECERLO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM
BRE DE 2005).’ (se transcribe)

"‘CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LAS SALAS FISCALES 
PUEDEN ANALIZAR OFICIOSAMENTE LA PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO 
DEL CONTRIBUYENTE PARA OBTENER LA DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES 
INDEBIDAMENTE COBRADAS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008).’ (se trans 
cribe)

"De ahí se tiene que una de las excepciones –que el derecho juris
prudencial ha reconocido– al estudio estricto de la litis en el juicio contencio
so administrativo, lo es en el análisis oficioso de la prescripción de un derecho 
que debe hacer la Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
antes de reconocer una prerrogativa legal.

"Cuestión cuarta: ¿Cómo ha interpretado el derecho jurisprudencial in
terno la figura jurídica de la prescripción en materia fiscal?

"El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que en el ámbito del derecho tributario, el discurrir del tiempo trasciende en 
el ámbito de los derechos por razones de seguridad jurídica, debiéndose re
conocer o ejercitar a lo largo del tiempo que el ordenamien to legal establezca. 
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De forma tal que, mientras se encuentre activo el plazo que el ordenamien to 
legal previene, el derecho a la devolución estará vigente; en cambio, transcu
rrido dicho plazo legal, los derechos se desvanecen o se extinguen.

"De esta manera, debe tenerse presente que la prescripción constituye 
una figura jurídica que tiene por propósito generar seguridad jurídica en las 
relaciones patrimoniales que existan entre gobernados y autoridades, su ob
jeto consiste en eliminar la incertidumbre jurídica, a través del establecimien
to de plazos, fundamentándose en la necesidad de conceder una estabilidad 
a las situaciones jurídicas existentes.

"La prescripción en materia tributaria debe partir de la idea de que sólo 
se regula y concibe como forma extintiva del derecho a la devolución por el 
transcurso del tiempo; el efecto por antonomasia de la prescripción en el marco 
de la devolución de cantidades, es la extinción del carácter de exigibilidad de 
tal derecho por el discurrir del plazo previsto en el ordenamien to legal, conse
cuencia que se origina, ya sea por una conducta de abandono, negligencia o 
indiferencia, por parte del titular del derecho subjetivo.

"La doctrina, por su parte, ha definido esta figura como la extinción de 
un derecho subjetivo por el silencio prolongado en el tiempo fijado en la ley, 
expresión que quiere indicar los distintos tipos de conductas que concurren 
a la consumación del efecto prescriptivo; de tal manera que dicho efecto no se 
producirá cuando, antes del transcurso del plazo, el titular ejercita su dere
cho o el deudor verifica cualquier acto de reconocimien to de éste.

"Por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha definido la naturaleza jurídica de la prescripción en materia fiscal, 
como un derecho sustantivo, pues prevé la extinción de los créditos fiscales 
por el transcurso del tiempo, esto es, la prescripción es un medio para que el 
deudor se libere de una obligación tributaria mediante el plazo de cinco años, y 
se encuentra regulada en el artícu lo 146 del Código Fiscal de la Federación.

"De igual forma, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País en la con
tradicción de tesis 261/2011, interpretó el artícu lo 146 del Código Fiscal de la 
Federación, vigente a partir del dos mil seis, donde sostuvo lo siguiente:

"• El crédito fiscal se extingue por prescripción en el plazo de cinco años, 
y que éste se inicia a partir de la fecha en que su pago pudo ser legalmente 
exigido, pues constituye una sanción en contra de la autoridad hacendaria 
por su inactividad, derivada de no ejercer su facultad económico coactiva.
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"• Para la prescripción de un crédito fiscal, sólo se requiere que hayan 
transcurrido cinco años de forma ininterrumpida, sin que exista gestión de 
cobro por parte de la autoridad.

"• Basta que se haya consumado el plazo de cinco años para que se 
actualice la prescripción del crédito fiscal, aun cuando el deudor no hubiera 
impugnado un acto de ejecución realizado por la autoridad con posterioridad 
en que se consumó dicho plazo.

"• No es factible jurídicamente interrumpir el plazo de la prescripción en 
los casos en los que ya hubiera transcurrido dicho plazo, porque no se puede 
interrumpir un lapso que ya se extinguió.

"• Que el deudor no hubiera impugnado la gestión de cobro realizada 
por la autoridad con posterioridad en que se consumó el plazo de la prescrip
ción, no implica la pérdida para hacer valer en vía de acción o de excepción la 
actualización de la prescripción, ya que, por mandato legal, la prescripción 
opera con el sólo transcurso del lapso de cinco años, sin que se prevea que los 
actos de cobro posteriores a que se consumó la prescripción, y que no hubie
ran sido impugnados, tengan como efecto una renuncia tácita al plazo de 
prescripción consumado.

"• La prescripción constituye una sanción en contra de la autoridad 
hacendaria por su inactividad derivada de no ejercer su facultad económica 
coactiva, de modo que bajo esta tesitura, una vez consumado el plazo de la 
prescripción, el contribuyente podrá hacer valer la prescripción, vía acción, 
ante las propias autoridades fiscales cuando no se ha cobrado el crédito, o vía 
excepción, cuando se pretenda cobrar, a través de los medios de defensa co
rrespondientes, aun cuando la autoridad con posterioridad en que se consu
mó el plazo de la prescripción haya realizado un acto de cobro y éste no haya 
sido impugnado por el deudor, ya que la prescripción no se encuentra condi
cionada a que el contribuyente impugne las gestiones de cobro realizadas 
con posterioridad en que se consumó el plazo referido.

"De las consideraciones anteriores surgió la jurisprudencia 2a./J. 150/2011, 
cuyos rubro y textos son:

"‘PRESCRIPCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. EL REQUERIMIENTO DE PA GO 
REALIZADO CON POSTERIORIDAD A QUE SE CONSUMÓ EL PLAZO PARA QUE 
SE ACTUALICE AQUÉLLA NO LO INTERRUMPE.’ (se transcribe)

"Cuestión quinta: ¿Cuál es el alcance de la obligación de la autoridad 
fiscal de declarar de oficio la prescripción de créditos fiscales prevista en el 
artícu lo 146, párrafo último, del Código Fiscal de la Federación?
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"El artícu lo 146, párrafo último, del Código Fiscal de la Federación esta
blece lo siguiente:

"‘Artícu lo 146. …

"‘La declaratoria de prescripción de los créditos fiscales podrá realizar
se de oficio por la autoridad recaudadora o a petición del contribuyente.’

"De la porción normativa se desprende una obligación de la autoridad 
–declarar la prescripción– y una potestad del contribuyente –solicitar la de
claración–. Ello significa que la figura de la prescripción en materia fiscal es 
un tema de oficio para la autoridad administrativa, lo que la convierte en un 
tema de orden público.

"En cambio, con la configuración de la prescripción surge un derecho en 
favor de la persona que se beneficia de ella; de ahí se origina el derecho para 
reclamarla por vía de acción ante el no actuar o proceder omiso de la autori
dad fiscal, no obstante tener el deber de declarar la extinción de oficio y es 
aquella omisión lo que legitima al contribuyente para demandar su declarato
ria en un Estado constitucional de derecho.

"Cuestión sexta: En el caso concreto ¿fue correcto el proceder del tri
bunal responsable al abordar el estudio de la prescripción del crédito fiscal 
vía acción jurisdiccional?

"La respuesta es sí. Para sostener lo anterior, es necesario resaltar que 
la acción ejercida por el actor del juicio contencioso administrativo, sólo fue ad
mitida respecto a la prescripción de los créditos R567415, R567416, R567417 
y R567418, la cual fue declarada procedente, con base en que:

"• No había precluido el derecho del contribuyente para alegar vía ex
cepción la prescripción de los créditos fiscales, porque una vez fenecido el 
plazo para que opere la prescripción el contribuyente puede hacerla valer, vía 
acción ante las propias autoridades fiscales cuando no se ha cobrado el cré
dito, vía excepción cuando se pretenda cobrar, o a través del juicio contencio
so administrativo.

"• De acuerdo con el artícu lo 146 del Código Fiscal de la Federación, un 
crédito fiscal se extingue por prescripción en el plazo de 5 años, es decir, por 
el solo transcurso de ese tiempo, el cual inicia a partir de la fecha en que el 
pago pudo ser legalmente exigido.
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"• La resolución liquidatoria ya estaba prescrita conforme lo dispone el 
artícu lo 146 del Código Fiscal de la Federación, transcurrir el plazo de cinco 
años.

"En efecto, la jurisprudencia 2a./J. 150/2011 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el contribuyente podrá 
hacer valer la prescripción, vía acción, ante las propias autoridades fiscales 
cuando no se ha cobrado el crédito, o vía excepción, cuando se pretenda co
brar, a través de los medios de defensa correspondientes.

"Sin embargo, esa interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación lo hizo respecto del problema jurídico de la interrupción del plazo para 
que prescriban las facultades de la autoridad hacendaria, mas no así, sobre los 
medios legales que tiene el contribuyente para que se declare que un crédito 
fiscal se encuentra prescrito.

"A consideración de este Tribunal Colegiado de Circuito, una vez actua
lizada la prescripción, puede ser declarada:

"• De oficio por la autoridad recaudadora.

"• Ante su omisión de declaración de la autoridad recaudadora, puede 
solicitarla el contribuyente vía acción ante ésta.

"• Vía excepción en los recursos administrativos o a través del juicio 
contencioso administrativo, cuando la autoridad intenta el cobro de un crédito 
fiscal prescrito.

"• Vía acción jurisdiccional ante la omisión de la autoridad recaudadora 
de declararla de oficio.

"El último supuesto es así, en razón de que la prescripción, por sanción 
legal, debe traducirse en una acción, porque el beneficiado con la prescrip
ción, no debe esperar a que la autoridad le exija el cobro del crédito fiscal sino 
que, si le interesa, debe intentar una acción tendente a obtener una sentencia 
jurisdiccional declarativa de prescripción que determine oficialmente que el 
crédito fiscal ha prescrito.

"No basta el reconocimien to –previsto en el artícu lo 146 del Código Fiscal 
de la Federación– del contribuyente de solicitar la actualización de la prescrip
ción a la propia autoridad recaudadora, sino que el derecho deriva directa
mente del propio derecho que surge al contribuyente de liberarse de su 
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obligación de pago, que se traduce en un derecho sustantivo que tiene que 
ser tutelado por una acción jurisdiccional.

"Máxime que la resolución definitiva lo es la existencia de la de-
terminación de los créditos fiscales R-567415, R-567416, R-567417 y 
R-567418, respecto de los cuales se solicitó la declaratoria de prescrip-
ción; lo que indudablemente se ubica dentro de la competencia del Tri bu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en términos del artícu lo 
14, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa.

"Además, en tratándose de la figura de la prescripción, es de puntuali
zarse que si bien la prescripción sólo puede configurarse en aquellos casos 
previstos expresamente por las leyes, sin que tales supuestos puedan ser 
ampliados por los particulares, lo cierto es que nada impide al juzgador, cuan
do existen en autos los elementos que así lo acrediten, proceder al estudio 
oficioso de dicha figura –ya vía acción jurisdiccional o excepción del contribuyen
te– y resolver sobre la procedencia del asunto sometido a su consideración.

"Por tanto, si la prescripción se encuentra actualizada por el simple 
transcurso del tiempo, ésta debe declararse de oficio en cualquier estado del 
proceso, no sólo por la autoridad recaudadora sino por la jurisdiccional.

"Esto es así, en razón de que una vez actualizada la figura de la prescrip
ción, el derecho extinto no puede renacer con un acto posterior a la fecha en que 
aquélla se completó, dado que no es posible interrumpir algo ya concluido.

"De ahí que las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis
trativa tengan la facultad de resolver sobre la prescripción de un crédito fiscal 
vía acción jurisdiccional, para tutelar el derecho nacido en favor del contribu
yente, sin que sea necesario el esperar a la existencia de un acto de autoridad 
recaudadora, pues la ausencia de la declaración de prescripción nace de un 
acto omisivo de ésta quien tenía la obligación de hacerlo de forma oficiosa, lo 
que convierte a la prescripción fiscal como una figura jurídica cuyo estudio es 
de oficio tanto para la autoridad administrativa como para la jurisdiccional.

"Consecuentemente, es inexacto que la prescripción negativa requiere 
de ‘la existencia de un acto de autoridad susceptible de análisis’, en los térmi
nos que se aducen en los agravios; toda vez que se ha visto que el agravio en 
materia fiscal lo puede causar no sólo el actuar de la autoridad administrati
va, sino también el no actuar –omisión– y, por eso, se abre la jurisdicción; 
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pues de no ser así, se estaría excluyendo el proceder omiso de la autoridad 
para su enjuiciamien to, esto es, no habría posibilidad jurisdiccional de so
meter esa omisión a su juzgamien to y el deber de la autoridad administrativa 
quedaría sin cumplimien to al capricho de ella, quebrantando el derecho hu
mano a la seguridad jurídica; cuando este Tribunal Colegiado de Circuito ha 
sostenido que, como autoridad jurisdiccional debe otorgar seguridad jurídica 
a las personas impidiendo que las autoridades sometidas a su jurisdicción 
actúen de manera arbitraria o caprichosa.

"Máxime que de otorgar razón a la autoridad recurrente, sería tanto como 
desconocer e infringir el Estado constitucional de derecho, pues tanto el Tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa como el Servicio de Adminis
tración Tributaria están obligados a respetar y, consecuentemente, a ser un 
ejemplo de la observancia de los derechos fundamentales de las personas, 
garantizando el pleno goce y disfrute de ellos, so pena de incurrir en respon
sabilidad ya administrativa ya política o civil.

"Motivo por el cual, son infundados los agravios en estudio, pues si es 
de su competencia de las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi
nistrativa, el estudiar vía acción jurisdiccional la actualización o no de la pres
cripción de los créditos fiscales, sin que ello implique el que la sentencia sea 
incongruente. …"

Del asunto anterior derivaron las tesis aisladas XI.1o.A.T.69 A (10a.)3 y 
XI.1o.A.T.70 A (10a.),4 de títulos y subtítulos siguientes:

"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE, AUN 
CUANDO SE IMPUGNE UNA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRA
TIVA. …"

"PRESCRIPCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. UNA VEZ ACTUALIZADA, LE
GITIMA A LA PERSONA A QUIEN LE BENEFICIA A DEMANDAR SU DECLA
RATORIA EN EL JUICIO DE NULIDAD, SIN NECESIDAD DE ESPERAR A QUE 
LA AUTORIDAD TRIBUTARIA SE PRONUNCIE AL RESPECTO. …"

3 Registro digital: 2010852. Décima Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis 
aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 26, Tomo IV, enero de 2016, 
materia administrativa, página 3353 «Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de enero 
de 2016 a las 10:15 horas».
4 Registro digital: 2010866. Décima Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis 
aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 26, Tomo IV, enero de 2016, 
materia administrativa, página 3387 «Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de enero 
de 2016 a las 10:15 horas».
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Por su parte, el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 625/2016, sostuvo 
lo siguiente:

"Estudio.

"…

"46. Ahora, este tribunal considera que los argumentos de disenso se
ñalados anteriormente, son infundados, por lo cual, se debe negar el amparo y 
protección de la Justicia Federal. Conforme a las consideraciones de la Sala 
y a los razonamien tos que la parte quejosa expuso, se advierte que la proble
mática a dilucidar, consiste en determinar, si la omisión de una autoridad 
fiscal, de declarar de oficio la prescripción de un crédito fiscal, es impugnable 
a través del juicio contencioso administrativo federal y, de no ser procedente 
el juicio contencioso, si tal interpretación es conforme con el derecho funda
mental a un recurso judicial efectivo.

"47. Para dar respuesta al planteamien to anterior, en principio, se anali
zará lo relativo a la prescripción en materia tributaria y los mecanismos para 
que esa institución opere. En segundo lugar, se abordarán los supuestos de 
procedencia del juicio contencioso administrativo federal. Por último, se anali
zará lo que concierne al derecho fundamental a un recurso judicial efectivo.

"…

"52. En términos del artícu lo 146 del Código Fiscal de la Federación, por 
el solo hecho de que transcurra el plazo de cinco años sin que se realice ges
tión de cobro alguna o se reconozca la subsistencia del adeudo, se genera la 
extinción del crédito. Es decir, la prescripción del adeudo.

"53. Conforme al último párrafo de ese precepto, la prescripción de los 
créditos fiscales podrá realizarse de oficio por la autoridad recaudadora o a 
petición del contribuyente.

"54. Dicho esto, pueden suscitarse diversos escenarios:

"a) Que la autoridad de oficio decrete la prescripción del crédito fiscal, 
con lo que se encontrará satisfecha la pretensión del contribuyente.

"b) Que con motivo de la petición del contribuyente emita la declaración 
de prescripción del crédito fiscal, con lo que se encontrará satisfecha la pre
tensión del contribuyente.
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"c) Que con motivo de la petición del contribuyente niegue la declara
ción de prescripción del crédito fiscal. Resolución que es impugnable ante el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

"d) Que con motivo de la petición del contribuyente, la autoridad sea 
omisa en pronunciarse en cuanto a la declaración de prescripción del crédito 
fiscal.

"55. De acuerdo a lo expuesto en líneas que anteceden, en los tres pri
meros supuestos existen resoluciones expresas, pero qué sucede en la última 
hipótesis, en la cual la autoridad ha sido omisa en pronunciarse en cuanto a 
la solicitud de prescripción del contribuyente.

"56. Para tal supuesto, el legislador estableció en el artícu lo 37 del Có
digo Fiscal de la Federación, que ‘las instancias o peticiones que se formu
len a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en un plazo de tres meses; 
trans currido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado 
podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los 
medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no 
se dicte la resolución, o bien, esperar a que ésta se dicte’.

"57. Es decir, se estableció que ante la omisión de las autoridades de pro
nunciarse sobre las instancias o peticiones formuladas ante ellas en el plazo 
de tres meses, se considerará que resolvieron en sentido negativo, esto es, se 
estimará que existe una resolución negativa ficta, impugnable a través del 
juicio contencioso administrativo federal.

"58. Según lo señalado anteriormente, el Código Fiscal de la Federación 
establece la institución de prescripción de los créditos fiscales, los mecanis
mos para su declaración e incluso el supuesto en el que las autoridades son 
omisas en pronunciarse ante peticiones instancias (sic).

"59. Sin embargo, ello aún no resuelve el cuestionamien to que estriba 
en si la omisión de una autoridad fiscal, de declarar de oficio la prescripción 
de un crédito fiscal, es impugnable a través del juicio contencioso adminis
trativo federal.

"60. Para eso, es necesario acudir al artícu lo de acuerdo con el artícu lo 
(sic) 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra
tiva abrogada, cuyo primer párrafo, en esencia, es el mismo que el artícu lo 3 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de los cua
les se desprende que el juicio contencioso administrativo procede en contra 
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de resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimien tos que se 
emitan conforme a diversas hipótesis, dentro de los cuales se encuentran las 
que causen un agravio en materia fiscal distinto a:

"…

"Además, se establece que procede el juicio contencioso administrativo 
federal, en contra de las resoluciones que se configuren por negativa ficta en 
las materias señaladas en los preceptos, por el transcurso del plazo que se
ñalen el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimien to Ad
ministrativo o las disposiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres 
meses, así como las que nieguen la expedición de la constancia de haberse 
configurado la resolución positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por 
la ley que rija a dichas materias.

"62. En esa tesitura y contrario a lo que el peticionario de amparo argu
mentó, es imperante contar con una resolución definitiva ya sea expre-
sa o configurada a través de negativa ficta, para estar en posibilidad de pedir 
la nulidad de una negativa de declaración de prescripción de un crédito fiscal 
y, por ende, la omisión de una autoridad fiscal, de declarar de oficio la pres
cripción de un crédito fiscal, no es impugnable a través del juicio contencioso 
administrativo federal.

"63. Es así, pues los preceptos son expresos al sostener que el juicio 
contencioso administrativo procede en contra de resoluciones definitivas, 
actos administrativos y procedimien tos como un ‘género’, que se emitan con
forme a diversas hipótesis ‘especies’, dentro de las cuales se encuentran las 
que causen un agravio en materia fiscal distinto.

"64. De ahí que no exista la excepción que alude la parte quejosa, pues 
si bien es cierto que el juicio de nulidad procede en contra de agravios en 
materia fiscal distintos, ello está condicionado a que deriven de resoluciones 
definitivas, actos administrativos y procedimien tos, ya sea de manera expresa 
o configurada a través de negativa ficta.

"65. Lo cual es acorde con el procedimien to en sede administrativa, pues 
según se explicó, el legislador estableció que ante la omisión de las autori
dades de pronunciarse sobre las instancias o peticiones formuladas ante ellas 
(dentro de las que se encuentra la solicitud de declaración de prescripción de 
un crédito fiscal) en el plazo de tres meses, se considerará que resolvieron en 
sentido negativo, esto es, se estimará que existe una resolución negativa 
ficta, impugnable a través del juicio contencioso administrativo federal.



225TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"66. Apoya esta interpretación, lo determinado por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
79/2002SS, en la cual sostuvo que la acción contenciosa administrativa pro
movida ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, aun cuando 
sólo requiere la afectación de un interés, no constituye una potestad procesal 
contra todo acto de la administración pública, pues se trata de un mecanis
mo de jurisdicción restringida donde la procedencia de la vía está condicio
nada a que los actos administrativos constituyan ‘resoluciones definitivas’, y 
que se encuentran mencionadas dentro de las hipótesis de procedencia que 
prevé la ley.

"…

"68. Por tanto, concluyó que cuando se trata de resoluciones definiti vas 
que culminan un procedimien to administrativo, las fases de dicho proce
dimien to o actos de naturaleza procedimental no podrán considerarse reso
luciones definitivas, pues ese carácter sólo lo tendrá la última decisión del 
procedimien to, y cuando se impugne ésta podrán reclamarse tanto los vicios 
del procedimien to como los cometidos en el dictado de la resolución; mientras 
que, cuando se trate de actos aislados expresos o fictos de la administración 
pública serán definitivos en tanto contengan una determinación o decisión cuyas 
características impidan reformas que ocasionen agravios a los gobernados.

"…

"En consecuencia, la circunstancia de que la omisión de una autoridad 
fiscal, de declarar de oficio la prescripción de un crédito fiscal, no sea impug
nable a través del juicio contencioso administrativo federal, no trasgrede el 
derecho fundamental a un recurso judicial efectivo, pues sólo somete la pro
cedencia del juicio a diversas condicionantes, sin que éstas priven de los de
rechos consagrados en la Constitución Federal, así como en los tratados 
in ternacionales, pues según se advirtió, es imperante contar con una reso
lución definitiva ya sea expresa o configurada a través de negativa ficta, para 
estar en posibilidad de pedir la nulidad de una negativa de declaración de 
prescripción de un crédito fiscal; de ahí que sí sea factible obtener un pro
nunciamien to de fondo.

"74. Por las razones anteriores, no se comparten las tesis XI.1o.A.T.70 A 
(10a.)18 y XI.1o.A.T.69 A (10a.),19 del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y, por ende, en térmi
nos del artícu lo 227 de la Ley de Amparo, se determina denunciar la contra
dicción de tesis ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
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CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Para determinar 
si existe la contradicción de criterios se estima necesario destacar los aspec
tos relevantes de las consideraciones en que se apoyaron los Tribunales Cole
giados de Circuito.

Lo anterior, con el propósito de dilucidar que los órganos jurisdicciona
les contendientes, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. Examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. Llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con
troversia planteada.

En ese sentido se ha pronunciado el Pleno de este Alto Tribunal, en la 
tesis de jurisprudencia P./J. 72/2010, cuyo rubro es el siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES."5

5 Datos de localización: Novena Época. Número de registro digital: 164120. Instancia: Pleno. 
Tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto 
de 2010, materia común, tesis P./J. 72/2010, página 7.
Cuyo texto es: "De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradic
torias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contra
dicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan cri
terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demues
tra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuan
do los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las 
diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácti
cas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos 
resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: 
‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que la con
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De la jurisprudencia mencionada se pone de manifiesto que la existen
cia de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas 
sean exactamente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean 
opuestos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe 
incidir o ser determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tra
tarse de aspectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada 
modifican la situación examinada por los órganos jurisdiccionales, sino que 
sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

Del contenido de las ejecutorias que han sido reseñadas, se advierte 
que sí existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada.

En efecto, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrati-
va y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 
71/2014, hizo referencia a las hipótesis de procedencia del juicio contencioso 
administrativo, en vinculación con el acto reclamado en el caso sometido a 
su consideración, consistente en la prescripción de créditos fiscales.

Así, refirió que el juicio contencioso administrativo es procedente con
tra los actos emitidos por la administración pública enunciados en el artícu lo 
14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
(actualmente previstos en el artícu lo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa); que las resoluciones definitivas contra las que era 
procedente el juicio contencioso administrativo, debían ser entendidas aten
diendo a su naturaleza, ya fuera una resolución expresa o ficta, de modo que 
reflejara el producto final o voluntad definitiva de la administración pública 
como última resolución dictada para poner fin a un procedimien to, o bien como 
manifestación aislada que no requería un procedimien to que le antecediera 
para poder reflejar la última voluntad oficial.

tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídi
cos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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Estableció que, por regla general, el Tribunal Federal de Justicia Adminis
trativa sólo conocería de aquellos casos que se promovieran en contra de re
soluciones definitivas de la Administración Pública Federal previstos en la ley, 
pero que excepcionalmente el juicio procedería por un no actuar, como lo es 
una omisión de declarar la prescripción de un crédito fiscal, al resultar éste 
de estudio oficioso.

Lo anterior, ya que su estudio vía acción jurisdiccional se justificaba, 
dado que no podía esperarse a que la autoridad exigiera el cobro de un crédi
to fiscal, aunado a que no era suficiente el reconocimien to de la figura de la 
prescripción en el artícu lo 146 del Código Fiscal de la Federación, sino que si 
ésta se actualizaba por el simple transcurso del tiempo, debía declararse de 
oficio en cualquier estado del proceso, en la instancia administrativa o en la 
jurisdiccional, al constituir un derecho del gobernado.

Además, que dicho órgano podía estudiar la prescripción sin la nece
sidad de esperar un acto de la autoridad recaudadora, porque la ausencia de 
tal resolución nació por el acto omisivo de ésta, quien tenía la obligación de es tu
diarlo de manera oficiosa.

En el mismo sentido, el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 625/2016, 
procedió a analizar lo relativo a la prescripción en materia tributaria y los 
meca nismos para que ésta opere; asimismo, hizo referencia a las hipótesis 
de procedencia del juicio contencioso administrativo.

Al respecto, indicó que la prescripción de los créditos fiscales podrá rea
lizarse de oficio por la autoridad recaudadora o a petición del contribuyente.

Que para el caso de que el contribuyente hubiese solicitado a la autori
dad fiscal pronunciarse sobre la prescripción de un crédito fiscal y ésta hubiere 
sido omisa, el Código Fiscal de la Federación prevé en su artícu lo 37, un plazo 
de tres meses para que la autoridad se pronuncie, de lo contrario, se conside
raría que se resolvió en sentido negativo; es decir, existe negativa ficta, impug
nable a través del juicio contencioso administrativo.

En ese sentido, refirió que el juicio contencioso administrativo proce
derá en contra de las resoluciones que configuren la negativa ficta en las que 
materias señaladas en los preceptos de ley; por el transcurso del tiempo, por 
regla general en el plazo de tres meses; así como las que así lo dispongan en 
el ordenamien to jurídico aplicable.
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Por tanto –concluyó–, es necesario contar con una resolución definitiva 
ya sea expresa o configurada como negativa ficta, para poder pedir la nulidad 
de una negativa de declaración de prescripción de un crédito fiscal, por ende, la 
omisión de una autoridad fiscal de declarar de oficio la prescripción de un cré
dito fiscal, no es impugnable a través del juicio contencioso administrativo.

Del contenido de las ejecutorias que han sido reseñadas, se advierte 
que en el caso sí se verifica la existencia de la contradicción de tesis que ha 
sido denunciada, en virtud de que los órganos colegiados contendientes se 
pronunciaron en torno a un mismo problema jurídico, consistente en deter
minar si la omisión de declarar de oficio la prescripción de un crédito fiscal 
es impugnable el juicio contencioso administrativo.

En efecto, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Primer Circuito estimó que el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa tiene competencia para conocer, por regla general, de las de
mandas de nulidad que se promuevan contra resoluciones definitivas emiti
das por la Administración Pública Federal y, por excepción, de aquellas que se 
interpongan contra un no actuar; por tanto, concluyó que dicho órgano juris
diccional puede conocer de un juicio de nulidad promovido contra la omisión 
de declarar, de oficio, la prescripción de un crédito fiscal.

Por su parte, el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito partió de la base de que es necesario contar con una reso
lución definitiva, ya sea expresa o configurada como negativa ficta, para poder 
reclamar la omisión de la autoridad fiscal de decretar oficiosamente la pres
cripción de un crédito fiscal; y, por ende, concluyó que el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa no tiene competencia para conocer de la impugna
ción de dicha omisión cuando no existe tal resolución definitiva.

En ese contexto, resulta evidente que existe la divergencia de criterios 
denunciada, y que se circunscribe a determinar si la omisión de la autoridad 
tributaria de declarar de oficio la prescripción de un crédito fiscal es impug
nable a través del juicio contencioso administrativo, o bien, si es necesario 
contar con una resolución definitiva, ya sea expresa o configurada a través de 
la negativa ficta.

Lo anterior, sin que sea dable considerar que las diferencias entre los 
hechos suscitados en cada uno de los asuntos analizados por los órganos ju
risdiccionales contendientes hayan modificado el punto jurídico analizado por 
ellos ni constituido el punto de partida para sostener sus criterios, ya que, en 
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ambos casos, las cuestiones fácticas fueron secundarias y, desde un punto 
de vista estrictamente jurídico, no obstaculizan el análisis de fondo de la con
tradicción de tesis planteada.

En efecto, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 71/2014, exa
minó los siguientes hechos:

• Una persona física promovió juicio de nulidad contra sendas resolu
ciones emitidas por el Servicio de Administración Tributaria, por medio de las 
cuales le negaron la condonación de diversos créditos fiscales y le fincaron 
responsabilidad solidaria en carácter de presidente del consejo de administra
ción de una persona moral a la que le fueron determinados cuatro créditos fis
cales; asimismo, la persona física solicitó la prescripción de tales créditos.

• El Magistrado instructor de la Sala Regional del Pacífico Centro del 
entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a la que tocó 
conocer de la demanda, la desechó por improcedente, en relación con las 
primeras dos resoluciones, y únicamente la admitió a trámite por lo que hacía 
a la solicitada prescripción vía excepción; posteriormente, dicha Sala dictó 
sentencia en la que declaró que había operado la prescripción solicitada.

En cambio, al resolver el amparo directo 625/2016, el Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito analizó los hechos 
referidos a continuación:

• Una persona moral promovió juicio de nulidad para obtener la decla
ratoria de prescripción de un crédito fiscal.

• El Magistrado instructor de la Segunda Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a la que correspondió 
conocer de la demanda, la desechó por improcedente; luego, inconforme con lo 
anterior, la persona moral interpuso recurso de reclamación; y, por su parte, 
la Sala del conocimien to lo declaró infundado.

Ahora, como se advierte de lo expuesto, a pesar de que los órganos 
jurisdiccionales analizaron, por un lado, una sentencia dictada previa sustan
ciación del procedimien to respectivo y, por otro lado, una sentencia dictada 
en un recurso de reclamación promovido contra un auto de desechamien to; 
lo cierto es que emitieron su criterio respecto de igual punto jurídico:
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• La competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para 
conocer de una demanda de nulidad promovida para reclamar la declaración 
de prescripción de diversos créditos fiscales en el supuesto en el que la auto
ridad fiscal no lo hubiera realizado de oficio, esto es, para conocer de un jui
cio contencioso administrativo promovido contra la omisión de declarar, de 
oficio, dicha prescripción.

Además, en ambos casos, la parte actora en el juicio de nulidad recla
mó la prescripción de los créditos fiscales justamente porque la autoridad 
fiscal había sido omisa en decretarla de manera oficiosa; y si bien en el su
puesto analizado por el Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito existió 
una resolución expresa adicional a aquella por la que fueron determinados los 
créditos fiscales impugnados, ésta no versó acerca de su prescripción, sino de 
su condonación, de modo que tampoco modificó el punto jurídico señalado.

Por tanto, resulta evidente que la incompatibilidad de las conclusiones 
a las que arribaron los órganos jurisdiccionales contendientes, no es atribui
ble a la diferencia entre los hechos suscitados en los asuntos que analizaron; 
y, consecuentemente, ésta no configura un obstácu lo para que pueda actua
lizarse la oposición de tesis denunciada.

QUINTO.—Debe prevalecer, como jurisprudencia, el criterio que sostie
ne esta Segunda Sala, conforme a las consideraciones que a continuación se 
exponen:

A fin de resolver la presente contradicción de criterios se estima con
veniente tener presente que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, al resolver la diversa contradicción 50/2004, en sesión de 
diez de septiembre de dos mil cuatro, abordó el tema de la naturaleza jurídica 
de la figura de la prescripción, así como su evolución en el Código Fiscal de 
la Federación y sus particularidades en la materia. De este fallo se advierte lo 
siguiente:

La palabra prescripción deriva del término latino "prescribiere" que sig
nifica adquirir un derecho real o extinguirse un derecho o acción de cualquier 
clase por el transcurso del tiempo en las condiciones previstas por la ley (Dic
cionario de la Lengua Española, vigésima primera edición, Madrid, 1992, pági
na 1660).

La prescripción tiene su origen en el derecho civil, y conforme a lo dis
puesto por los artícu los 1135 y 1136 del Código Civil Federal (anteriormente 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República 
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en Materia Federal), se define como el medio de adquirir bienes o liberarse de 
obligaciones por el simple transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones 
establecidas en la ley, haciendo la distinción el segundo de los preceptos se
ñalados, entre la adquisición de bienes en virtud de la posesión llamada pres
cripción positiva, y la liberación de obligaciones por no exigirse su cumplimien
to que se denomina prescripción negativa.

En materia fiscal no aplica esa distinción debido a que la prescripción 
sólo se prevé en su modalidad negativa o liberatoria, es decir, como un medio 
para que el deudor se libere de una obligación tributaria mediante el trans
curso de cierto plazo determinado en la legislación aplicable, esto es, el Códi
go Fiscal de la Federación, ordenamien to en el cual se encuentra regulada la 
prescripción en los artícu los 22 y 146.

El primer numeral prevé la extinción de la obligación del Estado por el 
transcurso del tiempo, de devolver las cantidades pagadas indebidamente por 
los contribuyentes por cualquier concepto tributario, cuando éstos no ejercen 
su derecho de solicitar o exigir su devolución antes de que transcurra el tér
mino para que se consuma la prescripción, estableciendo que ésta opera en 
los mismos términos que tratándose de créditos fiscales.

El segundo precepto –artícu lo 146– instituye el término de cinco años 
para la prescripción de los créditos fiscales, entendiendo como tales, conforme 
al artícu lo 4o. del Código Fiscal de la Federación, todas aquellas percepciones a 
que tenga derecho el Estado, provenientes de contribuciones (impuestos, apor
taciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos), de aprove
chamien tos o sus accesorios, incluyendo los que deriven de responsabilidades 
que tenga derecho a exigir de sus servidores públicos o de los particulares, 
así como aquellos a los que las leyes les den ese carácter y el Estado tenga 
derecho a percibir por cuenta ajena.

La prescripción fiscal pertenece al derecho sustantivo, pues se refiere 
a la extinción de una obligación fiscal por el solo transcurso del tiempo deter
minado en la ley de la materia. El artícu lo 146 del referido código prevé la 
posibilidad de que los particulares puedan solicitar la declaratoria de pres
cripción, vía acción, o bien puedan hacerla valer en el recurso administrativo 
o medio de defensa legal procedente.

El tenor de dicho numeral, en su texto vigente antes de junio de dos mil 
seis, es el siguiente:

"Artícu lo 146. El crédito fiscal se extingue por prescripción en el térmi
no de cinco años.
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"El término de la prescripción se inicia a partir de la fecha en que el 
pago pudo ser legalmente exigido y se podrá oponer como excepción en los 
recursos administrativos. El término para que se consume la prescripción se 
interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber 
al deudor o por el reconocimien to expreso o tácito de éste respecto de la exis
tencia del crédito. Se considera gestión de cobro cualquier actuación de la 
autoridad dentro del procedimien to administrativo de ejecución, siempre que 
se haga del conocimien to del deudor.

"Cuando se suspenda el procedimien to administrativo de ejecución en 
los términos del artícu lo 144 de este código, también se suspenderá el plazo 
de la prescripción.

"Asimismo, se interrumpirá el plazo a que se refiere este artícu lo cuando 
el contribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presenta
do el aviso de cambio correspondiente o cuando hubiere señalado de manera 
incorrecta su domicilio fiscal.

"Los particulares podrán solicitar a la autoridad la declaratoria de pres
cripción de los créditos fiscales."

Dicho precepto fue reformado en su último párrafo, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de junio de dos 
mil seis, vigente a partir del día siguiente de su publicación, para quedar en 
los siguientes términos:

"Artícu lo 146.

"…

"La declaratoria de prescripción de los créditos fiscales podrá realizar
se de oficio por la autoridad recaudadora o a petición del contribuyente."

Conforme al precepto transcrito vigente antes y después de la reforma 
referida, se advierte, en lo que interesa para efectos de dirimir la materia de la 
presente contradicción, lo siguiente:

1. El crédito fiscal se extingue por prescripción en el plazo de cinco años.

2. El término para que se actualice la figura jurídica de la prescripción 
(cinco años), comienza a correr a partir de la fecha en que el pago del crédito 
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fiscal de que se trate pudo ser legalmente exigido, y se podrá oponer como 
excepción en los recursos administrativos.

3. El plazo para que opere la prescripción se interrumpe con cada gestión 
de cobro que el acreedor notifique o haga saber al deudor o por el recono
cimien to expreso o tácito de éste respecto a la existencia de crédito.

4. Se considera gestión de cobro cualquier actuación de la autoridad 
dentro del procedimien to administrativo de ejecución, siempre que se haga del 
conocimien to del deudor; de donde deriva que el plazo para que se configure 
la prescripción puede interrumpirse por dos motivos, a saber: por la gestión de 
cobro que el acreedor notifique o haga saber al deudor; y, por el reconocimien
to expreso o tácito del contribuyente deudor respecto de la existencia del 
crédito.

Asimismo, el legislador a través de la reforma referida otorgó facul
tades a la autoridad recaudadora para que, de oficio, declare la prescripción 
de un crédito fiscal o a petición del contribuyente, cuando advierta que se 
consumó el plazo de cinco años con que contaba para hacerlo exigible.

En consecuencia, del precepto en cita se deduce, en lo que al caso inte
resa, que el crédito fiscal se extingue por prescripción en el plazo de cinco años 
y que éste se inicia a partir de la fecha en que su pago pudo ser legalmente 
exigido, pues constituye una sanción en contra de la autoridad hacendaria 
por su inactividad derivada de no ejercer su facultad económico coactiva, 
de modo que bajo esta óptica, para la prescripción de un crédito fiscal sólo se 
requiere que hayan transcurrido cinco años de forma ininterrumpida, sin que 
exista gestión de cobro por parte de la autoridad.

En esos términos, de una correcta interpretación del artícu lo 146 del 
Código Fiscal de la Federación, se colige que basta que se haya consumado 
el plazo de cinco años para que se actualice la prescripción del crédito fiscal, 
aun cuando el deudor no hubiera impugnado un acto de ejecución realizado 
por la autoridad con posterioridad en que se consumó dicho plazo, es decir, 
el acto de cobro posterior no puede tener como efecto interrumpir un lapso que 
ya se ha extinguido, ni implica una renuncia tácita al plazo de prescripción 
consumado, pues, como se anticipó, la prescripción constituye una san
ción en contra de la autoridad hacendaria por su inactividad derivada de no 
ejercer su facultad económico coactiva dentro del plazo que le otorga la ley 
para hacerlo (cinco años).

Esto es, el artícu lo 146 del Código Fiscal de la Federación contiene una 
norma de carácter sustantivo, pues prevé la extinción de los créditos fiscales 
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por el transcurso del tiempo (cinco años). El hecho de que el deudor no hu
biera impugnado la gestión de cobro realizada por la autoridad con posterio
ridad en que se consumó el plazo de la prescripción, no implica la pérdida 
para hacer valer en vía de acción o de excepción la actualización de la pres
cripción, ya que por mandato legal la prescripción opera con el solo transcur
so del lapso de cinco años, sin que se prevea que los actos de cobro posteriores 
a que se consumó la prescripción, y que no hubieran sido impugnados, tengan 
como efecto una renuncia tácita al plazo de prescripción consumado, es decir, 
transcurrido el plazo de la prescripción no existe posibilidad alguna de inte
rrumpir dicho plazo y, por ende, reanudar el referido plazo, pues no puede 
interrumpirse algo que se ha extinguido.

Una vez puntualizado lo anterior, se procede a dilucidar, si la omisión 
de la autoridad de declarar de oficio la prescripción a favor del contribuyente, 
es impugnable ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, o bien, si 
éste, en vez de solicitarla directamente ante la autoridad fiscal, puede incoar, 
en vía de acción, su declaratoria.

Con tal propósito, es pertinente recordar que dicho órgano puede actuar 
conforme a dos modelos:

1) El contencioso administrativo de anulación, en el que puede declarar 
la nulidad lisa y llana, cuando pretende restaurar el orden jurídico y únicamen
te anular el acto impugnado, esto es, controlar la legalidad del acto y tutelar el 
derecho objetivo; y

2) El contencioso administrativo de plena jurisdicción, en el que puede 
decretar la nulidad para efectos, cuando tiene por objeto tutelar el derecho 
subjetivo del accionante, mediante el cual no sólo anula el acto, sino que, ade
más, fija los derechos del recurrente y condena a la administración a resta
blecer y hacer efectivos los derechos que se pretende tutelar.

Como se observa, debido a la diversidad de materias de las que conoce 
el Tribunal Fiscal de la Federación, el modelo de jurisdicción contencioso admi
nistrativo mexicano es mixto, pues dependerá de cada caso en particular, el 
establecer si su actuación debe ajustarse al modelo contencioso de anulación 
(para determinar la legalidad del acto administrativo), o bien, al contencioso 
de plena jurisdicción (para precisar la existencia y medida de un derecho 
subjetivo).

En relación con ello, el artícu lo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Fede
ral de Justicia Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la Federa
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ción el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, que coincide, en lo que 
interesa al pre sente asunto, con el artícu lo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Jus ticia Fiscal y Administrativa6 (actualmente derogada) estable
ce lo siguiente:

6 Artícu lo que dispone lo siguiente:
"Artícu lo 14. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los juicios que se 
promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimien tos que se in
dican a continuación:
"I. Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, en que se 
determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases 
para su liquidación;
"II. Las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el Código Fiscal de la Fede
ración, indebidamente percibido por el Estado o cuya devolución proceda de conformidad con 
las leyes fiscales;
"III. Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas federales;
"IV. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las fracciones anteriores;
"V. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales que concedan las 
leyes en favor de los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la Armada Nacional o de sus 
familiares o derechohabientes con cargo a la Dirección de Pensiones Militares o al erario federal, 
así como las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo con las 
leyes que otorgan dichas prestaciones.
"Cuando para fundar su demanda el interesado afirme que le corresponde un mayor número de 
años de servicio que los reconocidos por la autoridad respectiva, que debió ser retirado con 
grado superior al que consigne la resolución impugnada o que su situación militar sea diversa 
de la que le fue reconocida por la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según el caso; 
o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado o tiempo de servicios milita
res, las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa sólo tendrán efectos 
en cuanto a la determinación de la cuantía de la prestación pecuniaria que a los propios militares 
corresponda, o a las bases para su depuración;
"VI. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al erario federal o al Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;
"VII. Las que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y cumplimien to de contratos 
de obras públicas, adquisiciones, arrendamien tos y servicios celebrados por las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal;
"VIII. Las que nieguen la indemnización o que, por su monto, no satisfagan al reclamante y las 
que impongan la obligación de resarcir los daños y perjuicios pagados con motivo de la reclama
ción, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado o de las leyes 
administrativas federales que contengan un régimen especial de responsabilidad patrimonial del 
Estado;
"IX. Las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, el Distrito Federal, los Estados 
o los Municipios, así como de sus entidades paraestatales;
"X. Las que traten las materias señaladas en el artícu lo 94 de la Ley de Comercio Exterior;
"XI. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un procedimien to adminis
trativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los términos de la Ley Federal de Proce
dimien to Administrativo;
"XII. Las que decidan los recursos administrativos en contra de las resoluciones que se indican 
en las demás fracciones de este artícu lo;
"XIII. Las que se funden en un tratado o acuerdo internacional para evitar la doble tributación o 
en materia comercial, suscrito por México, o cuando el demandante haga valer como concepto de 
impugnación que no se haya aplicado en su favor alguno de los referidos tratados o acuerdos;
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"Artícu lo 3. El tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra 
las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimien tos que se 
indican a continuación:

"I. Los decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamen
tos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta con 
motivo de su primer acto de aplicación;

"II. Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fisca
les autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se 
fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación;

"III. Las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el 
Código Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el Estado o cuya 
devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales;

"IV. Las que impongan multas por infracción a las normas administra
tivas federales;

"V. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refie
ren las fracciones anteriores;

"XIV. Las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas en este artícu lo, por el 
transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimien to 
Administrativo o las disposiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así 
como las que nieguen la expedición de la constancia de haberse configurado la resolución posi
tiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas materias.
(Reformado, D.O.F. 10 de diciembre de 2010)
"No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos casos en los que se pu
diere afectar el derecho de un tercero, reconocido en un registro o anotación ante autoridad 
administrativa;
(Adicionada, D.O.F. 10 de diciembre de 2010)
"XV. Las sanciones y demás resoluciones emitidas por la Auditoría Superior de la Federación, en 
términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y
"XVI. Las señaladas en las demás leyes como competencia del tribunal.
"Para los efectos del primer párrafo de este artícu lo, las resoluciones se considerarán definitivas 
cuando no admitan recurso administrativo o cuando la interposición de éste sea optativa.
"El tribunal conocerá, además de los juicios que se promuevan contra los actos administrativos, 
decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean autoaplicati
vos o cuando el interesado los controvierta con motivo de su primer acto de aplicación.
"El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los juicios que promuevan las 
autoridades para que sean anuladas las resoluciones administrativas favorables a un particular, 
siempre que dichas resoluciones sean de las materias señaladas en las fracciones anteriores 
como de su competencia."
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"VI. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones 
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del Ejército, de la 
Fuerza Aérea y de la Armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes 
con cargo a la Dirección de Pensiones Militares o al erario federal, así como 
las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuer
do con las leyes que otorgan dichas prestaciones.

"Cuando para fundar su demanda el interesado afirme que le correspon
de un mayor número de años de servicio que los reconocidos por la autoridad 
respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consigne la re
solución impugnada o que su situación militar sea diversa de la que le fue 
reconocida por la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según el 
caso; o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado o 
tiempo de servicios militares, las sentencias del tribunal sólo tendrán efectos 
en cuanto a la determinación de la cuantía de la prestación pecuniaria que a 
los propios militares corresponda, o a las bases para su depuración;

"VII. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al 
erario federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado
res del Estado;

"VIII. Las que se originen por fallos en licitaciones públicas y la inter
pretación y cumplimien to de contratos públicos, de obra pública, adquisicio
nes, arrendamien tos y servicios celebrados por las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal centralizada y paraestatal, y las empre
sas productivas del Estado; así como, las que estén bajo responsabilidad de 
los entes públicos federales cuando las leyes señalen expresamente la com
petencia del tribunal;

"IX. Las que nieguen la indemnización por responsabilidad patrimonial 
del Estado, declaren improcedente su reclamación o cuando habiéndola otor
gado no satisfaga al reclamante. También, las que por repetición, impongan la 
obligación a los servidores públicos de resarcir al Estado el pago correspon
diente a la indemnización, en los términos de la ley de la materia;

"X. Las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, las 
entidades federativas o los Municipios, así como de sus entidades paraesta
tales y las empresas productivas del Estado;

"XI. Las que traten las materias señaladas en el artícu lo 94 de la Ley de 
Comercio Exterior;
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"XII. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a 
un procedimien to administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, 
en los términos de la Ley Federal de Procedimien to Administrativo;

"XIII. Las que resuelvan los recursos administrativos en contra de las 
resoluciones que se indican en las demás fracciones de este artícu lo;

"XIV. Las que se funden en un tratado o acuerdo internacional para 
evitar la doble tributación o en materia comercial, suscritos por México, o cuan
do el demandante haga valer como concepto de impugnación que no se haya 
aplicado en su favor alguno de los referidos tratados o acuerdos;

"XV. Las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas 
en este artícu lo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal de la 
Federación, la Ley Federal de Procedimien to Administrativo o las disposicio
nes aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así como las que 
nieguen la expedición de la constancia de haberse configurado la resolución 
positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas 
materias.

"No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos 
casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en 
un registro o anotación ante autoridad administrativa;

"XVI. Las resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones 
administrativas a los servidores públicos en términos de la legislación aplica
ble, así como contra las que decidan los recursos administrativos previstos en 
dichos ordenamien tos, además de los órganos constitucionales autónomos;

"XVII. Las resoluciones de la Contraloría General del Instituto Nacional 
Electoral que impongan sanciones administrativas no graves, en términos de la 
Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales;

"XVIII. Las sanciones y demás resoluciones emitidas por la Auditoría 
Superior de la Federación, en términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y

"XIX. Las señaladas en esta y otras leyes como competencia del tribunal.

"Para los efectos del primer párrafo de este artícu lo, las resoluciones se 
considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando 
la interposición de éste sea optativa.
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"El tribunal conocerá también de los juicios que promuevan las autori
dades para que sean anuladas las resoluciones administrativas favorables a 
un particular, cuando se consideren contrarias a la ley."

El artícu lo transcrito prevé la posibilidad de que el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa conozca de los juicios promovidos contra las resolu
ciones definitivas,7 es decir, aquellas que no admitan un recurso administra
tivo en su contra, o bien, aquellas que admitan recursos opcionales.

En ese contexto, a fin de resolver el punto de contradicción precisado 
en el considerando que antecede, consistente en determinar si la omisión de la 
autoridad fiscal de declarar de manera oficiosa la prescripción de un crédito 
fiscal a favor del contribuyente es impugnable mediante juicio de nulidad, 
resulta necesario verificar si cumple con tales características de definitivi
dad; y, para ello, conviene destacar lo siguiente:

En primer lugar, que en la medida en que el contribuyente que pretende 
obtener la prescripción del crédito fiscal a su favor no ha solicitado a la auto
ridad administrativa que realice la declaración de mérito, no es dable afirmar 
que exista un actuar por parte de ésta, ni una omisión, que pueda repu tarse 
como una negativa ficta.

En segundo lugar, la Segunda Sala, al examinar el artícu lo 11 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,8 que coin
cide con la redacción actual del artícu lo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el die ciocho de julio de dos mil dieciséis, delimitó el concepto de "reso
lución definitiva".

7 Entre otras, las dictadas por autoridades federales y organismos fiscales autónomos en las que 
se determine una obligación fiscal o se impongan multas por infracciones a normas administra
tivas federales.
8 Numeral que dispone:
"Artícu lo 11. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los juicios que se 
promuevan contra las resoluciones definitivas que se indican a continuación:
"I. Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, en que se 
determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases 
para su liquidación.
"II. Las que nieguen la devolución de un ingreso, de los regulados por el Código Fiscal de la Fede
ración, indebidamente percibido por el Estado o cuya devolución proceda de conformidad con 
las leyes fiscales.
"III. Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas federales.
"IV. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las fracciones anteriores. …"



241TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Al respecto, precisó que debe consistir en el producto final o última vo
luntad de la administración; esto es, la última resolución dictada para poner 
fin a un procedimien to, o bien, una manifestación aislada que, por su natura
leza o características, no requiera de procedimien tos que le antecedan para 
poder reflejar esa voluntad definitiva.

En tercer lugar, en tanto cuestión estrechamente vinculada con la defi
nitividad aludida, que no se genera agravio o conflicto alguno para el gober
nado, mientras la administración pública no emita esa última voluntad por 
medio de la autoridad legalmente competente y mientras ésta no adquiera 
firmeza; esto es, que la calidad de última voluntad firme en combinación con la 
causación de un agravio objetivo son las características de la resolución defi
nitiva para efectos del juicio contenciosoadministrativo.

En suma, se estima pertinente destacar que, para la procedencia del 
juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se requie
re que las resoluciones que se pretendan impugnar tengan el carácter de 
definitivas y que, por lo mismo, sean el producto final o última voluntad de la 
autoridad fiscal.

Consecuentemente, resulta evidente que si la autoridad ha omitido de
clarar de oficio la prescripción a favor del contribuyente, tal situación no agra
via a la gobernada, pues, para ello, es menester que ésta eleve una solicitud 
en ese sentido a la que recaiga una negativa ficta o expresa por parte de la 
autoridad administrativa de donde se concluya que esa respuesta constituiría 
en todo caso, la última voluntad de la autoridad fiscal en relación con la petición 
de la agraviada; y, por ende, sea impugnable a través del juicio de nulidad, en 
términos de lo dispuesto en la fracción V del artícu lo 3 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

Lo anterior, considerando que dicho numeral dispone que el referido tri
bunal conocerá, entre otros, de los juicios que se promuevan contra las reso
luciones definitivas que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se 
refieren las tres fracciones anteriores del citado numeral, a saber, las siguientes:

• Los decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamen
tos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta con 
motivo de su primer acto de aplicación (fracción I);

• Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales 
autónomos en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fijen 
en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación (fracción II);



242 JULIO 2017

• Las que nieguen la devolución de un ingreso indebidamente percibido 
por el Estado o cuya devolución proceda de conformidad con las leyes fisca
les (fracción III); y,

• Las que impongan multa por infracción a las normas administrativas 
federales (fracción IV).

Por tanto, en mérito de lo expuesto, es dable concluir que la omisión de 
la autoridad fiscal de declarar de manera oficiosa la prescripción de un crédito 
fiscal no es una resolución definitiva, en tanto no refleja una voluntad defini
tiva o última por parte de la autoridad fiscal, y tampoco causa un agravio en 
materia fiscal al contribuyente; y, por tanto, no es impugnable mediante juicio 
de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

Esta conclusión es congruente con el criterio sustentado por esta Segun
da Sala, al resolver la contradicción de tesis 196/2006SS, en la que se inter
pretó el concepto de "agravio en materia fiscal", a que se refiere la fracción IV 
del entonces artícu lo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa (ahora Tribunal Federal de Justicia Administrativa), en 
las tesis que a continuación se reproducen:

"MATERIA FISCAL. SIGNIFICACIÓN.—Por materia fiscal debe entenderse 
lo relativo a la determinación, la liquidación, el pago, la devolución, la exen
ción, la prescripción o el control de los créditos fiscales, o lo referente a las 
sanciones que se impongan con motivo de haberse infringido las leyes tribu
tarias." (Séptima Época. Registro digital: 238493. Instancia: Segunda Sala. 
Tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 69, Tercera 
Parte, materia administrativa, página 51)

"MATERIA FISCAL, QUÉ DEBE ENTENDERSE POR.—Por materia fiscal 
debe entenderse todo lo relativo a impuestos o sanciones aplicadas con mo
tivo de la infracción a las leyes que determinan dichos impuestos." (Quinta 
Época. Registro digital: 332862. Instancia: Segunda Sala. Tesis aislada. Fuen
te: Semanario Judicial de la Federación, Tomo LIII, materia administrativa, pági
na 3055)

De lo anterior se advierte que la expresión "causen un agravio en materia 
fiscal distinto al que se refieren las fracciones anteriores", establecida en la frac
ción V del artícu lo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, se refiere a aquellos casos en los que se ocasiona una afectación 
en la relación jurídico tributaria existente entre el contribuyente y el fisco de
rivada o relacionada con el cumplimien to de las leyes fiscales, así como a los 
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casos distintos en los que se ocasiona esa afectación por la determinación 
de una obligación fiscal en cantidad líquida por la negativa a una devolución de 
ingresos indebidamente percibida por el Estado o cuya devolución proceda 
conforme a las leyes fiscales, o bien, por la imposición de multas por infrac
ción a las normas administrativas federales.

De este modo, el solo hecho de que haya operado la prescripción a favor 
del contribuyente sin que la autoridad la haya declarado de oficio o negado 
con motivo de una solicitud de la gobernada, no actualiza la hipótesis de pro
cedencia del juicio contencioso administrativo, en tanto que, como ha queda
do explicitado, esa hipótesis no constituye una resolución que cause agravio 
en materia fiscal.

No es óbice para la anterior conclusión, el hecho de que el contribuyen
te pueda plantear vía excepción, que el crédito que la autoridad le demanda, se 
encuentra prescrito o bien, que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
pueda advertirlo y declararlo oficiosamente.

Tampoco es obstácu lo para arribar a la conclusión que se propone, el 
aspecto atinente a la contravención a los derechos humanos, es de señalar que 
el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
interpretado de manera sistemática con el artícu lo 1o. de la Ley Fundamental, 
en su texto reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de junio de dos mil once, en vigor al día siguiente, establece 
el derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia.

Ese derecho se integra, a su vez, por los principios de justicia pronta, 
com pleta, imparcial y gratuita, como lo ha sostenido la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 192/2007, 
de rubro: "ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTA
BLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL 
RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES 
QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES."

Sin embargo, el derecho a la jurisdicción no puede obligar a estimar 
procedente el juicio contencioso administrativo de manera irrestricta, puesto 
que, como quedó precisado, el artícu lo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Fede
ral de Justicia Administrativa, no prevé limitantes respecto del acceso a la 
jurisdicción, sino que sujeta la procedencia del juicio contencioso adminis
trativo a diversas condicionantes, sin que éstas priven de los derechos consa
grados en la Constitución Federal.
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En el caso, el derecho a la jurisdicción se cumple en la medida que el 
gobernado puede exigir a los órganos jurisdiccionales del Estado, la tramitación 
y resolución de los conflictos jurídicos en que sea parte, ello siempre que satis
faga los requisitos fijados por la propia Constitución y las leyes secundarias.

De esta manera, estamos ante un caso en el que no se han actualizado 
todos los supuestos que establece la ley para que sea procedente el juicio 
contencioso administrativo, para ello, es necesario cumplir con los requisitos 
y términos fijados por la ley impugnada; en el caso concreto, dicha condición, 
se traduce en la existencia de una resolución definitiva susceptible de ser 
reclamada en la vía contenciosa.

Por ello, únicamente al legislador le corresponde tal función (determi
nar los plazos y términos en la ley); por tanto, si la intención del legislador, al 
emitir el artícu lo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Adminis
trativa, fue limitar la procedencia del juicio contencioso administrativo a deter
minadas hipótesis (resoluciones definitivas que causen perjuicio), tal si tuación 
por sí sola, de ninguna manera puede estimarse violatoria de los principios pre
vistos por el artícu lo 17 de la Constitución Federal, ya que el legislador única
mente está ejerciendo la facultad que le fue conferida constitucionalmente.

En consecuencia, debe señalarse que la garantía de acceso a la admi
nistración de justicia, prevista en el artícu lo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, sí es observada por el Estado, ya que el hecho 
de que el juicio contencioso administrativo no sea procedente mientras no se 
emita una resolución definitiva que cause un agravio fiscal, no implica que, en 
cualquier caso, el órgano jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin 
que importe la verificación de los requisitos de procedencia previstos en las 
leyes nacionales para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que 
las formalidades procesales son la vía que hace posible arribar a una adecua
da resolución, por lo que tales aspectos, por sí mismos, son insuficientes para 
declarar procedente lo improcedente.

Es por lo anterior que el simple establecimien to de requisitos o presu
puestos necesarios para el estudio de fondo de los conceptos de anulación 
propuestos en el contencioso administrativo, no constituyen, en sí mismos, una 
violación al derecho humano de un recurso judicial efectivo, pues, en todo pro
cedimien to o proceso existente en el orden interno de los Estados, deben con
currir amplias garantías judiciales, entre ellas, las formalidades que deben 
observarse para garantizar el acceso a aquéllas.

Además, por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcio
nal administración de justicia y para la efectiva protección de los derechos de 



245TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

las personas, los Estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de 
admisibilidad, de carácter judicial o de cualquier índole, de los recursos in
ternos; de manera que, si bien es cierto que dichos recursos deben estar dispo
nibles para el interesado y resolver efectiva y fundadamente el asunto planteado 
y, en su caso, proveer la reparación adecuada, también lo es que no siempre y 
en cualquier caso cabría considerar que los órganos y tribunales internos deben 
resolver el fondo del asunto que se les plantea, sin que importe verificar los pre
supuestos formales de admisibilidad y procedencia del recurso intentado.

En atención a las consideraciones que anteceden, esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el criterio que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el que se precisa a continuación:

PRESCRIPCIÓN DE UN CRÉDITO FISCAL. LA OMISIÓN DE LA AUTORI
DAD TRIBUTARIA DE DECLARARLA DE OFICIO, NO CONSTITUYE UNA RESO
LUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. El artícu lo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa establece la competencia de dicho órgano, destacando 
entre los supuestos de procedencia del juicio, que se trate de resoluciones defi
nitivas, actos administrativos y procedimien tos, como pudieran ser, entre otras, 
las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos 
en las que se determine la existencia de una obligación fiscal, las que impon
gan multas por infracciones a normas administrativas federales o las que cau
sen un agravio en materia fiscal. En ese contexto, la omisión de la autoridad 
tributaria de declarar de oficio la prescripción de un crédito fiscal no consti
tuye una resolución definitiva, en virtud de que el contribuyente que afirma 
que aquélla ha operado a su favor, no ha solicitado ante la autoridad adminis
trativa que la declare ni, por ende, existe un acto u omisión de ésta que pueda 
repu tarse como una afirmativa ficta, ni se actualiza agravio alguno en materia 
fiscal que actualice la procedencia del juicio, sin que ello implique un menos
cabo al derecho del contribuyente de plantear aquella situación liberatoria, vía 
excepción, ante la pretensión de la autoridad de hacer efectivos los créditos 
fiscales. Esta conclusión es congruente con el derecho de acceso a la justicia, 
el cual no tiene el alcance de que se actúe sin observancia de los requisitos 
formales previstos por el legislador.

Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este expe
diente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando cuarto de 
esta resolución.



246 JULIO 2017

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos redactados en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución a los Tribunales Colegia
dos de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al 
Pleno y a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los 
Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito, en acatamien to a lo 
previsto por el artícu lo 219 de la Ley de Amparo vigente; remítanse de inme
diato la jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de Tesis para su publicación en el Semana
rio Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el 
toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas (ponente) y pre
sidente Eduardo Medina Mora I. Ausente la Ministra Margarita Beatriz Luna 
Ramos.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
el segundo párrafo de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la apli-
cación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la informa-
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua-
dra en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 192/2007 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, 
octubre de 2007, página 209.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN DE UN CRÉDITO FISCAL. LA OMISIÓN DE LA 
AUTORIDAD TRIBUTARIA DE DECLARARLA DE OFICIO, NO 
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATI-
VA. El artícu lo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa establece la competencia de dicho órgano, destacando 
entre los supuestos de procedencia del juicio, que se trate de resolucio
nes definitivas, actos administrativos y procedimien tos, como pudieran 
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ser, entre otras, las dictadas por autoridades fiscales federales y organis
mos fiscales autónomos en las que se determine la existencia de una 
obligación fiscal, las que impongan multas por infracciones a normas 
administrativas federales o las que causen un agravio en materia fiscal. 
En ese contexto, la omisión de la autoridad tributaria de declarar de 
oficio la prescripción de un crédito fiscal no constituye una resolución 
definitiva, en virtud de que el contribuyente que afirma que aquélla ha 
operado a su favor, no ha solicitado ante la autoridad administrativa que 
la declare ni, por ende, existe un acto u omisión de ésta que pueda repu 
tarse como una afirmativa ficta, ni se actualiza agravio alguno en mate
ria fiscal que actualice la procedencia del juicio, sin que ello implique un 
menoscabo al derecho del contribuyente de plantear aquella situación 
liberatoria, vía excepción, ante la pretensión de la autoridad de hacer 
efectivos los créditos fiscales. Esta conclusión es congruente con el de
recho de acceso a la justicia, el cual no tiene el alcance de que se actúe 
sin observancia de los requisitos formales previstos por el legislador.

2a./J. 80/2017 (10a.)

Contradicción de tesis 404/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Noveno en Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero en Materias Admi
nistrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 26 de abril de 2017. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura 
Angélica Sanabria Martínez.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis XI.1o.A.T.69 A (10a.) y XI.1o.A.T.70 A (10a.), de títulos y subtítulos: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE, AUN CUANDO SE IMPUGNE UNA 
OMISIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA." y "PRESCRIPCIÓN DE CRÉDITOS 
FISCALES. UNA VEZ ACTUALIZADA, LEGÍTIMA A LA PERSONA A QUIEN LE BENEFI
CIA A DEMANDAR SU DECLARATORIA EN EL JUICIO DE NULIDAD, SIN NECESIDAD 
DE ESPERAR A QUE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA SE PRONUNCIE AL RESPECTO.", 
aprobadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito, y publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo IV, enero de 2016, páginas 3353 y 3387, 
respectivamente, y

El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 625/2016.

Tesis de jurisprudencia 80/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión privada del siete de junio de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 3. 
POR SUSTITUCIÓN

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SÓLO DEBE EXPRESAR-
SE SU APLICACIÓN EN LA SENTENCIA CUANDO DERIVE EN UN 
BENEFICIO PARA EL QUEJOSO O RECURRENTE (LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).

SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA 14/2016. PLENO 
EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 17 DE MAYO DE 2017. 
UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ 
DAYÁN, JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 
Y EDUARDO MEDINA MORA I.; VOTÓ CON SALVEDAD JOSÉ FERNANDO 
FRANCO GONZÁLEZ SALAS. AUSENTE: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. 
PONENTE: JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS. SECRETARIO: 
HÉCTOR ORDUÑA SOSA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente soli
citud de sustitución de jurisprudencia.1

SEGUNDO.—Legitimación. La solicitud de sustitución de jurispruden
cia, proviene de parte legítima, en términos del artícu lo 230, fracción II, de la 

1 De conformidad con lo dispuesto en los artícu los 230, fracción II, de la Ley de Amparo; 21, fracción 
XI y 25, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 86, párrafo segundo, del 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; punto tercero del Acuerdo 
General Número 5/2013, del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitido el 
trece de mayo de dos mil trece, en vigor a partir del veintidós del mismo mes y año, ya que se trata 
de la solicitud de sustitución de una jurisprudencia, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.
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Ley de Amparo, debido a fue formulada por el Pleno en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito, al resolver la diversa 1/2016, planteada por los Magistrados 
integrantes del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito.

TERCERO.—Procedencia. Los requisitos de procedencia de la sustitu
ción de jurisprudencia, se encuentran contenidos en el artícu lo 230, fracción II, 
de la Ley de Amparo, que dispone lo siguiente:

"Artícu lo 230. La jurisprudencia que por reiteración o contradicción es
tablezcan el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
así como los Plenos de Circuito, podrá ser sustituida conforme a las siguien
tes reglas:

"…

"II. Cualquiera de los Plenos de Circuito, previa petición de alguno de 
los magistrados de los tribunales colegiados de su circuito y con motivo de un 
caso concreto una vez resuelto, podrán solicitar al Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, o a la Sala correspondiente, que sustituya la juris
prudencia que hayan establecido, para lo cual expresarán las razones por las 
cuales se estima debe hacerse. La solicitud que, en su caso, enviarían los Plenos 
de Circuito al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o a la Sala 
correspondiente, debe ser aprobada por la mayoría de sus integrantes."

Conforme al precepto legal transcrito, la sustitución de una jurispru
den cia se encuentra condicionada a la concurrencia de los siguientes pre
supuestos:

1. Que algún Magistrado de los Tribunales Colegiados de Circuito haga 
formal petición al Pleno de Circuito al que pertenezcan;

2. Que el Pleno de Circuito correspondiente apruebe, por mayoría de 
sus integrantes, solicitar la sustitución de jurisprudencia a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación;

3. Que la petición se haga con motivo de un caso concreto resuelto; y,

4. Que se expresen las razones por las cuales se considera es necesa
rio sustituir la jurisprudencia respectiva.
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A) Petición de algún Magistrado del Tribunal Colegiado de Cir-
cuito al Pleno de Circuito al que pertenece.

El primero de los requisitos ha quedado satisfecho, en virtud de que los 
Magistrados integrantes del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Traba
jo del Séptimo Circuito formularon la petición de sustitución de jurispruden
cia ante el Pleno en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, con motivo de lo 
resuelto en el juicio de amparo directo 787/2015.

B) Aprobación del Pleno de Circuito.

El segundo de los requisitos también se encuentra colmado, porque el 
Pleno en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, por unanimidad de votos, 
apro bó elevar la solicitud de sustitución de jurisprudencia a esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

C) Aplicación en un caso concreto resuelto.

En cuanto al tercero de los requisitos, se obtiene que el Tribunal Cole
giado solicitante, aplicó la jurisprudencia cuya sustitución solicita, al resolver 
el amparo directo 787/2015.

"…

"Resolución esta última que se erige como acto reclamado en esta vía.

"Cabe puntualizar que los conceptos de violación planteados son infun
dados; luego, habrá de negarse la protección constitucional peticionada; lo 
anterior, aun suplida la deficiencia de la queja en su favor (por ser la parte tra
bajadora quien acude a la vía directa de control constitucional), en términos 
de lo establecido por el numeral 79, fracción V, de la Ley de Amparo; ello, pues 
sería incorrecto entender que sólo se debe suplir la deficiencia cuando favo
rezca a quien se le suple, pues para determinar si procede dicha figura, tendría 
que examinarse previamente la cuestión relativa, lo que implicaría necesaria
mente haber realizado la suplencia, lo anterior de conformidad con la jurispru
dencia 2a./J. 26/2008, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación … de rubro y texto: ‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. CONSIS
TE EN EXAMINAR CUESTIONES NO PROPUESTAS, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE RESULTEN FAVORABLES A QUIEN SE SUPLE.’ …"

De la anterior transcripción, queda acreditado el tercero de los requisi
tos, pues el Tribunal Colegiado de Circuito resolvió el amparo directo, aplicando 
la jurisprudencia cuya sustitución se solicita.
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D) Razones para la modificación.

Finalmente, el cuarto de los requisitos también se encuentra satisfecho 
porque el Tribunal Colegiado de Circuito solicitante expresó los siguientes 
motivos.

• La jurisprudencia, cuya sustitución se solicita, es contraria a la diversa 
tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
P. VI/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
EN MATERIA LABORAL A FAVOR DEL TRABAJADOR. SÓLO PROCEDE APLI
CARLA CUANDO LE BENEFICIE (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)."

• Afirmaron que resultaba aplicable la tesis aislada 2a. XXII/2007, de 
rubro: "JURISPRUDENCIA. DEBE MODIFICARSE LA DE UNA SALA SI EL 
PLENO SUSTENTA UNA TESIS CONTRARIA, AUNQUE SEA AISLADA."

• Señalaron que se alteraba la seguridad jurídica en los casos en que el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitía un criterio opuesto 
al establecido jurisprudencialmente por la Segunda Sala, pues la tesis aislada 
no obliga ni a las Salas ni a los Tribunales Colegiados de Circuito, situación 
que no se configura con las jurisprudencias que si conservan fuerza vinculante.

Por otra parte, las razones torales por las que el Pleno en Materia de 
Trabajo del Séptimo Circuito, por unanimidad de votos, aprobó elevar la solici
tud de sustitución de jurisprudencia a esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, son básicamente las siguientes:

• La jurisprudencia 2a./J. 26/2008, emitida por la Segunda Sala, cuya 
observancia es obligatoria, es contraria a lo sustentado por el Pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada P.VII/2015, aprobada 
por mayoría de ocho votos, la cual no es de observancia obligatoria.

• Lo anterior implica que, por una parte, se impone la obligación de ana
lizar el acto reclamado o sentencia recurrida de manera oficiosa en su integri
dad con independencia de que el estudio pueda reportar un beneficio a quien 
se suple y, por la otra, se establece que la institución procesal de mérito, úni
camente debe ser aplicada cuando beneficie, lo cual crea inseguridad jurídica 
para los gobernados. Cita la tesis aislada 2a. XXII/2007, de rubro: "JURISPRU
DENCIA. DEBE MODIFICARSE LA DE UNA SALA SI EL PLENO SUSTENTA UNA 
TESIS CONTRARIA, AUNQUE SEA AISLADA."
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• La Segunda Sala ha determinado con posterioridad a la publicación 
de esa jurisprudencia que la suplencia de la queja deficiente sólo se justifica 
cuando de su aplicación se obtiene la protección constitucional o resolución 
que favorezca a las pretensiones del suplido.

• La nueva Ley de Amparo, expresamente definió que la aplicación de la 
suplencia de la queja, sólo debe efectuarse cuando derive en un beneficio.

• Debe sustituirse la jurisprudencia en cuestión, a fin de salvaguardar 
el principio de seguridad jurídica, máxime que la Segunda Sala no ha inte
rrumpido expresamente dicho criterio conforme al artícu lo 228 de la Ley de 
Amparo.

CUARTO.—Cuestión previa. La sustitución de jurisprudencia, como 
su propia denominación lo indica, permite al órgano que la emitió cambiar un 
criterio jurídico para sustituirlo por otro, incluso, en sentido contrario.

La jurisprudencia como institución constitucional y jurídica tiene, como 
un primer efecto, la interpretación de las leyes que regulan el marco de actua
ción de las autoridades y las relaciones entre particulares y, entre éstos con 
los órganos del Estado y, como una segunda consecuencia, de igual trascen
dencia, el dar certeza jurídica, a través del establecimien to de un criterio obli
gatorio que vincula de manera general a su observancia.

Frente a lo estático de las disposiciones normativas y ante la necesidad 
de adecuar a las circunstancias actuales la interpretación de las leyes, la Su
prema Corte de Justicia de la Nación cuenta con facultades amplísimas para 
transformar el criterio jurisprudencial, respecto del cual se solicita su sustitu
ción, sin mayor limitación que la de interpretar la ley y establecer la regla jurí
dica a aplicar. Con ello se brinda la oportunidad a los órganos jurisdiccionales 
que están obligados a aplicar la jurisprudencia de órganos superiores a reali
zar a éstos la petición de sustituir algún criterio una vez que lo ha aplicado a 
un caso concreto.

Apoya lo anterior, la tesis sustentada por el Pleno de este Alto Tribunal, 
de rubro: "JURISPRUDENCIA. ALCANCES DE LA FACULTAD DE LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA MODIFICARLA."2

2 De texto: "Los artícu los 194 y 197 de la Ley de Amparo, facultan al Tribunal Pleno y a las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para modificar su jurisprudencia, para lo cual, 
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QUINTO.—Estudio. Pues bien, en la especie, la jurisprudencia 2a./J. 
26/2008,3 cuya sustitución se solicita es la de rubro y texto siguientes:

"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. CONSISTE EN EXAMINAR 
CUESTIONES NO PROPUESTAS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE RESULTEN 
FAVORABLES A QUIEN SE SUPLE.—La figura de la suplencia de la queja pre
vista en el artícu lo 76 Bis de la Ley de Amparo, tanto en relación con el juicio 
de garantías como con los recursos en ella establecidos consiste, en esencia, 
en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente, en sus 
conceptos de violación o en sus agravios, respectivamente, que podrían resul
tar favorables, independientemente de que finalmente lo sean. Así, es incorrec to 
entender que sólo debe suplirse cuando ello favorezca a quien se le suple, pues 
para determinar si procede dicha figura tendría que examinarse previamente 
la cuestión relativa, lo que implicaría necesariamente haber realizado la su
plencia. Por consiguiente, es suficiente que el análisis de un problema no 
propuesto pudiera resultar benéfico para que se deba suplir, realizando el es
tudio correspondiente."

De la jurisprudencia transcrita, se advierten las siguientes cuestiones:

1) La suplencia de la deficiencia de la queja, consiste en examinar 
cues tiones no propuestas por el quejoso o recurrente, que pueden ser favora
bles, independientemente de que finalmente lo sean.

como requisitos formales, se requiere solicitud de parte legítima, que previamente se haya re
suelto el caso concreto y que se expresen las argumentaciones jurídicas en que se apoya la 
pretensión de modificación. Ahora bien, la palabra ‘modificación’ contenida en el indicado 
artícu lo 194, no está constreñida a su significado literal, conforme al cual sólo podrían cambiarse 
los elementos accidentales de la jurisprudencia sin alterar su esencia, sino que permite el cambio 
total de lo anteriormente sostenido, esto es, se trata no sólo de interrumpir un criterio jurídico, 
sino sustituirlo por otro que puede ser, inclusive, en sentido contrario, de manera que acorde con 
la intención del legislador, ‘modificar la jurisprudencia’ significa cambiar de criterio, interrumpir la 
obligatoriedad de una tesis y emitir una nueva que la sustituya. Asimismo, es importante señalar 
que la jurisprudencia tiene, como primer efecto, la interpretación de las leyes que regulan el 
marco de actuación de las autoridades y las relaciones entre particulares, así como entre éstos 
y los órganos del Estado y, como segunda consecuencia, de igual trascendencia, dar certeza jurí
dica a través del establecimien to de un criterio obligatorio que vincule de manera general, de lo 
que se sigue que frente a lo estático de las disposiciones normativas y ante la necesidad de 
actualizar su interpretación la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta con facultades 
amplísimas para transformar el criterio jurisprudencial respecto del cual se solicita su modifica
ción.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, mayo de 2004, 
página 142, registro digital: 181535. Aplicable al caso en términos del artícu lo sexto transitorio de 
la Ley de Amparo en vigor.
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, marzo de 2008, pá
gina 242, registro digital: 170008.
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2) Es incorrecto aplicar la suplencia de la queja sólo cuando implique 
un beneficio.

3) Debe aplicarse previamente en todos los casos la suplencia de la 
queja, lo cual puede resultar benéfico.

Por otro lado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo directo 4/2009, por mayoría de ocho votos, emitió la tesis 
aislada P. VI/2015,4 de título, subtítulo y texto siguientes.

"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL A FA
VOR DEL TRABAJADOR. SÓLO PROCEDE APLICARLA CUANDO LE BENEFICIE 
(LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). Conforme a la 
fracción IV del artícu lo 76 Bis de la Ley de Amparo abrogada, la suplencia de 
la queja deficiente en materia laboral sólo se aplicará en favor del trabajador, 
siempre y cuando se le favorezca, es decir, si del análisis se advierte algún 
elemento por el que pueda concedérsele el amparo, por lo que no procede 
analizar el acto reclamado en suplencia cuando dicho análisis, lejos de bene
ficiarlo, lo perjudica o no le reporta utilidad alguna."

De lo anterior se advierte que la jurisprudencia 2a./J. 26/2008, cuya 
observancia es obligatoria, sostiene que la figura de la suplencia de la queja, 
consiste en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente, en 
sus conceptos de violación o agravios, que podrían resultar favorables, inde
pendientemente de que finalmente lo sean y que es incorrecto que, únicamen
te se aplique cuando conlleve un beneficio, mientras que en criterio sustentado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó que 
en materia laboral sólo se aplicará en favor del trabajador, siempre y cuando 
le favorezca, pero que no procede aplicarla cuando se perjudique o no reporte 
utilidad alguna.

Lo anterior, como lo expuso el solicitante, crea un estado de incertidum
bre jurídica por parte de los aplicadores de dichos criterios, pues la jurispruden
cia de esta Segunda Sala, obliga a realizar un estudio oficioso en suplencia 
de la queja, independientemente del beneficio que conlleve su aplicación, 
cuando existe un criterio del Pleno de este Tribunal, no obligatorio, que esta
blece su aplicación únicamente cuando reporte un beneficio para el suplido.

4 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, 
página 161, registro digital: 2008794 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril 
de 2015 a las 9:30 horas».
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Ello, pues el criterio de la Sala, conserva su fuerza vinculante hacia los 
órganos de menor jerarquía, por lo que lo establecido por el Pleno de este 
tribunal podría indefinidamente no acatarse por encontrarse vigente una ju
risprudencia obligatoria que contiene un criterio contrario, establecido por un 
órgano obligado a acatar la jurisprudencia del Pleno.

De ahí que, en aras de salvaguardar la seguridad jurídica, la jurispru
dencia de una Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe modi
ficarse, cuando el Pleno de este Tribunal ha fijado un criterio contrario, no 
obstante no serle obligatorio.

Las anteriores consideraciones, encuentran apoyo en la tesis aislada 
2a. XXII/2007,5 emitida por esta Segunda Sala de título y subtítulo: "JURIS
PRUDENCIA. DEBE MODIFICARSE LA DE UNA SALA SI EL PLENO SUSTEN
TA UNA TESIS CONTRARIA, AUNQUE SEA AISLADA."

Debe destacarse que, aun cuando la tesis aislada del Pleno de este 
tribunal, se refiere a la materia laboral y la jurisprudencia de la Segunda Sala 
se dirige indistintamente a todos los supuestos en los que opera dicha figura 
procesal, en esta última se encuentra inmersa la materia laboral y las razones 
en que se basa el criterio del Pleno son aplicables de manera general a los 
demás supuestos en que opera la institución de la suplencia de la queja.

Asimismo, al resolver por unanimidad de votos el amparo en revisión 
21/2014, en sesión de veintiocho de mayo de dos mil catorce, esta Segunda 
Sala, realizó un pronunciamien to específico, respecto a la aplicación de la 
suplencia de la queja, únicamente cuando derive en un beneficio, como a 
continuación se demuestra.

"Ahora, tomando en consideración las afirmaciones precedentes, no 
pasa inadvertido para esta Segunda Sala que al encuadrarse el presente caso 
en la materia laboral y pertenecer la recurrente a la clase trabajadora, en tér
minos del artícu lo 76 Bis, fracción IV, de la Ley de Amparo abrogada, existe la 
obligación a cargo del tribunal de amparo de suplir la deficiencia de la queja 
a favor de aquélla.

"…

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, página 
561, registro digital 172742.
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"Sin embargo esta Segunda Sala considera que en el presente caso 
no ha lugar a suplir la deficiencia de la queja a favor de la parte recurrente, no 
obstante que tiene la calidad de trabajadora.

"En términos generales, la indicada institución aplicable en los casos y 
supuestos establecidos en la ley, tiene por objeto, en una primera perspecti
va, corregir o perfeccionar los planteamien tos esbozados para impugnar un 
acto de autoridad o una determinación jurisdiccional, de manera tal que la 
suplencia en esos casos, tiene una función integradora de aquellos argumen
tos planteados en forma deficiente; en una diversa perspectiva, en determina
dos casos, implica que ante la ausencia total de argumentos, el juzgador haga 
valer los razonamien tos o motivos de inconformidad que, de manera eficien
te, conduzcan a la emisión de un fallo en que se salvaguarden los derechos 
de los sujetos a favor de los cuales opera la suplencia.

"Ahora, tomando en consideración que dicha obligación de suplencia 
de queja tiene como marco, precisamente, uno de los principios rectores del 
juicio de amparo, atinente a la instancia de parte agraviada –porque de no 
existir una excitativa de esta última, no podría operar bajo ningún supuesto la 
suplencia referida–, ello presupone la intención del quejoso trabajador de im
pugnar un acto de autoridad que estima inconstitucional, pero puede suceder 
que al momento de formular sus conceptos de violación, lo haga de manera 
deficiente, o bien, omita por completo exponerlos. De igual forma, la operan
cia de dicha institución jurídica presupone la intención del trabajador recu
rrente de inconformarse con una determinación que se sustentó en el juicio de 
amparo, pero igualmente, puede ocurrir que haga valer agravios defectuosos 
o insuficientes, o no los formule.

"Bajo esa lógica, es indispensable que el trabajador tenga la voluntad 
de impugnar en el juicio de amparo un acto de autoridad o combatir una de
cisión que en aquél se dicte, sin dejar de observar que, de acuerdo con sus 
intereses y con ese propósito impugnativo, tenga como finalidad obtener el 
dictado de una resolución que no sólo sea dictada conforme a derecho, sino 
que en cuanto a su sentido, le brinde la protección constitucional solici-
tada al advertirse alguna violación a sus derechos fundamentales.

"Siendo así, si el fin último de la impugnación respectiva es obtener 
el amparo solicitado, mediante una resolución estimatoria, ello significa que la 
suplencia de la queja deficiente a favor del trabajador, sólo se justifica 
si a partir de su aplicación se obtiene la protección constitucional, 
pues sólo en ese supuesto se logrará que a partir de la superación de las defi
ciencias u omisiones argumentativas de la demanda o del recurso intentado, 
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éstas no constituyan un obstácu lo para restituir al trabajador quejoso en el 
goce del derecho que se llegara a estimar violado, tomando en cuenta que 
la finalidad de la suplencia de la deficiencia de la queja no sólo es de carácter 
formal para equilibrar la situación desventajosa en que se ubica el trabajador 
en relación con el patrón en un procedimien to jurisdiccional, sino también de 
carácter material, a fin de que obtenga una tutela efectiva de sus derechos 
fundamentales si éstos resultan transgredidos. …

"Lo anterior se corrobora al observar que carecería de sentido y fin prác
tico que, en suplencia de queja, el Juez de amparo realizara una labor integra
dora de argumentos defectuosos o los expusiera ante su omisión absoluta, 
para concluir que no son aptos para demostrar la inconstitucionalidad del 
acto reclamado y, por ende, deba negarse el amparo respectivo.

"El supuesto de la omisión total de conceptos de violación o agravios 
hace más evidente lo inconducente de la suplencia de queja si se está en el 
caso de negar el amparo, porque para suplir, el Juez constitucional tendría 
que llegar al extremo de emprender estudios oficiosos y abstractos a partir de 
cada derecho humano que pudiera resultar violado –lo que como se señaló 
haría ineficaz e irrealizable el desarrollo de la función jurisdiccional– para fi
nalmente descubrir que ninguno de ellos ha sido transgredido.

"Por ello es que si el juzgador de amparo no advierte razón o motivo para 
considerar que el acto reclamado o impugnado fue dictado en contravención 
a la Constitución –sin necesidad de realizar estudio alguno–, entonces, debe 
interpretarse que bajo su apreciación, dicho acto no resulta violatorio de dere
chos fundamentales del trabajador quejoso. Siendo así, ante el escenario 
de constitucionalidad del acto reclamado, no hay necesidad alguna de suplir 
la deficiencia de la queja, pues no hace falta equilibrar la situación procesal 
del trabajador (frente a la del patrón) ni de restituirle en el goce de sus derechos 
mediante la suplencia de la queja deficiente, si éstos –a su juicio– no han sido 
transgredidos.

"Así, si bien la suplencia de la deficiencia de la queja a favor del traba
jador puede ser incluso total (ante la ausencia de conceptos de violación o 
agravios), como lo ordena la jurisprudencia 2a./J. 39/95, ello no significa que 
desde una óptica cualitativa deba ser absoluta y ciega para aplicar en 
cualquier caso, sino sólo en aquellos en que el juzgador, advierta la exis-
tencia de un principio de impugnación y considere que será útil para 
declarar la inconstitucionalidad de los actos reclamados y, por ende, 
resulte procedente conceder el amparo respectivo."
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De la anterior transcripción, se advierte que esta Segunda Sala arribó 
a las siguientes conclusiones esenciales:

1) Carece de sentido y fin práctico que en suplencia de la queja se rea
lice una labor integradora de argumentos defectuosos o ante su omisión ab
soluta, para concluir que no son aptos para demostrar la inconstitucionalidad 
del acto y se niegue el amparo.

2) Resultaría ineficaz e irrealizable el desarrollo de la función jurisdic
cional, que el Juez tenga que emprender estudios oficiosos y abstractos, a 
partir de cada derecho humanos que pudiera resultar violado, para descubrir 
que ninguno se transgredió.

3) Si el juzgador no advierte razón o motivo de inconstitucionalidad del 
acto reclamado, no hay necesidad alguna de suplir la deficiencia de la queja, 
pues no hace falta equilibrar la situación procesal del trabajador, ni de resti
tuirle en el goce de sus derechos mediante esta figura procesal.

4) Si bien la suplencia de la deficiencia de la queja puede ser total, no 
debe ser absoluta y ciega para aplicarla en cualquier caso, sino sólo en aquellos 
donde el juzgador la considere útil para declarar la inconstitucionalidad de 
los actos reclamados y, por ende, resulte procedente conceder el amparo

No obstante que se emitieron los precedentes reseñados, la jurispru
dencia, cuya sustitución se solicita no ha sido interrumpida expresamente por 
esta Segunda Sala de conformidad con el artícu lo 228 de la Ley de Amparo;6 
lo que genera que si bien podría considerarse que su aplicación no siga siendo 
obligatoria en aquellos asuntos resueltos conforme a la Ley de Amparo abro
gada, sí resulta necesario, por seguridad jurídica, fijar el criterio vinculante en 
esta materia, en atención a lo resuelto por esta Segunda Sala.

Por otra parte, se reitera que no pasa inadvertido que la jurisprudencia 
en cuestión, se refiere a la suplencia de la queja de manera genérica, mien
tras que la tesis aislada del Pleno, así como la ejecutoria del citado amparo 
en revisión, se refieren únicamente a la materia laboral, pues esta Segunda 
Sala considera que las mismas razones deben operar para todos los supues
tos donde proceda suplir la deficiencia de la queja. Carecería de todo sentido 

6 "Artícu lo 228. La jurisprudencia se interrumpe y deja de tener carácter obligatorio cuando se 
pronuncie sentencia en contrario. En estos casos, en la ejecutoria respectiva deberán expresar
se las razones en que se apoye la interrupción, las que se referirán a las consideraciones que se 
tuvieron para establecer la jurisprudencia relativa."
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y justificación que únicamente se estableciera dicha regla en materia laboral, 
mientras que en el resto de los supuestos se obligara al juzgador a realizar 
dicho ejercicio; máxime que la jurisprudencia que se pretende sustituir se 
relaciona con un aspecto general, sobre el cual, esta Sala ya se pronunció, en 
torno a que dicha figura jurídica tiene como finalidad el equilibrio de la situa
ción procesal y que carece de fin práctico su aplicación cuando no conlleve 
un beneficio para el suplido.

Aunado a ello, debe tomarse en cuenta que el diecisiete de junio de 
dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la modifica
ción al artícu lo 79, penúltimo párrafo, para quedar como sigue:

"Artícu lo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:

"…

"En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V y VII de este artícu lo la su
plencia se dará aun ante la ausencia de conceptos de violación o agravios. 
En estos casos sólo se expresará en las sentencias cuando la suplencia derive 
de un beneficio. …"

Es decir, de conformidad con la Ley de Amparo vigente, la suplencia de la 
deficiencia de la queja sólo debe expresarse en las sentencias, cuando derive de 
un beneficio y no así de manera oficiosa, independientemente de que al final 
reporte un beneficio para el promovente como lo establece la jurisprudencia, 
cuya sustitución se solicita. Además, cabe advertir que esa porción normativa 
no limita su aplicación a la materia de trabajo.

Lo anterior es trascendente en el sentido de que permitiría una solu
ción uniforme en todos los procedimien tos de amparo e impediría respuestas 
distintas en la aplicación de la misma institución, en el sentido de que en los 
asuntos resueltos bajo la vigencia de la Ley de Amparo actual deba expresarse 
la suplencia de la queja, únicamente cuando le reporte un beneficio al promo
vente, pero cuando se trate de un caso resuelto bajo el esquema de la legis
lación anterior, deba incluirse la suplencia en la motivación de la sentencia, 
independientemente del resultado, que inclusive podría ser perjudicial.

No se soslaya que en los criterios de esta Suprema Corte de Justicia, se 
ha aludido a la aplicación o no de la suplencia de la queja, mientras que el le
gislador optó por referirse sólo a la expresión del estudio en suplencia. A jui cio 
de esta Segunda Sala, la fórmula empleada por el legislador resulta precisa y 
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permite uniformar la forma en que debe operar esta facultad de los juzgado
res. En efecto, la falta de pronunciamien to o no expresión del estudio en su
plencia de la queja no necesariamente implica que ese análisis no procede o 
que no se haya hecho. Simplemente significa que no debe quedar plasmado en 
la sentencia por tratarse de consideraciones que no benefician al quejoso o 
recurrente, respecto de cuestiones que éste no planteó, de manera que resul
tan innecesarias para motivar el fallo que le es adverso.

Aunado a lo anterior, el principio de justicia completa, reconocido en el 
artícu lo 17 constitucional y aplicable también en las sentencias de amparo, 
exige que la autoridad que conozca de un asunto, emita pronunciamien to res
pecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos, cuyo estudio sea necesa rio 
y se garantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante 
la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón. Por 
consiguiente, basta con que los aspectos debatidos por las partes, encuen
tren el pronunciamien to correspondiente con la suficiente motivación, para 
considerar cumplida la referida exigencia constitucional, sin que para ello 
sea necesario demostrar en la argumentación del fallo que tampoco se obten
dría un resultado favorable, a partir del estudio de cuestiones no debatidas en 
el juicio de amparo.

Apoya lo anterior la tesis de jurisprudencia 2a./J. 192/2007,7 emitida 
por la Segunda Sala, de rubro: "ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, 
página 209, registro digital: 171257. El texto es el siguiente: "La garantía individual de acceso a la 
impartición de justicia consagra a favor de los gobernados los siguientes principios: 1. De justi
cia pronta, que se traduce en la obligación de las autoridades encargadas de su impartición de 
resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal 
efecto establezcan las leyes; 2. De justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce 
del asunto emita pronunciamien to respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos cuyo 
estudio sea necesario, y garantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, me
diante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los 
derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. De justicia imparcial, que 
significa que el juzgador emita una resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto 
de alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y, 4. De justicia gratuita, que estriba en que 
los órganos del Estado encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes 
se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento alguno por 
la prestación de ese servicio público. Ahora bien, si la citada garantía constitucional está enca
minada a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, 
completa, gratuita e imparcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la 
observancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que realizan actos 
materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competencia tienen la atribución 
necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, independiente
mente de que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales."
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EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARAN
TÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS 
AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES."

En consecuencia, esta Segunda Sala considera que la solicitud de sus
titución de jurisprudencia es fundada, por lo que se estima procedente su mo
dificación para quedar de la siguiente manera:

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SÓLO DEBE EXPRESARSE SU 
APLICACIÓN EN LA SENTENCIA CUANDO DERIVE EN UN BENEFICIO PARA 
EL QUEJOSO O RECURRENTE (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). La figura de la suplencia de la queja deficiente prevista en el 
artícu lo 76 Bis de la Ley de Amparo abrogada, consiste en examinar cuestio
nes no propuestas por el quejoso o recurrente en sus conceptos de violación 
o agravios, respectivamente; sin embargo, no debe ser absoluta en el sentido 
de expresar su aplicación, sino sólo en aquellos casos donde el juzgador la 
considere útil para favorecer al beneficiado y, por ende, resulte procedente 
el amparo, por lo que no debe incluirse en la motivación de la sentencia el 
estudio del acto reclamado en suplencia cuando dicho análisis, lejos de bene
ficiar al promovente, lo perjudique o no le reporte utilidad alguna.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente la solicitud de sustitución de jurispruden
cia formulada por el Pleno en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito.

SEGUNDO.—Es fundada la solicitud de sustitución de jurisprudencia a 
que se refiere esta resolución.

TERCERO.—Comuníquese la presente resolución a la Coordinación de 
Compilación y Sistematización de Tesis, para los efectos señalados en el últi
mo considerando de este fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución al Pleno de Circuito 
so licitante y en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas (ponente) y pre
sidente Eduardo Medina Mora I. El Ministro José Fernando Franco González 
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Salas, emitió su voto con reservas. Ausente la Ministra Margarita Beatriz 
Luna Ramos.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
el segundo párrafo de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la infor-
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SÓLO DEBE EXPRE-
SARSE SU APLICACIÓN EN LA SENTENCIA CUANDO DERIVE 
EN UN BENEFICIO PARA EL QUEJOSO O RECURRENTE (LEY 
DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). La figura 
de la suplencia de la queja deficiente prevista en el artícu lo 76 Bis de la 
Ley de Amparo abrogada, consiste en examinar cuestiones no propues
tas por el quejoso o recurrente en sus conceptos de violación o agra
vios, respectivamente; sin embargo, no debe ser absoluta en el sentido de 
expresar su aplicación, sino sólo en aquellos casos donde el juzgador 
la considere útil para favorecer al beneficiado y, por ende, resulte pro
cedente el amparo, por lo que no debe incluirse en la motivación de la 
sentencia el estudio del acto reclamado en suplencia cuando dicho 
análisis, lejos de beneficiar al promovente, lo perjudique o no le reporte 
utilidad alguna.

2a./J. 67/2017 (10a.)

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 14/2016. Pleno en Materia de Trabajo del Sép
timo Circuito. 17 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Eduardo Medina Mora I.; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

Tesis de jurisprudencia 67/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión privada del treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete.

Nota: Esta tesis jurisprudencial se publicó en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2017 para los efectos previstos en el punto 
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séptimo del Acuerdo General Plenario Número 19/2013, por lo que a partir de esas 
mismas fecha y hora y con motivo de la resolución de la solicitud de sustitución de 
jurisprudencia 14/2016, ya no se considera de aplicación obligatoria la diversa 2a./J. 
26/2008, de rubro: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. CONSISTE EN EXAMINAR 
CUESTIO NES NO PROPUESTAS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE RESULTEN 
FAVORABLES A QUIEN SE SUPLE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, marzo de 2008, página 242.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2017, para los efectos previstos en el punto sép timo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 1. 
TESIS AISLADAS  

Y, EN SU CASO, EJECUTORIAS

ACLARACIÓN DE SENTENCIA DERIVADA DE UNA CONTRADIC-
CIÓN DE TESIS. PROCEDE DE MANERA OFICIOSA PARA CORREGIR 
ERRORES O DEFECTOS COMETIDOS AL EMITIR EL FALLO, SIN 
ALTERAR EL ALCANCE Y SENTIDO DE LO DECIDIDO Y, CONSE-
CUENTEMENTE, PARA HACER COMPRENSIBLES LOS CONCEPTOS 
AMBIGUOS.

ACLARACIÓN DE SENTENCIA DERIVADA DE LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS 287/2016. 31 DE MAYO DE 2017. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS 
DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JAVIER LAYNEZ POTISEK, 
JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS Y EDUARDO MEDINA MORA 
I. AUSENTE: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. PONENTE: MARGARITA 
BEATRIZ LUNA RAMOS. SECRETARIA: MARÍA ANTONIETA DEL CARMEN 
TORPEY CERVANTES.

Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día treinta y uno de mayo de dos 
mil diecisiete.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Mediante oficio XSA12736/16, de primero de junio de dos 
mil dieciséis, recibido el ocho de agosto siguiente, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
Magistrados integrantes de la Sexta Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y Administrativa, denunciaron la posible contradicción de crite
rios sustentados entre el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al 
resolver el dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, el juicio de amparo directo 
administrativo 1032/2015, relativo al amparo directo auxiliar 99/2016, en apoyo 
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del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Dé
cimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Sexto Circuito, al fallar el once de septiembre de dos mil catorce, la 
revisión fiscal 18/2014, en contra del criterio sostenido por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Pri-
mer Circuito, al resolver el veintitrés de noviembre de dos mil quince, el amparo 
directo 425/2015 y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Séptimo Circuito, al dictar sentencia el doce de septiembre de dos 
mil trece, en el amparo directo 384/2013.

Dicha contradicción de tesis fue resuelta por esta Segunda Sala el dieci
ocho de enero de dos mil diecisiete, por mayoría de votos de los Minis tros, con 
voto en contra del Ministro Eduardo Medina Mora y con salvedades de la Mi
nistra Margarita Beatriz Luna Ramos, con los siguientes puntos resolutivos:

"PRIMERO.—Remítase al Pleno de Circuito correspondiente, la con
tradicción de tesis existente entre el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
y los Tribunales Colegiados de Circuito Primero en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Primer Circuito, Tercer Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Sexto Circuito y Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Séptimo Circuito, en términos del considerando segundo 
de este fallo.

"SEGUNDO.—Existe la contradicción de tesis denunciada entre los 
Tribunales Colegiados de Circuito Primero en Materias Administrativa y de Tra
bajo del Décimo Primer Circuito, Tercer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Sexto Circuito y Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Séptimo Circuito.

"TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando de esta sentencia."

SEGUNDO.—Mediante acuerdo tomado en sesión privada de tres de 
mayo del presente año, los Ministros integrantes de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenaron la aclaración oficiosa de 
la ejecutoria referida; y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver el presente asunto, con fun
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damento en lo dispuesto en el artícu lo 58 del Código Federal de Procedimien tos 
Civiles, aplicable supletoriamente y por analogía, en relación con los diver
sos numerales 223 a 226 del mismo ordenamien to, también aplicables suple
to riamente, en términos de lo previsto en el artícu lo 2o. de la Ley de Amparo, en 
virtud de que se trata de una solicitud de aclaración de sentencia, respecto 
de la ejecutoria dictada por esta Sala el dieciocho de enero de dos mil dieci
siete, a la que se hizo referencia en el resultando primero de esta resolución 
y que decide la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—La aclaración de sentencias es una institución procesal 
que tiene por objeto hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar 
los contradictorios y explicar los oscuros, así como subsanar omisiones y, en 
general, corregir errores o defectos, y su empleo es de tal modo necesario que, 
incluso, en forma oficiosa, debe prosperar.

El artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos eleva a la categoría de derecho fundamental el derecho de los individuos 
a que se les administre justicia por los tribunales en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e im
parcial; estos objetivos no se logran con documentos en los que se plasma la 
decisión judicial y que no corresponden plenamente con ésta, y menos aún 
se lograrían si no pudieran ser enmendados por el propio órgano resolutor.

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la sen
tencia puede ser considerada como acto jurídico de decisión y como docu
mento, que éste es la representación del acto decisorio, que el principio de 
inmutabilidad sólo es atribuible a éste y que, por tanto, en caso de discrepan
cia, el Juez debe corregir los errores del documento para que concuerde con 
la sentencia del acto jurídico. De lo anterior se infiere que, por la importancia 
y trascendencia de las ejecutorias en los recursos de revisión, la Corte que las 
dictó puede, válidamente, aclararlas de oficio y bajo su estricta responsabilidad.

A estas consideraciones son aplicables la jurisprudencia y los criterios 
siguientes:

"ACLARACIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. SÓLO PROCEDE OFICIO
SAMENTE Y RESPECTO DE EJECUTORIAS.—La aclaración de sentencias es 
una institución procesal que, sin reunir las características de un recurso, tiene 
por objeto hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar los contra
dictorios y explicar los oscuros, así como subsanar omisiones y, en gene
ral, corregir errores o defectos, y si bien es cierto que la Ley de Amparo no la 
establece expresamente en el juicio de garantías, su empleo es de tal modo 
necesario que esta Suprema Corte deduce su existencia de lo establecido en 
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la Constitución y en la jurisprudencia, y sus características de las peculiari
dades del juicio de amparo. De aquélla, se toma en consideración que su 
artícu lo 17 eleva a la categoría de garantía individual el derecho de las perso
nas a que se les administre justicia por los tribunales en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa 
e imparcial, siendo obvio que estos atributos no se logran con sentencias 
que, por inexistencia de la institución procesal aclaratoria, tuvieran que con
servar palabras y concepciones oscuras, confusas o contradictorias. Por otra 
parte, ya esta Suprema Corte ha establecido (tesis jurisprudencial 490, compi
lación de 1995, Tomo VI, página 325) que la sentencia puede ser considerada 
como acto jurídico de decisión y como documento, que éste es la represen
tación del acto decisorio, que el principio de inmutabilidad sólo es atribuible 
a éste y que, por tanto, en caso de discrepancia, el Juez debe corregir los 
errores del documento para que concuerde con la sentencia acto jurídico. 
De lo anterior se infiere que por la importancia y trascendencia de las ejecu
torias de amparo, el Juez o tribunal que las dictó puede, válidamente, aclarar
las de oficio y bajo su estricta responsabilidad, máxime si el error material 
puede impedir su ejecución, pues de nada sirve al gobernado alcanzar un 
fallo que proteja sus derechos si, finalmente, por un error de naturaleza ma
terial, no podrá ser cumplido. Sin embargo, la aclaración sólo procede tra
tándose de sentencias ejecutorias, pues las resoluciones no definitivas son 
impugnables por las partes mediante los recursos que establece la Ley de 
Amparo." (Novena Época. Registro digital: 197248. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: 
jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
VI, diciembre de 1997, materia común, tesis P./J. 94/97, página 6)

"ACLARACIÓN OFICIOSA DE SENTENCIAS. SU OBJETO ES CORREGIR 
ERRORES U OMISIONES EN EL DOCUMENTO DE SENTENCIA CUANDO NO 
CONCUERDA CON EL ACTO JURÍDICO DECISORIO CORRESPONDIENTE.—
La aclaración oficiosa de sentencias es una institución procesal civil que 
tiene por objeto hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar los 
contradictorios y explicar los oscuros; en la inteligencia de que la sentencia 
sólo es susceptible de corregirse como documento, a fin de que concuerde 
con el acto jurídico decisorio correspondiente, como deber del órgano jurisdic
cional respectivo de velar por la exacta concordancia entre ambos, para otorgar 
certeza y seguridad jurídica a las partes involucradas." (Novena Época. Regis
tro digital: 170410. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, febrero de 2008, materia común, 
tesis P. VII/2008, página 11)

"ACLARACIÓN OFICIOSA DE SENTENCIA EN MATERIA DE AMPARO. 
PROCEDE EN APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES, SIEMPRE QUE NO SE ALTERE LA SUSTANCIA DE LO 
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DECIDIDO.—Las sentencias dictadas por los tribunales federales en mate
ria de amparo pueden ser aclaradas oficiosamente por éstos, por aplicación 
supletoria y analógica del artícu lo 58 del Código Federal de Procedimien tos 
Civiles, que otorga a los tribunales la facultad para subsanar las omisiones que 
noten, así como de los numerales 223 a 226 de tal ordenamien to, que regulan 
la institución de la aclaración de sentencia. La supletoriedad opera de con
formidad con el artícu lo 2o. de la Ley de Amparo, aun cuando tal institución 
no se encuentre prevista en ésta, siempre que sea indispensable aclarar 
conceptos ambiguos, oscuros o contradictorios, subsanar alguna omisión o 
bien corregir algún error o defecto de la sentencia, sin alterar la sustancia de 
lo deci dido pues dicha aclaración no contradice los principios del proceso 
de am paro; por lo contrario, es congruente con éstos y los complementa." 
(Novena Época. Registro digital: 200118. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: aisla
da. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, mayo de 
1996, materia común, tesis P. LXXXI/96, página 43)

De dichas tesis deriva lo siguiente:

a) La aclaración de sentencias es una institución que tiene por objeto 
hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar los contradictorios 
y explicar los oscuros que resulten, así como corregir errores o defectos que 
se cometan al dictar un fallo.

b) La aclaración de sentencias es aplicable en materia de amparo, a pesar 
de la inexistencia de regulación expresa en el texto de la Ley de Amparo, en 
virtud de que el artícu lo 17 constitucional prevé el derecho de los gobernados 
a que se les administre justicia de manera pronta, completa e imparcial; ade
más de que si existe discrepancia entre la sentencia, entendida como acto 
jurídico, y la sentencia como documento, resulta necesario hacer la congruen
cia entre ambos conceptos, de manera que éstos estén identificados y entre 
ellos exista correspondencia.

c) En la aclaración oficiosa de sentencia en materia de amparo, pro
cede la aplicación supletoria del Código Federal de Procedimien tos Civiles, 
siempre que no se altere la sustancia de lo decidido.

Precisado lo anterior, cabe destacar que esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el dieciocho de enero de 
dos mil diecisiete la contradicción de tesis 287/2016, por mayoría de votos, 
determinó, en el segundo considerando, lo siguiente:

"SEGUNDO.—Cabe destacar que no procede al estudio de la contra
dicción de tesis respecto del criterio hecho valer por el Octavo Tribunal Cole-
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giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo administrativo 1032/2015, relativo al amparo directo auxiliar 99/2016; 
pues aun cuando el Primer Tribunal Colegiado Auxiliar mencionado sustentó 
un criterio diverso al Tribunal Colegiado de Circuito al que auxilia, esta Segunda 
Sala ha sostenido que cuando un Tribunal Colegiado de Circuito Auxiliar asu
me la jurisdicción del auxiliado, los dos quedarían en el mismo Circuito, por 
lo que no se actualiza el presupuesto de procedencia establecido en el artícu lo 
226 de la Ley de Amparo, que dispone, entre otros supuestos normativos, que 
las contradicciones de tesis serán resueltas, entre otros, por el Pleno o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando se trate de Tri
bunales Colegiados de diferente Circuito, lo que no sucede en la especie.

"En consecuencia, procede que en torno del criterio sustentado por el 
Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, se remita la presente contra
dicción de tesis al Tribunal Pleno de Circuito para que resuelva lo que en su 
caso corresponda.

"Al respecto, resulta aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia que 
enseguida se reproduce:

"‘CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO AUXILIAR, EN APOYO DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, Y 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DEL MISMO CIRCUITO. ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DE AQUÉLLA EL PLENO DE ESE CIRCUITO Y, SI NO EXISTE, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Los Tribunales Colegiados 
de Circuito Auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la República 
Mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los Tribunales 
Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, concluido el cual pue
den auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en razón del órgano 
jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso en el que 
brinden su apoyo. Ahora, aun cuando los Tribunales Auxiliares apoyan a ór
ganos de distintos circuitos y cuentan con una competencia restringida, limi
tada al dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a determinado Tribunal 
Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que implica que el 
Auxiliar tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho cir
cuito. En ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el Con
sejo de la Judicatura Federal establecieron una regla de competencia para 
decidir las contradicciones de tesis en las que participen Tribunales Cole
giados de Circuito Auxiliares, se considera que éstos pertenecen al Circuito del 
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Tribunal Colegiado auxiliado; por tanto, si los Tribunales Colegiados conten
dientes corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, el com
petente para conocer de las contradicciones de tesis que sustenten será el 
Pleno de Circuito de los Tribunales correspondientes, en el entendido de que si 
en el circuito de que se trate no existe integrado Pleno, en términos del Acuerdo 
General 14/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, abrogado por 
el diverso Acuerdo General 11/2014 del propio órgano, quien debe conocer 
de la contradicción es esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues debe 
asumir la competencia para conocer de las contradicciones de tesis en que 
se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la cuestión planteada, 
porque así se otorga certeza jurídica para resolver los asuntos competencia 
de los Tribunales Colegiados únicos en un circuito que fueron apoyados en 
el dictado de resoluciones por un Tribunal Colegiado Auxiliar que asumió su 
jurisdicción.’ [Décima Época. Registro digital: 2008428. Instancia: Segunda 
Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, materias constitucional y común, 
tesis 2a./J. 3/2015 (10a.), página 1656]."

De lo anterior se advierte la inconsistencia sobre la precisión del Pleno 
de Circuito al que se hará la remisión de la contradicción de tesis existente 
entre el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, y el Primer Tri
bunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito.

Consecuentemente, una vez precisada la cuestión que debe ser corre
gida oficiosamente, esta Segunda Sala aclara la sentencia de dieciocho de 
enero de dos mil diecisiete, para determinar que el texto del segundo consi-
derando, se adiciona de la manera siguiente:

"SEGUNDO.— …

"Es decir, se estima que, en la especie, el criterio del Octavo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con re
sidencia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver 
el amparo directo administrativo 1032/2015, relativo al amparo directo auxi
liar 99/2016 y, al no ser factible que pueda participar de la contradicción de 
tesis que ha de resolver esta Segunda Sala en los términos antes anotados, 
pertenece al Circuito al que también corresponde el diverso Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Cir-
cuito; de modo que será el Pleno del Décimo Primer Circuito al que le corres
ponderá conocer de la referida contradicción."
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Consecuentemente, el primer punto resolutivo de la contradicción de 
tesis 287/2016 ha de quedar de la manera siguiente:

"PRIMERO.—Remítase al Pleno del Décimo Primer Circuito, la con
tradicción de tesis existente entre el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Primer Circuito, en términos del considerando segundo de este fallo.

"SEGUNDO.— …

"TERCERO.— …"

Al respecto, resulta aplicable, en lo conducente, el criterio del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver, el veintiséis de 
enero de dos mil diecisiete, la contradicción de tesis 75/2015, cuyo texto es 
del tenor siguiente:

"VI. Incompetencia. Sin embargo, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, no es competente para conocer y resolver lo relativo 
al criterio emitido por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, al resolver el recurso de reclamación 27/2014, en atención a lo dispuesto 
en los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 226 de la Ley de Amparo, 10, fracción VIII y 41 Ter, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 
punto segundo, fracción VII, del Acuerdo General 5/2013, del Tribunal Pleno, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil 
trece, y 3 del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero 
de dos mil quince.

"Disposiciones de las que se desprende que el órgano competente para 
conocer de las contradicciones de tesis sostenidas entre los Tribunales Cole
giados de un mismo Circuito, son los Plenos de Circuito. Asimismo, de confor
midad con el Acuerdo General 5/2013, del Tribunal Pleno, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sólo tiene competencia para conocer 
sobre contradicciones de tesis sostenidas entre sus Salas o las Salas de este 
Alto Tribunal y alguna de las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, así como las suscitadas entre los Plenos de Circuito y/o los 
Tribunales Colegiados de un diverso Circuito, cuando así lo acuerde la Sala 
en la que esté radicada y el Pleno lo estime justificado.
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"De igual forma, las Salas de la Suprema Corte de Justicia pueden co
nocer de los criterios contradictorios sostenidos por los Plenos de Circuito 
de distintos Circuitos, así como de los Plenos en Materia Especializada de un 
mismo Circuito, a los criterios de tribunales de diversa especialidad o distinto 
Circuito.

"En el caso, el referido Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, cuyo criterio no es factible ser revisado por este Alto Tribunal, per
tenece al Circuito al que también corresponde el diverso Primer Tribunal Cole
giado; destacando que, respecto a este último Tribunal Colegiado, sí se justifica 
la competencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la medida 
en que, a diferencia del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, sostiene un criterio divergente al de los restantes tribunales contendien
tes que pertenecen a Circuitos diversos al Vigésimo Séptimo."

Cabe señalar que el cambio anterior no altera la sustancia de lo decidido 
en la contradicción de tesis denunciada.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—Se aclara de oficio la sentencia dictada por esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el dieciocho de enero de 
dos mil diecisiete, en la contradicción de tesis 287/2016, en los términos seña
lados en el último considerando del presente fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

Así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y presidente Eduardo 
Medina Mora I. Ausente la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. El Ministro 
Alberto Pérez Dayán hizo suyo el asunto.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.
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COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. TIENE PLENA 
APTITUD JURÍDICA Y TÉCNICA PARA DETERMINAR SI LA INFOR-
MACIÓN QUE LE ES SOLICITADA EN LOS ASUNTOS DE SU COMPE-
TENCIA ENCUADRA EN LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPA-
RENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMEN-
TAL ABROGADA. Conforme al precepto citado, respecto de la información 
gubernamental no podrá invocarse el carácter de reservada cuando se trate 
de la investigación de "violaciones graves de derechos fundamentales". Por 
otra parte, la naturaleza funcional de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos la ubica como el órgano estatal que debe velar por la protección, 
observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos 
que ampara el orden jurídico mexicano, lo que permite colegir, indubitable
mente, que cuenta con plena aptitud jurídica y técnica para determinar si la 
información solicitada por los particulares en los asuntos de su competen
cia se relaciona con violaciones graves a los derechos fundamentales y, en 
esa medida, si esos datos se encuentran regidos por el principio de máxima 
publicidad en términos del artículo 14, último párrafo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, vigente hasta 
el 9 de mayo de 2016.

2a. CXIII/2017 (10a.)

Amparo en revisión 38/2017. Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de 
Derecho, A.C. 24 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas 
y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SALUD. LOS ARTÍCULOS 272 BIS 1 DE LA LEY GENERAL RELATIVA 
Y 95 BIS 4 DE SU REGLAMENTO EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, NO TRANSGREDEN EL PRINCI-
PIO DE IGUALDAD. Los preceptos citados, al prever que la cirugía plástica, 
estética y reconstructiva relacionada con cambiar o corregir el contorno o 
forma de diferentes zonas o regiones de la cara y del cuerpo deberá efectuarse 
en establecimien tos o unidades médicas con licencia sanitaria vigente, aten
didos por profesionales de la salud especializados en dichas materias, confor
me a lo establecido por el artícu lo 272 Bis de la Ley General de Salud, y que 
únicamente podrán realizar dichos procedimien tos los médicos con título pro
fesional y cédula de especialidad, otorgada por autoridad educativa y certifi
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cación expedida por el Consejo de la Especialidad en una rama quirúrgica de 
la medicina, ambos en términos de los diversos 78 y 81 de la ley aludida, respec
tivamente, no violan el principio de igualdad contenido en el artícu lo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con quienes 
tienen cédula de maestría en cirugía estética, porque el grado de especialista 
en cirugía plástica y reconstructiva y el de maestro en cirugía estética no son 
equiparables, pues el de especialidad obtenido mediante el Sistema Nacional 
de Residencias es consecuencia de un procedimien to altamente reglado en 
el que intervienen dependencias y entidades del Sistema Nacional de Salud y 
del Sistema Educativo Nacional, mientras que el grado académico de maestría 
lo otorga una institución educativa que no forma parte del Sistema Nacional de 
Residencias, que si bien tiene reconocimien to de validez oficial, no se sujeta 
a los mismos procedimien tos y fines que aquél, por lo que no puede existir 
comparación entre ambos grados.

2a. CXII/2017 (10a.)

Amparo en revisión 1291/2015. Margarita Amador León. 30 de marzo de 2016. Unanimi
dad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Sal
vador Alvarado López.

Amparo en revisión 856/2016. José Enrique Gámez Ureña. 7 de diciembre de 2016. Unanimi
dad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Alberto Pérez Dayán. Secre
taria: Ma. de la Luz Pineda Pineda.

Amparo en revisión 864/2016. Roberto Manzano Fletes. 11 de enero de 2017. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernan
do Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I.; votó con reservas José Fernando 
Franco González Salas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno.

Amparo en revisión 1233/2016. José Antonio Hernández Romero. 14 de junio de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Ma. de la Luz Pineda Pineda.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 856/2016, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de enero 
de 2017 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 38, Tomo I, página 466.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. 
EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL PRIN-
CIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN NI EL ARTÍCULO 5o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS. El precepto citado, al prohibir el pago de tiempo extraordinario para 
los elementos operativos de las instituciones de seguridad pública, estatales o 
municipales, el personal ministerial y los peritos, es decir, para los miembros 
de las instituciones de seguridad pública, no contraviene el artícu lo 5o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque el hecho de 
que prohíba el pago de "tiempo extraordinario", no significa que impida recibir 
las remuneraciones correspondientes por el servicio prestado; aunado a que 
los principios en materia de trabajo burocrático estatal, contenidos en el 
artícu lo 123, apartado B, constitucional, no rigen para dichos miembros, motivo 
por el cual, no se genera discriminación alguna, pues ese tipo de servidores 
públicos no se encuentra en la misma situación jurídica que los trabajadores al 
servicio del Estado, sino que se rigen por sus propias normas.

2a. CXV/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 5111/2014. Pedro Valenzuela Navarro. 22 de abril de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó en 
contra de consideraciones José Fernando Franco González Salas. En contra del cri
terio contenido en esta tesis Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

Amparo directo en revisión 7322/2016. José Manuel Vázquez Real. 3 de mayo de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; 
votó en contra de consideraciones y del criterio contenido en esta tesis Javier Laynez 
Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. 
EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY RELATIVA NO VULNERA EL ARTÍCULO 
21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. El precepto legal citado, al prohibir el pago de tiempo extraor
dinario para los elementos operativos de las instituciones de seguridad pública, 
estatales o municipales, el personal ministerial y los peritos, es decir, para los 
miembros de las instituciones de seguridad pública, no vulnera el artícu lo 21 
constitucional, el cual dispone que la seguridad pública es una función a 
cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, y que las 
instituciones de seguridad pública se regirán por los principios de legalidad, 
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objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos hu ma
nos, pero no regula situación alguna relacionada con el horario de los miem bros 
de instituciones policiales; luego, el hecho de que establezca los principios con 
base en los cuales las instituciones policiales deben regir su actuar, en ejer
cicio de su función constitucional en materia de seguridad pública, no im plica 
que de ahí derive el derecho de sus miembros a recibir el pago de tiempo ex
traordinario, sino que en todo caso constituye un imperativo constitucional 
que obliga a ese tipo de servidores públicos a conducirse en el ejercicio de 
sus funciones bajo dichos principios y respetando los derechos humanos.

2a. CXI/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 5111/2014. Pedro Valenzuela Navarro. 22 de abril de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó en 
contra de consideraciones José Fernando Franco González Salas. En contra del crite
rio contenido en esta tesis Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secre
tario: Luis Javier Guzmán Ramos.

Amparo directo en revisión 6895/2016. Juan Manuel Vera Flores. 31 de mayo de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I.; votó en 
contra de consideraciones y del criterio contenido en esta tesis Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: Estela Jasso Figueroa.

Amparo directo en revisión 7242/2016. Simón Loza Íñiguez. 14 de junio de 2017. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en 
contra de consideraciones y del criterio contenido en esta tesis Javier Laynez Potisek. 
Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Estela Jasso Figueroa.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. 
EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY RELATIVA, QUE PROHÍBE EL PAGO POR 
TIEMPO EXTRAORDINARIO, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El precepto legal citado, al prohibir 
el pago de tiempo extraordinario para los elementos operativos de las institu
ciones de seguridad pública, estatales o municipales, el personal ministerial 
y los peritos, es decir, para los miembros de las instituciones de seguridad 
pública, no contraviene el artícu lo 123, apartado B, fracción XIII, constitucio
nal, porque la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco 
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no se rige por los principios generales establecidos en materia de trabajo 
burocrático, sino por sus propias disposiciones. Además, la razón que subyace 
en el derecho a recibir el pago por tiempo extraordinario es la prolongación 
de la jornada por causas extraordinarias como la urgencia, riesgo y/o peligro 
en que se encuentren los trabajadores en la fuente de trabajo, y que hacen 
necesario atender la contingencia; circunstancia que no se actualiza en el 
caso de los miembros de instituciones policiales, porque por las funciones 
que desempeñan y el cometido constitucional que cumplen, como lo es la se
guridad pública del país, en todo momento existen urgencia, riesgo y peligro 
que atender.

2a. CXIV/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 5111/2014. Pedro Valenzuela Navarro. 22 de abril de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó en 
contra de consideraciones José Fernando Franco González Salas. En contra del cri
terio contenido en esta tesis Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2. 
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

CONVENIO O LIQUIDACIÓN CELEBRADO FUERA DE JUICIO ENTRE 
TRABAJADORES Y PATRONES. PARA QUE SU RATIFICACIÓN Y 
APROBACIÓN HECHAS POR LA JUNTA TENGAN PLENA EFICACIA 
LEGAL, ES NECESARIO QUE LOS ACUERDOS O ACTAS RESPECTI-
VAS ESTÉN FIRMADAS POR CADA UNO DE LOS MIEMBROS QUE 
LA INTEGRAN, ASÍ COMO POR EL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y 
DA FE (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE HASTA EL 30 DE NO-
VIEMBRE DE 2012).

CONTRADICCIÓN DE TESIS 7/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL TERCERO Y EL CUARTO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATE
RIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 28 DE ABRIL DE 2017. UNANIMI
DAD DE CINCO VOTOS DE LAS MAGISTRADAS GABRIELA GUADALUPE 
HUÍZAR FLORES Y ELBA SÁNCHEZ POZOS Y DE LOS MAGISTRADOS 
GABRIEL MONTES ALCARAZ, ARTURO CEDILLO OROZCO Y MIGUEL LOBATO 
MARTÍNEZ. PONENTE: GABRIEL MONTES ALCARAZ. SECRETARIA: YURIDIA 
ARIAS ÁLVAREZ.

CONSIDERANDO:

I. Competencia

Este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito es competente para 
conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformi
dad con lo previsto en los artícu los 94, párrafos séptimo y décimo, y 107, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 216, párrafo 
segundo y 226, fracción III, de la Ley de Amparo, 41 Bis y 41 Quáter, fracción 
III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 1, 3 y 9 del 
Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela
tivo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito.
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4 "Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si
guientes reglas: … III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artícu lo anterior 
podrán ser denunciadas ante los Plenos de Circuito por el procurador general de la República, 
los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos 
que las motivaron."

II. Legitimación

La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, toda 
vez que fue formulada por los Magistrados que integran el Tercer Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, conforme a lo dispuesto en los 
artícu los 107, fracción XIII, constitucional y 227, fracción III, de la Ley de Amparo.4

III. Existencia de la contradicción de tesis

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado 
que una contradicción de tesis debe estimarse existente cuando las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados de 
Circuito adopten en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales o que se adviertan elementos secun
darios diferentes en el origen de las ejecutorias. Estos razonamien tos se sus
tentan en los siguientes criterios:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribuna
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
con tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 



287CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio
nar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrum
pió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN
CIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su exis
tencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contra
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurí
dicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."5

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE 
LAS EJECUTORIAS.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN
CIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las 
que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, crite
rio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su 
función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo 
que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables 

5 [J], 9a. Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 
2010, página 7, tesis P./J. 72/2010.
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desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre 
un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya 
sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de 
circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. 
En efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disímbolas 
sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la circuns
tancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen 
en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particu
laridades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adya
centes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y que amerite 
resolverse. Ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acer
ca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse 
la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través 
de la unidad interpretativa del orden jurídico. Por tanto, dejando de lado las 
características menores que revistan las sentencias en cuestión, y previa de
claración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central 
detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema 
y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a 
precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en 
todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de alter
nativas de solución que correspondan."6

Para poder determinar si existen criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, es necesario tener presentes las consideracio
nes de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Juicio de amparo directo 714/2015

Antecedentes:

1. La parte actora en el juicio laboral de origen, el veintisiete de febrero 
de dos mil ocho, demandó de su patronal, la reinstalación, salarios vencidos 
y los que se siguieran generando, aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, 
por todo el tiempo que duró la relación laboral y hasta que se llevara a cabo 
la reinstalación.

2. La parte demandada, al contestar la demanda, negó acción y derecho 
del actor para reclamar la reinstalación y salarios vencidos, negó el despido y 

6 [TA], 9a. Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, 
página 67, tesis P. XLVII/2009.
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adujo que el actor y la empresa celebraron un convenio mediante el cual, die
ron por terminada la relación de trabajo, el cual, fue firmado por el apoderado 
de la demandada y el trabajador y ratificado ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje; además, refirió que se llevó a cabo una sustitución patronal.

3. Seguido el juicio, el órgano de jurisdicción laboral del conocimien to 
dictó proyecto de laudo el veinticinco de noviembre de dos mil catorce, el que 
elevó a la categoría de definitivo el cinco de diciembre siguiente, en el que con
denó a la parte demandada a reinstalar al trabajador, pago de salarios caídos 
y demás prestaciones accesorias.

4. Inconforme con dicha determinación, la parte demandada promovió 
juicio de amparo directo, radicado con el número 145/2015, del índice del Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.

5. El once de junio de dos mil quince, se concedió el amparo a la parte 
quejosa, para que la Junta laboral fijara correctamente la litis y valorara todo 
el material probatorio aportado al juicio laboral, para estar en posibilidad de 
establecer si la patronal acreditó que la relación de trabajo continuó con pos
terioridad a la fecha en que el trabajador dijo haber sido despedido y que la 
relación laboral se dio por terminada con el convenio del cinco de febrero de 
dos mil ocho, es decir, celebrado con posterioridad a la fecha del despido ale
gado por el actor.

6. En cumplimien to a esa ejecutoria de amparo, la Junta laboral dejó 
insubsistente el laudo y, el veinticuatro de junio de dos mil quince, dictó proyec
to de laudo, aprobado el treinta de junio siguiente, donde absolvió a las deman
dadas de todas y cada una de las prestaciones reclamadas.

7. Inconforme con esa determinación, la parte actora promovió juicio 
de amparo directo, que correspondió conocer al Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito y lo registró como 714/2015, del que 
emanó el criterio que aquí contiende.

Ese Tribunal Colegiado de Circuito, al emitir el criterio contendiente, hizo 
un análisis de la contradicción de tesis 85/2004SS, resuelta por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dio origen a las juris
prudencias 2a./J. 147/2004 y 2a./J. 148/2004, las cuales invoca en la senten
cia, por considerarlas aplicables. A partir de su estudio, llegó a las siguientes 
conclusiones:

"… En principio, debe establecerse que, en relación al convenio, para 
que sea válido debe sujetarse a lo previsto en el artícu lo 33 de la Ley Federal 
del Trabajo, el que dispone:
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"‘Artícu lo 33. Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los sa
larios devengados, de las indemnizaciones y demás prestaciones que deriven 
de los servicios prestados, cualquiera que sea la forma o denominación que 
se le dé.

"‘Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por escrito 
y contener una relación circunstanciada de los hechos que lo motiven y de 
los derechos comprendidos en él. Será ratificado ante la Junta de Concilia
ción y Arbitraje, la que lo aprobará siempre que no contenga renuncia de los 
derechos de los trabajadores.’ (énfasis añadido)

"En la exposición de motivos de la Ley Federal del Trabajo de 1970, res
pecto al artícu lo transcrito, que en lo que trasciende, se señala:

"‘El artícu lo 33 decreta la nulidad de estas renuncias, cualquiera que 
sea la forma o denominación que se les dé, pues las mismas han sido uno de 
los procedimien tos que permiten burlar los fines de la legislación del trabajo: 
si un trabajador pudiera renunciar cada semana a percibir parte del salario de
vengado, la legislación del trabajo resultaría inútil. Sin embargo, la nulidad 
de la renuncia no puede llevarse al extremo de prohibir los convenios y liqui
daciones con los patronos, porque si se llegara a ese extremo, resultaría en 
todos los casos de divergencia sería indispensable acudir a las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje para que decidieran la controversia; de ahí que el se
gundo párrafo del artícu lo 33 admita la validez de los convenios y liquidaciones, 
pero sujetos estos actos a dos requisitos: deberán hacerse por escrito, conte
ner una relación circunstanciada de los hechos que motivaron el convenio o 
liquidación y de los derechos que queden comprendidos en él y, en segundo 
lugar, deberán ratificarse ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a la que 
corresponderá cuidar que el acto no contenga renuncia de los derechos de 
los trabajadores.’ (énfasis añadido)

"De lo anterior, se obtiene que los convenios en materia laboral requie
ren de diversos requisitos de validez.

"Los elementos necesarios para la eficacia de los convenios en materia 
de trabajo, que se desprenden de la interpretación de ese artícu lo y de la expo
sición de motivos transcritos, son:

"a) Consentimien to de las partes

"b) Objeto

"c) Constar por escrito
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"d) Relación circunstanciada de hechos y derechos

"e) Ratificación ante la Junta de Conciliación y Arbitraje

"El consentimien to de las partes en los convenios, se encuentra íntima
mente vinculado a su forma escrita; de tal suerte que solamente puede expresar
se en el escrito que lo contenga, mediante la impresión de signos inequívocos 
que indiquen que se está de acuerdo con su contenido, sea firma o huella 
digital, esta última en los casos que quien lo suscribe no sepa escribir.

"El objeto, se refiere a la materia del convenio, es decir, qué derechos y 
obligaciones va a engendrar el acuerdo de voluntades que impliquen un dar, 
hacer o no hacer.

"La forma escrita se refiere a que en los convenios de trabajo se excluye 
la forma verbal e, incluso, la contenida en medios electrónicos, como son las 
grabaciones en sistemas de audio y video, por ejemplo.

"La relación circunstanciada de hechos y derechos implica que en el 
texto del mismo se hará una descripción pormenorizada de los hechos que ori
ginan la celebración del acuerdo de voluntades, así como la descripción deta
llada de los derechos y obligaciones materia del mismo.

"Por último, la ratificación ante la autoridad jurisdiccional en materia 
de trabajo, implica un requisito de solemnidad del acto jurídico laboral, pues 
la Junta de Conciliación y Arbitraje se ocupará de analizar, además de que se 
cumpla con los requisitos mencionados en los incisos a) al d), que el convenio 
no contenga renuncia de derechos, sin lo cual, no puede reconocérsele validez.

"También es dable tener presente cómo se integra la Junta; para ello se 
transcriben los artícu los 605, 609, 620, fracción II, 721, 837 y 839 de la Ley Fede
ral del Trabajo:

"‘Artícu lo 605. La Junta se integrará con un representante del gobier
no y con representantes de los trabajadores y de los patrones designados por 
ramas de la industria o de otras actividades, de conformidad con la clasifica
ción y convocatoria que expida la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

"‘Habrá uno o varios secretarios generales según se juzgue conveniente.’

"‘Artícu lo 609. Las Juntas Especiales se integrarán:

"‘I. Con el presidente de la Junta, cuando se trate de conflictos colectivos, 
o con el presidente de la Junta Especial en los demás casos; y



292 JULIO 2017

"‘II. Con los respectivos representantes de los trabajadores y de los 
patrones.’

"‘Artícu lo 620. Para el funcionamien to del Pleno y de las Juntas Espe
ciales se observarán las normas siguientes:

"‘…

"‘II. En las Juntas Especiales se observarán las normas siguientes:

"‘a) Durante la tramitación de los conflictos individuales y de los colec
tivos de naturaleza jurídica, bastará la presencia de su presidente o del auxiliar, 
quien llevará adelante la audiencia, hasta su terminación.

"‘Si están presentes uno o varios de los representantes, las resoluciones 
se tomarán por mayoría de votos.

"‘Si no está presente ninguno de los representantes, el presidente o el 
auxiliar dictará las resoluciones que procedan, salvo que se trate de las que 
versen sobre personalidad, competencia, aceptación de pruebas, desistimien to 
de la acción a que se refiere el artícu lo 726 y sustitución de patrón. El mismo 
presidente acordará se cite a los representantes a una audiencia para la resolu
ción de dichas cuestiones, y si ninguno concurre, dictará la resolución que 
proceda.

"‘b) La audiencia de discusión y votación del laudo se regirá por lo dis
puesto en la fracción siguiente.

"‘c) Cuando se trate de conflictos colectivos de naturaleza económica, 
además del presidente se requiere la presencia de uno de los representantes, 
por lo menos.

"‘d) En los casos de empate, el voto del o de los representantes ausen
tes se sumará al del presidente o al del auxiliar.’

"‘Artícu lo 721. Todas las actuaciones procesales serán autorizadas por 
el secretario, excepción hecha de las diligencias encomendadas a otros fun
cionarios; lo actuado en las audiencias se hará constar en actas, las que debe
rán ser firmadas por las personas que en ellas intervinieron, quieran y sepan 
hacerlo. Cuando algún integrante de la Junta omitiere firmar las actas de las 
diligencias en las que estuvo presente se entenderá que está conforme con 
ellas. De las actas de las audiencias se entregará copia autógrafa a cada una 
de las partes comparecientes.’

"‘Artícu lo 837. Las resoluciones de los tribunales laborales son:
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"‘I. Acuerdos: si se refieren a simples determinaciones de trámite o 
cuan do decidan cualquier cuestión dentro del negocio;

"‘II. Autos incidentales o resoluciones interlocutorias: cuando resuelvan 
dentro o fuera de juicio un incidente; y

"III. Laudos: cuando decidan sobre el fondo del conflicto.’

"‘Artícu lo 839. Los (sic) resoluciones de las Juntas deberán ser firmadas 
por los integrantes de ellas y por el secretario, el mismo día en que las voten.’

"La interpretación armónica de los referidos preceptos pone de mani
fiesto que en las Juntas Especiales, como lo es la responsable, tratándose de 
conflictos individuales, bastará que estén presentes el presidente o el auxiliar, 
quien llevará adelante la audiencia relativa, hasta su terminación; y en caso 
de que estén presentes uno o varios de los representantes, las resoluciones 
se tomarán por mayoría de votos, pero si no están presentes los representan
tes, el presidente o el auxiliar dictará las resoluciones que procedan.

"Sin embargo, la ley prohíbe de manera expresa, que los presidentes o 
auxiliares decidan lo correspondiente cuando se trate de resolver determinados 
supuestos, tales como los relativos a la personalidad, la competencia, la acep
tación de pruebas, el desistimien to de la acción y la sustitución de patrón; en 
estos supuestos, el presidente acordará se cite a los representantes a una 
audiencia para la resolución de dichas cuestiones, y sólo en el caso de que 
ninguno concurra, dictará la resolución que proceda.

"Expuesto lo anterior, a continuación se tiene presente el contenido del 
convenio celebrado por el actor y la demandada, así como la ratificación ante 
la Junta de Conciliación y Arbitraje, exhibidos en el juicio laboral de origen, los 
cuales se plasman en las imágenes siguientes:

"**********

"Ratificación:

"**********

"(Fojas 320 y 321)

"Ratificación:

"**********
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"(Foja 319)

"De la ratificación efectuada ante la Junta Especial Número ********** 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, se advierten 
las siguientes cuestiones:

"i. El actor ********** y la empresa **********, el cinco de febrero de 
dos mil ocho, comparecieron ante la Junta, a fin de:

"• Celebrar un convenio para dar por terminada la relación laboral exis
tente entre ellos; que esa separación el actor la efectuaba de manera volunta
ria, con lo que estuvo de acuerdo la empresa.

"• Ambas partes convinieron en el importe de la liquidación que hasta 
esa fecha le correspondía al actor, era por la cantidad de **********; monto 
que en esa diligencia se le entregó al trabajador, mediante el cheque número 
**********, a cargo de la institución bancaria denominada **********; docu
mento que el secretario de Acuerdos certificó fue entregado al actor; éste ma
nifestó recibirlo a su entera conformidad, salvo buen cobro.

"• Además, que durante el tiempo que el trabajador prestó sus servicios 
para la empresa, le fueron cubiertas oportunamente todas las prestaciones 
y salarios que señala la Ley Federal del Trabajo, que no sufrió accidente y/o 
enfermedad de trabajo, y que no se le adeudaba pago alguno por horas extras 
trabajadas, por ello, no se reservaba derecho o acción alguna en contra de la 
patronal.

"ii. La Junta acordó lo siguiente:

"• Tener por celebrado el acto (convenio) con la comparecencia y ma
nifestaciones de las partes.

"• Una vez que analizó el convenio, lo aprobó en todas sus partes, confor
me a lo previsto en el artícu lo 53, fracción I, de la Ley de Amparo, por no con te
ner cláusula alguna contraria a las buenas costumbres, moral o el derecho.

"• Condenó a los comparecientes a estar y pasar por el convenio, en todo 
tiempo y lugar, como si se tratara de cosa juzgada ante autoridad competente.

"• Ordenó la certificación del cheque exhibido por la demandada en esa 
diligencia, y el archivo del expediente como definitivamente concluido. Con ello, dio 
por terminado el acto.
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"• Enseguida, se precisó que firmaron al margen, constando y ratifi
cando su dicho.

"• Finalmente, que así lo proveyeron y firmaron los miembros que inte
gran la Junta Federal.

"En tal sentido, se evidencia que en la diligencia de ratificación celebrada 
el cinco de febrero de dos mil ocho, las partes actora y demandada compare
cieron ante la Junta Federal con la finalidad de celebrar convenio para dar por 
concluida la relación de trabajo que los unía; por ello, una vez que la Junta 
aprobó el convenio, condenó a los que intervinieron en la diligencia ‘a estar y 
pasar por el mismo en todo tiempo y lugar como si se tratara de cosa juzgada 
ante autoridad competente’; diligencia que fue aprobada por los miembros 
integrantes de la Junta Federal.

"Además, del acta de ratificación se observa que únicamente porta dos 
firmas; sin embargo, dicha circunstancia no conlleva a declarar que el conve
nio celebrado por las partes, no fue ratificado ante la Junta y, por ende, carece 
de eficacia probatoria, como lo pretende la parte quejosa.

"Es así, porque en la diligencia de ratificación tildada por la parte que
josa como carente de legalidad, al no emitirse en forma colegiada por los in
tegrantes de la Junta responsable, se aprecia que, por lo menos, existen dos 
firmas, sin que el impetrante haya refutado o demostrado que alguna de ellas 
no perteneciera al presidente y al secretario de acuerdos; ante esa circunstan
cia, debe tenerse que dicho funcionario dio fe de que la Junta se encontraba 
constituida, dando certeza de que fue así, esto es, se entiende que la Junta 
estuvo debidamente integrada, en términos del artícu lo 620, fracción II, inciso 
a), de la Ley Federal del Trabajo, por el presidente o auxiliar y representantes, así 
como por el secretario, aun cuando el acta no esté firmada por todos, dado que 
tal omisión no implica que se le reste eficacia probatoria al convenio celebrado 
por las partes, pues partiendo de la correcta integración de la Junta, la falta de 
firma en el acta de que se trata, conlleva a estimar que los omisos estuvieron 
de acuerdo con la resolución tomada en la actuación correspondiente.

"Al caso, tiene aplicación la jurisprudencia 147/2004,7 emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"‘PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SI EN EL ACTA RE
LATIVA A SU ADMISIÓN EL SECRETARIO DE ACUERDOS DA FE DE QUE LA 

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, octubre de 2004, pági
na 381.
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JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SE ENCUENTRA INTEGRADA, SE 
ENTIENDE QUE ESTÁ CONFORMADA POR EL PRESIDENTE O AUXILIAR, EL 
SECRETARIO Y LOS REPRESENTANTES DE TRABAJADORES Y PATRONES.—
El artícu lo 721 de la Ley Federal del Trabajo establece que el secretario de la 
Junta deberá autorizar todas las actuaciones procesales, con excepción de 
las diligencias encomendadas a otros funcionarios; por su parte, los artícu los 
641, fracciones IV y V y 645, fracción II, de la ley citada prevén, respectivamente, 
como faltas especiales de los secretarios no autorizar las diligencias en que 
intervengan o no hacer las certificaciones que les correspondan, y como cau
sas especiales de su destitución que den fe de hechos falsos y alteren sustancial 
o dolosamente los hechos en la redacción de las actas que autoricen. En ese 
sentido, si el secretario de Acuerdos que autoriza la actuación correspondien
te en la que se acuerda sobre la admisión de pruebas, da fe de que la Junta de 
Conciliación y Arbitraje se encuentra integrada, ello da certeza de que está 
debidamente conformada por el presidente o auxiliar, el secretario y los repre
sentantes de trabajadores y patrones, en términos de los artícu los 620, frac
ción II, inciso a) y 609 del ordenamien to legal indicado.’

"Como se ve, la jurisprudencia trasunta corrobora que aun cuando en el 
acta de ratificación únicamente se adviertan dos firmas, sin que esté eviden
ciado que alguna de ellas no pertenezca al presidente y al secretario que dio fe 
de tal diligencia, es de entenderse que lo proveyeron y firmaron los miembros 
integrantes de la Junta Especial Número Diecisiete de la Federal de Concilia
ción y Arbitraje en el Estado; determinación que se ajusta a lo previsto en el 
invocado artícu lo 620, fracción II, inciso a), dado que aquella circunstancia no 
resulta suficiente para restar valor probatorio a la indicada actuación, pues 
como se evidenció, se indicó que esos acuerdos eran emitidos por los inte
grantes de la Junta; por ello, en el supuesto de que se pudiera llegar a estimar 
la ausencia de una firma que corresponda a alguno de ellos, se debe concluir en 
que si bien no firmó, estuvo conforme con su contenido.

"Al respecto, se invoca la jurisprudencia 148/2004,8 de la Segunda Sala 
del Alto Tribunal del País, que señala:

"‘PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SI EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS DA FE DE QUE LA JUNTA ESTÁ DEBIDAMENTE INTEGRADA, 
PERO EL ACTA RELATIVA A LA ADMISIÓN DE AQUÉLLAS NO ESTÁ FIRMADA 
POR EL REPRESENTANTE DE TRABAJADORES O PATRONES, SE ENTIENDE 
QUE ESTÁN CONFORMES CON ELLA.—El artícu lo 620, fracción II, inciso a), 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, octubre de 2004, pági
na 380.
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de la Ley Federal del Trabajo establece que en la tramitación de los conflictos 
individuales y de los colectivos de naturaleza jurídica ante las Juntas Especia
les de Conciliación y Arbitraje, basta la presencia del presidente o del auxiliar, 
quien llevará adelante la audiencia hasta su terminación, y si los representantes 
de los trabajadores y patrones están presentes, las resoluciones se tomarán 
por mayoría de votos; sin embargo, esta forma de proceder no es aplicable 
cuando se trata de la admisión de pruebas, caso en el que el presidente de la 
Junta debe citar a dichos representantes a una audiencia para la resolución 
correspondiente, y el acta relativa debe ser firmada por los representantes de 
los trabajadores y de los patrones. Ahora bien, si en el juicio laboral consta el 
levantamien to de esa acta y el secretario da fe de que la Junta estuvo debida
mente integrada, pero al final no constan las firmas correspondientes, en 
términos del artícu lo 721 de la Ley Federal del Trabajo, esa omisión hace pre
sumir que los representantes están de acuerdo con ella; supuesto distinto al que 
prevé el artícu lo 846 de la ley laboral, en el cual los representantes de trabaja
dores o patrones se niegan a firmar aquélla, pues en este caso el secretario 
de la Junta deberá requerirlos para tal efecto.’

"Como se observa de la citada jurisprudencia, nuestro Alto Tribunal deter
minó que, de conformidad con el comentado numeral 620, tratándose del 
pronunciamien to de la admisión de pruebas, el presidente de la Junta debe 
citar a los representantes (patronal y del trabajador) a una audiencia para la 
resolución correspondiente, y el acta relativa debe ser firmada por los represen
tantes de los trabajadores y de los patrones; que si en el juicio laboral consta 
el levantamien to de esa acta y el secretario da fe de que la Junta estuvo debi
damente integrada, pero al final no constan las firmas correspondientes, en 
términos del artícu lo 721 de la Ley Federal del Trabajo, esa omisión hace pre
sumir que los representantes están de acuerdo con ella.

"Por tanto, en el caso, se estima aplicable la destacada presunción, re
lativa a que la omisión de firmas de alguno de los representantes en la actua
ción en comento, hace que se entienda que éstos estuvieron conformes con 
dicha determinación.

"Es así, en razón de que tal criterio deriva de la contradicción de tesis 
85/2004, en la cual, el punto de divergencia se definió de la siguiente manera:

"‘…

"‘Consecuentemente, la contradicción se delimita a determinar:

"‘a) Si debe considerarse integrada la Junta conforme a lo dispuesto en 
el artícu lo 620, fracción II, inciso a), de la Ley Federal del Trabajo, en cuanto 
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así aparece señalado en el acta correspondiente, aun cuando falten las firmas 
de los representantes de los trabajadores y/o de los patrones, o si la falta de 
firmas en el aludido documento implica necesariamente que la Junta no es
taba debidamente integrada.

"‘b) Si constituye violación procesal el hecho de que en el acta que contie
ne el acuerdo relativo a la admisión de pruebas, donde se asentó que la Junta 
estaba integrada, no obren las firmas de todos sus integrantes, y si para ello 
debe aplicarse el artícu lo 721 de la Ley Federal del Trabajo, que dispone que 
si no firman los representantes se entiende que están conformes, o si por el 
contrario, debió seguirse lo dispuesto en el diverso 846 de la misma ley, esto es, 
que el secretario debe requerir al representante omiso, a efecto de que firme 
la actuación y que en su caso, éste se hubiese negado a ello. …’

"En esa ejecutoria se puntualizó que en los casos analizados por los 
órganos colegiados participantes en la contradicción, se dio la particularidad 
de que en el acta correspondiente en que se acordó la admisión de pruebas 
se asentó, ya sea al principio o al final, que la Junta estaba integrada y en el 
acta correspondiente no obran todas las firmas de los integrantes.

"Luego, el análisis relativo se delimitó a los casos en que las actas co
rrespondientes no estén firmadas por todos los miembros de la Junta.

"Partiendo de esa hipótesis, esto es, de las actas no firmadas, fue que se 
dijo que cuando el secretario de acuerdos que autoriza la actuación corres
pondiente en la que se provee sobre las pruebas ofrecidas, da fe de que la 
Junta se encuentra integrada, ello da certeza de que así es, pues se entiende 
que la Junta está debidamente integrada.

"Con base en las consideraciones expuestas, este órgano de control cons
titucional estima que, en oposición a lo alegado por la parte quejosa, el conve
nio de que se trata sí fue ratificado ante la Junta Federal, por lo que, conforme 
al artícu lo 33 de la Ley Federal del Trabajo, adquirió eficacia probatoria, como lo 
determinó la autoridad en el laudo impugnado.

"En la medida de que, aun cuando no se advierta la totalidad de las 
firmas de los integrantes de la Junta, lo cierto es que en la diligencia de ratifi
cación, se asentó que así lo proveyeron y firmaron los miembros que integran 
la Junta Federal; de ahí que es inconcuso que esa actuación fue aprobada en 
términos de ley, o sea, por los integrantes de la Junta y, por ende, satisface lo 
previsto en el citado precepto legal 33, al haber sido ratificado ante autoridad 
jurisdiccional en materia de trabajo, y con ello se cumplió con el requisito de 
solemnidad del acto jurídico laboral.
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"Ilustra sobre el tema, la tesis sustentada por la otrora Cuarta Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación,9 de rubro y texto siguientes:

"‘CONVENIOS. NECESIDAD DE SER RATIFICADOS ANTE LA JUNTA 
PARA QUE TENGAN VALOR LEGAL EN CONTRA DE LOS TRABAJADORES.—
Es inexacto que todo convenio que celebren las partes no deba ser ratificado 
ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, sino que por el contrario el legis
lador impuso esta condición, precisamente por la situación de desventaja en 
que se encuentra siempre el trabajador, persona menos ilustrada, con menos 
capacidad y comprensión, quien puede ser fácilmente inducido a error, quien 
también puede ser presionado, para aceptar determinados ofrecimien tos, a 
efecto de que transe en el monto de las percepciones que legítimamente le 
corresponden. Por lo tanto, la Junta responsable no puede ignorar el contenido 
de los artícu los 98, 516 y 585 de la Ley Federal del Trabajo y darle a un docu
mento el valor de convenio y argumentar en el laudo que la ratificación de tal 
documento no requiere la aprobación del tribunal obrero.’

"También se comparte la tesis III.4o.T.10 L (10a.),10 emitida por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, que dice:

"‘CONVENIO. ES REQUISITO DE VALIDEZ QUE SE RATIFIQUE ANTE LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.—De una interpretación teleológica 
al segundo párrafo del artícu lo 33 de la Ley Federal del Trabajo, y atento a la 
exposición de motivos emitida por la Cámara de Dipu tados a la Ley Federal 
del Trabajo publicada el uno de abril de mil novecientos setenta, se concluye 
que para que todo convenio o liquidación sea válido, debe reunir los requisitos 
siguientes: a) Consentimien to de las partes; b) Constar por escrito; c) Relación 
circunstanciada de hechos y derechos; y, d) Ratificación ante la Junta de Conci
liación y Arbitraje. De ahí que, la ratificación del convenio ante la autoridad 
jurisdiccional en materia de trabajo, implica un requisito de formalidad del 
acto jurídico laboral en análisis, ya que la Junta se ocupará de analizar, ade
más de que se cumpla con los requisitos mencionados en los incisos a) al d), 
que no contenga renuncia de derechos, por tanto, si éste no se ratifica, carece 
de validez.’

"Aunado a lo anterior, se precisa que, en términos de los artícu los 982 
y 987 de la Ley Federal del Trabajo,11 cuando las partes de una relación laboral, 

9 Sexta Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen XLIV, Quinta Parte, febrero 
de 1961, materia laboral, página 25.
10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a julio de 2013, Décima Época, 
Libro XXII, Tomo 2, página 1364.
11 "Artícu lo 982. Se tramitarán conforme a las disposiciones de este capítulo, todos aquellos 
asuntos que, por mandato de la ley, por su naturaleza o a solicitud de parte interesada, requieran
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fuera de juicio, decidan dar por concluido el víncu lo laboral o se liquide al 
trabajador por parte de su patrón, la aprobación del convenio o liquidación de 
hacerse por la Junta, de acuerdo a lo previsto en el numeral 33 de la propia 
ley; de tal modo, en la legislación obrera no se establece que los convenios 
deban ser votados para que tengan validez, sino que únicamente deben ser 
sancionados por la autoridad competente.

"Inclusive, de conformidad con el artícu lo 53 de la citada ley,12 las par
tes pueden terminar de común acuerdo la relación laboral, mediante el pago 
de las indemnizaciones o derechos laborales generados durante la relación de 
trabajo correspondiente, por ello, la autoridad laboral no debe frustrar la inten
ción real de las partes ni ser el vehícu lo para liberar de alguna responsabilidad 
libremente asumida por uno de los participantes involucrados en el convenio; 
por tanto, en el presente caso, del referido convenio se advierte la voluntad de 
las partes de dar por concluido el víncu lo laboral, y la Junta Federal, al no 
advertir renuncia de derechos, aprobó y avaló lo manifestado por las partes, 
sin que el actor, en ese momento, alegara vicios en el consentimien to, al dar por 
terminada la relación laboral que lo unió con su patrón; de ahí que el quejoso 
no podría argüir que aquel acuerdo de voluntades carece de valor probatorio, 
porque no se cumplieron las formalidades establecidas para su ratificación, 
dado que, como se ha indicado en líneas anteriores, ello no es así, porque la 
ratificación se llevó ante la Junta competente, en términos del artícu lo 33 de 
la ley obrera.

"En tales condiciones, se advierte lo infundado del concepto de violación, 
pues, se reitera, el convenio celebrado por el trabajador y la empresa patronal, 
fue ratificado ante la autoridad, lo que evidentemente constituye una garantía 
a favor del trabajador, ya que la Junta en todo momento deberá vigilar los 
derechos del obrero, y rechazarlo si contiene renuncia a las prerrogativas del 
trabajador, por ello, se considera de suma importancia la intervención de la 
Junta a través de la aprobación de los convenios, para que pueda cumplirse 

la intervención de la Junta, sin que esté promovido jurisdiccionalmente conflicto alguno entre 
partes determinadas."
"Artícu lo 987. Cuando trabajadores y patrones lleguen a un convenio o liquidación de un trabaja
dor, fuera de juicio, podrán concurrir ante las Juntas de Conciliación, de Conciliación y Arbitraje 
y las Especiales, solicitando su aprobación y ratificación, en los términos a que se refiere el párrafo 
segundo del artícu lo 33 de esta ley, para cuyo efecto se identificarán a satisfacción de aquélla.
"En los convenios en que se dé por terminada la relación de trabajo, deberá desglosarse la canti
dad que se le entregue al trabajador por concepto de participación de utilidades. En caso de que 
la Comisión Mixta aún no haya determinado la participación individual de los trabajadores, se 
dejarán a salvo sus derechos, hasta en tanto se formule el proyecto del reparto individual."
12 "Artícu lo 53. Son causas de terminación de las relaciones de trabajo:
"I. El mutuo consentimien to de las partes; …"
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con el propósito establecido en el numeral 33 de la Ley Federal del Trabajo; 
situación que en el presente caso así aconteció. …"

De la transcripción anterior se observa que ese Tribunal Colegiado de 
Circuito consideró que el convenio de terminación de la relación laboral, se con
sidera ratificado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, y satisface lo pre
visto en el artícu lo 33 de la Ley Federal del Trabajo, aun cuando no se advierta 
la totalidad de las firmas de los integrantes de la Junta en la ratificación, ya 
que el secretario de Acuerdos dio fe de que la Junta estuvo debidamente in
tegrada; y la omisión de falta de firmas, en términos del artícu lo 721 de la Ley 
Federal del Trabajo, hace presumir que los representantes están de acuerdo 
con ella. Para llegar a esta conclusión, expuso los siguientes argumentos:

• En la diligencia de ratificación tildada por el quejoso como ilegal, al 
no emitirse en forma colegiada por los integrantes de la Junta responsable, 
se aprecia la existencia de por lo menos dos firmas, sin que el impetrante 
haya refutado que alguna de ellas no perteneciera al presidente o secretario 
de Acuerdos.

• El secretario de Acuerdos dio fe de que la Junta se encontraba cons
tituida, dando certeza de que fue así, se entiende que la Junta estuvo debida
mente integrada, en términos del artícu lo 620, fracción II, inciso a), de la Ley 
Federal del Trabajo, por el presidente o auxiliar y representantes, así como por 
el secretario.

• Aun cuando el acta no esté firmada por todos, tal omisión no implica 
que se le reste eficacia probatoria al convenio celebrado por las partes, pues 
partiendo de la correcta integración de la Junta, la falta de firma en el acta de 
que se trata, conlleva a estimar que los omisos estuvieron de acuerdo con la 
resolución tomada en la actuación correspondiente.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Juicio de amparo directo 427/2015

Antecedentes

1. El siete de julio de dos mil ocho, el trabajador demandó de su patronal, 
por despido injustificado, la reinstalación, salarios caídos, aguinaldo, vacacio
nes, prima vacacional y el pago de tiempo extraordinario laborado.

2. La parte demandada, al contestar la demanda, negó acción y derecho 
del actor para reclamar la reinstalación, así como salarios vencidos, negó el 
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despido y manifestó que el actor y la empresa decidieron de común acuerdo, 
en términos de los artícu los 53, fracción I y 439 de la Ley Federal del Trabajo, 
dar por concluido el contrato y la relación de trabajo, con fecha trece de junio de 
dos mil ocho, ya que celebraron un convenio, mediante el cual, daban por 
terminada la relación de trabajo, el cual fue firmado por el apoderado de la 
demandada y el trabajador, así como ratificado ante la Junta Federal de Con
ciliación y Arbitraje; además, refirió que el uno de enero de dos mil ocho, se 
llevó a cabo una sustitución patronal.

3. Llegado el momento procesal oportuno, la Junta responsable dictó 
laudo, en el que condenó a la parte demandada a la reinstalación del trabaja
dor, el pago de salarios vencidos y otras prestaciones accesorias.

4. En contra de esa determinación, la parte demandada promovió jui
cio de amparo directo, del cual conoció el Cuarto Tribunal Colegiado en Ma
teria de Trabajo del Tercer Circuito y lo registró con el número 427/2015.

Ese Tribunal Colegiado de Circuito analizó el concepto de violación, re
lativo a que al convenio de terminación de la relación de trabajo, debía dársele 
valor pleno, dado que el secretario de Acuerdos tiene fe pública, de conformi
dad con la fracción II del artícu lo 619 de la Ley Federal del Trabajo, y dio fe de 
la celebración del convenio y la entrega del cheque al actor; que se encuentra 
firmado por el secretario de la Junta, por lo que no carece de validez, por no 
estar firmado por la totalidad de los integrantes de la Junta.

En el análisis de ese concepto de violación, expresó:

"… Una vez sintetizados los motivos de inconformidad, se procede a ana
lizar, en primer término, los relacionados con el convenio celebrado para dar 
por terminada la relación de trabajo, el cual determinó la responsable carecía de 
validez, ya que sólo se firmó por el secretario de Acuerdos y no por la totalidad 
de los integrantes de la Junta, por lo que no podía analizarlo, para determinar 
si con el mismo se dio por satisfecha la conclusión de la relación laboral.

"Ahora bien, en primer término, cabe insertar el convenio en análisis, el 
cual es del tenor siguiente:

"**********

"**********

"**********
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"**********

"De lo anterior, se colige que, a pesar de la prueba documental antes 
apuntada y la afirmación de la parte demandada, en el sentido de que entre el 
actor y ella celebraron un convenio, debe establecerse que ello no es suficien
te para poder acreditar que efectivamente fue aprobado por la Junta Especial 
********** de la Federal de Conciliación y Arbitraje, debido a que no existe 
prueba idónea y eficaz que así lo avale, como lo pudiera ser la constancia de 
la actuación procesal en que dicha Junta o su funcionario legalmente facul
tado para ello, haya constatado que fue aprobado y sancionado el acuerdo de 
voluntades en mención, o bien, algún otro documento público del cual se 
desprendiera fehacientemente esa intervención de la autoridad laboral.

"Para explicar esta afirmación, es importante destacar que si de común 
acuerdo, las partes ocurren ante la Junta para pedir la aprobación de un conve
nio celebrado entre ellas, acontece que el pronunciamien to hecho por el ór
gano no es en ejercicio de su facultad jurisdiccional, ya que sólo sanciona el 
convenio celebrado, es decir, autoriza o aprueba ese acto, ese acuerdo de 
voluntades, cuyo contenido, invariablemente, debe ajustarse a los marcos 
de constitucionalidad y legalidad aplicables.

"Es por ello que, para lograr esa finalidad, el convenio debe ser sometido 
al análisis de la Junta de Conciliación y Arbitraje para verificar si cumple con 
los requisitos de validez previstos en el artícu lo 33 de la Ley Federal del Traba
jo, que dispone:

"‘Artícu lo 33. Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los 
salarios devengados, de las indemnizaciones y demás prestaciones que deri
ven de los servicios prestados, cualquiera que sea la forma o denominación 
que se le dé.—Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse 
por escrito y contener una relación circunstanciada de los hechos que lo mo
tiven y de los derechos comprendidos en él. Será ratificado ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, la que lo aprobará siempre que no contenga renun
cia de los derechos de los trabajadores.’

"De lo anterior, se abstrae que los convenios en materia laboral, requieren 
para su existencia de diversos requisitos, de lo contrario, no se les podrá re
conocer validez.

"Los elementos que se requieren como necesarios para la eficacia de 
los convenios en materia de trabajo, que se desprenden de la interpretación 
del precepto 33 transcrito, son, a saber, los siguientes:
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"a) Consentimien to de las partes;

"b) Objeto;

"c) Constar por escrito;

"d) Relación circunstanciada de hechos y derechos;

"e) Ratificación ante la Junta de Conciliación y Arbitraje; y,

f) Aprobación por la Junta de Conciliación y Arbitraje.

"El consentimien to de las partes en los convenios, se encuentra íntima
mente vinculado a su forma escrita; de tal suerte que solamente puede expre
sarse en el escrito que lo contenga, mediante la impresión de signos inequívocos 
que indiquen que se está de acuerdo con su contenido, sea firma o huella 
digital, esta última en los casos que quien lo suscribe no sepa escribir.

"El objeto, refiere a la materia del convenio, es decir, qué derechos y 
obligaciones va a engendrar el acuerdo de voluntades que impliquen un dar, 
hacer o no hacer.

"La forma escrita refiere que en los convenios de trabajo se excluye la 
forma consensual.

"La relación circunstanciada de hechos y derechos, implica que en el 
texto del mismo se hará una descripción pormenorizada de los hechos que 
originan la celebración del acuerdo de voluntades, así como la descripción 
detallada de los derechos materia del mismo.

"De igual forma, la ratificación de la autoridad jurisdiccional en materia 
de trabajo, implica un requisito de solemnidad del acto jurídico laboral en 
análisis, la que se ocupará de analizar, además, que cumpla con los requisitos 
mencionados en los incisos a) al d), que el mismo no contenga renuncia de 
derechos, sin la cual al convenio no puede reconocérsele su validez.

"Tiene apoyo a la anterior consideración, la tesis aislada III.4o.T. L (10a.), 
emitida por este órgano jurisdiccional, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, «Décima Época» Libro XXII, Tomo 2, mes de julio de 
dos mil trece, página 1364, que señala:

"‘CONVENIO. ES REQUISITO DE VALIDEZ QUE SE RATIFIQUE ANTE LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.—De una interpretación teleológica 
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al segundo párrafo del artícu lo 33 de la Ley Federal del Trabajo, y atento a la 
exposición de motivos emitida por la Cámara de Dipu tados a la Ley Federal 
del Trabajo publicada el uno de abril de mil novecientos setenta, se concluye 
que para que todo convenio o liquidación sea válido, debe reunir los requisitos 
siguientes: a) Consentimien to de las partes; b) Constar por escrito; c) Relación 
circunstanciada de hechos y derechos; y, d) Ratificación ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje. De ahí que, la ratificación del convenio ante la autori
dad jurisdiccional en materia de trabajo, implica un requisito de formalidad del 
acto jurídico laboral en análisis, ya que la Junta se ocupará de analizar, además 
de que se cumpla con los requisitos mencionados en los incisos a) al d), 
que no contenga renuncia de derechos, por tanto, si éste no se ratifica, carece 
de validez.’13

"Así, la aprobación por parte de la Junta conlleva invariablemente 
ese análisis del contenido del documento, que en suma es una garantía esta
blecida por la ley, para proteger sus derechos irrenunciables, en concreto, las 
menciones específicas contenidas en el artícu lo 123, apartado A, fracción XXVII, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se refie ren 
a derechos sustentados en principios de orden público.

"Lo anterior es así, puesto que el artícu lo 33 de la Ley Federal del Trabajo 
en mención, debe interpretarse como tutelar en beneficio de los trabajadores, 
con el objeto de protegerlos contra la celebración de convenios perjudiciales y 
lesivos a sus intereses y evitar que renuncien a sus derechos.

"No pasa inadvertido para este órgano colegiado, la jurisprudencia 
por contradicción de tesis 2a./J. 195/2008, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, «Décima Época» Tomo XXIX, mes de enero de dos 
mil nueve, consultable en la foja 608, cuyo rubro dice: ‘CONVENIO LABORAL 
SANCIONADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. LAS CAUSAS 
DE NULIDAD ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN 
XXVII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS, DEBEN DECLARARSE EN EL JUICIO LABORAL O EN EL DE AMPARO, 
DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE.’, de la que se desprende que cuando en 
un juicio labo ral se ventilen cuestiones relacionadas con algún convenio san
cionado por la Junta, pactado en contravención del artícu lo 123, apartado A, 

13 Nota: Por ejecutoria de 11 de septiembre de 2013, la Segunda Sala declaró inexistente la contra
dicción de tesis 270/2013, derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en 
esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.



306 JULIO 2017

fracción XXVII, de nuestra Constitución, la autoridad que conoce del asunto 
debe hacer la decla ración o reconocimien to de nulidad respectivo por vía de 
acción o de excepción, o bien, de oficio, pero si la nulidad no fuere planteada y 
la autoridad responsable no se pronunciare oficiosamente al respecto, enton
ces, debe hacerlo el órgano constitucional; porque de la lectura de la contra
dicción de tesis 146/2008SS, que originó el criterio en mención, se desprende 
que la Sala dejó por sentado de que los convenios, que dieron origen a los ante
cedentes de dicha contradicción, fueron sancionados por las Juntas respecti
vas, por lo que se considera no es aplicable al asunto que nos corresponde.

"Lo anterior se desprende de la siguiente afirmación contenida en la 
contradicción:

"‘… El análisis comparativo de las sentencias reseñadas en el conside
rando precedente, revela que sí existe contradicción de criterios, pues, por 
un lado, éstos provienen del examen de los mismos elementos, ya que: 1. Los 
trabajadores relacionados con esos asuntos celebraron con sus patrones 
diversos convenios sobre terminación voluntaria de la relación de trabajo, 
que fueron ratificados y sancionados ante las respectivas Juntas de Concilia
ción y Arbitraje; sólo que, en uno de ellos, esa terminación se dio mediante el 
otorgamien to de una jubilación especial del obrero. …’

"Ahora bien, en el caso que nos ocupa, se afirma que el convenio sólo 
se firmó por el secretario de Acuerdos y no fue aprobado por la totalidad de 
los integrantes de la Junta Especial Número ********* de la Federal de Con
ciliación y Arbitraje, es decir, no cuenta con un elemento que requería ser 
satisfecho para su validez.

"Ello es así, porque tal como se constata, no existe una actuación o 
constancia legal que demuestre la intervención de la Junta integrada, para 
analizar que en el contenido del documento en el que se plasmó la voluntad 
de las partes que lo suscribieron, se respetaron los derechos contemplados en el 
artícu lo 123, apartado A, fracción XXVII, de nuestra Constitución.

"Consecuentemente, no puede analizarse el convenio como tal, al care
cer de validez, ni hacerse un pronunciamien to sobre las manifestaciones en 
torno a si con el mismo, se dio por satisfecha la parte actora con la conclu
sión de la relación laboral con la patronal, así como con el pago de diversas 
prestaciones, como lo son el aguinaldo, prima vacacional y vacaciones, entre 
otras, pues ello procedería sólo en el caso de que reuniera los requisitos de 
validez referidos, lo cual, como ya vio, carece de éstos, ya que no fue aprobado 
por la totalidad de los integrantes de la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
como lo manifiesta el ahora quejoso.
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"Al respecto, se comparte, analógicamente, la tesis IX.2o.31 L,14 emitida 
por el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, de rubro y texto 
siguientes:

"‘CONVENIOS LABORALES. PARA SU VALIDEZ ES NECESARIO QUE 
SU APROBACIÓN SEA FIRMADA POR LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, Y NO ÚNICAMENTE POR ALGUNO DE SUS 
MIEMBROS.—El segundo párrafo del artícu lo 33 de la Ley Federal del Trabajo 
establece una serie de requisitos para que el convenio o liquidación pueda 
repu tarse válido, a saber: a) Constar por escrito; b) Contener una relación cir
cunstanciada de los hechos que lo motivan; c) Los derechos que comprende; 
d) Ser ratificado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje; e) Ser aprobado por 
esa autoridad del trabajo; y, f) No contener renuncia de los derechos del tra
bajador. Por otra parte, de conformidad con los numerales 982 y 987 de la citada 
legislación, cuando las partes de una relación laboral fuera de juicio decidan 
dar por concluido el víncu lo de trabajo, o bien, se liquide a un trabajador por 
parte de su patrón, la aprobación del convenio o liquidación debe hacerse 
por la Junta y no únicamente por alguno de sus miembros. Consecuentemente, 
si un convenio no cuenta con las firmas de aprobación de los integrantes de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje, sino que fue sancionado únicamente 
por uno de sus miembros, es inconcuso que no reúne las exigencias previstas 
en el primero de los preceptos legales referidos para considerarlo válido.’

"Debiéndose destacar que, incluso, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ha determinado que es un requisito de validez 
de los convenios, el que sean ratificados ante la Junta de Conciliación y Arbi
traje, tal como se desprende de la ejecutoria de la contradicción de tesis 
90/2003SS, en la que consideró, en lo que interesa, lo siguiente:

"‘En esta línea de pensamien to es válido precisar que los convenios 
son instrumentos útiles para hallar una solución conciliatoria a un conflicto, 
ya sea en el curso del procedimien to, correspondiente a la conciliación proce
sal, o para evitar el litigio mediante los acuerdos fuera del juicio, pero para su 
validez deben ser ratificados ante la Junta de Conciliación y Arbitraje y apro
bados por ésta en términos del artícu lo 33 citado.’

"Luego, por lo que respecta a lo alegado por el impetrante, en el sentido 
de que el actor en su demanda laboral no reclamó la nulidad del convenio, 

14 Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, junio de 
2008, materia laboral, página 1219.
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por lo que no procedía que la Junta responsable procediera a analizar los 
requisitos de validez, cabe señalar que, contrario a lo aducido por el quejoso, 
conforme al criterio jurisprudencial 2a./J. 195/2008,15 emitido por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘CONVENIO LABO
RAL SANCIONADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. LAS 
CAUSAS DE NULIDAD ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, 
FRACCIÓN XXVII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DEBEN DECLARARSE EN EL JUICIO LABORAL O EN EL DE 
AMPARO, DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE.’, el cual se encontraba vigente 
en la fecha en que se entabló la demanda laboral, siete de julio de dos mil 
ocho, la Segunda Sala determinó que cuando en un juicio laboral se ventilen 
cuestiones relacionadas con algún convenio sancionado por la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, pactado en contravención al artícu lo 123, apartado A, 
fracción XXVII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la autoridad que conoce del asunto debe hacer la declaración o reconocimien to 
de nulidad respectivo, por vía de acción o de excepción, o bien, de oficio, por 
aplicación directa de la Ley Suprema. Asimismo, si esa nulidad no fuere plan
teada y la autoridad jurisdiccional no se pronunciare oficiosamente al respecto, 
entonces, deberá hacerlo el órgano de amparo, cuando sea la parte obrera la 
quejosa, también por aplicación directa de la Constitución y en suplencia de 
la queja; de ahí que la responsable se encontraba en aptitud de analizar los 
requisitos de validez, criterio que es del tenor siguiente:

"‘CONVENIO LABORAL SANCIONADO POR LA JUNTA DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE. LAS CAUSAS DE NULIDAD ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXVII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBEN DECLARARSE EN EL 
JUICIO LABORAL O EN EL DE AMPARO, DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE.—
Las menciones específicas contenidas en la citada fracción se refieren a 
derechos sustentados en principios de orden público; por tanto, cuando en 
un juicio laboral se ventilen cuestiones relacionadas con algún convenio san
cionado por la Junta de Conciliación y Arbitraje, pactado en contravención 
al artícu lo 123, apartado A, fracción XXVII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la autoridad que conoce del asunto debe hacer la 
declaración o reconocimien to de nulidad respectivo, por vía de acción o de 
excepción, o bien, de oficio, por aplicación directa de la Ley Suprema. Asimismo, 
si esa nulidad no fuere planteada y la autoridad jurisdiccional no se pronunciare 
oficiosamente al respecto, entonces deberá hacerlo el órgano de amparo, 

15 Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, enero de 
2009, materia laboral, página 608.
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cuando sea la parte obrera la quejosa, también por aplicación directa de la 
Constitución y en suplencia de la queja. Lo anterior no riñe con el criterio 
sustentado en la tesis 2a./J. 162/2006, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, diciembre de 2006, página 
197, de rubro: «CONVENIO LABORAL. LA NULIDAD DEL CELEBRADO ANTE 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA DAR POR CONCLUIDO 
UN CONFLICTO, DEBE DEMANDARSE EN UN NUEVO JUICIO.», en razón de 
que aborda un tema distinto, como lo es la vía idónea para demandar la nuli
dad de un convenio celebrado entre las partes en un juicio laboral para dar 
por terminado el conflicto, y aprobado por la Junta, en términos de los artícu los 
33 y 876, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, el cual no se identifica con 
el criterio antes especificado.’

"Cabe destacar que si bien el anterior criterio fue abandonado por la 
Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 94/2014, puesto que emitió 
jurisprudencia en la que considera improcedente la acción laboral en la que 
se demanda la nulidad del convenio ratificado ante la Junta, cuando se aduce 
renuncia de derechos, criterio de rubro: ‘CONVENIO LABORAL SANCIONADO 
POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. ES IMPROCEDENTE EL 
PLANTEAMIENTO DE NULIDAD FORMULADO EN SU CONTRA CUANDO 
EL TRABAJADOR ADUCE RENUNCIA DE DERECHOS (ABANDONO DE 
LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 105/2003, 2a./J. 162/2006, 2a./J. 195/2008 Y 
2a./J. 1/2010).’

"Sin embargo, en atención al artícu lo 217 de la Ley de Amparo, que 
establece que la jurisprudencia no puede tener efectos retroactivos en per
juicio de persona alguna,16 la tesis jurisprudencial referida sólo es vinculante 
para los juicios promovidos a partir del día trece de abril de dos mil quince. 
Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el punto séptimo del Acuerdo General 
19/2013, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.17 Por tanto, 
en los casos tramitados con anterioridad a esa fecha, como en el presente 
asunto que inició el juicio laboral el siete de julio de dos mil ocho, debe con
siderarse que es procedente analizar de oficio la nulidad de convenio, en 
atención a los criterios abandonados por la reciente jurisprudencia.

16 "Artícu lo 217. … La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna."
17 "Séptimo. Se considerará de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial a partir del lunes 
hábil siguiente, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en una controversia cons
titucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la 
Federación."
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"Al respecto, se cita, por orientador,18 el criterio aislado 2a. XCII/2015 (10a.), 
emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
aprobado en sesión de veinticinco de septiembre de dos mil quince, el cual se 
puede consultar en la página de Internet http://www.internet2.scjn.gob.mx/
red2/2sjt/, de rubro y texto siguientes:

"‘JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA 
LEY DE AMPARO. De acuerdo al citado principio, la jurisprudencia se puede 
aplicar a los actos o hechos jurídicos ocurridos con anterioridad a que cobre 
vigencia, siempre y cuando ello no conlleve un efecto retroactivo en perjuicio 
de las personas, como acontece cuando: (I) al inicio de un juicio o procedimien to 
existe una jurisprudencia aplicable directamente a alguna de las cuestiones 
jurídicas relevantes para la interposición, tramitación, desarrollo y resolución 
del asunto jurisdiccional; (II) antes de emitir la resolución jurisdiccional respec
tiva, se emite una jurisprudencia que supera, modifica o abandona ese enten
dimien to del sistema jurídico; y (III) la aplicación del nuevo criterio jurisprudencial 
impacta de manera directa la seguridad jurídica de los justiciables. De ahí 
que si el gobernado orientó su proceder jurídico o estrategia legal conforme 
a una jurisprudencia anterior, siguiendo los lineamien tos expresamente esta
blecidos en ésta –ya sea para acceder a una instancia jurisdiccional, para plan
tear y acreditar sus pretensiones, excepciones o defensas, o en general, para 
llevar a cabo alguna actuación jurídica–, no es dable que la sustitución o 
modificación de ese criterio jurisprudencial afecte situaciones legales ya 
definidas, pues ello conllevaría a corromper la seguridad jurídica del justiciable, 
así como la igualdad en el tratamien to jurisdiccional de las mismas situacio
nes y casos, con lo cual se transgrediría el principio de irretroactividad tutelado 
en el artícu lo 217, párrafo último, de la Ley de Amparo.’

"Asimismo, cabe señalar que, respecto al criterio 2a./J. 151/2013 (10a.), 
que cita el quejoso, de rubro: ‘ACTUACIONES JUDICIALES O JURISDICCIONA
LES. LA MENCIÓN EXPRESA DEL NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES 

18 Se cita por analogía y compartirse, la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, en la Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, julio 
de 1994, materia común, en la página 567, que dice:
"EJECUTORIAS DE LA CORTE APLICADAS POR LOS JUECES DE DISTRITO.—Los Jueces de 
Distrito no violan el artícu lo 193 de la Ley de Amparo al invocar una tesis aislada de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia, no obstante que no constituya jurisprudencia, pues lo que establece 
dicho precepto legal es que los propios jueces federales deben obedecer la jurisprudencia obli
gatoria del Alto Tribunal, pero no les prohíbe que orienten su criterio con los precedentes de la 
propia Corte, ya que es práctica generalmente reconocida la de que los tribunales inferiores 
adecuen su criterio al de mayor jerarquía."
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PÚBLICOS QUE INTERVENGAN EN AQUÉLLAS CONSTITUYE UN REQUISITO 
PARA SU VALIDEZ, SIENDO INSUFICIENTE, AL EFECTO, QUE SÓLO ESTAMPEN 
SU FIRMA.’, por lo que solicita se reponga el procedimien to, para que se firme 
el convenio de trece de junio de dos mil ocho, por los integrantes de la Junta 
responsable, no resulta aplicable, porque dicha actuación no se realizó en el 
juicio laboral ***********, del índice de la Junta Especial Número ********** 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, juicio del 
que deriva el presente juicio de amparo, sino del expediente *********, del índice 
de la Junta Especial Número ********** de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje.

"Además, por las consideraciones vertidas, no se comparten los diversos 
criterios aislados que cita, de rubros: "‘CONVENIO O LIQUIDACIÓN EN MA
TERIA LABORAL. NO CONSTITUYE UN REQUISITO DE VALIDEZ SU RATIFI
CACIÓN ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.’, ‘CONVENIOS 
EN MATERIA DE TRABAJO. CASO EN QUE SU VALIDEZ NO SE AFECTA POR 
FALTA DE APROBACIÓN DE LA JUNTA.’, ‘CONVENIOS EN MATERIA DE TRA
BAJO.’ y ‘CONVENIOS EN MATERIA DE TRABAJO, FORMALIZACIÓN DE LOS.’."

Del criterio transcrito se observa que ese Tribunal Colegiado de Circuito 
estimó que si la aprobación del convenio de terminación de la relación laboral 
sólo se firmó por el secretario de Acuerdos y no fue aprobado por la totalidad 
de los integrantes de la Junta de Conciliación y Arbitraje, esa aprobación es 
inválida, porque no existe una actuación o constancia legal que demuestre 
la intervención de la Junta integrada, para analizar que en el contenido del 
documento en que se plasmó la voluntad de las partes que lo suscribieron, 
se respetaron los derechos contemplados en el artícu lo 123, apartado A, frac
ción XXVII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Para llegar a esta conclusión, expuso los siguientes argumentos:

• El convenio de terminación de la relación laboral, no es suficiente 
para poder acreditar que, efectivamente, fue aprobado por la Junta Especial 
Número ********** de la Federal de Conciliación y Arbitraje, debido a que no 
existe prueba idónea y eficaz que así lo avale, como lo pudiera ser la constan
cia de la actuación procesal en que la dicha Junta o su funcionario legal
mente facultado para ello, haya constatado que fue aprobado y sancionado el 
acuerdo de voluntades en mención, o bien, algún otro documento público 
del cual se desprendiera fehacientemente esa intervención de la autoridad 
laboral.

• Si las partes ocurren ante la Junta para pedir la aprobación de un 
convenio celebrado entre ellas, acontece que el pronunciamien to hecho por 
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el órgano no es en ejercicio de su facultad jurisdiccional, ya que sólo san
ciona el convenio celebrado, es decir, autoriza o aprueba ese acto, ese acuerdo 
de voluntades, cuyo contenido, invariablemente, debe ajustarse a los marcos de 
constitucionalidad y legalidad aplicables.

• El convenio debe ser sometido al análisis de la Junta de Conciliación 
y Arbitraje para verificar si cumple con los requisitos de validez previstos en 
el artícu lo 33 de la Ley Federal del Trabajo, a saber, los siguientes:

a) Consentimien to de las partes;

b) Objeto;

c) Constar por escrito;

d) Relación circunstanciada de hechos y derechos;

e) Ratificación ante la Junta de Conciliación y Arbitraje; y,

f) Aprobación por la Junta de Conciliación y Arbitraje.

• La ratificación de la autoridad jurisdiccional en materia de trabajo, 
implica un requisito de solemnidad del convenio, la que se ocupará de anali
zar, además, que cumpla con los requisitos mencionados en los incisos a) al d), 
que no contenga renuncia de derechos, sin la cual al convenio no puede 
reconocérsele su validez. Así, la aprobación por parte de la Junta, conlleva 
invariablemente ese análisis del contenido del documento, que en suma es 
una garantía establecida por la ley, para proteger sus derechos irrenuncia
bles, en concreto, las menciones específicas contenidas en el artícu lo 123, 
apartado A, fracción XXVII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se refieren a derechos sustentados en principios de orden 
público.

• En el caso, el convenio sólo se firmó por el secretario de Acuerdos 
y no fue aprobado por la totalidad de los integrantes de la Junta Especial 
Número ********** de la Federal de Conciliación y Arbitraje, es decir, no 
cuenta con un elemento que requería ser satisfecho para su validez. Ello es 
así, porque tal como se constata, no existe una actuación o constancia legal 
que demuestre la intervención de la Junta integrada, para analizar que en el 
contenido del documento en el que se plasmó la voluntad de las partes que 
lo suscribieron, se respetaron los derechos contemplados en el artícu lo 123, 
apartado A, fracción XXVII, de nuestra Constitución.
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Por lo anterior, este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
estima que sí existe la contradicción de tesis denunciada.

Esto es, ambos Tribunales Colegiados de Circuito analizaron si, para 
considerarse ratificado y aprobado un convenio ante la Junta, es necesa
rio como requisito formal que obren las firmas de la totalidad de los integrantes 
de la misma y del secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

En esa labor, los órganos de amparo llegaron a conclusiones diferentes. 
Por un lado, uno de ellos estimó colmado el requisito de la ratificación y apro
bación del convenio de terminación de la relación de trabajo, cuando solamente 
se adviertan dos firmas (presidente y secretario de Acuerdos de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje), y no así de los representantes de los sectores obrero 
y patronal; lo anterior, ya que en la diligencia de ratificación se asentó que así 
lo proveyeron y firmaron los miembros que integran la Junta y cuando el secre
tario de Acuerdos autorizó esa actuación, dio fe que la Junta se encontraba 
integrada, y que si al final no constan las firmas correspondientes, de confor
midad con el artícu lo 721 de la Ley Federal del Trabajo, esa omisión hace 
presumir que los representantes están de acuerdo con ella.

El otro órgano jurisdiccional, determinó que no era dable tener por 
satisfecho el requisito de la ratificación y aprobación del convenio de termina
ción de la relación laboral, ya que el acta correspondiente sólo fue firmada por 
el secretario de Acuerdos y el presidente, y no por los representantes de los 
sectores obrero y patronal y, además, no existe una actuación que demuestre 
la intervención de la Junta integrada para analizar el contenido de ese 
documento.

No es obstácu lo a lo anterior, el que las ejecutorias contendientes no 
hayan integrado jurisprudencia, pues ni la Ley Fundamental, ni la ordinaria 
establecen ese requisito para que se estime existente la contradicción de 
tesis, además de que para ello es suficiente que se adopten criterios disím
bolos, al resolver sobre un mismo punto de derecho, lo que acontece en el 
caso. De ahí que se estime existente la contradicción de tesis, a pesar de esa 
circunstancia. Apoya lo anterior, la jurisprudencia P./J. 27/2001.19

19 Emitida en la Novena Época por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIII, abril de 2001, página 77, del tenor siguiente: "CONTRADICCIÓN 
DE TESIS. PARA QUE PROCEDA LA DENUNCIA BASTA QUE EN LAS SENTENCIAS SE SUSTENTEN 
CRITERIOS DISCREPANTES.—Los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, 197 y 
197A de la Ley de Amparo establecen el procedimien to para dirimir las contradicciones de tesis 
que sustenten los Tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
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En consecuencia, se advierte que existe contradicción sobre un mismo 
punto de derecho, consistente en determinar si para estimar colmado el 
requisito formal de ratificación y aprobación por la Junta laboral, de un con
venio celebrado fuera de juicio, es necesario que obren las firmas de todos los 
integrantes de la Junta y del secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

IV. Estudio de fondo

En principio, cabe precisar que los juicios de amparo directo, que dieron 
origen a los criterios contendientes, se resolvieron de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, anteriores al decreto 
de reformas publicado en el Diario Oficial de la Federación, el treinta de noviem
bre de dos mil doce, por lo que la solución de la presente contradicción de 
tesis, se apoyará en esas disposiciones legales.

Pues bien, a efecto de resolver la contradicción de tesis, es preciso 
definir la naturaleza del procedimien to al que se someten las partes cuando 
acuden ante la Junta a ratificar un convenio o una liquidación.

Para ello, es oportuno atender el contenido del capítulo III de la Ley 
Federal del Trabajo, denominado "Procedimien tos paraprocesales o volun
tarios", cuyos artícu los 982, 983 y 987 establecen:

"Artícu lo 982. Se tramitarán conforme a las disposiciones de este 
capítulo, todos aquellos asuntos que, por mandato de la ley, por su naturaleza o 
a solicitud de parte interesada, requieran la intervención de la Junta, sin que esté 
promovido jurisdiccionalmente conflicto alguno entre partes determinadas."

"Artícu lo 983. En los procedimien tos a que se refiere este capítulo, el 
trabajador, sindicato o patrón interesado podrá concurrir a la Junta compe
tente, solicitando oralmente o por escrito la intervención de la misma y seña
lando expresamente la persona cuya declaración se requiere, la cosa que se 

de la Nación. El vocablo ‘tesis’ que se emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un 
sentido amplio, o sea, como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que 
se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta de manera formal, 
mediante una redacción especial, en la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identifi
cación del asunto en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artícu los 192 y 193 de la Ley de Amparo, porque ni la Ley Funda
mental ni la ordinaria establecen esos requisitos. Por tanto, para denunciar una contradicción de 
tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas 
de la Suprema Corte o Tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de 
su competencia."
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pretende se exhiba, o la diligencia que se pide se lleve a cabo.—La Junta 
acordará dentro de las veinticuatro horas siguientes sobre lo solicitado y, en su 
caso, señalará día y hora para llevar a cabo la diligencia y ordenará, en su caso, 
la citación de las personas cuya declaración se pretende."

"Artícu lo 987. Cuando trabajadores y patrones lleguen a un convenio o 
liquidación de un trabajador, fuera de juicio, podrán concurrir ante las Juntas 
de Conciliación, de Conciliación y Arbitraje y las Especiales, solicitando su 
aprobación y ratificación, en los términos a que se refiere el párrafo segundo 
del artícu lo 33 de esta ley, para cuyo efecto se identificarán a satisfacción de 
aquélla.

"En los convenios en que se dé por terminada la relación de trabajo, 
deberá desglosarse la cantidad que se le entregue al trabajador por con
cepto de participación de utilidades. En caso de que la comisión mixta aún no 
haya determinado la participación individual de los trabajadores, se dejarán 
a salvo sus derechos, hasta en tanto se formule el proyecto del reparto 
individual."

Del contenido de las disposiciones legales trasladadas, se obtiene que 
se tramitarán como procedimien tos paraprocesales o voluntarios, todos 
aquellos asuntos que por mandato de ley, por su naturaleza o a solicitud de 
parte interesada, requieran la intervención de la Junta, sin que esté promovido 
jurisdiccionalmente conflicto alguno entre partes determinadas.

Asimismo, se advierte que en este tipo de procedimien tos, el trabaja
dor, el sindicato o el patrón, podrán solicitar a la Junta oralmente o por escrito 
su intervención, y señalar expresamente lo que se requiere, ya sea la persona 
cuya declaración se requiere, la cosa que se pretende se exhiba, o la diligen
cia que se pide se lleve a cabo.

Así también, se evidencia que, cuando trabajadores y patrones lleguen 
a un convenio o liquidación fuera de juicio, podrán acudir a las Juntas de 
Conciliación, de Conciliación y Arbitraje, y a las Especiales, a solicitar su rati
ficación y aprobación en los términos del segundo párrafo del artícu lo 33 de 
la Ley Federal del Trabajo

Por su parte, el artícu lo 33 de la legislación laboral dispone:

"Artícu lo 33. Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los sala
rios devengados, de las indemnizaciones y demás prestaciones que deriven 
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de los servicios prestados, cualquiera que sea la forma o denominación 
que se le dé.

"Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por escrito 
y contener una relación circunstanciada de los hechos que lo motiven y de 
los derechos comprendidos en él. Será ratificado ante la Junta de Conciliación 
y Arbitraje, la que lo aprobará siempre que no contenga renuncia de los derechos 
de los trabajadores."

Del artícu lo transcrito, se advierte que las Juntas, para aprobar un con
venio o liquidación de un trabajador, fuera de juicio, deberán verificar el cum
plimien to de los requisitos establecidos en el artícu lo 33 de la legislación 
laboral en análisis, a saber:

a) Constar por escrito.

b) Contener una relación circunstanciada de los hechos que los motiven 
y de los derechos que sean su objeto.

c) Ratificación ante la propia autoridad.

d) No contener renuncia de los derechos de los trabajadores, para lo 
cual, debe solicitar del trabajador y del patrón las explicaciones o aclaraciones 
que considere necesarias.

Establecidas las premisas anteriores, procede ahora destacar que la 
legislación del trabajo a estudio, no establece los requisitos de forma que 
se deben observar, para la ratificación y aprobación de un convenio de termi
nación de la relación de trabajo, en cuanto a las firmas que debe contener 
el acta correspondiente, pues sólo se dispone que la ratificación debe reali
zarse ante la Junta de Conciliación y Arbitraje.

Por ello, es menester determinar si tal ausencia de reglamentación cons
tituye una omisión legislativa o una laguna legal, factible de colmarse con los 
métodos interpretativos o de integración correspondientes.

Para tal efecto, conviene tener presente que en la redacción original de 
los artícu los 33 y 987, de la legislación en comento, donde se contiene desde su 
origen, que todo convenio o liquidación, deberá hacerse por escrito y contener 
una relación circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los derechos 
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comprendidos en él y que será ratificado ante la Junta de Conciliación y Arbi
traje, la que lo aprobará siempre que no contenga renuncia de los derechos 
de los trabajadores; no se estableció el mencionado requisito de forma que debe 
observarse para la ratificación y aprobación de un convenio o liquidación, en 
cuanto a las firmas que debe contener el acta correspondiente para así consi
derar ratificado y aprobado el convenio ante la Junta.

Por otro lado, el legislador tampoco justificó, en modo alguno, que fuese 
su intención no señalar los requisitos formales para la ratificación y aproba
ción de un convenio, ni las razones jurídicas y de facto que justificaran tal 
proceder. De ahí que no sea dable desprenderse que la voluntad e intención 
del redactor de la ley fuera omitir regular la forma en cómo debe ratificarse y 
aprobarse el acto jurídico, previsto en los artícu los 33 y 987 en análisis.

Derivado de lo anterior, no es dable sostener con una interpretación 
letrista que, al no existir en la redacción del artícu lo los requisitos formales 
que deben observarse tratándose de la ratificación y aprobación de conve
nios o liquidaciones, la intención del legislador fue que no se atendiera a ellos, 
pues debe tomarse en consideración que basta la inclusión de un derecho 
sustantivo en la normatividad para que sea aplicable, aun cuando las reglas 
para su operatividad todavía no estén dadas a cabalidad, como sucede con 
aquellos derechos que, previstos por la ley, no han sido regulados por completo, 
en tanto que los legisladores, al momento de incluirlos, no están en aptitud de 
prever la multiplicidad de situaciones que acontezcan, ni los conflictos que 
pudieran presentar.

De ahí que la inclusión de nuevas figuras jurídicas implique un perfec
cionamien to paulatino, el cual, ha conllevado a permitir en la legislación ciertas 
formas de interpretación e integración de la norma para dar eficacia a las dis
posiciones no acabadas de regular en forma completa, pero que requieren de 
la especificación de ciertos elementos necesarios para su eficacia.

Por lo tanto, nos encontramos ante el planteamien to de un caso, en el 
que es necesario elegir y, en su caso, aplicar diversos métodos de interpreta
ción de entre los que reconoce el sistema, así como hacer uso de las formas 
de integración de la ley, ya que en este tipo de asuntos no es posible ceñir a 
una interpretación literal de la norma, porque ello implicaría una interpre
tación restrictiva en demérito de la seguridad y certeza jurídicas, sino que 
es necesario buscar aquella respuesta que conlleve salvaguardar diversos 
derechos protegidos constitucionalmente, en un mayor beneficio, conforme 
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lo impone nuestro actual orden constitucional, al establecer el principio pro 
persona en el artícu lo 1o. constitucional, el cual, en la parte conducente, 
dispone:

"Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas goza
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra
tados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.—Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.—
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de confor
midad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancio
nar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley. ..."

Pues bien, en la Ley Federal del Trabajo, se consignan criterios de inter
pretación, conforme a sus artícu los 17 y 18, que disponen:

"Artícu lo 17. A falta de disposición expresa en la Constitución, en esta 
ley o en sus reglamentos, o en los tratados a que se refiere el artícu lo 6o., se 
tomarán en consideración sus disposiciones que regulen casos semejantes, 
los principios generales que deriven de dichos ordenamien tos, los principios 
generales del derecho, los principios generales de justicia social que deri
van del artícu lo 123 de la Constitución, la jurisprudencia, la costumbre y la 
equidad."

"Artícu lo 18. En la interpretación de las normas de trabajo se tomarán 
en consideración sus finalidades señaladas en los artícu los 2o. y 3o. En caso de 
duda, prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador."

Asimismo, los artícu los 2o. y 3o. de la legislación en análisis establecen:

"Artícu lo 2o. Las normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y 
la justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones."

"Artícu lo 3o. El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artícu lo 
de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y 
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debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel eco
nómico decoroso para el trabajador y su familia.

"No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo 
de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política o condición social.

"Asimismo, es de interés social promover y vigilar la capacitación y el 
adiestramien to de los trabajadores."

De los artícu los transcritos, se advierte, como orden de prelación, que 
en lo no previsto en la Constitución, en la Ley Federal del Trabajo o en sus regla
mentos o tratados, se tomarán en consideración sus disposiciones que regulen 
casos semejantes, los principios generales que deriven de dichos ordenamien
tos, los principios generales del derecho, los principios generales de justicia 
social, que derivan del artícu lo 123 de la Constitución, la jurispruden cia, la 
costumbre y, la equidad y en caso de duda, se resolverá con la interpre tación 
más favorable al trabajador.

De ahí que si, en el caso, los artícu los 33 y 987 de la Ley Federal del 
Trabajo, no establecen la forma en cómo deben ratificarse y aprobarse los con
venios de terminación de la relación laboral, celebrados fuera de juicio, en 
cuanto a las firmas que debe contener el acta respectiva, debe acudirse a la 
analogía, como método de integración de normas, a través de disposiciones 
que regulen casos semejantes.

Ello, a fin de salvaguardar los principios fundamentales, como el de 
certeza y seguridad jurídicas, así como los principios de justicia social, que 
rigen en los procedimien tos laborales.

Ahora bien, doctrinariamente, el proceso de la analogía conlleva:

a) La existencia de una laguna legal.

b) Que el legislador no prohíba expresamente la aplicación analó
gica de la ley y que no se haya excluido la aplicación de casos análogos en 
la norma.

c) La existencia de una igualdad jurídica esencial entre el supuesto no 
regulado y un supuesto sí previsto por la ley.

En efecto, en la Ley Federal del Trabajo existe una laguna legal, pues 
aun cuando se prevé que los convenios o liquidaciones serán ratificados ante 
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la Junta, quien los aprobará, siempre y cuando no contengan renuncia de 
dere chos, no establece los requisitos formales que deben observarse en cuanto 
a las firmas que debe contener el acta correspondiente.

Por lo que ve al segundo requisito, como se mostró, el artícu lo 17 de la 
Ley Federal del Trabajo permite, incluso, en primer lugar, la aplicación analó
gica de la ley.

Y en cuanto al tercer requisito, como se verá, existe igualdad jurídica 
esencial entre el supuesto no regulado y el supuesto que está previsto en la ley.

Precisado lo anterior, del análisis de la propia Ley Federal del Trabajo, 
se advierte que los artícu los que guardan una relación esencial entre el su
puesto no regulado que se busca integrar y el sí regulado, son los numerales 
889 y 890, toda vez que la aprobación del convenio de terminación de la rela
ción de trabajo, aunque no se emite dentro de un conflicto individual o colec
tivo, como sucede con los laudos, materialmente le revisten las características 
de éstos, toda vez que la aprobación del convenio, por parte de la Junta, se 
convierte en una determinación sobre aspectos sustantivos de la relación 
de trabajo, tales como: la jornada, el salario, categoría, vacaciones y antigüedad, 
entre otros.

Así, se estima que, dada la naturaleza de la ratificación y aprobación 
de los convenios celebrados fuera de juicio, tienen efectos definitivos res
pecto de las condiciones de trabajo en una relación laboral; de ahí que ante 
ello, su trato debe ser semejante a un laudo, en lo que, atañe al punto que 
aquí interesa, esto es, respecto a que en el acta respectiva deben obrar las 
firmas de los integrantes de la Junta y del secretario de Acuerdos, para con
siderarse eficaz.

Interpretación que, incluso, no riñe con el texto actual del artícu lo 987 
de la Ley Federal del Trabajo, que dispone:

"Artícu lo 987. Cuando trabajadores y patrones lleguen a un convenio o 
liquidación de un trabajador, fuera de juicio, podrán concurrir ante las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje y las Especiales, solicitando su aprobación y ratifi
cación, en los términos a que se refiere el párrafo segundo del artícu lo 33 de 
esta ley, para cuyo efecto se identificarán a satisfacción de aquélla.

"En los convenios en que se dé por terminada la relación de trabajo 
deberá desglosarse la cantidad que se entregue al trabajador por concepto de 
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salario, de prestaciones devengadas y de participación de utilidades. En caso 
de que la Comisión Mixta para la Participación de las Utilidades en la empresa 
o establecimien to aún no haya determinado la participación individual de los 
trabajadores, se dejarán a salvo sus derechos, hasta en tanto se formule el 
proyecto del reparto individual.

"Los convenios celebrados en los términos de este artícu lo serán apro
bados por la Junta de Conciliación y Arbitraje competente, cuando no afecten 
derechos de los trabajadores, y tendrán efectos definitivos, por lo que se eleva
rán a la categoría de laudo ejecutoriado."

Lo subrayado es propio.

Conforme al cual, los convenios aprobados por la Junta de Concilia
ción y Arbitraje competente, cuando no afecten derechos de los trabajadores, 
tendrán efectos definitivos, por lo que se elevarán a la categoría de laudo 
ejecutoriado.

Ahora, respecto de los requisitos de forma que deben observarse en la 
emisión de los laudos, los artícu los 889 y 890 de la Ley Federal del Trabajo 
disponen:

"Artícu lo 889. Si el proyecto de resolución fuere aprobado, sin adiciones 
ni modificaciones, se elevará a la categoría de laudo y se firmará de inmediato 
por los miembros de la Junta.—Si al proyecto se le hicieran modificaciones o 
adiciones, se ordenará al secretario que de inmediato redacte el laudo, de 
acuerdo con lo aprobado. En este caso, el resultado se hará constar en acta."

"Artícu lo 890. Engrosado el laudo, el secretario recogerá, en su caso, 
las firmas de los miembros de la Junta que votaron en el negocio y, una vez 
recabadas, turnará el expediente al actuario, para que de inmediato notifique 
personalmente el laudo a las partes."

De los artícu los preinsertos, se advierte que, una vez aprobado el pro
yecto de resolución, se elevará a categoría de laudo y se firmará por los miem
bros de la Junta y, engrosado el laudo, corresponderá al secretario recabar 
las firmas de los miembros de la Junta que votaron el negocio.

Como se advierte de la ejecutoria correspondiente a la contradicción 
de tesis 133/2007SS, del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, ya han sido interpretados los anteriores preceptos lega
les, en el sentido de que la falta de firma del laudo correspondiente por parte 
de alguno de los integrantes del tribunal de trabajo o, en su caso, del secre
tario de Acuerdos que autoriza y da fe, trae consigo su nulidad.

Lo que implica que si no se encuentra firmado el laudo por los integran
tes del tribunal laboral y por el propio secretario que autoriza y da fe del acto, 
se incumplen las formalidades del procedimien to, por lo que no puede surtir 
efecto jurídico alguno.

Para arribar a esa conclusión, la Segunda Sala del Alto Tribunal inter
pretó la jurisprudencia 4a./J. 50/93, de la Cuarta Sala, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 73, enero de 
1994, página 49. Genealogía: Apéndice 19171995, Tomo V, Primera Parte, tesis 
282, página 184, de rubro y texto:

"LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE UNO DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 
DA LUGAR AL OTORGAMIENTO DEL AMPARO, NO AL SOBRESEIMIENTO.—
Como los efectos del sobreseimien to en el juicio de amparo son dejar las cosas 
tal como se encontraban antes de la interposición de la demanda, sobreseer 
en el juicio de garantías porque el laudo reclamado carece de firma de alguno de 
los miembros de la Junta implicaría dejar firme dicho acto, lo que significaría 
ir en contra de lo dispuesto por los artícu los 889 y 890 de la Ley Federal del 
Trabajo, que imponen la obligación a los miembros de la Junta de firmar el pro
yecto de laudo. Por tanto, en la hipótesis indicada debe concederse el amparo 
a la parte quejosa para el efecto de que esa irregularidad sea subsanada, 
tomando en consideración que tanto la Constitución General de la República 
como la Ley Federal del Trabajo, obligan a la Junta a dirimir el conflicto de 
manera pronta, completa e imparcial, dictando los laudos a verdad sabida y 
buena fe guardaba y apreciando los hechos en conciencia."

Así se evidencia de la transcripción de la contradicción de tesis 
133/2007SS, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que señala:

"SÉPTIMO.—Precisado lo anterior, para decidir sobre la existencia o 
inexistencia de la contradicción de tesis denunciada, a continuación se resal
tan, en resumen, las consideraciones legales en que los tribunales conten
dientes apoyaron los criterios que adoptaron, al resolver los asuntos sometidos 
a su jurisdicción:
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"A) El Tribunal Colegiado denunciante; es decir, el Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver en sesión de quince de 
marzo de dos mil seis el amparo directo DT. 841/2005, promovido por el traba
jador, determinó que el órgano de control constitucional debe examinar, de 
acuerdo a los conceptos de violación tratándose del patrón y aun en suplencia 
de la deficiencia de la queja cuando se trata del trabajador, la validez de todas 
las actuaciones que no constituyen un mero trámite y que sean resoluciones 
de carácter sustancial, es decir, debe advertir si las mismas satisfacen o no 
los requisitos formales para su emisión, en especial, la formalidad de que 
haya sido firmado el laudo por los integrantes del tribunal laboral y por el 
secretario de Acuerdos correspondiente, para así poder estudiar su legalidad 
o ilegalidad.

"El criterio de referencia se apoyó, en síntesis, en lo siguiente:

"1. Que el órgano de control constitucional debe examinar, de acuerdo 
a los conceptos de violación (conforme al principio de estricto derecho), tratán
dose del patrón y aun en suplencia de la deficiencia de la queja cuando se 
trata del trabajador en principio, la validez de todas las actuaciones que no 
constituyen un mero trámite y que sean resoluciones de carácter sustancial, 
dentro de los antecedentes que conforman el acto reclamado; es decir, debe 
advertirse si las mismas satisfacen o no los requisitos formales para su emi
sión, en el caso, la formalidad de que hayan sido firmadas estas actuaciones por 
los integrantes del tribunal laboral y por el secretario de Acuerdos correspon
diente para así poder estudiar su legalidad o ilegalidad, ya que el tribunal 
laboral no debe soslayar la observancia de esas formalidades, ya que de hacerlo 
implicaría que se dejaran de cumplir los requisitos formales que establece la 
ley de la materia, para que los actos de las autoridades del trabajo surtan sus 
efectos jurídicos.

"2. Que en el caso que se analiza, la falta de firma de uno de los repre
sentantes de los poderes públicos, en el laudo impugnado, impide examinar 
el acto reclamado, en los términos que ordena el artícu lo 78 de la Ley de 
Amparo, por lo que se deben estudiar los requisitos de validez del laudo, ya que 
no sería factible analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 
acto inválido por vicios de forma.

"3. Que conforme a los artícu los 186, 188, 189, 204, 229, 242, 243, 244 y 
247 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 
(del Estado de México), el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje se integra 
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por un representante de cada uno de los poderes públicos del Estado, un repre
sentante de cada uno de los sindicatos mayoritarios, un representante de los 
Ayuntamien tos de la entidad que será el del Municipio de residencia del tri
bunal y un árbitro, y que todas las actuaciones procesales deben estar auto
rizadas por el secretario.

"4. Que los laudos deben estar firmados por los miembros del tribunal; 
es decir, el presidente, secretario y el o los representantes que concurran.

"5. Que al constituir el acto reclamado un laudo, es indispensable que 
esté firmado por todos los integrantes del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de México.

"6. Que en el caso, al carecer el laudo reclamado de la firma del repre
sentante del Poder Legislativo, debe otorgarse al quejoso la protección consti
tucional solicitada, para el efecto de que sea subsanada dicha irregularidad.

"B) Por su parte, el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo DT. 12371/98, promo
vido por el patrón, determinó que la falta de firma del laudo, por parte del 
secretario de la Junta responsable, constituye una violación de carácter formal 
que amerita la concesión del amparo, sin necesidad de estudiar los conceptos 
de violación que se hagan valer.

"Las consideraciones que le dan sustento a la determinación anterior, 
en síntesis, son las siguientes:

"1. Que es innecesario hacer el estudio de los conceptos de violación, 
porque el tribunal advierte una violación de carácter formal que amerita la 
concesión del amparo.

"2. Que en el juicio laboral obran el acta de discusión y votación y el 
laudo de fecha treinta de julio de mil novecientos noventa y siete, los que no 
se encuentran firmados por el secretario de la Junta responsable, lo que de
termina que en el acta y en el laudo no se acaten las formalidades previstas 
en los artícu los 721 y 839 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que la carencia 
de firma del acta de discusión y votación, así como del laudo, determina la 
falta de validez del acta de discusión y votación y del laudo.

"3. Que no es obstácu lo que el amparo haya sido promovido por el Ins
tituto Mexicano del Seguro Social y no sea factible la suplencia de la queja, 
toda vez que, conforme al artícu lo 78 de la Ley de Amparo, el tribunal está 
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obligado a apreciar el acto reclamado tal como aparezca probado ante la 
autoridad responsable.

"4. Que por consiguiente, no es factible proceder al análisis de un acto 
inválido por vicios de forma que impide su existencia legal, para después de
terminar sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad.

"5. Que al resultar el laudo violatorio de los artícu los 721 y 839 de la Ley 
Federal del Trabajo y, por tanto, de las garantías de debido proceso legal y le
galidad, que consagran los artícu los 14 y 16 constitucionales, debe conceder
se el amparo para el efecto de que la Junta responsable lo deje insubsistente, 
reponga el procedimien to, celebre la audiencia de discusión y votación y dicte 
el laudo correspondiente, en el que se cumplan las formalidades legales que 
se precisaron.

"C) El Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver en sesiones de veintiséis de marzo, treinta de mayo, 
veintiocho de junio y diez de julio, todas ellas de dos mil dos, los amparos en 
revisión RT. 1792/2001, RT. 372/2002 y RT. 792/2002, y los amparos directos 
números DT. 35652/2001 y DT. 11092/2002, respectivamente, determinó que 
con independencia de que no se hayan expresado en los agravios o concep
tos de violación, en su caso, vinculados con la falta de formalidades de la re
solución (laudo), el órgano de control constitucional tiene la obligación de 
analizar tal formalidad, sin que ello implique suplencia de la queja deficiente, 
ya que, en principio, no puede soslayarse la falta de firma de alguno de los 
miembros de la autoridad laboral o del secretario que autorice la resolución 
correspondiente, a fin de establecer la existencia legal del acto reclamado.

"El criterio sustentado por el tribunal antes referido se apoya en las 
consideraciones que se sintetizan a continuación:

"1. Que resulta innecesario realizar la transcripción tanto de los antece
dentes del caso, como de las consideraciones en que se apoya el laudo recla
mado y los conceptos de violación (en su caso, agravios), ya que no se hará 
su estudio, en virtud de que se advierte una violación a las formalidades lega
les en la emisión del laudo reclamado, por no satisfacerse los requisitos exi
gidos por los artícu los 721, 839 y 888 de la Ley Federal del Trabajo.

"2. Que del análisis del expediente laboral se advierte que el acta de 
discusión y votación del laudo reclamado no se encuentra firmada por la pre
sidenta de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, lo que conduce a esta
blecer que si el acta en que consta la aprobación de la resolución carece de 
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la firma de la citada funcionaria, quien funge como representante del gobier
no de la Junta emisora del laudo combatido, ello se traduce en la inexistencia de 
la sesión prevista en el artícu lo 888 de la Ley Federal del Trabajo, en la cual, 
debe discutirse y votarse el proyecto correspondiente, por lo que no puede 
elevarse a la categoría de laudo, ya que no se cumplieron con las formalida
des del procedimien to.

"3. Que un laudo emitido en tales condiciones, adolece de un vicio for
mal y, por consiguiente, de legalidad en sus efectos, al incumplir con lo esta
blecido en los artícu los 721, 839 y 888 de la Ley Federal del Trabajo, en razón 
de que el acta de votación y discusión que le da origen no fue firmada por 
todos los integrantes de la Junta (representante de gobierno de la autoridad 
laboral), siendo necesarias las firmas de cada uno de ellos para dar autentici
dad a la actuación de que se trata, omisión que constituye una transgresión 
a la formalidad que resulta de la emisión del laudo, al no haberse dado cum
plimien to a lo establecido en la ley de la materia, situación que impide jurí
dicamente que lo resuelto por la Junta tenga la categoría de laudo, ya que 
constituye una vio lación a la garantía de legalidad que establece el artícu lo 
16 constitucional.

"4. Que con independencia de que la quejosa no hubiese expresado 
conceptos de violación relacionados con la falta de formalidades de la resolu
ción indicada, el órgano de control constitucional tiene la obligación de ana
lizar tal formalidad, sin que esto implique suplencia de la queja deficiente, 
puesto que no puede soslayarse la falta de firma de alguno de los miembros 
de la autoridad laboral o del secretario que autorice el acta de votación o el 
laudo correspondiente, materia del juicio de garantías, a fin de establecer la 
existencia legal del acto reclamado.

"De la síntesis relativa, se puede advertir que el Tribunal Colegiado de
nunciante (Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito), al 
resolver el asunto sometido a su jurisdicción, determinó que cuando se trata 
del patrón, el órgano de control constitucional solamente deberá examinar la 
formalidad de que haya sido firmado el laudo, por todos y cada uno de los 
integrantes del tribunal laboral y el secretario de Acuerdos correspondiente, 
si es que se expresaron conceptos de violación sobre ese aspecto, pero cuando 
se trate del trabajador podrá hacerse tal análisis, aun en suplencia de la defi
ciencia de la queja.

"Por su parte, los Tribunales Colegiados Décimo Primero y Décimo Segun
do en Materia de Trabajo del Primer Circuito, en los asuntos que se sometieron 
a sus respectivas jurisdicciones, coincidentemente arribaron a la conclusión de 
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que en todos los casos (si se trata de patrón o trabajador) se podrá examinar 
oficiosamente, sin necesidad de estudiar los conceptos de violación, la for
malidad de que haya sido firmado el laudo, por todos y cada uno de los inte
grantes del tribunal laboral y el secretario de Acuerdos correspondiente, sin 
que ello implique suplencia de la deficiencia de la queja, ya que no se puede 
soslayar la falta de firma de alguno de los miembros del tribunal laboral o del 
secretario que dé fe, ya que ése es un requisito indispensable para que la 
resolución reclamada surta sus efectos jurídicos.

"Consecuentemente, se advierte que sí se actualiza la contradicción de 
tesis denunciada, ya que todos los tribunales contendientes se pronunciaron 
sobre el mismo tema jurídico; es decir, sobre el análisis de las formalidades 
de los laudos en los juicios laborales, específicamente que hayan sido firmados 
por todos y cada uno de los integrantes del tribunal laboral y por el secretario 
de Acuerdos que autoriza y da fe, y arribaron a conclusiones opuestas, dado 
que, como se ha visto, el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segun
do Circuito determinó que cuando se trata del patrón solamente se podrá realizar 
tal análisis si existen conceptos de violación sobre tal aspecto. Por su parte, 
los otros dos tribunales contendientes determinaron que tal análisis se puede 
efectuar aun de oficio, sin necesidad de que existan conceptos de violación 
sobre tal aspecto y sin interesar si se trata del patrón o del trabajador, ya que 
ello no implica suplencia de la deficiencia de la queja, toda vez que para ana
lizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del laudo, previamente se 
debe establecer su existencia legal.

"No es óbice para arribar a la anterior conclusión, la circunstancia de que 
el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito haya resuel
to el negocio denunciado como contradictorio, conforme a los lineamien tos 
establecidos por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios del Estado de México, ya que en su resolución, de igual manera, 
hizo referencia a la Ley Federal del Trabajo, ordenamien to éste conforme al cual, 
fueron analizados los otros asuntos resueltos por los Tribunales Colegiados 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

"Conforme a lo anterior, el punto de contradicción consiste en determi
nar si la falta de firma de un laudo, por parte de los integrantes de un tribunal 
de trabajo o del secretario que autoriza y da fe, constituye una cuestión que 
puede ser analizada de manera oficiosa por el tribunal de amparo, cuya ausen
cia provocaría la concesión del amparo para que se subsane esa irregularidad 
o si, por el contrario, tal omisión debe ser alegada vía conceptos de violación, 
cuando el amparo sea promovido por la parte patronal.
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"OCTAVO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a las consideraciones siguientes:

"Es menester hacer referencia a que la otrora Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 13/93, deter
minó que aun en el supuesto de que la falta de firma de alguno de los miem
bros de la Junta en el laudo reclamado, pudiera producir la inexistencia de 
dicho laudo, de todas formas debe concederse el amparo a la parte quejosa 
para el efecto de que esa irregularidad sea subsanada, tomando en conside
ración que tanto la Constitución General de la República, como la Ley Federal 
del Trabajo, obligan a la Junta a dirimir el conflicto de manera pronta, completa 
e imparcial, dictando los laudos a verdad sabida y buena fe guardada y apre
ciando los hechos en conciencia. Al efecto, con carácter de jurisprudencia, 
emitió el criterio siguiente:

"‘LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE UNO DE LOS MIEMBROS DE LA 
JUNTA DA LUGAR AL OTORGAMIENTO DEL AMPARO, NO AL SOBRESEIMIEN
TO.—Como los efectos del sobreseimien to en el juicio de amparo son dejar 
las cosas tal como se encontraban antes de la interposición de la demanda, 
sobreseer en el juicio de garantías porque el laudo reclamado carece de firma 
de alguno de los miembros de la Junta implicaría dejar firme dicho acto, lo 
que significaría ir en contra de lo dispuesto por los artícu los 889 y 890 de la Ley 
Federal del Trabajo, que imponen la obligación a los miembros de la Junta de 
firmar el proyecto de laudo. Por tanto, en la hipótesis indicada debe concederse 
el amparo a la parte quejosa para el efecto de que esa irregularidad sea sub
sanada, tomando en consideración que tanto la Constitución General de la 
República como la Ley Federal del Trabajo, obligan a la Junta a dirimir el con
flicto de manera pronta, completa e imparcial, dictando los laudos a verdad 
sabida y buena fe guardaba y apreciando los hechos en conciencia.’ (No. Re
gistro «digital»: 207733. Jurisprudencia. Materia: laboral, Octava Época. Instan
cia: Cuarta Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 
73, enero de 1994, tesis 4a./J. 50/93, página 49. Genealogía: Apéndice 1917
1995, Tomo V, Primera Parte, tesis 282, página 184)

"De igual manera, dicha Cuarta Sala, al resolver la contradicción de tesis 
2/93, determinó que la falta de firma del acta de discusión y votación del laudo, 
por parte del secretario, da lugar a la invalidez de la actuación con trascen
dencia al laudo.

"El criterio de referencia se apoyó en las consideraciones siguientes:

"‘QUINTO.— ... la Ley Federal del Trabajo de 1970, reformada en 1980, 
que rige en la actualidad, establece lo siguiente: «Artícu lo 620. Para el funcio
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namien to del Pleno y de las Juntas Especiales se observarán las normas siguien
tes: I. En el Pleno se requiere la presencia del presidente de la Junta y del 
cincuenta por ciento de los representantes, por lo menos. En caso de empate, 
los votos de los ausentes se sumarán al del presidente; II. En las Juntas Espe
ciales, se observarán las normas siguientes: a) Durante la tramitación de los 
conflictos individuales y de los colectivos de naturaleza jurídica, bastará la 
presencia de su presidente o del auxiliar, quien llevará adelante la audiencia, 
hasta su terminación. Si están presentes uno o varios de los representantes, 
las resoluciones se tomarán por mayoría de votos. Si no está presente ningu
no de los representantes, el presidente o el auxiliar dictará las resoluciones 
que procedan, salvo que se trate de las que versen sobre personalidad, com
petencia, aceptación de pruebas, desistimien to de la acción a que se refiere 
el artícu lo 773 y sustitución de patrón. El mismo presidente acordará se cite 
a los representantes a una audiencia para la resolución de dichas cuestiones, 
y si ninguno concurre, dictará la resolución que proceda. b) La audiencia de 
discusión y votación del laudo se regirá por lo dispuesto en la fracción si
guiente. c) Cuando se trate de conflictos colectivos de naturaleza económica, 
además del presidente se requiere la presencia de uno de los representantes, 
por lo menos; d) En los casos de empate, el voto del o de los representantes 
ausentes se sumará al del presidente o al del auxiliar; III. Para la audiencia de 
discusión y votación del laudo, será necesaria la presencia del presidente o 
presidente especial y del cincuenta por ciento de los representantes de los 
trabajadores y de los patrones, por lo menos. Si concurre menos del cincuenta 
por ciento, el presidente señalará nuevo día y hora para que se celebre la 
audiencia; si tampoco se reúne la mayoría, se citará a los suplentes, quedan
do excluidos los faltistas del conocimien to del negocio. Si tampoco concurren los 
suplentes, el presidente de la Junta o el de la Junta Especial, dará cuenta al 
secretario del Trabajo y Previsión Social, para que designe las personas que 
los sustituyan. En caso de empate, los votos de los ausentes se sumarán al 
del presidente.». «Artícu lo 885. Al concluir el desahogo de las pruebas, formu
lados los alegatos de las partes y previa certificación del secretario de que 
ya no quedan pruebas por desahogar, el auxiliar, de oficio, declarará cerrada 
la instrucción, y dentro de los diez días siguientes formulará por escrito el 
proyecto de resolución en forma de laudo, que deberá contener: I. Un extracto 
de la demanda y de la contestación, réplica y contra réplica; y en su caso, de 
la reconvención y contestación de la misma; II. El señalamien to de los hechos 
controvertidos; III. Una relación de las pruebas admitidas y desahogadas, y su 
apreciación en conciencia, señalando los hechos que deban considerarse pro
bados; IV. Las consideraciones que fundadas y motivadas se deriven, en su 
caso, de lo alegado y probado; y V. Los puntos resolutivos.». «Artícu lo 886. Del 
proyecto de laudo formulado por el auxiliar, se entregará una copia a cada 
uno de los miembros de la Junta. Dentro de los cinco días hábiles siguientes 
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al de haber recibido la copia del proyecto, cualquiera de los miembros de la 
Junta podrá solicitar que se practiquen las diligencias que no se hubieren 
llevado a cabo por causas no impu tables a las partes, o cualquiera diligencia 
que juzgue conveniente para el esclarecimien to de la verdad. La Junta, con 
citación de las partes, señalará, en su caso, día y hora para el desahogo, den
tro de un término de ocho días, de aquellas pruebas que no se llevaron a cabo 
o para la práctica de las diligencias solicitadas.». «Artícu lo 887. Transcurrido 
el término a que se refiere el artícu lo anterior, concedido a los integrantes de la 
Junta, o en su caso, desahogadas las diligencias que en este término se hubie
sen solicitado, el presidente de la Junta citará a los miembros de la misma, para 
la discusión y votación, que deberá efectuarse dentro de los diez días si
guientes al en que hayan concluido el término fijado o el desahogo de las dili
gencias respectivas.». «Artícu lo 888. La discusión y votación del proyecto de 
laudo, se llevará a cabo en sesión de la Junta, de conformidad con las normas 
siguientes: I. Se dará lectura al proyecto de resolución, a los alegatos y obser
vaciones formuladas por las partes; II. El presidente pondrá a discusión 
el negocio con el resultado de las diligencias practicadas; y III. Terminada la 
discusión, se procederá a la votación, y el presidente declarará el resultado.». 
«Artícu lo 889. Si el proyecto de resolución fuere aprobado, sin adiciones ni 
modificaciones, se elevará a la categoría de laudo y se firmará de inmediato 
por los miembros de la Junta. Si al proyecto se le hicieran modificaciones o 
adiciones, se ordenará al secretario que de inmediato redacte el laudo, de 
acuerdo con lo aprobado. En este caso, el resultado se hará constar en acta.». 
«Artícu lo 890. Engrosado el laudo, el secretario recogerá, en su caso, las firmas 
de los miembros de la Junta que votaron en el negocio y, una vez recabadas, 
turnará el expediente al actuario, para que de inmediato notifique personal
mente el laudo a las partes.». La comparación de ambos articulados revela que 
las dos leyes no siguen sistemas exactamente iguales en lo que al procedimien
to de preparación del proyecto, discusión, votación, engrose y firma se refiere, 
sino que se notan diferencias importantes, de entre las que se destacan las si
guientes: En la Ley Federal del Trabajo de 1931, formulado el dictamen por el 
auxiliar, se entregaba copia a cada representante de la Junta, quienes tenían 
oportunidad de expresar su opinión por escrito para efectos de la discusión 
posterior; esta discusión tenía lugar el día y hora señalados por el presidente; 
en tal audiencia, se leía el dictamen y las opiniones escritas de los represen
tantes, después de lo cual el secretario tomaba la votación; es importante 
destacar que después de la votación, se encomendaba al secretario el engro
se dentro de un término perentorio, encargándose a dicho funcionario, tam
bién, la recolección de las firmas de los representantes.—De lo anterior se 
infiere la importancia capital que tenía el acta de la sesión o audiencia, pues 
imponiéndose en todo caso el engrose y existiendo un plazo más o menos 
largo entre la sesión donde se aprobaba el proyecto y la firma del laudo, era 
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necesaria la existencia del acta de la Junta con todos sus requisitos de validez 
(entre ellos, la firma del secretario), para dar certeza y seguridad al sentido de 
lo fallado.—No sucede lo mismo en la ley actual: En primer lugar, a partir de que 
se declara cerrada la instrucción, el auxiliar tiene fijado un término para formu
lar el proyecto de resolución ya en forma de laudo, esto es, con extractos 
de la litis, señalamien to de hechos, estudio de pruebas, consideraciones jurí
dicas y hasta puntos resolutivos. Celebrada la sesión de discusión y votación, 
opera una distinción que es básica: I. Si el proyecto es aprobado sin adiciones 
ni modificaciones, automáticamente se convierte en laudo y debe ser firmado 
de inmediato por los miembros de la Junta; II. En cambio, si hubo adiciones 
o modificaciones, se ordena al secretario que redacte el laudo, el que una vez 
engrosado se firma.—La distinción acabada de señalar permite llegar a la 
conclusión de que en el primer caso, carece de consecuencias jurídicas pro
ductoras de invalidez la falta de la firma del secretario en el acta de la sesión, 
dado que la elevación del proyecto a la categoría de laudo en el acto mismo de 
la Junta, así como la firma de los representantes y del secretario en el laudo, 
otorgan la seguridad de que el sentido y consideraciones del laudo corres
ponden, efectivamente, a lo aprobado.—Es más, del párrafo primero del ar
tícu lo 889 ya transcrito, puede inferirse que en tal hipótesis ni siquiera es 
necesario que el resultado se haga constar en acta, pero en el supuesto de 
que se tuviera que levantar como parte de la actuación y se omitiera en dicha 
acta la firma del secretario, ello no daría lugar a la reposición del procedimien to, 
ya que tal omisión no trascendería al resultado de la resolución, puesto que 
la firma inmediata del proyecto por los integrantes de la Junta y el secretario, 
convirtiéndolo automáticamente en laudo, garantizan su autenticidad. En cuan
to a esto último, en lo que resulta aplicable, se invoca la tesis de jurisprudencia 
número 1472, consultable en la página 2343 del Volumen V, Segunda Parte, 
Salas y Tesis Comunes, del Apéndice de 19171988, que dice: «PRUEBA, DESE
CHAMIENTO DE. TRATÁNDOSE DE LA QUE NO INFLUIRÁ EN EL SENTIDO 
DEL FALLO, NO CAUSA AGRAVIO.—La resolución del Juez de Distrito que 
niega la admisión de prueba que no trasciende al resultado del fallo, no causa 
agravio a la parte que la ofrece; por otra parte, esa falta de influencia convier
te en ocioso decretar la reposición del procedimien to del juicio para el solo 
efecto de que la prueba sea admitida.».—En cambio, en el otro supuesto que 
prevé el artícu lo 889, en su párrafo segundo, de la ley aludida, la necesidad de 
que el resultado se haga constar en el acta puede ser fundamental dentro del 
procedimien to que se viene analizando.—Tanto es así, que el segundo párra
fo de dicho precepto, después de establecer que cuando el proyecto es adi
cionado o modificado se encomendará al secretario el engrose, tiene buen 
cuidado de agregar: «En este caso, el resultado se hará constar en acta», 
exigencia que resulta lógica por el propósito de resguardar la certeza de lo 
resuelto, dado que entre el momento de la resolución y el del engrose ha de 
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transcurrir cierto tiempo. En esta hipótesis, consecuentemente, sí resulta 
esencial y trascendente que el acta de la sesión esté autorizada con la firma 
del secretario, en los términos del artícu lo 721 de la Ley Federal del Trabajo, 
que dispone: «Todas las actuaciones procesales serán autorizadas por el se
cretario, excepción hecha de las diligencias encomendadas a otros funciona
rios; lo actuado en las audiencias se hará constar en actas, las que deberán 
ser firmadas por las personas que en ella intervinieron, quieran y sepan ha
cerlo. Cuando algún integrante de la Junta omitiere firmar las actas de las 
diligencias en las que estuvo presente, se entenderá que está conforme con 
ellas. De las actas de las audiencias se entregará copia autógrafa a cada una 
de las partes comparecientes.».—Lo hasta aquí expuesto permite considerar que 
la tesis jurisprudencial de la Cuarta Sala publicada en el Informe de 1981, 
que sirvió de base al Quinto Tribunal Colegiado, ya es obsoleta en la parte que 
se examina, en virtud de que los artícu los de la Ley Federal del Trabajo de 1931 
que interpreta, establecen un sistema de proyección, discusión, votación y 
firma del laudo, que no coincide en su integridad con el sistema de la ley ac
tual.—Más todavía, en relación con la invocación de dicha tesis: Esta Cuarta 
Sala sostuvo en ella que la audiencia de discusión y votación era una forma
lidad esencial del procedimien to, cuya omisión dejaba en indefensión a las 
partes, pero el caso al que se aplicó es diferente, pues en él no hubo omisión 
o inexistencia de la audiencia o sesión, sino solamente falta de firma del se
cretario, que es, en todo caso, requisito de validez y no de existencia del 
acto.—Por esas razones, esta Cuarta Sala no comparte el criterio del Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.—De la misma 
manera, no cabe adoptar en su integridad el criterio del Tercer Tribunal Cole
giado de mérito, pues si bien es cierto que en el juicio de amparo que resolvió 
hizo notar que, en la especie, el proyecto había sido aprobado íntegramente y 
en el laudo aparecían no sólo las firmas de los miembros de la Junta, sino 
también del secretario, lo cual da a entender que se estaba en la hipótesis del 
primer párrafo del artícu lo 889 que no exige el levantamien to de acta, igual
mente cierto resulta que no fundamenta su consideración en dicho precepto, ni 
hace la distinción entre los dos supuestos, esto es, cuando en la Junta o se
sión se hacen modificaciones o adiciones al proyecto y cuando no se hacen, sino 
que establece el criterio general contrario al quinto tribunal, de que no se 
requiere la firma del secretario en el acta relativa, si todas las firmas apare
cen en el laudo, único acto que le puede afectar.—Además, esto último resul
ta inaceptable, pues en la hipótesis en que la ley exige el levantamien to del 
acta de la sesión, dicha acta debe ser firmada por el secretario por disposi
ción expresa del artícu lo 721 citado, y si esta formalidad se omite, la actuación 
es inválida y puede causar perjuicio a las partes dentro del procedimien to, 
con trascendencia al laudo.’
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"Las consideraciones de referencia dieron origen a la jurisprudencia que 
se transcribe a continuación, con los datos de localización correspondientes:

"‘LAUDO, ACTA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO DEL. 
DEBE LEVANTARSE Y FIRMARSE POR EL SECRETARIO CUANDO EL PRO
YECTO SE MODIFICA O ADICIONA Y LA CONSECUENCIA JURÍDICA DE LA 
OMISIÓN ES LA INVALIDEZ DE LA ACTUACIÓN.—El artícu lo 885 de la Ley 
Federal del Trabajo dispone que a partir de que se declara cerrada la instruc
ción, el auxiliar tiene fijado un término de 10 días para formular el proyecto de 
resolución ya en forma de laudo, esto es con extractos de la litis, señalamien to 
de hechos, estudio de pruebas, consideraciones jurídicas y hasta puntos re
solutivos. El artícu lo 887 de la propia ley establece que el presidente de la 
Junta citará a los miembros de la misma, para la discusión y votación y el 
diverso 889, dispone que si de dicha discusión y votación aparece que el pro
yecto del laudo es aprobado sin adiciones, ni modificaciones, se elevará a la 
categoría de laudo y se firmará de inmediato por los miembros de la Junta. 
En cambio, si existen modificaciones y adiciones, se ordenará al secretario 
que redacte el laudo de acuerdo con lo aprobado, exigiendo que en tal caso, 
el resultado se haga constar en acta. Del sistema vigente se advierte, por tan
to, que si el proyecto es aprobado sin adiciones ni modificaciones, las firmas 
inmediatas de los miembros de la Junta y del secretario autentifican la certe
za y fidelidad de la resolución acordada, puesto que el proyecto automática
mente se convierte en laudo, siendo intrascendente el levantamien to del acta 
o la falta de la firma del secretario en ella. En cambio si hubo adiciones y 
modificaciones, sí es necesario que el resultado se haga constar en el acta, 
como lo exige el segundo párrafo del artícu lo 889 de la Ley Federal del Trabajo, 
acta que debe ser autorizada por el secretario con su firma de acuerdo con lo 
dispuesto por el artícu lo 721 del mismo ordenamien to, lo cual resulta lógico 
para resguardar la certeza de lo resuelto dado el tiempo transcurrido entre el 
acuerdo y el engrose. De ahí que si en este supuesto, el acta de discusión y 
votación omite la firma del secretario, tal omisión puede producir la invalidez 
del procedimien to relativo con trascendencia al laudo.’ (Octava Época. Instan
cia: Cuarta Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núme
ro 72, diciembre de 1993, tesis 4a./J. 48/93, página 55. Genealogía: Apéndice 
19171995, Tomo V, Primera Parte, tesis 280, página 183)

"De las consideraciones anteriores, se puede obtener como conclusión, 
que la falta de firma del laudo correspondiente, por parte de alguno de los 
integrantes del tribunal de trabajo o, en su caso, del secretario de Acuer
dos que autoriza y da fe, trae consigo su nulidad y, en consecuencia, no se puede 
hacer pronunciamien to sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad.
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"Atento a ello, es indudable que el órgano de control constitucional, 
ante la falta de la formalidad antes mencionada, tiene la obligación de anali
zar, inclusive de oficio, tal aspecto, sin que ello, tal como lo destacó el Décimo 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en sus fallos, implique suplencia de 
la deficiencia de la queja, puesto que la falta de firma del laudo, trae consigo 
su invalidez, lo que impide, necesariamente, que se haga pronunciamien to 
so bre su constitucionalidad o inconstitucionalidad, pues de lo contrario se 
estaría convalidando el vicio de referencia, obligando, inclusive, a las partes 
a acatar un acto viciado, por no cumplir con las formalidades exigidas por la 
Ley Federal del Trabajo.

"En efecto, el artícu lo 890 de la Ley Federal del Trabajo ordena que, en
grosado el laudo, el secretario deberá recoger las firmas de los miembros de 
la Junta que votaron en el negocio y, una vez recabadas, deberá turnar el expe
diente al actuario, para que de inmediato practique personalmente la notifi
cación correspondiente.

"Lo anterior implica que si no se encuentra firmado el laudo por los in
tegrantes del tribunal laboral y por el propio secretario que autoriza y da fe del 
acto, se incumplen las formalidades del procedimien to, lo que como se ha 
señalado, impide que una vez impugnado a través del juicio de garantías, el 
Tribunal Colegiado de Circuito pueda hacer pronunciamien to sobre su cons
titucionalidad o inconstitucionalidad, puesto que tal acto no podrá surtir efecto 
jurídico alguno, por lo que necesariamente, aun ante ausencia de conceptos 
de violación sobre ese aspecto, se deberá declarar su invalidez y se ordene al 
tribunal que lo emitió que subsane tal vicio, satisfaciendo las formalidades 
exigidas por la norma legal, sin necesidad de que se hubieran expresado con
ceptos de violación sobre el tema en particular.

"Robustece el criterio anterior, la tesis aislada que se reproduce a conti
nuación, en la cual se estableció el alcance de la sentencia de amparo directo 
cuando adolece de la firma del secretario de Acuerdos, la cual, a la letra, dice:

"‘SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. ES INVÁLIDA SI FALTA LA FIRMA 
DEL SECRETARIO DE ACUERDOS, DEBIÉNDOSE ORDENAR QUE SE SUB
SANE LA IRREGULARIDAD.—De lo establecido por los artícu los 60, 61, 219 y 
220 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, aplicado supletoriamente a 
la Ley de Amparo conforme a su artícu lo 2o., se evidencia que todo tribunal 
debe actuar asistido por secretario o, en su caso, por testigos de asistencia; 
que de los actos sobre los que deba quedar constancia en el juicio interven
drá el secretario, autorizándolos con su firma y que, asimismo, las sentencias 
deben ser autorizadas por el secretario; lo anterior significa que la firma de 
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éste constituye un requisito para la validez y existencia de las sentencias. Por 
tal motivo, cuando el asentamien to, con pretensión de certificación, relativo a 
la vista de un juicio de amparo directo y la sentencia emitida por los Magis
trados del Tribunal Colegiado de Circuito no fue firmada por el secretario de 
Acuerdos de dicho órgano jurisdiccional, tales documentos carecen de vali
dez ante la ausencia de fe pública que acredite su existencia. Luego, ante la 
falta del citado requisito, procede declarar insubsistente la sentencia recurri
da y ordenar la reposición del procedimien to, con el objeto de que se dicte la 
sentencia en la forma y términos establecidos en la ley, sentencia que debe 
notificarse personalmente a las partes, para no dejarlas en estado de indefen
sión.’ (Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo X, diciembre de 1999, tesis 2a. CXLIX/99, pági
na 409)

"Aun cuando el criterio de mérito se refiere a las sentencias de amparo 
directo, de él deriva que las sentencias deben ser autorizadas por el secreta
rio; lo que significa que la firma de dicho funcionario constituye un requisito 
para la validez y existencia de las sentencias.

"Por tal motivo, cuando la sentencia emitida por los Magistrados del 
Tribunal Colegiado de Circuito no fue firmada por el secretario de Acuerdos 
de dicho órgano jurisdiccional, carece de validez ante la ausencia de fe públi
ca que acredite su existencia.

"Por tanto, si las sentencias de amparo carecen de validez ante la ausen
cia de la fe pública que acredite su existencia legal y ello conduce a que oficio
samente se declare insubsistente y ordene la reposición del procedimien to, 
con el objeto de que se dicte la sentencia en la forma y términos establecidos 
en la ley, por identidad de razón, conforme a tal criterio de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, debe establecerse que cuando los laudos de las 
Juntas adolecen de la firma de alguno de sus integrantes o del secretario que 
autoriza y da fe del acto, y tal resolución es impugnada a través del juicio de 
garantías, es inconcuso que sin necesidad de que exista alegación expresa 
sobre tal aspecto, se deberá considerar esa omisión y con base en ello, con
ceder el amparo para el efecto que sea subsanada aquélla, ya que tal actua
ción estará viciada de origen, sin que deba surtir efecto jurídico alguno, lo 
que de suyo impide examinar su constitucionalidad.

"De lo antes precisado, se desprende que carece de sustento jurídico la 
afirmación dogmática, externada por el Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Segundo Circuito, en el sentido de que el vicio de referencia, tratán
dose del patrón, sólo podrá ser analizado si sobre tal aspecto se expresan 
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conceptos de violación, puesto que como se ha visto, previamente a la deter
minación de la constitucionalidad o inconstitucionalidad del laudo, se debe 
determinar si el mismo satisface la formalidad antes referida, ya que tal requi
sito constituye un elemento de validez de las sentencias (laudo), sin que ello 
se traduzca en suplir la deficiencia de la queja en un caso no permitido por la 
Ley de Amparo, puesto que lo único que se estaría haciendo es ordenar que 
se deje insubsistente el laudo viciado y, en su lugar, se emita uno nuevo cum
pliendo las formalidades exigidas por la ley (firmas de los integrantes y del 
secretario de Acuerdos), a fin de que si es impugnado de nueva cuenta, el juz
gador pueda emprender el estudio de su constitucionalidad acorde con los 
reclamos que en su contra se hagan valer. …"

De la citada contradicción de tesis derivó la jurisprudencia 2a./J. 
147/2007,20 de rubro y texto:

"LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DE 
UN TRIBUNAL DE TRABAJO, CUANDO FUNCIONA EN JUNTA ESPECIAL O 
EN SALA, O DEL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE, CONDUCE A DE
CLARAR DE OFICIO SU NULIDAD Y CONCEDER EL AMPARO PARA QUE 
SEA SUBSANADA TAL OMISIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN PRO
MUEVA LA DEMANDA.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sos
tenido que la falta de firma del laudo por parte de alguno de los integrantes 
de un tribunal de trabajo o, del secretario de acuerdos, trae consigo su nuli
dad, sin que para el caso pueda hacerse pronunciamien to sobre su constitu
cionalidad, pues no debe surtir efecto jurídico alguno, ya que de lo contrario 
se estaría subsanando el vicio de origen. Conforme a ello, el órgano de con
trol constitucional oficiosamente, sin necesidad de que en la demanda de 
amparo correspondiente se expresen conceptos de violación sobre tal aspecto 
e independientemente de quién la promueva, deberá declarar la nulidad del 
laudo y ordenarle al tribunal que lo emitió subsanar tal formalidad, sin que 
ello se traduzca en suplir la deficiencia de la queja en un caso no permitido 
por la Ley de Amparo."

Ahora bien, como ha quedado precisado, los convenios celebrados fuera 
de juicio, una vez puestos a consideración de la Junta Laboral, se asemejan a 
los laudos, por lo que, para considerar que se encuentran ratificados y apro
bados, es necesario que se observe como formalidad, en cuanto a las firmas 

20 Registro digital: 162347. Novena Época. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Tomo XXXIII, abril de 2011, materia común, página 518.
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que debe contener el acta correspondiente, en lo conducente, los artícu los 
889 y 890 de la Ley Federal del Trabajo, en relación con la interpretación que 
realizó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la indicada jurispruden
cia, esto es, que el acta correspondiente debe contener la firma de todos los 
integrantes de la Junta y del secretario de Acuerdos, porque ante la falta de 
esa formalidad, el acto resulta inválido y trae consigo su nulidad.

Entonces, para que se considere debidamente integrada la Junta para 
efecto de la ratificación y aprobación del convenio de terminación de la rela
ción laboral, el acta correspondiente deberá ser signada por los integrantes 
del tribunal laboral y del secretario de Acuerdos, a fin de dar seguridad jurídi
ca y certeza a las partes, respecto a que se constató que el convenio no con
tiene renuncia de derechos.

Por lo que, ante la falta de firmas, tal acto de ratificación y aprobación 
ante la Junta laboral, no puede estimarse válido, porque carece de eficacia 
jurídica.

En el entendido de que dicha nulidad del acta de ratificación y aproba
ción, está circunscrita únicamente a dichos actos, no así al convenio celebra
do entre las partes. Es decir, la nulidad afecta únicamente dicha ratificación 
y aprobación, lo que significa que si no obran las firmas de los integrantes de 
la Junta laboral y del secretario de Acuerdos, el convenio no se entenderá 
ratificado y aprobado ante ese tribunal laboral, en términos del artícu lo 33 de 
la Ley Federal del Trabajo, con las consecuencias legales que de ello derive, 
como la procedencia del juicio laboral, a fin de acreditar la invalidez o nulidad 
del propio convenio.

Ello conforme a las jurisprudencias 2a./J. 17/2015 (10a.),21 2a./J. 167/2016 
(10a.)22 y 2a./J. 3/2017 (10a.),23 todas emitidas por la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, del contenido literal siguiente:

"CONVENIO LABORAL SANCIONADO POR LA JUNTA DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE. ES IMPROCEDENTE EL PLANTEAMIENTO DE NULIDAD 

21 Registro digital: 2008806. Décima Época. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, materias constitucional y laboral, página 669 y 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas.
22 Registro digital: 2013496. Décima Época. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 38, Tomo I, enero de 2017, materia laboral, página 549 y Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas.
23 Registro digital: 2013591. Décima Época. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 39, Tomo II, febrero de 2017, materia laboral, página 464 y Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas.
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FORMULADO EN SU CONTRA CUANDO EL TRABAJADOR ADUCE RENUNCIA 
DE DERECHOS (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 105/2003, 
2a./J. 162/2006, 2a./J. 195/2008 Y 2a./J. 1/2010). Los artícu los 123, apartado 
A, fracción XXVII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como 5o. y 33 de la Ley Federal del Trabajo establecen limitantes al conte
nido de los convenios en materia laboral, cuya vulneración entraña renuncia 
de derechos en perjuicio de los trabajadores. Asimismo, el segundo párrafo del 
último precepto citado prevé como requisitos de los convenios, liquidaciones 
y finiquitos, que: a) consten por escrito; b) contengan una relación circuns
tanciada de los hechos que los motiven y de los derechos que sean su objeto; 
c) se ratifiquen ante la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva; y, d) ésta 
los apruebe cuando no contengan renuncia de los derechos de los trabajado
res. Por tanto, con la aprobación de la Junta, los hechos narrados en el con
venio, los montos en él liquidados y su clausulado deben surtir efectos y, por 
ende, son vinculantes para las partes, por lo que no procede que con posterio
ridad el trabajador haga valer su nulidad aduciendo una renuncia de derechos, 
en relación con hechos y prestaciones que ya fueron materia de pronunciamien to 
por el tribunal laboral; de ahí que resulta improcedente la acción de nulidad 
de los convenios sancionados por la Junta, así como la revisión posterior de 
hechos o prestaciones materia de dicho pronunciamien to, lo que lleva a esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a abandonar las 
tesis de jurisprudencia aludidas, en la medida que consideran procedente la 
acción de nulidad de un convenio aprobado por la Junta de Conciliación y 
Arbitraje. Ahora bien, la improcedencia de la acción de nulidad respecto de 
convenios aprobados por la Junta no excluye que pueda plantearse la invali
dez de los que no han sido aprobados por la autoridad judicial, ni excluye que 
ésta, o los tribunales de amparo, deban aplicar las normas generales de pro
tección a favor de los trabajadores, cuando las cláusulas dispongan condicio
nes inferiores a aquéllas y, por tanto, deban tenerse por no puestas para regir 
la relación de trabajo o las prestaciones derivadas o relacionados con ésta."

"CONVENIOS DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. PARA 
EFECTOS DE SU VALIDEZ, LAS PARTES NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
ACUDIR ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE COMPETENTE 
PARA RATIFICARLOS. Si el patrón y el trabajador acuerdan terminar la rela
ción laboral entre ellos a través de un convenio, para efectos de su validez no 
tienen la obligación de acudir ante la Junta de Conciliación y Arbitraje para 
ratificarlo. Lo anterior es así, porque de la interpretación conjunta de las dis
posiciones laborales respecto de los convenios de terminación de la relación 
laboral, se concluye que dicho trámite es un acto potestativo, sin que esto 
implique que el trabajador pierda la oportunidad de promover la acción de 
nulidad, a través de la tramitación de un juicio laboral. Cabe destacar que el 
ordenamien to jurídico sostiene una estructura de incentivos para motivar al 
patrón y al trabajador a que acudan ante la Junta a ratificar el convenio; sin 
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embargo, esta situación no debe entenderse como una obligación que haga 
más onerosa la terminación de la relación laboral para las partes."

"LIQUIDACIONES Y CONVENIOS DE ANTIGÜEDAD SIGNADOS FUERA 
DEL JUICIO LABORAL. PARA SU VALIDEZ, LAS PARTES NO TIENEN LA OBLI
GACIÓN DE ACUDIR ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE COM
PETENTE A RATIFICARLOS. Si bien el artícu lo 33, párrafo segundo, de la Ley 
Federal del Trabajo señala que todo convenio o liquidación, para ser válido, 
será ratificado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje para su aprobación, 
también es verdad que ello no constituye un requisito de validez del convenio 
de antigüedad o liquidación signado fuera del juicio laboral, sino que se trata de 
una cuestión potestativa para las partes, quienes pueden acudir ante la Junta 
para su ratificación, a fin de que ésta analice si existió renuncia de derechos 
en perjuicio del trabajador; lo anterior, en la inteligencia de que, de ratificarse 
y aprobarse, serán inimpugnables vía acción de nulidad en lo que se refiere 
al tema de irrenunciabilidad de derechos por tratarse de un aspecto analiza
do por la Junta; en cambio, de no ratificarse serán impugnables vía acción de 
nulidad para que la autoridad laboral analice si existió renuncia de derechos 
en perjuicio del trabajador."

Por ello, la falta de firmas en cuestión no puede extenderse a lo conve
nido, sino que, ante la falta de ratificación y aprobación por parte del tribunal 
laboral, no se tendrá por calificada la posible renuncia de derechos, por parte 
de la autoridad laboral.

En ese contexto, debe prevalecer el criterio adoptado por este Pleno de 
Circuito en esta sentencia y, con ello, la jurisprudencia siguiente:

CONVENIO O LIQUIDACIÓN CELEBRADO FUERA DE JUICIO ENTRE 
TRABAJADORES Y PATRONES. PARA QUE SU RATIFICACIÓN Y APROBA
CIÓN HECHAS POR LA JUNTA TENGAN PLENA EFICACIA LEGAL, ES NECE
SARIO QUE LOS ACUERDOS O ACTAS RESPECTIVAS ESTÉN FIRMADAS 
POR CADA UNO DE LOS MIEMBROS QUE LA INTEGRAN, ASÍ COMO POR EL 
SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGEN
TE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). Conforme al artícu lo 33 de la Ley 
Federal del Trabajo vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, todo convenio o 
liquidación, para ser válido, deberá hacerse por escrito, contener una relación 
circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los derechos comprendi
dos en él, ser ratificado ante la autoridad laboral competente, y no contener 
renuncia de los derechos de los trabajadores. Por su parte, el numeral 987 de 
la propia ley, contenido en el Capítulo III, denominado "Procedimien tos para
procesales o voluntarios", del Título Quince, intitulado "Procedimien tos de eje
cución", prevé que cuando trabajadores y patrones lleguen a un convenio  
o liquidación de un trabajador, fuera de juicio, podrán solicitar su ratificación y 
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aprobación ante las Juntas de Conciliación, de Conciliación y Arbitraje y las 
Especiales; sin embargo, no existe disposición alguna en la Ley Federal del 
Trabajo que establezca la forma en que deberá integrarse la autoridad laboral 
cuando las partes acudan a ratificar dichos convenios o liquidaciones. De ahí 
que como éstos, por regla general, tienden a definir aspectos sustantivos de 
la relación laboral, tales como salario, categoría, jornada, vacaciones, agui
naldo y antigüedad; y atendiendo a que esas condiciones de trabajo, tratán
dose de conflictos laborales, son determinadas precisamente al resolver el 
fondo del asunto, a través de los laudos y no en acuerdos previos emitidos por 
las Juntas, se concluye que para que tengan plena eficacia legal la ratifica
ción y aprobación que de dichos convenios hagan las Juntas, los acuerdos o 
actas respectivas deben ser firmados por cada uno de los miembros que las 
integran, así como por el secretario que autoriza y da fe, y no sólo por algunos 
de sus integrantes, al igual que acontece tratándose de laudos, conforme a 
lo dispuesto en los artícu los 889 y 890 de la Ley Federal del Trabajo, interpre
tados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 
4a./J. 50/93 y 2a./J. 147/2007, de rubros: "LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE 
UNO DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DA LUGAR AL OTORGAMIENTO DEL 
AMPARO, NO AL SOBRESEIMIENTO." y "LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE AL
GUNO DE LOS INTEGRANTES DE UN TRIBUNAL DE TRABAJO, CUANDO 
FUNCIONA EN JUNTA ESPECIAL O EN SALA, O DEL SECRETARIO QUE 
AUTORIZA Y DA FE, CONDUCE A DECLARAR DE OFICIO SU NULIDAD Y 
CONCEDER EL AMPARO PARA QUE SEA SUBSANADA TAL OMISIÓN, INDE
PENDIENTEMENTE DE QUIEN PROMUEVA LA DEMANDA."

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es existente la contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.

TERCERO.—Publíquese la jurisprudencia que se sustenta en la presente 
resolución en términos del artícu lo 220 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; remítanse testimonios de esta sentencia a los Tribunales 
Colegiados en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y a los Tribunales Cole
giados de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese el expedien
te como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, por 
unanimidad de cinco votos de las Magistradas Gabriela Guadalupe Huízar 
Flores y Elba Sánchez Pozos, y los Magistrados Gabriel Montes Alcaraz (pre
sidente y ponente), Arturo Cedillo Orozco y Miguel Lobato Martínez.
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En términos del artícu lo 41Bis 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, firman los Magistrados que integran el Pleno y que asistieron a 
la sesión ordinaria, con la secretaria de Acuerdos licenciada Yuridia Arias 
Álvarez, que autoriza y da fe.

"La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, licenciada Yuridia Arias Álvarez, en términos del artícu-
lo 62, párrafo tercero, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans-
parencia, acceso a la información pública, protección de datos perso-
nales y archivos, certifica que: Conforme a lo previsto en el artícu lo 20 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública que consta de treinta y siete 
fojas últiles, relativa a la sentencia emitida en la contradicción de tesis 
7/2016, se suprime la información considerada legalmente como reser-
vada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo."

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONVENIO O LIQUIDACIÓN CELEBRADO FUERA DE JUICIO 
ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES. PARA QUE SU RATIFI-
CACIÓN Y APROBACIÓN HECHAS POR LA JUNTA TENGAN 
PLENA EFICACIA LEGAL, ES NECESARIO QUE LOS ACUER-
DOS O ACTAS RESPECTIVAS ESTÉN FIRMADAS POR CADA 
UNO DE LOS MIEMBROS QUE LA INTEGRAN, ASÍ COMO POR 
EL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE (LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). 
Conforme al artícu lo 33 de la Ley Federal del Trabajo vigente hasta el 30 
de noviembre de 2012, todo convenio o liquidación, para ser válido, de
berá hacerse por escrito, contener una relación circunstanciada de los 
hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos en él, ser rati
ficado ante la autoridad laboral competente, y no contener renuncia de 
los derechos de los trabajadores. Por su parte, el numeral 987 de la pro
pia ley, contenido en el Capítulo III, denominado "Procedimien tos para
procesales o voluntarios", del Título Quince, intitulado "Procedimien tos 
de ejecución", prevé que cuando trabajadores y patrones lleguen a un 
convenio o liquidación de un trabajador, fuera de juicio, podrán solicitar 
su ratificación y aprobación ante las Juntas de Conciliación, de Conci
liación y Arbitraje y las Especiales; sin embargo, no existe disposición 
alguna en la Ley Federal del Trabajo que establezca la forma en que 
deberá integrarse la autoridad laboral cuando las partes acudan a rati
ficar dichos convenios o liquidaciones. De ahí que como éstos, por regla 
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general, tienden a definir aspectos sustantivos de la relación laboral, 
tales como salario, categoría, jornada, vacaciones, aguinaldo y antigüe
dad; y atendiendo a que esas condiciones de trabajo, tratándose de 
conflictos laborales, son determinadas precisamente al resolver el fondo 
del asunto, a través de los laudos y no en acuerdos previos emitidos por 
las Juntas, se concluye que para que tengan plena eficacia legal la ra
tificación y aprobación que de dichos convenios hagan las Juntas, los 
acuerdos o actas respectivas deben ser firmados por cada uno de 
los miembros que las integran, así como por el secretario que autoriza 
y da fe, y no sólo por algunos de sus integrantes, al igual que acontece 
tratándose de laudos, conforme a lo dispuesto en los artícu los 889 y 890 
de la Ley Federal del Trabajo, interpretados por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 4a./J. 50/93 y 2a./J. 147/2007, 
de rubros: "LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE UNO DE LOS MIEMBROS 
DE LA JUNTA DA LUGAR AL OTORGAMIENTO DEL AMPARO, NO AL 
SOBRESEIMIENTO."  y "LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE 
LOS INTEGRANTES DE UN TRIBUNAL DE TRABAJO, CUANDO FUN
CIONA EN JUNTA ESPECIAL O EN SALA, O DEL SECRETARIO QUE 
AUTORIZA Y DA FE, CONDUCE A DECLARAR DE OFICIO SU NULIDAD 
Y CONCEDER EL AMPARO PARA QUE SEA SUBSANADA TAL OMISIÓN, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIEN PROMUEVA LA DEMANDA."

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.L. J/19 L (10a.)

Contradicción de tesis 7/2016. Entre las sustentadas por el Tercero y el Cuarto Tribunales 
Colegiados, ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 28 de abril de 2017. 
Unanimidad de cinco votos de las Magistradas Gabriela Guadalupe Huízar Flores y 
Elba Sánchez Pozos y de los Magistrados Gabriel Montes Alcaraz, Arturo Cedillo Orozco 
y Miguel Lobato Martínez. Ponente: Gabriel Montes Alcaraz. Secretaria: Yuridia Arias 
Álvarez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 714/2015, y el diverso sostenido por el Cuar
to Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 427/2015.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 4a./J. 50/93 y 2a./J. 147/2007 citadas, aparecen publi
cadas en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 73, 
enero de 1994, página 49 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 518, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el 
pun to séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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IMPEDIMENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 51, FRAC-
CIÓN VIII, EN RELACIÓN CON LA I, DE LA LEY DE AMPARO, PARA 
CALIFICARLO DE LEGAL BASTA QUE EL JUZGADOR MANIFIES-
TE CONTUNDENTE Y CLARAMENTE EL MOTIVO POR EL QUE SE 
UBICA EN ESE SUPUESTO, SIN QUE ESTÉ OBLIGADO A ACOM-
PAÑAR ALGÚN MEDIO DE PRUEBA QUE LO ACREDITE.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 55/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO, ASÍ COMO PRIMERO Y CUARTO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 16 DE MAYO DE 2017. UNANIMIDAD DE VEINTE VOTOS DE LOS 
MAGISTRADOS JOSÉ ÁNGEL MANDUJANO GORDILLO, JOEL CARRANCO 
ZÚÑIGA, MARÍA ANTONIETA AZUELA GÜITRÓN, OSMAR ARMANDO CRUZ 
QUIROZ, MARÍA ALEJANDRA DE LEÓN GONZÁLEZ, MARCO ANTONIO BELLO 
SÁNCHEZ, FRANCISCO PANIAGUA AMÉZQUITA, RICARDO OLVERA GARCÍA, 
CLEMENTINA FLORES SUÁREZ, SERGIO URZÚA HERNÁNDEZ, ALFREDO 
ENRIQUE BÁEZ LÓPEZ, JESÚS ALFREDO SILVA GARCÍA, ARTURO CÉSAR 
MORALES RAMÍREZ, EMMA GASPAR SANTANA, IRMA LETICIA FLORES 
DÍAZ, ERNESTO MARTÍNEZ ANDREU, AMANDA ROBERTA GARCÍA GON
ZÁLEZ, JUAN CARLOS CRUZ RAZO, HUGO GUZMÁN LÓPEZ Y MA. GABRIELA 
ROLÓN MONTAÑO. PONENTE: SERGIO URZÚA HERNÁNDEZ. SECRETARIA: 
DALEL PEDRAZA VELÁZQUEZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, es competente para conocer y resolver la denuncia de contra
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 94, párrafo 
séptimo, y 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción III, de la Ley de Amparo; y 41 Ter, frac
ción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con 
el diverso 9 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatu
ra Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de junio de dos mil 
trece; pues la posible contradicción se suscitó entre criterios susten tados por 
un Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y dos 
órganos colegiados auxiliares, con residencia también en el Primer Cir cuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región.

Dicho proceder se fundamenta en la jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.), 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, consultable en la página 1656 «y en el 
Sema nario Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a 
la 9:00 horas», registro «digital»: 2008428.1

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de acuerdo con lo dispuesto por los artícu los 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2 y 
227, fracción III, de la Ley de Amparo,3 pues, en el caso, fue denunciada por la 

1 "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AUXILIAR, EN 
APOYO DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, Y UN TRIBUNAL COLEGIADO DEL MISMO 
CIRCUITO. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE AQUÉLLA EL PLENO DE ESE CIRCUITO Y, SI 
NO EXISTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Los Tribunales Colegiados de Cir
cuito Auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la República Mexicana y, sin modi ficar 
su sede territorial, brindan apoyo a los Tribunales Colegiados de Circuito durante un deter minado 
periodo, concluido el cual pueden auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en 
razón del órgano jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso en el que 
brinden su apoyo. Ahora, aun cuando los Tribunales Auxiliares apoyan a órganos de distintos 
circuitos y cuentan con una competencia restringida, limitada al dictado de la sentencia, al prestar 
su ayuda a determinado Tribunal Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que 
im plica que el Auxiliar tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho circuito. 
En ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el Consejo de la Judicatura Fede
ral establecieron una regla de competencia para decidir las contradicciones de tesis en las que 
participen Tribunales Colegiados de Circuito Auxiliares, se considera que éstos pertenecen al 
Circuito del Tribunal Colegiado auxiliado; por tanto, si los Tribunales Colegiados contendientes 
corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, el competente para conocer de 
las contradicciones de tesis que sustenten será el Pleno de Circuito de los Tribunales correspon
dientes, en el entendido de que si en el circuito de que se trate no existe integrado Pleno, en 
términos del Acuerdo General 14/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, abrogado 
por el diverso Acuerdo General 11/2014 del propio órgano, quien debe conocer de la contradicción es 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues debe asumir la competencia para conocer 
de las contradicciones de tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la 
cuestión planteada, porque así se otorga certeza jurídica para resolver los asuntos competencia 
de los Tribunales Colegiados únicos en un circuito que fueron apoyados en el dictado de resolu
cio nes por un Tribunal Colegiado Auxiliar que asumió su jurisdicción."
2 "Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes. … XIII. Cuando los Tribunales Colegiados 
de un mismo Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su 
com petencia, el procurador general de la República, los mencionados tribunales y sus inte-
grantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denunciar 
la contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe 
prevalecer como jurisprudencia."
3 "Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"…
"III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artícu lo anterior podrán ser denuncia
das ante los Plenos de Circuito por el procurador general de la República, los mencionados tri-
bunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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Juez Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región con residencia 
en la Ciudad de México, por ser la juzgadora que planteó los impedimentos que 
fueron calificados por los tribunales contendientes, por lo que formal mente 
se actualiza el supuesto de legitimación a que se refiere el referido precepto.

TERCERO.—Criterios contendientes. Como cuestión previa y con el 
propósito de estar en aptitud de determinar sobre la existencia de la divergen 
cia de criterios denunciada y, en su caso, establecer el criterio que debe preva 
lecer, es preciso conocer de dónde derivaron los criterios emitidos por los 
órganos colegiados en cuestión.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito (impedimento 1/2016).

Antecedentes del impedimento planteado en el juicio de amparo 
indirecto:

• TV Azteca, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, presentó 
juicio de amparo.

• De la demanda correspondió conocer al Juzgado Séptimo de Dis 
trito en Materia Administrativa de la Ciudad de México (quien fue auxiliado 
por el Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con resi dencia en la Ciudad de México), por lo que la demanda se remitió a 
este último.

• La Juez del órgano auxiliar de referencia Ileana Moreno Ramírez, 
manifestó ubicarse en la causa de impedimento prevista en el artícu lo 51, 
fracción VIII, en relación con la diversa I, de la Ley de Amparo.

• Las razones que expuso para plantear el impedimento se apoyan en 
que su cónyuge tiene funciones directivas en las empresas del denominado 
********** al que pertenece la quejosa **********.

• Precisó que su esposo no era el quejoso, su representante legal o 
abogado, pero estimó que existía un víncu lo que se traducía en un elemento 
objetivo que pudiera causar incertidumbre en las partes respecto de la impar
cialidad con que actuaría la juzgadora.

El Tribunal Colegiado estimó:

"SEGUNDO.—Es infundado el impedimento planteado, por no acredi
tarse que se actualiza la causa contenida en el artícu lo 51, fracciones I y VIII, 
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de la Ley de Amparo, dada la manifestación expresa de la Juez de Distrito, en el 
sentido de que se encuentra afectada por un impedimento legal.

"…

"Ahora, la Juez Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia del Centro Auxiliar de la Primera Región con residen
cia en la Ciudad de México (sic), se excusa de conocer del juicio de amparo 
referido, toda vez que señala en su impedimento se actualiza la causa de 
impedimento prevista en el artícu lo 51, fracciones I y VIII, de la Ley de Amparo, 
dado que en el caso existen elementos objetivos de los que deriva riesgo de 
pérdida de imparcialidad.

"Lo anterior, en razón de que literalmente puntualizó lo siguiente:

"‘…que su cónyuge tiene funciones directivas en las empresas 
del denominado **********, asimismo que «si bien mi esposo no es 
la parte directa quejosa, ni representante legal o abogado de aquella, lo 
cierto es que existe un víncu lo que se traduce en un elemento objetivo 
que pudiera causar incertidumbre en las partes respecto de la impar-
cialidad con que actúa esta juzgadora.»’

"Además, consideró importante apuntar, que el precepto legal con el 
que sustentó su impedimento, imponía de manera limitativa las hipótesis 
sobre las cuales los juzgadores podían estimar actualizado un impedimento 
legal para conocer de los asuntos; sin embargo, la fracción VIII, daba lugar a 
plantear una situación análoga que, en el caso, era respecto de la fracción I.

"En ese contexto, y que con la finalidad de no desequilibrar el orden 
judicial en aras de evitar que las partes tuvieran incertidumbre respecto de la 
imparcialidad de esa juzgadora, así como, con la finalidad de evitar incurrir 
en posibles conflictos de interés, es por ello que, se consideró que podría 
estar legalmente impedida para conocer del citado juicio de amparo.

"Pues bien, como se puede advertir de las manifestaciones expues tas 
por la juzgadora, de que tal impedimento se actualiza en virtud de que su cón
yuge tiene funciones directivas en el ********** en el juicio de amparo 
********** radicado en el órgano jurisdiccional en que ella es titular; sin em
bargo, el planteamien to de la propia juzgadora que externó su manifiesta 
incomo didad para decidir con total imparcialidad el juicio de amparo; tal 
circunstancia, no es bastante para calificar de legal el impedimento 
planteado.
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"Ello es así, toda vez que no cita el nombre de su cónyuge, tampoco 
existe algún documento que acredite el víncu lo matrimonial con la persona 
que refiere como su esposo; de la misma manera, tampoco existe ningún 
documento que avale que tiene funciones directivas para la empresa que 
señala; de ahí que, no se sabe de quién se trata.

Así, la manifestación lisa y llana de la Juez, concerniente a que en el 
presente asunto pudiera actualizarse la causa de impedimento referida, no es 
suficiente para que se actualice el fundamento legal que cita en el impedimento 
motivo de este asunto, pues se reitera, no acredita lo señalado en la fracción I, 
de la ley en comento.

"En las relatadas condiciones, no se acredita la causa de impedimento 
invocada por la Juez Federal; por tanto, no procede calificar de legal el impe-
dimento planteado por la Juez Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, respecto del juicio de 
amparo indirecto 52/2014 del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal (expediente auxiliar 1346/2014)."

Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Primera región, con residencia en la Ciudad de México (impedimento 
**********).

Antecedentes del impedimento planteado en el juicio de amparo 
indirecto:

• Asociación Azteca amigos de la cultura y las artes, asociación civil; 
Fundación Azteca, institución de asistencia privada y Fundación TV Azteca, 
Asociación Civil, presentaron juicio de amparo.

• De la demanda correspondió conocer al Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, atendiendo a lo determinado por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en el Acuerdo GEN./013/2014, 
en el que se determinó que los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, 
conocerían de los juicios de amparo en los que se reclamara la inconstitucio
nalidad de las disposiciones relativas a la contabilidad electrónica.

• La Juez del órgano auxiliar de referencia Ileana Moreno Ramírez, 
mani festó ubicarse en la causa de impedimento prevista en el artícu lo 51, 
fracción VIII, en relación con la diversa I, de la Ley de Amparo.
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• Las razones que expuso para plantear el impedimento se apoyan en 
que su cónyuge tiene funciones directivas en las empresas del denominado 
********** y **********.

• Precisó que su esposo no era el quejoso, su representante legal o 
abogado, pero estimó que existía un víncu lo que se traducía en un elemento 
objetivo que pudiera causar incertidumbre en las partes respecto de la impar
cialidad con que actuaría la juzgadora.

El Tribunal Colegiado estimó:

"Este Tribunal Colegiado considera fundada la excusa planteada por la 
Juez Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residen
cia en la Ciudad de México.

"…

"Como puede observarse, en las fracciones I a VII de la norma en estu
dio, se establecen de forma tasada los elementos objetivos que afectan de 
forma directa la imparcialidad del juzgador, mientras que en su fracción VIII, 
se deja a cargo de quien juzga el impedimento, el determinar si las causas 
que se le exponen, o se advierta per se, constituyen o no elementos objetivos y, 
una vez determinados, atendiendo a lo expresado subjetivamente por el 
funcionario judicial, en el sentido de que esa situación le representa un riesgo 
para actuar con imparcialidad (elemento subjetivo); entonces, resolver si efecti
vamente se actualiza o no tal riesgo.

"Así, a diferencia de las primeras siete fracciones, la fracción VIII no 
exige que el elemento objetivo afecte directamente la imparcialidad del juz
gador, pues permite que el funcionario judicial exprese las razones que, subjeti
vamente, lo colocan en un riesgo de pérdida de imparcialidad (elemento 
subjetivo), es decir, establece como mínimo que ese aspecto fundamental en 
la impartición de justicia pueda estar en riesgo.

"Luego, el elemento objetivo que exige la norma que nos ocupa, debe 
tener la característica de que el juzgador, al resolver un asunto de su com
petencia, no necesariamente se encuentre en una situación o circunstancia 
–elemento objetivo– que comprometa su imparcialidad, sino que, a los ojos 
de la sociedad o de un observador razonable exista motivo para pensarlo así, 
esto es, que se adviertan situaciones que puedan llevar a pensar que existe 
un conflicto de intereses, y por ello se ponga en duda la distinción de honorabi
lidad, la buena imagen y el decoro de la que gozan tanto él como el órgano 
jurisdiccional del que forma parte o es titular.
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"…

"Así, la exposición libre, objetiva y responsable de un juzgador respecto 
de la existencia de elementos objetivos que afectan o pudieran generar 
incertidumbre de manera directa o indirecta sobre su imparcialidad, tiene 
veracidad; cuestión que es reconocida por el propio legislador en el artícu lo 51 
de la Ley de Amparo, al establecer en su primer párrafo, el deber de manifes
tar el impedimento y de invocar las causas de éste, sin imponer la obligación 
de aportar pruebas para acreditar el impedimento y sus causas.

"…

"Ahora, en el caso la juzgadora **********, refiere que podría encontrar
se impedida para conocer del asunto, razonando para ello que ‘…mi cónyuge 
tiene funciones directivas en las empresas del denominado ********** al que 
pertenecen las quejosas, ********** y ********** … Por lo expuesto y fun
dado, con la finalidad de no desequilibrar el orden judicial, en aras de evitar 
que las partes tengan incertidumbre respecto de la imparcialidad de 
esta juzgadora, y con la finalidad de evitar incurrir en posibles con-
flictos de interés, es que considero que podría estar LEGALMENTE 
IMPEDIDA PARA CONOCER DE ESTE ASUNTO …’

"Sobre el particular, este tribunal considera fundada la excusa planteada, 
dado que existe el riesgo de que se ponga en entredicho la imparcialidad de 
la juzgadora, en relación con la manifestación que realiza respecto a las fun
ciones directivas que desempeña su cónyuge en el grupo empresarial al que 
pertenecen las quejosas, circunstancia que podría propiciar que un observa
dor razonable, como puede ser alguna de las partes en el juicio respectivo, o 
la sociedad en general, advierta que existe motivo para pensarlo así, lo que 
compromete el decoro judicial frente a los justiciables de la propia Juez y del 
órgano jurisdiccional en su conjunto, inclusive, el prestigio de todo el Poder 
Judicial al constituir una unidad de éste.

"En ese contexto, en el caso concreto el elemento objetivo a que se 
refiere la fracción VIII, en relación con la I, del artícu lo 51 de la ley invocada, 
consiste o se traduce en: ‘…mi cónyuge tiene funciones directivas en las empre
sas del denominado ********** al que pertenecen las quejosas, ********** 
y **********…; en tanto que el elemento subjetivo se puede encontrar en lo 
manifestado por la a quo en el sentido de que se pudiera causar incertidumbre 
entre las partes respecto de la imparcialidad con que actúe en su carácter de 
Jueza de Distrito.’"
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Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Primera región, con residencia en la Ciudad de México (impedimento 
732/2016).

Antecedentes del impedimento planteado en el juicio de amparo 
indirecto:

• **********, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de 
su representante legal **********, presentó juicio de amparo.

• De la demanda correspondió conocer al Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región.

• La Juez del Órgano Auxiliar de referencia **********, manifestó ubi
carse en la causa de impedimento prevista en el artícu lo 51, fracción VII, de 
la Ley de Amparo.

• Las razones que expuso para plantear el impedimento se apoyan en 
que tenía una amistad estrecha con el representante legal de la moral que
josa, en atención a que es su médico desde hace aproximadamente más de 
ocho años.

El Tribunal Colegiado estimó:

"SEGUNDO.—Calificación del impedimento. Debe calificarse fundado 
el impedimento planteado por la Jueza Primero de Distrito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, con sede en esta ciudad, efectuado en términos de la 
fracción VII del artícu lo 51 de la Ley de Amparo.

"…

"Sobre el tópico, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido 
diversos criterios jurisprudenciales, conforme a la cual se refiere para invocar 
la ‘amistad estrecha’ como causal de impedimento, pues no basta la simple 
amistad que puede no pasar de una relación de conocimien to, sino que es 
necesario se traduzca en una gran familiaridad, cuyo trato sea frecuente, pre
suponga víncu los que rebasan los normales que tienen entre sí las personas, 
las cuales por diversos motivos están en relación.

"Ello implica, que es suficiente la manifestación de los motivos de impe
dimento efectuado por el funcionario judicial para que tal impedimento sea 
valorado por la superioridad, sin necesidad de aportar pruebas de las 
causas invocadas.
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"…

"Consecuentemente, a fin de que sea calificado de legal el impedimento 
planteado por la juzgadora, es necesario que ésta, al excusarse, manifieste 
el origen del víncu lo de "amistad estrecha" la cual aduce tener con alguna de 
las partes, para estar en posibilidad de determinar si el mismo es creador 
de afectos íntimos capaz de inclinar el ánimo del juzgador a favorecer a la 
persona con la que se tiene dicha relación.

"En ese entendido, en el caso que nos ocupa, la Jueza Primero de Dis
trito del Centro Auxiliar de la Primera Región, residente en esta ciudad, al 
plantear su impedimento, expuso lo siguiente:

"‘… tras analizar diversos presupuestos procesales inherentes a esta 
demanda de amparo, esta juzgadora estima que debo declararme impedida 
al actualizarse la causal excusatoria prevista en la fracción VII del artícu lo 
51 de la Ley de Amparo, que impide conocer de la demanda constitucional, 
pues tengo amistad estrecha con el representante legal de la moral que-
josa señalado en dicho ocurso en términos amplios del artícu lo 12 de la 
ley citada, a saber: **********.

"‘Por lo expuesto y fundado, con la finalidad de no desequilibrar el 
orden judicial, en aras de evitar que las partes tengan incertidumbre res-
pecto de imparcialidad de esta juzgadora es que me declaro LEGAL-
MENTE IMPEDIDA PARA CONOCER DE ESTE ASUNTO, excusándose 
en el conocimien to cualitativo de la demanda constitucional, reiterando 
que al tener amistad estrecha con el representante legal de la parte que-
josa (y específicamente, en atención a que es mi médico desde hace 
aproxima damente más de ocho años), se actualiza el supuesto legal com
prendido en el aducido arábigo 51, fracción VII, de la Ley de Amparo.’

"Luego, si en el aludido impedimento la indicada juzgadora expuso 
tener amistad estrecha con ********** representante legal de la persona jurí
dica colectiva **********, quejosa en el juicio de amparo indirecto **********, 
génesis del presente impedimento, y señala el origen de esa amistad, siendo 
ésta que es paciente del mencionado representante legal, pues es su 
médico desde hace aproximadamente más de ocho años, es evidente que 
esa causal debe tenerse por acreditada conforme a su propia manifestación.

"En primer lugar, en mérito de la credibilidad de la que dicha servidor 
público goza, dada la función jurisdiccional que ejerce, esa manifestación es 
suficiente para tener por demostrado que la ‘amistad estrecha’ que aduce 
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tener con el representante de la persona jurídica colectiva ********** puede 
influir en su ánimo al momento de resolver el asunto sometido a su competen
cia, o bien, al ejecutar la sentencia que en su caso se hubiera pronunciado 
en el juicio de amparo de donde deriva la excusa planteada.

"En segundo lugar, tal manifestación debe valorarse conforme lo dis
puesto en los artícu los 93, fracción I, 95, 96 y 199 del Código Federal de Proce
dimien tos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artícu lo 2o. de la 
Ley de Amparo, los cuales prevén:

"…

"Por tanto, la manifestación lisa y llana de la juzgadora de que tiene 
‘amistad estrecha’, por ser paciente del representante de la mencionada per
sona jurídica colectiva, valorada conforme a los normativos transcritos, tiene 
validez probatoria plena, por tratarse de una confesión expresa en lo que la 
perjudica, por persona capacitada para obligarse, hecha con pleno cono
cimien to, sin coacción ni violencia y proviene de un hecho propio en relación 
con los asuntos de donde se originó la excusa planteada.

"Los argumentos destacados, derivan de la jurisprudencia 2a./J. 36/2002, 
de la segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siguiente 
literalidad:

"‘IMPEDIMENTO POR CAUSA DE AMISTAD ESTRECHA. PARA CALIFI
CARLO DE LEGAL ES SUFICIENTE LA MANIFESTACIÓN QUE EN ESE SENTIDO 
HACE EL FUNCIONARIO JUDICIAL RESPECTIVO.’ (se transcribe)

"Sobre estas consideraciones, al actualizarse la causa de impedimento 
prevista en el artícu lo 51, fracción VII, de la Ley de Amparo, procede declarar 
fundada la excusa formulada por **********, Jueza Primero de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con sede en esta ciudad, para conocer 
del juicio de amparo indirecto **********, de su índice, promovido por 
**********, a través de su representante **********, contra actos del Con
greso de la Unión y otras autoridades; así como del incidente de suspen
sión deri vado del aludido juicio de amparo."

CUARTO.—Consideración previa. Cabe señalar que aun cuando los 
criterios sustentados por los Tribunales Colegiados contendientes, no consti
tuyen jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito indispensa
ble para proceder a su análisis y establecer si existe la contradicción planteada 
y, en su caso, cuál criterio debe prevalecer.
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4 "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU RESOLUCIÓN NO ES NECESARIO QUE ÉSTAS TENGAN 
EL CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA.—El procedimien to para dirimir contradicciones de tesis 
no tiene como presupuesto necesario el que los criterios que se estiman opuestos tengan el 
carácter de jurisprudencia, pues los artícu los 107, fracción XIII de la Constitución Federal y 197A 
de la Ley de Amparo no lo establecen así."
5 "CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU EXISTENCIA REQUIERE DE CRITERIOS DIVERGENTES 
PLAS MADOS EN DIVERSAS EJECUTORIAS, A PESAR DE QUE NO SE HAYAN REDACTADO NI 
PUBLI CADO EN LA FORMA ESTABLECIDA POR LA LEY.—Los artícu los 107, fracción XIII, de la 
Constitución General de la República, 197 y 197A de la Ley de Amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de jurispruden
cia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurídico sustentado por un órgano 
jurisdiccional al examinar un punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de 
generalidad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos 
de lo establecido en el artícu lo 195 de la citada legislación, debe redactarse de manera sintética, 
controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en 
tanto que esta investidura la adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente 
enunciados de generalidad y abstracción. Por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis 
sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado en la 
forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de formar parte de la contra
dicción que establecen los preceptos citados."
6 "Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el fiscal general de la República, en asuntos en materia 
penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los motivaron o 
el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, podrán denunciar la contra
dicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia."
7 "Artícu lo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
"III. Los Plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los 
Tribunales Colegiados del Circuito correspondiente.

Cobra aplicación al caso la tesis 2a. VIII/93, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, Octava Época, Tomo XII, diciembre de 1993, visible en la página 41. 
registro «digital» 206390.4

De igual forma, sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 94/2000, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, 
noviembre de 2000, consultable en la página 319, registro digital: 190917.5

QUINTO.—Existencia de la contradicción. Es de precisarse que de 
acuerdo con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, párrafo primero, 
de la Constitución General de la República6 y 226, fracción III y 227, frac
ción III, de la Ley de Amparo,7 cuando los Tribunales Colegiados de Circuito 
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"Al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno de los 
criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente, o sin materia. En todo caso, 
la decisión se determinará por la mayoría de los magistrados que los integran.
"La resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las situaciones jurídicas concretas 
de los juicios en los cuales se hayan dictado las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."
"Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las siguien
tes reglas:
"…
"III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artícu lo anterior podrán ser denuncia
das ante los Plenos de Circuito por el procurador general de la República, los mencionados tribu
nales y sus integrantes, los jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
8 "CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA.—De conformidad con lo que establecen los artícu los 107, fracción XIII, primer 
párrafo de la Constitución Federal y 197A de la Ley de Amparo, cuando los Tribunales Colegiados 
de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia, o de la Sala que corresponda deben decidir cuál tesis ha de preva
lecer. Ahora bien, se entiende que existen tesis contradictorias cuando concurren los siguientes 
supuestos: a). Que al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes; b). Que la diferencia de 
criterios se presente en las consideraciones, razonamien tos o interpretaciones jurídicas de las sen
tencias respectivas; y c). Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos elementos."

sustenten tesis contradictorias, el Pleno de Circuito debe decidir cuál tesis ha 
de prevalecer.

De los numerales antes citados, se evidencia que la figura jurídica de 
la contradicción de tesis se suscita cuando existen dos o más criterios discre
pantes, divergentes u opuestos en torno a la interpretación de una misma norma 
jurídica o punto concreto de derecho y que por seguridad jurídica deben uni
formarse a través de la resolución que proponga la jurisprudencia que debe 
prevalecer y dada su generalidad, pueda aplicarse para resolver otros asuntos 
de idéntica o similar naturaleza.

Al respecto, es de señalarse que la extinta Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia número 4a./J. 22/92, publi
cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 
58, octubre de 1992, página 22, registro «digital» 207820,8 precisó los requisi
tos de existencia que debe reunir la contradicción de tesis, como son: a) Que 
en las ejecutorias materia de la contradicción se examinen cuestiones jurídi
cas esencialmente iguales y se adopten criterios discrepantes; b) Que la dife
rencia de criterios se presente en las consideraciones, argumentaciones o 
razonamien tos que sustentan las sentencias respectivas; y c) Que los criterios 
discrepantes provengan del examen de los mismos elementos.

De lo anterior, cabe destacar que la existencia de la contradicción de 
tesis requiere de manera indispensable que la oposición de criterios surja 
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de entre las consideraciones, argumentaciones o razonamien tos que sustentan 
la interpretación de un mismo precepto legal o tema concreto de derecho, ya 
que, precisamente, como antes se definió, esas consideraciones justifican el 
criterio jurídico que adopta cada uno de los órganos jurisdiccionales para 
decidir la controversia planteada, a través de las ejecutorias de amparo mate
ria de la contradicción de tesis.

Precisadas las premisas aludidas, que delimitan el marco teórico en que 
se desenvuelve este asunto, cabe determinar si la presente contradicción de 
tesis reúne o no los requisitos para su existencia:

Por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los elementos esencia
les de las consideraciones hechas por los Tribunales Colegiados, a fin de esta
blecer si la contradicción de criterios se presenta o no.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, determinó, en síntesis que:

• Lo manifestado por la juzgadora, en el sentido de que su cónyuge tiene 
funciones directivas en el ********** no es bastante para calificar el impedi
mento planteado, porque no cita el nombre de su cónyuge, no exhibe algún 
documento con el que se acredite el víncu lo matrimonial y tampoco exhibe 
algún documento para avalar que tiene funciones directivas para la empresa 
que señala, por lo que no sabe de quién se trata.

• La manifestación lisa y llana de la Juez concerniente a que pudiera 
actualizarse la causa de impedimento contenida en el artícu lo 51, fracciones 
I y VIII, de la Ley de Amparo, porque su cónyuge tiene funciones directivas en 
las empresas del denominado ********** al que pertenece la quejosa; no es 
suficiente para calificar de legal el impedimento planteado.

En cambio, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, 
sostuvo fundamentalmente que:

• Es fundada la excusa planteada por la Juez Primero de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México.

• Que la exposición libre, objetiva y responsable del juzgador respecto 
a la existencia de elementos objetivos que afecten o pudieran generar incerti
dumbre de manera directa o indirecta sobre su imparcialidad, es una cuestión 
reconocida por el artícu lo 51 de la Ley de Amparo, al establecer en su primer 
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párrafo, el deber de manifestar el impedimento y de invocar las causas de éste, 
sin imponer la obligación de aportar pruebas para acreditar el impedimento y 
sus causas.

• Que es fundada la excusa planteada, dado que existe el riesgo de que 
se ponga en entre dicho la imparcialidad de la juzgadora, en relación con la 
manifestación que realiza respecto a las funciones directivas que desempeña 
su cónyuge en el grupo empresarial al que pertenecen las quejosas, circuns
tancia que podría propiciar que un observador razonable, como puede ser 
alguna de las partes en el juicio respectivo o la sociedad en general, advierta 
que existe motivo para pensarlo así, lo que compromete el decoro frente a los 
justiciables, inclusive el prestigio de todo el Poder Judicial.

• Que el elemento objetivo a que se refiere la fracción VIII, en relación 
con la I del artícu lo 51, se traduce en que su cónyuge tiene funciones direc
tivas en las empresas del denominado ********** al que pertenecen las que
josas; y que el elemento subjetivo se advierte de lo manifestado por la juzgadora 
en el sentido de que se pudiera causar incertidumbre entre las partes respecto de 
la imparcialidad con que actúe en su carácter de Juez.

Por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, 
determinó que:

• Debía calificarse de fundado el impedimento planteado por la Juez 
Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con sede en la 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto en la fracción VII del artícu lo 51 
de la Ley de Amparo, debido a que la juzgadora expuso tener amistad estrecha 
con Julio Mateos Vizcayno, en su carácter de representante legal de la quejosa 
APG SHOT, sociedad anónima de capital variable, debido a que es su médico, 
desde hace aproximadamente ocho años.

• Precisó que la causal debía tenerse por acreditada conforme a su pro
pia manifestación, pues la manifestación lisa y llana de la juzgadora de que tiene 
amistad estrecha, tiene validez probatoria plena por tratarse de una confe
sión expresa en lo que la perjudica, por persona capacitada para obligarse.

• Sostuvo su criterio en la jurisprudencia 2a./J. 36/2002 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: "IMPEDIMENTO 
POR CAUSA DE AMISTAD ESTRECHA. PARA CALIFICARLO DE LEGAL ES SUFI
CIENTE LA MANIFESTACIÓN QUE EN ESE SENTIDO HACE EL FUNCIONARIO 
JUDICIAL RESPECTIVO."
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Del análisis de lo expuesto, se debe concluir, por una parte, que no 
existe contradicción respecto a lo sostenido por el Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, al resolver el impedimento 
732/2016, en virtud de que fue planteado en términos de lo dispuesto por la 
fracción VII del artícu lo 51 de la Ley de Amparo –diversa fracción de los otros 
dos fundamentos de los criterios aquí contendientes– respecto del cual la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 
ante el impedimento expuesto por tener una amistad estrecha con el represen
tante legal de la parte quejosa, la manifestación de la juzgadora es suficiente 
para tenerla por demostrada y calificarlo de legal; supuesto que se estima 
sólo es aplicable para el caso específico previsto en esa fracción.

Lo anterior se hace de esta manera, porque las ejecutorias que se pro
nuncien en las contradicciones de tesis deben atender los temas, elementos 
jurídicos y razonamien tos diferentes que converjan en un punto de derecho; 
pues en el caso de que en éste exista disparidad, se tiene que resolver como 
inexistente, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 163/2011, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre 
de 2011, visible en la página 1219, registro digital: 161114.9

En cambio, se considera que sí existe la contradicción de criterios 
denunciada entre el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de 
México, pues los órganos colegiados adoptaron criterios discrepantes, anali
zando cuestiones jurídicas semejantes, puesto que se pronunciaron respecto de 
un mismo tema, como es, la calificación de un impedimento planteado por un 

9 "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. DEBE DECLA
RARSE INEXISTENTE CUANDO LA DISPARIDAD DE LOS CRITERIOS PROVIENE DE TEMAS, 
ELEMENTOS JURÍDICOS Y RAZONAMIENTOS DIFERENTES QUE NO CONVERGEN EN EL MISMO 
PUNTO DE DERECHO.—Para que exista contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados de 
Circuito, en términos de los artícu los 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y 197A de la Ley de Amparo, es necesario que: 1) Los Tribu
nales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad 
de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún 
canon o método, cualquiera que fuese; y, 2) Entre los ejercicios interpretativos respectivos se 
encuentre algún punto en común, es decir, que exista al menos un razonamien to en el que la 
interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, como el sentido gra
matical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o 
cualquier otra cuestión jurídica en general. En ese tenor, si la disparidad de criterios proviene de 
temas, elementos jurídicos y razonamien tos diferentes, que no convergen en el mismo punto 
de derecho, la contradicción de tesis debe declararse inexistente."
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Juez de Distrito en términos de lo establecido en la fracción VIII en relación con 
la I, ambas del artícu lo 51, de la Ley de Amparo, y arribaron a conclusiones 
diversas en cuanto a si es o no suficiente la sola manifestación que de ello 
haga el juzgador o si por el contrario es necesario acreditar el supuesto que 
se invoca con algún documento o dato adicional.

En efecto, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito, consideró que era infundado el impedimento plan
teado, pues la manifestación de la juzgadora de que su cónyuge tenía funciones 
directivas en el ********** al que pertenecía la parte quejosa **********, no 
era bastante para calificarlo de legal, en virtud de que no citó su nombre, ni 
exhibió algún documento que acreditara el víncu lo matrimonial y tampoco exhi
bió documento con el que avalara que tenía funciones directivas para la 
empresa señalada; por lo que no sabía de quien se trataba, por ello concluyó 
que la manifestación lisa y llana era insuficiente para tener por acreditada la 
causa de impedimento invocada conforme a lo señalado en la fracción VIII, 
en relación con la I, del artícu lo 51 de la Ley de Amparo.

Mientras que el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, 
estimó que era fundada la excusa planteada por la Juez, dado que la exposi
ción libre, objetiva y responsable de un juzgador respecto de la existencia de 
elementos objetivos que afectan o pudieran generar incertidumbre de manera 
directa o indirecta sobre su imparcialidad, tiene veracidad en términos de lo 
establecido en el artícu lo 51 de la Ley de Amparo, el cual establece en su primer 
párrafo, que se debe manifestar el impedimento e invocar las causas de éste, 
sin imponer la obligación de aportar pruebas para acreditar el impedimento.

Más adelante destacó, que el elemento objetivo a que se refiere la frac
ción VIII, en relación con la I del artícu lo 51, de la Ley de Amparo, consiste en 
que su cónyuge tiene funciones directivas en las empresas del denominado 
**********, al que pertenecen las quejosas; en tanto que el elemento subje
tivo se encuentra en lo manifestado por la a quo en el sentido de que pudiera 
causar incertidumbre entre las partes respecto de la imparcialidad con que 
actúa en su carácter de Juez de Distrito.

SEXTO.—Materia de la contradicción de tesis. En atención a las con
sideraciones expresadas en el considerando que antecede, la contradicción de 
tesis se constreñirá a determinar:

Si es suficiente la sola manifestación del funcionario judicial al plantear 
la causa de impedimento contenida en la fracción VIII del artícu lo 51, en rela
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ción con la I, o si además es necesario que mencione algún otro dato o que 
aporte algún medio de convicción para demostrar su dicho.

SÉPTIMO.—Criterio que debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia. Al existir la disparidad en el punto destacado se resuelve que existe 
la contradicción de tesis entre los criterios contendientes; por tanto, con fun
damento en los artícu los 225 y 226, fracción III, segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, el criterio que deberá prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, 
es el que se emitirá conforme a las consideraciones que se sustentarán en la 
presente sentencia.

A fin de determinar el criterio que debe prevalecer, resulta conveniente 
examinar los alcances que tiene el artícu lo 5110 de la Ley de Amparo, debido 
a que éste constituye el origen de la controversia.

Del análisis del citado precepto legal se advierte que el legislador esta
bleció en las fracciones I y VIII, dos hipótesis normativas que dan lugar a que 
un funcionario judicial federal deba considerarse en causa de impedimento 
para conocer de un juicio de amparo, las cuales deben ser observadas con el 
fin de asegurar la neutralidad en el proceso, exigida por nuestra Carta Magna, 
a saber:

a) Ser cónyuge o pariente de alguna de las partes del juicio, de sus 
abogados o representantes.

10 "Artícu lo 51. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de 
circuito, los Jueces de Distrito, así como las autoridades que conozcan de los juicios de amparo, 
deberán excusarse cuando ocurra cualquiera de las siguientes causas de impedimento:
"I. Si son cónyuges o parientes de alguna de las partes, de sus abogados o representantes, en 
línea recta por consanguinidad o afinidad sin limitación de grado; en la colateral por consangui
nidad dentro del cuarto grado, o en la colateral por afinidad dentro del segundo;
"II. Si tienen interés personal en el asunto que haya motivado el acto reclamado o lo tienen su 
cónyuge o parientes en los grados expresados en la fracción anterior;
"III. Si han sido abogados o apoderados de alguna de las partes en el asunto que haya motivado 
el acto reclamado o en el juicio de amparo;
"IV. Si hubieren tenido el carácter de autoridades responsables en el juicio de amparo, o hubieren 
emitido en otra instancia o jurisdicción el acto reclamado o la resolución impugnada, excepto 
cuando se trate del presidente del órgano jurisdiccional de amparo en las resoluciones materia 
del recurso de reclamación;
"V. Si hubieren aconsejado como asesores la resolución reclamada;
"VI. Si figuran como partes en algún juicio de amparo semejante al de su conocimien to;
"VII. Si tuvieren amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de las partes, sus abogados 
o representantes; y
"VIII. Si se encuentran en una situación diversa a las especificadas que implicaran elementos 
objetivos de los que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad."
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b) Encontrarse en una situación diversa a las especificadas en el nume
ral, que implique elementos objetivos de los que derive el riesgo de la pérdida 
de la imparcialidad.

Es de destacarse que sólo se hace referencia a estas dos hipótesis, por 
ser éstas las que examinaron los Tribunales Colegiados contendientes, ya que 
en los asuntos sometidos a su consideración se planteó por parte de un Juez 
Federal, el impedimento para conocer de una demanda de amparo en esos 
términos.

No obstante, este órgano colegiado considera necesario precisar que 
las fracciones I y VIII, son excluyentes entre sí, debido a que en forma expresa 
el legislador en la fracción VIII, previó aquella circunstancia en la que la auto
ridad que deba resolver el juicio se encuentra en una situación diversa a las 
planteadas en las demás fracciones –I a VII– que implique algún elemento 
objetivo del cual pudiera derivarse la perdida de imparcialidad.

Sobre tales premisas, se estima que la causa de impedimento en aná
lisis sólo debió plantearse respecto de la fracción VIII del artícu lo 51 de la Ley 
de Amparo, por lo que el presente estudio de contradicción únicamente se 
ocupará de esta fracción.

Establecido lo anterior, se atiende al contenido del artícu lo 5511 de la 
Ley de Amparo, que establece la obligación para los juzgadores de manifestar 
su impedimento y comunicarlo al Tribunal Colegiado de Circuito que corres
ponda, el cual calificará de plano las excusas.

Es pertinente destacar que de una interpretación literal de este nume
ral, se advierte que únicamente establece la obligación para el funcionario 
judicial de manifestar el impedimento y comunicarlo al Tribunal Colegiado, lo 
que hace evidente que el legislador no impuso la obligación de probar o acre
ditar su dicho.

Lo anterior se robustece si se toma en cuenta además el contenido de 
los numerales que prevén el procedimien to de recusación a que se refieren los 

11 "Artícu lo 55. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación manifestarán estar 
impedidos ante el Tribunal Pleno o ante la Sala que conozca del asunto de que se trate.
"Los Magistrados de circuito y los Jueces de Distrito manifestarán su impedimento y lo comuni
carán al tribunal colegiado de circuito que corresponda.
"Las excusas se calificarán de plano."



361CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

artícu los 59 y 60 de la Ley de Amparo,12 en los que en forma expresa el legis
lador estableció como requisitos para la presentación de la recusación la mani
festación bajo protesta de decir verdad de los hechos en que se fundamentan, 
y entre otros, un procedimien to para resolverla, que ante la negativa del servidor 
público expuesta en el informe para ello requerido, con una audiencia en la que 
las partes podrán ofrecer pruebas.

De dichos dispositivos claramente se desprenden las obligaciones que 
el legislador impuso a las partes en el juicio que plantean un impedimento, 
caso en el que es insuficiente la sola afirmación de las partes, pues su exis
tencia debe probarse con elementos de convicción necesarios, atendiendo al 
principio de que la carga de la prueba es para quien afirma, ya sea con la con
fesión o aceptación del propio servidor público o ante su negativa, o con diver
sas probanzas que estime idóneas para ello.

Lo expuesto deja ver que el propio legislador estableció en la Ley de 
Amparo procedimien tos totalmente distintos en los supuestos en los que el 
juzgador se declara impedido para conocer de algún juicio y en aquellos en que 
el impedimento es invocado por alguna de las partes en el juicio.

De lo que se infiere que si la ley prevé un procedimien to distinto para 
invocar una causa de impedimento, ya sea que provenga de parte del juzgador 
o de alguna de las partes del juicio, esta diferencia justifica el que no se puede 
exigir a los juzgadores probar que se ubican en el supuesto de impedimento 
que invocan cuando éste guarda alguna relación con un cónyuge o parientes 

12 "Artícu lo 59. En el escrito de recusación deberán manifestarse, bajo protesta de decir verdad, 
los hechos que la fundamentan y exhibirse en billete de depósito la cantidad correspondiente al 
monto máximo de la multa que pudiera imponerse en caso de declararse infundada. De no cum
plirse estos requisitos la recusación se desechará de plano, salvo que, por lo que hace al último 
de ellos, se alegue insolvencia. En este caso, el órgano jurisdiccional la calificará y podrá exigir 
garantía por el importe del mínimo de la multa o exentar de su exhibición."
"Artícu lo 60. La recusación se presentará ante el servidor público a quien se estime impedido, el 
que lo comunicará al órgano que deba calificarla. Éste, en su caso, la admitirá y solicitará informe 
al servidor público requerido, el que deberá rendirlo dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 
notificación.
"Si el servidor público admite la causa de recusación, se declarará fundada; si la negare, se seña
lará día y hora para que dentro de los tres días siguientes se celebre la audiencia en la que se 
ofrecerán, admitirán y desahogarán las pruebas de las partes y se dictará resolución.
"En caso de no rendirse el informe a que se refiere el párrafo primero, se declarará fundada la 
causa de recusación, en cuyo caso se devolverá al promovente la garantía exhibida.
"Si se declara infundada la recusación el servidor público seguirá conociendo del asunto.
"Si el órgano que deba calificar la recusación la hubiere negado y ésta se comprobase, quedará 
sujeto a la responsabilidad que corresponda conforme a esta ley."
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de las partes, de sus abogados o representantes e incluso en una situación 
diversa, pero con riesgo de pérdida de imparcialidad.

En ese sentido, resulta incuestionable que el propio reconocimien to de 
un juzgador de estimarse impedido para resolver con neutralidad un asunto, 
constituye una expresión de la imparcialidad con la que debe conocer los jui
cios en términos del deber impuesto en el artícu lo 17 constitucional y, por ello, 
en este supuesto no está obligado a acompañar con su impedimento algún 
medio de prueba con el que demuestre tal circunstancia.

Para tal efecto debe señalarse, que la manifestación del juzgador de que 
se ubica en la causa de impedimento contenida en el artícu lo 51, fracción VIII, 
de la Ley de Amparo, tiene valor probatorio pleno, para que el Tribunal Cole
giado proceda a su calificación.

Por ello, basta que el funcionario judicial al plantear el impedimento pre
cise el víncu lo que guarda con las partes del juicio, de sus abogados o represen
tantes, sin que para ello se le pueda exigir algún medio de convicción para 
comprobar el víncu lo aducido.

Sin embargo, atendiendo a la importancia que tiene la figura del impe
dimento, se estima necesario precisar que si bien el artícu lo 55 de la Ley de 
Amparo no exige mayor requisito al plantear el impedimento, se considera en 
primer término que dicha manifestación debe ser una aseveración contun
dente, y en segundo término, para estar en aptitud de soportarlo se debe esta
blecer en forma clara, al menos el origen de éste, el carácter de las personas 
que se estiman pueden afectar el ánimo del juzgador para resolver el asunto 
o algún otro dato objetivo que clarifique o soporte su manifestación.

En otras palabras, con independencia de que la sola manifestación del 
operador jurídico constituye prueba plena para tener por demostrado su dicho 
en relación con el impedimento planteado, ello no puede conducir al extremo de 
sólo hacer mención de que existe en forma genérica, razones de víncu lo, paren
tesco o de alguna otra circunstancia diferente que se alegue que pueda llevar 
a terceros a opinar que el juzgador perdió su imparcialidad al resolver.

Se estima de esa manera, porque quien deba calificarlo de legal debe 
contar con datos mínimos que objetiva y razonadamente le permitan adoptar 
una decisión frente al caso particular.

En consecuencia, a fin de que se considere que un impedimento cumple 
con los requisitos exigidos por la legislación de la materia, y como consecuen
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cia de ello el tribunal pueda calificarlo de legal, es necesario que el juzgador 
al plantear el impedimento, lo haga cumpliendo los siguientes requisitos:

1. Afirme en forma contundente y bajo protesta de decir verdad, que se 
encuentra impedido –es decir, no puede hacer depender su aseveración de la 
apreciación de terceros–, pues es requisito indispensable el reconocimien to 
del juzgador de encontrarse impedido para resolver con neutralidad.

2. Exponga en forma clara, no sólo el origen del impedimento, sino los 
datos objetivos que den claridad y soporte a su situación de riesgo de pérdida 
de imparcialidad.

Lo anterior es así, porque para que sea posible calificar el impedimento 
planteado en términos de lo dispuesto en la fracción VIII del artícu lo 51 de la 
Ley de Amparo, se estima necesario realizar una consideración explícita del 
juzgador, en el sentido de que se ubica en el supuesto del impedimento res
pectivo, lo cual exige como presupuesto una valoración personal de que se 
encuentra afectado en su ánimo interno para resolver el asunto y en segundo 
término, el señalamien to de una causa objetiva y razonable susceptible de 
justificar esa circunstancia.

Debiéndose precisar que dicho elemento objetivo debe ser susceptible 
de ser apreciado con independencia de su percepción individual.

Por lo que, en el caso, el elemento objetivo que debe ser plasmado al 
seña larse el impedimento, sería precisamente el víncu lo o la relación que 
guarde con la persona que trabaje en la empresa de alguna de las partes del 
juicio y lo cual influirá para perder la imparcialidad al resolver el juicio.

En mérito de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, es el sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, acorde a las consideraciones sustentadas en la presente ejecu
toria y conforme la tesis que por separado se adjunta a la presente resolución.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—No existe la contradicción de tesis en términos de lo expues
to en el considerando quinto de esta resolución.

SEGUNDO.—Es existente la contradicción de tesis en términos de lo 
expuesto en el considerando quinto de esta resolución.
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TERCERO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sostenido por este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, con
forme a la resolución y tesis aprobada.

Notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los Tribuna
les Colegiados de Circuito, así como a la Coordinación de Compilación y Sis
tematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
por unanimidad de votos de los Magistrados José Ángel Mandujano Gordillo 
(presidente), Joel Carranco Zúñiga, María Antonieta Azuela Güitrón, Osmar 
Armando Cruz Quiroz, María Alejandra de León González, Marco Antonio Bello 
Sánchez, Francisco Paniagua Amézquita, Ricardo Olvera García, Clementina 
Flores Suárez, Sergio Urzúa Hernández (ponente), Alfredo Enrique Báez López, 
Jesús Alfredo Silva García, Arturo César Morales Ramírez, Emma Gaspar 
Santana, Irma Leticia Flores Díaz, Ernesto Martínez Andreu, Amanda Roberta 
García González, Juan Carlos Cruz Razo, Hugo Guzmán López y Ma. Gabriela 
Rolón Montaño.

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, Iván Guerrero Barón, hace constar y certifica que 
en términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás condu-
centes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en esta versión pública de la con-
tradicción de tesis 55/2016 se suprime la información considerada le-
gal mente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamien to 
mencionado."

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/106 A (10a.) que prevaleció al resolver esta 
contradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas y en esta página.

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 36/2002 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, mayo de 
2002, página 105.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPEDIMENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
51, FRACCIÓN VIII, EN RELACIÓN CON LA I, DE LA LEY DE AM-
PARO, PARA CALIFICARLO DE LEGAL BASTA QUE EL JUZGA-
DOR MANIFIESTE CONTUNDENTE Y CLARAMENTE EL MOTIVO 
POR EL QUE SE UBICA EN ESE SUPUESTO, SIN QUE SE ESTÉ 
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OBLIGADO A ACOMPAÑAR ALGÚN MEDIO DE PRUEBA QUE 
LO ACREDITE. De la interpretación literal del contenido de los artícu los 
51, fracción VIII, en relación con la  I,  y 55 de la Ley de Amparo, deriva 
que basta la manifestación contundente y bajo protesta de decir verdad 
del funcionario judicial al plantear el impedimento para conocer del 
juicio de amparo, basta para tener por demostrado su dicho, debido a 
que dicho reconocimien to constituye una expresión de imparcialidad 
con la que debe conocer de los juicios en términos de lo ordenado en el 
artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
sin que esté obligado a acompañar algún medio de prueba que lo acre
dite. Sin embargo, en atención a la trascendencia de la figura del im
pedimento, se estima que al plantearse se debe establecer en forma 
clara, al menos, los datos objetivos que den claridad y soporte a su 
manifestación; lo que se exige de esta manera para que el Tribunal 
Colegiado de Circuito cuente con la información mínima para calificarlo 
de legal.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.A. J/106 A (10a.)

Contradicción de tesis 55/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo en Materia Administrativa del Primer Circuito, así como Primero y Cuarto del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México. 16 de 
mayo de 2017. Unanimidad de veinte votos de los Magistrados José Ángel Mandujano 
Gordillo, Joel Carranco Zúñiga, María Antonieta Azuela Güitrón, Osmar Armando Cruz 
Quiroz, María Alejandra de León González, Marco Antonio Bello Sánchez, Francisco 
Paniagua Amézquita, Ricardo Olvera García, Clementina Flores Suárez, Sergio Urzúa 
Hernández, Alfredo Enrique Báez López, Jesús Alfredo Silva García, Arturo César 
Morales Ramírez, Emma Gaspar Santana, Irma Leticia Flores Díaz, Ernesto Martínez 
Andreu, Amanda Roberta García González, Juan Carlos Cruz Razo, Hugo Guzmán 
López y Ma. Gabriela Rolón Montaño. Ponente: Sergio Urzúa Hernández. Secretaria: 
Dalel Pedraza Velázquez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el impedimento 1/2016, y el diverso sustentado por el Primer Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en 
la Ciudad de México, al resolver el impedimento 833/2016.

Nota: En términos del artícu lo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del 
similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, 
esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 55/2016, resuelta 
por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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JURISPRUDENCIA 2a./J. 84/2013 (10a.). NO CONSTITUYE JURIS-
PRUDENCIA TEMÁTICA Y, POR TANTO, ES INAPLICABLE A LA 
LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 2/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO, TODOS 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 9 DE MAYO DE 2017. 
UNANIMIDAD DE TRES VOTOS DE LOS MAGISTRADOS LUIS MANUEL VILLA 
GUTIÉRREZ, MARÍA LEONOR PACHECO FIGUEROA Y JAIME RAÚL OROPEZA 
GARCÍA. PONENTE: JAIME RAÚL OROPEZA GARCÍA. SECRETARIO: JOSÉ 
MANUEL TORRES DURÁN.

San Andrés Cholula, Puebla. Acuerdo del Pleno de Circuito de los Tri
bunales Colegiados en Materia Administrativa del Sexto Circuito, correspon
diente a la sesión de nueve de mayo de dos mil diecisiete.

Vistos para resolver los autos del expediente número 2/2016, relativo a 
la contradicción de tesis suscitada entre el Primer, Segundo y Tercer Tribuna
les Colegiados en Materia Administrativa del Sexto Circuito, denunciada por 
**********; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia de la contradicción de tesis. Por escrito de 
cinco de julio de dos mil dieciséis, presentado el seis siguiente ante la Secre
taría de Acuerdos de este Pleno en Materia Administrativa del Sexto Circuito, 
*********, por conducto de su representante *********, denunció la posible 
contradicción de tesis entre los criterios sustentados por el Primero y Segundo 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resol
ver los amparos en revisión 565/2015 y 27/2015, respectivamente (fojas 2 a 6), 
en los siguientes términos.

"Por medio del presente escrito, y con fundamento en lo dispuesto en 
el artícu lo 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo dispuesto en los artícu los 226, fracción III y 227, fracción 
III, ambos de la Ley de Amparo, se denuncia la posible contradicción de 
tesis, entre el criterio adoptado en el amparo en revisión 27/2015 del índice 
del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito 
y el criterio sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión número 565/2015, 
lo anterior, por la discrepancia de criterios en asuntos similares.
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"Antecedentes de los criterios contendientes

"I. El 6 de marzo de 2014, mi representada presentó ante los Juzgados 
de Distrito en el Estado de Puebla una demanda de amparo por medio de la 
cual se reclamó la inconstitucionalidad de las disposiciones legales que re
gulan el impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal 
(ISERTP) en el Estado de Puebla, vigentes para 2014, contenidas tanto en la 
Ley de Hacienda del Estado de Puebla como en la Ley de Ingresos del Estado 
de Puebla para el ejercicio 2014.

"Dicha demanda de amparo fue turnada para su estudio y resolución al 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, quedando registrada 
bajo el expediente número 368/2014.

"Mediante acuerdo de fecha 10 de octubre de 2014, el Juez Segundo de 
Distrito en el Estado de Puebla ordenó remitir los autos del juicio al Juzgado 
Cuarto de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla, para el dictado de la sentencia correspondiente.

"Mediante sentencia de fecha 7 de noviembre de 2014, el Juez Cuarto de 
Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, resolvió por una parte 
declarar la improcedencia del juicio y, por otra, conceder el amparo y protec
ción de la Justicia Federal solicitados por mi representada.

"Lo anterior, ya que con base en el criterio jurisprudencial 84/2013, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: ‘RE
FRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR DEL EJECU
TIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRETARIO DE 
GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO.’ el Juez de Distrito estimó 
fundado el argumento vertido por mi representada en el sentido de que los 
decretos a través de los cuales se publicaron la Ley de Ingresos para el Ejer
cicio Fiscal 2014 y la Ley de Hacienda para el Estado de Puebla, transgreden 
los derechos de legalidad y certeza jurídicas, ya que éstos no fueron refrenda
dos por el titular del ramo a quien le corresponde, es decir, el secretario de 
Finanzas y Administración del Estado de Puebla, contraviniendo lo estable
cido por el artícu lo 84 de la Constitución Política del Estado de Puebla.

"Inconforme con lo anterior, la autoridad responsable interpuso recurso 
de revisión en contra de la referida sentencia, mismo que fue turnado para su 
estudio y resolución al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
de Sexto Circuito, quedando registrado bajo el número 24/2015(sic).
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"Mediante sesión de fecha 28 de enero de 2016, los Magistrados inte
grantes del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, determinaron confirmar la sentencia del Juez de Distrito, al consi
derar que si bien es cierta la existencia de la contradicción de tesis 149/2015, 
radicada en la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
de la que emanaron las jurisprudencias 168/2015 y 167/2015, de rubros: ‘RE
FRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS EXPEDIDOS POR EL GO
BERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. CORRESPONDE AL SECRETARIO 
GE NERAL DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO AL QUE EL ASUN
TO CORRESPONDA.’ y ‘REFRENDO DE LOS DECRETOS EXPEDIDOS POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. SU REGULACIÓN CONSTITUCIO
NAL y LEGAL.’, y si bien la primera jurisprudencia citada indicó: ‘En el enten
dido de que el presente criterio será obligatorio para los decretos promulgados 
con posterioridad a la publicación de esta tesis de jurisprudencia en el Sema
nario Judicial de la Federación;’ lo cierto es que en dicho juicio el juzgador 
tomó como sustento de su resolución la diversa jurisprudencia 84/2013, de 
la propia Sala, en la que decidió, por contradicción de tesis, que conforme al 
artícu lo 23 de la Constitución del Estado de Querétaro y el 22 de la Ley Or
gánica de la Administración Pública del propio Estado, todos los decretos de
bían ser firmados por el secretario de Gobierno y por el secretario del ramo o 
secretarios que correspondan, incluyendo los decretos promulgatorios, esta
bleciendo dicho juzgador, que al ser coincidentes dichas disposiciones con 
los diversos 84 de la Constitución del Estado de Puebla y 22 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del mismo Estado, llegaba a la conclusión, de 
que los decretos expedidos, incluyendo los promulgatorios, también deberían 
reunir los mismos requisitos.

"Asimismo, señaló que lo decidido por el Juez a quo en la revisión de que 
se trata, tiene que ver con una diversa jurisprudencia, emitida por el órgano 
jurisdiccional, incluso de observancia obligatoria, en términos del artícu lo 
217 de la Ley de Amparo; alrededor de la cual giró la controversia constitucio
nal que se resuelve, sin que ello implique la inobservancia a los recientes 
criterios jurisprudenciales, puesto que el Tribunal Colegiado como órgano 
revisor al resolver el recurso debe sujetarse estrictamente a las reglas esta
blecidas en el artícu lo 93 de la Ley de Amparo, en correlación con los diversos 
76 y 79 del mismo cuerpo legal, lo que lo constriñe a dictar sus resoluciones 
en asuntos de estricto derecho conforme al planteamien to de los agravios.

"Lo anterior, sin aplicar en perjuicio de mi representada la limitante 
contenida en la jurisprudencia 168/2015.



369CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"II. Por otro lado, mediante sesión de fecha 25 de mayo de 2016, los Ma
gistrados integrantes del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Sexto Circuito, al resolver el diverso amparo en revisión 565/2015, resol
vieron confirmar la sentencia recurrida bajo el argumento de que no obstante 
que la jurisprudencia 84/2013, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es temática, la misma no puede aplicarse, toda vez que 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se pronunció 
en este aspecto de manera específica en cuanto a la legislación del Estado de 
Puebla, emitiendo la jurisprudencia 168/2015, de rubro: ‘REFRENDO DE LOS 
DECRETOS PROMULGATORIOS EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE PUEBLA. CORRESPONDE AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER
NO Y AL SECRETARIO DEL RAMO AL QUE EL ASUNTO CORRESPONDA.’, 
que aunque reiteró su criterio en cuanto a que los decretos del gobernador 
del Estado que ordenen la publicación de una ley del Congreso deben de 
estar refrendados por el secretario del ramo, en su ejecutoria estableció una 
limitante al indicar que ‘no puede llegarse al extremo de que la aplicación del 
presente criterio, resulte en la anulación de decretos promulgatorios expedi
dos con anterioridad a su existencia, pues sería contrario a derecho, pretender 
que su observancia posterior resultara adversa a los intereses de cualquiera 
de las partes, debido a que se generaría un colapso en la administración pú
blica del Estado de Puebla.’

"En este caso, como sus señorías podrán advertir el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver el diverso 
amparo en revisión 565/2015 aplicó retroactivamente en perjuicio de las que
josas la limitante contenida en la jurisprudencia 168/2015, es decir ‘que el 
criterio será obligatorio para los decretos promulgados con posterioridad a 
la publicación de esta tesis de jurisprudencia en el Semanario Judicial de la 
Federación.’

"En ese sentido, tal y como ese H. Pleno advertirá, en ambos casos se 
trata de asuntos donde el tema de fondo fue aplicar o no la limitante conte
nida en la jurisprudencia 168/2015.

"Siendo que si bien al momento de la presentación de ambas deman
das de amparo existía la jurisprudencia 84/2013, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual resulta temática al caso de 
Puebla, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Cir
cuito al resolver el diverso amparo en revisión 565/2015, aplicó en perjuicio de 
las quejosas la limitante, contenida en la jurisprudencia 168/2015, generán
dose así la aplicación retroactiva de la jurisprudencia en perjuicio de las 
quejosas.
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"En efecto, tanto la jurisprudencia 84/2013, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: ‘REFRENDO DE LOS DE
CRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL SECRE
TARIO DEL RAMO RELATIVO.’, como las jurisprudencias 168/2015 y 167/2015, 
de rubros: ‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS EXPEDIDOS 
POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. CORRESPONDE AL SE
CRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO AL QUE 
EL ASUNTO CORRESPONDA.’ y ‘REFRENDO DE LOS DECRETOS EXPEDIDOS 
POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. SU REGULACIÓN CONS
TITUCIONAL Y LEGAL.’, que emanaron de la contradicción de tesis 149/2015, 
coinciden en que las normas constitucionales de los Estados de Querétaro y 
Puebla, imponen la obligación de firmar los decretos expedidos por el gober
nador del Estado a éste y al secretario del ramo al que el asunto correspon
da, no obstante, en perjuicio de los particulares dentro de la jurisprudencia 
168/2015, se estableció una limitante consistente en que dicho criterio será 
obligatorio para los decretos promulgados con posterioridad a la publicación 
de esta tesis de jurisprudencia en el Semanario Judicial de la Federación.

"En este sentido, Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Sexto Circuito, al resolver el diverso amparo en revisión 565/2015, con base 
en la limitante contenida en la jurisprudencia 168/2015, aplicó retroactiva
mente en perjuicio de los particulares la jurisprudencia.

"Lo anterior, se corrobora con el criterio emitido por la Segunda Sala de 
nuestro Máximo Tribunal, al emitir la tesis 2a. XCII/2015 (10a.) en septiembre 
de 2015, la cual a la letra establece:

"‘JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVI
DAD DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE 
LA LEY DE AMPARO. De acuerdo al citado principio, la jurisprudencia se 
puede aplicar a los actos o hechos jurídicos ocurridos con anterioridad a que 
cobre vigencia, siempre y cuando ello no conlleve un efecto retroactivo en 
perjuicio de las personas, como acontece cuando: (I) al inicio de un juicio o 
procedimien to existe una jurisprudencia aplicable directamente a alguna de 
las cuestiones jurídicas relevantes para la interposición, tramitación, desarrollo 
y resolución del asunto jurisdiccional; (II) antes de emitir la resolución juris
diccional respectiva, se emite una jurisprudencia que supera, modifica o aban
dona ese entendimien to del sistema jurídico; y (III) la aplicación del nuevo 
criterio jurisprudencial impacta de manera directa la seguridad jurídica de los 
justiciables. De ahí que si el gobernado orientó su proceder jurídico o estrate
gia legal conforme a una jurisprudencia anterior, siguiendo los lineamien tos 
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expresamente establecidos en ésta –ya sea para acceder a una instancia ju
risdiccional, para plantear y acreditar sus pretensiones, excepciones o defen
sas, o en general, para llevar a cabo alguna actuación jurídica–, no es dable 
que la sustitución o modificación de ese criterio jurisprudencial afecte situa
ciones legales ya definidas, pues ello conllevaría a corromper la seguridad 
jurídica del justiciable, así como la igualdad en el tratamien to jurisdiccional 
de las mismas situaciones y casos, con lo cual se transgrediría el principio de 
irretroactividad tutelado en el artícu lo 217, párrafo último, de la Ley de Amparo.

"‘Amparo directo en revisión 5157/2014. ********** 24 de junio de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán; votó con salvedad Alberto Pérez Dayán. Mayoría de cuatro votos 
en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina 
Laso de la Vega Romero.’

"(énfasis añadido)

"A este respecto, en los casos en contienda se cumplen los supuestos 
señalados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a saber:

"1. La jurisprudencia 84/2013, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de rubro: ‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGA
TORIOS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO CORRES
PONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO.’ 
resultaba aplicable a las cuestiones jurídicas relevantes que dieron origen a 
los juicios de amparo.

"2. Antes de la emisión de las resoluciones se expidieron las jurispru
dencias 168/2015 y 167/2015, de rubros: ‘REFRENDO DE LOS DECRETOS 
PROMULGATORIOS EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CORRESPONDE AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL SE
CRETARIO DEL RAMO AL QUE EL ASUNTO CORRESPONDA.’ y ‘REFRENDO 
DE LOS DECRETOS EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. SU REGULACIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL.’, que emanaron de la 
contradicción de tesis 149/2015.

"En específico la jurisprudencia 168/2015, modificó el entendimien to 
del sistema jurídico anterior, al prever una limitante adicional.
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"3. La aplicación del nuevo criterio jurisprudencial (la limitante conte
nida en la jurisprudencia 168/2015, impacta de manera directa la seguridad 
jurídica de los particulares."

SEGUNDO.—Trámite. Mediante acuerdo de ocho de julio de dos mil 
dieciséis, el Magistrado presidente de este Pleno de Circuito, radicó la denun
cia de contradicción de tesis, formulada con el número CT. 2/2016; la admitió 
a trámite; solicitó a las presidencias de los Tribunales Colegiados contendien
tes copia certificada de las ejecutorias emitidas en los amparos en revisión 
565/2015 y 27/2015, de los índices del Primer y Segundo Tribunales Colegia
dos en Materia Administrativa de este Circuito; solicitó al Tercer Tribunal Co
legiado en la misma materia y Circuito, informara si había emitido un criterio 
en relación con el tema contendiente, a fin de que la denuncia de contradic
ción de tesis quedara debidamente integrada; asimismo, pidió a las presi
dencias de los referidos órganos jurisdiccionales que enviaran los archivos 
electrónicos correspondientes de las ejecutorias e indicaran si se encontra
ban vigentes los criterios o, en su caso, la causa para tenerlos por superados 
o abandonados (fojas 4 a 11).

Por auto de quince de julio de dos mil dieciséis, el Magistrado presiden
te tuvo por recibida la documentación e información solicitada a los Tribuna les 
Colegiados en Materia Administrativa del Sexto Circuito, quienes manifesta
ron que los criterios emitidos siguen vigentes; y, por último, se determinó que 
al encontrarse debidamente integrada la contradicción de tesis, los autos se 
turnaban al Magistrado Manuel Rojas Fonseca, integrante del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, a fin de que se elabo
rara el proyecto de sentencia en esta contradicción de tesis.

Mediante acuerdo de quince de febrero de dos mil diecisiete, el presi
dente del Pleno en Materia Administrativa del Sexto Circuito, atendiendo a lo  
convenido en la sesión de entregarecepción en la que se acordó la nueva 
integración del Pleno en mención, así como el returno del presente asunto, 
ordenó returnar los autos al Magistrado Jaime Raúl Oropeza García para el 
proyecto de resolución correspondiente.

Por dictamen de siete de marzo de dos mil diecisiete, el Magistrado 
ponente devolvió los autos a la Secretaría de Acuerdos del Pleno en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito, a efecto de que se suspendiera el término 
para la resolución del asunto y se proveyera lo conducente, en relación con la 
incorporación o no de la ejecutoria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito a la presente contradicción.
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Mediante acuerdo de ocho de marzo del presente año, el presidente de 
este Pleno de Circuito ordenó la regularización del procedimien to y en su 
carácter de integrante del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
de este Circuito, hizo suya la denuncia de contradicción del criterio, sustentado 
por el tercer órgano colegiado mencionado, a fin de integrarlo a la presente 
contradicción, lo anterior para evitar hacer nugatorio el derecho de la parte de
nunciante de origen, a una impartición de justicia pronta y expedita, con fun
damento en los artícu los 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 227, fracción III, de la Ley de Amparo; en consecuencia, tuvo por 
formulada la denuncia, la admitió y la tuvo por integrada válidamente a la 
presente contradicción, por lo que ordenó returnar los autos al Magistrado 
Jaime Raúl Oropeza García para que, dentro del plazo que prevé el artícu lo 28 
del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, elaborara 
el proyecto de resolución correspondiente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, es competente para conocer de la posible contradicción de 
tesis denunciada, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, frac
ción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, 
fracción III, de la Ley de Amparo, así como 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en atención a que los asuntos 
de los que deriva se emitieron por Tribunales Colegiados en Materia Adminis
trativa de este Sexto Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis, 
proviene de parte legítima, conforme a lo establecido en el artícu lo 227, frac
ción III, de la Ley de Amparo, toda vez que **********, interpuso revisión 
adhesiva dentro del amparo en revisión 27/2015, del índice del Segundo Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Así mismo, en términos del artícu lo 227, fracción II, el Magistrado Luis 
Manuel Villa Gutiérrez, en su carácter de integrante del Primer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, cuenta con legitimación 
para denunciar la contradicción de tesis, pues dicho órgano colegiado fue 
uno de los que sustentó un criterio presumiblemente discrepante.

TERCERO.—Consideraciones de los Tribunales Colegiados. Las con
sideraciones que expusieron los Tribunales Colegiados de Circuito en las eje



374 JULIO 2017

cutorias de las que derivaron los criterios que se estiman discrepantes, son 
las siguientes:

1. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, conoció del amparo en revisión 565/2015, interpuesto por 
**********, en contra de la sentencia emitida por la Juez Quinto de Distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, en la que resolvió negar el amparo, bajo 
las siguientes consideraciones:

"SEXTO.—Estudio de fondo del asunto. En primer término, es menester 
establecer que se procederá al estudio de los conceptos de violación, formula
dos por la peticionaria de amparo, sin que en el caso sea procedente suplir 
la queja deficiente, toda vez que no se surte ninguna de las hipótesis previs
tas en el artícu lo 79 de la Ley de Amparo.

"Como ya se precisó, la quejosa reclama la aplicación de los artícu los 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de la Ley de Hacienda del Estado Libre y Sobe
rano de Puebla y el numeral 7 de la Ley de Ingresos del Estado de Puebla para 
el Ejercicio Fiscal de dos mil quince, a través del pago de dicho tributo, refle
jado en el comprobante fiscal electrónico de pago, el cual fue expedido por la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Puebla, de dieciséis de 
junio de dos mil quince.

"La quejosa argumenta que con base en las jurisprudencias 1a. VI/2012 
(10a.) (sic), emitida por la Primera Sala y la diversa 2a./J. 84/2013 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se debe dejar de 
aplicar las disposiciones legales declaradas inconstitucionales por la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación debe hacerse extensiva al acto de aplica
ción que reclama por existir jurisprudencia temática al respecto.

"Esto es la peticionaria afirma, sustancialmente, que los artícu los 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de la Ley de Hacienda del Estado Libre y Soberano 
de Puebla y el numeral 7 de la Ley de Ingresos del Estado de Puebla para el 
Ejercicio Fiscal de dos mil quince, resultan ser inconstitucionales, de confor
midad con los criterios derivados de las jurisprudencias 1a. VI/2012 (10a.), 
emitida por la Primera Sala y la diversa 2a./J. 84/2013 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, que por ende debe decla
rarse la ilegalidad del acto de aplicación que reclama (autoliquidación de 
dieciséis de junio de dos mil quince).

"Lo anterior es infundado por las consideraciones siguientes:
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"Ciertamente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que, en los juicios de amparo, aun cuando no se trate del primer acto de apli
cación de la norma impugnada, y se esté en presencia de actos fundados en 
leyes declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, no sólo procede el juicio de amparo sino, incluso, procede suplir la de
ficiencia de la queja en la demanda de amparo.

"Aspecto que guarda total vinculación con el artícu lo 79, fracción I, de 
la Ley de Amparo, que obliga a suplir la deficiencia de la queja cuando el acto 
reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la jurispru
den cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que esta disposición 
establece como única condición para suplir la queja deficiente que el acto 
reclamado, se funde en leyes declaradas inconstitucionales, mas no que las 
mismas deban también haberse impugnado en el juicio, ya que esto signifi
caría añadir un requisito para hacer operativa dicha obligación, sin atender a 
dicho precepto legal que sujeta al cumplimien to de una sola exigencia como 
presupuesto que habilita –y obliga– al juzgador federal a analizar el fundamen
to legal del acto de aplicación, conforme a lo previsto en la jurisprudencia, 
aun cuando no se hubiese planteado argumento en ese sentido en la demanda.

"Luego, de la propia ejecutoria que motivó la integración de la jurispru
dencia por contradicción de tesis J./P. (sic) 104/2007, emitida por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el epígrafe: ‘SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE CUANDO EXISTE JURISPRUDENCIA TEMÁTICA SOBRE 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. ES OBLIGATORIA EN EL AMPARO, A 
FIN DE HACER PREVALECER LA SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.’, se tiene que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, delimitó cómo debe operar el Juez constitucional, 
con respecto a la figura de la suplencia de la queja, tratándose de jurispruden
cia temática, y al respecto dispuso lo siguiente: ‘(se transcribe lo conducente)’

"Precisado lo anterior, en la ejecutoria que se comenta, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió si el Juez constitucional 
debe suplir la deficiencia de la queja, tratándose del acto de aplicación de 
una ley, que si bien no ha sido declarada inconstitucional con base en una 
jurisprudencia específica, sí se encuentra contemplada en otra de carácter 
temático, y al respecto estableció: ‘(se transcribe lo conducente)’

"De lo transcrito y en lo que interesa al juicio de amparo que se resuel
ve, resulta conveniente destacar que:
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"a. En principio, procede determinar si la tesis –que la quejosa denomi
na– como jurisprudencia 1a. VI/2012 (10a.) (sic), emitida por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘REFRENDO DE LOS 
DECRETOS PROMULGATORIOS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACA
TECAS. PARA LA OBSERVANCIA Y VALIDEZ DE LEYES, DECRETOS, REGLAMEN
TOS Y DEMÁS DISPOSICIONES GENERALES, CORRESPONDE AL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO Y AL TITULAR DEL RAMO A QUE EL ASUNTO CO
RRESPONDA.’, y la diversa jurisprudencia 2a./J. 84/2013 (10a.) de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘REFRENDO DE 
LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ES
TADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO Y 
AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO.’; efectivamente constituyen jurispru
dencias temáticas, es decir:

"a.1. Establecer si el supuesto normativo, previsto en los artícu los 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de la Ley de Hacienda del Estado Libre y Soberano 
de Puebla y el numeral 7 de la Ley de Ingresos del Estado de Puebla para el 
Ejercicio Fiscal de dos mil quince, no puede tener cabida en ninguna ley, por 
ser contrarios a la Constitución.

"a.2. Si en virtud de esa apreciación de generalidad, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, expresamente diseñó una declaración indeterminada, 
portadora de las decisiones en las que de manera general se pretenda salva
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contra su
puestos normativos que por su carácter indiscutiblemente contraventor de 
ésta, se haga conveniente situarlas como una regla general de interpretación 
constitucional, abreviando el análisis de cada una de las legislaciones que 
pudieran reincidir, sin mayores propósitos de enmienda, en el mismo vicio de 
inconstitucionalidad detectado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"Ello, pues como se indicó, (sic) jurisprudencia temática en materia de 
inconstitucionalidad de leyes será en todos los casos expresamente diseñada 
por parte de la Suprema Corte Justicia de la Nación para que sea portadora 
de las decisiones en las que de manera general se pretenda salvaguardar 
la Constitución, contra supuestos normativos que por su carácter contrario 
de ésta, se haga conveniente situarlas como una regla general de interpreta
ción constitucional, de forma tal que cuando el juzgador se encuentre frente 
al mismo supuesto, reiterado en cualquiera otra legislación, sepa con precisión 
y sin lugar a dudas, que tiene la obligación de observar la ley desde la misma 
perspectiva de la jurisprudencia temática creada ex profeso a esos fines.
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"b. Luego, una vez que se corrobore que el paso anterior sí se actualiza 
(es decir, que se está en presencia de una jurisprudencia temática), es dable 
valorar y determinar, si el recibo en el que se consigna el pago por concepto 
del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, efec
tuado por la quejosa, el dieciséis de junio de dos mil quince, correspondiente 
al periodo de mayo de esa anualidad, es efectivamente una aplicación de la 
norma legal que específicamente se declaró inconstitucional por la jurispru
dencia 1a. VI/2012 (10a.) (sic), emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PRO
MULGATORIOS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS. PARA LA 
OBSERVANCIA Y VALIDEZ DE LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES GENERALES, CORRESPONDE AL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO Y AL TITULAR DEL RAMO A QUE EL ASUNTO CORRES PONDA.’, 
y la diversa jurisprudencia 2a./J. 84/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘REFRENDO DE LOS DECRE
TOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL SECRE
TARIO DEL RAMO RELATIVO.’

"En tal virtud, se impone atender al contenido –de lo que la quejosa 
denomina– jurisprudencia 1a. VI/2012 (10a.), emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que la quejosa como ‘jurisprudencia 
temática’, que en lo conducente, es del tenor siguiente:

"‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL GOBERNA
DOR DEL ESTADO DE ZACATECAS. PARA LA OBSERVANCIA Y VALIDEZ DE 
LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES GENERALES, 
CORRESPONDE AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL TITULAR 
DEL RAMO A QUE EL ASUNTO CORRESPONDA.’ (se transcribe)

"Así, de la transcripción que antecede, se evidencia que, contrario a lo 
que asevera la quejosa, el criterio en cita, no es una jurisprudencia sino de 
una tesis aislada, de manera que no puede considerarse que el acto comba
tido se funde en normas declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"Lo anterior se corrobora con los datos de identificación de dicho crite
rio que a saber son: Época: Décima Época. Registro: 2000271. Instancia: Pri
mera Sala. Tipo de tesis: aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro V, febrero de 2012, Tomo 1. Materia constitucional. Tesis: 1a. VI/2012 
(10a.). Página: 661; de ahí que no estamos frente a un criterio jurisprudencial 
sino un criterio aislado, que de ninguna manera revela que su construcción 
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argumentativa tenga un nivel de abstracción de inconstitucionalidad, que evi
dencie el desprendimien to de una regla constitucional reconocida de manera 
general, frente a todo tipo de leyes que prevean las mismas figuras estimadas 
inconstitucionales.

"Pues, la jurisprudencia se establece por reiteración de criterios, por 
contradicción de tesis y por sustitución, sin embargo, en el caso, no se da el 
supuesto de aplicar una jurisprudencia temática para declarar que un acto 
está fundado en una norma declarada inconstitucional por jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dado que se trata de un criterio 
aislado, por tanto, este órgano no puede salvaguardar y asegurar la suprema
cía de la Constitución.

"En consecuencia, no constituye un criterio que dé lugar a los supues
tos –para en su caso– determinar como ilegal un acto fundado en normas 
que han sido declaradas inconstitucionales por jurisprudencia temática.

"Por otra parte, se impone atender al contenido de la ejecutoria que 
motivó la integración de la diversa jurisprudencia 2a./J. 84/2013 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que invoca la que
josa como ‘jurisprudencia temática’, que en lo conducente, es del tenor si
guiente: ‘(se transcribe lo conducente)’

"Así, de la propia ejecutoria anteriormente transcrita, queda en evidencia 
que, contrario a lo que asevera la quejosa, la jurisprudencia por contradic
ción de tesis 2a./J. 84/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, no revela que su construcción argumentativa tenga un 
nivel de abstracción de tal índole, que evidencie el desprendimien to de una 
regla constitucional reconocida de manera general, frente a todo tipo de leyes 
que prevean las mismas figuras estimadas inconstitucionales.

"Además, aun en el caso de la jurisprudencia citada, señala que los 
actos relativos a la publicación de leyes expedidas por la Legislatura Local del 
Estado de Querétaro, constituyen actos de los comprendidos en el artícu lo 23 
de la Constitución Política del Estado en cita, debido a que su texto obliga 
tanto al secretario de Gobierno, como al secretario o secretarios del ramo res
pectivo, a refrendarlos, sin embargo, dicho criterio tampoco resultaría aplica
ble en el caso que se resuelve, pues se refiere a otra cuestión que no acontece 
en la Constitución del Estado de Puebla.

"De lo expuesto, se evidencia que las consideraciones vertidas por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
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contradicción de tesis 40/2013, si bien constituyen un criterio obligatorio para 
los Plenos de Circuito, Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, atento lo 
dispuesto por el artícu lo 217 de la Ley Reglamentaria de los Artícu los 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo cierto es 
que dicho criterio no resulta aplicable en el caso, puesto que resuelve un pro
blema distinto al planteado por la quejosa en la presente instancia constitu
cional, a saber, el problema de constitucionalidad de los artícu los 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16 y 17 de la Ley de Hacienda del Estado Libre y Soberano de 
Puebla y el numeral 7 de la Ley de Ingresos del Estado de Puebla para el Ejer
cicio Fiscal de dos mil quince.

"Ello, porque el mencionado criterio jurisprudencial, derivó del estudio 
de la Constitución de Querétaro, en cuyo artícu lo 85, se indica, expresamente, 
que los decretos expedidos por el Ejecutivo de dicha entidad, para su validez 
y observancia deben ser refrendados, tanto por el secretario de Gobierno 
como por el secretario del ramo que corresponda, lo que hace notorio la inten
ción del legislador local de extender el requisito del refrendo de leyes y decre
tos expedidos por la Legislatura del Estado, cuestión que no acontece en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.

"Lo anterior es así, en razón de que el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado 
de Puebla y el Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del Estado de 
Puebla para el Ejercicio Fiscal dos mil quince, no fueron expedidos por el go
bernador del Estado, sino por el Congreso Local, por lo que no era necesario 
la firma del secretario de Finanzas y Administración del Estado de Puebla para 
que tengan validez.

"Al respecto el artícu lo 84 de la Constitución del Estado establece:

"‘Artícu lo 84. Para ser secretario del despacho se requiere ser ciu
dadano mexicano, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta años 
cumplidos.

"‘Todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el goberna
dor, para su validez y observancia deberán ser firmados por él y por el secre
tario del ramo a que el asunto corresponda, y cuando se refieran a asuntos de la 
competencia de dos o más secretarías, deberán ser refrendados por los titu
lares de las mismas.’

"Del precepto transcrito, se advierte, contrario a lo estimado por la quejo
sa, que sólo los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el gobernador 
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deben ser firmados por el secretario del ramo al que el asunto corresponda, 
no así los que emita el Congreso del Estado, por lo que es infundado lo ale
gado por la quejosa.

"Es aplicable, por analogía, la jurisprudencia P. 3, del Pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, editada en el Semanario Judicial de la Fede
ración, Tomo I, Primera Parte1, enerojunio de 1988, Octava Época, página 
160, con el epígrafe siguiente: ‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGA
TORIOS. CORRESPONDE ÚNICAMENTE AL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 
EL DE LAS LEYES APROBADAS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN.’ (se 
transcribe)

"Asimismo, el artícu lo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pú
blica del Estado de Puebla, establece lo siguiente:

"‘Artícu lo 22. Todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos 
por el gobernador del Estado, para su validez y observancia deberán ser re
frendados por el secretario general de Gobierno y por el secretario del ramo 
al que corresponda el asunto, y cuando se refieran a asuntos de la competen
cia de dos o más secretarías, deberán ser refrendados por los titulares de las 
mismas.’

"De la interpretación sistemática de los preceptos antes señalados, se 
advierte que la firma del secretario de Gobierno y la del secretario del ramo 
a que el asunto corresponda será necesaria únicamente en aquellos casos en 
que atendiendo a la naturaleza del decreto, esos funcionarios tengan alguna 
intervención de acuerdo a sus atribuciones, esto es, tratándose de decretos, 
reglamentos y acuerdos relativos a las funciones administrativas del gober
nador, pues exigir la firma de los secretarios del ramo a quienes corresponda 
la materia de la ley o decreto que promulgue el Ejecutivo estatal, sería tanto 
como refrendar un acto que no proviene del titular del ejecutivo, sino del ór
gano legislativo, lo cual rebasa lo establecido en el artícu lo 84 de la Constitu
ción del Estado, pues impondría mayores requisitos de validez de los actos 
legislativos.

"En ese contexto, tomando en consideración que el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacien
da del Estado de Puebla y el Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos 
del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal dos mil quince, son disposicio
nes legales derivadas de la actividad legislativa del Congreso del Estado, por 
tanto para su validez sólo se requiere de la firma del secretario general de 
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Gobierno, en tanto los actos de carácter administrativo expedidos por el go
bernador del Estado deberán ser refrendados por el secretario del ramo.

"De manera que contrario a lo sostenido por la sociedad quejosa, lo 
establecido en el artícu lo 23 de la Constitución  Política del Estado de Queré
taro, no señala distinción entre los decretos que expide el Poder Legislativo y 
el que promulga y pública el gobernador y los decretos de naturaleza admi
nistrativa que expide directamente el Poder Ejecutivo, pues dicho dispositivo 
no establece diferencia o limitante alguna entre unos y otros, situación que sí 
instaura la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.

"Lo anterior se corrobora de la cita literal de dichas normas constitu
cionales:

"Constitución Política del Estado de Querétaro.

"‘Artícu lo 23. Todos los reglamentos, decretos y acuerdos del goberna
dor, deberán ser firmados por el secretario de Gobierno y por el secretario o 
secretarios del ramo que correspondan.’

"Constitución Política del Estado de Puebla.

"‘Artícu lo 84. … Todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedi
dos por el gobernador, para su validez y observancia deberán ser firmados por 
él y por el secretario del ramo a que el asunto corresponda, y cuando se refie
ran a asuntos de la competencia de dos o más secretarías, deberán ser refren
dados por los titulares de las mismas.’

"Ante ello, no existe identidad del dispositivo 23 de la Constitución Po
lítica del Estado de Querétaro con el 84 de la Constitución de la entidad, pues 
el primero de los mencionados establece la premisa de ‘todos’, mientras el se
gundo señala claramente la limitante por lo que hace a los refrendos del 
secretario de despacho, en lo que a decretos, acuerdos y reglamentos de ca
rácter general se refiere, dicha limitante son exclusivamente los que expide 
directamente el Poder Ejecutivo, es decir, éstos deberán ser refrendados por 
el secretario del ramo, lo que no incluye los actos, respecto de leyes o decre
tos expedidos por el órgano legislativo local.

"En consecuencia, ante lo infundado de los motivos de inconformidad 
aducidos y no advertida queja deficiente qué suplir, en términos del artícu lo 
79 de la Ley de Amparo, se impone negar el amparo y la protección de la Jus
ticia de la Unión solicitados."
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Inconforme con la anterior determinación, la parte quejosa, promovió 
el recurso de revisión 565/2015, del índice del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito, quien en sesión de veinticinco 
de mayo de dos mil dieciséis (fojas 20 a 83), en lo conducente estimó:

"CUARTO.—Es fundado pero inoperante el agravio hecho valer.

"Ahora bien, de las copias certificadas de las constancias que integran 
el juicio amparo 1312/2015, se obtiene que mediante demanda presentada el 
siete de julio de dos mil quince, **********, reclamó del secretario de Finan
zas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla la autoliquidación y 
la posible ejecución del entero del ‘Impuesto sobre Erogaciones por Remune
raciones al Trabajo Personal’, realizado por esta sociedad quejosa, el día 16 
de junio del año 2015, para que en términos del artícu lo 118 de la Ley de Am
paro la autoridad señalada como responsable exponga las razones que le 
impiden aplicar el beneficio de haberse declarado inconstitucional –por iden
tidad jurídica– una serie disposiciones que fueron aprobadas bajo el mismo 
vicio que se expone en la presente demanda de amparo, de ahí que las normas 
que se le aplicaron a esta sociedad quejosa carecen de validez y observancia; 
enfatizando que no proponía un amparo contra leyes, ni planteaba algún vicio 
de inconstitucionalidad, indicando que después del análisis de proceden
cia del acto impugnado que realice este órgano de control de constitucionali
dad, con base en la aplicación de la jurisprudencia: 1a. VI/2012 (10a.), emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la diversa 
2a./J. 84/2013 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, las cuales regulan los vicios de inconstitucionalidad que se 
reclaman más adelante, de ahí que resulte imperiosa para este C. Juez de Dis
trito impedir que le apliquen a esta parte quejosa disposiciones que han sido 
declaradas inconstitucionales por nuestro Más Alto Tribunal, de conformidad 
(sic) que debe hacerse extensiva a la misma por tratarse de una jurispruden
cia temática (fojas 2 y 3).

"Asimismo, se precisó que no debieron aplicársele los artícu los 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de la Ley de Hacienda del Estado Libre y Soberano 
de Puebla y el diverso 7 de la Ley de Ingresos del Estado de Puebla para el 
Ejercicio Fiscal 2015, al declararse inconstitucionales, por identidad jurídica, 
a partir de jurisprudencias temáticas; y en los conceptos de violación, sostuvo 
que esos ordenamien tos, debieron ser refrendados por el secretario del ramo 
correspondiente, que es el de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado, en términos de lo dispuesto por el artícu lo 84, segundo párrafo, de la 
Constitución del Estado de Puebla, en relación con el diverso 22 de la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública de la misma entidad, pues no hacen 
excepción sobre algún tipo de decreto. (fojas 8 a 17)

"Previa declaración de incompetencia, por razón de territorio, por parte 
del Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Es
tado de Jalisco (fojas 51 a 57), la Juez Quinto de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
la admitió a trámite (fojas 61 a 64), y al rendir su informe justificado el secre
tario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, plan
teó la actualización de causas de improcedencia, indicando que sólo recibió 
el pago de la quejosa, pero no actuó como autoridad, ejerciendo facultades de 
cobro; que la persona moral quejosa tiene promovidos otros dos juicios de am
paro pendientes de resolver, en los que se le señaló también como autoridad 
responsable, reclamando la Ley de Hacienda y la Ley de Ingresos, ambas del 
Estado de Puebla; que la demanda de amparo se presentó extemporánea
mente; que el acto reclamado no fue el primero de aplicación y que no se 
formularon conceptos de violación en contra de los artícu los señalados de las 
referidas legislaciones. (fojas 69 a 76)

"El once de noviembre de dos mil quince, se llevó a cabo la audiencia 
constitucional y se dictó sentencia, en la que se negó el amparo solicitado. 
(fojas 149 a 173)

"Las causas de improcedencia planteadas se desestimaron, indicándose 
al efecto que aunque el recibo de pago no es un acto de autoridad para efec
tos del juicio de amparo, lo que se reclamó fue la aplicación de ciertos artícu
los al realizar el pago de dieciséis de junio de dos mil quince; en cuanto a la 
litispendencia, se hizo referencia a los juicios de amparo 945/2015 y 1733/2015, 
de los Juzgados Sexto y Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Adminis
trativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, indicándose 
que en el primero, se reclamó del Congreso del Estado de Puebla la Ley de 
Hacienda y la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2015, ambas del Estado 
de Puebla, y en el segundo, la autoliquidación de catorce de julio de dos mil 
quince, por lo que en ellos se reclamaron diversos actos de diversas autorida
des; en cuanto a la extemporaneidad, se señaló que de la fecha del compro
bante de pago que constituye el acto de aplicación, se obtiene la fecha del 
acto reclamado, siendo oportuna la presentación de la demanda, y en cuanto 
a que no es el primer acto de aplicación, que la litis constitucional no se 
vincula son (sic) la constitucionalidad de la ley, sino sólo con un acto ulterior 
de aplicación de tal norma, siendo que una eventual concesión de la protec
ción constitucional, se limitaría a dejar sin efectos este último y no a la apli
cación presente y futura la legislación que se refiere como inconstitucional, 
por lo que no opera el consentimien to tácito; y en cuanto a que no se plantearon 
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argumentos en torno a la inconstitucionalidad de los artícu los de la Ley de 
Hacienda y la Ley de Ingresos, ambas del Estado de Puebla, se dijo que ello 
se vinculaba con el fondo del asunto.

"Por otra parte, se estudió el acto reclamado, concluyendo que los nu
merales aplicados a la quejosa no resultan inconstitucionales, a partir de la 
declaración de una jurisprudencia temática.

"Al efecto, se precisó primero que, aunque la quejosa se refirió a la ‘juris
prudencia’ 1a. VI/2012 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en realidad, no es jurisprudencia, sino una tesis aislada, por 
lo que no puede considerarse como jurisprudencia temática que deba aplicarse.

"En cuanto a la jurisprudencia 2a./J. 84/2013 (10a.), de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se citó la ejecutoria de la que de
rivó, y se dijo que no revela que su construcción argumentativa tenga un nivel 
de abstracción de tal índole que evidencie el desprendimien to de una regla 
constitucional reconocida de manera general, frente a todo tipo de leyes que 
prevean las mismas figuras estimadas inconstitucionales, además de que se
ñala que la publicación de leyes expedidas por la Legislatura Local del Estado 
de Querétaro son actos comprendidos en el artícu lo 23 de la Constitución de 
ese Estado, lo que no acontece en el Estado de Puebla.

"Esta sentencia constituye la materia del presente recurso.

"Al respecto aduce la recurrente en su único agravio que contrario a 
lo concluido en la resolución recurrida, sí resultaba válido hacer una analo
gía, pues las Constituciones Políticas de Querétaro y Puebla son esencial
mente idénticas.

"Que la jurisprudencia temática no implica que los supuestos sean 
idénticos, pues lo que importa es como lo dijo el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se haga prevalecer la Constitución, aplicando un pru
dente juicio de analogía, y al efecto cita la ejecutoria que originara la juris
prudencia 104/2007, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: ‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE CUANDO EXISTE JURISPRU
DENCIA TEMÁTICA SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. ES OBLI
GATORIA EN EL AMPARO, A FIN DE HACER PREVALECER LA SUPREMACÍA 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.’, 
refiriendo su contenido, para indicar que la jurisprudencia 84/2013, de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sí es temática y 
aplicable al caso, debiendo determinarse si el artícu lo 84 de la Constitución 
Política del Estado de Puebla, en relación con el 22 de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Local comprenden, o no, a los decretos promulgato
rios de leyes, o bien, si de las mismas se desprende que éstas se refieren sólo 
a los emitidos por el gobernador, siendo que en la legislación del Estado sí se 
prevé que todos los decretos del gobernador deben firmarse por el secretario 
general de Gobierno y por el secretario del ramo, igual que en Querétaro, y si 
las disposiciones de que se trata no contienen la firma del secretario de Finan
zas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla no pueden tener ca
bida en su esfera jurídica.

"Agrega que el gobernador dispone la publicación de leyes expedidas 
por el Congreso del Estado, a través de un decreto, y como tal debe contener 
las formalidades antes referidas.

"Al efecto cita la jurisprudencia 95/2011, de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 759, Tomo XXXIV, 
julio de 2011, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: ‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL 
TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. CORRESPONDE 
AL SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL FUNCIONARIO DEL RAMO RELATIVO.’

"Es fundado pero inoperante el agravio de la recurrente, puesto que 
aunque le asiste la razón es insuficiente para resolver favorablemente a sus 
pretensiones.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por igualdad de razón, la jurisprudencia 
108 de la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en las páginas 85 y 86, Tomo VI, Materia Común, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación de 1917 a 2000, cuyo contenido es el 
siguiente:

"‘CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES.—
Si del estudio que en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación 
se llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones de 
incongruencia por omisión esgrimidas al respecto por el quejoso; pero de ese 
mismo estudio claramente se desprende que por diversas razones que ven al 
fondo de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta inepto para resolver 
el asunto favorablemente a los intereses del quejoso, dicho concepto, aunque 
fundado, debe declararse inoperante y, por tanto, en aras de la economía 
procesal, debe desde luego negarse el amparo en vez de concederse para 
efectos, o sea, para que la responsable, reparando la violación, entre al estudio 
omitido, toda vez que este proceder a nada práctico conduciría, puesto que 
reparada aquélla, la propia responsable, y en su caso la Corte por la vía de un 
nuevo amparo que en su caso y oportunidad se promoviera, tendría que resol
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ver el negocio desfavorablemente a tales intereses del quejoso; y de ahí que no 
hay para qué esperar dicha nueva ocasión para negar un amparo que desde 
luego puede y debe ser negado.’

"Ahora bien, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la jurisprudencia 104/2007, definió que debe suplirse la queja deficiente, res
pecto del acto concreto de aplicación de una norma legal, que si bien no ha 
sido específicamente declarada inconstitucional, a través de la jurispruden
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ingresa sin mayor dificultad 
dentro del ámbito de regulación de una jurisprudencia temática sobre incons
titucionalidad de leyes, entendida ésta como aquella referida a los actos legis
lativos que no pueden realizarse válidamente.

"La referida jurisprudencia, se encuentra visible en la página 14, Tomo 
XXVI, diciembre de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, y es de la literalidad siguiente:

"‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE CUANDO EXISTE JURISPRU
DENCIA TEMÁTICA SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. ES OBLIGA
TORIA EN EL AMPARO, A FIN DE HACER PREVALECER LA SUPREMACÍA DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—
Debe suplirse la queja deficiente respecto del acto concreto de aplicación de 
una norma legal, que si bien no ha sido específicamente declarada inconsti
tucional a través de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ingresa sin mayor dificultad dentro del ámbito de regulación de una 
jurisprudencia temática sobre inconstitucionalidad de leyes, entendida ésta 
como aquella referida a los actos legislativos que no pueden realizarse váli
damente. Esta conclusión se justifica por las siguientes razones: 1) el Juez 
constitucional tiene el deber de hacer prevalecer la Constitución en cuanto 
ley suprema, además tiene facultades propias y autónomas para decidir si un 
acto o una ley viola alguna norma constitucional, con el efecto de inaplicarlo 
en el caso concreto, y para casos futuros en relación con el quejoso, por lo que, 
por mayoría de razón, tiene facultades para ejercer un prudente juicio de ana
logía con el objeto de verificar la aplicabilidad directa del principio contenido 
en la jurisprudencia al caso de su conocimien to; 2) de actualizarse el juicio de 
analogía, se surte la aplicabilidad del principio general contenido en la juris
prudencia, dando lugar en consecuencia al surgimien to del deber del juzga
dor para hacer prevalecer el derecho fundamental o la norma constitucional 
cuyo alcance ha sido definido; 3) el Juez constitucional tiene el deber de evitar 
la subsistencia de actos de aplicación de leyes declaradas inconstitucionales, 
con independencia de la no impugnación o el consentimien to de éstas, por
que dichos actos al constituir una individualización de la norma legal, contienen 
necesariamente los vicios de inconstitucionalidad que la ley les ha traslada
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do, además de los posibles defectos propios de ilegalidad que en consecuen
cia se producen; y 4) el Juez constitucional tiene el deber de actuar conforme 
a derecho, lo que no ocurre si mediante su actuación impide la plena eficacia 
de la jurisprudencia temática invocada, pues ello implicaría la violación de 
los derechos fundamentales tutelados a través del orden jurídico.’

"La referida jurisprudencia derivó de la ejecutoria dictada por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 25/2006, de las de su índice, en la que se precisó ‘que es posible cues
tionar la inconstitucionalidad del acto de subsunción de una norma legal de
clarada jurisprudencialmente contraria al texto básico por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (tanto en el amparo indirecto como en el directo), 
pese a que exista consentimien to de la norma secundaria, es decir, sin que 
obste que se trate del segundo o ulteriores actos de aplicación de la ley’, y en 
cuanto a la jurisprudencia temática se indicó:

"IV. Alcance de la eficacia de la jurisprudencia temática sobre 
inconstitucionalidad de leyes, en relación con la suplencia de la queja.

"Una vez desarrollado el estado de evolución de la posición de este Alto 
Tribunal en lo relativo al concepto, fundamento y eficacia de la jurispruden
cia, corresponde determinar cómo debe operar el Juez constitucional, con 
respecto a la figura de la suplencia de la queja, tratándose de jurisprudencia 
temática.

"La jurisprudencia temática en materia de inconstitucionalidad de leyes, 
es aquella que determina que el supuesto normativo, previsto en una 
disposición general impugnada, no puede tener cabida en ninguna ley, 
por ser contrario a la Constitución, y cuya construcción argumentativa, revela 
un nivel de abstracción de tal índole, que evidencia el desprendimien to de una 
regla constitucional reconocida de manera general, frente a todo tipo de leyes 
que prevean las mismas figuras estimadas inconstitucionales.

"La jurisprudencia temática sobre inconstitucionalidad de leyes se refie
re, entonces, a actos legislativos que por ningún motivo o consideración se 
pueden realizar válidamente, según la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
y en virtud de esa apreciación impregnada de generalidad, es que se hace 
una declaración indeterminada abreviando el análisis de cada una de las 
legislaciones que pudieran reincidir, sin mayores propósitos de enmienda, en 
el mismo vicio de inconstitucionalidad detectado por el Más Alto Tribunal.

"Pero no debe perderse de vista que, en todo caso, se requerirá que sea 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que declare que el vicio alcanza 
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a todas las leyes que prevean las mismas figuras estimadas inconstitu cio
nales, en tanto y sólo en cuanto a ella le corresponde definir criterios de tal 
naturaleza, los cuales implican un análisis genérico de los supuestos normati
vos que por ningún motivo o razón podrían encontrar cobijo en un sistema 
constitucional que a todas luces los repele.

"Por tanto, y como hasta ahora ha sido, la jurisprudencia temática en 
materia de inconstitucionalidad de leyes será en todos los casos expresamente 
diseñada por parte de este Alto Tribunal para que sea portadora de las deci
siones en las que de manera general se pretenda salvaguardar la Constitución 
Federal, contra supuestos normativos que por su carácter indiscutiblemente 
contraventor de ésta, se haga conveniente situarlas como una regla general 
de interpretación constitucional, de forma tal que cuando el juzgador se en
cuentre frente al mismo supuesto, reiterado en cualquiera otra legislación, 
sepa con precisión y sin lugar a dudas, que tiene la obligación de observar la 
ley desde la misma perspectiva de la jurisprudencia temática creada ex pro
feso a esos fines.

"Esto no significa, desde luego, que la existencia de jurisprudencia te
mática, implique relevar al quejoso de la obligación de impugnar en amparo 
indirecto la ley que en específico le haya sido aplicada en su perjuicio, sino 
que para que pueda obtener la declaración de inconstitucionalidad respecti
va, requerirá, como hasta ahora se ha exigido, de cumplir con el imprescin
dible requisito de llamar a juicio a los órganos legislativos responsables de la 
misma, a fin de que una vez que éstos hayan sido escuchados, se emita la reso
lución correspondiente que, en todo caso, reafirme el criterio genérico elabo
rado a esos efectos por este Alto Tribunal.

"Pero conviene hacer otra aclaración importante. En amparo indirecto 
la falta de impugnación de una norma contemplada en una jurispru-
dencia temática que hubiera declarado que la misma no puede tener 
cabida en ninguna ley, por ser contraria a la Constitución Federal –con-
forme a la definición antes elaborada– no impide que cuando solamente 
se formule el concepto de violación en ese sentido, la protección cons-
titucional pueda ser concedida únicamente en contra del acto concreto 
de aplicación de dicha norma, pues en estos casos debe operar la misma 
regla instituida para el amparo directo, conforme a la cual, exclusivamente, el 
acto de concreción de la norma es declarado violatorio de garantías, sin hacer 
pronunciamien to alguno sobre la inconstitucionalidad de la ley que le sirva 
de fundamento, por lo que el efecto en estos casos será limitado y no impedirá 
a las autoridades volver a aplicar la misma norma en casos futuros distintos 
del que motivaron la promoción del juicio.
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"Precisado lo anterior, toca resolver si el Juez constitucional debe 
suplir la deficiencia de la queja, tratándose del acto de aplicación de una 
ley, que si bien no ha sido declarada inconstitucional, con base en 
una jurisprudencia específica, sí se encuentra contemplada en otra de 
carácter temático.

"La figura de la suplencia de la deficiencia de la queja en estudio, se 
encuentra prevista en el artícu lo 76 Bis, fracción I, de la Ley de Amparo:

"‘Artícu lo 76 Bis. Las autoridades que conozcan del juicio de amparo 
deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, 
así como la de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, 
conforme a lo siguiente:

"‘I. En cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en leyes 
declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia.’

"Para comprender mejor el impacto de la eficacia de la jurisprudencia 
genérica, tratándose de la suplencia de la queja, es necesario hacer referen
cia a su aplicación en un caso ordinario, es decir, cuando se suple tratándose 
del acto de aplicación de una ley que ha sido, específicamente, decla-
rada jurisprudencialmente inconstitucional por este tribunal.

"En ese caso, en términos muy generales, una vez examinada la proce
dencia del juicio, el Juez constitucional, opera a través de dos pasos lógicos:

"1) Valoración y decisión autónoma en el sentido de si el acto es efecti
vamente una aplicación de la norma legal que específicamente ha sido decla
rada inconstitucional por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; y, siempre que ese paso previo se actualice; y,

"2) Suplencia de la deficiencia de la queja para conceder el amparo con 
respecto al acto de aplicación.

"En ese caso, el Juez constitucional no emite una decisión autónoma y 
propia de inconstitucionalidad de leyes, sólo aplica la jurisprudencia para 
evitar que subsista un acto ilegal. Es aplicable, el criterio que enseguida se 
transcribe:

"‘JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN POR EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL.—La aplicación de la jurisprudencia por el órgano jurisdiccional puede 
hacerse de modos diferentes. Así, existen casos en los que al aplicarla el ór
gano hace suyas las razones contenidas en la tesis, como sucede cuando al 
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examinar una de las cuestiones controvertidas se limita a transcribir el texto 
de la tesis sin necesidad de expresar otras consideraciones; o cuando estudia 
el problema debatido expresando razonamien tos propios y los complementa 
o fortalece con la reproducción de alguna tesis de jurisprudencia relativa al 
tema. Sin embargo, esto no ocurre en el caso en que exista una jurispruden
cia que establezca la inconstitucionalidad de la ley aplicada en el acto reclama
do, pues en este supuesto el juzgador no hace un examen del tema debatido 
y resuelto por aquélla, sino que simplemente la aplica porque le resulta obli
gatoria, independientemente de que comparta sus razonamien tos y sentido, es 
decir, en este caso el Juez o tribunal sólo ejercen su libertad de jurisdicción 
en la determinación relativa a si el caso concreto se ajusta o no a los supues
tos que lleven a la aplicación de la jurisprudencia, mas no en el criterio que 
en ésta se adopta.’ (Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVII, febrero de 2003, tesis 2a. V/2003, página 327)

"Siguiendo la regla anterior, este Tribunal Pleno encuentra que debe 
suplirse la deficiencia de la queja, prevista en la fracción I del artícu lo 76 Bis 
de la Ley de Amparo, respecto del acto concreto de aplicación de una nor-
ma legal, que si bien no ha sido específicamente declarada inconstitu-
cional, a través de la jurisprudencia de este Alto Tribunal, tiene como 
género próximo el ámbito de regulación de una jurisprudencia temáti-
ca sobre inconstitucionalidad de leyes, en la cual se determinó que el 
mismo supuesto normativo, previsto en la disposición legal impugnada, no 
puede tener cabida en ninguna ley, por ser contrario a la Constitución Federal.

"Esta conclusión se justifica porque el Juez constitucional tiene los de
beres siguientes:

"1) Hacer prevalecer la Constitución y tiene facultades propias y autó
nomas para decidir si un acto o una ley viola alguna norma constitucional, 
con el efecto de inaplicarlo(a) en el caso concreto, y para casos futuros en 
relación con el quejoso, por lo que, por mayoría de razón, tiene facultades 
para ejercer un prudente juicio de analogía con el objeto de verificar la aplica
bilidad directa del principio contenido en la jurisprudencia al caso de su 
conocimien to;

"2) De actualizarse el juicio de analogía, suplir la deficiencia de la 
queja, habida cuenta que se surte la aplicabilidad del principio general con
tenido en la jurisprudencia, consistente en que el supuesto normativo, previsto 
en la disposición legal que sirvió de fundamento al acto reclamado no puede 
tener cabida en ninguna ley, dando lugar, en consecuencia, al surgimien to 
de la obligación del juzgador de hacer prevalecer el derecho fundamental o la 
norma constitucional en conflicto, interpretado(a) en el sentido establecido, a 
través de la jurisprudencia temática aplicable.
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"3) Evitar la subsistencia de actos de aplicación de leyes declaradas 
inconstitucionales, con independencia del consentimien to o la no impugna
ción de la ley, porque dichos actos, al constituir una individualización de la 
norma legal, contienen, necesariamente, los vicios de inconstitucionalidad 
que la ley le ha trasladado, además de defectos propios de ilegalidad;

"4) Motivar y fundar de manera adecuada sus sentencias de amparo, 
por lo que, para evitar que su actuación resulte injustificada y produzca como 
efecto, en último término, que se violen los derechos fundamentales del que
joso que son materia de la jurisprudencia temática, tiene la obligación de suplir 
la deficiencia de la queja, en atención a que existe la certeza jurispruden-
cial de que el acto de aplicación combatido no es más que producto de 
la individualización de una norma legal que viola el ordenamien to 
constitucional.’

"De lo anterior, se advierte que la jurisprudencia temática es aquella que 
define que un supuesto normativo, previsto en una disposición general im
pugnada, es contrario a la Constitución, y revela la existencia de una regla 
constitucional reconocida de manera general, frente a todo tipo de leyes que 
prevean las mismas figuras estimadas inconstitucionales, es decir, refiere actos 
legislativos que por ningún motivo se pueden realizar válidamente, según la 
Su prema Corte de Justicia de la Nación, y en virtud de esa apreciación impreg
nada de generalidad, es que se hace una declaración indeterminada, abrevian-
do el análisis de cada una de las legislaciones que pudieran reincidir, sin 
mayores propósitos de enmienda, en el mismo vicio de inconstitucionalidad 
detectado por el Más Alto Tribunal.

"Ahora bien, en la especie la recurrente aduce que la jurisprudencia 
84/2013, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
temática y, por tanto, aplicable en la especie, con la consecuencia de que 
se concluya la ilegalidad de la autoliquidación de dieciséis de junio de dos mil 
quince, al fundarse en normas inconstitucionales, toda vez que el decreto del 
Ejecutivo en que se ordenó su publicación no se signó por el secretario del ramo, 
es decir, por el secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
de Puebla.

"La referida jurisprudencia 84/2013, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1487, Libro XXIV, Tomo 2, 
septiembre de 2013, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, es de la literalidad siguiente:

"‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR 
DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRE
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TARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO. Los decretos 
por los que el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro ordena pu
blicar las leyes o los decretos expedidos por la legislatura de dicha entidad 
federativa, constituyen actos de los comprendidos en el artícu lo 23 de la Cons
titución Política local el cual, al prever que todos los decretos deberán ser fir
mados por el Secretario de Gobierno y por el secretario o secretarios del ramo 
que correspondan, incluye a los decretos promulgatorios, pues no hace dis
tinción alguna en los actos del Gobernador. Así, el decreto promulgatorio de 
la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno estatal el 2 de diciembre de 2008, al no haberlo 
firmado el Secretario de Planeación y Finanzas, conforme al artícu lo 22 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública de esa entidad vigente hasta el 17 de 
diciembre de 2008, no satisfizo el requisito para su validez previsto en la refe
rida norma constitucional.’

"En esta jurisprudencia se indica que para la validez del refrendo de los 
decretos promulgatorios del titular del Poder Ejecutivo del Estado de Queré
taro, se requiere de las firmas del secretario de gobierno y del secretario del 
ramo relativo, esto a partir del contenido de la Constitución Política y de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, ambas de esa entidad.

"Y de la ejecutoria que la originara, emitida en sesión de diecisiete de 
abril de dos mil trece, al resolver la contradicción de tesis 40/2013, se obtiene 
que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, analizó los 
artícu los 19, fracciones V y VIII, 22, fracción I y 23 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, y el diverso 7 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública de ese Estado.

"Esas disposiciones son del contenido siguiente:

"‘Artícu lo 19. La Legislatura del Estado, para la interpretación, crea
ción, reforma, derogación o abrogación de leyes y decretos, deberá observar 
la ley y reglamentos correspondientes, los cuales se sujetarán a lo siguiente: … 
V. Las resoluciones se comunicarán al Ejecutivo con las formalidades de 
ley, quien dentro de los quince días naturales siguientes del día en que la re
cibe, podrá regresarlas a la Legislatura del Estado, por una ocasión, con las 
observaciones totales o parciales, para que sean reconsideradas; de aprobar
se de nueva cuenta por las dos terceras partes de los integrantes, el titular del 
Poder Ejecutivo estará obligado a publicarla; … VIII. Si el titular del Poder Eje
cutivo no devuelve con observaciones el proyecto aprobado, deberá publicar
lo en un lapso de treinta días naturales siguientes a su recepción. En caso de 
no hacerlo, la Legislatura del Estado lo publicará.’
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"‘Artícu lo 22. Son facultades del gobernador del Estado las siguientes:

"‘I. Promulgar, publicar y ejecutar las leyes.’

"‘Artícu lo 23. Todos los reglamentos, decretos y acuerdos del goberna
dor, deberán ser firmados por el secretario de Gobierno y por el secretario o 
secretarios del ramo que correspondan.’

"‘Artícu lo 7. Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el go
bernador del Estado deberán, para su validez y observancia constitucionales, 
ir refrendados por el secretario de Gobierno y por el titular de la dependencia 
a la cual el asunto corresponda.’

"Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla en sus artícu los 79, fracción III y 84 disponen:

"‘Artícu lo 79. Son facultades y obligaciones del gobernador del Estado: … 
III. Promulgar y mandar publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes y decretos 
del Congreso y proveer en la esfera administrativa a su exacta observancia.’

"‘Artícu lo 84. Para ser secretario del despacho se requiere ser ciudadano 
mexicano, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta años cumplidos.

"‘Todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el goberna
dor, para su validez y observancia deberán ser firmados por él y por el secre
tario del ramo a que el asunto corresponda, y cuando se refieran a asuntos de 
la competencia de dos o más secretarías, deberán ser refrendados por los ti
tulares de las mismas.’

"Por su parte, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla en sus ar
tícu los 19, 22 y 23, dispone:

"‘Artícu lo 19. Los titulares de las dependencias, ejercerán las funciones 
de su competencia en términos de esta ley, de los demás ordenamien tos aplica
bles y los que acuerde el gobernador del Estado, de conformidad con el artícu
lo 79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.’

"‘Artícu lo 22. Todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por 
el gobernador del Estado, para su validez y observancia deberán ser refrenda
dos por el secretario general de Gobierno y por el secretario del ramo al que 
corresponda el asunto, y cuando se refieran a asuntos de la competencia de 
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dos o más secretarías, deberán ser refrendados por los titulares de las 
mismas.’

"‘Artícu lo 23. Las dependencias y entidades, en el ámbito de su com
petencia, deberán vigilar el cumplimien to de los acuerdos, decretos y demás 
disposiciones de orden general que expida el gobernador del Estado, así como 
de los ordenamien tos que resulten aplicables en el ámbito estatal.’

"De los numerales transcritos se obtiene, que al igual que en el Estado 
de Querétaro, corresponde al gobernador del Estado de Puebla, promulgar y 
mandar publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes y decretos del Congreso 
y proveer en la esfera administrativa a su exacta observancia; asimismo, se 
obtiene que los decretos expedidos por el gobernador, entre ellos el que manda 
publicar una ley del Congreso, deben firmarse por éste y por el secretario del 
ramo a que el asunto corresponda.

"Por tanto, en este aspecto, tal y como lo sostiene la recurrente, las legis
laciones del Estado de Querétaro y del Estado de Puebla disponen la misma 
facultad para los gobernadores del Estado de mandar publicar una ley, en 
el entendido de que el decreto relativo debe estar signado por el secretario del 
ramo de la materia.

"Y debido a que la referida jurisprudencia 84/2013, define el supuesto 
normativo del Estado de Querétaro, que es coincidente con el del Estado de 
Puebla, sí resulta temática y apta para aplicar en la especie.

"No obstante la anterior conclusión, en cuanto a que la jurisprudencia 
84/2013, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
temática, la misma no puede aplicarse en la especie, a efecto de que se dejen 
de aplicar a la quejosa los artícu los 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de la Ley de 
Hacienda del Estado Libre y Soberano de Puebla (publicada el ocho de diciem
bre de dos mil diez), y el diverso 7 de la Ley de Ingresos del Estado de Puebla 
para el Ejercicio Fiscal 2015, por haberse ordenado su publicación por el gober
nador del Estado, sin que constara el refrendo del secretario del ramo, debido 
a que recientemente (fecha posterior a que iniciara el juicio de amparo de 
origen), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
pronunció en este aspecto de manera específica en cuanto a la legislación 
de este Estado, emitiendo la jurisprudencia 2a./J. 168/2015 (10a.), visible en la 
página 1473, Libro 26, Tomo II, enero de 2016, Décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS EXPEDIDOS 
POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. CORRESPONDE AL SECRE
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TARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO AL QUE EL 
ASUNTO CORRESPONDA. La obligación del Gobernador del Estado de Puebla 
de promulgar y mandar publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes y decretos del 
Congreso Estatal, contenida en el artícu lo 79, fracción III, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, se cumple con la emisión de un 
decreto a través del cual ordena, justamente, la publicación de la ley o decreto 
que la legislatura le envía; así, este decreto que promulga la ley del Congreso 
constituye uno de los actos a que alude el artícu lo 84 de la misma Constitución, 
pues si ésta utiliza la expresión «todos» los decretos, resulta claro que incluye 
a los promulgatorios. Ahora bien, de conformidad con la interpretación sistemá
tica y coherente de los artícu los 84 constitucional y 22 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado, los decretos promulgatorios, expedidos 
por el Gobernador del Estado de Puebla, para su validez deben estar firma
dos por éste, por el secretario general de Gobierno y por el secretario del ramo 
al que el asunto corresponda, entendiéndose por éste, al funcionario de la 
administración pública que realiza las atribuciones legales en un nivel jerár
quico superior, con respecto a la materia sustantiva de la ley o decreto legis
lativo que ha de promulgarse. En el entendido de que el presente criterio será 
obligatorio para los decretos promulgados con posterioridad a la publicación 
de esta tesis de jurisprudencia en el Semanario Judicial de la Federación.’

"Y aunque en esta jurisprudencia reiteró su criterio en cuanto a que los 
decretos del gobernador del Estado que ordenen la publicación de una ley del 
Congreso deben de estar firmados por el secretario del ramo, estableció una 
limitante la ejecutoria de que derivó esta jurisprudencia, al resolver la contra
dicción de tesis 149/2015, en sesión de veinticinco de noviembre de dos mil 
quince, al indicar:

"‘NOVENO. … Así, partiendo de la idea lógica que todos los decretos 
expedidos por el gobernador del Estado de Puebla deben estar firmados o 
refrendados por el secretario general de Gobierno, conforme a la conclusión 
anterior; y considerando que éste es el encargado de publicar las leyes y de
cretos que expida el Congreso del Estado, de conformidad con el artícu lo 34 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; enton
ces, por «secretario del ramo al que el asunto corresponda», debe entenderse 
al funcionario de la administración pública que realiza las atribuciones legales 
en un nivel jerárquico superior, con respecto a la materia sustantiva de la ley 
o decreto legislativo que ha de promulgarse.

"‘Finalmente, esta Segunda Sala estima conveniente precisar que 
el criterio que se define en esta contradicción de tesis, en tanto explica 
cómo deben interpretarse los artícu los 84 de la Constitución Política del 
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Estado de Puebla y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Es tatal, en relación con los refrendos de los decretos promulga-
torios, deberá regir únicamente para los decretos que se promulguen 
con posterioridad al ingreso de su texto en el Semanario Judicial de la 
Federación.

"‘Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo General 
Número 19/2013, en el cual, el Tribunal Pleno estableció que una jurispruden
cia, comenzará a regir a partir del lunes hábil siguiente al día en que la tesis 
respectiva sea incluida en dicho sistema digital de compilación y difusión; o 
en su defecto el día hábil continuo a ese lunes en caso de ser inhábil. Como 
destaca su texto:

"‘«Acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos 
mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía electrónica, a 
través de la página de Internet de este Alto Tribunal. …

"‘«Acuerdo: … Séptimo. Se considerará de aplicación obligatoria un 
criterio jurisprudencial a partir del lunes hábil siguiente, al día en que la tesis 
respectiva o la ejecutoria dictada en una controversia constitucional o en una 
acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la 
Federación.

"‘«Si el lunes respectivo es inhábil en términos de lo previsto en los 
artícu los 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, el criterio jurisprudencial correspondiente se considerará de 
aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente.

"‘«Lo anterior, sin menoscabo de que las partes puedan invocar un cri
terio jurisprudencial, tomando en cuenta lo previsto en los artícu los 221, parte 
final, de la Ley de Amparo y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuando no se hayan difundido en el Semanario Judicial de la Federación la 
tesis respectiva o la ejecutoria dictada en una controversia constitucional o 
en una acción de inconstitucionalidad.»

"‘En el entendido de que, si bien el artícu lo 217 de la Ley de Amparo 
dispone que la jurisprudencia que emitan las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, será obligatoria para los Plenos de Circuito, los Tribuna
les Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, tribunales 
militares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y 
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tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales, y que en ningún 
caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna; lo cierto es que 
el criterio que se emite en este asunto no es apto para la resolución de 
medios de impugnación interpuestos en contra de decretos expedidos 
con anterioridad a la publicación del criterio que surge.

"‘Lo anterior, porque siendo la finalidad de la jurisprudencia otorgar y 
generar seguridad jurídica en el entendimien to y aplicación del sistema nor
mativo establecido, no puede llegarse al extremo de que la aplicación 
del presente criterio resulte en la anulación de decretos promulgatorios 
expedidos con anterioridad a su existencia, pues sería contrario a dere-
cho pretender que su observancia posterior resultara adversa a los 
intereses de cualquiera de las partes, debido a que se generaría un co-
lapso en la administración pública del Estado de Puebla. …’

"Por tanto, atento a lo expresamente dispuesto por la superioridad, no 
puede aplicarse este criterio a los decretos promulgatorios que originaron los 
numerales cuya inaplicación pretende la quejosa.

"En las relatadas circunstancias, al haberse desestimado el agravio hecho 
valer por la quejosa recurrente, aunque por diverso motivo legal, lo procedente 
es confirmar la sentencia sujeta a revisión y negarle el amparo.

"En virtud de la conclusión antes alcanzada, debe declararse sin mate-
ria la revisión adhesiva, formulada por la autoridad responsable.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por igualdad de razón en términos del ar
tícu lo sexto transitorio de la Ley de Amparo, la jurisprudencia número 71/2006 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 266, Tomo XXIV, octubre de 2006, Novena Época del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:

"‘REVISIÓN ADHESIVA. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA AL DESAPA
RECER LA CONDICIÓN A LA QUE SE SUJETA EL INTERÉS DEL ADHERENTE.— 
De conformidad con el último párrafo del artícu lo 83 de la Ley de Amparo, 
quien obtenga resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión 
interpuesta por el recurrente, expresando los agravios respectivos dentro 
del término de cinco días, compu tado a partir de la fecha en que se le notifi
que la admisión del recurso. Ahora bien, si se toma en cuenta que la adhesión 
al recurso carece de autonomía en cuanto a su trámite y procedencia, pues 
sigue la suerte procesal de éste y, por tanto, el interés de la parte adherente 
está sujeto a la suerte del recurso principal, es evidente que cuando el sentido 
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de la resolución dictada en éste es favorable a sus intereses, desaparece la 
condición a la que estaba sujeto el interés jurídico de aquélla para interponer 
la adhesión, esto es, la de reforzar el fallo recurrido y, por ende, debe declararse 
sin materia el recurso de revisión adhesiva.’

"Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"PRIMERO.—Se confirma la sentencia recurrida, aunque por diverso 
motivo legal.

"SEGUNDO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del acto reclamado a la autoridad responsable que se precisa en el 
resultando primero de la presente ejecutoria.

"TERCERO.—Queda sin materia el recurso de revisión adhesiva inter
puesto por la autoridad responsable."

2. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, conoció del amparo en revisión 27/2015, interpuesto, en lo 
principal por el secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Es
tado de Puebla y en lo adhesivo por **********, en contra de la sentencia 
emitida por el Juez Cuarto de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Re
gión, en auxilio del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, en la 
que se determinó:

a) Sobreseer en el juicio respecto de la discusión, aprobación, expe
dición, refrendo y publicación del decreto que expide la Ley de Hacienda del 
Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial de dicho Estado, el ocho 
de diciembre de dos mil diez, en particular, respecto de los artícu los 12, frac
ciones I, II, III y fracciones I, II, III, IV, V y VII, 18, 19 y 20; así como del diverso 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda del Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla, el treinta de diciembre de dos mil trece, en lo específico 
el artícu lo 13, párrafo segundo, tercero y cuarto; además, con relación a los 
actos de publicación y refrendo de la Ley de Ingresos para el Estado de Puebla, 
para el Ejercicio Fiscal de dos mil catorce y la Ley de Hacienda del Estado Libre 
y Soberano de Puebla, publicada en el Periódico Oficial el treinta de diciem
bre de dos mil trece, atribuidos al director del Periódico Oficial y secretario de 
Gobierno ambos del Estado de Puebla.

b) Se concedió el amparo y protección de la Justicia Federal a **********, 
respecto del Decreto que expide la Ley de Hacienda del Estado de Puebla, 
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publicado en el Periódico Oficial de dicho Estado, el ocho de diciembre de 
dos mil diez, relativo a sus numerales 9, 10, 11, 13, párrafo primero; el Decreto 
por el que se expide la Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio 
Fiscal dos mil catorce, publicado en el Periódico Oficial de la entidad, el die
ciséis de diciembre de dos mil trece, en lo particular a los artícu los 7 y 91; así 
como el diverso Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado de Puebla, publicado en el 
Pe riódico Oficial del Estado de Puebla, el treinta de diciembre de dos mil 
trece, en lo específico los artícu los 12, fracciones V, VI, VII, VIII y último párrafo; 
15, fracciones (sic) I y 17, fracciones VI, VIII y IX.

En el recurso de revisión interpuesto por el secretario de Finanzas y Ad
ministración del Gobierno del Estado de Puebla, el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, el veintiocho de enero 
de dos mil dieciséis (fojas 86 a 129), en lo conducente estimó:

"SEXTO.—Por cuestión de técnica se examina en primer término el se-
gundo agravio de la autoridad recurrente, el cual se considera infundado.

"En dicho agravio se plantea lo siguiente:

"Que la sentencia recurrida es ilegal, porque el a quo, contravino lo dis
puesto por el artícu lo 74 de la Ley de Amparo, pues resultan erróneos y con
trario a derechos los razonamien tos que expone, al pasar por alto que al tener 
el carácter de autoaplicativos los preceptos reclamados –como se precisó en el 
fallo recurrido–, la demanda de amparo devenía extemporánea.

"a) Que previo a realizar el estudio de fondo del asunto, el Juez debió 
estudiar las causales de improcedencia y sobreseimien to plantadas por la 
autoridad, resultando así evidente que se contraviene lo dispuesto en los nu
merales 62, 64 y 74 de la Ley de Amparo.

"b) Que los razonamien tos del Juez de origen resultan erróneos y, por 
ello, contrarios a derecho, pues pasa por alto que los preceptos fiscales que 
la quejosa controvierte son de carácter autoaplicativo; por lo que el amparo 
se encuentra fuera del plazo que establece el artícu lo 17, fracción I, de la ley 
de la materia, ya que la demanda fue presentada hasta el día seis de marzo de 
dos mil catorce; resultando evidente su extemporaneidad.

"c) Que la quejosa reclama en la presente instancia constitucional los 
artícu los 7 y 91 de la Ley de Ingresos del Estado de Puebla para el Ejercicio 
Fiscal dos mil catorce, la reforma y modificación de la Ley de Ingresos del 
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Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal dos mil catorce, la reforma y modifi
cación de los artícu los 12, fracciones V, VI, VII, VIII y último párrafo, 15, fracción 
I y 17, fracciones VI, VIII y IX, de la Ley de Hacienda del Estado de Puebla, me
diante decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, el trein
ta de diciembre de dos mil trece, así como los diversos preceptos 9, 10, 11 y 
13 de la Ley de Hacienda del Estado de Puebla, del decreto publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Puebla, el ocho de diciembre de dos mil diez, 
preceptos que regulan lo relativo al impuesto sobre erogaciones por remune
raciones al trabajo personal, en específico y en el orden que fueron citados, a 
la tasa, estímulos fiscales, los conceptos que no lo integran y lo causan, así 
como los sujetos y objetos del impuesto.

"d) Que el legislador local creó un tributo que tiene como objeto las 
erogaciones de tipo remunerativo que identifica como fuente la riqueza para 
efectos fiscales, para lo cual recoge aspectos conceptualizados de mane
ra originaria y preponderante por la materia laboral.

"e) Que el tributo de referencia tiene el carácter de autoaplicativo, el 
cual vinculó al gobernado a su cumplimien to desde el inicio de su vigencia; 
además de que la quejosa, acude a la presente instancia constitucional, recla
mando la norma no por su entrada en vigor, sino en contra del primer acto de 
aplicación, lo cual aconteció con el pago del referido impuesto que ha venido 
realizando desde el año dos mil once.

"f) Que los artícu los 9, 10, 11 y 13, párrafo primero, de la Ley de Hacienda 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, fueron publicados en el Periódico 
Oficial del Estado, el ocho de diciembre de dos mil diez y si la demanda de 
amparo fue presentada hasta el seis de marzo de dos mil catorce, esto es, 
después de más de dos años, tomando en consideración que ha venido reali
zando el pago del impuesto, en comento, desde dos mil once, tal como se 
manifestó en el informe justificado, es evidente, que transcurrió en exceso el 
término de treinta días que establece el artícu lo 17, fracción I, de la Ley de 
Amparo para combatir las referidas normas (autoaplicativa), sin que sea 
óbice a lo dispuesto, que en tratándose de estas normas la parte quejosa 
también pueda impugnarla a través del primer acto de aplicación, pues tal 
como lo manifestó la propia impetrante del juicio de amparo en su escrito de 
demanda, en años anteriores ha enterado dicho impuesto, pero bajo diversa 
tasa (2%), lo cual constituye una confesión voluntaria, a la cual se le otorga 
valor pleno, en términos de lo dispuesto por los artícu los 95 y 200 del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles, aplicados supletoriamente a la Ley de Am
paro, de conformidad con lo que dispone esta ley, en su numeral 2, máxime 
que lo anterior está corroborado con lo expresado por la responsable en el 
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informe justificado y con las constancias que se acompañaron al mismo, las 
cuales tienen valor de conformidad con los numerales 129, 197 y 202 del Códi
go Federal de Procedimien tos Civiles.

"g) Que contrario a las manifestaciones del a quo, se actualiza la causa 
de improcedencia, prevista en el ordinal 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo, 
por lo que hace a los artícu los 9, 10, 11 y 13, párrafo primero, de la Ley de 
Hacienda del Estado Libre y Soberano de Puebla, que fueron publicados en el 
Periódico Oficial del propio Estado, el ocho de diciembre de dos mil diez.

"En principio debe puntualizarse, que en la sentencia recurrida el a quo 
consideró, en primer término, que de oficio advertía, que respecto a la publi
cación y refrendo de los decretos combatidos, relativos a la Ley de Ingresos 
para el Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal de dos mil catorce y a la Ley 
de Hacienda del Estado Libre y Soberano de Puebla, atribuidos al director del 
Periódico Oficial, así como al secretario de Gobierno, ambos del Estado de 
Puebla, que se actualiza la causal de improcedencia establecida en el artícu
lo 61, fracción XXIII, en relación con el numeral 108, fracción III, de la Ley de 
Amparo.

"Que de dichos preceptos legales se desprende, que cuando el gober
nado reclama una ley general, al señalar a las autoridades que intervinieron 
en el refrendo del decreto promulgatorio de la ley o en su publicación, sólo 
debe considerar con tal carácter aquella que la promulgó y las que participa
ron en el refrendo o publicación, señalándolas con esa calidad únicamente, 
cuando les atribuya vicios propios en sus funciones.

"Que en el caso, la parte quejosa indicó como acto reclamado, la apro
bación, expedición, promulgación, refrendo y publicación de la Ley de Ingre
sos para el Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal de dos mil catorce y, la 
Ley de Hacienda del Estado Libre y Soberano de Puebla, publicada en el pe
riódico oficial el treinta de diciembre de dos mil trece, el cual atribuyó, entre 
otras autoridades, al director del Periódico Oficial y secretario de Gobierno, 
ambos del Estado de Puebla, pero del análisis del escrito inicial de demanda 
no se advierte que se impugnen por vicios propios el acto de publicación y 
refrendo de manera autónoma y por vicios propios; de ahí que, respecto a los 
actos de publicación y refrendo de la Ley de Ingresos para el Estado de Puebla, 
para el Ejercicio Fiscal de dos mil catorce y la Ley de Hacienda del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, publicada en el Periódico Oficial el treinta de 
diciembre de dos mil trece, atribuidos al director del Periódico Oficial y secre
tario de Gobierno ambos del Estado de Puebla, se configura la causal de im
procedencia en estudio.
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"Que es importante distinguir cuando se impugnan normas de carác
ter general, su propia naturaleza, en cuyo caso, por su sola entrada en vigor 
causan un perjuicio (autoaplicativas); o bien, si requieren de un acto de auto
ridad o alguna actuación equiparable, que concrete la aplicación al particular 
de la disposición jurídica combatida (heteroaplicativas).

"Que es necesario que el gobernado se ubique en los supuestos previs
tos en un determinado ordenamien to legal, que por su sola expedición le 
obligue a hacer o dejar de hacer, y provoquen la afectación a su esfera jurídi
ca, sin ningún acto ulterior de autoridad, para que esté en aptitud de ejercitar 
la acción constitucional dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la 
entrada en vigor del precepto que se trate, de conformidad con lo dispuesto 
por el artícu lo 17, fracción I, de la Ley de Amparo.

"Que en el segundo caso se requiere la realización de un acto de apli
cación que imponga o haga observar los mandatos legales, para que se pro
duzcan la actualización de la hipótesis normativa y, entonces, el término con 
que cuenta el agraviado para promover el juicio de amparo es de quince días, 
según la regla genérica establecida en el artícu lo 17 de la ley citada.

"Que para la impugnación de las normas generales, mediante el juicio 
de amparo, se requiere acreditar que esas normas afectan la esfera jurídica de 
quien solicita la protección federal, ya sea porque con su entrada en vigor tal 
afectación se genere de inmediato, o bien, si dichos efectos se hayan causa
do con motivo de un acto de aplicación, el cual puede provenir, en lo general, 
por la actuación de una autoridad, pero también de los propios particulares, 
si mediante estas conductas se vincula de modo necesario a la solicitante del 
amparo con lo dispuesto en los preceptos impugnados, por actualizarse sus 
supuestos.

"Que los artícu los 7 y 91 de la Ley de Ingresos para el Estado de Puebla 
para el Ejercicio Fiscal de dos mil catorce, establecen el tres por ciento (3%), 
como base de causación del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones 
al trabajo personal; también señalan los supuestos en que procede otorgar 
estímulos fiscales a los sujetos del citado tributo, como ocurre, verbigracia, 
cuando tengan hasta cuatro trabajadores inscritos en el registro estatal de 
contribuyentes y estén al corriente de sus obligaciones fiscales, en cuyo su
puesto gozan de una reducción del veinticinco por ciento (25%) en su pago; 
cuando a la fecha de entrada en vigor de esa ley, ya se encuentren en opera
ciones, estén inscritos en el registro estatal de contribuyentes y al corriente de 
sus obligaciones fiscales y generen en forma directa nuevos empleos perma
nentes en la entidad [reducción del ciento por ciento (100%)]; cuando empleen 
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a apersona con discapacidad o con una edad de sesenta años en adelante 
[reducción del ciento por ciento (100%)], y cuando realicen nuevas contratacio
nes para emplear a personas sin experiencia laboral [disminución del ciento 
por ciento (100)]

"Que los ordinales 9, 10, 11, 12, fracciones I, II, III, IV, 13, párrafo prime
ro, 14, 14, fracciones II, III, IV, V, VI y VII, 16, 17, fracciones I, II, III, IV, V y VII, 18, 
19 y 20 de la Ley de Hacienda del Estado de Puebla, publicada en el Periódico 
Oficial, el ocho de diciembre de dos mil diez, sostienen, en forma respectiva, que 
son sujetos del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo 
personal, quienes realicen erogaciones en el territorio del Estado de Puebla, 
por concepto de servicios personales subordinados a un patrón, por cuota 
diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comi
siones, prestaciones en especie y cualquier otra contraprestación que se 
entregue al trabajador por sus servicios o los de naturaleza análoga; entre otros; 
describiendo la forma de realizar el pago del impuesto, mediante la presenta
ción de declaraciones ante las oficinas de la propia autoridad fiscal.

"Que no genera el impuesto las erogaciones que se realicen por los 
conceptos relativos a indemnización por riesgos o enfermedades profesiona
les; jubilación y pensiones, en caso de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 
gastos funerarios; las cubiertas por instituciones que agrupen a empresarios; y 
las contraprestaciones cubiertas por organizaciones políticas registradas en 
forma debida conforme a la ley de la materia.

"Que dichos preceptos legales en cuestión sostienen, que los sujetos 
obligados a retener el impuesto, son aquellas personas físicas o morales con 
domicilio en el Estado de Puebla, que contraten servicios para que se les pro
porcione personal para el desarrollo de sus actividades, siempre que la presta
ción de servicios personales independientes den lugar a erogaciones gravadas 
por el impuesto en cuestión y el prestador de servicios tenga su domicilio 
fiscal en otra entidad federativa; además expresan que los citados retenedores 
están obligados a expedir al contribuyente la constancia de la retención en el 
momento en que ésta se efectúe o durante los quince días siguientes a la fecha 
en que se realizó dicha retención; finalmente, señalan las formas de realizar la 
citada retención.

"Que los artícu los 12, fracciones V, VI, VII y VIII, 13, párrafos segundo, 
tercero y cuarto, 15, fracciones I y 17, fracciones VI, VIII, y IX de la Ley de Ha
cienda del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial, el treinta de 
diciembre de dos mil trece, señalan que el impuesto sobre erogaciones por 
remuneraciones al trabajo personal, se causa al momento en que se realizan 
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estos pagos (remuneraciones); empero, dicho impuesto no se genera por las 
erogaciones que se realicen por los conceptos relativos a alimentación y la 
habitación cuando se entreguen de forma onerosa a los trabajadores; los pre
mios por asistencia o por puntualidad; cantidades aportadas para fines socia
les; y la despensa, bajo ciertas condiciones y siempre que cumplan con los 
requisitos que establece la Ley del Impuesto sobre la Renta.

"Que los artícu los 7 y 91 de la Ley de Ingresos para el Estado de Puebla 
para el Ejercicio Fiscal de dos mil catorce; así como los diversos 9, 10, 11, 12, 
fracciones I, II, III y IV, 13, párrafo primero, 14, 15, fracciones II, III, IV, V, VI y VII, 
16, 17, fracciones I, II, III, IV, V y VII, 18, 19 y 20 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Puebla, publicada en el Periódico Oficial el ocho de diciembre de dos mil 
diez; y los numerales 12, fracciones V, VI, VII y VIII, 15, fracción I y 17, fraccio
nes VI, VIII y IX, de la Ley de Hacienda del Estado de Puebla, publicada en el 
Periódico Oficial, el treinta de diciembre de dos mil trece, genera efectos jurí
dicos a las personas que realicen erogaciones en el territorio del Estado de 
Puebla, por concepto de remuneraciones por servicios personales subordina
dos a un patrón.

"Que por su naturaleza es de carácter autoaplicativo, pues por el simple 
hecho de que la parte quejosa, realice erogaciones en el territorio del Estado 
de Puebla, por concepto de remuneraciones por servicios personales subor
dinados a un patrón, le genera la obligación de pagar el impuesto, mediante 
la aplicación para ello, de la tasa y la base, previstas en esa ley de hacienda, 
con la posibilidad de gozar de los estímulos fiscales, así como de las excep
ciones de la base del tributo en los supuestos, previstos por la legislación y le 
crean el deber de presentar las declaraciones y la documentación que preci
sa el ordenamien to legal correspondiente; que así pues, es inconcusa la na
turaleza autoaplicativa de los artícu los 7 y 91 de la Ley de Ingresos para el 
Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal de dos mil catorce, así como los ordi
nales 9, 10, 11, 13, fracciones I, II, III y IV, 13, párrafo primero, 14, 15, fraccio
nes I, II, III, IV, V y VII, 18, 19 y 20 de la Ley de Hacienda del Estado de Puebla, 
publicada en el Periódico Oficial, el ocho de diciembre de dos mil diez; y los 
artícu los 12, fracciones V, VI, VUU (sic) y VIII, 15, fracción I y 17, fracciones VI, 
VIII y IX, de la Ley de Hacienda del Estado de Puebla, publicada en el Periódico 
Oficial el treinta de diciembre de dos mil trece.

"Que en el específico caso, concerniente al artícu lo 13, párrafos segun
do, tercero y cuarto, de la ley de hacienda reclamada, debía decirse que es 
fundada la causal de improcedencia hecha valer por el secretario de Finanzas 
responsable, prevista en el artícu lo 61, fracciones XII, de la ley de la materia; 
ya que de dicho numeral reclamado, se desprende que prevé, que cuando de 
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manera ocasional, se realicen las erogaciones objeto de dicho impuesto, el 
contribuyente estará obligado a presentar declaración dentro de los diez días 
hábiles siguientes a aquel en el cual se cause el impuesto; y en ese caso, los 
contribuyentes quedan relevados de cumplir con la obligación de presentar el 
aviso de inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes; que se considera 
acto ocasional si no se gravan dos o más periodos de forma consecutiva; que 
los contribuyentes que hubieren omitido ser inscritos en el Registro Estatal 
de Contribuyentes y presenten dos o más declaraciones de pago durante un 
ejercicio fiscal, quedarán en lo automático inscritos en dicho registro; que el 
artícu lo en comento, refiere a los sujetos que realizan erogaciones ocasiona
les, en cuyo caso se estará obligado a presentar declaración dentro de los 
diez días hábiles siguientes a aquel en que se cause el impuesto, y quedan 
relevados de cumplir con la obligación de presentar el aviso de inscripción al 
Registro Estatal de Contribuyentes, pero, cuando presenten dos o más decla
raciones de pago durante un ejercicio fiscal, quedarán en lo automático ins
critos en dicho registro; que dicho precepto legal prevé los actos de erogación 
ocasional, que se configura en aquellos casos en que se gravan dos o más 
periodos en forma consecutiva.

"Que la naturaleza de dicha disposición jurídica, resulta heteroaplicativa, 
dado que conlleva de manera ineludible a la demostración de haberse hecho 
dichas erogaciones en forma ocasional; que de las pruebas aportadas al su
mario constitucional por la parte quejosa, se demuestra en forma plena y 
eficaz que el sujeto activo de la contribución, ahora impetrante, al haber rea
lizado erogaciones en el territorio del Estado de Puebla, por concepto de pago 
de remuneraciones por servicios personales subordinados, resultaban eroga
ciones ocasionales; cuestión esta última, que no fue probada en la especie, 
por la inconforme.

"Que se omitió acreditar en forma fehaciente, que no se gravan dos o 
más periodos en forma consecutiva; o en su caso, que se trate de una contri
buyente que no se hubiera inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes y, 
presenten dos o más declaraciones de pago durante un ejercicio fiscal, en 
cuyo supuesto haya estado en lo automático inscrita en dicho registro.

"Que al no haberse acreditado el acto de aplicación en torno al artícu lo 
13, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley de Hacienda del Estado Libre 
y Soberano de Puebla, publicada en el Periódico Oficial, el treinta de diciem
bre de dos mil trece, es inconcusa la falta de interés jurídico, respecto al dis
positivo legal en cuestión.

"Que se actualiza en la especie la causal de improcedencia anotada, en 
lo tocante a la discusión, aprobación, expedición, refrendo y publicación del 
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artícu lo 13, párrafos segundo, tercero y cuarto, contenidos en el Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Hacienda del Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Puebla, el treinta de diciembre de dos mil trece; sin que pueda estimarse 
el interés legítimo de la quejosa en relación a dichas proporciones normativas, 
pues al no existir acto de aplicación, en nada resulta factible, en lo jurídico, 
apreciar su especial situación frente al orden jurídico.

"Que el Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal, en lo relativo a la Ley de Ingresos para el Estado de Puebla para el 
Ejercicio Fiscal dos mil trece, contempla una tasa de dos por ciento (2%), 
pero en la nueva ley de ingresos de este ejercicio fiscal, dicha tasa se modifi
có al tres por ciento (3%), mediante su artícu lo 7; lo cual denota un cambio en 
uno de los elementos del citado tributo; tal cambio en la tasa del impuesto 
impacta y afecta en forma directa la base de dicho tributo, lo que conlleva que 
se pueda examinar la constitucionalidad de la modificación en cuestión, 
inclui dos la de aquellos preceptos legales que aunque no sufrieran cambio 
alguno, pero al integrar elementos esenciales de ese tributo, como son su 
objeto, base y sujeto, es permisible su análisis.

"Que por ende, debe asumirse que la modificación legislativa del siste
ma tributario propio, da oportunidad de reclamar otras normas que, aun 
cuando omitan ser reformadas por el legislador, contengan otros elementos 
esenciales del tributo; que en ese sentido, los artícu los 9, 10, 11 y 13, párrafo 
primero, de la Ley de Hacienda del Estado de Puebla, publicada en el Periódico 
Oficial, el ocho de diciembre de dos mil diez, establecen los sujetos obligados 
al pago del impuesto, el objeto de causación sobre erogaciones por remune
raciones al trabajo personal y su base sobre el total de las erogaciones que se 
realizan por remuneraciones.

"Que son susceptibles de impugnación en el juicio de amparo, pese a 
que entraron en vigor desde el uno de enero de dos mil once, pues la modifica
ción legislativa del impuesto en cuestión (artícu lo 7 de la Ley de Ingresos para 
el Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal de dos mil catorce), le da oportu
nidad de reclamar estos numerales, aun cuando no hayan sufrido reforma 
alguna porque contienen elementos esenciales del tributo.

"Que respecto de esos ordinales (9, 10, 11 y 13, párrafo primero, de la 
ley de hacienda reclamada, publicada en el Periódico Oficial el ocho de diciem
bre de dos mil diez), no se configura causal de improcedencia alguna, pues 
la parte impetrante está en posibilidad de combatirlos en la vía constitucional 
correspondiente; que sin embargo, deja de suceder lo mismo, respecto a los 
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artícu los 12, fracciones I, II, III y IV, 14, 15, fracciones II, III, IV, V, VI y VII, 16, 17, 
fracciones I, II, III, IV, V y VII, ,18, 19 y 20 de la Ley de Hacienda del Estado Libre 
y Soberano de Puebla, publicada en el Periódico Oficial el ocho de diciembre de 
dos mil diez, pues como se precisó en párrafos que anteceden, éstos tienen 
naturaleza autoaplicativa, sin referirse en forma directa a los elementos esencia
les del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal.

"Que la quejosa no está en posibilidad de reclamarlos en la vía consti
tucional, por lo que en el caso se configura la causal de improcedencia, pre
vista en el artícu lo 61, fracción XIV, en relación con el numeral 17 de la Ley de 
Amparo; dado que la promoción del juicio de garantías, se realizó extemporá
neamente, al haber presentado la quejosa su demanda  fuera del plazo de 
treinta días establecido por el artícu lo 17 de la Ley de Amparo, pues al efecto 
lo realizó hasta el seis de marzo de dos mil catorce, cuando ya había transcu
rrido en exceso el término aludido; que también es improcedente el juicio en 
torno a la discusión, aprobación, expedición, refrendo y publicación de los 
artícu los 12, fracciones I, II, III y IV, 14, 15, fracciones II, III, IV, V, VI y VII, 16, 17, 
fracciones I, II, del Estado de Puebla, concerniente al decreto que expide la 
Ley de Hacienda del Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial de 
dicho Estado, el ocho de diciembre de dos mil diez; al actualizarse la causal 
prevista en el artícu lo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo.

"Que en tales condiciones, de conformidad con el artícu lo 63, fracción V, 
de este ordenamien to legal, era de sobreseerse en el juicio de amparo, respec
to de los actos consistentes en la discusión, aprobación, expedición, refrendo 
y publicación del Decreto que expide la Ley de Hacienda del Estado de Puebla, 
publicado en el Periódico Oficial de dicho Estado, el ocho de diciembre de 
dos mil diez, en particular de los artícu los 12, fracciones I, II, III y IV, 14, 15, 
fracciones II, III, IV, V, VI y VII, 16, 17, fracciones I, II, III, IV, V y VII, 18, 19 y 20; 
así como del diverso Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado de Puebla, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, el treinta de diciembre de dos mil 
trece, en lo específico el artícu lo 13, párrafos segundo, tercero y cuarto; ade
más con relación a los actos de publicación y refrendo de la Ley de Ingresos 
para el Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal de dos mil catorce y la Ley de 
Hacienda del Estado Libre y Soberano de Puebla, publicada en el Periódico 
Oficial, el treinta de diciembre de dos mil trece, atribuidos al director del Perió
dico Oficial y secretario de Gobierno, ambos del Estado de Puebla.

"Por otra parte, el Juez Federal, en el punto II. 4.2., desestimó las restantes 
causales de improcedencia, al analizar la naturaleza jurídica de los preceptos 
legales combatidos; estableciendo, que resultaban infundadas las causales de 
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improcedencia, prevista en el artícu lo 61, fracciones XII y XIV, de la ley de la 
materia, en lo atinente a los restantes artícu los 7 y 91 de la Ley de Ingresos 
para el Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal de dos mil catorce; así como 
los artícu los 12, fracciones V, VI, VII y VIII, 15, fracción I y 17, fracciones VI, VIII 
y IX, de la Ley de Hacienda del Estado Libre y Soberano de Puebla, publicada 
en el Periódico Oficial, el treinta de diciembre de dos mil trece, y los artícu los 
9, 10, 11 y 13, párrafo primero, de la Ley de Hacienda del Estado de Puebla, 
publicada en el Periódico Oficial el ocho de diciembre de dos mil diez.

"Que a diferencia de lo propuesto por las autoridades responsables, 
dichos dispositivos jurídicos tienen una naturaleza jurídica autoaplicativa, 
que desde luego, abre la posibilidad de impugnarlas dentro del plazo de treinta 
días, previsto en la fracción I del artícu lo 17 de la ley de la materia, pero en nada 
impide que dichas normas legales autoaplicativas puedan también combatirse 
en la vía de amparo dentro de los quince días relativos, a haberse realizado su 
primer acto de aplicación, siempre y cuando con motivo del mismo, se haya 
afectado el interés jurídico de la parte impetrante, lo que en el caso sucede.

"Que de entre las pruebas documentales exhibidas en el juicio de am
paro, destaca la atinente en copia certificada del comprobante fiscal electró
nico de pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo 
personal, correspondiente al mes de enero de dos mil catorce, entre otras, pues 
de su conjunción se desprende que la persona moral quejosa, determinó la 
base para el cálcu lo del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al 
trabajo personal, conforme a los artícu los del 9 al 20 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Puebla (título II, capítulo I), vigente a partir del uno de enero de dos mil 
catorce, así como aplicó la tasa señalada por el numeral 7 de la ley de ingresos 
ahora reclamada, lo cual fue pagado el catorce de febrero de dos mil catorce.

"Que con dichas documentales la impetrante acredita la autoaplica
ción y, por ende, el interés jurídico para reclamar en esta vía constitucional 
los artícu los 7 y 91 de la Ley de Ingresos para el Estado de Puebla para el 
Ejercicio Fiscal de dos mil catorce; así como los artícu los 12, fracciones V, VI, 
VII y VIII, 15, fracción I y 17, fracciones VI, VIII y IX, de la Ley de Hacienda del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, publicada en el Periódico Oficial el treinta 
de diciembre de dos mil trece; aunado a que del comprobante fiscal electró
nico de pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo 
personal correspondiente al mes de enero de dos mil catorce, se desprende 
que el entero de dicha contribución, se verificó el catorce de febrero de dos 
mil catorce; por lo cual esa data en que se pagó el impuesto de mérito, en 
términos del comprobante en mención, a la fecha (seis de marzo de dos mil 
catorce) en que se promovió la demanda de amparo, no transcurrió en exceso 
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el plazo de los quince días hábiles, previsto en el párrafo primero del artícu lo 
17 de la ley de la materia; sin que pueda estimarse consentidos, aun en forma 
tácita (acorde con la fracción XIV del numeral 61 de la ley de la materia invocada 
por el gobernador y secretario de Finanzas responsable), los artícu los 9, 10, 
11 y 13, párrafo primero, de la Ley de Hacienda del Estado de Puebla, publicada 
en el Periódico Oficial el ocho de diciembre de dos mil diez.

"Que con motivo de la reforma antes apuntada, en virtud de la cual se 
modificó la tasa aplicable al impuesto de mérito, era evidente que ello abrió la 
posibilidad de examinar la constitucionalidad de dichas disposiciones, a pesar 
de no haber sido reformadas, pues tal modificación repercutió, como se vio, de 
manera directa en esos preceptos legales, en lo particular en lo concerniente al 
sujeto, objeto y base del tributo en mención, ya que a éstos debe aplicársele 
ahora la nueva tasa, lo cual incide una distinta configuración de la contribu
ción de referencia.

"Que respecto a las restantes causales de improcedencia citadas por el 
secretario de Finanzas, contenidas en las fracciones XX y XXII (esta última rela
cionada con el numeral 108, fracción XIII), del artícu lo 61 de la Ley de Amparo, 
al considerar que la peticionaria omitió agotar el principio de definitividad 
contra las violaciones al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coor
dinación Fiscal que celebró la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Gobierno del Estado de Puebla; y al haber estimado que la quejosa dejó de 
expresar conceptos de violación, en cuando (sic) a los numerales 9, 10 frac
ciones I, II, III y V, 11, 13, 14, 15, 16, 17, fracción VIII, 18, 19 y 20 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Puebla; debía desestimarse esos motivos de impro
cedencia, pues respecto a la causal contenida en el numeral 61, fracción XX, de 
la Ley de Amparo, la quejosa no estaba obligada a agotar el principio de defi
nitividad citado; por un lado, porque contrario a lo sostenido por la autoridad 
responsable, lo que combatió la impetrante nada tiene que ver con el Conve
nio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que celebró la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Puebla, sino 
con el contenido de diversos preceptos legales.

"Que en términos del artícu lo 107, fracción I, de la ley de la materia, re
sulta procedente el juicio de amparo indirecto por ser normas que por su sola 
entrada en vigor o con motivo de su primer acto de aplicación causan perjui
cio a la peticionaria, de tal suerte que dichos ordenamien tos legales comba
tidos hacen evidente la procedencia del juicio biinstancial, sin necesidad de 
agotar medio de defensa alguno.

"Que de la interpretación de los artícu los 61, fracciones XIX, XX y 107, 
fracción I, de la Ley de Amparo, se deduce que no existe obligación de acatar 
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el principio de definitividad que rige el juicio de amparo indirecto, cuando se 
reclaman, entre otros, una norma que por su sola entrada en vigor o con mo
tivo de su primer acto de aplicación causen perjuicio a la quejosa; de ahí que 
no se configure la causal de improcedencia aducida por la citada autoridad 
responsable, puesto que la quejosa se duele de la inconstitucionalidad de 
diversos preceptos legales antes señalados, que presentan una excepción al 
principio de definitividad.

"Que la razón de esa excepción al principio de definitividad, se estable
ce en función de que, cuando se reclama una ley por su individualización 
condicionada, antes de acudir al amparo indirecto, no existe obligación de 
agotar los recursos ordinarios establecidos por la ley del acto, pues sería con
trario a los principios de derecho obligar a la parte quejosa a que se sometie
ra a las disposiciones de la ley, cuya obligatoriedad impugna por considerarla 
contraria al texto constitucional; de ahí que sea imposible obligar a la quejosa 
a someterse a las disposiciones de una ley cuya obligatoriedad impugna por 
considerarla violatoria de la Constitución, operando en consecuencia, la ex
cepción al principio de definitividad; de donde deriva lo infundado de la cau
sal invocada.

"Que en cuanto a la causal de improcedencia, establecida en la fracción 
XXIII del artícu lo 61, relacionada con el numeral 108, fracción VIII, de la Ley de 
Amparo, por estimarse que no se formularon conceptos de violación, en cuan
to a los numerales 9, 10, fracciones I, II, III y V, 11, 13, 14, 15, 16 y 17, fracción 
VIII, 18, 19 y 20 de la Ley de Hacienda del Estado Libre y Soberano de Puebla; 
debía desestimarse, ya que por lo que respecta a los artícu los 13, párrafos 
segundo, tercero y cuarto de la Ley de Hacienda del Estado de Puebla, publi
cada en el Periódico Oficial, el treinta de diciembre de dos mil trece, así como 
los numerales 14, 15, fracciones II, III, IV, V, VI y VII, 16, 17, fracciones I, II, III, IV, 
V y VII, 18, 19, 20 de la Ley de Hacienda del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
publicada en el Periódico Oficial, el ocho de diciembre de dos mil diez, se 
sobreseyó en el juicio de amparo, en virtud de que se configuraron las causa
les de improcedencia, previstas en el artícu lo 61, fracciones XII y XIV, de la Ley 
de Amparo, por lo que deviene innecesario el análisis de otra causal de im
procedencia, en torno a dichos preceptos legales.

"Que la impetrante sí formuló conceptos de violación, al sostener la 
inconstitucionalidad del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones 
al trabajo personal y de sus elementos esenciales de éste, pues en nada 
puede inadvertirse que los artícu los 9, 10, 11, 13, párrafo primero, de la Ley de 
Hacienda del Estado de Puebla, establecen en forma precisa los sujetos obli
gados a pagar dicho tributo, el objeto de causación y la base; de ahí que 
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contrario a lo sostenido por la autoridad responsable, la peticionaria sí com
batió los numerales en cuestión; desestimando al respecto todas y cada una 
de las causales hechas valer por la autoridad.

"Ahora, es infundado lo argumentado por la recurrente, en razón de que 
del estudio concatenado que se realiza a lo aducido como agravio, con lo resuel
to por el Juzgador Federal, se puede apreciar, que éste sí se pronunció sobre 
las diversas causales de improcedencia que hicieron valer las autoridades 
responsables, declarando fundadas algunas y desestimado las restantes.

"Así mismo, es inoperante lo argumentado por la recurrente, toda vez 
que se limita a reiterar, sustancialmente, los argumentos expresados al rendir 
su informe justificado en el juicio de amparo, en relación con las causales de 
improcedencia hechas valer; pero sin combatir lo razonado por el a quo res
pecto de ellas.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número 1a./J. 133/2005, 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 13, Tomo XXII, octubre de 2005, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"‘AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. SON INOPERANTES LOS FORMULA
DOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, SI SE LIMITAN A REITERAR SUS
TANCIALMENTE LOS ARGUMENTOS EXPRESADOS AL RENDIR SU INFORME 
JUSTIFICADO.—Conforme a los artícu los 83, fracción IV, 87 y 88 de la Ley de 
Amparo, la autoridad responsable que obtuvo sentencia de amparo desfavo
rable a sus intereses puede interponer el recurso de revisión, expresando los 
agravios que considere le causa la sentencia recurrida. Ahora bien, si la auto
ridad recurrente al formular sus agravios no combate consideración alguna 
de dicha sentencia, sino que se limita a reiterar sustancialmente los argu
mentos expresados al rendir su informe justificado en el juicio de amparo, los 
cuales se dirigen a controvertir lo expuesto en los conceptos de violación 
planteados por el quejoso en su demanda de garantías, resulta inconcuso 
que dichos agravios devienen inoperantes. Ello es así, porque al ser la materia 
de la revisión la sentencia recurrida y no los conceptos de violación plantea
dos en la demanda de garantías, en los agravios deben formularse razonamien
tos lógicojurídicos encaminados a combatir las consideraciones que sustentan 
la concesión del amparo, sin que sea dable suplir la deficiencia de la queja, 
en términos del artícu lo 76 bis de la mencionada ley, pues aquélla sólo se 
admite respecto del particular recurrente, no así de la autoridad que interpuso 
el recurso de revisión.’
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"En otro orden de ideas, se estiman infundados en parte e inoperan-
tes en otra, los diversos agravios esgrimidos por la autoridad recurrente en el 
apartado primero de su recurso.

"En donde alega en esencia lo siguiente:

"‘a) Que la sentencia recurrida es ilegal, porque el a quo se extralimita 
en su apreciación al conceder el amparo a la quejosa, al considerar que los 
decretos a través de los cuales se expidieron la Ley de Ingresos del Estado 
vigente y las Leyes de Hacienda del Estado, publicadas el treinta de diciembre 
de dos mil diez y dos mil trece, respectivamente, sin importar que sean pro
mulgatorios, deben estar firmados por el secretario de Gobierno y por el del 
ramo correspondiente.

"‘b) Que la jurisprudencia número 84/2013, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en que se apoya el a quo, si bien es 
de observancia para los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, resul
ta que ésta no señala distinción entre los decretos que promulga el Congreso 
Local y los que expide el Poder Ejecutivo.

"‘c) Que el a quo pierde de vista que del contenido del artícu lo 23 de la 
Constitución Local de Puebla (sic), no se observa que tal precepto dilucide 
la diferencia entre unos y otros; que en los ordenamien tos legales del Estado 
de Puebla, sí se realiza la precisión; en particular, en la Ley de Ingresos del Es
tado de Puebla y la Ley de Hacienda, mismos ordenamien tos que fueron emi
tidos por el Congreso Local.

"‘d) Que no existe paridad entre el contenido de los referidos artícu los 
22 (sic) y 84 de la Constitución Local de Puebla, con el dispositivo 23 de la 
Constitución del Estado de Querétaro, pues en los ordenamien tos legales del 
Estado de Puebla, sí se realiza la precisión de que los reglamentos, decretos 
y acuerdos expedidos por el titular del Poder Ejecutivo deberán ser firma
dos única y exclusivamente por el gobernador del Estado y el secretario 
de Gobierno, pero no por el secretario del ramo.

"‘e) Que si bien es cierto que se establece el término «todos», éste no 
debe llevar implícito que deba aplicarse de forma genérica, en razón de que 
el numeral 22 de la Constitución Local (sic) precisa que «Todos los reglamentos, 
decretos y acuerdos expedidos por el gobernador del Estado, para su validez 
y observancia deberán ser refrendados por el secretario general de Gobierno y 
por el secretario del ramo al que corresponda el asunto», es decir, se deja de 
lado que sólo aquellos que sean expedidos por el gobernador del Estado 
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deberán ser refrendados por el secretario del ramo (en el caso en concre
to por el secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 
Puebla) lo que una vez más se manifiesta no incluye a los promulgato-
rios, como de manera infundada lo refiere el Juez de Distrito en la sentencia 
recurrida.

"‘f) Que si se toma en consideración la existencia de dos tipos de 
ordenamien tos, como son: 1. Las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
de carácter general que surgen del Congreso del Estado; y, 2. Los decretos y 
acuerdos de carácter administrativo que emanan de la facultad del titular del 
Ejecutivo; tratándose del refrendo promulgatorio de leyes, sólo requieren la 
firma del secretario general de Gobierno.

"‘g) Que así las cosas, tomando en consideración que tanto el Decreto 
por el cual se expide la Ley de Ingresos del Estado de Puebla para el Ejercicio 
Fiscal de dos mil catorce y los Decretos de las Leyes de Hacienda del Estado de 
Puebla, publicados en dos mil diez y dos mil trece, son disposiciones legales 
provenientes del Congreso del Estado; y en tales consideraciones, corresponde 
que sean refrendados por el secretario general de Gobierno, precisamente, 
porque a dicho funcionario le atañen asuntos meramente legislativos propios 
del Poder Ejecutivo, al ser dichas facultades explícitas, en términos de lo dis
puesto en los artícu lo 84 de la Constitución Política del Estado y 34, fraccio
nes IV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado.

"‘h) Que, no obstante que, en los artícu los 22 y 35, fracciones IV, V y VII, 
de la ley orgánica, se prevé que la Secretaría General de Gobierno, realice diver
sas funciones encaminadas o derivadas de políticas en materia hacendaria, 
los recursos financieros del Estado, proponer, dar seguimien to, vigilar el 
cumplimien to de leyes, convenios, acuerdos entre otros que sean de su com
petencia; lo cierto es que sólo le corresponde refrendar aquellos ordenamien
tos que sean expedidos por el gobernador del Estado, para su validez y 
observancia, y no así aquellas que deriven del Congreso del Estado.

"‘i) Que en ese contexto, debía concluirse, que respecto de los decretos 
reclamados, al corresponder a decretos promulgatorios de una ley emanada 
del Congreso del Estado, sólo es necesario el refrendo del secretario de Go
bierno del Estado y no así del secretario de Finanzas y Administración, como 
equivocadamente concluye el Juez de Distrito en el fallo que se recurre.’

"Al respecto cabe decir, que en la sentencia impugnada, el Juez de 
Distrito determinó conceder el amparo a la quejosa, al considerar que los 
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artícu los 7 y 91 de la Ley de Ingresos para el Estado de Puebla para el Ejerci
cio Fiscal dos mil catorce, 12, fracciones V, VI, VII, VIII y último párrafo; 15, 
fracciones I y 17, fracciones VI, VIII y IX de la Ley de Hacienda para el Estado 
de Puebla, publicada el treinta de diciembre de dos mil trece, carecían de 
validez y observancia general, pues sus respectivos decretos promulgatorios, 
solamente fueron firmados por el gobernador del Estado y el secretario gene
ral de Gobierno o en caso de la Ley de Hacienda, por el entonces secretario 
de Gobernación; siendo que en términos de los artícu los 56, 79, fracción III y 
84 de la Constitución Política del Estado de Puebla, así como de los diversos 
22 y 35, fracciones IV, V y VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla, dichos decretos también debían ir firmados por el se
cretario de Finanzas Estatal.

"Para resolver lo anterior, el a quo basó su determinación en lo resuelto 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al aprobar 
la mencionada jurisprudencia número 84/2013, en donde estableció, que 
conforme a la legislación del Estado de Querétaro, todos los decretos emiti
dos por el Ejecutivo de dicha entidad, deberán ser firmados por el secretario 
de Gobierno y por el secretario o secretarios del ramo que correspondan, in
cluyendo los decretos promulgatorios, pues no hace distinción alguna en los 
actos del gobernador.

"Tal jurisprudencia 84/2013, se publicó en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, septiembre de 2013, Tomo 
2, página 1487, cuyo (sic) rubro y texto son los siguientes:

"‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR 
DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRE
TARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO.—Los decre
tos por los que el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro ordena 
publicar las leyes o los decretos expedidos por la legislatura de dicha entidad 
federativa, constituyen actos de los comprendidos en el artícu lo 23 de la 
Constitución Política local el cual, al prever que todos los decretos deberán 
ser firmados por el Secretario de Gobierno y por el secretario o secretarios del 
ramo que correspondan, incluye a los decretos promulgatorios, pues no hace 
distinción alguna en los actos del Gobernador. Así, el decreto promulgatorio 
de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno estatal el 2 de diciembre de 2008, al no 
haberlo firmado el Secretario de Planeación y Finanzas, conforme al artícu lo 
22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de esa entidad, vigente 
hasta el 17 de diciembre de 2008, no satisfizo el requisito para su validez, 
previsto en la referida norma constitucional.’
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"Ahora bien, la autoridad recurrente alega que es ilegal la sentencia 
recurrida, porque la Ley de Ingresos del Estado de Puebla y la Ley de Hacienda 
del Estado, vigentes para el Ejercicio Fiscal dos mil catorce, fueron emitidas 
por el Congreso Local, por lo que al no provenir del titular del Poder Ejecutivo 
del Estado, no era necesario que los decretos relativos, estuvieran firmados 
por el secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 
Puebla, como lo concluyó el a quo.

"Para estar en condiciones de resolver al respecto, debe tenerse en 
cuenta el marco constitucional del Estado de Puebla.

"Los artícu los 56, 79, fracción III y 84, segundo párrafo, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, disponen:

"‘Artícu lo 56. Las resoluciones del Congreso tendrán el carácter de ley 
o decreto y para su promulgación y publicación se comunicarán al Ejecutivo, 
firmados por el presidente y los secretarios.’

"‘Artícu lo 79. Son facultades y obligaciones del gobernador del Estado:

"‘…

"‘III. Promulgar y mandar publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes 
y decretos del Congreso y proveer en la esfera administrativa a su exacta 
observancia.’

"‘Artícu lo 84. …

"‘Todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el gober
nador, para su validez y observancia deberán ser firmados por él y por el secre
tario del ramo a que el asunto corresponda, y cuando se refieran a asuntos de 
la competencia de dos o más secretarías, deberán ser refrendados por los 
titulares de las mismas.’

"Asimismo, es importante destacar, que el Juez de Distrito al emitir su 
resolución, se refiere al  artícu lo 22 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla (que la autoridad recurrente la confunde y cita 
como de la Constitución local), es del texto siguiente:

"‘Artícu lo 22. Todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos 
por el gobernador del Estado, para su validez y observancia deberán ser refren
dados por el secretario general de Gobierno y por el secretario del ramo al 
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que corresponda el asunto, y cuando se refieran a asuntos de la competencia 
de dos o más secretarías, deberán ser refrendados por los titulares de las 
mismas.’

"Ahora, por secretario del ramo debe entenderse el funcionario de la 
administración pública que realiza las atribuciones legales en el nivel jerár
quico superior, sobre la materia sustantiva de la ley o decreto legislativo, que 
en el caso lo es la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Puebla, tal como lo señaló el Juez de Distrito y así es aceptado por 
la autoridad recurrente.

"Así, bajo la interpretación conjunta del marco constitucional y legal 
transcrito, desarrollado por el Juez, se concluyó, que los reglamentos, decre
tos y acuerdos del gobernador del Estado de Puebla deben ser refrendados, tanto 
por el secretario o secretarios del ramo respectivo, como por el secretario de 
Gobierno, para su validez y observancia; ya que los dispositivos en comento 
son claros al ordenar que todos los decretos expedidos por el gobernador, 
para su validez y observancia deberán ser firmados por él y por el secretario 
del ramo a que el asunto corresponda, en este caso, por el secretario de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, sin distinguir 
entre decretos del propio Ejecutivo estatal y los promulgatorios, relativos a 
leyes expedidas por el Congreso del Estado, pues al utilizar la norma constitucio
nal local la expresión ‘todos’, al referirse a los decretos que serán refrendados, 
es de concluirse que su texto literal, también incluye a los decretos promulga
torios, sin hacer distinción alguna sobre los actos del gobernador; conclusión 
que robusteció con la línea interpretativa que dio la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y, por ello, consideró aplicable la refe
rida jurisprudencia número 2a./J. 84/2013, de rubro:

"‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR 
DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRE
TARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO.’

"En ese orden de ideas, este Tribunal Colegiado advierte que, en la 
Constitución del Estado de Puebla, se establece que para la validez y obser
vancia de los decretos expedidos por el gobernador, deberán ser firmados por 
dicho Ejecutivo estatal y el secretario del ramo a que el asunto corresponda, 
e incluso ahonda en que si los asuntos son de la competencia de dos o más 
secretarías ‘deberán ser refrendados por los titulares de las mismas’; ade
más, es la citada ley orgánica la que complementa esa disposición, al deter
minar que para que se actualice el requisito de validez, todos los decretos 
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expedidos por el gobernador, deberán ser refrendados por el secretario gene
ral de Gobierno y por el secretario del ramo al que corresponda el asunto.

"En la especie, es dable precisar que la literalidad del numeral 22 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, es similar 
a la de los artícu los de las Constituciones de los Estados de Querétaro, Zaca
tecas y Quintana Roo, que examinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
aprobar la tesis y jurisprudencia que a continuación se citan y que motivaron 
la misma conclusión a la que arribó el a quo en el presente asunto.

"La tesis referida es la número VI/2012 (10a.), de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 661 del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, febrero de 2012, Tomo 1, 
Décima Época, de contenido siguiente:

"‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL GOBER
NADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS. PARA LA OBSERVANCIA Y VALIDEZ 
DE LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES GENE
RALES, CORRESPONDE AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL TITU
LAR DEL RAMO A QUE EL ASUNTO CORRESPONDA.—A diferencia del ámbito 
Federal, en el cual conforme al artícu lo 92 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el refrendo del Secretario de Estado a que el asunto 
corresponda se instituye únicamente para los actos del presidente de la Repú
blica, como son reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes y, por tanto, esa 
obligación corresponde al Secretario de Gobernación por ser el afectado con 
la orden de publicación, sin que deban firmarlos el secretario o secretarios de 
Estado a quienes corresponda la materia de la ley o decreto que se promul
gue o publique, el artícu lo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas extiende ese requisito, para su validez y observancia, 
a las leyes y decretos expedidos por la Legislatura del Estado promulgados 
por el Gobernador, y establece que deben realizarlo el Secretario General de 
Gobierno y el titular del ramo a que el asunto corresponda. Ahora bien, dada la 
redacción de ese precepto, es incuestionable que toda ley o decreto, en esa Enti
dad para su validez y observancia, deben refrendarlo el Secretario General de 
Gobierno y el titular del ramo a que el asunto corresponda, entendido este 
último como aquel funcionario de la administración pública que realiza las 
atribuciones legales en el nivel jerárquico superior con respecto a la materia 
sustantiva de la ley o decreto legislativo, además de que tal requisito sólo es 
aplicable para ordenamien tos de cuyo ámbito de regulación se extraigan fun
ciones del Poder Ejecutivo, pues en los demás casos no existe un titular del 
ramo. Así, por ejemplo, el decreto promulgatorio de la Ley de Responsabili
dades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, debe 
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refrendarlo, además del Secretario General de Gobierno, el contralor interno 
del Estado de Zacatecas, conforme a los artícu los 10 y 33 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Zacatecas, y de no hacerse así, no 
se satisface uno de los requisitos para la formación válida del citado acto 
legislativo.’

"Y la jurisprudencia es la número 95/2011, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, julio de 2011, página 
759, cuya literalidad es la siguiente:

"‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR 
DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. CORRESPONDE AL 
SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL FUNCIONARIO DEL RAMO RELATIVO.—
Los decretos mediante los cuales el titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quintana Roo ordena publicar las leyes o decretos expedidos por la Legisla
tura de dicha entidad federativa, constituyen actos de los comprendidos en el 
artícu lo 93 de la Constitución Política local, pues al prever este precepto que 
toda ley o decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y por el fun
cionario del ramo relativo, es incuestionable que su texto literal no deja duda 
acerca de que también a dichos decretos promulgatorios, en cuanto actos 
del Gobernador, les es aplicable el requisito de validez previsto en el referido 
precepto, a saber, que para ser obedecidos deben estar firmados o refrenda
dos por el Secretario de Gobierno y por el funcionario del ramo relativo a que el 
asunto o materia del decreto corresponda. Así, por ejemplo, un decreto que 
reforma y adiciona disposiciones de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado debe refrendarlo también el Secretario de Hacienda del Estado, con
forme al artícu lo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Quintana Roo, y de no hacerse así, no satisface uno de los requisitos para la 
formación válida del citado acto legislativo.’

"Así, la importancia de destacar lo anterior, radica en el hecho de que 
la concesión del amparo, se basó en el examen de ambas leyes (Constitución 
del Estado de Puebla y ley orgánica en comento); sin embargo, los agravios de 
la autoridad recurrente, estuvieron, sustancialmente, enfocados en el texto 
del artícu lo 84 de la Constitución Local, para alegar que sólo debían refren
darse, para su validez y observancia, aquellos ordenamien tos que sean expedidos 
por el gobernador del Estado, y no así aquellas que deriven del Congreso Esta
tal, sin controvertir o plantear argumento alguno que desestimara el referido 
análisis conjunto, es decir, que refutara la obligatoriedad que emergía de la 
citada ley orgánica para que los decretos del gobernador, también debieran 
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ser firmados por el secretario de Finanzas estatal, por ser este último el secre
tario del ramo respectivo; lo que implica que en esta parte sus agravios resulten 
inoperantes por insuficientes.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número 188/2009, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, noviem
bre de 2009, página 424, de rubro y texto siguientes:

"‘AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN 
LOS QUE SE PRODUCE UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA 
EL EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO QUE CONTIENEN.—Conforme a los artícu los 
107, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 83, 
fracción IV, 87, 88 y 91, fracciones I a IV, de la Ley de Amparo, el recurso de 
revisión es un medio de defensa establecido con el fin de revisar la legalidad 
de la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto y el respeto a las nor
mas fundamentales que rigen el procedimien to, de ahí que es un instrumento 
técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función jurisdiccional, 
cuya materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia consti
tu cional, incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y, en general, al 
examen del respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimien to 
del juicio, labor realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios expues
tos por el recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones que sustentan 
la sentencia recurrida o para demostrar las circunstancias que revelan su 
ilegalidad. En ese tenor, la inoperancia de los agravios en la revisión se pre
senta ante la actualización de algún impedimento técnico que imposibilite el 
examen del planteamien to efectuado que puede derivar de la falta de afec
ta ción directa al promovente de la parte considerativa que controvierte; de la 
omi sión de la expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; de su 
formulación material incorrecta, por incumplir las condiciones atinentes a 
su contenido, que puede darse: a) al no controvertir de manera suficiente y efi
caz las consideraciones que rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o 
argumentos novedosos a la litis del juicio de amparo; y, c) en caso de reclamar 
infracción a las normas fundamentales del procedimien to, al omitir patenti
zar que se hubiese dejado sin defensa al recurrente o su relevancia en el 
dictado de la sentencia; o, en su caso, de la concreción de cualquier obstácu lo 
que se advierta y que impida al órgano revisor el examen de fondo del plan
teamien to propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza de 
la revisión y del órgano que emitió la sentencia o la existencia de jurisprudencia 
que resuelve el fondo del asunto planteado.’

"Además, se advierte que la autoridad recurrente, incluso, se equivoca 
al proponer sus agravios, pues se apoya en el artícu lo 22 de la ‘Constitución 
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Local de Puebla’, cuando en realidad corresponde a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, situación de la que no se percata 
y, por ende, no combate.

"Por otra parte, es infundado lo que alega la autoridad recurrente en el 
sentido de que en los ordenamien tos legales del Estado de Puebla, sí se realiza 
la precisión de que los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el 
titular del Poder Ejecutivo deberán ser firmados única y exclusivamente por 
el gobernador del Estado y el secretario de Gobierno, pero no por el secretario 
del ramo; lo anterior, porque de la lectura que se hizo a los preceptos de la 
Constitución Política y de la Ley Orgánica de la Administración Pública, ambas 
del Estado de Puebla, no se desprende que exista distinción alguna en cuanto 
al refrendo de leyes emitidos por el Congreso del Estado y las leyes emitidas 
por el gobernador, como sí se efectúa verbigracia en la Constitución del Estado 
de Morelos que, a partir del veinte de julio de dos mil cinco, dispone:

"‘Artícu lo 76. Todos los decretos, reglamentos y acuerdos administra
tivos del gobernador del Estado, deberán ser suscritos por el secretario de des
pacho encargado del ramo a que el asunto corresponda.

"‘El decreto promulgatorio que realice el titular del Ejecutivo del Estado 
respecto de las leyes y decretos legislativos, deberá ser refrendado únicamente 
por el secretario de Gobierno.’

"Por otro lado, es inexacto lo que argumenta la autoridad recurrente en 
el sentido de que no existe paridad en las legislaciones examinadas en la citada 
jurisprudencia 84/2013, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (del Estado de Querétaro) y las del Estado de Puebla; y para resol
ver lo anterior, es necesario transcribir la ejecutoria de esa jurisprudencia, a fin 
de ponderar la similitud de ambas legislaciones:

"‘23. QUINTO.—Una vez precisada la existencia de la contradicción y el 
punto de su materia, esta Segunda Sala procede a resolverlo, estableciendo 
el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

"‘24. Para estar en condiciones de resolver debe tenerse en cuenta el 
marco constitucional y legal en el Estado de Querétaro.

"‘25. Los artícu los 19, fracciones V y VIII, 22, fracción I y 23 de la Cons
titución Política del Estado de Querétaro, vigentes en la época en que se 
publicó la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro (dos 
de diciembre de dos mil ocho), disponen:
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"‘«Artícu lo 19. La Legislatura del Estado, para la interpretación, crea
ción, reforma, derogación o abrogación de leyes y decretos, deberá observar 
la ley y reglamentos correspondientes, los cuales se sujetarán a lo siguiente:

"‘«…

"‘«V. Las resoluciones se comunicarán al Ejecutivo con las formalidades 
de ley, quien dentro de los quince días naturales siguientes del día en que la 
recibe, podrá regresarlas a la Legislatura del Estado, por una ocasión, con 
las observaciones totales o parciales, para que sean reconsideradas; de apro
barse de nueva cuenta por las dos terceras partes de los integrantes, el titular 
del Poder Ejecutivo estará obligado a publicarla;

"‘«…

"‘«VIII. Si el titular del Poder Ejecutivo no devuelve con observaciones el 
proyecto aprobado, deberá publicarlo en un lapso de treinta días naturales 
siguientes a su recepción. En caso de no hacerlo, la Legislatura del Estado lo 
publicará.»

"‘«Artícu lo 22. Son facultades del gobernador del Estado las siguientes:

"‘«I. Promulgar, publicar y ejecutar las leyes.»

"‘«Artícu lo 23. Todos los reglamentos, decretos y acuerdos del 
gobernador, deberán ser firmados por el secretario de Gobierno y por 
el secretario o secretarios del ramo que correspondan.»

"‘26. A su vez, el artícu lo 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Querétaro,(1) publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado el veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno, vigente en 
la época en que se publicó la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro (dos de diciembre de dos mil ocho), dispone:

"‘«Artícu lo 7. Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el 
gobernador del Estado deberán, para su validez y observancia constitucionales, 
ir refrendados por el secretario de Gobierno y por el titular de la dependencia 
a la cual el asunto corresponda.»

"‘27. De los artícu los 22, fracción I y 23 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro se advierte que el gobernador del Estado tiene, entre 
otras facultades, la de promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la 
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Legislatura Estatal, función ésta que lleva a cabo a través de la emisión de un 
decreto mediante el cual promulga y ordena la publicación de la ley o decreto 
que le envía la Legislatura del Estado.

"‘28. Asimismo, los reglamentos, decretos y acuerdos del Gobernador 
del Estado de Querétaro deben ser refrendados por el secretario de Gobierno 
y por el secretario o secretarios del ramo respectivo; esto es, para su validez y 
observancia, deben estar firmados por el secretario de Gobierno y por el titular 
de la dependencia a la cual el asunto corresponda.

"‘29. De lo anterior, se concluye que los decretos por los cuales el titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro dispone la publicación de las 
leyes o los decretos expedidos por la Legislatura de dicha entidad federativa, 
constituyen actos de los comprendidos en el artícu lo 23 de la Constitución 
Local, ya que al utilizar este precepto la expresión «todos» los decretos serán 
refrendados por el secretario de Gobierno y por el secretario o secretarios del 
ramo que correspondan, es incuestionable que su texto literal también incluye 
a dichos decretos promulgatorios, al no hacer distinción alguna en los actos 
del gobernador; en consecuencia, les es aplicable el requisito de validez pre
visto en la referida norma constitucional, a saber, que para ser obedecidos 
deben estar firmados o refrendados por el secretario de Gobierno y por el titular 
o titulares de la secretaría del ramo respectivo.

"‘30. Ahora bien, el decreto por el que se promulgó la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, el dos de diciembre de dos mil ocho, en lo conducente, 
es del tenor siguiente:

"‘Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado 
de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que:

"‘La Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro, en el 
ejercicio de las facultades que le confiere los artícu los 17, fracción II, de la Cons
titución Política del Estado de Querétaro y 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, y

"‘Considerando

"‘…

"‘Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura 
del Estado de Querétaro, expide la siguiente:
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"‘Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro.

"‘…

"‘Transitorios

"‘Artícu lo primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado «La Sombra 
de Arteaga.»

"‘Artícu lo segundo. Se abroga la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro Arteaga y la Ley del Impuesto Predial de los Municipios 
del Estado de Querétaro, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado «La Sombra de Arteaga», número 51, de fecha 13 de noviembre de 2002.

"‘Lo tendrá entendido el ciudadano gobernador constitucional del Estado 
de Querétaro y mandará se imprima, publique y observe.

"‘Dado en el salón de sesiones «Constituyentes 1916–1917» recinto ofi
cial del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, a los veintisiete días del 
mes de octubre del año dos mil ocho.

"‘Atentamente

"‘LV Legislatura del Estado de Querétaro.

"‘Mesa Directiva

"‘Dip. Miguel Martínez Peñaloza

"‘Presidente

"‘Rúbrica

"‘Dip. José Guadalupe García Ramírez

"Primer secretario

"‘Rúbrica

"‘Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado 
de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por el artícu lo 22, fracción I, de la 
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Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro.

"‘Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día dos 
del mes de diciembre del año dos mil ocho, para su debida publicación y 
observancia.

"‘Lic. Francisco Garrido Patrón

"‘Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro.

"‘Rúbrica

"‘Lic. José Alfredo Botello Montes

"‘Secretario de Gobierno

"‘Rúbrica. (el subrayado es nuestro).

"‘31. La transcripción del decreto promulgatorio pone en evidencia que 
fue refrendado únicamente por el secretario de Gobierno local, no obstante 
que el artícu lo 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro obliga 
al refrendo de todos los decretos, como requisito de validez y observancia, al 
secretario o secretarios del ramo respectivo.

"‘32. Así, atendiendo a que el decreto del gobernador del Estado tiene 
como finalidad promulgar y ordenar la publicación de la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Querétaro que expidió la Legislatura Estatal, es 
claro que corresponde refrendarlo al secretario de Planeación y Finanzas 
de esa entidad federativa, en términos del artícu lo 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública local, citada en párrafos precedentes, el cual, en lo con
ducente, se transcribe:

"‘«Artícu lo 22. La Secretaría de Planeación y Finanzas es la Dependen
cia encargada de la administración financiera y tributaria de la hacienda 
pública del Estado y le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

"‘«…

"‘«III. Vigilar el cumplimien to de las leyes, reglamentos y demás dispo
siciones de carácter fiscal, aplicables en el Estado;
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"‘«…

"‘«XXXI. Estudiar y formular al titular del Ejecutivo proyectos de leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones relativas a la planeación, pro
gra mación y evaluación de la actividad económica en el Estado;

"‘«…

"‘«XLI. Las demás que se les señalen las leyes y reglamentos vigentes 
en el Estado.»

"‘33. El contexto apuntado evidencia que a la citada Secretaría de Pla
neación y Finanzas le corresponde la administración financiera y tributaria de 
la hacienda pública del Estado de Querétaro, así como vigilar el cumplimien to 
de leyes locales en materia fiscal; razón por la cual, de conformidad con el 
artícu lo 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, así como del 7 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Local, el titular de dicha secre
taría tenía la obligación de refrendar el decreto por el que se promulgó la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, publicada en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado, el dos de diciembre de dos mil ocho.

"‘34. Lo anterior es así, porque tal y como se señaló en párrafos prece
dentes, los decretos mediante los cuales el gobernador del Estado de Querétaro 
dispone la publicación de leyes expedidas por la Legislatura de dicha entidad 
federativa, constituyen actos de los comprendidos en el artícu lo 23 de la 
Constitución Política del Estado en cita, debido a que su texto obliga tanto 
al secretario de Gobierno, como al secretario o secretarios del ramo respec
tivo, a refrendarlos.

"‘35. Consecuentemente, el decreto del gobernador que promulgó la 
citada Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, no satisfizo 
como requisito constitucional y legal para su validez, el refrendo del secretario 
de Planeación y Finanzas, de conformidad con los artícu los 23 de la Constitu
ción Local y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado.

"‘36. En similares términos, esta Segunda Sala resolvió, por unanimidad 
de cinco votos, la contradicción de tesis 103/2011, en sesión de once de mayo de 
dos mil once, bajo la ponencia del Ministro Luis María Aguilar Morales, de la 
que derivó la jurisprudencia 2a./J. 95/2011, de rubro: «REFRENDO DE LOS 
DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. CORRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL FUN
CIONARIO DEL RAMO RELATIVO.»;(2) en la que se analizaron normas cons
titucionales y legales del Estado de Quintana Roo, y si bien el artícu lo 93 de la 
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Constitución Política de esa entidad federativa señala que: «toda ley o decreto 
será refrendada por el secretario de Gobierno y por el funcionario del ramo 
relativo», esto es, incluye tanto a leyes como decretos, debe precisarse que el 
criterio emitido por esta Sala en dicha contradicción de tesis, se refirió al refrendo 
del decreto del titular del Ejecutivo del Estado de Quintana Roo por el que 
promulgó y ordenó publicar el «Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo», como acontece en el presente asunto en el que también se 
analizó el refrendo de un decreto promulgatorio.

"‘37. Por otra parte, no pasa inadvertido para esta Segunda Sala la cir
cunstancia de que el Tribunal Colegiado denunciante, al emitir su criterio, citó 
la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Octava Época, de rubro: «REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS. 
CORRESPONDE ÚNICAMENTE AL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN EL DE 
LAS LEYES APROBADAS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN.»;(3) sin embargo, 
el criterio del Pleno de este Máximo Tribunal emanó del análisis del artícu lo 
92,(4) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente 
hasta el dos de agosto de dos mil siete, cuyo texto es distinto al del artícu lo 23 
de la Constitución Política del Estado de Querétaro, aquí examinado, el cual 
expresamente establece que todos los decretos del gobernador deben estar 
firmados por el secretario de Gobierno y por el secretario o secretarios del 
ramo que correspondan.

"‘38. SEXTO.—En atención a lo decidido en el considerando que ante
cede sobre el tema jurídico en contradicción, debe prevalecer el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a 
la tesis que a continuación se redacta y que en términos de lo dispuesto por el 
artícu lo 215 de la Ley de Amparo, constituye jurisprudencia:

"‘«REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR 
DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRE
TARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO …»

"‘De la anterior transcripción se observa, que el texto del artícu lo 23 de 
la Constitución Política del Estado de Querétaro, que ahí se examinó por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si bien difiere con 
el diverso 84 de la Constitución Local de Puebla, pues aunque ambos dis
ponen en esencia y en la parte que interesa al caso, que todos los decretos 
que emita el gobernador respectivo, para su validez y observancia deberán 
ser firmados por él y por el secretario del ramo a que el asunto corresponda; 
no así establece textualmente que será por el secretario de Gobierno, sin 
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embargo, agrega que cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos 
o más secretarías, deberán ser refrendados por los titulares de las mismas; 
empero, respecto del texto del artícu lo 22 de la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública del Estado de Puebla, tanto la Constitución de Querétaro como 
la citada ley orgánica, coinciden en los términos –todos los reglamentos, 
decretos y acuerdos expedidos por el (o del) gobernador del Estado–, y esta
blece la obligación del refrendo por parte del secretario de Gobierno (en el caso 
de Puebla por el secretario general de Gobierno) y del secretario del ramo al 
que el asunto corresponda.

"‘Sin que dichos preceptos hagan distinción alguna en cuanto a si se 
trata de decretos promulgatorios de normas generales que provengan de los 
respectivos Congresos Estatales o si son decretos propios del Ejecutivo del 
Estado; lo anterior, tal como se corrobora de la transcripción de los preceptos 
de las Constituciones Políticas de ambas entidades:

"‘(Constitución del Estado de Querétaro)

"‘«Artícu lo 23. Todos los reglamentos, decretos y acuerdos del gober
nador, deberán ser firmados por el secretario de Gobierno y por el secretario 
o secretarios del ramo que correspondan.»

"‘(Constitución del Estado de Puebla)

"‘«Artícu lo 84.

"‘«…

"‘«Todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el gober
nador, para su validez y observancia deberán ser firmados por él y por el 
secretario del ramo a que el asunto corresponda, y cuando se refieran a asuntos 
de la competencia de dos o más secretarías, deberán ser refrendados por 
los titulares de las mismas.»

"‘(Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla)

"‘«Artícu lo 22. Todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos 
por el gobernador del Estado, para su validez y observancia deberán ser refren
dados por el secretario general de Gobierno y por el secretario del ramo 
al que corresponda el asunto, y cuando se refieran a asuntos de la competen
cia de dos o más secretarías, deberán ser refrendados por los titulares de 
las mismas.»
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"‘Además, como ya se dijo, la autoridad en sus agravios, confunde el 
artícu lo 22 de la ley citada (considerando que es el texto constitucional local) 
y sobre él pretende desarrollar la diferencia con la legislación de Querétaro, ya 
que en su agravio afirma:

"‘«Por su parte, la Constitución Política de esta entidad, prevé al res
pecto lo siguiente: Constitución Política del Estado de Puebla.

"‘«Artícu lo 22. Todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos 
por el gobernador del Estado, para su validez y observancia deberán ser refren
dados por el secretario general de Gobierno y por el secretario del ramo al que 
corresponda el asunto, y cuando se refieran a asuntos de la competencia 
de dos o más secretarías, deberán ser refrendados por los titulares de las 
mismas.»

"‘«Artícu lo 84. Para ser secretario del despacho se requiere ser ciudadano 
mexicano, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta años cumplidos.

"‘«Todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el gober
nador, para su validez y observancia deberán ser firmados por él y por el 
secretario del ramo a que el asunto corresponda, y cuando se refieran a asun
tos de la competencia de dos o más secretarías, deberán ser refrendados por los 
titulares de las mismas.»

"‘Así las cosas, tal y como se puede apreciar de la transcripción ante rior, 
el a quo pierde de vista que dicha jurisprudencia no resultaba aplicable al caso 
en concreto, toda vez que del contenido de los artícu los 22 y 84 de la Cons-
titución Política del Estado, se advierte que no existe paridad con el dispo
sitivo 23 antes transcrito, lo que evidencia que el Juez de la causa pasó por 
alto que en los ordenamien tos legales del Estado de Puebla, a diferen cia de 
los del Estado de Querétaro, sí se realiza la precisión de que los reglamentos, 
decretos y acuerdos expedidos por el titular del Poder Ejecutivo deberán ser 
firmados única y exclusivamente por el gobernador del Estado y el secretario 
de Gobierno, mas no por el secretario del ramo.

"‘En efecto, si bien es cierto se establece o precisa el término «todos», 
éste no debe llevar implícito que deba aplicarse de forma genérica, en razón 
de que el numeral 22 de la Constitución Local precisa que «Todos los 
reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el gobernador del Estado, 
para su validez y observancia deberán ser refrendados por el secretario gene
ral de Gobierno y por el secretario del ramo al que corresponda el asunto», es 
decir, se deja de lado que sólo aquellos que sean expedidos por el gobernador 
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del Estado, deberán ser refrendados por el secretario del ramo (en el caso en 
concreto por el secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Puebla), lo que, una vez más se manifiesta, no incluye a los promul
gatorios, como de manera infundada lo refiere el Juez de Distrito en la sen
tencia recurrida.

"‘Así, debe tomarse en consideración la existencia de dos tipos de 
ordenamien tos, como son:

"‘a) Las leyes, reglamentos y demás disposiciones de carácter general 
que surgen del Congreso del Estado; y,

"‘b) Los decretos y acuerdos de carácter administrativo que emanan de 
la facultad del titular del Ejecutivo.

"‘En tratándose del refrendo promulgatorio de leyes, ese órgano cole
giado, constatará que sólo se requiere la firma del secretario general de Gobierno, 
como aconteció en los decretos tachados de inconstitucionales, pues tanto el 
decreto por el cual se expide la Ley de Ingresos del Estado de Puebla para 
el Ejercicio Fiscal 2014 y el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado, publicados los días 16 y 30 
de diciembre de 2013, respectivamente, disposiciones legales provenientes del 
Congreso del Estado y, por ello, no requieren conforme a la Constitución 
Local, el refrendo del secretario de Finanzas y Administración.

"‘En efecto, corresponde que aquellos sean refrendados, únicamente, 
por el secretario general de Gobierno, precisamente porque a dicho funcionario 
le atañen asuntos meramente legislativos propios del Poder Ejecutivo, al ser 
dichas facultades explícitas, en términos de lo dispuesto en los artícu los 84 de 
la Constitución Política del Estado y 34 fracciones (sic) IV, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado, los cuales se transcriben para mejor 
proveer:

"‘(Constitución Política del Estado)

"‘«Artícu lo 84. Para ser secretario del despacho, se requiere ser ciu
dadano mexicano, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta años 
cumplidos.

"‘«Todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el gober
nador, para su validez y observancia deberán ser firmados por él y por el 
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secretario del ramo a que el asunto corresponda, y cuando se refieran a asun
tos de la competencia de dos o más secretarías, deberán ser refrendados por los 
titulares de las mismas.»

"‘(Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla)

"‘«Artícu lo 34. A la Secretaría General de Gobierno, corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos:

"‘«…

"‘«III.

"‘«IV. Administrar el Periódico Oficial del Estado y ordenar la publica
ción de las leyes y decretos que expida el Congreso del Estado, así como los 
reglamentos, acuerdos y demás ordenamien tos de carácter general; así como 
mantener actualizado un portal electrónico de consulta del orden jurídico 
del Estado;

"‘«…»

"‘De la anterior transcripción, se desprende sin lugar a duda que toda 
vez que es facultad de la Secretaría General de Gobierno del Estado, adminis
trar el Periódico Oficial del Estado y ordenar la publicación de los decretos 
que expida el Congreso del Estado, lo que implica que, únicamente, el titular 
de dicha secretaría se encuentre obligado a refrendar tales decretos, ello en 
razón de lo establecido en los preceptos anteriormente transcritos, por lo que 
de manera contraria a lo expuesto por el a quo, resulta válido que solamente 
el gobernador y el secretario general de Gobierno, hayan refrendado los decre
tos del Congreso reclamados en el presente juicio de amparo, resultando evi
dente que la sentencia que se recurre no se encuentra apegada a derecho.

"‘Ello, no obstante que en las facultades de esta secretaría en los artícu los 
22 y 35, fracciones IV, V y VII, de la citada ley orgánica, se prevé que realice 
diversas funciones encaminadas o derivadas de políticas en materia hacen
daria, los recursos financieros del Estado, proponer, dar seguimien to, vigilar 
el cumplimien to de leyes, convenios, acuerdos, entre otros, que sean de su 
competencia, sólo corresponde refrendar aquellos ordenamien tos que sean 
expedidos por el gobernador del Estado, para su validez y observancia y no así 
aquellas que deriven de otra potestad, como en el caso que nos ocupa: el 
Congreso del Estado.’ (fojas 6 anverso y reverso)
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"No obstante, no advierte que el texto del artícu lo 22 de la ley orgánica 
sí es acorde a la Constitución de Querétaro y, que ello, fue la base para apli
car el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver lo conducente en el Estado de Querétaro.

"Por otro lado, en otro argumento, la autoridad aduce que la Constitu
ción del Estado de Querétaro, hace referencia a todos los decretos ‘del gober
nador’ y la del Estado de Puebla, a todos los decretos ‘expedidos por el 
gobernador’, sin embargo, esa diferencia no es sustancial, porque en ambos 
supuestos, se trata de todos los decretos que emita el gobernador, sobre todo 
porque en la Constitución del Estado de Puebla, no se alude a decretos que 
provengan del Ejecutivo estatal sino a los que el mismo expida; lo cual por 
sí solo no destruye el argumento del Juez de Distrito.

"Y, por otra parte, en cuanto a la comparativa entre el texto de la Cons
titución del Estado de Querétaro y el artícu lo 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, ambas legislaciones coinciden 
en señalar que todos los decretos expedidos o del gobernador, deberán ser 
firmados por el secretario de Gobierno (o secretario general de Gobierno, en 
el caso de Puebla) y por el secretario o secretarios del ramo a que el asunto 
corresponda; de ahí que al no haberse sometido a la litis la aplicabilidad de 
dichos artícu los, fue apegado a derecho que el Juez de Distrito, considerara 
conducente en este asunto, el mismo criterio que utilizó la Segunda Sala de 
nuestro Máximo Tribunal al aprobar la referida jurisprudencia número 84/2013.

"En efecto, el hecho de que la Constitución del Estado de Querétaro 
señale todos los decretos ‘del gobernador’, lo que pudiera entenderse en 
el sentido de que sólo los decretos del gobernador y no los del Congreso, 
necesitan llevar la firma del secretario del ramo; lo cierto es, que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación lo interpretó en sentido distinto, como ya se vio, 
dado que estableció que ello significaba que todos los decretos, sin importar 
si eran del ejecutivo estatal o legislativos, debían cumplir con dicha firma del 
secretario del ramo.

"Empero, la diferencia entre los vocablos ‘del gobernador’ y ‘expedidos 
por el gobernador’, en el texto constitucional, debió ser medular, para deter
minar, que la expedición debe entenderse como el propio proceso de crea
ción de leyes, que lleva a hacer la distinción entre la autoridad que emite la 
ley; sin embargo, este tribunal no lo considera así, en la medida que para que 
así fuera, y pudiese apartarse de la propia interpretación que dio la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el criterio supracitado, era menester que 
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dicha legislación hiciera esa distinción, y se descartara la aplicación del 
artícu lo 22 de la ley orgánica, lo cual como anteriormente se precisó, no 
sucede.

"Y, ello, se reitera, atendiendo a que la autoridad recurrente no expone 
argumentos de los que pudiera desprenderse que en el caso no procedía la 
aplicación del artícu lo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla, pues incluso, confunde los ordenamien tos legales, enfocán
dose sólo a la diferencia entre las Constituciones analizadas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, lo que en este punto torna insuficientes sus 
agravios, mismos que no son susceptibles de suplirse, ni tampoco de anali
zarse bajo la figura jurídica de la causa de pedir, al no advertirse ni un prin
cipio en su argumentación que permitiera abordar esa cuestión.

"No es óbice a lo anterior, la existencia de la jurisprudencia 3/88 del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Sema
na rio Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 26, marzojulio de 1988, 
página 9, cuyo rubro es: ‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS. 
CORRESPONDE ÚNICAMENTE AL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN EL DE 
LAS LEYES APROBADAS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN.’; dado que en 
la ejecutoria de la contradicción de tesis de la que derivó la jurisprudencia 
84/2013 (anteriormente transcrita), la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, precisó el motivo por el que no se contraviene dicho 
criterio jurisprudencial, a saber:

"‘37. Por otra parte, no pasa inadvertido para esta Segunda Sala la cir
cunstancia de que el Tribunal Colegiado denunciante, al emitir su criterio, citó 
la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Octava Época, de rubro: «REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS. 
CORRESPONDE ÚNICAMENTE AL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN EL DE 
LAS LEYES APROBADAS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN.»;(3) sin embargo, 
el criterio del Pleno de este Máximo Tribunal emanó del análisis del artícu lo 
92,(4) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente 
hasta el dos de agosto de dos mil siete, cuyo texto es distinto al del artícu lo 23 
de la Constitución Política del Estado de Querétaro, aquí examinado, el cual 
expresamente establece que todos los decretos del gobernador deben estar 
firmados por el secretario de Gobierno y por el secretario o secretarios del 
ramo que correspondan.’

"De igual forma, tampoco se inadvierte el criterio inmerso en la eje
cutoria del amparo en revisión número 433/2015, por la Segunda Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyas copias remitió el procurador 
fiscal de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
de Puebla; sin embargo, dicho criterio interpretó una legislación diferente a la 
que nos ocupa, como lo es la del Estado de Jalisco y en relación a las dispo
siciones legales que deberán ser refrendadas, únicamente por el secretario 
de Gobernación de dicha entidad federativa; criterio que no resulta aplicable al 
caso que nos ocupa.

"Por tanto, es de reafirmarse la inoperancia de los agravios de la auto
ridad responsable, sin que proceda suplir la deficiencia de la queja, siendo 
aplicable al caso, la tesis sin número, del Pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tomo I, Primera Parte1, enero a junio de 1988, página 112, misma que 
dispone lo siguiente:

"‘SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. NO PROCEDE RES
PECTO DE LA AUTORIDAD, POR LO QUE SUS AGRAVIOS RESULTAN INOPE
RANTES SI NO COMBATEN LOS FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA.—Deben 
considerarse inoperantes los agravios que se hacen valer en el recurso de 
revisión, cuando los argumentos expresados en ellos por la autoridad recurrente 
no se encuentran encaminados a controvertir los razonamien tos y fundamen
tos legales en que se apoya la sentencia recurrida que concedió el amparo a 
la quejosa, procediendo, en consecuencia, confirmar en sus términos dicho 
fallo, pues al quedar firmes por tal motivo los razonamien tos y fundamentos 
legales que lo sustentan, continúan rigiendo el sentido del mismo, en virtud, 
además, de que, en los términos del artícu lo 76 bis de la Ley de Amparo, en 
materias diversas a la penal, laboral y agraria, y en asuntos en que intervengan 
menores de edad o incapaces, la suplencia en la deficiencia de la queja sólo 
se admite respecto del particular recurrente, lo que implica que no está pre
vista respecto de la autoridad recurrente.’

"Debe decirse que el sentido en que se resuelve no se contrapone a lo 
que se determinó en el amparo en revisión 393/2014, del índice de este Tri
bunal Colegiado, dado que ahí se precisó que la materia del recurso era sola
mente el planteamien to a la inexistencia de evidencia alguna de que los 
decretos que contienen las normas generales ahí reclamadas, hubieran sido 
firmados por el gobernador del Estado de Puebla, por el secretario de Gobierno 
y el de Finanzas y Administración del Estado de Puebla, pues de la publica
ción que se realizó en el Periódico Oficial del Estado, únicamente, se advierte su 
nombre y cargo de los primeros dos servidores públicos referidos; es decir, no 
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se examinó el tema litigioso, relativo a la falta de refrendo de los decretos en 
comento, por parte del mencionado secretario de Finanzas Estatal.

"Finalmente, no pasa desapercibido para este órgano colegiado lo resuelto 
recientemente por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la contradicción de tesis 149/2015, de las que emanaron las jurisprudencias 
2a./J. 168/2015 (10a.) y 2a./J. 167/2015 (10a.), de rubro y texto siguientes:

"‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS EXPEDIDOS POR 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. CORRESPONDE AL SE CRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO AL QUE EL 
ASUNTO CORRESPONDA. La obligación del Gobernador del Estado de Puebla 
de promulgar y mandar publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes y decretos del 
Congreso Estatal, contenida en el artícu lo 79, fracción III, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, se cumple con la emisión de un 
decreto a través del cual ordena, justamente, la publicación de la ley o decreto 
que la legislatura le envía; así, este decreto que promulga la ley del Congreso 
constituye uno de los actos a que alude el artícu lo 84 de la misma Consti
tución, pues si ésta utiliza la expresión «todos» los decretos, resulta claro que 
incluye a los promulgatorios. Ahora bien, de conformidad con la interpreta
ción sistemática y coherente de los artícu los 84 constitucional y 22 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, los decretos promulgato
rios, expedidos por el Gobernador del Estado de Puebla, para su validez deben 
estar firmados por éste, por el Secretario General de Gobierno y por el secre
tario del ramo al que el asunto corresponda, entendiéndose por éste, al fun
cionario de la administración pública que realiza las atribuciones legales 
en un nivel jerárquico superior, con respecto a la materia sustantiva de la ley 
o decreto legislativo que ha de promulgarse. En el entendido de que el pre
sente criterio será obligatorio para los decretos promulgados con posteriori
dad a la publicación de esta tesis de jurisprudencia en el Semanario Judicial 
de la Federación.’

"‘REFRENDO DE LOS DECRETOS EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE PUEBLA. SU REGULACIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL. 
La circunstancia de que el artícu lo 84 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla imponga la obligación de firmar los decretos expe
didos por el Gobernador del Estado a éste y al «secretario del ramo al que el 
asunto corresponda», y que el numeral 22 de la Ley Orgánica de la Adminis
tración Pública del Estado haga extensiva la obligación de refrendo al Secreta
rio General de Gobierno, no significa que esta última norma viole o contradiga 
aquella norma constitucional, en primer lugar, porque si ésta no prohíbe que 
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los decretos sean firmados, además, por el Secretario General de Gobierno, 
entonces la norma ordinaria que lo ordena no viola prohibición alguna; en 
segundo término no la contradice, porque no regula el supuesto de hecho de 
forma incompatible con la Constitución, debido a que la norma constitucional 
impone la obligación de firmar los decretos expedidos por el Gobernador del 
Estado a éste y al secretario del ramo al que el asunto corresponda, situación 
que igualmente regula la norma legal. En consecuencia, los artícu los 84 y 22 
aludidos resultan coherentes y compatibles, en cuanto a la regulación de 
la validez de los decretos expedidos por el Gobernador del Estado de Puebla; 
razón por la cual, a partir de su interpretación sistemática, se concluye que 
los decretos indicados deben estar firmados por aquél, por el Secretario Gene
ral de Gobierno y por el secretario del ramo al que el asunto corresponda.’

"De la transcripción anterior se aprecia, que la citada Segunda Sala 
resolvió lo referente al refrendo de los decretos expedidos en el Estado de Pue
bla, examinando los artícu los 84 de la Constitución del Estado de Puebla y 22 
de la ley orgánica de dicha entidad.

"Y si bien en la primera jurisprudencia citada indicó: ‘En el entendido 
de que el presente criterio, será obligatorio para los decretos promulgados 
con posterioridad a la publicación de esta tesis de jurisprudencia en el Sema
nario Judicial de la Federación’; lo cierto es, que en el asunto que se resuelve; 
el juzgador tomó como sustento de su resolución la diversa jurisprudencia 
84/2013, de la propia Sala, antes transcrita en la que decidió, por contradic
ción de tesis, que conforme al artícu lo 23 de la Constitución del Estado de 
Querétaro y el 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del propio 
Estado, todos los decretos debían ser firmados por el secretario de Gobierno 
y por el secretario del ramo o secretarios que correspondan, incluyendo los 
decretos promulgatorios; estableciendo dicho juzgador que al ser coinciden
tes dichas disposiciones con los diversos 84 de la Constitución del Estado de 
Puebla y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del mismo Estado, 
llegaba a la conclusión, de que los decretos expedidos, incluyendo los promul
gatorios, también deberían reunir los mismos requisitos.

"Por lo que lo decidido por el a quo en la revisión de que se trata, tiene 
que ver con una diversa jurisprudencia emitida por el señalado órgano juris
diccional, incluso de observancia, obligatoria, en términos del artícu lo 217 
de la Ley de Amparo; alrededor de la cual giró la controversia constitucional 
que se resuelve.

"Lo anterior además, de manera alguna implica inobservancia a los re
cien tes criterios jurisprudenciales, puesto que este Tribunal Colegiado como 
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órgano revisor, al resolver el presente recurso debe sujetarse estrictamente a 
las reglas establecidas en el artícu lo 93 de la Ley de Amparo, en correlación 
con los diversos 76 y 79 del mismo cuerpo legal, lo que lo constriñe a dictar 
sus resoluciones en asuntos de estricto derecho, conforme al planteamien to 
de los agravios.

"Por último, las manifestaciones que formula el procurador fiscal de 
la Secretaría de Finanzas y Administración en los oficios SFAPF(57)769/15 y 
SFAPF(82)1238/15, no deben ser tomados en consideración y no serán 
materia de análisis, porque no forman parte de la litis en el juicio constitucio
nal y por ende, tampoco del recurso de revisión, por lo que su estudio no es 
exigido por el artícu lo 74 de la Ley de Amparo.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número P./J. 27/94, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 14, 
Número 80, agosto de 1994, Octava Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, cuyos rubro y texto son:

"‘ALEGATOS. NO FORMAN PARTE DE LA LITIS EN EL JUICIO DE AM
PARO.—Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
publicada con el número 42, en la página 67, de la Octava Parte, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917–1985, sostuvo el criterio de que el 
Juez de Distrito exclusivamente está obligado a examinar la justificación de los 
conceptos violatorios contenidos en la demanda constitucional, en rela
ción con los fundamentos del acto reclamado y con los aducidos en el infor
me con justificación; pero, en rigor, no tiene el deber de analizar directamente 
las argumentaciones que se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen los 
artícu los 77 y 155 de la Ley de Amparo; este criterio debe seguir prevaleciendo, 
no obstante que con posterioridad mediante decreto de treinta de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, publicado el dieciséis de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artícu lo 79 de la Ley de 
Amparo, que faculta a los Tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces 
de Distrito para corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos 
constitucionales y legales que se estimen violados, así como examinar en 
su conjunto los conceptos de violación y los agravios, así como los demás 
razonamien tos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente plan
teada, pues basta el análisis del citado precepto para advertir que no puede 
estimarse que tal reforma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los 
alegatos dentro de la controversia constitucional, sino que exclusivamente 
está autorizando la interpretación de la demanda con el objeto de desentra
ñar la verdadera intención del quejoso, mediante el análisis íntegro de los 
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ar gumentos contenidos en la misma y de las demás constancias de autos 
que se encuentren vinculadas con la materia de la litis, como lo son: el acto 
reclamado, el informe justificado, y las pruebas aportadas, en congruencia 
con lo dispuesto por los artícu los 116, 147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo 
estos planteamien tos pueden formar parte de la litis en el juicio constitucio
nal, además, de que atenta la naturaleza de los alegatos, éstos constituyen 
sim ples opiniones o conclusiones lógicas de las partes sobre el fundamento 
de sus respectivas pretensiones, sin que puedan tener la fuerza procesal que 
la propia ley le reconoce a la demanda y al informe con justificación, por lo 
que no puede constituir una obligación para el juzgador entrar al estudio de 
los razonamien tos expresados en esos alegatos.’

"Por lo que en ese orden de ideas, lo procedente es confirmar la senten
cia dictada por el Juez Cuarto de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda 
Región, con residencia en Puebla, en el juicio de amparo número 368/2014.

"SÉPTIMO.—En atención al resultado de esta ejecutoria, resulta innece
sario examinar los agravios que se hicieron valer en la revisión adhesiva 
que interpuso la quejosa, por tanto, ésta queda sin materia.

"Sustenta lo anterior, la jurisprudencia número 166/2007, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, septiembre de 2007, página 
552, de rubro y texto siguientes:

"‘REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. DEBE DECLARARSE 
SIN MATERIA SI LA REVISIÓN PRINCIPAL RESULTA INFUNDADA.—El artícu lo 
83, fracción IV, de la Ley de Amparo prevé la procedencia del recurso de revi
sión contra las sentencias pronunciadas por los Jueces de Distrito, y en su 
último párrafo establece que en todos los casos a que se refiere ese precepto, 
la parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la 
revisión principal. Ahora bien, si se toma en cuenta que el recurso de revisión 
adhesiva carece de autonomía, al señalar el párrafo indicado que la adhesión al 
recurso sigue la suerte procesal de éste, es evidente que si la revisión princi
pal resulta infundada, aquél debe declararse sin materia, por su naturaleza 
accesoria.’

"Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"PRIMERO.—No es materia del presente recurso, el punto resolu tivo III.1, 
regido por el punto considerativo II.4.1 de la sentencia recurrida; lo anterior, en 
términos de lo señalado en el considerando quinto de la presente ejecutoria.
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"SEGUNDO.—En la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

"TERCERO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, 
en contra del decreto que expide la Ley de Hacienda del Estado de Puebla, 
publicado en el Periódico Oficial de dicho Estado, el ocho de diciembre de 
dos mil diez, relativo a sus numerales 9, 10, 11, 13, párrafo primero; el decreto 
por el que se expide la Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio 
Fiscal dos mil catorce, publicado en el periódico oficial de la entidad, el dieciséis 
de diciembre de dos mil trece, en lo particular a los artícu los 7 y 91; así como 
el diverso decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo si
ciones de la Ley de Hacienda del Estado de Puebla, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Puebla, el treinta de diciembre de dos mil trece, en lo 
específico los artícu los 12, fracciones V, VI, VII, VIII y último párrafo; 15, frac
ciones I y 17, fracciones VI, VIII y IX, vulneraron en perjuicio de la parte quejosa 
los derechos de legalidad y certeza jurídica; para los efectos precisados y en 
términos de los razonamien tos expuestos en el penúltimo apartado del fallo 
recurrido.

"CUARTO.—Se declara sin materia la revisión adhesiva interpuesta 
por la parte quejosa.

"Notifíquese legalmente; con testimonio de la presente resolución, devuél
vanse los autos al Juzgado de origen y, en su oportunidad archívese el toca."

3. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito conoció del amparo en revisión 417/2015, interpuesto en lo 
principal por **********, y en lo adhesivo por la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Puebla, en contra de la senten cia 
emitida por la Juez Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Admi -
nistrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
quien determinó sobreseer en el juicio bajo las siguientes consideraciones:

"SEGUNDO.—Precisión del acto reclamado. En principio, es necesa
rio precisar el acto reclamado, que se desprende a plenitud del estudio íntegro 
de la demanda de amparo y de las constancias existentes en el expediente, 
pues constituyen un todo, acorde con lo establecido en el artícu lo 74, fracción I, 
de la Ley de Amparo vigente, así como con la tesis P.VI/2004, sustentada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro siguiente: 
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‘ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN 
LA SENTENCIA DE AMPARO.’1

"Así las cosas, de la lectura íntegra de la demanda, se aprecia que la 
quejosa reclama:

"Del secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Puebla:

"La autoliquidación y la posible ejecución del entero del ‘Impuesto 
sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal’ realizado el once 
de mayo de dos mil quince.

"Por otro lado, si bien la quejosa señaló como acto destacado que la 
autoridad exponga las razones que le impiden aplicar el beneficio de haberse 
declarado inconstitucional una serie de legislaciones que no obstante haber 
sido aprobadas presentan un vicio en el procedimien to de creación de las 
mismas –falta de refrendo del secretario del ramo a que el asunto correspon
da–, lo cual ya ha sido declarado inconstitucional –por identidad jurídica– por 
jurisprudencia emitida tanto por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ello no se traduce en un acto de esa natura
leza, sino que en todo son materia de los conceptos de violación.

"Realizada la anterior precisión se procede a determinar sobre la exis
tencia o no del acto reclamado a la autoridad responsable.

"TERCERO.—Certeza del acto reclamado. El procurador fiscal de 
la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
de Puebla al rendir informe señaló ‘ni lo afirmo ni lo niego’ (foja 85); sin em
bargo, de las constancias que agregó la quejosa a su escrito de demanda, a 
las cuales se concede pleno valor probatorio, en términos de los artícu los 129, 
197 y 202 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación suple
toria a la Ley de Amparo, se desprende que recibió el pago por concepto de 
Impuesto sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal a cargo 
de dicha quejosa (foja 56), por lo que, es cierto el acto reclamado a dicha 
autoridad.

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, abril de 2004, 
página 255.
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"No obstante, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la ejecutoria de veintisiete de junio de dos mil siete, que resolvió 
la contradicción de tesis 91/2007SS, determinó que los actos consistentes en la 
determinación, cuantificación, liquidación, recaudación, cobro y recep-
ción del pago del impuesto enterado, que de manera general se atribuye 
a las autoridades ejecutoras, no son impu tables a las autoridades fiscales, 
cuando tales actos derivan de la actitud del particular frente al mandato legal, 
a menos que sean producto de la propia conducta que, en su caso, despliegue 
o exteriorice la propia autoridad.

"Cobra aplicación la jurisprudencia 2a./J. 153/2007, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el contenido siguiente:

"‘AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTOLIQUIDACIÓN DE UNA CONTRI
BUCIÓN NO ES UN ACTO IMPUTABLE A LAS AUTORIDADES EJECUTORAS, 
AUNQUE SÍ CONSTITUYE UN ACTO DE APLICACIÓN DE LA LEY A PARTIR DEL 
CUAL EMPIEZA A CORRER EL PLAZO PARA PROMOVER EL AMPARO.—
La existencia de un acto de autoridad no puede hacerse derivar de la actitud 
del particular frente al mandato legal, sino de la conducta observada por la 
propia autoridad; por tanto, la circunstancia de que el quejoso haya presentado 
la declaración de pago de un impuesto, con la cual acredita la autoaplicación 
de la ley, no conduce a tener por ciertos los actos de determinación y cobro 
atribuidos a las autoridades ejecutoras. Lo anterior, aun cuando la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la autoliquidación de una con
tribución constituye un acto de aplicación de la ley, pues ello no significa que 
tal cumplimien to de la norma por el particular deba ser atribuido a la autori
dad, sino solamente que, para efecto de compu tar el plazo de impugnación 
constitucional, puede servir de base el hecho de que el particular se coloque 
por sí mismo en el supuesto previsto por la ley, sin necesidad de un acto espe
cífico de la autoridad aplicadora.’2

"Sin que la conclusión anterior pugne con el hecho de que la autoliqui
dación de una contribución, constituya un acto de aplicación de la ley, pues 
ello no quiere decir que el cumplimien to de la norma deba ser atribuido a la 
autoridad recaudadora, sino al propio particular en su carácter de auxiliar de 
la administración pública, o bien, cuando en acatamien to a lo que establece la 
norma reclamada, la cumple sin que la autoridad, en el ejercicio de sus facul
tades de imperio, lo conmine a cumplir con la norma.

2 Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, agosto 
de 2007, página 367, jurisprudencia, materia común.
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"Pues, como se ha establecido en diversos criterios un acto de autoridad 
no puede hacerse derivar de la actitud del particular frente al mandato legal, 
sino de la conducta de la autoridad, de ahí que, el hecho de que la empresa 
quejosa haya realizado el pago del impuesto –si bien acredita la autoaplica
ción de la ley–, ello, no conduce a tener por cierto el acto de determinación y 
cobro a la autoridad señalada como responsable.

"Es aplicable al caso, la tesis 2a. XCII/2002, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTOLIQUIDACIÓN DE UN TRIBUTO NO 
ES UN ACTO DE APLICACIÓN IMPUTABLE A LAS AUTORIDADES EJECU
TORAS.—La existencia de un acto de autoridad no puede, lógicamente, ha
cerse derivar de la actitud del particular frente al mandato legal, sino de la 
conducta observada por la propia autoridad, por tanto, la circunstancia de 
que el quejoso haya presentado la declaración de pago de un impuesto con 
lo cual acredita la autoaplicación de la ley, por sí sola no conduce a tener por 
ciertos los actos de determinación y cobro que les atribuyó a las autoridades 
ejecutoras. No obsta a lo anterior el hecho de que la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la autoliquidación 
de una contribución constituye un acto de aplicación de la ley, pues ello no 
significa que tal cumplimien to de la norma por el particular deba serle atri
buido a la autoridad receptora.’3

"Asimismo, la tesis 4a. XVI/92, emitida por la entonces Cuarta Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘LEYES, AMPARO CONTRA. LA AUTOLIQUIDACIÓN DE UNA CONTRI
BUCIÓN NO ES ACTO DE APLICACIÓN IMPUTABLE A LAS AUTORIDADES 
EJECUTORAS.—La existencia de un acto de autoridad no puede lógicamente 
hacerse derivar de la actitud del particular frente al mandato legal, sino de la 
conducta observada por la propia autoridad; de modo que la circunstancia de 
que el quejoso haya presentado la declaración de pago de un impuesto, con 
lo cual acredita la autoaplicación de la ley, no conduce a tener por ciertos los 
actos de determinación y cobro que les atribuyó a las autoridades ejecutoras. 
Si bien la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia ha establecido que la 
autoliquidación de una contribución constituye un acto de aplicación de la ley, 
esto no quiere decir que tal cumplimien to de la norma por el particular deba 

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, agosto de 2002, Novena Época, 
página 379.
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serle atribuido a la autoridad, sino solamente que, para efecto de compu tar el 
término de impugnación constitucional, puede servir de base el hecho de que 
el particular se coloque por sí mismo en la hipótesis prevista por la ley, sin 
necesidad de un acto específico de la autoridad aplicadora.’4

"Por otro lado, dentro de los presentes autos obran las constancias re
mitidas por el Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Adminis
trativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, las cuales 
tienen pleno valor probatorio de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 129 y 202 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, aplicable suple
toriamente por disposición expresa del numeral 2o. de la Ley de Amparo, 
relativas al juicio de amparo 945/2015, de su estadística, de las cuales se 
advierte que el juicio de amparo fue promovido por **********, en su carác
ter de apoderada de **********, en contra de la aprobación, promulgación 
y expedición de la Ley de Hacienda del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
publicada con fecha ocho de diciembre de dos mil diez y de la Ley de Ingresos 
del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal dos mil quince, que regulan el 
Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, cuyo 
efecto –en caso de declararse la inconstitucionalidad de las normas generales– 
se extendería a todas aquellas normas y actos cuya validez depende de la propia 
norma invalidada, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 78 de la Ley 
de Amparo.

"Finalmente debe decirse que en el caso no es procedente suplir la 
queja deficiente, pues no se trata de un acto derivado de la aplicación de una 
norma declarada inconstitucional, para hacer real, eficaz, vinculativa y exten
siva la suplencia de la queja prevista en el artícu lo 79 de la Ley de Amparo.

"Consecuentemente, dado que no se demostró la existencia de los actos 
de ejecución atribuidos al procurador fiscal de la Secretaría de Finanzas 
y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, procede sobreseer 
en esta parte del juicio, con fundamento en el artícu lo 63, fracción IV, de la 
Ley de Amparo.

"CUARTO.—Publicidad. Si bien, de conformidad con el artícu lo 8 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen
tal, el Poder Judicial de la Federación deberá hacer públicas las sentencias 
que causen ejecutoria y que las partes podrán oponerse a la publicación de 

4 Semanario Judicial de la Federación, Tomo IX, junio de 1992, Octava Época, página 192.
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sus datos personales, en los diversos numerales 6 y 7, del Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Fede
ral, para la aplicación de la referida legislación, se obtienen los términos en que 
procederá la consulta de los expedientes que tienen en resguardo, tanto los 
órganos jurisdiccionales como la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"Por tanto, de conformidad con el artícu lo 6, fracción II, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado se encuentra obligado 
a proteger la información relativa a la vida privada y a los datos personales de 
los particulares, considerada como confidencial la que, de acuerdo con los 
artícu los 18 de la citada ley y 8 del referido reglamento, debe ser entendida 
como aquélla, cuya difusión, comercialización o distribución requiere nece
sariamente consentimien to expreso de las personas titulares de la misma.

"En este contexto, al encontrarse obligado este órgano jurisdiccional a 
proteger dicha información en las constancias y actuaciones judiciales, con 
independencia de que las partes no hayan hecho valer ese derecho, se ordena 
la publicación de esta resolución, con supresión de datos personales a que 
se refiere el artícu lo 3o., fracción I, de la citada legislación.

"Sustenta lo considerado el criterio emitido por el Comité de Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales del Consejo de la Judicatura 
Federal siguiente:

"‘DATOS PERSONALES DE LAS PARTES EN LOS JUICIOS. LA FALTA 
DE MANIFESTACIÓN EXPRESA POR LA QUE SE OPONGAN A LA PUBLICA
CIÓN DE LOS DATOS, NO EXIME A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NI A 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU PROTECCIÓN.—De conformidad 
con lo dispuesto en el artícu lo 6o., fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través de las dependencias, enti
dades y organismos que lo integran, se encuentra obligado a proteger la infor
mación relativa a la vida privada y a los datos personales de los particulares. 
Por otro lado, los artícu los 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, y 8 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplica
ción de dicha ley, prevén como información confidencial aquella cuya difusión, 
comercialización o distribución, requiere necesariamente del consentimien to 
expreso de las personas que son titulares de los datos, por lo que deberá pro
tegerse dicha información en las constancias y actuaciones judiciales que se 
encuentren en los expedientes jurisdiccionales o administrativos, indepen
dientemente de que las partes hayan hecho valer el derecho que les asiste 
para oponerse a la publicación de sus datos. En este sentido, la omisión de 
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manifestar el consentimien to o la oposición, no exime a los órganos jurisdic
cionales y a las unidades administrativas de suprimirlos en las sentencias, 
resoluciones y constancias que obren en los expedientes bajo su resguardo, 
y que fueron requeridas vía solicitud de acceso a la información, protegiendo 
así la privacidad y la vida íntima de los ciudadanos.’5

"QUINTO.—Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes (SISE). 
Finalmente, de conformidad con el Acuerdo General 29/2007, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece el uso obligatorio del módulo 
de captura del sistema integral de seguimien to de expedientes (SISE), relativo 
a las sentencias dictadas en los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; 
captúrese el día de su publicación la presente sentencia, con la certificación 
secretarial respectiva; y agréguese al expediente el acuse de recibo electró
nico que justifique su registro.

"Por lo expuesto, fundado y, con apoyo, además en los artícu los 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73, 74, y 75, 
de la Ley de Amparo, se:

"RESUELVE:

"PRIMERO.—Se sobresee en el presente juicio de amparo promo-
vido por **********, en su carácter de apoderada de **********, respecto del 
acto y autoridad precisados en el considerando segundo, en los términos 
expuestos en el considerando tercero del presente fallo.

"SEGUNDO.—En términos de la parte final del considerando cuarto, se 
realiza la publicación respectiva con supresión de datos personales.

"TERCERO.—En acatamien to a lo resuelto en el último considerando 
de este fallo, captúrese el día de su publicación la presente sentencia, con 
la certificación secretarial respectiva, y agréguese al expediente el acuse de 
recibo electrónico que justifique su registro.

"Notifíquese."

Inconforme con la anterior determinación, la quejosa interpuso el re
curso de revisión 417/2015, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Ma-

5 Criterio número 01/2011, emitido por el Comité de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales del Consejo de la Judicatura Federal, al resolver la clasificación de información 
241/2010–J, de fecha veintisiete de enero de dos mil once
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teria Administrativa del Sexto Circuito, órgano que en sesión de veintiocho 
de abril de dos mil dieciséis (fojas 131 a 175), en lo conducente estimó:

"DÉCIMO.—La quejosa recurrente alega medularmente lo siguiente:

"a) Que es ilegal que el Juez de Distrito hubiese decretado el sobre
seimien to en el juicio por inexistencia, pues si bien es cierto que el acto recla
mado consistió en la autoliquidación del impuesto sobre erogaciones por 
remuneraciones al trabajo personal realizada por la empresa quejosa el once 
de mayo de dos mil quince y su posible ejecución por parte de la autoridad 
señalada como responsable, también lo es que no señaló al secretario de Fi
nanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla con el propósito 
de atribuirle la aplicación de las normas que prevén el referido impuesto, 
sino de bido a que le reviste el carácter de órgano estatal que tiene la atri
bución de aplicar las normas relativas a la determinación y liquidación de 
contribuciones.

"De igual forma, refiere que el juicio de amparo promovido en contra de 
la autoliquidación del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al 
trabajo personal, realizada el once de mayo de dos mil quince, es procedente, 
debido a que este es el medio idóneo para analizar dicha autoliquidación, ya 
que tiene como finalidad determinar si en el caso se aplicaron normas decla
radas inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"Lo anterior, debido a que no se controvierte la inconstitucionalidad de 
las normas jurídicas que prevén dicho impuesto, sino que sólo se controvierte 
un acto de aplicación materializado el once de mayo de dos mil quince.

"Aduce también que la procedencia del juicio de amparo se encuentra 
justificada en las jurisprudencias P./J. 104/2007, P./J. 8/2006 y 2a./J. 11/2008, 
emitidas por el Pleno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, respectivamente, en las que se sostuvo que cuando por mandato 
expreso de la ley un gobernado se autoaplica una norma declarada inconsti
tucional por nuestro Máximo Tribunal –supuesto que la quejosa afirma se 
actualiza en el caso concreto, atendiendo a la jurisprudencia temática que 
existe–, sí puede reclamar esa autoliquidación, a través del juicio de amparo 
indirecto, a pesar de que no se trate de un acto de autoridad, de que no se 
reclame la ley, y de que se trate de un ulterior acto de aplicación; además, 
sostiene que en esos casos opera la suplencia de la queja.

"b) Que resulta incongruente que el Juez de Distrito, haya sustentado 
su fallo de sobreseimien to, al advertir que la empresa quejosa había promo
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vido el diverso juicio de amparo 945/2015, del índice del Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, en contra de los artícu los 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16 y 17 de la Ley de Hacienda y 7 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2015, ambas del Estado de Puebla, con motivo de la autoliquidación del 
impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal, reali
zada el catorce de abril de dos mil quince, ya que en el presente juicio no está 
reclamando tales ordenamien tos, sino únicamente un ulterior acto de aplica
ción, a saber, la autoliquidación del referido impuesto realizada el once de 
mayo de dos mil quince.

"Son infundados los agravios sintetizados en el inciso a), atento a las 
siguientes consideraciones:

"En primer lugar, cabe destacar que de las constancias que la empresa 
quejosa adjuntó a su demanda consistentes en: 1) copia certificada del com
probante de pago con número de control 51073, expedido por la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla; y, 2) copia cer
tificada del comprobante de operación expedido por la institución bancaria 
Scotiabank (fojas 55 y 56 del expediente de amparo), se desprende que el 
once de mayo de dos mil quince, se autoliquidó el impuesto sobre erogacio
nes por remuneraciones al trabajo personal.

"Documentales a las que, concatenadas, se les concede pleno valor 
probatorio, en términos de los artícu los 129, 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo.

"Así, es claro que la quejosa recurrente demostró que se autoliquidó 
el impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal; por 
tanto, el tema a dilucidar es si le asiste o no la razón en el sentido de que esa 
autoliquidación –a pesar de que no constituye un acto de autoridad, de que no 
se reclama la ley, y de que se trata de un ulterior acto de aplicación–, puede ser 
impugnable a través del juicio de amparo indirecto, de conformidad con lo 
dispuesto en las jurisprudencias P./J. 104/2007, P./J. 8/2006 y 2a./J. 11/2008, 
por tratarse del acto de aplicación de normas declaradas inconstitucionales por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de jurisprudencia.

"Al respecto, debe decirse que el acto de aplicación de una norma puede 
tener su origen en cualquiera de los siguientes supuestos:

"• En la actuación de una autoridad que, en pleno ejercicio de sus fa
cultades, concrete la hipótesis normativa en perjuicio de un gobernado.



447CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"• En la aplicación que realice un particular en auxilio de la adminis
tración pública.

"• En la actualización que de tal norma realice el propio particular cons
treñido a cumplir con una obligación.

"Lo anterior es así, ya que el acto de aplicación, se actualiza cuando de 
forma expresa o tácita se individualizan las hipótesis previstas en la norma 
relativa, a grado tal que se generen en relación con el gobernado los efectos 
de la norma, regulando o sancionando una situación jurídica concreta, de ahí 
que cualquiera de tales supuestos pueda causar un igual perjuicio en la esfera 
jurídica del particular.

"Cabe destacar que por lo que hace al último de los supuestos señala
dos, éste se actualiza cuando el particular, se encuentra obligado a cumplir con 
determinada norma para evitar que se le impongan sanciones o que se tomen 
en su contra medidas que le causen molestias.

"En este caso, el cumplimien to de dicha norma, constituye un acto de 
aplicación de la ley que puede servir de base para compu tar el plazo de im
pugnación constitucional sin necesidad de que exista un acto específico de 
aplicación emanado de autoridad, ya que para efectos de la procedencia del 
juicio de garantías, el perjuicio a la esfera jurídica del gobernado podrá surgir, 
tanto del acto estatal que lo coloca concretamente dentro de las hipótesis pre
vistas por la ley, como de aquel acto por medio del cual el mismo se coloca 
en ellas, para evitar los efectos coercitivos correspondientes.

"Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia P./J. 67/97, cuyos datos 
de localización, rubro y texto son:

"‘Novena Época
"‘Registro: 197666
"‘Instancia: Pleno
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo VI, septiembre de 1997
"‘Materia común
"‘Tesis: P./J. 67/97
"‘Página 84

"‘LEYES, AMPARO CONTRA. EL CUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO POR 
IMPERATIVO LEGAL ES ACTO DE APLICACIÓN QUE PUEDE SERVIR DE 
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BASE PARA EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE IMPUGNACIÓN.—Cuando del 
estudio del orden jurídico establecido deriva que la norma reclamada en el am
paro debe ser cumplida imperativamente por el gobernado, porque de lo con
trario se le impondrán sanciones o se tomarán en su contra medidas que le 
causen molestias, debe considerarse que el cumplimien to de dicha norma por 
el particular así constreñido, constituye también un acto de aplicación de la 
ley que puede servir de base para compu tar el plazo de impugnación consti
tucional sin necesidad de que exista un acto específico de aplicación emanado 
de autoridad, ya que para efectos de la procedencia del juicio de garantías, el 
perjuicio a la esfera jurídica del gobernado podrá surgir, tanto del acto esta
tal que lo coloca concretamente dentro de las hipótesis previstas por la ley, 
como de aquel acto por medio del cual él mismo se coloca en ellas, para evitar 
los efectos coercitivos correspondientes.

"‘Amparo en revisión 1559/83. **********. 23 de junio de 1983. Unani
midad de diecinueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis 
Rodríguez Santillán.

"‘Amparo en revisión 1507/96. **********, S.A. de C.V. 28 de octubre 
de 1996. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Manuel 
Arballo Flores.

"‘Amparo en revisión 1509/96. ********** 28 de octubre de 1996. Once 
votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Jesús Enrique Flores 
González.

"‘Amparo en revisión 1750/96. ********** 28 de octubre de 1996. Unani
midad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Homero Fernando Reed Ornelas.

"‘Amparo en revisión 1521/96. **********. 28 de octubre de 1996. Unani
midad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: Rosa María Galván Zárate.

"‘El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el ocho de septiembre 
en curso, aprobó, con el número 67/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a ocho de septiembre de mil novecientos noventa y siete.’

"Cabe señalar que entre las hipótesis de aplicación provenientes de par
ticulares, se encuentra la autoliquidación que, de acuerdo al Diccionario Jurídico 
Espasa –editorial Espasa Calpe, Sociedad Anónima, Madrid, 2006, página 216–, 
se entiende de la siguiente forma:
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"‘Autoliquidación. Es una forma de colaboración con la administración 
tributaria que no supone un acto administrativo, sino una simple declaración tri
butaria en la que el propio sujeto pasivo practica también la liquidación tribu
taria consecuente. La autoliquidación es, así pues, una declaración–liquidación 
practicada y presentada por el propio sujeto pasivo y, por tratarse de una decla
ración tributaria, necesita siempre de un posterior acto de la administración.’

"En la práctica, a esta forma de enterar el tributo a cargo del contribu
yente, también se le ha denominado autodeterminación, la cual ha sido defi
nida por Hugo Carrasco Iriarte en el Glosario de términos fiscales, aduaneros 
y presupuestales –2a. edición, Iure editores, México, 2003, página 21–, de la 
siguiente manera:

"‘Autodeterminación. Procedimien to que el propio contribuyente realiza 
con la determinación de sus impuestos y para efectuar el entero respectivo. 
Se parte de la buena fe del sujeto pasivo de la relación jurídica tributaria, 
quien cumple espontáneamente y en tiempo con sus obligaciones formales y 
sustantivas en materia fiscal. Para lograr con éxito lo anterior, se requiere una 
cultura fiscal, leyes tributarias claras y sencillas, así como credibilidad en las 
instituciones gubernamentales, lo que se logra promoviendo el espíritu de ser
vicio en el personal hacendario y reflejando el monto de las contribuciones en 
realidades materiales en beneficio de todos los gobernados, de tal forma que 
el Gobierno sirva a los ciudadanos y no éstos al Gobierno. Corresponde a los 
contribuyentes determinar las contribuciones a su cargo, salvo disposición 
expresa en contrario.’ (énfasis añadido)

"En ese tenor, la autoliquidación de los tributos realizada por los contri
buyentes, implica determinar motu proprio, en cantidad líquida, las contribu
ciones a su cargo, mediante la realización de las operaciones aritméticas 
encaminadas a fijar su importe exacto, a través de la aplicación de las fórmu
las tributarias establecidas en la ley hacendaria, con el correspondiente deber 
de enterar al fisco las cantidades que resulten.

"Es decir, se trata de una forma de colaboración con la administración 
tributaria que no supone un acto de autoridad de por medio, pues esta moda
lidad, respecto al cumplimien to de obligaciones fiscales a cargo del contri
buyente, está sujeta a ser supervisada por la autoridad fiscal, mediante el 
ejercicio de sus facultades de revisión y comprobación, de forma que, en la 
autoliquidación, la autoridad tributaria no externa su voluntad ante el actuar 
del particular, pues su actuación, en su caso, será posterior.

"Por estas razones, la referida autoliquidación o autodeterminación no 
obedece a una orden o requerimien to expreso de la autoridad encargada de 
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recaudar los tributos, sino más bien, atiende al cumplimien to de una obliga
ción prevista en ley.

"Sentado lo anterior, conviene traer a colación el contenido de las juris
prudencias P./J. 104/2007 y P./J. 8/2006, que dicen:

"‘Novena Época
"‘Registro: 170582
"‘Instancia: Pleno
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo XXVI, diciembre de 2007
"‘Materia común
"‘Tesis: P./J. 104/2007
"‘Página 14

"‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE CUANDO EXISTE JURISPRU
DENCIA TEMÁTICA SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. ES OBLIGA
TORIA EN EL AMPARO, A FIN DE HACER PREVALECER LA SUPREMACÍA DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—
Debe suplirse la queja deficiente respecto del acto concreto de aplicación de 
una norma legal, que si bien no ha sido específicamente declarada incons
titucional a través de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ingresa sin mayor dificultad dentro del ámbito de regulación de una 
jurisprudencia temática sobre inconstitucionalidad de leyes, entendida ésta 
como aquella referida a los actos legislativos que no pueden realizarse váli
damente. Esta conclusión se justifica por las siguientes razones: 1) el Juez 
constitucional tiene el deber de hacer prevalecer la Constitución en cuanto 
ley suprema, además tiene facultades propias y autónomas para decidir si un 
acto o una ley viola alguna norma constitucional, con el efecto de inaplicarlo 
en el caso concreto, y para casos futuros en relación con el quejoso, por lo que, 
por mayoría de razón, tiene facultades para ejercer un prudente juicio de 
analogía con el objeto de verificar la aplicabilidad directa del principio con
tenido en la jurisprudencia al caso de su conocimien to; 2) de actualizarse el 
juicio de analogía, se surte la aplicabilidad del principio general contenido 
en la jurisprudencia, dando lugar en consecuencia al surgimien to del deber del 
juzgador para hacer prevalecer el derecho fundamental o la norma constitu
cional cuyo alcance ha sido definido; 3) el Juez constitucional tiene el deber 
de evitar la subsistencia de actos de aplicación de leyes declaradas inconsti
tucionales, con independencia de la no impugnación o el consentimien to de 
éstas, porque dichos actos al constituir una individualización de la norma 
legal, contienen necesariamente los vicios de inconstitucionalidad que la ley les 
ha trasladado, además de los posibles defectos propios de ilegalidad que en 
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consecuencia se producen; y 4) el Juez constitucional tiene el deber de actuar 
conforme a derecho, lo que no ocurre si mediante su actuación impide la 
plena eficacia de la jurisprudencia temática invocada, pues ello implicaría 
la violación de los derechos fundamentales tutelados a través del orden jurí
dico. (énfasis añadido)

"‘Contradicción de tesis 25/2006PL. Entre las sustentadas por los Tri
bunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Administrativa 
y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el entonces Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Sexto Circuito, ahora Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Sexto Circuito. 12 de abril de 2007. Unanimidad de nueve votos. 
Ausen tes: Genaro David Góngora Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Ma. de la Luz Pineda 
Pineda, Fernando Silva García y Alfredo Villeda Ayala.

"‘El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
104/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a quince 
de octubre de dos mil siete.’

"‘Novena Época
"‘Registro: 175751
"‘Instancia: Pleno
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo XXIII, febrero de 2006
"‘Materia común
"‘Tesis: P./J. 8/2006
"‘Página 9

"‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
76 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. OPERA SIN QUE OBSTE QUE SE 
TRATE DEL SEGUNDO O ULTERIORES ACTOS DE APLICACIÓN DE LA LEY.—
El artícu lo 73, fracción XII, de la Ley de Amparo establece la improcedencia 
del juicio de garantías por consentimien to de la ley cuando no se reclame con 
motivo de su primer acto de aplicación, pero dicha causal es aplicable sola
mente a la ley y no los actos de aplicación; en consecuencia, si la prerrogativa 
procesal contenida en el artícu lo 76 Bis, fracción I, de la ley citada no queda 
sujeta a que se trate del primero o ulteriores actos de aplicación cuando no 
se está en el caso de un amparo contra leyes, y lo que se va a analizar es 
un acto de autoridad fundado en una norma declarada inconstitucional 
por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, opera 
dicha suplencia, sin que obste que se trate del segundo o ulteriores 
actos de aplicación. (énfasis añadido)
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"‘Contradicción de tesis 52/2004PL. Entre las sustentadas por la Pri
mera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 25 de 
octubre de 2005. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José Ramón Cossío 
Díaz, Genaro David Góngora Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Arroyo Soto e Israel Flores Rodríguez.

"‘El Tribunal Pleno, el tres de enero en curso, aprobó, con el número 
8/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a tres de 
enero de dos mil seis.’

"De igual forma, resulta necesario transcribir la ejecutoria de la que de
rivó la jurisprudencia número 2a./J. 11/2008, que en lo que interesa dice:

"‘Bajo esa óptica, el juicio de amparo debe proceder respecto de 
autoaplicaciones de leyes tributarias declaradas contrarias a la Consti-
tución Federal por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, habida cuenta que al no constituir un acto de la administración 
pública no puede impugnarse a través del juicio de nulidad o mediante los 
recursos administrativos, por lo que no existe forma de eliminar la aplicación 
de la ley inconstitucional en la jurisdicción ordinaria, además mediante el 
juicio de garantías no se pretende analizar el correcto cumplimien to en la 
determinación del impuesto, sino en hacer eficaz el principio de supremacía de 
la Constitución a cualquier forma de aplicación concreta de la ley decla rada 
inconstitucional, aunque ésta provenga de particulares, siempre que por im
perativo legal exista el deber de aplicarse.

"‘Se expone tal aserto, porque a través del juicio de garantías no se es
tudia el exacto cumplimien to en las tareas de valoración y cálcu lo de la liqui
dación tributaria, tampoco se pretende equiparar a la autoliquidación en una 
transmisión de potestades o en un acto realizado en nombre de la administra
ción tributaria, dado que es evidente que no es un acto administrativo ni son 
provisionales, ya que nacen sin la participación de los órganos administra
tivos que tienen en ese instante una posición pasiva, aunque conservan la 
potestad de comprobación, pero lo importante no es que dimanen de un acto 
del administrado, sino que éste es impuesto por la ley y que conlleva a aplicar 
una ley declarada inconstitucional, por lo que la suplencia de la queja defi
ciente prevista en el artícu lo 76 Bis, fracción I, de la Ley de Amparo, debe ser 
eficaz, real, vinculativa y extensiva en estos supuestos.

"‘De lo anterior es relevante resaltar que basta la aplicación de una 
norma declarada inconstitucional por la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para que proceda el juicio de amparo en 
su contra, aun cuando no emane de un acto específico de autoridad, 
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como sucede en los casos en que es el propio gobernado el que se la aplica 
o cuando la aplicación la lleva a cabo un particular que actúa como auxiliar 
de la administración pública, pues es claro que puede impugnarse cualquier 
forma de aplicación concreta de la ley tributaria, situación que se corrobora 
en tanto que el texto original del artícu lo 73, fracción V, de la Ley de Amparo, 
disponía:

"‘«Artícu lo 73. El juicio de amparo es improcedente:

"‘«I…

"‘«V. Contra las leyes que por su sola expedición no entrañen violación 
de garantías, sino que se necesite un acto posterior de autoridad para realizar 
las violaciones ’…»

"‘Más adelante, pasó a ser la fracción VI y mediante reforma publicada 
el cinco de enero de mil novecientos ochenta y ocho, quedó redactada de la 
siguiente manera:

"‘«Artícu lo 73. El juicio de amparo es improcedente:

"‘«I…

"‘«VI. Contra las leyes, tratados y reglamentos que, por su sola vigencia, 
no causen perjuicio al quejoso, sino que se necesite un acto posterior de apli
cación para que se origine tal perjuicio …»

"‘En ese tenor, es inconcuso que la aplicación de una norma general 
no necesita dimanar de una autoridad para que se surta el perjuicio en contra 
del gobernado, ya que a partir de la reforma de mil novecientos ochenta y 
ocho puede derivar de la actuación de un particular que actúa por mandato 
expreso de la ley, lo que forma convicción de que la suplencia de que se trata 
es operante a cualquier forma de aplicación de una norma declarada contra
ria a la Constitución General de la República por la jurisprudencia de este Alto 
Tribunal y, en consecuencia, el juicio de amparo debe ser procedente para que 
pueda aplicarse esa prerrogativa procesal al gobernado que resultó afectado 
en su esfera de derechos.’ (énfasis añadido)

"Dicha ejecutoria dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 11/2008, cuyos 
datos de localización, rubro y texto son:

"‘Novena Época
"‘Registro: 170176
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"‘Instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo XXVII, febrero de 2008
"‘Materia administrativa
"‘Tesis: 2a./J. 11/2008
"‘Página 659

"‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 76 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. OPERA TRATÁNDOSE DE 
AUTOLIQUIDACIONES FISCALES EN MATERIA DEL IMPUESTO PREDIAL (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).—De los artícu los 51, 71, 79, 92, 93, 95, 
122, 148, 149 y 152 del Código Financiero del Distrito Federal, se advierte que 
el impuesto predial lo calcula y determina el propio contribuyente bimestral
mente, lo que significa que autoliquida dicha contribución por imperativo 
legal, para lo cual aplica preceptos relacionados con la calificación del hecho 
imponible y las operaciones aritméticas a seguir, por lo que no se trata de un 
acto realizado a nombre de la administración tributaria ni puede considerarse 
como un acto administrativo, ya que nace sin la participación de los órganos 
estatales que tienen a su alcance la potestad de comprobación. En ese tenor, 
el juicio de amparo es el medio idóneo para impugnar esa autoliquidación 
definitiva a pesar de que no se trate de un acto de autoridad, si es que en ella 
se aplicaron normas declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a través de la jurisprudencia, con la finalidad de hacer 
eficaz, real, vinculativa y extensiva la suplencia de la queja deficiente prevista 
en el artícu lo 76 Bis, fracción I, de la Ley de Amparo, a cualquier tipo de apli
cación de la ley inconstitucional, aunque provenga de particulares, siempre 
que por imperativo legal exista la obligación de aplicarse, ya que de lo contra
rio el gobernado tendría que tolerar el acto de aplicación hasta que la autori
dad fiscal emita al respecto una resolución administrativa, lo que en algunos 
casos nunca sucederá, ya sea porque fue correcto el cálcu lo o por no generar 
un acto administrativo fundado en una ley declarada contraria a la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; en el entendido de que en 
este tipo de juicios será necesario señalar como actos destacados a la propia 
liquidación del particular y su posible ejecución, y nombrar como autoridad 
responsable al órgano estatal que originalmente tiene esa atribución fiscal –
que normalmente recae en la autoridad de recaudación–, para que en términos 
del artícu lo 149, párrafo segundo, de la ley de la materia, exponga las razones 
que impiden aplicar ese beneficio, sin que sea materia de la litis constitucional 
el correcto cumplimien to de la determinación del impuesto predial.

"‘Contradicción de tesis 250/2007SS. Entre las sustentadas por los Tri
bunales Colegiados Segundo y Décimo Quinto, ambos en Materia Admi
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nistrativa del Primer Circuito. 23 de enero de 2008. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Israel Flores Rodríguez.

"‘Tesis de jurisprudencia 11/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de enero de dos mil ocho.’

"De un análisis sistemático de las jurisprudencias y ejecutoria transcri
tas, se advierte que tratándose de normas declaradas inconstitucionales por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de jurisprudencia, debe 
suplirse la deficiencia de la queja, aun cuando se trate de actos ulteriores de 
aplicación y de que no se reclame la propia ley.

"Asimismo, se observa que debe suplirse la queja deficiente, respecto 
del acto concreto de aplicación de una norma legal, que si bien no ha sido 
específicamente declarada inconstitucional a través de la jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ingresa sin mayor dificultad dentro 
del ámbito de regulación de una jurisprudencia temática sobre inconstitucio
nalidad de leyes, entendida ésta como aquella referida a los actos legislativos 
que no pueden realizarse válidamente.

"De igual forma, se desprende que la autoliquidación de un impuesto, a 
pesar de no derivar de una autoridad, es susceptible de impugnarse a través del 
juicio de amparo indirecto, siempre que en ella se hayan aplicado normas 
declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a través de la jurisprudencia –ya sea específica o temática–.

"Ello, con la finalidad de hacer eficaz, real, vinculativa y extensiva la 
suplencia de la queja deficiente, prevista en el artícu lo 76 Bis, fracción I, de 
la abrogada Ley de Amparo –actualmente prevista en el artícu lo 79, fracción I, 
de la Ley de Amparo vigente–, al acto de aplicación de una ley declarada in
constitucional que provenga de particulares, siempre que por imperativo legal 
exista la obligación de aplicarse.

"De lo anterior se colige que para que proceda el juicio de amparo in
directo en contra de una autoliquidación, realizada por un particular, deben 
concurrir los siguientes requisitos:

"1) Que la ley le imponga la obligación de autoliquidarse.

"2) Que en esa autoliquidación, se hayan aplicado normas declaradas 
inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de 
la jurisprudencia –ya sea específica o temática–.
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"Así, por lo que hace al primer requisito, este se ve colmado, ya que de 
autos se observa que la empresa quejosa es sujeto del Impuesto sobre Eroga
ciones por Remuneraciones al Trabajo Personal y, por ese motivo, está obli
gada a autoliquidarse dicho impuesto, de conformidad con lo previsto en el 
artícu lo 6 de la Ley de Hacienda del Estado de Puebla, que dice:

"‘Artícu lo 6

"‘El pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamien tos 
a que se refiere esta Ley y demás leyes fiscales del Estado, deberá realizarse a 
través de:

"‘I. Instituciones bancarias y establecimien tos autorizados;

"‘II. Oficinas receptoras de pago; y

"‘III. Medios electrónicos.

"‘La ubicación de los lugares de pago, así como los procedimien tos, me
dios electrónicos y horarios de atención, los dará a conocer la Secretaría de 
Finanzas y Administración, mediante reglas de carácter general que publicará 
en el Periódico Oficial del Estado.

"‘Los pagos se harán utilizando las formas oficiales que autorice y pu
blique la citada dependencia.’

"No obstante, el segundo de los requisitos no se actualiza en el caso 
concreto.

"Para corroborar lo anterior, cabe recordar que la quejosa recurrente 
aduce, esencialmente, que en la autoliquidación reclamada, se autoaplicó 
normas que si bien no han sido declaradas inconstitucionales por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a través de la jurisprudencia, ingresan sin 
mayor dificultad dentro del ámbito de regulación del criterio, emitido por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar la le
gislación del Estado de Querétaro.

"Sostiene que ello es así, ya que los decretos promulgatorios de la Ley de 
Hacienda y la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal dos mil quince, ambas 
del Estado de Puebla, si bien fueron expedidos por el gobernador del Estado 
y firmados por este y el secretario de Gobierno, no fueron firmados por el se
cretario del ramo al que el asunto correspondía.
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"Como se ve, la propia recurrente reconoce que al momento en que se 
presentó la demanda de amparo –uno de junio de dos mil quince– no existía 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que hubiese 
declarado la inconstitucionalidad de la Ley de Hacienda y la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal dos mil quince, ambas del Estado de Puebla.

"Por tanto, para determinar si, como lo aduce la recurrente, las refe
ridas leyes del Estado de Puebla ingresan sin mayor dificultad dentro del ám
bito de regulación de la jurisprudencia 2a./J. 84/2013, se debe atender a su 
contenido, el cual se reproduce a continuación:

"‘Décima Época
"‘Registro: 2004574
"‘Instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Libro XXIV, septiembre de 2013, Tomo 2
"‘Materia constitucional
"‘Tesis: 2a./J. 84/2013 (10a.)
"‘Página 1487

"‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR 
DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRE
TARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO. Los decretos 
por los que el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro ordena pu
blicar las leyes o los decretos expedidos por la legislatura de dicha entidad 
federativa, constituyen actos de los comprendidos en el artícu lo 23 de la 
Cons titución Política local el cual, al prever que todos los decretos deberán 
ser firmados por el Secretario de Gobierno y por el secretario o secretarios del 
ramo que correspondan, incluye a los decretos promulgatorios, pues no hace 
distinción alguna en los actos del Gobernador. Así, el decreto promulgatorio 
de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno estatal el 2 de diciembre de 2008, al no 
haberlo firmado el Secretario de Planeación y Finanzas, conforme al artícu lo 
22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de esa entidad vigente 
hasta el 17 de diciembre de 2008, no satisfizo el requisito para su validez pre
visto en la referida norma constitucional.

"‘Contradicción de tesis 40/2013. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Re
gión, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz y los Tribunales Colegiados 
Primero y Tercero, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 17 de abril de 2013. 
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Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Amalia Tecona Silva.

"‘Tesis de jurisprudencia 84/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de mayo de dos mil trece.’

"De la jurisprudencia transcrita, se advierte que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar la regularidad constitu
cional de los decretos por los que el titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, ordena publicar las leyes o decretos expedidos por la Legislatura 
de dicha entidad federativa, determinó que en virtud de que el artícu lo 23 de 
la Constitución Política Local no hacía distinción entre qué decretos debían ser 
o no refrendados por el secretario o secretarios a los que correspondiera el 
asunto, todos los decretos debían contener la firma del secretario de Gobierno 
y del diverso secretario del ramo correspondiente.

"Como se ve, la Segunda Sala de nuestro Máximo Tribunal no hizo ningún 
pronunciamien to, en relación al contenido de alguna ley específica del Estado 
de Querétaro.

"Es decir, que la jurisprudencia 2a./J. 84/2013, invocada por la recurren
te no declaró la inconstitucionalidad de alguna ley del Estado de Querétaro.

"Por tales motivos, contrariamente a lo alegado por la quejosa recu
rrente, aun cuando en la autoliquidación reclamada, haya aplicado diversos 
artícu los de la Ley de Hacienda y la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
dos mil quince, ambas del Estado de Puebla, lo cierto es que tales legislaciones 
no pueden considerarse inconstitucionales con base en el criterio sustentado 
en la jurisprudencia 2a./J. 84/2013.

"Finalmente, no se soslaya que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 149/2015, susten
tada por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región y Segundo en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, emitió el siguiente criterio jurisprudencial:

"‘Décima Época
"‘Registro: 2010803
"‘Instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"‘Libro 26, enero de 2016, Tomo II
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"‘Materias constitucional y administrativa
"‘Tesis: 2a./J. 168/2015 (10a.).
"‘Página 1473

"‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS EXPEDIDOS 
POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. CORRESPONDE AL SE
CRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO AL QUE EL 
ASUNTO CORRESPONDA. La obligación del Gobernador del Estado de Puebla 
de promulgar y mandar publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes y decretos del 
Congreso Estatal, contenida en el artícu lo 79, fracción III, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, se cumple con la emisión de 
un decreto a través del cual ordena, justamente, la publicación de la ley o 
decreto que la legislatura le envía; así, este decreto que promulga la ley del 
Congreso constituye uno de los actos a que alude el artícu lo 84 de la mis
ma Constitución, pues si ésta utiliza la expresión «todos» los decretos, resulta 
claro que incluye a los promulgatorios. Ahora bien, de conformidad con la 
interpretación sistemática y coherente de los artícu los 84 constitucional y 22 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, los decretos pro
mulgatorios, expedidos por el Gobernador del Estado de Puebla, para su vali
dez deben estar firmados por éste, por el Secretario General de Gobierno y por 
el secretario del ramo al que el asunto corresponda, entendiéndose por éste, 
al funcionario de la administración pública que realiza las atribuciones lega
les en un nivel jerárquico superior, con respecto a la materia sustantiva de la ley 
o decreto legislativo que ha de promulgarse. En el entendido de que el pre
sente criterio será obligatorio para los decretos promulgados con posteriori
dad a la publicación de esta tesis de jurisprudencia en el Semanario Judicial 
de la Federación.

"‘Contradicción de tesis 149/2015. Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Segundo y Tercero, ambos de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla y Segundo 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 25 de noviembre de 2015. Mayo
ría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva 
Meza, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: 
Luis Javier Guzmán Ramos.

"‘Criterios contendientes:

"‘El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, 
Puebla, al resolver los amparos en revisión 549/2014 y 605/2014, el sustentado 
por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 
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Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver los am
paros en revisión 651/2014 y 729/2014, y el diverso sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 318/2013.

"‘Tesis de jurisprudencia 168/2015 (10a.). Aprobada por la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del dos de diciembre de dos mil 
quince.

"‘Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.’

"Del criterio transcrito, se observa que la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 2a./J. 168/2015 
–obli gatoria para este tribunal en términos del artícu lo 217 de la Ley de Amparo–, 
sostuvo que, de conformidad con la interpretación sistemática y coherente de 
los artícu los 84 constitucional y 22 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla, los decretos promulgatorios expedidos por el 
Gobernador del Estado de Puebla, para su validez, deben estar firmados por 
este, por el secretario general de Gobierno y por el secretario del ramo al que 
el asunto corresponda, entendiéndose por éste, al funcionario de la adminis
tración pública que realiza las atribuciones legales en un nivel jerárquico su
perior, con respecto a la materia sustantiva de la ley o decreto legislativo que 
ha de promulgarse.

"Como se ve, la jurisprudencia transcrita, tampoco declaró la inconsti
tucionalidad de alguna ley específica del Estado de Puebla, pues el pronun
ciamien to de nuestro Máximo Tribunal, se refiere a los requisitos que deben 
reunir los decretos promulgatorios, expedidos por el Gobernador del Estado 
de Puebla para su validez.

"Amén de lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, precisó que ese criterio, únicamente, sería obligatorio para los de
cretos promulgados con posterioridad a la publicación de esa jurisprudencia 
en el Semanario Judicial de la Federación, es decir, a partir del lunes dieciocho 
de enero de dos mil dieciséis, en virtud de que la tesis se publicó el viernes 
quince de enero de dos mil dieciséis en el citado Semanario.

"En efecto, de la ejecutoria respectiva, se advierte que la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señaló que ello debía ser así, en 
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virtud de que la finalidad de la jurisprudencia, es otorgar y generar seguridad 
jurídica en el entendimien to y aplicación del sistema normativo establecido, 
por lo que la aplicación de ese criterio no podría resultar en la anulación de 
decretos promulgatorios, expedidos con anterioridad a su existencia, pues sería 
contrario a derecho pretender que su observancia posterior, resultara adversa a 
los intereses de cualquiera de las partes, debido a que se generaría un colapso 
en la administración pública del Estado de Puebla.

"Lo anterior se corrobora con la siguiente transcripción:

"‘Finalmente, esta Segunda Sala estima conveniente precisar que el cri
terio que se define en esta contradicción de tesis, en tanto explica cómo 
deben interpretarse los artícu los 84 de la Constitución Política del Estado de 
Puebla y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, en relación 
con los refrendos de los decretos promulgatorios, deberá regir únicamente 
para los decretos que se promulguen con posterioridad al ingreso de su texto 
en el Semanario Judicial de la Federación.

"‘Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo General 
Número 19/2013, en el cual, el Tribunal Pleno estableció que una jurispruden
cia comenzará a regir a partir del lunes hábil siguiente al día en que la tesis 
respectiva sea incluida en dicho sistema digital de compilación y difusión; o en 
su defecto el día hábil continuo a ese lunes en caso de ser inhábil. Como des
taca su texto:

"‘«Acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de 
dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía electró
nica, a través de la página de Internet de este Alto Tribunal.

"‘«…

"‘«ACUERDO:

"‘«…

"‘«SÉPTIMO. Se considerará de aplicación obligatoria un criterio juris
prudencial a partir del lunes hábil siguiente, al día en que la tesis respectiva 
o la ejecutoria dictada en una controversia constitucional o en una acción de 
inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación.

"‘«Si el lunes respectivo es inhábil en términos de lo previsto en los 
artícu los 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
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de la Federación, el criterio jurisprudencial correspondiente se considerará de 
aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente.

"‘«Lo anterior, sin menoscabo de que las partes puedan invocar un cri
terio jurisprudencial, tomando en cuenta lo previsto en los artícu los 221, 
parte final, de la Ley de Amparo y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuando no se hayan difundido en el Semanario Judicial de la Fede
ración la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en una controversia consti
tucional o en una acción de inconstitucionalidad.

"‘«…»

"‘En el entendido de que, si bien el artícu lo 217 de la Ley de Amparo 
dispone que la jurisprudencia que emitan las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, será obligatoria para los Plenos de Circuito, los Tribu
nales Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, tribunales 
militares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y 
tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales, y que en ningún 
caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna; lo cierto es que 
el criterio que se emite en este asunto no es apto para la resolución de me
dios de impugnación interpuestos en contra de decretos expedidos con ante
rioridad a la publicación del criterio que surge.

"‘Lo anterior, porque siendo la finalidad de la jurisprudencia otorgar y 
generar seguridad jurídica en el entendimien to y aplicación del sistema nor
mativo establecido, no puede llegarse al extremo de que la aplicación del 
presente criterio resulte en la anulación de decretos promulgatorios expedi
dos con anterioridad a su existencia, pues sería contrario a derecho pretender 
que su observancia posterior resultara adversa a los intereses de cualquiera 
de las partes, debido a que se generaría un colapso en la administración pú
blica del Estado de Puebla.’

"De lo transcrito, se desprende claramente que el criterio emitido por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de ninguna ma
nera es aplicable a los decretos promulgatorios, expedidos con anterioridad a 
su publicación, en virtud del colapso que ello provocaría en la administración 
pública del Estado de Puebla.

"Es decir, que esa jurisprudencia, únicamente, es aplicable a los decre
tos promulgatorios, expedidos por el gobernador del Estado de Puebla con 
posterioridad a su publicación –quince de enero de dos mil dieciséis–.
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"Por tanto, si las normas que se autoaplicó la quejosa recurrente no 
han sido declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, a través de la jurisprudencia –ya sea específica o temática–, es 
evidente que no se actualiza el segundo de los requisitos a que se ha hecho 
referencia.

"Consecuentemente, si bien se encuentra acreditada la autoliqui da
ción realizada por la quejosa, lo cierto es que no está demostrada la existencia 
de un acto de aplicación de normas declaradas inconstitucionales por la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, a través de la jurisprudencia y, por ese 
motivo, el juicio de amparo es improcedente en contra de la auto liquidación 
reclamada.

"Así, al ser infundados los agravios sintetizados en el inciso a), resulta 
innecesario analizar los diversos esgrimidos en el inciso b), pues aun cuando 
resultaran fundados serían insuficientes para revocar la sentencia recurrida, 
toda vez que la inexistencia determinada por el Juez de Distrito, sigue rigiendo 
el sentido del fallo.

"Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia cuyos 
datos de localización, rubro y texto son:

"‘Séptima Época
"‘Registro: 238780
"‘Instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘Volumen 42, Tercera Parte
"‘Materia común
"‘Página 61

"‘AGRAVIOS, INSUFICIENCIA DE LOS. PROCEDE CONFIRMAR LA SEN
TENCIA RECURRIDA CUANDO, APOYÁNDOSE ESTA EN VARIAS CAUSALES 
DE IMPROCEDENCIA, NO SE ADUCEN AGRAVIOS EN RELACIÓN CON AL
GUNA DE ELLAS.—Los agravios referentes a causales de improcedencia, 
que dejan sin tratar una de las que sirvieron de apoyo al Juez de Distrito para 
decretar el sobreseimien to del juicio de amparo, son insuficientes para con
ducir a la revocación de la sentencia que se impugna en revisión, porque no 
la combaten en su integridad, en atención a que los razonamien tos y funda
mentos legales en que el juzgador sustenta la conclusión, siguen rigiendo el 
sentido del fallo.
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"‘Séptima Época, Tercera Parte:

"‘Volumen 3, página 142. Amparo en revisión 7793/67. **********. 13 de 
marzo de 1969. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez.

"‘Volumen 8, página 44. Amparo en revisión 2272/69. **********. 22 de 
agosto de 1969. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

"‘Volumen 21, página 26. Amparo en revisión 1650/70. **********. 7 de 
septiembre de 1970. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

"‘Volumen 22, página 26. Amparo en revisión 2381/70. **********. 26 de 
octubre de 1970. Cinco votos. Ponente: Jorge Saracho Álvarez.

"‘Volumen 38, página 28. Amparo en revisión 5392/71. **********. 7 de 
febrero de 1972. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.

"‘Nota: En el Apéndice 1917–1985, página 65, la tesis aparece bajo el 
rubro: «INSUFICIENCIA DE LOS. PROCEDE CONFIRMAR LA SENTENCIA RE
CURRIDA CUANDO, APOYÁNDOSE ÉSTA EN VARIAS CAUSALES DE IMPRO
CEDENCIA, NO SE ADUCEN AGRAVIOS EN RELACIÓN CON ALGUNA DE 
ELLAS.»’

"Ante la ineficacia de los agravios planteados por la quejosa recurrente, 
procede confirmar la sentencia que se revisa.

"DECIMOPRIMERO.—Como en el considerando que antecede, se de
terminó confirmar la sentencia recurrida que decretó el sobreseimien to en el 
juicio, debe declararse sin materia la revisión adhesiva, pues es claro que ese 
resultado, deviene favorable a los intereses de quien la promueve.

"En efecto, la adhesión al recurso carece de autonomía en cuanto a su 
trámite y procedencia, pues sigue la suerte procesal de éste y, por tanto, el 
interés de la parte adherente está sujeto a la suerte del recurso principal.

"En el presente caso, al haberse confirmado la resolución recurrida 
que sobreseyó en el juicio de amparo, se afecta indefectiblemente a la revisión 
adhesiva interpuesta por el procurador fiscal de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado.

"Es aplicable al presente caso, al referirse a la naturaleza jurídica de la 
revisión adhesiva, la jurisprudencia de rubro y texto siguientes:
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"‘Novena Época
"‘Registro: 171304
"‘Instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo XXVI, septiembre de 2007
"‘Materia común
"‘Tesis: 2a./J. 166/2007
"‘Página 552

"‘REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. DEBE DECLARARSE 
SIN MATERIA SI LA REVISIÓN PRINCIPAL RESULTA INFUNDADA.—El artícu
lo 83, fracción IV, de la Ley de Amparo prevé la procedencia del recurso de 
revisión contra las sentencias pronunciadas por los Jueces de Distrito, y en su 
último párrafo establece que en todos los casos a que se refiere ese precepto, 
la parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la 
revisión principal. Ahora bien, si se toma en cuenta que el recurso de revisión 
adhesiva carece de autonomía, al señalar el párrafo indicado que la adhesión al 
recurso sigue la suerte procesal de éste, es evidente que si la revisión princi
pal resulta infundada, aquél debe declararse sin materia, por su naturaleza 
accesoria.

"‘Amparo en revisión 1718/2006. ********** y otras. 24 de noviembre 
de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Agustín Tello 
Espíndola.

"‘Amparo en revisión 54/2007. ********** 21 de febrero de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza 
Polanco.

"‘Amparo en revisión 2008/2006. **********14 de marzo de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Francisco García Sandoval.

"‘Amparo en revisión 281/2007. **********. 30 de mayo de 2007. Cinco 
votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: José Luis 
Rafael Cano Martínez.

"‘Amparo en revisión 1879/2006. **********, por derecho propio y 
como titular de la Administración Local de Recaudación de Celaya del Servi
cio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
27 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Oliva Escudero Contreras.
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"‘Tesis de jurisprudencia 166/2007. Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de agosto de dos mil siete.’

"En consecuencia, debe quedar sin materia la revisión adhesiva inter
puesta por la autoridad responsable.

"Por lo expuesto y fundado, se

"RESUELVE:

"PRIMERO.—Se confirma la sentencia dictada el diecinueve de agosto 
de dos mil quince, por la Juez Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en 
el juicio de amparo 962/2015.

"SEGUNDO.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por la em
presa quejosa **********, contra la autoliquidación del Impuesto sobre Ero
gaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, realizada el once de mayo 
de dos mil quince, por los motivos expuestos en la sentencia de amparo, los 
cuales se confirmaron en este fallo.

"TERCERO.—Se declara sin materia la revisión adhesiva."

CUARTO.—Pronunciamien to previo al análisis de la existencia de 
la contradicción de tesis.

A) Como cuestión previa es importante destacar un aspecto procesal 
que, resulta de la lectura al escrito de denuncia de la presente contradicción que, 
ha quedado transcrito en el resultando primero de esta resolución.

Tal cuestión consiste en que la contradicción de criterios, a decir de 
quien la formuló, parte legitimada en términos de la ley de amparo, según quedó 
establecido con antelación, se da exclusivamente entre la ejecutoria emitida 
por el Primer Tribunal Colegiado de la materia al resolver el amparo en revi
sión 565/2015, y la que a su vez emitió el Segundo Tribunal Colegiado de la 
materia al fallar el expediente de amparo en revisión 27/2015.

No obstante tal manifestación, el presidente del Pleno de Circuito de 
la Materia Administrativa por auto de fecha ocho de julio de dos mil dieciséis, 
acordó no sólo admitir a trámite la denuncia de posible contradicción de tesis 
entre los tribunales referidos, sino que, además, solicitó al Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa de este Circuito, le informara respecto a 
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la emisión de un criterio, en relación con el tema contendiente, a fin de que la 
denuncia quedara "debidamente integrada"; solicitando el envío de las eje
cutorias respectivas y la expresión acerca de si el criterio sustentado, se en
contraba vigente o en su caso, abandonado.

Al respecto debe decirse que en la regulación dentro del título cuarto 
de la ley reglamentaria de los artícu los 103 y 107 constitucionales, específica
mente de su capítulo tercero, artícu los 225 a 227, como del Acuerdo General 
8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
y funcionamien to de los Plenos de Circuito no contiene disposición legal ni ad
ministrativa, respectivamente, que faculten al presidente del Pleno de Circui
to para actuar en la forma en que lo hizo; esto es, en que para la integración 
del expediente de que se trata debiera solicitarse a algún Tribunal Colegiado, 
alguna ejecutoria con la finalidad expresa de incorporarla a la materia de la 
contradicción y, que por ende, sea litis las consideraciones emitidas por un 
tribunal no denunciado.

En razón a lo anterior, por dictamen de fecha siete de marzo de dos mil 
diecisiete, el Magistrado ponente devolvió el presente expediente de contradic
ción, a efecto de que se subsanara la omisión advertida y, por tanto, formal
mente se proveyera por el presidente de este Pleno lo conducente, quien por 
auto de fecha ocho de marzo de dos mil diecisiete, ordenó la regularización 
del procedimien to y acordó hacer suya la denuncia de contradicción, tam
bién respecto de la ejecutoria emitida por el referido Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa, ordenando, por tanto, devolver los autos para la 
elaboración del proyecto de resolución.

Es decir, formal y legalmente se incorporó a la litis la ejecutoria de 
mención y, por lo tanto, así se habrá de pronunciar este Pleno.

B) Por otro lado, es también importante dejar asentado que los argumen
tos contenidos en el escrito de denuncia que motivó la presente contradic
ción de tesis no vinculan a este Pleno a pronunciarse y a decidir en los tér minos 
que fueron planteados los puntos de contradicción por dicha parte, ya que 
este órgano judicial, cuenta con libertad de jurisdicción para su examen en 
términos del artícu lo 226, párrafo penúltimo, de la ley de amparo, que dice:

"Artícu lo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

"Al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla
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rarla inexistente, o sin materia. En todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los Magistrados que los integran.

"…"

Al efecto es aplicable la tesis aislada siguiente:

"Décima Época
"Registro: 2011246
"Instancia: Segunda Sala
"Tesis aislada
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"Libro 28, Tomo II, marzo de 2016
"Materia común
"Tesis: 2a. V/2016 (10a.)
"Página 1292

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. LA PROBABLE DIVERGENCIA DE CRITE
RIOS PRECISADA EN LA DENUNCIA RELATIVA, NO VINCULA AL PLENO O A 
LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN A CONS
TREÑIRSE A LOS TÉRMINOS COMO SE PLANTEA NI AL PUNTO JURÍDICO 
ESPECÍFICO. La denuncia formulada por el legitimado para ello, en términos 
del artícu lo 227, fracciones I y II, de la Ley de Amparo, constituye un mero 
requisito de procedibilidad necesario para que el órgano competente exami
ne los criterios contendientes y determine si existe o no disconformidad en 
las consideraciones relativas y, en su caso, emita la jurisprudencia que deba 
prevalecer, sin que el tema probablemente divergente señalado por el denun
ciante vincule al Pleno o a las Salas del Alto Tribunal a constreñirse a los tér
minos como se plantea ni al punto jurídico específico, dado que el propósito 
formal de la denuncia queda satisfecho en la medida en que origina el trámite 
de la contradicción de tesis y justifica la legitimación correspondiente; además, 
por disposición expresa del diverso numeral 226, párrafo penúltimo, de la le
gislación citada, en los asuntos de esta naturaleza se faculta al órgano co
rrespondiente para acoger uno de los criterios discrepantes; sustentar uno 
diverso; o declarar inexistente o sin materia la contradicción de tesis; con la 
única limitante de que la decisión se tomará por la mayoría de los Ministros 
integrantes.

"Contradicción de tesis 192/2015. Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Cuarto del Tercer Circuito y Primero del Décimo Sexto Cir
cuito, ambos en Materia de Trabajo. 3 de febrero de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
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González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponen
te: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona.

"Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema 
de fondo que se resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

"Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación."

Lo anterior obedece a que del cuidadoso análisis del escrito de denun
cia del apoderado general de la empresa **********, se puede advertir de 
manera clara que la mayor parte de sus razonamien tos, prácticamente tienden 
a controvertir lo resuelto en ambas ejecutorias, pretendiendo impropiamente, 
convertir esta vía en una tercer instancia, lo que es jurídicamente inadmisi
ble, en términos de la jurisprudencia siguiente:

"Novena Época
"Registro: 186977
"Instancia: Primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo XV, mayo de 2002
"Materia común
"Tesis: 1a./J. 28/2002
"Página 5

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. NATURALEZA Y ALCANCE DE LA 
RESOLUCIÓN QUE LE RECAE.—El artícu lo 197A de la Ley de Amparo prevé 
el trámite para la denuncia y resolución de las contradicciones de tesis en los 
juicios de amparo de la competencia de los mencionados tribunales, y en su 
penúltimo párrafo establece expresamente que: ‘La resolución que se dicte 
no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en los 
cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias.’. Ahora bien, si la 
finalidad de esta disposición consiste en preservar la unidad de interpretación 
de las normas que integran el orden jurídico nacional, y no constituir una 
instancia más para el caso concreto, pues por mandato de las fracciones VIII, 
último párrafo y IX del artícu lo 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las resoluciones que en materia de amparo pronuncien 
los Tribunales Colegiados de Circuito, no admiten recurso alguno, salvo que 
decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la interpreta
ción directa de un precepto de la Constitución Federal, es inconcuso que no 
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puede pretenderse que, con motivo de la denuncia y resolución de tesis con
tradictorias sustentadas por Tribunales Colegiados de Circuito, se haga de
claratoria alguna respecto de cuál de esas resoluciones debe prevalecer, ya 
que la materia de esta clase de fallos sólo consiste en determinar cuál es la 
tesis que debe regir en el futuro con carácter de jurisprudencia, en términos 
del último párrafo del artícu lo 192 de la ley citada, sin afectar las sentencias de 
amparo en cuanto a la solución de las cuestiones jurídicas en conflicto.

"Contradicción de tesis 15/89. Entre las sustentadas por el Tribunal Co
legiado del Décimo Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado del Vigésimo Circui
to. 8 de abril de 1991. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Salvador Rocha 
Díaz. Secretaria: Xóchitl Guido Guzmán.

"Contradicción de tesis 21/98. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegiado del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito. 1o. de abril de 1998. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Manuel Rojas Fonseca.

"Contradicción de tesis 44/99. Entre las sustentadas por el Tercer y Sexto 
Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito. 20 de octubre de 
1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Juan N. Silva Meza; en su ausencia hizo suyo el asunto Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: José Antonio Sánchez Castillo.

"Contradicción de tesis 16/98. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Cuarto en Materia Civil del Primer Circuito. 17 de mayo 
de 2000. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Ro
gelio Alberto Montoya Rodríguez.

"Contradicción de tesis 86/99PS. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primer y Segundo del Décimo Primer Circuito. 30 de agosto de 
2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Javier Carreño Caballero.

"Tesis de jurisprudencia 28/2002. Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de veinticuatro de abril de dos mil dos, por unanimi
dad de cinco votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, 
Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño 
Pelayo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas."

QUINTO.—Por razón metodológica, en primer lugar este Pleno en Ma
teria Administrativa del Sexto Circuito considera que ha quedado sin materia 
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la denuncia de contradicción de criterios entre el Primer y el Segundo Tribu
nales Colegiados de dicha materia y circuito, a que se refiere este toca por lo 
siguiente.

Cabe precisar que, durante toda la tramitación del presente expedien
te, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, 
no informó que hubiese modificado o abandonado el criterio que sostuvo en el 
amparo en revisión 565/2015, uno de los asuntos que motivó la presente con
tradicción; sin embargo, de la consulta realizada a la página oficial del Se
manario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx), se advierte que el 
referido Tribunal Colegiado emitió el siguiente criterio:

"Décima Época
"Registro: 2013048
"Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
"Tesis aislada
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"Libro 36, Tomo IV, noviembre de 2016
"Materia común
"Tesis: VI.1o.A.96 A (10a.)
"Página 2510

"REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS EXPEDIDOS POR 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
84/2013 (10a.), RELATIVA AL ESTADO DE QUERÉTARO, NO TIENE EL CARÁC
TER DE TEMÁTICA. La jurisprudencia temática es aquella que determina que 
el supuesto normativo previsto en la disposición general cuestionada, no 
puede tener cabida en ninguna ley, por ser contrario a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Para adquirir esa naturaleza, según se ad
vierte de la ejecutoria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que resolvió la contradicción de tesis 25/2006PL, es menester que el criterio 
jurisprudencial tenga los siguientes requisitos: (a) Su construcción argumen
tativa revele un nivel de abstracción que evidencie el desprendimien to de una 
regla constitucional reconocida de manera general, frente a todo tipo de leyes 
que prevean las mismas figuras estimadas inconstitucionales. (b) La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sea quien declare que el vicio alcanza a todas 
las leyes que establezcan las mismas figuras estimadas inconstitucionales, 
porque sólo a ella corresponde definir criterios de esa naturaleza. (c) En todos 
los casos, expresamente será diseñada como una regla general de interpre
tación constitucional. (d) En cuanto a su aplicación, de ser el caso, el Juez de 
amparo debe suplir la deficiencia de la queja respecto del acto concreto de apli
cación de una norma legal, que si bien no ha sido específicamente declarada 
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inconstitucional a través de la jurisprudencia del Máximo Tribunal de la Na
ción, tiene como género próximo el ámbito de regulación de una jurispruden
cia temática sobre inconstitucionalidad de leyes, en la cual se determinó que 
el mismo supuesto normativo previsto en la disposición legal impugnada, no 
puede tener cabida en ninguna ley, por ser contrario a la Constitución Federal. 
Con base en estos lineamien tos, y en una nueva reflexión, este Tribunal Co
legiado de Circuito se aparta de lo sostenido en un caso anterior, para esta
blecer ahora que la jurisprudencia 2a./J. 84/2013 (10a.), relativa al refrendo de 
los decretos promulgatorios, no es temática, pues aunque la emitió la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en aquélla se hizo un 
análisis exclusivamente de la legislación del Estado de Querétaro, pero no se 
diseñó como una regla constitucional reconocida de manera general, frente 
a todo tipo de leyes que prevean las mismas figuras estimadas inconstitu
cionales. Y aun cuando podría tener semejanzas con las leyes del Estado de 
Puebla, esa situación no torna en temático el criterio jurisprudencial; en la 
inteligencia de que tampoco existe una declaratoria general del Alto Tribunal, 
en el sentido de que el vicio hallado en la normativa de aquella entidad fede
rativa, alcanza a todas las leyes que prevean las mismas figuras estimadas 
inconstitucionales. De esta forma, la citada jurisprudencia no es apta para 
aplicarla en los asuntos relacionados con los decretos promulgatorios expe
didos por el gobernador del Estado de Puebla; máxime que dicha Sala ya 
rea lizó el análisis y pronunciamien to respecto del caso de la citada entidad 
federativa, en las jurisprudencias 2a./J. 167/2015 (10a.) y 2a./J. 168/2015 (10a.). 
No obstante, conforme a la limitante plasmada en la ejecutoria que dio origen 
a éstas, sólo serán aplicables en aquellos decretos posteriores a su publica
ción en el Semanario Judicial de la Federación; esto es, a partir del 18 de enero 
de 2016, pues el objetivo de esa restricción es salvaguardar los intereses de 
los particulares, quienes podrían haber adquirido derechos con base en una 
legislación que contenga ese vicio y cuya anulación generaría la pérdida de los 
mismos, lo cual ocasionaría un colapso en la administración pública del Es
tado de Puebla.

"Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

"Amparo en revisión 63/2016. Procurador Fiscal de la Secretaría de Fi
nanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla. 22 de junio de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. Secretaria: An
gélica Torres Fuentes.

"Amparo en revisión 105/2016. Gobernador del Estado de Puebla y 
otras. 6 de julio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Higuera Corona. 
Secretaria: María Elena Gómez Aguirre.
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"Amparo en revisión 103/2016. Gobernador del Estado de Puebla y otras. 
13 de julio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Alejandro Lobato 
Rodríguez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judi
cial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretario: David Alvarado Toxtle.

"Amparo en revisión 228/2016. 31 de agosto de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Salvador Alejandro Lobato Rodríguez, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Álvaro 
Lara Juárez.

"Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción 
de tesis 25/2006PL y las tesis de jurisprudencia 2a./J. 84/2013 (10a.), 2a./J. 
167/2015 (10a.) y 2a./J. 168/2015 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, enero 
de 2008, página 892; y Décima Época, Libro XXIV, Tomo 2, septiembre de 2013, 
página 1487, con el título y subtítulo: ‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMUL
GATORIOS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CO
RRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO 
RELATIVO.’; así como Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de enero 
de 2016 a las 10:15 horas y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Dé
cima Época, Libro 26, Tomo II, enero de 2016, páginas 1472 y 1473, con los tí
tulos y subtítulos: ‘REFRENDO DE LOS DECRETOS EXPEDIDOS POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. SU REGULACIÓN CONSTITUCIO
NAL Y LEGAL.’ y ‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS EXPE
DIDOS POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. CORRESPONDE 
AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO AL 
QUE EL ASUNTO CORRESPONDA.’, respectivamente.

"Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 
horas en el Semanario Judicial de la Federación."

De lo anterior se advierte que, el once de noviembre de dos mil dieci
séis, se publicó en el Semanario Judicial de la Federación una tesis aislada del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, de la que se desprende 
que en sesión de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, al resolver el am
paro en revisión 228/2016, reiteró, por cuarta ocasión, un criterio en el sentido 
de que la jurisprudencia 2a./J. 84/2013, no es temática, el cual es contrario a 
lo que resolvió en el amparo en revisión 565/2015, origen de la presente de
nuncia, en el que, en esencia, consideró que la jurisprudencia 2a./J. 84/2013, 
de rubro: "REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR 
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DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRE
TARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO.", era temática.

Debe decirse que la publicación de la tesis del Primer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa, constituye un hecho notorio para este Pleno 
de Circuito, de ahí que sea válido que se invoque de oficio lo publicado en la 
página oficial del Semanario Judicial de la Federación, para estar en posibilidad 
de emitir el pronunciamien to respectivo.

Al respecto, se invoca la tesis de jurisprudencia que establece:

"Novena Época
"Registro: 174899
"Instancia: Pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo XXIII, junio de 2006
"Materia común
"Tesis: P./J. 74/2006
"Página 963

"HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO.—Confor
me al artícu lo 88 del Código Federal de Procedimien tos Civiles los tribunales 
pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni proba
dos por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aque
llos que por el conocimien to humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya 
sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes 
de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un de
terminado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones 
de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acon
tecimien to de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros 
de un círcu lo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judi
cial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio 
la ley exime de su prueba, por ser del conocimien to público en el medio social 
donde ocurrió o donde se tramita el procedimien to.

"Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Dipu tados del Congre
so de la Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

"El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 
74/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a die
ciséis de mayo de dos mil seis.
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"Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de 
tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo 
de 24 de marzo de 2014."

Y la jurisprudencia que, en lo conducente, este Pleno comparte, cuyo 
contenido es el siguiente:

"Novena Época
"Registro: 168124
"Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo XXIX, enero de 2009
"Materia común
"Tesis: XX.2o. J/24
"Página 2470

"HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN 
LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SER
VICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EM
PLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES 
VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN 
PARTICULAR.—Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales 
que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre 
otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o 
el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que 
puede invocarse por los tribunales, en términos del artícu lo 88 del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Ampa
ro; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del 
sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada ‘internet’, 
del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el 
organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de 
ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo pu
blicado en ese medio para resolver un asunto en particular.

"Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

"Amparo directo 816/2006. 13 de junio de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez.

"Amparo directo 77/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: José Martín Lázaro Vázquez.
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"Amparo directo 74/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez.

"Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Antonio Artemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autoriza
do por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Rolando Meza Camacho.

"Amparo directo 968/2007. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno.

"Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de 
tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo 
de 23 de marzo de 2014.

"Por ejecutoria del 19 de junio de 2013, la Segunda Sala declaró inexis
tente la contradicción de tesis 132/2013 derivada de la denuncia de la que fue 
objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes 
los criterios materia de la denuncia respectiva."

En razón de lo anterior, este Pleno de Circuito considera que debe de
clararse sin materia la presente contradicción, únicamente por lo que respecta 
a los criterios sostenidos por el Primer y Segundo Tribunales Colegiados en 
Materia Administrativa, ya que con posterioridad a la recepción de la denuncia, 
el Primer Tribunal Colegiado mencionado, sostuvo que la jurisprudencia 2a./J. 
84/2013 (10a.), relativa al Estado de Querétaro, no tiene el carácter de temá
tica, lo cual significa que abandonó el sentido jurídico sostenido en el amparo 
en revisión 565/2015 de su índice, origen de la presente contradicción.

Es aplicable, por analogía, la siguiente jurisprudencia del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"Novena Época
"Registro: 174926
"Instancia: Pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo XXIII, junio de 2006
"Materia común
"Tesis: P./J. 79/2006
"Página 5
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE SALAS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. QUEDA SIN MATERIA SI DURANTE SU TRAMI
TACIÓN UNA DE ELLAS ABANDONA SU CRITERIO Y EMITE UNO COINCIDEN
TE CON EL DE LA OTRA.—La contradicción de tesis tiene como finalidad 
preservar la unidad de interpretación de las normas que conforman el orden 
jurídico nacional, decidiendo los criterios que deben prevalecer como juris
prudencia obligatoria, cuando exista oposición entre los que sustenten las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a un mismo problema 
legal, sin que se afecten las situaciones jurídicas concretas derivadas de los 
asuntos en los cuales se sostuvieron aquéllos. Por tanto, si durante su sus
tanciación una de dichas Salas abandona el criterio que sustentaba y emite 
uno coincidente en lo esencial con el sostenido por la otra, se concluye que 
la contradicción de tesis denunciada queda sin materia.

"Contradicción de tesis 25/2001PL. Entre las sustentadas por la Prime
ra y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 17 de junio 
de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Francisco Javier Solís López.

"Contradicción de tesis 30/2001PL. Entre las sustentadas por la Prime
ra y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 17 de junio 
de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.

"Contradicción de tesis 29/2000PL. Entre las sustentadas por la Prime
ra y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 17 de junio 
de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz.

"Contradicción de tesis 16/2001PL. Entre las sustentadas por la Prime
ra y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 9 de marzo 
de 2004. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu 
Gilabert.

"Contradicción de tesis 50/2003PL. Entre las sustentadas por la Prime
ra y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 14 de febre
ro de 2005. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Rogelio Alberto Montoya Rodríguez.
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"El Tribunal Pleno, el dieciocho de mayo en curso, aprobó, con el núme
ro 79/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciocho de mayo de dos mil seis."

En consecuencia, debe declararse sin materia la contradicción de tesis 
suscitada entre el Primer y Segundo Tribunales Colegiados en Materia Admi
nistrativa del Sexto Circuito.

SEXTO.—Existencia de la contradicción de tesis denunciada.

Precisado lo anterior, debe determinarse si en el caso existe contradic
ción de criterios, pues sólo en tal supuesto es factible que este Pleno en Ma
teria Administrativa del Sexto Circuito emita un pronunciamien to en cuanto 
al fondo de la presente denuncia.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que, para que 
exista contradicción de tesis se necesitan actualizar los siguientes supuestos:

a. La presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias se pre
sente en las consideraciones, razonamien tos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

Por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstácu lo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. Esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

En ese sentido se pronunció el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2010, que es del siguiente tenor:

"Novena Época
"Registro: 164120
"Instancia: Pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"Tomo XXXII, agosto de 2010
"Materia común
"Tesis: P./J. 72/2010
"Página 7

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE GIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍ DICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artícu los 107, fracción XIII, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197–A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está con
dicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico–jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamen te 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasio
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natu
raleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal 
interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN
CIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su exis
tencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contra
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dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia 
de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución.

"Contradicción de tesis 36/2007PL. Entre las sustentadas por la Primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de abril de 
2009. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

"Contradicción de tesis 34/2007PL. Entre las sustentadas por la Prime
ra y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 5 de enero 
de 2010. Once votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Se
cretaria: Constanza Tort San Román.

"Contradicción de tesis 37/2007PL. Entre las sustentadas por la Prime
ra y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 5 de enero 
de 2010. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola 
Yaber Coronado.

"Contradicción de tesis 45/2007PL. Entre las sustentadas por la Pri
mera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 5 de 
enero de 2010. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Julio Veredín Sena Velázquez.

≠
"Contradicción de tesis 6/2007PL. Entre las sustentadas por la Primera 

y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 11 de marzo 
de 2010. Mayoría de nueve votos en relación con los puntos resolutivos de la 
sentencia respectiva; votaron en contra: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
y Sergio A. Valls Hernández; unanimidad de once votos en relación con el cri
terio contenido en esta tesis. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: 
Francisco Gorka Migoni Goslinga.

"El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número 
72/2010, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce 
de julio de dos mil diez.
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"Nota: La tesis P./J. 26/2001 y la parte conducente de la ejecutoria rela
tiva a la contradicción de tesis 36/2007PL citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XIII, abril 
de 2001, página 76 y XXX, agosto de 2009, página 293, respectivamente."

De igual modo, sirven de apoyo las siguientes jurisprudencias de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"Novena Época
"Registro: 165076
"Instancia: Primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo XXXI, marzo de 2010
"Materia común
"Tesis: 1a./J. 23/2010
"Página 123

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. FINALIDAD Y CONCEPTO.—El Tribunal en Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUI
TO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’. Así, de un nuevo análisis al conteni
do de los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 197–A de la Ley de Amparo, la Primera Sala advierte 
como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los cri
terios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto 
‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. En efecto, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, 
la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
colegiados de circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contradic
ción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos inter
pretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el 
objeto de identificar si en algún razonamien to de las respectivas decisiones 
se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en 
términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden exis tir 
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diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. Por ello, en 
las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eli
minar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre 
de los tribunales contendientes.

"Contradicción de tesis 124/2008PS. Entre las sustentadas por los Tri
bunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Penal y Adminis
trativa del Quinto Circuito. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Miguel Enrique Sánchez Frías, Roberto Lara 
Chagoyán y Raúl Manuel Mejía Garza.

"Contradicción de tesis 123/2009. Suscitada entre las sustentadas por 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en la misma materia del Séptimo Circuito. 9 de septiembre 
de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu 
Gilabert.

"Contradicción de tesis 168/2009. Suscitada entre el Segundo y Cuarto 
Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito. 9 de septiembre 
de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

"Contradicción de tesis 262/2009. Suscitada entre el Cuarto y el Segun
do Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito. 9 de septiem
bre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera 
Salcedo.

"Contradicción de tesis 235/2009. Entre los criterios sustentados por el 
Primero y Segundo Tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito. 23 
de septiembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodrí
guez Mireles.

"Tesis de jurisprudencia 23/2010. Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de diez de febrero de dos mil diez.

"Notas: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción 
de tesis 36/2007PL citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009, página 293.
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"La tesis P./J. 26/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, 
página 76."

"Novena Época
"Registro: 165077
"Instancia: Primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo XXXI, marzo de 2010
"Materia común
"Tesis: 1a./J. 22/2010
"Página 122

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de circui
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamien to en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible.

"Contradicción de tesis 124/2008PS. Entre las sustentadas por los Tri
bunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Penal y Admi
nistrativa del Quinto Circuito. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Miguel Enrique Sánchez Frías, Roberto Lara 
Chagoyán y Raúl Manuel Mejía Garza.

"Contradicción de tesis 123/2009. Suscitada entre las sustentadas por 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y el Segun
do Tribunal Colegiado en la misma materia del Séptimo Circuito. 9 de sep
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tiembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Mariana 
Mureddu Gilabert.

"Contradicción de tesis 168/2009. Suscitada entre el Segundo y Cuarto 
Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito. 9 de septiembre 
de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Po
nente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

"Contradicción de tesis 262/2009. Suscitada entre el Cuarto y el Segun
do Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito. 9 de septiem
bre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera 
Salcedo.

"Contradicción de tesis 235/2009. Entre los criterios sustentados por el 
Primero y Segundo Tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito. 23 
de septiembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodrí
guez Mireles.

"Tesis de jurisprudencia 22/2010. Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de diez de febrero de dos mil diez."

Prescindiendo de los planteamien tos efectuados en el escrito de denun
cia, al tenor de la tesis 2a. V/2016 (10a.), antes citada, debe establecerse que 
la materia de contradicción, versa respecto de las ejecutorias del Segundo y 
del Tercer Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Sexto Circuito, de 
la cual se desprende que el punto jurídico sustancial para resolver la litis en los 
amparos en revisión respectivos, ambos Tribunales Colegiados efectuaron un 
análisis, referido a la aplicabilidad o inaplicabilidad a la legislación del Estado 
de Puebla de la jurisprudencia 84/2013, de rubro: "REFRENDO DE LOS DE
CRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL SE
CRETARIO DEL RAMO RELATIVO.", emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

No se soslaya el hecho de que los Tribunales Segundo y Tercero en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito, hicieron un argumento final y que, 
por tanto, sólo es tangencial o secundario, con respecto a la aplicación de los 
criterios jurisprudenciales números 2a./J. 167/2015 (10a.) y 2a./J. 168/2015 
(10a.) relativos a la legislación de Puebla, en los que por su propia índole 
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antes indicada, no podría darse la contradicción, pero que aun siendo exhaus
tivos, tampoco llegó a configurarse ésta en el caso.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia:

"Novena Época
"Registro: 191753
"Instancia: Primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Tomo XI, junio de 2000
"Materia común
"Tesis: 1a./J. 5/2000
"Página 49

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA 
DE LA DENUNCIA.—Es verdad que en el artícu lo 107, fracción XIII de la Cons
titución y dentro de la Ley de Amparo, no existe disposición que establezca 
como presupuesto de la procedencia de la denuncia de contradicción de tesis, 
la relativa a que ésta emane necesariamente de juicios de idéntica naturale
za, sin embargo, es la interpretación que tanto la doctrina como esta Suprema 
Corte han dado a las disposiciones que regulan dicha figura, las que sí han con
siderado que para que exista materia a dilucidar sobre cuál criterio debe pre
valecer, debe existir, cuando menos formalmente, la oposición de criterios 
jurídicos en los que se controvierta la misma cuestión. Esto es, para que se 
surta su procedencia, la contradicción denunciada debe referirse a las consi
deraciones, razonamien tos o interpretaciones jurídicas vertidas dentro de la 
parte considerativa de las sentencias respectivas, que son las que constitu
yen precisamente las tesis que se sustentan por los órganos jurisdiccionales. 
No basta pues que existan ciertas o determinadas contradicciones si 
éstas sólo se dan en aspectos accidentales o meramente secundarios 
dentro de los fallos que originan la denuncia, sino que la oposición debe 
darse en la sustancia del problema jurídico debatido; por lo que será la 
naturaleza del problema, situación o negocio jurídico analizado, la que deter
mine materialmente la contradicción de tesis que hace necesaria la decisión 
o pronunciamien to del órgano competente para establecer el criterio prevale
ciente con carácter de tesis de jurisprudencia.

"Contradicción de tesis 4/89. Entre las sustentadas por el Primer Tri
bunal Colegiado del Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Quinto Circuito. 6 de octubre de 1989. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Salvador Rocha Díaz. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Se
cretario: Jaime Raúl Oropeza García.
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"Contradicción de tesis 14/98. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegiado del Décimo Primer Circuito, Primer Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Séptimo Circuito y Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Séptimo Circuito. 3 de marzo de 1999. Cinco votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Guadalupe M. Ortiz Blanco.

"Contradicción de tesis 56/98. Entre las sustentadas por el Tercer y 
Cuarto Tribunales Colegiados del Sexto Circuito. 3 de marzo de 1999. Cinco 
votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Guadalupe M. Ortiz 
Blanco.

"Contradicción de tesis 60/97. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito y Segundo Tribunal Colegiado del Se
gundo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito. 3 de marzo de 1999. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame.

"Contradicción de tesis 68/96. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito y Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Cir
cuito. 7 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 
Secretario: Arturo Aquino Espinosa.

"Tesis de jurisprudencia 5/2000. Aprobada por la Primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veinticuatro de mayo de 
dos mil, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: presidente 
José de Jesús Gudiño Pelayo, Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román 
Palacios, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas."

Respecto del punto antes señalado esto es, el relativo a la aplicabili
dad o no, a la legislación del Estado de Puebla, de la jurisprudencia 84/2013, 
de rubro: "REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR 
DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRE
TARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO.", emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, sostuvo que 
la jurisprudencia 84/2013, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, sí es aplicable a Puebla, lo cual se observa de la si
guiente reseña:

(Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito al resolver el recurso de revisión 27/2015)
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• Destacó que la literalidad del numeral 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, es similar a la de los artícu los de 
las Constituciones de los Estados de Querétaro, Zacatecas y Quintana Roo, 
que examinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación al aprobar los cri
terios de rubros: "REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL 
TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL 
SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO.", RE
FRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE ZACATECAS. PARA LA OBSERVANCIA Y VALIDEZ DE LEYES, DE
CRETOS, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES GENERALES, CORRES
PONDE AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL TITULAR DEL RAMO 
A QUE EL ASUNTO CORRESPONDA." y "REFRENDO DE LOS DECRETOS PRO
MULGATORIOS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. CORRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL FUNCIONARIO 
DEL RAMO RELATIVO." y que motivaron la misma conclusión a la que arribó el 
a quo en el caso en estudio.

• Argumentó que la importancia de destacar lo anterior, radica en el 
hecho de que la concesión del amparo, se basó en el examen de ambas leyes 
(Constitución del Estado de Puebla y ley orgánica en comento); sin embargo, 
los agravios de la autoridad recurrente, estuvieron sustancialmente enfocados 
en el texto del artícu lo 84 de la Constitución Local, para alegar que sólo de
bían refrendarse, para su validez y observancia, aquellos ordenamien tos que 
sean expedidos por el gobernador del Estado, y no así aquellas que deriven 
del Congreso Estatal, sin controvertir o plantear argumento alguno que de
sestimara el referido análisis conjunto, es decir, que refutara la obligatoriedad 
que emergía de la citada ley orgánica para que los decretos del gobernador 
también debieran ser firmados por el secretario de Finanzas estatal, por ser 
este último el secretario del ramo respectivo; lo que implica que, en esta parte, 
sus agravios resultaran inoperantes por insuficientes.

• Por otra parte, calificó de infundado el agravio de la responsable en 
el que alegó que en los ordenamien tos legales del Estado de Puebla sí se reali
za la precisión de que los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el titu
lar del Poder Ejecutivo deberán ser firmados única y exclusivamente por el 
gobernador del Estado y el secretario de Gobierno, pero no por el secretario 
del ramo; lo anterior, porque de la lectura que se hizo a los preceptos de la Cons
titución Política y de la Ley Orgánica de la Administración Pública, ambas del 
Estado de Puebla, no se desprende que exista distinción alguna en cuanto al 
refrendo de leyes emitidos por el Congreso del Estado y las leyes emitidas por 
el gobernador.
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• Respecto al argumento en el que la autoridad recurrente, aduce que 
la Constitución del Estado de Querétaro hace referencia a todos los decretos 
"del gobernador" y la del Estado de Puebla, a todos los decretos "expedidos por 
el gobernador", sostuvo que esa diferencia no es sustancial, porque en ambos 
supuestos, se trata de todos los decretos que emita el gobernador, sobre todo 
porque en la Constitución del Estado de Puebla no se alude a decretos que pro
vengan del Ejecutivo estatal sino a los que el mismo expida; lo cual por sí solo 
no destruía el argumento del Juez de Distrito.

• Así, el órgano colegiado sostuvo que la autoridad recurrente no expo
ne argumentos de los que pudiera desprenderse que en el caso no procedía 
la aplicación del artícu lo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla, pues incluso confunde los ordenamien tos legales, enfo
cándose solo a la diferencia entre las Constituciones analizadas por la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, lo que en este punto torna insuficientes 
sus agravios, mismos que no son susceptibles de suplirse, ni tampoco de ana
lizarse bajo la figura jurídica de la causa de pedir, al no advertirse ni un prin
cipio en su argumentación que permitiera abordar esa cuestión.

• Finalmente, destacó que no pasaba desapercibido para ese órgano 
colegiado lo resuelto recientemente por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 149/2015, de las que ema
naron las jurisprudencias 2a./J. 168/2015 (10a.) y 2a./J. 167/2015 (10a.), de 
rubros siguientes: "REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS EX
PEDIDOS POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. CORRESPON
DE AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO 
AL QUE EL ASUNTO CORRESPONDA." y "REFRENDO DE LOS DECRETOS 
EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. SU REGULA
CIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL."; y especialmente lo asentado en la 168/2015, 
"En el entendido de que el presente criterio será obligatorio para los decretos 
promulgados con posterioridad a la publicación de esta tesis de jurispruden
cia en el Semanario Judicial de la Federación"; lo cierto es que en el asunto el juz
gador tomó como sustento de su resolución, la diversa jurisprudencia 84/2013, 
de la propia Sala, antes transcrita en la que decidió, por contradicción de 
tesis, que conforme al artícu lo 23 de la Constitución del Estado de Querétaro 
y el 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del propio Estado, 
todos los decretos debían ser firmados por el secretario de Gobierno y por el 
secretario del ramo o secretarios que correspondan, incluyendo los decretos 
promulgatorios; estableciendo dicho juzgador que al ser coincidentes dichas 
disposiciones con los diversos 84 de la Constitución del Estado de Puebla y 22 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del mismo Estado, llegaba a 
la conclusión de que los decretos expedidos, incluyendo los promulgatorios, 
también deberían reunir los mismos requisitos.
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• Concluyó que lo decidido por el a quo en la revisión de que se trata, 
tenía que ver con una diversa jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, incluso de observancia obligato
ria, en términos del artícu lo 217 de la Ley de Amparo; alrededor de la cual giró 
la controversia constitucional.

• Lo que de manera alguna implicaba inobservancia a los recientes 
criterios jurisprudenciales, puesto que el Tribunal Colegiado como órgano re
visor al resolver el recurso debe sujetarse estrictamente a las reglas estable
cidas en el artícu lo 93 de la Ley de Amparo, en correlación con los diversos 76 
y 79 del mismo cuerpo legal, lo que lo constriñe a dictar sus resoluciones en 
asuntos de estricto derecho, conforme al planteamien to de los agravios.

• Así, al resultar ineficaces –pues aun cuando dijo que eran inoperan
tes, también les dio respuesta desestimándolos– los agravios formulados por 
la autoridad recurrente, confirmó la concesión del amparo.

Así, de lo sintetizado con antelación, se concluye que el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, sostuvo que sí resul
taba aplicable a la legislación del Estado de Puebla la jurisprudencia 84/2013, 
de rubro: "REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR 
DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRE
TARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO.", emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Ahora, corresponde abordar la ejecutoria emitida por el Tercer Tribunal 
Colegiado para contrastar sus conclusiones jurídicas con las conclusiones 
del Segundo Tribunal Colegiado. De este modo, resulta que el punto jurídico 
sustancial para resolver la litis en el amparo en revisión número 417/2015, el 
citado tercer tribunal partió de la noción relativa a que en el caso debía suplir
se la deficiencia de la queja, en favor de la parte quejosa a pesar de que no 
había sido específicamente declarada inconstitucional la norma que susten
taba el acto concreto de aplicación reclamado; que para resolver el caso y 
dado que se reclamaba una autoliquidación efectuada por la persona moral 
era necesario establecer si en el caso existían en su perjuicio la aplicación de 
normas declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a través de jurisprudencia específica o temática, concluyendo en un 
primer plano en que no existía criterio alguno que hubiese declarado la in
constitucionalidad de la Ley de Hacienda y Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal de 2015 del Estado de Puebla, analizando por tanto la aplicación temá
tica de la jurisprudencia de la Segunda Sala 84/2013, de rubro: "REFRENDO 
DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL 
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ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO." relativa a la legislación del Estado 
de Querétaro de cuyo análisis exegético determinó que en ella no se hizo nin
gún pronunciamien to de inconstitucionalidad de alguna ley del Estado de 
Querétaro y, por tales motivos, no podía servir de base para considerar in
constitucional las legislaciones del Estado de Puebla.

Igualmente, también hizo un argumento final una vez resuelto el punto 
anterior y que, por ello, también es tangencial y secundario, con respecto a la 
aplicación del criterio jurisprudencial número 2a./J. 168/2015 (10a.), relativo a 
la legislación de Puebla, con respecto a la cual se sostuvo que tampoco de
claraba la inconstitucionalidad de alguna ley específica del Estado de Puebla 
y sobre todo, que dicho criterio, únicamente seria obligatorio para los decre
tos promulgados con posterioridad a la publicación de esa jurisprudencia en 
el Semanario Judicial de la Federación.

A fin de evidenciarlo, se realiza la siguiente reseña de dicha ejecutoria:

(Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito al resolver el recurso de revisión 417/2015)

En esencia sostuvo lo siguiente:

• Tratándose de normas declaradas inconstitucionales por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a través de jurisprudencia, debe suplirse la 
deficiencia de la queja, aun cuando se trate de actos ulteriores de aplicación 
y de que no se reclame la propia ley.

• Asimismo, adujo que debe suplirse la queja deficiente, respecto del 
acto concreto de aplicación de una norma legal, que si bien no ha sido espe
cíficamente declarada inconstitucional, a través de la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ingresa sin mayor dificultad dentro 
del ámbito de regulación de una jurisprudencia temática sobre inconstitucio
nalidad de leyes, entendida ésta como aquella referida a los actos legis-
lativos que no pueden realizarse válidamente.

• De igual forma, se desprende que la autoliquidación de un impuesto, 
a pesar de no derivar de una autoridad, es susceptible de impugnarse, a tra
vés del juicio de amparo indirecto, siempre que en ella se hayan aplicado 
normas declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a través de la jurisprudencia –ya sea específica o temática–.
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• Que de lo anterior, se colige que, para que proceda el juicio de amparo 
indirecto en contra de una autoliquidación realizada por un particular, deben 
concurrir los siguientes requisitos:

– a) Que la ley le imponga la obligación de autoliquidarse; y,

– b) Que en esa autoliquidación, se hayan aplicado normas declaradas 
inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 
la jurisprudencia –ya sea específica o temática–.

• Así, por lo que hace al primer requisito, este se ve colmado, ya que de 
autos se observa que la empresa quejosa es sujeto del impuesto sobre eroga
ciones por remuneraciones al trabajo personal y, por ese motivo, está obligada 
a autoliquidarse dicho impuesto, de conformidad con lo previsto en el artícu lo 
6 de la Ley de Hacienda del Estado de Puebla.

• No obstante, el segundo de los requisitos no se actualizó en el caso 
concreto.

• Para corroborar lo anterior, la quejosa recurrente aduce, esencial
mente, que en la autoliquidación reclamada, se autoaplicó normas, que si 
bien no han sido declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, a través de la jurisprudencia, ingresan sin mayor dificultad 
dentro del ámbito de regulación del criterio emitido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar la legislación del Estado 
de Querétaro.

• Sostuvo que ello es así, ya que los decretos promulgatorios de la Ley 
de Hacienda y la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal dos mil quince, 
ambas del Estado de Puebla, si bien fueron expedidos por el gobernador del 
Estado y firmados por éste y el secretario de Gobierno, no fueron firmados por 
el secretario del ramo al que el asunto correspondía.

• Como se ve, la propia recurrente reconoce que al momento en que se 
presentó la demanda de amparo –uno de junio de dos mil quince– no existía 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que hubiese de
clarado la inconstitucionalidad de la Ley de Hacienda y la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal dos mil quince, ambas del Estado de Puebla.

• Por tanto, había que determinar si, como lo adujo la recurrente, las 
referidas leyes del Estado de Puebla ingresan sin mayor dificultad dentro del 
ámbito de regulación de la jurisprudencia 2a./J. 84/2013, de rubro: "REFRENDO 
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DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBIER NO Y 
AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO."

• De la jurisprudencia referida, se advierte que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar la regularidad constitucio
nal de los decretos por los que el titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, ordena publicar las leyes o decretos expedidos por la Legislatura 
de dicha entidad federativa, determinó que en virtud de que el artícu lo 23 de 
la Constitución Política Local no hacía distinción entre qué decretos debían 
ser o no refrendados por el secretario o secretarios a los que correspondiera 
el asunto, todos los decretos debían contener la firma del secretario de Go
bierno y del diverso secretario del ramo correspondiente.

• Luego, la Segunda Sala de nuestro Máximo Tribunal no hizo ningún 
pronunciamien to en relación con el contenido de alguna ley específica del 
Estado de Querétaro.

• Es decir, que la jurisprudencia 2a./J. 84/2013, invocada por la recu
rrente, no declaró la inconstitucionalidad de alguna ley del Estado de 
Querétaro.

• Por tales motivos, contrariamente a lo alegado por la quejosa recu
rrente, aun cuando en la autoliquidación reclamada haya aplicado diversos 
artícu los de la Ley de Hacienda y la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
dos mil quince, ambas del Estado de Puebla, lo cierto es que tales legislacio
nes no pueden considerarse inconstitucionales, con base en el criterio sus
tentado en la jurisprudencia 2a./J. 84/2013.

• Finalmente, no soslayó que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 149/2015, sustentada 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Segunda Región y Segundo en Materia Administrativa del Sexto Circuito, 
emitió el siguiente criterio jurisprudencial 168/2015 «de título y subtítulo:» 
"REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS EXPEDIDOS POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. CORRESPONDE AL SECRETA
RIO GENE RAL DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO AL QUE EL 
ASUNTO CORRESPONDA."

• Del criterio aludido se observa que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 2a./J. 168/2015, 
–obligatoria en términos del artícu lo 217 de la Ley de Amparo–, sostuvo que, de 
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conformidad con la interpretación sistemática y coherente de los artícu los 
84 de la Constitución y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 
ambas del Estado de Puebla, los decretos promulgatorios expedidos por el 
gobernador del Estado de Puebla, para su validez, deben estar firmados por 
éste, por el secretario general de Gobierno y por el secretario del ramo al que 
el asunto corresponda, es decir, al funcionario de la administración pública 
que realiza las atribuciones legales en un nivel jerárquico superior, con respec
to a la materia sustantiva de la ley o decreto legislativo que ha de promulgarse.

• Así, la jurisprudencia 2a./J. 168/2015, tampoco declaró la inconsti-
tucionalidad de alguna ley específica del Estado de Puebla, pues el 
pronunciamien to de nuestro Máximo Tribunal, se refiere a los requisitos que 
deben reunir los decretos promulgatorios expedidos por el gobernador del 
Estado de Puebla para su validez.

• Amén de lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, precisó que ese criterio, únicamente, sería obligatorio para 
los decretos promulgados con posterioridad a la publicación de esa ju
risprudencia en el Semanario Judicial de la Federación, es decir, a partir 
del lunes dieciocho de enero de dos mil dieciséis, en virtud de que la tesis se 
publicó el viernes quince de enero de dos mil dieciséis.

• De lo anterior, se desprendía claramente que, el criterio emitido por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de ninguna 
manera era aplicable a los decretos promulgatorios expedidos con anteriori
dad a su publicación, en virtud del colapso que ello provocaría en la adminis
tración pública del Estado de Puebla, es decir, esa jurisprudencia únicamente 
es aplicable a los decretos promulgatorios expedidos por el gobernador del 
Estado de Puebla con posterioridad a su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación.

• Por tanto, si las normas que se autoaplicó la quejosa recurrente no ha
bían sido declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a través de la jurisprudencia –ya sea específica o temática–, es evi
dente que no se actualizabs (sic) el segundo de los requisitos mencionados.

• Consecuentemente, si bien se encontraba acreditada la autoliquida
ción realizada por la quejosa, lo cierto era que no se demostró la existencia de 
un acto de aplicación de normas declaradas inconstitucionales por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a través de la jurisprudencia y, por ese motivo, el 
juicio de amparo fue improcedente en contra de la autoliquidación reclamada.
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• Así, al ser infundados los agravios antes señalados, resultaba inne
cesario analizar los diversos esgrimidos, pues aun cuando resultaran funda
dos, serían insuficientes para revocar la sentencia recurrida, toda vez que la 
inexistencia determinada por el Juez de Distrito seguiría rigiendo el sentido 
del fallo; en consecuencia, procedió a confirmar la sentencia que se revisó 
y declaró sin materia el recurso de revisión adhesiva.

Establecido lo anterior, cabe considerar que sí existe contradicción, por 
un lado, entre lo resuelto por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Sexto Circuito y, por el otro lado, lo resuelto por el segundo tribunal 
de la referida materia y Circuito.

Tal contradicción se da respecto de la parte sustancial, precisamente 
puesto que el órgano citado en último término llegó a la conclusión de que la 
jurisprudencia número 84/2013, de rubro: "REFRENDO DE LOS DECRETOS 
PROMULGATORIOS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉ
TARO. CORRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO 
DEL RAMO RELATIVO.", sí era aplicable a la legislación del Estado de Puebla, 
en tanto que el Tercer Tribunal Colegiado, órgano judicial discrepante, con
cluyó que ello no era así.

A este respecto, debe expresarse que la contradicción apuntada se da 
en la parte medular y no en la accidental, aunque hay que reconocer por di
símbolas razones jurídicas entre los dos tribunales contendientes; por lo 
demás, existe plena coincidencia en cuanto a las cuestiones accesorias que 
abordaron al concluir que la jurisprudencia 168/2015, de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación no se soslayaba y que se tenía 
plena conciencia de su existencia a la fecha de emitirse los fallos materia de 
este expediente, pero que no eran de aplicarse para la solución de los casos, 
en razón a la limitante que la propia jurisprudencia impuso en cuanto a la 
temporalidad de su obligatoriedad.

En esos términos, debe declararse que sí existe la contradicción de 
tesis, sólo en la parte apuntada.

Una vez sentado el punto de contradicción, se procede al estudio de fondo.

SÉPTIMO.—Decisión. El criterio que en concepto de este Pleno en Ma
teria Administrativa del Sexto Circuito debe prevalecer, con el carácter de ju
risprudencia, en términos del artícu lo 225 de la Ley de Amparo, respecto del 
punto de contradicción, consistente en la aplicabilidad temática a la legis
lación del Estado de Puebla, la jurisprudencia 84/2013, de rubro: "REFRENDO 
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DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO.", emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; es en el sentido de que dicha juris
prudencia 84/2013, no resulta aplicable temáticamente para la legislación del 
Estado de Puebla.

Lo anterior atento a las siguientes consideraciones:

En los criterios contendientes el Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Sexto Circuito, sostuvo que la jurisprudencia 84/2013, sí 
es temática y, por ende, aplicable a la legislación de Puebla –aun cuando fue 
de manera implícita– en contraposición a lo argüido por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, pues sostuvo que la 
jurisprudencia 84/2013, no resultaba aplicable a la legislación de Puebla, puesto 
que en tal criterio no se declaró la inconstitucionalidad de ninguna ley.

De lo anterior se advierte que para la resolución del tópico de contra
dicción, es necesario tener presente qué es una jurisprudencia temática.

En este aspecto resulta conveniente atender a la definición que al res
pecto realizó el Pleno de nuestro Máximo Tribunal, respecto del concepto de 
jurisprudencia temática, al resolver la contradicción de tesis 25/2006PL, cuya 
ejecutoria, en la parte que interesa, dice:

"La jurisprudencia temática en materia de inconstitucionalidad de 
leyes es aquella que determina que el supuesto normativo previsto en una 
disposición general impugnada, no puede tener cabida en ninguna ley, por 
ser contrario a la Constitución, y cuya construcción argumentativa revela 
un nivel de abstracción de tal índole, que evidencia el desprendimien to 
de una regla constitucional reconocida de manera general, frente a todo 
tipo de leyes que prevean las mismas figuras estimadas inconstitucionales.

"La jurisprudencia temática sobre inconstitucionalidad de leyes se re
fiere, entonces, a actos legislativos que por ningún motivo o consideración se 
pueden realizar válidamente, según la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
y por virtud de esa apreciación impregnada de generalidad, es que se hace 
una declaración indeterminada abreviando el análisis de cada una de las le
gislaciones que pudieran reincidir, sin mayores propósitos de enmienda, en 
el mismo vicio de inconstitucionalidad detectado por el más Alto Tribunal.

"Pero no debe perderse de vista que, en todo caso, se requerirá que 
sea esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que declare que el 
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vicio alcanza a todas las leyes que prevean las mismas figuras estima-
das inconstitucionales, en tanto y sólo en cuanto, a ella le corresponde 
definir criterios de tal naturaleza, los cuales implican un análisis genéri
co de los supuestos normativos que por ningún motivo o razón podrían encon
trar cobijo en un sistema constitucional que a todas luces los repele.

"Por tanto, y como hasta ahora ha sido, la jurisprudencia temática en 
materia de inconstitucionalidad de leyes será en todos los casos expre-
samente diseñada por parte de este Alto Tribunal para que sea portadora 
de las decisiones en las que de manera general se pretenda salvaguardar la 
Constitución Federal, contra supuestos normativos que por su carácter indis
cutiblemente contraventor de ésta, se haga conveniente situarlas como una 
regla general de interpretación constitucional, de forma tal que cuando el 
juzgador se encuentre frente al mismo supuesto, reiterado en cualquie-
ra otra legislación, sepa con precisión y sin lugar a dudas, que tiene la 
obligación de observar la ley desde la misma perspectiva de la juris-
prudencia temática creada ex profeso a esos fines.

"Esto no significa, desde luego, que la existencia de jurisprudencia te
mática implique relevar al quejoso de la obligación de impugnar en amparo 
indirecto la ley que en específico le haya sido aplicada en su perjuicio, sino 
que para que pueda obtener la declaración de inconstitucionalidad respectiva 
requerirá, como hasta ahora se ha exigido, de cumplir con el imprescindible re
quisito de llamar a juicio a los órganos legislativos responsables de la misma, 
a fin de que una vez que éstos hayan sido escuchados, se emita la resolución 
correspondiente que, en todo caso, reafirme el criterio genérico elaborado a 
esos efectos por este Alto Tribunal.

"Pero conviene hacer otra aclaración importante. En amparo indirecto 
la falta de impugnación de una norma contemplada en una jurisprudencia 
temática que hubiera declarado que la misma no puede tener cabida en nin
guna ley, por ser contraria a la Constitución Federal –conforme a la definición 
antes elaborada– no impide que cuando solamente se formule el concepto de 
violación en ese sentido, la protección constitucional pueda ser concedida 
únicamente en contra del acto concreto de aplicación de dicha norma, pues 
en estos casos debe operar la misma regla instituida para el amparo directo, 
conforme a la cual exclusivamente el acto de concreción de la norma es de
clarado violatorio de garantías, sin hacer pronunciamien to alguno sobre la 
inconstitucionalidad de la ley que le sirva de fundamento, por lo que el efecto 
en estos casos será limitado y no impedirá a las autoridades volver a aplicar 
la misma norma en casos futuros distintos del que motivaron la promoción 
del juicio.
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"Precisado lo anterior, toca resolver si el Juez constitucional debe suplir 
la deficiencia de la queja tratándose del acto de aplicación de una ley, que si 
bien no ha sido declarada inconstitucional con base en una jurisprudencia 
específica, sí se encuentra contemplada en otra de carácter temático."

De las consideraciones transcritas del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se pueden desprender cuáles son los lineamien tos que 
sirven para determinar que un criterio, constituye una jurisprudencia temáti
ca, siendo éstos los siguientes:

1) Que en materia de inconstitucionalidad de leyes, es aquella cuya cons
trucción argumentativa, revele un nivel de abstracción de tal índole, que evi
dencie una regla constitucional reconocida de manera general.

2) Que, en todo caso, se requerirá que sea la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la que declare que el vicio alcanza a todas las leyes que prevean 
las mismas figuras estimadas inconstitucionales, en tanto y sólo en cuanto, 
a ella le corresponde definir criterios de tal naturaleza.

3) La jurisprudencia temática en materia de inconstitucionalidad de leyes 
será en todos los casos expresamente diseñada por parte del Alto Tribunal.

4) Que el criterio sea de forma tal que cuando el juzgador se encuentre 
frente al mismo supuesto, reiterado en cualquiera otra legislación, sepa con 
precisión y sin lugar a dudas, que tiene la obligación de observar la ley desde la 
misma perspectiva de la jurisprudencia temática creada ex profeso a esos fines.

Ahora, la jurisprudencia 84/2013, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, es del contenido y rubro siguientes:

"Décima Época
"Registro: 2004574
"Instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Libro XXIV, Tomo 2, septiembre de 2013
"Materia constitucional
"Tesis: 2a./J. 84/2013 (10a.)
"Página 1487

"REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR 
DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRE
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TARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO.—Los decre
tos por los que el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro ordena 
publicar las leyes o los decretos expedidos por la legislatura de dicha entidad 
federativa, constituyen actos de los comprendidos en el artícu lo 23 de la 
Constitución Política local el cual, al prever que todos los decretos deberán 
ser firmados por el Secretario de Gobierno y por el secretario o secretarios del 
ramo que correspondan, incluye a los decretos promulgatorios, pues no hace 
distinción alguna en los actos del Gobernador. Así, el decreto promulgatorio 
de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno estatal el 2 de diciembre de 2008, al no 
haberlo firmado el Secretario de Planeación y Finanzas, conforme al artícu lo 
22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de esa entidad vigente 
hasta el 17 de diciembre de 2008, no satisfizo el requisito para su validez pre
visto en la referida norma constitucional.

"Contradicción de tesis 40/2013. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Re
gión, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz y los Tribunales Colegiados 
Primero y Tercero, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 17 de abril de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Amalia Tecona Silva.

"Tesis de jurisprudencia 84/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de mayo de dos mil trece."

Dicha jurisprudencia derivó de la ejecutoria que resolvió la contradic
ción de tesis 40/2013 que, en lo que interesa, es del contenido siguiente:

"16. CUARTO.—En principio, es importante recordar que de acuerdo con 
el criterio del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la contra
dicción de tesis se actualiza cuando las Salas de este Máximo Tribunal, o bien, 
dos o más Tribunales Colegiados de Circuito, adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo que 
esas diferencias sean relevantes e incidan en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos.

"17. Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia P./J. 72/2010 y la tesis 
aislada P. XLVII/2009, cuyos rubros y datos de publicación, en seguida se citan:

"‘CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
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DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.’

"(Jurisprudencia P./J. 72/2010, aprobada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 7 del Tomo XXXII, agosto 
de 2010, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, número de registro IUS: 164120)

"‘CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUN
QUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORI
GEN DE LAS EJECUTORIAS.’

"(Tesis P. XLVII/2009, aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, visible en la página 67 del Tomo XXX, julio de 2009, de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de 
registro IUS: 166996)

"18. En el presente caso, del análisis a las ejecutorias denunciadas como 
opuestas, se advierten como elementos comunes en los juicios de amparo en 
revisión, los siguientes:

"• La parte quejosa señaló como acto reclamado, entre otros, la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el dos de diciembre de dos mil ocho, preten
diendo su inconstitucionalidad por el hecho de que el secretario de Planeación 
y Finanzas del Estado omitió refrendar el decreto promulgatorio respectivo, 
razón por la cual le atribuyó el carácter de autoridad responsable.

"• Los Jueces de Distrito que conocieron de los amparos indirectos 
consideraron que el secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Que
rétaro, no tenía la obligación de refrendar el decreto promulgatorio y que, por 
tanto, éste resultaba constitucional; sólo uno de los Jueces del conocimien to, 
sobreseyó en el juicio de amparo respecto de la ley local reclamada, por falta 
de conceptos de violación.

"• En contra de esa decisión, la parte quejosa interpuso sendos recur
sos de revisión, en los que los Tribunales Colegiados contendientes sustenta
ron posturas opuestas.
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"19. Así, mientras el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Decimoprimera Región estimó que no es necesario, como re
quisito de validez, que el decreto promulgatorio por el que se expidió la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro sea refrendado, además 
del secretario de Gobierno, por el secretario de Planeación y Finanzas del ci
tado Estado.

"20. Los Tribunales Colegiados Primero y Tercero de Vigésimo Segundo 
Circuito resolvieron lo contrario, es decir, que es requisito de constitucionali
dad que el citado decreto sea refrendado, además del secretario de Gobierno, 
por el secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro.

"21. El contexto relatado pone de manifiesto que sí existe oposición de 
criterios y el punto de contradicción consiste en decidir si el decreto por 
el que se promulgó la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 
dos de diciembre de dos mil ocho, requiere el refrendo del secretario de 
Planeación y Finanzas del Estado, para su validez.

"22. No es obstácu lo para tener por actualizada la presente contradic
ción de tesis, la circunstancia de que en los juicios de amparo de origen se 
hayan reclamado artícu los distintos de la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Querétaro (numerales 59, 62, 63 y 92 a 95, respectivamente); 
porque el vicio de constitucionalidad atribuido al decreto promulgatorio de la 
mencionada ley, en todos los juicios, fue la falta de refrendo del secretario de 
Planeación y Finanzas del Estado.

"23. QUINTO.—Una vez precisada la existencia de la contradicción y el 
punto de su materia, esta Segunda Sala procede a resolverlo, estableciendo 
el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

"24. Para estar en condiciones de resolver debe tenerse en cuenta el 
marco constitucional y legal en el Estado de Querétaro.

"25. Los artícu los 19, fracciones V y VIII, 22, fracción I, y 23 de la Cons
titución Política del Estado de Querétaro, vigentes en la época en que se pu
blicó la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro (dos de 
diciembre de dos mil ocho), disponen:

"‘Artícu lo 19. La Legislatura del Estado, para la interpretación, 
creación, reforma, derogación o abrogación de leyes y decretos, deberá 
observar la ley y reglamentos correspondientes, los cuales se sujeta-
rán a lo siguiente:
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"‘... V. Las resoluciones se comunicarán al Ejecutivo con las for-
malidades de ley, quien dentro de los quince días naturales siguientes 
del día en que la recibe, podrá regresarlas a la Legislatura del Estado, 
por una ocasión, con las observaciones totales o parciales, para que 
sean reconsideradas; de aprobarse de nueva cuenta por las dos terce-
ras partes de los integrantes, el titular del Poder Ejecutivo estará obli-
gado a publicarla;

"‘...VIII. Si el titular del Poder Ejecutivo no devuelve con observa-
ciones el proyecto aprobado, deberá publicarlo en un lapso de treinta 
días naturales siguientes a su recepción. En caso de no hacerlo, la Le-
gislatura del Estado lo publicará.’

"‘Artícu lo 22. Son facultades del gobernador del Estado las 
siguientes:

"‘I. Promulgar, publicar y ejecutar las leyes.’

"‘Artícu lo 23. Todos los reglamentos, decretos y acuerdos del go-
bernador, deberán ser firmados por el secretario de Gobierno y por el 
secretario o secretarios del ramo que correspondan.’

"26. A su vez, el artícu lo 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pú
blica del Estado de Querétaro,6 publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado el veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno, vigente 
en la época en que se publicó la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro (dos de diciembre de dos mil ocho), dispone:

"‘Artícu lo 7. Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por 
el gobernador del Estado deberán, para su validez y observancia cons-
titucionales, ir refrendados por el secretario de Gobierno y por el titular 
de la dependencia a la cual el asunto corresponda.’

"27. De los artícu los 22, fracción I, y 23 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro se advierte que el gobernador del Estado tiene, entre 
otras facultades, la de promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la 
Legislatura Estatal, función ésta que lleva a cabo a través de la emisión de un 

6 Esta ley quedó abrogada de conformidad con el artícu lo segundo transitorio de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial el diecisiete de 
diciembre de dos mil ocho, en vigor al día siguiente.
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decreto mediante el cual promulga y ordena la publicación de la ley o decreto 
que le envía la Legislatura del Estado.

"28. Así mismo, los reglamentos, decretos y acuerdos del gobernador 
del Estado de Querétaro deben ser refrendados por el secretario de Gobierno 
y por el secretario o secretarios del ramo respectivo; esto es, para su validez y 
observancia, deben estar firmados por el secretario de Gobierno y por el titu
lar de la dependencia a la cual el asunto corresponda.

"29. De lo anterior, se concluye que los decretos por los cuales el titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro dispone la publicación de las leyes 
o los decretos expedidos por la Legislatura de dicha entidad federativa, cons
tituyen actos de los comprendidos en el artícu lo 23 de la Constitución Local, 
ya que al utilizar este precepto la expresión ‘todos‘ los decretos serán refren
dados por el secretario de Gobierno y por el secretario o secretarios del ramo 
que correspondan, es incuestionable que su texto literal también incluye a 
dichos decretos promulgatorios, al no hacer distinción alguna en los actos del 
gobernador; en consecuencia, les es aplicable el requisito de validez previsto 
en la referida norma constitucional, a saber, que para ser obedecidos deben 
estar firmados o refrendados por el secretario de Gobierno y por el titular o 
titulares de la secretaría del ramo respectivo.

"30. Ahora bien, el decreto por el que se promulgó la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, el dos de diciembre de dos mil ocho, en lo conducente, 
es del tenor siguiente:

"‘Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del 
Estado de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que:

"‘La Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro, en el 
ejercicio de las facultades que le confiere los artícu los 17 fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y 81 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, y

"‘Considerando

"‘…

"‘Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura 
del Estado de Querétaro, expide la siguiente:

"‘Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro
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"‘…

"‘Transitorios

"‘Artícu lo Primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado «La Sombra 
de Arteaga.»

"‘Artícu lo Segundo. Se abroga la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro Arteaga y la Ley del Impuesto Predial de los Municipios 
del Estado de Querétaro, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado «La Sombra de Arteaga», número 51, de fecha 13 de noviembre de 2002.

"‘Lo tendrá entendido el ciudadano Gobernador Constitucional del Es
tado de Querétaro y mandará se imprima, publique y observe.

"‘Dado en el salón de sesiones «Constituyentes 1916–1917» recinto ofi
cial del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, a los veintisiete días del mes 
de octubre del año dos mil ocho,

"‘Atentamente

"‘LV Legislatura del Estado de Querétaro

"‘Mesa Directiva

"‘Dip. Miguel Martínez Peñaloza

"‘Presidente

"‘Rúbrica

"‘Dip. José Guadalupe García Ramírez

"‘Primer Secretario

"‘Rúbrica

"‘Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Es-
tado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por el artícu lo 22, frac-
ción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; expido y 
promulgo la presente Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro.
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"‘Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., 
el día dos del mes de diciembre del año dos mil ocho, para su debida 
publicación y observancia.

"‘Lic. Francisco Garrido Patrón

"‘Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

"‘Rúbrica

"‘Lic. José Alfredo Botello Montes

"‘Secretario de Gobierno

"‘Rúbrica".’ (el subrayado es nuestro)

"31. La transcripción del decreto promulgatorio pone en evidencia que 
fue refrendado únicamente por el secretario de Gobierno local, no obstante 
que el artícu lo 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro obliga 
al refrendo de todos los decretos, como requisito de validez y observancia, al 
secretario o secretarios del ramo respectivo.

"32. Así, atendiendo a que el decreto del gobernador del Estado tiene 
como finalidad promulgar y ordenar la publicación de la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Querétaro que expidió la Legislatura Estatal, 
es claro que corresponde refrendarlo al secretario de Planeación y Finanzas 
de esa entidad federativa, en términos del artícu lo 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública local, citada en párrafos precedentes, el cual, en lo con
ducente, se transcribe:

"‘Artícu lo 22. La Secretaría de Planeación y Finanzas es la de-
pendencia encargada de la administración financiera y tributaria de la 
hacien da pública del Estado y le corresponde el despacho de los siguien-
tes asuntos:

"‘… III. Vigilar el cumplimien to de las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones de carácter fiscal, aplicables en el Estado;

"‘… XXXI. Estudiar y formular al titular del Ejecutivo proyectos 
de leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones relativas a la 
planeación, programación y evaluación de la actividad económica en 
el Estado;
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"‘… XLI. Las demás que se les señalen las leyes y reglamentos 
vigentes en el Estado.’

"33. El contexto apuntado evidencia que a la citada Secretaría de Pla
neación y Finanzas le corresponde la administración financiera y tributaria de 
la hacienda pública del Estado de Querétaro, así como vigilar el cumplimien to 
de leyes locales en materia fiscal; razón por la cual, de conformidad con el 
artícu lo 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, así como del 7 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Local, el titular de dicha secre
taría tenía la obligación de refrendar el decreto por el que se promulgó la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, publicada en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado, el dos de diciembre de dos mil ocho.

"34. Lo anterior es así, porque tal y como se señaló en párrafos prece
dentes, los decretos mediante los cuales el gobernador del Estado de Queré
taro dispone la publicación de leyes expedidas por la Legislatura de dicha 
entidad federativa, constituyen actos de los comprendidos en el artícu lo 23 de 
la Constitución Política del Estado en cita, debido a que su texto obliga tanto al 
secretario de Gobierno, como al secretario o secretarios del ramo respectivo, 
a refrendarlos.

"35. Consecuentemente, el decreto del gobernador que promulgó la cita
da Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, no satisfizo 
como requisito constitucional y legal para su validez, el refrendo del secretario 
de Planeación y Finanzas, de conformidad con los artícu los 23 de la Constitu
ción Local y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado.

"36. En similares términos, esta Segunda Sala resolvió, por unanimidad 
de cinco votos, la contradicción de tesis 103/2011, en sesión de once de mayo de 
dos mil once, bajo la ponencia del Ministro Luis María Aguilar Morales, de la 
que derivó la jurisprudencia 2a./J. 95/2011, de rubro: ‘REFRENDO DE LOS 
DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. CORRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL FUN
CIONARIO DEL RAMO RELATIVO.’;7 en la que se analizaron normas constitu

7 Texto: "Los decretos mediante los cuales el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana 
Roo ordena publicar las leyes o decretos expedidos por la Legislatura de dicha entidad federativa, 
constituyen actos de los comprendidos en el artícu lo 93 de la Constitución Política Local, pues al 
prever este precepto que toda ley o decreto será refrendado por el secretario de Gobierno y por el 
funcionario del ramo relativo, es incuestionable que su texto literal no deja duda acerca de que 
también a dichos decretos promulgatorios, en cuanto actos del gobernador, les es aplicable el 
requisito de validez previsto en el referido precepto, a saber, que para ser obedecidos deben estar 
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cionales y legales del Estado de Quintana Roo, y si bien el artícu lo 93 de la 
Constitución Política de esa entidad federativa señala que ‘toda ley o decreto 
será refrendada por el secretario de Gobierno y por el funcionario del ramo 
relativo’, esto es, incluye tanto a leyes como decretos, debe precisarse que el 
criterio emitido por esta Sala en dicha contradicción de tesis, se refirió al re
frendo del decreto del titular del Ejecutivo del Estado de Quintana Roo por el 
que promulgó y ordenó publicar el ‘Decreto por el que se reforman y adicio
nan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo’, como acontece en el presente asunto en el que también se 
analizó el refrendo de un decreto promulgatorio.

"37. Por otra parte, no pasa inadvertido para esta Segunda Sala la cir
cunstancia de que el Tribunal Colegiado denunciante, al emitir su criterio, citó 
la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Oc
tava Época, de rubro: ‘REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS. 
CORRESPONDE ÚNICAMENTE AL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN EL DE 
LAS LEYES APROBADAS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN.’;8 sin embargo, el 

firmados o refrendados por el secretario de Gobierno y por el funcionario del ramo relativo a que 
el asunto o materia del decreto corresponda. Así, por ejemplo, un decreto que reforma y adiciona 
disposiciones de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado debe refrendarlo también el 
secretario de Hacienda del Estado, conforme al artícu lo 33 de la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública del Estado de Quintana Roo, y de no hacerse así, no satisface uno de los requisitos 
para la formación válida del citado acto legislativo.".
Datos de publicación página 759 del Tomo XXXIV, julio de 2011, de la Novena Época del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro IUS: 161489.
8 Texto: "En materia de refrendo de los decretos del Ejecutivo Federal, el Pleno de la Suprema 
Corte ha establecido las tesis jurisprudenciales ciento uno y ciento dos, visibles en las páginas 
ciento noventa y seis y ciento noventa y siete, Primera Parte, del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación –mil novecientos diecisiete a mil novecientos ochenta y cinco– cuyos rubros son 
los siguientes: ‘REFRENDO DE LOS DECRETOS DEL EJECUTIVO POR LOS SECRETARIOS DE 
ESTADO RESPECTIVOS.’ y ‘REFRENDO DE UNA LEY, CONSTITUCIONALIDAD DEL.’. Ahora bien, 
el análisis sistemático de los artícu los 89, fracción I y 92 de la Constitución General de la Repú
blica, conduce a interrumpir las invocadas tesis jurisprudenciales en mérito de las consideracio
nes que en seguida se exponen. El primero de los preceptos mencionados establece: ‘Las 
facultades y obligaciones del presidente son las siguientes: I. Promulgar y ejecutar las leyes que 
expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia.’. 
A su vez, el artícu lo 92 dispone: ‘Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del presi
dente deberán estar firmados por el secretario de Estado o jefe del Departamento Administrativo 
a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos.’. De conformidad con el 
primero de los numerales reseñados, el presidente de la República tiene, entre otras facultades, 
la de promulgar las leyes que expida el Congreso de la Unión, función ésta que lleva a cabo a 
través de la realización de uno de los actos que señala el artícu lo 92 constitucional, a saber, la 
emisión de un decreto mediante el cual ese alto funcionario ordena la publicación de la ley o 
decreto que le envía el Congreso de la Unión. Esto significa, entonces, que los decretos mediante 
los cuales el titular del Poder Ejecutivo Federal dispone la publicación de las leyes o decretos de 
referencia constituyen actos de los comprendidos en el artícu lo 92 en cita, pues al utilizar este 
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criterio del Pleno de este Máximo Tribunal emanó del análisis del artícu lo 929 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente hasta el 
dos de agosto de dos mil siete, cuyo texto es distinto al del artícu lo 23 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, aquí examinado, el cual expre
samente establece que todos los decretos del gobernador deben estar firma
dos por el secretario de Gobierno y por el secretario o secretarios del ramo 
que correspondan."

De la jurisprudencia y ejecutoria transcritas, se advierte que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tras analizar los artícu los 
19, fracciones V y VIII, 22, fracción I y 23 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro, así como el artícu lo 7 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública de esa entidad, todos vigentes en la época en que se publicó la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro –dos de diciembre de 
dos mil ocho–, determinó que los decretos promulgatorios del titular del Poder 

precepto la locución ‘todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente …’, es 
incuestionable que su texto literal no deja lugar a dudas acerca de que también a dichos decre
tos promulgatorios, en cuanto actos del presidente, es aplicable el requisito de validez previsto 
por el citado artícu lo 92, a saber, que para ser obedecidos deben estar firmados o refrendados por 
el secretario de Estado a que el asunto o materia del decreto corresponda. Los razonamien tos 
anteriores resultan todavía más claros mediante el análisis de lo que constituye la materia o 
contenido del decreto promulgatorio de una ley. En efecto, en la materia de dicho decreto se 
aprecian dos partes fundamentales: la primera se limita a establecer por parte del presidente de 
la República, que el Congreso de la Unión le ha dirigido una ley o decreto cuyo texto transcribe o 
reproduce y la segunda a ordenar su publicación para que la ley aprobada por el Congreso de la 
Unión pueda ser cumplida u observada. Por consiguiente, si la materia del decreto promulgato
rio está constituida en rigor por la orden del presidente de la República para que se publique o 
dé a conocer la ley o decreto para su debida observancia, mas no por la materia de la ley o decre
to oportunamente aprobados por el Congreso de la Unión, es de concluirse que el decreto res
pectivo única y exclusivamente requiere para su validez constitucional de la firma del secretario 
de Gobernación cuyo ramo administrativo resulta afectado por dicha orden de publicación, toda 
vez que es el acto que emana de la voluntad del titular del Ejecutivo Federal y, por ende, el que 
debe ser refrendado, sin que deba exigirse, además, la firma del secretario o secretarios de Estado 
a quienes corresponda la materia de la ley o decreto que se promulgue o publique, pues sería 
tanto como refrendar un acto que ya no proviene del titular o del órgano ejecutivo sino del órgano 
legislativo, lo cual, evidentemente, rebasa la disposición del artícu lo 92 constitucional, pues 
dicho precepto instituye el refrendo sólo para los actos del presidente de la República ahí deta
llados. Lo hasta aquí expuesto llega a concluir que es inexacto que el artícu lo 92 constitucional 
exija, como se sustenta en las jurisprudencias transcritas, que el decreto promulgatorio de una 
ley deba refrendarse por parte de los secretarios de Estado cuyos ramos sean afectados por la 
misma ley, pues tal interpretación no tiene fundamento en el precepto constitucional en cita ni 
en otro alguno de la Ley Suprema.".
Datos de publicación página 160, del Tomo I, Primera Parte1, enerojunio de 1988 y Apéndices 
de la Octava Época del Semanario Judicial de la Federación, número de registro IUS: 206091.
9 "Artícu lo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente deberán estar 
firmados por el secretario de Estado o jefe de Departamento Administrativo a que el asunto co
rresponda, y sin este requisito no serán obedecidos."
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Ejecutivo de ese Estado, para su validez, deberán ser firmados por el secretario 
de Gobierno y por el secretario o secretarios del ramo que correspondan.

Asimismo, concluyó que ante la falta de firma por parte del secretario 
de Planeación y Finanzas, el decreto promulgatorio de la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno estatal el dos de diciembre de dos mil ocho, no satisfizo el requisito 
para su validez, previsto en la referida norma constitucional.

Establecido lo anterior, corresponde ahora analizar si el criterio sostenido 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispru
dencia 84/2013, reúne o no los requisitos previstos por el Pleno de la pro pia 
Corte Suprema de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 25/2006PL, 
para ser considerando una jurisprudencia temática. Los cuales, para una mayor 
comprensión, se señalan nuevamente:

1) Que en materia de inconstitucionalidad de leyes, es aquella cuya 
construcción argumentativa, revele un nivel de abstracción de tal índole, que 
evidencie una regla constitucional reconocida de manera general.

2) Que, en todo caso, se requerirá que sea la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la que declare que el vicio alcanza a todas las leyes que prevean 
las mismas figuras estimadas inconstitucionales, en tanto y sólo en cuanto, 
a ella le corresponde definir criterios de tal naturaleza.

3) La jurisprudencia temática en materia de inconstitucionalidad de leyes 
será en todos los casos, expresamente diseñada por parte del Alto Tribunal.

4) Que el criterio sea de forma tal que cuando el juzgador se encuentre 
frente al mismo supuesto, reiterado en cualquiera otra legislación, sepa con 
precisión y sin lugar a dudas, que tiene la obligación de observar la ley desde la 
misma perspectiva de la jurisprudencia temática creada ex profeso a esos fines.

A juicio de los Magistrados integrantes de este Pleno de Circuito, el cri
terio jurisprudencial número 84/2013 (10a.), no cumple con los requisitos in
dicados para ser considerado una jurisprudencia temática, por lo siguiente:

1) En el criterio no se determinó inconstitucional alguna disposición 
general, pues sólo se sostiene que el decreto promulgatorio de la Ley de Ha
cienda de los Municipios del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno Estatal, el dos de diciembre de dos mil ocho, no reúne el 
requisito de validez previsto en los artícu los 19, fracciones V y VIII, 22, fracción I 
y 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, consistente en que 
los decretos promulgatorios del Ejecutivo de ese Estado, ostenten la firma del 
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secretario del ramo, y en la especie, aquel decreto no contiene la firma del se
cretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Querétaro, por 
lo que es evidente que no se trata de una jurisprudencia temática en materia 
de inconstitucionalidad de normas generales.

2) La construcción argumentativa del criterio no revela un nivel de abs
tracción de tal índole, que evidencie una regla constitucional de manera ge
neral, frente a otros ordenamien tos de otras entidades federativas que prevea 
la misma figura, a saber, el refrendo del secretario del ramo como requisito de 
validez en los decretos promulgatorios de los Ejecutivos estatales, ya que en 
su argumentación no se advierte la realización de un ejercicio interpretativo 
de alguna norma de la Constitución Federal que regule tal figura, sino única
mente interpretó disposiciones del Estado de Querétaro que se refieren a esa 
formalidad, por lo que en ningún momento se abstrajo una regla constitucio
nal que pudiera ser aplicada de manera general a ordenamien tos de otras 
entidades federativas que prevean la misma figura.

3) El criterio tampoco contiene una declaración indeterminada que per
mita abreviar el análisis de cada una de las legislaciones de otros Estados de 
la República que pudieran reincidir en el mismo vicio detectado, ya que, como 
se precisó, únicamente se analizaron disposiciones del Estado de Querétaro, 
específicamente, su Constitución Política y su Ley Orgánica de la Administra
ción Pública, cuyas particularidades pueden diferir de los ordenamien tos de 
otras entidades federativas, dada la libertad de configuración legislativa que 
existe para los Estados, como se desprende de los artícu los 116, primer párrafo, 
120, 121, fracción I y 124 de la Constitución Federal, que establecen:

"Artícu lo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejer
cicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo."

"Artícu lo 120. Los titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades 
federativas están obligados a publicar y hacer cumplir las leyes federales."

"Artícu lo 121. En cada entidad federativa se dará entera fe y crédito de 
los actos públicos, registros y procedimien tos judiciales de todas las otras. 
El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera 
de probar dichos actos, registros y procedimien tos, y el efecto de ellos, suje
tándose a las bases siguientes:

"I. Las leyes de una entidad federativa sólo tendrán efecto en su propio 
territorio y, por consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él."
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"Artícu lo 124. Las facultades que no están expresamente concedi
das por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reser
vadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas 
competencias."

4) Por último, en el criterio no se observa que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación haya declarado que se trata de una 
jurisprudencia temática, en tanto que no sostuvo que el vicio detectado alcan
za a todas las leyes de otras entidades federativas que carezcan de la firma 
del secretario del ramo en los decretos promulgatorios del Ejecutivo estatal 
correspondiente, como una regla general de interpretación.

Luego, el criterio jurisprudencial número 84/2013 (10a.), no cumple con 
los requisitos para ser considerado una jurisprudencia temática, ya que no 
reúne los requisitos previstos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 25/2006PL.

Así, no se puede afirmar que la legislación del Estado de Puebla, que 
regula la figura del refrendo del secretario del ramo en los decretos promul
gatorios del Ejecutivo Estatal, puede ingresar sin mayor dificultad dentro 
del ámbito de regulación de esa jurisprudencia, que es la característica que 
distingue a toda jurisprudencia temática, la que dada su generalidad y nivel de 
abstracción no exige mayor ejercicio interpretativo para su aplicación a otros 
ordenamien tos, nota distintiva que no cumple la jurisprudencia 84/2013 (10a.), 
al carecer de los requisitos para considerar que resolvió un caso que puede 
ser aplicado de manera general a otros ordenamien tos que contengan el mismo 
vicio detectado.

Ello es así, porque como ya se dijo, la jurisprudencia 2a./J. 84/2013 (10a.), 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR 
DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRETA
RIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO.", no es temática 
para el análisis constitucional, pues no cumple con los requisitos necesa
rios para ser considerada de esa manera, aunado a ello, la legislación de Puebla 
no ingresa sin dificultad dentro del ámbito de regulación de la jurisprudencia 
2a./J. 84/2013, como lo exige el criterio del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Por tanto, debe considerarse que la jurisprudencia 2a./J. 84/2013 (10a.), 
de rubro: "REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR 
DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRE
TARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO.", no resulta 
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aplicable para la legislación de Puebla, pues no se trata de una jurisprudencia 
temática.

Finalmente, este Pleno estima conveniente precisar que el criterio que 
se define en esta contradicción de tesis, deberá regir únicamente para los 
asuntos que versen sobre decretos que se hayan promulgado con anteriori
dad a la publicación de la jurisprudencia 2a./J. 168/2015 (10a.), de rubro: 
"REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS EXPEDIDOS POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. CORRESPONDE AL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO AL QUE EL ASUNTO 
CORRESPONDA."

Lo anterior, porque la aludida jurisprudencia 2a./J. 168/2015 (10a.), que 
es específica para el Estado de Puebla, en la parte final de su texto, refiere 
que es obligatoria sólo para los decretos promulgados con posterioridad a su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación.

Así, a efecto de generar seguridad jurídica en los asuntos que versen 
sobre los decretos promulgados con anterioridad a esa fecha y dejar definido 
que la jurisprudencia 2a./J. 84/2013 (10a.), no es temática para el Estado de 
Puebla, el presente criterio es aplicable únicamente para tales asuntos.

En atención a las consideraciones que anteceden, este Pleno en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito, en términos de lo dispuesto en los artícu los 
217, párrafo segundo, 218, 225 y 226, fracción III, de la Ley de Amparo, deter
mina que el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el 
siguiente:

JURISPRUDENCIA TEMÁTICA. NO LA CONSTITUYE EL CRITERIO SUS
TENTADO EN LA JURISPRUDENCIA 84/2013 (10a.) EMITIDA POR LA SEGUN
DA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR TANTO 
ES INAPLICABLE A LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA. El Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 
25/2006PL, estableció los lineamien tos para considerar un criterio como una 
jurisprudencia temática, a saber: 1) Que en materia de inconstitucionalidad 
de leyes, es aquella cuya construcción argumentativa revele un nivel de abs
tracción de tal índole, que evidencie una regla constitucional reconocida de 
manera general; 2) Que, en todo caso, se requerirá que sea la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la que declare que el vicio alcanza a todas las leyes 
que prevean las mismas figuras estimadas inconstitucionales, en tanto y sólo 
en cuanto, a ella le corresponde definir criterios de tal naturaleza; 3) La juris
prudencia temática en materia de inconstitucionalidad de leyes será en todos 
los casos expresamente diseñada por parte del Alto Tribunal; y, 4) Que el cri
terio sea de forma tal que cuando el juzgador se encuentre frente al mismo 
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supuesto, reiterado en cualquiera otra legislación, sepa con precisión y sin 
lugar a dudas, que tiene la obligación de observar la ley desde la misma pers
pectiva de la jurisprudencia temática creada ex profeso a esos fines. Confor
me a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 84/2013, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "REFRENDO DE LOS DE
CRETOS PROMULGATORIOS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. CORRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL SE
CRETARIO DEL RAMO RELATIVO." no constituye una jurisprudencia temática, 
pues no cumple con los requisitos necesarios para ser considerada de esa 
manera, ya que: 1) El criterio no determinó inconstitucional alguna disposición 
general, pues sólo sostiene que el decreto promulgatorio de la Ley de Hacien
da de los Municipios del Estado de Querétaro, que se analizó, no reúne el re
quisito de validez previsto en diversos preceptos de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro, consistente en que los decretos promulgatorios del 
Ejecutivo de ese Estado ostenten la firma del secretario del ramo, por lo que 
no se trata de una jurisprudencia temática en materia de inconstitucionalidad 
de normas generales; 2) La construcción argumentativa del criterio no revela un 
nivel de abstracción de tal índole, que evidencie una regla de manera general, 
frente a otros ordenamien tos de otras entidades federativas que prevean la 
misma figura, a saber, el refrendo del secretario del ramo como requisito de 
validez en los decretos promulgatorios de los Ejecutivos estatales; 3) El crite
rio tampoco contiene una declaración indeterminada que permita abreviar el 
análisis de cada una de las legislaciones de otros Estados de la República que 
pudieran reincidir en el mismo vicio detectado, ya que únicamente analizó 
disposiciones del Estado de Querétaro, específicamente, su Constitución Po
lítica y su Ley Orgánica de la Administración Pública, cuyas particularidades 
pueden diferir de los ordenamien tos de otras entidades federativas, dada la 
libertad de configuración legislativa que existe para los Estados; y, 4) En el 
criterio no se observa que la Segunda Sala haya declarado que se trata de 
una jurisprudencia temática, en tanto que no sostuvo que el vicio detectado 
alcanza a todas las leyes de otras entidades federativas que carezcan de la firma 
del secretario del ramo en los decretos promulgatorios del Ejecutivo estatal 
correspondiente, como una regla general de interpretación. Aunado a ello, la 
legislación de Puebla no ingresa sin dificultad dentro del ámbito de regulación 
de la jurisprudencia 2a./J. 84/2013 (10a.), como lo exige el criterio del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; por tanto, dicho criterio jurispru
dencial no resulta aplicable para la legislación de Puebla, bajo el entendido de 
que el presente criterio sólo será obligatorio para los asuntos que versen 
sobre decretos promulgados con anterioridad a la publicación de la jurispru
dencia 2a./J. 168/2015 (10a.), de rubro: "REFRENDO DE LOS DECRETOS PRO
MULGATORIOS EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
CORRESPONDE AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO 
DEL RAMO AL QUE EL ASUNTO CORRESPONDA."

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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PRIMERO.—Se declara sin materia la contradicción, por lo que respec
ta a los criterios sostenidos por el Primer y Segundo Tribunales Colegiados en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito, en términos del considerando quin
to de esta ejecutoria.

SEGUNDO.—Sí existe la contradicción entre el criterio del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito con el soste
nido por el Tercer Tribunal Colegiado de la misma materia y Circuito.

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del Sexto Circuito, en los 
términos redactados en el séptimo considerando de la presente resolución.

CUARTO.—Dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta en la 
presente resolución, conforme a lo dispuesto en los artícu los 219 y 220 de la Ley 
de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole
giados contendientes y, en su oportunidad, archívese el presente expediente 
como concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Pleno en Materia Adminis
trativa del Sexto Circuito, integrado por los Magistrados; presidente Luis 
Manuel Villa Gutiérrez, María Leonor Pacheco Figueroa y Jaime Raúl Oropeza 
García; bajo la ponencia del último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 11, fracción VI, 113, 
fracciones II y III, y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en esta versión pública se suprime la informa-
ción considerada legalmente como reservada o confidencial.

Nota: La tesis aislada 2a. XCII/2015 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 
10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 691.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JURISPRUDENCIA 2a./J. 84/2013 (10a.). NO CONSTITUYE JU-
RISPRUDENCIA TEMÁTICA Y, POR TANTO, ES INAPLICABLE 
A LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA. El Pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 25/2006PL, en relación con la jurisprudencia temática sostuvo que: 
1) En materia de inconstitucionalidad de leyes, es aquella cuya cons
trucción argumentativa revela un nivel de abstracción de tal índole, que 
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evidencia el desprendimien to de una regla constitucional reconocida 
de manera general; 2) En todo caso, se requiere que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación declare que el vicio alcanza a todas las leyes que 
prevean las mismas figuras estimadas inconstitucionales, en tanto y 
sólo en cuanto, a ella le corresponde definir criterios de tal naturaleza; 
3) En materia de inconstitucionalidad de leyes, será en todos los casos 
expresamente diseñada por parte del Alto Tribunal; y, 4) El criterio sea 
de forma tal que cuando el juzgador se encuentre frente al mismo su
puesto, reiterado en cualquier otra legislación, sepa con precisión y sin 
lugar a dudas, que tiene la obligación de observar la ley desde la misma 
perspectiva de la jurisprudencia temática creada ex profeso a esos fines. 
Conforme a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 84/2013 (10a.), de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y 
subtítulo: "REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL 
TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CORRES
PONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO 
RELATIVO.", no constituye una jurisprudencia temática, al no cumplir 
los requisitos necesarios para ser considerada de esa manera, ya que: 
1) El criterio no determinó la inconstitucionalidad de alguna disposi
ción general, pues sólo sostiene que el decreto promulgatorio de la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro que se analizó, 
no reúne el requisito de validez previsto en diversos preceptos de la 
Constitución Política de esa entidad federativa, consistente en que los 
decretos promulgatorios del Ejecutivo ostenten la firma del secretario del 
Ramo, por lo que no se trata de una jurisprudencia temática en materia 
de inconstitucionalidad de normas generales; 2) Su construcción argu
mentativa no revela un nivel de abstracción de tal índole que evidencia 
el desprendimien to de una regla de manera general, frente a otros orde
namien tos de otras entidades federativas que prevean la misma figura, 
a saber, el refrendo del secretario del Ramo como requisito de validez 
en los decretos promulgatorios de los Ejecutivos Estatales; 3) Tampoco 
contiene una declaración indeterminada que permita abreviar el análi
sis de cada una de las legislaciones de otros Estados de la República 
que pudieran incidir en el mismo vicio detectado, ya que únicamente 
analizó disposiciones del Estado de Querétaro, específicamente, de su 
Constitución Política y de su Ley Orgánica de la Administración Pública, 
cuyas particularidades pueden diferir de los ordenamien tos de otras 
entidades federativas, dada la libertad de configuración legislativa que 
existe para los Estados; y, 4) No se observa que la Segunda Sala haya 
declarado que se trata de una jurisprudencia temática, en tanto que 
no sostuvo que el vicio detectado alcanza a todas las leyes de otras 
entidades federativas que carezcan de la firma del secretario del Ramo en 
los decretos promulgatorios del Ejecutivo Estatal correspondiente, como 
una regla general de interpretación. Aunado a ello, la legislación del 
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Estado de Puebla no ingresa en el ámbito de regulación de la jurispru
dencia 2a./J. 84/2013 (10a.), como lo exige el criterio del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; por lo que, dicha jurisprudencia 
no resulta aplicable para la legislación del Estado de Puebla, bajo el 
entendido de que el presente criterio sólo es obligatorio para los asun
tos que versen sobre decretos promulgados con anterioridad a la publi
cación de la diversa jurisprudencia de la Segunda Sala del Alto Tribunal 
2a./J. 168/2015 (10a.), de título y subtítulo: "REFRENDO DE LOS DE
CRETOS PROMULGATORIOS EXPEDIDOS POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE PUEBLA. CORRESPONDE AL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO AL QUE EL ASUNTO 
CORRESPONDA.".

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
PC.VI.A. J/8 A (10a.)

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri
mero, Segundo y Tercero, todos en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 9 de 
mayo de 2017. Unanimidad de tres votos de los Magistrados Luis Manuel Villa 
Gutiérrez, María Leonor Pacheco Figueroa y Jaime Raúl Oropeza García. Ponente: 
Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: José Manuel Torres Durán.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 27/2015 y el diverso sustentado por el Ter
cer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 417/2015.

Notas: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 25/2006PL 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, Tomo XXVII, enero de 2008, página 892.

Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 84/2013 (10a.) y 2a./J. 168/2015 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XXIV, Tomo 2, septiembre de 2013, página 1487, así como en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo II, enero de 
2016, página 1473, respectivamente.

En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del simi
lar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta 
tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 2/2016, resuelta por 
el Pleno en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el 
pun to séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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LAUDOS DICTADOS EN UN JUICIO BUROCRÁTICO EN EL ESTADO 
DE JALISCO. PARA CUANTIFICAR LAS PRESTACIONES ECONÓMI-
CAS OBJETO DE CONDENA, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
ARTÍCULO 843 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 14/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL PRIMER, EL SEGUNDO Y EL TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS EN MA
TERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 28 DE ABRIL DE 2017. MAYO
RÍA DE CUATRO VOTOS DE LA MAGISTRADA ELBA SÁNCHEZ POZOS Y LOS 
MAGISTRADOS GABRIEL MONTES ALCARAZ, ARTURO CEDILLO OROZCO 
Y MIGUEL LOBATO MARTÍNEZ. DISIDENTE: GABRIELA GUADALUPE HUÍZAR 
FLORES. PONENTE: ELBA SÁNCHEZ POZOS. SECRETARIOS: CÉSAR ENRIQUE 
RAMÍREZ CASASOLA, EDGAR GARCÍA RUBIO, JOSÉ DE JESÚS GARCÍA 
PÉREZ Y VÍCTOR IREPAN MOLINA MONROY.

CONSIDERANDO:

I. Competencia.

Este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito es competente para 
conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de con
formidad con lo previsto en los artícu los 94, párrafos séptimo y décimo, y 
107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, 216, párrafo segundo, y 226, fracción III, de la Ley de Amparo; 41 Bis y 41 
Quáter, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
así como 1, 3 y 9 del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Ju
dicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de 
Circuito.

II. Legitimación.

La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, toda 
vez que fue formulada por los Magistrados que integran el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, conforme a lo dispuesto 
en los artícu los 107, fracción XIII, constitucional y 227, fracción III, de la Ley de 
Amparo.3

3 "Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si
guientes reglas: … III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artícu lo anterior 
podrán ser denunciadas ante los Plenos de Circuito por el procurador general de la República, 
los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos 
que las motivaron."
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III. Existencia de la contradicción de tesis.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
que una contradicción de tesis debe estimarse existente cuando las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados de 
Circuito adopten en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales o que se adviertan elementos 
secundarios diferentes en el origen de las ejecutorias. Estos razonamien tos se 
sustentan en los siguientes criterios:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artícu los 107, fracción XIII, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este 
Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADIC
CIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS 
PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
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se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el es
tudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs
taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito dis
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la República como 
en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."4

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE 
LAS EJECUTORIAS.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas di
versas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la 
profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender 
para juzgarlo. En efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas 
disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en 
la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. Ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 

4 Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 
2010, página 7, P./J. 72/2010.
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preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judi
ciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. Por tanto, dejando 
de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, 
y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico 
central detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del pro
blema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en 
orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, 
y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de 
alternativas de solución que correspondan."5

Para poder determinar si existen criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, es necesario tener presentes las consideraciones 
de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

• Juicio de amparo directo 1067/2015, del índice del Segundo Tri-
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.

Antecedentes

1. La parte actora en el juicio laboral demandó su contratación definitiva, 
en los términos de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, ya que fungió como empleado por más de tres años y medio 
consecutivos.

2. Entre los hechos que motivaron la demanda laboral, señaló el tra
bajador que ingresó a laborar a favor de la demandada el uno de septiembre 
de dos mil, bajo contratos de prestación de servicios profesionales, y su último 
contrato concluyó el treinta de abril de dos mil trece, y que en esa misma fecha, 
lo despidieron.

3. Concluida la tramitación del juicio, se dictó laudo el veintisiete de 
agosto de dos mil quince, en el que se absolvió a la demandada del otor
gamien to de nombramien to definitivo, así como del pago de algunas de las 
prestaciones reclamadas y se le condenó al pago de aguinaldo, vacaciones 
y prima vacacional.

4. Inconforme con dicha determinación, la patronal promovió juicio de 
amparo directo, radicado con el número 1067/2015, del índice del Segundo 

5 Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, 
página 67, P. XLVII/2009.
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Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, que dio origen al 
criterio contendiente.

5. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo 1067/2015, estimó que respecto 
de la condena de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, al no existir ele
mentos dentro del procedimien to para establecer el salario que debe servir 
de base para cada uno de los años de adeudo, se debían cuantificar esas pres
taciones en un incidente de liquidación que se abra, en términos de lo dis
puesto por el artícu lo 843 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria 
a la ley burocrática estatal, salvo lo del último año laborado. A partir de su 
estudio, llegó a las siguientes conclusiones:

"Similarmente, es fundado el motivo de inconformidad en el que se esgri
me que la condena al pago de vacaciones, prima vacacional y aguinaldo por 
todo el tiempo reclamado, tomando como base el último salario del actor es 
incorrecta, pues ese monto no puede ser considerado para el cálcu lo de 
prestaciones generadas en el pasado por no haberse percibido desde que el 
actor ingresó a prestar servicios.

"Conclusión a la que se llega, al tener en cuenta que en el escrito inicial de 
demanda, se reclamó el pago de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional 
por todo el tiempo laborado; sin embargo, no se advierte en alguna parte de 
la demanda, ni de la contestación, se expusiera a cuánto ascendía el salario 
del actor en cada uno de los años en que se generó la prestación, pues sólo se 
hizo referencia al último ingreso percibido al día en que se dijo despedido 
injustificadamente.

"Luego, el monto del salario en cada uno de los años laborados, debió 
ser considerado como punto de partida para determinar el monto de con
dena, de tal forma que al no haber elementos para establecerlo, debió abrirse 
incidente de liquidación en términos del artícu lo 843 de la Ley Federal del 
Trabajo, de aplicación supletoria a la ley burocrática estatal, dado que se está 
en presencia de una situación de excepción que impide, salvo del último año 
laborado, conocer el salario del accionante.

"Pese a ello, en el laudo incorrectamente se condenó al pago de lo pre
tendido, tomando como base el último salario percibido por el accionante.

"Tal proceder deviene incorrecto, habida cuenta que el último salario 
percibido por el actor (salvo por lo que ve al último año laborado), no puede ser 
considerado para cuantificar el monto de las prestaciones reclamadas por todo 
el tiempo laborado, en tanto que es inconcuso que las percepciones del 
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trabajador se han venido modificando e incrementando en el transcurso del 
tiempo; de ahí que, en el laudo, debió determinarse la imposibilidad para deter
minar la cantidad líquida por lo que ve a la condena de aguinaldo, vacaciones 
y prima vacacional, y así, ordenar la apertura del incidente de liquidación.

"Tiene aplicación en lo conducente, por compartirse el criterio, la tesis 
con clave VII.2o.A.T.44 L, del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y de Trabajo del Séptimo Circuito, consultable en la página 783, Tomo 
XII, septiembre de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que establece:

"‘PAGO DE VACACIONES, PRIMA VACACIONAL, AGUINALDO Y HORAS 
EXTRAS POR TODO EL TIEMPO DE LA RELACIÓN LABORAL, EN LOS CASOS 
EN QUE PROCEDA SU CONDENA, DEBE HACERSE CON BASE EN LOS DIFE
RENTES SALARIOS MÍNIMOS GENERALES DE LAS ÉPOCAS EN QUE SE 
GENERARON Y NO A UNO SÓLO.—La Junta responsable realizó una in
correcta cuantificación del monto de las prestaciones de vacaciones, prima 
vacacional, aguinaldo y horas extras generadas desde la fecha en que el tra
bajador inició a prestar sus servicios al patrón, hasta aquella en que sufrió el 
riesgo de trabajo por accidente, en razón de que la hizo con base en el salario 
mínimo general vigente en la fecha en último término indicada, cuando debió 
hacerla de acuerdo con los salarios mínimos generales de la zona económica 
del área geográfica correspondiente, que regían en las distintas épocas en las 
que dichas prestaciones se generaron, por lo que, al no haberse hecho así, 
es claro que la cuantificación del monto de las prestaciones de que se trata es 
contraria a derecho.’

"Consecuentemente, procede conceder la protección de la Justicia 
Federal, para efecto de que la responsable deje insubsistente el laudo re
clamado, dicte otro en el que, sin dejar de atender lo resuelto en el juicio de 
amparo 993/2015, resuelto en esta misma sesión:

"1. Por lo que ve a la acción tendente a lograr el pago de vacaciones por 
todo el tiempo laborado, condene al pago de cuarenta y cinco días de salario 
por cada año laborado por ese concepto; y,

"2. Respecto de la condena de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional 
por todo el tiempo laborado, determine que al no existir elementos dentro del 
procedimien to para establecer el salario que debe servir de base para cada 
uno de los años de adeudo, se deberá cuantificar la prestación en incidente 
de liquidación que se abra, en términos de lo dispuesto por el artícu lo 843 de la 
Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la ley burocrática estatal, 
salvo lo del último año laborado, para el cual se tomará en cuenta el salario que 
quedó demostrado que percibía el trabajador al momento de la separación …"
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• Juicio de amparo directo 59/2016, del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.

Antecedentes

1. La parte actora en el juicio laboral derivado de un despido injustifi
cado, demandó de su patronal la reinstalación en el mismo puesto que de
sempeñaba, el pago de salarios vencidos desde la fecha del despido hasta 
que se cumplimente el laudo, aguinaldo, vacaciones y prima vacacional que 
se adeudan y las que se generen en la tramitación del juicio, pago de tiempo 
extraordinario laborado y no cubierto, entero de cuotas al Instituto de Pensio
nes del Estado de Jalisco, al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Sistema 
Estatal de Ahorro para el Retiro. Así también, reclamó el pago del bono del 
servidor público y el otorgamien to de nombramien to definitivo.

2. Entre los hechos que motivaron la demanda laboral, el trabajador se
ñaló que ingresó a prestar sus servicios para la entidad pública demandada 
el tres de mayo de dos mil nueve, que su jornada de trabajo era de las siete 
a las catorce horas, de sábado a jueves, con dos días de descanso por semana; 
señaló que durante el tiempo que duró la relación laboral, se desempeñó con 
eficiencia y de manera responsable, y que el veintiuno de diciembre de dos 
mil nueve, acudió a la dependencia a presentar un certificado de incapacidad 
temporal para el trabajo por nueve días, cuando la encargada de personal le 
indicó que no podía recibir la incapacidad, ya que por indicaciones de recursos 
humanos estaba despedido desde el quince de diciembre de dos mil nueve, y 
que ese despido se le informó hasta el veintiuno de diciembre de ese año, que 
llevó la incapacidad médica, que considera injustificado ese despido, ya 
que nunca se le instauró un procedimien to administrativo.

3. Concluida la tramitación del juicio, se dictó laudo en cumplimien to a 
lo ordenado en las ejecutorias dictadas en los juicios de amparo directo 
1280/2014 y 10/2015, en el que se condenó a la entidad pública demandada 
al otorgamien to del nombramien to de base, a la reinstalación del trabajador 
y el pago de salarios caídos con sus incrementos desde la fecha del despido 
hasta la cumplimentación del laudo y se le absolvió de las demás prestaciones 
reclamadas.

4. Inconforme con el laudo la entidad pública demandada, promovió 
juicio de amparo directo, radicado con el número 59/2016, del índice del Pri
mer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, que resolvió 
el criterio que aquí contiende.
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5. El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Cir
cuito, al fallar el juicio de amparo directo 59/2016, consideró infundado el 
concepto de violación en el que se adujo el incorrecto actuar de la responsa
ble, al haber omitido cuantificar en cantidad líquida las condenas que fincó.

En el estudio de ese concepto de violación, expresó:

"… Resulta infundado el tercero de los conceptos de violación, en el 
que, medularmente, se aduce el incorrecto actuar de la responsable al haber 
omitido cuantificar en cantidad líquida las condenas que fincó.

"En primer término, conviene señalar que los artícu los 843 y 844 de la 
Ley Federal de Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y su Municipios disponen lo siguiente:

"‘Artícu lo 843. En los laudos, cuando se trate de prestaciones 
económicas, se determinará el salario que sirva de base a la condena; 
cuantificándose el importe de la prestación se señalarán las medidas 
con arreglo a las cuales deberá cumplirse con la resolución. Sólo por 
excepción podrá ordenarse que se abra incidente de liquidación.’

"‘Artícu lo 844. Cuando la condena sea de cantidad líquida, se esta-
blecerán en el propio laudo, sin necesidad de incidente, las bases con 
arreglo a las cuales deberá cumplimentarse.’

"De la lectura acuciosa de los preceptos legales transcritos, claramente 
se puede advertir que el criterio para determinar la cuantía de las conde
nas, es que no debe ordenarse la apertura de un incidente de liquidación sino 
sólo en casos extraordinarios, cuando las constancias de autos no permitan 
a la autoridad laboral realizar la cuantificación necesaria, caso en el que debe 
señalar las bases con que debe hacerse la cuantificación.

"Sobre el tema, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable
cido su postura respecto a los casos extraordinarios, en que debe ordenarse 
la apertura de un incidente de liquidación, conforme a las consideraciones 
siguientes:

"a) Sólo por excepción, podrá ordenarse que se abra incidente de liqui
dación, cuando se trate de prestaciones económicas, se determinará el salario 
que sirva de base a la condena, cuantificándose el importe de las presta
ciones que deberán cubrirse.
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"b) Cuando se trate de aumentos que surjan durante la tramitación del 
juicio laboral, debe considerarse que se está en presencia del caso de excep
ción a que se alude en la última parte del artícu lo 843, de manera que la Junta 
deberá cuantificar la condena en el laudo, conforme a los aumentos probados 
en autos, y ordenar la apertura del incidente de liquidación sólo respecto de 
los demás.

"c) Cuando haya condena de salarios, indemnizaciones, daños y perjui
cios, etcétera, deberá fijarse su importe en cantidad líquida, o se establecerán 
por lo menos las bases con arreglo a las cuales deba hacerse la liquidación; 
y en caso de no ser posible lo uno ni lo otro, hará la condena, a reserva de fijar 
su importe y abrir un incidente de liquidación.

"Las consideraciones esenciales anteriores, se desprenden de las juris
prudencias6 emitidas por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su anterior integración, de rubros y texto siguientes:

"‘INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN, ORDEN DE APERTURA DEL. CUAN
DO NO ES VIOLATORIA DE GARANTÍAS.—Esta Cuarta Sala, en la jurispru
dencia número 131 del último Apéndice, ha establecido que la orden de 
apertura del incidente de liquidación, en contravención a lo dispuesto por los 
artícu los 843 y 844 de la Ley Federal del Trabajo, es violatoria de garantías; sin 
embargo, cuando se demanden aumentos legales o contractuales que com
prendan desde la fecha del desconocimien to del derecho hasta aquella en 
que se cumpla el laudo, es decir, cuando se trate de aumentos que surjan 
durante la tramitación del juicio laboral, debe considerarse que se está en 
presencia del caso de excepción a que se alude en la última parte del artícu lo 
843 de la ley laboral, puesto que no sería práctico que cada vez que se suscita
ran dichos aumentos se rindiera la prueba superveniente respectiva, hacien
do interminables los juicios; en esas condiciones, la Junta deberá cuantificar 
la condena en el laudo, conforme a los aumentos probados en autos, y orde
nar la apertura del incidente de liquidación sólo respecto de los demás.’

"‘INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN ANTE LAS JUNTAS.—El artícu lo 552 de 
la Ley Federal del Trabajo establece que, cuando haya condena de salarios, 
indemnizaciones, daños y perjuicios, etcétera, se fijará su importe en canti
dad líquida, o se establecerán por lo menos las bases con arreglo a las cuales 
deba hacerse la liquidación; y que en caso de no ser posible lo uno ni lo otro, 

6 Tesis 39, página 34, Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 217228, Quinta Parte, ma
teria laboral, Séptima Época, registro digital: 242562.—Página 2214, Semanario Judicial de la Fe
deración, Tomo XCIX, Núm. 9, materia laboral, Quinta Época, registro digital: 370003.
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hará la condena, a reserva de fijar su importe y hacerlo efectivo en la ejecu
ción del laudo. Por tanto, es infundado lo alegado en el sentido de que la 
Junta responsable no obró correctamente al mandar abrir un incidente de li
quidación para determinar en cantidad líquida, el monto de los salarios a 
cuyo pago condene, puesto que el trabajador no señaló cuál era su salario, ni 
la base, en su caso, para determinar ese mismo salario, siendo indudable que 
cuando se demanda el pago de una prestación en dinero, es un elemento 
fundamental y esencial de la acción, señalar cuál es ese salario o la base 
sobre la que se forma; porque habiéndose estimado en el laudo combatido, 
que el trabajador había sido separado de su trabajo sin causa justificada y 
habiendo éste exigido su reinstalación y pago de salarios caídos, como en el 
propio laudo no era posible fijar el monto de los salarios, el grupo responsa
ble tuvo apoyo en la disposición legal citada, para resolver que el importe de 
los salarios se fijará abriéndose al efecto el incidente de liquidación corres
pondiente, y con esto no viola en perjuicio de la parte demandada, las garan
tías consagradas en los artícu los 14 y 16 de la Constitución Federal.’

"Ahora bien, en el caso, conforme quedó puntualizado, el tribunal res
ponsable dictó laudo, en el que condenó a la patronal por equiparación, en lo 
que interesa, en los términos siguientes:

"‘Para efecto de cuantificar las prestaciones a las que fue condenada la 
entidad demandada, se toma como salario el acreditado en actuaciones del 
juicio que asciende a ********** … Por lo anteriormente expuesto … se resuel
ve bajo las siguientes: Proposiciones: Primera. La actora ********* acreditó 
parcialmente su acción, en tanto el ***********, probó en parte su excepción, 
en consecuencia. Segunda. Se condena al demandado ***********, Jalisco, a 
la basificación del nombramien to de ********** de la **********. Asimismo, 
se condena al demandado **********, a reinstalar al actor del juicio, en el 
cargo de **********, en los mismos términos y condiciones que se encontra
ba desempeñando hasta antes del despido injustificado, así como al pago de 
los salarios caídos, con sus respectivos incrementos, a partir de la fecha del 
despido, siendo esto a partir del día 15 de diciembre del año 2009, y hasta 
el cumplimien to del fallo, y hasta la fecha en que sea debidamente reinstalado. 
Lo anterior, en términos de lo dispuesto en la parte considerativa de la presen
te resolución.—TERCERA. … CUARTA.—Se condena a la entidad pública de
mandada al pago de vacaciones por el tiempo en que prestó sus servicios para 
la demandada, es decir, del 11 de mayo al 15 de diciembre del 2009, al pago 
de prima vacacional, proporcional al tiempo laborado, es decir, del 11 de mayo 
al 15 de diciembre del 2009, … Descontando tales prestaciones 09 (nueve) días, 
en que se vio interrumpido el víncu lo laboral.—QUINTA.— …’
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"De lo transcrito, claramente se advierte que la autoridad responsable, 
en el laudo reclamado, se limitó a establecer condena sobre las prestaciones 
que resultaron procedentes, pero no se especificó en cantidad líquida; asi
mismo, sólo refirió que el salario base para el pago de las prestaciones laudadas 
sería el de **********, pero, si bien es cierto, el instructor omitió cuantificar 
las respectivas condenas, también es verdad, que ese actuar obedeció a que 
no era posible fijar el monto de los salarios vencidos y, como consecuencia 
lógica, la suma total de las condenas, pues el jurisdicente no contaba con la 
información atinente a los incrementos salariales que se generaron durante 
la tramitación del juicio, por lo que, resulta claro que en ese momento no era 
posible la cuantificación correspondiente.

"Así es, dados los antecedentes del caso, este Tribunal Colegiado con
sidera que sí se actualiza el caso de excepción a que alude la última parte del 
artícu lo 843 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y su Municipios, sobre la 
apertura del incidente de liquidación; puesto que en autos no existe dato al
guno respecto a los incrementos salariales a que condenó la responsable y 
que se hubieren suscitado desde la fecha en que ocurrió el despido injustifi
cado; por tanto, es evidente que primero debe determinarse a cuánto ascen
dieron los incrementos del salario, para estar en posibilidades de cuantificar 
los mismos, lo que en la especie no quedó evidenciado en autos; de tal suerte 
que, opuesto al sentir del disidente, resulta necesaria la tramitación del inci
dente de liquidación para obtener la cifra específica de dicha condena, aper
tura que debe decirse, de no efectuarse, perjudicaría al aquí quejoso, pues 
correría el riesgo de que la cuantificación se llevara a cabo sin tener los ele
mentos necesarios para ello, lo que redundaría, sin duda, en el quántum que 
se obtuviera.

"Así las cosas, como se viene diciendo, la decisión del responsable re
sultó legal y no existe infracción a los artícu los 843 y 844 de la Ley Federal del 
Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley para los Servidores Públicos del Es
tado de Jalisco y su Municipios.

"Lo antes considerado tiene sustento jurídico en la jurisprudencia sus
tentada por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,7 en 
su anterior integración, que dice lo siguiente:

7 Séptima Época. Registro digital: 242900. Instancia: Cuarta Sala. Tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 157162, Quinta Parte, materia laboral, página 97.
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"‘SALARIOS CAÍDOS, MONTO DE LOS, EN CASO DE INCREMENTOS 
SALARIALES DURANTE EL JUICIO.—Si un trabajador demanda la reinstala
ción y el pago de los salarios vencidos y el patrón no acredita la causa justi
ficada de la rescisión, la relación laboral debe continuar en los términos y 
condiciones pactados como si nunca se hubiera interrumpido el contrato de 
trabajo; de ahí que si durante la tramitación del juicio hasta la fecha en 
que se reinstale al trabajador hay aumentos al salario por disposición de la ley 
o de la contratación colectiva, o un aumento demostrado en el juicio laboral, 
proveniente de alguna fuente diversa de aquéllas, éstos deben tenerse en 
cuenta para los efectos de calcular el monto de los salarios vencidos, toda vez 
que la prestación de servicios debió haber continuado de no haber sido por una 
causa impu table al patrón; pero en el caso de que la acción principal ejercitada 
sea la de indemnización constitucional, no la de reinstalación, y la primera se 
considere procedente, los salarios vencidos que se hubieran reclamado 
deben cuantificarse a la base del salario percibido a la fecha de la rescisión 
injustificada, toda vez que al demandarse el pago de la indemnización cons
titucional el actor prefirió la ruptura de la relación laboral, la que tuvo lugar 
desde el momento mismo del despido.’ …"

• Juicio de amparo directo 589/2016, del índice del Tercer Tribu-
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.

Antecedentes

1. Las actoras en el juicio laboral reclamaron de la entidad pública en 
que laboraban, la reinstalación en el puesto que desempeñaban, salarios caídos 
e incrementos salariales desde la fecha del despido hasta el total cumplimien to 
del laudo, así como el pago de aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, tiem
po extraordinario, bono del burócrata y las aportaciones ante la Dirección de 
Pensiones del Estado de Jalisco.

2. Entre los hechos que motivaron la demanda laboral, las trabajadoras 
señalaron que ingresaron a laborar a la entidad pública, el uno de enero de 
dos mil nueve, como servidores públicos de base, que fueron contratadas por 
quien entonces fungía como presidente municipal, en el puesto de inspec
tores del departamento de reglamentos, con una jornada laboral de lunes a 
viernes de las 7:30 a las 17:30 horas, y que el uno de octubre de dos mil doce, 
a las nueve horas, fueron despedidas por el oficial mayor administrativo en la 
Oficina de Recursos Humanos.

3. Concluida la tramitación del juicio, se dictó laudo el veinticinco de 
abril de dos mil dieciséis, en el que se absolvió a la entidad pública de reins
talar a las actoras, así como del pago de algunas prestaciones accesorias y 
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fue condenada respecto del pago de una quincena de salario y el bono del 
burócrata.

4. Inconformes con el laudo, las trabajadoras promovieron juicio de am
paro directo, radicado con el número 589/2016, del índice del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, que resolvió el criterio que 
aquí contiende.

5. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circui
to, al fallar el juicio de amparo directo 589/2016, consideró infundado el con
cepto de violación, en que adujeron que el laudo reclamado era violatorio de 
los artícu los 843 y 844 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a 
la ley burocrática estatal, en razón de que la autoridad responsable debió fijar 
en cantidad líquida el monto correspondiente a las condenas.

En el análisis de ese concepto de violación, expresó:

"Argumento relacionado con la omisión de fijar en cantidad líqui-
da el monto correspondiente a las condenas. Por último, en el tercer con
cepto de violación, menciona la parte inconforme que el laudo reclamado es 
violatorio de los artícu los 843 y 844 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación 
supletoria a la ley burocrática estatal, en razón de que la autoridad responsa
ble debió fijar en cantidad líquida el monto correspondiente a las condenas.

"Dicho planteamien to es infundado.

"En relación con este tema, se tiene presente que, la autoridad laboral 
no realizó el cálcu lo del importe de las condenas emitidas en el fallo comba
tido, sino que se limitó a declarar la procedencia de ciertos conceptos y fijar 
el salario base con el que serán calculadas, pero no cuantificó los montos a 
que asciende la condena.

"Contra lo alegado, al juicio burocrático de la entidad, no le resulta apli
cable supletoriamente el artícu lo 843 de la Ley Federal del Trabajo, respecto a 
que sea un imperativo que el Tribunal de Arbitraje y Escalafón cuantifique en 
el laudo las prestaciones objeto de condena.

"Se establece así, tras delimitar: 1) Los requisitos de la supletoriedad de 
normas; 2) Los alcances de la medida normativa prevista en el artícu lo 843 
de la Ley Federal del Trabajo, sobre el imperativo de fijar en el laudo el salario 
y cuantificar las prestaciones objeto de condena, así como la restricción de la 
apertura de incidentes de liquidación, como elementos de tutela reforzada en 
la ejecución de laudos; y, 3) Los parámetros para determinar la condena de 
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prestaciones económicas en el juicio burocrático en el Estado de Jalisco, su 
liquidación y respectiva ejecución de laudo.

"Respecto a la supletoriedad de normas, cabe indicar que no es acerta
do que cualquier disposición de la Ley Federal del Trabajo sea forzosamente 
aplicable al juicio burocrático local, aunque esta última no contenga la misma 
disposición, porque es menester verificar que se cumplan los elementos nece
sarios para aplicar la figura o institución jurídica relativa, pues sería inadecua
do que aludiendo un aparente silencio legislativo, operara automáticamente 
cualquier porción normativa de aquella legislación federal.

"De no verificar esta situación, podría arribarse a conclusiones que, 
además de inexactas, modificarían o incluso alterarían, la forma en que el 
legislador burocrático determinó regular el juicio seguido por los servidores 
públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, como ocurre en el supuesto 
en que el aparente vacío normativo no constituye tal, sino una forma diferente de 
reglamentar el juicio burocrático, o bien, cuando intenta incorporar a este 
último elementos específicos que no guardan compatibilidad con la naturale
za, estructura o funcionamien to del procedimien to seguido contra el Estado 
en su equiparación de patrón, o bien, con las figuras que atañen a las relacio
nes con sus trabajadores.

"En torno al tópico de supletoriedad de las normas de un ordenamien to 
legal respecto de las de otro, así como de los requisitos necesarios a satisfa
cer para que pueda operar dicha figura jurídica, se ha considerado que sólo 
aplica cuando, en determinada institución jurídica prevista por la ley a suplir, 
existen lagunas u omisiones, las cuales podrían ser subsanadas con las dispo
siciones que la ley supletoria contenga en relación con la institución jurídica, 
o bien, cuando la figura de que se trate, aunque no estuviere expresamente 
contenida en la norma a suplir, fuera necesaria o indispensable, pero tam
bién compatible, con la naturaleza del ordenamien to que presenta una defi
ciencia normativa que requiera ser colmada.

"Así, para que exista supletoriedad de unas normas respecto de otras, 
deben satisfacerse los siguientes requisitos: a) que el ordenamien to que se 
pretenda suplir lo admita expresamente y señale el estatuto supletorio; b) que el 
ordenamien to objeto de supletoriedad prevea la institución jurídica de que 
se trate; c) que no obstante esa previsión, las normas existentes en tal cuerpo 
jurídico sean insuficientes para su aplicación a la situación concreta presen
tada, por carencia total o parcial de la reglamentación necesaria; y, d) que las 
disposiciones o principios con los que se vaya a llenar la deficiencia no con
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traríen, de algún modo, las bases esenciales del sistema legal de sustenta
ción de la institución suplida.8

"Luego, ante la existencia de un vacío legislativo, el propio creador de 
las leyes dispone de la figura jurídica de la supletoriedad, que se aplica para 
integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones de forma 
que se complemente con principios generales contenidos en otras leyes.

"De esta manera, la supletoriedad es un medio de aplicación legislativa 
para dar debida coherencia al sistema jurídico y el carácter supletorio que de 
la ley resulta de una integración y reenvío de una ley a otros textos legislativos 
generales que fijen los principios aplicables a la regulación de la ley suplida.

"Entonces, la supletoriedad es un principio de economía e integración 
legislativa para evitar la reiteración de tales principios por una parte, así como 
la posibilidad de confirmación de los preceptos especiales en la ley suplida, 
por tal razón, en la enumeración expresa de leyes supletorias se establecen 
rangos prioritarios en su aplicación sobre la materia de la ley que se suple.

"Anteriormente, el criterio que prevaleció en la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, fue en el sentido de que la aplicación supletoria de las nor
mas legales sólo era válida cuando encontrándose contenida en la ley originaria 
la institución de que se trate, no obstante, dicha ley no la regule con la ampli
tud, exhaustividad y profundidad necesaria, esto es, que encontrándose pre
vista la institución, no se estructure en detalle.

"El criterio anterior ha sido superado por el Alto Tribunal, en el sentido 
de que no es absolutamente necesario para que sea válida la aplicación su
pletoria de la ley, que la institución esté contemplada en la ley a suplir, como 
deriva de la jurisprudencia P./J. 94/97,9 que dice:

"‘ACLARACIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. SÓLO PROCEDE OFI
CIOSAMENTE Y RESPECTO DE EJECUTORIAS.—La aclaración de sentencias 
es una institución procesal que, sin reunir las características de un recurso, 
tiene por objeto hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar los 

8 En ese sentido se orienta la tesis aislada 2a. XVIII/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE 
OPERE." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo 
de 2010, página 1054)
9 Página 6, diciembre de 1997, Tomo VI, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta.
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contradictorios y explicar los oscuros, así como subsanar omisiones y, en ge
neral, corregir errores o defectos, y si bien es cierto que la Ley de Amparo no 
la establece expresamente en el juicio de garantías, su empleo es de tal modo 
necesario que esta Suprema Corte deduce su existencia de lo establecido en 
la Constitución y en la jurisprudencia, y sus características de las peculiarida
des del juicio de amparo. De aquélla, se toma en consideración que su artícu
lo 17 eleva a la categoría de garantía individual el derecho de las personas a 
que se les administre justicia por los tribunales en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e im
parcial, siendo obvio que estos atributos no se logran con sentencias que, por 
inexistencia de la institución procesal aclaratoria, tuvieran que conservar pa
labras y concepciones oscuras, confusas o contradictorias. Por otra parte, ya 
esta Suprema Corte ha establecido (tesis jurisprudencial 490, compilación de 
1995, Tomo VI, página 325) que la sentencia puede ser considerada como acto 
jurídico de decisión y como documento, que éste es la representación del 
acto decisorio, que el principio de inmutabilidad sólo es atribuible a éste y 
que, por tanto, en caso de discrepancia, el Juez debe corregir los errores del 
documento para que concuerde con la sentencia acto jurídico. De lo anterior 
se infiere que por la importancia y trascendencia de las ejecutorias de ampa
ro, el Juez o tribunal que las dictó puede, válidamente, aclararlas de oficio y 
bajo su estricta responsabilidad, máxime si el error material puede impedir su 
ejecución, pues de nada sirve al gobernado alcanzar un fallo que proteja sus 
derechos si, finalmente, por un error de naturaleza material, no podrá ser cum
plido. Sin embargo, la aclaración sólo procede tratándose de sentencias eje
cutorias, pues las resoluciones no definitivas son impugnables por las partes 
mediante los recursos que establece la Ley de Amparo.’

"De dicha tesis deriva que en la aplicación supletoria de la ley no resul
ta indispensable que el ordenamien to que permite dicha supletoriedad regule 
la institución a suplir, con tal de que ésta sea necesaria para lograr la eficacia 
de las disposiciones contenidas en la ley que se suple, considerándolas, in
clusive, tomando todo su cuerpo normativo, y no apreciándolas de manera 
aislada.

"Por tanto, ante la falta de uno o varios de estos requisitos, no puede 
operar la supletoriedad de una legislación en otra.

"Bajo ese contexto, se tiene que la Ley para los Servidores Públicos 
del Estado de Jalisco y sus Municipios prevé, expresamente, los siguientes 
lineamien tos de supletoriedad, en el artícu lo 10, que estatuye:

"‘Artícu lo 10. En lo no provisto por esta ley, se aplicarán supletoria
mente, y en su orden:
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"‘I. Los principios generales de justicia social, que derivan del artícu lo 123 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

"‘II. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado;

"‘III. La Ley Federal del Trabajo;

"‘IV. La jurisprudencia;

"‘V. La costumbre; y

"‘VI. La equidad.’

"Ahora bien, en los principios generales de justicia social que derivan 
del apartado B del artícu lo 123 de la Constitución Federal, no es posible adver
tir una determinación en torno a si los tribunales burocráticos deben cuantifi
car al momento de dictar el laudo las prestaciones objeto de condena, tampoco 
que esto sea un imperativo en esa fase y dejando como excepción la ulterior 
liquidación, sino que es un tema que no regula expresamente el Constituyente, 
pues lo deja en la capacidad de configuración del legislador ordinario, orien
tado con las restantes bases constitucionales ahí previstas.

"En efecto, el artícu lo 123, apartado B, fracción XII, sólo dispone que los 
conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tri
bunal Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la 
ley reglamentaria, por lo que no hay referencia particular de cómo deben li
quidarse las prestaciones, en qué momento, tampoco que deba ser excepcio
nal los casos en que el tribunal pueda hacerlo en etapa de ejecución del fallo 
condenatorio.

"Por otra parte, en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado, que es el primer ordenamien to al que remite la legislación burocrática 
local, son esencialmente coincidentes en la forma de disponer la ejecución 
del laudo, en torno al tema concreto de que los tribunales burocráticos (fede ral 
o local) tienen la obligación de proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los 
laudos y, a ese efecto, dictar todas las medidas necesarias en la forma y térmi
nos que a su juicio sean procedentes. Asimismo, que cuando se pida la eje
cución de un laudo, el tribunal despachará auto de ejecución como lo desig na 
el ordenamien to federal, también conocido como auto con efectos de man
damien to en forma, como lo cita la legislación burocrática local. Para ese 
efecto, es de comparar las siguientes disposiciones que son de interés, según 
el tema tratado:
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Ejecución de laudo en juicio burocrático

Ley para los Servidores Públi-
cos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios

Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado

"Título quinto

"Capítulo IV
"Del procedimien to de ejecución

"Artícu lo 140. Las autoridades están 
obligadas a prestar auxilio al Tribunal 
de Arbitraje y Escalafón, para hacer 
respetar sus resoluciones, cuando 
fueren requeridas para ello."

"Artícu lo 141. El tribunal tiene la obli
gación de proveer a la eficaz e inmedia
ta ejecución de los laudos y, a ese 
efecto, dictará todas las medidas ne
cesarias en la forma y términos que, a 
su juicio, sean procedentes."

"Artícu lo 142. Cuando se pida la ejecu
ción de un laudo, el Tribunal de Arbi
traje y Escalafón, despachará auto 
con efectos de mandamien to en for
ma, notificándolo en el domicilio pro
cesal y apercibiéndola (sic) de que, de 
no cumplir con dicha resolución, se 
procederá al uso de los medios de 
apremio."

"Título octavo

"Capítulo II
"De los medios de apremio y de la 
ejecución de los laudos

"Artícu lo 150. El Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje tiene la obli
gación de proveer a la eficaz e inmedia
ta ejecución de los laudos y, a ese 
efecto, dictará todas las medidas ne
cesarias en la forma y términos que a 
su juicio sean procedentes."

"Artícu lo 151. Cuando se pida la ejecu
ción de un laudo, el tribunal despa
chará auto de ejecución y comisio
nará a un actuario para que, asociado 
de la parte que obtuvo, se constituya 
en el domicilio de la demandada y la 
requiera para que cumpla la resolu
ción, apercibiéndola da (sic) que, de 
no hacerlo, se procederá conforme a 
lo dispuesto en el capítulo anterior." 

(el subrayado es de este tribunal)

"Así, de las relatadas disposiciones interesa que el legislador burocrá
tico local y federal son coincidentes en que en los procedimien tos obreros de 
los servidores públicos contra el Estadopatrón, el tribunal relativo tiene la 
obligación de proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos y, a ese 
efecto, dictar todas las medidas necesarias en la forma y términos que, a su 
juicio, sean procedentes, esto es, en ambos ordenamien tos de tipo burocrá
tico el legislador optó por un margen amplio de facultades para que los tribu
nales provean sobre la ejecución del laudo, sin restringir a una determinada 
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forma su manera de obrar respecto a la liquidación de las prestaciones, ni li
mitar la cuantificación de éstas a un determinado momento preferente, como 
sería el relativo a dictar el laudo; tampoco, fue elegida alguna restricción 
de que sólo procedería excepcionalmente la apertura de algún incidente de 
liquidación, sino quedó abierta esa posibilidad, es decir, que fuera factible 
cuantificar las prestaciones ya fuera en el laudo o con posterioridad al 
ejecutarlo.

"Esto queda evidenciado, porque el artícu lo 141 de la Ley para los Ser
vidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, análogo al 151, de la 
ley burocrática federal, permiten que cuando se pida la ejecución de un 
laudo, el tribunal despache auto con efectos de mandamien to en forma, o 
como lo denomina el legislador federal, auto de ejecución, lo que presupone 
que exista la posibilidad de cuantificar las prestaciones objeto de condena, ya 
sea desde el laudo, o posteriormente, pero sin una restricción o medida espe
cial, como la prevista en el artícu lo 843 de la Ley Federal del Trabajo.

"En las legislaciones burocráticas, local y federal, no hay referencia 
concreta de una liquidación obligatoria y preferente de las prestaciones ma
teria de condena, al momento de dictar el fallo, así como tampoco de alguna 
medida normativa relativa a dejar como excepcional o extraordinaria la aper
tura del incidente de liquidación.

"Esto es importante, porque una cuestión es que la referida liquidación 
de prestaciones pueda ocurrir optativamente al momento de dictar el laudo, 
de contar con elementos al efecto, o con posterioridad, al proveer sobre su 
ejecución y, otra muy diferente, que sea obligatorio para el tribunal burocráti
co hacerlo en el laudo, y excepcionalmente después, incluso, que hubiera 
una restricción como la invocada, de evitar la apertura de incidentes de 
liquidación.

"En relación con el tema, la Segunda Sala del Alto Tribunal ha susten
tado el criterio de que sólo es válido acudir a la figura jurídica de la supleto
riedad cuando existe un vacío legislativo en la ley, y no ante el silencio del 
legislador respecto de situaciones que no tuvo la intención de establecer en 
la ley que permite dicha supletoriedad, como deriva de la jurisprudencia 2a./J. 
13/2003,10 de título y texto:

10 Visible en la página 302, Tomo XVII, marzo de 2003, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.
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"‘PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. EN CON
TRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DIRIME ESA CUESTIÓN, PREVIAMENTE AL 
FONDO, NO PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN QUE PREVÉ EL ARTÍCU
LO 164, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.—De la interpretación literal de dicho precepto, se advierte que 
el legislador estatal otorgó competencia al Tribunal de Arbitraje de esa enti
dad federativa para resolver en revisión los conflictos individuales que se sus
citen entre la administración o sus representantes y sus trabajadores, de 
donde se sigue que la procedencia de ese recurso se refiere a las controver
sias de naturaleza laboral que tramita y resuelve en primera instancia una 
Junta arbitral, es decir, a los conflictos individuales de trabajo que, por lógica, 
para ser revisados deben ser concluidos, por lo que dicho recurso no procede 
en contra de la resolución interlocutoria que decide sobre la personalidad 
de una de las partes en el juicio laboral burocrático, en virtud de que no cons
tituye un conflicto individual a los que alude el numeral citado. Además, por 
las características del proceso laboral que regula el Código Administrativo 
del Estado de Chihuahua, el cual es predominantemente oral, no es posible 
considerar que el legislador haya tenido la intención de hacer procedente el 
recurso de revisión en contra de aquella resolución, ya que por la naturaleza 
de ese proceso, se restringe el empleo de medios impugnativos para com
batir resoluciones intermedias, a fin de lograr su mayor economía, concentra
ción y sencillez, tan es así, que la regla general es que cualquier incidencia 
que se presente durante la sustanciación del juicio, debe ser resuelta de plano 
en la misma audiencia que concluye con el fallo definitivo, de tal modo que 
sólo éste sea el que, en su caso, justifique la procedencia del recurso de revi
sión, sin que exista necesidad de acudir a la figura jurídica de la supletoriedad 
de leyes, porque ésta sólo opera tratándose de omisiones o vacíos legisla
tivos, mas no respecto de situaciones que el legislador no tuvo intención de 
establecer.’

"Así como la 2a./J. 28/2003,11 sustentada por la Segunda Sala de nues
tro Más Alto Tribunal de Justicia de la Nación, que refiere:

"‘INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE LAUDO. EN CONTRA DE LA INTER
LOCUTORIA QUE LO RESUELVE, O DEL ACUERDO QUE LO DESECHA, NO 
PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 164, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.—

11 Consultable en la página 192, abril de 2003, Tomo XVII, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta.
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De la interpretación literal de dicho precepto, se advierte que el legislador 
estatal otorgó competencia al Tribunal de Arbitraje de esa entidad federativa 
para resolver en revisión los conflictos individuales que se susciten entre la 
administración o sus representantes y sus trabajadores, de donde se sigue 
que la procedencia de ese recurso se refiere a las controversias de naturaleza 
laboral que tramita y resuelve en primera instancia una Junta Arbitral, es 
decir, a los conflictos individuales de trabajo que, por lógica, para ser revisa
dos deben ser concluidos. En ese tenor, el referido recurso no procede en 
contra de la interlocutoria que resuelve o el acuerdo que desecha un incidente 
de liquidación de laudo, por ser posterior a la resolución de fondo y no cons
tituir un conflicto individual a los que alude el numeral citado. Lo anterior es 
así, porque si en el título cuarto del código administrativo citado, que se refiere 
a las relaciones del Estado con sus trabajadores, incluido el capítulo séptimo 
que alude al procedimien to laboral, el legislador no incluyó norma alguna que 
establezca de manera específica la procedencia del recurso de revisión con
tra determinadas resoluciones, y la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvo en la contradicción de tesis 138/2002, el criterio 
de que el silencio del legislador implica que el citado recurso de revisión no 
procede contra resoluciones intermedias o actos intraprocesales, en razón 
de que se verían afectados los fines de un proceso predominantemente oral 
que se rige por los principios de mayor economía, concentración y sencillez, 
pues ese tipo de determinaciones no constituyen el conflicto individual a que 
alude el referido artícu lo 164, fracción I, es indudable que, por igualdad de 
razón, tampoco procede el mencionado recurso en contra de la resolución 
que decide o el acuerdo que desecha un incidente de liquidación de laudo, a 
pesar de que sea posterior a la resolución de fondo, pues no sería lógico ni 
jurídico estimar que una norma de competencia, como lo es el artícu lo últi
mamente citado, establezca la procedencia genérica del recurso de revisión 
contra todo tipo de resoluciones, cuando por razones de seguridad jurídica 
deben fijarse normas de procedencia específica, de modo que si ello no acon
tece, el juzgador no puede sustituir al legislador estatal en la determinación 
de procedencia del recurso, pues la interpretación extensiva de la norma 
afectaría los principios procesales de un juicio predominantemente oral, sin 
que exista necesidad de acudir a la figura jurídica de la supletoriedad que 
prevé el artícu lo 77 del código invocado, porque ésta sólo opera tratándose de 
omisiones o vacíos legislativos, mas no respecto de situaciones que el legis
lador no tuvo intención de establecer.’

"Bajo ese orden, en el juicio burocrático del Estado de Jalisco y sus 
Municipios no se satisfacen los requisitos de deficiencia normativa a suplir y 
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la compatibilidad entre las reglas impuestas por la legislación laboral buro
crática con las del ordenamien to que pretende suplir, en lo relativo a las con
diciones bajo las que debe proceder el tribunal para la cuantificación de 
prestaciones, específicamente, de liquidarlas preferente y obligatoriamente 
al dictar el laudo, así como lo relativo a que sea excepcional o restringida algu
na liquidación posterior, ya que el legislador local optó por una configuración 
normativa ordinaria o simple al respecto, no así por un mecanismo reforzado 
y restrictivo para la cuantificación y liquidación de prestaciones a un determi
nado momento en particular, como lo hizo el creador del numeral 843 de la 
Ley Federal del Trabajo.

"Cierto, no procede la supletoriedad pretendida, ya que no cualquier 
ausencia de reglamentación normativa del juicio burocrático local, exige acu
dir a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en virtud de que, se dijo, ello 
requiere de un estudio cuidadoso de la figura o institución de que se trate, de 
los elementos que permiten la supletoriedad de normas y la respectiva inter
pretación jurídica que puede aplicar en cada caso concreto, según la natura
leza de los componentes normativos en consulta.

"En la especie, no resulta aplicable la supletoriedad de la Ley Federal 
del Trabajo, porque tratándose de la Ley para los Servidores Públicos del Es
tado de Jalisco y sus Municipios, existe un régimen jurídico expreso para la 
emisión del laudo y ejecución de las prestaciones objeto de condena en el jui
cio burocrático, donde no se aprecia que el legislador local hubiere incorpo
rado una medida de mayor tutela obrera, es decir, un elemento reforzado para 
la cuantificación obligatoria y preferente de las prestaciones desde el laudo, 
tampoco el dejar para casos extraordinarios la apertura del incidente de 
liquidación.

"Por el contrario, en la entidad federativa señalada hay una reglamen
tación propia de en qué condiciones el Tribunal de Arbitraje y Escalafón debe 
proceder para la ejecución del laudo, sin restricción del legislador para la 
apertura de incidentes de liquidación, como tampoco una obligación ineludi
ble de que sea en el laudo donde el tribunal deba cuantificar las prestaciones 
objeto de condena.

"Para dar sustento a la consideración precedente, es oportuno verificar 
la diferente forma y matices con las que cada legislador decidió regular, res
pectivamente, esta figura, al tenor del comparativo siguiente:
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Ejecución de laudo y liquidación

Juicio burocrático local Juicio laboral común

Ley para los Servidores Públicos 
del Estado de Jalisco y sus 
Municipios

Ley Federal del Trabajo (anterior a 
las reformas que entraron en vigor 
el 1 de diciembre de 2012 –que es la 
aplicable al caso concreto, en virtud 
de que la demanda laboral fue pre
sentada el 11 de octubre de 2012–)

"Del procedimien to de ejecución

"Artícu lo 140. Las autoridades están 
obligadas a prestar auxilio al Tribu
nal de Arbitraje y Escalafón, para 
hacer respetar sus resoluciones, 
cuando fueren requeridas para ello."

"Artícu lo 141. El tribunal tiene la obli
gación de proveer a la eficaz e inme
diata ejecución de los laudos y, a ese 
efecto, dictará todas las medidas ne
cesarias en la forma y términos que, 
a su juicio, sean procedentes."

"Artícu lo 142. Cuando se pida la eje
cución de un laudo, el Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón, despachará 
auto con efectos de mandamien to 
en forma, notificándolo en el domici
lio procesal y apercibiéndola (sic) de 
que, de no cumplir con dicha resolu
ción, se procederá al uso de los me
dios de apremio."

"Artícu lo 843. En los laudos, cuando 
se trate de prestaciones económi
cas, se determinará el salario que 
sirva de base a la condena; cuantifi
cándose el importe de la prestación 
se señalarán las medidas con arre
glo a las cuales deberá cumplirse 
con la resolución. Sólo por excep
ción podrá ordenarse que se abra 
incidente de liquidación."

"Artícu lo 844. Cuando la condena 
sea de cantidad líquida, se establece
rán en el propio laudo, sin necesidad 
de incidente, las bases con arreglo 
a las cuales deberá cumplimen
tarse."

"Título quince
"Procedimien tos de ejecución

"Artícu lo 939. Las disposiciones de 
este título rigen la ejecución de los 
laudos dictados por las Juntas de 
Conciliación Permanentes y por las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje. 
Son también aplicables a los laudos 
arbitrales, a las resoluciones dicta
das en los conflictos colectivos de 
naturaleza económica y a los conve
nios celebrados ante las Juntas."
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"Artícu lo 940. La ejecución de los 
laudos a que se refiere el artícu lo an
terior, corresponde a los presidentes 
de las Juntas de Conciliación Perma
nente, a los de las de Conciliación y 
Arbitraje y a los de las Juntas espe
ciales, a cuyo fin dictarán las medi
das necesarias para que la ejecución 
sea pronta y expedita."

"Artícu lo 941. Cuando el laudo deba 
ser ejecutado por el presidente de 
otra Junta, se le dirigirá exhorto con 
las inserciones necesarias y se le fa
cultará para hacer uso de los medios 
de apremio, en caso de oposición a 
la diligencia de ejecución."

"Artícu lo 946. La ejecución deberá 
despacharse para el cumplimien to 
de un derecho o el pago de cantidad 
líquida, expresamente señalados en 
el laudo, entendiéndose por ésta, la 
cuantificada en el mismo." 

(el subrayado es de este tribunal)

"De acuerdo a lo anterior, en el Estado de Jalisco y sus Municipios no 
existe carencia total de la reglamentación necesaria para determinar lo con
ducente a la resolución, cuantificación y ejecución de prestaciones laudadas, 
ya que en el juicio burocrático local no fueron adoptadas medidas especiales 
para que el tribunal las debiera liquidar forzosamente en el laudo, sino per
mite que también ocurra al momento de proveer su ejecución, derivado de 
dictar el respectivo auto de ejecución o auto con efectos de mandamien to en 
forma.

"Ello, porque existen disposiciones expresas, como son los referidos 
numerales 140 y 141, en el que el legislador local optó por diseñar la ejecu
ción de laudo a partir de una determinación y liquidaciones de prestaciones 
simples, como ocurre con gran parte de las normas procesales del país, en el 
sentido de que el tribunal puede determinarlas desde la sentencia, laudo o 
resolución que pone fin al juicio, como elemento que define la controversia, 
en la mayor medida posible, como es a través de la expresión de las cantida
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des líquidas a que se condena, pero sin perjuicio de que esto también pueda 
ocurrir con posterioridad, en el caso del juicio burocrático, al dictar el auto de 
ejecución o con efectos de mandamien to en forma, para así requerir el pago 
de las prestaciones relativas.

"De ahí que en el juicio burocrático únicamente son señalados los ele
mentos fundamentales o básicos para aplicar la ejecución de laudos, con 
amplias potestades del tribunal para despachar la ejecución, sin imponer 
como obligatoria y forzosa la medida de que sea en el laudo en donde de
ban cuantificarse preferentemente las prestaciones objeto de condena y, 
dejan do como excepción, la posibilidad de una ulterior liquidación.

"En cambio, en la Ley Federal del Trabajo existen disposiciones norma
tivas que prefieren reforzar la medida de que sea en el laudo en que las Jun
tas Federales o Locales, liquiden las prestaciones económicas, procurando 
evitar la apertura de incidentes de liquidación posteriores.

"Así que son dos formas de reglamentación diferentes, una en la que el 
legislador burocrático opta por delimitar los aspectos básicos en los que podrá 
proveer sobre la ejecución de sus fallos el Tribunal de Arbitraje y Escalafón, a 
partir de una forma ordinaria, en que de tener los elementos conducentes, el 
órgano de justicia puede desde el laudo proveer sobre la cuantificación de 
prestaciones, pero sin que esto llegue al extremo de ser una situación obliga
toria para la actuación jurisdiccional, porque entonces perdería sentido lo 
dispuesto en los artícu los 140 y 141, de que el tribunal dispone de las más 
amplias facultades de proveer sobre la ejecución del laudo.

"En materia burocrática, no siempre son aplicables las disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo, pues ejemplificativamente, puede señalarse que 
a diferencia de lo que ocurre entre los trabajadores y patrones particulares, 
que cuando en el juicio no hay elementos para determinar el salario que sirva 
de base para cuantificar la condena debe estarse al mínimo vigente, tal omisión, 
tratándose de los empleados públicos, cuenta con soluciones diferentes.

"Es el caso de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
que establece, en los artícu los 33 y 34, que el sueldo o salario es uniforme 
para cada uno de los puestos consignados en el catálogo general de puestos 
del Gobierno Federal y tabulador regional y no podrá ser disminuido durante 
la vigencia del presupuesto de egresos a que corresponda, por lo que se ha 
estimado suficiente que en el laudo sea especificado el puesto desempeñado 
para que se tenga como base el salario o sueldo fijado para el mismo, acorde 
a esos parámetros, concluyendo el Alto Tribunal improcedente la supletorie
dad de la Ley Federal del Trabajo, en ese aspecto.



541CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Esto, de acuerdo a la jurisprudencia 2a./J. 53/97,12 de la Segunda Sala 
del Alto Tribunal, que dispone:

"‘TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA OMISIÓN DEL MONTO 
DEL SALARIO, COMO BASE PARA CUANTIFICAR LA CONDENA, SE SUBSANA 
CON LA REMISIÓN AL CATÁLOGO GENERAL DE PUESTOS DEL GOBIERNO 
FEDERAL.—A diferencia de lo que ocurre entre los trabajadores y patrones 
particulares, que cuando en el juicio no hay elementos para determinar el 
salario que sirva de base para cuantificar la condena debe estarse al mínimo 
vigente, tal omisión, tratándose de los empleados públicos, tiene solución 
diferente, en razón de que la propia Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado expresamente establece, en sus artícu los 33 y 34, que el sueldo o 
salario es uniforme para cada uno de los puestos consignados en el catá
logo general de puestos del Gobierno Federal y tabulador regional y no podrá 
ser disminuido durante la vigencia del presupuesto de egresos a que corres
ponda; tales disposiciones determinan que sea suficiente la especificación 
del puesto desempeñado para que se tenga como base el salario o sueldo fijado 
para el mismo, a fin de cuantificar la condena, y no el mínimo a que remite la 
Ley Federal del Trabajo.’

"Asimismo, respecto a las amplias facultades de los tribunales buro
cráticos para obtener el cumplimien to del laudo, es ilustrativa la jurisprudencia 
2a./J. 133/2008,13 de la Segunda Sala del Alto Tribunal, que refiere:

"‘LAUDOS. ADEMÁS DE LA IMPOSICIÓN DE LA MULTA A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 148 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE CUENTA CON UNA AMPLIA GAMA DE INSTRUMENTOS LEGALES 
PARA LOGRAR SU EJECUCIÓN.—El artícu lo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos fija la garantía a la tutela jurisdiccional y acoge 
el principio de ejecutoriedad de las sentencias, de ahí que las leyes locales y 
federales deban establecer los medios necesarios para garantizar su cum
plimien to, pues de lo contrario se haría nugatoria dicha garantía. A partir de 
lo anterior, el artícu lo 150 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado ordena al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje proveer a la eficaz 
e inmediata ejecución de los laudos, a cuyo efecto dictará todas las medidas 

12 Íbid., Novena Época, Tomo VI, noviembre de 1997, página 249. Precedente: contradicción de 
tesis 69/96.
13 Íbid., Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, página 227. Precedente: contradicción 
de tesis 112/2008SS.
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necesarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes. A su vez, 
conforme al artícu lo 151 de la ley citada, la primera actuación del procedimien to 
de ejecución consiste en dictar acuerdo ordenando ésta a través de la pre
sencia de un actuario, en compañía de la parte actora en el domicilio de la 
demandada, a quien requerirá el cumplimien to de la resolución bajo el aper 
cibimien to que de no hacerlo, se le impondrán las medidas de apremio pre
vistas en el artícu lo 148, el cual sólo prevé la imposición de multa hasta por 
$1,000.00. Por otra parte, las fracciones III y IV del artícu lo 43 del indicado 
ordenamien to, imponen la obligación a los titulares de reinstalar a los traba
jadores y ordenar el pago de los salarios caídos o cubrir la indemnización por 
separación injustificada y pagar las prestaciones correspondientes cuando 
fueron condenados por laudo ejecutoriado, mientras que el artícu lo 147 prevé 
que el mencionado tribunal podrá solicitar el auxilio de las autoridades civiles 
y militares para hacer cumplir sus resoluciones. En consecuencia, si bien la 
imposición de una multa es la única medida de apremio expresamente esta
blecida por la ley burocrática, no puede desconocerse que el referido artícu lo 
150 ordena al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje proveer a la eficaz e 
inmediata ejecución de los laudos, por lo que también podrá dictar todas 
las medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes, 
para lo cual la ley pone a su disposición el auxilio de las autoridades civiles y 
militares y señala con claridad las obligaciones legales de los titulares conde
nados en laudo ejecutoriado, cuyo incumplimien to puede dar lugar a sanciones 
de distinta naturaleza, por lo que el análisis integral de todas estas disposicio
nes permite considerar que el indicado tribunal cuenta con una amplia gama 
de instrumentos legales para lograr el cumplimien to de los laudos que emite 
y no solamente con la multa.’

"Los criterios citados son ilustrativos de que en el juicio burocrático, 
ante la existencia de disposiciones como los artícu los 150 y 151 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado (similar en contenido a los 
preceptos 140 y 141 de la legislación burocrática local), opera una amplitud 
de facultades para que provean sobre la ejecución de sus fallos y su cuantifi
cación, sin restricciones de que sea en el laudo en que invariablemente se 
cuantifiquen; por el contrario, gozan de amplias facultades, como es dictar 
todas las medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean pro
cedentes para proveer sobre su ejecución, que parte del auto de mandamien to 
en forma.

"Por ende, puede disponer de las bases para su cuantificación liqui
dándolas desde el fallo o con posterioridad, es decir, sin llegar al extremo de 
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que sea un imperativo ineludible hacerlo en el laudo. En este tipo de proce
dimien tos hay la opción de que sea en el fallo definitivo, o bien, en una deter
minación ulterior que liquide tales prestaciones, como es el propio auto de 
ejecución o de mandamien to en forma, a través del cual se requiere del pago 
de prestaciones determinadas o líquidas.

"Lo deseable es que fuera en el laudo donde el órgano de justicia diera 
certidumbre de los elementos para cuantificar las prestaciones a que condenó, 
porque ahí define la controversia y señala lo que corresponde a cada una de 
las partes, incluso, también sería recomendable expresarlas en cantidad 
líquida desde ese momento de tener elementos suficientes para ese fin, pero 
el punto aquí es, si esto es un imperativo ineludible para el tribunal burocrá
tico como se afirma, y si aplica la pretendida norma supletoria en torno a que 
el tribunal sólo, extraordinariamente, puede liquidar las prestaciones con 
posterioridad al laudo.

"Esto es, si en el juicio burocrático aplican las medidas de liquidación 
obligatoria y preferente en el laudo, de las prestaciones económicas o cuanti
ficables, quedando restringida o circunscrita a una situación excepcional 
la cuantificación a posteriori, como elementos procesales de mayor tutela 
para la expeditez de la ejecución y a favor de las partes (originalmente la traba
jadora), que contiene la Ley Federal del Trabajo.

"Luego, son dos formas procesales diferentes de liquidación que pueden 
operar, cada uno, en el ámbito legislativo que corresponde, según las medidas 
y consecuencias jurídicas por las que optó cada legislador, como expresión de 
sus facultades de configuración de los procedimien tos jurisdiccionales, que 
deriva del artícu lo 17 constitucional, referente a la impartición de justicia 
expedita conforme a los plazos y términos que fijen las leyes. Además, porque 
este precepto indica que las leyes federales y locales establecerán los medios 
necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena 
ejecución de sus resoluciones. Lo que ha dado margen a una amplia gama de 
sistemas procesales y de ejecución de las resoluciones, entre los que está 
el juicio laboral burocrático y el indicado juicio obrero común.

"De esa forma, en los artícu los 140 y 141 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, el legislador local decidió 
re glamentar de manera ordinaria o simple, la ejecución de laudos, sin restric
ciones ni momentos preferentes y obligatorios para la liquidación de las pres
taciones laudadas, desde el instante en que la configuró normativamente con 
una amplia potestad del tribunal para decidir y ejecutar el laudo, esto es, sin 
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obligarle a su cuantificación obligatoria y previa en el fallo, ni hacer excepcional 
su liquidación a posteriori.

"Dentro de las prescripciones que regulan al juicio burocrático no apa
rece reflejado un mecanismo restrictivo de cuantificación, como el que eligió 
el creador del texto vigente del numeral (sic) 843 y 844 de la Ley Federal del 
Trabajo,14 para que el órgano de justicia liquidara forzosa y preferentemente 
las prestaciones, desde el dictado del laudo, que si bien ayuda a saber desde la 
decisión definitiva del juicio a cuánto condena el órgano de justicia o tener 
las mayores nociones de ello, para su ulterior y pronta ejecución, también 
es verdad que estas medidas de especial tutela no las adoptó el legislador 
buro crático local; por el contrario, es un trato normativo distintivo del juicio 
obrero común, previsto en la Ley Federal del Trabajo.

"Cierto, los trabajos legislativos de los que derivan estas normas en su 
texto vigente (publicada el cuatro de enero de mil novecientos ochenta), revelan 
que el legislador expresamente decidió reformarla para adoptar un meca
nismo que evitara en la medida de lo posible, la liquidación de prestaciones 
en fecha posterior al dictado del laudo, en beneficio de los trabajadores a 
quienes rige la Ley Federal del Trabajo (los señalados en el apartado A del 
artícu lo 123 constitucional).

"De la respectiva exposición de motivos de la iniciativa de reforma y 
dictámenes recaídos, se aprecia que en ese caso existió una voluntad especí
fica del legislador de adecuar esa figura de la liquidación de prestaciones, 
incorporando requisitos de mayor tutela obrera para evitar el retardo en la 
justicia que esto implicaba, adoptando medidas concretas, como las señaladas 
en los numerales 843 y 844, como se aprecia a continuación:

"‘Ley Federal del Trabajo
"‘Fecha de publicación: 04/01/1980
"‘Categoría: Decreto
"‘Proceso legislativo:

"‘Cámara de Origen: Dipu tados
"‘Exposición de motivos
"‘México, D.F., a 21 de diciembre de 1979
"‘Iniciativa del Ejecutivo

14 El cual no fue modificado con las reformas que entraron en vigor el 1 de diciembre de 2012 
–que es la aplicable al caso concreto, en virtud de que la demanda laboral fue presentada el 11 de 
octubre de 2012–.
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"‘…

"‘El capítulo XIII se refiere a las resoluciones laborales, las que se clasi
fican en acuerdos, autos incidentales y laudos. Esta clasificación, además de 
precisar la terminología al describir cada una de estas resoluciones, señala 
el alcance legal de cada una de ellas y establece términos para que sean dic
tadas por las Juntas. La mayor parte de este capítulo regula la expedición y el 
contenido de los laudos, lo que se explica por la importancia que tiene esta 
clase de resoluciones en el proceso del trabajo. Los laudos deben ser cla
ros, precisos y congruentes con la demanda, contestación, litis planteada y 
hechos probados; se dictará a verdad sabida, y apreciando los hechos en 
conciencia; pueden resolver conflictos de carácter individual o colectivo, 
incluyendo entre estos últimos los de naturaleza económica.

"‘…

"‘El texto del artícu lo 843 tiene por objeto evitar, en lo posible, la 
apertura de incidentes de liquidación, cuyo trámite puede tomar un 
tiempo considerable; para ello se dispone que en los laudos, cuando se trate 
de prestaciones económicas, se determinará el salario que sirva de base a la 
condena, cuantificándose el importe de la prestación que deberá cubrirse. 
También señala que cuando la condena no sea de cantidad líquida, se estable
cerán en el propio laudo, sin necesidad de incidente, las medidas con arreglo 
a las cuales se hará la liquidación …

"‘En el título quince de la Ley Federal del Trabajo se encuentran las 
disposiciones relativas a los procedimien tos de ejecución. Su artícu lo forma 
parte del derecho procesal del trabajo y regula el ejercicio de la facultad del 
Estado de hacer cumplir las resoluciones emanadas de los tribunales laborales, 
cuando los obligados por ellas se nieguen a cumplirlas espontáneamente. 
También se aplican estas normas a los laudos arbitrales, a los convenios 
celebrados ante las Juntas y a las resoluciones dictadas en los conflictos colec
tivos de naturaleza económica que, contemplado desde el punto de vista 
legal, no difieren de las demás decisiones de los tribunales laborales.

"‘Las disposiciones generales en materia de procedimien to de ejecución, 
no difieren sustancialmente de las vigentes, aun cuando se introducen en él 
algunas modificaciones y ajustes, así como la supresión del actual artícu lo 844, 
por estimar que el mecanismo que establece, usual en el derecho procesal, 
se encuentra suficientemente regulado en la ley.
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"‘…

"‘En el procedimien to de embargo, de la misma manera que en texto 
vigente, se cuida que las normas concuerden con los principios generales 
sobre embargos y remates, contenidos en diversas leyes procesales y que deri
van de la doctrina y de las interpretaciones jurisprudenciales; se da a la ejecu
ción de las resoluciones laborales la mayor celeridad posible, para evitar que 
los trabajadores favorecidos por el laudo, tengan que esperar un largo tiempo 
para recibir las prestaciones que derivaron de su desempeño, o la compensa
ción por los perjuicios que les causaron los hechos fundamento de su acción; 
se da mayor amplitud al concepto de domicilio; para efectuar la diligencia de 
requerimien to de pago y embargo, con el propósito de que no se suspenda 
aquélla por interpretaciones restrictivas del término domicilio, que podrían 
ocasionar prolongadas demoras; se establecen reglas para el caso de que se 
practiquen varios embargos sobre los mismos bienes, con objeto de acentuar 
la preferencia que se deber dar en este supuesto, a los créditos de los 
trabajadores.’

"Luego, la reforma legal de la que derivaron los artícu los 843 y 844 
implicó que el legislador federal optara por una forma distintiva de cuantifica
ción de prestaciones laudadas, esto es, medidas concretas de liquidación de 
las prestaciones objeto de condena desde el laudo, a favor de la parte traba
jadora, para evitar el retraso de su ejecución.

"De ahí que en el juicio laboral común, fue incorporada legislativamente 
la obligación de las Juntas de hacer la cuantificación de prestaciones a 
que condenen, desde el laudo, para evitar el retraso o dilación en la justicia, que 
implica que continuamente sean liquidadas con posterioridad, no obstante 
que se tuvieran los elementos desde el momento en que fue resuelta la con
troversia; es así, pues además también hizo modificaciones en el procedimien to 
de ejecución de laudos para que los trabajadores favorecidos no tuvieran que 
esperar un largo tiempo para recibir las prestaciones obtenidas. De modo 
que esa fue la manera en que el legislador federal decidió hacer más eficiente 
y expedita la ejecución de laudos condenatorios, con prestaciones y canti
da des líquidas desde su emisión, limitando como regla general, la cuantifica
ción ulterior.

"Así, su razón de ser también el artícu lo 946 de la Ley Federal del Trabajo, 
respecto a que la ejecución deberá despacharse para el cumplimien to de un 
derecho o el pago de cantidad líquida, ‘expresamente señalados en el laudo, 
entendiéndose por ésta, la cuantificada en el mismo’, porque en congruencia 
con los numerales 843 y 844, dicho legislador federal optó porque sea en el 
laudo donde ocurra esa cuantificación de prestaciones y excepcionalmente 
en forma posterior.
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"Es más, la liquidación reglamentada en la Ley Federal del Trabajo con
tiene porciones normativas en que el legislador dejó patente la finalidad de 
restringir en mayor medida, la que fuera posterior al dictado del laudo, origina
riamente, en pro de los trabajadores regidos por aquella legislación (lo que 
actualmente se ha interpretado que procura a ambas partes). El objetivo 
fue reducir los supuestos en que quedaría pendiente la liquidación de pres
ta cio nes después del laudo, al condicionar expresamente a la Junta del 
conocimien to a que esto ocurriría excepcionalmente, lo que refleja un meca
nismo de tutela reforzado, materia de la reforma.

"En ese supuesto, el legislador federal no deja a las Juntas un amplio 
margen para liquidar las prestaciones, sino les exige que sea desde el laudo, 
obligatoria y preferentemente. La liquidación de prestaciones no es optativa y 
amplia (al dictar laudo o ulteriormente), como sucede normalmente con la 
mayo ría de normas procesales, según los elementos de que disponga. El meca
nismo de la Ley Federal del Trabajo, en cambio, tiene esta nota distintiva, que 
ha sido interpretado como extensiva a la contraparte, porque finalmente ambas 
tienen interés de evitar la apertura de incidentes de liquidación.

"En apoyo a lo anterior, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 62/2012 (10a.),15 
sustentada por la Segunda Sala del Alto Tribunal, que refiere:

"‘INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN EN EL JUICIO LABORAL. LA PARTE 
DEMANDADA TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR SU ILEGAL 
APERTURA. Conforme al artícu lo 843 de la Ley Federal del Trabajo, el criterio 
general obligatorio para determinar la cuantía de las condenas consiste en 
que no debe ordenarse la apertura de un incidente de liquidación sino sólo 
en casos extraordinarios, cuando las constancias de autos no permitan a la 
Junta de Conciliación y Arbitraje realizar la cuantificación necesaria, caso en 
el que debe señalar las medidas con arreglo a las cuales ha de hacerse. Por 
otra parte, se debe atender al supuesto de que existiendo condena contra 
el patrón demandado, en muchos casos ésta determinará la procedencia de 
salarios caídos, los cuales por ley han de pagarse hasta la fecha en que se cubran 
las indemnizaciones respectivas, como lo dispone el artícu lo 48 de la citada 
legislación. Lo expuesto pone de manifiesto el interés que tiene el demandado 
para impugnar la orden de abrir un incidente de liquidación, porque: 1) La aper
tura del referido incidente es excepcional; 2) La prohibición de su apertura, si 
bien pretende proteger al trabajador de que el cumplimien to de pago conte
nido en la condena no se retrase innecesariamente, también repercute en los 
intereses del patrón, en tanto la condena impuesta puede incrementarse por 

15 Íbid., Décima Época, Libro X, Tomo 2, julio de 2012, página 962. Precedente: contradicción de 
tesis 150/2012.
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el tiempo que dure la tramitación del referido incidente; y, 3) Los patrones 
tienen el mismo interés en que concluya el juicio a la brevedad independien
temente de la condena impuesta, en tanto que el derecho a un juicio rápido 
no es privilegio del trabajador actor. Entonces tanto el actor como el deman
dado tienen interés jurídico en que la Junta responsable no ordene innecesaria
mente la apertura de un incidente de liquidación para cuantificar la condena 
impuesta." (el subrayado es de este tribunal)

"Sin embargo, en el juicio burocrático del Estado de Jalisco, la manera de 
regular la institución en consulta fue sin restringir la liquidación de presta
cio nes al dictado del laudo, sino con la amplitud de resolver el tribunal y de 
ejecutar sus fallos, pudiendo adoptar las medidas necesarias y efectivas para 
ese fin, sea desde el laudo, o bien, al proceder a ejecutarlo.

"Por ello es que no se cumple el citado requisito de deficiencia norma
tiva a suplir, puesto que la ausencia de norma en la legislación burocrática 
local sobre el tema, no implica forzosamente que exista una laguna o defi
ciencia normativa a suplir, es decir, puede tratarse válidamente de una forma 
distinta de reglamentar dicha institución de liquidación de prestaciones, por 
ende, una diversa expresión en que el legislador local optó y decidió regularla, 
para efectos del juicio burocrático en el Estado de Jalisco y sus Municipios, 
que es en forma ordinaria o simple.

"Tampoco se cumple el requisito de compatibilidad entre las reglas 
impuestas por la legislación laboral burocrática con las del ordenamien to 
que pretende suplir, en lo que refiere a la citada liquidación, obligatoria y pre fe
rente de prestaciones en el laudo condenatorio, así como respecto a la restric
ción de liquidaciones posteriores, incluyendo apertura de incidentes relativos, 
porque habiendo optado el legislador jalisciense por una reglamentación de 
liquidación simple u ordinaria, para el juicio burocrático, que atiende prefe
rentemente a la posibilidad de que el tribunal lo haga al momento de resol
ver, o bien, con posterioridad, sería contradictorio introducir condiciones 
o limitan tes restrictivas propias de un mecanismo de liquidación matizado y 
restrin gido, como el previsto en los numerales 843, 844 y 946 de la Ley Federal 
del Trabajo.

"A diferencia de tales preceptos, los numerales 140 y 141 de la legisla
ción burocrática de Jalisco y sus Municipios, contienen un mecanismo ordi
nario y amplio de liquidación, para que el Tribunal de Arbitraje y Escalafón 
pueda hacerlo desde el laudo, o bien, al momento de ejecutarlo, sin atender 
a un momento preferente de cuantificación de lo laudado.

"Luego, es una forma de regular la liquidación bajo estándares ordina
rios, no así con limitantes o medidas especiales de cuantificación como las 
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previstas en la Ley Federal del Trabajo, donde rige la regla general de cuanti
ficar las prestaciones desde el laudo y evitar la apertura de incidentes para 
ese fin, que debe ser por situaciones extraordinarias.

"Por lo que no cabe la supletoriedad invocada, al ser incompatible y 
haría nugatoria las amplias facultades del tribunal burocrático de proveer 
sobre la ejecución de laudos, así como para dictar auto de ejecución o de 
mandamien to en forma, pues pasaría de una liquidación simple y ordinaria, 
que puede ocurrir desde el laudo o con posterioridad, a una restringida o 
excepcional como la contenida en los numerales 843 y 844 referidos, que no 
fue la prevista por el legislador burocrático local.

"En virtud de lo explicado previamente, aunque el artícu lo 10, fracción III, 
de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios 
contempla como uno de los ordenamien tos legales supletorios a la Ley Federal 
del Trabajo (después de los principios contenidos en el artícu lo 123, apartado B, 
constitucional y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado), 
también es verdad que no puede aplicar tal supletoriedad al ordenamien to 
burocrático local si éste regula expresamente la ejecución de laudos en forma 
diferente. Además, porque no existe la citada compatibilidad con la forma de 
regular dicha figura en juicio burocrático local.

"En consideración de este órgano colegiado, no es aplicable la supleto
riedad de normas pretendida, ya que esta figura exige, entre otros requisitos: 
a) una deficiencia normativa a suplir; y, b) la compatibilidad de reglas con el 
ordenamien to supletorio, extremos que no se cumplen tratándose de la medida 
adoptada por el legislador federal en el artícu lo 843, en relación al 846 y 926 
de la Ley Federal del Trabajo, que corresponde a una forma diferente de regular 
la liquidación de prestaciones en el juicio laboral común.

"Finalmente, cabe aclarar que la interpretación jurídica anterior tam
poco faculta al tribunal burocrático para que al dictar el laudo omita proveer 
de los elementos básicos para la cuantificación de prestaciones, ya que tam
poco puede llegarse a una conclusión opuesta, que sería extrema, esto es, el 
órgano de justicia no está impedido para liquidar las prestaciones que pueda 
hacer desde el dictado del laudo, de contar con elementos para ese fin, en 
aras de una mayor certidumbre jurídica y justicia laboral efectiva, ya que 
puede decidir prudente y razonablemente al respecto, contando con un margen 
de decisión que finalmente puede estar orientado por los propios derechos 
fundamentales.

"Consecuentemente, el hecho de que no aplique la supletoriedad de nor
mas referidas, tampoco lleva a asumir que el Tribunal de Arbitraje y Escalafón 
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está exento de cumplir con una justicia pronta y efectiva, así como implemen
tar, en el ámbito de sus competencias y amplias facultades, las medidas que 
mejor garanticen la ejecución de sus propios fallos, como deriva de la juris
prudencia 2a./J. 133/2008 de rubro: ‘LAUDOS. ADEMÁS DE LA IMPOSICIÓN 
DE LA MULTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 148 DE LA LEY FEDERAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CUENTA CON UNA AMPLIA GAMA DE 
INSTRUMENTOS LEGALES PARA LOGRAR SU EJECUCIÓN.’

"Por el contrario, como consecuencia de lo dispuesto en los artícu los 
140 y 141 de la ley burocrática local, en congruencia con la garantía de acceso 
efectivo a la justicia y plena ejecución de sus resoluciones que protege el 
artícu lo 17 constitucional y la tutela judicial efectiva prevista en el artícu lo 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el Tribunal de Arbitraje 
y Escalafón está en aptitud de examinar, caso a caso, si tiene los elementos 
para indicar prestaciones líquidas desde el dictado del laudo, para la seguri dad 
jurídica de las partes, el conocimien to más exacto del importe de la condena 
y para procurar la prontitud así como efectividad de su ejecución, empero, 
tal situación, en principio, es propia de la potestad común por regla general, 
orientada por lo que haga más efectivas sus decisiones de justicia …"

Ahora bien, de los criterios contendientes reproducidos con antelación, 
este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito estima que sí existe la 
contradicción de tesis denunciada.

Esto es, los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron 
si es aplicable supletoriamente el artícu lo 843 de la Ley Federal del Trabajo, a la 
Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, para 
efecto de la cuantificación de las condenas tratándose de prestaciones eco
nómicas, cuando existen elementos para ello.

En esa labor, los órganos de amparo llegaron a conclusiones diferentes. 
Por un lado, uno de ellos consideró que no resulta aplicable la supletoriedad 
de la Ley Federal del Trabajo, en lo relativo a las condiciones bajo las que debe 
proceder el tribunal para la cuantificación de prestaciones, específicamente, 
de liquidarlas preferente y obligatoriamente al dictar el laudo, así como lo rela
tivo a que sea excepcional o restringida alguna liquidación posterior, porque 
tratándose de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, existe un régimen jurídico expreso para la emisión del laudo y 
ejecución de las prestaciones objeto de condena en el juicio burocrático, donde 
no se aprecia que el legislador local hubiere incorporado una medida de mayor 
tutela obrera, es decir, un elemento reforzado para la cuantificación obligatoria 
y preferente de las prestaciones desde el laudo, tampoco el dejar para casos 
extraordinarios la apertura del incidente de liquidación.
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Los otros dos órganos jurisdiccionales concluyeron en que se actualiza 
el caso de excepción a que alude la última parte del artícu lo 843 de la Ley 
Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley para los Servidores Públi
cos del Estado de Jalisco y sus Municipios, sobre la apertura del incidente de 
liquidación, cuando en autos no existan elementos para determinar en canti
dad líquida la condena.

En consecuencia, se advierte que existe contradicción sobre un mismo 
punto de derecho, consistente en determinar, si resulta aplicable supletoria
mente el artícu lo 843 de la Ley Federal del Trabajo, a la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, para la cuantificación en el 
laudo de las prestaciones económicas objeto de condena.

IV. Estudio. Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno de Circuito, en términos de lo que a continuación 
se desarrolla:

A efecto de evidenciar la postura alcanzada, es preciso puntualizar lo 
siguiente:

De conformidad con lo establecido en los artícu los 135 y 136, conte
nidos en el capítulo III, relativo al procedimien to ante el Tribunal de Arbitraje 
y Escalafón, de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios;16 dicho Tribunal de Arbitraje y Escalafón, al emitir los laudos debe 
atender, necesariamente, a lo siguiente:

• Dictarlos dentro de un término que no excederá de veintidós días 
hábiles, posteriores a la fecha en que declare concluido el procedimien to.

• Apreciar en conciencia las pruebas que se le presenten, sin sujetarse 
a reglas fijas para su estimación.

16 "Artícu lo 135. El Tribunal de Arbitraje y Escalafón tendrá las más amplias facultades para la 
práctica de las diligencias de desahogo de pruebas. Los servidores públicos autorizados de las en
tidades públicas, pondrán a disposición del tribunal los documentos, archivos y constancias que 
se refieran o se relacionen con los hechos investigados en el procedimien to, sin perjuicio de que en
víen las copias que les solicite el tribunal. Concluida la recepción de pruebas y practicadas las 
diligencias ordenadas por el tribunal, se declarará concluido el procedimien to y se dictará el 
laudo correspondiente dentro de un término que no excederá de veintidós días hábiles."
"Artícu lo 136. El tribunal apreciará en conciencia las pruebas que se le presenten, sin sujetarse 
a reglas fijas para su estimación, y resolverá los asuntos a verdad sabida y buena fe guardada, 
debiendo expresar en el laudo las consideraciones en que se funde la decisión. El tribunal está 
facultado y obligado a adoptar todas las medidas necesarias que estén a su alcance para el 
efecto de resolver los juicios en un término máximo de doce meses a partir de la presentación de 
la demanda."
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• Resolver los asuntos a verdad sabida y buena fe guardada.

• Expresar en el laudo las consideraciones en que se funde la decisión.

• Resolver los juicios en un término máximo de doce meses a partir de 
la presentación de la demanda.

Por su parte, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
en cuanto a los lineamien tos que rigen la emisión de los laudos, de conformidad 
con lo estatuido en sus arábigos 137 y 146,17 establece que el tribunal aprecia
ra en conciencia las pruebas que se le presenten, sin sujetarse a reglas fijas 
para su estimación, y resolverá los asuntos a verdad sabida y buena fe guar
dada, debiendo expresar en su laudo las consideraciones en que funde su 
decisión.

Asimismo, dispone que las resoluciones dictadas por el Tribunal Fe de
ral de Conciliación y Arbitraje serán inapelables y deberán ser cumplidas, des
de luego, por las autoridades correspondientes y, finalmente, que una vez 
pronunciado el laudo, el tribunal lo notificará a las partes.

Respecto a las directrices que norman la emisión de los laudos, la Ley 
Federal del Trabajo, en sus artícu los 840 a 844, prevé lo siguiente:

"Artícu lo 840. El laudo contendrá:

"I. Lugar, fecha y Junta que lo pronuncie;

"II. Nombres y domicilios de las partes y de sus representantes;

"III. Extracto de la demanda y su contestación; réplica y contrarréplica 
y, en su caso, de la reconvención y contestación a la misma, que deberá conte
ner con claridad y concisión las peticiones de las partes y los hechos contro 
vertidos;

"IV. Enumeración de las pruebas admitidas y desahogadas y su aprecia
ción en conciencia, señalando los hechos que deban considerarse probados;

17 "Artícu lo 137. El tribunal apreciará en conciencia las pruebas que se le presenten, sin sujetarse 
a reglas fijas para su estimación, y resolverá los asuntos a verdad sabida y buena fe guardada, 
debiendo expresar en su laudo las consideraciones en que funde su decisión."
"Artícu lo 146. Las resoluciones dictadas por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje serán 
inapelables y deberán ser cumplidas, desde luego, por las autoridades correspondientes.—Pro
nunciado el laudo, el tribunal lo notificará a las partes."
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"V. Extracto de los alegatos;

"VI. Las razones legales o de equidad, la jurisprudencia y doctrina que 
les sirva de fundamento; y

"VII. Los puntos resolutivos."

"Artícu lo 841. Los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guar
dada, y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a 
reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, pero las Juntas de Con
ciliación y Arbitraje están obligadas a estudiar pormenorizadamente las ren
didas, haciendo la valoración de las mismas. Asimismo, expresarán los 
motivos y fundamentos legales en que se apoyan."

"Artícu lo 842. Los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con 
la demanda, contestación, y demás pretensiones deducidas en el juicio opor 
tunamente."

"Artícu lo 843. En los laudos, cuando se trate de prestaciones económi
cas, se determinará el salario que sirva de base a la condena; cuantificándose 
el importe de la prestación se señalarán las medidas con arreglo a las cuales 
deberá cumplirse con la resolución. Sólo por excepción podrá ordenarse que 
se abra incidente de liquidación."

"Artícu lo 844. Cuando la condena sea de cantidad líquida, se estable
cerán en el propio laudo, sin necesidad de incidente, las bases con arreglo a 
las cuales deberá cumplimentarse."

De los numerales transcritos se desprende que los laudos deberán 
contener el lugar, la fecha y el señalamien to de la Junta que los pronuncie; los 
nombres y domicilios de las partes y de sus representantes; un extracto de la 
demanda y su contestación; réplica y contrarréplica y, en su caso, de la recon
vención y contestación a ésta; deberán contener con claridad y concisión las 
peticiones de las partes y los hechos controvertidos; así como la enumeración 
de las pruebas admitidas y desahogadas y su apreciación en conciencia, se
ñalando los hechos que deban considerarse probados; asimismo, el extracto 
de los alegatos formulados por las partes; las razones legales o de equidad, la 
jurisprudencia y doctrina que sirvan de fundamento, y los puntos resolutivos.

De igual manera, los arábigos en comento disponen que los laudos se 
dictarán a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos en con
ciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación 
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de las pruebas; sin embargo, las Juntas están obligadas a estudiar pormeno
rizadamente las rendidas, haciendo su valoración expresando los motivos y 
fundamentos legales en que se apoyan.

Se establece que las resoluciones en comento deberán ser claras, pre
cisas y congruentes con la demanda, contestación y demás pretensiones de
du cidas en el juicio oportunamente.

Asimismo, cuando se trate de prestaciones económicas, en los mismos 
laudos se determinará el salario que sirva de base para la condena; cuantifi
cándose el importe de las prestaciones y señalándose las medidas con arre
glo a las cuales deberá cumplirse con la resolución. Sólo por excepción podrá 
ordenarse que se abra incidente de liquidación.

Finalmente, los dispositivos en mención establecen que cuando la con
de na sea en cantidad líquida, se precisarán en el propio laudo, sin necesi dad de 
incidente, las bases con arreglo a las cuales deberá cumplimentarse.

Así, como se puede advertir del examen comparativo de las diversas 
disposiciones legales en cita, es la Ley Federal del Trabajo la que prevé, expre
samente, la forma en que deben actuar las Juntas en la emisión de los lau
dos, tratándose de la cuantificación de prestaciones económicas.

Ahora bien, por su parte, el artícu lo 10 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios dispone lo siguiente:

"Artícu lo 10. En lo no provisto por esta ley, se aplicarán supletoriamen
te, y en su orden:

"I. Los principios generales de justicia social, que derivan del artícu lo 123 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

"II. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado;

"III. La Ley Federal del Trabajo;

"IV. La jurisprudencia;

"V. La costumbre; y

"VI. La equidad."
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De la reproducción que antecede, se advierte que en lo no previsto por 
la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, se 
aplicarán supletoriamente, y en ese orden, los principios generales de justi
cia social derivados del artícu lo 123, apartado B, de la Constitución Federal, la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, la Ley Federal del Traba
jo, la jurisprudencia, la costumbre y la equidad.

Ahora, en cuanto al tópico que nos ocupa, relativo a la supletoriedad 
de la ley, nuestro Más Alto Tribunal Constitucional, a través de su Segunda 
Sala, inicialmente determinó, en diversos asuntos, cuáles son los elementos 
que deben reunirse para que opere la supletoriedad de la ley.

Así, al resolver la contradicción de tesis 19/2006SS, concluyó que son 
cuatro los elementos que deben considerarse para tal efecto y que se precisan 
en la jurisprudencia 2a./J. 130/2006, cuyos rubro y texto son:

"ASAMBLEA DE EJIDATARIOS. PARA RESOLVER SOBRE LA NULIDAD 
DE SUS ACUERDOS EN RELACIÓN CON LA ASIGNACIÓN DE PARCELAS, NO 
SON APLICABLES DE MANERA SUPLETORIA A LA LEY AGRARIA LAS NOR
MAS DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL RELATIVAS A VICIOS DEL CONSENTIMIEN
TO Y, POR TANTO, EL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN PARA IMPUGNARLOS 
ES EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY CITADA. Para que proceda 
la aplicación supletoria de normas se requiere que: a) El ordenamien to legal 
a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas 
que pueden aplicarse supletoriamente; b) La ley a suplir no contemple la ins
titución o las cuestiones jurídicas que se pretenden aplicar supletoriamente, 
o aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule de manera deficiente; c) 
Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de 
normas para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin 
que sea válido atender cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención 
de establecer en la ley a suplir; y d) Las normas aplicables supletoriamente no 
contraríen el ordenamien to legal a suplir, sino que sean congruentes con sus 
principios y con las bases que rigen específicamente la institución de que se 
trate. De los anteriores requisitos, no se satisface el precisado en el inciso c) 
para estimar procedente la aplicación supletoria de las normas del Código 
Civil Federal relacionadas con los vicios del consentimien to, a fin de resolver 
un problema jurídico vinculado con la nulidad de un punto de acuerdo de la 
asamblea general de ejidatarios en relación con la asignación de parcelas, en 
virtud de que la voluntad exteriorizada por ese órgano de representación del 
ejido, es distinta de la que pueden manifestar las personas físicas como inten
ción o elemento volitivo del acto, de modo que la validez del acuerdo mayori
tario o colectivo no depende de la ausencia de vicios del consentimien to que 
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sólo pueden objetivarse respecto de cada una de las personas que participan 
en la asamblea, sino de que la decisión reúna determinados requisitos lega
les o esté apegada a derecho, según el caso. Por tanto, la prescripción que se 
haga valer en relación con la nulidad de un acuerdo de la asamblea de ejida
tarios relativo a la asignación de parcelas debe resolverse en términos del 
artícu lo 61 de la Ley Agraria."18

Con posterioridad, la misma Segunda Sala, al resolver la diversa con
tradicción de tesis 389/2009, precisó los elementos que deben colmarse para 
que opere la supletoriedad de la ley, adicionando un diverso supuesto al seña
lado en el inciso a) del criterio jurisprudencial transcrito, como se desprende 
de la tesis aislada 2a. XVIII/2010.

Criterio que fue reiterado en diversas resoluciones, emitidas todas por 
la Segunda Sala, para finalmente integrar la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 
(10a.), consultable en la página 1065 del Libro XVIII, Tomo 2, marzo de dos mil 
trece, de la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
con número de registro digital: 2003161, del contenido literal siguiente:

"SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.—
La aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una 
omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren con otras 
normas o principios generales contenidos en otras leyes. Así, para que opere 
la supletoriedad es necesario que: a) El ordenamien to legal a suplir establezca 
expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden apli car
se supletoriamente, o que un ordenamien to establezca que aplica, total o par cial
mente, de manera supletoria a otros ordenamien tos; b) La ley a suplir no 
contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse 
supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule defi
cientemente; c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación 
supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema ju rídico 
planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador 
no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) Las normas aplicables 
supletoriamente no contraríen el ordenamien to legal a suplir, sino que sean 
congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la 
institución de que se trate."

Derivado de los criterios reproducidos, el Alto Tribunal concluyó que la 
supletoriedad de un determinado ordenamien to legal únicamente opera cuando 
se reúnan los siguientes requisitos:

18 Jurisprudencia consultable en la página 262 del Tomo XXIV, septiembre de dos mil seis, Nove
na Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro digital: 174301.
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a) Que el ordenamien to legal a suplir establezca expresamente esa po
sibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o 
que un ordenamien to establezca que aplica, total o parcialmente, de manera 
supletoria a otros ordenamien tos; asimismo, cuando el legislador disponga 
en una ley que determinado ordenamien to debe entenderse supletorio de otros 
ordenamien tos, ya sea total o parcialmente;

b) Que la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurí
dicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no 
las desarrolle o las regule de manera deficiente;

c) Que esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación su
pletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico plan
teado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no 
tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y,

d) Que las normas aplicables supletoriamente no contraríen el orde
namien to legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con 
las bases que rigen específicamente la institución de que se trate.

Así, atendiendo a lo expuesto por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, para que opere la supletoriedad de una ley, res
pecto de otra, en primer lugar, es necesario que el ordenamien to legal a su
plir, en este caso la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, prevea expresamente esa posibilidad y establezca cuál o cuá
les son los ordenamien tos aplicables supletoriamente.

En el caso, sí se surte esta condición, porque el artícu lo 10 de la Ley 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, contem
plado en el título primero de ese ordenamien to, relativo a los principios gene
rales; dispone que en lo no previsto por esa legislación, la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y la Ley Federal del Trabajo, en ese orden, 
serán supletorias.

En segundo lugar, se encuentra colmado el requisito establecido en el 
inciso b), consistente en que la ley a suplir no desarrolle o regule la cuestión 
jurídica que se pretende aplicar supletoriamente.

Lo anterior es así, porque, como se vio, la Ley para los Servidores Públi
cos del Estado de Jalisco y sus Municipios, si bien prevé determinadas reglas 
a observar en el dictado de laudos, como que tienen que ser dictados dentro 
de un término que no excederá de veintidós días hábiles, posteriores a la 
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fecha en que declare concluido el procedimien to; que en ellos se apreciaran 
en con cien cia las pruebas que se presenten, sin sujetarse a reglas fijas para su 
es ti mación; que los asuntos se resolverán a verdad sabida y buena fe guarda
da, expresando en el laudo las consideraciones en que se funde la decisión; 
resolviendo los juicios en un término máximo de doce meses a partir de la 
presentación de la demanda; lo cierto es que no desarrolla ni regula lo concer
niente a la cuantificación de las prestaciones económicas demandadas en el 
juicio correspondiente; ni tampoco contiene referencia concreta de una liqui
dación obligatoria y preferente de esas prestaciones, al momento de dictar el 
fallo, o bien, alguna medida normativa que prevea como excepcional o extra
ordinaria la apertura del incidente de liquidación.

Cuestión la anterior, que el legislador federal previó, dado que estable
ció las bases concretas sobre las cuales deberá cumplirse el laudo, y así ha cer lo 
ejecutable eficazmente, lo que se inscribe además, en aras de la completa 
administración de justicia en términos del artícu lo 17 de la Constitución 
Federal.

Por cuanto hace al tercero de los requisitos, éste se satisface, toda vez 
que si la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Munici
pios, no regula ni desarrolla lo concerniente a la cuantificación de las pres
taciones económicas, materia de condena en el laudo; ello torna necesaria la 
aplicación de la norma supletoria en segundo grado, para resolver, en forma 
completa, la controversia, cuando se cuente con los elementos necesarios 
para ello; pues no resulta acertado pensar que el legislador local no tuvo la in
tención de legislar al respecto, si, como se verá a continuación, al emitir la ley 
burocrática en estudio, tuvo presente la necesidad de adoptar sistemas pro
cesales modernos y ágiles, que permitan rapidez, concentración y economía 
en los juicios.

Resulta así pues, precisamente, tal disposición de la Ley Federal del 
Trabajo es llamada a complementar la mejor definición de los derechos de los 
servidores públicos interesados, dentro del juicio burocrático local.

Lo anterior, justamente porque la supletoriedad implica un principio de 
economía e integración legislativa para evitar la reiteración de tales principios, 
por una parte, así como la posibilidad de confirmación de los preceptos es
peciales en la ley suplida.

Finalmente, se satisface el cuarto requisito para la supletoriedad, con
sistente en que las normas aplicables no contraríen el ordenamien to legal a 
suplir, sino que sean congruentes con sus principios, con las bases que rigen 
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específicamente la institución de que se trate y la Ley Federal de los Trabaja
dores al Servicio del Estado, de aplicación supletoria en primer grado.

En efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 116, fracción 
VI, de la Constitución Federal, es facultad de los Poderes Legislativos de cada 
entidad federativa expedir leyes que rijan las relaciones de trabajo entre los 
Poderes Locales y sus trabajadores, pero, en lo conducente, dichas leyes regla
mentarias deben seguir, en primer lugar, las bases que establece el artícu lo 
123 de la Constitución Federal y, en segundo lugar, sus leyes reglamentarias, 
como son la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que desa
rrolla los principios comprendidos en el apartado B, exclusivamente en la órbita 
federal, y la Ley Federal del Trabajo, que comprende a la materia de trabajo, en 
general, respecto del apartado A del aludido precepto constitucional.

Para justificar la acreditación del cuarto requisito analizado, se tiene en 
cuenta qué consideró el legislador local, en ejercicio de su atribución conte
nida en el artícu lo 116, fracción VI, de la Constitución Federal, a saber:

En principio, la iniciativa del Ejecutivo Estatal, contenida en los Decre
tos 8508, respecto de la entonces denominada Ley para los Servidores Públi
cos del Estado de Jalisco, y 11559, relativo a la Ley para los Servidores Públicos 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, de veintiocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve; partió de lo siguiente:

"La iniciativa en cuestión revela una vez más el propósito francamente 
humanista, demostrado en reiteradas ocasiones, que inspira los actos del 
Ejecutivo de la entidad; y es menester confesarlo, responde a una necesi-
dad social largamente ambicionada y en la cual Jalisco, Estado que se ha 
señalado a la vanguardia en los avances de legislaciones que consoliden … 
conquista social …"

"Es por esto que, ahora el Ejecutivo consideró llegado el momento para 
establecer una legislación tan benéfica, los suscritos titulares de las co
misiones prefirieron producir un dictamen que aun retardado en su expe
dición, sí se considera constituye la maduración de muchas horas invertidas 
en proponer un ordenamien to que venga realmente a beneficiar a los 
servidores públicos de la entidad; que es producto además, de un debate 
e intercambio de opiniones entre los diferentes miembros de estas comisio
nes y que, finalmente, como esperamos, al merecer la aprobación de ustedes, 
ciudadanos dipu tados, venga a constituir un código no solamente ajustado 
a las normas de la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, 
sino del todo acorde con sus principios redentores y de verdadera ambición 
por el alcance de la justicia social …"
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"… sienta las bases para ir derivando una serie de amplias pres-
taciones que día a día tendrán que seguir por el camino del aumento respon
diendo así a las líneas generales del proyecto a estudio y a las tendencias de 
la doctrina de la Revolución Mexicana en constante evolución, tal como ha 
sucedido en el caso de la burocracia federal que cada vez consolida y 
aumenta las prestaciones para sus miembros con base en el estatuto res
pectivo, que sirvió en gran parte de modelo a la iniciativa del Ejecutivo y al 
presente dictamen …"

"No obstante que en lo general estas comisiones consideran que la 
iniciativa del Ejecutivo cumple ampliamente con los mínimos de seguridad y 
garantías para los trabajadores estatales y sienta las bases al futuro incre-
mento en sus prestaciones y mejoría económica …"

Además, el Ejecutivo de la entidad planteó como motivos:

"La actual Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, ha 
demostrado, en el transcurso de su aplicación, que existen omisiones y la
gunas en su contenido. Se ha notado también, que es necesario adaptar 
sistemas procesales más modernos y ágiles que permitan rapidez, con-
centración y economía en los juicios derivados de las controversias labo
rales, o con motivo de la interpretación y aplicación de las condiciones 
generales de trabajo, que se fijen dentro de las dependencias oficiales …"

"Se amplían las normas de procedimien to, para que tanto los actores 
como los demandados tengan conciencia de las etapas procesales siguien
tes; la forma en que deben desarrollarse las audiencias; la intervención en los 
diversos niveles de conflictos individuales o colectivos, y la participación 
más activa del Tribunal de Arbitraje y Escalafón, en la resolución rápi-
da de los litigios, con la celebración de convenios conciliatorios que, sin 
menoscabo de los derechos de los servidores, busquen llevar la tranquilidad 
y la declaración del derecho a quien legítimamente lo deba poseer …"

De lo anterior, destaca la tutela de los derechos que instituye la Ley 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, pues 
busca en forma progresiva la consolidación de esa clase en sus aspiraciones, 
como acontece con la justicia social.

Por tanto, la iniciativa propuso un ordenamien to procesal moderno y 
ágil que permita la rapidez, la concentración y la economía en los juicios.
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En ese orden, el juicio burocrático para el Estado de Jalisco, conforme 
al artícu lo 117 de ley local, debe ser breve en su tramitación, es decir, fuera de 
toda prolongación injustificada; y, el principio de sencillez, por su parte, con
lleva para las partes en el procedimien to su no encausamien to por reglas rí
gidas o formularias.

De ahí que pueda sostenerse que lo establecido en el artícu lo 843 de la 
Ley Federal del Trabajo, no contraría la legislación a suplir, sino que, por el 
contrario, es congruente con los principios que en ella se establecen, de ra
pidez, sencillez, concentración y economía procesal, además de que, en los 
términos de la referida jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), la aplicación su
pletoria de una norma no puede condicionarse a que proceda sólo en aque
llos casos en los que la ley a suplir provea de forma expresa la figura jurídica 
a suplirse, ya que dicha interpretación puede tener como consecuencia deli
mitar la finalidad que persigue dicha institución, que es auxiliar al juzgador 
en su función aplicadora de la ley para resolver las controversias que se so
meten a su consideración.

Así, de todo lo hasta aquí expuesto, es de concluirse que, que con el fin 
de alcanzar los beneficios sustantivos y procesales que definió el Ejecutivo 
Local, conforme a lo descrito con antelación, y que tuvo en cuenta el legis
lador de la entidad federativa, se sigue que la Ley para los Servidores Públicos 
del Estado de Jalisco y sus Municipios sí consideró las ventajas de que el 
Tribunal de Arbitraje y Escalafón, cuantifique en el laudo, cuando cuente con 
los elementos necesarios para ello, como lo es el sueldo base, las reclamacio
nes que se exijan y los periodos por los cuales haya sido demandado su pago; 
las prestaciones económicas objeto de la condena, como precisamente lo 
autoriza el artícu lo 843 de la Ley Federal del Trabajo.

Así, adverso a lo sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo de este Circuito, en el juicio de amparo directo 589/2016 de su ín
dice; el multicitado numeral 843 de la Ley Federal del Trabajo, sí constituye un 
complemento de los artícu los 140 a 142 de la Ley para los Servidores Públicos 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, en la medida que estos preceptos per
miten al Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado, cuantificar las prestacio
nes materia de la condena, cuando ello proceda, a través de un incidente la 
liquidación, al no contar al momento de la emisión de los laudos que emite, 
con los elementos necesarios para ello. Sin que lo anterior implique restricción 
alguna en la forma de cuantificar y liquidar las prestaciones que correspon
dan, pues antes bien, brindan mayor seguridad jurídica a las partes involucradas 
en los litigios respectivos, quienes desde el dictado del laudo, en los casos 
que así se establezca, tendrán certeza de los montos obtenidos en la contienda.
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En esa línea argumentativa, atendiendo a los requisitos necesarios 
para que proceda la supletoriedad de la norma, y al no desarrollarse la trami
tación correspondiente para el caso en concreto, en la citada ley burocrática 
local, es aplicable, supletoriamente, lo que sobre ese tema dispone el precitado 
arábigo 843, toda vez que tal ordenamien to jurídico es el que sirve de medio 
para la integración y complementación normativa, por disposición expresa 
del invocado artícu lo 10 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, esto es, para proveer respecto a la cuantificación 
de prestaciones económicas en el laudo, señalando las medidas con arreglo 
a las cuales deberá cumplirse con dicha determinación; o, excepcionalmen
te, a través de la apertura de un incidente de liquidación; todo ello, en estricta 
observancia del derecho humano de acceso a la justicia, contenido en el 
artícu lo 17 de la Constitución Federal, que establece que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus re
soluciones de manera pronta, completa e imparcial.

En razón de las consideraciones expuestas, este Pleno de Circuito con
cluye que el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es 
el que a continuación se precisa:

LAUDOS DICTADOS EN UN JUICIO BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE 
JALISCO. PARA CUANTIFICAR LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS OBJETO 
DE CONDENA, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 843 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.", 
para que opere la supletoriedad de una ley es necesario que: a) El ordenamien
to legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o 
las normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamien to 
establezca que aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros or
denamien tos; b) La ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones 
jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no 
las desarrolle o las regule deficientemente; c) Esa omisión o vacío legis lativo 
haga necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar la con
troversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cues
tiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a 
suplir; y, d) Las normas aplicables supletoriamente no contraríen el orde
namien to legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con 
las bases que rigen específicamente la institución de que se trate. Por su 
parte, el artícu lo 10 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios prevé que en lo no provisto por dicha ley se aplicarán suple
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toriamente y, en su orden, los principios generales de justicia social, que de
rivan del numeral 123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
la Ley Federal del Trabajo, entre otras fuentes de derecho. Aunado a lo anterior, 
los artícu los 135 y 136 de esta legislación, que regulan lo concerniente a las 
reglas que deben regir en el dictado de los laudos que emita el tribunal buro
crático, nada refieren sobre la cuantificación de las prestaciones económicas 
materia de la condena decretada en el laudo; mientras que el artícu lo 843 de 
la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria, dispone que: en los laudos, 
cuando se trate de prestaciones económicas, se determinará el salario que 
sirva de base a la condena; cuantificándose el importe de la prestación se 
señalarán las medidas con arreglo a las cuales deberá cumplirse con la reso
lución y que sólo por excepción podrá ordenarse que se abra incidente de li
quidación. De ahí que para cuantificar las prestaciones económicas objeto 
de condena en el laudo dictado en un juicio burocrático en el Estado de Jalisco, 
es aplicable supletoriamente el artícu lo 843 de la Ley Federal del Trabajo y, 
por ende, en observancia del principio de economía e integración legislativa 
para evitar la reiteración de normas, que rige tratándose de la supletoriedad de 
leyes, el Tribunal de Arbitraje y Escalafón de la entidad, al dictar los laudos, 
debe cuantificar las prestaciones económicas materia de condena, cuando 
cuente con los elementos necesarios para ello, por lo que sólo por excepción 
podrá ordenar que dicha cuantificación sea materia del incidente de liquida
ción correspondiente.

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en el artícu lo 218 de la 
Ley de Amparo, se:

RESUELVE:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, en los 
términos de la tesis redactada en el último apartado de este fallo.

Notifíquese; remítanse testimonios de esta sentencia a los Tribunales 
Colegiados en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, mediante oficio, remítase 
la tesis jurisprudencial a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para los efectos legales 
a que haya lugar; y en su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, por 
mayoría de cuatro votos de la Magistrada Elba Sánchez Pozos (ponente) y los 
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Magistrados Gabriel Montes Alcaraz (presidente), Arturo Cedillo Orozco y 
Miguel Lobato Martínez, contra el voto de la Magistrada Gabriela Guadalupe 
Huízar Flores, quien anuncia que formulará voto particular.

"La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, licenciada Yuridia Arias Álvarez, en términos del artícu-
lo 62, párrafo tercero, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública, protección de datos per-
sonales y archivos, certifica que: conforme a lo previsto en el artícu lo 
20 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública que consta de cuarenta y ocho 
fojas útiles, relativa a la sentencia emitida en la contradicción de tesis 
14/2016, se suprime la información considerada legalmente como re-
servada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo."

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que emite la Magistrada Gabriela Guadalupe Huízar Flores, en la contra
dicción de tesis 14/2016, del Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.

1. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo de este Circuito denunció la contra
dicción de tesis entre el criterio sustentado por ese tribunal en el amparo directo 
589/2016 y el criterio que sostienen el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, en los amparos directos 59/2016 y 1067/2015, 
respectivamente.

2. En el amparo directo 589/2016, el Tercer Tribunal citado consideró que en el proce
dimien to burocrático, en relación con el tema de cuantificación en el laudo, de con
denas tratándose de prestaciones económicas, no resulta aplicable supletoriamente 
a la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, el artícu
lo 843 de la Ley Federal del Trabajo, al estimar que en la ley burocrática existe un ré
gimen jurídico expreso para la emisión del laudo y la ejecución de prestaciones 
objeto de condena, donde no se aprecia que el legislador local hubiere incorporado la 
cuantificación obligatoria y preferente de las prestaciones desde el dictado del 
laudo, ni tampoco el dejar para casos extraordinarios la apertura de incidentes de 
liquidación.

3. En los amparos directos 59/2016 y 1067/2015, los tribunales referidos estiman la apli
cación supletoria del artícu lo 843 de la Ley Federal del Trabajo al juicio burocrático

4. Se estimó que EXISTE CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS, SOBRE UN MISMO PUNTO 
DE DERECHO, en cuanto a que los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
analizaron si resulta aplicable supletoriamente el artícu lo 843 de la Ley Federal del 
Trabajo a la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios 
para efectos de la cuantificación de las condenas tratándose de prestaciones econó
micas cuando existen elementos para ello.
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5. Se determinó que la MATERIA DE LA CONTRADICCIÓN consiste en determinar si re
sulta aplicable supletoriamente el artícu lo 843 de la Ley Federal del Trabajo a la Ley 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, para la cuantifi
cación en el laudo de las prestaciones económicas objeto de condena.

6. Finalmente, se resolvió la contradicción de tesis, por mayoría de votos, en el sentido de 
que tratándose de prestaciones económicas, resulta aplicable supletoriamente el 
referido artícu lo 843 de la Ley Federal del Trabajo, a la Ley para los Servidores Públi
cos del Estado de Jalisco y sus Municipios en el dictado de los laudos.

Parte expositiva y considerativa del presente voto.

No se comulga con la decisión de la mayoría.

En principio, se precisa que de la lectura de la ejecutoria dictada en el amparo directo 
589/2016, muestra que deriva de un juicio laboral demandado el once de octubre 
del año dos mil doce, y que el examen realizado por el Tribunal Colegiado en cuanto 
a que no resulta aplicable supletoriamente el artícu lo 843 de la Ley Federal del Traba
jo a la ley burocrática estatal, partió de la redacción de ese numeral vigente con an
terioridad a la reforma de la Ley Federal del Trabajo publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de noviembre del año dos mil doce, ello en razón de que conforme al 
artícu lo décimo primero de dicha reforma, los juicios iniciados con las disposiciones 
anteriores a la reforma deben concluirse de conformidad con ellas.

También el Tribunal Colegiado que resolvió el amparo directo 59/2016, se sirvió del artícu
lo 843 de la Ley Federal del Trabajo vigente con anterioridad a la citada reforma legal, 
dado que el juicio laboral inició el doce de febrero del año dos mil diez.

Luego, el artícu lo 843 de la Ley Federal del Trabajo decía:

"En los laudos, cuando se trate de prestaciones económicas, se determinará el salario 
que sirva de base a la condena; cuantificándose el importe de la prestación se seña
larán las medidas con arreglo a las cuales deberá cumplirse con la resolución. Sólo 
por excepción, podrá ordenarse que se abra incidente de liquidación".

En cambio, el Tribunal Colegiado que resolvió el amparo directo 1067/2015, resolvió el 
asunto aplicando supletoriamente el artícu lo 843 de la Ley Federal del Trabajo, vigen
te a partir del uno de diciembre del año dos mil doce, ello, en razón de que el juicio 
laboral de donde derivó el laudo reclamado, inició el veinte de mayo del año dos 
mil trece.

El artícu lo 843 de la Ley Federal del Trabajo vigente, dice:

"En los laudos, cuando se trate de prestaciones económicas, se determinará el salario 
que sirva de base a la condena; cuantificándose el importe de la prestación se seña
larán las medidas con arreglo a las cuales deberá cumplirse con la resolución. Sólo 
por excepción, podrá ordenarse que se abra incidente de liquidación."

Así, resulta importante precisar que en el examen sobre el punto contradictorio, se atien
de al artícu lo 843 de la Ley Federal del Trabajo vigente con anterioridad a la citada 
reforma y también al artícu lo actual, en razón de que ello no influye para el examen 
del punto, dado que ambos artícu los se encuentran redactados de la misma forma.
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Ahora bien, como se adelantó, la materia de la contradicción consiste en determinar, si 
resulta aplicable supletoriamente el artícu lo 843 de la LFT a la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, para la cuantificación en el laudo de 
las prestaciones económicas objeto de condena.

El artícu lo 843 dice que en los laudos, cuando se trate de prestaciones económicas, se 
determinará el salario que sirva de base a la condena; cuantificándose el importe de la 
prestación se señalarán las medidas con arreglo a las cuales deberá cumplirse con 
la resolución. Sólo por excepción podrá ordenarse que se abra incidente de 
liquidación.

Se indica en la resolución de contradicción, que se colma el requisito de la supletoriedad 
para los juicios burocráticos para aplicar el artícu lo 843 de la Ley Federal del Trabajo, 
relativo a que LA LEY A SUPLIR NO DESARROLLE O REGULE LA CUESTIÓN JURÍDI
CA QUE SE PRETENDE APLICAR SUPLETORIAMENTE.

Ello, dado que la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
si bien prevé determinadas reglas a observar en el dictado de los laudos, LO CIERTO 
ES QUE NO DESARROLLA NI REGULA LO CONCERNIENTE A LA CUANTIFICACIÓN 
DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS DEMANDADAS EN EL JUICIO CORRES
PONDIENTE NI TAMPOCO CONTIENE REFERENCIA CONCRETA DE UNA LIQUI
DACIÓN OBLIGATORIA Y PREFERENTE DE ESAS PRESTACIONES AL MOMENTO 
DE DICTAR EL FALLO, O BIEN, ALGUNA MEDIDA NORMATIVA QUE PREVEA 
COMO EXCEPCIONAL O EXTRAORDINARIA LA APERTURA DEL INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN.

Que, en cambio, el legislador federal previó, dado que estableció las bases concretas 
sobre las cuales deberá cumplirse el laudo y así hacerlo ejecutable eficazmente, lo 
que inscribe además, en aras de la completa administración de justicia en términos 
del artícu lo 17 constitucional.

Luego, en cuanto al requisito relativo a que las normas aplicables supletoriamente no 
contraríen el ordenamien to legal a suplir, sino que deben ser congruentes con sus 
principios y con las bases que rigen específicamente la institución de que se trate.

Se dice en el proyecto que se satisface, porque si la ley burocrática no lo regula, ello 
torna necesaria la aplicación de la norma de manera supletoria, ya que NO RESULTA 
ACERTADO PENSAR que el legislador local no tuvo la intención de legislar al respecto, si 
al emitir la ley burocrática tuvo presente la necesidad de adoptar sistemas procesa
les modernos y ágiles que permitan rapidez, concentración y economía en los jui
cios. De manera que la disposición federal es llamada a complementar LA MEJOR 
DEFINICIÓN DE DERECHOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

También, se dice en el proyecto que el cuarto requisito se satisface, el cual consiste en 
que las normas aplicables no contraríen el ordenamien to legal a suplir, sino que 
sean congruentes con sus principios y la ley federal burocrática.

Que es así, porque la iniciativa de la ley burocrática propuso un ordenamien to procesal 
moderno y ágil que permita la rapidez, la concentración y la economía de los juicios. 
Que así, el juicio (artícu lo 117) debe ser breve en su tramitación, fuera de toda pro
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longación injustificada y el principio de sencillez conlleva para las partes en el 
procedimien to su no encausamien to por reglas rígidas o formularias.

Por lo que, se dice que el 843, no contraría la legislación a suplir, sino que por el contrario 
es congruente con esos principios de rapidez, sencillez, concentración y economía 
procesal.

Que, por todo ello y con el fin de alcanzar los beneficios sustantivos y procesales que 
definió el Ejecutivo Local, entonces, la ley burocrática SÍ CONSIDERÓ las ventajas de 
que el tribunal CUANTIFIQUE EN EL LAUDO CUANDO CUENTE CON LOS ELEMEN
TOS NECESARIOS PARA ELLO LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS OBJETO DE LA 
CONDENA.

Pues bien, me aparté de lo anterior, porque, desde mi punto de vista, me parece que no es 
el caso de traerse la norma federal como supletoria a la ley burocrática, porque no 
existe el vacío normativo, sino una forma diferente de reglamentar el juicio burocrá
tico, por lo que, estimo que no se reúnen los requisitos para la aplicación de la figura 
jurídica de la supletoriedad.

Es importante comentar que en la ley federal burocrática (ubicada en segundo lugar en 
el orden de aplicación supletoria según el artícu lo 10 de la ley burocrática estatal), y 
en la local, se coincide en la forma que disponen para la ejecución del laudo, pues en 
torno al tema, los tribunales laborales tienen la obligación de proveer a la eficaz e 
inmediata ejecución de los laudos, y a ese efecto, dictar todas las medidas necesa
rias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes. Asimismo, que cuando 
se pida la ejecución, el tribunal despachará auto como lo designa el ordenamien to. 
Basta analizar los artícu los relativos del 140 al 142 de la Ley para los Servidores Pú
blicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Éstos dicen lo siguiente:

"Artícu lo 140. Las autoridades están obligadas a prestar auxilio al Tribunal de Arbitraje y 
Escalafón, para hacer respetar sus resoluciones, cuando fueren requeridas para ello."

"Artícu lo 141. El tribunal tiene la obligación de proveer a la eficaz e inmediata ejecución 
de los laudos y, a ese efecto, dictará todas las medidas necesarias en la forma y tér
minos que, a su juicio, sean procedentes."

"Artícu lo 142. Cuando se pida la ejecución de un laudo, el Tribunal de Arbitraje y Escala
fón, despachará auto con efectos de mandamien to en forma, notificándolo en el 
domicilio procesal y apercibiéndola de que, de no cumplir con dicha resolución se 
procederá al uso de los medios de apremio."

En ese sentido, el legislador optó por un MARGEN AMPLIO de facultades para que los 
tribunales provean sobre la ejecución del laudo, SIN RESTRINGIR A UNA DETERMI
NADA FORMA, SU MANERA DE OBRAR RESPECTO A LA LIQUIDACIÓN DE LAS 
PRESTACIONES, NI LIMITAR LA CUANTIFICACIÓN DE ÉSTAS A UN DETERMINADO 
MOMENTO PREFERENTE, COMO SERÍA LA RELATIVA A DICTAR EL LAUDO.

Tampoco fue elegida alguna RESTRICCIÓN de que sólo procedería excepcionalmente la 
apertura de algún incidente de liquidación, sino quedó ABIERTA ESA POSIBILIDAD, 
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es decir, que fuera factible cuantificar las prestaciones, ya fuera en el laudo o con 
posterioridad, al ejecutarlo.

Esto, porque el artícu lo 141 local, análogo al 151 federal burocrático, permiten que cuanto 
se pida la ejecución de un laudo, el tribunal despache auto con efectos de man
damien to en forma o auto de ejecución, lo que PRESUPONE que exista la posibilidad 
de cuantificar las prestaciones objeto de condena, ya sea desde el laudo o posterior
mente, pero sin una restricción o medida especial como la prevista en el 843 de la 
Ley Federal del Trabajo.

Es importante lo precisado, porque la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha susten
tado el criterio de que sólo es válido acudir a la figura de la supletoriedad cuando 
existe un vacío legislativo en la ley, y no ante el SILENCIO DEL LEGISLADOR respecto 
de situaciones QUE NO TUVO LA INTENCIÓN DE ESTABLECER EN LA LEY.

Ello se puede observar de las jurisprudencias 2a./J. 13/2003 y 2a./J. 28/2003 de la Segun
da Sala, de rubros siguientes: "PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁ
TICO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DIRIME ESA CUESTIÓN, PREVIAMENTE 
AL FONDO, NO PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 
164 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA." 
e "INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE LAUDO. EN CONTRA DE LA INTERLOCUTORIA 
QUE LO RESUELVE, O DEL ACUERDO QUE LO DESECHA NO PROCEDE EL RECUR
SO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 164 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO ADMI
NISTRATIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.", publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, marzo de 2003, página 302 y abril 
de 2003, página 192, respectivamente.

En esa medida, se estima que no se satisfacen los requisitos de deficiencia normativa a 
suplir y la compatibilidad entre las reglas impuestas por la legislación local con la de 
la Ley Federal del Trabajo, en lo relativo a las condiciones bajo las que debe proceder el 
tribunal para la cuantificación de prestaciones, específicamente de liquidarlas pre
ferente y obligatoriamente al dictar el laudo, así como lo relativo a que sea excepcio
nal o restringida alguna liquidación a posteriori, ya que el legislador local optó por 
una configuración normativa ordinaria o simple al respecto, no así por un me-
canismo reforzado o restrictivo para la cuantificación y liquidación de presta-
ciones a un determinado momento en particular, como lo hace el referido 
artícu lo 843.

En efecto, en la ley burocrática existe un régimen jurídico expreso para la emisión del 
laudo y ejecución de las prestaciones objeto de condena donde no se aprecia que 
el legislador local hubiere incorporado una medida de mayor tutela obrera, es decir, 
un elemento reforzado para la cuantificación obligatoria y preferente de las presta
ciones desde el laudo, tampoco el dejar para casos extraordinarios la apertura del 
incidente.

Por el contrario, en la ley local existe una REGLAMENTACIÓN PROPIA respecto de las 
condiciones en que el tribunal debe proceder para la ejecución del laudo, SIN RES
TRICCIÓN DEL LEGISLADOR PARA LA APERTURA DE INCIDENTES DE LIQUIDA
CIÓN, como tampoco una obligación ineludible de que sea en el laudo donde el 
tribunal deba cuantificar las prestaciones.
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No existe carencia TOTAL DE LA REGLAMENTACIÓN NECESARIA, ya que en el juicio 
burocrático no fueron adoptadas medidas especiales para que el tribunal las debiera 
liquidar forzosamente en el laudo, sino permite que también ocurra al momento de 
proveer su ejecución derivado de dictar el auto de ejecución o auto con efectos 
de mandamien to en forma. En efecto, las disposiciones expresas están en los seña
lados artícu los 140 y 141 en las que el legislador optó POR DISEÑAR LA EJECUCIÓN 
A PARTIR DE UNA DETERMINACIÓN Y LIQUIDACIONES DE PRESTACIONES SIM
PLES, en el sentido de que el tribunal puede determinarlas desde la sentencia, laudo 
o resolución que pone fin al juicio (como ocurre con gran parte de normas procesa
les del país), ello como elemento que define la controversia, en la mayor medida 
posible, como es a través de la expresión de las cantidades líquidas a que se condena, 
pero sin perjuicio de que esto también pueda ocurrir con posterioridad, en el caso 
del juicio local, al dictar el auto de ejecución o con efectos de mandamien to en 
forma para así requerir el pago de las prestaciones relativas.

De ahí que en el juicio local únicamente son señalados los elementos fundamentales o 
básicos para aplicar la ejecución de laudo con AMPLIAS POTESTADES del tribunal 
para despachar la ejecución, sin imponer como obligatoria y forzosa la medida de que 
sea en el laudo en donde deba cuantificarse preferentemente las prestaciones obje
to de condena y dejando con excepción, la posibilidad de una ulterior liquidación.

En cambio, la ley Federal del Trabajo prefiere reforzar la medida de que sea en el laudo 
en que las Juntas liquiden las prestaciones económicas, procurando evitar la aper
tura de incidentes de liquidación posteriores.

Así que se trata de dos formas de reglamentación diferentes. Una en la que el legislador 
burocrático opta por delimitar los aspectos básicos en los que podrá proveer sobre 
le ejecución de sus fallos, a partir de una forma ordinaria en que de tener los elemen
tos conducentes, el órgano puede desde el laudo proveer sobre la cuantificación de 
prestaciones, pero sin que esto llegue al extremo de ser una situación obligatoria 
para la autoridad, porque entonces perdería sentido lo dispuesto en los artícu los 140 
y 141, de que el tribunal dispone de las MÁS AMPLIAS FACULTADES DE PROVEER 
SOBRE LA EJECUCION DEL LAUDO.

Inclusive, a manera de ejemplo, no sería compatible la aplicación del artícu lo 843 de la 
Ley Federal del Trabajo, se encuentra la situación de que a diferencia de lo que ocu
rre entre los trabajadores y patrones particulares, de que cuando en el juicio no hay 
elementos para determinar el salario que sirva de base para cuantificar la condena, 
debe estarse al mínimo vigente, en tanto que tal omisión tratándose de los emplea
dos públicos cuenta con soluciones diferentes.

Es el caso de la ley federal burocrática que establece en los artícu los 33 y 34, que el 
sueldo o salario es uniforme para cada uno de los puestos consignados en el catálogo 
general de puestos del Gobierno Federal y tabulador regional, y no podrá ser dismi
nuido durante la vigencia del presupuesto de egresos a que corresponda, de manera 
que se ha estimado suficiente que en el laudo sea especificado el puesto desempe
ñado para que se tenga como base el salario o sueldo fijado para el mismo, conclu
yendo, en su momento, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su momento en la jurisprudencia 2a./J. 53/97, que la Ley Federal del Tra
bajo no es supletoria.
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La jurisprudencia 2a./J. 53/97, tiene como título: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. LA OMISIÓN DEL MONTO DEL SALARIO, COMO BASE PARA CUANTIFI
CAR LA CONDENA, SE SUBSANA CON LA REMISIÓN AL CATÁLOGO GENERAL DE 
PUESTOS DEL GOBIERNO FEDERAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, noviembre de 1997, página 249.

Así, pues, son DOS FORMAS PROCESALES DIFERENTES DE LIQUIDACIÓN que pueden 
operar cada una, en el ámbito legislativo que corresponde, según las medidas y 
consecuencias jurídicas por las que optó cada legislador como expresión de sus fa
cultades de configuración de los procedimien tos jurisdiccionales que derivan del 
artícu lo 17 constitucional, referente a la impartición de justicia expedida conforme a 
los plazos y términos que fijen las leyes.

Además, porque este precepto indica que las leyes federales y locales establecerán los 
medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y la 
plena ejecución de sus resoluciones. Lo que ha dado margen a una amplia gama de 
sistemas procesales y de ejecución de las resoluciones entre los que está el juicio 
laboral burocrático y el juicio común obrero.

De esa manera, en los artícu los 140 y 141 de la ley local, el legislador decidió reglamen-
tar de manera ordinaria o simple la ejecución de laudos sin restricciones ni 
momentos preferentes y obligatorios para la liquidación de las prestaciones, 
desde el instante en que la configuró normativamente con una amplia potestad 
para decidir y ejecutar el laudo, sin obligarle a su cuantificación obligatoria y 
previa en el fallo ni hacer excepcional su liquidación a posteriori.

Pues dentro de las prescripciones que regulan el juicio local, no aparece reflejado un 
mecanismo restrictivo de cuantificación, como el que eligió el legislador federal en 
la Ley Federal del Trabajo, para que el órgano de justicia liquidara forzosa y preferen
temente las prestaciones desde el laudo, que si bien ayuda a saber desde la decisión 
definitiva del juicio a cuanto se condena, también es verdad que estas medidas de 
especial tutela no las adoptó el legislador burocrático, POR EL CONTRARIO ES UN 
TRATO NORMATIVO DISTINTO DEL JUICIO OBRERO COMÚN.

Así, tampoco se cumple el requisito de compatibilidad, porque el legislador local optó 
por una reglamentación de liquidación simple u ordinaria, por lo que sería contradic
torio introducir condiciones o limitantes restrictivas propias de un mecanismo de 
liqui dación matizado y restringido que prevé la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que la forma de regular la liquidación local se hace bajo ESTÁNDARES ORDINA
RIOS, no así con limitantes o medidas especiales de cuantificación que tiene la Ley 
Federal del Trabajo.

Finalmente se expresa, que la interpretación anterior tampoco faculta al tribunal para 
que al dictar el laudo omita proveer de los elementos básicos para la cuantificación 
de prestaciones, ya que tampoco puede llegarse a una conclusión opuesta, que sería 
extrema, esto es, el órgano de justicia no está impedido para liquidar las prestacio
nes que pueda hacer desde el dictado del laudo de contar con elementos para ese 
fin, ya que puede decidir prudente y razonablemente al respecto, contando con un 
margen de decisión que finalmente debe estar orientado por los propios derechos 
fundamentales.
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De manera que el hecho de que no se aplique la supletoriedad no lleva a asumir que el 
tribunal está exento de cumplir con una justicia pronta y efectiva, así como imple
mentar en el ámbito de sus competencias las medidas que garanticen mejor la ejecu
ción de sus fallos.

"La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
licenciada Yuridia Arias Álvarez, en términos del artícu lo 62, párrafo tercero, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la informa-
ción pública, protección de datos personales y archivos, certifica que: confor-
me a lo previsto en el artícu lo 20 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública que consta 
de cuarenta y ocho fojas útiles, relativa a la sentencia emitida en la contradic-
ción de tesis 14/2016, se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo."

Este voto se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LAUDOS DICTADOS EN UN JUICIO BUROCRÁTICO EN EL ES-
TADO DE JALISCO. PARA CUANTIFICAR LAS PRESTACIONES 
ECONÓMICAS OBJETO DE CONDENA, ES APLICABLE SUPLE-
TORIAMENTE EL ARTÍCULO 843 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA-
BAJO. Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SUPLE
TORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.", para que 
opere la supletoriedad de una ley es necesario que: a) El orde namien to 
legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley 
o las normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un orde
namien to establezca que aplica, total o parcialmente, de manera supleto
ria a otros ordenamien tos; b) La ley a suplir no contemple la institución 
o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, 
aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente; 
c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria 
de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico plan
teado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legisla
dor no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) Las normas 
aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamien to legal a suplir, 
sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen 
específicamente la institución de que se trate. Por su parte, el artícu lo 
10 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios prevé que en lo no provisto por dicha ley se aplicarán suple
toriamente y, en su orden, los principios generales de justicia social, 
que derivan del numeral 123, apartado B, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y la Ley Federal del Trabajo, entre otras fuentes de 
derecho. Aunado a lo anterior, los artícu los 135 y 136 de esta legislación, 
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que regulan lo concerniente a las reglas que deben regir en el dictado 
de los laudos que emita el tribunal burocrático, nada refieren sobre la 
cuantificación de las prestaciones económicas materia de la condena 
decretada en el laudo; mientras que el artícu lo 843 de la Ley Federal del 
Trabajo, de aplicación supletoria, dispone que: en los laudos, cuando 
se trate de prestaciones económicas, se determinará el salario que sirva 
de base a la condena; cuantificándose el importe de la prestación se 
señalarán las medidas con arreglo a las cuales deberá cumplirse con 
la resolución y que sólo por excepción podrá ordenarse que se abra 
incidente de liquidación. De ahí que para cuantificar las prestaciones 
económicas objeto de condena en el laudo dictado en un juicio burocrá
tico en el Estado de Jalisco, es aplicable supletoriamente el artícu lo 843 
de la Ley Federal del Trabajo y, por ende, en observancia del principio de 
economía e integración legislativa para evitar la reiteración de normas, 
que rige tratándose de la supletoriedad de leyes, el Tribunal de Arbitraje y 
Escalafón de la entidad, al dictar los laudos, debe cuantificar las presta
ciones económicas materia de condena, cuando cuente con los elemen
tos necesarios para ello, por lo que sólo por excepción podrá ordenar 
que dicha cuantificación sea materia del incidente de liquidación 
correspondiente.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.L. J/21 L (10a.)

Contradicción de tesis 14/2016. Entre las sustentadas por el Primer, el Segundo y el Tercer 
Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 28 de abril de 2017. 
Mayoría de cuatro votos de la Magistrada Elba Sánchez Pozos y los Magistrados 
Gabriel Montes Alcaraz, Arturo Cedillo Orozco y Miguel Lobato Martínez. Disiden
te: Gabriela Guadalupe Huízar Flores. Ponente: Elba Sánchez Pozos. Secretarios: 
César Enrique Ramírez Casasola, Edgar García Rubio, José de Jesús García Pérez y 
Víctor Irepan Molina Monroy.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
al resolver el amparo directo 59/2016, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 1067/2015, y el 
diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 589/2016.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 2, 
marzo de 2013, página 1065.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PROCEDE SU CALIFICACIÓN POR LA 
JUNTA, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA ACCIÓN EJERCIDA POR 
EL TRABAJADOR SEA LA DE INDEMNIZACIÓN O LA DE REINSTA-
LACIÓN DERIVADA DEL DESPIDO INJUSTIFICADO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 7/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL PRIMER Y EL TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 31 DE MAYO DE 
2017. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ EN DOS PARTES: MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS POR LA EXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN. DISIDENTE: MAGIS
TRADO ALEJANDRO VARGAS ENZÁSTEGUI, QUIEN RESERVÓ SU DERECHO 
PARA FORMULAR VOTO PARTICULAR. UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS DE 
LOS MAGISTRADOS XÓCHITL GUIDO GUZMÁN, BERNARDINO CARMONA 
LEÓN, TOMÁS MARTÍNEZ TEJEDA, AURELIANO VARONA AGUIRRE Y ALEJAN
DRO VARGAS ENZÁSTEGUI, EN CUANTO AL FONDO. PONENTE: BERNAR
DINO CARMONA LEÓN. SECRETARIO: VICENTE IVÁN GALEANA JUÁREZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. El Pleno del Vigésimo Primer Circuito es 
competente para conocer de la contradicción de tesis denunciada, de confor
midad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, de la Carta Magna; 
226, fracción III, de la Ley de Amparo, 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con lo establecido en el artícu lo 
tercero, del Acuerdo General 8/2015, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, de veintitrés de febrero de dos mil quince, y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero siguiente, relativo 
a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, en virtud de que 
existe una posible disparidad de criterios entre dos Tribunales Colegiados de 
este Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, en términos del artícu lo 227, fracción III, de la Ley de 
Amparo, en virtud de que la formuló el presidente de la Junta Local de Conci
liación y Arbitraje, con residencia en Iguala, Guerrero, quien fungió como parte 
en su calidad de autoridad responsable en el A.D.L. 418/2016.

TERCERO.—Denuncia de contradicción de tesis. El presidente de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Iguala, Guerrero, de 
manera sustancial, denunció la posible contradicción de criterios entre los 
sustentados por:
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• Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo 
Primer Circuito (juicios de amparo directo 670/2015 y 532/2012).

• Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo 
Primer Circuito (juicio de amparo directo 418/2016).

El punto central de contradicción fue:

A) El Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigé
simo Primer Circuito, al resolver el A.D.L. 670/2015, consideró que la califica
ción de la oferta de empleo, en sus vertientes de buena o mala fe, previo a 
requerir a los trabajadores para ser reinstalados, sólo opera cuando se de-
manda la reinstalación y no la indemnización constitucional.

B) El Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigé
simo Primer Circuito, al resolver el A.D.L. 418/2016, estableció que no obs-
tante haberse ejercido la acción de indemnización, debía calificarse de 
buena o mala fe la oferta del empleo.

CUARTO.—Posturas contendientes. Para determinar si existe la con
tradicción de tesis denunciada, es necesario tener presente que el Pleno del 
Alto Tribunal estableció jurisprudencia, en el sentido de que debe considerar
se que existe colisión de criterios cuando las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus 
sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales o que se adviertan elementos secundarios diferentes en 
el origen de las ejecutorias.

De la misma manera, estableció que por "tesis" debe entenderse el cri
terio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia; de ahí que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, expre
sando los razonamien tos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus 
respectivas decisiones.

Afirmaciones que encuentran apoyo en la jurisprudencia P./J. 72/2010 
del Pleno del Alto Tribunal, que establece:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
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DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuan
do dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrum
pió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN
CIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí
dico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del siste
ma de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de con
tradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas ju
rídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 



576 JULIO 2017

tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de deta
lle que impiden su resolución."1

En ese orden de ideas, con la finalidad de determinar si existe la con
tradicción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar las considera
ciones sustantivas que sobre el tema materia de la contradicción denunciada 
asumieron en sus resoluciones los Tribunales Colegiado contendientes.

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigési
mo Primer Circuito, al resolver el A.D.L. 670/2015:

"QUINTO. Estudio del problema jurídico planteado.

"…

"Aparte de lo considerado, sólo a mayor abundamien to, cabe señalar 
que la obligación de la Junta de Conciliación y Arbitraje para calificar la buena 
o mala fe del ofrecimien to de trabajo previamente a requerir a los trabajado
res para ser reinstalados, sólo opera cuando se demanda la reinstalación y no 
la indemnización constitucional.

"Lo anterior, de conformidad con la tesis «3o.52 L», que este tribunal 
comparte, de título y contenido siguientes:

"‘OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA OBLIGACIÓN DE LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA CALIFICARLO DE BUENA O MALA FE, 
PREVIAMENTE A REQUERIR A LOS TRABAJADORES PARA SER REINSTA
LADOS, SÓLO OPERA CUANDO SE DEMANDA LA REINSTALACIÓN Y NO LA 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL.—La obligación de la Junta de Concilia
ción y Arbitraje para calificar la buena o mala fe del ofrecimien to de trabajo 
previamente a requerir a los trabajadores para ser reinstalados sólo opera 
cuando se demanda la reinstalación y no la indemnización constitucional, ya 
que cuando se da el rechazo de la oferta de trabajo, en este último caso no 
puede considerarse que se trata del desinterés de los empleados en que se 
cumpla esa acción indemnizatoria como sí sucede cuando se pretende origi
nariamente la reinstalación, ya que de la lectura de la ejecutoria de la que 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
materia común, página 7 (registro Ius 164120).
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derivó la jurisprudencia 2a./J. 24/2001 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, julio de 2001, página 468, de 
rubro: «OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU RECHAZO POR EL TRABAJADOR 
QUE DEMANDÓ LA REINSTALACIÓN, INVALIDA LA ACCIÓN DE CUMPLIMIEN
TO DE CONTRATO, POR ENTRAÑAR DESINTERÉS EN OBTENER UN LAUDO 
CONDENATORIO.», citada en la diversa 2a./J. 97/2005, del mismo órgano, de
rivada de la contradicción de tesis 74/2005SS, visible en el indicado medio de 
difusión oficial, Tomo XXII, septiembre de 2005, página 329, de rubro: «OFRE
CIMIENTO DE TRABAJO. PARA QUE SU RECHAZO POR EL TRABAJADOR 
INVALIDE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN, ES NECESARIO QUE AQUÉL SEA 
CALIFICADO PREVIAMENTE POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA
JE (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 24/2001).», se advierte que 
se menciona en ese sentido específicamente la acción de reinstalación y a la 
de indemnización constitucional únicamente en forma accesoria.’"

Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el A.D.L. 418/2016, consideró.

"CUARTO. …

"De lo que se sigue, que la Junta responsable infringió en perjuicio del 
peticionario del amparo, el principio de exhaustividad, en virtud de que, tuvo 
que tomar en cuenta que la calificación previa de la oferta laboral, debe ha
cerse extensiva a aquellos casos en que los trabajadores demanden indemni
zación constitucional, pues si bien es cierto, que en principio, al reclamar la 
referida indemnización, se pone en relieve, su intención de no regresar a sus 
labores, de acuerdo con los fines del ofrecimien to del trabajo, la calificación 
adelantada, del mecanismo jurídicoprocesal en comento, puede motivarlos 
a regresar a sus labores permitiendo que se agote el conflicto por amigable 
composición o, en su caso, permitirles desplegar una correcta estrategia de 
defensa, ello desde luego, depende de la calificación que realice la autoridad 
laboral, oportunidad de la que no deben ser discriminados, en razón de la pre
tensión que ejercieron ante la autoridad laboral. Consecuentemente, el órga
no laboral responsable deberá analizar pormenorizadamente el ofrecimien to 
de trabajo efectuado por la patronal demandada en audiencia de ocho de agos
to de dos mil doce, a fin de estar en condiciones de dilucidar el fondo del 
conflicto laboral planteado en el expediente de origen.

"Cobra aplicación la tesis aislada I.9o.T.229 L, registro digital: 172968, 
emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, que comparte este órgano jurisdiccional, cuyos rubro y texto son:
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"‘OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. SU CALIFICACIÓN PREVIA, PROCEDE 
TAMBIÉN, CUANDO SE RECLAME INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL.—
De los antecedentes del ofrecimien to de trabajo como institución y, los nue
vos criterios adoptados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubros: «OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU RECHAZO POR 
EL TRABAJADOR QUE DEMANDÓ LA REINSTALACIÓN, INVALIDA LA AC
CIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR ENTRAÑAR DESINTERÉS EN 
OBTENER UN LAUDO CONDENATORIO.» y «OFRECIMIENTO DE TRABAJO. 
PARA QUE SU RECHAZO POR EL TRABAJADOR INVALIDE LA ACCIÓN DE 
REINSTALACIÓN, ES NECESARIO QUE AQUÉL SEA CALIFICADO PREVIA
MENTE POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE (APLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 24/2001).», se considera que la calificación pre
via de la oferta laboral, debe hacerse extensiva a aquellos casos en que los 
trabajadores demanden indemnización constitucional, pues si bien es cierto, 
que en principio, al reclamar la referida indemnización, se pone en relieve, su 
intención de no regresar a sus labores, de acuerdo con los fines del ofrecimien to 
del trabajo, la calificación adelantada, del mecanismo jurídicoprocesal en 
comento, puede motivarlos a regresar a sus labores permitiendo que se agote 
el conflicto por amigable composición o, en su caso, permitirles desplegar una 
correcta estrategia de defensa, ello desde luego, dependiendo de la calificación 
que realice la autoridad laboral, oportunidad de la que no deben ser discrimi
nados, en razón de la pretensión que ejercieron ante la autoridad laboral.’"

En la inteligencia de que, por oficio **********, de diez de febrero de 
dos mil diecisiete, el Magistrado presidente del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, hizo del conocimien
to al Pleno del propio Circuito, que el criterio que se encontraba vigente era el 
asumido en la ejecutoria pronunciada en el A.D.L. 670/2015, por lo que la 
decisión adoptada en ese procedimien to constitucional es la que será objeto de 
examen de la presente contradicción de criterios, en confrontación con la 
diversa que emitió el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el A.D.L. 418/2016.

QUINTO.—Criterios jurídicos discrepantes sobre la necesidad o 
no de calificar la oferta del empleo realizada por el patrón, aun cuando 
se demande como acción principal la indemnización:

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigési
mo Primer Circuito:

Sostiene que la obligación de la Junta de Conciliación y Arbitraje para 
calificar la buena o mala fe del ofrecimien to de trabajo, previamente a reque
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rir a los trabajadores para ser reinstalados únicamente, opera cuando se de
manda la reinstalación. No así la indemnización constitucional.

Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito:

La calificación del ofrecimien to de trabajo debe hacerse extensiva a aque
llos casos en que los trabajadores demanden indemnización constitucional.

SEXTO.—Existencia de la contradicción de tesis. En principio, debe 
destacarse que el análisis de las ejecutorias, pone de relieve que los Tribuna
les Colegiado contendientes, sostienen posturas contrarias de lo que deriva 
la existencia de contradicción de criterios sobre un mismo punto, en el tramo 
en que definieron que la calificación del ofrecimien to de trabajo únicamente 
opera cuando se demanda la reinstalación (Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito); y, la diversa, en que 
se consideró que la calificación de dicho ofrecimien to debe hacerse también 
cuando se demanda la indemnización (Tercer Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito).

Por consiguiente, en el aspecto específico del orden de estudio apunta do, 
ambos órganos jurisdiccionales, en un tramo, concluyeron con posiciones 
jurídicas discrepantes; en tal virtud, se acredita la existencia de la contradic
ción de tesis.

Apoya lo anterior, la jurisprudencia P./J. 72/2010, emitida por el Pleno 
del Alto Tribunal, ya citada en esta ejecutoria.

Acorde con lo anterior, con la finalidad de ofrecer un criterio jurispru
dencial que cumpla con el objeto de esclarecer la manera en que la autoridad 
laboral tiene que abordar el tratamien to procesal sobre la calificación del ofre
cimien to de trabajo, en tratándose del reclamo primordial de reinstalación o 
indemnización realizado por el operario, dentro de un procedimien to de índo
le laboral, este Pleno de Circuito procede a definir el criterio que habrá de 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia.

SÉPTIMO.—Criterio que debe prevalecer como jurisprudencia. El 
tema de contradicción que debe resolverse, se concreta en determinar si es 
necesario –o no– que la Junta califique el ofrecimien to de trabajo incluso en 
los casos que se ejercite la acción de indemnización.

Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado 
por este Pleno de Circuito, que coincide en lo sustancial con el emitido por el 
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Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 
Circuito.

Ello es así, tal como se explica:

El artícu lo 226 de la Ley de Amparo, es del tenor siguiente:

"Artícu lo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"I. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban 
dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre sus salas;

"II. El Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según la materia, cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sosteni
das entre los Plenos de Circuito de distintos Circuitos, entre los Plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo Circuito, o sus tribunales de di
versa especialidad, así como entre los Tribunales Colegiado de diferente cir
cuito; y

"III. Los Plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic
torias sostenidas entre los Tribunales Colegiado del circuito correspondiente.

"Al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla
rarla inexistente, o sin materia. En todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los Magistrados que los integran.

"La resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las si
tuaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las 
sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."

De conformidad con la primera parte del penúltimo párrafo del precep
to legal transcrito "al resolverse una contradicción de tesis, el órgano corres
pondiente podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, 
declararla inexistente, o sin materia".

Así las cosas, es necesario dejar claramente establecido que, de con
formidad con los criterios jurisprudenciales emitidos por el Alto Tribunal, la 
omisión de la Junta de acordar el ofrecimien to de trabajo o de requerir al 
trabajador para que manifieste si lo acepta o lo rechaza –incluso cuando éste 
no comparece a la audiencia de ley– es una violación procesal que lleva a con
ceder el amparo para que se reponga el procedimien to.
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Apoya dicha afirmación, la jurisprudencia 2a./J. 44/2000 de la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE ACOR
DARLO O DE REQUERIR AL TRABAJADOR PARA QUE MANIFIESTE SI LO 
ACEPTA O LO RECHAZA, ES UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE DA LUGAR 
A CONCEDER EL AMPARO PARA QUE SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO.—
Como el ofrecimien to de trabajo tiene el efecto jurídico de revertir la carga de 
la prueba respecto de la existencia del despido, cabe considerar que la omi
sión de la Junta a acordar sobre el ofrecimien to y de requerir al trabajador 
para que manifieste si lo acepta o lo rechaza, es una violación procesal aná
loga a las previstas en el artícu lo 159 de la Ley de Amparo, cuando afecta las 
defensas de las partes en el juicio laboral y trasciende al resultado del fallo, 
dado que con dicha omisión se deja de atender un aspecto procesal relevan
te, como es la determinación de a quién corresponde la carga de la prueba, 
lo que puede originar un laudo incongruente y dejar a las partes en estado de 
inseguridad al no conocer su situación en el momento procesal oportuno, si 
se toma en cuenta que es la conducta de las partes en torno a la oferta del 
trabajo lo que permite saber quién debe probar, así como el objeto de la prue
ba. La necesidad de explicitar o aclarar la situación procesal de las partes se 
funda, además, en la interpretación del artícu lo 685 de la Ley Federal del Tra
bajo, en cuanto conduce a estimar que una vez que se produce la instancia 
de parte, la Junta tiene la obligación de tomar las medidas necesarias para 
lograr la mayor economía, concentración y sencillez del proceso, a fin de evitar 
prácticas viciosas, como la de considerar que el patrón desistió del ofrecimien
to que hizo al trabajador porque no lo reiteró, o que el trabajador no tiene in
terés en la reanudación de la relación de trabajo porque nada dijo al respecto, 
cuando ni siquiera hay seguridad de que se enteró del ofrecimien to, prácticas 
que se agravan porque la Ley Federal del Trabajo no establece recursos ordi
narios dentro del procedimien to para subsanarlas. Asimismo, del artícu lo 771 
de la Ley Federal del Trabajo se desprende que es a los presidentes de las 
Juntas y a los auxiliares a quienes toca vigilar que se tomen las medidas ne
cesarias para lograr que los juicios no queden inactivos y se provea lo que 
conforme a la ley corresponda, de manera que cuando la omisión de mérito 
deje en inseguridad a las partes y ello trascienda al resultado del laudo, debe 
concederse el amparo a fin de que se reponga el procedimien to, ya que las 
partes en el juicio laboral no deben resentir la desatención de las Juntas."2

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, mayo de 2000, materia 
laboral, página 135 (registro Ius 191787).
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Asimismo, la jurisprudencia 2a./J. 43/2004 sustentada por la Segunda 
Sala del Alto Tribunal, que dispone:

"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE ACOR
DARLO O DE REQUERIR AL TRABAJADOR PARA QUE MANIFIESTE SI LO 
ACEPTA O LO RECHAZA, INCLUSO CUANDO ÉSTE NO COMPARECE A LA 
AUDIENCIA DE LEY, ES UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE LLEVA A CONCE
DER EL AMPARO PARA QUE SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO.—La Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el ofrecimien to de trabajo, 
cuando es de buena fe, tiene el efecto jurídico de revertir la carga de la prueba 
respecto de la existencia del despido. Asimismo, ha considerado que la omi
sión de la Junta de acordar sobre el ofrecimien to y requerimien to al trabaja
dor para que manifieste si lo acepta o lo rechaza es una violación procesal 
análoga a las previstas en el artícu lo 159 de la Ley de Amparo, en virtud de 
que afecta las defensas de las partes en el juicio laboral y trasciende al resul
tado del fallo, por lo que debe concederse el amparo a fin de que se reponga 
el procedimien to, ya que las partes en el juicio laboral no deben resentir la 
desatención de las Juntas. Este criterio debe imperar incluso cuando el traba
jador no comparece a la audiencia de ley, dado que con tal omisión se deja de 
atender un aspecto procesal relevante, como es la determinación de la carga 
de la prueba, pudiendo originar un laudo incongruente y dejar a las partes en 
estado de inseguridad al no conocer su situación en el momento procesal 
oportuno, ya que con base en los artícu los 685 y 771 de la Ley Federal del 
Trabajo, una vez que se produce la instancia de parte, la Junta tiene la obliga
ción de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor economía, con
centración y sencillez del proceso, a fin de evitar prácticas viciosas, como la 
de considerar que el trabajador rehusó cualquier arreglo conciliatorio y que 
puso de manifiesto su falta de interés en el proceso al no comparecer a la 
audiencia respectiva, pues el interés de las partes subsiste mientras no exista 
manifestación expresa o indubitable en contrario, sin que tampoco pueda con
siderarse que se consintió tácitamente la violación procesal derivada de la 
citada omisión de la Junta, habida cuenta que la Ley Federal del Trabajo no 
establece recursos ordinarios dentro del procedimien to para subsanarla."3

Cuestión que es necesario resaltar, porque precisamente, en una de 
las ejecutorias emitidas por los tribunales contendientes, se analizó el motivo 
de disenso formulado por el patrón quejoso, relativo a la violación procesal 
atinente a que la Junta omitió acordar lo relativo al ofrecimien to de trabajo.

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, abril de 2004, materia 
laboral, página 431 (registro Ius 181703).
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De ahí que es inconcuso que existe jurisprudencia del Alto Tribunal que 
establece que, ante el ofrecimien to de trabajo por parte del patrón, la Junta 
debe acordar sobre su ofrecimien to y requerimien to al trabajador para que 
manifieste si lo acepta o lo rechaza.

Ahora bien, para cabal comprensión del sentido que rige el presente 
fallo, se considera necesario realizar algunas precisiones respecto de la figura 
del ofrecimien to de trabajo.

En esa tesitura, es útil tener presente lo determinado por la Segunda 
Sala del Alto Tribunal, al resolver la contradicción de tesis 81/99:

"SEXTO. El tema de contradicción que debe resolverse, se concreta en 
determinar cuáles son las consecuencias que produce la omisión de la Jun
ta de acordar el ofrecimien to del empleo al trabajador hecho por el patrón o 
de requerir al trabajador para que exprese si lo acepta o lo rechaza.

"…

"El ofrecimien to de trabajo es una figura propia del derecho laboral, 
creada por la jurisprudencia de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que consiste en la propuesta que hace el patrón de
mandado al trabajador actor para que éste se reintegre a sus labores por 
considerar que sus servicios son necesarios en la fuente de trabajo. Las ca
racterísticas con que se ha dotado a dicha institución, son las siguientes:

"a) Es una proposición del patrón al trabajador para continuar con la 
relación laboral que se ha visto interrumpida de hecho, por un acontecimien
to que sirve de antecedente al juicio.

"b) No constituye una excepción, pues no tiene por objeto directo e in
mediato destruir alguna de las acciones intentadas ni demostrar que son infun
dados los hechos y pretensiones controvertidos en juicio.

"c) Cuando es de buena fe, tiene el efecto jurídico de revertir sobre el 
trabajador la carga de la prueba respecto de la existencia del despido injusti
ficado alegado.

"Lo afirmado en los incisos precedentes tiene su fundamento en la ju
risprudencia número 158, publicada en la página 107, del Tomo V del Apéndi
ce al Semanario Judicial de la Federación 19171995, que a la letra dice:



584 JULIO 2017

"‘DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. REVER
SIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA.—El ofrecimien to del trabajo no consti
tuye una excepción, pues no tiende a destruir la acción ejercitada, sino que 
es una manifestación que hace el patrón para que la relación de trabajo con
tinúe; por tanto, si el trabajador insiste en el hecho del despido injustificado, 
le corresponde demostrar su afirmación, pues el ofrecimien to del trabajo en 
los mismos términos y condiciones produce el efecto jurídico de revertir al 
trabajador la carga de probar el despido.’

"d) Siempre va asociado a la negativa del despido y, en ocasiones, a la 
controversia sobre algunos de los hechos en que se apoya la reclamación del 
trabajador, pues sin aquel requisito no puede estimarse que el patrón actúa 
de buena fe cuando primero separa a uno de sus trabajadores y posterior
mente le ofrece que vuelva a su trabajo, ya que tal conducta denota que la 
única intención del oferente es la de revertir al trabajador actor la carga pro
batoria del despido injustificado que se alegó.

"El anterior criterio fue sustentado en la primera tesis relacionada con 
la jurisprudencia número 639, visible en la página 1075 del Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 19171988, que dice:

"‘DESPIDO, NEGATIVA NO EFECTUADA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO. NO SE INVIERTE LA CARGA DE LA PRUEBA.—Opera la reversión 
de la carga de la prueba en los conflictos originados por el despido de un 
trabajador y corresponde a éste demostrar que efectivamente fue despedido, 
si el patrón niega ese hecho y ofrece el trabajo en los mismos términos y con
diciones en que se venía desempeñando, ya que entonces se establece la 
presunción de que no fue el patrón quien rescindió el contrato laboral. No su
cede lo mismo, en los casos en que un patrón ofrece el trabajo pero a la vez 
afirma el despido, pues en esa situación no existe discrepancia sobre cuál de 
las partes rescindió el contrato, y por tanto, compete al patrón demostrar los 
hechos tendientes a justificar el despido que se le atribuye.’

"e) Finalmente, las reglas generales para determinar la buena o mala 
fe del ofrecimien to de trabajo, han sido establecidas en diversas tesis de ju
risprudencia que no viene al caso reproducir, porque no se relacionan direc
tamente con el tema de contradicción.

"De acuerdo con lo anterior, el ofrecimien to del trabajo, cuando es de 
buena fe, produce que la carga probatoria, por lo que hace al despido alega
do, se invierta al trabajador actor, lo que indudablemente obliga a seguir el 
juicio en todas sus etapas a fin de que en el laudo correspondiente se esté en 
aptitud de resolver si se acreditaron o no los extremos de la acción ejercida.
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"Para que esta figura se surta se requiere, en primer lugar, que el 
trabajador ejerza en contra del patrón una de las acciones derivadas 
del despido injustificado; en segundo, que el patrón niegue el despido 
y que ofrezca el trabajo y, en tercero, que este ofrecimien to sea en las mis-
mas o mejores condiciones de las en que el actor lo venía desempeñando.

"El ofrecimien to del trabajo sólo opera con todas sus consecuencias, si 
se formula durante la etapa de demanda y excepciones de la audiencia, por ser 
el momento procesal en el cual se fija la litis, en términos del artícu lo 878 de 
la Ley Federal de Trabajo.

"Así está reconocido en la tesis de jurisprudencia número 298, visible 
en la página 195, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, 
Tomo V, que es del tenor siguiente:

"‘OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EL MOMENTO PROCESAL PARA HA
CERLO ES LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE LA AUDIENCIA.—
El ofrecimien to de trabajo a que se refiere la tesis jurisprudencial de esta Sala, 
publicada con el rubro de «DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO. REVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA.», publicada con 
el número 639 de la compilación de 1988, 2a. parte, página 1074, debe realizarse 
en la etapa de demanda y excepciones de la audiencia, pues en ella se dan las 
condiciones necesarias para que se perfeccione y produzca el efecto proce
sal de que se trata; el ofrecimien to en cuestión es una figura sui generis que 
se distingue de cualquier proposición ordinaria del patrón para que el traba
jador retorne a su trabajo, pues son tres sus requisitos de procedencia: que 
el trabajador ejercite contra el patrón una acción derivada del despido 
injustificado; que el patrón niegue el despido y ofrezca el trabajo, y que éste 
se ofrezca en las mismas o mejores condiciones de aquellas en que el actor 
lo venía desempeñando. En este sentido, si el ofrecimien to supone el ejerci
cio de una acción, la oposición de cierta defensa y la imposición sobre una de 
las partes de la carga de acreditar un hecho, debe entonces formularse en la 
etapa de demanda y excepciones porque en ésta se fijan los términos de 
la controversia. Aunque en la fase de conciliación el patrón ofrezca al traba
jador retornar al trabajo, esta proposición no puede calificarse en términos de 
la tesis en cita, pues en ese momento las partes no contienden, ni el patrón 
está en actitud de preconstituir una ventaja probatoria en detrimento del tra
bajador, sino que ambos buscan un arreglo amistoso del conflicto, de modo 
que los efectos de dicha proposición se agotan en la propia fase y quedan 
fuera de la litis; en todo caso, para que el ofrecimien to formulado en esta 
etapa produzca el efecto de revertir la carga de la prueba, es preciso que sea 
ratificado en la etapa de demanda y excepciones.’"
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Ejecutoria parcialmente transcrita, que constituye un hecho notorio 
para este Pleno de Circuito, de conformidad con el artícu lo 88 del Código Fede
ral de Procedimien tos Civiles,4 con independencia de que no se tenga a la vista 
el testimonio autorizado respectivo, en virtud de que se encuentra publicada 
en la red intranet del Poder Judicial de la Federación.

De la ejecutoria respectiva, derivó la jurisprudencia 2a./J. 44/2000 de 
la Segunda Sala del Alto Tribunal, de rubro: "OFRECIMIENTO DE TRABA
JO. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE ACORDARLO O DE REQUERIR AL TRABAJA
DOR PARA QUE MANIFIESTE SI LO ACEPTA O LO RECHAZA, ES UNA VIO 
LACIÓN PROCESAL QUE DA LUGAR A CONCEDER EL AMPARO PARA QUE 
SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO." (ya transcrita)5

En ese sentido, para cabal comprensión del sentido del asunto, debe 
tenerse presente que "la jurisprudencia sustantiva o material de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y de los Tribunales Colegiados de Circuito se halla 
inmersa en los fallos y ejecutorias".

En efecto, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia y de los 
Tribunales Colegiados de Circuito NO debe ser concebida, únicamente, como 
la que se publica en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, ya 
que ésta –en todo caso– es la "formal".

Afirmaciones las anteriores, que encuentran apoyo en la tesis 1a. CV/2008 
del índice de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyos rubro y texto son:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES IMPROCEDENTE CUANDO UNO DE 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SUSTENTA SU DETERMINA
CIÓN EN UNA JURISPRUDENCIA DE CUALQUIERA DE LAS SALAS O DEL 
TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
AUN CUANDO ÉSTA NO SE ENCUENTRE PUBLICADA EN EL SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.—Como lo ha sustentado este alto tribunal en 
diversos criterios, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia y de los 
Tribunales Colegiados de Circuito no debe ser concebida, únicamente, como 
la que se publica en el Semanario Judicial de la Federación, ya que ésta en todo 
caso, es la ‘formal’. En realidad, la jurisprudencia sustantiva o material de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los Tribunales Colegiados de Cir

4 "Artícu lo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes."
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, mayo de 2000, materia 
laboral, página 135 (registro Ius 191787).
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cuito se halla inmersa en los fallos y ejecutorias relativas, tal y como lo ha reco
nocido este Tribunal Constitucional en la jurisprudencia: ‘CONTRADICCIÓN 
DE TESIS. PARA QUE PROCEDA LA DENUNCIA BASTA QUE EN LAS SEN
TENCIAS SE SUSTENTEN CRITERIOS DISCREPANTES.’; conforme a este crite
rio, el vocablo ‘tesis’ debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de una argumentación que se sustenta en relación con un tema deter
minado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal. De esta forma, 
cuando en una contradicción de tesis se advierte que uno de los Tribunales 
Colegiados contendientes sentó un criterio, utilizando o reproduciendo íntegra
mente la jurisprudencia contenida en una ejecutoria de cualquiera de las 
Salas o del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin que 
tales argumentos sean propios o autónomos, la contradicción denunciada es 
improcedente, de conformidad con los artícu los 197 y 197A de la Ley de Am
paro, ya que al tenor de lo dispuesto en tales preceptos, el sistema de jerarquía 
jurisprudencial impide que una jurisprudencia de los Tribunales Colegiados 
de Circuito pueda contravenir a la sentada por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación."6

Luego, la lectura acuciosa de la jurisprudencia 2a./J. 44/2000, así como 
de la ejecutoria de la que derivó, permite advertir, con claridad, que la Segunda 
Sala al referirse al ofrecimien to de trabajo, determinó lo siguiente:

Que el ofrecimien to del trabajo no constituye una excepción, pues no 
tiende a destruir la acción ejercida, sino que es una manifestación que hace 
el patrón para que la relación de trabajo continúe; asimismo, con dicha oferta 
no existe un reconocimien to del despido, ni de la acción, por el contrario, 
implica negar la procedencia de la acción y de los hechos en que se sustenta; 
de ahí que cuando la oferta se califica de buena fe produce el efecto de revertir 
la carga de la prueba al trabajador para que éste demuestre el despido injus
tificado; por tanto, aun cuando la acción que se ejerza sea la de indemniza
ción, es necesario que se califique la oferta del trabajo realizada por el patrón 
atendiendo a la naturaleza y efectos de esa figura.

"Así como que:

"Para que esta figura se surta se requiere, en primer lugar, que el 
trabajador ejerza en contra del patrón UNA de las acciones derivadas 
del despido injustificado; en segundo, que el patrón niegue el despido y 
que ofrezca el trabajo y, en tercero, que este ofrecimien to sea en las mismas 
o mejores condiciones de las en que el actor lo venía desempeñando."

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, mate
ria común, página 401 (registro Ius 167748).
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Es decir, la actualización de la figura del ofrecimien to de trabajo requiere 
tres cosas:

1. Que el trabajador ejerza contra el patrón UNA de las acciones deri
vadas del despido injustificado;

2. Que el patrón niegue el despido y que ofrezca el trabajo; y,

3. Que este ofrecimien to sea en las mismas o mejores condiciones de 
las en que el actor lo venía desempeñando.

El punto que interesa en la presente contradicción es el 1.

En ese sentido, es necesario conocer cuáles son "las acciones deriva
das del despido injustificado".

Para ello, acudimos al artícu lo 123, apartado A, fracción XXII, de la 
Carta Magna, que establece:

"Artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y social
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley.

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"I. …

"XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por 
haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en 
una huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el con
trato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. La Ley deter
minará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de 
cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización. Igualmente tendrá 
la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de 
salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por 
recibir de él malos tratamien tos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, 
padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabili
dad, cuando los malos tratamien tos provengan de dependientes o familiares 
que obren con el consentimien to (sic) o tolerancia de él.

"XXIII. … "
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Asimismo, al artícu lo 48, párrafo primero, de la Ley Federal del Trabajo.

En este punto, es necesario precisar que la lectura de las ejecutorias 
emitidas por los tribunales contendientes, permite concluir que interpretaron 
dicho precepto legal en su redacción previa a la reforma de noviembre de dos 
mil doce, que en ese momento establecía lo siguiente:

"Artícu lo 48. El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación 
y Arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o 
que se le indemnice con el importe de tres meses de salario."

En todo caso, la redacción actual dispone, en esencia, lo mismo:

"Artícu lo 48. El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación 
y Arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o 
que se le indemnice con el importe de tres meses de salario, a razón del que 
corresponda a la fecha en que se realice el pago."

La lectura de los artícu los transcritos permite concluir, con meridiana 
claridad, que "las acciones derivadas del despido injustificado" son dos, a 
saber:

1. Reinstalación.

2. Indemnización.

Apoya dicha conclusión, la jurisprudencia 359, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"DESPIDO INJUSTIFICADO, ACCIONES EN CASO DE. La fracción XXII 
del artícu lo 123 constitucional, da derecho al trabajador que es separado sin 
causa justificada, a que se le reinstale en su trabajo, o a que se le pague el 
importe de tres meses de salario a su elección; y las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, si consideran probada la acción del trabajador, deben fallar precisa
mente en ese sentido."7

Asimismo, la tesis de la Cuarta Sala del Alto Tribunal, que es del tenor 
siguiente:

"DESPIDO INJUSTIFICADO, ACCIONES QUE NACEN DEL. De acuerdo 
con la fracción XXII del artícu lo 123 constitucional, las acciones en caso de des

7 Apéndice de 1954, Quinta Época, Materia Laboral, página 672, registro digital 395493.
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pido injustificado son la de reinstalación o la de pago de indemnización consti
tucional, a elección del trabajador despedido, pero no la de rescisión."8

En esa tesitura, si la jurisprudencia ha establecido que para que se 
surta la figura del ofrecimien to de trabajo es necesario que el trabajador ejerza 
contra el patrón UNA de las acciones derivadas del despido injustificado 
y éstas consisten en la reinstalación o en la indemnización, es evidente la 
obligación de la Junta de calificar, en ambos casos, el ofrecimien to respectivo.

Es decir, con independencia de si se ejerció la acción de indemniza
ción o la de reinstalación.

Ello, atendiendo al principio general del derecho que establece que 
"donde la ley no distingue, no se debe distinguir" (ubi lex non distinguit nec 
nos distinguere debemus).

Interpretación que encuentra apoyo en el artícu lo 2o., párrafo segundo, 
de la Ley de Amparo:

"Artícu lo 2o. El juicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. 
Se substanciará y resolverá de acuerdo con las formas y procedimien tos que 
establece esta ley.

"A falta de disposición expresa se aplicará en forma supletoria el Código 
Federal de Procedimien tos Civiles y, en su defecto, los principios generales 
del derecho."

Es de invocarse, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 47/2001, 
emitida por la Segunda Sala del Alto Tribunal, que dispone:

"AVECINDADOS. COMPETE A LA ASAMBLEA DE EJIDATARIOS SU 
RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE NEGATIVA, EL AFECTADO PUEDE DE
MANDAR A DICHO ÓRGANO INTERNO ANTE EL TRIBUNAL UNITARIO COM
PETENTE (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 13 DE LA LEY AGRARIA Y 
18, FRACCIÓN VI, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS).—
Si se toma en cuenta que los avecindados pueden ser aspirantes a ejidatarios y 
que tendrán derecho a ser reconocidos como tales quienes satisfagan los 
requisitos de ser mexicanos, mayores de edad y con residencia mínima de un 
año en las tierras del núcleo de población, demostrando que se ha trabajado 

8 Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen XIII, Quinta Parte, Materia Laboral, 
página 130 (registro Ius 277312).
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en ellas; y, por otra parte, que la atribución encomendada a los órganos juris
diccionales en materia agraria debe ser compatible con la naturaleza del 
ejido y de las funciones atribuidas a los órganos internos de éste, es proce
dente concluir que la solicitud de reconocimien to de avecindado prevista en 
el artícu lo 13 de la Ley Agraria debe presentarse y ventilarse ante la asamblea 
general de ejidatarios, la que como máximo órgano interno del ejido tiene 
facultades para determinar el destino de las tierras que no estén formalmente 
parceladas, efectuar y reconocer el parcelamien to económico o de hecho, 
regularizar la tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan de los 
certificados correspondientes; y sólo en caso de una resolución desfavorable, 
el interesado podrá hacer valer sus derechos en la vía jurisdiccional ante el 
Tribunal Unitario Agrario competente, que conforme al artícu lo 18, fracción 
VI, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, tiene facultades para cono
cer de las controversias en materia agraria entre ejidatarios, comuneros, pose
sionarios o avecindados entre sí, así como las que se susciten entre éstos y 
los órganos del núcleo de población, de tal manera que sólo en caso de que la 
asamblea niegue el derecho al interesado, éste tiene acción para demandar 
a dicho órgano ante el Tribunal Unitario Agrario, el que puede, válidamente 
darle la razón; así debe entenderse el artícu lo 13 de la Ley Agraria, cuando 
establece que el reconocimien to de avecindado proviene de la asamblea o del 
tribunal agrario competente; lo contrario implicaría contravenir el principio 
general de derecho que establece que donde la ley no distingue, no se debe 
distinguir (ubi lex non distinguit nec nos distinguere debemus)."9

Es verdad que la jurisprudencia no es, propiamente hablando, una ley; 
sin embargo, es fuente formal del derecho y, precisamente por ello, es obliga
toria de conformidad con el artícu lo 217 de la Ley de Amparo.

Es de invocarse, en lo conducente, la jurisprudencia emitida por la 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"JURISPRUDENCIA, CONCEPTO DE LA. SU APLICACIÓN NO ES RE
TROACTIVA.—Es inexacto que al aplicarse la jurisprudencia fijada por esta 
Cuarta Sala de conformidad a lo dispuesto por el artícu lo 192 de la Ley de 
Amparo, y formada con posterioridad a la fecha del acto reclamado en el jui
cio de garantías, y que interpreta la ley que rige a dicho acto, se viole en per
juicio del quejoso el principio contenido en el artícu lo 14 constitucional, en el 
sentido de prohibir la aplicación retroactiva de la ley, ya que la jurisprudencia 
no constituye legislación nueva ni diferente a la que está en vigor, sino sólo es 
la interpretación de la voluntad del legislador. La jurisprudencia no crea una 

9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre de 2001, 
materia administrativa, página 365 (registro Ius 188677).



592 JULIO 2017

norma nueva, sino únicamente fija el contenido de una norma preexistente. 
En consecuencia, si la jurisprudencia sólo es la interpretación de la ley que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación efectúa en determinado sentido, y 
que resulta obligatoria por ordenarlo así las disposiciones legales expresas, 
su aplicación no es sino la misma de la ley vigente en la época de realización 
de los hechos que motivaron el juicio laboral del que dimana el acto reclamado 
en el juicio de garantías."10

Así como, en lo conducente, la tesis de la Segunda Sala del Alto Tribu
nal, cuyos rubro y texto son:

"JURISPRUDENCIA, CONCEPTO Y OBLIGATORIEDAD DE LA.—No se 
puede equiparar la jurisprudencia con el ‘uso’, ‘costumbre’ o ‘práctica en con
trario’ de que habla el artícu lo 10o. del Código Civil del Distrito y Territorios 
Federales, en virtud de que la jurisprudencia de la Suprema Corte no se origina 
ni se funda en ellos, sino que emerge de la fuente viva que implica el análisis 
reiterado de las disposiciones legales vigentes; en función de su aplicación a 
los casos concretos sometidos a la consideración de este Alto Tribunal, con
forme a su competencia; y precisamente porque la jurisprudencia es fuente 
de derecho, de ahí dimana su obligatoriedad en los términos del artícu lo 193 
bis de la Ley de Amparo."11

De ahí que sea válido concluir que "donde la jurisprudencia no distingue, 
no se debe distinguir".

En las relatadas condiciones, debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio sustentado por este Pleno de Circuito en los siguientes 
términos:

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PROCEDE SU CALIFICACIÓN POR LA 
JUNTA, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA ACCIÓN EJERCIDA POR EL TRA
BAJADOR SEA LA DE INDEMNIZACIÓN O LA DE REINSTALACIÓN DERIVADA 
DEL DESPIDO INJUSTIFICADO. En la ejecutoria de la que derivó la jurispruden
cia 2a./J. 44/2000 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, se estableció, que el ofrecimien to de trabajo no constituye una 
excepción, pues no tiende a destruir la acción ejercida, sino que es una mani
festación que hace el patrón para que la relación de trabajo continúe; asimismo, 
con dicha oferta no existe un reconocimien to del despido, ni de la acción, por 
el contrario, implica negar la procedencia de la acción y de los hechos en que 

10 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 121126, Quinta Parte, materia 
laboral, página 129 (registro Ius 243011).
11 Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen CXXIX, Tercera Parte, materia 
común, página 28 (registro Ius 265156).
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se sustenta; de ahí que cuando la oferta de trabajo se califica de buena fe 
produce el efecto de revertir la carga de la prueba al trabajador para que éste 
demuestre el despido injustificado; por ende, aun cuando la acción ejercida 
sea la de indemnización, la oferta del trabajo debe calificarse en atención a la 
naturaleza y efectos de esa figura, es decir, la actualización de dicho ofre
cimien to requiere, en primer lugar, que el trabajador ejerza contra el patrón 
una de las acciones derivadas del despido injustificado. Por tanto, si conforme 
a los artícu los 123, apartado A, fracción XXII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 48, párrafo primero, de la Ley Federal del Trabajo, 
dichas acciones son la reinstalación y la indemnización, es evidente la obliga
ción de la Junta de calificar, en ambos casos, el ofrecimien to de trabajo res
pectivo, con independencia de si se ejerció la acción de indemnización o la de 
reinstalación, en atención al principio general del derecho que establece que 
"donde la ley no distingue, no se debe distinguir".

PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 7/2016. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Tercer Tribunales Colegiados, ambos en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo 
Primer Circuito. 31 de mayo de 2017. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la existencia de la contradicción. Disidente: Magis
trado Alejandro Vargas Enzástegui, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados Xóchitl Guido 
Guzmán, Bernardino Carmona León, Tomás Martínez Tejeda, Aureliano Varona 
Aguirre y Alejandro Vargas Enzástegui, en cuanto al fondo. Ponente: Bernar
dino Carmona León. Secretario: Vicente Iván Galeana Juárez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 670/2015; 
y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 418/2016.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J 44/2000 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, 
mayo de 2000, página 135, con el rubro: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA 
OMISIÓN DE LA JUNTA DE ACOR DARLO O DE REQUERIR AL TRABAJADOR 
PARA QUE MANIFIESTE SI LO ACEPTA O LO RECHAZA, ES UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL QUE DA LUGAR A CONCEDER EL AMPARO PARA QUE SE RE
PONGA EL PROCEDIMIENTO."

Por lo expuesto y con fundamento en los artícu los 226, fracción III, de 
la Ley de Amparo y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación;
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SE RESUELVE:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por este Pleno de Circuito precisada en el último considerando de 
la presente ejecutoria.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta, en acatamien to a lo previsto por el artícu lo 219 de la Ley de Amparo y, 
en su oportunidad, archívese el cuaderno relativo como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno del Vigésimo Primer Circuito, en votación dividida 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por la existencia de la contradicción. 
Disidente: Magistrado Alejandro Vargas Enzástegui, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados 
Xóchitl Guido Guzmán, Bernardino Carmona León (ponente), Tomás Martínez 
Tejeda, Aureliano Varona Aguirre y Alejandro Vargas Enzástegui, en cuanto al 
fondo, firmando los referidos Magistrados, de conformidad con lo dispuesto 
por el artícu lo 188 de la Ley de Amparo, ante el secretario de Acuerdos licen
ciado Abel Abarca Vargas, que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en el artícu lo 18, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Guberna-
mental, en esta versión pública se suprimió la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en esa hipó-
tesis normativa.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular emitido por el Magistrado Alejandro Vargas Enzástegui en la contradic
ción de tesis 7/2016.

La mayoría del Pleno del Vigésimo Primer Circuito determinó en lo que interesa, que se 
actualiza la contradicción de criterios porque el Primer Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, en el amparo directo 670/2015, 
consideró que para calificar de buena o mala fe el ofrecimien to de trabajo, previo a 
requerir a los trabajadores para ser reinstalados, únicamente opera cuando se deman
da la reinstalación; en tanto que el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, sustentó en el amparo directo 418/2016, que 
esa calificación debe hacerse extensiva en los casos en que también se demande la 
indemnización constitucional; con base en esa apreciación se resolvió la referida 
contradicción.

Con todo respeto se disiente de la mayoría, porque el suscrito considera que en el caso 
no existe contradicción de criterios.
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Al respecto, el Alto Tribunal ha interpretado que a efecto de sostener la existencia de una 
contradicción de criterios, deben tomarse en cuenta todos los razonamien tos verti
dos por los órganos jurisdiccionales contendientes en la parte considerativa de sus 
sentencias, siempre que sean constitutivos de la decisión final –el o los puntos reso
lutivos– o resulten añadidos prescindibles, vinculados indirecta o marginalmente 
con la cuestión concreta que debe decidirse;1 también ha establecido, que cuando 
un Tribunal Colegiado de Circuito hace distintas matizaciones e hipótesis a propósito de 
cómo podría resolverse un determinado caso, sin atender al problema efectiva
mente fallado, aquéllas no pueden tomarse en cuenta para resolver sobre la existencia 
de una contradicción de tesis, fundamentalmente, porque sólo un caso concreto per
mite a los juzgadores emitir un genuino criterio jurídico a partir de alguna teorización.2

En el caso, de los criterios contendientes se advierten los aspectos siguientes:

I. De la ejecutoria emitida en el amparo directo 670/2015, se advierte que:

A) En el procedimien to laboral la actora demandó entre otras prestaciones, el pago de la 
indemnización constitucional equivalente a tres meses de salario. La demanda se 
radicó y culminada la secuela procesal, la junta emitió el laudo correspondiente.

B) Inconforme con el laudo, la demandada promovió el juicio de amparo 670/2015, y 
la actora instó el amparo adhesivo. Al resolver el Tribunal Colegiado determinó lo 
siguiente:

1. Calificó fundado el concepto de violación de la quejosa adherente, en el que cuestionó 
la legalidad de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimien to 
y admisión de pruebas, celebrada el quince de diciembre de dos mil diez. Esto es, 
declaró fundada una violación procesal.

Al respecto, el Tribunal Colegiado explicó que en la fecha señalada para la indicada audien
cia compareció la parte actora y no así la demandada, como consecuencia, la autori
dad responsable debió celebrar la audiencia trifásica y no diferirla bajo el argumento 
de que la accionante no fue notificada del auto de radicación con diez días de antici
pación, pues ésta se mostró sabedora de la citación a la audiencia al haber compa
recido por conducto de su apoderada, porque lejos de proteger el derecho de la 
quejosa adherente, benefició a la demandada, al concederle una segunda oportuni
dad para apersonarse al juicio natural y contestar la demanda.

1 Véase la jurisprudencia P. XLIX/2006, con registro: 174764 «Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, julio de 2006, página 12», emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS CRITERIOS JURÍ
DICOS EXPRESADOS ‘A MAYOR ABUNDAMIENTO’ SON DE TOMARSE EN CUENTA PARA 
RESOLVER AQUÉLLA."
2 Véase la tesis 1a. CCXXXVIII/2014 (10a.), con registro: 2006732 «Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 443», emitida por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
PARA RESOLVER SOBRE SU EXISTENCIA NO PUEDE TOMARSE EN CUENTA LA TEORIZACIÓN 
HIPOTÉTICA ESGRIMIDA POR EL TRIBUNAL DENUNCIANTE, SI ÉSTA NO SE APLICÓ AL CASO 
CONCRETO."
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2. Calificó fundado el diverso argumento de la quejosa adherente, en el que cuestionó la 
deserción de una prueba testimonial. En lo que interesa, el Tribunal Colegiado estimó 
que la responsable actuó incorrectamente al declarar desierta la prueba testimonial 
ofrecida por la actora, por no cumplir con la exigencia de señalar el domicilio correc
to de los testigos, además, que debió agotar todos los medios necesarios para lograr 
su desahogo.

3. Declaró la imposibilidad para estudiar los argumentos en los cuales la quejosa princi
pal cuestionó:

a) La omisión de la responsable de señalar fecha y notificar a las partes, para que tuviera 
verificativo la reposición en el trabajo de la actora, aun cuando insistió para que se 
llevara a cabo dicha reinstalación; además,

b) Que la junta laboral le arrojó indebidamente la carga de la prueba sin calificar el 
ofrecimien to de trabajo.

El Tribunal Colegiado justificó al respecto:

– Que la violación procesal relativa a la suspensión indebida de la audiencia de concilia
ción, demanda y excepciones y ofrecimien to y admisión de pruebas, que hizo valer la 
quejosa adherente, tiene como consecuencia tener por contestada en sentido afir
mativo, sin perjuicio de que en el periodo de pruebas, se demuestre que: i) la actora 
no era trabajadora; ii) no existió el despido; o, iii) no son ciertos los hechos narrados 
en la demanda.

– Que el momento procesal oportuno para realizar una oferta de trabajo, es la etapa de 
demanda y excepciones, a la cual no compareció la demandada. A mayor abundamien
to agregó, que la obligación de la Junta para calificar la buena o mala fe del ofre
cimien to de trabajo previamente a requerir a los trabajadores para ser reinstalados, sólo 
opera cuando se demanda la reinstalación y no la indemnización constitucional. 
Esta última afirmación es la que se consideró materia de la controversia.

4. Concedió la protección constitucional para que la autoridad responsable declarara 
insubsistente el laudo reclamado, asimismo, repusiera el procedimien to para que:

a) Prescindiera de suspender y celebrara la audiencia de conciliación, demanda y excep
ciones y ofrecimien to y admisión de pruebas que inicialmente señaló para el quince 
de diciembre de dos mil diez, estableciendo, en su caso, las consecuencias que la 
Ley Federal del Trabajo establece sobre el particular.

b) Agotara los medios necesarios para lograr la comparecencia de los testigos ofrecidos 
por la actora.

c) En el momento procesal oportuno, dictara un nuevo laudo.

II. De la ejecutoria emitida en el amparo directo 418/2016, se advierte que:

A) En el procedimien to laboral el actor demandó entre otras prestaciones, el pago de la 
indemnización constitucional equivalente a tres meses de salario. La demanda se 
radicó y culminada la secuela procesal la junta emitió el laudo correspondiente.

B) Inconforme con ese fallo, el demandado promovió el juicio de amparo 418/2016. Al res
pecto el Tribunal Colegiado resolvió lo siguiente:
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1. Calificó fundado el concepto de violación en el que se cuestionó la omisión de la res
ponsable de analizar el ofrecimien to de trabajo planteado por la demandada en el 
procedimien to natural.

Al respecto, el Tribunal Colegiado consideró que la calificación previa de la oferta laboral, 
debe hacerse extensiva a aquellos casos en que los trabajadores demanden indem
nización constitucional, porque si bien ésta acción pone en relieve, la intención de 
no regresar a laborar, también es cierto que la calificación adelantada puede motivar el 
regreso del trabajador a sus labores permitiendo que se agote el conflicto por ami
gable composición o, en su caso, permitirles desplegar una correcta estrategia de 
defensa.

2. Concedió la protección constitucional para que la autoridad responsable declarara 
insubsistente el laudo reclamado, además, emitiera uno diverso en el que calificara el 
ofrecimien to de trabajo formulado por la demandada y resolviera lo procedente.

Con base en los aspectos destacados, en apreciación del suscrito, la contradicción es 
inexistente, fundamentalmente, porque en la ejecutoria del amparo directo 670/2015, 
el pronunciamien to sobre el tema relativo a la calificación del ofrecimien to de trabajo 
fue hipotético.

En efecto, sobre el concepto de violación planteado en la demanda principal, relativo a 
que la Junta laboral arrojó indebidamente la carga de la prueba "sin calificar el ofre
cimien to de trabajo", el referido tribunal fue enfático en declarar su imposibilidad 
para analizarlo; y posteriormente los efectos de la concesión del amparo se enfocaron 
en los argumentos planteados por la quejosa adherente.

En consecuencia, lo expresado "a mayor abundamien to", constituye un argumento hipo
tético porque:

a) El propio tribunal advirtió la imposibilidad de estudiar el tema.

b) La imposibilidad la justificó en la consideración de que el ofrecimien to de trabajo no se 
planteó en la fase oportuna (ante la inasistencia de la demandada), por tanto, la situa
ción fáctica que habilitaría una decisión al respecto, de acuerdo con el propio tribu
nal, sería aquella en la que se hubiese planteado oportunamente, lo que no ocurrió.

c) La afirmación del tribunal no se reflejó en los efectos del amparo concedido ni en los 
puntos resolutivos de la ejecutoria; tampoco se indicó si con ello se calificaba fundado, 
infundado o inoperante algún concepto de violación, lo que permite establecer, que 
esa expresión no se formuló "a mayor abundamien to", porque no reforzó en lo sus
tancial ni marginalmente la decisión del punto de controversia.

Éstos son los motivos que me apartaron del criterio mayoritario.

Este voto se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PROCEDE SU CALIFICACIÓN 
POR LA JUNTA, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA ACCIÓN EJER-
CIDA POR EL TRABAJADOR SEA LA DE INDEMNIZACIÓN O 
LA DE REINSTALACIÓN DERIVADA DEL DESPIDO INJUSTIFI-
CADO. En la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 44/2000 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
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estableció, que el ofrecimien to de trabajo no constituye una excepción, 
pues no tiende a destruir la acción ejercida, sino que es una manifesta
ción que hace el patrón para que la relación de trabajo continúe; asi
mismo, con dicha oferta no existe un reconocimien to del despido, ni de 
la acción, por el contrario, implica negar la procedencia de la acción y 
de los hechos en que se sustenta; de ahí que cuando la oferta de trabajo 
se califica de buena fe produce el efecto de revertir la carga de la prueba 
al trabajador para que éste demuestre el despido injustificado; por 
ende, aun cuando la acción ejercida sea la de indemnización, la oferta 
del trabajo debe calificarse en atención a la naturaleza y efectos de esa 
figura, es decir, la actualización de dicho ofrecimien to requiere, en pri
mer lugar, que el trabajador ejerza contra el patrón una de las acciones 
derivadas del despido injustificado. Por tanto, si conforme a los artícu
los 123, apartado A, fracción XXII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 48, párrafo primero, de la Ley Federal del Trabajo, 
dichas acciones son la reinstalación y la indemnización, es evidente la 
obligación de la Junta de calificar, en ambos casos, el ofrecimien to de 
trabajo respectivo, con independencia de si se ejerció la acción de indem
nización o la de reinstalación, en atención al principio general del dere
cho que establece que "donde la ley no distingue, no se debe distinguir".

PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.
PC.XXI. J/10 L (10a.)

Contradicción de tesis 7/2016. Entre las sustentadas por el Primer y el Tercer Tribunales 
Colegiados, ambos en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 31 de 
mayo de 2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
existencia de la contradicción. Disidente: Magistrado Alejandro Vargas Enzástegui, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Unanimidad de cinco votos 
de los Magistrados Xóchitl Guido Guzmán, Bernardino Carmona León, Tomás Martínez 
Tejeda, Aureliano Varona Aguirre y Alejandro Vargas Enzástegui, en cuanto al fondo. 
Ponente: Bernardino Carmona León. Secretario: Vicente Iván Galeana Juárez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 670/2015; y el diverso sustentado por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 
al resolver el amparo directo 418/2016.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 44/2000 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, mayo de 2000, página 
135, con el rubro: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE ACOR
DARLO O DE REQUERIR AL TRABAJADOR PARA QUE MANIFIESTE SI LO ACEPTA 
O LO RECHAZA, ES UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE DA LUGAR A CONCEDER EL 
AMPARO PARA QUE SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO."

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. TRATÁNDOSE DE LA RESOLUCIÓN 
NEGATIVA FICTA CONFIGURADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 89 
DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ANTES DE IM-
PUGNARLA A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO, ES NECESARIO 
AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO O EL JUICIO DE NULIDAD RES-
PECTIVO (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).

CONTRADICCIÓN DE TESIS 2/2017. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO Y DÉCIMO SEGUNDO, AMBOS EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 16 DE MAYO DE 2017. 
UNANIMIDAD DE VEINTE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS JOSÉ ÁNGEL MAN
DUJANO GORDILLO, JOEL CARRANCO ZÚÑIGA, MARÍA ANTONIETA AZUELA 
GÜITRÓN, OSMAR ARMANDO CRUZ QUIROZ, MARÍA ALEJANDRA DE LEÓN 
GONZÁLEZ, MARCO ANTONIO BELLO SÁNCHEZ, FRANCISCO PANIAGUA 
AMÉZQUITA, RICARDO OLVERA GARCÍA, CLEMENTINA FLORES SUÁREZ, 
SERGIO URZÚA HERNÁNDEZ, ALFREDO ENRIQUE BÁEZ LÓPEZ, JESÚS ALFRE
DO SILVA GARCÍA, ARTURO CÉSAR MORALES RAMÍREZ, EMMA GASPAR 
SANTANA, IRMA LETICIA FLORES DÍAZ, ERNESTO MARTÍNEZ ANDREU, 
AMANDA ROBERTA GARCÍA GONZÁLEZ, JUAN CARLOS CRUZ RAZO, HUGO 
GUZMÁN LÓPEZ Y MA. GABRIELA ROLÓN MONTAÑO. PONENTE: JESÚS AL
FREDO SILVA GARCÍA. SECRETARIO: LUIS ALFREDO FRAGOSO PORTALES.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito es competente para conocer y resolver la denuncia de contra
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 94, párrafo 
séptimo, y 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción III, de la Ley de Amparo; y 41 Ter, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 
con el diverso 9 del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Cir
cuito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de junio de dos 
mil trece; pues se trata de una posible contradicción de criterios suscitada 
entre dos Tribunales Colegiados en materia Administrativa del Primer Circuito.

En este punto, cabe aclarar que no pasa inadvertido que los juicios de 
amparo que propiciaron los recursos de revisión donde se emitieron los crite
rios discrepantes, dieron inicio durante la vigencia de la Ley de Amparo publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de mil novecientos 
treinta y seis, cuyo artícu lo 197A disponía que las contradicciones de tesis 
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suscitadas entre Tribunales Colegiados serían denunciadas ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y ésta sería a quien correspondería dictar la re
solución correspondiente; sin embargo, mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, se reformó el artícu lo 
107, fracción XIII, de la Constitución Federal, que actualmente establece que 
cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito (sin especialización 
o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denuncia 
debe hacerse ante el Pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea éste 
el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; reforma que entró en vigor el 
cuatro de octubre de ese año, por disposición del artícu lo segundo transitorio 
del referido decreto.

Por lo anterior, pese a que los juicios de amparo que motivaron la con
tradicción de criterios surgieron antes de la mencionada reforma al citado 
precepto constitucional 107, fracción XIII, y se resolvieron conforme las dispo
siciones de la abrogada Ley de Amparo, ello no implica que –por ese motivo– 
a la fecha, la Suprema Corte de Justicia de la Nación conserve competencia 
transitoria para conocer y resolver el presente asunto, toda vez que la denun-
cia relativa fue presentada el tres de enero de dos mil diecisiete y, por 
esa razón, se ordenó su trámite e integración conforme con la competencia cons
titucional que de manera directa prevé actualmente dicho precepto constitu
cional; por tanto, si en la actualidad el texto vigente del artícu lo 107, fracción 
XIII, de la Constitución Federal, estatuye la competencia exclusiva de los Plenos 
de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis suscitadas 
entre Tribunales Colegiados de un mismo Circuito (no especializados o espe
cializados en una misma materia), resulta inconcuso que la competencia para 
conocer y resolver la presente denuncia de contradicción, se surte en favor de 
este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

No se soslaya la existencia de la jurisprudencia 1a./J. 48/2012 (10a.), de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE UN MIS
MO CIRCUITO SIN ESPECIALIZACIÓN O ESPECIALIZADOS EN UNA MIS MA 
MATERIA. LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONSERVAN COMPETENCIA TRANSITORIA PARA CONOCER DE AQUÉLLA 
EN TANTO NO SE INTEGREN FORMAL Y MATERIALMENTE LOS PLENOS DE 
CIRCUITO.";1 sin embargo, dicho criterio se emitió en una época en la cual los 
Plenos de Circuito aún no se habían integrado formal ni materialmente y, por 
ende, en aquel momento las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Na

1 Visible en la página 246 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
VII, Tomo 1, abril de 2012,
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ción conservaron competencia transitoria para conocer de las contradiccio
nes de tesis indicadas, con fundamento en la competencia legal que en su 
favor preveían los artícu los 197A de la Ley de Amparo y 21, fracción VIII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; lo cual, como ya se explicó, 
ahora no ocurre; de ahí que el criterio jurisprudencial aludido no resulte apli
cable en la especie.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu los 107, frac
ción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2 y 227, 
fracción III, de la Ley de Amparo,3 pues, en el caso, fue denunciada por 
**********, en representación legal de **********, quien fue parte en los 
recursos de revisión donde se pronunciaron los criterios en pugna, por lo que 
formalmente se actualiza el supuesto de legitimación a que se refiere el refe
rido precepto.

TERCERO.—Posturas contendientes. Como cuestión previa y con el 
propósito de estar en aptitud de determinar sobre la procedencia, así como 
sobre la existencia de la divergencia de criterios denunciada y, en su caso, 
establecer el criterio que debe prevalecer, conviene tener presente las con
sideraciones en las que los Tribunales Colegiados de Circuito basaron sus 
resoluciones.

Criterio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión **********.

Antecedentes del asunto.

Por escrito inicial presentado el **********, ante la Oficina de Corres
pondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en 

2 "Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes. … XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de 
un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com-
petencia, el procurador general de la República, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denunciar la 
contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe 
prevalecer como jurisprudencia. …"
3 "Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si
guientes reglas: … III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artícu lo anterior 
podrán ser denunciadas ante los Plenos de Circuito por el procurador general de la República, 
los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos 
que las motivaron."
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la Ciudad de México, así como por ampliaciones subsecuentes, **********, 
en representación legal de **********, promovió juicio de amparo indirecto, 
reclamando de la Asamblea Legislativa, del jefe de Gobierno y otras autorida
des, todas de la Ciudad de México, distintos programas delegacionales (totales 
y parciales) de desarrollo urbano para varias colonias de diversas delegacio
nes; el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal 
(actualmente Ciudad de México), particularmente, el artícu lo 37, fracción V; la 
emisión de diferentes oficios; la falta de contestación a distintas solicitudes 
de certificados únicos de zonificación de uso del suelo; y, concretamente, en su 
tercer escrito de ampliación de demanda, se desistió respecto de actos 
reclamados cuyo reproche tenían como sustento la violación al artícu lo 8o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su lugar, am
plió su demanda de amparo contra la contestación en negativa ficta de distin
tas solicitudes de certificados de zonificación que atribuyó a la directora del 
Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, adscrita a la Direc
ción General de Administración Urbana, de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda del Gobierno del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México).

Una vez admitida la demanda de amparo, así como las seis amplia
ciones de ésta, y estando el asunto debidamente integrado para el dictado de 
sentencia, el Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México, remitió el asunto para su resolución a la Oficina de Corresponden
cia Común del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Cuer
navaca, Morelos, siendo turnado al Juzgado Sexto de Distrito de dicho Centro 
Auxiliar, el que dictó la sentencia que se terminó de engrosar el **********, 
en el sentido de sobreseer en el juicio de amparo solicitado.

Inconforme con esa sentencia, la quejosa interpuso recurso de revisión, 
el cual quedó registrado con el número **********, donde el Tercer Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito confirmó 
el fallo impugnado de sobreseimien to. Las razones que apoyaron su decisión, 
para lo que al tema en contradicción se refiere, son las siguientes:

"SÉPTIMO.—Análisis del segundo y tercer motivos de agravio. 
En el presente considerando se analizan de manera conjunta los agravios 
identificados como segundo y tercero, en atención a la estrecha relación que 
guardan entre sí, ya que ambos están dirigidos a controvertir que no se debió 
sobreseer en el juicio, con base en que se configuró la causa de improceden
cia prevista en el artícu lo 73, fracción XV, segundo párrafo, de la Ley de Am
paro, ya que consideró que respecto a la contestación negativa ficta sobre 
diversas solicitudes, no se ha cumplido con el principio de definitividad.
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"En primer término estima que, en el caso, que la negativa ficta está 
regulada por el artícu lo 89 de la Ley de Procedimien to Administrativo del Dis
trito Federal, de la cual se desprende que se trata de una ficción jurídica, pero 
que evidencia una resolución que carece de fundamentación.

"En consecuencia, al carecer de fundamentación, la negativa ficta puede 
ser combatida directamente en el juicio de amparo, pues de conformidad con 
el segundo párrafo de la fracción XV del artícu lo 73 de la abrogada Ley de 
Amparo, que es muy clara al establecer: ‘No existe obligación de agotar tales 
recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece de fundamen 
tación.’

"Así pues, sí se trata de una resolución de fondo, pero carente de fun
damentación, por lo que resulta obvio el derecho de la quejosa para interpo
ner el juicio de amparo, sin agotar el principio de definitividad, plasmado en 
el párrafo primero de la fracción XV del artícu lo 73 de la Ley de Amparo.

"Además aduce que también se violentan los criterios siguientes: P. 
XXXII/89, de rubro: ‘ACTOS DE APLICACIÓN AL QUEJOSO DE LEYES DE
CLARADAS INCONSTITUCIONALES PARA ÉL MEDIOS DE DEFENSA PARA 
COMBATIR LOS ULTERIORES.’; tesis P. XXXIII/89, ‘ACTOS DE APLICACIÓN AL 
QUEJOSO DE LEYES DECLARADAS INCONSTITUCIONALES PARA ÉL. EN EL 
JUICIO DE AMPARO QUE SE PROMUEVA CONTRA LOS ULTERIORES, DEBE 
OTORGARSE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL.’; y, criterio del Pleno de la 
Octava Época, de rubro: ‘ACTOS DE APLICACIÓN AL QUEJOSO DE LEYES 
DECLARADAS INCONSTITUCIONALES PARA ÉL EN EL JUICIO DE AMPARO 
QUE SE PROMUEVA CONTRA LOS ULTERIORES, DEBE OTORGARSE LA PRO
TECCIÓN CONSTITUCIONAL.’

"Lo anterior, en atención a que obtuvo un amparo previo en contra de los 
16 programas delegacionales de desarrollo urbano del Distrito Federal, versión 
mil novecientos noventa y siete, de la que derivó la ejecutoria del amparo en 
revisión **********, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Mate ria Ad
ministrativa del Primer Circuito, lo que constituye un hecho notorio de la cual 
se puede concluir que de las constancias de autos se desprende que las auto
ridades responsables le han aplicado a su representada los programas de
legacionales contra los cuales ella ha obtenido protección constitucional.

"Para dar contestación a los agravios de mérito, resulta conveniente 
traer a cuentas el criterio emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, número 2a./J. 136/99, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo X, de diciembre de mil novecientos noventa 
y nueve, página 245, cuyo texto a continuación se inserta:
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"‘Novena Época
"‘Registro: 192641
"‘Instancia: Segunda Sala
"‘Tesis: jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo X, diciembre de 1999
"‘Materia: administrativa
"‘Tesis: 2a./J. 136/99
"‘Página: 245

"‘PETICIÓN, DERECHO DE. NO DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO 
CON BASE EN QUE EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD CONSTITUYE UNA NE
GATIVA FICTA.’ (se transcribe)

"Del criterio interpretativo antes citado, se advierte que los juzgadores 
no deben sobreseer en un juicio de amparo en el cual se alegó la violación al 
artícu lo 8o. constitucional, por no haber sido atendido su derecho de peti
ción, con base en que lo que en realidad aconteció es que se actualizó la ne
gativa ficta sobre la solicitud elevada ante la autoridad.

"En el caso concreto, dentro del octavo concepto de violación del escri
to inicial de demanda de garantías (fojas 52 a 63), se advierte que la quejosa 
hizo valer la violación directa al artícu lo 8o. constitucional, por violación al de
recho de petición; sin embargo, en la tercera ampliación de demanda y 
desistimien to de actos reclamados, escrito presentado el **********, ante 
la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, ********** se desistió de los actos re
clamados cuyo reclamo tienen por objeto la violación al artícu lo 8o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su lugar, amplió 
su demanda de amparo contra la contestación en negativa ficta de las solici
tudes de certificados de zonificación siguientes (fojas 588 a 605): (se inserta 
tabla)

"Negativa ficta que atribuyó a la directora del Registro de los Planes y 
Programas de Desarrollo Urbano, adscrita a la Dirección General de Adminis
tración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito 
Federal del Gobierno del Distrito Federal.

"Sobre el desistimien to de los actos reclamados consistentes en la 
violación al artícu lo 8o. de la Constitución Política de lo Estados Unidos 
Mexicanos, previa comparecencia de la apoderada de la quejosa, el seis de 
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agosto de dos mil doce, el Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal, tuvo a la quejosa por desistida de los actos consisten
tes en la falta de contestación de las solicitudes de certificados únicos de 
zonificación de uso de suelo que señaló en su demanda de garantías (foja 640).

"En consecuencia, dentro del trámite del juicio de garantías existe un 
desistimien to expreso con respecto a la violación al derecho de petición, y 
sólo subsistió el reclamo sobre la negativa ficta.

"Ante lo expuesto, se advierte que resulta infundado el argumento con
sistente en que no se debió sobreseer en el juicio de garantías con respecto 
a la actualización de la negativa ficta sobre las solicitudes de certificados 
únicos de zonificación de uso de suelo, ya que, expresamente, la quejosa se 
desistió sobre el acto reclamado consistente en la violación al derecho de pe
tición y estimó expresamente actualizada la negativa ficta, por tanto, concedió 
que existía contestación recaída legalmente a sus solicitudes, sin que se 
actualizara una diversa excepción al principio de definitividad.

"En efecto, derecho de petición y negativa o afirmativa ficta son institu
ciones jurídicas diferentes, así lo explicó la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 51/98, que, 
en la parte que nos interesa a continuación, se inserta, con el objeto de ilus
trarnos en el caso:

"En primer lugar, es preciso determinar la naturaleza jurídica de la ga
rantía prevista en el artícu lo 8o. constitucional. Sobre el particular, esta Sala, 
al resolver la contradicción de tesis 18/98, el veinte de agosto de mil novecientos 
noventa y nueve, estableció:

"‘La administración pública es el conjunto de órganos que auxilian al 
Ejecutivo en el cumplimien to de sus atribuciones que, entre otras, compren
de la administración de los recursos públicos para satisfacer los intereses 
generales. En el desarrollo de su actividad, la administración pública establece 
diversas relaciones con otros órganos del Estado, por ejemplo, con el Legis la
tivo, al presentar un proyecto de presupuesto de egresos para determinar la 
suma de dinero que debe destinarse a cada uno de los sectores de la socie
dad o, bien, con el Judicial, si los actos que realiza son sometidos a la juris
dicción de éste. Además, la actividad administrativa del Estado lo lleva a 
relacionarse con los gobernados, con quienes surge una serie de derechos 
y obligaciones recíprocos, que debe protegerse por el orden jurídico con la 
finalidad de salvaguardar la seguridad jurídica.
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"‘Uno de los medios por los cuales se garantiza que las relaciones entre 
la administración pública y los gobernados se conduzcan dentro del marco 
de legalidad lo constituye el «derecho de petición», consagrado por la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artícu lo 8o., y que 
consiste en el derecho fundamental de toda persona a obtener respuesta a 
las peticiones que formule por escrito, en forma pacífica y respetuosa, a las 
autoridades públicas.

"‘En efecto, el precepto antes mencionado establece:

"‘«8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejerci-
cio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de 
manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán 
hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República.

"‘«A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autori-
dad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer 
en breve término al peticionario.»

"‘En ese artícu lo constitucional se establece como garantía individual 
el llamado «derecho de petición», que consiste en que todo gobernado pueda 
dirigirse a las autoridades con la certeza de que recibirá una respuesta por 
escrito a la solicitud que formula. En realidad, el derecho de petición no se 
limita únicamente a la facultad de pedir algo a la autoridad, ya que el derecho 
público subjetivo que consagra aquel precepto, bien lo podríamos denominar 
derecho de respuesta, o más, precisamente, «derecho de recibir respuesta», 
pues la Constitución otorga la facultad de exigir jurídicamente que la auto ri
dad responda a la petición que se le hace. En términos generales, el derecho 
de petición se refiere al requerimien to que hace el gobernado para que la auto
ridad, de modo congruente, atienda y dé contestación por escrito a la so licitud 
del peticionario.

"‘La riqueza del derecho de petición se manifiesta al constatar que sus 
diversas modalidades dan origen a las más variadas formas de relación institu
cional entre gobernantes y gobernados, y al crear las fórmulas para garanti
zar a los segundos la respuesta eficiente y expedita de parte de las autoridades 
del Estado a la formulación de sus requerimien tos. El derecho de petición es 
el sustento de gran parte de las relaciones jurídicas entre gobernantes y go
bernados; constituye el mecanismo por el cual, los particulares realizan toda 
clase de trámites frente a las autoridades y ponen en movimien to a los órga
nos del Estado, sean estos judiciales, administrativos, e incluso, en algunos 
casos, legislativos.’
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"Ahora bien, tanto la negativa ficta, como la afirmativa ficta, se enclavan 
en el ámbito de las relaciones administrativas que surgen entre los goberna
dos y algunos órganos de la administración pública; en esencia, por dispo
sición del ordenamien to legal, consisten en que al silencio administrativo, es 
decir, a la conducta omisa en que incurre una autoridad administrativa cuan
do no contesta una petición que le formulan los administrados, se le atribuye 
una resolución en cierto sentido que permite su impugnación en los términos 
legales conducentes; en la mencionada ejecutoria emitida por la Segunda 
Sala, al resolver la contradicción 18/98, se explica:

"‘El silencio de la administración pública implica, como su propio nom
bre lo indica, la actitud omisa que guarda una autoridad administrativa ante 
una solicitud o petición que le hizo un particular. «En ocasiones, ante la au
sencia de una voluntad administrativa expresa, la ley sustituye por sí misma 
esa voluntad inexistente presumiendo que, a ciertos efectos, dicha voluntad 
se ha producido con un contenido, bien negativo o desestimatorio, bien posi
tivo o afirmativo.» (García de Enterría, Eduardo y TomásRamón Fernández, 
Curso de Derecho Administrativo, tomo I, Ed. Civitas, Madrid, 1996).

"‘Como se vio anteriormente, las solicitudes o instancias que los gober
nados dirigen a los órganos de la administración pública deben contestarse 
puntualmente por sus titulares; sin embargo, puede suceder lo contrario, es 
decir, que no se responda de manera oportuna a la petición del particular, lo 
cual, además de constituir una transgresión al artícu lo 8o. constitucional, po
dría provocar que se estancaran las relaciones sociales, por ejemplo, por la falta 
de una licencia de construcción, sanitaria o de funcionamien to de un esta ble
cimien to mercantil, que impediría que cada uno de los interesados, en cada 
caso, no pudiera desarrollar la actividad que desea.

"‘La afirmativa ficta, como resultado del silencio administrativo, consti
tuye un medio eficaz para que todos los particulares obtengan respuesta a las 
peticiones que formulen a la administración pública y, sobre todo, que la ob
tengan dentro del plazo establecido en los ordenamien tos legales aplicables; lo 
anterior en virtud de que a través de aquélla se configura de manera presunta 
la existencia de un acto administrativo de contenido favorable para el particular 
que presentó la solicitud no contestada.’

"El silencio de la autoridad a que se hace referencia, puede tener un as
pecto negativo, cuando a la omisión de la autoridad las leyes le atribuyen la 
consecuencia de que ese silencio provoca que se presuma que la autoridad 
resolvió en forma desfavorable la solicitud escrita del peticionario.
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"Sin embargo, la abstención con que se conduce la autoridad respec
tiva de ninguna manera impide que el gobernado pueda exigir, mediante la 
acción constitucional del juicio de amparo, que se dé una respuesta expresa 
a sus peticiones, invocando la violación a la garantía que establece el artícu lo 
8o. constitucional, ya que la figura de la negativa no puede derogar, condicionar, 
ni restringir la eficacia de una garantía constitucional, ni mucho menos prejuz
gar sobre el medio de defensa que interponga el gobernado a fin de combatirla.

"El criterio que aquí se asume recoge los que en este mismo sentido 
esta Sala ha sostenido en distintas ejecutorias que han quedado asentadas 
en las siguientes tesis:

"La publicada en la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federa
ción, Tomo LXXVI, página 836, que dice:

"‘AUTORIDADES FISCALES, DEBEN DAR RESPUESTA A LAS INSTAN
CIAS QUE LES FORMULEN LOS PARTICULARES.—La situación que crea el 
silencio de las autoridades fiscales, cuando no den respuesta a la instancia 
de un particular y que debe tenerse como una resolución negativa, conforme al 
artícu lo 162 del Código Fiscal de la Federación, no puede ir más allá ni, con
siguientemente, lesionar el derecho de petición que consagra el artícu lo 8o. 
de la Constitución Federal, por ser la Ley Suprema de toda la Unión, conforme 
al artícu lo 133 de la misma, y, por tanto de observancia ineludible, a pesar de 
las disposiciones en contrario de las leyes particulares.’

"Y la que se encuentra en la Sexta Época del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo XIII, Tercera Parte, página 65, que establece:

"‘PETICIÓN, DERECHO DE (AUTORIDADES FISCALES).—El artícu lo 162 
del Código Fiscal de la Federación dispone que el silencio de las autoridades 
fiscales se considerará como resolución negativa cuando no den respuesta a 
la instancia de un particular en el término que la ley fije, o, a falta de término 
estipulado, noventa días. La disposición anterior sólo establece un derecho 
respecto de los particulares de considerar que se les ha negado su petición, 
pero esto de ninguna manera quiere decir que estén obligados a considerarlo 
siempre en esa forma, máxime que lo dispuesto en el referido artícu lo 162 del 
Código Fiscal de la Federación, no puede liberar a las autoridades fiscales de 
la obligación que les impone el artícu lo 8o. constitucional, esto es, que a una 
petición pacífica y respetuosa hecha por escrito, debe de recaerle acuerdo de 
la autoridad correspondiente, quien está obligada a hacerlo del conocimien to 
del peticionario en breve término. De otra manera, las autoridades fiscales se 
verían liberadas de cumplir con el citado mandato constitucional, lo cual re
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sulta notoriamente antijurídico, en virtud de que nuestra Constitución Polí
tica es la Ley Suprema en el País.’

"Sobre esa misma línea de pensamien to, se advierte que cuando se re
clama la negativa ficta, se debe agotar el principio de definitividad, ya que no 
se trata de una violación directa a la constitución, pues el silencio administra
tivo sí tiene una contestación en cierto sentido por derivación de la legis lación 
aplicable, por tanto, permite su impugnación en los términos legales condu 
centes.

"Máxime, cuando apuntó el Juez de Distrito que la Ley Orgánica del 
Tribunal Contencioso Administrativo del Distrito Federal prevé la suspensión 
de los actos impugnados, sin mayores requisitos que la Ley de Amparo, y citó 
la aplicabilidad obligatoria de la siguiente jurisprudencia emitida por nuestro 
Alto Tribunal Federal:

"‘Décima Época
"‘Registro: 160630
"‘Instancia: Segunda Sala
"‘Tesis: jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Libro II, Tomo 1, noviembre de 2011
"‘Materia: común
"‘Tesis: 2a./J. 125/2011 (9a.)
"‘Página: 496

"‘TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. LA LEY ORGÁNICA RELATIVA NO EXIGE MAYORES REQUISITOS 
PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO QUE LOS PRE
VISTOS EN LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE PREVIO AL JUICIO DE AMPARO 
DEBE PROMOVERSE EL JUICIO DE NULIDAD ANTE AQUÉL.’ (se transcribe)."

Por su parte, el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito emitió su criterio al resolver, por mayo
ría, el amparo en revisión **********.

Antecedentes del asunto.

Por escrito inicial presentado el ********** en la Oficina de Correspon
dencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, así como por escritos de ampliación subsecuentes, 
**********, a través de su representante legal **********, demandó el am
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paro y protección de la Justicia Federal en contra de la Asamblea Legislativa, 
del jefe de gobierno, del secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda y otras 
autoridades, todas del gobierno del entonces Distrito Federal, señalando como 
actos reclamados distintos programas delegacionales (totales y parciales) de 
desarrollo urbano para varias colonias de diversas delegaciones; el Regla
mento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal (actualmente 
Ciudad de México), particularmente, el artícu lo 37, fracción V; la emisión de 
diferentes oficios; la falta de contestación a distintas solicitudes de certifi
cados únicos de zonificación de uso del suelo; la falta de contestación de di
versas solicitudes de expedición de certificados de zonificación, no la negativa 
de expedirlos; y por escrito presentado el **********, la parte quejosa mani
festó su desistimien to de la violación al artícu lo 8o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y, en su lugar, reclamó la contestación ne
gativa ficta de diversas solicitudes de certificados de zonificación.

Una vez efectuados los trámites correspondientes, el Juez Cuarto de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México celebró la audien
cia constitucional y ordenó la remisión del asunto al Centro Auxiliar de la No
vena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, para el dictado de la 
sentencia correspondiente, siendo el Juzgado Primero de Distrito de dicho 
Centro Auxiliar, el que dictó la resolución de **********, en la que determinó 
sobreseer en el juicio de amparo.

Inconforme con esa resolución, la quejosa interpuso recurso de revi
sión, que quedó radicado con el número **********, donde –por mayoría– el 
Pleno del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito, por un lado, confirmó el fallo impugnado respecto 
del sobreseimien to del juicio en relación con diversos actos reclamados y, por 
otra parte, levantó el sobreseimien to respecto de la negativa ficta que recayó 
a distintas solicitudes de certificados de zonificación, reasumió jurisdicción y 
procedió a analizar los conceptos de violación formulados por la parte quejo
sa sobre el tema. Las razones que apoyaron esa parte de su decisión adop
tada por mayoría, son las siguientes:

"OCTAVO.—En un tercer concepto de agravio, la recurrente aduce 
que el Juez de Distrito violó el artícu lo 73, fracción XV, segundo párrafo, de la 
Ley de Amparo (abrogada), al determinar que deben agotarse los medios de 
defensa ordinarios, en el caso de la negativa ficta, en razón de lo siguiente:

"a) La negativa ficta está regulada por el artícu lo 89 de la ley de Pro
cedimien to Administrativo del Distrito Federal.



611CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"b) Cuando opere la negativa ficta por silencio de la autoridad, el inte
resado podrá interponer el recurso de inconformidad previsto en la ley, o bien, 
intentar el juicio de nulidad ante el tribunal.

"c) Por tanto, como consecuencia de esa disposición y aun cuando 
dicha resolución no haya sido emitida por la autoridad, sino que la misma ha 
sido consecuencia de una ficción jurídica, se trata de una resolución que ca
rece de fundamentación.

"d) Al carecer la resolución negativa fleta (sic), de fundamentación, 
puede ser combatida directamente en el juicio de amparo y, por tanto, no opera 
en el presente caso el principio definitividad.

"El segundo párrafo de la fracción XV del artícu lo 73 de la abrogada Ley 
de Amparo, es muy claro al establecer que: ‘No existe obligación de agotar 
tales recursos o medios de defensa si el acto reclamado carece de fundamenta
ción y motivación’ y la resolución negativa ficta reclamada no tiene fundamen 
tación.

"Apoya lo anterior, en las tesis siguientes: ‘NEGATIVA FICTA. ES DE 
FONDO Y NO PODRÍA SER SOBRESEIMIENTO FICTO.’ y ‘NEGATIVA FICTA PRE
VISTA EN EL CÓDIGO FISCAL PROCEDENCIA DEL AMPARO, POR VIOLA
CIÓN DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 Y NO DEL 8o. CONSTITUCIONAL.’

"El concepto de violación anterior resulta esencialmente fundado.

"En efecto, le asiste razón a la parte quejosa, ahora recurrente, toda vez 
que, contrario a lo aducido por el juzgado del conocimien to, en el caso no debía 
agotarse el juicio de nulidad, previo a la interposición del juicio de amparo, en 
virtud de que se está en un supuesto de excepción al principio de definitividad 
relativo a que el juicio procede cuando se hagan valer violaciones directas a 
la Constitución Federal.

"Lo anterior es así, porque de la demanda de amparo se advierte que el 
promovente aduce que el acto reclamado es violatorio de los artícu los 14 y 16 
constitucionales; esto es, que las resoluciones dictadas en respuesta a sus 
solicitudes de certificado de uso de suelo, carece de fundamentación y moti
vación, así como contrarias al principio de seguridad jurídica, porque, como 
lo relató en sus antecedentes, a través de los oficios listados en el punto nú
mero 5.1. del considerando cuarto de la sentencia que se revisa, la directora 
del Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
realizó diversas prevenciones a la peticionaria para atender sus solicitudes, y 
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en los oficios enlistados en el punto 5.2. del considerando cuarto mencionado 
la registradora del Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal declaró la caducidad de la instancia de petición, sin que 
hayan demostrado que se notificaron dichas determinaciones a la quejosa, ni 
que se hayan resuelto todas las solicitudes planteadas.

"Para demostrar lo anterior, resulta conveniente realizar el siguiente 
cuadro: (se inserta cuadro).

"Por tanto, resulta fundado el agravio en estudio porque, contrario a lo 
que consideró el Juez del conocimien to, en el caso, si se surte el supuesto de 
excepción relativo a que no es necesario agotar previamente los recursos or
dinarios en contra del acto reclamado, antes de acudir a la vía constitucional, 
cuando se reclamen violaciones directas a la Constitución Federal, siendo en 
el caso, la vulneración a los artícu los 14 y 16 constitucionales, en tanto que los 
actos reclamados carecen totalmente de fundamentación y motivación y con
trarios al principio de seguridad jurídica.

"Atento a lo expuesto, al resultar fundados los agravios propuestos por 
la recurrente y no advertirse de oficio causa de improcedencia alguno, y no 
existir causas de improcedencia formuladas por las autoridades responsa
bles pendientes de estudio, lo procedente es levantar el sobreseimien to decre
tado por el Juez de Distrito respecto de los actos consistentes en los oficios 
descritos en los puntos 5.1. y 5.2. del considerando cuarto de la sentencia que 
se revisa, proceder analizar los conceptos de violación formulados por la parte 
quejosa, de conformidad con lo previsto en el artícu lo 91, fracción III, de la Ley 
de Amparo, sobre el tema."

Las resoluciones que fueron materia de las ejecutorias dictadas tanto 
en el recurso de revisión RA. **********, del índice del Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, como en el recurso de 
revisión RA. **********, del índice del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
de la materia y circuito referidos, derivaron de los juicios de amparo indirecto 
********** y **********, respectivamente, los cuales correspondió conocer 
al Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México, promovidos, respectivamente, el ********** y **********, esto es, 
conforme a las disposiciones de la Ley de Amparo que estuvo vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece.

CUARTO.—Existencia de la contradicción. Procede verificar si existe 
o no la contradicción de tesis denunciada, de conformidad con lo establecido 
en los artícu los 107, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Federal, 
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226, fracción III, de la Ley de Amparo y 41 Bis de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.

El presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las con
tradicciones de tesis que ha fijado el Máximo Tribunal del País, a saber:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamien to en el que la interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general.

Con fundamento en el artícu lo sexto transitorio de la Ley de Amparo, el 
discernimien to expuesto es tomado y resulta complementario del criterio sus
tentado por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 72/2010,4 de rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artícu los 107, fracción XIII, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página 7.
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dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto 
Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN 
DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el nú
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la República como 
en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Así, a fin de establecer y determinar si existe o no la contradicción de 
tesis denunciada, se estima conveniente analizar si en el caso se encuentran 
satisfechas las exigencias mencionadas:

Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. A juicio 
de este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, los órganos conten
dientes, al resolver las cuestiones litigiosas sometidas a su consideración, se 
vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
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interpretativo para llegar a una solución determinada. Ello se advierte en las 
resoluciones emitidas por los tribunales que participan en esta contradicción 
de tesis:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, en el recurso de revisión **********, sostuvo, primeramente, que 
dentro del juicio de amparo existía un desistimien to expreso respecto a la vio
lación al derecho de petición y sólo subsistió el reclamo sobre la negativa 
ficta, por lo que resultaba infundado el argumento consistente en que no se 
debió sobreseer en el juicio respecto a la actualización de la negativa ficta 
respecto a las solicitudes de certificados únicos de zonificación de uso de 
suelo, ya que, expresamente, la quejosa se había desistido por cuanto hacía 
al acto reclamado consistente en la violación al derecho de petición y estimó 
expresamente actualizada la negativa ficta, con lo que concedió que existía 
contestación recaída legalmente a sus solicitudes, sin que se actualizara una 
diversa excepción al principio de definitividad.

Dijo que, al resolver la contradicción de tesis 51/1998, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación explicó que el derecho de petición y la negativa o afir
mativa ficta son instituciones jurídicas diferentes, por lo que cuando se reclama 
la negativa ficta se debe agotar (sic) el principio de definitividad, ya que no se 
trata de una violación directa a la Constitución, pues el silencio administrativo 
en cierto sentido sí tiene una contestación, al derivar de la legislación aplicable, 
por lo que permite su impugnación en los términos legales.

Por su parte, el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en el recurso de revisión ********** 
–por mayoría– sostuvo que asistía razón a la quejosa, porque, en el caso, 
previo a la promoción del juicio de amparo no debía agotarse el juicio de 
nulidad, pues se estaba en un supuesto de excepción al principio de definiti
vidad, relativo a que el juicio de amparo procede cuando se hagan valer violacio
nes directas a la Constitución Federal.

Refirió que ello era así, porque en la demanda de amparo la promovente 
aducía que el acto reclamado era violatorio de los artícu los 14 y 16 constitu
cionales, esto es, las resoluciones dictadas en respuesta a sus solicitudes 
de certificado de uso de suelo, carecían de la fundamentación y motivación, 
así como contrarias al principio de seguridad jurídica.

Que entonces, contrario a lo que sostuvo el Juez del conocimien to, en la 
especie, sí se surtía el supuesto de excepción relativo a que no es necesario 
agotar previamente los recursos ordinarios en contra del acto reclamado antes 
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de acudir a la vía constitucional cuando se reclamen violaciones directas a la 
Constitución Federal, siendo en el caso, la vulneración de los artícu los 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que los 
actos reclamados carecen totalmente de fundamentación y motivación, siendo 
contrarios al principio de seguridad jurídica.

Consecuentemente, levantó el sobreseimien to decretado respecto de 
los actos reclamados consistentes en diversos oficios, procedió a examinar los 
conceptos de violación formulados en su contra y determinó negar el amparo 
solicitado por la quejosa.

Así, conforme a los criterios referidos líneas arriba, útiles para deter
minar la existencia de las contradicciones de tesis, se obtiene que en el caso 
concreto se actualiza el primer requisito, ya que cada uno de los tribuna
les contendientes realizó un ejercicio interpretativo, mediante el uso de su 
arbitrio judicial, consistente en determinar, si en los juicios de amparo donde 
se reclame la negativa ficta de una autoridad, se requiere o no observar el 
principio de definitividad.

Segundo requisito: Razonamien to y diferendo de criterios inter-
pretativos. Este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito consi
dera que en los ejercicios explicativos realizados por los Tribunales Colegiados 
contendientes existió un criterio de interpretación en torno a la misma cuestión 
jurídica, lo que lleva a afirmar que, en el caso, sí existe la contradicción de 
tesis denunciada, pues mientras el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en el recurso de revisión **********, 
sostuvo que cuando se reclama una negativa ficta se debe observar el prin
cipio de definitividad, ya que no se trata de una violación directa a la Cons
titución, pues el silencio administrativo sí tiene una contestación en cierto 
sentido, por derivación de la legislación aplicable y, por tanto, permite su im
pugnación en los términos legales conducentes; por su parte, la mayoría de 
los integrantes del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en el recurso de revisión **********, 
concluyó que se surte el supuesto de excepción relativo a que no es necesario 
agotar los recursos ordinarios antes de acudir a la vía constitucional cuando se 
reclamen violaciones directas a los artícu los 14 y 16 de la Constitución Federal, 
ya que los actos reclamados carecen totalmente de fundamentación y motiva
ción, siendo contrario al principio de seguridad jurídica.

De lo anterior, puede afirmarse que sí existe contradicción de tesis, en 
virtud de que los tribunales contendientes se pronunciaron sobre un mismo 
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punto de derecho, a saber: si en los juicios de amparo donde se reclame 
la negativa ficta de una autoridad, se requiere o no observar el principio 
de definitividad.

Con fundamento en el artícu lo sexto transitorio de la Ley de Amparo, 
es aplicable, al caso, el criterio sustentado por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 93/2006, de rubro y texto 
siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE CONFIGURARSE AUNQUE UNO 
DE LOS CRITERIOS CONTENDIENTES SEA IMPLÍCITO, SIEMPRE QUE SU SEN
TIDO PUEDA DEDUCIRSE INDUBITABLEMENTE DE LAS CIRCUNSTANCIAS 
PARTICULARES DEL CASO.—De lo dispuesto en los artícu los 107, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 192, 197 y 
197A de la Ley de Amparo, se desprende que con la resolución de las con
tradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resol
ver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimien to de una juris
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indis
pensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el Órgano Reformador de la 
Constitución pretendió remediar con la instauración del citado procedimien to, 
sin que obste el desconocimien to de las consideraciones que sirvieron de 
sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio tácito, 
ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo 
intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe preva
lecer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales 
pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se atri
buye la contraposición."

QUINTO.—Criterio que debe prevalecer. De conformidad con los ar
tícu los 225 y 226, fracción III, de la Ley de Amparo, este Pleno de Circuito 
determina que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que 
se sustentará en esta ejecutoria.
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Los artícu los 89 de la Ley de Procedimien to Administrativo y 31, frac
ción V, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso, ambos de la Ciudad 
de México5 disponen:

Ley de Procedimien to Administrativo de la Ciudad de México

"Artícu lo 89. Cuando se trate de solicitudes de autorizaciones, licen
cias, permisos o de cualquier otro tipo, las autoridades competentes deberán 
resolver el procedimien to administrativo correspondiente en los plazos pre
vistos por las leyes aplicables o el manual; y sólo que esto (sic) no establezcan 
un término específico deberá resolverse en 40 días hábiles contado a partir de 
la presentación de la solicitud. Si la autoridad competente no emite su reso
lución dentro de los plazos establecidos se entenderá que la resolución es en 
sentido negativo, salvo que las leyes o el manual establezcan expresamente 
que para el caso concreto opera la afirmativa ficta.

"Cuando opere la negativa ficta por silencio de la autoridad, el inte-
resado podrá interponer el recurso de inconformidad previsto en la pre-
sente ley, o bien, intentar el juicio de nulidad ante el tribunal."

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso de la Ciudad de México

"Artícu lo 31. Las Salas del tribunal son competentes para conocer:

"…

"V. De los juicios en contra de resoluciones negativas fictas, que se 
configurarán transcurridos cuatro meses a partir de la recepción por parte 
de las autoridades demandadas competentes de la última promoción presen
tada por él o los demandantes, a menos que las leyes fijen otros plazos."

De la interpretación de primer artícu lo transcrito se desprende, por un 
lado, que cuando se trate de solicitudes de autorizaciones, licencias, per
misos o de cualquier otro tipo, las autoridades competentes deberán resolver 
el procedimien to administrativo correspondiente en los plazos previstos por las 
leyes aplicables o el manual; y sólo que éstos no establezcan un término es
pecífico, deberá resolverse en cuarenta días hábiles contados a partir de la 
presentación de la solicitud; asimismo, si la autoridad competente no emite 

5 Vigentes en la época en que se promovieron los juicios de amparo que dieron origen a los re
cursos de revisión donde se emitieron los criterios discrepantes.
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su resolución dentro de los plazos establecidos se entenderá que la reso-
lución es en sentido negativo, salvo que las leyes o el manual establezcan 
expresamente que para el caso concreto opera la afirmativa ficta; por otro lado, 
que cuando opere la negativa ficta por silencio de la autoridad, el interesado 
podrá interponer el recurso de inconformidad previsto en la presente 
ley, o bien, intentar el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo Conten-
cioso Administrativo de la Ciudad de México; en tanto que de la fracción 
V del numeral reproducido en último término, se obtiene que las Salas del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de México, son compe
tentes para conocer de los juicios en contra de resoluciones negativas fictas.

Por su parte, el artícu lo 73, fracción XV, de la Ley de Amparo, que estuvo 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece,6 preceptuaba lo siguiente:

"Artícu lo 73. El juicio de amparo es improcedente:

"…

"XV. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a 
las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nuli
ficados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos 
de dichos actos mediante la interposición del recurso o medio de defensa 
legal que haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que los que la 
presente ley consigna para conceder la suspensión definitiva, independien
temente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta ley.

"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si 
el acto reclamado carece de fundamentación."

El texto del precepto legal transcrito contemplaba la improcedencia del 
juicio de amparo indirecto en el supuesto de que contra el acto reclamado 
proceda un recurso o medio ordinario de defensa susceptible de nulificar, revo
car o modificar dicho acto, sin exigir mayores requisitos que los previstos 
para el otorgamien to de la suspensión definitiva y, de igual manera, alude a 
que no será necesario agotar algún recurso, juicio o medio de defensa legal, 
si el acto reclamado carece de fundamentación (principio de definitividad).

6 Conforme a la cual, se resolvieron en definitiva los sumarios de amparo.
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Establecido lo anterior, para la contradicción de que se trata, resulta per
tinente esclarecer en qué consiste la ficción jurídica de la negativa ficta.

En palabras de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la ficción jurídica de la negativa ficta se configura con motivo del 
silencio de la autoridad ante una instancia o petición formulada por el particu
lar, extendido durante un plazo legal ininterrumpido, que genera la presunción 
también legal de que resolvió de manera negativa, es decir, contra los inte
reses del peticionario, circunstancia que provoca el derecho procesal a in
terponer los medios de defensa pertinentes contra esa negativa tácita o bien, a 
esperar a que la autoridad dicte la resolución respectiva.

Ahora bien, para dar solución al presente asunto, es conveniente tener 
en cuenta las consideraciones que tuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 91/2006SS, siendo, 
para lo que aquí interesa, las siguientes:

"De esta manera, es dable sostener que el silencio administrativo, 
configurado así como un acto desestimatorio de la petición elevada por el con 
tribuyente, origina una ficción legal, en virtud de la cual la falta de resolución 
produce la desestimación por silencio del fondo de las pretensiones del par
ticular, lo que se traduce necesariamente en una denegación tácita del con
tenido material de su petición.

"Esta aseveración adquiere relevancia en la contradicción de tesis que 
se examina, en razón de que si bien la doctrina preponderante sobre el tema 
sugiere como único efecto de la actualización de la negativa ficta el acceso 
a la siguiente instancia, es decir, sólo le atribuye un efecto jurídico procesal, 
por constituir una técnica que permite a los interesados interponer los medios 
de defensa pertinentes, sin necesidad de esperar una decisión expresa como 
presupuesto procesal del sistema de recursos; sin embargo, es indispensable 
determinar el contenido de la litis que se configura con motivo de la interpo
sición del medio de defensa procedente en contra de esa negativa ficta, en 
el caso, los juicios de nulidad en los que se emitieron las sentencias seña
ladas como actos reclamados en los juicios de amparo resueltos por las sen
tencias contendientes en la presente contradicción de tesis.

"De esta manera, es dable sostener que el artícu lo 37 del Código Fiscal 
de la Federación antes transcrito, al señalar de manera clara que el silencio de 
la autoridad por tres meses genera la negativa ficta respecto de sus preten
siones, establece, como primera premisa, la circunstancia de que el contri
buyente debe suponer válidamente la emisión de una resolución contraria a sus 
intereses sustentados en su petición, de donde se sigue necesariamente que 
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la ficción legal en comento se contrae a la estimación de una determinación 
de fondo, pues no es dable presumir una negativa de lo pedido por el particular, 
sino solamente si ésta se entiende contraria a lo efectivamente pedido.

"De esta manera, la presunción en el sentido de que con su silencio la 
autoridad está emitiendo una resolución de fondo respecto de sus preten
siones, otorga razón de ser al nacimien to de su derecho a la interposición de 
los medios de defensa pertinentes, a fin de que el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa se pronuncie respecto de la validez o invalidez de esa 
negativa, resolución que, desde luego, no puede girar en torno de otra cosa, sino 
de la petición de fondo del contribuyente, que se entiende negada fíctamente 
por la autoridad administrativa.

"En este orden de ideas, es claro que uno de los propósitos esenciales 
de la configuración de la negativa ficta se refiere a la determinación de la litis 
sobre la que versará el juicio de nulidad respectivo que habrá de conocer el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la cual no puede referirse 
a otra cosa, sino a la materia de fondo de lo pretendido expresamente por 
el particular y lo negado fíctamente por la autoridad, con el objeto de garan
tizar al contribuyente la definición de su petición y una protección más eficaz 
respecto de los problemas controvertidos a pesar del silencio de la autoridad."

La ejecutoria de la que se ha dado noticia dio origen a las jurisprudencias 
2a./J. 165/2006 y 2a./J. 166/2006,7 de rubros: ‘NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE 
EN CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA.’ y ‘NEGATIVA FICTA. 
LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA DEMANDA DE NULIDAD, NO PUEDE 
PLANTEAR ASPECTOS PROCESALES PARA SUSTENTAR SU RESOLUCIÓN.’, 
respectivamente.

Así, de lo anteriormente reproducido, se colige que el criterio de donde 
emanaron las jurisprudencias aludidas, se sustentó, primordialmente, en las 
siguientes consideraciones:

a) Que el silencio administrativo configurado, así como un acto deses
timatorio de la petición elevada por el gobernado, origina una ficción legal, 
en virtud de la cual la falta de resolución produce la desestimación por silencio 
del fondo de las pretensiones del particular, lo que se traduce necesariamente 
en una denegación tácita del contenido material de su petición.

7 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, 
diciembre de 2006, páginas 202 y 203, respectivamente.
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b) Que uno de los propósitos esenciales de la configuración de la nega
tiva ficta es la determinación de la litis sobre la que versará el juicio de nulidad 
respectivo, el cual no puede referirse a otra cosa, sino a la materia de fondo 
de lo pretendido expresamente por el particular y lo negado fíctamente por la 
autoridad.

c) Que al igual que el particular cuando no promueve debidamente, pierde 
el derecho, por su negligencia, para que se resuelva el fondo del asunto, tam
bién precluye el de la autoridad para desechar la instancia o el recurso por esas 
u otras situaciones procesales que no sustentó en el plazo marcado por la ley, 
de donde se sigue que una vez configurada la negativa ficta no puede desvir
tuarse mediante una resolución expresa posterior, y que el momento procesal 
para determinar la existencia de dicha negativa es, precisamente, la presen
tación de la demanda ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

Expuestas las anteriores consideraciones, este Pleno en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito considera que, entonces, cuando se señala como 
acto reclamado en el juicio de amparo biinstancial la negativa ficta de la auto
ridad administrativa, sí se requiere observar el principio de definitividad y, por 
ende, se debe agotar el medio de impugnación ordinario o el juicio de nulidad 
respectivo, el cual no puede referirse a otra cosa, sino a la materia de fondo 
de lo pretendido expresamente por el particular y lo negado fíctamente por la 
autoridad, puesto que el silencio negativo es una ficción legal de efectos 
exclusivamente procesales, cuyo propósito es superar las consecuencias de 
la inactividad de la administración, abriendo la vía del juicio contencioso admi
nistrativo en exclusivo beneficio de los administrados.

Lo anterior se considera de esa manera, si se tiene en cuenta que, en 
primer lugar, la negativa ficta en modo alguno puede constituir derechos sus
tantivos ni es una excepción a los presupuestos procesales del juicio ni de la 
instancia, puesto que no resulta factible concebirla como una sanción con 
el propósito de infringir un castigo a la autoridad administrativa por su negli
gencia, sino que tiende a generar el beneficio de los gobernados de estar en 
aptitud de promover el juicio contencioso administrativo y, bajo esa perspec
tiva, uno de los propósitos esenciales de la configuración de la negativa ficta es 
la determinación de la litis sobre la que versará el juicio de nulidad respectivo.

En segundo lugar, al esperar la resolución del amparo se retarda aún 
más el trámite de la petición respectiva, en la medida de que, en el evento de 
ser favorable el amparo, cuando la sentencia fuera ejecutable, apenas daría 
acceso a la jurisdicción administrativa.
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Bajo ese matiz, válidamente puede colegirse que: 1) Por su naturaleza, la 
resolución negativa ficta carece de fundamentación y, por ello, precisamente, 
es que se actualiza, con la finalidad de que el gobernado tenga una respuesta 
jurídica; 2) La ficción jurídica de la negativa ficta es propia del juicio con
tencioso y no del juicio constitucional; y, 3) Expresamente la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la actual Ciudad de México esta
blece que procederá el juicio de nulidad contra la negativa ficta, por lo que 
conforme a los principios constitucionales que fijan las directrices que rigen 
la Ley de Amparo, se debe agotar el juicio de nulidad o el medio ordinario de 
defensa, ya que están expresamente establecidos para esos fines.

Lo anterior es así, porque las violaciones directas que hacen la excep
ción al principio de definitividad en materia de amparo, deben ser de tal mag
nitud, que no se debe dejar en estado de indefensión al gobernado, como 
sucede en el caso del derecho de petición, en términos del artícu lo 8o. cons
titucional; sin embargo, en el caso de la negativa ficta, si bien carece de los 
requisitos de constar por escrito y estar fundada y motivada, lo cierto es que 
se conoce qué ley está originando ese acto jurídico y se sabe cuál es el recurso 
procedente, de manera que no hay un estado de indefensión grave que lo 
excepcione de agotar el juicio de nulidad.

Razonar en un modo distinto, sería tanto como pensar que dicha ficción 
legal sustituye la voluntad de la autoridad administrativa sin fundamento ni 
motivo, cuando en realidad simplemente resulta ser un remedio procedimen
tal por la inactividad formal de la administración pública y no propiamente una 
interpretación de la voluntad de la administración cuando precisamente lo 
que falta es esa voluntad administrativa; de ahí que no pueda alegarse que 
la negativa ficta carece de fundamentación y motivación para, por ese mo
tivo, hacer procedente el juicio de amparo, ya que tratándose de la negativa 
ficta, la ley no se sustituye en la voluntad de la administración produciendo 
directamente un acto de silencio negativo –lo que sí ocurre ante el silencio 
positivo, cuando así está previsto–; de ahí que la negativa ficta no puede 
estar por encima del orden público que es el fundamento de las causas de im 
procedencia.

En consecuencia, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, que por separado se adjunta a la presente resolución.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis.
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SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, conforme a la tesis 
redactada en el anexo que se adjunta a esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria a los tribunales que 
emitieron los criterios analizados en esta contradicción; asimismo, remítase 
copia certificada de esta resolución a la Coordinación de Compilación y Sis
tematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación, y en su oportunidad, 
archívese como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
por unanimidad de votos de los Magistrados José Ángel Mandujano Gor
dillo (presidente), Joel Carranco Zúñiga, María Antonieta Azuela Güitrón, Osmar 
Armando Cruz Quiroz, María Alejandra de León González, Marco Antonio 
Bello Sánchez, Francisco Paniagua Amézquita, Ricardo Olvera García, Clemen
tina Flores Suárez, Sergio Urzúa Hernández, Alfredo Enrique Báez López, Jesús 
Alfredo Silva García (ponente), Arturo César Morales Ramírez, Emma Gaspar 
Santana, Irma Leticia Flores Díaz, Ernesto Martínez Andreu, Amanda Roberta 
García González, Juan Carlos Cruz Razo, Hugo Guzmán López y Ma. Gabriela 
Rolón Montaño.

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, Iván Guerrero Barón, hace constar y certifica que en 
términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás conducentes 
en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, en esta versión pública de la contradicción 
de tesis 2/2017 se suprime la información considerada le galmente como 
reservada o confidencial que encuadra en el ordenamien to mencionado."

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/107 A (10a.) que prevaleció al resolver esta 
contradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas y en esta página.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. TRATÁNDOSE DE LA RESO-
LUCIÓN NEGATIVA FICTA CONFIGURADA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-
TIVO DEL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, ANTES DE IMPUGNARLA A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO, ES NECESARIO AGOTAR EL RECURSO ORDINA-
RIO O EL JUICIO DE NULIDAD RESPECTIVO (LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). Cuando en el juicio de 



625CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

amparo biinstancial se señala como acto reclamado la resolución nega
tiva ficta de la autoridad administrativa, prevista en el artícu lo 89 alu
dido, debe observarse el principio de definitividad y, agotarse el medio de 
impugnación ordinario o el juicio de nulidad respectivo, puesto que el 
silencio negativo es una ficción legal de efectos exclusivamente pro
cesales, cuyo propósito es superar las consecuencias de la inactividad 
de la administración, abriendo la vía del juicio contencioso adminis
trativo en exclusivo beneficio de los administrados. De lo contrario, se 
llegaría al extremo de considerar que dicha ficción legal sustituye la 
voluntad de la autoridad administrativa sin fundamento ni motivo; 
cuando en realidad simplemente resulta ser un remedio procedimental 
por la inactividad formal de la administración pública y no propiamente 
una interpretación de la voluntad de la administración cuando, preci
samente, lo que falta es esa voluntad administrativa; en consecuencia, no 
puede alegarse que la negativa ficta es un acto carente de fundamen
tación y motivación para efectos de la procedencia del juicio de amparo.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.A. J/107 A (10a.)

Contradicción de tesis 2/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Ter
cero y Décimo Segundo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 16 de 
mayo de 2017. Unanimidad de veinte votos de los Magistrados José Ángel Mandujano 
Gordillo, Joel Carranco Zúñiga, María Antonieta Azuela Güitrón, Osmar Armando Cruz 
Quiroz, María Alejandra de León González, Marco Antonio Bello Sánchez, Francisco 
Paniagua Amézquita, Ricardo Olvera García, Clementina Flores Suárez, Sergio Urzúa 
Hernández, Alfredo Enrique Báez López, Jesús Alfredo Silva García, Arturo César 
Morales Ramírez, Emma Gaspar Santana, Irma Leticia Flores Díaz, Ernesto Martínez 
Andreu, Amanda Roberta García González, Juan Carlos Cruz Razo, Hugo Guzmán 
López y Ma. Gabriela Rolón Montaño. Ponente: Jesús Alfredo Silva García. Secretario: 
Luis Alfredo Fragoso Portales.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 57/2015 y el diverso sustentado por el Décimo 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 492/2015.

Nota: En términos del artícu lo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga dispo
siciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos 
de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 
2/2017, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL. ANTE LA DIS-
CREPANCIA ENTRE EL DICTAMEN DEL EXPERTO NOMBRADO POR 
EL ACTOR PARA ACREDITAR SU ESTADO DE INVALIDEZ Y LA PRE-
SUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE ESE PADECIMIENTO DERIVADA 
DE SU CONTUMACIA A SER EXAMINADO POR EL ESPECIALISTA DE 
LA DEMANDADA, LA JUNTA DEBE DESIGNAR UN PERITO TERCERO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2017. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL ENTONCES TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMI
NISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO, ACTUALMENTE CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO, Y EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
23 DE MAYO DE 2017. MAYORÍA DE TRES VOTOS DE LOS MAGISTRADOS 
ABRAHAM CALDERÓN DÍAZ, SERGIO GARCÍA MÉNDEZ Y LUIS ALFONSO 
HERNÁNDEZ NÚÑEZ. DISIDENTE Y PONENTE: EDMUNDO ADAME PÉREZ. 
SECRETARIA: CLAUDIA ELENA HURTADO DE MENDOZA GODÍNEZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito, es legalmente competente para conocer y resolver la denuncia 
de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artícu los 107, frac
ción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, 
fracción III, de la Ley de Amparo, 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con el Acuerdo General 8/2015 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de febrero de dos mil quince, y el Acuerdo General 
10/2014, punto quinto,1 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de denominación y especialización del Tribunal Cole
giado en Materias de Trabajo y Administrativa, en virtud de que se trata de 
una denuncia de contradicción de tesis, suscitada entre criterios sustentados 
por Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo de este Cuarto Circuito.

1 QUINTO.—El Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Cuarto Circuito, 
que se transforma en Cuarto Tribunal colegiado en Materia de Trabajo del citado Circuito, seguirá 
conociendo de todos los asuntos que tiene (tanto los de la materia administrativa como los del 
trabajo), hasta su conclusión y archivo definitivo, conservando su competencia originaria para tra
mitar las actuaciones que con posterioridad sean necesarias en los asuntos que conservarán en 
materia administrativa, independientemente del cambio de denominación y competencia.
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SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro 
viene de parte legítima, toda vez que el numeral 107, fracción XIII, de la Carta 
Magna, señala que cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito 
sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competen
cia, el procurador general de la República, los mencionados tribunales y sus 
integran  tes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que los motiva ron, 
podrán denunciar la contradicción ante el Pleno de Circuito correspondiente; 
asi mismo, el diverso artícu lo 227, fracción III, de la Ley de Amparo, establece 
que las contradicciones de tesis a que se refiere la fracción III del precepto 
226, podrán ser denunciadas ante los Plenos de Circuito, por los Tribunales 
Colegiados contendientes y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las par
tes en los asuntos que las motivaron.

En el caso, el denunciante es la Magistrada María Isabel González 
Rodríguez, integrante del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, órgano jurisdiccional que resolvió dos de los asuntos en 
contra riedad, por lo que, es dable concluir que se formuló por parte legí
tima, conforme a lo previsto en los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución 
y 227, fracción III, de la Ley de Amparo.

TERCERO.—Criterios contendientes. Con la finalidad de establecer y 
determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, es necesario 
conocer los argumentos y consideraciones en que basaron sus resoluciones 
los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Cir cuito, al resolver el amparo directo número 734/2015, en sesión plenaria 
de cuatro de febrero de dos mil dieciséis, en la parte considerativa, que aquí 
interesa, sostuvo lo siguiente:

"NOVENO. ANÁLISIS DEL SEGUNDO CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
QUE HACE VALER EL QUEJOSO DECLARADO INFUNDADO.

"En su segundo concepto de violación, argumenta el quejoso, que el 
apercibimien to que se hizo en su contra, en el sentido de declarar desierta 
la prueba si no se presentaba ante los peritos, es violatorio de sus derechos 
fundamentales, pues si bien se le apercibió en diversos acuerdos, de que 
debía presentarse ante el perito oficial y el de la demandada, en los mismos, 
no se le mencionó el nombre del actuario que lo acompañaría a tal diligencia, 
como tampoco se le hizo saber que podía ser cualquiera de los actuarios 
quienes cumplieran lo anterior.
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"Además de que, si bien se le refirió que debe apersonarse en el local 
de la Junta Especial Número Veinte de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 
no se le señaló en qué lugar o área, pues no se especificó si era en la Sala de 
Audiencias, en el archivo, en la presidencia, sección de amparos o alguna otra.

"Alude, que tampoco se le indicó el nombre del secretario con el que se 
tenía que reportar, por lo que es obvio que se tiene que reponer el procedimien to, 
a fin de que se realicen los apercibimien tos adecuados.

"Lo anterior resulta infundado, pues los datos que refiere el quejoso, no 
constituyen impedimento alguno para que pudiera apersonarse ante la respon
sable en la fecha indicada por ésta, a fin de que proporcionara los medios 
necesarios para el desahogo de la prueba.

"En efecto, la circunstancia de que al quejoso no se le haya señalado el 
lugar o área de la Junta en que debía de apersonarse, no es ningún impedimento 
para dejar de asistir a la diligencia que había sido citado, ya que bastaba con que 
se presentara ante la responsable haciéndole saber el motivo de su compa re
cencia, para que ésta le indicara la forma en que se desarrollaría el desahogo 
de la prueba.

"Por lo que hace al nombre del actuario que practicaría la diligencia, y 
secretario con el cual debía reportarse, lo anterior tampoco impedía que el 
actor se apersonara ante la responsable, para llevar a cabo el desahogo de 
la prueba, pues resulta obvio que con reportarse ante cualquier funcionario 
de la responsable, explicándole la razón de su cita, esto sería suficiente para 
que la autoridad procediera al desahogo de la prueba.

"Luego, los datos que alude el quejoso de ninguna manera impedían 
que pudiera trasladarse al lugar de la Junta en la fecha citada, y que ahí se le 
asignara el actuario que lo acompañaría a la práctica de los estudios corres
pondientes, destacándose además, que la ley de la materia no exige que se 
haga saber a las partes las circunstancias antes referidas.

"Cabe mencionar, que en lo que refiere el quejoso en el sentido de que 
debió proporcionarse el nombre del actuario que lo acompañaría a la diligen
cia, y el nombre del secretario con el que debía reportarse, así como el lugar 
exacto del local de la Junta, son datos que fácilmente hubiera obtenido al 
reportarse ante la responsable, amén de que para la cita y práctica de la dili
gencia, la ley no exige que se haga saber a las partes las circunstancias 
antes referidas.
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"ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE HACE 
VALER EL QUEJOSO DECLARADOS INFUNDADOS.

"El quejoso en su primer concepto de violación, en esencia expresa 
que la autoridad responsable, violó sus derechos fundamentales, toda vez que 
durante el procedimien to, declaró desierta la prueba pericial médica ofrecida 
como de su intención, bajo el argumento de que no acudió al domicilio de la 
Junta, para ser presentado con el perito oficial y el del demandado.

"Agrega, que la anterior determinación, es contraria a derecho, pues 
antes de tener la obligación de presentarse ante dichos peritos, éstos debieron 
haber aceptado el cargo conferido, según se desprende de la tesis de juris
prudencia «2a./J. 2/2012 (10a.)» de rubro: ‘PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN 
EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE 
DECLARA SU DESERCIÓN PORQUE EL TRABAJADOR OFERENTE NO COM
PARECIÓ ANTE UN PERITO QUE NO HABÍA ACEPTADO NI PROTESTADO EL 
CARGO, ORIGINA UNA VIOLACIÓN  PROCESAL QUE AMERITA LA REPOSI
CIÓN DE AQUÉL.’

"Lo anterior resulta infundado, con base en las siguientes consideraciones:

"En la especie se advierte, que el actor, a fin de justificar sus acciones, 
entre otras pruebas ofreció la pericial médica, solicitando a la Junta le desig
nara perito, lo que hizo en los siguientes términos:

"‘IV. PERICIAL MÉDICA. Que se hace consistir en el dictamen que deberá 
ser rendido por el perito médico especialista en medicina del trabajo, que soli
cito sea designado por esta Junta, de conformidad con el Art. 824 de la Ley 
Federal del Trabajo, cuyo objetivo sea determinar con respecto a las enferme
dades y padecimien tos que presenta la parte actora, debiendo señalar si éstos 
son de carácter general o no profesional y las de origen profesional, debiendo 
para el caso y previos los estudios que realice, dar respuesta al siguiente: … 
(foja 33).’

"Por su parte, el instituto demandado también ofreció pericial de su inten
ción, a fin de justificar sus excepciones, lo que hizo en la siguiente forma:

"‘4. PERICIAL MÉDICA. Consistente en el dictamen que deberá rendir 
un especialista en medicina del trabajo, a quien presentaré en el momento 
procesal oportuno, y previos los estudios que realice en el actor, deberá de 
contestar el siguiente: … (foja 35).’
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"La Junta responsable, admitió la prueba referida y señaló las trece 
horas del ocho de julio de dos mil nueve, para que tuviera verificativo la misma, 
según se advierte de la siguiente transcripción:

"‘…SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DÍA OCHO DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo la audiencia 
de la prueba PERICIAL MÉDICA OFRECIDA POR LAS PARTES, misma que se 
recepcionará, en términos de los artícu los 824 y 835 de la Ley Federal del 
Trabajo… (foja 39).’

"En la fecha señalada, el actor reiteró su solicitud de que se designara 
perito, por lo que la Junta, nombró al doctor **********, como perito del traba
jador, quien en ese acto aceptó y protestó el cargo, pues al efecto manifestó:

"‘EN USO DE LA VOZ EL PERITO MÉDICO DE LA JUNTA, DR. ********** 
MANIFIESTA: En este acto acepto el cargo conferido protestando mi más fiel 
y legal desempeño, dando por generales llamarme como ha quedado escrito, 
ser **********, mayor de edad, **********, originario de Monterrey, Nuevo 
León, de profesión **********, con especialidad en **********, y con cédula 
profesional número **********, con domicilio para oír y recibir notificacio
nes en el **********, AVENIDA ********** No. **********, COLONIA ********** 
EN MONTERREY, NUEVO LEÓN, asimismo, en este acto, solicito un término 
prudente para rendir el dictamen correspondiente. (foja 43).’

"Por otra parte, la demandada en esa diligencia, designó como perito 
de su intención al doctor **********, quien en ese acto aceptó y protestó el 
cargo, manifestando:

"‘EN USO DE LA PALABRA EL PERITO DE LA DEMANDADA DR. 
********** MANIFIESTA: (sic) En este acto acepto el cargo conferido protes
tando mi más fiel y legal desempeño, dando por generales llamarme como 
ha quedado escrito, ser **********, mayor de edad, **********, originario de 
Tampico, Tamaulipas, de profesión **********, con especialidad en ********** 
y con cédula profesional número **********, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 21 SITO EN AVE. PINO 
SUÁREZ ENTRE JUAN IGNACIO RAMÓN Y QUINCE DE MAYO 2o. PISO, ALA 
ORIENTE EN MONTERREY, N.L., asimismo, en este acto, solicito un término 
prudente para rendir el dictamen correspondiente. (foja 44).’

"En esa misma fecha, la Junta responsable, apercibió al actor de que se 
presentara personalmente en el domicilio de los peritos, a fin de ser examinado, 
apercibiéndolo que de no acudir con los mismos, se tendrían por presuntiva
mente ciertos los hechos, acuerdo que en lo que interesa establece:
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"‘LA JUNTA ACUERDA: Visto lo manifestado por el apoderado jurídico 
del actor, al efecto esta H. Autoridad designa al DR. ********** como perito 
médico oficial, a quien se le tiene por aceptando y protestando el cargo que se le 
confiere, se apercibe al actor a fin de que se presente personalmente en el domi
cilio del perito oficial a fin de ser examinado médicamente, sito en el **********, 
AVENIDA ********** No. **********, COLONIA **********, EN MONTERREY, 
NUEVO LEÓN, de no hacerlo así, se tendrá por presuntivamente cierto lo 
manifestado por la demandada, lo anterior con fundamento en los artícu los 780, 
824 y 825 de la ley laboral, así también con apoyo en la jurisprudencia «4a./J.» 
13/91, que a la letra dice: «PERICIAL MÉDICA, DEBE OFRECERSE CON TODOS 
SUS ELEMENTOS A FIN DE EVITAR SU DESERCIÓN.» La cual fue emitida por 
la Cuarta Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la 
contradicción de tesis número 75/90, misma que aparece visible en la página 
15 de la Gaceta número 45, del Semanario Judicial de la Federación correspon
diente al mes de septiembre de 1991. Se tiene al apoderado jurídico de la 
demandada por designando al DR. **********, como perito médico de la inten
ción de la demandada, a quien se le tiene por aceptando y protestando el cargo 
que se le confiere, se apercibe al actor a fin de que se presente personalmente 
en el domicilio del perito de la demandada a fin de ser examinado médica
mente, sito en el HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DE TRAUMATOLOGÍA Y 
ORTOPEDIA No. 21 DEL IMSS, UBICADO EN AVE. PINO SUÁREZ ENTRE 
JUAN IGNACIO RAMÓN Y 15 DE MAYO, SEGUNDO PISO, ALA ORIENTE EN 
MONTERREY, N.L., de no hacerlo así, se tendrá por presuntivamente cierto 
lo manifestado por la demandada. (foja 44).’

"El doce de marzo de dos mil doce, la Junta responsable, regularizó el 
procedimien to y señaló las diez horas del día dieciséis de mayo de dos mil 
doce, para que se llevara a cabo la prueba pericial antes mencionada, y ordenó 
al trabajador que compareciera al edificio de esa Junta Especial Número 
Veinte, para que en compañía del actuario, fuese trasladado al domicilio del 
perito médico propuesto por el instituto demandado, con el apercibimien to 
que de no hacerlo, se tendría por presuntivamente cierto lo manifestado por 
la demandada, acuerdo que dice:

"‘Se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DEL DOS 
MIL DOCE, para efectos de que comparezca el actor **********, al edificio 
que ocupa esta Junta Especial Número 20 y en compañía del C. actuario ads
crito se traslade al domicilio del perito médico DR. **********, a fin de que se 
practique los estudios o exámenes correspondientes por dicho perito, ubicado 
en el domicilio de la calle HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 21, SITO EN 
AVE. PINO SUÁREZ ENTRE JUAN IGNACIO RAMÓN Y QUINCE DE MAYO 
2o. PISO AL ORIENTE DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, quedando apercibido 
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que en caso de no presentarse el día y hora antes indicados se tendrán por 
pre suntivamente cierto lo manifestado por la demandada, lo anterior, con fun
damento en los artícu los 780, 824 y 825 de la Ley Federal del Trabajo (foja 48).’

"Por acuerdo de cuatro de junio de dos mil doce, y tomando en cuenta 
que el actor no compareció ante el perito de la demandada, la Junta respon
sable, hizo efectivo el apercibimien to, y tuvo por presuntivamente cierto lo 
manifestado por la demandada, pues al respecto asentó:

"‘…toda vez que en acuerdo de fecha 12 de marzo del dos mil doce, se 
apercibió al (sic) actora para que se presentara con el C. Actuario adscrito  a este 
(sic) a este Tribunal, a fin de trasladarlo con el perito médico de la demandada, 
para que se realizara los estudios médicos, mas sin embargo, éste no se pre
sentó el día y hora indicados antes señalado, por lo que se hace efectivo el 
apercibimien to decretado en el acuerdo de fecha 12 de marzo de dos mil doce, 
en el sentido de tener por presuntivamente cierto lo manifestado por la 
demandada, lo anterior, en términos de los artícu los 780, 824 y 825 de la Ley 
Federal del Trabajo, así como apoyo en la jurisprudencia «4a./J.» 13/91 que 
a la letra dice: «PERICIAL MÉDICA DEBE OFRECERSE CON TODOS SUS 
ELEMENTOS, A FIN DE EVITAR SU DESERCIÓN…» (foja 52).’

"El veinte de marzo de dos mil catorce, bajo el argumento de que no se 
había desahogado la prueba pericial propuesta por el actor, la Junta determinó 
girar oficio al Instituto Nacional de Medicina del Trabajo y Peritaje Médico, para 
que propusiera perito oficial al actor, lo que hizo en los siguientes términos:

"‘…revisando las constancias de autos, se desprende que no se ha 
llevado a cabo la prueba pericial médica de la parte actora y en virtud de que 
el Hospital Metropolitano, no ha dado contestación al oficio que se le envió en 
fecha 13 de marzo de dos mil trece y a efecto de darle celeridad procesal, con 
fundamento en el artícu lo 686, se regulariza el procedimien to y se ordena 
girar oficio al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA DEL TRABAJO Y PERITAJE 
MÉDICO, ubicada en la calle Simental No. 1318, en la colonia Hacienda Los 
Morales, en San Nicolás de los Garza, para que en auxilio de las labores de 
este Tribunal, se sirva proponer perito médico oficial al actor, el C. **********, 
para que acepte, proteste el cargo conferido y acredite estar autorizado para 
ejercer su profesión, exhibiendo para ello, el título y cédula profesional legal
mente expedidos… (foja 58).’

"Mediante oficio el instituto mencionado, propuso al doctor **********, 
como perito del actor, por lo que el trece de junio la Junta señaló las nueve 
horas con treinta minutos, del once de julio del año dos mil catorce, para 
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que se desahogara dicho estudio pericial, asimismo, requirió al actor para que 
se presentara personalmente a la audiencia citada, y se entrevistara con el 
perito de su intención, apercibido que de no hacerlo, se declararía la deser
ción de la prueba de su intención, acuerdo que dice:

"‘Por recibido escrito de fecha 13 de mayo del año 2014, signado por la 
LIC. **********, remitido por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA DEL 
TRABAJO Y PERITAJES MÉDICOS S.A. DE C.V., y un anexo, recibidos por esta 
autoridad en fecha 3 de junio del año 2014, en el cual propone como PERITO 
MÉDICO OFICIAL al DR. **********, para que intervenga como intención de 
la parte actora, adjuntando copias fotostáticas simples de la cédula profesional 
número **********, de Médico Cirujano Partero, así como también cédula 
de especialidad en Medicina del Trabajo, número **********, lo anterior 
agréguese a los autos para los efectos legales a que haya lugar. Asimismo, 
esta autoridad con fundamento en el artícu lo 686 de la Ley Federal del Trabajo, 
tiene a bien impulsar el procedimien to y al efecto señala las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE, para que tenga verificativo el desahogo de la prueba PERICIAL 
MÉDICA OFICIAL a cargo del perito médico el DR. **********, para efecto de 
que acepte y proteste el cargo conferido y en su caso rinda el dictamen corres
pondiente, respecto al actor el C. **********, con fundamento en los artícu los 
824 y 825 de la Ley Federal del Trabajo, apercibiendo al actor para que se pre
sente personalmente a la citada audiencia y se entreviste con el perito de su 
intención, quedando apercibido que de no hacerlo en la audiencia seña
lada, sin causa justificada, no obstante encontrarse debidamente notificado, se 
le decretara la deserción de la prueba de su intención, lo anterior con fun
damento en los artícu los 780, 824 y 825 del Ley Federal del Trabajo (foja 64).’

"En la fecha señalada para la audiencia compareció el perito del actor, 
doctor **********, quien aceptó y protestó el cargo conferido, y solicitó se 
presentara el trabajador para los exámenes correspondientes.

"En esa misma fecha, la Junta responsable tuvo a dicho perito por acep
tando y protestando el cargo; acto continuo y tomando en cuenta la incompa
recencia del actor, hizo efectivo el apercibimien to, consistente en declarar la 
deserción de la prueba pericial médica.

"Ahora bien, las determinaciones de la Junta, de hacer efectivo el aper
cibimien to que se hizo al actor, que de no comparecer ante el perito del ins
tituto, se tendrían por presuntivamente ciertos los hechos, y la de declarar 
la deserción de la prueba pericial médica ofrecida como de su intención, se 
encuentran ajustadas a derecho.
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"En efecto, en primer término se destaca que contrario a lo expresado por 
el quejoso, el perito propuesto por el instituto demandado aceptó y protestó el 
cargo antes de que al actor se le hiciera el apercibimien to correspondiente.

"Efectivamente, el perito del instituto demandado, aceptó y protestó 
el cargo conferido en fecha ocho de junio del año dos mil nueve, según se 
advierte de la transcripción anterior; en cambio, el requerimien to al actor de que 
se presentara ante el perito del instituto, y en caso de no hacerlo se tendría 
por presuntivamente cierto lo manifestado por el demandado, se hizo en fecha 
doce de marzo de dos mil doce, por lo que es claro, que cuando se impuso al 
actor esa obligación, el perito citado ya había aceptado el cargo.

"Además, tales conclusiones se encuentran ajustadas a derecho, por 
las siguientes razones:

"El artícu lo 776 de la Ley Federal del Trabajo, a la letra dice:

"‘Artícu lo 776. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba 
que no sean contrarios a la moral y al derecho, y en especial los siguientes: …

"IV. Pericial;’

"Por su parte, el 780 de esa misma ley, preceptúa:

"‘Artícu lo 780. Las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los 
elementos necesarios para su desahogo.’

"La anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
respecto a la prueba pericial médica, al resolver la contradicción de tesis 
75/90, emitió la jurisprudencia «4a./J. 13/91» localizable en la Octava Época, 
del Semanario Judicial de la Federación, Tomo VIII, del mes de septiembre de 
1995 (sic), página 35, que dice:

"‘PERICIAL MÉDICA. DEBE OFRECERSE CON TODOS SUS ELEMENTOS 
A FIN DE EVITAR SU DESERCIÓN.—Si el trabajador ofrece en el juicio laboral la 
prueba pericial cuyo desahogo implica que se le tenga que someter a examen 
médico, pero no se presenta a su práctica de modo injustificado pese a tener 
conocimien to de la diligencia y de ser apercibido, la Junta debe declarar 
la deserción de la prueba, previo apercibimien to, pues si de acuerdo con el 
artícu lo 780 de la Ley Federal del Trabajo, el oferente tiene la carga de allegar 
todos los elementos necesarios para el desahogo de la prueba, su presentación 
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es insoslayable, máxime que siendo el desahogo en beneficio de su preten
sión, su ausencia revela desinterés, sin que sea obstácu lo para esta conclusión 
la facultad que tiene la Junta de emplear medios de apremio, porque ninguno 
de ellos será apto en contra del trabajador si éste se niega a someterse al 
examen.’

"Por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 394/2012, emitió la jurisprudencia 
«2a./J. 42/2013 (10a.)» localizable en la Décima Época, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Libro XIX, Tomo 2, del mes de abril de 2013, página 
1402, que dice:

"‘PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL OFRECIDA POR 
LA PARTE DEMANDADA SOBRE EL ESTADO DE SALUD DEL ACTOR. NO PRO 
CEDE APLICAR MEDIDAS DE APREMIO PARA LOGRAR SU DESAHOGO.—Si en 
el juicio laboral se demanda para obtener una prestación de tipo económico 
o de seguridad social (como sería una pensión, indemnización o atención 
médica) derivada del estado de invalidez o incapacidad del actor, a él le corres
ponde demostrar su acción y, para ello, la prueba idónea es, en principio, la 
pericial médica, respecto de la cual éste tiene un interés natural en obtener un 
resultado favorable a sus pretensiones, por lo que es inconcuso que colabo
rará con su perito médico pues, de no hacerlo, la prueba le será declarada 
desierta, previo apercibimien to al respecto; pero si es el demandado quien 
ofrece la prueba referida para acreditar sus excepciones y defensas, o como 
contraprueba de la admitida al actor, la consecuencia de la contumacia de 
éste a presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o científicos requeri
dos será que, previa prevención, se tengan por ciertas las cuestiones que se 
pretenden demostrar con el desahogo de ese medio de convicción, presunción 
que admite prueba en contrario; de ahí que no proceda aplicar medidas de 
apremio para lograr el desahogo de la prueba pericial médica ofrecida por 
el demandado sobre el estado de salud del actor.’

"De los artícu los y jurisprudencias transcritos se advierte que en el proce
dimien to laboral, son admisibles todos los medios de prueba que no sean 
contrarios a la moral y al derecho, entre ellos la prueba pericial.

"Por otra parte se aprecia, que las pruebas que ofrezcan las partes, 
deben acompañarse de todos los elementos necesarios para su desahogo.

"Es claro, que cuando se demanda el otorgamien to y pago de las pen
siones de invalidez e incapacidad como sucede en el caso, y se ofrece la 
prueba pericial médica, a fin de justificar los daños orgánicos que provocaron 
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esa invalidez e incapacidad, un elemento necesario para el desahogo de esa 
prueba lo es, la presencia del actor, pues es en su persona en donde los peritos 
médicos practicarán los exámenes y estudios necesarios para emitir sus res
pectivos dictámenes.

"De las jurisprudencias mencionadas se advierte, que cuando el actor no 
acude ante el perito de su intención, dentro de la prueba pericial ofrecida por 
el actor, y por ello no proporciona los elementos necesarios para el desahogo 
de la prueba, la consecuencia es declarar su deserción, previo apercibimien to 
que se le haya hecho al respecto.

"En cambio, cuando no acude ante el perito de la demandada, y la prueba 
fue ofrecida por ésta, la consecuencia es, tener por ciertos los hechos que se 
pretenden demostrar con ese medio de convicción.

"Cabe mencionar, que si bien las dos sanciones anteriores (declarar la 
deserción de la prueba o tener por ciertos los hechos que la demandada pre
tende demostrar con la misma), son diferentes, las mismas tienen su origen 
en una sola causa, como lo es la contumacia del actor de presentarse ante los 
peritos para la práctica de los estudios correspondientes.

"Sin embargo, esto obedece a que cuando el actor es el oferente, la 
prueba debe declararse desierta al no aportarse los elementos necesarios 
para su desahogo, los cuales están a su alcance.

"Por otra parte, cuando es la demandada quien ofrece la prueba peri
cial, no puede declararse la deserción de la prueba, por no aportar elementos 
que no están a su alcance, como lo es la presencia del actor para los exámenes, 
razón por la cual en este caso, es el actor quien debe de (sic) proporcionar su 
persona, para ser examinada, y por no hacerlo su contumacia trae la conse
cuencia de tener por ciertos los hechos que con la prueba se trataban de 
acreditar.

"Luego, de lo anterior se advierte, que la actitud contumaz del actor, 
con sistente en negarse a asistir a la práctica de los estudios médicos correspon 
dien tes, para que los peritos estén en condiciones de rendir sus respecti
vos dictámenes, trae como consecuencia la ineficacia de la prueba, ya sea 
por declararse su deserción o por estimarse presuntivamente ciertos los hechos 
que con la misma pretendió acreditar la demandada, según se trate de quién 
es la parte oferente de la pericial en el juicio.

"En consecuencia, si en el caso se advierte, que tanto el actor como 
la demandada en el procedimien to, propusieron la prueba pericial médica, la 
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cual se admitió como prueba de partes, recayendo el cargo en el doctor 
**********, y la demandada, designó como perito de su intención, al doc
tor **********, y por su parte la Junta responsable apercibió al actor que 
de no asistir ante el perito de su intención declararía la deserción de la prueba 
y de no asistir ante el perito nombrado de la demandada, tendría por ciertos 
los hechos.

"Luego, como ambas partes ofrecieron la prueba pericial, bastaba que 
el actor dejara de asistir con alguno de los peritos para que procediera la san
ción correspondiente, por cuanto hace a la prueba ofrecida de su parte, ya 
sea la deserción de la prueba o tener por ciertos los hechos.

"Por tanto, si en el caso el actor dejó de presentarse con el perito de la 
demandada y la Junta responsable dada su contumacia, tuvo por ciertos los 
hechos que con la prueba la demandada trataba de probar, esto era suficiente 
para declarar la deserción de la prueba de su intención, puesto que el actor 
ya había demostrado su actitud de no someterse a los estudios correspon
dientes, los cuales eran necesarios para el desahogo de ambas periciales, 
siendo así correcta la decisión de la Junta de declarar por una parte como 
ciertos los hechos que la demandada trató de demostrar con la prueba, y por 
la otra, la deserción de la prueba ofrecida por el actor.

"En consecuencia, el argumento relativo a la falta de protesta del perito 
designado a nombre del actor, resulta inoperante, pues aun cuando dicho 
experto no haya aceptado y protestado el cargo que le fue asignado, tal cir
cunstancia no cambia el resultado de la prueba, al no haber asistido el actor 
sin justificación ante el perito de la demandada.

"En las relacionadas consideraciones, lo procedente es negar al que joso 
el amparo solicitado.

"Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
contra el laudo de trece de marzo de dos mil quince, dictado por la Junta 
Especial Número Veinte de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en 
Guadalupe, Nuevo León, en el expediente **********.

"Notifíquese."

Asimismo, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 1457/2016, en sesión plenaria 
de veintiséis de enero de dos mil diecisiete, en lo conducente, determinó:
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"OCTAVO.—ESTUDIO. Resulta fundado el concepto de violación, aten
diendo a la causa de pedir expuesta por el instituto quejoso y suficiente para 
conceder el amparo solicitado.

"El Seguro Social aduce que la Junta transgrede en su perjuicio los 
derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y exacta aplicación, 
consagrados en los artícu los 14 y 16 constitucionales, en relación con los 
diversos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, al determinar condenarlo a 
otorgar y pagar una pensión de invalidez al actor, no obstante la propia Junta 
determinó tener por presuntivamente ciertos los hechos a acreditar por el 
instituto ahora quejoso con la prueba pericial médica, es decir, que el accio
nante no presentaba un estado de invalidez.

"Esto, afirma debido a la incomparecencia del actor a someterse a los 
exámenes médicos con el perito de su intención, pues no obstante lo anterior 
de forma incongruente al emitir el laudo respectivo consideró procedente el 
otorgamien to y pago de la pensión de invalidez reclamada, por estimar que 
no existía opinión en contra de la emitida por el médico oficial propuesto por 
el actor.

"Este Tribunal Colegiado estima, tal motivo de disconformidad debe 
interpretarse en el sentido de que el peticionario del amparo hace patente su 
inconformidad con la resolución emitida por la responsable (causa de pedir), 
con base en la incorrecta postura sobre la prueba pericial médica y la proce
dencia del otorgamien to y pago de la pensión de invalidez reclamada (lesión 
o agravio).

"Luego, dicha inconformidad es suficiente para emprender su estudio 
como conceptos de violación, pues, como se dijo, se esgrime la causa de pedir, 
señalándose cuál es la lesión o agravio que estima le causa el acto reclamado 
y los motivos de origen del agravio.

"Resulta aplicable la jurisprudencia «P./J.» 68/2000 sustentada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, agosto de 2000, 
página 38, que establece:

"‘CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, BASTA CON 
EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS LA CAUSA DE 
PEDIR.—El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
que debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro: «CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN. REQUISITOS LÓGICOS Y JURÍDICOS QUE DEBEN 
REUNIR.», en la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, 
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debía presentarse como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el 
precepto constitucional violado, la premisa menor los actos autoritarios recla
mados y la conclusión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, 
jurídicamente, la inconstitucionalidad de los actos reclamados. Las razones 
de la separación de ese criterio radican en que, por una parte, los artícu los 
116 y 166 de la Ley de Amparo no exigen como requisito esencial e imprescin
dible, que la expresión de los conceptos de violación se haga con formalidades 
tan rígidas y solemnes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, 
por otra, que como la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes 
aisladas, sino considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse 
como conceptos de violación todos los razonamien tos que, con tal contenido, 
aparezcan en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque 
no guarden un apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será 
suficiente que en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de 
pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa 
el acto, resolución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, 
para que el Juez de amparo deba estudiarlo.’

"Establecido lo anterior es que se debe estimar como fundada la causa de 
pedir, pues al tratarse del actor como oferente de la prueba pericial médica, 
su contumacia para acudir a realizarse los exámenes pertinentes ante el 
perito de la intención del instituto demandado, esto era suficiente para decretar 
la deserción de la citada probanza.

"Para evidenciar lo anterior, resulta oportuno recordar, que el actor 
********** demandó del Instituto Mexicano del Seguro Social el otorgamien to 
y pago de una pensión de invalidez, por padecer enfermedades de origen no pro
fesional que merman su capacidad para laborar, precisando: ‘…mi ********** 
presenta un ********** con ********** total…’.

"Para demostrar sus extremos, propuso la prueba pericial médica, de
signándosele como perito oficial de su intención al doctor **********, quien 
el dieciséis de junio de dos mil quince, aceptó y protestó el cargo conferido 
(foja 32); emitiendo su opinión (fojas 62 a 64), en la audiencia de diecisiete de 
mayo de dos mil dieciséis (foja 65), en donde concluía que sí presentaba un 
estado de invalidez de acuerdo al artícu lo 128 de la Ley del Seguro Social.

"Por su parte, el instituto demandado contestó, era improcedente el 
otorgamien to y pago de la pensión de invalidez reclamada, por no encontrarse 
el actor en los supuestos del artícu lo 128 de la Ley del Seguro Social, y a su 
vez, ofreció la pericial médica, siendo el perito de su intención el doctor 
**********, quien en audiencia de cinco de diciembre de dos mil once, aceptó 
y protestó el cargo otorgado.
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"Sin embargo, ante diversos aplazamien tos del desahogo de la prueba 
pericial médica, el cinco de noviembre de dos mil doce (foja 70), la Junta 
acordó lo siguiente:

"‘LA JUNTA ACUERDA.—Visto lo manifestado por el perito médico al 
efecto se señalan las TRECE HORAS DEL DÍA CINCO DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la audiencia de la PERICIAL 
MÉDICA ofrecida por el demandado. Asimismo, y en atención a lo solicitado 
por el perito del demandado, se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE para que comparezca el ACTOR ante 
el local de este Tribunal para que en compañía del C. Actuario se consti
tuya en el CONDOMINIO MONTERREY No. 133 5o. PISO ALA PONIENTE 
ENTRE JUÁREZ Y MORELOS EN MONTERREY, N.L., de no hacerlo así, se tendrá 
por presuntamente cierto lo manifestado por la demandada, lo anterior, con 
fundamento en los artícu los 780, 824 y 825 de la ley laboral, así también, 
con apoyo en la jurisprudencia «4a./J.» 13/91, que a la letra dice: «PERICIAL 
MÉDICA, DEBE OFRECERSE CON TODOS SUS ELEMENTOS A FIN DE EVITAR 
SU DESERCIÓN.». La cual fue emitida por la Cuarta Sala de la H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis número 
75/90, misma que aparece visible en la página 15, de la Gaceta número 45, del 
Semanario Judicial de la Federación correspondiente al mes de septiembre 
de 1991 (foja 70 sic).’

"Una vez llegada la fecha y hora señalada para la comparecencia 
del actor ante el perito del instituto demandado, se levantó la siguiente razón 
actuarial:

"‘En la ciudad de Guadalupe, Nuevo León, siendo las 11:00 horas del 
día cuatro de diciembre del año dos mil doce, el suscrito actuario hace cons
tar que el día de hoy NO se presentó el actor ********** el día y hora que se 
menciona por estar notificado del acuerdo de fecha cinco de noviembre del 
año dos mil once para presentarlo con el perito médico del IMSS, ubicado 
en el condominio Monterrey, ala poniente ubicado en Juárez y Morelos, en 
Monterrey, N.L., para efecto de que sean practicados los estudios médicos, y 
la persona que debe ser presentada con el perito NO se presentó, lo que 
informo a la Junta de mi adscripción para que acuerde lo que en derecho 
corresponda (foja 71 sic).’

"Razón por la cual se emitió el proveído de catorce de enero de dos mil 
doce, en donde ante la anterior información, se hizo efectivo el apercibimien to 
y se tuvo por presuntivamente cierto lo manifestado por el demandado con la 
prueba pericial médica.
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"En el laudo reclamado, la Junta condenó al codemandado al otor
gamien to y pago de la pensión de invalidez, al estimar la presunción de certeza 
obtenida de la incomparecencia del actor a realizarse los exámenes médicos 
con el perito del seguro social, no tenía los alcances para desvirtuar lo consi
derado en el dictamen del médico oficial de su intención.

"Lo anterior resulta ilegal, pues la Junta al momento de analizar la 
prueba en el laudo debió estimar suficiente la contumacia del actor de acudir 
ante el perito de la demandada (lo cual ocasionaba la certeza de los hechos) 
para declarar la deserción de la prueba de su intención, pues al no someterse 
a los estudios correspondientes, los cuales eran necesarios para el desahogo 
de la prueba pericial.

"Lo anterior, tiene sustento en los artícu los 776 y 780 de la Ley Federal 
del Trabajo, que preceptúan:

"‘Artícu lo 776. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba 
que no sean contrarios a la moral y al derecho, y en especial los siguientes: …

"‘IV. Pericial; … .’

"‘Artícu lo 780. Las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los 
elementos necesarios para su desahogo.’

"La anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
respecto a la prueba pericial médica, al resolver la contradicción de tesis 75/90, 
emitió la jurisprudencia localizable en la Octava Época, del Semanario Judicial 
de la Federación, Tomo VIII, del mes de septiembre de 1995 (sic), página 35, 
que dice:

"‘PERICIAL MÉDICA. DEBE OFRECERSE CON TODOS SUS ELEMENTOS 
A FIN DE EVITAR SU DESERCIÓN.—Si el trabajador ofrece en el juicio laboral 
la prueba pericial cuyo desahogo implica que se le tenga que someter a 
examen médico, pero no se presenta a su práctica de modo injustificado pese 
a tener conocimien to de la diligencia y de ser apercibido, la Junta debe decla
rar la deserción de la prueba, previo apercibimien to, pues si de acuerdo con 
el artícu lo 780 de la Ley Federal del Trabajo, el oferente tiene la carga de allegar 
todos los elementos necesarios para el desahogo de la prueba, su presen
ta ción es insoslayable, máxime que siendo el desahogo en beneficio de su 
pretensión, su ausencia revela desinterés, sin que sea obstácu lo para esta 
conclusión la facultad que tiene la Junta de emplear medios de apremio, 
porque ninguno de ellos será apto en contra del trabajador si éste se niega 
a someterse al examen.’
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"Por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 394/2012, emitió la jurisprudencia 
«2a./J. 42/2013 (10a.)» localizable en la Décima Época, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Libro XIX, Tomo 2, del mes de abril de 2013,  página 
1402, que dice:

"‘PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL OFRECIDA POR 
LA PARTE DEMANDADA SOBRE EL ESTADO DE SALUD DEL ACTOR. NO PRO
CEDE APLICAR MEDIDAS DE APREMIO PARA LOGRAR SU DESAHOGO.—Si en 
el juicio laboral se demanda para obtener una prestación de tipo económico 
o de seguridad social (como sería una pensión, indemnización o atención 
médica) derivada del estado de invalidez o incapacidad del actor, a él le 
corresponde demostrar su acción y, para ello, la prueba idónea es, en principio, 
la pericial médica, respecto de la cual éste tiene un interés natural en obtener 
un resultado favorable a sus pretensiones, por lo que es inconcuso que colabo
rará con su perito médico pues, de no hacerlo, la prueba le será declarada 
desierta, previo apercibimien to al respecto; pero si es el demandado quien 
ofrece la prueba referida para acreditar sus excepciones y defensas, o como 
contraprueba de la admitida al actor, la consecuencia de la contumacia de 
éste a presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o científicos requeri
dos será que, previa prevención, se tengan por ciertas las cuestiones que se 
pretenden demostrar con el desahogo de ese medio de convicción, presun
ción que admite prueba en contrario; de ahí que no proceda aplicar medidas de 
apremio para lograr el desahogo de la prueba pericial médica ofrecida por 
el demandado sobre el estado de salud del actor.’

"De los artícu los y jurisprudencias transcritos, se advierte que en el pro
ce dimien to laboral, son admisibles todos los medios de prueba que no sean 
contrarios a la moral y al derecho, entre ellos la prueba pericial.

"Por otra parte se aprecia, que las pruebas que ofrezcan las partes, deben 
acompañarse de todos los elementos necesarios para su desahogo.

"Es claro, que cuando se demanda el otorgamien to y pago de las pensio
nes de invalidez e incapacidad como sucede en el caso, y se ofrece la prueba 
pericial médica, a fin de justificar los daños orgánicos que provocaron esa 
invalidez e incapacidad, un elemento necesario para el desahogo de esa prue
ba lo es, la presencia del actor, pues es en su persona en donde los peritos 
médicos practicarán los exámenes y estudios necesarios para emitir sus res
pectivos dictámenes.

"De las jurisprudencias mencionadas se advierte, que cuando el actor 
no acude ante el perito de su intención, dentro de la prueba pericial ofrecida 
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por el actor, y por ello, no proporciona los elementos necesarios para el de
sahogo de la prueba, la consecuencia es declarar su deserción, previo aperci
bimien to que se le haya hecho al respecto.

"En cambio, cuando no acude ante el perito de la demandada, y la prueba 
fue ofrecida por ésta, la consecuencia es, tener por ciertos los hechos que se 
pretenden demostrar con ese medio de convicción.

"Cabe mencionar, que si bien las dos sanciones anteriores (declarar la 
deserción de la prueba o tener por ciertos los hechos que la demandada pre
tende demostrar con la misma), son diferentes, las mismas tienen su origen 
en una sola causa, como lo es la contumacia del actor de presentarse ante 
los peritos para la práctica de los estudios correspondientes.

"Sin embargo, esto obedece a que cuando el actor es el oferente, la 
prueba debe declararse desierta al no aportarse los elementos necesarios para 
su desahogo, los cuales están a su alcance.

"Por otra parte, cuando es la demandada quien ofrece la prueba peri
cial, no puede declararse la deserción de la prueba, por no aportar elementos 
que no están a su alcance, como lo es la presencia del actor para los exáme
nes, razón por la cual en este caso, es el actor quien debe de proporcionar su 
persona, para ser examinada, y por no hacerlo su contumacia trae la consecuen
cia de tener por ciertos los hechos que con la prueba se trataban de acreditar.

"Luego, de lo anterior se advierte, que la actitud contumaz del actor, con
sistente en negarse a asistir a la práctica de los estudios médicos correspondien
tes, para que los peritos estén en condiciones de rendir sus respectivos 
dictámenes, trae como consecuencia la ineficacia de la prueba, ya sea por 
declararse su deserción o por estimarse presuntivamente ciertos los hechos 
que con la misma pretendió acreditar el demandado, según se trate de quién 
es la parte oferente de la pericial en el juicio.

"En consecuencia, si en el caso se advierte, que tanto el actor como el 
demandado en el procedimien to, propusieron la prueba pericial médica, la cual 
se admitió como prueba de partes, recayendo el cargo en el doctor **********, 
y el demandado, designó como perito de su intención, al doctor **********, y 
por su parte la Junta responsable apercibió al actor que de no asistir ante el 
perito de su intención declararía la deserción de la prueba y de no asistir ante 
el perito nombrado del demandado, tendría por ciertos los hechos.

"Luego, como ambas partes ofrecieron la prueba pericial, bastaba que 
el actor dejara de asistir con alguno de los peritos para que procediera la 
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sanción correspondiente, por cuanto hace a la prueba ofrecida de su parte, 
ya sea la deserción de la prueba (en el caso de la prueba del actor) o tener por 
ciertos los hechos (en tratándose de la prueba ofrecida por el demandado).

"Por tanto, si en el caso el actor dejó de presentarse con el perito del 
demandado y la Junta responsable dada su contumacia, tuvo por ciertos los 
hechos que con la prueba el demandado trataba de probar, esto si bien fue co
rrecto respecto a la prueba ofrecida por el demandado; también lo es que era 
suficiente para declarar la deserción de la prueba ofrecida de la intención del 
actor, puesto que él ya había demostrado su actitud de no someterse a los 
estudios correspondientes, lo cual era necesario para el desahogo de la peri
cial, siendo así incorrecta la decisión de la Junta de considerar suficiente el 
sólo dictamen del médico de su intención para declarar procedente el estado 
de invalidez reclamado, al tratarse de una prueba inacabada.

"En las relatadas consideraciones, lo procedente es conceder el ampa
ro solicitado, para el efecto de que la Junta responsable:

"1). Deje insubsistente el laudo reclamado; y,

"2). Emita otro, en el cual, reitere la presunción de tener por ciertos los 
hechos respecto a la prueba pericial ofrecida por el demandado y en cuanto 
a la prueba ofrecida por el actor determine que ante la contumacia del actor a 
comparecer ante el perito señalado por el instituto demandado, la consecuen
cia es tenerla por desierta ante su desinterés como oferente de la prueba.

"Por lo expuesto y fundado y con apoyo, además, en los artícu los 73, 74, 
75 y 170 de la Ley de Amparo, se resuelve:

"ÚNICO.—La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE al INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, contra el laudo de diez de agosto de dos 
mil dieciséis, dictado por la Junta Especial Número Veinte de la Federal de Con
ciliación y Arbitraje en el Estado, dentro del expediente laboral **********; el 
amparo se concede para efecto de que la Junta responsable:

"1). Deje insubsistente el laudo reclamado; y,

"2). Emita otro, en el cual, reitere la presunción de tener por ciertos los 
hechos respecto a la prueba pericial ofrecida por el demandado y en cuanto 
a la prueba ofrecida por el actor determine que ante la contumacia del actor a 
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comparecer ante el perito señalado por el instituto demandado, la consecuen
cia es tenerla por desierta ante su desinterés como oferente de la prueba.

"Notifíquese…"

Por otro lado, el ahora Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Cuarto Circuito (anteriormente Tribunal Colegiado en Materias 
de Trabajo y Administrativa del Cuarto Circuito), al resolver el juicio de amparo 
directo 398/2013, en sesión de doce de junio de dos mil trece, consideró lo 
siguiente:

"OCTAVO.—En una parte son infundados los conceptos de violación y, 
en otra fundados.

"Como antecedente, se tiene que **********, promovió demanda en con
tra del Instituto Mexicano del Seguro Social, de quien reclamó, entre otros 
conceptos, el otorgamien to y pago de pensión por invalidez.

"El instituto demandado contestó, que eran improcedente, porque el 
actor no reunía los requisitos que al efecto señala el artícu lo 128 de la dero
gada Ley del Seguro Social, para su otorgamien to, aunado a que no presentaba 
un estado de invalidez, que lo imposibilitara para procurarse una remunera
ción superior al cincuenta por ciento de la habitual percibida por un trabaja
dor sano de su misma capacidad y categoría.

"Para acreditar sus pretensiones el actor, ahora quejoso, como la de
mandada, ofrecieron la pericial médica, consistente en el dictamen médico 
por expertos en medicina, solicitando el Instituto Mexicano del Seguro Social 
que se apercibiera al actor a fin de que se presentara en la unidad de apoyo 
médico legal correspondiente, para tal efecto.

"Ambos peritos comparecieron a aceptar y protestar el cargo conferi
do, sin embargo, sólo el perito del actor rindió su dictamen, no así el perito del 
instituto demandado, toda vez que el actor no se presentó ante él, a practicar
se los estudios médicos correspondientes, a efecto de que estuviera en apti
tud de emitir su dictamen, no obstante de encontrarse apercibido de que en 
caso de incomparecencia, se tendría por presuntivamente cierto lo manifes
tado por la demandada y se declararía la deserción de la probanza.

"El veintidós de agosto de dos mil doce, la Junta del conocimien to emi
tió el laudo que por esta vía se combate, en el que estableció que toda vez que 
el actor no compareció ante el perito médico de la demandada, se declaró 
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desierta la prueba, estimando que no se integró la prueba pericial médica, 
por lo que los conceptos reclamados resultaban improcedentes, absolviéndo
se en consecuencia al Instituto Mexicano del Seguro Social.

"Es infundado el primer concepto de violación, en el que el  apoderado 
del quejoso, se inconforma con la notificación del auto de veinte de abril de 
dos mil doce, mediante el cual señaló fecha para que el actor fuera presentado 
ante el perito médico del instituto, a efecto de practicarle exámenes médicos. 
Refiere que dicho auto no fue notificado legalmente, porque en la diligencia 
respectiva el actuario asentó que el domicilio en el que se constituyó como de 
la parte actora, se encontraba cerrado por lo que fijó una copia en la puerta 
principal, sin embargo, el fedatario no precisó en qué consistía dicha copia, es 
decir, cuál acuerdo estaba notificando, ni señaló como se cercioró de que 
estaba en el domicilio en el que debía practicar la notificación,  incumpliendo 
así con lo dispuesto por el artícu lo 744 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que 
la Junta debió considerar que el actor no había sido notificado del auto de 
prevención.

"Es infundado, porque aun y cuando el inconforme alega que no fue 
debidamente notificado del citado auto, de las constancias que integran los 
autos se advierte que sí tuvo conocimien to del mismo, por lo que si se consi
deraba mal notificado, debió promover el incidente de nulidad de notificacio
nes, antes de acudir al juicio de amparo.

"En efecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en jurisprudencia «2a./J. 65/2002» por contradicción de tesis, ha deter
minado que si una de las partes se considera mal notificada debe promover 
el incidente de nulidad de notificaciones antes de acudir al juicio de amparo, 
para lo cual, debe considerarse el momento en el cual el afectado tuvo cono
cimien to de la violación procesal de que se trata, pues si ello ocurrió previo al 
dictado del laudo, el afectado debe interponer el incidente de referencia antes de 
acudir al juicio de amparo; en cambio, de haber conocido la violación hasta 
después de emitido el fallo, el afectado puede reclamar el fallo en amparo 
directo junto con la citada violación procesal, dicho criterio dice:

"‘NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO LABORAL. ESTE INCI
DENTE, RESPECTO DE LAS PARTES QUE HAN COMPARECIDO, CONSTITU
YE UN MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA Y DEBE AGOTARSE ANTES DE 
ACUDIR AL AMPARO, EXCEPTO CUANDO LA PARTE AFECTADA SE ENTERA 
DESPUÉS DEL LAUDO.—Los artícu los 107, fracción III, incisos a) y b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73, fracción XIII, de 
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la Ley de Amparo, establecen lo que se conoce como principio de definitivi
dad en el juicio de garantías, consistente en que el quejoso, previamente al 
ejercicio de la acción constitucional, debe agotar los medios ordinarios de 
defensa que prevén los preceptos aplicables, pues de no ser así, el mencio
nado juicio será improcedente. Ahora bien, de la interpretación conjunta de los 
artícu los 735, 752 y 762 a 765 de la Ley Federal del Trabajo, se concluye que el 
incidente de nulidad de notificaciones en el juicio laboral satisface los requi
sitos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido para esti
mar la existencia de un medio ordinario de defensa, es decir, tiene por objeto 
anular la notificación que lesiona los intereses del quejoso, con efectos simila
res a la revocación, está establecido en la citada ley laboral y tiene determinado 
un procedimien to para su resolución, pues fija un término para su interposi
ción y un plazo para su resolución y, por tanto, constituye una actuación ne
cesaria de las partes que han comparecido al juicio laboral, a fin de que la 
Junta de Conciliación y Arbitraje se pronuncie, específicamente, sobre la nu
lidad de las notificaciones que se practiquen en forma distinta a lo prevenido 
en la ley. Lo anterior es así, porque los medios ordinarios de defensa son ins
tituidos en las leyes para que los afectados los hagan valer, y sólo en caso de 
no obtener resolución favorable se actualiza el medio extraordinario de defen
sa, que es el juicio de amparo; de lo contrario, si las partes dentro del juicio 
ordinario no tuvieran la carga de plantear sus defensas, excepciones o recur
sos ante la autoridad responsable, a fin de que ésta agote su jurisdicción, el 
amparo se convertiría en un recurso ordinario y el Juez de amparo suplanta
ría las facultades del Juez ordinario; además, si los afectados no interponen 
dichos medios ordinarios de defensa, las violaciones procesales que pudie
ron haber sido reparadas por la propia autoridad responsable mediante la 
tramitación del incidente respectivo, no podrán ser atendidas en el juicio de 
amparo que se promueva; máxime que debe prevalecer lo dispuesto por la 
fracción V del artícu lo 159 de la Ley de Amparo, que establece que se consi
derarán violadas las leyes del procedimien to y que afectan las defensas del 
quejoso, entre otras, cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad, 
lo que implica la obligatoriedad de su promoción. Sin embargo debe conside
rarse para la exigencia previa del incidente de nulidad de notificaciones, el 
momento en el cual el afectado tuvo conocimien to de la violación procesal de 
que se trata, pues si ello ocurrió antes de dictarse el laudo, el afectado debió 
interponer el incidente de referencia antes de acudir al juicio de amparo; en 
cambio, de haber conocido la violación hasta después de emitido el laudo 
por la Junta del conocimien to, el afectado puede reclamar el laudo en amparo 
directo junto con la violación procesal, pues habiendo concluido el procedimien to, 
los efectos de la cosa juzgada y de la preclusión impiden que se abra nueva
mente para discutir cuestiones procesales, las que sólo pueden ser decididas 
en vía de amparo.’
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"En el caso concreto, de autos se advierte que la parte inconforme si se 
enteró de la notificación, antes de la emisión del laudo, pues de la diligencia 
actuarial respectiva, se desprende que el fedatario hizo constar que el actor 
no se presentó pero su apoderado sí quien ‘exhibió escrito de incapacidad’. 
Al respecto mencionó:

"‘En la ciudad de Guadalupe, Nuevo León, siendo las diez horas del día 
veinticinco de mayo del año dos mil doce, el suscrito actuario hace constar 
que el día de hoy no se presentó el actor ********** el día y hora que se men
ciona por estar notificado del acuerdo de fecha veinte de abril del año dos mil 
doce, para presentarlo con el perito médico del Instituto Mexicano del Seguro 
Social ubicado en el Hospital General de Zona Número Veintiuno, ubicado en 
Avenida Pino Suárez entre Juan Ignacio Ramón y 15 de mayo en el segundo 
piso, en Monterrey, Nuevo León, para efecto de que sean practicados los estu
dios médicos, y la persona que debe ser presentada con el perito no se pre
sentó, ya que el apoderado jurídico del actor presentó escrito de incapacidad, 
lo que informó a la Junta de mi adscripción para que acuerde lo que en dere
cho corresponda.’2

"Entonces, si compareció el apoderado ante el fedatario, es evidente 
que la notificación se practicó legalmente y, dicha comparecencia, subsanó 
cualquier irregularidad.

"Al respecto es aplicable, por analogía, la tesis sustentada por la Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que sostiene el criterio de 
que aunque la Junta no haya notificado en la forma que procedía, del día y 
hora señalados para que tuviera lugar la audiencia de demanda y excepcio
nes, tal proceder se convalidó en los términos del artícu lo 696 de la vigente 
Ley Federal del Trabajo, si de las promociones que obran en el expediente la
boral respectivo, aparece que se manifestó sabedor, a través de su apodera
do, supuesto que se dio en el caso concreto, pues el fedatario en la diligencia 
actuarial, manifestó que no compareció el actor, sólo su apoderado, quien exhi
bió un escrito de incapacidad; misma que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Volumen 48, «diciembre de 1972», Quinta Parte, pági
na 14, que dice:

"‘AUDIENCIA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, NOTIFICACIÓN DE NUE
VA FECHA Y HORA PARA LA. FALTA DE INTERÉS CUANDO SE CONOCE.—
No puede estimarse que una de las partes haya quedado en estado de indefensión 

2 Foja 51 del expediente laboral. 
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y sin defensa por no haber ordenado la Junta del conocimien to, después de 
que la audiencia de demanda y excepciones no se celebró el día y hora seña
lados para tal efectos, se le notificará en su domicilio que tal audiencia se 
celebraría en otra hora y fecha, porque aunque la Junta no haya notificado en 
la forma que procedía, el día y hora señalados para que tuviera lugar la au
diencia de demanda y excepciones, tal proceder se convalidó en los términos 
del artícu lo 696 de la vigente Ley Federal del Trabajo, si de las promociones que 
obran en el expediente laboral respectivo, aparece que se manifestó sabedor, 
a través de su apoderado, de la fecha y hora en que la aludida audiencia se 
celebraría; y, en esa virtud, si no compareció a la misma ni a la de ofre cimien to 
y recepción de pruebas, eso sería motivo para estimar que no tuvo interés en 
comparecer, pero no para considerar que se le colocó en estado de indefen
sión, pues habiendo tenido oportunidad de ocurrir a la audiencia de demanda 
y excepciones, y, por ende, a las subsecuentes, no hizo uso de tal derecho.’

"Además, como se mencionó, si se consideraba mal notificado, debió 
promover el incidente de nulidad de notificaciones.

"En cambio, es fundado el tercer concepto de violación, suplido en su 
deficiencia, en términos de lo dispuesto por el artícu lo 76 bis, fracción IV, de 
la Ley de Amparo, en el que el apoderado del actor argumenta que la Junta 
incurrió en infracción al procedimien to, con trascendencia en el laudo, al aper
cibir al actor con declarar la deserción de la prueba pericial médica en caso 
de no comparecer ante el perito de la demandada. Refiere que fue ilegal el 
apercibimien to, porque no existe supuesto legal alguno que establezca el mismo, 
ya que los únicos medios de apremio que marca la ley se encuentran estable
cidos en forma expresa en el artícu lo 731 de la Ley Federal del Trabajo y los 
cuales refieren a una multa hasta siete veces el salario mínimo general; la com
parecencia de la persona con auxilio de la fuerza pública o el arresto hasta 
por treinta y seis horas; y, que los artícu los 824 y 825 del mismo ordenamien to 
legal en que la responsable fundó sus apercibimien tos, en nada refieren al 
respecto y si por el contrario, protegen el interés jurídico del trabajador, al obli gar 
al tribunal del trabajo para nombrarle los peritos necesarios dentro del proce
dimien to, y bastan dichas circunstancias para considerar que los apercibimien tos 
carecen de fundamentación legal.

"Es fundado, porque de autos se desprende que la juzgadora apercibió 
al actor de que en caso de no presentarse, ante el actuario para ser llevado 
ante el perito médico del instituto para la práctica de exámenes médicos: 
1) tendría por presuntivamente cierto lo manifestado por la demandada; y, 
2) declararía la deserción de la prueba en términos de los artícu los 780, 824 
y 825 de la Ley Federal del Trabajo.
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"Ante la incomparecencia de éste, hizo efectivo el apercibimien to rela
tivo a la deserción de la prueba, no obstante que el que debió hacer efectivo, 
era el consistente en tener por presuntivamente cierto lo manifestado por la 
demandada, presunción que admite prueba en contrario.

"En relación a lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 42/2013 (10a.), sustentó 
el criterio de, que si es el demandado quien ofrece la prueba pericial médica 
para acreditar sus excepciones y defensas, o como contraprueba de la admi
tida al actor, la consecuencia de la contumacia de éste a presentarse y/o 
some terse a los exámenes médicos o científicos requeridos será que, previa 
prevención, se tengan por ciertas las cuestiones que se pretenden demostrar 
con el desahogo de ese medio de convicción, presunción que admite prueba 
en contrario; jurisprudencia que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XIX, Tomo 2, abril de 2013, visible en la pá
gina 1402, que dice:

"‘PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL OFRECIDA POR 
LA PARTE DEMANDADA SOBRE EL ESTADO DE SALUD DEL ACTOR. NO 
PROCEDE APLICAR MEDIDAS DE APREMIO PARA LOGRAR SU DESAHO
GO.—Si en el juicio laboral se demanda para obtener una prestación de tipo 
económico o de seguridad social (como sería una pensión, indemnización o 
atención médica) derivada del estado de invalidez o incapacidad del actor, a él 
le corresponde demostrar su acción y, para ello, la prueba idónea es, en prin
cipio, la pericial médica, respecto de la cual éste tiene un interés natural en 
obtener un resultado favorable a sus pretensiones, por lo que es inconcuso 
que colaborará con su perito médico pues, de no hacerlo, la prueba le será 
declarada desierta, previo apercibimien to al respecto; pero si es el demandado 
quien ofrece la prueba referida para acreditar sus excepciones y defensas, o 
como contraprueba de la admitida al actor, la consecuencia de la contumacia 
de éste a presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o científicos re
queridos será que, previa prevención, se tengan por ciertas las cuestiones que 
se pretenden demostrar con el desahogo de ese medio de convicción, presun
ción que admite prueba en contrario; de ahí que no proceda aplicar medidas 
de apremio para lograr el desahogo de la prueba pericial médica ofrecida por 
el demandado sobre el estado de salud del actor.

"‘NOTA: lo resaltado en negrita es destacado por el relator.’

"Entonces, la Junta debió hacer efectivo el apercibimien to relativo a tener 
por presuntivamente ciertas las cuestiones que la demandada pretendía de
mostrar con dicho medio de convicción, en relación a que el actor no tenía 
estado de invalidez.
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"En efecto, de autos aparece que el instituto demandado, al contestar 
la demanda manifestó que era improcedente la pensión de invalidez que re
clamó, en virtud de que el demandante no se encontraba en los supuestos ni 
reunía los requisitos de los artícu los 8, 84, 119, 124, 125, y demás relativos apli
cables de la vigente Ley del Seguro Social, ni los del artícu lo 128 de su similar 
derogada, ya que no presentaba un estado de invalidez definitivo para laborar, 
esto es, no se encontraba imposibilitado para procurarse mediante un trabajo 
una remuneración superior al cincuenta por ciento de la habitual obtenida 
por un trabajador sano de la misma capacidad y categoría y, que era falso que 
padeciera de una serie de enfermedades que lo imposibilitaran. Al respecto 
manifestó:

"‘Es improcedente y el actor carece de acción, y de derecho para recla
mar de mi representado el otorgamien to y pago de la pensión de invalidez defi
nitiva a partir de su solicitud en los términos legales que invoca y relativos de 
la Ley del Seguro Social, y supuestamente para lo sucesivo; dicha improce
dencia se da en virtud de que el demandante no se encuentra en los supues
tos ni reúne los requisitos de los artícu los 8, 84, 119, 124, 125 y demás relativos 
aplicables de la vigente Ley del Seguro Social, ni los del artícu lo 128 de su 
similar derogada, ya que no presenta un estado de invalidez definitivo para 
laborar, esto es, no se encuentra imposibilitado para procurarse mediante un 
trabajo una remuneración superior al cincuenta por ciento de la habitual obte
nida por un trabajador sano de esta entidad con su misma capacidad y catego
ría, además de que dicho estado de invalidez debe ser declarado por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, por lo que no reúne los requisitos del artícu lo 
119 y demás relativos… 2. Es falso que el actor padezca una serie de enferme
dades, que según dice lo imposibilitan para procurarse remuneración habi
tual en más de un cincuenta por ciento, así mismo, es falso que la accionante 
haya permanecido supuestamente incapacitado para laborar en la categoría 
que refiere, falso que me representado (sic) haya realizado un pronóstico como 
según dice que es malo para la función y que además supuestamente le 
producen un desgaste físico para realizar su trabajo, en los términos de lo es
tablecido en el último párrafo del artícu lo 128 de la Ley del Seguro Social 
anterior, asimismo se insiste que mi representado haya expedido incapacida
des, por lo que se arroja la carga de la prueba a fin de acreditar sus afirmacio
nes, lo anterior atendiendo al principio de que quien afirma está obligado a 
probar, falso que mi representado le haya negado la pensión de invalidez en 
forma administrativa y que según dice pasó de alto los certificados de incapa
cidad para laborar, y los supuestos estudios realizados en su persona, ya que 
se insiste en la improcedencia en el otorgamien to de una pensión de invalidez, 
porque según dice, se encuentra en los supuestos y según dice solo reúne los 
requisitos de lo señalado en los artícu los 128 y relativo de la Ley del Seguro 
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Social, ya que la realidad de los hechos y la razón de derecho, es que el deman
dante no se encuentra en los supuestos ni reúne los requisitos de los artícu los 
8, 84, 119, 124, 125, y demás relativos aplicables de la vigente Ley del Seguro 
Social, ni los del artícu lo 128 de su similar derogada, ya que no presenta un 
estado de invalidez definitivo para laborar…’3

"Para justificar sus excepciones, ofreció la prueba pericial médica, en 
los siguientes términos:

"‘4. Pericial médica. Consistente en el dictamen que deberá rendir un 
especialista en Medicina del Trabajo a que presentaré en el momento proce
sal oportuno y previos los estudios que realice en el actor, deberá de contestar 
lo siguiente: Cuestionario. 1. Diga el perito sus generales. 2. Diga el perito si 
el actor presenta alguna enfermedad de origen general. 3. Diga el perito en el 
caso de que el actor presente alguna enfermedad de origen general, si ésta 
disminuye su capacidad laboral en la forma y términos del artícu lo 119 de la 
vigente Ley del Seguro Social y/o 128 de la derogada ley de 1973. 4. Diga el pe
rito si el actor presenta alguna enfermedad de carácter general, si ésta puede 
ser controlable médicamente, enunciando en qué forma cada una de ellas. 5. 
Diga el perito la razón de su dicho. Me reservo el derecho de adicionar más 
preguntas al momento del desahogo de esta probanza.’4

"Para su desahogo designó como perito al Doctor **********, quien el 
doce de marzo de dos mil nueve, acudió ante la Junta a aceptar y protestar 
el cargo conferido. (foja 36)

"Mediante auto de veinte de abril de dos mil doce, la Junta al advertir 
que no se había desahogado la misma, señaló día y hora para que el actor se 
presentara ante el actuario de su adscripción a efecto de ser llevado ante el 
perito de la demandada y lo apercibió de que en caso de no presentarse, ten
dría por presuntivamente cierto lo manifestado por la demandada y desierta 
la prueba. Al respecto acordó:

"‘Visto el estado actual que guardan los autos del expediente laboral 
arriba citado y revisando las constancias de autos, se desprende que no se ha 
desahogado la audiencia pericial médica de la demandada, por lo que con 
fundamento en el artícu lo 686 de la Ley Federal del Trabajo se regulariza el 
procedimien to, esta autoridad señala las diez horas del día veinticinco del mes 

3 Fojas 18 y 22 ídem.
4 Foja 29 ídem.
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de mayo del año dos mil doce para que el C. **********, actor del presente 
juicio se presente en el local que ocupa esta H. Junta Especial y una vez en 
compañía del C. actuario adscrito sea trasladado al domicilio del perito médico 
de la demandada doctor **********, el ubicado en el Hospital Regional de 
Especialidades Número Veintiuno con dirección en Avenida Pino Suárez entre 
Juan Ignacio Ramón y 15 de mayo, en Monterrey, Nuevo León, en la inteligen
cia de que se le apercibe a la parte actora, que en caso de no presentarse, la 
Junta tendrá por presuntivamente cierto lo manifestado por la demandada y 
desierta la prueba en términos de los artícu los 780, 824 y 825 de la Ley Fede
ral del Trabajo, lo anterior con apoyo en la jurisprudencia «4a./J.» 13/91, que a 
la letra dice: «PERICIAL MÉDICA. DEBE OFRECERSE CON TODOS SUS ELE
MENTOS A FIN DE EVITAR SU DESERCIÓN.», la cual fue emitida por la Cuarta 
Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradic
ción de tesis 75/90 misma que aparece visible en la página 15 de la Gaceta 45 
del Semanario Judicial de la Federación correspondiente al mes de septiembre de 
1991.—Asimismo, se señalan las dieciséis horas del día primero del mes de junio 
del año dos mil doce para que tenga verificativo el desahogo de la pericial 
médica a cargo del perito médico de la demandada el doctor **********, de 
la cual deberá rendir dictamen, lo anterior en términos de los artícu los 824 y 
825 de la Ley Federal del Trabajo…’5

"‘NOTA: lo resaltado en negrita es destacado por el relator.’

"El día y hora indicado, el actuario de la adscripción, hizo constar la 
incomparecencia del actor, precisando que sólo había acudido su apoderado, 
para exhibir escrito de incapacidad. Al señalar:

"‘En la ciudad de Guadalupe, Nuevo León, siendo las diez horas del día 
veinticinco de mayo del año dos mil doce, el suscrito actuario hace constar que 
el día de hoy no se presentó el actor **********, el día y hora que se mencio
na por estar notificado del acuerdo de fecha veinte de abril del año dos mil 
doce para presentarlo con el perito médico del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, ubicado en el Hospital General de Zona Número Veintiuno, ubicado en 
Avenida Pino Suárez entre Juan Ignacio Ramón y 15 de mayo en el segundo 
piso, en Monterrey, Nuevo León, para efecto de que sean practicados los estu
dios médicos, y la persona que debe ser presentada con el perito no se pre
sentó, ya que el apoderado jurídico del actor presentó escrito de incapacidad, 

5 Foja 47 ídem.
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lo que informó a la Junta de mi adscripción para que acuerde lo que en dere
cho corresponda.’6

"En relación a lo anterior, por auto de uno de junio de dos mil doce, 
dada la incomparecencia del actor, la Junta acordó:

"‘…toda vez que en acuerdo de fecha veinte de abril del dos mil doce, 
se apercibió al actor para que se presentara a las diez horas del día veinticinco 
del mes de mayo del presente año, con el C. Actuario adscrito a este tribunal, 
a fin de trasladarlo con el perito médico de la demandada para que se realiza
ra los estudios médicos pertinentes, mas sin embargo éste no se presentó el 
día y hora antes mencionado, según consta en acta circunstanciada de fecha 
veinticinco de mayo del dos mil doce, signada por el C. Actuario el licenciado 
Francisco Javier Vázquez Ríos, por lo que se hace efectivo el apercibimien to 
decretado en el acuerdo de veinte de abril del dos mil doce, en el cual se ten
drá por cierto lo manifestado por la demandada y, así mismo, se declara de
sierta la prueba pericial médica, lo anterior en términos de los artícu los 780, 
824 y 825 de la Ley Federal del Trabajo, así como apoyo en la jurisprudencia 
«4a./J.» 13/91 que a la letra dice: PERICIAL MÉDICA DEBE OFRECERSE CON 
TODOS SUS ELEMENTOS A FIN DE EVITAR SU DESERCIÓN…’7

"Es ilegal la determinación de la Junta, pues ante el incumplimien to del 
actor declaró la deserción de la prueba pericial médica, no obstante que, 
de acuerdo al criterio jurisprudencial antes citado, debió hacer efectivo el diverso 
apercibimien to que hizo, de tener por presuntivamente ciertos los hechos que 
pretendía demostrar el instituto con dicho medio de convicción, presunción 
que admite prueba en contrario.

"Corrobora lo anterior, que en la ejecutoria que dio origen a la jurispru
dencia citada anteriormente, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, estableció que no debía apercibirse al actor con declarar 
desierta la prueba que ofrece su contraparte (o incluso la propia autoridad 
laboral), si no se sujeta a los exámenes o estudios que se requieran para de
terminar su estado de salud, porque el desahogo de ese medio de convicción 
quedaría enteramente a su decisión, por lo que la consecuencia de la contuma
cia del actor a presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o científicos 
que el desahogo de la prueba requiera debía ser, previa prevención fehacien
te que medie al respecto, que se tengan por ciertas las cuestiones que pre tendía 
demostrar su contraparte, conclusión que no podía considerarse extrema 

6 Foja 51 del expediente laboral.
7 Foja 52 ídem.
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o perjudicial para el actor, porque evita que el desarrollo del procedimien to, 
que es de orden público e interés social, quede a expensas de la voluntad de 
una de las partes, y por supuesto sólo genera en perjuicio de aquél una pre
sunción iuris tantum. Al respecto, en la parte considerativa estableció:

"‘…bajo los tamices acotados, es obvio que no debe apercibirse al actor 
con declarar desierta la prueba que ofrece su contraparte (o incluso la propia 
autoridad laboral), si no se sujeta a los exámenes o estudios que se requieran 
para determinar su estado de salud, porque el desahogo de ese medio de con
vicción quedaría enteramente a su decisión, lo cual representaría una des
ventaja procesal a la parte demandada, entonces, si ésta ofrece la prueba 
pericial médica en la persona del trabajador, la consecuencia de la contuma
cia del actor a presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o científi
cos que el desahogo de la prueba requiera será que (sic), previa prevención 
fehaciente que medie al respecto, se tengan por ciertas las cuestiones que 
pretende demostrar su contraparte con ese medio de convicción, presunción 
que por supuesto admite prueba en contrario. Y para arribar a esa consecuen
cia no procede que se apliquen en contra de la parte actora alguno de los 
medios de apremio que tiene la autoridad jurisdiccional para hacer cumplir 
sus determinaciones, que en términos del artícu lo 731(11) de la Ley Federal 
del Trabajo, son multa; presentación con auxilio de la fuerza pública y arresto; 
puesto que con independencia de quién ofrece ese medio de convicción, per
siste la carga de la prueba de la acción en la parte demandante y, por tanto, 
el interés connato que debe tener en demostrar que su estado de salud se 
encuentra disminuido a tal grado que amerita la procedencia de la prestación 
que por tal motivo reclama, por tanto, ningún sentido tendría coaccionarlo a 
comparecer a una diligencia que finalmente debe ser el propio demandante 
el interesado en su desahogo, pues de ser cierto el estado de salud que aduzca 
en su demanda, el resultado de la prueba, aun siendo de su contraparte o del 
tercero en discordia, finalmente coadyuvará en la demostración de su acción, 
de ahí que no exista razón para obligarlo a someterse a los exámenes relati
vos, si no es su voluntad hacerlo. Pero su contumacia no es inocua, pues la 
consecuencia será que se tengan por ciertos los extremos que pretenda pro
bar la parte oferente de la prueba, a la luz del cuestionario que debe presentar 
indefectiblemente para que le sea admitida. Y la conclusión acotada no puede 
considerarse extrema o perjudicial para el actor, pues evita que el desarrollo 
del procedimien to, que es de orden público e interés social, quede a expen
sas de la voluntad de una de las partes, y por supuesto sólo genera en perjui
cio de aquél, una presunción iuris tantum…’

"En esa tesitura, en el caso concreto, la Junta debió hacer efectivo el 
apercibimien to de tener por presuntivamente ciertos los extremos que pre
tendía probar el instituto con dicha probanza.
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"Por otra parte, este tribunal federal, estima que en aras del principio 
de prontitud y expeditez en la impartición de justicia, consagrado por el ar
tícu lo 17 de la Carta Magna, es dable señalar que una vez que la Junta haga 
efectivo el apercibimien to de tener por presuntivamente ciertos los extremos 
que pretendía probar el instituto, deberá llamar a un perito tercero en discor
dia, ante la discrepancia de opiniones, ya que el no hacerlo viola las normas 
que regulan el procedimien to.

"Para concluir lo anterior, se tiene en cuenta lo dispuesto por el artícu lo 
825, fracción V, de la Ley Federal del Trabajo, que dice:

"‘Artícu lo  825. En el desahogo de la prueba pericial se observarán las 
disposiciones siguientes:

"‘I. …

"‘II. …

"‘III. …

"‘IV. …

"‘V. En caso de existir discrepancia en los dictámenes, la Junta desig
nará un perito tercero.’

"De dicho numeral se desprende que es obligación de la Junta desig
nar a un perito tercero en discordia, cuando existe discrepancia en los dictá
menes rendidos por los de las partes.

"Como se refirió en consideraciones anteriores, en el caso que se ana
liza, el perito del demandado se vio imposibilitado para emitir su dictamen por 
una causa impu table al aquí quejoso, debido a que no se presentó en la fecha 
fijada por la responsable para que se verificara dicha prueba, no obstante ha
ber sido enterado su apoderado con oportunidad de esa data, razón por la 
que es dable tener por presuntivamente ciertos los hechos que el demandado 
debía justificar, conclusión que es apegada a derecho conforme a la juris
prudencia antes invocada.

"Lo anterior, debido a que ante la imposibilidad de que el perito de la 
demandada formulara su dictamen, se genera la presunción, consistente  es
pecíficamente en que el accionante no presentaba enfermedades generales 
que le causaran la invalidez alegada, pues en su defensa mencionó: ‘…el 
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demandante no se encuentra en los supuestos ni reúne los requisitos de los 
artícu los 8, 84, 119, 124, 125 y demás relativos aplicables de la vigente Ley del 
Seguro Social, ni los del artícu lo 128 de su similar derogada, ya que no pre
senta un estado de invalidez definitivo para laborar… Es falso que el actor 
padezca una serie de enfermedades, que según dice lo imposibilitan…’; para 
justificar dicha defensa, relativa a que el actor no presentaba enfermedades 
que le produjeran estado de invalidez, ofreció la prueba pericial médica, a 
efecto de que una vez practicados los estudios médicos el perito dictaminara 
de acuerdo al cuestionario que se le formuló, si el actor padecía alguna enfer
medad de origen general y si ésta le disminuía su capacidad laboral o si podía 
ser controlable médicamente y, que enunciara en su caso cada una de ellas, 
emitiendo la conclusión médica correspondiente.

"De ahí que la discrepancia generada por la presunción de que el ac
cionante no presenta enfermedades generales que le causaran la invalidez 
alegada y, la conclusión del perito del actor que sí tuvo oportunidad de exami
narlo y rendir su opinión por escrito, concluyendo que los padecimien tos que 
presenta el impetrante de amparo, sí le ocasionan un estado de invalidez de 
acuerdo al artícu lo 128 de la Ley del Seguro Social, es menester designar un 
perito tercero en discordia.

"En conclusión, ante la citada presunción de la inexistencia de pade
cimien tos generales que provocaran el estado invalidante del actor y la opinión 
contraria de su perito, respecto a que sí padece enfermedades que le produ
cen estado de invalidez, se actualiza la discrepancia a que alude el artícu lo 
825, fracción V, antes transcrito y, consecuentemente, es obligación del tribunal 
laboral, designar a un perito tercero en discordia que con su opinión proporcio
ne mayores elementos para esclarecer la verdad de los hechos en conflicto.

"Es aplicable por analogía, como apoyo de la consideración precedente, 
la tesis, de la antes Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dice:

"‘PRUEBA PERICIAL ANTE LAS JUNTAS, PERFECCIONAMIENTO DE 
LA.—Cuando los dictámenes rendidos por los peritos de las partes discrepen 
entre sí, la Junta está obligada a nombrar un perito tercero en discordia, que 
haga el análisis de esos dictámenes y exprese su criterio sobre el particular, y 
si la autoridad omite nombrar el perito tercero, incurre en violación de garan
tías, por falta de perfeccionamien to de la prueba pericial, en los términos exi
gidos por la ley.’

"Cabe precisar, que dicha designación se hará, después de que la juz
gadora haga efectivo el apercibimien to, de tener por presuntivamente ciertos 
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los extremos que el instituto pretendió demostrar con la prueba pericial, esto 
como ya se dijo, en aras de cumplir con el principio de expeditez y celeridad  
en la administración de justicia que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos consagra como derecho humano fundamental para todas 
las personas que se encuentran en este país.

"En conclusión, como ya se mencionó, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 394/2012, 
de la que derivó la jurisprudencia «2a./J. 42/2013 (10a.)» de rubro: ‘PRUEBA 
PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL OFRECIDA POR LA PARTE DE
MANDADA SOBRE EL ESTADO DE SALUD DEL ACTOR. NO PROCEDE APLI
CAR MEDIDAS DE APREMIO PARA LOGRAR SU DESAHOGO.’, sostuvo que 
cuando es el demandado quien ofrece la prueba pericial médica sobre el es
tado de salud del actor, a fin de acreditar sus excepciones y defensas, o como 
contraprueba de la admitida a su contrario, la consecuencia de la contuma
cia de éste a presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o científicos 
requeridos es que, previa prevención, se tengan por ciertas las cuestiones 
que se pretenden demostrar con el desahogo de ese medio de convicción, 
sin que proceda aplicar medidas de apremio para lograr el desahogo de la 
misma. Ahora, en los casos en que dicha presunción, al estar vinculada con 
los hechos de la contestación de la demanda, y que en su caso, deriven de las 
cuestiones planteadas en el cuestionario consistentes, específicamente, en 
que el accionante no presenta las enfermedades que le causaran la invalidez o 
incapacidad alegada, resulta contraria a la opinión del perito del actor, quien 
sí tuvo oportunidad de examinarlo y rendir su dictamen en contrario, resulta 
evidente que se actualiza la discrepancia a que alude el artícu lo 825, fracción 
V, de la Ley Federal del Trabajo y, consecuentemente, es obligación del tribu
nal laboral designar a un perito tercero en discordia que con su opinión pro
porcione mayores elementos para esclarecer la verdad de los hechos en 
conflicto.

"Consecuentemente, procede conceder el amparo para el efecto de que 
la Junta:

"A) Deje insubsistente el laudo impugnado así como el auto de uno de 
junio de dos mil doce, mediante el cual declaró desierta la prueba pericial 
médica;

"B) Reponga el procedimien to y emita un nuevo auto en el que haga 
efectivo el apercibimien to y tenga por presuntivamente ciertos los hechos que 
pretendía justificar el instituto demandado con la prueba pericial médica; y
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"C) Ante dicha discrepancia designe perito tercero en discordia a fin de 
que rinda su peritación en los términos de ley.

"Lo anterior hace innecesario el examen de los restantes conceptos de 
violación que formula el quejoso, en el que alega que la Junta al resolver el 
juicio, debió considerar el dictamen emitido por el perito médico oficial de la 
parte actora el cual dictaminó que si presentaba estado de invalidez en térmi
nos de lo establecido en el artícu lo 128 de la Ley del Seguro Social, así como 
una nota médica del dos de agosto del año dos mil siete, y una constancia de 
la resolución de negativa de pensión emitida por el propio instituto; pues son 
argumentos que se dirigen a cuestionar aspectos de fondo del laudo recla
mado, que quedarán insubsistentes y sujetos a la nueva determinación que 
en su oportunidad emita la autoridad del trabajo, una vez que se subsane la 
infracción procesal anotada.

"En relación con la consideración que antecede, resulta aplicable la juris
prudencia publicada con el número 392 de la entonces Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que sostiene:

"‘PROCEDIMIENTO, VIOLACIONES AL.—Cuando se concede el amparo 
por violación a las leyes del procedimien to, tendrá por efecto que éste se 
repon ga a partir del punto en que se infringieron esas leyes.’8

"Por lo antes expuesto y fundado, con apoyo en los artícu los 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, 74, 75 y 170 de 
la Ley de Amparo, 35 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción, es de resolverse y se resuelve:

"ÚNICO.—LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A ********** 
contra el acto y autoridad, precisados en el resultando primero de esta eje
cutoria. El amparo se concede para los efectos precisados en la parte final de 
esta ejecutoria."

CUARTO.—Determinación de la existencia de la contradicción de 
tesis. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru
dencia P./J. 72/2010,9 de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUAN
DO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS 

8 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, Tomo VI, página 264, materia común.
9 Novena Época, Registro digital: 164120, Pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, materia común, tesis P./J. 72/2010, página 7.
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TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTEN CIAS 
CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE 
DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS 
QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES.", así como en la tesis 
P. XLVII/2009,10 titulada: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE 
EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFEREN
TES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS.", determinó que:

a) La circunstancia de que los criterios contendientes hubieran tenido 
un diferenciado origen en aspectos accesorios o secundarios que les prece
dan, no torna inexistente la contradicción de tesis, ya que las particularidades 
de cada caso no siempre resultan relevantes y pueden ser sólo adyacentes a un 
problema jurídico central, perfectamente identificable y que amerite resolverse.

b) Ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca 
del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse 
la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a 
través de la unidad interpretativa del orden jurídico.

c) Por tanto, dejando de lado las características menores que revistan 
las sentencias en cuestión y previa declaración de la existencia de la contra
dicción, sobre el punto jurídico central detectado, se debe realizar el pronun
ciamien to sobre el fondo del problema.

Por su parte, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en las jurisprudencias 1a./J. 22/201011 y 1a./J. 23/2010,12 que en su 
orden tienen por rubros: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO, CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA." y "CON
TRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
FINALIDAD Y CONCEPTO.", estableció que para que exista la contradicción de 
tesis es necesario que se cumpla con lo siguiente:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión li
tigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejer
cicio interpretativo, mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese;

10 Novena Época, Registro digital: 166996, Pleno, aislada, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, materia común, tesis P. XLVII/2009, página 67.
11 Novena Época, Registro digital: 165077, Primera Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Tomo XXXI, marzo de 2010, materia común, tesis 1a./J. 22/2010, página 122.
12 Novena Época, Registro digital: 165076, Primera Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Tomo XXXI, marzo de 2010, materia común, tesis 1a./J. 23/2010, página 123.
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b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamien to en que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquiera otra cuestión jurídica en general; y,

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente 
con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen
te posible.

Por consiguiente, para determinar si existe o no una contradicción de 
tesis, debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos interpretativos 
involucrados y no tanto los resultados que arrojen, ello con el objeto de iden
tificar si en algún razonamien to de los respectivos fallos se tomaron vías de 
solución distintas, aun cuando no fueran necesariamente contradictorias en 
términos lógicos, porque atendiendo a la finalidad misma de la contradicción 
de tesis, que es generar seguridad jurídica, debe procurarse, con este meca
nismo, reducir al máximo el margen de discrecionalidad creado por la actua
ción legal y libre de los tribunales contendientes.

Cabe mencionar que las jurisprudencias que sirven como punto de 
referencia, aun cuando fueron integradas conforme a la Ley de Amparo abro
gada, continúan en vigor, en términos de lo dispuesto por el artícu lo sexto 
transitorio13 de la ley de la materia vigente, al no oponerse a ésta, porque los 
artícu los analizados son de contenido similares a los actuales.

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los Tribunales discrepantes consideraron en sus reso
luciones respectivas.

1. Amparo directo 734/2015, del índice del Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.

a) En la demanda laboral de origen, el actor demandó del Instituto 
Mexicano del Seguro Social el otorgamien to y pago de una pensión por inva
lidez, así como las prestaciones accesorias que correspondan y demás que 
deriven de la propia ley.

13 "SEXTO.—La jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que 
no se oponga a la presente Ley."
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b) De dicha demanda conoció la Junta Especial Número Veinte de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Nuevo León, quien la regis
tró con el número de expediente **********, admitiéndola a trámite. Sustan
ciado el procedimien to, el trece de marzo de dos mil quince, se dictó el laudo 
donde absolvió al instituto demandado de todos y cada uno de los conceptos 
reclamados por el actor, al no haberse demostrado el estado de invalidez, 
porque se declaró desierta la prueba pericial médica ofrecida en el juicio.

c) Inconforme con la anterior determinación, la parte actora promovió 
juicio de amparo directo, correspondiéndole conocer de dicho asunto al Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, quien lo admitió 
a trámite.

d) En el considerando noveno de la sentencia, el órgano colegiado con
sideró infundados los conceptos de violación. En esencia, indicó que fue legal 
que la Junta declarara desierta la prueba pericial médica ofrecida como de su 
intención. Explicó que, cuando el actor no acude ante el perito de su intención 
y, por ello, no proporciona los elementos necesarios para el desahogo de la 
prueba, lo que procede es declarar su deserción, empero, cuando no acude 
ante el perito de la demandada, la consecuencia es tener por ciertos los hechos 
que se pretenden demostrar con ese medio de convicción.

e) Precisó que, cuando la parte demandada ofrece la prueba pericial, 
no se puede declarar la deserción, porque no es a quien corresponde aportar 
los elementos para su desahogo, en tanto que, ello depende de la presencia del 
actor para que se le practiquen los dictámenes, de ahí que la contumacia 
tiene por consecuencia que se tengan por ciertos los hechos que con la prue
ba se tratan de acreditar.

f) Agregó que, como en el asunto, ambas partes propusieron la prueba 
pericial médica, bastaba que el actor dejara de asistir con alguno de los peritos 
para que se declarara la deserción de la prueba de su intención, porque el 
demandante al no acudir con el especialista de su contraria, ya demostró su 
actitud de no someterse a los estudios correspondientes, los cuales son ne
cesarios para el desahogo de ambas periciales.

2. Amparo directo 1457/2016, del índice del Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.

a) En la demanda laboral de origen, el accionante demandó del Insti
tuto Mexicano del Seguro Social el otorgamien to de las prestaciones en dinero 
y en especie que deriven del estado de invalidez que afirmó tener.
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b) De la demanda conoció la Junta Especial Número Veinte de la Fede
ral de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Nuevo León, quien la registró 
con el número de expediente **********; admitiéndola a trámite. Sustanciado 
el procedimien to, el diez de agosto de dos mil dieciséis, se dictó el laudo, en el 
que, se determinó que la actora probó en parte sus acciones y condenó al ins
tituto al otorgamien to y pago de la pensión de invalidez definitiva, compu tada 
a partir del veinticuatro de marzo de dos mil doce, por ser la fecha de la pre
sentación de la demanda, asimismo, ordenó el otorgamien to de la asistencia 
médica y el pago de los aguinaldos correspondientes.

c) Inconforme con dicha determinación, el instituto de seguridad social 
demandado, promovió juicio de amparo directo, correspondiéndole conocer 
al Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, quien 
lo admitió a trámite.

d) En el considerando octavo de la ejecutoria, declaró fundado el con
cepto de violación, considerando esencialmente que, al tratarse del actor el 
oferente de la prueba pericial, su contumacia para acudir a realizarse los 
exámenes pertinentes ante el especialista de la intención del instituto deman
dado, era suficiente para decretar la deserción de la prueba.

e) Especificó que, al momento de ser analizada la prueba pericial, la 
Junta debió estimar suficiente la contumacia del actor de acudir ante el peri
to de la demandada, para declarar la deserción de la prueba de su intención, 
precisamente por no someterse a los estudios correspondientes, los cuales 
eran necesarios para el desahogo de la prueba pericial.

f) Agregó que, de acuerdo con las jurisprudencias 4a./J. 13/91, emitida 
por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu
blicada en la página 35 del Semanario Judicial de la Federación, Tomo VIII, 
septiembre de 1991, materia laboral, registro digital: 207892, de rubro: "PERICIAL 
MÉDICA. DEBE OFRECERSE CON TODOS SUS ELEMENTOS A FIN DE EVI
TAR SU DESERCIÓN.", y 2a./J. 42/2013 (10a.), emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 1402 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIX, abril de 2013, Tomo 
2, Materia Laboral, Décima Época, registro digital: 2003371, de rubro: "PRUEBA 
PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL OFRECIDA POR LA PARTE DE
MANDADA SOBRE EL ESTADO DE SALUD DEL ACTOR. NO PROCEDE APLI
CAR MEDIDAS DE APREMIO PARA LOGRAR SU DESAHOGO.", cuando el actor 
no acude ante el perito de su intención, dentro de la prueba pericial ofrecida 
por él mismo y, por ello, no proporciona los elementos necesarios para el de
sahogo de la prueba, la consecuencia es declarar su deserción, previo aper
cibimien to que se le haya hecho al respecto. Y, que cuando no acude ante el 
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perito de la demandada, habiendo sido la prueba ofrecida por ésta, la conse
cuencia es tener por ciertos los hechos que se pretenden demostrar con ese 
medio de convicción.

g) Luego, precisó que, la actitud contumaz del actor, consistente en 
negarse a asistir a la práctica de los estudios médicos correspondientes, para 
que los peritos estén en condiciones de rendir sus respectivos dictámenes, 
trae como consecuencia la ineficacia de la prueba, ya sea por declararse su 
deserción, o bien, por estimarse presuntivamente ciertos los hechos que con 
la misma se pretendió acreditar el demandado, según se trate de quién es la 
parte oferente de la pericial en el juicio.

h) De ahí, concluyó que, cuando ambas partes ofrecen la prueba pericial, 
y el actor deja de presentarse con el perito de la demandada, si bien, tal con
tumacia por lo que hace a la prueba del demandado conduce a tener por 
ciertos los hechos, tal falta de presentación es suficiente para declarar la 
deserción de la prueba ofrecida como de la intención del actor, porque con su 
actitud demuestra que no se someterá a los estudios correspondientes, lo 
cual es necesario para el desahogo de la pericial.

3. Amparo directo 398/2013, del entonces Tribunal Colegiado en 
Materias de Trabajo y Administrativa del Cuarto Circuito, actualmente 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.

a) En la demanda laboral de origen, el accionante demandó del Institu
to Mexicano del Seguro Social, el otorgamien to y pago de una pensión de in
validez definitiva, así como las prestaciones accesorias que deriven.

b) De la demanda conoció la Junta Especial Número Veinte de la Fede
ral de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Nuevo León, quien la registró 
con el número de expediente **********; admitiéndola a trámite. Sustancia
do el procedimien to, el veintidós de agosto de dos mil doce, se dictó el laudo, en 
el que, se absolvió al instituto de todas y cada una de las prestaciones recla
madas en el juicio por la parte actora.

c) Inconforme con dicha determinación, el accionante, promovió juicio 
de amparo directo, correspondiéndole conocer al entonces Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa del Cuarto Circuito, hoy Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del mismo Circuito, quien lo admitió a trámite.

d) En el considerando octavo de la sentencia de amparo declaró funda
do el concepto de violación, donde se alegó que fue incorrecto que la Junta 
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apercibiera al actor con declarar la deserción de la prueba pericial médica 
para el caso de incomparecencia del trabajador ante el especialista designado 
como de su intención.

f) Estableció que, fue indebido que la Junta hiciera efectivo el aper ci
bimien to relativo a la deserción de la prueba pericial, pues lo que debió hacer, 
fue tener por presuntivamente cierto lo manifestado por la demandada, inhe
rente a que el actor no tenía el estado de invalidez que manifestó en su escrito 
inicial.

g) Posteriormente, agregó que, ante el hecho de que por la incompare
cencia del actor con el perito de la demandada, la Junta debe hacer efectivo 
el apercibimien to de tener por ciertos los extremos que pretendía probar el ins
tituto con dicha probanza, entonces, en aras del principio de prontitud y expe
ditez en la impartición de justicia, previsto en el artícu lo 17 constitucional, con 
apoyo en el numeral 825, fracción V, de la Ley Federal del Trabajo, debe llamarse 
a un perito tercero en discordia, ante la discrepancia de opiniones, en tanto 
que, por el resultado de la prueba, se genera la discrepancia entre la presun
ción de que el accionante no presenta enfermedades que causan la invalidez 
y, la conclusión del experto del trabajador que sí tuvo la oportunidad de exa
minarlo, concluyendo que los padecimien tos le ocasionan el referido estado 
de invalidez.

h) Concluyó el tribunal, reiterando que, cuando el demandado es quien 
ofrece la prueba pericial médica sobre el estado de salud del actor, a fin de 
acreditar sus excepciones y defensas, o bien, como contraprueba de la ad
mitida por su contrario, la contumacia del interesado para presentarse y/o 
some terse a los exámenes médicos o científicos requeridos es que, previa 
prevención, se tengan por ciertas las cuestiones que se pretenden demostrar 
con el desahogo de ese medio de convicción. Por tanto, en esos casos, la 
presunción lleva a considerar que el accionante no presenta las enfermeda
des que le causan la invalidez alegada, lo que, resulta una opinión contraria 
a la del perito del actor, quien sí tuvo la oportunidad de examinarlo y rendir el 
dictamen, de ahí que, se actualice la discrepancia a que alude el artícu lo 825, 
fracción V, de la Ley Federal del Trabajo, y la consecuencia sea la obligación 
del Tribunal del Trabajo de designar un perito tercero en discordia para que 
con su opinión proporcione mayores elementos para esclarecer la verdad de 
los hechos en conflicto.

Derivado de ese asunto, el Tribunal Colegiado de Circuito resolutor, emi
tió el criterio «IV.T.A.7 L (10a.)» siguiente:
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"PERITO TERCERO EN DISCORDIA EN MATERIA LABORAL. DEBE DE
SIGNARSE POR LA JUNTA COMO RESULTADO DE LA DISCREPANCIA ENTRE 
EL DICTAMEN DEL EXPERTO DEL ACTOR Y LA PRESUNCIÓN DE INEXISTEN
CIA DE SU ESTADO DE INVALIDEZ, DERIVADA DE SU CONTUMACIA A SER 
EXAMINADO POR EL DE LA DEMANDADA.—La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 394/2012, 
de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 42/2013 (10a.), publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 2, abril 
de 2013, página 1402, de rubro: ‘PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LA
BORAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA SOBRE EL ESTADO DE 
SALUD DEL ACTOR. NO PROCEDE APLICAR MEDIDAS DE APREMIO PARA 
LOGRAR SU DESAHOGO.’, sostuvo que cuando es el demandado quien ofrece 
la prueba pericial médica sobre el estado de salud del actor, a fin de acreditar 
sus excepciones y defensas, o como contraprueba de la admitida a su contra
rio, la consecuencia de la contumacia de éste a presentarse y/o someterse a 
los exámenes médicos o científicos requeridos es que, previa prevención, se 
tengan por ciertas las cuestiones que se pretenden demostrar con el desahogo 
de ese medio de convicción, sin que proceda aplicar medidas de apremio 
para lograr su desahogo. Ahora bien, en los casos en que dicha presunción, 
al estar vinculada con los hechos de la contestación de la demanda y, que en su 
caso, deriven de las cuestiones planteadas en el cuestionario, consistentes en 
que el trabajador no presenta las enfermedades que le ocasionaron la invali
dez o incapacidad alegada, resulta contraria a la opinión del perito del actor, 
quien sí tuvo oportunidad de examinarlo y rendir su dictamen en contrario, 
resulta evidente que se actualiza la discrepancia a que alude el artícu lo 825, 
fracción V, de la Ley Federal del Trabajo y, consecuentemente, es obligación 
de la Junta designar a un perito tercero en discordia que proporcione mayores 
elementos para esclarecer la verdad."14

Como se ve, de los antecedentes relatados, se pone en evidencia que sí 
existe la contradicción de criterios.

Es así, porque en los asuntos que motivan la contradicción, los Tribu
nales Colegiados de Circuito examinaron una misma cuestión jurídica, esto 
es, la postura que debe asumir la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en 
caso de que el actor sólo comparezca ante el perito de su intención, no así ante 

14 Décima Época, Registro digital: 2004272, Tribunales Colegiados de Circuito, aislada, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXIII, Tomo 3, agosto de 2013, materia laboral, tesis 
IV.T.A.7 L (10a.), página 1691.
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el designado por el instituto demandado, cuando se ofrece la prueba pericial 
médica para demostrar el estado de invalidez.

En esencia, la postura del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Cuarto Circuito, radica en que, si el actor no se presentó ante el peri
to de su contraparte y, ante dicha contumacia, la Junta responsable determina 
tener por ciertos los hechos que con la prueba trataba de acreditar el deman
dado, si bien esa decisión es acertada respecto de la prueba ofrecida por este 
último, no lo es por lo que hace a la de su intención, es decir, la del actor, ya 
que la omisión de su presentación es suficiente para declarar la deserción de 
tal medio probatorio, pues con su incomparecencia demuestra una actitud 
de no someterse a los estudios correspondientes, lo cual es indispensable para 
el desahogo de la pericial.

En otras palabras, el órgano colegiado concluyó, que si el actor no se pre
senta con el perito de su contraparte y la Junta responsable, dada su contu
macia, tiene por ciertos los hechos que con la pericial el demandado trata de 
acreditar, aun cuando esa decisión es acertada respecto a la probanza ofreci
da por el instituto de seguridad social, lo cierto es que además, es suficiente 
para declarar la deserción del medio de convicción propuesto como de la inten
ción del actor, pues al no comparecer con el especialista de su contraria, de
muestra una actitud de no someterse a realizar los estudios correspondientes, 
lo cual es indispensable para el desahogo de la prueba.

Por su parte, el entonces Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Ad
ministrativa del Cuarto Circuito, ahora Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del propio Circuito, fijó su postura, en el sentido de que la incompa
recencia del actor ante el perito del instituto demandado para la práctica de 
exámenes médicos, origina que se tengan por presuntivamente ciertos los 
hechos que busca demostrar la contraparte del actor, de modo que, si en el 
juicio se tiene un dictamen emitido por el especialista nombrado por el traba
jador que refleja un estado de invalidez y la presunción generada por la falta 
de presentación del accionante ante el médico de su contraria, en el sentido de 
que no tiene los padecimien tos aseverados; entonces, se genera una discre
pancia, que lleva a designar un perito tercero en discordia conforme a lo es
tablecido en el artícu lo 825, fracción V, de la Ley Federal del Trabajo.

De esa manera, se observa que la divergencia de los asuntos en cues
tión, corresponde a la determinación final de cómo debe proceder la Junta Fe
deral de Conciliación y Arbitraje, en aquellos asuntos donde, el actor al ofrecer 
la prueba pericial médica para acreditar su estado de invalidez, sólo comparez
ca con el perito de su intención, no así ante el perito designado por el demanda do 
con el objeto de justificar sus excepciones, esto es, si debe declararse desier
ta la prueba, o bien, presumirse ciertos los hechos expuestos por el demanda do 
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y, ante posturas discrepantes designar un perito tercero, con apoyo en el nu
meral 825, fracción V, de la Ley Federal del Trabajo.

Luego, si bien es verdad que, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Cuarto Circuito, en uno de sus fallos, sostuvo que: "…si en el caso 
el actor dejó de presentarse con el perito del demandado y la Junta responsable 
dada su contumacia, tuvo por ciertos los hechos que con la prueba el demandado 
trataba de probar, esto si bien fue correcto respecto a la prueba ofrecida por el 
demandado; también lo es que era suficiente para declarar la deserción de la prue
ba ofrecida de la intención del actor, puesto que él ya había demostrado su acti
tud de no someterse a los estudios correspondientes, lo cual era necesario para 
el desahogo de la pericial…", ello no lleva a considerar que, hubiera en el fondo 
la misma determinación, en relación a que deben tenerse por ciertos los he
chos cuando el actor no comparece con el especialista del demandado, en 
tanto que, en la misma sentencia, posteriormente se precisa que esa determi
nación se limita al supuesto de que se tratara de una prueba ofrecida como 
de la intención exclusiva del demandado, siendo que si es la del actor, debe de
clararse desierta; empero, la decisión que debe tomarse, además de abarcar 
tal supuesto, también debe comprender el relativo a la prueba ofertada por el 
propio accionante, ya que la prueba pericial en materia de trabajo tiene una 
naturaleza colegiada.

Ahora bien, conviene mencionar que, no impide la solución del conflic
to, el hecho de que los asuntos que dan origen a los juicios de amparo, fueron 
tramitados y fallados conforme a las disposiciones de la Ley Federal del Traba
jo, previas a las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación, de 
treinta de noviembre de dos mil doce, en tanto que, pueden existir asuntos 
que aún deban resolverse de acuerdo a las reglas establecidas en el orde
namien to en su anterior texto y no con apoyo en las nuevas disposiciones, 
dentro de las cuales, inclusive se observa existe normatividad específica den
tro del numeral 899E15 de la Ley Federal del Trabajo.

15 "Artícu lo 899E. Tratándose de prestaciones derivadas de riesgos de trabajo o enfermedades 
generales, el procedimien to se sujetará a las siguientes reglas:
"Las partes designarán a sus peritos médicos en la demanda y en la contestación de la misma, 
los cuales deberán contar con el registro a que se refiere el artícu lo 899F.
"En caso de que el actor omita la designación de perito médico o no solicite a la Junta se le desig
ne uno en términos de lo dispuesto por el artícu lo 824 de esta ley, ésta lo prevendrá para que 
subsane la omisión en un término de tres días, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo se de
sechará de plano el escrito de demanda.
"La prueba pericial se integrará con los peritajes que rindan los peritos de las partes, y con el que 
rinda el perito que designe la Junta Especial del conocimien to.
"La Junta, al designar a los peritos, procurará que los mismos dependan de distinta institución 
que los designados por las partes, salvo que en el cuerpo de peritos médicos a que se refiere el 
artícu lo 899G de esta ley, no se cuente con alguno que satisfaga esa circunstancia.
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Al respecto, cobra aplicación, la tesis 2a. LXXIX/2015 (10a.),16 de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que prevé:

"Los dictámenes deberán contener:
"I. Datos de la identificación y de la acreditación de la profesión de médico de cada uno de los 
peritos;
"II. Datos de identificación del actor, precisando el documento con el que se comprobó su 
identidad;
"III. Diagnóstico sobre los padecimien tos reclamados;
"IV. Tratándose de calificación y valuación de riesgos de trabajo, los razonamien tos para deter
minar la relación de causa efecto entre la actividad específica desarrollada por el trabajador y el 
estado de incapacidad cuya calificación o valuación se determine;
"V. Los medios de convicción en los cuales se basan las conclusiones del peritaje, incluyendo la 
referencia a los estudios médicos a los que se hubiera sometido el trabajador; y
"VI. En su caso, el porcentaje de valuación, de disminución orgánico funcional, o la determina
ción del estado de invalidez.
"Las partes contarán con un plazo de diez días hábiles contados a partir de la celebración de la 
audiencia inicial, para que sus peritos acepten y protesten el cargo conferido y expresen a la Junta 
en forma justificada, los requerimien tos necesarios para la emisión del dictamen pericial y, en su 
caso, para la determinación del nexo causal, tratándose de riesgos de trabajo.
"La Junta se hará cargo de la notificación de los peritos que ésta designe y dictará las medidas 
que considere pertinentes para agilizar la emisión de los dictámenes periciales y requerirá al tra
bajador para que se presente a la realización de los estudios médicos o diligencias que requieran 
los peritos.
"Dentro de los treinta días siguientes a la celebración de la audiencia inicial, la Junta señalará 
día y hora para la audiencia en que se recibirán los dictámenes periciales con citación de las 
partes, con el apercibimien to que de no comparecer, se les tendrá por perdido su derecho para 
formular repreguntas u observaciones.
"Si la parte actora no acude a las diligencias ordenadas por la Junta a que se refiere el inciso c) 
de este artícu lo, o si abandona los estudios médicos o diligencias ordenadas, se hará constar la 
falta de interés, a efecto de que se decrete la deserción de la prueba, salvo las causas justificadas 
a que se refiere el artícu lo 785 de esta ley.
"La Junta deberá aplicar a los peritos las medidas de apremio que establece esta ley, para garan
tizar la emisión oportuna del dictamen.
"Las partes en la audiencia de desahogo de la pericial médica, por sí o a través de un profesio
nista en medicina, podrán formular las observaciones o preguntas que juzguen convenientes en 
relación a las consideraciones y conclusiones de la prueba pericial médica.
"Los miembros de la Junta podrán formular preguntas al perito o a los peritos que comparezcan 
a la diligencia.
"La Junta determinará si se acreditó el nexo causal entre la actividad específica desarrollada por 
el trabajador y el medio ambiente de trabajo señalado en el escrito de demanda, así como el 
origen profesional del riesgo de trabajo, para calificarlo como tal.
"La Junta podrá requerir a las autoridades, instituciones públicas y organismos descentralizados, la 
información que tengan en su poder y que contribuya al esclarecimien to de los hechos; también 
podrá solicitar estudios médicos de instituciones de salud públicas o privadas; practicar toda 
clase de consultas e inspecciones en las empresas o establecimien tos en los que el trabajador 
haya laborado y, de ser necesario, se auxiliará con la opinión de peritos en otras materias.
"En la ejecución del laudo las partes podrán convenir las modalidades de su cumplimien to."
16 Décima Época, Registro digital: 2009829, Segunda Sala, tesis aislada, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, materia común, tesis 2a. LXXIX/2015 
(10a.), página 1194 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de agosto de 2015 a las 
10:30 horas».
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. NO DEBE DECLARARSE INEXISTEN TE 
POR EL HECHO DE QUE EN LAS SENTENCIAS CONTENDIENTES SE HU
BIEREN APLICADO, RESPECTIVAMENTE, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
AN TE RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012 Y LA VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO 
LOS PRECEPTOS SEAN IGUALES O COINCIDENTES. La finalidad con que fue 
creada la contradicción de tesis radica, esencialmente, en preservar la unidad 
en la interpretación de las normas que integran el orden jurídico nacional, fi
jando su verdadero sentido y alcance, lo que tiende a garantizar la seguridad 
jurídica. En esa línea de pensamien to, cuando se analicen las sentencias de 
los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes y se advierta la particula
ridad de que aplicaron, respectivamente, la Ley Federal del Trabajo anterior a 
la reforma indicada y la vigente, esa sola circunstancia no da lugar a decla
rarla inexistente, siempre y cuando el examen de los preceptos aplicables para 
definir el criterio contradictorio arroje como resultado que, pese a la modifi
cación legislativa, siguen manteniendo idéntico o coincidente contenido ju
rídico; de ahí que, en ese supuesto, lo conducente sea pronunciarse sobre el 
criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia."

De igual manera, tampoco representa obstácu lo para resolver la con
tradicción de tesis, el hecho de que solamente uno de los tribunales hubiera 
emitido una tesis sobre su postura.

Es aplicable, la jurisprudencia 2a./J. 94/2000,17 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU EXISTENCIA REQUIERE DE CRITERIOS 
DIVERGENTES PLASMADOS EN DIVERSAS EJECUTORIAS, A PESAR DE QUE 
NO SE HAYAN REDACTADO NI PUBLICADO EN LA FORMA ESTABLECIDA 
POR LA LEY.—Los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución General de la 
República, 197 y 197A de la Ley de Amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio ju
rídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artícu lo 195 de la citada legislación, debe redactarse de ma
nera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le 

17 Novena Época, Registro digital: 190917, Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Tomo XII, noviembre de 2000, materia común, tesis 2a./J. 94/2000, página 319.
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priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el solo 
hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y abs
tracción. Por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecutoria, 
pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado en 
la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de 
formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

QUINTO.—Decisión. Precisada la existencia y el tema de la contradic
ción, así como examinadas las resoluciones que dan origen a la misma, este 
Tribunal Pleno en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, considera que el 
criterio que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, es el que sus
tenta la presente resolución.

De los procedimien tos laborales de origen **********, ********** y 
**********, que son génesis de los juicios de amparo directo 743/2015 y 
1457/2016, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, así como del diverso 398/2013, del índice del otrora Tribu
nal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Cuarto Circuito, hoy 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del mismo Circuito, desta
can los siguientes antecedentes:

1. Los juicios laborales se ventilaron conforme a las disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo anterior a las reformas publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación, el treinta de noviembre de dos mil doce, ya que los núme
ros de procedimien tos son **********, ********** y **********, lo cual indica 
que se radicaron en los años dos mil ocho y dos mil diez, de donde se sigue que 
las demandas se presentaron en esas anualidades, esto es, previo a la entra
da en vigor de la citada legislación actual y en términos de lo establecido en 
el artícu lo décimo primero transitorio18 de dicho ordenamien to.

2. En los asuntos en cuestión, los trabajadores demandaron del Institu
to Mexicano del Seguro Social, como prestación principal, el otorgamien to y 
pago de la pensión por invalidez definitiva, en términos de lo establecido en el 
artícu lo 12819 de la Ley del Seguro Social de mil novecientos setenta y tres.

18 "Décimo Primero. Los juicios iniciados con las disposiciones anteriores a la presente refor
ma deberán concluirse de conformidad con ellas."
19 "Artícu lo 128. Para los efectos de esta Ley existe Invalidez cuando el asegurado se halle impo
sibilitado para procurarse, mediante un trabajo, una remuneración superior al cincuenta por 
ciento de su remuneración habitual percibida durante el último año de trabajo y que esa imposi
bilidad derive de una enfermedad o accidente no profesionales."
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3. En los procedimien tos, tanto el actor como el instituto demandado 
ofrecieron la prueba pericial médica, el primero con el objeto de acreditar el 
estado de invalidez y, el segundo, para acreditar su defensa en el sentido de 
la inexistencia de la invalidez.

4. En los juicios laborales ********** y **********, las autoridades de 
instancia apercibieron a los actores que de no comparecer con el perito de su in
tención, se declararía desierta la prueba pericial médica propuesta, asimis
mo, que de no acudir con el perito del instituto demandado, se tendrían por 
presuntivamente ciertos los hechos narrados en la contestación. Por su parte, 
en el procedimien to **********, la Junta del conocimien to previno a la parte 
actora que de no presentarse ante el perito del demandado, se tendría por 
presuntivamente cierto lo manifestado por esa parte y se declararía la deser
ción del medio de convicción.

5. En tales juicios, el trabajador no compareció para ser examinado mé
dicamente por el perito nombrado por la parte demandada, sino que acudió 
exclusivamente con el designado como de su intención.

Pues bien, los artícu los 776, 780, 821, 822, 823, 824 y 825 de la Ley Fe
deral del Trabajo, anterior a las reformas publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de noviembre de dos mil doce, disponían:

"Artícu lo 776. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba 
que no sean contrarios a la moral y al derecho, y en especial los siguientes:

"I. Confesional;

"II. Documental;

"III. Testimonial;

"IV. Pericial;

"V. Inspección;

"VI. Presuncional;

"VII. Instrumental de actuaciones; y

"VIII. Fotografías y, en general, aquellos medios aportados por los des
cubrimien tos de la ciencia."
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"Artícu lo 780. Las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los ele
mentos necesarios para su desahogo."

"Artícu lo 821. La prueba pericial versará sobre cuestiones relativas a 
alguna ciencia, técnica, o arte."

"Artícu lo 822. Los peritos deben tener conocimien to en la ciencia, téc
nica, o arte sobre el cual debe versar su dictamen; si la profesión o el arte 
estuvieren legalmente reglamentados, los peritos deberán acreditar estar au
torizados conforme a la Ley."

"Artícu lo 823. La prueba pericial deberá ofrecerse indicando la materia 
sobre la que deba versar, exhibiendo el cuestionario respectivo, con copia para 
cada una de las partes."

"Artícu lo 824. La Junta nombrará los peritos que correspondan al traba
jador, en cualquiera de los siguientes casos:

"I. Si no hiciera nombramien to de perito;

"II. Si designándolo no compareciera a la audiencia respectiva a rendir 
su dictamen; y

"III. Cuando el trabajador lo solicite, por no estar en posibilidad de cu
brir los honorarios correspondientes."

"Artícu lo 825. En el desahogo de la prueba pericial se observarán las 
disposiciones siguientes:

"I. Cada parte presentará personalmente a su perito el día de la audien
cia, salvo el caso previsto en el artícu lo anterior;

"II. Los peritos protestarán de desempeñar su cargo con arreglo a la Ley 
e inmediatamente rendirán su dictamen; a menos que por causa justificada 
soliciten se señale nueva fecha para rendir su dictamen;

"III. La prueba se desahogará con el perito que concurra, salvo el caso 
de la fracción II del artícu lo que antecede, la Junta señalará nueva fecha, y 
dictará las medidas necesarias para que comparezca el perito;

"IV. Las partes y los miembros de la Junta podrán hacer a los peritos las 
preguntas que juzguen conveniente; y
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"V. En caso de existir discrepancia en los dictámenes, la Junta designa
rá un perito tercero."

De los preceptos transcritos se obtiene, que en los juicios laborales es 
admisible la prueba pericial, la cual versará sobre cuestiones relativas a una 
ciencia, técnica o arte.

El objeto de la prueba es, ilustrar al juzgador en torno al criterio cien
tífico de las conclusiones que los peritos expresen, motivo por el cual, los 
especialistas nombrados deberán acreditar tener conocimien to sobre la cien
cia, técnica o arte sobre la cual deberá versar el dictamen, siendo que, en pro
fesiones o actividades que estuvieran reglamentadas, deberán demostrar estar 
autorizados conforme a la Ley.

Para el desahogo de la prueba, la Junta nombrará el que corresponda 
al trabajador cuando, no hiciera designación, o cuando a quien señaló no 
compareciera a la audiencia respectiva, o bien, cuando así lo solicitara.

Hecho el nombramien to, cada una de las partes deberá presentar a su 
especialista a fin de que proteste el desempeño del cargo y pueda rendir el dic
tamen. La prueba se desahogará con los peritos que concurran, salvo que no 
hubieran previamente protestado el cargo.

Tanto las partes, como los miembros de las Juntas podrán hacer a los 
peritos las preguntas que estimen convenientes y, en aquellos casos en que 
exista discrepancia en los dictámenes, las Juntas designarán a un perito tercero.

Así, las disposiciones legales que regulan la prueba pericial, dejan ver 
que ésta es una actividad procesal desarrollada en virtud de encargo judicial, 
a personas especialmente calificadas por sus conocimien tos técnicos, artís
ticos o científicos, mediante los cuales aportan al juzgador razones y motivos 
para formar su convicción sobre la demostración de ciertos hechos cuyo 
entendimien to escapan a un conocimien to ordinario.

Su sustanciación y desahogo, requiere del nombramien to y designa
ción de al menos un especialista de cada una de las partes, por lo que par
ticipa de una naturaleza colegiada, en tanto que, al admitirla el órgano del 
conocimien to deberá dar oportunidad a la contraparte del oferente para de
signar a un experto de su parte, de lo que se sigue que existe una pluralidad 
en las designaciones, hecho que permitirá una comparación crítica de las 
opiniones expresadas por los peritos.
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La ley laboral consigna con vocablos en plural, especificando en sus 
disposiciones que serán "los peritos", quienes deberán protestar su cargo y 
rendirán sus dictámenes, además, quienes podrán ser cuestionados por las 
partes y los miembros de la Junta cuando así lo estimen conveniente.

En ese contexto, la naturaleza de los dictámenes periciales médicos en 
la materia laboral, constituyen opiniones técnicas que emiten los profesio
nales en la materia de su especialidad, en relación con las patologías del tra
bajador que solicita una pensión, las cuales sirven de orientación al arbitrio 
de las Juntas.

Pues bien, en los juicios de origen que motivan las sentencias en con
frontación, tanto el actor como el instituto demandado ofrecieron la prueba 
pericial médica, con el objeto de acreditar el primero, el estado de invalidez, 
mientras que, el segundo, su excepción relativa a la inexistencia de dicho esta do 
impeditivo para laborar, admitiéndose como una sola prueba de las partes, al 
ser un medio de convicción para acreditar el estado de salud del accionante.

El hecho de que cada una de las partes haya ofrecido la pericial médica 
con distintos fines, atendiendo a su posición en el juicio, no significa que se 
trate de dos pruebas periciales distintas o independientes, sino que se trata de 
una sola probanza relacionada con el mismo tema, consistente en el estado 
de salud del accionante, que simplemente tiene que desahogarse en forma 
colegiada.

Sobre el tema, de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 51/96,20 de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "INVALI
DEZ, ESTADO DE. PRUEBAS QUE EL TRABAJADOR PUEDE RENDIR PARA 
ACREDITAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 128 DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL.", se advierte que, el criterio que prevalece, fija que 
al trabajador que busca la obtención del pago de las prestaciones que corres
ponde al seguro por invalidez, le corresponde demostrar en el juicio que no está 
en posibilidad de procurarse una remuneración laboral superior al cincuen
ta por ciento de la habitual que hubiere percibido en el último año de trabajo 
y que esa imposibilidad deriva de una enfermedad o accidente no profesional. 
Esto es, que la carga de la prueba para demostrar el estado de invalidez co
rresponde al accionante.

20 Novena Época, Registro digital: 200522, Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo IV, octubre de 1996, materia laboral, tesis 2a./J. 51/96, página 265.
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Luego, al resolver la contradicción de tesis 394/2012, que originó la ju
risprudencia 2a./J. 42/2013 (10a.),21 la Segunda Sala del Alto Tribunal, reiteró 
la afirmación de que cuando en el juicio laboral se demanda la obtención de 
una prestación de tipo económico o de seguridad social derivada del estado 
de invalidez o incapacidad del actor, a él le corresponde demostrar su acción, 
siendo la prueba idónea para ese fin, la pericial médica.

En la misma ejecutoria, la Segunda Sala sostuvo, que, precisamente, 
como es el actor quien debe demostrar la procedencia de su acción, tiene un 
interés natural en obtener un resultado favorable a sus pretensiones, por lo 
que colaborará con su perito médico, en tanto que, de no hacerlo, la prueba 
le será declarada desierta.

En cambio, precisó, si se está ante el supuesto de que el oferente de la 
prueba sea el demandado con el fin de acreditar sus excepciones y defensas, 
o bien, como contraprueba de la admitida al actor, la consecuencia de la con
tumacia de presentarse o someterse a los exámenes médicos o científicos 
requeridos será que, previa prevención, se tengan por ciertas las cuestiones 
que se pretenden demostrar con el desahogo del medio de convicción; presun
ción que, aclaró, admite prueba en contrario.

En la ejecutoria respectiva, la Segunda Sala de nuestro Más Alto Tribu
nal, determinó:

"Como ya se dijo con antelación, la prueba idónea para acreditar el es
tado de salud del actor, es la pericial médica y siendo carga de éste demostrar 
su acción, deberá ofrecer ese medio de convicción y es derecho de su contra
parte designar también a un experto –de manera directa o como contraprueba–, 
ello con independencia de que la autoridad jurisdiccional que conozca del 
juicio también se encuentra legalmente facultada para designar el perito 
del trabajador, en los casos descritos en el artícu lo 824 ya trasunto, así como 
al tercero en discordia, de ser necesario.

"Pero es inconcuso que una pericial médica sobre el estado de salud 
del actor requiere no sólo la autorización de éste para efectuarla, sino también 
su cooperación y participación activa; entonces resulta lógico concluir que no 
obstante que la prueba la ofrezca su contraparte, o en el caso de tratarse de 

21 Décima Época, Registro digital: 2003371, Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Libro XIX, Tomo 2, abril de 2013, materia laboral, tesis 2a./J. 42/2013 (10a.), 
página 1402.
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un dictamen que deba rendir el perito tercero en discordia, la parte actora 
debe ser sujeta a exámenes o pruebas médicas y/o científicas que los exper
tos estimen necesarias para establecer su estado de salud, que podrá servir 
de base para resolver sobre las pretensiones que solicite en razón de éste.

"Por ese interés natural en obtener un resultado favorable a sus preten
siones, es inconcuso que colaborará con su perito médico y si no lo hace, la 
prueba le será declarada desierta, lógicamente previo el apercibimien to que 
se le efectúe al respecto; pero cuál debe ser la consecuencia para el actor si 
no coopera para el desahogo de la prueba pericial médica que ofrezca su 
contraparte o que ordene la autoridad que conozca del juicio, tema que a 
su vez conlleva determinar si deben aplicarse las medidas de apremio que en 
este sentido se establecen en la Ley Federal del Trabajo.

"…

"Ahora bien, bajo los tamices acotados, es obvio que no debe apercibir
se al actor con declarar desierta la prueba que ofrece su contraparte (o incluso 
la propia autoridad laboral), si no se sujeta a los exámenes o estudios que se 
requieran para determinar su estado de salud, porque el desahogo de ese medio 
de convicción quedaría enteramente a su decisión, lo cual representaría una des
ventaja procesal a la parte demandada, entonces, si ésta ofrece la prueba 
pericial médica en la persona del trabajador, la consecuencia de la contuma
cia del actor a presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o cientí
ficos que el desahogo de la prueba requiera será que, previa prevención 
fehaciente que medie al respecto, se tengan por ciertas las cuestiones que 
pretende demostrar su contraparte con ese medio de convicción, presunción 
que por supuesto admite prueba en contrario.

"Y para arribar a esa consecuencia no procede que se apliquen en con
tra de la parte actora alguno de los medios de apremio que tiene la autoridad 
jurisdiccional para hacer cumplir sus determinaciones, que en términos del 
artícu lo 731(11) de la Ley Federal del Trabajo son multa, presentación con auxi
lio de la fuerza pública y arresto, puesto que con independencia de quién ofre
ce ese medio de convicción, persiste la carga de la prueba de la acción en la 
parte demandante y, por tanto, el interés connato que debe tener en demos
trar que su estado de salud se encuentra disminuido a tal grado que amerita 
la procedencia de la prestación que por tal motivo reclama, por tanto, ningún 
sentido tendría coaccionarlo a comparecer a una diligencia que finalmente 
debe ser el propio demandante el interesado en su desahogo, pues de ser cierto 
el estado de salud que aduzca en su demanda, el resultado de la prueba, aun 
siendo de su contraparte o del tercero en discordia, finalmente coadyuvará en 
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la demostración de su acción, de ahí que no exista razón para obligarlo a so
meterse a los exámenes relativos, si no es su voluntad hacerlo.

"Pero su contumacia no es inocua, pues la consecuencia será que se 
tengan por ciertos los extremos que pretenda probar la parte oferente de la 
prueba, a la luz del cuestionario que debe presentar indefectiblemente para 
que le sea admitida.

"Y la conclusión acotada no puede considerarse extrema o perjudicial 
para el actor, pues evita que el desarrollo del procedimien to, que es de orden 
público e interés social, quede a expensas de la voluntad de una de las partes, 
y por supuesto sólo genera en perjuicio de aquél una presunción iuris tantum."

Lo descrito, deja ver que el posicionamien to de la Corte es, en primer 
término, que no pueden aplicarse en contra del trabajador ninguno de los me
dios de apremio que tiene la autoridad jurisdiccional para hacer cumplir sus 
determinaciones, cuando decide no acudir con el perito nombrado por su con
traparte, en tanto que, no puede ser coaccionado a comparecer a tal diligencia, 
pero en segundo término, fija la postura de que la contumacia a ser examinado 
por el diestro de la contraria no es inocua, por lo que, el resultado de su falta 
es que se genere una presunción en contrario sobre el estado de incapacidad 
alegado para la obtención de la pensión demandada.

De ahí que, la Suprema Corte precise también que no deba considerarse 
que exista una obligación del actor para acudir con el especialista del deman
dado, como un acto imperativo, sino que, derivado del hecho de que es carga del 
accionante demostrar su estado de invalidez, es de su propio interés que la 
prueba se desahogue correctamente, resultando preferible que acuda en forma 
voluntaria a ser examinado por todos los especialistas que sean designados 
en el juicio con tal propósito.

Ante tales posicionamien tos, debe entenderse que con independencia 
de quién ofrezca la prueba pericial, como la carga de la prueba de la acción 
corresponde al trabajador que pide el otorgamien to de una pensión de invali
dez, entonces, la falta de presencia ante el perito de la institución demandada, 
conlleva a que se tengan por ciertos los hechos que esta última pretende 
acreditar, esto es, sus excepciones y defensas en el sentido de que no existe 
el estado de salud disminuido que se afirma en la demanda laboral.

En ese orden, de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 42/2013 (10a.) rese
ñada, la consecuencia para el trabajador que no comparece ante el perito 
designado por su contraparte para ser examinado, genera una presunción de 
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certeza sobre los hechos que se pretenden demostrar –ya sea de manera 
directa para acreditar las excepciones o defensas, o bien, simplemente como 
contraprueba de la ofrecida por la parte actora–, lo cual se traduce en una supo
sición del orden legal, en el sentido de que existe un dictamen que establece 
que el trabajador no se encuentra en estado de invalidez.

De ese modo, cuando en los autos del juicio laboral, se tenga rendido 
un dictamen del especialista designado por el trabajador, que afirma la existen
cia de un estado de salud disminuido que justifica el otorgamien to de una 
pensión de invalidez y, por otro lado, la consecuencia jurídica o presunción iuris 
tantum que genera la inasistencia del actor con el especialista designado por 
la institución de seguridad social demandada, lo cual equivale a un dictamen 
en el sentido de que no se padecen las enfermedades o lesiones que imposi
bilitan el trabajo.

Por consiguiente, se configura la existencia de dos resultados divergen
tes, por lo que es inconcuso que se actualiza lo establecido en el artícu lo 
825, fracción V, de la Ley Federal del Trabajo, que dice: "V. En caso de existir 
discrepancia en los dictámenes, la Junta designará un perito tercero.", 
pues resulta evidente que la prueba favorable al trabajador emitida por el espe
cialista de su intención, se opone al resultado de la presunción que genera 
la incomparecencia ante el experto nombrado por la contraria, lo que hace 
necesaria la designación de un tercer perito, que ilustre la opinión del órgano 
resolutor.

Es así, porque considerar que la presunción legal generada por la inasis
tencia del obrero ante el perito médico del instituto demandado, no se equi
para a un dictamen rendido en sentido negativo a los intereses del actor, lleva 
a una conclusión que impide la solución del asunto, ya que se dejaría al ar
bitrio del demandante el resultado de la prueba, en tanto que, la presunción 
legal que deriva de su ausencia ante el médico de la parte demandada, esta
ría controvertida, precisamente por el dictamen de perito de la parte actora, 
lo que implicaría dejar a expensas de la voluntad de dicha parte el alcance 
demostrativo y eficacia de la presunción, lo cual resulta inadmisible, porque la 
pretensión es que a través de la prueba especializada se tengan los mejores 
conocimien tos para determinar si el reclamante tiene el estado de invalidez 
que dice motiva el otorgamien to y pago de la pensión respectiva.

De ahí que, cuando en el juicio laboral se tenga por rendido un dictamen 
del perito nombrado como de la intención del actor y, por el incumplimien to del 
trabajador de presentarse ante el especialista designado por el instituto, se 
haga efectivo el apercibimien to en el sentido de tener por ciertos los hechos que 
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la contraparte busca demostrar, esto es, que el trabajador no tiene un estado 
de invalidez, jurídicamente se hace necesario designar un perito tercero en 
discordia por existir tal discrepancia entre los dictámenes.

Consecuentemente, es válido concluir que en ese tipo de asuntos, la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje deberá considerar que, ante el dic
tamen favorable del actor emitido por el perito de su intención y la presunción 
generada por la falta de asistencia del trabajador ante el especialista de la 
demandada, de que no presenta un estado de invalidez, surgen opiniones dis
crepantes, por ende, con apoyo en el numeral 825, fracción V, de la Ley Fede
ral del Trabajo, deberá nombrar un perito tercero en discordia, para que, con 
ese dictamen adicional, cuente con mejores elementos de juicio, suficientes 
para dictar un laudo a verdad sabida y buena fe guardada, conforme al numeral 
841 de la propia ley.

Máxime que, no debe perderse de vista que, aunque la prueba pericial 
pueda ser ofrecida por ambas partes, de manera independiente, una para demos
trar los elementos de su acción y, la contraria para acreditar sus excepciones 
y defensas, no se trata de dos pruebas distintas, sino de una sola que se ad
mite y desahoga en forma conjunta, atendiendo a su naturaleza colegiada, bus
cando con ella resolver si efectivamente el demandante tiene o no el estado 
invalidante que adujo en la demanda laboral de origen, motivo por el cual, im
pera el hecho de que, las consecuencias de la incomparecencia del trabajador 
con el especialista de su contraria equivale a una opinión contraria a la intención 
del actor, que deriva en la necesidad de conocer la opinión de un tercer espe
cialista que ilustre sobre la magnitud de los padecimien tos manifestados.

Asimismo, se considera que, la decisión aquí asumida, guarda coheren
cia con lo definido por este Pleno en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, en 
anterior integración, al resolver la contradicción de tesis 3/2014,22 que originó 
la jurisprudencia PC.IV.L. J/3 L (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA PERICIAL 
MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL OFRECIDA POR EL ACTOR SOBRE SU 
ESTADO DE SALUD. CONSECUENCIA DE SU INCOMPARECENCIA ANTE EL 
PERITO TERCERO EN DISCORDIA QUE DEBE DESAHOGARLA.", pues de la eje
cutoria respectiva, se advierte que el análisis de la controversia partió del hecho 
de que la Junta nombró a un perito tercero en discordia para complementar 

22 Décima Época, Registro digital: 2009834, Plenos de Circuito, jurisprudencia, Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Libro 21, Tomo II, agosto de 2015, materia laboral, tesis PC.IV.L. J/3 L 
(10a.), página 1596 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de agosto de 2015 a las 
10:30 horas».
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el desahogo de la prueba pericial médica ofrecida por el actor para demos
trar su estado de invalidez.

Esto es, se analizaron las consecuencias jurídicas de un estadio pos
terior en el desahogo de la prueba pericial, a saber, el correspondiente a la 
auscultación que debe efectuar el perito tercero para poder rendir el dictamen 
encomendado, cuando ya existen dos dictámenes en sentidos opuestos, con
cluyendo con apoyo también en la jurisprudencia 2a./J. 42/2013 (10a.) de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que la inasis
tencia del accionante ante dicho auxiliar de la administración de justicia, tiene 
como consecuencia la deserción de la prueba, precisamente porque sin esa 
opinión tercera, resulta inviable resolver sobre la procedencia o no de la acción 
ejercida.

Por todas las razones expuestas, se concluye que, en aquellos casos 
donde el actor al ofrecer la prueba pericial médica para acreditar su estado 
de invalidez, sólo comparezca con el perito de su intención, no así ante el nom
brado por su contraparte, ya sea con el objeto de justificar sus excepciones 
o como contraprueba de la anunciada por el demandante, la consecuencia 
jurídica de su inasistencia será tener por ciertos los hechos afirmados por su 
contraria, previa prevención que se haga en ese sentido y no declarar desierta 
la prueba. Luego, al generarse la presunción legal de certeza de los hechos 
expresados por el demandado, relativos a que el trabajador no tiene un estado 
de invalidez que justifique el otorgamien to y pago de la pensión de invalidez, en 
divergencia con la postura del perito nombrado por el actor de que sí posee 
tales padecimien tos, se actualiza lo dispuesto en el artícu lo 825, fracción V, 
de la Ley Federal del Trabajo, por lo que la Junta del conocimien to debe desig
nar un perito tercero, a fin de que tenga mejores elementos y pronuncie un 
laudo que satisfaga los principios contenidos en el numeral 841 de ese propio 
ordenamien to.

En tal virtud, debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el si
guiente criterio:

PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL. ANTE LA DISCRE
PANCIA ENTRE EL DICTAMEN DEL EXPERTO NOMBRADO POR EL ACTOR 
PARA ACREDITAR SU ESTADO DE INVALIDEZ Y LA PRESUNCIÓN DE INEXIS
TENCIA DE ESE PADECIMIENTO DERIVADA DE SU CONTUMACIA A SER 
EXAMINADO POR EL ESPECIALISTA DE LA DEMANDADA, LA JUNTA DEBE 
DESIGNAR UN PERITO TERCERO. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 42/2013 (10a.), de rubro: "PRUEBA 
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PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL OFRECIDA POR LA PARTE DE
MANDADA SOBRE EL ESTADO DE SALUD DEL ACTOR. NO PROCEDE APLI
CAR MEDIDAS DE APREMIO PARA LOGRAR SU DESAHOGO.", sostuvo que 
cuando en el juicio laboral la demandada ofrece la prueba pericial médica para 
acreditar sus excepciones y defensas, o bien, como contraprueba de la admi
tida a la actora, la consecuencia de la contumacia de ésta a presentarse y/o 
someterse a los exámenes médicos o científicos requeridos es que, previa 
prevención, se tengan por ciertas las cuestiones que se pretenden demostrar 
con el desahogo de ese medio de convicción, sin que proceda aplicar medidas 
de apremio para lograr su desahogo. Por tanto, cuando el actor ofrezca la prueba 
pericial médica para acreditar su estado de invalidez y sólo comparezca con 
el perito de su intención, y no así ante el nombrado por su contraparte, no pro
cede declarar la deserción del medio de convicción, ya que dicha ausencia 
genera la presunción legal que equivale a un dictamen rendido en el sentido 
de que el trabajador no tiene los padecimien tos narrados en la demanda, lo 
cual hace patente la existencia de dos dictámenes contradictorios, actua
lizándose lo dispuesto en el artícu lo 825, fracción V, de la Ley Federal del Tra
bajo y, por ende la Junta debe nombrar un perito tercero a efecto de que con el 
desahogo de esa prueba en forma colegiada, se proporcionen mayores elemen
tos para resolver sobre la procedencia de la acción intentada."

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis, entre las sustentadas por 
el Tercer y el entonces Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administra
tiva del Cuarto Circuito, actual Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Cuarto Circuito.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por este Pleno en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, en los 
términos del último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Co
legiados de Circuito contendientes y remítase en el plazo establecido por el 
artícu lo 219 de la Ley de Amparo, la tesis de que se trata, a la dependencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, encargada del Semanario Judi
cial de la Federación, para efectos de su publicación.

Así, lo resolvió el Pleno en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, por 
mayoría de tres votos de los Magistrados Abraham Calderón Díaz (presiden
te), Sergio García Méndez y Luis Alfonso Hernández Núñez, contra el voto del 
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Magistrado Edmundo Adame Pérez, siendo ponente el último de los nom
brados y encargado del engrose el tercero mencionado, quienes firman para 
los efectos legales, conjuntamente con el secretario que autoriza y da fe, licen
ciado Juan José Flores Fuentes.

En términos de lo previsto en los artícu los 118, 119 y 120 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que emite el Magistrado Edmundo Adame Pérez, en la contradicción 
de tesis 1/2017, entre las sustentadas por el Tercer y el entonces Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa del Cuarto Circuito, actual Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.

Con todo respeto, se discrepa del criterio de la mayoría, por las siguientes consideraciones:

Los artícu los 776, 780, 821, 822, 823, 824 y 825 de la Ley Federal del Trabajo, en su redac
ción precedente a las reformas que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
el treinta de noviembre de dos mil doce; disponen:

"Artícu lo 776. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba que no sean 
contrarios a la moral y al derecho, y en especial los siguientes: …

"IV. Pericial."

"Artícu lo 780. Las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los elementos necesarios 
para su desahogo."

"Artícu lo 821. La prueba pericial versará sobre cuestiones relativas a alguna ciencia, 
técnica, o arte."

"Artícu lo 822. Los peritos deben tener conocimien to en la ciencia, técnica, o arte sobre 
el cual debe versar su dictamen; si la profesión o el arte estuvieren legalmente reglamen
tados, los peritos deberán acreditar estar autorizados conforme a la ley."

"Artícu lo  823. La prueba pericial deberá ofrecerse indicando la materia sobre la que 
deba versar, exhibiendo el cuestionario respectivo, con copia para cada una de las 
partes."

"Artícu lo  824. La Junta nombrará los peritos que correspondan al trabajador, en cual
quiera de los siguientes casos:

"I. Si no hiciera nombramien to de perito;

"II. Si designándolo no compareciera a la audiencia respectiva a rendir su dictamen; y



684 JULIO 2017

"III. Cuando el trabajador lo solicite, por no estar en posibilidad de cubrir los honorarios 
correspondientes."

"Artícu lo 825. En el desahogo de la prueba pericial se observarán las disposiciones 
siguientes:

"I. Cada parte presentará personalmente a su perito el día de la audiencia, salvo el caso 
previsto en el artícu lo anterior;

"II. Los peritos protestarán de desempeñar su cargo con arreglo a la Ley e inmediatamente 
rendirán su dictamen; a menos que por causa justificada soliciten se señale nueva 
fecha para rendir su dictamen;

"III. La prueba se desahogará con el perito que concurra, salvo el caso de la fracción II del 
artícu lo que antecede, la Junta señalará nueva fecha, y dictará las medidas necesarias 
para que comparezca el perito;

"IV. Las partes y los miembros de la Junta podrán hacer a los peritos las preguntas que 
juzguen conveniente; y

"V. En caso de existir discrepancia en los dictámenes, la Junta designará un perito 
tercero."

(Lo subrayado es énfasis del disidente).

De los citados preceptos se advierte, en lo que interesa:

 En el proceso laboral son admisibles, entre otras pruebas, la pericial.

 Las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los elementos necesarios para su 
desahogo.

 La prueba pericial versa sobre cuestiones relativas a alguna ciencia, técnica, o arte.

 Los peritos deben tener conocimien to en la ciencia, técnica, o arte sobre el cual debe 
versar su dictamen.

 La prueba pericial deberá ofrecerse indicando la materia sobre la que deba versar, exhi
biendo el cuestionario respectivo, con copia para cada una de las partes.

 En el desahogo de la prueba pericial se observarán, entre otras disposiciones, que cada 
parte presentará personalmente a su perito el día de la audiencia. La probanza se 
desahogará con el perito que concurra, salvo el caso que no acuda el perito desig
nado por el actor, en que la junta señalará nueva fecha, y dictará las medidas nece
sarias para que comparezca el perito. En el supuesto que exista discrepancia en los 
dictámenes, la Junta designará un perito tercero.

De conformidad con los preceptos trasuntos, se colige, como también lo acepta la mayo
ría, que el actor debe aportar los elementos necesarios para el desahogo de la prueba 
pericial médica y uno de ellos es presentarse ante los expertos designados para la 
práctica de los exámenes conducentes.
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Por tanto, ante la omisión del actor de proporcionar esos elementos, procede decretar la 
deserción de la probanza, con fundamento en el artícu lo 780 del invocado código 
laboral, máxime que, siendo el desahogo de la prueba en beneficio de su pretensión, 
su ausencia ante los peritos para la práctica del dictamen revela desinterés.

Esa aseveración encuentra apoyo, en la tesis de jurisprudencia 767, con registro digital: 
1009562, aprobada por la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 753, Tomo VI, materia laboral, del Apéndice «al Semanario 
Judicial de la Federación 1917 septiembre» de 2011, Octava Época; que dice:

"PERICIAL MÉDICA. DEBE OFRECERSE CON TODOS SUS ELEMENTOS A FIN DE EVI
TAR SU DESERCIÓN. Si el trabajador ofrece en el juicio laboral la prueba pericial 
cuyo desahogo implica que se le tenga que someter a examen médico, pero no se 
presenta a su práctica de modo injustificado pese a tener conocimien to de la dili
gencia y de ser apercibido, la Junta debe declarar la deserción de la prueba, previo 
apercibimien to, pues si de acuerdo con el artícu lo 780 de la Ley Federal del Trabajo, el 
oferente tiene la carga de allegar todos los elementos necesarios para el desahogo 
de la prueba, su presentación es insoslayable, máxime que siendo el desahogo en bene
ficio de su pretensión, su ausencia revela desinterés, sin que sea obstácu lo para esta 
conclusión la facultad que tiene la Junta de emplear medios de apremio, porque 
ninguno de ellos será apto en contra del trabajador si éste se niega a someterse al 
examen."

También sirve de sustento, la jurisprudencia 768, con registro digital: 1009563, aprobada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pá
gina 754, Tomo VI, materia laboral, del Apéndice «al Semanario Judicial de la Federación 
1917septiembre» de 2011, Novena Época, que establece:

"PERICIAL MÉDICA. PROCEDE LA DESERCIÓN POR FALTA DE COMPARECENCIA DEL 
TRABAJADOR ANTE EL PERITO MÉDICO, SI DICHA CIRCUNSTANCIA CONSTA 
FEHACIENTEMENTE. La interpretación armónica de los artícu los 17, del 685 al 688, 
731, 782, del 821 al 826 y 883 de la Ley Federal del Trabajo, permite establecer que 
cuando el trabajador ofrece en un juicio laboral la pericial médica con el fin de que se 
le practiquen diversos estudios para determinar que padece de las enfermedades o 
incapacidades mencionadas en su demanda, la Junta de Conciliación y Arbitraje 
no debe declarar la deserción de la prueba con el solo dicho de los peritos en el 
sentido de que el trabajador no compareció ante ellos a que se le practicaran los 
exámenes médicos, ya que éstos sólo son auxiliares en la administración de justicia, 
pero no gozan de fe pública; además, si la Junta tiene las atribuciones genéricas de 
emplear los medios de apremio necesarios para asegurar el cumplimien to de sus reso
luciones, de practicar las diligencias que juzgue convenientes para el esclarecimien to 
de la verdad, y de dictar las medidas necesarias a fin de que el día de la audiencia se 
puedan desahogar todas las pruebas que se hubieren admitido, en el auto respectivo 
está en aptitud de establecer que el trabajador se presente en el local de la Junta y sea 
conducido por el actuario ante el perito correspondiente, o bien, comisionar a dicho 
fedatario para que dé fe de los hechos o abstenciones relacionados con la prueba 
pericial en el momento y lugar donde deba desahogarse, ya que, aun cuando no existe 
disposición en la Ley Federal del Trabajo que obligue a los tribunales laborales a pro
ceder de esa manera, debe atenderse al criterio jurisprudencial de que corresponde 
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a ellos velar por el desahogo de las pruebas admitidas. Por tanto, es necesaria una 
razón actuarial o alguna otra prueba fehaciente para que la Junta pueda, válidamente, 
considerar que el trabajador no se presentó ante el perito designado para la práctica del 
examen médico correspondiente, caso en el cual, si no existiera causa justificada, la 
propia autoridad hará efectivo el apercibimien to de deserción de dicha prueba."

Ahora, de las ejecutorias dictadas en los juicios de amparo directo 734/2015, 1457/2016 
y 398/2013, génesis de esta contradicción de tesis, se advierte que si bien, tanto el 
actor como el instituto demandado designaron perito médico, con el objeto de 
acreditar, el primero, el estado de invalidez, y el segundo, sus excepciones o defen
sas (inexistencia de la invalidez), ello no significa que se tratara de pruebas pericia
les autónomas, sino que constituye una sola probanza relacionada con el estado 
de salud del accionante, que por su propia naturaleza y por disposición de la ley de 
la materia, se desahoga colegiadamente (en los mismos términos se pronunció la 
mayoría).

Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista, que en los casos en que el actor 
demanda el otorgamien to y pago de la pensión de invalidez, en términos de la Ley del 
Seguro Social, le corresponde acreditar el estado de salud disminuida que consti
tuye la base de su pretensión, para lo cual la probanza idónea es la pericial médica, 
en la que debe darse a cada uno de los contendientes la oportunidad de designar un 
perito, en estricto cumplimien to a lo establecido en el artícu lo 825, fracción I, de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por tanto, cuando el actor ofrece la prueba pericial médica para demostrar su estado de 
invalidez, se debe permitir que el demandado ejerza su derecho a designar un perito 
de su intención, en respeto al principio de equilibrio procesal, a efecto de que esté 
en oportunidad de comprobar sus excepciones o defensas (inexistencia de la invali
dez); sin embargo, todo ello no implica dualidad de pruebas sobre una misma materia, 
sino simplemente que, al estar en controversia el estado de salud del accionante, la 
parte demandada de acuerdo con dicha fracción del citado precepto, puede nombrar 
un perito que dictamine al respecto, con base en el cuestionario que también exhiba, 
de conformidad con el numeral 823 de esa legislación.

Luego, si se parte de la base de que es al actor a quien le corresponde la carga de demos
trar los daños orgánicos que aduce, cuando demanda el otorgamien to de la pensión 
de invalidez, y para ello ofrece la prueba pericial médica, es obvio que un elemento 
indispensable para el desahogo de esa probanza es su presencia ante los peritos 
médicos, pues es en su persona donde los expertos designados practicarán los exáme
nes y estudios indispensables para emitir sus respectivas opiniones.

En consecuencia, adversamente a lo que sostiene la mayoría, es claro que el actor tiene 
la carga de acudir no únicamente con el perito de su intención a practicarse estu
dios y análisis, sino también con el de la parte demandada; pues no debe soslayarse 
que es él quien tiene interés en demostrar el estado de salud que le provoca la in
validez en que sustenta su acción, para lo cual ofrece la prueba pericial de que se 
trata, que debe desahogarse en forma colegiada, dando oportunidad a cada una 
de las partes de nombrar un perito.

Sostener que la contumacia del actor a comparecer ante el perito médico designado por 
la contraparte, sólo produce como consecuencia la presunción de ser cierto lo que 
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éste pretende demostrar, esto es, que el accionante no padece el estado de salud 
disminuido que refiere, por lo que ante ello procede continuar con el desahogo de la 
prueba y designar un perito tercero en discordia; implica desconocer que es el propio 
actor, que por cierto debe ser el más interesado en que la probanza se desahogue en 
su integridad parar poder demostrar sus pretensiones, quien está obstaculizando la 
práctica colegiada de la pericial médica, colocando así a la contraria en un estado de 
defensa disminuido, al impedir que el perito de ésta realice las auscultaciones y 
estudios necesarios para estar en posibilidad de emitir su peritaje.

Lo anterior, no contraviene el criterio del Más Alto Tribunal, derivado de la ejecutoria que 
dio origen a la tesis jurisprudencial 2a./J. 42/2013 (10a.), porque contrario a lo que opina 
la mayoría, la deserción de la prueba pericial ofrecida por el actor para cumplir 
con la carga que le corresponde en el juicio, como consecuencia de no acudir ante 
el perito de la demandada, no dimana de un acto imperativo, es decir, no surge de 
una medida de apremio, sino como resultado de su propio desinterés en propor
cionar un elemento insustituible para el desahogo de la probanza.

Tampoco convengo con el punto de vista de la mayoría, al señalar que de la aludida 
ejecutoria de la Segunda Sala del Máximo Tribunal, se deriva que la presunción de 
certeza sobre los hechos que la demandada pretende demostrar, generada por la 
incomparecencia del accionante ante el experto que aquélla designó; se traduzca 
en una "suposición del orden legal" en el sentido de que existe un dictamen que es
tablece que el trabajador no padece el estado de invalidez.

En efecto, del análisis de la ejecutoria que se menciona, se desprende con claridad 
meridiana, que si el trabajador no acude ante el experto de la demandada, para ser 
auscultado y sujeto a estudios a fin de que pueda emitir su peritaje; se produce la 
presunción de que son ciertos los hechos que el instituto trata de comprobar al de
signar su perito, es decir, se presume que no existe el estado de invalidez aducido 
por el demandante; sin embargo, de ninguna de las consideraciones plasmadas en 
dicha resolución del Alto Tribunal, se desprende que tal presunción iuris tantum se 
eleve al rango de un dictamen médico practicado al actor.

Por ende, tampoco se coincide en el sentido de que en ese caso existan dos resultados 
periciales divergentes, como lo sostiene la mayoría; dado que considerarlo así, es pasar 
inadvertida la diferencia existente entre una presunción y una prueba.

El argumento precedente, se sustenta en que la presunción consiste en una inferencia o 
deducción que la ley o el juzgador obtienen de un hecho, en tanto que la prueba 
constituye la obtención del cercioramien to del juzgador acerca de los hechos dis
cutidos; esto es, la presunción es únicamente un sustituto de una prueba, mientras 
que la prueba es la verificación o confirmación misma de los hechos; aquélla es sólo 
una consecuencia que se extrae de un hecho determinado y produce únicamente una 
probabilidad, en cambio la prueba produce certeza.

De ello se obtiene, que el criterio de equiparar la presunción derivada de la incompare
cencia del actor ante el especialista de la demandada con un peritaje desahogado, 
es equivoco, porque tales elementos de convicción no comparten la misma calidad 
demostrativa.
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Por otra parte, resulta inexacto que de sostener el criterio de que la presunción en trato 
no pueda equipararse a un dictamen rendido por el perito de la demandada, se im
pide la solución del asunto; porque es claro que la deserción de la prueba pericial 
médica ofrecida por el actor para demostrar su estado de invalidez, como resultado 
de su omisión injustificada de aportar los elementos requeridos para su desahogo, 
no conduce a la imposibilidad de resolver el juicio, simplemente conllevará a un re
sultado desfavorable para el demandante, provocado por su propio desinterés en 
el perfeccionamien to del medio probatorio idóneo para comprobar su acción.

Además, aplicando el criterio mayoritario, lejos de evitarse que la suerte de la prueba 
quede en manos del actor, que es una de las razones en que sustenta su punto de 
vista para justificar el nombramien to de un perito tercero en discordia, a partir de la 
equiparación que hacen entre la presunción derivada de la incomparecencia del actor 
ante el perito de la demandada, con un peritaje; lo que se provoca es precisamente 
lo contrario, que sea el actor quien decida el destino de la prueba, incluso se propicia 
que impida a la contraparte ejercer su derecho a que un perito de su intención in
tervenga para emitir su opinión pericial, puesto que con dicho criterio ya no será 
necesario acuda con dicho experto y bastará comparezca con el suyo, para que el 
tribunal laboral proceda a la designación de un perito tercero, con lo cual logrará que 
la prueba siga su curso, a pesar de haber omitido la aportación de los elementos indis
pensables para su perfeccionamien to, evitando además que la demandada pudiera 
cumplir con el propósito de la designación de su perito, como lo es, que su experto 
emitiera su propia opinión y el juzgador contara con mayores elementos para decidir 
si existe o no el estado de invalidez en el actor.

Ello es así, porque si se parte de la premisa de que los propios Magistrados de la mayoría 
establecen, en cuanto que la finalidad de la prueba pericial es, justamente, ilustrar 
al juzgador sobre un tema científico que no domina; lo que se provoca cuando se 
pasa por alto el desinterés del actor en el desahogo íntegro de la prueba pericial, 
que él mismo ofreció para demostrar su acción; no sólo es la ruptura del principio de 
equilibrio entre las partes, al anular la oportunidad de la demandada para que su 
perito emita opinión, sino que además, se impide que el tribunal cuente con más y 
mejores elementos para decidir la controversia, dado que únicamente contará con 
dos opiniones expertas (la del perito del actor y la del tercero en discordia).

Aún más, la designación por parte del tribunal laboral de un perito tercero en discordia, 
como efecto de la resistencia del actor a ser examinado por el perito de la parte 
demandada, aun equiparando la presunción iuris tantum derivada de esa incom
parecencia a un dictamen; rompe con la naturaleza colegiada de la prueba y con el 
propósito que se busca al establecer su desahogo de esa forma (colegiadamente), 
que es proporcionar al juzgador mayores elementos para resolver el juicio con mejor 
conocimien to de causa, desvirtuándose así la finalidad que se pretende al disponerse 
en el artícu lo 825 de la Ley Federal del Trabajo, que cada parte presentará su perito, 
quienes rendirán su dictamen en audiencia a la que concurran, en la cual podrán ser 
interrogados por las partes y los miembros de la Junta en la forma que estimen con
veniente, disposiciones que tiende a dotar al Juez de más y mejores datos para tomar 
su decisión, pero que ante la contumacia del actor no se verán cumplidas.

Esto es, si a lo que se aspira, como por cierto lo señala la mayoría, es que existan más 
opiniones periciales, porque ello permitirá una comparación crítica de los peritajes, 



689CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que sirva de orientación al arbitrio de las Juntas; tal objetivo, lejos de lograrse con la 
designación de un perito tercero en discordia como consecuencia de la negativa del 
actor a ser examinado por el perito designado por la demandada, queda muy distante 
de ser alcanzado, porque el juzgador ya no contará con tres opiniones especializadas, 
sino solamente con dos.

Luego, en la hipótesis en que el actor no acuda con el perito de su contraparte a practi
carse los estudios necesarios, la responsable debe proceder de dos maneras: la 
primera, tener por ciertos los hechos que el demandado trataba de acreditar al de
signar su perito; la segunda, declarar la deserción de la pericial médica ofrecida por 
el actor.

Lo anterior es así, pues tratándose del ofrecimien to de la prueba pericial médica formu
lada por el accionante, con el objetivo de acreditar su estado de invalidez, es él quien 
tiene la carga procesal de aportar todos los elementos indispensables para su de
sahogo, como lo es comparecer ante los peritos de las partes y, en su caso, ante el 
tercero en discordia; por ello, si obstaculiza el desarrollo de la probanza, debe soportar 
la consecuencia natural de haber impedido su integración colegiada, como lo es la 
deserción de la prueba.

De ahí que no se comparte el criterio mayoritario, pues siendo el accionante el intere
sado en el desahogo de la pericial, de ser cierto el estado de salud que aduzca en la 
demanda, el resultado de los dictámenes, aun siendo de su contraparte o del tercero 
en discordia, finalmente coadyuvará en la demostración de su acción.

Tampoco se comulga con el criterio, de que si el actor únicamente comparece con el 
perito de su intención (quien sí tuvo oportunidad de examinarlo y rendir su opinión 
por escrito), no así ante el perito del demandado a someterse a estudios clínicos 
y, por ende, se tengan por ciertos los hechos que éste pretendió acreditar al designar 
a su perito (inexistencia de padecimien tos generales que provocaran el estado de 
invalidez del accionante); la Junta forzosamente deba designar un perito tercero en 
discordia.

Por tanto, no es dable jurídicamente designar a un perito tercero en discordia, con motivo 
de que el actor sólo se presente ante el perito médico de su intención y se tengan por 
presuntivamente ciertos los hechos que el demandado pretendió acreditar al desig
nar su perito (que el accionante no presenta estado de invalidez); porque si bien el 
artícu lo 825, fracción V, de la anterior Ley Federal del Trabajo, señala que en caso de 
existir discrepancia en los dictámenes, la Junta designará un perito tercero, dicho 
precepto no debe interpretarse en el sentido de que también tiene obligación de nom
brar un perito tercero cuando se genera la presunción indicada; ya que, se insiste, para 
que la autoridad esté en condiciones de designar un perito tercero, es obvio, deben 
existir dos opiniones (dictámenes), emitidas por los expertos designados por los 
contendientes, lo que no sucede si sólo se cuenta con un dictamen y una presunción, 
que como ya se ha dicho, tienen naturaleza y rango probatorio muy distintos.

No apoya el criterio de la mayoría, el que la jurisprudencia «2a./J. 42/2013 (10a.)» aprobada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "PRUEBA 
PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMAN
DADA SOBRE EL ESTADO DE SALUD DEL ACTOR. NO PROCEDE APLICAR ME
DIDAS DE APREMIO PARA LOGRAR SU DESAHOGO."; señale, que si el actor no 
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comparece ante el perito del demandado, previa prevención, deben tenerse por cier
tos los hechos que éste pretendía acreditar con la pericial médica; presunción que 
admite prueba en contrario.

En efecto, cuando dicha jurisprudencia se refiere a que la presunción de mérito admite 
prueba en contrario, no debe interpretarse, en el sentido de que tenga forzosa
mente que designarse un perito tercero en discordia, pues en ningún momento alude 
a esa consecuencia.

Incluso, conviene enfatizar que al propio actor en nada le perjudica acudir ante el perito 
del demandado, por el contrario, ello coadyuva a sus pretensiones, porque puede darse 
el caso que dicho profesionista opine que el accionante presenta estado de invalidez 
o algún tipo de enfermedad que le impida laborar, lo cual haría innecesaria la desig
nación de un perito tercero.

A mayor abundamien to, se considera que, contrario a la perspectiva mayoritaria, el cri
terio que sostienen, es incongruente con lo definido por este Pleno de Circuito en su 
anterior integración, en la jurisprudencia que más adelante se transcribirá, donde 
consideró que si el actor ofrece la prueba pericial médica a fin de demostrar su estado 
de invalidez, pero no acude ante el perito tercero en discordia a realizarse los estudios 
médicos necesarios, ello trae como consecuencia la deserción de la citada probanza, 
previa prevención fehaciente realizada en ese sentido.

De ahí que, si el actor al ofrecer la prueba pericial médica para acreditar su estado de 
invalidez, no acude ante el perito designado por la parte demandada, es claro que 
también procede la deserción de dicha probanza; pues tanto su omisión injustificada 
de comparecer ante el perito tercero en discordia, como su contumacia para acudir 
con el de la contraria, implican el incumplimien to de la carga, consistente en apor
tar todos los elementos necesarios para su desahogo, de acuerdo con el artícu lo 780 
de la Ley Federal del Trabajo.

La jurisprudencia a la que se hizo alusión, es la PC.IV.L. J/3 L (10a.), con registro digital: 
2009834, aprobada por el Pleno en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, visible en la 
página 1596, Libro 21, Tomo II, agosto de 2015, materia laboral, de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas», que dispone:

"PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL OFRECIDA POR EL ACTOR SOBRE 
SU ESTADO DE SALUD. CONSECUENCIA DE SU INCOMPARECENCIA ANTE EL 
PERITO TERCERO EN DISCORDIA QUE DEBE DESAHOGARLA. Si la Junta nom
bra pe rito tercero en discordia para complementar el desahogo de la prueba pericial 
médica, ofrecida por el actor para demostrar su estado de invalidez o incapacidad, y 
éste no acude ante aquél a realizarse los estudios médicos necesarios para la emi
sión de la opinión correspondiente, ello trae como consecuencia la deserción de la 
prueba, previa prevención fehaciente realizada en ese sentido."

Me parece, además, lo digo con todo respeto, que el criterio mayoritario resulta hasta 
cierto punto incongruente, al admitir por una parte la naturaleza colegiada de la 
prueba pericial de que se viene hablando, para después concluir, que la misma puede 
desahogarse sólo con los dictámenes del perito del actor y el tercero en discordia.
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Debe dejarse en claro, que el criterio que sostengo, relativo a que la consecuencia legal de 
la inasistencia del actor ante el perito que designa la demandada, debe ser la deser
ción de la prueba, no contraviene al que ha sustentado la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia «2a./J. 42/2013 (10a.)» de 
rubro: "PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL OFRECIDA POR LA 
PARTE DEMANDADA SOBRE EL ESTADO DE SALUD DEL ACTOR. NO PROCEDE 
APLICAR MEDIDAS DE APREMIO PARA LOGRAR SU DESAHOGO."

Respetuosamente, se discrepa de la conclusión a que han arribado los señores Magis
trados, a partir del análisis de esa ejecutoria del Alto Tribunal, pues al realizar un 
estudio detenido de la misma, se concluye que la Segunda Sala en ningún momento 
acotó que, con independencia de quién haya ofrecido la prueba, la única conse
cuencia que produce la inasistencia del actor ante el perito de la demandada, es que 
se tengan por ciertos los hechos que ésta pretende demostrar.

Efectivamente, en el considerando cuarto de la ejecutoria condigna, se advierte que la 
Segunda Sala estableció que los tribunales contendientes sostuvieron criterios diver
gentes, pues mientras uno de ellos resolvió que en un juicio laboral en el que se 
reclama la pensión de invalidez y se ofrece la prueba pericial médica, se debe requerir 
al actor para el efecto de su desahogo, con el apercibimien to que de no presentarse 
se tendrá por desierta; el otro consideró que primero se deben aplicar las medidas de 
apremio previstas en la Ley Federal del Trabajo y en caso de ser insuficientes, hacer 
efectivo un previo apercibimien to de presunción de certeza de los hechos materia 
de la prueba. Posteriormente, la Segunda Sala, precisó cuál era el tema de la con
tradicción de tesis y determinó que la misma se centra en establecer si el tribunal 
laboral puede o no hacer uso de las medidas de apremio que le permite la ley, para 
obligar al actor a comparecer ante el perito médico designado por su contraparte, así 
como la consecuencia de esa contumacia, en caso de que no se logre su desahogo.

Como puede advertirse fácilmente de la fijación de los criterios contendientes, pero sobre 
todo del tema de la contradicción de tesis de que se habla, ésta únicamente versó 
sobre si el tribunal laboral puede o no utilizar medidas de apremio para obligar al actor 
a que comparezca ante el perito médico designado por su contraria y, en su caso, 
cuál es la consecuencia de que no lo haga, es decir, cómo debe prevenírsele.

Precisó la Corte, que se debe partir de la premisa de que, cuando el trabajador insta la 
acción para obtener el otorgamien to de una prestación de tipo económico o de se
guridad social, como una pensión, le corresponde demostrar su acción y la prueba 
idónea para ello es la pericial médica, regulada en los artícu los 821 a 826 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Sostuvo también, que si la prueba idónea para acreditar el estado de salud del actor, 
es la pericial médica y siendo carga de éste demostrar su acción, deberá ofrecer ese 
medio de convicción y es derecho de su contraparte designar también un experto, 
pero es inconcuso que una pericial médica sobre el estado de salud del actor requiere 
no sólo la autorización de éste para efectuarla, sino también su cooperación y par
ticipación activa, por lo que resulta lógico que no obstante que la prueba la ofrezca 
su contraparte, o se trate del dictamen que deba rendir el perito tercero en discordia, 
la parte actora debe ser sujeta de exámenes o pruebas médicas y/o científicas que los 
expertos estimen necesarias para establecer su estado de salud.
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Consideró el Alto Tribunal, que ante el interés natural en obtener un resultado favorable 
a sus pretensiones, es indudable que el actor colaborará con su perito médico y si no 
lo hace, la prueba le será declarada desierta, previo apercibimien to que se haga al 
respecto; pero cuál debe ser la consecuencia para el actor si no coopera para el 
desahogo de la prueba pericial médica que ofrezca su contraria o que ordene la auto
ridad que conoce del juicio, tema que conlleva a determinar si deben aplicarse las 
medidas de apremio que establece la Ley Federal del Trabajo.

Si se leen con detenimien to tales disertaciones del Alto Tribunal, se puede advertir de 
entrada, que la Corte partió de una premisa indispensable, a saber, que en este tipo 
de asuntos la carga del prueba le corresponde al actor; estableció también que la 
prueba idónea que debe ofrecer es la pericial médica; acotó que tratándose de la prue
ba en cuestión, corresponde el derecho a la demandada de designar un perito de su 
intención, lo que se entiende obedece a la naturaleza colegiada de la prueba; adicio
nalmente consideró, que el desahogo de este tipo de prueba requiere la cooperación y 
participación activa del actor, no obstante que la prueba la ofrezca la contraparte o 
se trate del dictamen del perito tercero en discordia; indicó, que atendiendo al interés 
natural de obtener un resultado favorable, es lógico que el actor acudirá ante el perito 
de su intención y si no lo hace le será declarada desierta la prueba, previo aperci
bimien to que se deba hacer al respecto, pero el problema que debía dilucidarse es 
qué procede cuando el actor no coopera para el desahogo de la prueba pericial 
médica que ha ofrecido el instituto o que ha ordenado el tribunal laboral.

Por tanto, como podrá advertirse, el problema analizado en aquella contradicción de tesis, 
no radicaba en cómo debe actuarse cuando el actor no acude ante su propio perito, 
sino en qué debe hacer la Junta cuando se niega a comparecer con el experto desig
nado por el demandado, cuando es éste quien ofreció la prueba pericial médica.

Más adelante, reiteró el Máximo Tribunal, que el oferente de la prueba, con independen
cia de quién sea, lo debe hacer con todos los elementos necesarios, de conformidad 
con el artícu lo 780 de la Ley Federal del Trabajo; insistió, que en el caso de la prueba 
pericial médica, un elemento indispensable es la presencia y colaboración del deman
dante. Al respecto, invocó la tesis de la extinta Cuarta Sala, que lleva por rubro: "PRUEBA 
PERICIAL MÉDICA, FORMALIDADES DE LA." y señaló que ese propio tribunal ya ha 
establecido que la ausencia del algún elemento necesario para el desahogo de la 
prueba, trae como consecuencia el desechamien to de ésta o de haber sido ya admi
tida, su deserción.

Subrayó, que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se pronunció sobre el su
puesto, de que siendo el trabajador el oferente de la prueba pericial médica, sí 
procede apercibirlo en el sentido de que en caso de no presentarse se le tendrá por 
desierta, como se desprende de la tesis «2a./J. 39/2000» con el epígrafe: "PERICIAL 
MÉDICA. PROCEDE LA DESERCIÓN POR FALTA DE COMPARECENCIA DEL TRABA
JADOR ANTE EL PERITO MÉDICO, SI DICHA CIRCUNSTANCIA CONSTA FEHACIENTE
MENTE.". Sin embargo, consideró, es obvio que no debe apercibirse al actor con 
declarar desierta la prueba ofrecida por su contraparte, si no se sujeta a los exámenes 
o estudios requeridos, porque de ser así, el desahogo de ese medio de convicción (el 
ofrecido por la contraparte), quedaría enteramente a su decisión, lo cual representaría 
una desventaja procesal para la demandada.
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De ello se deduce, que lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo en esa 
ejecutoria, entre otras cosas, fue que cuando es la demandada quien ofrece la prue
ba pericial médica, es lógico que no debe apercibirse al actor con declararla desierta 
si no comparece ante el perito, porque entonces el desahogo de la prueba ofrecida 
por la contraparte quedaría enteramente a expensas de lo que decida el actor, lo 
que rompe con el equilibrio procesal, colocando en una clara desventaja al instituto 
demandado. En ese sentido, sostuvo la Corte, cuando es la parte demandada quien 
ofrece la prueba pericial médica en la persona del trabajador, la consecuencia de la 
contumacia del actor a presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o cientí
ficos que el desahogo de la prueba requiera, será que, previa prevención fehaciente 
que media al respecto, se tengan por ciertas las cuestiones que pretende demostrar 
su contraparte con ese medio de convicción, que constituye una presunción que 
admite prueba en contrario.

De lo relatado hasta aquí, es posible colegir sin género de duda, que lo que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación analizó en esa ejecutoria, se vincula con la consecuencia 
que se produce cuando el actor no coopera con el desahogo de la prueba pericial 
médica que ofrece el instituto demandado; lo que no concuerda con el tema que en 
esta contradicción de tesis nos ocupa, en la que se pretende dilucidar cuál es la pos
tura que el tribunal laboral debe asumir cuando es el propio actor quien ofrece la 
prueba pericial médica para acreditar su estado de salud, pero se limita a compare
cer con el perito de su intención, sin acudir con el perito que para el desahogo de esa 
misma prueba tiene derecho a designar el instituto demandado, por tratarse de 
una prueba colegiada.

No se pierde de vista que en la parte final de la ejecutoria aludida, la Segunda Sala es
tableció que para arribar a la consecuencia de tener por ciertos los hechos que el 
demandado trata de demostrar al ofrecer la prueba pericial médica, no procede 
aplicar contra la parte actora alguno de los medios de apremio que tiene la autoridad 
jurisdiccional para hacer cumplir sus determinaciones; pues con independencia de 
quién ofrece ese elemento de convicción, siempre persistirá la carga de la prueba en la 
demandante quien, por tanto, tiene un interés connato de demostrar que su estado de 
salud se encuentra disminuido a tal grado que amerita la procedencia de la pres
tación que reclama; de ahí que ningún sentido tiene coaccionarlo a comparecer a 
una diligencia que finalmente debe ser el propio actor el más interesado en su de
sahogo, porque de ser cierto el estado de salud aducido, el resultado de la prueba, aun 
siendo de su contraria, coadyuvará en la demostración de su acción; por tanto, con
cluyó, no existe razón para obligarlo a someterse a los exámenes relativos, si no es 
su voluntad hacerlo.

De esa consideración final de la Corte, plasmada en la ejecutoria de que se trata, se 
puede desprender que la postura sustentada en relación con el caso en que es el 
demandado quien ofrece la prueba pericial médica, consiste en que, siendo el actor 
el más interesado en comprobar su estado de salud disminuido, dado que de ello 
depende la procedencia de la prestación que demanda; resulta evidente que no 
tendría sentido obligarlo a presentarse a una diligencia que finalmente coadyuvará a 
su pretensión en el juicio, pues lógicamente que si la prueba no se desahoga, gene
rará la presunción de ser ciertos los hechos que trata de demostrar el instituto, como 
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lo es, que el demandante no padece ese estado de salud que aduce y, por tanto, que 
no procede la prestación que demanda.

Todo lo anterior lleva a concluir, que es inexacta la postura mayoritaria, al señalar que: 
"…es patente que la postura de la Corte es que, con independencia de quien ofrezca la 
pericial…la falta de presencia ante el perito de la institución demandada, conlleva a que 
se tengan por ciertos los hechos que ésta pretende acreditar…"; pues se insiste, esa 
consecuencia se produce sólo en el caso de que sea el demandado quien ofrezca la 
prueba pericial médica para acreditar sus excepciones, pero no cuando es el propio 
actor quien ha ofrecido la probanza y omite presentarse ante el experto designado 
por su contraparte, en ejercicio del derecho que le confiere el artícu lo 825, fracción 
I, de la Ley Federal del Trabajo anterior a sus reformas; por ello se ha venido insistiendo 
en que la naturaleza de la prueba pericial médica es colegiada, en la que se debe dar 
oportunidad a la contraparte de nombrar un perito de su intención que intervenga en 
el desahogo de la misma, además que, de existir dictámenes contradictorios, será 
necesario nombrar un perito tercero en discordia; luego, si es el actor quien ha ofre
cido la prueba que debe desahogarse en forma colegiada, tiene la carga de aportar 
todos los elementos necesarios para ello, entre los que destaca presentarse para la 
realización de los exámenes y estudios que requieran los peritos, pues de no ser así, 
la consecuencia natural será que no se estime desahogada la prueba y se considere 
desierta.

Tampoco se comparte la conclusión a que arriban partir de la interpretación que hacen 
de esa ejecutoria de la Corte, pues de la misma únicamente se desprende que, 
cuando es el demandado quien ofrece la prueba, no se le debe prevenir al actor en 
el sentido de que si no comparece ante el perito designado por aquél, se declarará 
desierta la prueba, pues ello implicaría dejar a expensas del actor la suerte de la prueba 
ofre cida por el demandado, lo que rompe con el equilibrio procesal que debe existir 
entre las partes en el juicio y dejaría al instituto en estado de indefensión; tampoco 
procede prevenirlo con aplicar medidas de apremio, pues siendo el actor el mayor 
interesado en el desahogo de la prueba pericial, porque coadyuvará a demostrar su 
acción, lo natural es que comparezca ante los peritos, pero si no se presenta ante el 
perito de la demandada, su contumacia no será inocua, porque se tendrán por ciertos 
los hechos que la institución trata de acreditar, como lo es que no padece el estado 
de invalidez. Sin embargo, en ninguna parte de la ejecutoria se advierte que esa 
presunción equivale a la existencia de un dictamen pericial, en el sentido de que el 
actor no presenta estado de invalidez, como lo indican los señores Magistrados.

Verlo desde el ángulo que lo aprecian, significa hasta cierto grado, dejar al margen la 
naturaleza colegiada de la prueba, pues de acuerdo a lo establecido en el artícu lo 
825 de la ley de la materia, cada uno de los contendientes tiene derecho a designar 
un perito que dictamine sobre el estado de salud del actor y proporcione mayores 
elementos al tribunal para la valoración de tal medio probatorio, lo que no sucede, si 
se parte de la base de que la presunción de ser ciertos los hechos que pretende 
demostrar el demandado equivale a la emisión del dictamen de su interés, pues se 
pierde de vista que en esa hipótesis no ha tenido la posibilidad de que su perito 
practique los estudios necesarios que le permitan emitir un peritaje, esto es, no 
ha podido ejercer el derecho de que su perito emita su opinión por carecer de los 
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elementos propios para ello; tal situación desde luego que genera un desequilibrio 
entre las partes, pues al concluir que ante la sola presunción de certeza procede 
nombrar un perito tercero en discordia, se deja a expensas del actor la suerte de la 
prueba, ya que bastará que comparezca con su perito, sin tener que comparecer ante 
el perito de su contraria, para que se designe un tercero en discordia, impidiendo 
que la Junta cuente con elementos suficientes para valor de manera adecuada la 
prueba pericial, dado que en la realidad sólo contará con el peritaje del perito del 
actor y el del tercero en discordia, cuyo nombramien to dista mucho de estar justi
ficado ante la existencia de un solo dictamen, lo que va en contra de lo previsto en el 
artícu lo 825, fracción V, del ordenamien to invocado, que prevé la figura del perito 
tercero en discordia exclusivamente para el caso de que exista discrepancia entre 
los peritajes de las partes contendientes.

Por todo lo anterior, respetuosamente, me aparto del criterio mayoritario.

En términos de lo previsto en los artícu los 118, 119 y 120 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o confi-
dencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 42/2013 (10a.) y 2a./J. 39/2000 citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XIX, Tomo 2, abril de 2013, página 1402 y Novena Época, Tomo XI, 
mayo de 2000, página 171, respectivamente.

Este voto se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL. ANTE LA 
DISCREPANCIA ENTRE EL DICTAMEN DEL EXPERTO NOM-
BRADO POR EL ACTOR PARA ACREDITAR SU ESTADO DE 
INVALIDEZ Y LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE ESE 
PADECIMIENTO DERIVADA DE SU CONTUMACIA A SER EXA-
MINADO POR EL ESPECIALISTA DE LA DEMANDADA, LA JUNTA 
DEBE DESIGNAR UN PERITO TERCERO. La Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
42/2013 (10a.), de rubro: "PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LA
BORAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA SOBRE EL ESTADO 
DE SALUD DEL ACTOR. NO PROCEDE APLICAR MEDIDAS DE APRE
MIO PARA LOGRAR SU DESAHOGO.", sostuvo que cuando en el juicio 
laboral la demandada ofrece la prueba pericial médica para acreditar 
sus excepciones y defensas, o bien, como contraprueba de la admitida 
a la actora, la consecuencia de la contumacia de ésta a presentarse y/o 
someterse a los exámenes médicos o científicos requeridos es que, pre
via prevención, se tengan por ciertas las cuestiones que se preten
den demostrar con el desahogo de ese medio de convicción, sin que 
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pro ceda aplicar medidas de apremio para lograr su desahogo. Por tanto, 
cuando el actor ofrezca la prueba pericial médica para acreditar su 
estado de invalidez y sólo comparezca con el perito de su intención, y 
no así ante el nombrado por su contraparte, no procede declarar la 
deserción del medio de convicción, ya que dicha ausencia genera la pre
sunción legal que equivale a un dictamen rendido en el sentido de que 
el trabajador no tiene los padecimien tos narrados en la demanda, lo 
cual hace patente la existencia de dos dictámenes contradictorios, 
actualizándose lo dispuesto en el artícu lo 825, fracción V, de la Ley Fe
deral del Trabajo y, por ende la Junta debe nombrar un perito tercero a 
efecto de que con el desahogo de esa prueba en forma colegiada, se 
proporcionen mayores elementos para resolver sobre la procedencia 
de la acción intentada.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO.
PC.IV.L. J/17 L (10a.)

Contradicción de tesis 1/2017. Entre las sustentadas por el entonces Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa del Cuarto Circuito, actualmente Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, y el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 23 de mayo de 2017. Mayoría de 
tres votos de los Magistrados Abraham Calderón Díaz, Sergio García Méndez y Luis 
Alfonso Hernández Núñez. Disidente: Edmundo Adame Pérez. Ponente: Edmundo 
Adame Pérez. Encargado del engrose: Luis Alfonso Hernández Núñez. Secretaria: 
Claudia Elena Hurtado de Mendoza Godínez.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis IV.T.A.7 L (10a.), de título y subtítulo: "PERITO TERCERO EN DISCORDIA EN MA
TERIA LABORAL. DEBE DESIGNARSE POR LA JUNTA COMO RESULTADO DE LA 
DISCREPANCIA ENTRE EL DICTAMEN DEL EXPERTO DEL ACTOR Y LA PRESUNCIÓN 
DE INEXISTENCIA DE SU ESTADO DE INVALIDEZ, DERIVADA DE SU CONTUMACIA 
A SER EXAMINADO POR EL DE LA DEMANDADA.", aprobada por el Tribunal Cole
giado en Materias de Trabajo y Administrativa del Cuarto Circuito, y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 3, 
agosto de 2013, página 1691, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, 
al resolver los amparos directos 734/2015 y 1457/2016.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 42/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 2, 
abril de 2013, página 1402.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el 
punto sép timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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RECURSO DE REVISIÓN. EL HECHO DE QUE SE INTERPONGA CON-
TRA LA SENTENCIA QUE ANULÓ LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL 
SE VINCULÓ A PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) A REMEDIAR UN 
DAÑO AMBIENTAL, NO SATISFACE LOS PRESUPUESTOS DE IM-
PORTANCIA Y TRASCENDENCIA PREVISTOS EN LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA SU PROCEDENCIA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 35/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXI
LIAR DE LA DÉCIMO PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZA
COALCOS, VERACRUZ, SÉPTIMO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ES
TADO DE MÉXICO Y CUARTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 16 DE MAYO DE 2017. MAYORÍA DE DIECISÉIS VOTOS DE LOS 
MAGISTRADOS JOSÉ ÁNGEL MANDUJANO GORDILLO, JOEL CARRANCO 
ZÚÑIGA, MARÍA ANTONIETA AZUELA GÜITRÓN, MARÍA ALEJANDRA DE LEÓN 
GONZÁLEZ, RICARDO OLVERA GARCÍA, CLEMENTINA FLORES SUÁREZ, 
SERGIO URZÚA HERNÁNDEZ, ALFREDO ENRIQUE BÁEZ LÓPEZ, JESÚS 
ALFREDO SILVA GARCÍA, ARTURO CÉSAR MORALES RAMÍREZ, EMMA 
GASPAR SANTANA, IRMA LETICIA FLORES DÍAZ, ERNESTO MARTÍNEZ 
ANDREU, AMANDA ROBERTA GARCÍA GONZÁLEZ, JUAN CARLOS CRUZ 
RAZO Y MA. GABRIELA ROLÓN MONTAÑO. DISIDENTES: OSMAR ARMANDO 
CRUZ QUIROZ, MARCO ANTONIO BELLO SÁNCHEZ, FRANCISCO PANIAGUA 
AMÉZQUITA Y HUGO GUZMÁN LÓPEZ. PONENTE: MA. GABRIELA ROLÓN 
MONTAÑO. SECRETARIO: EDUARDO HAWLEY SUÁREZ.

Ciudad de México. Sentencia del Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito de dieciséis de mayo de dos mil diecisiete.

VISTOS;
Y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Mediante oficio recibido el ocho de julio de dos mil dieciséis 
en la presidencia del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, los 
Magistrados integrantes del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décimo Primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Vera
cruz, denunciaron la posible contradicción entre los criterios sustentados por 
dicho órgano judicial, al resolver el recurso de revisión **********, del índice 
del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
(cuaderno auxiliar **********), y lo determinado en los recursos de revisión 
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RF. ********** y RF.**********, respectivamente del índice del Cuarto y Déci
mo Cuarto Tribunales Colegiados de la misma especialización y circunscrip
ción, el último fallado por el Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con sede en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México.

El posible tema de contradicción derivado de la denuncia, se identificó 
como: "Determinar si se cumple el requisito de importancia y trascen-
dencia para efectos de la procedencia de la revisión fiscal en contra de 
la sentencia que declara la nulidad de una resolución por la que se or-
dena a Pemex-Refinación la remediación de un sitio contaminado".

SEGUNDO.—La denuncia originó el expediente de contradicción de 
tesis PC01.I.A.35/2016.C., en el que, por auto de once de julio de dos mil 
dieciséis, el Magistrado presidente del Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito admitió la contradicción de tesis y requirió a los órganos con
tendientes, por conducto de su presidente, para que informaran sobre la sub
sistencia del criterio cuya confrontación se denunció.

TERCERO.—Mediante comunicaciones electrónicas de trece y catorce 
de julio de dos mil dieciséis, los tribunales contendientes informaron a la se
cretaria del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito sobre la 
vigencia de los criterios sustentados en los asuntos objeto de la denuncia de 
contradicción.

CUARTO.—Por oficio **********, de diez de agosto de dos mil dieci
séis, la coordinadora de Compilación y Sistematización de Tesis de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación informó que, previa consulta a la Secretaría 
General de Acuerdos de ese Alto Tribunal, no se advirtió la existencia de algu
na contradicción radicada en ese órgano judicial que guarde relación con el 
tema materia de la denuncia.

QUINTO.—En proveído de dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, se 
turnó el asunto al Magistrado Jorge Ojeda Velázquez, integrante del Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, para la ela
boración del proyecto de resolución.

SEXTO.—El proyecto de resolución, en el que se propuso que debía 
pre valecer con el carácter de jurisprudencia la tesis, de rubro: "REVISIÓN 
FISCAL. PROCEDE ESTE RECURSO CUANDO EL ASUNTO SE REFIERE A LA 
REPARACIÓN DE ZONAS CONTAMINADAS POR HIDROCARBUROS."; fue 
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listado para discusión en sesión de veintisiete de septiembre de dos mil die
ciséis, en la que se determinó aplazar la resolución del asunto.

SÉPTIMO.—Por segunda ocasión se listó el asunto para discusión y 
eventual resolución en sesión de veintinueve de noviembre de dos mil dieci
séis, en la que existió una mayoría de trece votos en contra del proyecto pro
puesto, por lo cual se determinó returnar el asunto.

OCTAVO.—En sesión del veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, se 
llevó a cabo la instalación del Pleno de Circuito en Materia Administrativa del 
Primer Circuito en su nueva integración para ese año, conformado por los 
Magistrados Joel Carranco Zúñiga, María Antonieta Azuela Güitrón, Osmar 
Armando Cruz Quiroz, María Alejandra de León González, Marco Antonio 
Bello Sánchez, Francisco Paniagua Amézquita, Ricardo Olvera García, Cle
mentina Flores Suárez, Sergio Urzúa Hernández, Alfredo Enrique Báez López, 
Jesús Alfredo Silva García, Arturo César Morales Ramírez, Emma Gaspar 
Santana, Irma Leticia Flores Díaz, Ernesto Martínez Andreu, Amanda Roberta 
García González, Juan Carlos Cruz Razo, Hugo Guzmán López, Ma. Gabriela 
Rolón Montaño y José Ángel Mandujano Gordillo, electo como presidente de 
dicho órgano jurisdiccional.

NOVENO.—Mediante auto de uno de febrero de dos mil diecisiete, el 
presidente del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito returnó 
la contradicción de tesis 35/2016 a la Magistrada Ma. Gabriela Rolón Mon-
taño, integrante del Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, para la elaboración del proyecto de resolución, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito 
es competente para conocer y resolver la denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 94, séptimo párrafo, y 107, 
fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 226, fracción III, de la Ley de Amparo y 41 Ter, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con diverso 9 del 
Acuerdo General Número 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil 
quince, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios entre un 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y dos Tribuna
les Colegiados de Circuito Auxiliares, que si bien tienen una residencia diver
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sa, en ambos casos actuaron en apoyo de uno de idéntica especialización y 
circunscripción.

Cobra aplicación la jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.) de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 
2015, página 1656, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO AUXILIAR, EN APOYO DE UN TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO, Y UN TRIBUNAL COLEGIADO DEL MISMO CIRCUITO. 
ES COMPETENTE PARA CONOCER DE AQUÉLLA EL PLENO DE ESE CIRCUI
TO Y, SI NO EXISTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN."

SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima en términos del artícu lo 227, fracción III, de la Ley de Amparo,1 pues 
fue formulada por los Magistrados integrantes del Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región, con residencia 
en Coatzacoalcos, Veracruz, al resolver un asunto en apoyo del Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

TERCERO.—A fin de determinar el tratamien to que en derecho corres
ponde respecto de la denuncia de contradicción, es necesario informar sobre 
las consideraciones sustanciales que sirvieron de base a los órganos conten
dientes para asumir su postura, particularmente por cuanto al aspecto que se 
encuentra comprometido, es decir, las razones por las que, en cada caso, 
se estimó procedente o improcedencia el recurso de revisión fiscal.

I. Criterio del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décimo Primera Región, con residencia en Coatzacoal-
cos, Veracruz, al resolver el recurso de revisión RF. ********** del índice 
del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

1. Antecedente.

De la resolución correspondiente, se advierte que mediante escrito re
cibido el veintidós de junio de dos mil quince en la Oficialía de Partes de la 

1 "Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si
guientes reglas:
"…
"III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artícu lo anterior podrán ser denuncia
das ante los Plenos de Circuito por el procurador general de la República, los mencionados tribu
nales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa (en su denominación actual), el apoderado de Pemex 
Refinación demandó la nulidad de la resolución de nueve de febrero de dos 
mil quince, emitida en el expediente administrativo **********, a través de la 
cual el subprocurador jurídico de la Procuraduría Federal de Protección al Am
biente resolvió el recurso de revisión y confirmó la diversa de diez de diciembre 
de dos mil trece, en la que se impuso una multa y se le ordenó la remediación 
ambiental del lugar afectado por un derrame de hidrocarburo, a causa de una 
toma clandestina de gasolina ubicada en el kilómetro **********, del poli
ducto 10"12" pulgadas de diámetro nomina, Salamanca–Vista Alegre–Aguas
calientes–Zacatecas, en el rancho ********** de la comunidad **********, 
Municipio de Silao, Guanajuato.

Del asunto conoció el órgano jurisdiccional citado en el párrafo anterior, 
bajo el expediente **********, en el cual, por sentencia de **********, decla
ró la nulidad de las resoluciones administrativas impugnada y recurrida, al 
considerar que las sanciones impuestas a la empresa productiva del Estado 
carecían de sustento en tanto que el hecho generador fue producto de un ilíci
to no impu table a aquélla, por lo cual se actualiza la hipótesis de exclusión de 
responsabilidad prevista por el artícu lo 15, fracción I, inciso c), de la Ley Regla
mentaria del Artícu lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo.

Inconforme con esa determinación, el encargado de la defensa jurídica 
de la autoridad demandada interpuso recurso de revisión del cual correspondió 
conocer, por razón de turno, al Octavo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, en el que se registró bajo el expediente ********** 
y, en auxilio de ese órgano judicial, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región, con residencia en Coatza
coalcos, Veracruz, pronunció sentencia el dos de junio de dos mil dieciséis 
(cuaderno auxiliar **********), en la que declaró procedente, pero infundado 
el medio de impugnación.

2. Argumentación de la sentencia.

En el considerando cuarto del fallo, el Tribunal Auxiliar sostuvo la proce
dencia del medio de impugnación con base en la hipótesis establecida en el 
artícu lo 63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Admi
nistrativo, con base en las siguientes consideraciones:

"CUARTO.—Procedencia del recurso. El recurso de revisión fiscal in
terpuesto es procedente en términos del artícu lo 63, fracción II, de la Ley 
Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, ya que tal como lo jus
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tificó la autoridad recurrente, el asunto que nos ocupa cumple con los requi
sitos de importancia y trascendencia.

"Ciertamente, la autoridad recurrente sustenta la procedencia del pre
sente recurso de revisión en la hipótesis de importancia y trascendencia 
prevista en el artícu lo 63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo, en los términos siguientes:

"• Que la declaratoria de nulidad trae como consecuencia perjuicio no 
sólo a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, sino al Estado en ge
neral, respecto de sus facultades de preservación de los recursos naturales y 
la protección al medio ambiente, por tratarse de cuestiones de orden público 
e interés social, con la finalidad de garantizar el respeto al derecho que tiene 
toda persona a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar consa
grado en el artícu lo 4o. constitucional.

"• Que en el caso, como se desprende de la diligencia de inspección de 
veintisiete de marzo de dos mil trece, la actora PemexRefinación no llevó a 
cabo los trabajos de caracterización y remediación del suelo contaminado por 
el derrame de hidrocarburo ocurrido en un área aproximada de seis metros 
cuadrados (6m2), hechos y omisiones que no fueron desvirtuados durante la 
sustanciación del procedimien to administrativo instaurado en contra del actor.

"• Después de precisar qué es un hidrocarburo y lo que se entiende por 
residuos y materiales peligrosos, la recurrente refiere que la excepcionalidad 
del presente asunto, tiene la particularidad de la mayoría de los (sic) conoce 
la Sala responsable, porque la remediación del sitio contraminado (sic) de 
hidrocarburos, tiene efectos irreversibles en la zona afectada, además de la 
presencia de contaminantes en un suelo supone la existencia de potenciales 
efectos nocivos para el hombre, la fauna en general y la vegetación.

"• Que el asunto es de suma importancia, ya que la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley General para la Pre
vención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y su reglamento, tiene 
por objeto garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y pro
piciar el desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, la 
valoriza ción y la gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial, prevenir la contaminación de sitios con 
estos re siduos y llevar a cabo su remediación.

"• Que la regulación jurídica busca el beneficio social en el aprove
chamien to de los recursos naturales, y su fin primordial es el de preservar, restau
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rar y proteger el medio ambiente y los recursos naturales, por lo que es evidente 
que la actora, al llevar a cabo actividades con residuos peligrosos, se encuentra 
obligada a observar las disposiciones que la legislación ambiental vigente y 
aplicable establezca al respecto, lo que en el caso no aconteció y, por ello, el 
asunto es importante, toda vez que es de orden público e interés social.

"• Que derivado de las actividades altamente riesgosas que efectúa 
PemexRefinación, existe la posibilidad de que ocurran accidentes mayores que 
involucren a los materiales peligrosos que manejan en dichas actividades, las 
cuales pueden trascender los límites de sus instalaciones y pueden afectar 
adversamente a la población, los bienes, el ambiente y los ecosistemas.

"• En cuanto a la trascendencia del asunto, la recurrente refiere que la 
determinación de la Sala no sólo benéfica (sic) a la paraestatal actora, eximién
dola de su obligación de remediar el sitio contaminado, sino que estas deter
minaciones van en incremento, sumándose el presente asunto a un sin 
número de juicios en los que la Sala deja de observar la trascendencia 
que tiene el hecho de que un sitio contaminado no sea remediado y no 
se reconozca como responsable a Pemex-Refinación.

"• Que al no reconocerse la responsabilidad de PemexRefinación y no 
obligarla a remediar el sitio contaminado, propicia el incremento de la conta
minación de los suelos, convirtiéndose en un pasivo ambiental, el cual puede 
definirse como aquellos sitios contaminados por la liberación de materiales o 
residuos peligrosos que no fueron remediados oportunamente para impedir la 
dispersión de contaminantes en un sitio geográfico y que siguen causando efec
tos negativos al ambiente, pero que no implican una obligación de remediación.

"• Que el asunto debe considerarse trascendental, ya que el hecho de 
no reconocerse la responsabilidad de PemexRefinación de realizar las acciones 
para remediar el suelo dañado ha propiciado que se incremente el potencial de 
riesgo tanto, para el medio ambiente como a la salud humana.

"Los resumidos argumentos como se dijo inicialmente resultan sustan
cialmente suficientes para justificar los requisitos de importancia y trascen
dencia que exige el artícu lo 63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimien to 
Contencioso Administrativo, para su procedencia, de conformidad con las si
guientes consideraciones:

"En efecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que deben concurrir los dos requisitos, en virtud de lo cual la auto
ridad recurrente deberá razonar uno y otro, así como que también deberán ser 
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analizados por separado, en la inteligencia de que si faltare uno de ellos sería 
superfluo investigar la presencia del otro.

"Asimismo, precisó que se estará en presencia de un asunto de ‘impor
tancia y trascendencia’ cuando se expresen razones que demuestren que se 
reúnen los dos requisitos, lo que se advertirá cuando los argumentos no puedan 
convenir a la mayoría o a la totalidad de asuntos, debido a su importancia por 
su gran entidad o consecuencia y, además, a que la resolución que se pronun
cie trascenderá en resultados de índole grave; lo que evidenciará que se trata 
de un supuesto excepcional.

"Las consideraciones sintetizadas, se encuentran plasmadas en la juris
prudencia 541, publicada en la página 390, Tomo III, Parte SCJN, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación de 1995, con registro IUS: 391431, bajo el 
rubro y texto siguientes:

"‘REVISIÓN FISCAL ANTE LA SUPREMA CORTE. IMPORTANCIA Y TRAS
CENDENCIA DEL ASUNTO PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
RECURSO.’ (se transcribe)

"En tales condiciones, este Tribunal Colegiado estima suficientes los 
argumentos expuestos por la autoridad recurrente para justificar que el pre
sente asunto cumple con el requisito de importancia.

"Se afirma lo anterior, porque ciertamente como bien lo razona la auto
ridad recurrente, el asunto que nos ocupa se trata de un asunto excepcional 
de aquellos negocios que no podrían formularse en la mayoría, en la medida 
en que del análisis que se haga de la legalidad o ilegalidad de la sentencia 
reclamada, depende qué órgano del Estado, ya sea PemexRefinación o la Pro
curaduría Federal de Protección al Ambiente, debe atender de manera urgente 
la remediación y medidas correctivas de los daños ocasionados del derrame de 
hidrocarburos en suelos del kilómetro ********** del poliducto de 10"12" pul
gadas de diámetro nominal, SalamancaVista AlegreAguascalientesZacate
cas, rancho **********, de la comunidad de **********, en el Municipio de 
Silao, Estado de Guanajuato, de aproximadamente seis metros cuadrados, pues 
de soslayar tal estudio, se dejaría inaudita a la autoridad recurrente –que es la 
encargada de representar a la colectividad en materia ambiental– para contro
vertir la decisión de la Sala Fiscal responsable, provocando que se retrase la 
remediación del sitio contaminado en deterioro del ecosistema, lo que conlle
varía, necesariamente, perjuicios a la sociedad, a la salud pública y al medio 
ambiente en general, dada su naturaleza vital para el ser humano, pues con 
ello van implícitos la desatención, el descuido y el desamparo del medio am
biente que alguien debe defender en representación de la colectividad.
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"Además, tales circunstancias hacen excepcional este caso al resto de 
los asuntos que conoce la Sala Fiscal, en virtud de que en la mayoría de los 
casos derivados del procedimien to sancionador, la litis se centra en resolver 
si es legal o no la sanción que incide en el patrimonio de la parte actora, lo 
que no acontece en el presente asunto, en la que no sólo se trata del patrimo
nio de la paraestatal actora, sino evitar dejar en estado de incertidumbre a las 
partes contendientes en el juicio de nulidad, para que se tomen las medidas ur
gentes y necesarias para evitar daños irreversibles al ecosistema por el derra
me de hidrocarburos.

"Interpretar de manera dogmática y restrictiva los argumentos plantea
dos por la recurrente en relación con la excepcionalidad del requisito de impor
tancia a que se refiere la jurisprudencia antes transcrita, no sólo desatendería la 
causa de pedir contemplada en la jurisprudencia 2a./J. 75/2011 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro IUS: 161142, 
de rubro: ‘AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. BASTA CON EXPRESAR LA 
CAUSA DE PEDIR PARA PROCEDER A SU ESTUDIO, PERO SIN INTRODU
CIR PLANTEAMIENTOS QUE REBASEN LO PEDIDO Y QUE IMPLIQUEN CLA
RAMENTE SUPLIR UNA DEFICIENCIA ARGUMENTATIVA.’, sino produciría que 
en ningún caso, se pudiera analizar sobre la legalidad de la sentencia re cu
rrida, en contravención al derecho fundamental de acceso a la justicia conte
nido en el artícu lo 17 constitucional.

"Máxime, que la jurisprudencia 2a./J. 153/2002 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘REVISIÓN FISCAL. EL HECHO 
DE QUE EL ASUNTO SE REFIERA A LAS MATERIAS FORESTAL Y AMBIENTAL, 
NO BASTA PARA TENER POR ACREDITADOS LOS REQUISITOS DE IMPOR
TANCIA Y TRASCENDENCIA PARA LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO.’, no 
prohíbe la sustanciación del recurso de revisión fiscal cuando el asunto se 
refiera a la materia ambiental, sino que únicamente señala que la simple men
ción de esas materias no basta para tener por acreditados los requisitos aludi
dos para su procedencia, lo cual está robustecido con el contenido sustancial 
de la tesis I.3o.A.19 A (10a.) del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, que se comparte, materia administrativa, Décima 
Época, del Semanario Judicial de la Federación, con registro IUS: 2011686, de voz:

"‘REVISIÓN FISCAL. PROCEDE ESE RECURSO CUANDO EL ASUNTO 
SE REFIERA A LAS MATERIAS FORESTAL Y AMBIENTAL, SIEMPRE QUE EL 
RECURRENTE RAZONE LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRANSCEN
DENCIA Y EL TRIBUNAL COLEGIADO QUE CORRESPONDA DETERMINE QUE 
SE ACREDITAN.’ (se transcribe)
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"Por las razones antes expuestas, este tribunal no comparte los crite
rios expuestos por el Cuarto y Décimo Cuarto Tribunal (sic) Colegiado (sic) en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, 
al resolver los recursos de revisión fiscal 487/2015 y 481/2015, interpuestos 
por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, por conducto del direc
tor general de delitos federales contra el ambiente y litigio, aquí recurrente, 
donde desecharon el recurso de revisión fiscal por considerar el caso carente 
de importancia, habiéndose expuestos los mismos argumentos que aquí expo
ne la autoridad recurrente y que ya quedaron precisados líneas atrás, lo que 
dará motivo a la denuncia de contradicción de tesis ante el Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.

"En efecto, los homólogos federales, en sus ejecutorias, basan en esencia 
su determinación analizando los mismos argumentos planteados por la aquí 
autoridad recurrente, para concluir que son insuficientes para cumplir con la 
excepcionalidad que exige el requisito de importancia, ya que tales argumen
tos podrían formularse en la mayoría de los asuntos que conocen las Sala del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y que interpretarlo en sen
tido contrario, se contravendría el espíritu del artícu lo 63, fracción II, de la Ley 
Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, que establece el requi
sito de carácter excepcional para la procedencia del recurso de revisión.

"Sin embargo, como se dijo inicialmente, no se comparten dichos crite
rios, ya que los homólogos federales, al resolver en los términos en que lo hi
cieron, parten de la interpretación restringida de la causa de pedir, imponiendo 
a la autoridad recurrente con rigorismo y severidad una carga adicional para 
justificar la excepcionalidad del requisito de importancia y este tribunal, como 
quedó expuesto supralíneas, lo hace conforme a la interpretación sistemática 
y amplia de la causa de pedir para establecer que tales razonamien tos de la 
autoridad recurrente resultan suficientes para justificar lo excepcional de estos 
tipos de asuntos en relación de aquellos negocios que no podrían formularse 
en la mayoría.

"Por otra parte, tal como lo expuso la autoridad recurrente, también el 
presente asunto cumple con el requisito de trascendencia, pues la declaratoria 
de nulidad de la resolución recurrida, implica eximir a la paraestatal recurren
te de la responsabilidad que le atañe, de remediar el sitio contaminado, lo que 
desde luego incide en la contaminación de los suelos y con ello del potencial 
riesgo para el medio ambiente y la salud humana.

"Por tanto, al resultar suficientes los razonamien tos expuestos por la 
autoridad recurrente para justificar los requisitos de importancia y trascenden



707CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cia del presente asunto, como se dijo inicialmente, es procedente el recurso 
de revisión fiscal interpuesto por la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, por conducto del director general de Delitos Federales Contra el Am
biente y Litigio, aquí recurrente, en términos del artícu lo 63, fracción II, de la 
Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo."

(Lo subrayado es propio de esta sentencia y atiende a aspectos que 
serán objeto del estudio de la contradicción).

Con los argumentos destacados, el Tribunal Colegiado determinó actua
lizados los requisitos referidos en el artícu lo 63, fracción II, de la Ley Federal de 
Procedimien to Contencioso Administrativo para estimar procedente el re-
curso de revisión, por lo cual entró al fondo y desestimó los agravios formu
lados por la recurrente.

II. Criterio del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito, al resolver el recurso de revisión RF. **********, 
de su índice.

1. Antecedente.

La sentencia en consulta da noticia de que mediante escrito presentado 
el veintidós de junio de dos mil quince en la Oficialía de Partes de la Sala Es
pecializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Jus
ticia Administrativa, la apoderada de PemexRefinación demandó la nulidad 
de la resolución de veintisiete de febrero de dos mil quince, emitida en el expe
diente administrativo **********, a través de la que el subprocurador jurídico de 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente resolvió el recurso de revi
sión y confirmó la diversa dictada en el sumario **********, el dos de diciem
bre de dos mil catorce, en la que se le ordenó la remediación ambiental de un 
sitio contaminado a causa de un derrame de hidrocarburo, derivado de una toma 
clandestina de combustible, ubicada en el kilómetro **********, del poliduc
to 10"12" pulgadas de diámetro nomina, SalamancaVista AlegreAguascalien
tesZacatecas, entre los poblados ********** y **********, en el Municipio 
de Irapuato, Guanajuato.

Del asunto conoció el órgano jurisdiccional citado en el párrafo ante
rior, bajo el expediente **********, en el cual, por sentencia de **********, 
declaró la nulidad de la resolución administrativa impugnada, al considerar 
que las sanciones impuestas a la empresa productiva del Estado carecían de 
sustento en tanto que el hecho generador fue producto de un ilícito no impu
table a aquélla, por lo cual se actualiza la hipótesis de exclusión de responsa
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bilidad prevista por el artícu lo 15, fracción I, inciso c), de la Ley Reglamentaria 
del Artícu lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, es decir, con base en 
razones análogas a las establecidas en el asunto conocido por el Tribunal 
Colegiado denunciante.

Inconforme con esa determinación, el encargado de la defensa jurídica 
de la autoridad demandada interpuso recurso de revisión del cual correspondió 
conocer, por razón de turno, al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, en el que se registró bajo el expediente **********, 
de su índice, y pronunció sentencia el treinta y uno de marzo de dos mil dieci
séis, en la cual determinó desechar el medio de impugnación al estimar que 
no se actualizó alguna de las hipótesis de procedencia del medio de defensa, 
establecidas en el artícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo, entre ellas, la relativa a que el asunto reporte atributos de im
portancia y trascendencia (fracción II).

2. Argumentación de la sentencia.

En el considerando cuarto del fallo, el órgano colegiado procedió a veri
ficar la procedencia del medio de impugnación y concluyó que con el asunto no 
actualiza alguna de las hipótesis en el artícu lo 63 de la Ley Federal de Proce
dimien to Contencioso Administrativo. En específico se refirió a la derivada de 
la fracción II y estimó que la controversia no surte los presupuestos de importan
cia y trascendencia requeridos, en atención a las siguientes consideraciones:

"CUARTO.—Fundamentos y motivos legales que sustentan la improce
dencia del presente recurso. Resulta innecesario el análisis de la sentencia 
recurrida y de los agravios hechos valer, en virtud de que este órgano colegiado 
advierte que el presente medio de impugnación es improcedente.

"…

"En efecto, la litis de origen no deriva de la imposición de una sanción 
o cobro de algún determinado crédito fiscal cuantificable, lo que incluso se 
corrobora pues la autoridad recurrente pretende acreditar la procedencia del 
presente recurso con base únicamente en los requisitos de importancia y tras
cendencia del negocio, previstos en el artícu lo 63, fracción II, de la Ley Federal 
de Procedimien to Contencioso Administrativo, que establece lo siguiente:

"‘Artícu lo 63.’ (se transcribe)

"En efecto, la autoridad recurrente invoca el supuesto de procedencia 
del recurso de revisión fiscal previsto en el artícu lo 63, fracción II, de la Ley 
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Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, por estimar que el 
asunto reúne los requisitos de importancia y trascendencia por la relevancia 
que tiene el hecho de que se tutele el derecho fundamental al medio ambien
te y recursos naturales.

"Que la contaminación del suelo resulta importante toda vez que los 
hidrocarburos del petróleo crudo durante su penetración, se mueven princi
palmente por su peso específico, formando en el suelo un cuerpo, cuya forma 
depende de la cantidad y composición de las capas; en suelos fracturados la 
mancha puede penetrar verticalmente a gran velocidad.

"Refiere que si la cantidad de hidrocarburo rebasa la capacidad de acumu
lación del terreno, los hidrocarburos penetraran hasta las aguas subterrá
neas dispersándose en la superficie y difundiéndose en el sentido del declive 
o corriente del agua, terminada la penetración, se va reconcentrando el hidro
carburo en las diferentes capas o en los mantos acuíferos, en ese tenor, el 
hidrocarburo es una mezcla que va desde ‘8’ hasta ‘21’ carbonos, en la cual 
los componentes aromáticos constituyen un promedio de 23% en peso, ya 
que los derrames de hidrocarburos afectan al aire, el agua y al suelo, por sus 
características de inflamabilidad y la evaporación del mismo, forma una mez
cla explosiva al combinarse con el aire.

"Que el hidrocarburo es un material peligroso, debido a que posee pro
piedades inherentes o intrínsecas que le confieren la capacidad para provocar 
corrosión, reacciones, explosiones, toxicidad, incendios o enfermedades 
infecciosas.

"Enfatiza, que un residuo sea peligroso no significa necesariamente que 
provoque daños al ambiente, los ecosistemas o a la salud, porque para que esto 
ocurra es necesario que se encuentre en una forma ‘disponible’ que permita 
que se difunda en el ambiente alterando la calidad del aire, suelos y agua, así 
como que entre en contacto con los organismos acuáticos o terrestres y con 
los seres humanos.

"Considera, que el asunto es de importancia, si se toma en cuenta que 
la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos, y su regla
mento, tienen por objeto garantizar el derecho de toda persona al medio am
biente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la prevención de la 
generación, la valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de 
los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, prevenir la contaminación 
de sitios con esos residuos y llevar a cabo su remediación, en específico, toda 
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vez que es de orden público e interés social, es decir, la nulidad declarada en 
el juicio de origen significa la insubsistencia de una determinación emitida 
con base en normas que buscan la correcta administración del manejo de los 
materiales peligrosos.

"Luego, respecto a la trascendencia del asunto, refiere sustancialmen
te la disconforme que radica en que la nulidad de la resolución impugnada, 
no sólo beneficia a la paraestatal en tanto que la exime del cumplimien to de 
la obligación de remediar el sitio contaminado, sino que, ese tipo de determi
naciones van en incremento, sumándose a un sin número de juicios en los 
que la Sala responsable deja de observar la trascendencia del hecho de que 
un sitio contaminado no sea remediado y no reconozca como responsable a 
‘PemexRefinación’.

"Expone, que al no reconocer la responsabilidad de la actora y no obli
garla a remediar el sitio contaminado, propicia el incremento de la contamina
ción de los suelos, causando un perjuicio al ambiente y a la sociedad, pues 
trae como consecuencia un gasto para el Estado Mexicano de acuerdo con la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

"Aduce que la Sala responsable ya ha reconocido que PemexRefinación 
es responsable de realizar los trabajos de remediación de un sitio contaminado 
con hidrocarburos, aun cuando el derrame sea provocado por caso fortuito o 
fuerza mayor, dando lugar a que se reconozca, que el presente asunto, al actua
lizarse una identidad en la problemática, los argumentos vertidos por el actor 
resultan inoperantes para atacar la legalidad de los actos emitidos por la Procu
raduría Federal de Protección al Ambiente.

"Ahora bien, el análisis de los argumentos hasta aquí sintetizados es lo 
que provoca que este órgano colegiado considere que no justifican los requi
sitos de importancia y trascendencia para actualizar la procedencia del recurso 
de revisión fiscal, en términos del artícu lo 63, fracción II, de la Ley Federal de 
Procedimien to Contencioso Administrativo.

"A efecto de acreditar lo anterior, corresponde mencionar que la impor
tancia y trascendencia del asunto deben entenderse como la expresión de las 
razones con las que se demuestre que se trata de un asunto excepcional (lo 
que se advertirá cuando los argumentos no puedan convenir en la mayoría o 
totalidad de asuntos), debido a su importancia y gran entidad o consecuencia 
y, además, que la resolución que se pronuncie trascenderá en resultados de 
índole grave.
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"En ese orden de ideas, los vocablos importancia y trascendencia a que 
se refiere el artícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Admi
nistrativo, jurídicamente denotan ideas, aunque semejantes, diferentes; pues 
la importancia hace referencia al asunto en sí, mientras que la trascendencia 
versa sobre la gravedad o consecuencias que produce el asunto; de ahí que 
al exigir la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, la concu
rrencia de los dos requisitos, la autoridad inconforme debe razonar con ar
gumentos diferentes uno y otro, y los Tribunales Colegiados a su vez, deberán 
examinarlas por separado en la inteligencia de que si faltara uno de ellos sería 
suficiente para estimar improcedente dicho medio de impugnación investigar 
la procedencia del otro.

"Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, determinó que un asunto se estima importante, cuando se trata de 
un caso excepcional, en virtud de que las razones que exprese el inconforme no 
tendrían cabida en la mayoría o en la totalidad de los asuntos que conozca el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; y trascendente, siempre 
que tales razones pongan de relieve que la resolución que sobre el particular 
se dicte trascendería en resultados de índole grave, de entrañar menoscabo 
o privación del derecho a interponer el indicado medio de impugnación.

"Lo anterior, según se advierte de la jurisprudencia sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
dice:

"‘REVISIÓN FISCAL ANTE LA SUPREMA CORTE. IMPORTANCIA Y TRAS
CENDENCIA DEL ASUNTO PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
RECURSO.’ (se transcribe)

"De igual manera, resulta ilustrativo el criterio contenido en la jurispru
dencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
tenor siguiente:

"‘REVISIÓN FISCAL ANTE LA SUPREMA CORTE. REQUISITOS DE IM
PORTANCIA Y TRASCENDENCIA; CUANDO SE ESTIMAN SATISFECHOS 
PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO.’ (se transcribe)

"Conforme a los criterios transcritos, se reitera, un asunto es importan-
te, cuando se trata de un caso excepcional, lo que se advierte si los argumen
tos no pueden convenir a la mayoría o a la totalidad de asuntos, debido a su 
importancia por su gran entidad o consecuencia, mientras que un asunto es 
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trascendente, en función de los resultados de índole grave que puedan deri
varse de su resolución.

"Ahora bien, de la lectura de la sentencia recurrida se desprende que la 
Sala del conocimien to resolvió un juicio de nulidad en el que se impugnó la re
solución de veintisiete de febrero de dos mil quince, emitida por el subprocu
rador jurídico de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, por la 
cual se confirmó la resolución administrativa número **********, de dos de 
diciembre de dos mil catorce emitida por la Delegación de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Guanajuato, en la que se 
ordenó a PemexRefinación medidas técnicas para la remediación de un sitio 
contaminado con ‘pemex magna’, ocurrido por una toma clandestina, por 
infracciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am
biente y a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos.

"Al respecto, se observa que declaró la nulidad de la resolución impug
nada, en virtud de que la autoridad demandada dejó de observar que no se 
acreditó que la actora haya originado el derrame del hidrocarburo (Pemex
magna) y, que por ello, se haya contaminado el sitio verificado, toda vez que 
del contenido del acta de inspección se observaba que ese hecho ocurrió por 
un acontecimien to ajeno a la actora, en tanto que el derrame del hidrocarbu
ro se suscitó por una toma clandestina realizada por un tercero; de ahí que no 
podía atribuirse alguna infracción a la actora, lo cual expuso, en lo esencial, 
en los términos siguientes: (se transcribe)

"Como se advierte, la determinación de la Sala Regional se delimitó al 
hecho de que supuestamente la conducta irregular que originó la sanción 
atribuida a la actora resultó ilegal ya que no es responsable del derrame de 
hidrocarburos aun cuando se encuentre obligada, en virtud del poliducto si
niestrado, es decir, que no generó la afectación ambiental, es decir, se ventiló 
una cuestión que versó sobre la verificación de la aplicación de una norma 
derivado del hecho generador de la sanción controvertida, cuestión que es 
materia de estudio en la mayoría de los asuntos que se tramitan ante el Tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, pues no se trata de un caso 
excepcional.

"En efecto, los argumentos en la forma en que los hace valer la recu
rrente podrían formularse en la mayoría de los asuntos que conocieran las 
Salas del Tribunal Federal del Justicia Fiscal y Administrativa, ya que bastaría 
que en concepto de las autoridades recurrentes, el asunto revistiera impor
tancia porque se refiera a la validez de las leyes aplicables a sus actos, para que 



713CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

acreditara la característica de importancia, lo que iría en contravención con 
el espíritu del artícu lo 63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimien to Con
tencioso Administrativo, que establece requisitos de carácter excepcional 
para la procedencia del recurso de revisión.

"En ese sentido, si la autoridad recurrente no demostró la importancia 
del asunto, resulta innecesario que este Tribunal Colegiado, se ocupe de exa
minar a la luz de los razonamien tos que expone la recurrente, si se satisface 
el requisito de trascendencia, que exige la fracción II del artícu lo 63 de la Ley 
Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, porque no hay que 
perder de vista que en términos del criterio jurisprudencial, de rubro: ‘REVI
SIÓN FISCAL ANTE LA SUPREMA CORTE. IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 
DEL ASUNTO PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO.’, 
mismo que ha quedado reproducido con antelación, es indispensable la con
currencia de los dos requisitos –importancia y trascendencia– (unidos por la 
conjunción copulativa), de modo que ante la ausencia de uno de ellos, como 
es el caso, resultaría superfluo analizar si se colma el otro requisito, ya que 
ello, no bastaría para hacer procedente la instancia, no obstante, los argumen
tos tendentes a acreditar la importancia y trascendencia del asunto con base 
en que se trata de una cuestión que afecta el orden público y el interés social; 
y las diversas alegaciones para acreditar la supuesta afectación al medio 
ambiente, en específico, si se toma en consideración que la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley General para la Preven
ción y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y su reglamento, tienen por 
objeto garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y propi
ciar el desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, la 
valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial, prevenir la contaminación de sitios con 
esos residuos y llevar a cabo su remediación, también resultan ineficaces 
para colmar los supuestos que se examinan, pues de ser así, cualquier resolu
ción del Tribunal Fiscal que declarara la nulidad de las resoluciones emitidas 
en dicha materia, se traduciría en perjuicios para la sociedad, lo cual no es 
suficiente para la procedencia del recurso.

"Lo anterior se afirma, puesto que idéntica razón habría, en mayor o 
menor medida, en los casos de esa y otras materias para considerarlos así; es 
decir, tan trascendente es la materia ambiental, la de aguas, la fiscal, la migra
toria, la de minería, etcétera; de ahí que no basta el tipo de ‘materia’ sobre el 
que verse el asunto para que se estime que se reúna la característica de 
trascendente, sino que debe guardar particularidades tales que así lleven a 
considerarlo, pues de no ser así, se caería en la inexactitud de que todos los 
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asuntos, cuya materia sea la de protección al consumidor, la que es de inte
rés social y de orden público, serían trascendentes, lo que como se dijo iría 
en contravención con el espíritu del artícu lo 63, fracción II, de la Ley Federal 
de Procedimien to Contencioso Administrativo.

"Las consideraciones hasta aquí expuestas se sustentan en los razo
namien tos que al respecto expuso la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 101/2002, que origi
nó la jurisprudencia número 2a./J. 153/2002 (mismos que siguen vigentes, en 
virtud de que no existe alguna reforma a la actual Ley Federal de Procedimien to 
Contencioso Administrativo antes Código Fiscal de la Federación o criterio di
verso, que contradiga la ejecutoria que lo informa), en los términos siguientes: 
(se transcribe)

"La jurisprudencia número 2a./J. 153/2002 materia de la ejecutoria trans
crita es del tenor siguiente:

"‘REVISIÓN FISCAL. EL HECHO DE QUE EL ASUNTO SE REFIERA A LAS 
MATERIAS FORESTAL Y AMBIENTAL, NO BASTA PARA TENER POR ACREDI
TADOS LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA LA 
PROCEDENCIA DE ESE RECURSO.’ (se transcribe)

"No obsta a lo expuesto, que la autoridad recurrente se refiera a la ma
teria ambiental para acreditar que se debe proteger el derecho humano de los 
gobernados protegido en tal sentido, pues tal afirmación no colma el requisito 
de importancia, pues como ya se dijo en líneas precedentes, ésta radica en el 
asunto en sí mismo considerado, es decir, en un caso que, por ser excepcional 
ofrece razones que no podrían formularse en la mayoría ni menos en la tota
lidad de los asuntos.

"Lo anterior, pues se insiste, el incumplimien to a las normas ambientales, 
en virtud de la materia en sí misma no torna importante el asunto, pues esa 
circunstancia podría plantearse en la mayoría de los asuntos de los cuales 
conociera el Tribunal Colegiado, por tanto, la materia en sí no otorgaría el ca
rácter de excepcional al asunto en el cual se interpusiera la revisión fiscal para 
efectos de su procedencia.

"De aceptar que las materias del medio ambiente para efectos de proce
dencia del recurso de revisión en sí mismas son importantes y trascendentes, 
en los términos que expone la recurrente y que, por ello, todos los asuntos 
relacionados con éstas reúnen tales requisitos, se soslayaría la exigencia del 
legislador que menciona la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación al resolver la contradicción de tesis 101/2002 (a que se refiere la 
jurisprudencia transcrita en párrafos precedentes), esto es, la concerniente 
sólo a determinados asuntos que, por sus particularidades propias resulten 
excepcionales y puedan ser recurridos en términos de la fracción II del artícu
lo 248 del Código Fiscal de la Federación, pues de otro modo es inconcuso 
que la inclusión en el supuesto de procedencia de la revisión fiscal de todos 
los asuntos relativos a la materia del medio ambiente sin excepción, precisa
ría de alguna reforma legal a fin de que se incluyera esa materia en una frac
ción específica, para así considerar que en todos los casos relacionados con 
el medio ambiente, es posible interponer el recurso de mérito ante los Tribuna
les Colegiados de Circuito; puesto que el legislador de haber sido su intención 
habría incluido en forma específica en una fracción del precepto en co mento 
a la materia de protección al medio ambiente como requisito de pro cedibilidad, 
al considerarla en sí misma de importancia y trascendencia para los efectos de 
admisión del citado recurso. …"

(Lo subrayado es propio de esta sentencia y atiende a aspectos que 
serán objeto del estudio de la contradicción).

Por las consideraciones expuestas, el órgano judicial corroboró que no 
cobran vigencia los requisitos referidos en el artícu lo 63, fracción II, de la Ley 
Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, por lo cual desestimó 
dicha hipótesis y las restantes contenidas en ese precepto, lo que derivó en 
que desechara el recurso de revisión.

III. Criterio del Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, al resolver el recurso de revisión RF. **********, del 
índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrati-
va del Primer Circuito (cuaderno auxiliar **********)

1. Antecedente.

El fallo revisado indica que se trata de un juicio en el que se demandó 
la nulidad de la resolución negativa ficta recaída al escrito que la parte actora 
presentó ante la Dirección de Prestaciones Económica, Sociales y Culturales 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
por el cual solicitó el ajuste en su pensión por viudez, a efecto de que sea 
incrementada al mismo tiempo y proporción en que han aumentado los suel
dos de los trabajadores en activo que ocupan la plaza en que se desempeñaba 
su finado esposo.
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Del asunto conoció la Décimo Primera Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, bajo el expediente **********, en 
el cual, por sentencia de treinta de septiembre de dos mil quince, declaró la 
nulidad de las resolución negativa ficta impugnada, en virtud de que la auto
ridad no demostró haber efectuado los incrementos a la pensión en los 
términos a que tiene derecho la demandante.

2. Argumentación de la sentencia.

En contra de esa decisión, la unidad encargada de la defensa jurídica 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
interpuso recurso de revisión del cual correspondió conocer, por razón de turno, 
al Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito en el que se registró bajo el expediente ********** en el cual, en apoyo 
de ese órgano judicial, el Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, pronunció sentencia el once de abril de dos mil dieciséis (cuaderno 
auxiliar 138/2016), en la que declaró procedente el medio de impugnación 
con base en la hipótesis establecida en el artícu lo 63, fracción VI, de la 
Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo y, por ende, 
examinó el fondo del recurso.

CUARTO.—Una vez establecidas las posturas que originaron la denun
cia de contradicción que nos ocupa, corresponde verificar su existencia.

Como consideración previa, es importante señalar que, tal como suce
de con los asuntos contendientes, para determinar si existe la contradicción de 
tesis planteada y, en su caso, resolver cuál es el criterio que debe prevalecer, 
no es necesario que los criterios se sostengan en tesis jurisprudenciales. En el 
caso, ninguno de los Tribunales Colegiados emitieron tesis sobre los casos 
sometidos a su potestad.

Conviene destacar que, por "tesis" debe entenderse, para estos efectos, 
el criterio adoptado por un órgano jurisdiccional terminal a través de argumen
taciones lógicojurídicas que justifiquen su decisión en una controversia. Sirve 
de apoyo la tesis P. L/94 del Pleno del Alto Tribunal, de rubro: "CONTRADIC
CIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE TRATE 
DE JURISPRUDENCIAS."

Ahora, para estar en condiciones de determinar si existe la contradicción 
de tesis denunciada, el Pleno la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
señalado que es necesaria la concurrencia de las siguientes condiciones:
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a. Dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

b. Los criterios emitidos en esas ejecutorias se presenten en las consi
deraciones, razonamien tos o respectivas interpretaciones jurídicas.

Dicho criterio está reflejado en la tesis jurisprudencial P./J. 72/2010 del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 
2010, página 7, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS 
SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITE
RIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO 
RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."

También se ha estimado que, para el surgimien to de la contradicción, 
es indispensable que lo que se afirma en una sentencia se niegue en la otra o 
viceversa, y que, además, la problemática jurídica examinada en los criterios 
antagónicos goce de generalidad y no de individualidad, de manera tal que 
con la jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción se cumpla el 
objetivo perseguido por tal institución, que es el de dar certidumbre jurídica.

QUINTO.—En atención a lo expuesto en el considerando anterior, resul
ta patente que no existe la contradicción de tesis entre lo resuelto por el 
Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Re
gión, con sede en Naucalpan de Juárez, Estado de México, al fallar el recurso 
de revisión RF. **********, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, y lo determinado en los diver
sos RF. **********, de la estadística del Octavo Tribunal Colegiado, y el RF. 
********** del Cuarto Tribunal Colegiado, ambos de la misma materia y cir
cunscripción, dado que el tema abordado en dichos asuntos no se refiere a 
una hipótesis jurídica esencialmente igual.

En efecto, mientras los últimos Tribunales Colegiados de Circuito men
cionados se pronunciaron en relación con la actualización de la hipótesis de 
procedencia del recurso de revisión establecida en el artícu lo 63, fracción II, 
de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, aplicada a 
asuntos en los que se declaró la nulidad de una resolución en la que se orde
nó a la parte actora la remediación de una contingencia ambiental; el primero 
se refirió a un supuesto diverso, pues aunque examinó, al igual que en los 
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otros asuntos, la viabilidad de un recurso de revisión, lo hizo a partir de una 
hipótesis distinta, a saber, la fracción VI del propio precepto legal, debido a 
que la sentencia que se recurrió abordó una problemática jurídica to-
talmente distinta: el correcto incremento de una pensión otorgada por el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

En esa medida, al no haberse pronunciado el Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con sede en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, respecto de la misma situación jurídica que abor
daron los restantes órganos contendientes, es factible determinar la inexis-
tencia de la contradicción de tesis en relación con el criterio sustentado 
por dicho órgano judicial.

SEXTO.—Diversa conclusión se sigue en relación con las posturas adop
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décimo Primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, al resol
ver el recurso de revisión ********** (cuaderno auxiliar **********) y el Cuar
to Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en el 
diverso **********, de su índice, pues los elementos destacados en el consi
derando anterior son suficientes para advertir que ambos tribunales se pro
nunciaron respecto del mismo tema jurídico e, incluso, a partir de elementos 
fácticos y jurídicos que, salvo el lugar donde se originó el hecho sancionable, 
son idénticos.

En efecto, en atención a los antecedentes y criterios precisados en el 
considerando anterior, se advierte que ambos asuntos tuvieron origen en sen
das resoluciones de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las 
que se condenó a PemexRefinación a efectuar ciertas acciones de caracteri
zación y remediación ambiental, debido a dos fugas de combustible ocasio
nadas en distintos tramos de un mismo poliducto, cuya administración tiene 
encomendada, a causa de tomas clandestinas atribuibles a terceras personas.

De los dos casos correspondió conocer a la Sala Especializada en Ma
teria Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
quien, en cada uno, determinó declarar la nulidad de las resoluciones impug
nados sobre la consideración esencial de que el hecho generador de las obli
gaciones impuestas a la empresa productiva del Estado no cobraba vigencia, 
pues su responsabilidad en la afectación ambiental estaba exceptuada en 
atención a que, en ambos casos, la propia autoridad administrativa constató 
que el derrame causante de la afectación ambiental no era atribuible a la 
función de la actora, sino a la actividad ilícita de terceras personas, con lo cual 
cobraba vigencia el supuesto de exclusión de responsabilidad establecido en 
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el artícu lo 15, fracción I, inciso c), de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 27 Cons
titucional en el Ramo del Petróleo.2

En contra de esas determinaciones, la autoridad demandada interpuso 
sendos recursos de revisión en términos del artícu lo 63 de la Ley Federal de 
Procedimien to Contencioso Administrativo, de los cuales correspondió cono
cer a los tribunales contendientes en la contradicción de tesis sobre la que se 
resuelve.

No obstante, a pesar de que, como se ha destacado, ambas controver
sias derivan de una problemática igual, los órganos judiciales arribaron a 
posturas antagónicas en cuanto a la procedencia del medio excepcional de 
defensa.

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito determinó desechar el medio de defensa, al estimar que no se actua
lizaba alguna de los supuestos establecidos en el mencionado artícu lo 63, 
desestimando, particularmente, las razones expuestas por la recurrente para 
evidenciar que el asunto compartía los atributos de importancia y trascen
dencia establecidos por la fracción II de aquel dispositivo.

En esencia consideró que, de acuerdo con diversos criterios jurispru
denciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la importancia de un 
asunto se evidencia cuando las razones expresadas por las partes no puedan 
tener cabida en la mayoría o totalidad de asuntos de los que conozca el tribu
nal administrativo, aspecto que consideró no surte en razón de que la contro
versia en el juicio sólo se limitó a dilucidar si con base en las normas aplicables 
se dio o no el hecho generador de las obligaciones impuestas a la actora en 
la resolución administrativa impugnada y recurrida, aspecto que, consideró, 
constituye la materia de estudio en la mayoría de asuntos sometidos a potes
tad del órgano jurisdiccional. Asimismo, porque en términos de la tesis de 

2 "Artícu lo 15. Las personas que realicen alguna de las actividades a que se refiere la presente 
ley, deberán cumplir con las disposiciones administrativas y normas de carácter general que 
expidan en el ámbito de sus competencias, la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidro
carburos y la Comisión Reguladora de Energía, en términos de la normatividad aplicable, así 
como entregar la información o reportes que les sean requeridos por aquellas.
"De manera específica, se señalan las siguientes obligaciones:
"I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, tratándose de actividades que consti
tuyen la industria petrolera, deberán:
"…
"c) Evitar desperdicio o derrame de hidrocarburos, en el entendido de que Petróleos Mexicanos 
no será responsable de los que resulten de actos ilícitos, caso fortuito o fuerza mayor."
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jurisprudencia 2a./J. 153/2002, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. EL HECHO DE 
QUE EL ASUNTO SE REFIERA A LAS MATERIAS FORESTAL Y AMBIENTAL, 
NO BASTA PARA TENER POR ACREDITADOS LOS REQUISITOS DE IMPOR
TANCIA Y TRASCENDENCIA PARA LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO.", 
estimó que son insuficientes los argumentos tendentes a demostrar que la 
materia ambiental es de orden público e interés social y que su la (sic) legis
lación tiene como propósito garantizar un medio ambiente sano y propiciar 
un desarrollo sustentable para efectos de la procedencia del recurso.

Ese tribunal consideró que, al no acreditarse la importancia del asunto 
resultaba innecesario verificar la trascendencia, puesto que el supuesto de 
procedencia requiere la concurrencia de ambas condiciones, por lo que en 
nada favorecería resolver sobre la actualización de dicho elemento.

En contrapartida, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décimo Primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Vera
cruz, consideró que de la causa de pedir extraída de las razones aportadas por 
la autoridad para justificar la importancia y trascendencia del asunto –las 
cuales son coincidentes en ambos asuntos–, es factible advertir que se trata 
de un asunto excepcional que trata aspectos que no cabría abordar en la ma
yoría de los asuntos sometidos a control de regularidad, puesto que el análisis 
que se haga sobre la controversia debe atender de manera urgente a la reme
diación y medidas correctivas de los daños ocasionados por el derrame de 
combustible y no examinarlo conllevaría a retrasar la adopción de las medidas 
de reparación necesarias, causando deterioro al ecosistema y, consecuente
mente, perjuicios a la sociedad, a la salud pública y al medio ambiente en 
general. Además, porque la litis en los asuntos derivados de un procedimien to 
sancionador por lo general se centran en resolver sobre una afectación patrimo
nial, mientras que en estos casos no se resuelve sobre una sanción al peculio 
de la actora, sino que se tiende a evitar que se deje en estado de incertidum
bre a las partes contendientes respecto de la implementación de medidas 
urgentes y necesarias para evitar un daño irreversible al ambiente.

Asimismo, también se refirió a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 153/2002 
–identificada en párrafos anteriores–, pero de manera contraria a lo sustentado 
por el tribunal contendiente, indicó que no constituía un obstácu lo para sos
tener la actualización de la importancia y trascendencia del asunto, ya que en 
ella solamente se indicó que la simple mención de la materia ambiental era 
insuficiente para evidenciar esos atributos, pero no prohíbe su procedencia 
atendiendo a las circunstancias particulares que, en su caso lo tornen así.

Sobre la trascendencia, estableció que el asunto lo es en razón de que 
la declaratoria de nulidad implica exceptuar a la actora de responsabilidad, 
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incidiendo con ello en la contaminación de los suelos y, con ello, en el poten
cial riesgo para el medio ambiente y la salud humana.

Bastan las explicaciones anteriores para advertir que aunque los Tribuna
les Colegiados se pronunciaron sobre un mismo aspecto jurídico que, además, 
deriva de circunstancias fácticas iguales, arribaron a posturas diametralmen
te discordantes, dado que si bien en ambos casos convinieron en que, confor
me a los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la importancia 
de un asunto para efectos de la procedencia del recurso de revisión radica 
en la excepcionalidad del asunto en sí mismo considerado, la cual se puede 
identificar verificando si los argumentos que se formulan tendrían cabida en 
el común de los asuntos que conoce el tribunal contencioso administrativo, 
en un caso el Tribunal Colegiado del Primer Circuito determinó que no se 
surte tal aspecto respecto de la anulación de una resolución en que se orde
nó la remediación de una afectación ambiental, pues en todo caso la contro
versia se concreta a verificar si, conforme a las normas aplicables, se actualiza 
el hecho generador de la obligación, aspecto que se verifica en la mayoría de 
los asuntos tramitados ante el órgano jurisdiccional, mientras que el órgano 
judicial auxiliar sostuvo que la importancia, más bien, radica en que de resol
ver la controversia dependerá definir a qué autoridad corresponde atender de 
manera urgente a la remediación y medidas correctivas de los daños ocasio
nados por el derrame de combustible y que, de no examinarlo, conllevaría al 
deterioro del ecosistema y, consecuentemente, a perjuicios a la sociedad, a la 
salud pública y al medio ambiente en general.

Asimismo, ambos órganos colegiados aplicaron en sus sentencias la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 153/2002, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. EL HECHO 
DE QUE EL ASUNTO SE REFIERA A LAS MATERIAS FORESTAL Y AMBIENTAL, 
NO BASTA PARA TENER POR ACREDITADOS LOS REQUISITOS DE IMPOR
TANCIA Y TRASCENDENCIA PARA LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO.", 
pero arribaron a conclusiones diversas pues, en uno de los casos, el Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa estableció que con ella se evidenciaba 
que el hecho de que con el asunto estuviera comprometida la afectación al 
medio ambiente y, con ello, el interés de la colectividad, resulta insuficiente 
para evidenciar la procedencia del medio de impugnación, ya que con ese 
razonamien to bastaría considerar que se causa una afectación a la sociedad, 
con independencia de la materia de que se trate, para acceder al medio (sic) 
defensa desconociendo su carácter excepcional; mientras que el Tribunal Co
legiado de Circuito Auxiliar indicó que dicha tesis únicamente establece que 
no basta hacer referencia a la materia para la procedencia del recurso, pero 
que ello no prohíbe su actualización en materia ambiental atendiendo a las 
consideraciones particulares de cada asunto.
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En ese contexto, como los órganos contendientes arribaron a posturas 
claramente discordantes sobre un mismo aspecto jurídico, las cuales, ade
más, están soportadas en las consideraciones vertidas en las ejecutorias 
examinadas, es patente que es existente la contradicción de tesis suscitada, 
únicamente, entre las posturas adoptadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región, con residencia 
en Coatzacoalcos, Veracruz, al resolver el recurso de revisión ********** 
(cuaderno auxiliar **********), y por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el diverso **********, de su 
índice.

Ahora, para fijar concretamente la materia de la contradicción sobre la 
que debe versar el análisis de este Pleno de Circuito, se debe ponderar que de 
la exposición se desprenden los siguientes elementos comunes entre los asun
tos en controversia:

a) El elemento fáctico consistente en la existencia de un derrame de hidro
carburo, cuya fuente es un poliducto que opera PemexRefinación, originado 
a causa de la intervención clandestina de terceros a esa vía de transporte.

b) Dos resoluciones en las que, en términos generales, la autoridad 
ambiental impuso como obligación a la mencionada empresa estatal el ejer
cicio de acciones necesarias para la remediación del suelo contaminado por 
el combustible derramado.

c) Sendas sentencias de la Sala Especializada en Materia Ambiental 
y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en las que se 
abordó idéntica problemática jurídica y se reconoció que, con fundamento 
en el artícu lo 15, fracción I, inciso c), de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo, opera una causa de exclusión de res
ponsabilidad de la empresa productiva del Estado respecto de la obligación 
de remediación, debido a que el origen de la afectación ecológica recae en un 
hecho ilícito atribuible a terceros.

d) La interposición en contra de dichas decisiones jurisdiccionales de 
los respectivos recursos de revisión, en los cuales se abordó la procedencia 
en la importancia y trascendencia del asunto, es decir, con base en el artícu lo 
63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, 
bajo una línea argumentativa común:

• El asunto es importante, pues de prevalecer la determinación de 
nulidad se impide al Estado ejercer la atribución de preservación y protección 
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al ambiente, las cuales derivan de la legislación de la materia, cuya observancia 
es de interés general y tiene por objeto garantizar el derecho constitucional a 
un medio ambiente adecuado y a un sano desarrollo; y,

• Trascendente, en tanto que al no obligar a la empresa actora al 
saneamien to de la zona afectada oportunamente, genera un pasivo ambien
tal por la liberación en el suelo de materiales peligrosos no remediados, 
ocasionando su contaminación, la del agua (debido a las filtraciones) y la del 
aire, lo cual, a su vez, representa un peligro potencial para la salud. Además, 
porque se debe considerar el aumento constante de ese tipo de asuntos, lo 
que ha ocasionado que cada vez sean más los sitios no reparados.

Por ende, con base en esos elementos se concluye que, la problemá
tica jurídica a dilucidar se debe concretar a lo siguiente:

Determinar si los asuntos en que se libere de responsabilidad a 
Petróleos Mexicanos, respecto de la obligación de remediar un sinies-
tro ambiental originado por su infraestructura a causa de un hecho ilícito 
atribuible a terceros, actualizan los presupuestos de importancia y tras-
cendencia establecidos en el artícu lo 63, fracción II, de la Ley Federal 
de Procedimien to Contencioso Administrativo para la procedencia del 
recurso de revisión.

Cabe destacar que el hecho de que los órganos contendientes hayan 
apoyado sus conclusiones en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 153/2002 de la 
Segunda Sala del Alto Tribunal, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. EL HECHO DE QUE 
EL ASUNTO SE REFIERA A LAS MATERIAS FORESTAL Y AMBIENTAL, NO 
BASTA PARA TENER POR ACREDITADOS LOS REQUISITOS DE IMPORTAN
CIA Y TRASCENDENCIA PARA LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO." –cuya 
vigencia no ha sido superada–, no compromete la procedencia de la contra
dicción de tesis planteada, pues, como se adelantó, ambos llegaron a pos
turas contradictorias sobre su aplicación, lo que hace necesariamente que 
la materia de contradicción deba tocar ese aspecto al examinar el fondo de la 
controversia, máxime que uno de los tribunales sostuvo que en ella no se 
establece un criterio general de improcedencia del recurso de revisión por 
la sola razón de la materia que aborda.

Ilustra la consideración anterior, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 53/2010 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, 
mayo de 2010, página 831, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRI
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. PUEDE SUSCITARSE EN TORNO A LA 
APLICABILIDAD DE UNA JURISPRUDENCIA."
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SÉPTIMO.—Una vez establecida la existencia de la contradicción, es 
necesario que este Pleno de Circuito determine cuál es el criterio que debe 
prevalecer como jurisprudencia, en términos del artícu lo 226, fracción III, de la 
Ley de Amparo.

Para dar solución a la problemática planteada, es necesario indicar que 
el recurso de revisión a que se refiere el artícu lo 63 de la Ley Federal de Pro
cedimien to Contencioso Administrativo, es un medio de defensa de carácter 
excepcional, cuyo origen se encuentra en el artícu lo 104, fracción III, de la 
Constitución Federal, el cual establece:

"Artícu lo 104. Los Tribunales de la Federación conocerán:

"…

"III. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu
ciones definitivas de los tribunales de justicia administrativa a que se refiere la 
fracción XXIXH del artícu lo 73 de esta Constitución, sólo en los casos que 
señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán los Tribunales Cole
giados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la Ley Reglamentaria de los 
Artícu los 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo in
directo, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los Tribunales 
Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno."

El dispositivo constitucional en consulta establece que Tribunales Cole
giados de Circuito conocerán de los recursos de revisión que se interpongan 
contra las resoluciones definitivas emitidas por los Tribunales de lo Conten
cioso Administrativos de la Federación, exclusivamente en los casos en que 
lo dispongan las leyes. Asimismo, que el trámite de esos medios de impug
nación se llevará conforme a las reglas dispuestas en la Ley de Amparo para 
la revisión en amparo indirecto, sin que en su contra procediera recurso o 
juicio alguno.

Al resolver la contradicción de tesis 30/2013,3 este órgano judicial, en 
una integración anterior, abordó los alcances de dicha disposición constitu

3 De la que derivó la tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/21 A (10a.), de rubro: "RECUR SO DE REVI
SIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE REALIZAR EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU PROCEDENCIA, 
CON INDEPENDENCIA DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LA AUTORIDAD RECURRENTE 
EN EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN, SALVO CUANDO SE TRATE DEL SU PUESTO DE IMPOR
TANCIA Y TRASCENDENCIA PREVISTO EN LA FRACCIÓN VI DEL PRECEPTO CITADO."



725CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cional a partir de los criterios que ha sustentado la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación respecto del artícu lo 104, fracción IB, constitucional –derogado 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de 
junio de dos mil once para reubicar su contenido en la actual fracción III 
transcrita–, con base en lo cual se arribó a la conclusión de que el recurso 
revisión referido en ese artícu lo constituye un medio de impugnación excep
cional de la legalidad de las resoluciones que emitan los tribunales de lo con
tencioso administrativo, federal y de la Ciudad de México, cuya viabilidad 
depende de los supuestos de procedencia que el legislador ordinario esta
blezca al respecto.

En especial, se destacó que el Alto Tribunal ha definido como notas 
características de dicho recurso, entre otros, los siguientes aspectos:

• El Constituyente dotó al recurso de revisión en sede contenciosa 
administrativa de naturaleza excepcional, considerando necesario limitar su 
procedencia a los casos que el legislador ordinario, en forma expresa, pre
viera en la norma correspondiente; a quien le fijó como único lineamien to 
que atendiera a la importancia y trascendencia del asunto para decidir las 
hipó tesis de procedencia respectivas, es decir, que debía tenerse en cuenta 
el interés nacional para facultar a las autoridades a acudir ante la autoridad 
judicial a defender sus intereses.

• Se trata de un medio de defensa otorgado a favor de las autoridades 
administrativas, cuya procedencia, dada su naturaleza extraordinaria, se sujeta 
a los casos que los legisladores federal y de la actual Ciudad de México pre
vean en las leyes correspondientes, pues de otra forma se permitiría combatir 
la totalidad de las determinaciones asumidas por las autoridades.

• Magnificó que lo ordinario es que los procedimien tos culminen con 
una resolución que ponga fin al conflicto de intereses y, por ende, que la 
procedencia de los recursos se debe limitar, ya que su objeto, es dar un nuevo 
curso al conflicto, para que el órgano revisor analice si la resolución recaída 
a la cuestión controvertida se ajusta o no a la ley correspondiente y, en su caso, 
confirme, modifique o revoque tal determinación.

Las premisas corroboran que recurso de revisión previsto por el ar
tícu lo 104, fracción III, de la Constitución General constituye un medio de 
defensa excepcional, puesto que se refiere de una instancia inserta dentro del 
propio procedimien to contencioso administrativo, con la cual se brinda a la auto
ridad de una oportunidad para someter a revisión la determinación adversa 
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que recaiga al acto que de la dependencia o entidad se haya anulado; medio 
de revisión con el cual no cuentan los particulares para los casos en que 
obtengan una determinación contraria a sus pretensiones.

Por ello, según la interpretación que históricamente ha dado la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sobre este recurso, el Constituyente justificó 
que los requisitos de procedencia del recurso lleven implícita la naturaleza 
jurídica excepcional de ese medio de defensa, es decir, que atiendan sólo a 
casos fuera de lo común o que su resolución se considerarse impor-
tante y trascendente para el orden jurídico nacional.

Así, se puede convenir en que el recurso de revisión administrativo 
previsto en la fracción III del artícu lo 104 constitucional, tradicionalmente iden
tificado como recurso de "revisión fiscal" para el caso de la jurisdicción fe
deral, es un medio de defensa de procedencia restrictiva, es decir, en el 
que la regla general es la improcedencia de la revisión para el común 
de los asuntos resueltos en la sede contenciosa administrativa y la 
excepción es su viabilidad únicamente respecto a los supuestos espe-
cíficos que el legislador ordinario haya considerado de relevancia para 
el orden jurídico nacional, los cuales, por compartir el carácter de normas 
de excepción, es decir, de salvedad a la generalidad de la improcedencia del 
recurso, son de aplicación restringida.

Para el caso de la jurisdicción contenciosa administrativa federal, ini
cialmente en el artícu lo 248 del Código Fiscal de la Federal –que anterior
mente regulaba la procedencia del recurso de revisión– se determinó la 
procedencia del medio de impugnación atendiendo a la cuantía del asunto, 
su importancia y trascendencia y la afectación del interés fiscal de la Federa
ción; posteriormente, dicho criterio evolucionó para fijar la procedencia del 
medio de impugnación atendiendo, además, a la materia de la resolución o 
sentencia impugnada.4

La evolución de dicha disposición continuó con la emisión de la Ley 
Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, vigente a partir del uno 
de enero de dos mil seis, en la que en su artícu lo 63, en principio, se reprodu
jeron los supuestos hasta ese momento establecidos en aquel dispositivo en 

4 Así se desprende de la tesis aislada 2a. CXLI/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. SU CARÁCTER RESTRICTIVO Y SELECTIVO 
DERIVA DE SU EVOLUCIÓN LEGISLATIVA (19882008)."
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cita, a los cuales se han añadido otros hasta su conformación aplicada por los 
órganos contendientes,5 la cual es del tenor siguiente:

"Artícu lo 63. Las resoluciones emitidas por el Pleno, las secciones de la 
Sala Superior o por las Salas Regionales que decreten o nieguen el sobre
seimien to, las que dicten en términos de los artícu los 34 de la Ley del Servicio 
de Administración Tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten 
conforme a la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado y las 
sentencias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad 
a través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por 
la entidad federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, in
terponiendo el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito 
competente en la sede del Pleno, sección o Sala Regional a que corresponda, 
mediante escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que surta sus efectos la notificación respectiva, 
siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

"I. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas veces el salario 
mínimo general diario del área geográfica correspondiente al Distrito Federal, 
vigente al momento de la emisión de la resolución o sentencia.

"En el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por 
periodos inferiores a doce meses, para determinar la cuantía del asunto se 
considerará el monto que resulte de dividir el importe de la contribución entre 
el número de meses comprendidos en el periodo que corresponda y multipli
car el cociente por doce.

"II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior 
a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo 
el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del 
recurso.

"III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Servicio de Administración Tributaria o por autoridades fiscales 

5 Anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de junio de dos mil 
dieciséis, en que se adicionó la siguiente fracción:
"X. Que en la sentencia se haya declarado la nulidad, con motivo de la inaplicación de una norma 
general, en ejercicio del control difuso de la constitucionalidad y de la convencionalidad realizado 
por la sala, sección o Pleno de la Sala Superior."
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de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales y siempre que 
el asunto se refiera a:

"a) Interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.

"b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las 
contribuciones.

"c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la reso
lución impugnada o tramitado el procedimien to del que deriva o al ejercicio 
de las facultades de comprobación.

"d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas 
del recurrente y trasciendan al sentido del fallo.

"e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.

"f) Las que afecten el interés fiscal de la Federación.

"IV. Sea una resolución dictada en materia de la Ley Federal de Respon
sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

"V. Sea una resolución dictada en materia de comercio exterior.

"VI. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, 
cuando el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de con
ceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las 
empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo o sobre cualquier 
aspecto relacionado con pensiones que otorga el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

"VII. Sea una resolución en la cual, se declare el derecho a la indem
nización, o se condene al Servicio de Administración Tributaria, en términos 
del artícu lo 34 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria.

"VIII. Se resuelva sobre la condenación en costas o indemnización 
previstas en el artícu lo 6o. de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo.

"IX. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones pre
vistas en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado.
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"En los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fisca
les de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso 
podrá ser interpuesto por el Servicio de Administración Tributaria, y por las 
citadas entidades federativas en los juicios que intervengan como parte.

"Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir una 
copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes que 
hubiesen intervenido en el juicio contencioso administrativo, a las que se les 
deberá emplazar para que, dentro del término de quince días, comparezcan 
ante el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la revisión a defender 
sus derechos.

"En todos los casos a que se refiere este artícu lo, la parte que obtuvo 
resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión interpuesta 
por el recurrente, dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha 
en la que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios corres
pondientes; en este caso la adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste.

"Este recurso de revisión deberá tramitarse en los términos previstos 
en la Ley de Amparo en cuanto a la regulación del recurso de revisión."

En dicho precepto, en atención a la disposición constitucional que 
habilitó al legislador para establecer los casos en que, por su interés o tras
cendencia al orden nacional, se estimara necesaria la revisión de las resolucio
nes del órgano jurisdiccional ante el Tribunal Colegiado, estableció un catálogo 
de supuestos en que consideró viable examinar la regularidad de las deter
minaciones de aquél, para lo cual atendió, primordialmente, a la cuantía del 
negocio jurídico o a la materia del asunto, ya que consideró procedente el re
curso, entre otros supuestos y sólo por citar algunos ejemplos, contra aquellos 
que versen sobre materia fiscal –bajo ciertas modalidades–, en materia de 
responsabilidades de servidores públicos, comercio exterior, aportaciones 
de seguridad social, pensiones a cargo del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de reclamación por respon
sabilidad patrimonial del Estado.

No obstante, el que el legislador haya establecido casos específicos de 
procedencia del recurso de revisión no implicó desestimar, por sí, a los res
tantes asuntos que conozcan las Salas del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa y que no recaigan en alguno de las materias catalogadas en el 
artícu lo 63 en consulta pues, precisamente, en la fracción II de dicho pre
cepto se estableció una cláusula general que habilita a que, en cada caso, el 
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tribunal revisor pondere si el asunto, en atención sus características intrín
secas y de acuerdo a los motivos que aduzca la autoridad para evidenciarlo, 
comparte la característica de excepcionalidad que exige el medio de defensa 
para examinar la controversia, esto es, si el asunto revela una importancia y 
trascendencia que amerite reexaminar la controversia a la luz de los agravios 
que para ello propongan los inconformes.

Dada la relevancia de dicha hipótesis para la solución de esta contro
versia, se estima pertinente reiterar el contenido de la fracción a que se hace 
referencia:

"Artícu lo 63 …

"…

"II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior 
a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo 
el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del 
recurso."

Dicho supuesto de procedencia se traduce en que, al margen de la 
materia sobre la que verse la resolución recurrida, la revisión es viable siempre 
y cuando se trate de un asunto que sea importante y trascendente, atributos 
que, además, deben ser demostrados por la autoridad mediante razonamien 
tos suficientes para revelar que el negocio jurídico efectivamente comparte 
esas características.

Si bien, dada la amplitud de los conceptos de "importancia" y "trascen
dencia", pudiera dar lugar a interpretaciones diversas entre los aplicadores de 
la norma respecto de lo que se debe considerar por cada una de esas acep
ciones, por lo que puede resultar importante en un caso, no necesariamente 
lo puede parecer para otro operador, al igual que lo trascendente, la dificultad 
generada por ese aspecto ha sido abatida a través de la continua interpre
tación que sobre el tema han establecido los órganos judiciales con motivo 
de su aplicación, particularmente, la que en diversas épocas e integraciones 
ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación quien, además, fue el 
órgano dotado en un inicio de competencia para conocer del medio extraor
dinario de impugnación, por lo que desarrolló bastos criterios al respecto.

Por tanto, para verificar en qué casos se puede estimar que un asunto 
es importante y, en su caso, trascendente, es oportuno atender a la interpre
tación que sobre el tema ha efectuado el Alto Tribunal, la cual servirá como 
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parámetro para orientar el estudio y solución que amerita la problemática 
que involucra la contradicción de criterios.

Para establecer el alcance de los elementos integrantes de la hipótesis 
de procedencia en estudio, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en una integración anterior, estableció que inicialmente re
sultaba necesario dilucidar la acepción gramatical los términos "importancia" 
y "trascendencia", obteniendo que:

a. Importancia, se refiere a la calidad de lo que importa, de lo que es 
muy conveniente o interesante o de mucha entidad o consecuencia; y,

b. Trascendencia, al resultando, consecuencia de índole grave o muy 
importante.

Aclaró que los dos vocablos expresan ideas que, aunque semejantes, 
son diferentes, lo cual se corrobora con el texto de la propia norma, el cual 
incurriría en la redundancia si empleara dos términos del todo sinónimos.

Llevadas ambas acepciones al ámbito de lo legal, convino en que la im
portancia hace referencia al asunto en sí mismo considerado; mientras que la 
trascendencia mira a la gravedad o entidad de las consecuencias del asunto.

De este modo, concluyó que para efecto del examen de la procedencia 
del medio de impugnación se debe ponderar que la importancia del asunto 
puede quedar en sí misma desligada de su trascendencia, porque sus con
secuencias no sean graves o muy importantes.

Asimismo, que la ley exige la concurrencia de los dos requisitos, dado 
que se encuentran unidos por la conjunción copulativa –y no separados por 
la disyuntiva–, en virtud de lo cual se debe razonar uno y otro, y los Tribunales 
Colegiados examinarlos por separado, en la inteligencia de que si faltare uno 
de ellos, sería superfluo abordar la configuración del otro.

Esas consideraciones se pueden desprender de la tesis de jurispruden
cia 541, publicada en el Apéndice de 1995 del Semanario Judicial de la Federación, 
Sexta Época, Tomo III, Parte SCJN, página 390, intitulada: "REVISIÓN FISCAL 
ANTE LA SUPREMA CORTE. IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUN
TO PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO."

Asimismo, la necesidad de que ambos atributos –importancia y tras
cendencia– deben concurrir en un asunto para su revisión, se ilustra con la 
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tesis sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volumen 4, página 169, de rubro: "REVISIÓN FISCAL ANTE LA SUPREMA 
CORTE. IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO PARA SU PROCE
DENCIA. DEBEN CONCURRIR LAS DOS CIRCUNSTANCIAS."

En el mismo cauce argumentativo, el Alto Tribunal sentó bases para 
determinar cuándo se está en presencia de un asunto excepcional por su 
importancia y trascendencia.

Explicó que dicho análisis se puede hacer por exclusión, estableciendo 
que se encontrarán en esta situación aquellos negocios en que su impor-
tancia y trascendencia se pueda justificar mediante razones que no 
podrían formularse en la mayoría o en la totalidad de los asuntos, pues 
en este caso se trataría de un asunto común y corriente, y no de importancia 
y trascendencia en el sentido que se establece en la ley.

Por ende, que un asunto es importante cuando no es común a los 
asuntos de los que conoce el entonces Tribunal Fiscal de la Federación, esto 
es, se trata de un asunto excepcional y trascendente cuando la resolución que 
sobre el particular se dicte tuviera resultados o consecuencias de índole grave.

Entonces, la Suprema Corte de Justicia de la Nación definió que se 
estará en presencia de un asunto de importancia cuando se trate de algo 
excepcional, lo que se advertirá cuando los planteamien tos no puedan 
convenir a la mayoría o a la totalidad de asuntos, debido a su gran en
tidad o consecuencia y, además, a que la resolución que se pronuncie tras-
cenderá en resultados de índole grave.

Las afirmaciones anteriores se desprenden de la tesis de jurispruden
cia 542 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, Tomo 
III, página 392, identificada con el rubro: "REVISIÓN FISCAL ANTE LA SUPREMA 
CORTE. REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA; CUANDO SE 
ESTIMAN SATISFECHOS PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO."

Las premisas apuntadas revelan que mientras la importancia mira al 
asunto en sí mismo considerado, es decir, porque la argumentación que sobre 
el caso se pueda dar no cabría efectuarla en la mayoría de los asuntos abor
dados por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la trascendencia lo 
hace hacia las consecuencias que puedan derivar del asunto y su gravedad.
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Aunque dichos criterios son interpretativos de una legislación diversa 
a la que rige en la actualidad el trámite del juicio de nulidad federal y, con 
ello, la procedencia del recurso de revisión, resultan aplicables para orientar el 
examen del asunto en tanto que son interpretativas de un supuesto que ha 
sido reiterado en las diversas legislaciones que han regulado ese medio 
extraordinario de impugnación, tal como ha reconocido la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 2a. CXLI/2008, de 
rubro: "REVISIÓN FISCAL. SU CARÁCTER RESTRICTIVO Y SELECTIVO DERIVA 
DE SU EVOLUCIÓN LEGISLATIVA (19882008)."6

Ahora, cabe puntualizar que el examen que se efectúe a efecto de veri
ficar si un asunto es importante y trascendente está limitado a las razones 
que para evidenciar esos aspectos exponga la parte inconforme, pues se trata 
de una obligación expresamente establecida por el legislador al disponer que 
queda a cargo del "… recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la 
admisión del recurso …"

Si bien se ha convenido que al constituir la procedencia de los medios 
de impugnación un aspecto de orden público es factible que, aun ante falta de 
precisión al respecto, los tribunales oficiosamente verifiquen si surte alguna 
condición que los haga procedente, esa regla no es aplicable respecto de la 
fracción II del artícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo, dada la obligación que el legislador impuso sobre la incon
forme para razonar ese aspecto, por lo que no cabe algún tipo de suplencia 
por cuanto a ese aspecto.

Ilustra la anterior consideración, invocada por el criterio que informa, la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 71/2011 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, página 326, de rubro: "REVI
SIÓN FISCAL. EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU PROCEDENCIA DEBE HACER
SE AUNQUE LA AUTORIDAD RECURRENTE NO EXPRESE ARGUMENTOS 
PARA UBICAR EL RECURSO EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL AR
TÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, SALVO QUE SE TRATE DEL DE SU FRACCIÓN II."

Por lo anterior, se conviene en que el examen de la importancia y tras
cendencia del asunto debe efectuarse en atención, exclusivamente, a las ra
zones dadas por la parte recurrente para evidenciar ese aspecto, para lo cual 

6 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, 
octubre de 2008, página 460.
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si bien no se puede ni debe exigir un formalismo o rigor determinado para su 
exposición, resulta indispensable que contengan los elementos, aunque 
sean mínimos, pero suficientes para evidenciar que en el asunto con-
curren tanto el atributo de importancia como el de trascendencia; máxime 
que, como se explicó, dada la excepcionalidad del medio de impugnación, su 
procedencia también lo es, es decir, una hipótesis de salvedad a la regla ge
neral que recae sobre la mayoría de asuntos de los que conoce el tribunal 
administrativo, esto es, la improcedencia del medio de defensa.

Por ende, si el legislador atribuyó al recurrente la carga de evidenciar 
esos aspectos, se magnifica la necesidad de que ésta deba ser estrictamente 
observada, lo cual a su vez impone al órgano judicial que el examen corres
pondiente se ciña a los elementos expuestos para tal propósito, sin ampliar 
o introducir elementos diversos a los aportados por la parte legalmente vincu
lada a hacerlos valer.

No obsta a lo expuesto que, como indicó uno de los órganos conten
dientes, en la jurisprudencia 2a./J. 75/20117 la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación convino en que, tratándose del recurso de revi
sión, el examen de fondo de la controversia se puede realizar en atención sean 
apreciados los agravios expuestos en atención a la causa de pedir, ya que, por 
una parte, en ese criterio el Alto Tribunal hizo depender dicha consideración 
de la regla constitucional relativa a que el trámite del recurso de revisión debe 
atender al del recurso de revisión en amparo indirecto, en el cual se ha recono
cido ampliamente dicho ejercicio de apreciación de los agravios para resolver 
la problemática efectivamente planteada; de ahí que se trate de una previsión 
que atiende únicamente al fondo del recurso, máxime que si bien el trámite 
del recurso excepcional se ajusta al de revisión en amparo, su procedencia 
atiende a los criterios que particular y estrictamente haya dispuesto el legis
lador ordinario en atención a la habilitación que se le dio para ello en tér
minos de la fracción III del artícu lo 104 constitucional.

Aunado a que, como se explicó, el supuesto de procedencia examinado 
es de valoración restringida y, por consiguiente, si en él se impuso al recu
rrente la obligación de evidenciar la excepcionalidad de cada caso, implícita 
y correlativamente se impuso al tribunal que conozca del oficio de agravios 
la de determinar si con base en los parámetros expuestos así se demuestra.

7 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, 
septiembre de 2011, página 1069, cuyo rubro es: "AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. BASTA CON 
EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR PARA PROCEDER A SU ESTUDIO, PERO SIN INTRODUCIR 
PLANTEAMIENTOS QUE REBASEN LO PEDIDO Y QUE IMPLIQUEN CLARAMENTE SUPLIR UNA 
DEFICIENCIA ARGUMENTATIVA."
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Expuesto el contexto antecedente, para resolver el tema objeto de la con
tradicción es indispensable traer a consideración que la problemática jurídica 
examinada en las sentencias recurrida por la Sala Especializada en Materia 
Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa con
sistió en el mismo aspecto: determinar si resultaba aplicable la hipótesis de 
excepción opuesta por la parte actora, PemexRefinación, con base en el ar
tícu lo 15, fracción I, inciso c), de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 27 Constitu
cional en el Ramo del Petróleo, sobre la obligación de remediación ambiental 
que se le impuso en sede administrativa, derivado de que el daño ecológico no 
obedeció propiamente a sus funciones, sino a la actividad ilícita de terceros.

En el considerando anterior de esta resolución se identificó que las 
razones que dio la autoridad para justificar la importancia y trascendencia de 
los asuntos, y con base en las cuales los tribunales colegiados contendientes 
examinaron la procedencia del recurso de revisión –según el texto de las eje
cutorias en contienda–, se puede resumir en lo siguiente:

• Es importante el asunto, pues de prevalecer la determinación de 
nulidad se impide al Estado ejercer la atribución de preservación y protec
ción al ambiente, las cuales derivan de la legislación de la materia cuya 
observancia es de interés general y tiene por objeto garantizar el derecho 
constitucional a un medio ambiente adecuado y un sano desarrollo; y,

• Trascendente, en tanto que al no obligar a la empresa actora al 
saneamien to de la zona afectada oportunamente genera un pasivo ambien
tal por la liberación en el suelo de materiales peligrosos no remediados, oca
sionando su contaminación, la del agua debido a las filtraciones y la del aire, 
representando un peligro potencial para la salud. Además, porque se debe 
considerar el aumento constante de ese tipo de asuntos, lo que ha ocasionado 
que cada vez sean más los sitios no reparados.

En concepto de este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
dichos razonamien tos no revelan que el asunto sea excep cional, es decir, que 
las razones que se puedan alegar en el medio defensa no cabría formularlas 
en otros asuntos de similar naturaleza, por lo que no se puede estimar actuali
zado el requisito de importancia previsto en el artícu lo 63, fracción II, de la Ley 
Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo.

Ciertamente, se pretendió evidenciar que el asunto es de relevancia por 
la naturaleza de la afectación causada derivado del derrame de hidrocarburos, 
cuya remediación se pretende imponer a la parte actora en el juicio, aspecto 
que al no poder hacerlo efectivo con motivo de la sentencia de nulidad, afecta 
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sus obligaciones constitucionales y legales referentes a garantizar el derecho 
a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de las personas, aspec
tos que, además, insiste son de interés general. No obstante, dicha argumenta
ción sólo revela el énfasis que la autoridad recurrente hace en relación con la 
relevancia de la materia ambiental con la cual está directamente relacionado 
el procedimien to administrativo del que derivó el acto impugnado en el juicio, 
relevancia que, si bien no está en entredicho, no revela, por sí sola, la excep
cionalidad de los asuntos en que se exceptúe de responsabilidad a Petróleos 
Mexicanos respecto de un acontecimien to que afecte al medio ambiente.

Para evidenciar la afirmación anterior, es necesario hacer referencia a 
las consideraciones esenciales que sostuvo la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 101/2002SS, 
en sesión de veintidós de noviembre de dos mil dos; resolución en la que, en 
la parte que resulta de interés para el caso, es del contenido siguiente:

"Los anteriores razonamien tos aplicados al problema concreto llevan 
a la convicción que si el texto del artícu lo 248, fracción II, del Código Fiscal 
de la Federación, establece como requisito de procedencia del recurso de re
visión que el asunto sea importante y trascendente, es evidente que las ma
terias forestal y ambiental, en sí mismas consideradas no satisfacen dichos 
requisitos, pues éstos no los determina la materia sino que atienden a las 
características de cada asunto que lo hagan excepcional y trascendente; por 
tanto, si bien es cierto que dichas leyes son de interés social y orden público; 
sin embargo, ello no vuelve por sí a todos los asuntos de esa rama en im
portantes y trascendentes, puesto que la misma razón habría en mayor o menor 
medida en los casos de esas y otras materias para considerarlos así; es decir, 
tan importante es la cuestión forestal, la ambiental, la de aguas, la fiscal, la 
migratoria, la minera, etcétera.

"No obsta a lo expuesto, que el derecho a un medio ambiente tenga el 
rango de garantía individual para los gobernados, pues esto no colma el requi
sito de importancia, pues como ya se dijo en líneas precedentes, ésta radica 
en el asunto en sí mismo considerado, es decir, en un caso que, por ser excep
cional ofrece razones que no podrían formularse en la mayoría ni menos en la 
totalidad de los asuntos, ya que de otro modo se trataría de un caso común y 
corriente, y en la especie, el incumplimien to a las normas ambientales, en 
virtud de la materia en sí misma no torna importante el asunto, pues esa cir
cunstancia podría plantearse en la mayoría de los asuntos de los cuales 
conociera el Tribunal Colegiado, por tanto, la materia en sí no otorgaría el carác
ter de excepcional al asunto en el cual se interpusiera la revisión fiscal para 
efectos de su procedencia.
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"Asimismo, sostener lo contrario conduciría a aceptar que todos los asun
tos en la materia ambiental fueran importantes y trascendentes, para efectos 
de la admisión del recurso de revisión fiscal, con lo que desaparecería la cali
dad excepcional que precisamente implican esos dos requisitos (importancia 
y trascendencia) exigidos por el legislador; máxime que la propia acepción 
del vocablo ‘excepcional’ denota que el asunto en sí mismo examinado, se 
aparta de lo ordinario o que se presenta rara vez.

"De aceptar que las materias del medio ambiente para efectos de pro
cedencia del recurso de revisión en sí mismas son importantes y trascen
dentes y, que por ello, todos los asuntos relacionados con éstas reúnen tales 
requisitos, se soslayaría la exigencia del legislador concerniente sólo a deter
minados asuntos que, por sus particularidades propias resulten excepciona
les y puedan ser recurridos en términos de la fracción II del artícu lo 248 del 
Código Fiscal de la Federación, pues de otro modo es inconcuso que la inclusión 
en el supuesto de procedencia de la revisión fiscal de todos los asuntos rela
tivos a la materia del medio ambiente sin excepción, precisaría de alguna 
reforma legal a fin de que se incluyera esa materia en una fracción especí
fica, para así considerar que en todos los casos relacionados con el medio 
ambiente, es posible interponer el recurso de mérito ante los Tribunales Cole
giados de Circuito; puesto que el legislador de haber sido su intención habría 
incluido en forma específica en una fracción del precepto en comento a la 
materia de protección al medio ambiente como requisito de procedibilidad, 
al considerarla en sí misma de importancia y trascendencia para los efectos 
de admisión del citado recurso.

"No debe soslayarse que como se ha anotado el texto del artícu lo 248 
del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir de enero de mil nove
cientos ochenta y ocho, incluía la presunción de importancia y trascendencia 
de los asuntos en materia de aportaciones de seguridad social que versaran 
sobre aspectos específicos allí establecidos.

"Lo anterior revela la expresa y determinante decisión del legislador de 
privilegiar a una determinada materia, esto es, la de aportaciones de seguridad 
social, presumiendo que implícitamente es importante y trascendente, lo cual 
podría ocurrir en cualquier otra que expresamente determinara el legislador, 
como lo sería las materias forestal y de protección del medio ambiente.

"Sin embargo, también se observa que, por reforma al citado precepto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco, se eliminó la parte relativa a la inclusión expresa 
de la materia de seguridad social, quedando el texto vigente aplicado en las 
resoluciones de las que derivan esta contradicción, lo que denota la evidente 
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decisión legislativa de no considerar en ninguna forma a las materias fores
tal y del medio ambiente para atribuirles, ni aun presumiblemente, importancia 
y trascendencia. …"

La transcripción de la resolución informa que el Alto Tribunal consideró 
que la materia ambiental, en sí misma considerada, no satisface los requisi
tos de importancia y trascendencia, dado que dichos aspectos no los deter
mina la materia, sino que atienden a las características de cada asunto que 
lo hagan excepcional y que sus consecuencias sean graves.

Explicó que si bien las leyes sobre la materia son de interés social y 
orden público, tal circunstancia no torna a los asuntos en que se apliquen en 
importantes y trascendentes, puesto que la misma razón habría, en mayor o 
menor medida, en los casos de esas y otras materias para considerarlos así, 
como, por ejemplo, en las materias fiscal, forestal, migratoria o minera, entre 
otras, cuyas legislaciones también comparten esos atributos.

Subrayó que la circunstancia de que el derecho a un medio ambiente 
tenga el rango de derecho constitucional para los gobernados, tampoco col
ma el requisito de importancia, pues ésta radica en el asunto en sí mismo 
considerado, es decir, en un caso que, por ser excepcional ofrece razones 
que no podrían formularse en la mayoría ni menos en la totalidad de 
los asuntos.

Por tanto, convino en que el incumplimien to a normas ambientales no 
torna importante el asunto, pues dicho aspecto podría plantearse en la ma
yoría de los casos de los cuales conociera el Tribunal Colegiado; por ende, que 
la materia, en sí, no otorga a una controversia el carácter de excepcional.

Concluyó que para considerar que todos los asuntos en materia ambien
tal actualizan los atributos de importancia y trascendencia, implicaría esta
blecer un supuesto de procedencia del recurso de revisión, que más bien 
precisaría de alguna reforma legal a fin de que se incluyera en una frac-
ción específica, para así considerar que en todos los casos de esa naturaleza 
es posible interponer el recurso.

Las consideraciones expuestas se reflejaron en la tesis de jurispru
dencia 2a./J. 153/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, enero de 2003, página 667, de contenido:

"REVISIÓN FISCAL. EL HECHO DE QUE EL ASUNTO SE REFIERA A LAS 
MATERIAS FORESTAL Y AMBIENTAL, NO BASTA PARA TENER POR ACREDI
TADOS LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA LA 
PROCEDENCIA DE ESE RECURSO.—De la interpretación teleológica del 
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artícu lo 248 del Código Fiscal de la Federación, así como del análisis de la 
evolución de su contenido, se advierte que, a partir del quince de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho, en él se estableció el recurso de revisión fiscal 
como un mecanismo de control de la legalidad de las resoluciones emitidas 
por el ahora Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a favor de 
las autoridades que obtuvieran un fallo adverso en los juicios de nulidad, cuya 
procedencia está condicionada a la satisfacción de ciertos requisitos for
males, como lo es el relativo a la legitimación, y de fondo, como lo son, entre 
otros, la cuantía y la importancia y trascendencia del asunto. Ahora bien, la 
importancia y trascendencia en el referido precepto se prevén como elementos 
propios y específicos que concurren en un determinado asunto que lo indivi
dualizan y lo distinguen de los demás de su especie, lo que constituye pro
piamente su característica de excepcional por distinguirse del común de los 
asuntos del mismo tipo, de manera que las citadas importancia y trascen
dencia son cualidades inherentes a cada caso concreto y como tales deben 
analizarse individualmente en cada revisión interpuesta. En consecuencia, 
si bien las ramas del derecho administrativo relativas a las materias forestal 
y ambiental son de interés social y de orden público, para efectos de la pro
cedencia del recurso de revisión fiscal, ello no convierte los asuntos de esas 
ramas en importantes y trascendentes, ya que igual razón habría, en mayor o 
menor medida, en los casos de otras materias para considerarlos así; es decir, 
tan importante y trascendente es la cuestión forestal como la ambiental, la de 
aguas, la fiscal, la migratoria, la minera, etcétera; de ahí que no basta el tipo 
de materia sobre la que verse el asunto para que se estime que reúne las 
características de importante y trascendente, sino que debe guardar par
ticularidades que lo tornen así, toda vez que la finalidad que persigue el 
artícu lo en comento es restringir los casos que pueden ser revisados por 
el Tribunal Colegiado de Circuito, privilegiando los asuntos que sean impor
tantes y trascendentes."

Cabe destacar que el hecho de que la tesis jurisprudencial en cita sea 
interpretativa de una legislación diversa (artícu lo 248 del Código Fiscal de la 
Federación, derogada en la actualidad),8 lo objetivamente relevante es que 

8 "Artícu lo 248. Las resoluciones de las Salas Regionales que decreten o nieguen sobreseimien
tos y las sentencias definitivas, podrán ser impugnadas por la autoridad a través de la unidad 
administrativa encargada de su defensa jurídica, interponiendo el recurso de revisión ante el 
Tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede de la Sala Regional respectiva, mediante 
escrito que presente ante ésta dentro de los quince días siguientes al día en que surta efectos 
su notificación, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:
"…
"II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la frac
ción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para 
efectos de la admisión del recurso.""
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el criterio que se estableció en esa resolución es esencialmente coincidente 
con la hipótesis que prevalece en el artícu lo 63, fracción II, de la Ley Federal 
de Procedimien to Contencioso Administrativo; lo cual es suficiente para 
considerar que, al no haber sido modificada o sustituida, la resolución que 
informa la tesis continúa vigente y es obligatoria para este órgano judicial y 
para los Tribunales Colegiados de Circuito, incluso, aun cuando se haya emi
tido con anterioridad a la reforma constitucional en materia de derechos huma
nos y amparo de dos mil once y a la legislación de amparo aplicable a partir 
del tres de abril de dos mil trece.

Sustenta el último aserto el artícu lo sexto transitorio9 de la Ley de Am
paro vigente, y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 10/2016 (10a.) de la Segunda 
Sala del Alto Tribunal, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo I, febrero de 2016, página 705, de 
contenido:

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN Y DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. LA REFORMA 
AL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE JUNIO DE 2011, NO IMPLICA QUE LA EMITIDA CON ANTERIORIDAD A 
AQUÉLLA SE TORNE OBSOLETA. La citada reforma que dio origen a la Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación, no implica que la jurispru
dencia emitida en términos de los artícu los 192 y 193 de la Ley de Amparo 
abrogada, con anterioridad a aquélla, se torne obsoleta, por el contrario, sigue 
vigente y es obligatoria. No obsta a lo anterior, el hecho de que tomando como 
sustento el cambio de parámetros que originó el nuevo contenido del artícu lo 
1o. constitucional, los órganos autorizados para integrar jurisprudencia puedan 
variar algunos de los criterios sostenidos tradicionalmente, atendiendo para 
ello a las particularidades de cada asunto."

Con base en lo narrado, si bien es cierto que la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 153/2002 examinada no prohíbe, por sí, la procedencia del recurso de 
revisión respecto de asuntos que toquen la materia del medio ambiente y su 
protección –dado que en la resolución se deja margen a que en cada caso 
se justifique la excepcionalidad del asunto de que se trate–, también lo es 
que sí establece que ese aspecto, por sí, no actualiza la hipótesis de pro-
cedencia establecida actualmente en la fracción II del artícu lo 63 de la 

9 "Sexto. La jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no 
se oponga a la presente ley."
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Ley Federal de Procedimien to Administrativo, pues la sola transgresión 
de normas en la materia no evidencia la importancia de la controversia.

Lo destacado es de relevancia para la controversia que se aborda, puesto 
que en los recursos de revisión se sostuvo la importancia del asunto esen
cialmente en el hecho de que, con la sentencia de nulidad, se impide que el 
Estado (sic) ejercer las facultades de las que está dotada para garantizar que 
se reparen las afectaciones ecológicas, circunstancia que, se afirma, tras
ciende adversamente en perjuicio de normas de interés general y al derecho 
constitucional a un medio ambiente sano y a la salud.

Es decir, la procedencia del recurso se hace depender de la posible 
implicación que puede tener exceptuar de responsabilidad a la empresa del 
Estado de la remediación ambiental, aspecto que se estimó trascendería en 
modo directo en perjuicio de dicho bien jurídico tutelado (medio ambiente).

Sin embargo, ese aspecto, según la interpretación que ha dado el Alto 
Tribunal, no es suficiente para evidenciar aisladamente la excepcionalidad 
del asunto que se pretenda recurrir, pues evidentemente no se tratará del único 
asunto en el que se encuentre comprometido dicho bien jurídico.

Asumir una postura contraria implicaría incurrir en el aspecto que 
destacó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia obli
gatoria que se examina, es decir, considerar la existencia de un supuesto de 
procedencia derivado de las implicaciones a la materia ambiental, consti
tuyendo de esa forma un supuesto adicional de procedencia al medio 
excepcional de defensa que, en todo caso, correspondería al legislador 
establecer como hipótesis adicional a las que actualmente integran al 
artícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis-
trativo, incurriendo con ello, incluso, en el riesgo de que los órganos 
judiciales invadieran ese ámbito de competencia que constitucional-
mente es exclusiva de los órganos legislativos correspondientes.

Incluso, esas razones no son aptas para evidenciar que el supuesto 
jurídico en realidad examinado en los asuntos de los que derivan las ejecu
torias en contradicción, sea excepcional si se considera en sí mismo.

Como se adelantó, la temática jurídica abordada por la Sala del cono
cimien to, al resolver los juicios de nulidad que se recurrieron se resolvió 
sobre la aplicación y el alcance del artícu lo 15, fracción I, inciso c), de la Ley 
Reglamentaria del Artícu lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, para 
exceptuar a una de las empresas del Estado de la responsabilidad de reparar 
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un daño ambiental; sin embargo, en los recursos no se advierte un plan
teamien to concreto para demostrar que ese aspecto resulte importante.

Asimismo, este órgano colegiado advierte que el análisis de la aplicación 
de esa disposición no revela la excepcionalidad del asunto pues es notorio 
que, como incluso sostuvo la propia autoridad al razonar la importancia y 
trascendencia, se trata de una controversia que comúnmente se examina en 
la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, lo cual evidencia que nada tiene de extraordinario 
o sobresaliente en relación con los asuntos que son de la competencia, particu
larmente, de dicho órgano especializado.

Así se considera, pues la materia del análisis jurídico que se aborda
ría en caso de estimar procedente el recurso no estribaría en determinar si 
procede o no remediar el daño ambiental, sino en determinar sobre la aplica
bilidad de la causal de exclusión de responsabilidad alegada por Petróleos 
Mexicanos, tópico que es recurrente en casos análogos a los que se resuel
ven y que, incluso, se podrían ventilar ante los tribunales federales a través de 
otros medios de defensa como el juicio de amparo en la vía directa cuando 
es desfavorable la sentencia a la empresa productiva del Estado, casos en los 
que es notorio que también se ha cuestionado la problemática involucrada en 
los asuntos.

No se soslaya, por otra parte, que con los razonamien tos de la autori
dad se pretendió robustecer que el asunto es importante no sólo debido a la 
materia sobre la que versa, sino a la entidad de las consecuencias que trae 
el hecho de que un daño ambiental no sea remediado oportunamente, esto 
es, por el pasivo ambiental que se crea y sus implicaciones; las afectaciones 
a la salud humana y de los demás seres vivos; la peligrosidad de los materiales 
derramados y, en general, por las implicaciones adversas que un suceso de 
tal naturaleza pueda tener.

Sin embargo, claramente esos argumentos están referidos a la gra
vedad de las consecuencias que podría tener el asunto lo cual, en principio, 
no acredita la importancia, sino el diverso requisito de trascendencia, como ya 
se ha explicado.

Si bien no existe duda respecto de los efectos adversos que para la 
colectividad puede tener un siniestro ecológico, por sí mismo, y con mayor 
razón la responsabilidad que se genera cuando, pudiendo ser remediado no 
se emprenden oportunamente las acciones necesarias para hacerlo, tales cir
cunstancias en realidad miran a las consecuencias graves que pueden tener 
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ese tipo de episodios, pero no a demostrar que se trate de una problemática 
jurídica singular y excepcional, que es lo que se debe razonar para evidenciar 
que se trata de un asunto importante.

Es por ello que, aun cuando no existe duda respecto de las implicacio
nes nocivas causadas por un siniestro ambiental, como lo es el derrame de 
hidrocarburos, la consideración tendría únicamente el alcance de acreditar 
uno de los elementos que se requiere para la procedencia del asunto (tras
cendencia), lo cual, por sí, revela la improcedencia del medio de impugnación, 
dado que en los párrafos que preceden se destacó que la actualización de la 
hipótesis de viabilidad requiere la configuración concurrente tanto de la im
portancia, como de la trascendencia.

De ahí que con lo razonado se demuestre que no es factible advertir 
con claridad la entidad o relevancia de los recursos referidos a asuntos, cuyo 
objeto de controversia sea determinar si Petróleos Mexicanos debe ser con
siderado responsable o no para efectos de la remediación de daños ambien
tales originados por mal uso de su infraestructura por parte de terceros, pues 
si bien el daño que se genera al ambiente con ese tipo de acontecimien tos 
revela la gravedad que con llevan tales episodios, no evidencia que la pro
blemática jurídica que se trata en los asuntos de los que derivan la sentencias 
en contradicción, en sí misma, reporte un carácter excepcional que no se 
trate comúnmente ante el órgano jurisdiccional; de ahí que no se puede esti
mar demostrada la importancia del asunto y, por ello, aunque la trascendencia 
pudiera actualizarse, esta última por sí sola es insuficiente para evidenciar la 
procedencia del recurso de revisión.

Conclusión que deriva de la aplicación directa de los criterios jurispru
denciales y obligatorios que ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los cuales establecen los parámetros a seguir en la valoración de cuándo 
se debe estimar a un asunto importante y trascendente y de los que no se pue
den apartar los órganos a quienes vinculan ese tipo de decisiones, pues flexibi
lizar tales directrices, aun en casos en que como éstos esté implicado un bien 
jurídico relevante como es el medio ambiente, requeriría de que el propio Alto 
Tribunal aclarara o diera una connotación distinta en cuanto al alcance de los 
conceptos de importancia y trascendencia para efecto de la procedencia del 
recurso de revisión.

En mérito de lo expuesto, con base en las consideraciones que ante
ceden, no es factible sostener la procedencia del recurso de revisión con fun
damento en el artícu lo 63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimien to 
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Contencioso Administrativo, por el solo hecho de que los asuntos respecto de 
los que se haga valer involucren la materia ambiental aun cuando la temática 
verse sobre si Petróleos Mexicanos es responsable o no de remediar los daños 
ambientales causados con motivo de la instalación de tomas ilícitas en sus 
vías de distribución de combustible.

En consecuencia, el criterio que debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, es el sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, acorde a las consideraciones sustentadas en esta resolución y 
conforme la tesis que se redacta en atención a aquéllas.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—No existe la contradicción de tesis en términos de lo expuesto 
en el considerando quinto de esta resolución.

SEGUNDO.—Es existente la contradicción de tesis en términos de lo 
expuesto en el considerando sexto de esta resolución.

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sostenido por este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, con
forme a la resolución y tesis aprobada.

Notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los Tribuna
les Colegiados de Circuito, así como a la Coordinación de Compilación y 
Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en 
su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
por mayoría de votos de los Magistrados José Ángel Mandujano Gordillo 
(presidente), Joel Carranco Zúñiga, María Antonieta Azuela Güitrón, María 
Alejandra de León González, Ricardo Olvera García, Clementina Flores Suárez, 
Sergio Urzúa Hernández, Alfredo Enrique Báez López, Jesús Alfredo Silva Gar
cía, Arturo César Morales Ramírez, Emma Gaspar Santana, Irma Leticia Flores 
Díaz, Ernesto Martínez Andreu, Amanda Roberta García González, Juan Carlos 
Cruz Razo y Ma. Gabriela Rolón Montaño (ponente), en contra del voto de 
los Magistrados Osmar Armando Cruz Quiroz, Marco Antonio Bello Sánchez, 
Francisco Paniagua Amézquita y Hugo Guzmán López.

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/108 A (10a.) que prevaleció al resolver esta 
contradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas y en la página 745 de esta Gaceta.
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Las tesis de jurisprudencia y aisladas PC.I.A. J/21 A (10a.), 2a./J. 10/2016 (10a.) y P. L/94 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 10, Tomo II, septiembre de 2014, página 1623; y 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de septiembre de 2014 a las 
9:30 horas y del viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas, así como en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 83, noviembre de 1994, 
página 35, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE REVISIÓN. EL HECHO DE QUE SE INTERPONGA 
CONTRA LA SENTENCIA QUE ANULÓ LA RESOLUCIÓN POR 
LA CUAL SE VINCULÓ A PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) 
A REMEDIAR UN DAÑO AMBIENTAL, NO SATISFACE LOS 
PRESUPUESTOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PRE-
VISTOS EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO PARA SU PROCEDENCIA. Conforme a distintos criterios que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido respecto de la citada 
hipótesis de procedencia, la importancia se refiere a la excepcionali
dad del asunto en sí mismo considerado, lo cual se advierte cuando se 
expresen razones que no cabría formular en la mayoría de los asuntos 
tramitados ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mientras 
que la trascendencia es el resultado o consecuencia de índole grave que 
puede derivar de la determinación asumida en el caso; por tanto, su 
justificación y actualización se debe dar de manera individual y concu
rrente para estimar viable ese medio extraordinario de defensa. En ese 
sentido, el hecho de que el recurso de revisión se interponga contra 
una sentencia en la que se haya eximido a Petróleos Mexicanos (PEMEX) 
de remediar un daño ambiental originado por el derrame de combus
tibles como consecuencia de la intervención ilícita de los ductos que 
opera, justificando la excepcionalidad del asunto en la trascendencia 
e implicaciones adversas que esos eventos tienen para el medio am
biente, no revela, por ese solo hecho, que se surta la hipótesis de pro
cedencia en mención, al tratarse de razones que sólo evidencian el 
énfasis que se hace con relación a la relevancia de la materia ambien
tal, aspecto que, por sí, es insuficiente para establecer la excepcionalidad 
del asunto, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 153/2002 de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aunado a 
que el análisis jurídico que se abordaría no estribaría en determinar si 
procede o no remediar el daño, sino en determinar sobre la aplicabi
lidad de la causal de exclusión de responsabilidad en que se sustentó 
dicha determinación, lo cual nada tiene de extraordinario o sobresa
liente en relación con los asuntos que ordinariamente se examinan en 
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la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del citado 
órgano jurisdiccional. Asimismo, si bien no está en duda la relevancia 
de los efectos adversos que para la colectividad puede tener un siniestro 
ecológico, ese aspecto mira a las consecuencias graves que se podrían 
desprender de esos episodios, lo cual únicamente tiene el alcance de 
acreditar la hipótesis de trascendencia que, por sí sola, es insuficiente 
para declarar la procedencia del recurso.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.A. J/108 A (10a.)

Contradicción de tesis 35/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región, con residencia 
en Coatzacoalcos, Veracruz, Séptimo de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México y Cuarto en Ma
teria Administrativa del Primer Circuito. 16 de mayo de 2017. Mayoría de dieciséis 
votos de los Magistrados José Ángel Mandujano Gordillo, Joel Carranco Zúñiga, 
María Antonieta Azuela Güitrón, María Alejandra de León González, Ricardo Olvera 
García, Clementina Flores Suárez, Sergio Urzúa Hernández, Alfredo Enrique Báez 
López, Jesús Alfredo Silva García, Arturo César Morales Ramírez, Emma Gaspar 
Santana, Irma Leticia Flores Díaz, Ernesto Martínez Andreu, Amanda Roberta García 
González, Juan Carlos Cruz Razo y Ma. Gabriela Rolón Montaño. Disidentes: Osmar 
Armando Cruz Quiroz, Marco Antonio Bello Sánchez, Francisco Paniagua Amézquita 
y Hugo Guzmán López. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Eduardo 
Hawley Suárez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décimo Primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, al resolver la revi
sión fiscal 489/2015 (cuaderno auxiliar 296/2016) y el diverso sustentado por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión 
fiscal  487/2015.

Nota: En términos del artícu lo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga dispo
siciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos 
de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 
35/2016, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 153/2002 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, enero de 2003, página 
667, con el rubro: "REVISIÓN FISCAL. EL HECHO DE QUE EL ASUNTO SE REFIERA 
A LAS MATERIAS FORESTAL Y AMBIENTAL, NO BASTA PARA TENER POR ACRE
DITADOS LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA LA PRO
CEDENCIA DE ESE RECURSO."

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SALARIOS Y PRESTACIONES QUE REGIRÁN PARA EL PERSONAL 
DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS, ORGANISMOS SUB-
SIDIARIOS Y EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS A PAR-
TIR DEL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. EL JUEZ DE 
DISTRITO ESTÁ EN POSIBILIDAD DE DETERMINAR, EN EL AUTO 
INICIAL DEL TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO, SI EL ACUER-
DO NÚMERO DCAS-2572-2015, QUE LOS PREVÉ Y QUE CONSTITUYE 
EL ACTO RECLAMADO, PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFEC-
TOS DEL JUICIO DE AMPARO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 2/2017. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS QUINTO Y DÉCIMO QUINTO AMBOS EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 5 DE JUNIO DE 2017. MAYO
RÍA DE DIECISÉIS VOTOS DE LOS MAGISTRADOS JUAN MANUEL ALCÁNTARA 
MORENO, JOSÉ MORALES CONTRERAS, JOSÉ LUIS CABALLERO RODRÍGUEZ, 
MARÍA EUGENIA OLASCUAGA GARCÍA, ROBERTO RUIZ MARTÍNEZ, JORGE 
ALBERTO GONZÁLEZ ÁLVAREZ, ELÍAS ÁLVAREZ TORRES, JORGE FARRERA 
VILLALOBOS, RANULFO CASTILLO MENDOZA, RICARDO CASTILLO MUÑOZ, 
ARISTEO MARTÍNEZ CRUZ, VÍCTOR AUCENCIO ROMERO HERNÁNDEZ, 
HÉCTOR LANDA RAZO, TARSICIO AGUILERA TRONCOSO, HÉCTOR ARTURO 
MERCADO LÓPEZ Y ANDRÉS SÁNCHEZ BERNAL. PONENTE: VÍCTOR 
AUCENCIO ROMERO HERNÁNDEZ. SECRETARIO: JOSÉ MANUEL DIOSDADO 
LUNA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia.

El Pleno en Materia de Trabajo de este Primer Circuito es competente 
para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de con
formidad con los artícu los 94, séptimo párrafo y 107, fracción XIII, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, de la Ley 
de Amparo; 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, en relación con los numerales 3 y 8 del Acuerdo General 8/2015 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y 
funcionamien to de los Plenos de Circuito, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de febrero de dos mil quince; por tratarse de una 
contradicción de tesis suscitada entre criterios sustentados por Tribunales Cole
giados en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación.

La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, al formu
larse por uno de los integrantes del Quinto Colegiado en Materia de Trabajo 
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del Primer Circuito, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
227, fracción III, de la Ley de Amparo.

TERCERO.—Criterios contendientes.

Con la finalidad de establecer y determinar si existe o no la contradic
ción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar las consideraciones 
y argumentos en que los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes ba
saron sus determinaciones.

En beneficio de una mayor comprensión, se procede a reseñar las eje
cutorias en conflicto, conforme nacieron a la vida jurídica, así tenemos que:

El Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, en sesión de seis de septiembre de dos mil dieciséis, al conocer del 
recurso de queja 103/2016, resolvió, en lo conducente, lo siguiente:

"QUINTO.—El agravio hecho valer por el recurrente, es en parte infun
dado y en otra inoperante, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

"En una parte del único agravio, el recurrente aduce que el Juez de 
Distrito hizo un análisis incongruente de la demanda, aplicando inexactamente 
los artícu los 5, 61 y 133 de la Ley de Amparo, al considerar erróneamente que la 
autoridad señalada como responsable no tenía tal carácter para efectos del 
juicio de amparo al existir entre las partes una relación de coordinación, siendo 
que al percibir una pensión por jubilación, el acto reclamado era de naturale
za administrativa y, como no existe un víncu lo laboral con Petróleos Mexica
nos, la relación que acontece es de supra a subordinación; además de que el 
artícu lo 17 constitucional tutela el derecho del gobernado de plantear ante 
un órgano jurisdiccional cualquier controversia, por lo que a falta de reglamen
tación específica en un caso concreto, debe estimarse procedente el juicio 
de amparo.

"Continúa alegando que la autoridad señalada como responsable es un 
organismo público descentralizado de la administración pública, cuyo actuar 
se encuentra subordinado a la administración pública centralizada, pero que 
derivado de la reforma energética, se transformó en una empresa produc
tiva del estado que goza de autonomía técnica, presupuestaria, operativa y de 
ges tión, por lo que los actos que emite son en un plano de supra a subor
dinación.

"Además, señala que el juicio de amparo es procedente contra actos 
de un organismo público descentralizado de la administración pública, ya que 
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la jubilación como derecho extralegal deviene de un acuerdo de voluntades, 
que además, está sujeto a cambios o reajustes por imperio administrativo de 
la autoridad responsable, lo que constituye un acto de autoridad susceptible 
de ser combatido mediante el juicio de amparo indirecto, en consecuencia, 
no se debe acudir obligatoriamente a los tribunales ordinarios.

"Devienen infundados los argumentos anteriores, ya que en el juicio de 
amparo indirecto número 1467/2016-IV, el quejoso, ahora recurrente, señaló 
como actos reclamados de Petróleos Mexicanos y, su subdirector de Relacio
nes Laborales y Servicios al Personal, gerente Jurídico Laboral, director Cor
porativo de Administración y Servicios y jefe de la Unidad de Administración 
de Personal, la inconstitucionalidad del acuerdo DCAS25722015 como nor
ma heteroaplicativa y, como primer acto de aplicación, el cálcu lo y pago in
correcto de su liquidación pensionaria a partir del tres de noviembre de dos 
mil quince.

"Ahora, el Juez Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de 
México, al emitir la resolución de cuatro de agosto de dos mil dieciséis, deter
minó desechar la demanda de amparo, al indicar que se actualizó la causal 
de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción XXIII, en relación con los 
diversos 1o., fracción I y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, en atención a 
que las autoridades señaladas no tienen el carácter de responsables para efec
tos del juicio de amparo, al tratarse de un víncu lo contractual laboral entre 
empresa y ex trabajador, ahora jubilado, derivado de la existencia previa de un 
víncu lo obreropatrón, por lo que dichas autoridades no actuaban con su po
testad de imperio y no existía una relación de supra a subordinación, sino 
de coordinación, de ahí que el juicio de amparo no era el medio idóneo para 
combatir el acto reclamado, ya que el impetrante tiene a su alcance la vía 
procesal ordinaria.

"Determinación que se estima correcta y apegada a derecho, en aten
ción a que para que dicho acto sea reclamable mediante el juicio de amparo, 
debe provenir de una autoridad que lo dicte en ejercicio de su facultad de 
imperio.

"En ese sentido, los artícu los 61, fracción XXIII y 5o., fracción II, de la 
Ley de Amparo, en lo conducente, establecen lo siguiente:

"‘Artícu lo 61. El juicio de amparo es improcedente: … XXIII. En los de
más casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de esta ley.’
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"‘Artícu lo 5o. Son partes en el juicio de amparo: … II. La autoridad 
responsable, teniendo tal carácter, con independencia de su naturaleza for
mal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica 
o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el 
acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones 
jurídicas.’

"De los preceptos mencionados, se advierte que el juicio de amparo es 
improcedente, cuando a quien se le impu tan los actos reclamados no tenga 
el carácter de autoridad responsable, que es aquella que dicta, ordena, ejecuta 
o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas 
en forma unilateral y obligatoria u omita el acto que de realizarse crearía, 
modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas.

"Ahora, de los autos del juicio del que emana el acuerdo recurrido, se 
advierte que **********, promovió demanda de amparo, contra los actos 
de Petróleos Mexicanos y, su subdirector de Relaciones Laborales y Servicios al 
Personal, gerente Jurídico Laboral, director Corporativo de Administración y 
Servicios y, jefe de la Unidad de Administración de Personal; actos que hizo 
consistir en: ‘la inconstitucionalidad del acuerdo DCAS-2572-2015 como 
norma heteroaplicativa, para los efectos del presente juicio de amparo; 
se señala como primer acto de aplicación, el cálcu lo y pago de mi liqui-
dación pensionaria a partir del tres de noviembre de dos mil quince...’

"Asimismo, de los antecedentes narrados en la propia demanda de 
amparo, se advierte lo siguiente:

"‘1. Al impetrante, las autoridades señaladas como responsables le 
realizan pagos y le otorgan beneficios en especie de liquidación pensionaria 
mensual, por haber dado por terminada la relación contractual privada con 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. ...

"‘2. ...el único documento legalmente aplicable para calcular el otor
gamien to y pago del personal ya jubilado de confianza son precisamente: los 
Reglamentos de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, vigente hasta el 31 de julio del 2000 y el que entró 
en vigor a partir del 1 de agosto del 2000. Emitidos con todas las facultades de 
las normas internas que regulan el actuar administrativo de la responsable 
por el C. Director General de Petróleos Mexicanos. ...

"‘3. El Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios que entró en vigor a partir del 1 de 
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agosto del 2000 le otorga al aquí quejoso, desde entonces un derecho adqui
rido, de acuerdo a los artícu los 26, 43, 47, 49, 50, 51, 52, 82 y 83 del citado regla
mento, de manera que los incrementos a la pensión y demás prestaciones 
que como jubilado gozo, deben reflejar el porcentaje de los incrementos con
cedidos al personal de confianza en activo, incluyendo adicionalmente el 
pago del concepto canasta básica, el pago del reembolso del cien por ciento 
de ciento treinta y cinco kilogramos de gas doméstico, calculado al precio de 
venta al público más el cincuenta por ciento del precio al distribuidor del im
porte de mil litros de gasolina NovaPlus o su equivalente y de seis litros de 
aceite Brio Verde por mes, previsto en el Reglamento de Trabajo del Personal 
de Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, por ser el 
reglamento vigente al momento de la jubilación del aquí impetrante; este dato 
no es menor, pues al darme cuenta de que lo anterior no está siendo apli
cado en nuestro beneficio, fue que inquirí el pasado día 11 de julio del 2016 
verbalmente al personal actuante del centro de trabajo donde recibo mi cator
cena, informándome que a mí se me está pagando de acuerdo a la comu
nicación que acompaña el oficio unido DCASSRLSP 006902015 relacionado 
con el acuerdo número DCAS25722015 el cual refiere el asunto: «Salarios y 
prestaciones que regirán para el personal de confianza de Petróleos Mexica
nos, Organismos Subsidiarios y empresas productivas subsidiarias a partir 
del 1 de agosto del 2015». ...

"‘5. El acuerdo DCAS25722015 es una norma que dentro del presente 
amparo se tacha de inconstitucional, ocasionando al quejoso un porcentaje de 
pago menor como jubilado. Por lo cual, es clara la afectación directa que oca
siona la responsable Petróleos Mexicanos al impetrante, no así a la sociedad 
en general...’ (fojas 25 y 26 de los autos)

"Lo que se corrobora con la lectura de los conceptos de violación formu
lados por el recurrente en el juicio de amparo indirecto, los cuales van enca
minados a combatir la aplicación del acuerdo DCAS25722015, en lugar del 
Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, en vigor a partir del uno de agosto de dos mil y, por 
ende, el cálcu lo y pago incorrecto de su pensión jubilatoria.

"De lo que se tiene que el propio quejoso manifestó que trabajó para 
Petróleos Mexicanos y, posteriormente, fue jubilado por dicho ente jurídico, per
cibiendo una pensión en términos del Reglamento de Trabajo del Personal de 
Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios.

"Cabe aclarar que la empresa propiedad del Estado citada, tiene entre sus 
funciones, proveer a sus trabajadores de la seguridad social correspondiente, 
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lo cual incluye otorgar pensiones, entre otros casos, con motivo de la jubila
ción por años de servicios.

"Por tanto, resulta inconcuso que al reclamar de las autoridades cita
das la cuantificación y pago incorrecto de su pensión jubilatoria, la relación 
que se configura es la de ex patrónjubilado, derivada de la existencia previa 
de una obreropatronal.

"Ahora, tal como quedó establecido, una autoridad responsable para 
efectos del juicio de amparo, es aquella que con fundamento en una norma 
legal, emite actos unilaterales, mediante los cuales ordena, ejecuta o trata de 
ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma 
unilateral y obligatoria u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o 
extinguiría dichas situaciones jurídicas; ello, sin necesidad de acudir a los 
órganos judiciales ni tomar en consideración el consenso de la voluntad del 
afectado.

"Es decir, para que una autoridad tenga la calidad de responsable para 
efectos del juicio de amparo, debe actuar con su potestad de imperio, en una 
relación de supra a subordinación, las cuales se configuran entre los gober
nantes y gobernados, pero los primeros, actúan en un plano superior res
pecto de los segundos y, se caracteriza por la unilateralidad por parte del 
Estado.

"Sin embargo, en el caso, contrario a lo manifestado por el recurrente, 
el hecho de que al jubilarse, Petróleos Mexicanos haya dejado de fungir como 
su patrón, no implica que la relación entre ambos pase de ser de coordina
ción a supra a subordinación, en virtud de que el beneficio de la jubilación es 
derivado de la relación laboral, lo que los mantiene en un plano de igualdad 
respecto de dicho beneficio.

"Asimismo, el que la autoridad señalada como responsable sea un orga
nismo público descentralizado de la administración pública y su actuar se 
encuentre subordinado a la administración pública centralizada, pero que deri
vado de la reforma energética, se haya transformado en empresa productiva 
del estado con autonomía técnica, presupuestaria, operativa y de gestión, no 
implica que la totalidad de los actos que emite sean en un plano de supra a 
subordinación, ya que en el presente caso, al derivarse la jubilación de la exis
tencia previa de una relación laboral, la empresa se colocó en un plano de 
igualdad respecto del empleado, ahora jubilado, configurándose una relación 
de coordinación.
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"Por tanto, al tratarse de un víncu lo entre ex patrón y jubilado, derivado 
de la existencia previa de uno obreropatronal, resulta inconcuso que las par
tes se encuentran en una relación de coordinación, misma que se establece 
entre particulares o entre una autoridad y un particular, que actúan en un 
plano de igualdad y bilateralidad; por lo que para resolver las controversias 
suscitadas entre éstos, las normas generales establecen procedimien tos or
dinarios, como lo es el juicio laboral, mismo al que debió acudir el quejoso.

"En este contexto, las relaciones laborales y las derivadas de su existen
cia, suscitadas entre autoridades que forman parte del Estado, como en este 
caso lo son Petróleos Mexicanos y, su subdirector de Relaciones Laborales y 
Servicios al Personal, gerente Jurídico Laboral, director Corporativo de Admi
nistración y Servicios y, jefe de la Unidad de Administración de Personal; y un 
particular, se rigen por las relaciones de coordinación, en que las dependen
cias del Estado, se colocan en un plano de igualdad respecto del gobernado, 
en este caso jubilado y, su actuar no se rige por su potestad de imperio.

"Luego, la cuantificación y pago correcto de la pensión jubilatoria for
ma parte de las obligaciones que tiene el ente jurídico, como órgano que presta 
seguridad social a sus trabajadores o ex empleados; en consecuencia, si en 
el caso el quejoso reclama de una empresa propiedad exclusiva del Estado y 
de sus órganos internos, la cuantificación y pago incorrecto de su pensión 
jubilatoria a partir del tres de noviembre de dos mil quince, resulta evidente 
que dicho acto no tiene la naturaleza de acto de autoridad para efectos del 
juicio de amparo, al no encontrarse ejercitando su facultad de imperio; de ahí 
que, son los medios de defensa ordinarios, los que otorgan las herramientas 
para la tutela de actos emitidos en un plano de coordinación; por tanto, resul
tan infundados los argumentos en estudio.

"En consecuencia, contrario a lo manifestado por el recurrente, se esti
ma correcto que el Juez de Distrito haya desechado la demanda con funda
mento en el artícu lo 61, fracción XXIII, en relación con el 5o., fracción II, de la 
Ley de Amparo, al considerar que las autoridades señaladas como responsa
bles, no tienen esa calidad para efectos del juicio de amparo, por lo que dicho 
medio de control constitucional resulta improcedente respecto de los actos 
que efectuaron en su calidad de ex patrón y jubilado.

"Ahora, igualmente resulta improcedente el juicio de amparo en con
tra del acto de aplicación reclamado por el quejoso, consistente en el otor
gamien to y pago incorrecto de su pensión jubilatoria, en base al Acuerdo 
DCAS25722015, relativo a ‘Salarios y prestaciones que regirán para el 
per sonal de confianza de Petróleos Mexicanos, organismos subsidiarios 
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y empresas productivas subsidiarias a partir del uno de agosto de dos 
mil quince’, del que además reclamó su inconstitucionalidad.

"Ello, ya que independientemente de las razones que dio el Juez de Dis
trito, el artícu lo 107 de la Ley de Amparo, señala, en lo conducente, lo siguiente: 
‘Artícu lo 107. El amparo indirecto procede: I. Contra normas generales 
que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer acto de su apli-
cación causen perjuicio al quejoso. Para los efectos de esta ley, se en-
tiende por normas generales, entre otras, las siguientes: a) Los tratados 
internacionales aprobados en los términos previstos en el artícu lo 133 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; salvo 
aquellas disposiciones en que tales tratados reconozcan derechos hu-
manos; b) Las leyes federales; c) Las constituciones de los Estados y 
el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; d) Las leyes de los Estados 
y del Distrito Federal; e) Los reglamentos federales; f) Los reglamen-
tos locales; y g) Los decretos, acuerdos y todo tipo de resoluciones de 
observancia general…’

"De lo que se tiene que el juicio de amparo indirecto procede contra 
normas de carácter general, que por su sola entrada en vigor o con motivo del 
primer acto de su aplicación causen perjuicio al quejoso, teniendo tal carac
terística los tratados internacionales, leyes federales y locales, Constituciones 
de los Estados, Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, reglamentos fede
rales y locales y, decretos, acuerdos y todo tipo de resoluciones de observan
cia general.

"Ahora, resulta inconcuso que el acto reclamado por el quejoso en el 
juicio de amparo indirecto, consistente en la inconstitucionalidad del Acuerdo 
DCAS25722015, relativo a ‘Salarios y prestaciones que regirán para el perso
nal de confianza de Petróleos Mexicanos, organismos subsidiarios y empre
sas productivas subsidiarias a partir del uno de agosto de dos mil quince’, sólo 
rige para los trabajadores o ex trabajadores de Petróleos Mexicanos, organis
mos subsidiarios y empresas productivas subsidiarias; es decir, que es un  
acto derivado de la necesidad de regular esa relación de índole laboral, en el 
plano de coordinación, lo que demuestra lo improcedente del amparo inten
tado en su contra.

"En otra parte del único concepto de violación, el recurrente señala 
que las autoridades responsables, mediante Acuerdo DCAS25722015, que 
se refiere al asunto de salarios y prestaciones que regirán para el personal de 
confianza de Petróleos Mexicanos, organismos subsidiarios y empresas pro
ductivas subsidiarias a partir del uno de agosto de dos mil quince, desconoció 
sus derechos adquiridos que se desprenden del Reglamento de Trabajo del 
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Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
que entró en vigor el primero de agosto de dos mil, dejándolo sin vigencia e 
imponiendo retroactivamente el acuerdo citado, lo que hizo unilateralmente.

"Los argumentos anteriores devienen inoperantes, en virtud de que 
el recurrente con sus aseveraciones, pretende evidenciar la ilegalidad de 
los actos reclamados, consistentes en la inconstitucionalidad del acuerdo 
DCAS25722015 como norma heteroaplicativa y, como primer acto de aplica
ción, el cálcu lo y pago incorrecto de su liquidación pensionaria a partir del 
tres de noviembre de dos mil quince, llevados a cabo por Petróleos Mexica
nos y, su subdirector de Relaciones Laborales y Servicios al Personal, gerente 
Jurídico Laboral, director Corporativo de Administración y Servicios y, jefe de 
la Unidad de Administración de Personal; y, no controvierte el razonamien to 
del a quo, en el sentido de que el juicio de amparo indirecto resultaba impro
cedente, porque las autoridades señaladas no tienen el carácter de respon
sables para efectos del juicio de amparo, al tratarse de una relación ex 
patrónjubilado, derivado de la existencia previa de una obreropatronal, por 
lo que dichas auto ridades no actuaban con su potestad de imperio, puesto 
que no existía una relación de supra a subordinación, sino de coordinación, 
por lo que el juicio de amparo no era el medio idóneo para combatir el acto 
reclamado, ya que el impetrante tiene a su alcance la vía procesal ordinaria 
que se tramita ante las autoridades de trabajo competentes.

"En ese orden de ideas, si las alegaciones emitidas por el recurrente no 
se encuentran encaminadas a controvertir las consideraciones por las cua
les el Juez Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de 
México, determinó desechar la demanda de amparo indirecto, este órgano 
de segunda instancia constitucional, se encuentra legalmente impedido para 
realizar un pronunciamien to, respecto a la legalidad o posible ilegalidad de 
la resolución recurrida a la luz de los agravios que se hicieron valer, al tratarse 
de aspectos que al incidir en el fondo de la cuestión debatida, quedan subsu
midos a la causa de improcedencia que en el presente caso se actualiza.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad de razón, la tesis de jurispru
dencia 1a./J. 85/2008, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Jus ticia de la Nación, publicada en la página ciento cuarenta y cuatro del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, correspondiente al 
mes de septiembre de dos mil ocho, Novena Época, materia común, de rubro 
y texto siguientes: ‘AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUE
LLOS QUE SÓLO PROFUNDIZAN O ABUNDAN EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN, SIN COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA.—Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado reite
radamente que una de las modalidades de la inoperancia de los agravios 



756 JULIO 2017

radica en la repetición de los argumentos vertidos en los conceptos de viola
ción. Al respecto, conviene aclarar que si bien una mera repetición, o incluso 
un abundamien to en las razones referidas en los conceptos de violación, pue
den originar la inoperancia, para que ello esté justificado es menester que con 
dicha repetición o abundamien to no se combatan las consideraciones de la 
sentencia del Juez de Distrito. Este matiz es necesario porque puede darse 
el caso de que el quejoso insista en sus razones y las presente de tal modo que 
supongan una genuina contradicción de los argumentos del fallo. En tal hipó
tesis la autoridad revisora tendría que advertir una argumentación del Juez de 
amparo poco sólida que pudiera derrotarse con un perfeccionamien to de los 
argumentos planteados ab initio en la demanda. Sin embargo, también puede 
suceder que la repetición o abundamien to de los conceptos de violación no 
sea más que un mero intento de llevar sustancia a la revisión, siendo que las 
razones sostenidas tanto en los conceptos de violación como en los agravios 
ya fueron plenamente respondidas por el juzgador. En estos casos, la autoridad 
revisora debe cerciorarse de que el fallo recurrido presenta una argumenta
ción completa que ha contestado adecuadamente todos los planteamien tos 
de la demanda de amparo, tanto en lo cualitativo como en lo cuantitativo, 
para estar en aptitud de declarar la inoperancia de los agravios al concluir 
que aun cuando el recurrente intenta abundar o profundizar sus conceptos 
de violación, con ello no combate la ratio decidendi del fallo recurrido.’

"Asimismo, resulta aplicable por analogía, la tesis de jurisprudencia 
I.6o.T. J./109, emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, publicada en la página dos mil sesenta y tres del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, correspon
diente al mes de marzo de dos mil once, de rubro y texto siguiente: ‘AGRA
VIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON AQUELLOS QUE SE DIRIGEN 
A COMBATIR EL FONDO DEL ASUNTO Y NO LAS CONSIDERACIONES RELA
CIONADAS CON LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO.—Si el Juez de Distrito 
desechó la demanda de amparo por estimar que no se combate un acto de 
imposible reparación, y el recurrente en sus agravios se limita a esgrimir argu
mentos relativos al fondo del asunto que no se abordó, debe concluirse que 
tales manifestaciones resultan inoperantes al no combatir las consideracio
nes relacionadas con la improcedencia del juicio.’"

Por su parte, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver el recurso de queja 106/2016, en sesión de veinti
siete de octubre de dos mil dieciséis consideró, en lo conducente, en torno al 
acuerdo reclamado, DCAS25722015, relativo a los salarios y prestaciones 
que regirán para el personal de confianza de Petróleos Mexicanos, organis
mos subsidiarios y empresas productivas subsidiarias a partir del uno de agosto 



757CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de dos mil quince, con base en el cual se calcula y paga la pensión jubilatoria, 
lo que se cita a continuación:

"QUINTO.—Al margen de los agravios hechos valer por el autorizado 
del quejoso, este Tribunal Colegiado los suple en su deficiencia, en términos del 
artícu lo 79, fracción V, de la Ley de Amparo.

"En efecto, previamente debe decirse, que de las constancias que inte
gran el expediente de amparo 1479/2016, las cuales tienen valor probatorio 
pleno, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 129, 130, 197 y 202 
del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, acorde con su numeral 2o., así como, la jurisprudencia sus
tentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página ciento cincuenta y tres, Tomo VI, Quinta Época, del Apéndice al Se
manario Judicial de la Federación de 1995, de rubro: ‘DOCUMENTOS PÚBLI
COS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO.’, se advierten los siguientes 
antecedentes:

"**********, promovió demanda de amparo contra los actos de las 
autoridades que señaló como a continuación se copian:

"‘III. Autoridades responsables:

"‘1. Petróleos Mexicanos…’

"‘2. Subdirector de Relaciones Laborales y Servicios al Personal de Pe
tróleos Mexicanos…’

"‘3. Gerente Jurídico Laboral de Petróleos Mexicanos…’

"‘4. Director Corporativo de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos…’

"‘5. Jefe de la Unidad de Administración de Personal Pemex Corpora
tivo…’ (fojas catorce y quince –14 y 15–)

"‘IV. Actos reclamados:

"‘Precisión temporal: La inconstitucionalidad del Acuerdo DCAS2572
2015 como norma heteroaplicativa, para los efectos del presente juicio de 
amparo; se señala como primer acto de aplicación el cálcu lo y pago de mi liqui
dación pensionaria a partir del tres de noviembre de 2015, manifestando bajo 
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protesta de decir verdad, que tuve conocimien to de la aplicación el 25 de julio 
de 2016.

"‘1. El Acuerdo DCAS25722015, como norma heteroaplicativa que im
pone al quejoso pagos y beneficios como personal de confianza jubilado a 
partir del 1 de agosto del 2015, sin que dicho acuerdo haya sido emitido por 
autoridad competente con facultades legales para ello.

"‘2. La omisión de considerar en los pagos y beneficios de liquidación 
pensionarla mensual el reglamento de trabajo del personal de confianza de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, vigente al momento en que 
el quejoso dio por terminada la relación contractual privada con Petróleos 
Mexicanos.

"‘3. La omisión de otorgar el incremento anual correspondiente, al tenor 
del segundo párrafo del artícu lo 83 del Reglamento de Trabajo del Personal de 
Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, vigente al mo
mento en que el quejoso dio por terminada la relación contractual laboral, 
privada con Petróleos Mexicanos.

"‘4. La omisión de realizar el pago retroactivo que me corresponde con 
el incremento de acuerdo con el segundo párrafo del artícu lo 83 del Regla
mento de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y Orga
nismos Subsidiarios, vigente al momento en que el quejoso dio por terminada 
la relación contractual laboral privada con Petróleos Mexicanos.

"‘5. La omisión de realizar el pago retroactivo que me corresponde con 
el incremento de acuerdo con el segundo párrafo del artícu lo 83 del Regla
mento de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y Organis
mos Subsidiarios, vigente al momento en que el quejoso dio por terminada la 
relación contractual laboral privada con Petróleos Mexicanos, en las respecti
vas pensiones jubilatorias correspondientes a los meses de agosto, septiem
bre, octubre, noviembre y diciembre del 2015, así como de enero, febrero, 
marzo, abril y mayo del 2016, y las que en el futuro se me cubran.

"‘6. La falta de motivación y fundamentación en el Acuerdo DCAS2572
2015, del porque se me paga el incremento de la pensión jubilatoria sin 
considerar el segundo párrafo del artícu lo 83 del Reglamento de Trabajo del 
Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, 
vigente al momento en que el quejoso dio por terminada la relación contrac
tual laboral privada con Petróleos Mexicanos.

"‘7. Los efectos y consecuencias del acuerdo’ (fojas quince y dieciséis 
–15 y 16–)
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"Así, narró en los hechos de su demanda, lo que a continuación se copia:

"‘1. Al impetrante, las autoridades señaladas como responsables le rea
lizan pagos y le otorgan beneficios en especie de liquidación pensionaria 
mensual, por haber dado por terminada la relación contractual privada con 
Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios, lo cual acredito con los 
siguientes documentos anexos a la presente demanda:

"‘1. Documental. Consistente en la orden DE PAGO DE PENSIÓN JUBI
LATORIA, número **********, ficha **********, fecha de jubilación **********.

"‘2. Documental. Consistente en la ACREDITACIÓN DE SUPERVIVEN
CIA DE PERSONAL JUBILADO, Folio: **********, Ficha **********, Fecha 
**********.

"‘3. Documental. Consistente en RECIBOS DE PAGO DE PENSIONES, 
períodos 01/2015 y 12/2015.’

"‘…

"‘3. EL REGLAMENTO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE CONFIANZA 
DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS QUE ENTRÓ 
EN VIGOR A PARTIR DEL 1 DE AGOSTO DEL 2000, le otorga al aquí quejoso, 
desde entonces un derecho adquirido, de acuerdo a los artícu los 26, 43, 47, 
49, 50, 51, 52, 82 y 83 del citado reglamento, de manera que los incrementos 
a la pensión y demás prestaciones que como jubilado gozo, deben reflejar el 
porcentaje de los incrementos concedidos al personal de confianza en activo.

"‘…

"‘5. El acuerdo DCAS25722015 es una norma que dentro del presente 
amparo se tacha de inconstitucional, ocasionando al quejoso un porcentaje 
de pago menor como jubilado. …

"‘Sin embargo, tales acuerdos como lo expongo en los conceptos de vio
lación del acto reclamado, devienen de inconstitucionales, porque el emisor 
del acuerdo DCAS25722015 adolece de facultades explícitas en la ley que re
gula su actuar administrativo, por lo tanto, es autoridad incompetente para 
reglamentar al personal jubilado de confianza de Petróleos Mexicanos’ (fojas 
dieciséis a dieciocho –16 a 18–).

"Mediante auto de dos de agosto de dos mil dieciséis, el Juez Décimo 
Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, al que por 
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razón de turno se remitió la demanda, se declaró legalmente incompetente 
para conocer del asunto, en virtud de que advirtió que el promovente del jui
cio reclamó cuestiones de índole laboral, ya que buscaba que se modificara 
el cálcu lo y pago de la liquidación pensionaria, por lo que ordenó remitir los 
autos al Juzgado de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, en 
turno (fojas veinte a veintisiete –20 a 27–).

"Por su parte, la secretaria encargada del despacho del Juzgado Se
gundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, a quien por 
cuestión de turno correspondió conocer del asunto, mediante acuerdo de 
cinco de agosto de dos mil dieciséis, desechó la demanda de garantías, en tér
mi nos de los numerales 1o., fracción I, 5o., fracción II y 61, fracción XXIII, de 
la Ley de Amparo, esencialmente, porque el quejoso combate un acuerdo 
general, emitido por quienes ahora señala como autoridades responsables, 
actuan do con el carácter de patrón en el ámbito del derecho laboral, que rige 
las relaciones de esa dependencia con su personal, así como, las consecuencias 
que le son inherentes, que se sitúan en el mismo plano que los gobernados; por 
lo que si el inconforme estima violados sus derechos laborales, entonces, los 
organismos correspondientes actuaron como particulares y sus actos también 
tienen ese carácter, lo que significa que cualquier decisión que se atribuya al 
organismo petrolero con motivo del desempeño de sus labores, o como en 
la especie, derivado de un pago de pensiones, no constituye un acto de auto
ridad, sino derivado de una relación laboral, por lo que su reclamo, el quejoso 
lo deberá hacer ante las instancias correspondientes.

"La anterior determinación es incorrecta, pues los artícu los en que se 
apoyó la encargada del despacho de juzgado federal para inadmitir la demanda 
de garantías, son del siguiente contenido literal:

"‘Artícu lo 1o. El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda contro
versia que se suscite:

"‘I. Por normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen 
los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protec
ción por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
por los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.’

"‘Artícu lo 5o. Son partes en el juicio de amparo: …

"‘II. La autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia 
de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el 
acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y 
obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría 
dichas situaciones jurídicas.
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"‘Para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de 
autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, 
que afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general.’

"‘Artícu lo 61. El juicio de amparo es improcedente: …

"‘XXIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de 
esta ley.’

"Ahora bien, del numeral 5o., fracción II, de la legislación en estudio, se 
advierte que para efectos del juicio de amparo, tiene el carácter de autoridad, 
con independencia de su naturaleza formal: a) la que dicta, ordena, ejecuta o 
trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas 
en forma unilateral y obligatoria o, b) la que omita el acto que de realizarse 
crearía, modificaría o extinguiría esas situaciones jurídicas y, c) los particu
lares, cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten de
rechos en los términos citados en los incisos anteriores y cuyas funciones 
estén determinadas por una norma general.

"En ese sentido, es importante tener en cuenta que el artícu lo 3o. de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
el veintiocho de noviembre de dos mil ocho, es de la siguiente literalidad:

"‘Artícu lo 3o. Petróleos Mexicanos es un organismo descentralizado 
con fines productivos, personalidad jurídica y patrimonio propios, con domi
cilio en el Distrito Federal que tiene por objeto llevar a cabo la exploración, la 
explotación y las demás actividades a que se refiere el artícu lo anterior, así 
como ejercer, conforme a lo dispuesto en esta ley, la conducción central y 
dirección estratégica de la industria petrolera.

"‘Petróleos Mexicanos podrá contar con organismos descentraliza
dos subsidiarios para llevar a cabo las actividades que abarca la industria 
petrolera.

"‘Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus empresas po
drán cogenerar energía eléctrica y vender sus excedentes a la Comisión Fede
ral de Electricidad y a Luz y Fuerza del Centro, mediante convenios con las 
entidades mencionadas.’

"Asimismo, cabe destacar que dicha legislación fue abrogada y en su 
lugar se elaboró la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial 
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de la Federación, el once de agosto de dos mil catorce y, cuyo numeral 2o., 
es del siguiente texto:

"‘Artícu lo 2o. Petróleos Mexicanos es una empresa productiva del Es
tado, de propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios y gozará de autonomía técnica, operativa y de gestión, 
conforme a lo dispuesto en la presente ley.

"‘Petróleos Mexicanos tendrá su domicilio en el Distrito Federal, sin 
perjuicio de que para el desarrollo de sus actividades pueda establecer domi
cilios convencionales, tanto en territorio nacional como en el extranjero.’

"Se realiza la anterior precisión, ya que como organismo público des
centralizado, Petróleos Mexicanos, a través de sus funcionarios, podía emitir 
actos considerados como de autoridad, como lo ilustra la tesis P. XXVII/97 del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 118 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, febrero de 1997, 
Novena  Época, de rubro y texto siguientes:

"‘AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON 
AQUELLOS FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS QUE CON FUN
DAMENTO EN LA LEY EMITEN ACTOS UNILATERALES POR LOS QUE CREAN, 
MODIFICAN O EXTINGUEN SITUACIONES JURÍDICAS QUE AFECTAN LA 
ESFERA LEGAL DEL GOBERNADO.—Este Tribunal Pleno considera que debe 
interrumpirse el criterio que con el número 300 aparece publicado en la pági
na 519 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171988, Segunda 
Parte, que es del tenor siguiente: «AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. El término <autoridades> para los efectos del amparo, com
prende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud 
de circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en po
sibilidad material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el 
hecho de ser pública la fuerza de que disponen.», cuyo primer precedente 
data de 1919, dado que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que 
obliga a esta Suprema Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a modificar sus criterios ajustán
dolos al momento actual. En efecto, las atribuciones del Estado Mexicano se 
han incrementado con el curso del tiempo, y de un Estado de derecho pasa
mos a un Estado social de derecho con una creciente intervención de los entes 
públicos en diversas actividades, lo que ha motivado cambios constituciona
les que dan paso a la llamada rectoría del Estado en materia económica, que 
a su vez modificó la estructura estadual, y gestó la llamada administración 
paraestatal formada por los organismos descentralizados y las empresas 
de participación estatal, que indudablemente escapan al concepto tradicio
nal de autoridad establecido en el criterio ya citado. Por ello, la aplicación 
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generalizada de éste en la actualidad conduce a la indefensión de los gober
nados, pues estos organismos en su actuación, con independencia de la dis
posición directa que llegaren a tener o no de la fuerza pública, con fundamento 
en una norma legal pueden emitir actos unilaterales a través de los cuales 
crean, modifican o extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afec
ten la esfera legal de los gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos 
judiciales ni del consenso de la voluntad del afectado. Esto es, ejercen facul
tades decisorias que les están atribuidas en la ley y que por ende constituyen 
una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable y que por tanto 
se traducen en verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza pública la 
fuente de tal potestad. Por ello, este Tribunal Pleno considera que el criterio 
supracitado no puede ser aplicado actualmente en forma indiscriminada 
sino que debe atenderse a las particularidades de la especie o del acto mismo; 
por ello, el juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se atribuye el 
acto es autoridad para efectos del juicio de amparo, debe atender a la norma 
legal y examinar si lo faculta o no para tomar decisiones o resoluciones que 
afecten unilateralmente la esfera jurídica del interesado, y que deben exigirse 
mediante el uso de la fuerza pública o bien a través de otras autoridades.’

"En la actualidad, acorde a la reforma a la legislación de Petróleos 
Mexicanos, como: ‘empresa productiva del Estado’, también puede emitir ese 
tipo de actos, ya sea como de autoridad propiamente dichos, o bien, como su 
equivalente, atendiendo a la hipótesis normativa del numeral 5o., fracción II, 
de la Ley de Amparo.

"Sobre ese contexto, para determinar si los actos que se les atribuyen a 
las autoridades señaladas como responsables tienen o no, la característica 
conferida por el promovente del amparo, resulta insuficiente considerar que 
cualquier decisión que se atribuya al organismo petrolero derivado de un pago 
de pensiones, no constituye un acto de autoridad; sino que, como la propia 
norma lo indica, es menester analizar de manera detallada su naturaleza 
intrínseca; es decir, si en la especie, con la emisión Acuerdo DCAS25722015 
reclamado y su ejecución: se crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en 
forma unilateral y obligatoria, lo cual no se obtiene de un análisis preliminar 
de la demanda de garantías y sus anexos, en tanto que para ello, es necesa
rio desentrañar el contenido y alcances de la disposición normativa impug
nada, con todos los datos aportados por las partes, que permitan dictar una 
resolución jurídicamente sustentada; en consecuencia, ante la falta de elemen
tos para determinar en el auto inicial, la calidad de los actos reclamados, es 
que no existe la causa manifiesta e indudable de improcedencia que establece 
el numeral 113 de la Ley de Amparo, que es de la siguiente literalidad:

"‘Artícu lo 113. El órgano jurisdiccional que conozca del juicio de 
amparo indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa 
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manifiesta e indudable de improcedencia la desechará de plano’; por 
tanto, el Juez de Distrito debió admitir la demanda de garantías, como lo ilus
tra le tesis 2a. LXXI/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación visible en la página 448 del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XVI, julio de 2002, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"‘DEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA NOTORIA E INDUDABLE, O TENER DUDA DE SU OPERANCIA, EL JUEZ 
DE DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE Y NO DESECHARLA DE PLANO.—
El Juez de Distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuentre 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender por 
«manifiesto» lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente 
clara y, por «indudable», que se tiene la certeza y plena convicción de algún 
hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. 
En ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de improce
dencia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido 
en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, 
de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promo
ciones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo 
y sustanciarse el procedimien to, no sería posible arribar a una convicción 
diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar las par
tes, esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un caso 
concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acom
pañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos 
en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o por 
virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de 
modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades responsa
bles, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en 
el procedimien to, no sean necesarios para configurar dicha improcedencia ni 
tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no actualizarse esos 
requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta e in
dudable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada la demanda, 
pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su derecho a instar el 
juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe 
admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debidamente la 
cuestión planteada.’

"Asimismo, es aplicable en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 
54/2012 (10a.) de la propia Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, con
sultable en la página 829 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 31, Tomo II, junio de 2016, Décima Época « y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas», del rubro y texto 
siguientes:
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"‘AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA 
ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RE
CLAMADO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA EL ACUERDO DE FIJACIÓN DE TARIFAS 
PARA SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA. En el auto señalado 
el Juez de Distrito no está en posibilidad jurídica ni material de precisar si el 
acto reclamado, consistente en el Acuerdo por el que se autoriza la modifica
ción y reestructuración a las tarifas para suministro y venta de energía eléc
trica y modifica disposiciones complementarias de dichas tarifas, proviene o 
no de una autoridad para efectos del juicio de amparo, ya que en esa etapa 
del procedimien to únicamente constan en el expediente los argumentos plas
mados en el escrito inicial de demanda y las pruebas que se acompañen a 
ésta. Por tanto, el Juez Federal no está en aptitud para desechar la demanda 
de amparo bajo el argumento de que se actualiza un motivo manifiesto e indu
dable de improcedencia, ya que en esa etapa no es evidente, claro y fehaciente, 
pues se requerirá hacer un análisis profundo para determinar su improceden
cia, estudio propio de la sentencia definitiva, razón por la cual debe admitir la 
demanda de amparo, sin perjuicio de que en el transcurso del procedimien to 
lleve a efecto el análisis exhaustivo de esos supuestos.’

"Atento con lo anterior y dada la insuficiencia de información sobre la 
naturaleza de las actuaciones controvertidas, es que este Tribunal Colegiado 
tampoco se encuentra en condiciones jurídicas de establecer a qué juzgado, en 
su caso, le corresponde la competencia legal para resolver el asunto, sino que 
ello sólo podrá determinarse una vez que se cuenten con mayores datos obje
tivos que revelen aquella calidad.

"En tales condiciones, lo que procede es declarar fundado el presente 
medio de impugnación, dejar sin efecto la resolución recurrida y, ordenar 
devolver los autos al Juzgado Federal, a fin de que su titular, provea lo condu
cente en relación con la admisión de la demanda de garantías promovida por 
**********; como lo establece la jurisprudencia 2a./J. 73/2014 (10a.), emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 901 del Semanario Judicial de la Federación, Libro 9 (agosto de dos 
mil catorce), Tomo II, Décima Época « y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas», de rubro y texto siguientes:

"‘RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA UNA 
DEMAN DA DE AMPARO. DE SER FUNDADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO A EFECTO 
DE QUE SE PRONUNCIE SOBRE LA ADMISIÓN Y, EN SU CASO, SOBRE LA 
MEDIDA CAUTELAR. El artícu lo 97, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo 
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establece que procede el recurso de queja en amparo indirecto contra las 
resolucio nes que desechen una demanda de amparo. Por su parte, el diverso 
103 del mismo ordenamien to prevé que, en caso de resultar fundado el re
curso, se dictará la resolución que corresponda sin necesidad de reenvío, salvo 
que esta implique la reposición del procedimien to. Así, del análisis relacionado 
de esas disposiciones, tomando en consideración la naturaleza del recurso de 
queja en el que no existe devolución de jurisdicción, cuando un Tribunal Cole
giado de Circuito declare fundado el recurso de queja contra el desechamien to 
de una demanda de amparo, este dictará la resolución que corresponda, orde 
nando al Juez de Distrito proveer lo conducente en relación con la admisión, en 
términos de los artícu los 112 a 115 del propio ordenamien to, lo que implica 
que no puede asumir la jurisdicción que a este corresponde.’"

CUARTO.—Existencia de la contradicción.

Expuestos los criterios que se consideran contradictorios, es necesario 
determinar la existencia o no de la contradicción de tesis denunciada, para lo 
cual es indispensable atender a las cuestiones jurídicas que fueron tratadas 
por los órganos jurisdiccionales contendientes; es decir, que se hubieran resuel
to situaciones jurídicas esencialmente iguales y adoptado posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes, ya sea en las consideraciones, razonamien tos o inter
pretaciones jurídicas de las resoluciones respectivas.

Lo anterior, se desprende de lo previsto en los artícu los 107, fracción XIII, 
primer párrafo, de la Constitución Federal y 226, fracción III, de la Ley de Am
paro, que sirven como fundamento para dilucidar si en el presente caso existe 
o no la contradicción de tesis denunciada, los cuales se encuentran transcritos 
en el considerando anterior.

Resulta aplicable el criterio P./J. 72/2010 del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con registro digital: 164120, cuyos, rubro y 
texto a la letra dicen:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
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Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra
vés de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la dis
crepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el proble
ma jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen 
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro
blemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la 
jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de 
vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

Tomando en cuenta lo expresado en el considerando anterior, debe pre
cisarse lo siguiente:
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El Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, en el recurso de queja 103/2016, que se ha invocado, no hizo pro
nunciamien to expreso, en el sentido de que el primer acuerdo de trámite, es 
el momento procesal oportuno, para que el Juez de Distrito esté en posibilidad 
de determinar, si el multirreferido acuerdo DCAS25722015, es acto de auto
ridad o no para efectos del amparo.

Lo que resolvió, fue que el acuerdo reclamado DCAS25722015, con 
base en el cual se calcula y paga la pensión jubilatoria, no constituye un acto 
de autoridad para los efectos del juicio de amparo, en virtud de que, a su jui
cio, "las relaciones laborales y las derivadas de su existencia, suscita-
das entre autoridades que forman parte del Estado, como en este caso 
lo son Petróleos Mexicanos y, su subdirector de Relaciones Laborales 
y Servicios al Personal, gerente Jurídico Laboral, director Corporativo 
de Administración y Servicios y, jefe de la Unidad de Administración de 
Personal; y un particular, se rigen por las relaciones de coordinación, 
en que las dependencias del Estado, se colocan en un plano de igualdad 
respecto del gobernado, en este caso jubilado y, su actuar no se rige 
por su potestad de imperio", de ahí que consideró correcto el desechamien to 
de la demanda de garantías hecho por el respectivo Juez de Distrito.

Corolario de lo expuesto, es dable estimar que el Tribunal Colegiado pre
cisado con antelación, implícitamente, resolvió que en el auto que se dicte por 
razón de la presentación de una demanda de amparo indirecto, el Juez Federal 
sí puede analizar y emitir resolución en la que se haga cargo de analizar si el 
acto que se señala como reclamado en ese escrito constituye un acto de auto
ridad para los efectos del juicio de amparo y, con base en ello, desechar una 
demanda de amparo, con fundamento en los artícu los (sic) 61, fracción XXIII, 
en relación con el 5o., fracción II, de la Ley de Amparo.

En cambio, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, en la decisión que se ha citado (recurso de queja 106/2013), se pro
nunció en el sentido que en el auto que se dicte con motivo de la presentación 
de la demanda de amparo indirecto, no es factible realizar ese pronunciamien to, 
dado que no se cuenta con elementos suficientes para esa finalidad pues, no 
se está en condiciones de precisar si el reclamado es un acto de autoridad 
para los efectos del juicio de amparo, por no contar en ese momento procesal 
con los elementos materiales y jurídicos necesarios, ni con el tiempo suficien
te para ese efecto, de ahí que no sea el momento procesal oportuno para ello.

Pero cabe precisar de igual manera, que tal Órgano Colegiado no 
emitió discurso alguno encaminado a determinar si el Acuerdo reclamado 
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DCAS25722015, relativo a los "SALARIOS Y PRESTACIONES QUE REGIRÁN 
PARA EL PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS, ORGA
NISMOS SUBSIDIARIOS Y EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS A 
PARTIR DEL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE", con base en el cual se 
calcula y paga la pensión jubilatoria, es o no un acto de autoridad para los 
efectos del juicio de amparo.

Así, el punto de contradicción consiste, en determinar, si en el caso que 
se presente una demanda de amparo indirecto, en la que se señale como acto 
reclamado el Acuerdo DCAS25722015, relativo a los "SALARIOS Y PRESTA
CIONES QUE REGIRÁN PARA EL PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y EMPRESAS PRODUCTIVAS 
SUBSIDIARIAS A PARTIR DEL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE", con 
base en el cual se calcula y paga la pensión jubilatoria a dichos trabajadores, 
en el auto inicial de trámite que se dicte, el Juez Federal está en condiciones 
jurídicas y materiales para llevar a efecto el estudio de ese acto, con el propó
sito de resolver si constituye un acto de autoridad para los efectos del juicio 
de amparo.

No resulta ser materia de contradicción, lo relativo a que si es correcto 
o no que el Juez de Distrito deseche la demanda de garantías en términos de 
los artícu los 61, fracción XXIII, en relación con el 5o., fracción II, de la Ley 
de Amparo, al considerar que no es acto de autoridad el referido Acuerdo 
DCAS25722015, relativo a los "SALARIOS Y PRESTACIONES QUE REGIRÁN 
PARA EL PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS, ORGA
NISMOS SUBSIDIARIOS Y EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS A PAR
TIR DEL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE", con base en el cual, se calcula 
y paga la pensión jubilatoria a dichos trabajadores.

Es así, debido a que respecto a ese punto específico, solamente hay 
argumentos del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, en el sentido que no es acto de autoridad.

Mientras que el contendiente Quinto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, ningún argumento esgrime respecto a ese tema 
jurídico, como se deduce del considerando sexto de su respectiva ejecutoria, 
que en seguida se transcribe:

"SEXTO.—En congruencia con las consideraciones que sustentan esta 
ejecutoria, es que este órgano de control constitucional difiere de lo resuelto 
por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Cir
cuito en sesión de seis de septiembre de dos mil dieciséis, respecto del recurso 
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de queja 103/2016, de su índice, interpuesto por Carlos Eleazar Cantú Salinas, 
donde también se reclamó el acuerdo DCAS25722015 y, medularmente, se con
sideró que era correcta la determinación del a quo al desechar la demanda de 
amparo, con fundamento en el artícu lo 61, fracción XXIII, en relación con el 
diverso 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, al estimar que las autoridades 
señaladas como responsables no tienen esa calidad para efectos del juicio de 
amparo.—Atento a lo anterior, al tratarse de órganos colegiados pertenecien
tes al mismo circuito, con fundamento en los artícu los 226, fracción III y 227, 
fracción III, de la Ley de Amparo, hágase la denuncia de contradicción de 
tesis correspondiente."

Es decir, sólo expresa su falta de acuerdo con lo resuelto por el Décimo 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, pero esa 
falta de coincidencia la hace depender de la conclusión que ya se ha precisado, 
sin esbozar disertación cual ninguna respecto al tema concreto, al considerar 
que no cuenta con elementos o información suficiente para ello.

QUINTO.— Criterio que debe prevalecer.

Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de este Pleno 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, conforme a las consideraciones 
que se exponen a continuación.

La materia de la presente contradicción se circunscribe en determinar, 
si al reclamarse en amparo indirecto, el Acuerdo DCAS25722015, relativo a 
los "SALARIOS Y PRESTACIONES QUE REGIRÁN PARA EL PERSONAL DE 
CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS, ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y 
EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS A PARTIR DEL UNO DE AGOSTO 
DE DOS MIL QUINCE", con base en el cual se calcula y paga la pensión jubila
toria a los referidos trabajadores, el Juez de Distrito, en el acuerdo inicial 
de la demanda de amparo, puede realizar el análisis del acto reclamado 
con el propósito de verificar si constituye o no un acto de autoridad 
para los efectos del juicio de amparo.

A efecto de solventar la disyuntiva que se presenta, resulta de gran uti
lidad, traer a colación, la jurisprudencia 2a./J. 54/2012 (10a.), emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la con
tradicción de tesis 297/2011, suscitada entre Tribunales Colegiado en Materia 
Administrativa, cuyo rubro y contenido es el siguiente:

"AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA 
ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMA
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DO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPA
RO.—En el auto señalado el Juez de Distrito no está en posibilidad jurídica ni 
material de precisar si el acto reclamado, consistente en el Acuerdo por el que 
se autoriza la modificación y reestructuración a las tarifas para suministro y 
venta de energía eléctrica y modifica disposiciones complementarias de dichas 
tarifas, proviene o no de una autoridad para efectos del juicio de amparo, ya 
que en esa etapa del procedimien to únicamente constan en el expediente los 
argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda y las pruebas que se 
acompañen a ésta. Por tanto, el Juez federal no está en aptitud para desechar 
la demanda de amparo bajo el argumento de que se actualiza un motivo mani
fiesto e indudable de improcedencia, ya que en esa etapa no es evidente, claro 
y fehaciente, pues se requerirá hacer un análisis profundo para determinar su 
improcedencia, estudio propio de la sentencia definitiva, razón por la cual debe 
admitir la demanda de amparo, sin perjuicio de que en el transcurso del proce
dimien to lleve a efecto el análisis exhaustivo de esos supuestos."

Del mencionado criterio, se advierte que es preciso en señalar, que si el 
acto reclamado consiste en el acuerdo por el que se autoriza la modificación 
y restructuración a las tarifas, para suministro y venta de energía eléctrica y, 
modifica disposiciones complementarias de dichas tarifas, el auto inicial de 
trámite, no es la actuación procesal oportuna para que el Juez de Distrito pre
cise si ése es un acto o no de autoridad.

Criterio que fue materia de estudio, al resolver la solicitud de sustitución 
de jurisprudencia 9/2015, hecha valer por los Magistrados integrantes del 
Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, porque en su concepto, 
resultaba de aplicación general y no se dejaba abierta la posibilidad al Juez 
para que en casos distintos al analizado en la contradicción, pueda desechar 
en atención a características propias del asunto.

Así, por resolución de dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró procedente pero 
infundada tal solicitud.

Sin embargo, en dicha sentencia se sustentaron, las consideraciones 
que enseguida se resumen, que como se anunció, son de suma utilidad para 
la resolución del caso que nos convoca.

Se sostuvo que del análisis en específico del contenido de la propia 
jurisprudencia, en relación con las consideraciones que sustentan la contra
dicción de tesis 297/2011 que le dio origen, la Sala no advertía que alguna de 
ellas (jurisprudencia o ejecutoria) transmitan la idea de que lo ahí sostenido 



772 JULIO 2017

sea aplicable, de manera generalizada, a cualquier juicio de amparo y, que 
por ende, nunca sea posible resolver en el auto inicial del juicio constitucio
nal si un acto reclamado tiene o no el carácter de autoritario.

Ello, pues tal como quedó fijado el punto de contradicción en la ejecu
toria respectiva, se podrá apreciar con meridiana claridad, que la intención 
de esta Segunda Sala al precisar la interrogante a despejar, consistente en 
"dilucidar si el auto inicial de trámite de la demanda de amparo, era la 
actuación procesal oportuna para analizar si el acto reclamado proviene 
de una autoridad para efectos del juicio de amparo", no fue establecer, de 
manera generalizada, que en dicha actuación, los Jueces están impedidos 
para determinar que un acto proviene de autoridad para efectos del juicio de 
amparo, sin importar el supuesto que se someta a su consideración.

Por el contrario, lo que se advierte es que, en todo momento se delimitó 
dicho punto de divergencia, tanto en la ejecutoria como en el texto de la juris
prudencia respectiva, a los supuestos que en concreto dieron origen a la con
tradicción de tesis, esto es, a los casos en los que en la demanda de amparo 
se señale como acto reclamado el "Acuerdo que autoriza la modificación y rees
tructuración, a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica, y modi
fica disposiciones complementarias de dichas tarifas", de diecinueve de enero 
de dos mil nueve, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de 
ese mes y año, atribuido al secretario de Hacienda y Crédito Público, resolvién
dose en relación con tal acto, que el Juez Federal en el auto inicial de trámite 
que se dicte con motivo de su presentación, no está en condiciones jurídicas 
y materiales, para llevar a efecto el estudio de ese acto, con el propósito de 
resolver si constituye un acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo.

De ahí que si el planteamien to jurídico discrepante, consistió en deter
minar, en primer lugar, si el Juez de Distrito en el acuerdo inicial a la presen
tación de una demanda de amparo indirecto, podía realizar el análisis del 
acto reclamado con el propósito de verificar si constituía un acto de autoridad 
para los efectos del juicio de amparo y, en segundo lugar, si en virtud de dicho 
análisis, tenía facultades para desechar de plano la demanda de amparo por 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia, lo cual quedó acotado, 
siempre al caso concreto del que emanaron los criterios de los tribunales 
contendientes, esto es, en relación a cuando se presenta una demanda de 
amparo indirecto.

Sostuvo así la Sala, que era claro que el examen relativo a si el auto 
inicial de la demanda de amparo es la actuación procesal oportuna para ana
lizar, de manera particular, si un acto reclamado proviene de autoridad para 
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efectos del juicio de amparo, no se llevó a cabo de manera abstracta, ni así 
tampoco puede considerarse que se generalizó para todos los casos donde 
tenga que determinarse si el acto reclamado, proviene de una autoridad para 
efectos del juicio de amparo.

Lo que se corrobora, de las propias consideraciones que sustentan la 
ejecutoria de la contradicción de tesis 297/2011, y contenido de la jurispruden  
cia 2a./J. 54/2012 (10a.), cuya sustitución se solicitó, pues en ella, específica
mente se precisó que en el auto inicial de trámite de la demanda, el Juez no está 
en posibilidad jurídica y material de precisar si el acto reclamado "... consis
tente en el Acuerdo por el que se autoriza la modificación y reestructuración 
a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica, y modifica disposi
ciones complementarias de dichas tarifas, proviene o no de la autoridad para 
efectos del juicio de amparo ...".

Lo cual debe interpretarse, si es que ello pudiera dar margen a alguna 
interpretación, en el sentido de que es ese supuesto en particular (donde se 
reclame el referido acuerdo), en el que los Jueces, en ningún caso, podrán 
desechar demandas desde el auto inicial de trámite, porque el desechamien to 
combatido, implicó un análisis exhaustivo que no era propio del auto de inicio, 
sino de la sentencia de fondo, entonces, era evidente que la causal de impro
cedencia, invocada por el Juez de amparo no resultaba manifiesta e induda
ble y, por ende, debía admitirse la demanda de amparo.

Que lo anterior resultaba congruente con lo que ha sustentado esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación a lo que debe entenderse 
por dichos términos, en el sentido de que "manifiesto" consiste, en algo que 
se advierte en forma patente, notoria y absolutamente clara e "indudable" que se 
tiene certeza y plena convicción de algún hecho, es decir, que no puede poner
se en duda por claro y evidente que es, tal como quedó sustentado en la tesis 
2a. LXXI/2002, de rubro siguiente: "DEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA NOTORIA E INDUDABLE, O TENER DUDA DE 
SU OPERANCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE Y NO 
DESECHARLA DE PLANO."

Por ello, esa Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 297/2011 
determinó, que para que se pueda configurar una causa notoria e indudable de 
improcedencia, se debe atender al escrito de demanda y a los anexos que se 
acompañen, y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los 
hechos en que se apoya, hayan sido manifestados claramente por el promo
vente o en virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubi
tables, de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades 
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responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan 
valer en el procedimien to, no sean necesarios para configurar dicha improce
dencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido.

Entonces, que es claro que lo resuelto en dicha contradicción –y que 
quedó reflejado en la jurisprudencia en examen–, no transmite una idea gene
ralizada y es congruente con los criterios que ha sostenido este Alto Tribunal en 
diversas ejecutorias, en el sentido de que si para demostrar la actualización 
de una causal de improcedencia se requiere de un análisis exhaustivo, entonces 
el auto inicial de trámite de la demanda de amparo, no es la actuación proce
sal oportuna para analizar, no sólo si el acto reclamado proviene o no de una 
autoridad para efectos del juicio de amparo, sino ninguna otra causal que se 
ubiquen en el supuesto señalado.

De ahí que, resulte infundado que la redacción de la jurisprudencia 
2a./J. 54/2012 (10a.), transmita la idea de que resulta aplicable a cualquier jui
cio de amparo, con independencia de cuál sea el acto reclamado y de a quién se 
señale con carácter de autoridad responsable; pues se insiste, el criterio rela
tivo, versó específicamente sobre juicios de amparo en los que se reclamó el 
Acuerdo que autoriza la modificación y reestructuración a las tarifas para 
suministro y venta de energía eléctrica y modifica disposiciones complemen
tarias de dichas tarifas de diecinueve de enero de dos mil nueve, atribuido al 
secretario de Hacienda y Crédito Público.

Además, tampoco es verdad que su redacción, impida que los Jueces de 
Distrito, determinen desde el auto que recae a la presentación de la demanda, 
si el acto reclamado proviene de una autoridad para efectos del juicio de am
paro, sin importar el supuesto que se ponga a su consideración, lo cual sujeta 
a las partes y al órgano jurisdiccional, a tramitar un procedimien to notoria e 
indudablemente improcedente.

Así, en congruencia con los transcritos argumentos, y a pesar de que 
la mencionada sustitución de jurisprudencia se declaró infundada, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en aras de brindar mayor 
certeza jurídica a los gobernados, así como a los órganos jurisdiccionales, 
estimó procedente aclarar el rubro de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 54/2012 
(10a.), para quedar de la siguiente manera, el cual incluso fue invocado por el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

"AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA 
ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RE
CLAMADO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
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AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA EL ACUERDO DE FIJACIÓN DE TARIFAS 
PARA SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA."

Destaca entonces que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, primordialmente determinó que la mencionada jurisprudencia 
es casuística y, por ende, no de aplicación generalizada, debido a que se abor
dó en ella un tema específico de la Comisión Federal de Electricidad.

Que para que se pueda configurar una causa notoria e indudable de 
improcedencia, se debe atender al escrito de demanda y a los anexos que se 
acompañen, y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los 
hechos en que se apoya, hayan sido manifestados claramente por el promo
vente o en virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, 
de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades respon
sables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en 
el procedimien to, no sean necesarios para configurar dicha improcedencia, ni 
tampoco puedan desvirtuar su contenido.

Ello dijo, en congruencia con los criterios que ha sostenido el Alto Tri
bunal del País en diversas ejecutorias, en el sentido de que si para demostrar 
la actualización de una causal de improcedencia se requiere de un análisis 
exhaustivo, entonces el auto inicial de trámite de la demanda de amparo, no 
es la actuación procesal oportuna para analizar, no sólo si el acto reclamado pro
viene o no de una autoridad para efectos del juicio de amparo, sino ninguna 
otra causal que se ubiquen en el supuesto señalado.

Concluyendo que la jurisprudencia 2a./J. 54/2012 (10a.), de rubro: "AUTO 
INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN 
PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO PROVIENE 
DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.", no trans
mite la idea de que la misma resulta aplicable a cualquier juicio de amparo, 
con independencia de cuál sea el acto reclamado y de a quién se señale con 
carácter de autoridad responsable.

Pues, recalcó, el criterio relativo, versó específicamente sobre juicios de 
amparo en los que se reclamó el Acuerdo que autoriza la modificación y rees
tructuración a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y, modi
fica disposiciones complementarias de dichas tarifas de diecinueve de enero 
de dos mil nueve, atribuido al secretario de Hacienda y Crédito Público.

Además de que tampoco, se impedía que los Jueces de Distrito, deter
minen desde el auto que recae a la presentación de la demanda, si el acto 
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reclamado proviene de una autoridad para efectos del juicio de amparo, sin 
importar el supuesto que se ponga a consideración, lo cual sujetaría a las 
partes y al órgano jurisdiccional, a tramitar un procedimien to notoria e indu
dablemente improcedente.

Pues, apuntó, la premisa de la que partió dicho criterio jurisprudencial, 
fue que si un motivo de improcedencia, manifiesto e indudable es aquel que 
no requiere mayor demostración, toda vez que se advierte en forma patente 
y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los escritos 
aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promociones y se tiene 
la certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia es operante, 
de tal modo que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y 
sustanciarse el procedimien to, no será posible arribar a una convicción diversa, 
independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes.

Empero, en el caso, el pronunciamien to correspondiente, exigió un 
análisis exhaustivo.

Por lo que, era claro que no se estaba frente a una causa notoria y mani
fiesta que autorizara al Juez a desechar la demanda de amparo.

Hecho lo cual, la citada Sala rediseñó sólo el rubro de la jurisprudencia 
en los términos fijados, pero dejó incólume su contenido.

Precisado lo anterior, se estima necesario establecer la naturaleza de la 
jubilación, cuyo cálcu lo y pago funda la materia de la presente contradicción.

Sobre este particular, debe señalarse que el Máximo Tribunal de País 
ha sustentado, que la jubilación, esto es, el derecho que tiene el trabajador a 
obtener el pago de una pensión por antigüedad en el servicio a partir de que 
concluye la relación de trabajo, no encuentra su fundamento en la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni en la legislación laboral, de 
tal suerte que se trata de una prestación extralegal.

Apoya las anteriores consideraciones, el criterio sustentado por la otrora 
Cuarta Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru
dencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Tomo 187192, Quinta Parte, página setenta y nueve, del rubro y texto siguientes:

"JUBILACIÓN. ES UN DERECHO EXTRALEGAL.—La jubilación es una 
prestación exclusivamente contractual que no está regida por el artícu lo 123 
constitucional, por cuyo motivo, su otorgamien to y fijación en una determinada 
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cantidad, es de origen contractual y por ello la fijación de su monto debe regir
se por lo que estipulan los contratos de trabajo debiendo desentenderse las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje que aplican estas disposiciones específi
cas, de cualquier norma extraña que integre el salario ordinario de un traba
jador o que establezca modalidades al mismo."

En el caso se tiene, que si en la demanda de amparo indirecto se seña
la como acto reclamado el Acuerdo número DCAS25722015, relativo a los 
"SALARIOS Y PRESTACIONES QUE REGIRÁN PARA EL PERSONAL DE CON
FIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS, ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y 
EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS A PARTIR DE UNO DE AGOSTO 
DE DOS MIL QUINCE."

Como autoridades responsables, al emisor de dicho acuerdo, a saber 
director Corporativo de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, 
entre otros ejecutivos de la misma empresa; y

De los hechos narrados en el escrito condigno, se centra la inconformi
dad, en el sentido que con la aplicación del citado acuerdo, la pensión jubila
toria que se recibe se verá mermaba.

Es decir, lo reclamado y que versa la litis, es lo atinente a prestaciones 
laboral.

Se puede concluir, que no existe impedimento jurídico ni material algu
no, para que el Juez en el primer acuerdo de trámite, se pronuncie respecto 
a su admisión o desechamien to, ya que cuenta con elementos e información 
suficiente para ello, que se obtienen de la lectura de la demanda, de los escri
tos aclaratorios y de los documentos anexos a esas promociones.

Lo que lejos de irrogar perjuicio al promovente pensionado, le evitaría 
transitar innecesariamente por un juicio de amparo, ya que en caso de sobre
seerse, se vería obligado a acudir a la vía ordinaria, lo que riñe con la finalidad 
de la pronta y expedita administración de justicia.

SEXTO.—Tesis que resuelve la contradicción. Conforme a las razones 
expuestas en la presente ejecutoria, este Pleno en Materia de Trabajo del Pri
mer Circuito determina, que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
siguiente criterio:

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. CUANDO 
SE IMPUGNA EL ACUERDO NÚMERO DCAS25722015, RELATIVO A LOS 
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"SALARIOS Y PRESTACIONES QUE REGIRÁN PARA EL PERSONAL DE CON
FIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS, ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y EM
PRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS A PARTIR DE UNO DE AGOSTO DE 
DOS MIL QUINCE", EL JUEZ DE DISTRITO, ESTÁ EN POSIBILIDAD DE ANALI
ZAR SI EL ACTO RECLAMADO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFEC
TOS DEL JUICIO DE AMPARO. En el auto señalado el Juez de Distrito, está 
en posibilidad jurídica y material de determinar si el acto reclamado proviene de 
una autoridad para efectos del juicio de amparo, a fin de determinar la admi
sión o no de una demanda de amparo, cuando se impugne el Acuerdo número 
DCAS25722015, relativo a los "SALARIOS Y PRESTACIONES QUE REGIRÁN 
PARA EL PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS, ORGA
NISMOS SUBSIDIARIOS Y EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS A PAR
TIR DE UNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE", ya que cuenta con elementos 
e información suficiente para ello.

RESUELVE:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno de Circuito en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole
giados de Circuito contendientes, al denunciante y a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; remítanse la indicada jurisprudencia y la parte consi
derativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
Tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta, en acatamien to a lo dispuesto por el artícu lo 219 de la Ley de Amparo 
y, en su oportunidad, archívese el asunto como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito, por 
mayoría de dieciséis votos de los Magistrados: Juan Manuel Alcántara Moreno, 
José Morales Contreras, José Luis Caballero Rodríguez, María Eugenia 
Olascuaga García, Roberto Ruiz Martínez, Jorge Alberto González Álvarez, 
Elías Álvarez Torres, Jorge Farrera Villalobos, Ranulfo Castillo Mendoza, Ricardo 
Castillo Muñoz, Aristeo Martínez Cruz, Víctor Aucencio Romero Hernández, 
Héctor Landa Razo, Tarsicio Aguilera Troncoso, Héctor Arturo Mercado López 
y Andrés Sánchez Bernal. Disidente: J. Refugio Gallegos Baeza. Ponente: Víctor 
Aucencio Romero Hernández. Secretario: José Manuel Diosdado Luna.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Gubernamental, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo Ge-
neral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información públi-
ca, protección de datos personales y archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, se hace 
constar que en esta versión pública se suprime la información conside-
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.I.L. J/31 L (10a.) que prevaleció al resolver esta con
tradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas y en la página 781 de esta Gaceta.

Las tesis de jurisprudencia P./J. 72/2010 y 2a./J. 54/2012 (10a.) citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7 y Décima Época, Libro X, Tomo 2, julio 
de 2012, página 929, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula, en la contradicción de tesis 2/2017, el Magistrado J. Refu
gio Gallegos Baeza.

No comparto las consideraciones que sustentan la resolución de contradicción de tesis 
2/2017, en virtud de las cuales se busca reafirmar las emitidas por el Décimo Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, pues, en mi opinión, de
bieron prevalecer las que emitió el Quinto Tribunal Colegiado de la Materia y Circuito 
mencionados, mismas que me permito acoger íntegramente a manera de voto par
ticular; debiendo destacar únicamente que, tratándose en el caso de definir si el auto 
inicial es o no el momento procesal oportuno para desechar por notoriamente impro
cedente una demanda de amparo bajo la consideración de que los reclamados no 
son actos de autoridad, esa definición, como estimó el segundo de dichos tribunales, 
debe orientarse en el criterio que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, sustentó en la jurisprudencia 2a./J. 54/2012 (10a.); tesis que inclusive la pro
pia resolución de contradicción de tesis que me ocupa considera de gran utilidad para 
dilucidar el punto a debate; con la circunstancia de que, mientras que el Quinto Tri
bunal Colegiado al emitir su criterio contendiente, citó tal tesis con su rubro adicionado 
("AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN 
PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO PROVIENE DE 
UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE IMPUG
NA EL ACUERDO DE FIJACIÓN DE TARIFAS PARA SUMINISTRO Y VENTA DE ENER
GÍA ELÉCTRICA."), este Pleno de Tribunales Colegiados de Circuito la cita con su rubro 
original ("AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA AC
TUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO PRO
VIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO."), pero cuya 
circunstancia carece de relevancia ante el hecho de que el texto de la tesis, en uno y 
otro casos, es el mismo, esto es, permaneció incólume a pesar del agregado que el 
Alto Tribunal hizo al rubro de la misma ("CUANDO SE IMPUGNA EL ACUERDO DE 
FIJACIÓN DE TARIFAS PARA SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA."). El texto 
dice: "En el auto señalado el Juez de Distrito no está en posibilidad jurídica ni mate
rial de precisar si el acto reclamado, consistente en el Acuerdo por el que se autoriza 
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la modificación y reestructuración a las tarifas para suministro y venta de energía 
eléctrica y modifica disposiciones complementarias de dichas tarifas, proviene o no 
de una autoridad para efectos del juicio de amparo, ya que en esa etapa del proce
dimien to únicamente constan en el expediente los argumentos plasmados en el escrito 
inicial de demanda y las pruebas que se acompañen a ésta. Por tanto, el Juez Federal 
no está en aptitud para desechar la demanda de amparo bajo el argumento de que se 
actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, ya que en esa etapa 
no es evidente, claro y fehaciente, pues se requerirá hacer un análisis profundo para 
determinar su improcedencia, estudio propio de la sentencia definitiva, razón por la 
cual debe admitir la demanda de amparo, sin perjuicio de que en el transcurso del 
procedimien to lleve a efecto el análisis exhaustivo de esos supuestos."

De ese texto se obtiene que, para considerar que en el auto inicial  el Juez de Distrito no 
estaba en posibilidad jurídica ni material de precisar si el acto reclamado provenía o 
no de una autoridad para efectos del juicio de amparo, el Alto Tribunal dio dos razo
nes: primera, que "en esa etapa del procedimien to únicamente constan en el expediente 
los argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda y las pruebas que se acom
pañen a ésta. Por tanto, el Juez Federal no está en aptitud para desechar la demanda de 
amparo, bajo el argumento de que se actualiza un motivo manifiesto e indudable de im
procedencia, ya que en esa etapa no es evidente, claro y fehaciente"; segunda, "se reque
rirá hacer un análisis profundo para determinar su improcedencia, estudio propio de la 
sentencia definitiva, razón por la cual debe admitir la demanda de amparo, sin perjuicio 
de que en el transcurso del procedimien to lleve a efecto el análisis exhaustivo de esos 
supuestos."

Esas razones que expuso el Alto Tribunal, en mi opinión, debieron guiar la resolución de 
contradicción de tesis 2/2017, por más que en el caso que dio origen a la jurispru
dencia 2a./J. 54/2012 (10a.), el acto reclamado se haya hecho consistir en "equis" 
acuerdo y que en el caso de la contradicción de tesis 2/2017 el acto reclamado con
sistiera en "zeta" acuerdo. Eso era irrelevante. Lo que importaba, de acuerdo con la 
jurisprudencia, era verificar si en esa etapa del procedimien to, únicamente constaban 
en el expediente los argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda, inclusive en 
el escrito aclaratorio, en su caso, y las pruebas que se acompañaran a los mismos, 
porque de ser así, el Juez Federal no estaba en aptitud para desechar la demanda de 
amparo, bajo el argumento de que se actualizaba un motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia, ya que en esa etapa no era evidente, claro y fehaciente. No encontré 
que en la especie el Juez de Distrito contara al desechar la demanda con más ele
mentos que los señalados por el Alto Tribunal en la que aquí he marcado como la 
primera de las razones que sustentan su jurisprudencia.

Por lo demás, como sostuvo el Quinto Tribunal Colegiado en su criterio contendiente, para 
determinar si los actos reclamados tienen o no la característica que les confiere el 
quejoso, es insuficiente considerar que cualquier decisión que se atribuya al orga
nismo petrolero, derivado de un pago de pensiones, no constituye un acto de autori
dad, sino que es necesario analizar de manera detallada la naturaleza intrínseca de 
tales actos, como exige el artícu lo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, ya que actual
mente, acorde a la reforma de la legislación de Petróleos Mexicanos, éste puede emi
tir actos de autoridad propiamente dichos, o bien como sus equivalentes en términos 
del precepto y fracción citados; o sea que se requiere analizar de manera detallada, 
si con la emisión del acuerdo reclamado (DCAS25722015) y su ejecución se crean, 
modifican o extinguen situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria, lo cual 
no se obtiene de un análisis preliminar de la demanda de garantías y sus anexos, ya que 
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para ello es necesario desentrañar el contenido y alcances de la disposición norma
tiva impugnada, lo cual es propio de la sentencia que llegue a dictarse, contando ya 
con todos los datos aportados por las partes, que permitan sustentar jurídicamente 
la resolución. Creo que a este respecto, es aplicable la que aquí he marcado como la 
segunda de las razones que sustentan la jurisprudencia del Alto Tribunal, a la cual 
me remito en obvio de repeticiones innecesarias. No encontré que el Juez de Distrito, 
el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en su criterio contendiente y/o el Pleno de Tribu
nales Colegiados en la resolución de contradicción de tesis que me ocupa, se pro
nunciaran sobre la necesidad o no de hacer un estudio profundo y/o exhaustivo de 
los actos reclamados; pronunciamien to que considero era necesario hicieran, dado 
que ahora, de acuerdo con lo que llevo expuesto, Petróleos Mexicanos puede emitir 
actos de autoridad propiamente dichos, o bien, como sus equivalentes en términos 
del artícu lo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo; respecto de lo cual no está por demás 
apuntar  que la citada equivalencia existe o se da en la medida de la afectación a que 
dicho precepto se refiere, esto es, se da en la medida en que el acto afecta al gober
nado, provenga el mismo de donde provenga: bien sea de una autoridad, o bien de 
un particular (cuando las funciones de este último estén reguladas por una norma 
general); o sea que, en mi opinión, la equivalencia de actos a que alude la ley, no se 
determina en atención a la suprasubordinación o a la coordinación, sino a la afecta
ción y a la existencia de la norma: si al gobernado se le afecta por el acto de un particu
lar, ejerciendo éste funciones que le confiere la norma, tal acto será impugnable en 
amparo, de acuerdo con la ley; de ahí que no comparta las consideraciones que 
sustentan la resolución de contradicción de tesis 2/2017 y que emita mi voto en con
tra de la misma.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así 
como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans-
parencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de febrero de 
dos mil catorce, se hace constar que en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que encua-
dra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia con la clave 2a./J. 54/2012 (10a.) citadas en esta ejecuto
ria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de 
junio de 2016 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 31, Tomo II, junio de 2016, página 829, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro X, Tomo 2, julio de 2012 
página 929, respectivamente.

Este voto se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SALARIOS Y PRESTACIONES QUE REGIRÁN PARA EL PER-
SONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS, OR-
GANISMOS SUBSIDIARIOS Y EMPRESAS PRODUCTIVAS 
SUBSIDIARIAS A PARTIR DEL UNO DE AGOSTO DE DOS 
MIL QUIN CE. EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ EN POSIBILI-
DAD DE DETERMINAR, EN EL AUTO INICIAL DEL TRÁMITE 
DE LA DEMAN DA DE AMPARO, SI EL ACUERDO NÚMERO 
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DCAS-2572-2015, QUE LOS PREVÉ Y QUE CONSTITUYE EL 
ACTO RECLAMADO, PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. En el auto señalado, el Juez 
de Distrito está en posibilidad jurídica y material de determinar si el 
acto reclamado proviene de una autoridad para efectos del juicio de 
amparo, a fin de proveer sobre la admisión de la demanda, cuando se 
impugne el Acuerdo número DCAS25722015, relativo a los "SALA
RIOS Y PRESTACIONES QUE REGIRÁN PARA EL PERSONAL DE CON
FIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS, ORGANISMOS SUBSIDIARIOS 
Y EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS A PARTIR DEL UNO DE 
AGOSTO DE DOS MIL QUINCE", con base en el cual se calcula y paga 
la pensión jubilatoria a los trabajadores de confianza de Petróleos Mexi
canos, ya que cuenta con elementos e información suficientes para 
ello, que se obtienen de la lectura de la demanda, de los escritos acla
ratorios y de los documentos anexos a esas promociones; además, 
porque la inconformidad se centra en la aplicación del citado acuerdo, es 
decir, lo reclamado y sobre lo que versa la litis es lo atinente a presta
ciones laborales.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.L. J/31 L (10a.)

Contradicción de tesis 2/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quin
to y Décimo Quinto ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 5 de junio de 
2017. Mayoría de dieciséis votos de los Magistrados Juan Manuel Alcántara Moreno, 
José Morales Contreras, José Luis Caballero Rodríguez, María Eugenia Olascuaga 
García, Roberto Ruiz Martínez, Jorge Alberto González Álvarez, Elías Álvarez Torres, 
Jorge Farrera Villalobos, Ranulfo Castillo Mendoza, Ricardo Castillo Muñoz, Aristeo 
Martínez Cruz, Víctor Aucencio Romero Hernández, Héctor Landa Razo, Tarsicio 
Aguilera Troncoso, Héctor Arturo Mercado López y Andrés Sánchez Bernal. Disiden
te: J. Refugio Gallegos Baeza. Ponente: Víctor Aucencio Romero Hernández. Secre
tario: José Manuel Diosdado Luna.

Criterios contendientes:

El sustentados por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circui
to, al resolver el recurso de queja Q.T.–106/2016, y el diverso sustentado por el Déci
mo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver 
la queja Q.T.–103/2016.

Nota: En términos del artícu lo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del 
similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, 
esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 2/2017, resuelta 
por el Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. FORMA DE DETERMINAR 
A QUIÉN CORRESPONDE EL MONTO CONSTITUTIVO DE LA CUENTA 
INDIVIDUAL (ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIARIOS), EN CASO 
DEL FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR TITULAR.

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. LA DEPENDENCIA ECONÓ-
MICA NO CONSTITUYE UN REQUISITO PARA LA DEVOLUCIÓN DEL 
MONTO CORRESPONDIENTE A LA CUENTA INDIVIDUAL, EN CASO 
DE FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR TITULAR, POR LO QUE ES 
IN NECESARIO QUE LA ACREDITEN QUIENES ACUDEN A RECLA-
MARLA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2017. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO Y DÉCIMO SÉPTIMO, AMBOS EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 5 DE JUNIO DE 2017. MAYO
RÍA DE DOCE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS JUAN MANUEL ALCÁNTARA 
MORENO, JOSÉ LUIS CABALLERO RODRÍGUEZ, MARÍA EUGENIA OLAS
CUAGA GARCÍA, ROBERTO RUIZ MARTÍNEZ, JORGE ALBERTO GONZÁLEZ 
ÁLVAREZ, ELÍAS ÁLVAREZ TORRES, RANULFO CASTILLO MENDOZA, VÍCTOR 
AUCENCIO ROMERO HERNÁNDEZ, HÉCTOR LANDA RAZO, TARSICIO AGUI
LERA TRONCOSO (QUIEN FORMULA VOTO ACLARATORIO), HÉCTOR ARTURO 
MERCADO LÓPEZ Y ANDRÉS SÁNCHEZ BERNAL. DISIDENTES: JOSÉ MORA
LES CONTRERAS, J. REFUGIO GALLEGOS BAEZA, JORGE FARRERA VILLA
LOBOS, RICARDO CASTILLO MUÑOZ Y ARISTEO MARTÍNEZ CRUZ. PONENTE: 
ARISTEO MARTÍNEZ CRUZ. ENCARGADO DEL ENGROSE DE MAYORÍA: JOSÉ 
LUIS CABALLERO RODRÍGUEZ. SECRETARIO: LUIS HUERTA MARTÍNEZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. El Pleno en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito es legalmente competente para conocer de la presente denuncia de 
posible contradicción de tesis, de conformidad con lo establecido en los ar
tícu los 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, 227, fracción III (sic), de la Ley de 
Amparo vigente, 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y 1, 3, 9 y 27 del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los 
Plenos de Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de posible contradicción de 
tesis proviene de parte legítima, conforme a lo dispuesto en los artícu los 107, 
fracción XIII, de la Constitución Federal, 226, fracción III, y 227, fracción III, de 
la Ley de Amparo, ya que fue formulada por el presidente del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.
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TERCERO.—Criterios contendientes. El Tercer Tribunal Colegido 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo DT. 1139/2016, promovido por **********, por propio derecho, en sesión 
de seis de enero de dos mil diecisiete, en lo conducente, sostuvo:

"Arguye el inconforme en su segundo concepto de violación, la respon
sable vulnera lo dispuesto por el capítulo XVIII de la Ley Federal del Trabajo, 
porque en su escrito de demanda solicitó se le reconociera como único y legí
timo beneficiario del fallecido **********, lo cual acreditó con el acta de 
nacimien to, de la que se desprende que el extinto trabajador era su padre; 
debiendo declararlo único y legítimo beneficiario de los derechos del finado.

"Refiere, la Junta no entró al estudio de las pruebas aportadas de su 
parte, pues sí justificó su derecho a la devolución de la cantidad que se encuen
tra en el fondo de ahorro para el retiro del fallecido, al acreditar la filiación en 
primer grado existente en calidad de hijo, así como ser el único y legítimo 
beneficiario del extinto trabajador; porque a pesar de haberse publicado las 
convocatorias de ley, nadie más aparte de él se presentó a reclamar un mejor 
derecho.

"Señala, cumple con todas las características señaladas por la ley para 
poder tener acceso al pago y/o devolución de $********** (********** pesos 
**********/100 moneda nacional), por concepto de ahorro para el retiro 92 y 97, 
cesantía y vejez cuota social, al ser el único y legítimo beneficiario del finado; 
por lo cual debe concederse el amparo solicitado y dictarse un nuevo laudo en 
el cual la autoridad condena al pago de todas y cada una de las prestaciones 
reclamadas.

"Este Tribunal Colegiado advierte, en uso de la suplencia de la queja defi
ciente anunciada, que fue incorrecto que la responsable absolviera a la parte 
demandada de la devolución de las aportaciones hechas a favor del extinto 
trabajador a la cuenta individual en la subcuenta de SAR 92 y de la subcuenta 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, cuota social.

"Ello es así, pues en la demanda laboral, el citado accionante demandó 
su designación como legítimo beneficiario de los derechos laborales del de cujus, 
filiación que quedó debidamente acreditada con la copia certificada de su 
acta de nacimien to ofrecida como prueba bajo el apartado 3 de su escrito res
pectivo (foja 10); así como la devolución y pago de las aportaciones hechas en 
favor del extinto trabajador a la cuenta individual en la subcuenta de SAR 92 
y de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, cuota social, y 
la transferencia o devolución de los recursos acumulados.
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"En tanto en el laudo reclamado, la autoridad estableció, en relación 
con la procedencia de las prestaciones, lo siguiente:

"‘La parte actora no acreditó con ninguna de sus pruebas la dependencia 
económica con el extinto trabajador, no encontrándose dentro de los supues
tos señalados en el artícu lo 501, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, por 
lo que no acredita ser legítimo beneficiario de los derechos del extinto traba
jador y, como consecuencia, resulta procedente absolver a las demandadas 
de todas y cada una de las prestaciones reclamadas en su contra.’ (foja 75 
vuelta)

"Resulta necesario precisar el contenido de los artícu los 501, 502 y 503 
de la Ley Federal del Trabajo, los cuales disponen lo siguiente:

"‘Artícu lo 501. Tendrán derecho a recibir la indemnización en los casos 
de muerte:

"‘I. La viuda, o el viudo que hubiese dependido económicamente de la 
trabajadora y que tenga una incapacidad de cincuenta por ciento o más, y los 
hijos menores de dieciséis años y los mayores de esta edad si tienen una inca
pacidad de cincuenta por ciento o más;

"‘II. Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en la 
fracción anterior, a menos que se pruebe que no dependían económicamente 
del trabajador;

"‘III. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las personas señala
das en las dos fracciones anteriores, la persona con quien el trabajador vivió 
como si fuera su cónyuge durante los cinco años que precedieron inmediata
mente a su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran 
permanecido libres de matrimonio durante el concubinato.

"‘IV. A falta de cónyuge supérstite, hijos y ascendientes, las personas 
que dependían económicamente del trabajador concurrirán con la persona que 
reúna los requisitos señalados en la fracción anterior, en la proporción en 
que cada una dependía de él; y

"‘V. A falta de las personas mencionadas en las fracciones anteriores, 
el Instituto Mexicano del Seguro Social.’

"‘Artícu lo 502. En caso de muerte del trabajador, la indemnización que 
corresponda a las personas a que se refiere el artícu lo anterior será la cantidad 
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equivalente al importe de setecientos treinta días de salario, sin deducir la 
indemnización que percibió el trabajador durante el tiempo en que estuvo some
tido al régimen de incapacidad temporal.’

"‘Artícu lo 503. Para el pago de la indemnización en los casos de muerte 
por riesgo de trabajo, se observarán las normas siguientes:

"‘I. La Junta de Conciliación Permanente o el inspector del Trabajo que reci
ba el aviso de la muerte, o la Junta de Conciliación y Arbitraje ante la que se 
reclame el pago de la indemnización, mandará practicar dentro de las veinti
cuatro horas siguientes una investigación encaminada a averiguar qué per
sonas dependían económicamente del trabajador y ordenará se fije un aviso 
en lugar visible del establecimien to donde prestaba sus servicios, convocando 
a los beneficiarios para que comparezcan ante la Junta de Conciliación y Arbi
traje, dentro de un término de treinta días, a ejercitar sus derechos;

"‘II. Si la residencia del trabajador en el lugar de su muerte era menor 
de seis meses, se girará exhorto a la Junta de Conciliación Permanente, a la de 
Conciliación y Arbitraje o al inspector del Trabajo del lugar de la última resi
dencia, a fin de que se practique la investigación y se fije el aviso mencionado 
en la fracción anterior;

"‘III. La Junta de Conciliación Permanente, la de Conciliación y Arbitraje 
o el inspector del Trabajo, independientemente del aviso a que se refiere la 
fracción I, podrá emplear los medios publicitarios que juzgue conveniente para 
convocar a los beneficiarios;

"‘IV. La Junta de Conciliación Permanente, o el inspector del Trabajo, 
concluida la investigación, remitirá el expediente a la Junta de Conciliación y 
Arbitraje;

"‘V. Satisfechos los requisitos señalados en las fracciones que antece
den y comprobada la naturaleza del riesgo, la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
con audiencia de las partes, dictará resolución, determinando qué personas 
tienen derecho a la indemnización;

"‘VI. La Junta de Conciliación y Arbitraje apreciará la relación de esposo, 
esposa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a las pruebas legales que acredi
ten el matrimonio o parentesco, pero no podrá dejar de reconocer lo asentado 
en las actas del Registro Civil; y

"‘VII. El pago hecho en cumplimien to de la resolución de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje libera al patrón de responsabilidad. Las personas que se 
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presenten a deducir sus derechos con posterioridad a la fecha en que se 
hubiese verificado el pago, sólo podrán deducir su acción en contra de los 
beneficiarios que lo recibieron.’

"De los preceptos transcritos, en primer lugar, se desprende quiénes 
pueden reclamar el derecho a recibir la indemnización en los casos de muerte, 
son la viuda o el viudo que hubiese dependido económicamente del trabaja
dor y tenga una incapacidad de cincuenta por ciento o más, los hijos meno
res de dieciséis años y los mayores de esta edad si tienen una incapacidad de 
cincuenta por ciento o más, así como los ascendientes; y, a falta de cónyuge 
supérstite, la persona con quien el trabajador vivió como si fuera su cón
yuge durante los cinco años, es decir, su concubina.

"Por otro lado, si alguna persona no se encuentra en las hipótesis prece
dentes, podrán demandar quienes dependían económicamente de la de cujus, 
pues el carácter de legítimo beneficiario no lo otorga simplemente la relación 
filial, sino es medular su dependencia económica del trabajador al momento 
del fallecimien to y siempre que se cumplan las condiciones establecidas en 
la propia norma.

"De igual forma, debe considerarse, la connotación dependencia eco
nómica se traduce en la obligación que corría a cargo del extinto trabajador 
en procurar el sustento necesario para satisfacer las necesidades normales de 
orden material y cultural de quien dependía de él.

"El segundo de los preceptos reproducidos establece el beneficio eco
nómico que puede obtener quien demuestra ser beneficiario del trabajador 
fallecido, sólo en los casos en que encuadre en algunos de los requisitos de la 
norma, y el tercero de esos artícu los prevé las obligaciones de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje ante el fallecimien to de un trabajador, consistente en 
la práctica de la investigación encaminada a averiguar qué personas depen
dían económicamente de aquél, para lo cual, debe ordenar se fije un aviso 
(con vocatoria) en lugar visible del establecimien to donde prestaba sus servi
cios, convocando a los beneficiarios para comparecer ante esa autoridad la
boral, dentro de un término de treinta días, a ejercitar sus derechos.

"De lo anterior se desprende, los numerales transcritos establecen una 
serie de requisitos y normas para poder obtener el pago de la indemnización 
en los casos de muerte por riesgo de trabajo.

"Sin embargo, en el caso, el actor no reclamó en el juicio de origen, el 
derecho a recibir la indemnización contemplada en el citado numeral 501 y 
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siguientes de la Ley Federal del Trabajo (indemnización en los casos de muer
te), sino la devolución de las aportaciones hechas a favor del extinto trabajador 
a la cuenta individual en la subcuenta de SAR 92 y de la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, cuota social; por lo cual, la exigencia de los 
requisitos contemplados por los artícu los señalados para la obtención de 
dicha pretensión, no es aplicable a la reclamación formulada por el ahora que
joso, al tratarse de prestaciones de distinta naturaleza.

"Por ello, el actuar de la responsable fue incorrecto, al considerar como 
exigencia para la procedencia de la prestación reclamada por el accionante, 
la debida acreditación de la dependencia económica del de cujus, pues con el 
material probatorio ofrecido por el actor bajo el numeral 4 del apartado de 
pruebas (foja 4), consistente en ‘resumen de cuenta para trámites adminis
trativos IMSSISSSTEINFONAVIT’ a nombre del de (sic) y expedida por Afore 
**********, Sociedad Anónima de Capital Variable (foja 11); tal documental 
es apta para acreditar el monto de las subcuentas de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, e Infonavit 92 y 97.

"Asimismo, la diversa documental ofertada de su parte bajo el numeral 
1 (foja 4), consistente en el acta de defunción de **********, expedida por el 
Gobierno de la Ciudad de México, Dirección General de Registro Civil, de 
fecha dos de octubre de dos mil once (foja 8), es idónea para determinar el 
fallecimien to del de cujus.

"Por último, respecto de la copia certificada del acta de nacimien to del 
inconforme (foja 10), evidencia su filiación con el extinto trabajador.

"De donde se desprende, con las pruebas aportadas de su parte, que el 
ahora quejoso acreditó:

"1. El monto de las subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez e Infonavit 92 y 97.

"2. El fallecimien to de **********.

"3. La filiación con el extinto trabajador.

"En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 159 de 
la Ley del Seguro Social, el cual establece que en materia de fondos para el 
retiro deberá abrirse una cuenta individual para cada asegurado en las admi
nistradoras de fondos para el retiro, a fin de que en ella se depositen las cuotas 
obreropatronales y estatal por concepto de seguros para el retiro, cesantía en 
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edad avanzada y vejez, así como sus rendimien tos; estando integrada dicha 
cuenta por las subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, vivien da 
y aportaciones voluntarias.

"Es posible advertir, la subcuenta de aportaciones voluntarias proviene 
exclusivamente del asegurado, prevista en la (sic) dicha ley como integradora 
de la cuenta individual, constituyendo prestaciones mínimas e irrenunciables 
que obedecen al espíritu proteccionista de la Ley del Seguro Social, a fin de 
preservar la subsistencia de un trabajador.

"De este modo, al haberse acreditado la filiación del actor con el finado 
trabajador, para la procedencia de la devolución de las referidas aportacio
nes, es que se considera, asiste razón al inconforme."

El Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo DT. 1026/2015, pro
movido por ********** y **********, en sesión de tres de diciembre de dos 
mil quince, en lo que interesa, consideró:

"TERCERO.—El único concepto de violación es infundado.

"En efecto, no asiste razón a los peticionarios de garantías, cuando adu
cen que la Junta responsable emitió el laudo reclamado con una mala fun
damentación y totalmente equivocada, pues de manera aislada, lo hace, en 
esencia, en el artícu lo 501, fracciones I y IV, de la Ley Federal del Trabajo, sin 
tomar en cuenta lo que alude la norma contenida en el numeral 193 de la Ley 
del Seguro Social.

"Se dice lo anterior, porque basta imponerse del laudo combatido para 
constatar que la autoridad responsable analizó las acciones reclamadas y 
excepciones opuestas, enumeró y estudió las pruebas rendidas en juicio, como 
se aprecia de la lectura de las consideraciones que se encuentran de las fojas 
cien a ciento nueve, mismas que se transcriben en las páginas veintiuno a vein
ticuatro de la presente ejecutoria; advirtiéndose que la Junta del conocimien to 
consideró que de las pruebas que obran en autos, sobre todo las actas de 
nacimien to de los actores, no se desprendía la dependencia económica, que 
fueran menores de dieciséis años o mayores, y tuviesen una incapacidad; por 
lo que, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 501, fracciones I y IV, 
502 y 503 de la Ley Federal del Trabajo, no era procedente su acción hasta que 
no acreditaran ser legítimos beneficiarios.

"Como se ve, contrariamente a lo que alegan los inconformes, el laudo 
cumple con los requisitos de motivación y fundamentación que todo acto de 
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autoridad debe contener, al señalar las razones por las cuales absolvió a los 
demandados, en observancia de lo dispuesto por los artícu los 841 y 842 de la 
ley en comento, así como en los preceptos constitucionales 14 y 16.

"Ahora bien, lo determinado por la autoridad juzgadora debe subsistir 
en esos términos, porque fue correcto que estimara que ********** y 
**********, ambos de apellidos ********** **********, no acreditaron la 
dependencia económica a su finada madre **********, a pesar de corres
ponderles la carga de la prueba para ello.

"Así es, porque en la demanda laboral, los citados accionantes, reclama
ron que se les designara como legítimos beneficiarios de los derechos labo
rales de la de cujus, filiación que quedó debidamente acreditada con las copias 
certificadas de sus actas de nacimien to que anexaron al escrito inicial (fojas 12 
y 13), de las que se advierte que el primero de los nombrados contaba con 
********** años, al momento de presentar la demanda laboral, y el segundo 
con ********** años, esto es, los dos eran mayores de edad.

"En el citado escrito inicial, ninguno de los actores manifestó que depen
diera económicamente de su finada madre, sustentando su petición de que 
fueran declarados como legítimos beneficiarios de los derechos laborales, acor
de a los artícu los 501 de la Ley Federal del Trabajo y 193 de la Ley del Seguro 
Social, cuestión que con el material probatorio que aportaron no pudieron 
acreditar un hecho no establecido en la demanda, e incluso, en el extremo no se 
advierte la existencia de tal dependencia, a pesar que era un elemento cons
titutivo de la pretensión intentada.

"Efectivamente, resulta necesario acudir al contenido de los artícu los 
501, 502 y 503 de la Ley Federal del Trabajo, que disponen categóricamente lo 
siguiente:

"‘Artícu lo 501. Tendrán derecho a recibir la indemnización en los casos 
de muerte:

"‘I. La viuda, o el viudo que hubiese dependido económicamente de la 
trabajadora y que tenga una incapacidad de cincuenta por ciento o más, y los 
hijos menores de dieciséis años y los mayores de esta edad si tienen una inca
pacidad de cincuenta por ciento o más;

"‘II. Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en la 
fracción anterior, a menos que se pruebe que no dependían económicamente 
del trabajador;
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"‘III. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las personas señala
das en las dos fracciones anteriores, la persona con quien el trabajador vivió 
como si fuera su cónyuge durante los cinco años que precedieron inmediata
mente a su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran 
permanecido libres de matrimonio durante el concubinato.

"‘IV. A falta de cónyuge supérstite, hijos y ascendientes, las personas que 
dependían económicamente del trabajador concurrirán con la persona que reúna 
los requisitos señalados en la fracción anterior, en la proporción en que cada 
una dependía de él; y

"‘V. A falta de las personas mencionadas en las fracciones anteriores, 
el Instituto Mexicano del Seguro Social.’

"‘Artícu lo 502. En caso de muerte del trabajador, la indemnización que 
corresponda a las personas a que se refiere el artícu lo anterior será la canti
dad equivalente al importe de setecientos treinta días de salario, sin deducir 
la indemnización que percibió el trabajador durante el tiempo en que estuvo 
sometido al régimen de incapacidad temporal.’

"‘Artícu lo 503. Para el pago de la indemnización en los casos de muerte 
por riesgo de trabajo, se observarán las normas siguientes:

"‘I. La Junta de Conciliación Permanente o el inspector del Trabajo 
que reciba el aviso de la muerte, o la Junta de Conciliación y Arbitraje ante 
la que se reclame el pago de la indemnización, mandará practicar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes una investigación encaminada a averiguar qué 
personas dependían económicamente del trabajador y ordenará se fije un aviso 
en lugar visible del establecimien to donde prestaba sus servicios, convocando 
a los beneficiarios para que comparezcan ante la Junta de Conciliación y Ar
bitraje, dentro de un término de treinta días, a ejercitar sus derechos;

"‘II. Si la residencia del trabajador en el lugar de su muerte era menor 
de seis meses, se girará exhorto a la Junta de Conciliación Permanente, a la de 
Conciliación y Arbitraje o al inspector del Trabajo del lugar de la última resi
dencia, a fin de que se practique la investigación y se fije el aviso mencionado 
en la fracción anterior;

"‘III. La Junta de Conciliación Permanente, la de Conciliación y Arbitraje 
o el inspector del Trabajo, independientemente del aviso a que se refiere la frac
ción I, podrá emplear los medios publicitarios que juzgue conveniente para 
convocar a los beneficiarios;
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"‘IV. La Junta de Conciliación Permanente, o el inspector del Trabajo, 
concluida la investigación, remitirá el expediente a la Junta de Conciliación y 
Arbitraje;

"‘V. Satisfechos los requisitos señalados en las fracciones que antece
den y comprobada la naturaleza del riesgo, la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
con audiencia de las partes, dictará resolución, determinando qué personas 
tienen derecho a la indemnización;

"‘VI. La Junta de Conciliación y Arbitraje apreciará la relación de esposo, 
esposa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a las pruebas legales que acredi
ten el matrimonio o parentesco, pero no podrá dejar de reconocer lo asentado 
en las actas del Registro Civil; y

"‘VII. El pago hecho en cumplimien to de la resolución de la Junta de Con
ciliación y Arbitraje libera al patrón de responsabilidad. Las personas que se 
presenten a deducir sus derechos con posterioridad a la fecha en que se hubie
se verificado el pago, sólo podrán deducir su acción en contra de los beneficia
rios que lo recibieron.’

"Del precepto transcrito, en primer lugar, se desprende que quienes pue
den reclamar el derecho a ser reconocidos como beneficiarios de un trabajador 
fallecido, son: la viuda o el viudo que hubiese dependido económicamente de 
la trabajadora y que tenga una incapacidad de cincuenta por ciento o más, los 
hijos menores de dieciséis años y los mayores de esta edad si tienen una inca
pacidad de cincuenta por ciento o más; así como los ascendientes; y, a falta 
de cónyuge supérstite, la persona con quien la trabajadora vivió como si fuera su 
cónyuge durante los cinco años, es decir, su concubino.

"Por otro lado, si alguna persona no se encuentra en las hipótesis prece
dentes, podrán demandar quienes dependían económicamente de la de cujus, 
puesto que el carácter de legítimo beneficiario no lo otorga simplemente la 
relación filial, sino que es medular que dependa económicamente del traba
jador al momento del fallecimien to y siempre que se cumplan las condiciones 
establecidas en la propia norma.

"Asimismo, debe considerarse que la connotación ‘dependencia econó
mica’, se traduce en la obligación que corría a cargo de la extinta trabajadora 
en procurar el sustento necesario para satisfacer las necesidades normales de 
orden material y cultural de quien dependía de ella.

"El segundo de los preceptos reproducidos establece el beneficio eco
nómico que puede obtener quien demuestra ser beneficiario de la trabajadora 
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fallecida, por supuesto, sólo en los casos en que encuadre en algunos de los 
requisitos de la norma, y el tercero de esos artícu los prevé las obligaciones que 
tienen las Juntas de Conciliación y Arbitraje ante el fallecimien to de un traba
jador, consistente en la práctica de la investigación encaminada a averiguar 
qué personas dependían económicamente de aquélla, para lo cual, debe or
denar se fije un aviso (convocatoria) en lugar visible del establecimien to donde 
prestaba sus servicios, convocando a los beneficiarios para que comparezcan 
ante esa autoridad laboral, dentro de un término de treinta días, a ejercitar 
sus derechos.

"Así, contrario a lo afirmado por los actores, se encontraban obligados a 
acreditar fehacientemente que dependían económicamente de la de cujus, al 
tener el carácter de hijos mayores de edad, lo que no constituye una carga de 
comprobar hechos negativos, sino positivos, que radican precisamente, en 
que les era imprescindible el apoyo financiero de su finada madre para su 
subsistencia.

"Sustenta a lo anterior, en la parte conducente, la jurisprudencia 21, de 
la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Séptima 
Época, Apéndice 1917septiembre 2011, Tomo VI, Laboral, Primera Parte, Pri
mera Sección, Relaciones laborales ordinarias, Subsección 1, Sustantivo, visi
ble en la página veintitrés del tenor siguiente: ‘BENEFICIARIOS DEL TRABA 
JADOR FALLECIDO. ARTÍCULO 501, FRACCIONES I Y IV, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. INTERPRETACIÓN.—Aun cuando un descendiente no quede 
incluido entre los beneficiarios a que se refiere la fracción I del artícu lo 501 de la 
Ley Federal del Trabajo, por no haber acreditado ser menor de dieciséis años 
ni que se encontrara afectado de incapacidad del 50% o más, esa circunstancia 
no impide que su situación quede comprendida en la fracción IV del mismo 
dispositivo, que considera beneficiarios a las personas que dependían econó
micamente del trabajador. Lo que el legislador quiso al establecer diversas 
fracciones en el artícu lo 501 de la Ley Federal del Trabajo, fue señalar un orden 
de preferencia entre derechohabientes; así como regular la concurrencia entre 
ellos. De ninguna forma pretendió que en un momento determinado concu
rriendo un hijo dependiente del trabajador, pero mayor de dieciséis, con otra 
persona no familiar, también dependiente económicamente, ésta excluyera a 
aquél, lo que resultaría inequitativo. Del precepto comentado se infiere que al 
exigirse en la fracción I la minoría de dieciséis años o la incapacidad del hijo, 
se le quiso proteger dándole una preferencia privilegiada frente a otro tipo de 
dependientes económicos menos desamparados; pero no que cuando falta
ren hijos menores o incapaces, los que fueran mayores de dieciséis años pero 
dependientes económicos quedaran excluidos frente a otros que no guarda
ran relación de parentesco. De ahí que entonces sea válido concluir que los 
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hijos que no reúnan las calidades que exige la fracción I del artícu lo 501 de la 
Ley Federal del Trabajo, pero que demuestren su dependencia económica, no 
quedan excluidos por ese solo hecho para recibir la indemnización corres
pondiente en caso de muerte del trabajador, sino que se ubican en la fracción 
IV del propio precepto, sujetos a las mismas condiciones y concurrencias que 
ahí se determinan.’

"Ahora bien, como se adelantó, con el material probatorio ofrecido por 
los actores no se acreditó la dependencia económica hacia su finada madre, 
además que nunca se afirmó que ésta existiese desde el escrito inicial de 
demanda.

"Efectivamente, bajo el numeral cinco del apartado de pruebas (foja 9), 
los accionantes ofrecieron copia con sello de la demandada y el resumen de la 
cuenta individual de la de cujus expedida por Afore **********, Sociedad 
Anónima de Capital Variable; sin embargo, tal documental únicamente es apta 
para acreditar el monto de las subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez, e Infonavit 92 y 97, pero no así, las condiciones particulares de los 
ahora solicitantes; de ahí que en nada beneficia a sus intereses.

"Lo mismo sucede con la diversa documental ofrecida bajo el numeral 
cuatro (foja 9), consistente en el acta de defunción de **********, expedida por 
el Gobierno del Distrito Federal, Dirección General de Registro Civil, de fecha 
dieciocho de junio de dos mil trece; idónea únicamente para determinar el 
fallecimien to de la de cujus.

"Por último, respecto de las copias certificadas de las actas de na
cimiento de los quejosos, únicamente acreditan su filiación, pero no así su 
dependencia económica, de ahí que se estime ajustado a derecho el pro
ceder de la autoridad juzgadora.

"En ese contexto, no es factible considerar lo que aducen los disconfor
mes en cuanto a que la autoridad laboral hizo una inexacta aplicación del 
artícu lo 501, fracciones I y IV, de la Ley Federal del Trabajo, olvidándose de 
aplicar el artícu lo 193 de la Ley del Seguro Social.

"Se dice lo anterior, porque si bien es cierto la Junta del conocimien to 
no citó dicho artícu lo, también lo es que el mismo no les beneficia.

"Ello, porque el artícu lo 193 de la Ley del Seguro Social dispone categó
ricamente lo siguiente: ‘Los beneficiarios del trabajador titular de una cuenta 
individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez serán los que 
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establecen las fracciones III al IX del artícu lo 84, en relación con los artícu los 
129 al 137 de esta ley.—En caso de fallecimien to del trabajador, si los benefi
ciarios legales ya no tienen derecho a pensión por el seguro de invalidez y vida, 
la administradora de fondos para el retiro respectiva les entregará el saldo de la 
cuenta individual en partes iguales, previa autorización del instituto.—El tra
bajador asegurado deberá designar beneficiarios sustitutos de los indicados en 
el párrafo anterior, única y exclusivamente para el caso de que faltaren los bene
ficiarios legales. El trabajador podrá en cualquier tiempo cambiar esta última 
designación. Dicha designación deberá realizarla en la administradora de 
fondos para el retiro que le opere su cuenta individual.—A falta de los benefi
ciarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará en el orden de prelación 
previsto en el artícu lo 501 de la Ley Federal del Trabajo. Cualquier conflicto 
deberá ser resuelto ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.’

"Por su parte, el artícu lo 84 a que se refiere dicho ordenamien to jurídico 
dispone:

"‘… Quedan amparados por este seguro:

"‘I. El asegurado;

"‘II. El pensionado por:

"‘a) Incapacidad permanente total o parcial;

"‘b) Invalidez;

"‘c) Cesantía en edad avanzada y vejez, y

"‘d) Viudez, orfandad o ascendencia;

"‘III. La esposa del asegurado o, a falta de ésta, la mujer con quien ha 
hecho vida marital durante los cinco años anteriores a la enfermedad, o con 
la que haya procreado hijos, siempre que ambos permanezcan libres de 
matri monio. Si el asegurado tiene varias concubinas ninguna de ellas tendrá 
derecho a la protección.—Del mismo derecho gozará el esposo de la asegu
rada o, a falta de éste el concubinario, siempre que hubiera dependido econó
micamente de la asegurada, y reúnan, en su caso, los requisitos del párrafo 
anterior;

"‘IV. La esposa del pensionado en los términos de los incisos a), b) y c) 
de la fracción II, a falta de esposa, la concubina si se reúnen los requisitos de 
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la fracción III.—Del mismo derecho gozará el esposo de la pensionada o a 
falta de éste el concubinario, si reúne los requisitos de la fracción III;

"‘V. Los hijos menores de dieciséis años del asegurado y de los pensio
nados, en los términos consignados en las fracciones anteriores;

"‘VI. Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su 
propio trabajo debido a una enfermedad crónica o discapacidad por deficien
cias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, hasta en tanto no desa
parezca la incapacidad que padecen o hasta la edad de veinticinco años 
cuando realicen estudios en planteles del sistema educativo nacional.

"‘VII. Los hijos mayores de dieciséis años de los pensionados por inva
lidez, cesantía en edad avanzada y vejez, que se encuentren disfrutando de 
asignaciones familiares, así como los de los pensionados por incapacidad per
manente, en los mismos casos y condiciones establecidos en el artícu lo 136.

"‘VIII. El padre y la madre del asegurado que vivan en el hogar de éste, y

"‘IX. El padre y la madre del pensionado en los términos de los incisos 
a), b) y c) de la fracción II, si reúnen el requisito de convivencia señalado en 
la fracción VIII.—Los sujetos comprendidos en las fracciones III a IX, inclusive, 
tendrán derecho a las prestaciones respectivas si reúnen además los requisitos 
siguientes:

"‘a) Que dependan económicamente del asegurado o pensionado, y

"‘b) Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones consignadas 
en el artícu lo 91 de esta ley.’

"Del precepto transcrito, en primer término, se sigue que los beneficia
rios de una cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez, son los que establecen las fracciones III a IX del artícu lo 84, el cual esta
blece en sus fracciones III y V, los mismos requisitos que instaura el artícu lo 
501 de la Ley Federal del Trabajo, es decir, para que puedan ser considerados 
como beneficiarios del de cujus o asegurado, deben depender económica
mente del mismo, cuestión que, se reitera, los peticionarios de garantías no 
demostraron en la secuela procesal.

"Luego, si el artícu lo 193 de la ley en comento contempla los mismos 
requisitos que establece el artícu lo 501, fracciones I y IV, es incuestionable 
que resulta intrascendente que la autoridad juzgadora hubiese sido omisa en 
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considerar tal precepto, pues, se reitera, al reclamar el reconocimien to como 
legítimos beneficiarios de la de cujus, tenían que cumplir con los requisitos 
de ley, entre los que se encuentra, la dependencia económica.

"Además, el citado artícu lo 193 de la Ley del Seguro Social establece que 
el trabajador asegurado debe designar beneficiarios sustitutos cuando falta
ren los legales, es decir, si los primeros no encuadran en alguna fracción del 
artícu lo citado; designación que debió haber hecho la extinta trabajadora, sin 
que los actores hubieran acreditado que la de cujus los nombró beneficiarios 
sustitutos, pues no exhibieron prueba para ello, redundando en su perjuicio.

"De acuerdo a lo anterior, no es aplicable la tesis que citan los impe
trantes, de rubro: ‘BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. PARA SU 
DESIGNACIÓN LA AUTORIDAD LABORAL DEBE FIJAR LA CONVOCATORIA 
RESPECTIVA EN EL ÚLTIMO CENTRO DE TRABAJO, E INDAGAR QUÉ PER
SONAS FUERON SEÑALADAS CON ESE CARÁCTER (LEGALES SUSTITU
TOS) ANTE DIVERSOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD SOCIAL (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 503, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO).’; porque fue emitida por un tribunal de la misma jerarquía que el 
que resuelve, por ende, en términos del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, no es 
obligatorio su acatamien to, en cambio, sí la tiene la tesis jurisprudencial, cuyos 
datos y ubicación se citaron en párrafos precedentes, de rubro: ‘BENEFICIA
RIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. ARTÍCULO 501, FRACCIONES I Y IV, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. INTERPRETACIÓN.’

"En consecuencia, al no demostrar los actores que eran dependientes 
económicos de la de cujus **********, no procedía declararlos legítimos bene
ficiarios de la misma, en términos de los artícu los 501, fracción IV, y 503 de la 
Ley Federal del Trabajo, ni que fueran designados beneficiarios sustitutos, no 
procedía su acción consistente en la devolución de las aportaciones reclama
das tanto a la Afore demandada como al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, pues ésta se reclamó como resultado de dicha 
calidad, de ahí que el laudo reclamado no es violatorio de los derechos fun
damentales de los quejosos."

CUARTO.—Existencia de la contradicción. Con la finalidad de esta
blecer si se configura la contradicción de criterios denunciada o no, se toma 
en cuenta la tesis jurisprudencial número 1697, emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página mil novecientos 
veinticinco del Tomo II, Materia Procesal Constitucional, del Apéndice al Se
manario Judicial de la Federación 1917septiembre de 2011, Común, Primera 
Parte, Décima Cuarta Sección, Jurisprudencia, de rubro y texto siguientes:
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra
vés de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que conside
rar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió 
la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRI
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
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extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons
titución General de la República como en la Ley de Amparo para las contra
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi
den su resolución."

Así como a la jurisprudencia 1679, sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el mismo Apéndice, Tomo, 
Parte y Sección, página mil novecientos cuatro, que estableció lo siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpre
tativos que puedan surgir entre dos o más Tribunales Colegiados de Circuito, 
en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 
1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio inter
pretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 
2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos 
un razonamien to en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual
quier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a 
la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la 
cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la pri
mera, también sea legalmente posible."

Como se observa de las anteriores jurisprudencias, la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o Tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que dicten 
sostengan "tesis contradictorias", entendiendo por "tesis" el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia.

Asimismo, se deben tratar criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales; pues, generalmente, se denuncian 
cuestiones secundarias o accidentales.
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En ese orden, es dable señalar que una contradicción de tesis entre 
Tribunales Colegiados de Circuito requiere de los siguientes requisitos:

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto, respectivamente, 
alguna cuestión litigiosa en la que ejercieron su arbitrio judicial, a través de 
un ejercicio interpretativo, cualquiera que fuese el método adoptado;

2. Que las interpretaciones respectivas contengan un razonamien to 
diferente en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea que tal inter
pretación incida sobre el sentido gramatical de una norma, el alcance de 
un principio, la finalidad pretendida de una institución o cualquier otra cues
tión jurídica en general; y,

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferen
te con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

Es oportuno destacar que la circunstancia de que los criterios conten
dientes no estén expuestos formalmente como tesis y, por ende, no exista la 
publicación respectiva en términos de lo previsto en el artícu lo 219 de la Ley de 
Amparo, no es obstácu lo para que este Pleno de Circuito se ocupe de la denun
cia de la posible contradicción de tesis, pues para determinar su existencia 
basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto 
de derecho.

Tiene aplicación la jurisprudencia número 1704, emitida por el Pleno del 
Máximo Tribunal, visible en la página mil novecientos treinta y cuatro del Tomo II, 
materia procesal constitucional, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 1917septiembre de 2011, Común, Primera Parte, Décima Cuarta Sección, 
Jurisprudencia, cuyo contenido es:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE PROCEDA LA DENUNCIA 
BASTA QUE EN LAS SENTENCIAS SE SUSTENTEN CRITERIOS DISCREPAN
TES.—Los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, 197 y 197A 
de la Ley de Amparo establecen el procedimien to para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los Tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El vocablo ‘tesis’ que se emplea en 
dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expre
sión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por 
los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que 
se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta de 
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manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un rubro, 
un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, menos 
aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por 
los artícu los 192 y 193 de la Ley de Amparo, porque ni la Ley Fundamental ni 
la ordinaria establecen esos requisitos. Por tanto, para denunciar una contra
dicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o Tribunales Colegiados 
de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

De acuerdo con lo anterior, este Pleno considera que en el caso sí existe 
la contradicción de tesis denunciada entre los criterios sustentados por el 
Tercer Tribunal Colegiado y Décimo Séptimo Tribunal Colegiado, ambos en Mate 
ria de Trabajo del Primer Circuito.

Es así, porque los referidos Tribunales Colegiados se pronunciaron sobre 
el mismo problema jurídico, que consistió en analizar si las personas que 
acuden como beneficiarios a solicitar la devolución de las aportaciones de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, vivienda y voluntarias 
de los extintos trabajadores y guardan filiación entre padres, se encuentran 
obligadas a acreditar el supuesto que prevé el artícu lo 501 de la Ley Federal 
del Trabajo (dependencia económica) a efecto de ser declarados como legítimos 
beneficiarios para tener derecho al pago y entrega de tales aportaciones.

Ante esa cuestión jurídica, los mencionados tribunales adoptaron cri
terios jurídicos discrepantes.

Lo anterior es así, pues el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo DT. 1139/2016, 
determinó que los descendientes de los trabajadores fallecidos, no están 
obligados a demostrar la dependencia económica que los unía con el "de 
cujus", porque al haber acreditado la filiación con el finado trabajador, para 
la procedencia de la devolución de las aportaciones de la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, vivienda y aportaciones voluntaria, ello es 
suficiente para ser declarados como legítimos beneficiarios, además de que, al 
tratarse de una acción diversa a la que señala el artícu lo 501 de la Ley Fede
ral del Tra bajo (indemnización), entonces, son aplicables los requisitos que se 
contemplan en dicho numeral.

Por su parte, el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo DT. 1026/2015, concluyó 
que, al no demostrar los actores quejosos que eran dependientes económicos 
de la de cujus, no procedía declararlos como legítimos beneficiarios de los dere



802 JULIO 2017

chos laborales para tener derecho a la devolución del saldo acumulado en la 
cuenta individual Afore, conforme lo dispone el artícu lo 501, fracción IV, y 503 
de la Ley Federal del Trabajo, y el numeral 193 de la Ley del Seguro Social, por 
ser mayores de edad, es decir, estimó que los justiciables estaban obligados 
a probar fehacientemente que dependían económicamente de la "de cujus"al 
momento de su fallecimien to.

Como se advierte, en ese orden, ambos tribunales partieron del mismo 
punto, o sea, de la necesidad de que los descendientes de un trabajador extinto, 
para reclamar la devolución de las aportaciones del saldo de la cuenta acumu
lada Afore, deben cumplir con los requisitos que establece el artícu lo 501 
de la Ley Federal del Trabajo, es decir, de acreditar la dependencia económica 
al momento del fallecimien to del trabajador; luego, el único punto de contradic
ción que corresponde dilucidar a este Pleno de Circuito, consiste en establecer 
si quienes acuden a reclamar la devolución de las aportaciones de la sub
cuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, vivienda y aporta ciones 
voluntaria de los extintos trabajadores, se encuentran o no obligados a acre
ditar los supuestos que prevé el artícu lo 501 de la Ley Federal del Tra bajo (de
pendencia económica), para ser declarados como beneficiarios, además 
de demostrar la filiación con el "de cujus".

QUINTO.—Estudio de fondo. Debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, el sustentado por este Pleno de Circuito.

En principio, es conveniente realizar algunas precisiones relacionadas 
con los sistemas de ahorro para el retiro.

Para ello, es conveniente analizar los compromisos internacionales asu
midos en la materia por el Estado Mexicano, así como su evolución histórica. 
Del mismo modo, debe considerarse la resolución en aplicación de una pers
pectiva acorde al marco constitucional implementado a raíz de las reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación de diez de junio de dos mil 
once, en donde, en conformidad con el artícu lo 1o. de la Carta Magna, debe pri
vilegiarse la protección a los derechos humanos de los gobernados, a partir de 
la aplicación del principio pro persona, es decir, buscando la interpretación 
de normas que brinde una mayor protección o una menor restricción a los de 
los ciudadanos, conforme se desprende de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
107/2012 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
visible en la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro XIII, Tomo 2, octubre de 2012, página 799, registro digital: 2002000, de 
contenido siguiente:

"PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA 
DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE. De conformidad con el texto 
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vigente del artícu lo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma 
constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, en materia de derechos fundamentales, el ordenamien to jurídico mexi
cano tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales reconocidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, b) todos aque
llos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas provenientes de 
ambas fuentes, son normas supremas del ordenamien to jurídico mexicano. 
Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas materializan deben 
permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su apli
cación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. Ahora 
bien, en el supuesto de que un mismo derecho fundamental esté reconocido 
en las dos fuentes supremas del ordenamien to jurídico, a saber, la Constitución 
y los tratados internacionales, la elección de la norma que será aplicable –en 
materia de derechos humanos–, atenderá a criterios que favorezcan al indivi
duo o lo que se ha denominado principio pro persona, de conformidad con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artícu lo 1o. constitucional. Según dicho 
criterio interpretativo, en caso de que exista una diferencia entre el alcance o 
la protección reconocida en las normas de estas distintas fuentes, deberá pre
valecer aquella que represente una mayor protección para la persona o que 
implique una menor restricción. En esta lógica, el catálogo de derechos fun
damentales no se encuentra limitado a lo prescrito en el texto constitucional, 
sino que también incluye a todos aquellos derechos que figuran en los trata
dos internacionales ratificados por el Estado Mexicano."

I. Derecho a la seguridad social

I.1. Marco internacional

En relación con los compromisos que el Estado Mexicano ha asumido en 
la suscripción de diversos instrumentos internacionales, en materia de dere
cho a la seguridad social, puede apreciarse lo dispuesto en los artícu los 22 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 9 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y 9 del Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, que disponen:

Declaración Universal de los Derechos Humanos

"Artícu lo 22

"Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la segu
ridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación inter
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nacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la 
satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensa
bles a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad."

Pacto Internacional de Derechos Económicos,  
Sociales y Culturales

"Artícu lo 9

"Los Estados partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona a la seguridad social, incluso al seguro social."

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre  
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos,  

Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador"

"Artícu lo 9

"Derecho a la seguridad social

"1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja con
tra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física 
o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. 
En caso de muerte del beneficiario las prestaciones de seguridad social serán 
aplicadas a sus dependientes.

"2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el dere
cho a la seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o 
jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, 
cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y después 
del parto."

El análisis de las disposiciones recién transcritas, puede apreciarse que 
son coincidentes en señalar a la seguridad social como un derecho humano 
tendiente a proteger a la persona humana en su rol de trabajador, pero, 
sobretodo (sic), contra el riesgo de la inactividad laboral con motivo de 
la vejez; de manera que la obligación adoptada por los Estados parte con su 
suscripción, fue:

• Proveer y procurar de mecanismos suficientes y necesarios para garan
tizar a las personas el disfrute de este derecho humano, y también se prevé que 
en caso de muerte las prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus 
dependientes.
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A efecto de establecer los alcances de estas disposiciones, debe to
marse en cuenta la observación general del comité facultado para supervisar 
el cumplimien to del Pacto Internacional de Derechos Sociales, Económicos y 
Culturales. Por su relevancia en este caso, se destacan los párrafos de la obser
vación general que a continuación se transcriben:

"Introducción

"2. El derecho a la seguridad social incluye el derecho a obtener y mante
ner prestaciones sociales, ya sea en efectivo o en especie, sin discriminación, 
con el fin de obtener protección, en particular contra: a) la falta de ingresos 
procedentes del trabajo debido a enfermedad, invalidez, maternidad, acciden
te laboral, vejez o muerte de un familiar; b) gastos excesivos de atención de 
salud; c) apoyo familiar insuficiente, en particular para los hijos y los familia
res a cargo.

"…

"4. De conformidad con el párrafo 1 del artícu lo 2 del pacto, los Estados 
partes deben tomar medidas efectivas y revisarlas en caso necesario, hasta el 
máximo de los recursos de que dispongan, para realizar plenamente el derecho 
de todas las personas, sin ningún tipo de discriminación, a la seguridad social, 
incluido el seguro social. La formulación del artícu lo 9 del pacto indica que las 
medidas que se utilicen para proporcionar las prestaciones de seguridad social 
no pueden definirse de manera restrictiva y, en todo caso, deben garantizar a 
toda persona un disfrute mínimo de este derecho humano. Estas medidas 
pueden consistir en:

"a) Planes contributivos o planes basados en un seguro, como el seguro 
social expresamente mencionado en el artícu lo 9. Estos planes implican gene
ralmente el pago de cotizaciones obligatorias de los beneficiarios, los emplea
dores y a veces el Estado, juntamente con el pago de las prestaciones y los 
gastos administrativos con cargo a un fondo común.

"b) Los planes no contributivos, como los planes universales (que en prin
cipio ofrecen la prestación correspondiente a toda persona expuesta a un riesgo 
o situación imprevista particular) o los planes de asistencia social destinados a 
determinados beneficiarios (en que reciben las prestaciones las personas nece
sitadas). En casi todos los Estados habrá necesidad de planes no contributivos, 
ya que es poco probable que pueda proporcionarse la protección necesaria a 
todas las personas mediante un sistema basado en un seguro.
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"…

"… Contenido normativo del derecho a la seguridad social

"9. El derecho a la seguridad social incluye el derecho a no ser sometido 
a restricciones arbitrarias o poco razonables de la cobertura social existente, 
ya sea del sector público o del privado, así como del derecho a la igualdad en el 
disfrute de una protección suficiente contra los riesgos e imprevistos sociales.

"A. Elementos del derecho a la seguridad social

"10. Si bien los elementos del derecho a la seguridad social pueden variar 
según las diferentes condiciones, hay una serie de factores fundamentales 
que se aplican en todas las circunstancias, según se indica a continuación. 
Al interpretar estos aspectos, debe tenerse presente que conviene considerar 
la seguridad social como un bien social y no principalmente como … un mero 
instrumento de política económica o financiera.

"1. Disponibilidad  sistema de seguridad social

"11. El derecho a la seguridad social requiere, para ser ejercido, que se 
haya establecido y funcione un sistema, con independencia de que esté com
puesto de uno o varios planes, que garantice las prestaciones correspondientes 
a los riesgos e imprevistos sociales de que se trate. Este sistema debe esta
blecerse en el marco del derecho nacional, y las autoridades públicas deben 
asumir la responsabilidad de su administración o supervisión eficaz. Los pla
nes también deben ser sostenibles, incluidos los planes de pensiones, a fin de 
asegurar que las generaciones presentes y futuras puedan ejercer este derecho.

"2. Riesgos e imprevistos sociales

"12. El sistema de seguridad social debe abarcar las siguientes nueve 
ramas principales de la seguridad social.

"a) Atención de salud

"…

"b) Enfermedad

"…

"c) Vejez
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"15. Los Estados partes deben tomar medidas apropiadas para establecer 
planes de seguridad social que concedan prestaciones a las personas de edad, 
a partir de una edad determinada prescrita por la legislación nacional. …

"d) Desempleo

"…

"e) Accidentes laborales

"…

"f) Prestaciones familiares

"…

"g) Maternidad

"…

"h) Discapacidad

"…

"i) Sobrevivientes y huérfanos

"Los Estados partes también deben asegurar que se concedan presta
ciones de supervivencia y orfandad tras la muerte del sostén de la familia afi
liado a la seguridad social o como derecho a una pensión. Las prestaciones 
deben incluir los gastos de los servicios fúnebres, en particular en los Estados 
partes en que esos gastos son prohibitivos. Los sobrevivientes o huérfanos no 
deben ser excluidos de los planes de seguridad social, en particular cuando 
enfermedades endémicas como el VIH/SIDA, la tubercu losis y la malaria privan 
del apoyo de la familia y de la comunidad a un gran número de niños o perso
nas de edad.

"3. Nivel suficiente

"22. Las prestaciones, ya sea en efectivo o en especie, deben ser sufi
cientes en importe y duración a fin de que todos puedan gozar de sus derechos 
a la protección y asistencia familiar, de unas condiciones de vida adecuadas y 
de acceso suficientes a la atención de salud, como se dispone en los artícu los 
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10, 11 y 12 del pacto. Además, los Estados partes deben respetar plenamente 
el principio de la dignidad humana enunciado en el preámbulo del pacto, y el 
principio de la no discriminación, a fin de evitar cualquier efecto adverso 
sobre el nivel de las prestaciones y la forma en que se conceden. Los métodos 
aplicados deben asegurar un nivel suficiente de las prestaciones. Los crite
rios de suficiencia deben revisarse periódicamente, para asegurarse de que 
los beneficiarios pueden costear los bienes y servicios que necesitan para ejer
cer los derechos reconocidos en el pacto. Cuando una persona cotiza a un 
plan de seguridad social que ofrece prestaciones para suplir la falta de ingre
sos, debe haber una relación razonable entre los ingresos, las cotizaciones abo
nadas y la cuantía de la prestación pertinente.

"...

"III. Obligaciones de los Estados partes

"A. Obligaciones jurídicas generales

"…

"B. Obligaciones jurídicas específicas

"43. El derecho a la seguridad social, al igual que todos los derechos 
humanos, impone tres tipos de obligaciones a los Estados partes, a saber: la 
obligación de respetar, la obligación de proteger y la obligación de cumplir.

"…

"3. Obligación de cumplir

"47. La obligación de cumplir exige a los Estados partes que adopten 
medidas necesarias, en particular el establecimien to de un régimen de segu
ridad social, para la plena realización del derecho a la seguridad social. Esta 
obligación de cumplir se puede subdividir en las obligaciones de facilitar, pro
mover y garantizar.

"48. La obligación de cumplir exige a los Estados partes que adopten 
medidas positivas para ayudar a las personas y a las comunidades a ejercer 
el derecho a la seguridad social. Esta obligación incluye, entre otras cosas, la 
de reconocer debidamente este derecho en el ordenamien to político y jurídico 
nacional, preferiblemente aprobando leyes para su aplicación; adoptando una 
estrategia nacional de seguridad social y un plan de acción para la realización 



809CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de este derecho; y asegurando que el sistema de seguridad social sea ade
cuado, esté al alcance de todos y cubra los riesgos e imprevistos sociales.

"49. La obligación de promover obliga al Estado parte a tomar medidas 
para garantizar que haya una educación y una sensibilización pública ade
cuadas sobre el acceso a los planes de seguridad social, en particular en las 
zonas rurales y en las zonas urbanas desfavorecidas, o entre las minorías lin
güísticas y de otro tipo.

"50. Los Estados partes también tienen obligación de hacer efectivo el 
derecho a la seguridad social en los casos de personas o grupos que no estén 
en condiciones, por motivos que se consideren razonablemente ajenos a su 
voluntad, de ejercerlo por sí mismos dentro del sistema de seguridad social 
existente con los medios a su disposición."

Lo antes referido permite establecer los puntos fundamentales en la 
interpretación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales:

1. El derecho a la seguridad social incluye el derecho a obtener y man
tener prestaciones sociales, ya sea en efectivo o en especie, sin discrimina
ción, con el fin de obtener protección, en particular, contra la falta de ingresos 
procedentes del trabajo debido a vejez, entre otras causas.

2. Las medidas que se utilicen para proporcionar las prestaciones de 
seguridad social no pueden definirse de manera restrictiva y, en todo caso, 
deben garantizar a toda persona un disfrute mínimo de este derecho humano.

3. Los Estados gozan de un margen de configuración en el diseño de 
los planes de seguridad social, los cuales legítimamente pueden ser contri
butivos y no contributivos.

4. Los planes contributivos implican generalmente el pago de cotiza
ciones obligatorias de los beneficiarios, los empleadores y a veces el Estado, 
juntamente con el pago de las prestaciones y los gastos administrativos con 
cargo a un fondo común.

5. Los planes también deben ser sostenibles, incluidos los planes de 
pensiones, a fin de asegurar que las generaciones presentes y futuras puedan 
ejercer este derecho.

6. Cuando una persona cotiza a un plan de seguridad social que ofrece 
prestaciones para suplir la falta de ingresos, debe haber una relación razona
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ble entre los ingresos, las cotizaciones abonadas y la cuantía de la prestación 
pertinente.

7. Se establece que todo sistema de seguridad social (el conjunto de 
todos los planes) debe contener, por lo menos, estas nueve ramas: a) aten
ción de salud; b) enfermedad; c) vejez; d) desempleo; e) accidentes laborales; 
f) prestaciones familiares; g) maternidad; h) discapacidad; e, i) sobrevivientes y 
huérfanos.

8. Las prestaciones deben ser suficientes en importe y duración, a fin de 
que todos puedan gozar de sus derechos a la protección y asistencia familiar, 
de unas condiciones de vida adecuadas y de acceso suficientes a la atención de 
salud, como se dispone en los artícu los 10, 11 y 12 del pacto.

9. Los Estados partes deben respetar plenamente el principio de la dig
nidad humana enunciado en el preámbulo del pacto, y el principio de la no 
discriminación, a fin de evitar cualquier efecto adverso sobre el nivel de las pres
taciones y la forma en que se conceden.

10. Los métodos aplicados deben asegurar un nivel suficiente de las 
prestaciones.

Según se puede apreciar, la protección del derecho a la seguridad social 
implica la adopción de un sistema con diferentes planes, en cuyo diseño los 
Estados gozan de un margen de configuración, para lograr que todos tengan 
acceso a las prestaciones de seguridad social en un nivel suficiente, mediante 
planes que deben ser sostenibles, a fin de asegurar que las generaciones pre
sentes y futuras puedan ejercer este derecho.

Asimismo, se advierte que es conforme con el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la adopción de planes contribu
tivos, y también se reconoce que cuando una persona cotiza un plan de segu
ridad social que ofrece prestaciones para suplir la falta de ingresos, debe haber 
una relación razonable entre los ingresos, las cotizaciones abonadas y la cuan
tía de la prestación pertinente.

En otro ámbito del contexto internacional, el Convenio Número 102 de la 
Organización Internacional del Trabajo, relativo a la norma mínima de la segu
ridad social, contiene disposiciones específicas sobre las bases mínimas que 
debe tener todo sistema de seguridad social. En lo particular, pueden apre
ciarse los artícu los 59 a 64 que establecen:
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"Artícu lo 59

"Todo miembro para el cual esté en vigor esta parte del convenio deberá 
garantizar a las personas protegidas la concesión de prestaciones de sobre
vivientes, de conformidad con los artícu los siguientes de esta parte."

"Artícu lo 60

"1. La contingencia cubierta deberá comprender la pérdida de medios de 
existencia sufrida por la viuda o los hijos como consecuencia de la muerte del 
sostén de familia; en el caso de la viuda, el derecho a la prestación podrá que
dar condicionado a la presunción, según la legislación nacional, de que es 
incapaz de subvenir a sus propias necesidades.

"2. La legislación nacional podrá suspender la prestación si la persona 
que habría tenido derecho a ella ejerce ciertas actividades remuneradas pres
critas, o podrá reducir las prestaciones contributivas cuando las ganancias 
del beneficiario excedan de un valor prescrito, y las prestaciones no contribu
tivas, cuando las ganancias del beneficiario, o sus demás recursos, o ambos 
conjuntamente, excedan de un valor prescrito."

"Artícu lo 61

"Las personas protegidas deberán comprender:

"a) sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que pertenezcan 
a categorías prescritas de asalariados, categorías que en total constituyan, por 
lo menos, el 50 por ciento de todos los asalariados;

"b) sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que pertenez
can a categorías prescritas de la población económicamente activa, cate
gorías que en total constituyan, por lo menos, el 20 por ciento de todos los 
residentes;

"c) sea, cuando sean residentes, a todas las viudas y a todos los hijos que 
hayan perdido su sostén de familia y cuyos recursos durante la contingencia 
cubierta no excedan de límites prescritos, de conformidad con las disposicio
nes del artícu lo 67;

"d) o bien, cuando se haya formulado una declaración en virtud del artícu
lo 3, a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que pertenezcan a cate
gorías prescritas de asalariados, categorías que en total constituyan, por lo 
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menos, el 50 por ciento de todos los asalariados que trabajen en empresas 
industriales en las que estén empleadas, como mínimo, veinte personas."

"Artícu lo 62

"La prestación deberá consistir en un pago periódico, calculado en la 
forma siguiente:

"a) cuando la protección comprenda categorías de asalariados o cate
gorías de la población económicamente activa, de conformidad con las dispo
siciones del artícu lo 65 o con las del artícu lo 66; o

"b) cuando la protección comprenda a todos los residentes cuyos recur
sos durante la contingencia no excedan de límites prescritos, de conformidad 
con las disposiciones del artícu lo 67."

"Artícu lo 63

"1. La prestación mencionada en el artícu lo 62 deberá garantizarse en 
la contingencia cubierta, por lo menos:

"a) a las personas protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido, 
según reglas prescritas, un periodo de calificación que podrá consistir en quince 
años de cotización o de empleo o en diez años de residencia; o

"b) cuando en principio las cónyuges y los hijos de todas las personas 
económicamente activas estén protegidos, a las personas protegidas cuyo sos
tén de familia haya cumplido un periodo de tres años de cotización, a condición 
de que se hayan pagado en nombre de ese sostén de familia, en el transcurso del 
periodo activo de su vida, cotizaciones cuyo promedio anual alcance un valor 
prescrito.

"2. Cuando la concesión de la prestación mencionada en el párrafo 1 
esté condicionada al cumplimien to de un periodo mínimo de cotización o de 
empleo, deberá garantizarse una prestación reducida, por lo menos:

"a) a las personas protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido, 
según reglas prescritas, un periodo de cinco años de cotización o de empleo; o

"b) cuando en principio las cónyuges y los hijos de todas las personas 
económicamente activas estén protegidos, a las personas protegidas cuyo 
sostén de familia haya cumplido un periodo de tres años de cotización, a condi
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ción de que se haya pagado en nombre de ese sostén de familia, en el trans
curso del periodo activo de su vida, la mitad del promedio anual de cotizaciones 
prescrito a que se refiere el apartado b) del párrafo 1 del presente artícu lo.

"3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artícu lo se considera
rán cumplidas cuando se garantice una prestación calculada de conformidad 
COI (sic) la parte XI, pero según un porcentaje inferior en diez unidades al que 
se indica en el cuadro anexo a esa parte para el beneficiario tipo, por lo menos 
a las personas cuyo sostén de familia haya cumplido, de conformidad con la 
reglas prescritas, cinco años de cotización, empleo o residencia.

"4. Podrá efectuarse una reducción proporcional en el porcentaje indi
cado en el cuadro anexo a la parte XI cuando el periodo de calificación corres
pondiente a la prestación del porcentaje reducido sea superior a cinco años 
de cotización o de empleo, pero inferior a quince años de cotización o de 
empleo. Deberá concederse una prestación reducida de conformidad con el 
párrafo 2 del presente artícu lo.

"5. Para que una viuda sin hijos, a la que se presuma incapaz de subvenir 
a sus propias necesidades, tenga derecho a una prestación de sobreviviente 
podrá prescribirse una duración mínima del matrimonio."

"Artícu lo 64

"Las prestaciones mencionadas en los artícu los 62 y 63 deberán conce
derse, durante todo el transcurso de la contingencia."

De acuerdo con el texto del convenio, la contingencia cubierta por el 
seguro de sobrevivientes deberá comprender la pérdida de medios de existencia 
sufrida por la viuda o los hijos como consecuencia de la muerte del sostén de 
familia (60.1.), y las prestaciones deberán concederse durante todo el trans
curso de dicha contingencia (64).

Sin embargo, el propio convenio contiene preceptos que reconocen la 
posibilidad de condicionar o reducir el monto de la prestación, atendiendo a los 
periodos de cotización (63), con lo cual se advierte que la norma internacional 
reconoce la posibilidad de adoptar planes contributivos para garantizar las pres
taciones de sobrevivientes, con lo cual se permite la vinculación de tales bene
ficios con la cotización de los asegurados.

Por otro lado, en el Convenio Número 102, tampoco se establece que 
cada una de las prestaciones de los planes de seguridad social deba adminis
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trarse de manera autónoma y separada, y no existe la prohibición para destinar 
las cotizaciones de una rama para la satisfacción de la otra.

La consideración que antecede se robustece si se toman en cuenta los 
principios que rigen la seguridad social adoptados por la Organización Inter
nacional del Trabajo, en la Recomendación 202, relativa a los pisos nacionales 
de la protección social. En el punto 3.3. se reconoce la responsabilidad gene
ral y principal del Estado en materia de seguridad social, y se enuncian los prin
cipios de la estrategia en esa materia, de los cuales se destacan:

"a) universalidad de la protección, basada en la solidaridad social;

"b) derecho a las prestaciones prescrito por la legislación nacional;

"c) adecuación y previsibilidad de las prestaciones;

"…

"g) realización progresiva, inclusive a través del establecimien to de obje
tivos y plazos;

"h) solidaridad en la financiación, asociada a la búsqueda de un equili
brio óptimo entre las responsabilidades y los intereses de aquellos que finan
cian y se benefician de los regímenes de seguridad social;

"i) consideración de la diversidad de métodos y enfoques, con inclusión 
de los mecanismos de financiación y los sistemas de prestaciones;

"j) gestión financiera y administración sanas, responsables y trans 
parentes;

"k) sostenibilidad financiera, fiscal y económica, teniendo debidamente 
en cuenta la justicia social y la equidad; …"

De los principios contenidos en el convenio puede desprenderse que 
en todo sistema de seguridad social debe existir universalidad en la protec
ción, y las prestaciones deben estatuirse en ley, ser adecuadas y previsibles, 
pero también que estos ordenamien tos deben basarse en la solidaridad en el 
financiamien to, y garantizar su sostenibilidad financiera. Asimismo, es posible 
encontrar una diversidad de métodos y enfoques, con la inclusión de los meca
nismos de financiamien to y los sistemas de prestación, sin que se prescriba o 
recomiende que las prestaciones sean sufragadas exclusivamente por el Estado, 
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o que el financiamien to de cada una ellas sea autónoma y separada de las 
demás.

I.2. Marco contextual nacional

En México, el derecho a la seguridad social se encuentra reconocido y 
garantizado en el artícu lo 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución 
Federal, el cual dispone:

"Artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá 
seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 
enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro enca
minado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asala
riados y otros sectores sociales y sus familiares."

De acuerdo con esta norma constitucional, el Estado debe emitir la Ley 
del Seguro Social, en la cual deben garantizarse los siguientes seguros:

a) Invalidez,

b) Vejez,

c) Vida,

d) Cesación involuntaria del trabajo,

e) Enfermedades y accidentes,

f) Servicios de guardería,

g) Cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los traba
jadores y sus familiares, entre otros destinatarios.
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Puede apreciarse del texto constitucional, que establece como de orden 
público la expedición de la Ley del Seguro Social y se contemplan las eventua
lidades mínimas cubiertas en el marco del derecho a la seguridad social, en lo 
que aquí interesa, los mencionados en los incisos b) y c), relativos a los de vida 
y de vejez.

Estas disposiciones se encuentran cubiertas, en el ámbito ordinario, en 
la Ley del Seguro Social y en la Ley de los Sistemas de Ahorro de Retiro.

Antes, en la Ley del Seguro Social, vigente a partir del uno de abril de mil 
novecientos setenta y tres, en su artícu lo 11, se establecía lo siguiente:

"Artícu lo 11. El régimen obligatorio comprende los seguros de:

"I. Riesgo de trabajo;

"II. Enfermedades y maternidad;

"III. Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte; y

"IV. Guarderías para hijos de aseguradas."

Como se observa del contenido de la fracción III del precepto acabado 
de copiar, en dicha legislación se agrupaban en un solo seguro los siniestros de 
invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, pero, no se contemplaba 
el retiro. El veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la adición de la fracción V, en donde se 
incluyó el seguro de "retiro".

Durante la vigencia de esta ley, y hasta mil novecientos noventa y dos, 
imperó un sistema de seguridad social tradicional basado en el principio de 
solidaridad en el que todas las aportaciones de los sectores involucrados 
(patrón, trabajador y Gobierno Federal) iban a un fondo común, del que luego 
se extraían para cubrir el otorgamien to de las prestaciones en especie y en 
dinero establecidas en tal ordenamien to legal, entre ellas, las derivadas del sis
tema pensionario. Este sistema se denomina de reparto universal, el cual se 
caracteriza porque la población activa (personas que trabajan) son quienes 
financian los beneficios y pago de las pensiones de la población pasiva o de 
los pensionados.

No obstante con la adición al artícu lo 11 de la Ley del Seguro Social, se 
originó un cambio de sistema pensionario por el denominado de capita-
lización individual, donde cada afiliado al sistema de seguridad social 
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posee una cuenta individual en la que se depositan sus cotizaciones provisio
nales, formando un fondo que acumula periódicamente aquéllas y los intereses 
o rentabilidad que genera la inversión de los recursos por parte de la institu
ción que los administra, para que al término de la vida laboral activa del tra
bajador, el ahorro acumulado le permita disponer de esos recursos para 
el propio afiliado o para sus beneficiarios en caso de fallecimien to, y 
obtener una pensión estable y equivalente al ingreso promedio que tuvo durante 
su vida laboral activa, lo que implica que la cuantía de la pensión dependerá 
del ahorro acumulado en dicha cuenta.

En la exposición de motivos del Ejecutivo Federal que dio origen a la 
reforma citada en el párrafo que antecede, en lo que interesa, se expresó 
lo siguiente:

"Por otra parte, el Gobierno de la República está consciente de la nece
sidad de tomar providencias para que los trabajadores actuales puedan mejo
rar su situación económica al momento de su retiro. Para atender este reclamo 
social, es necesario que el país cuente con sistemas de ahorro que compren
dan a muy amplios sectores de la población y que estén sustentados en una 
base financiera sólida. Ello permitiría a los trabajadores disponer de mayores 
recursos al momento de su retiro.

"Asimismo, es deseable desde un punto de vista social, que el trabajador 
cuente con recursos que pueda utilizar al quedar desempleado o incapacitado 
temporalmente. De hecho, la práctica del ahorro consiste fundamentalmente 
en distribuir los recursos en el tiempo, para que éstos puedan ser aprovecha
dos en el momento en que más se necesiten. Precisamente alguno de esos 
momentos puede coincidir con el desempleo, la incapacidad o el retiro.

"Es de tenerse en cuenta también que en México, como en otros países 
en vías de desarrollo, los trabajadores de escasos recursos gozan de un acceso 
restringido a los servicios financieros. Puesto que el ahorro de dichos trabaja
dores es modesto, normalmente no pueden canalizar sus recursos a los ins
trumentos financieros que ofrecen la mejor mezcla de riesgo y rendimien to.

"Esto ha orillado a los trabajadores que perciben un ingreso reducido a 
invertir sus ahorros en instrumentos que devengan intereses bajos, a veces 
negativos en términos reales, o en bienes duraderos no estrictamente indis
pensables. Sin embargo, es posible crear sistemas de ahorro que permitan 
superar estos problemas, con la ventaja adicional de que ello aumentaría 
considerablemente la masa de fondos prestables en el país, facilitando la 
inversión.
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"Por lo antes expuesto, esta iniciativa propone el establecimien to de una 
prestación de seguridad social con carácter de seguro, adicional a las que 
establece la Ley del Seguro Social, la cual estaría encaminada a la protección 
y el bienestar de los trabajadores y de sus familiares. Se trata de un seguro de 
retiro que se instrumentaría a través de un sistema de ahorro. Este seguro 
tendría por objeto aumentar los recursos a disposición de los trabajadores al 
momento de su retiro, mediante el establecimien to de cuentas bancarias indi
viduales abiertas a su nombre en las que los patrones acreditarían tanto las 
cuotas correspondientes a este nuevo seguro de retiro, como las aportaciones 
que actualmente se efectúan al Fondo Nacional de la Vivienda."

De la anterior transcripción se advierte que la intención del legislador, 
al crear el seguro de retiro, fue que los trabajadores mejoraran su situación 
económica al momento del retiro, disponiendo de mayores recursos cuando 
ello aconteciera; así también, se precisó que otra finalidad de ese seguro 
fue la relativa a que el trabajador utilizara los recursos ahí acumulados 
en el momento en que más lo necesite, lo que podría coincidir con el de-
sempleo, la incapacidad o el retiro; que los fondos serían susceptibles 
de retiro cuando, entre otros supuestos, el trabajador tuviera derecho a recibir 
una pensión derivada del fondo privado de pensiones establecido por su patrón; 
y, que los beneficios derivados del sistema de retiro serían independientes de 
los que estén obligados a proporcionar los patrones a sus trabajadores, por 
razones legales o contractuales.

La reforma en mención originó la creación del Sistema de Ahorro para 
el Retiro (SAR), cuya cuenta individual debía estar integrada por dos subcuen
tas, a saber, la correspondiente a la del seguro de retiro y la del Fondo Nacional 
de la Vivienda.

Posteriormente, mediante reformas publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el veintidós de julio de mil novecientos noventa y cuatro, la Ley 
del Seguro Social fue reformada para crear a la Comisión Nacional del Sis
tema de Ahorro para el Retiro, como un órgano desconcentrado de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público, encargado de lo relativo al Sistema de 
Ahorro para el Retiro; en esa fecha también se promulgó la Ley para la Coor
dinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, ordenamien to que reguló 
las facultades de dicha comisión.

El veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y seis, se publicó en 
el referido medio de publicación oficial, el decreto en que se contiene la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que, a su vez, abrogó la Ley para la 
Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, de la que interesa, 
lo dicho en parte de su exposición de motivos:
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"Frente a estas circunstancias, el H. Congreso de la Unión aprobó en 
diciembre de 1995 la nueva Ley del Seguro Social. Sin duda, ésta constituye 
una decisión de carácter histórico que tendrá profundas consecuencias para 
el futuro de los trabajadores de nuestro país.

"Uno de los aspectos medulares de la seguridad social es proporcionar 
a la ciudadanía un sistema de pensiones, eficiente y financieramente sus
tentable, que garantice de manera transparente y justa el otorgamien to de una 
pensión para los trabajadores al momento de su retiro, en los casos de incapa
cidad o en caso de muerte.

"El nuevo esquema de pensiones se fundamentara sobre un sistema 
de capitalización individual, es decir, que las contribuciones que realicen los 
trabajadores, los patrones y el propio Gobierno, serán canalizadas a cuentas 
individuales pertenecientes a cada trabajador. Este sistema prevé el fortale
cimien to de la participación estatal y busca estimular el ahorro de los traba
jadores al contemplar aportaciones voluntarias a las cuentas individuales.

"Por lo que respecta a la participación gubernamental, el Estado se ha 
comprometido a garantizar una pensión mínima equivalente a un salario 
mínimo indizado al Índice Nacional de Precios al Consumidor, así como una 
cuota social diaria equivalente al 5.5% de un salario mínimo vigente en el Dis
trito Federal, en el momento en que entre en vigor la nueva ley, y que se in
dizará trimestralmente de acuerdo al movimien to de precios.

"A través de la cuenta individual el trabajador no pierde sus derechos 
sobre las aportaciones realizadas, aun cuando éste deje de cotizar al se
guro social. Así, se pone fin a una práctica injusta en que los trabajadores 
que no cumplían los requisitos mínimos para pensionarse perdían el derecho 
a reclamar las aportaciones realizadas durante su vida laboral. Esta pérdida de 
derechos afectaba en especial a aquellos trabajadores que solían abandonar 
el sistema sin pensionarse: las mujeres y los trabajadores menos calificados."

En esta ocasión, el Ejecutivo Federal indicó que la expedición de la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro se conformaba en un nuevo es quema 
de pensiones, fundamentados a partir del sistema de capitalización individual, 
es decir, que las contribuciones que realicen los trabajadores, los patrones 
y el propio gobierno, serán canalizadas a cuentas individuales pertenecien-
tes a cada trabajador, lo cual implicó el fortalecimien to de la participación 
estatal y busca estimular el ahorro de los trabajadores al contemplar 
aportaciones voluntarias a las cuentas individuales.
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Del mismo modo, se contemplaba la participación gubernamental, por 
virtud de la cual, el Estado se comprometía a garantizar una pensión mí-
nima equivalente a un salario mínimo indizado al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor, así como una cuota social diaria equivalente al 5.5% de un 
salario mínimo vigente en el entonces Distrito Federal.

Pero, más importante aún, fue el hecho de que se consideró que a tra
vés de este esquema de cuentas individuales, el trabajador no pierde sus 
derechos sobre las aportaciones realizadas, aun cuando éste deje de cotizar 
al seguro social, con lo cual se ponía fin a una práctica injusta en que los 
trabajadores que no cumplían los requisitos mínimos para pensionarse 
perdían el derecho a reclamar las aportaciones realizadas durante su 
vida laboral.

I.3. Conclusiones

1. El análisis de las obligaciones internacionales asumidas por el Estado 
Mexicano, así como aplicando el principio pro persona, puede deducirse que 
la implementación de los sistemas de ahorro para el retiro, se realizaba antes 
del vigente, a partir de la concentración de las aportaciones tripartitas (traba
jadores, los patrones y el gobierno), en un fondo común, del cual se extraían 
los montos para cubrir las prestaciones en especie y en dinero, este sistema se 
denominaba de reparto universal, basado en un principio de solidaridad.

2. En el sistema vigente, denominado de capitalización individual, se 
implementaron cuentas individuales, en el que las aportaciones se deposi
tan, formando un fondo independiente que acumula periódicamente aquéllas 
y los intereses o rentabilidad que genera la inversión de los recursos, por 
parte de la institución que los administra, y que son utilizadas para que al tér
mino de la vida laboral activa del trabajador, se le permita disponer de esos 
recursos para el propio afiliado o para sus beneficiarios en caso de 
fallecimien to, a efecto de obtener una pensión o renta.

3. Este esquema tiene como ventajas:

a. Fomentar el ahorro de los trabajadores.

b. Fortalecer la participación estatal, a través del establecimien to de 
una pensión mínima.

c. El trabajador no pierde sus derechos sobre las aportaciones rea
lizadas, aun cuando éste deje de cotizar al seguro social.
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II.1. Marco legal vigente

En la Ley del Seguro Social vigente se contempla la regulación de los 
sistemas de ahorro para el retiro, en el título segundo "Del régimen obliga
torio", capítulo VI, "Del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez", así 
como la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, de las cuales, a efecto 
de resolver la materia de la presente contradicción de criterios, se citan los 
artícu los siguientes:

Ley del Seguro Social

"Artícu lo 152. Los riesgos protegidos por este capítulo son el retiro, la 
cesantía en edad avanzada y la vejez del asegurado, así como la muerte de 
los pensionados por este seguro, en los términos y con las modalidades pre
vistas en esta ley."

"Artícu lo 157. Los asegurados que reúnan los requisitos establecidos 
en esta sección podrán disponer de su cuenta individual con el objeto de dis
frutar de una pensión de cesantía en edad avanzada. Para tal propósito podrá 
optar por alguna de las alternativas siguientes:

"I. Contratar con la institución de seguros de su elección una renta vita
licia, que se actualizará anualmente en el mes de febrero conforme al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor, y

"II. Mantener el saldo de su cuenta individual en una administradora de 
fondos para el retiro y efectuar con cargo a éste, retiros programados.

"Ambos supuestos se sujetarán a lo establecido en esta ley y de con
formidad con las reglas de carácter general que expida la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro.

"El asegurado que opte por la alternativa prevista en la fracción II 
podrá, en cualquier momento, contratar una renta vitalicia de acuerdo a lo dis
puesto en la fracción I. El asegurado no podrá optar por la alternativa seña
lada si la renta mensual vitalicia a convenirse fuera inferior a la pensión 
garantizada."

"Artícu lo 169. Los recursos depositados en la cuenta individual de cada 
trabajador son propiedad de éste con las modalidades que se establecen en 
esta ley y demás disposiciones aplicables.
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"Estos recursos son inembargables y no podrán otorgarse como garan
tía. Lo anterior no será aplicable para los recursos depositados en la subcuenta 
de aportaciones voluntarias."

"Artícu lo 170. Pensión garantizada es aquella que el Estado asegura 
a quienes reúnan los requisitos señalados en los artícu los 154 y 162 de esta ley 
y su monto mensual será el equivalente a un salario mínimo general para el 
Distrito Federal, en el momento en que entre en vigor esta ley, cantidad que 
se actualizará anualmente, en el mes de febrero, conforme al Índice Nacio
nal de Precios al Consumidor, para garantizar el poder adquisitivo de dicha 
pensión."

"Artícu lo 171. El asegurado, cuyos recursos acumulados en su cuenta 
individual resulten insuficientes para contratar una renta vitalicia o un retiro 
programado que le asegure el disfrute de una pensión garantizada y la adqui
sición de un seguro de sobrevivencia para sus beneficiarios, en los porcen
tajes del capítulo V de este título, recibirá del Gobierno Federal una aportación 
complementaria suficiente para el pago de las pensiones correspondientes, 
mismas que se otorgarán en los siguientes términos:

"I. La pensión de viudez será igual al noventa por ciento de la que estu
viese gozando el pensionado al fallecer;

"II. La pensión del huérfano de padre o madre será igual al veinte por 
ciento de la pensión que el asegurado estuviese gozando al fallecer. Si el 
huérfano lo fuera de padre y madre, se le otorgará en las mismas condiciones 
una pensión igual al treinta por ciento de la misma base.

"Si al iniciarse la pensión de orfandad el huérfano lo fuera de padre o de 
madre y posteriormente falleciera el otro progenitor, la pensión de orfandad 
se aumentará del veinte al treinta por ciento de la base señalada, a partir de la 
fecha de la muerte del ascendiente, y

"III. Si no existieran beneficiarios con derecho a pensión conforme a lo 
previsto en las fracciones I y II anteriores, ésta se otorgará a cada uno de los 
ascendientes que dependían económicamente del pensionado fallecido, por una 
cantidad igual al veinte por ciento de la pensión que el asegurado estuviese 
gozando al fallecer.

"En estos casos, la administradora de fondos para el retiro continuará 
con la administración de la cuenta individual del pensionado y efectuará reti
ros con cargo al saldo acumulado para el pago de la pensión garantizada, en los 
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términos que determine la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro."

"Artícu lo 172. El Gobierno Federal con recursos propios complemen
tarios a los de la cuenta individual correspondiente, cubrirá la pensión ga
rantizada, por conducto del instituto.

"El trabajador asegurado deberá solicitarla al instituto y acreditar tener 
derecho a ella. Por su parte la administradora de fondos para el retiro está 
obligada a proporcionar la información que el propio instituto le requiera para 
este efecto.

"Agotados los recursos de la cuenta individual, la administradora de 
fondos para el retiro, notificará este hecho al instituto con la finalidad de que 
éste continúe otorgando la pensión mínima garantizada.

"Una vez agotados los recursos la pensión será cubierta directamente 
por el instituto, con los recursos que para tal efecto le debe proporcionar el 
Gobierno Federal."

"Artícu lo 172 A. A la muerte del pensionado por cesantía en edad avan
zada o vejez que estuviere gozando de una pensión garantizada, el instituto 
deberá contratar una renta vitalicia que cubra la pensión correspondiente 
conforme a lo previsto en las fracciones I a III del artícu lo 171 de esta ley, a 
favor de los beneficiarios con la aseguradora que éstos elijan.

"A efecto de lo anterior, el instituto deberá informar del fallecimien to a la 
administradora de fondos para el retiro que, en su caso, estuviere pagando 
la pensión, y observarse lo siguiente: …"

"Artícu lo 173. El instituto suspenderá el pago de la pensión garantizada 
cuando el pensionado reingrese a un trabajo sujeto al régimen obligatorio.

"El pensionado por cesantía en edad avanzada o vejez que disfrute de 
una pensión garantizada no podrá recibir otra de igual naturaleza.

"La pensión que corresponda a los beneficiarios del pensionado falle
cido, se entregará a éstos aun cuando estuvieran gozando de otra pensión 
de cualquier naturaleza."

"Artícu lo 193. Los beneficiarios del trabajador titular de una cuenta 
individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez serán los 
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que establecen las fracciones III al (sic) IX del artícu lo 84, en relación con 
los artícu los 129 al 137 de esta ley.

"En caso de fallecimien to del trabajador, si los beneficiarios legales ya 
no tienen derecho a pensión por el seguro de invalidez y vida, la adminis
tradora de fondos para el retiro respectiva les entregará el saldo de la cuenta 
individual en partes iguales, previa autorización del instituto.

"El trabajador asegurado, deberá designar beneficiarios sustitutos de 
los indicados en el párrafo anterior, única y exclusivamente para el caso de que 
faltaren los beneficiarios legales. El trabajador podrá en cualquier tiempo cam
biar esta última designación. Dicha designación deberá realizarla en la admi
nistradora de fondos para el retiro que le opere su cuenta individual.

"A falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará en 
el orden de prelación previsto en el artícu lo 501 de la Ley Federal del Trabajo. 
Cualquier conflicto deberá ser resuelto ante la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje."

Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro

"Artícu lo 74. Los trabajadores afiliados tienen derecho a la apertura de 
su cuenta individual de conformidad con la Ley del Seguro Social, en la admi
nistradora de su elección. Para abrir las cuentas individuales, se les asignará 
una clave de identificación por el Instituto Mexicano del Seguro Social.

"Las cuentas individuales de los trabajadores afiliados se integrarán por 
las siguientes subcuentas:

"I. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;

"II. Vivienda;

"III. Aportaciones voluntarias, y

"IV. Aportaciones complementarias de retiro.

"Estas subcuentas se regirán por la presente ley. Asimismo, la sub
cuenta referida en la fracción I se regirá por lo dispuesto en la Ley del Seguro 
Social y la prevista en la fracción II se regirá por lo dispuesto en la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. …"
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"Artícu lo 79. Con el propósito de incrementar el monto de la pensión, 
e incentivar el ahorro interno de largo plazo, se fomentarán las aportaciones 
voluntarias y complementarias de retiro que puedan realizar los trabajado res o 
los patrones a las subcuentas correspondientes.

"A tal efecto, los trabajadores o los patrones, adicionalmente a las obli
gaciones derivadas de contratos colectivos de trabajo o en cumplimien to de 
éstas podrán realizar depósitos a las subcuentas de aportaciones voluntarias 
o complementarias de retiro en cualquier tiempo. Estos recursos deberán ser 
invertidos en sociedades de inversión que opere la administradora elegida por 
el trabajador.

"Los recursos depositados en la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez de los trabajadores afiliados serán inembargables.

"Los recursos depositados en la subcuenta destinada a la pensión de los 
trabajadores a que se refiere el artícu lo 74 Ter de esta ley y en las subcuentas 
de aportaciones voluntarias y complementarias de retiro, serán inembargables 
hasta por un monto equivalente a veinte veces el salario mínimo general dia
rio vigente en el Distrito Federal elevado al año por cada subcuenta, por el 
importe excedente a esta cantidad se podrá trabar embargo.

"Asimismo, con la finalidad de promover el ahorro de los trabajadores 
a través de las subcuentas de aportaciones voluntarias y complementarias de 
retiro, las administradoras podrán otorgar incentivos en las comisiones a estos 
trabajadores por la permanencia de sus aportaciones.

"Los trabajadores podrán realizar retiros de su subcuenta de aporta
ciones voluntarias dentro del plazo que se establezca en el prospecto de in
formación de cada sociedad de inversión el cual no podrá ser menor a dos 
meses. En todo caso, se deberá establecer que los trabajadores tendrán de
recho a retirar sus aportaciones voluntarias por lo menos una vez cada seis 
meses, excepto en el caso de las aportaciones voluntarias depositadas en la 
sociedad de inversión cuya cartera se integre fundamentalmente por valores 
que preserven el valor adquisitivo del ahorro de los trabajadores a que se 
refiere el segundo párrafo del artícu lo 47 de esta ley, las cuales deberán per
manecer seis meses o más en esta sociedad.

"Para realizar retiros con cargo a la subcuenta de aportaciones volun
tarias, los trabajadores deberán dar aviso a la administradora en los términos 
que se establezcan en el prospecto de información de la sociedad de inver
sión de que se trate.
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"Previo consentimien to del trabajador afiliado, el importe de las apor
taciones voluntarias podrá transferirse a la subcuenta de vivienda para su 
aplicación en un crédito de vivienda otorgado a su favor por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Esta transferencia podrá 
realizarse en cualquier momento aun cuando no haya transcurrido el plazo 
mínimo para disponer de las aportaciones voluntarias.

"En caso de fallecimien to del trabajador, tendrán derecho a disponer de 
los recursos de sus subcuentas de ahorro voluntario de la cuenta indivi
dual, las personas que el titular de la cuenta haya designado para tal efecto y, 
a falta de éstas, las personas que señale la legislación aplicable en cada caso.

"El trabajador, o sus beneficiarios, que hayan obtenido una resolución 
de otorgamien to de pensión o bien, de negativa de pensión, o que por cualquier 
otra causa tenga el derecho a retirar la totalidad de los recursos de su cuenta 
individual, podrá optar por que las cantidades depositadas en su subcuenta de 
aportaciones voluntarias, permanezcan invertidas en las sociedades de inver
sión operadas por la administradora en la que se encuentre registrado, durante 
el plazo que considere conveniente. Las aportaciones voluntarias no se utili
zarán para financiar las pensiones de los trabajadores, a menos que conste su 
consentimien to expreso para ello."

El contenido de los preceptos de la Ley del Seguro Social recién trans
critos puede puntualizarse de la forma siguiente:

• Los riesgos protegidos, en cuanto a la separación del trabajo son el 
retiro, la cesantía en edad avanzada y la vejez del asegurado, así como la muerte 
de los pensionados.

• Este respaldo se verifica a través de una cuenta individual, cuyos 
recursos pueden obtenerse con el objeto de disfrutar de una pensión de ce
santía en edad avanzada, pudiéndose optar por dos alternativas:

• Contratar con la institución de seguros de su elección una renta 
vitalicia.

• Mantener el saldo de su cuenta individual en una administradora de 
fondos para el retiro y efectuar con cargo a éste, retiros programados.

• Los recursos depositados en la cuenta individual de cada trabajador 
son propiedad de éste, en los términos y modalidades que se establecen 
en la propia ley y demás disposiciones aplicables.
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• Existe una pensión garantizada, consistente en la que el Estado ase
gura a quienes reúnan los requisitos y con un monto mensual determinado, aun 
si los montos son insuficientes para contratar una renta vitalicia o un retiro 
programado y la adquisición de un seguro de sobrevivencia para los beneficia
rios, y se fijan porcentajes específicos para la pensión de viudez y de orfandad. 
Además, se establece que en los casos de que no existan beneficiarios con 
derecho a pensión, ésta se otorgará a cada uno de los ascendientes que de
pendían económicamente del pensionado fallecido.

• A la muerte del pensionado por cesantía en edad avanzada o vejez, el 
instituto debe contratar una renta vitalicia que cubra la pensión a favor de 
los beneficiarios.

• La pensión garantizada se suspenderá cuando el pensionado rein
grese a un trabajo sujeto al régimen obligatorio. Y en el caso de la pensión 
correspondiente a los beneficiarios del pensionado fallecido, se entregará 
a éstos aun cuando estuvieran gozando de otra pensión de cualquier 
naturaleza.

• El artícu lo 193 de la Ley del Seguro Social establece:

• Que los beneficiarios del trabajador, titular de una cuenta individual 
del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, serán los que esta-
blecen las fracciones III a la IX del artícu lo 84.

• En el mismo precepto se establece que en caso de fallecimien to 
del trabajador, si los beneficiarios legales ya no tienen derecho a pen-
sión por el seguro de invalidez y vida, la administradora de fondos para el 
retiro respectiva les entregará el saldo de la cuenta individual en partes 
iguales, previa autorización del instituto.

• Para ello, el trabajador asegurado debe designar beneficiarios sus-
titutos de los indicados en el párrafo anterior, única y exclusivamente para el 
caso de que faltaren los beneficiarios legales, los cuales podrán en cual
quier tiempo ser cambiados.

• Si faltan los beneficiarios legales y sustitutos, la entrega de los 
recursos se hará en el orden de prelación previsto en el artícu lo 501 de la Ley 
Federal del Trabajo y cualquier conflicto debe resolverse por la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje.
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En el caso de la Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro:

• Se dispone el derecho de los trabajadores afiliados a la apertura de su 
cuenta individual, de conformidad con la Ley del Seguro Social, las cuales 
se integran por las subcuentas:

• Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;

• Vivienda;

• Aportaciones voluntarias; y,

• Aportaciones complementarias de retiro.

• Las subcuentas se rigen por tal ordenamien to legal, pero, la primera, 
además, por lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, y la segunda, por la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

• En lo que aquí interesa, en el artícu lo 79, se dispone que en caso de 
fallecimien to del trabajador, tendrán derecho a disponer de los recursos 
de sus subcuentas de ahorro voluntario de la cuenta individual, las perso-
nas que el titular de la cuenta haya designado para tal efecto y, a falta 
de éstas, las personas que señale la legislación aplicable en cada caso. 
En el caso de que por cualquier otra causa tenga el derecho a retirar la 
totalidad de los recursos de su cuenta individual, podrán optar por que 
las cantidades depositadas en su subcuenta de aportaciones voluntarias, 
permanezcan invertidas en las sociedades de inversión operadas por la admi
nistradora en la que se encuentre registrado, durante el plazo que considere 
conveniente.

II.2. Objetivos del marco legal vigente

De los anteriores puntos, es posible desprender que tanto la Ley del 
Seguro Social, como la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, se ar
monizan con los objetivos de la seguridad social, tanto a nivel internacional 
como nacional, al momento de la conclusión de la vida económicamente 
activa del trabajador.

Con ello, se logra la solidaridad del derecho humano en mención, 
pues existe una aportación tripartita, tanto del propio trabajador, como de su 
patrón y del gobierno; quienes colaboran para crear un fondo individual para 
cuando ocurra la eventualidad del retiro. Aspecto que también se ve inmerso 
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en la intencionalidad del legislador de fomentar el ahorro de los propios traba
jadores, para el momento mismo de la cesación de la actividad remunera
tiva. En este rubro, también puede encontrarse la garantía por parte del propio 
Estado de establecer una pensión garantizada, para el supuesto de que los 
fondos resulten insuficientes o se agoten.

Pero sobre todo, se aprecia que se logra el establecimien to de la pro-
piedad de los fondos aportados a la cuenta individual, con lo que se logra 
el objetivo expuesto en la exposición de motivos del decreto de publicación 
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en el sentido de que, por 
un lado, al trabajador o para sus beneficiarios en caso de fallecimien to, se 
les permite el uso de los recursos, con el objetivo de obtener una pensión o 
una renta; evitándose así, que se pierdan en un fondo común –establecido con 
el anterior esquema–.

Cabe aclarar que en cuanto a la propiedad de los recursos de la cuenta, 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo en revisión 579/2008,1 en sesión de ocho de octubre de dos mil ocho, 
señaló que es la propia legislación la que debe definir los supuestos en los 
cuales un asegurado adquiere el derecho a retirar recursos de ese ahorro 
formado en su beneficio.

De esta forma, estableció la Sala, con el propósito de llevar una correcta 
administración de las reservas destinadas a la pensión del trabajador, se creó 
en la ley la cuenta individual, simultáneamente a la creación de los sistemas de 
ahorro para el retiro, que tenían la finalidad de que los trabajadores pudieran 
disponer de mayores recursos al momento de su retiro.

Las cuotas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez son deposi
tadas en la mencionada cuenta individual por el Instituto Mexicano del Se
guro Social, y con ello se transfiere su propiedad al trabajador, cumpliendo 
con lo dispuesto en el artícu lo 169. Entonces, el trabajador ordena a la entidad 

1 De esta resolución derivó la tesis 1a. III/2009, publicada en la página 563 del Tomo XXIX, 
enero de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 
168022, de rubro: "SEGURO SOCIAL. LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA SUBCUENTA DE 
RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ AL GOBIERNO FEDERAL, NO VIOLA LA GARAN
TÍA DE AUDIENCIA (ARTÍCULOS DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL Y NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, 
RE FORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 24 DE DICIEMBRE DE 2002)."
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financiera invertir los recursos en una sociedad de inversión especializada 
en fondos de retiro, la que realiza diversas acciones a nombre del trabajador, 
reguladas por la Ley del Seguro Social y la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro.

De ello, concluyó la Sala que la propiedad a que se refiere el artícu lo 
169 de la Ley del Seguro Social, está sujeta a modalidades restrictivas y de 
protección.

Las modalidades restrictivas consisten en que el trabajador:

• Sólo podrá disponer de los recursos de su cuenta individual 
cuando se cumplan los supuestos para que nazca el derecho de obtener 
una pensión.

• En ese momento, podrá solicitar la entrega de los recursos de su 
propiedad para contratar un seguro de renta vitalicia o un retiro pro-
gramado; igualmente, la entrega del saldo en una sola exhibición, cuando la 
pensión de que disfrute sea mayor en un treinta por ciento a la garantizada.

Consecuentemente, concluyó que se trata, pues, de un patrimonio 
afectado a un fin determinado.

En cuanto a la modalidad de protección, el Alto Tribunal estableció 
que se refiere al carácter de inembargable que regula el párrafo segundo 
del propio precepto, con el propósito de que el trabajador no comprometa la 
fuente de ingresos en años posteriores a su retiro del trabajo.

III. Aplicación del marco vigente a la resolución de la contradic-
ción de tesis

Sentado lo anterior, es conveniente recordar que el punto de contra
dicción de criterios a dilucidar, se refiere a: "determinar si para la proce
dencia de la devolución de las aportaciones de un extinto trabajador a la 
cuenta individual de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y cuota 
social, es necesario cumplir con los requisitos que contemplan los ar
tícu los 501, 502 y 503 de la Ley Federal del Trabajo."

Para resolver la anterior problemática, debe recordarse que la legis
lación analizada, como se indicó, se encuentra armonizada para cumplir con 
dos objetivos específicos:
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a) Cubrir la subsistencia del trabajador cuando cesa su posibilidad 
laboral, sobre todo por edad.

b) En caso de fallecimien to del trabajador, sus beneficiarios no se 
encuentren en estado de insolvencia, por haber perdido la fuente de sus 
ingresos.

Estas finalidades, desde luego, se ven cubiertas al establecer la trans
ferencia de fondos para cubrir las pensiones o renta, para el caso del traba
jador; o para los aspectos de sus beneficiarios, cuando aquél fallece, con 
las pensiones de viudez y orfandad, caso en el cual, el sistema legal contem
pla dos clases de beneficiarios, a saber:

1) Los beneficiarios legales.

2) Los beneficiarios sustitutos.

Los primeros, en conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 193 de 
la Ley del Seguro Social son los establecidos en las fracciones III a IX del 
artícu lo 84, esto es:

• La esposa o esposo.

• La concubina o concubinario.

• Los hijos menores de dieciséis años del asegurado y de los pensionados.

• Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su propio 
trabajo debido a una enfermedad crónica o discapacidad por deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, hasta en tanto no desaparezca 
la incapacidad que padecen o hasta la edad de veinticinco años cuando reali
cen estudios en planteles del sistema educativo nacional.

• Los hijos mayores de dieciséis años de los pensionados por invali
dez, cesantía en edad avanzada y vejez, que se encuentren disfrutando de 
asignaciones familiares, así como los de los pensionados por incapacidad 
permanente.

• El padre y la madre del asegurado o pensionado, que vivan en el 
hogar de éste.

Es importante destacar que el artícu lo 84 que se menciona establece 
lo siguiente:
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"Del seguro de enfermedades y maternidad

"Sección primera
"Generalidades

"Artícu lo 84. Quedan amparados por este seguro: …"

Es decir, este precepto se encuentra redactado y ubicado en la desig
nación de las personas, quienes se encuentran amparados por el seguro de 
enfermedades y maternidad; por ello es que, en este contexto normativo, se 
establecen diversos requisitos para obtener la cobertura, en los casos con
templados para este seguro –enfermedad y maternidad–, tales como:

• Que se trate de la esposa o esposo del asegurado o, a falta de ésta, la 
mujer con quien haya hecho vida marital "durante los cinco años anterio
res a la enfermedad".

• Si se trata del esposo, además, que exista dependencia económica.

• Los hijos menores de dieciséis años.

• Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su propio 
trabajo debido a una enfermedad crónica o discapacidad por deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, hasta en tanto no desaparezca 
la incapacidad que padecen o hasta la edad de veinticinco años cuando reali-
cen estudios en planteles del sistema educativo nacional.

• Los hijos mayores de dieciséis años "que se encuentren disfrutando 
de asignaciones familiares".

• En el caso del padre y la madre, que "vivan en el hogar de éste".

• Los sujetos comprendidos en las fracciones III a IX, inclusive, ten
drán derecho a las prestaciones respectivas, si reúnen, además, los requi
sitos siguientes:

• Que dependan económicamente del asegurado o pensionado; y,

• Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones consignadas en 
el artícu lo 91 de esta ley.

Sin embargo, conforme la interpretación del artícu lo 193 mencionado 
anteriormente, la referencia al indicado 84, es meramente enunciativa, a 
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efecto de determinar quiénes son los beneficiarios legales del trabajador, 
sin que pueda establecerse que para acceder a los recursos de la cuenta 
de ahorro para el retiro, tengan que demostrarse específicamente los 
requisitos que el propio precepto dispone, por un lado, porque éstos res
ponden a un objetivo que corresponde con el beneficio de que se trata, es decir, 
determinar quiénes pueden obtener el seguro por enfermedades y maternidad; 
por otro, porque al cumplir con esos atributos, los ubica solamente con el 
señalado carácter de beneficiarios legales.

Sobretodo (sic), es importante precisar que, conforme lo dispone el ter
cer párrafo del artícu lo 193 indicado, el trabajador puede designar benefi-
ciarios sustitutos de aquéllos, sin que para ello la normativa establezca 
ninguna atribución particular, exigencia adicional o cumplimien to de 
algunos requisitos análogos a los establecidos para el caso del seguro 
de maternidad y enfermedades, salvo que falten los beneficiarios legales.

Del mismo modo, el propio precepto dispone que, a falta de ambos 
beneficiarios, la entrega se realizará en el orden de prelación previsto en el 
artícu lo 501 de la Ley Federal del Trabajo, es decir:

"… I. La viuda, o el viudo que hubiese dependido económicamente de 
la trabajadora y que tenga una incapacidad de cincuenta por ciento o más, 
y los hijos menores de dieciséis años y los mayores de esta edad si tienen una 
incapacidad de cincuenta por ciento o más;

"II. Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en la 
fracción anterior, a menos que se pruebe que no dependían económicamente 
del trabajador;

"III. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las personas seña
ladas en las dos fracciones anteriores, la persona con quien el trabajador vivió 
como si fuera su cónyuge durante los cinco años que precedieron inmedia
tamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran 
permanecido libres de matrimonio durante el concubinato.

"IV. A falta de cónyuge supérstite, hijos y ascendientes, las personas 
que dependían económicamente del trabajador concurrirán con la persona que 
reúna los requisitos señalados en la fracción anterior, en la proporción en 
que cada una dependía de él; y

"V. A falta de las personas mencionadas en las fracciones anteriores, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social."
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Cabe destacar que la hoy extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación interpretó la transcrita fracción IV, en la tesis publicada 
en la página 97 del Volumen (sic) 151156, Quinta Parte, Séptima Época del 
Semanario Judicial de la Federación, registro digital: 242940, que indica:

"BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. ARTÍCULO 501, FRAC
CIONES I Y IV, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. INTERPRETACIÓN.—Aun 
cuando un descendiente no quede incluido entre los beneficiarios a que se 
refiere la fracción I del artícu lo 501 de la Ley Federal del Trabajo, por no haber 
acreditado ser menor de dieciséis años ni que se encontrara afectado de inca
pacidad del 50% o más, esa circunstancia no impide que su situación quede 
comprendida en la fracción IV del mismo dispositivo, que considera benefi
ciarios a las personas que dependían económicamente del trabajador. Lo que 
el legislador quiso al establecer diversas fracciones en el artícu lo 501 de la 
Ley Federal del Trabajo, fue señalar un orden de preferencia entre derecho
habientes; así como regular la concurrencia entre ellos. De ninguna forma 
pretendió que en un momento determinado concurriendo un hijo dependiente 
del trabajador, pero mayor de dieciséis, con otra persona no familiar, tam
bién dependiente económicamente, ésta excluyera a aquél, lo que resultaría 
inequitativo. Del precepto comentado se infiere que al exigirse en la fracción I 
la minoría de dieciséis años o la incapacidad del hijo, se le quiso proteger 
dándole una preferencia privilegiada frente a otro tipo de dependientes eco
nómicos menos desamparados; pero no que cuando faltaren hijos menores o 
incapaces, los que fueran mayores de dieciséis años pero dependientes 
económicos quedaran excluidos frente a otros que no guardaran relación de 
parentesco. De ahí que entonces sea válido concluir que los hijos que no 
reúnan las calidades que exige la fracción I del artícu lo 501 de la Ley Federal 
del Trabajo, pero que demuestren su dependencia económica, no quedan 
excluidos por ese solo hecho para recibir la indemnización correspondiente 
en caso de muerte del trabajador, sino que se ubican en la fracción IV del 
propio precepto, sujetos a las mismas condiciones y concurrencias que ahí 
se determinan."

Del criterio recién transcrito se aprecia que el Alto Tribunal estableció 
que el legislador no pretendió excluir de esa relación a las personas a quie
nes indica, sino, en realidad, el objetivo del precepto en cuestión, es mera
mente instrumental, en tanto se limita a establecer un orden de prelación 
entre distintos sujetos, quienes dependen económicamente del trabajador 
fallecido.

En el caso de la entrega de los fondos contenidos en las cuentas indivi
duales, para el supuesto de fallecimien to del trabajador titular, la dependencia 
económica constituye un factor de prelación, pero no es un requisito para 
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acceder al monto respectivo, pues, de otra forma, no se explicaría la posi-
bilidad de designar un beneficiario sustituto, a quien la ley no le im-
pone ningún requisito, sino la simple designación y la ausencia de 
beneficiarios legales.

Incluso, sostener la dependencia económica como un requisito para 
obtener la entrega de los fondos de la cuenta de vivienda, implicaría que en 
un supuesto en el cual un trabajador a quien sólo le sobrevivan hijos, pero que 
no dependían de él económicamente a su muerte –motivo por el cual, no 
podrían considerarse beneficiarios legales en términos de las disposiciones 
legales indicadas–, y no se les asignó como sustitutos, los recursos se en
tregarían indefectiblemente al Instituto Mexicano del Seguro Social, lo cual 
eliminaría la finalidad del sistema atinente a la no pérdida de los recursos, 
restando incentivos, incluso, para que se procure el ahorro.

Del mismo modo, sostener que la dependencia económica deba cons
tituir un requisito de acceso a los fondos de la cuenta de ahorro para el retiro, en 
el caso señalado, también implicaría pérdida de la propiedad de los recursos 
a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, lo que no se justificaría, 
pues por tratarse de un bien propiedad del propio trabajador, y constituir 
parte de su patrimonio, acorde a la finalidad enunciada en el párrafo que 
antecede, debe privilegiarse la posibilidad legal de que su transmisión se rea
lice acorde a los parámetros sustantivos sucesorios establecidos en las dis
posiciones civiles correspondientes.

De esta forma, atendiendo al precitado principio pro persona, al con
tenido del derecho humano a la seguridad social, al marco internacional y 
nacional regulador de este mismo; a los objetivos trazados por el legislador al 
optar por el sistema de capitalización individualizado, en donde, se reitera, se 
procura fomentar la participación solidaria de los relacionados con la acti
vidad laboral, el ahorro de los trabajadores y respetar el derecho de propiedad 
de los recursos ahorrados durante la vida laboral, en el caso de que no pro
ceda el otorgamien to de una pensión de viudez u orfandad, en términos de la 
Ley del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, es 
posible concluir que para determinar a quién corresponde la entrega de los 
recursos de la cuenta individual, debe considerarse:

1. En primer lugar, si el solicitante aduce ser beneficiario legal en los 
términos de la Ley del Seguro Social aplicable, en cuyo caso:

• Debe demostrarse reunir los requisitos contemplados en el artícu lo 84 
de ese ordenamien to legal, pero sólo para determinar un orden de prefe-
rencia, respecto de otros distintos.
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2. En segundo lugar, si no es el caso, determinar si fue designado como 
beneficiario sustituto, supuesto en el cual:

• Debe acreditarse la designación y la ausencia de beneficiarios legales.

3. Si no se trata de ninguno de ellos, debe:

• Atenderse al orden de prelación contemplado en el artícu lo 501 de la 
Ley Federal del Trabajo, excluyendo la dependencia económica.

• Salvo que se trate para establecer tal grado de preferencia, es 
decir, matrimonio, concubinato, hijos, ascendientes, supuesto en el 
cual, debe acreditarse el parentesco o el derecho a obtener el beneficio.

• En el entendido de que, en su caso, se autorice la devolución, acorde 
a los parámetros sustantivos sucesorios establecidos en las disposiciones 
civiles correspondientes.

4. Sólo a falta de todos ellos, el beneficiario será el Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

Atento a lo anteriormente expresado, los criterios que deben prevalecer 
se resumen en las tesis de jurisprudencia siguientes:

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. POSIBILIDAD DE DEVOLUCIÓN 
DEL MONTO CORRESPONDIENTE A LA CUENTA INDIVIDUAL, EN CASO DE 
FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR TITULAR E INEXISTENCIA DE DEPEN
DENCIA ECONÓMICA. A partir de los compromisos internacionales asu
midos por el Estado Mexicano en materia de seguridad social y en aplicación 
del principio pro persona establecido en el artícu lo 1o. constitucional, puede 
dilucidarse que la implementación de los sistemas de ahorro para el retiro 
a partir de mil novecientos noventa y dos, procuran conservar un sistema 
de solidaridad tripartito, integrado por trabajadores, patrones y el Estado, en 
donde los montos que integran las cuentas individuales son propiedad de los 
primeros, con lo cual, se buscó eliminar la pérdida de los derechos de los tra
bajadores aun cuando dejen de cotizar al Seguro Social, así como incentivar 
el ahorro, para la eventualidad del retiro, procurando lograr una pensión o 
renta vitalicia para el trabajador o sus beneficiarios en caso de fallecimien to. 
El propio sistema, contempla quiénes tienen derecho a obtener los beneficios 
que contempla el sistema, que son los beneficiarios legales y los sustitutos; lo 
primeros se encuentran enunciados en el artícu lo 84, fracciones III a IX, de 
la Ley del Seguro Social, conforme lo establece el diverso 193 de ese mismo 
ordenamien to legal; los segundos, son los que designa específicamente el 
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trabajador, para el caso de que los legales falten. Ahora, en el caso de los 
mencionados en primer término, la referencia al indicado numeral 84, es me
ramente enunciativa, para el efecto de determinar a quiénes corresponde 
esta categoría, pero no puede considerarse que ante el fallecimien to del titu
lar de la cuenta, tengan que demostrar específicamente los requisitos que 
el precepto dispone, en particular la dependencia económica, porque estas 
exigencias corresponden para obtener los beneficios que contiene una pres
tación diversa –seguro de enfermedades y maternidad–; además, porque de 
considerar lo contrario, se incumpliría con las anotadas finalidades del sis
tema, en tanto que en los casos de que no exista esa dependencia al momento 
de la muerte ni asignación como beneficiarios sustitutos, los recursos se 
entregarían indefectiblemente al Instituto Mexicano del Seguro Social, lo cual 
implicaría pérdida de los recursos y se restarían incentivos para el ahorro, lo 
cual no se justificaría, pues por tratarse de un bien propiedad del trabajador, 
y constituir parte de su patrimonio, debe privilegiarse la posibilidad legal de 
su transmisión a favor de quienes tengan derecho a ello en términos de las 
disposiciones civiles correspondientes.

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. FORMA DE DETERMINAR A 
QUIÉN CORRESPONDE EL MONTO CONSTITUTIVO DE LA CUENTA INDIVIDUAL 
(ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIARIOS), EN CASO DEL FALLECIMIENTO DEL 
TRABAJADOR TITULAR. Atendiendo al principio pro persona, al contenido del 
derecho humano a la seguridad social, al marco internacional y nacional regu
lador de este mismo; a los objetivos trazados por el legislador al optar por el 
sistema de capitalización individualizado del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
en donde se procura fomentar la participación solidaria de los relacionados 
con la actividad laboral, el ahorro de los trabajadores y respetar el derecho de 
propiedad de los recursos ahorrados durante la vida laboral, en el caso de que 
no proceda el otorgamien to de una pensión de viudez u orfandad, en tér
minos de la Ley del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, para determinar a quién corresponde la devolución de los recursos 
de la cuenta individual, debe considerarse: 1. Si el solicitante aduce ser bene
ficiario legal en los términos de la Ley del Seguro Social aplicable, en cuyo 
caso debe demostrar reunir los requisitos contemplados en el artícu lo 84 de 
ese ordenamien to legal, pero sólo para determinar un orden de preferencia, 
respecto de otros distintos; 2. Si no es el caso, determinar si fue designado 
como beneficiario sustituto, supuesto en el cual debe acreditar la designación 
y la ausencia de beneficiarios legales; 3. Si no se trata de ninguno de ellos, 
debe atenderse al orden de prelación contemplado en el artícu lo 501 de la Ley 
Federal del Trabajo, excluyendo la dependencia económica, salvo que se 
trate para establecer tal grado de preferencia, es decir, matrimonio, 
concubinato, hijos, ascendientes, supuesto en el cual, debe acreditarse el 
parentesco o el derecho a obtener el beneficio, en el entendido de que también 
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puede entregarse acorde a los parámetros sustantivos sucesorios establecidos 
en las disposiciones civiles correspondientes. 4. Sólo a falta de todos ellos, el 
beneficiario será el Instituto Mexicano del Seguro Social.

En mérito de lo expuesto y fundado, con apoyo en los artícu los 107, 
fracción XIII, de la Constitución Federal, 215, 216, 217, 218, 225 y 226, fracción 
III, de la Ley de Amparo, se

Resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis sustentada entre el Terce
ro y Décimo Séptimo Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito, plasmado 
en las tesis de jurisprudencia formuladas en el último considerando de esta 
resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole
giados de Circuito contendientes, al denunciante, a la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación; remítanse la indicada jurisprudencia y la parte considerativa 
de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis para 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en 
acatamien to a lo dispuesto por el artícu lo 219 de la Ley de Amparo y, en su 
oportunidad, archívese el asunto como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito, por 
mayoría de doce votos de los Magistrados Juan Manuel Alcántara Moreno, 
José Luis Caballero Rodríguez, María Eugenia Olascuaga García, Roberto Ruiz 
Martínez, Jorge Alberto González Álvarez, Elías Álvarez Torres, Ranulfo Castillo 
Mendoza, Víctor Aucencio Romero Hernández, Héctor Landa Razo, Tarsicio 
Aguilera Troncoso, Héctor Arturo Mercado López y Andrés Sánchez Bernal. 
Disidentes: José Morales Contreras, J. Refugio Gallegos Baeza, Jorge Farrera 
Villalobos, Ricardo Castillo Muñoz y Aristeo Martínez Cruz. Encargado del 
engrose de mayoría: José Luis Caballero Rodríguez. Secretario: Luis Huerta 
Martínez.

Nota: Las tesis de jurisprudencia PC.I.L. J/30 L (10a.) y PC.I.L. J/29 L (10a.), que prevale
cieron al resolver esta contradicción de tesis, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas y en las pá
ginas 850 y 852 de esta Gaceta, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto aclaratorio que formula el Magistrado Tarsicio Aguilera Troncoso en relación al 
engrose de la contradicción de tesis CT. 1/2017.

Comparto en su mayoría las consideraciones del proyecto de engrose, salvo que no 
coincido con la referencia, estudio y propuesta de tesis respecto a quien correspon
de el carácter de beneficiario en la que se llega a una afirmación de que incluso 
puede ser el Instituto Mexicano del Seguro Social, lo que no es tema de la contra
dicción en sí.

Conforme se precisa en las páginas 37 y 38 del engrose, la contradicción de criterios se 
refiere a:

"Es así, porque los referidos Tribunales Colegiados se pronunciaron sobre el mismo pro
blema jurídico, que consistió en analizar si las personas que acuden como beneficia
rios a solicitar la devolución de las aportaciones de la subcuenta de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez, vivienda y voluntarias de los extintos trabajadores y guardan 
filiación entre padres, se encuentran obligadas a acreditar el supuesto que prevé 
el artícu lo 501 de la Ley Federal del Trabajo (dependencia económica), a efecto de 
ser declarados como legítimos beneficiarios para tener derecho al pago y entrega 
de tales aportaciones."

Y el requisito a discusión y resolución, es determinar si los beneficiarios deben acreditar 
la dependencia económica (éste, sí es punto de contradicción).

El estudio y conclusión, en mi concepto, debieron circunscribirse a la exclusión de la depen
dencia económica, pues en los asuntos que informaron los antecedentes de la con
tradicción (dos hijos mayores), no estaba en duda su carácter de beneficiarios, sino 
el acreditar o no la referida dependencia.

Por tanto, no comparto la propuesta de tesis visible a páginas 107 y 108 de rubro: "SIS
TEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. FORMA DE DETERMINAR A QUIÉN CORRES
PONDE EL MONTO CONSTITUTIVO DE LA CUENTA INDIVIDUAL (ESTABLECIMIENTO 
DE BENEFICIARIOS), EN CASO DEL FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR TITULAR."

Por otra parte, respecto a la propuesta de la diversa tesis de rubro: "SISTEMA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO. POSIBILIDAD DE DEVOLUCIÓN DEL MONTO CORRESPONDIENTE 
A LA CUENTA INDIVIDUAL, EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR TITU
LAR E INEXISTENCIA DE DEPENDENCIA ECONÓMICA."

Coincido con la afirmación de que ante el fallecimien to del titular de la cuenta, los bene
ficiarios no tienen que demostrar específicamente los requisitos que el precepto 84 
de la Ley del Seguro Social dispone, en particular, la dependencia económica.

Sin embargo, aunque atiende al artícu lo 84 de la Ley del Seguro Social, que establece la 
dependencia económica, considero que debió hacerse referencia también al artícu lo 
501 de la Ley Federal del Trabajo, pues la aplicación de este último precepto fue el que 
dio origen al tema  de contradicción y cuyo estudio se desarrolla en el proyecto de 
engrose.

Por tanto, en mi opinión, una propuesta de tesis en el que se resuelve el tema de con
tradicción haciendo referencia a los preceptos en comento, puede redactarse de la 
siguiente manera:
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"SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. DEVOLUCIÓN DEL MONTO CORRESPONDIEN
TE A LA CUENTA INDIVIDUAL. INNECESARIO ACREDITAR LA DEPENDENCIA ECO
NÓMICA DEL BENEFICIARIO. Dicho sistema tiene como finalidades incentivar el 
ahorro para la eventualidad del retiro, procurando lograr una pensión o renta vitalicia 
para el propio trabajador o sus beneficiarios en caso de fallecimien to, así como respe
tar el derecho de propiedad de los recursos acumulados durante su vida laboral. Los 
artícu los 84 y 193 de la Ley del Seguro Social establecen quienes tienen  el carácter 
de beneficiarios (legales  y sustitutos) y a falta de éstos, la entrega del monto de la 
cuenta individual se hará en el orden de prelación previsto en el artícu lo 501 de la Ley 
Federal del Trabajo. Tanto el artícu lo 84 como el diverso 501 establecen que los benefi
ciarios deben depender económicamente del trabajador asegurado; sin embargo, dicho 
requisito no se justifica y no es necesario acreditarlo cuando se trata del monto de la 
cuenta individual de ahorro pues los fondos acumulados son propiedad del traba
jador y constituyen parte de su patrimonio."

Este voto se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan, en la contradicción de tesis 1/2017, los Magistrados José 
Morales Contreras, J. Refugio Gallegos Baeza y Aristeo Martínez Cruz.

QUINTO.—I. Marco jurídico de la Ley del Seguro Social:

Sobre la apertura, integración, depósito y entrega de las aportaciones de los asegurados, 
los artícu los 159, fracciones I y II, 167, 169, 174 y 192 de la Ley del Seguro Social 
disponen:

"Artícu lo 159. Para efectos de esta ley, se entenderá por:

"I. Cuenta individual, aquella que se abrirá para cada asegurado en las administradoras 
de fondos para el retiro, para que se depositen en la misma las cuotas obreropatro
nales y estatal por concepto del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así 
como los rendimien tos. La cuenta individual se integrará por las subcuentas: de re
tiro, cesantía en edad avanzada y vejez; de vivienda y de aportaciones voluntarias. …

"II. Individualizar, el proceso mediante el cual se identifica la parte que se abona a las 
subcuentas correspondientes a cada trabajador de los pagos efectuados por el patrón 
y el Estado, así como los rendimien tos financieros que se generen. ..."

"Artícu lo 167. Los patrones y el Gobierno Federal, en la parte que les corresponde están 
obligados a enterar al instituto el importe de las cuotas obrero patronales y la apor
tación estatal del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. Dichas cuotas 
se recibirán y se depositarán en las respectivas subcuentas de la cuenta individual 
de cada trabajador, en los términos previstos en la Ley para la Coordinación de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro."

"Artícu lo 169. Los recursos depositados en la cuenta individual de cada trabajador son 
propiedad de éste con las modalidades que se establecen en esta ley y demás dis
posiciones aplicables.

"Estos recursos son inembargables y no podrán otorgarse como garantía. Lo anterior 
no será aplicable para los recursos depositados en la subcuenta de aportaciones 
voluntarias."
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"Artícu lo 174. Para los efectos de este seguro, es derecho de todo trabajador asegurado 
contar con una cuenta individual, la que se integrará en los términos señalados en 
el artícu lo 159 fracción I de esta ley."

"Artícu lo 192. Los trabajadores tendrán en todo tiempo el derecho a realizar aportacio
nes voluntarias a su cuenta individual, ya sea por conducto de su patrón al efectuarse 
el entero de las cuotas o por sí mismos. En estos casos, las aportaciones se depo
sitarán a la subcuenta de aportaciones voluntarias.

"Asimismo, los patrones podrán hacer aportaciones adicionales a la subcuenta de apor
taciones voluntarias, mismas que se entenderán adicionales a los beneficios estable
cidos en los contratos colectivos de trabajo.

"El trabajador podrá hacer retiros de la subcuenta de aportaciones voluntarias por lo 
menos una vez cada seis meses, en los términos que establezca la Ley para la Coor
dinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro."

De los anteriores preceptos transcritos, se advierte lo siguiente:

I. La cuenta individual del Sistema de Ahorro para el Retiro es aquella que se abre a 
nombre de cada trabajador en la administradora de fondos para el retiro de su elec
ción y, en caso de que no elija administradora, a la que cobre la comisión más baja, 
en la cual se depositan las cuotas obrero patronales y estatales por concepto del 
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y sus rendimien tos, se registran 
las aportaciones a los fondos de vivienda, pudiendo realizarse además aportaciones 
voluntarias y complementarias de retiro. Consecuentemente, las cuentas de los sis
temas de ahorro para el retiro, se integran por las siguientes subcuentas:

a) Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;

b) Vivienda;

c) Aportaciones voluntarias; y,

d) Aportaciones complementarias de retiro.

Las dos últimas subcuentas no necesariamente configurarán las cuentas de los sistemas 
de ahorro para el retiro, sino sólo en los casos en que se efectúen las aportaciones a 
que éstas se refieren;

II. Los patrones y el Gobierno Federal enterarán al Instituto Mexicano del Seguro Social las 
cuotas obrero patronales y la aportación estatal;

III. Los recursos depositados en la cuenta individual son propiedad del trabajador, los 
cuales son inembargables;

IV. Es derecho de todo trabajador contar con una cuenta individual que se integra en 
los términos señalados en el artícu lo 159, fracción I, de la ley;

V. Los trabajadores tendrán derecho a realizar aportaciones voluntarias a la cuenta indi
vidual, ya sea por conducto del patrón o por sí mismos, además, los patrones también 
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podrán hacer aportaciones voluntarias que se deberán entender como adicionales a 
los beneficios del trabajador.

En atención a lo anterior, cabe señalar que los recursos que integran las cuentas indi
viduales del Sistema de Ahorro para el Retiro de los trabajadores son propiedad 
de éstos y que su administración, tratándose de las subcuentas de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, las voluntarias y complementarias, estarán a cargo de las 
administradoras de fondos para el retiro, las cuales son entidades financieras dedi
cadas de manera profesional y habitual a ello, estando obligadas a efectuar las ges
tiones necesarias para la obtención de una adecuada rentabilidad y seguridad en 
las inversiones y atendiendo al interés de los trabajadores, por lo que son tales admi
nistradoras las que pagan los rendimien tos que los recursos que integran las sub
cuentas referidas generan.

Con lo anterior, queda claro que el derecho para reclamar la devolución de las aportacio
nes acumuladas en la cuenta individual, por parte de los beneficiarios, se encuentra 
regulada por las disposiciones conducentes de la Ley del Seguro Social.

Por otra parte, es necesario señalar que la declaración de beneficiarios de los derechos 
de un extinto trabajador, cuando quienes acuden a reclamar ante la autoridad respon
sable la devolución de las aportaciones de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, vivienda y aportaciones voluntaria, también está contemplada en la 
Ley del Seguro Social.

En efecto, los artícu los 193 y 84 disponen:

"Artícu lo 193. Los beneficiarios del trabajador titular de una cuenta individual del seguro 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez serán los que establecen las fracciones 
III al (sic) IX del artícu lo 84, en relación con los artícu los 129 al 137 de esta ley.

"En caso de fallecimien to del trabajador, si los beneficiarios legales ya no tienen derecho 
a pensión por el seguro de invalidez y vida, la administradora de fondos para el retiro 
respectiva les entregará el saldo de la cuenta individual en partes iguales, previa 
autorización del instituto.

"El trabajador asegurado, deberá designar beneficiarios sustitutos de los indicados en el 
párrafo anterior, única y exclusivamente para el caso de que faltaren los beneficiarios 
legales. El trabajador podrá en cualquier tiempo cambiar esta última designación. 
Dicha designación deberá realizarla en la administradora de fondos para el retiro 
que le opere su cuenta individual.

"A falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará en el orden de 
prelación previsto en el artícu lo 501 de la Ley Federal del Trabajo. Cualquier conflicto 
deberá ser resuelto ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje."

"Artícu lo 84. Quedan amparados por este seguro:

"El asegurado;

"El pensionado por:

"a) Incapacidad permanente total o parcial;
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" b) Invalidez;

" c) Cesantía en edad avanzada y vejez, y

"d) Viudez, orfandad o ascendencia;

"III. La esposa del asegurado o, a falta de ésta, la mujer con quien ha hecho vida marital 
durante los cinco años anteriores a la enfermedad, o con la que haya procreado hijos, 
siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el asegurado tiene varias 
concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a la protección.

"Del mismo derecho gozará el esposo de la asegurada o, a falta de éste el concubinario, 
siempre que hubiera dependido económicamente de la asegurada, y reúnan, en su 
caso, los requisitos del párrafo anterior;

"La esposa del pensionado en los términos de los incisos a), b) y c) de la fracción II, a falta 
de esposa, la concubina si se reúnen los requisitos de la fracción III.

"Del mismo derecho gozará el esposo de la pensionada o a falta de éste el concubinario, 
si reúne los requisitos de la fracción III;

"Los hijos menores de dieciséis años del asegurado y de los pensionados, en los términos 
consignados en las fracciones anteriores;

"Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su propio trabajo debido a 
una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la 
incapacidad que padecen o hasta la edad de veinticinco años cuando realicen 
estudios en planteles del sistema educativo nacional;

"VII. Los hijos mayores de dieciséis años de los pensionados por invalidez, cesantía en 
edad avanzada y vejez, que se encuentren disfrutando de asignaciones familiares, 
así como los de los pensionados por incapacidad permanente, en los mismos casos 
y condiciones establecidos en el artícu lo 136;

"VIII. El padre y la madre del asegurado que vivan en el hogar de éste, y

"IX. El padre y la madre del pensionado en los términos de los incisos a), b) y c) de la 
fracción II, si reúnen el requisito de convivencia señalado en la fracción VIII.

"Los sujetos comprendidos en las fracciones III a IX, inclusive, tendrán derecho a las 
prestaciones respectivas si reúnen además los requisitos siguientes:

"a) Que dependan económicamente del asegurado o pensionado, y

"b) Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones consignadas en el artícu lo 91 de 
esta ley."

De esta manera, de la interpretación armónica de los transcritos artícu los y, en especial, 
de lo que dispone el numeral 193 de la Ley del Seguro Social, queda de manifiesto 
que para acceder a la devolución o aplicación de los fondos tanto de la cuenta de 
ahorro para el retiro como de la subcuenta de vivienda, en caso de que el trabajador 
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titular fallezca, es menester acudir a lo que previenen ambos preceptos; en adición, 
del texto de ambos artícu los se pone de manifiesto la preocupación del legislador 
en relación a que las controversias que se presenten entre el Instituto Mexicano del 
Seguro Social y las Afores y los trabajadores o sus beneficiarios serán resueltas por 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

Así pues, cuando lo que se pretende es la devolución de los fondos de la cuenta indivi
dual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez a falta de designación 
expresa de beneficiarios por el trabajador acreditado para el caso de su muerte o aun 
cuando éste ha designado quién lo sucederá en términos de la prelación estable
cida en los artícu los 84 y 193 de la Ley del Seguro Social, pero exista controversia al 
respecto; quién considere tener acción para ello, podrá acudir ante la autoridad labo
ral respectiva para que ésta proceda a realizar la declaración correspondiente y, de 
ser procedente, ordene la transferencia y devolución de esos fondos.

De lo anterior, se infiere que cuando se demanda la devolución de las aportaciones de la 
cuenta individual de retiro, no es aplicable la Ley Federal del Trabajo para el reco
nocimien to de beneficiarios, porque para la declaración de beneficiarios y devolución 
de las aportaciones, debe acudirse a la Ley del Seguro Social, por contener disposi
ción expresa.

II. Estudio del tema de controversia.

Como ya se dijo, la materia de estudio de la presente controversia de tesis radica en deter
minar, si quienes acuden a reclamar la devolución de las aportaciones de la subcuenta 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, vivienda y aportaciones voluntaria de los 
extintos trabajadores, se encuentran o no obligados a acreditar los supuestos que 
prevé el artícu lo 501 de la Ley Federal del Trabajo (dependencia económica) para ser 
declarados como beneficiarios, además de demostrar la filiación con el "de cujus".

En los juicios laborales que dieron origen a los juicios de amparo que contienen los cri
terios contendientes, se aprecia que los actores reclamaron de forma coincidente 
ser los legítimos beneficiarios de la devolución de las aportaciones de la cuenta indi
vidual propiedad del extinto trabajador; de ahí que la litis de las controversias natu
rales se delimitó en el sentido de resolver, si procedía o no declarar como legítimos 
beneficiarios a los actores (hijos mayores de dieciséis años) del de cujus, para tener 
derecho a la devolución de tales aportaciones.

Ahora bien, es de capital importancia establecer que cuando se reclama la devolución de 
las aportaciones de la cuenta de retiro que refiere el artícu lo 193 de la Ley del Seguro 
Social, que remite al numeral 84 del propio ordenamien to, es necesario que quien 
acude ante la autoridad laboral pretendiendo ser nombrados como legítimos bene
ficiarios del trabajador fallecido, demuestren, no sólo la filiación que los unía con 
el de cujus, sino también la dependencia económica, en términos de la fracción VI 
del mencionado artícu lo 84 del referido ordenamien to, es decir, que existía una obli
gación del extinto trabajador de procurar el sustento necesario para satisfacer las 
necesidades normales del orden material y cultural de quien dependía de éste; ya que 
así lo dispone expresamente el artícu lo 84 de la Ley del Seguro Social, en el sentido 
de que los sujetos referidos de las fracciones III a la IX, que estatuye: "… Los sujetos 
comprendidos en las fracciones III a IX, inclusive, tendrán derecho a las prestaciones 
respectivas si reúnen además los requisitos siguientes: a) Que dependan econó
micamente del asegurado o pensionado, y b) Que el asegurado tenga derecho a las 
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prestaciones consignadas en el artícu lo 91 de esta ley"; es decir, deberán acreditar, 
inclusive, la dependencia económica con el asegurado.

Lo anterior, en virtud de que si bien los beneficiarios del trabajador fallecido tendrán 
derecho a percibir las prestaciones que constituyen percepciones pecuniarias ema
nadas del contrato de trabajo; sin embargo, el legislador federal estableció en la Ley 
del Seguro Social, en forma expresa, la necesidad de demostrar la dependencia eco
nómica con el de cujus, en términos de la citada fracción VI, porque aunque el víncu lo 
filial es el lazo de unión de los hijos con los padres o viceversa, la relación entre los 
padres y los hijos recibe el nombre de paternidad y de maternidad (el padre engendra 
al hijo, la madre lo concibe); y la expresión de "beneficiario" en materia de trabajo, 
refiere a aquel que se ve favorecido por la ley al tener derecho a recibir las presta
ciones inherentes al caso por motivo de parentesco, cuando un trabajador con quien 
tuvo víncu lo familiar fallezca, así como ejercitar las acciones que correspondan, lo 
cierto es que, por disposición expresa y por certeza jurídica en cuanto a la devolución 
de los fondos de ahorro para el retiro (SAR), se requiere la demostración de la de
pendencia económica en los casos previstos por el legislador y no sólo la filiación 
con el trabajador extinto.

Consecuentemente, el derecho para ser declarado beneficiario de la devolución de las 
aportaciones de la cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez, no nace con el simple hecho de acreditar el víncu lo filial (relación natural 
existente entre padres e hijos o viceversa) mediante las actas del Registro Civil o 
cualquier otro medio permitido por la ley, sino que es indispensable que se de
muestre la dependencia económica, por disposición expresa de los artícu los 84, 
fracción VI, y 193 de la Ley del Seguro Social.

Pero además, debe decirse que aun acudiendo a la prelación prevista en la fracción IV 
del artícu lo 501 de la Ley Federal del Trabajo, en donde están incluidos no sólo los 
hijos mayores de edad, sino los primos, sobrinos, etcétera, en cuyo caso se exige 
la demostración de la dependencia económica, se deduce que es la propia Ley del 
Seguro Social la que protege, precisamente, dicha dependencia, ya que el numeral 
193 remite al artícu lo 84, en donde se exige la acreditación de la dependencia eco
nómica, es decir, de cualquier manera llegaríamos a lo que dispone el artícu lo 501, 
fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo.

Por otra parte, se hace notar que estamos ante un caso de excepción que refiere exclu
sivamente a los hijos mayores de dieciséis años que acuden a reclamar la devolución 
de las aportaciones de la cuenta individual que generó el de cujus, de ahí que sí se 
necesita demostrar la dependencia económica.

Además, la circunstancias de que los hijos mayores de edad no se contemplen en alguna 
de las fracciones contenidas en el artícu lo 84 de la Ley del Seguro Social, no los exclu
ye de la posibilidad de ser beneficiarios del trabajador fallecido, porque el propio 
numeral 193 que los incluye como beneficiarios legales en el último párrafo que re
fiere a la aplicación del artícu lo 501 de la Ley Federal del Trabajo, pues aquellos hijos 
mayores de edad que no estén comprendidos en los incisos del artícu lo 84 y que no 
gocen de la presunción de dependencia, están obligados a demostrar dicha dependen
cia económica, máxime que en esa la fracción IV del artícu lo 501 de la Ley Federal del 
Trabajo, también están incluidas otras personas, como son los nietos, tíos, bisnietos, 
etcétera, o cualquiera otra que dependía económicamente del de cujus, porque aun
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que si bien no es justo que la Afore se quede con los recursos al no acudir ninguna 
persona para reclamar su devolución, lo cierto es que quien sí lo haga debe demos
trar la mencionada dependencia.

Por el contrario, se estima que adoptar una postura diversa, implicaría el menoscabo de 
la seguridad jurídica establecida en la Ley del Seguro Social, aun estimando que la 
familia se encuentra protegida por los instrumentos jurídicos tendentes a propor
cionarle la organización, unidad y permanencia que requiere como grupo social 
primario, lo cual se establece en distintas disposiciones de orden público e interés 
social, a través de las que se generan deberes, derechos y obligaciones entre sus 
miembros a causa del parentesco, esto para evitar transgredir el principio de protec
ción a la familia, contenido en el artícu lo 4o. constitucional, por lo que no es factible 
soslayar la aplicación estricta de la legislación de seguridad social que pondera, in
clusive, el acreditamien to de la dependencia económica de las personas que acuden 
a solicitar la devolución de las aportaciones mencionadas.

Este voto se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan, en la contradicción de tesis 1/2017, los Magistrados Ricardo 
Castillo Muñoz y Jorge Farrera Villalobos.

Con el debido respeto, discrepamos del criterio de la mayoría, por las razones jurídicas 
que enseguida se exponen:

Como se consideró en el proyecto discutido, de lo dispuesto en los artícu los 193 y 84 (en 
ese orden) de la Ley del Seguro social vigente, se desprende que el primero de ellos 
establece en su párrafo inicial, que:

"Artícu lo 193. Los beneficiarios del trabajador titular de una cuenta individual del seguro 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez serán los que establecen las fracciones 
III al (sic) IX del artícu lo 84, en relación con los artícu los 129 al 137 de esta ley.

"En caso de fallecimien to del trabajador, si los beneficiarios legales ya no tienen derecho 
a pensión por el seguro de invalidez y vida, la administradora de fondos para el retiro 
respectiva les entregará el saldo de la cuenta individual en partes iguales, previa 
autorización del instituto.

"El trabajador asegurado, deberá designar beneficiarios sustitutos de los indicados en el 
párrafo anterior, única y exclusivamente para el caso de que faltaren los beneficiarios 
legales. El trabajador podrá en cualquier tiempo cambiar esta última designación. 
Dicha designación deberá realizarla en la administradora de fondos para el retiro 
que le opere su cuenta individual.

"A falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará en el orden de 
prelación previsto en el artícu lo 501 de la Ley Federal del Trabajo. Cualquier conflicto 
deberá ser resuelto ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje."

A su vez, el segundo numeral previene:

"Artícu lo 84. Quedan amparados por este seguro:

"I. El asegurado;
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"II. El pensionado por:

"a) Incapacidad permanente total o parcial;

"b) Invalidez;

"c) Cesantía en edad avanzada y vejez, y

"d) Viudez, orfandad o ascendencia;

"III. La esposa del asegurado o, a falta de ésta, la mujer con quien ha hecho vida marital 
durante los cinco años anteriores a la enfermedad, o con la que haya procreado 
hijos, siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el asegurado tiene 
varias concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a la protección.

"Del mismo derecho gozará el esposo de la asegurada o, a falta de éste el concubinario, 
siempre que hubiera dependido económicamente de la asegurada, y reúnan, en su 
caso, los requisitos del párrafo anterior;

"IV. La esposa del pensionado en los términos de los incisos a), b) y c) de la fracción II, a 
falta de esposa, la concubina si se reúnen los requisitos de la fracción III.

"Del mismo derecho gozará el esposo de la pensionada o a falta de éste el concubinario, 
si reúne los requisitos de la fracción III;

"V. Los hijos menores de dieciséis años del asegurado y de los pensionados, en los tér
minos consignados en las fracciones anteriores;

(Reformada, D.O.F. 27 de mayo de 2011)
"VI. Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su propio trabajo debido 

a una enfermedad crónica o discapacidad por deficiencias físicas, mentales, inte
lectuales o sensoriales, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padecen 
o hasta la edad de veinticinco años cuando realicen estudios en planteles del sis
tema educativo nacional;

"VII. Los hijos mayores de dieciséis años de los pensionados por invalidez, cesantía en 
edad avanzada y vejez, que se encuentren disfrutando de asignaciones familiares, así 
como los de los pensionados por incapacidad permanente, en los mismos casos 
y condiciones establecidos en el artícu lo 136;

"VIII. El padre y la madre del asegurado que vivan en el hogar de éste, y

"IX. El padre y la madre del pensionado en los términos de los incisos a), b) y c) de la 
fracción II, si reúnen el requisito de convivencia señalado en la fracción VIII.

"Los sujetos comprendidos en las fracciones III a IX, inclusive, tendrán derecho a las 
prestaciones respectivas si reúnen además los requisitos siguientes:

"a) Que dependan económicamente del asegurado o pensionado, y

"b) Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones consignadas en el artícu lo 91 de 
esta ley."
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Ahora bien, tal como se advierte, este último precepto sólo hace referencia a determi
nados hijos del trabajador o pensionado, como sigue:

La fracción V se refiere sólo a hijos menores de 16 años del asegurado o pensionado; la 
VI, a los hijos del asegurado (se entiende, mayores de 16 años), cuando no pue
dan mantenerse por su propio trabajo por las razones que allí se describen, o hasta 
la edad de 25 años cuando realicen estudios en planteles del sistema educativo 
nacional; la fracción VII se refiere expresamente a hijos mayores de 16 años, 
pero no de los asegurados, sino sólo de los pensionados por invalidez, cesan-
tía en edad avanzada y vejez, que se encuentren disfrutando de asignaciones 
familiares, así como los de los pensionados por incapacidad permanente, en 
los mismos casos y condiciones establecidos en el artícu lo 136.2

Luego, se advierte que en ninguno de esos supuestos se encuentran quienes fueron 
actores en los juicios laborales de los que derivaron los criterios divergentes, porque 
en aquel del cual conoció el Tercer Tribunal, no se desprende su edad, pero la auto
ridad responsable lo ubicó en la fracción IV del artícu lo 501 de la Ley Federal del 
Trabajo (páginas 8 y siguientes); mientras que en el resuelto por el Décimo Séptimo Tri
bunal, uno de los hijos contaba con 21 y otro con 25 años de edad (página 13).

No obstante, la circunstancia de que no encuadren en hipótesis alguna de las descritas 
en las fracciones III a IX del dispositivo 84 de la Ley del Seguro Social, no los excluye 
per se de la posibilidad de ser beneficiarios del trabajador fallecido, pues de acuerdo 
con el numeral 193, párrafos segundo, tercero y cuarto, en caso de fallecimien to del 
trabajador, si los beneficiarios legales (en caso de existir), ya no tienen derecho a pen
sión por el seguro de invalidez y vida, la administradora de fondos para el retiro respec
tiva les entregará el saldo de la cuenta individual en partes iguales, previa autorización 
del instituto (párrafo segundo); de no existir beneficiarios legales, el trabajador asegu
rado pudo haber designado beneficiarios sustitutos, acorde con el párrafo tercero; 
por último, a falta de beneficiarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará en 
el orden de prelación previsto en el artícu lo 501 de la Ley Federal del Trabajo 
(párrafo cuarto).

En consecuencia, en atención a que en los casos que generaron la contradicción no 
apareció beneficiario alguno de los incluidos en las fracciones III a IX del artícu lo 
84 de la Ley del Seguro Social y los accionantes no se encontraban en supuesto al
guno de los previstos en las propias fracciones, como tampoco consta su desig
nación como beneficiarios sustitutos, entonces, conforme a la parte final del último 
párrafo del artícu lo 193 de la Ley del Seguro Social, para la entrega de los fondos, sí 
debe acudirse al orden de prelación establecido en el artícu lo 501 de la Ley Fede
ral del Trabajo, en cuya fracción IV podrían colocarse los hijos mayores que no que
daron comprendidos en el repetido 84 de la Ley del Seguro Social (hijos mayores 
que no gozan de la presunción de la dependencia económica con respecto a su 
progenitor fallecido) y, por tanto, sí deben demostrar plenamente esa dependencia.

2 "Artícu lo 136. El derecho al goce de la pensión de orfandad comenzará desde el día del 
fallecimien to del asegurado o pensionado por invalidez y cesará con la muerte del beneficiario, o 
cuando éste haya alcanzado los dieciséis años de edad, o una edad mayor, de acuerdo con las 
disposiciones de los dos artícu los anteriores. …"
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Aquí estimamos necesario precisar que dentro de la citada fracción IV podrían quedar 
comprendidas otras personas, como los nietos, los bisnietos, sobrinos, tíos, etcétera, 
e incluso alguno que carezca de cualquier parentesco civil con el trabajador fallecido, 
pero que acredite fehacientemente que dependía económicamente de éste; por 
tanto, quien se ostente como hijo del de cujus, sin comprobar su filiación, pero sí su 
dependencia económica, en los términos anotados, igualmente tendría derecho a 
la devolución de los recursos.

En atención a lo expuesto, diferimos de la mayoría en cuanto sustenta que derivado de 
la remisión que hace el párrafo cuarto del artícu lo 193 de la Ley del Seguro Social, al 
numeral 501 de la Ley Federal del Trabajo, debe estarse sólo al orden de prelación 
que en éste se establece, sin que por ello deba atenderse al factor de dependencia 
económica de los hijos del trabajador fallecido, que no queden comprendidos en los 
demás supuestos para ser declarados beneficiarios; no comulgamos con lo anterior, 
porque pese a toda la argumentación que la precede, finalmente llegan al mismo 
punto de aplicación del segundo de tales dispositivos, sin tomar en cuenta que preci
samente el orden de prelación tiene como pilar esencial de sustentación el elemento 
"dependencia económica".

En efecto, el indicado numeral es del siguiente tenor literal:

"Artícu lo 501. Tendrán derecho a recibir la indemnización en los casos de muerte:

"I. La viuda, o el viudo que hubiese dependido económicamente de la trabajadora y que 
tenga una incapacidad de cincuenta por ciento o más, y los hijos menores de die
ciséis años y los mayores de esta edad si tienen una incapacidad de cincuenta 
por ciento o más;

"II. Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en la fracción anterior, 
a menos que se pruebe que no dependían económicamente del trabajador;

(Reformada, D.O.F. 31 de diciembre de 1975)
"III. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las personas señaladas en las dos 

fracciones anteriores, la persona con quien el trabajador vivió como si fuera su cón
yuge durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la 
que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio 
durante el concubinato.

(Reformada, D.O.F. 31 de diciembre de 1975)
"IV. A falta de cónyuge supérstite, hijos y ascendientes, las personas que dependían eco

nómicamente del trabajador concurrirán con la persona que reúna los requisitos 
señalados en la fracción anterior, en la proporción en que cada una dependía de él; y

"V. A falta de las personas mencionadas en las fracciones anteriores, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social."

Del texto reproducido se deriva que:

La viuda (y el viudo, en respeto a la garantía de igualdad), los hijos menores de dieciséis 
años y los mayores de esa edad que sufran una incapacidad de cincuenta por ciento 
o más, tienen a su favor la presunción iure et de iure de esa dependencia (fracción I).
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Los ascendientes gozan de una presunción iuris tantum, porque expresamente admite 
prueba en contrario (fracción II).

La concubina (y ahora el concubino), demostrados los requisitos para la existencia de la 
figura jurídica, también tienen a su favor una presunción de su dependencia eco
nómica, que no admite prueba en contrario (fracción III).

Es decir, el elemento común que tienen las personas que pueden ser beneficiarios del 
trabajador fallecido, es la dependencia económica; luego, si conforme a la fracción 
IV, a falta de cónyuge supérstite, hijos y ascendientes, el derecho correspondiente lo 
tendrán "las personas que dependían económicamente del trabajador", el ele
mento dependencia económica es inseparable de la persona que pretenda ser desig
nado beneficiaria del extinto trabajador, pues, precisamente, si no tiene el carácter 
de dependiente económico, ni siquiera está contemplada en el artícu lo 501, y no se 
coloca en determinado orden de prelación para tener derecho a la devolución del 
saldo existente en la cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad avan
zada y vejez.

Finalmente, no es materia de la contradicción si dicha cuenta es propiedad del trabajador 
y si, de no haber beneficiario alguno con derecho a recibir su saldo, deba entregarse a 
alguna dependencia del gobierno, máxime que, en todo caso, quien estime que la 
norma que así lo prevea es inconstitucional o inconvencional, tendría que hacer 
el planteamien to correspondiente ante las autoridades competentes, sin que esta 
contradicción sea el medio idóneo para ese efecto.

Consecuentemente, bajo nuestro punto de vista, la solución que se debió tomar en esta 
contradicción es en el sentido de que los hijos del trabajador fallecido que no tengan 
el carácter de beneficiarios legales ni sustitutos, que pretendan la devolución del 
saldo de la cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
deben demostrar que dependían económicamente de quien fue titular de la cuenta, 
para que obtengan la entrega de esos fondos.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así 
como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans-
parencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de febrero de 
dos mil catorce, se hace constar que en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que en-
cuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. FORMA DE DETER-
MINAR A QUIÉN CORRESPONDE EL MONTO CONSTITUTIVO 
DE LA CUENTA INDIVIDUAL (ESTABLECIMIENTO DE BENEFI-
CIARIOS), EN CASO DEL FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR 
TITULAR. En atención al principio pro persona, al contenido del dere
cho humano a la seguridad social, al marco internacional y nacional 
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regulador de este mismo y a los objetivos trazados por el legislador 
al optar por el sistema de capitalización individualizado del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, en donde se procura fomentar la participación 
solidaria de los sujetos relacionados con la actividad laboral, el ahorro 
de los trabajadores y respetar el derecho de propiedad de los recursos 
ahorrados durante su vida laboral, en el caso de que no proceda el otor
gamien to de una pensión de viudez u orfandad, en términos de la Ley 
del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
para determinar a quién corresponde la devolución de los recursos de 
la cuenta individual, en caso de fallecimien to del trabajador titular, 
debe considerarse: 1. Si el solicitante aduce ser beneficiario legal en  
los términos de la Ley del Seguro Social, en cuyo caso debe demostrar 
reunir los requisitos contemplados en el artícu lo 84 de ese ordenamien to 
legal, pero sólo para determinar un orden de preferencia, respecto de 
otros distintos; 2. Si no es el caso, determinar si fue designado como 
beneficiario sustituto, supuesto en el cual debe acreditar la designación 
y la ausencia de beneficiarios legales; 3. Si no se trata de ninguno de 
ellos, debe atenderse al orden de prelación fijado en el artícu lo 501 
de la Ley Federal del Trabajo, excluyendo la dependencia económica, 
salvo que se trate para establecer tal grado de preferencia, es decir, ma
trimonio, concubinato, hijos o ascendientes, supuesto en el cual, debe 
acreditarse el parentesco o el derecho a obtener el beneficio, en el en
tendido de que también puede entregarse acorde con los parámetros 
sustantivos sucesorios previstos en las disposiciones civiles corres
pondientes; y 4. Sólo a falta de todos ellos, el beneficiario será el Ins
tituto Mexicano del Seguro Social.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.L. J/30 L (10a.)

Contradicción de tesis 1/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Ter
cero y Décimo Séptimo, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 5 de junio 
de 2017. Mayoría de doce votos de los Magistrados Juan Manuel Alcántara Moreno, 
José Luis Caballero Rodríguez, María Eugenia Olascuaga García, Roberto Ruiz Mar
tínez, Jorge Alberto González Álvarez, Elías Álvarez Torres, Ranulfo Castillo Mendoza, 
Víctor Aucencio Romero Hernández, Héctor Landa Razo, Tarsicio Aguilera Troncoso 
(quien formula voto aclaratorio), Héctor Arturo Mercado López y Andrés Sánchez 
Bernal. Disidentes: José Morales Contreras, J. Refugio Gallegos Baeza, Jorge Farrera 
Villalobos, Ricardo Castillo Muñoz y Aristeo Martínez Cruz. Ponente: Aristeo Martínez 
Cruz. Encargado del engrose de mayoría: José Luis Caballero Rodríguez. Secretario: 
Luis Huerta Martínez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo DT. 1139/2016, y el diverso sustentado por el 
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Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al re
solver el juicio de amparo directo DT. 1026/2015.

Nota: En términos del artícu lo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposi
ciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de 
Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 1/2017, 
resuelta por el Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. LA DEPENDENCIA 
ECONÓMICA NO CONSTITUYE UN REQUISITO PARA LA DE-
VOLUCIÓN DEL MONTO CORRESPONDIENTE A LA CUENTA 
INDIVIDUAL, EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR 
TITULAR, POR LO QUE ES INNECESARIO QUE LA ACREDI-
TEN QUIENES ACUDEN A RECLAMARLA. A partir de los compromi
sos internacionales asumidos por el Estado Mexicano en materia de 
seguridad social y, en aplicación del principio pro persona contenido en 
el artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, se dilucida que la implementación de los sistemas de ahorro para 
el retiro a partir de 1992 procuran conservar un sistema de solidaridad 
tripartito, integrado por trabajadores, patrones y el Estado, en donde los 
montos que integran las cuentas individuales son propiedad de los pri
meros, con lo cual, se buscó eliminar la pérdida de sus derechos aun 
cuando dejen de cotizar al Seguro Social, así como incentivar el ahorro, 
para la eventualidad del retiro, procurando lograr una pensión o renta 
vitalicia para el trabajador o sus beneficiarios en caso de fallecimien to. 
El propio sistema señala quiénes tienen derecho a obtener los benefi
cios contemplados por el sistema, que son los beneficiarios legales y 
los sustitutos; lo primeros se encuentran enunciados en el artícu lo 
84, fracciones III a IX, de la Ley del Seguro Social, conforme al diverso 
193 de ese mismo ordenamien to legal; los segundos, son los que de
signa específicamente el trabajador, para el caso de que los legales 
falten. Ahora, en el caso de los mencionados en primer término, la re
ferencia al indicado numeral 84, es meramente enunciativa, para el 
efecto de determinar a quiénes corresponde esta categoría, pero no 
puede considerarse que ante el fallecimien to del titular de la cuenta 
deban demostrar específicamente los requisitos que el precepto dispo
ne, en particular la dependencia económica, porque estas exigencias 
corresponden para obtener los beneficios que contiene una prestación 
diversa –seguro de enfermedades y maternidad–; además, porque de 
considerar lo contrario, se incumpliría con las anotadas finalidades del 



853CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sistema, en tanto que en los casos de que no exista esa dependencia 
al momento de la muerte ni asignación como beneficiarios sustitutos, 
los recursos se entregarían indefectiblemente al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, lo cual implicaría la pérdida de los recursos y se restarían 
incentivos para el ahorro, lo cual no se justificaría, pues por tratarse de 
un bien propiedad del trabajador, y constituir parte de su patrimonio, 
debe privilegiarse la posibilidad legal de transmitirlo a favor de quie 
nes tengan derecho a ello, en términos de las disposiciones civiles 
correspondientes.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.L. J/29 L (10a.)

Contradicción de tesis 1/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Ter
cero y Décimo Séptimo, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 5 de junio 
de 2017. Mayoría de doce votos de los Magistrados Juan Manuel Alcántara Moreno, 
José Luis Caballero Rodríguez, María Eugenia Olascuaga García, Roberto Ruiz 
Martínez, Jorge Alberto González Álvarez, Elías Álvarez Torres, Ranulfo Castillo Men
doza, Víctor Aucencio Romero Hernández, Héctor Landa Razo, Tarsicio Aguilera 
Troncoso (quien formula voto aclaratorio), Héctor Arturo Mercado López y Andrés 
Sánchez Bernal. Disidentes: José Morales Contreras, J. Refugio Gallegos Baeza, 
Jorge Farrera Villalobos, Ricardo Castillo Muñoz y Aristeo Martínez Cruz. Ponente: 
Aristeo Martínez Cruz. Encargado del engrose de mayoría: José Luis Caballero 
Rodríguez. Secretario: Luis Huerta Martínez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo DT. 1139/2016, y el diverso sustentado por el 
Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resol
ver el juicio de amparo directo DT. 1026/2015.

Nota: En términos del artícu lo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga dispo
siciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos 
de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 
1/2017, resuelta por el Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 1. 
POR REITERACIÓN

BONOS DE DESPENSA Y DE PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. AL 
RECLAMARSE SUS INCREMENTOS POR SER UN DERECHO YA RE
CONOCIDO EN FAVOR DE LOS PENSIONADOS DEL ISSSTE, NO 
SE PUEDE DESCONOCER EN BASE A JURISPRUDENCIA POSTERIOR, 
PUES, DE HACERLO, SE VULNERA LA GARANTÍA DE IRRETRO
ACTIVIDAD.

AMPARO DIRECTO 656/2016. 19 DE ABRIL DE 2017. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: SERGIO EDUARDO ALVARADO PUENTE. SECRETARIO: 
FERNANDO RODRÍGUEZ OVALLE.

CONSIDERANDO:

SÉPTIMO.—Estudio de los conceptos de violación. Son fundados los 
motivos de disenso planteados por la parte quejosa.

Es importante destacar que la parte quejosa tiene el carácter de pen
sionista, al así demostrarse con la concesión de pensión y los recibos o com
probantes de pago que obran a fojas de la 34 a la 57 del juicio contencioso 
administrativo de origen, documentales de las cuales se advierte que a la aquí 
quejosa le fue concedido ese carácter a partir del uno de julio de dos mil ocho, 
aunado a que, precisamente, en el juicio de origen reclama la negativa de 
diversos incrementos a la misma.

Tal aspecto es relevante para este Tribunal Colegiado, al tener el criterio 
de que tratándose de pensionistas, es procedente la suplencia de la queja, con 
fundamento en el artícu lo 79, fracción V, de la Ley de Amparo.

Ahora bien, la referida suplencia en el presente caso se sustenta en el 
hecho de que, aunque la quejosa no acuda con la calidad de trabajadora, exis
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ten mayores razones para que opere cuando acude con el carácter de pensio
nada, dado que el estado de vulnerabilidad que caracteriza al trabajador en el 
marco de las relaciones obreropatronales, no sólo permanece, sino que se 
agrava cuando termina la relación laboral, puesto que la pensión en la mayo
ría de los casos constituye su único ingreso, lo que provoca que se vea imposi
bilitada para contar con la asesoría legal adecuada, particularmente cuando 
lo que se controvierte es el otorgamien to o ajuste de su pensión.

Por otra parte, si bien es de hacer notar que el presente asunto no de
riva materialmente de un asunto laboral, lo cierto es que en el juicio de origen 
sí se controvierte la negativa a incrementar o ajustar su pensión; razón para 
suplir la deficiencia de la queja, ya que la quejosa no puede disfrutar de la 
pensión a que tiene derecho, lo que provoca –debe recordarse que, como ya 
se dijo, en muchos casos esta pensión es su único ingreso– que no tenga los 
medios suficientes para contar con la asesoría legal adecuada.

Apoya lo anterior la tesis 2a. XCV/2014 (10a.), emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas, y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, 
Tomo I, octubre de 2014, página 1106, con registro digital: 2007681, cuyos tí
tulo, subtítulo y texto señalan:

"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. OPE
RA EN FAVOR DE LOS PENSIONADOS Y DE SUS BENEFICIARIOS. Conforme 
al artícu lo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, la autoridad que conozca del 
juicio deberá suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en 
materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que la relación 
entre empleador y empleado esté regulada por el derecho laboral o por el 
administrativo; de lo cual se deduce que si bien esta norma se refiere a deter
minados sujetos y a dos tipos de relaciones jurídicas específicas, como son, 
por un lado, las personas que cumplen con su deber social y su derecho al 
trabajo y, por otra, quienes las emplean, ya sea dentro de un víncu lo laboral o 
de orden administrativo, lo cierto es que las razones que en estos supuestos 
inspiran la obligación del órgano de amparo para suplir la deficiencia de 
la queja a favor del trabajador no se agotan con motivo de la jubilación o retiro 
de quien había estado subordinado a un empleador, pues las causas que ori
ginaron el auxilio que la ley les brindaba durante su época laboralmente acti
va no sólo se mantienen, sino que incluso se agudizan, porque lo habitual es 
que como pensionistas sus ingresos se reduzcan y, con ello, la posibilidad de 
contar con asesoría legal adecuada. Así, esta Segunda Sala determina que 
tratándose de juicios de amparo deducidos de asuntos laborales o contencio
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soadministrativos, en los que se controviertan el otorgamien to y los ajustes 
de pensiones, así como de cualquiera otra prestación derivada de éstas, ya 
sea por los interesados o por sus beneficiarios, el órgano de amparo queda 
obligado a suplir la deficiencia de la queja en favor de los demandantes de 
tales pretensiones, en la inteligencia de que este deber sólo tiene razón de ser 
cuando existan causas jurídicamente válidas para preservar u otorgar algún 
derecho, pues si el juzgador no advierte que dicha suplencia lo conduzca a 
esta finalidad provechosa para el particular, bastará con que así lo declare sin 
necesidad de que haga un estudio oficioso del asunto, el cual, por carecer de 
un sentido práctico, sólo entorpecería la pronta solución del litigio en perjuicio 
de los propios justiciables."

Aspectos que, incluso, también han sido materia de pronunciamien to 
por el Pleno en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito, que este 
órgano jurisdiccional comparte, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, página 1723, Libro 21, Tomo II, agosto de 
2015, jurisprudencia PC.XII.A. J/1 A (10a.) «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas», que dice:

"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. OPE
RA A FAVOR DE PENSIONADOS POR EL ISSSTE CUANDO DEMANDAN LA 
CUANTIFICACIÓN CORRECTA DE SU PENSIÓN JUBILATORIA, POR TRATAR
SE DE UN DERECHO FUNDAMENTAL TUTELADO POR EL ARTÍCULO 123 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El dere
cho a una pensión jubilatoria por parte del ISSSTE constituye un derecho fun
damental de seguridad social tutelado por el artícu lo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos por lo que, atendiendo al principio 
de interpretación más favorable a la persona, inmerso en el artícu lo 1o., pá
rrafo segundo, constitucional, que exige que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpreten de conformidad con la propia Constitución Federal y 
con los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, el 
alcance que debe darse a la figura de la suplencia de la queja deficiente con
signada en los artícu los 76 Bis, fracción IV, de la Ley de Amparo abrogada y 
79, fracción V, de la vigente, no sólo comprende a los trabajadores en activo, 
sino también a los pensionados por el instituto mencionado, ya que sería in
justo sostener que por la naturaleza administrativa del acto impugnado en 
el juicio de nulidad y desconociendo el carácter de trabajador en retiro o jubi
lado del quejoso, no procediera la suplencia de la queja deficiente en su favor 
cuando demanda la cuantificación correcta de su pensión jubilatoria, toda 
vez que no existe duda de que los derechos controvertidos emergen de una 
relación de naturaleza laboral, pues la pensión deriva de haber cumplido con 
los requisitos previstos por la ley respectiva para disfrutar de ese beneficio y 
sigue prevaleciendo, incluso acrecentado, su estado de debilidad."
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También resulta aplicable el criterio jurisprudencial (IV Región)2o. J/3 
(10a.), sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, que se comparte, visible en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, página 2110, Libro 10, Tomo III, 
septiembre de 2014 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 
de septiembre de 2014 a las 9:45 horas», que dice:

"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE EN FAVOR DE LOS 
JUBILADOS O PENSIONADOS SI EN LA DEMANDA DE AMPARO CONTRO
VIERTEN LEYES GENERALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL QUE RE
GLAMENTAN LO RELATIVO A LAS GARANTÍAS DERIVADAS DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 76 BIS, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA). El artícu lo 76 Bis, frac
ción IV, de la Ley de Amparo abrogada dispone que en materia laboral la suplen
cia sólo se aplicará en favor del trabajador. En ese sentido, de una interpretación 
conforme de dicha norma con el contenido de los preceptos 1o. y 123 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que cuando 
aquella ley dispone que las autoridades que conozcan del juicio de amparo 
deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así 
como de los agravios, en favor de la parte trabajadora, la aplicación de la figu
ra jurídica protectora de referencia también debe observarse cuando se trate 
del amparo promovido por un pensionado o jubilado. Ello es así, porque dicha 
interpretación garantiza a estas personas el derecho de tutela judicial efecti
va, pues se salvaguardan sus derechos de seguridad social a través de la su
plencia de la queja, impidiendo que cuestiones técnicas, tanto de deficiencia 
de agravios como de prueba, tengan como consecuencia una afectación en 
su bienestar y dignidad de vida. Más aún, si se tiene en cuenta que el pensio
nado o jubilado no se encuentra en una condición de desigualdad diferente a 
la de los trabajadores en activo, por el contrario, esa desigualdad empeora 
por las circunstancias propias de la edad en que acontece el evento por el 
que se encuentra en esa situación (pensionado o jubilado), pues generalmen
te recibe un ingreso menor (al no integrarse la pensión con todos los concep
tos que se perciben cuando se está en activo), se encuentra más expuesto a 
alguna enfermedad y día a día pierde fuerza física, por mencionar algunas de 
esas circunstancias. Por tanto, debido a que continúa subsistiendo la condi
ción de desigualdad del trabajador en retiro o jubilado, aunque ahora frente 
a la institución de seguridad social encargada de brindarle las prestaciones 
relativas, cuando se controviertan leyes generales en materia de seguridad 
social, que reglamentan lo relativo a las garantías de los trabajadores (en ac
tivo o pensionados) estatuidas en el citado artícu lo 123, apartado B, fracción XI, 
debe aplicarse la suplencia en la deficiencia de la queja en favor de la quejo
sa. Máxime si la interpretación efectuada al enunciado contenido en el referido 
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artícu lo 76 Bis, fracción IV, es acorde con la tesis 2a. CXXVII/2013 (10a.), pu
blicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 2, Tomo II, enero de 2014, página 1593, de título y subtítulo: ‘SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE ANALIZARSE 
ACORDE CON EL MARCO SOBRE DERECHOS HUMANOS RESGUARDADO 
POR EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011.’, en la cual la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que el 
principio de suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo debe ana
lizarse desde la perspectiva constitucional y legal nacional, y es en función de 
ese examen interno como debe contrastarse si efectivamente dicho principio 
satisface el mandato universal de igualdad, o si existe una justificación razona
ble en la distinción de trato que respecto de ciertas personas o grupos prevé 
el artícu lo 76 Bis de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013."

Incluso, este Tribunal Colegiado es del citado criterio, pues ha razona
do en ese sentido al resolver, por ejemplo, el amparo en revisión 37/2016, fa
llado por los integrantes de este Tribunal Colegiado el veintisiete de abril de 
dos mil dieciséis, el cual, en la parte que interesa, a la letra dice:

"En este punto, es necesario precisar que la parte quejosa no esgrimió 
concepto de violación alguno, no obstante, en suplencia de la queja procede 
analizar el artícu lo 105 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia
les (sic), con fundamento en el artícu lo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, 
que establece la suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación o 
agravios, en materia laboral, en favor del trabajador.

"En el caso, por tratarse de un quejoso pensionista que estima una trans
gresión al derecho de seguridad social establecido en el artícu lo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede en esta instan
cia, en suplencia de la queja, analizar la regularidad constitucional del precepto 
que estima inconstitucional, de conformidad con la jurisprudencia, emitida por 
el Pleno en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito, que este 
órgano jurisdiccional comparte, visible en la página 1723, Libro 21, Tomo II, 
agosto de 2015, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, que dice:

"‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. OPE
RA A FAVOR DE PENSIONADOS POR EL ISSSTE CUANDO DEMANDAN LA 
CUANTIFICACIÓN CORRECTA DE SU PENSIÓN JUBILATORIA, POR TRATAR
SE DE UN DERECHO FUNDAMENTAL TUTELADO POR EL ARTÍCULO 123 DE 
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LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.’ (En la 
ejecutoria se transcribe el texto de la tesis)

"También resulta aplicable el criterio sustentado por el Segundo Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, que se com
parte, visible en la página 2110, Libro 10, Tomo III, septiembre de 2014, Décima 
Época de la Gaceta Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE EN FAVOR DE LOS 
JUBILADOS O PENSIONADOS SI EN LA DEMANDA DE AMPARO CONTRO
VIERTEN LEYES GENERALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL QUE RE
GLAMENTAN LO RELATIVO A LAS GARANTÍAS DERIVADAS DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 76 BIS, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA).’ (En la ejecutoria se trans
cribe el texto de la tesis)

"Análisis que será realizado en confrontación del principio a la seguri
dad y previsión social consagrado en el artícu lo 123 constitucional."

Establecido lo anterior, es dable sostener que este Tribunal Colegiado se 
encuentra obligado a suplir la deficiencia de la queja en el presente asunto.

Bajo estas premisas, los conceptos de violación analizados en su defi
ciencia son fundados y suficientes para conceder el amparo solicitado.

En efecto, es fundado el primer concepto de violación, pues como lo 
alega la quejosa, la sentencia reclamada infringe el derecho fundamental de 
legalidad previsto en el artícu lo 16 constitucional, toda vez que la Sala respon
sable, al examinar la litis, omitió pronunciarse respecto de todas las preten
siones de la parte quejosa, específicamente en lo que concierne al aumento 
que reclama respecto de la cuota diaria de pensión, considerando que dichos 
aumentos deberían haber sido conforme al mismo porcentaje que correspon
da al Índice Nacional de Precios al Consumidor del año de calendario inme
diato anterior, y que, en el caso de que este porcentaje fuera menor al aumento 
aplicado al sueldo básico de los trabajadores en activo de la misma categoría 
laboral o plaza que ostentó cuando se retiró del servicio activo, entonces se 
aplicaría este último criterio.

Al respecto, la Sala Fiscal sólo adujo, en el considerando quinto, de la 
sentencia reclamada, que estimaba infundado el concepto de impugnación 
primero, toda vez que la actora debió demostrar en el juicio el porcentaje del 
aumento de los trabajadores en activo de su mismo nivel por cada año de 



865QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

servicios y, en su caso, si el referido aumento del sueldo básico de los traba
jadores en activo fue mayor al porcentaje de los índices nacionales de precios 
al consumidor del año anterior, o viceversa, para que de esta manera pudiera 
solicitar el incremento con el porcentaje de mayor beneficio.

Agregó que no advertía que la actora hubiese ofrecido documental al
guna en la que sustentara el incremento solicitado; de ahí que consideró que 
no se desvirtuaba la presunción de legalidad de que gozan los actos de auto
ridad, en términos del artícu lo 42 de la Ley Federal de Procedimien to Conten
cioso Administrativo, por lo que lo procedente era reconocer la validez de la 
resolución negativa ficta impugnada.

Sin embargo, en el juicio de nulidad obran agregados a fojas 125 a 177, 
entre otros documentos, los oficios (emitidos por la Unidad de Política y Con
trol Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público) y sus anexos, que a continuación se detallan, al 
haber sido aportados por la autoridad demandada en la contestación de la 
demanda; los oficios son los siguientes:

• Oficio número **********, de **********;

• Oficio número **********, de **********;

• Oficio número **********, de **********;

• Oficio número **********, de **********;

• Oficio número **********, de **********; (fojas 54 a 56)

• Oficio número **********, de **********;

• Oficio número **********, de **********;

• Oficio número ********** de **********.

Documentos en los cuales se detallan, año con año, los incrementos 
de los sueldos y salarios de los servidores públicos considerados como per
sonal operativo de las dependencias y entidades de la administración pública 
federal; probanzas que, al menos, debieron ser valoradas por la responsable, 
adminiculándolas con las aportadas por la accionante, que obran a fojas 30 a 
79 del expediente del juicio de nulidad, para determinar si se acreditaban o no 
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los extremos de la pretensión planteada con relación al reclamo de la cuota 
diaria de pensión.

Además, en el juicio de nulidad también obran agregadas las siguien
tes documentales, las cuales fueron aportadas por la accionante:

• A foja 34, hoja única de servicios a nombre de la persona física actora.

• A foja 35, concesión de pensión con folio **********, a nombre de la 
accionante.

• A fojas 36 a 57, recibos o comprobantes de pago (de los años 2008 a 
2015, un mes de cada año).

• A fojas 80 a 82, oficio **********, de veintidós de octubre de dos mil 
quince, a través del cual el subdirector de Pensiones del ISSSTE atiende la so
licitud de información del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, con relación a: "Solicito se in
formen los porcentajes de incremento anual aplicados para el incremento a 
las pensiones que otorga el ISSSTE en cada una de las anualidades corres
pondientes a 1993, 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 
2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015."

De lo anterior se advierte con claridad que, en el caso, so pretexto de 
que a consideración de la Sala administrativa la quejosa no acompañó pro
banza alguna con relación a sus pretensiones, dejó de lado el estudio de las 
cuestiones efectivamente planteadas por la quejosa con relación al aumento 
que reclama de la cuota diaria de su pensión, así como los intereses respecti
vos; lo cual, de manera evidente, vulneró en perjuicio de la quejosa los princi
pios de exhaustividad y congruencia, que rigen en el dictado de las sentencias 
y que se prevén en el artícu lo 50 de la Ley Federal de Procedimien to Conten
cioso Administrativo.

Ahora bien, para dar sustento a lo que se concluye, en el sentido de 
que el actuar de la Sala Fiscal es ilegal, es necesario citar el artícu lo 50 de la 
Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, el cual dispone lo 
siguiente:

"Artícu lo 50. Las sentencias del tribunal se fundarán en derecho y re
solverán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en rela
ción con una resolución impugnada, teniendo la facultad de invocar hechos 
notorios.
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"…

"Las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la cita de los 
preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios 
y causales de ilegalidad, así como los demás razonamien tos de las partes, a 
fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los he
chos expuestos en la demanda y en la contestación.

"…

"En el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la restitu
ción de un derecho subjetivo violado o a la devolución de una cantidad, el 
tribunal deberá previamente constatar el derecho que tiene el particular, ade
más de la ilegalidad de la resolución impugnada."

Del precepto en comento se puede advertir que se prevén los princi
pios de congruencia y exhaustividad que se encuentra obligada a cumplir la 
Sala Fiscal.

Ahora bien, en el caso a estudio, se estima que se actualizó la violación 
al artícu lo transcrito, pues basta con imponerse del contenido de la demanda 
de nulidad para advertir que la parte quejosa planteó también entre sus recla
mos, lo que concierne al aumento que reclama respecto de la cuota diaria de 
pensión, considerando que los mismos deberían haber sido conforme al mismo 
porcentaje que corresponda al Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
año de calendario inmediato anterior, y que en el caso de que este porcentaje 
fuera menor al aumento aplicado al sueldo básico de los trabajadores en ac
tivo de la misma categoría laboral o plaza que ostentó cuando se retiró del 
servicio activo, entonces se aplicaría este último criterio.

Como se ve, el estudio de dicho planteamien to fue omitido por la respon
sable, bajo la premisa equivocada de que la parte actora no había acompañado 
probanza alguna, omitiendo con ello también la valoración de las mismas.

Por tanto, se estima que dicha forma de resolver de la Sala Fiscal es 
totalmente apartada a derecho, ya que desatiende lo dispuesto en el artícu lo 
50 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, ante la obli
gación que le asiste de efectuar el debido análisis de todos y cada uno de los 
puntos que formen parte del debate original para, de esa forma, dar irrestricto 
cumplimien to a los principios de congruencia y exhaustividad que deben con
tenerse en toda determinación judicial, pues nada dijo respecto de la diversa 
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ilegalidad planteada respecto a la negativa de lo que concierne al aumento 
que reclama de la cuota diaria de pensión, así como del pago de los intereses 
respectivos.

Este panorama revela que la carga de probar el correcto incremento de 
la pensión corresponde a la demandada, ante la negativa del actor, y la aseve
ración de la autoridad en el sentido de que la resolución impugnada tiene 
validez, atendiendo, entre otras cosas, a que el primer incremento de la pen
sión se dio en términos del artícu lo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Lo anterior tiene sentido, al tomar en cuenta que es obligación del ins
tituto realizar los incrementos a las pensiones conforme al artícu lo 57 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, así como en el diverso 57, fracción III, del estatuto orgánico del propio 
instituto, que dice:

"Artícu lo 57. La Dirección de Prestaciones Económicas, Sociales y Cul
turales, tendrá las funciones siguientes:

"…

"III. Mantener actualizados los datos del sistema de nóminas de las pen
siones otorgadas al amparo de la Ley del ISSSTE cuyo pago corresponda al 
Gobierno Federal, y aplicar los incrementos periódicos de las mismas, así como 
el pago de gastos de funeral de los pensionistas, autorizando, en su caso, el 
pago del cien por ciento del último sueldo básico, en los casos y términos 
previstos por la ley."

En otras palabras, como la afirmación de la actora en el sentido de que 
no se ha incrementado su pensión no constituye un hecho positivo, sino uno 
de naturaleza negativa, entonces, contrario a lo que sostiene la Sala respon
sable, en el caso, no aplica la regla prevista en el artícu lo 42 de la Ley Federal 
de Procedimien to Contencioso Administrativo; en cambio, es el instituto de
mandado quien tiene la carga de probarlo, además de que es él quien tiene 
disponible el medio de prueba respectivo.

La consideración que se sostiene es acorde con el criterio establecido 
por el Máximo Tribunal del País, al resolver la contradicción de tesis 107/2013, 
en la cual, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es
tableció que en el juicio de nulidad corresponde al Instituto de Seguridad y 
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Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado la carga demostrativa cuando 
la parte actora basa su pretensión en el hecho negativo de que no se han 
efectuado los incrementos a las pensiones conforme a la ley, frente a lo cual, 
la autoridad aduce haber realizado tales ajustes de manera correcta.

Las consideraciones de la ejecutoria respectiva dieron origen a la juris
prudencia 2a./J. 93/2013 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 107/2013, 
entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo y Décimo Sexto, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, que establece:

"PENSIÓN DEL ISSSTE. CARGA DE LA PRUEBA DE SUS INCREMEN
TOS EN EL JUICIO DE NULIDAD. Acorde con el sistema de distribución de 
cargas probatorias que rige en el juicio de nulidad, conforme a los artícu los 
40 y 42 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, si el 
actor expone un hecho positivo como apoyo de su pretensión jurídica debe 
probarlo, pero la autoridad tiene la carga de acreditar los hechos en que sus
tenta su resolución, cuando el afectado los niegue lisa y llanamente. De esta 
manera, si en el juicio de nulidad la parte actora sustenta su pretensión (nu
lidad de resolución expresa o negativa ficta), en el hecho de que el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado no ha efec
tuado los incrementos a las pensiones al mismo tiempo y en la misma propor
ción que a los salarios de los trabajadores en activo, y el Instituto demandado 
afirma, en la resolución expresa que da respuesta a la solicitud o en la con
testación a la demanda en el juicio de nulidad en que se impugna la negativa 
ficta, que ha realizado los incrementos correctamente y de acuerdo con el 
sistema vigente hasta el 4 de enero de 1993, es inconcuso que debe probar 
los hechos en que motiva el contenido de la resolución expresa o de la que 
motivó la negativa ficta, específicamente que ha calculado y pagado los incre
mentos a la pensión jubilatoria correctamente, con apoyo en el artícu lo 57 de la 
ley que rigió al citado Instituto hasta la fecha referida, justamente porque en 
el juicio de nulidad el pensionado actor ha negado que haya sido así, lo que re
presenta una negativa lisa y llana; además, porque es obligación del Instituto 
realizar los incrementos a las pensiones, lo que debe justificar debidamente."

Sobre esas bases, es dable sostener que, contrario a la afirmación sus
tentada por la Sala responsable, en el caso a estudio sí corresponde a la auto
ridad demandada la carga probatoria para evidenciar que ha calculado y 
pagado los incrementos a la pensión jubilatoria correctamente, de conformi
dad con los lineamien tos establecidos en el artícu lo 57 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, pues la preten
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sión de la actora se sustentó en un hecho negativo, y la demandada se excep
cionó alegando la legalidad del acto impugnado.

Importa añadir que no es obstácu lo a la decisión a la que se arriba, la 
afirmación sustentada por la Sala responsable, en el sentido de que la actora 
fue omisa en acreditar los extremos de sus argumentos, en tanto que no con
catenó con los elementos probatorios idóneos sus afirmaciones; de ahí que 
consideró no se encontraba en posibilidad de determinar si el referido aumen
to del sueldo básico de los trabajadores en activo fue mayor al porcentaje del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del año anterior o viceversa; por lo 
cual, consideró que al no cumplir el actor, no logró desvirtuar la presunción 
de legalidad de los actos conforme al contenido del artícu lo 42 de la ley pro
cesal de la materia, y declaró inoperante el concepto de impugnación.

Lo anterior, porque contrario a las consideraciones sustentadas, tal ar
gumento no exime a la autoridad demandada de incrementar legalmente la 
pensión de la actora, conforme al factor más favorable, incluso estaba en ap
titud de requerir las constancias a la propia dependencia donde laboró la 
accionante, o realizar alguna otra gestión, a fin de conseguir las pruebas ne
cesarias para realizar legalmente el incremento de la pensión; lo cual no acre
ditó en el juicio.

En efecto, es el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba
jadores del Estado quien cuenta con la información de las cuotas y aportacio
nes de cada trabajador, al ser el receptor de las cotizaciones, pues en términos 
de los artícu los 7 y 14 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, se advierte que el instituto demandado cuenta con 
la facultad de verificar la información y los montos recibidos; por tanto, es 
claro que dicho instituto tiene acceso a la información necesaria para la ac
tualización de la cuota pensionaria y de no remitirla la dependencia respectiva, 
puede decretar las medidas pertinentes para allegarse de ellas.

Por tanto, carece de todo contexto legal la afirmación sustentada por la 
Sala en el sentido de que el actor fue omiso en acreditar los extremos de sus 
argumentos, pues tal circunstancia no exime a la autoridad de calcular y pagar 
correctamente los incrementos de la cuota diaria de pensión de la actora; 
para lo cual, en todo caso, la autoridad es quien debe recabar la información 
necesaria.

En esa medida, la Sala responsable fue incongruente en su fallo, en 
franca contravención a lo dispuesto por el artícu lo 50 de la ley de la materia, 
pues soslayó que la autoridad estaba obligada a justificar debidamente, que 
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la cuantía de la pensión se incrementó al mismo tiempo y en la misma pro
porción como se aumentaron los sueldos básicos de los trabajadores en acti
vo, o bien, el hecho de que el incremento de la pensión conforme al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor resultaba más benéfico para la accionan
te, para acreditar la base fáctica de su defensa.

A mayor abundamien to, es importante destacar que si el trabajador 
obtuvo la pensión jubilatoria, significa que los incrementos a la misma cons
tituyen derechos adquiridos derivados de aquélla, por lo que su cálcu lo debe 
hacerse en la misma proporción en que aumenten los sueldos básicos de los 
trabajadores en activo.

Lo anterior, conforme a la jurisprudencia PC.I.A. J/5 A (10a.), sustenta
da por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 2/2013, entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Octavo y Décimo Séptimo, ambos en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, la cual establece que los incrementos a una pensión jubilatoria 
otorgada por el instituto constituyen derechos adquiridos derivados de aqué
lla, por lo que los trabajadores que obtuvieron esa pensión con base en la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
tienen derecho a que su cálcu lo se haga en la misma proporción en que au
menten los sueldos básicos de los trabajadores en activo.

El citado criterio sustentado por el Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, inserto en la página 2320, Libro 2, Tomo III, enero de 2014, de 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de la Décima Época «y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas», es del tenor siguiente:

"PENSIÓN JUBILATORIA OTORGADA POR EL ISSSTE. SUS INCREMEN
TOS CONSTITUYEN DERECHOS ADQUIRIDOS DERIVADOS DE AQUÉLLA, 
POR LO QUE SU CÁLCULO DEBE HACERSE EN LA MISMA PROPORCIÓN 
EN QUE AUMENTEN LOS SUELDOS BÁSICOS DE LOS TRABAJADORES EN 
ACTIVO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 57, PÁRRAFO TERCERO, DE LA 
LEY QUE RIGE ESE INSTITUTO, VIGENTE HASTA EL 4 DE ENERO DE 1993). 
Conforme a la jurisprudencia P./J. 123/2001 del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: ‘RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DE
TERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE LOS COMPONENTES DE LA 
NORMA.’, al resolver sobre la aplicación retroactiva de una ley, debe analizar
se la verificación del supuesto y de la consecuencia previstos en la norma 
jurídica correspondiente, para así determinar si se está en presencia de un 
derecho adquirido o de una expectativa de derecho y decidir si se está o no 
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ante una aplicación retroactiva de la ley. Por su parte, los artícu los 48 y 60 de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, vigente hasta el 4 de enero de 1993, disponen que la pensión por jubi
lación constituye una prestación de seguridad social otorgada por el instituto 
a favor de los trabajadores que cumplieron, entre otros requisitos, con determi
nado tiempo de prestación de servicios. Además, junto con el pago de la pen
sión, los jubilados adquieren otros derechos, como lo es la forma de cálcu lo 
de los incrementos de su pensión, en términos del artícu lo 57, párrafo terce
ro, de dicha ley, la cual tiene carácter accesorio a su pensión, ya que entra al 
patrimonio del trabajador justo al momento en que se adquiere el carácter 
de jubilado y se mantiene mientras se tenga derecho a gozar de la pensión, de 
manera que constituye un derecho indisoluble del haber pensionario, cuya 
ejecución no está sometida a condición o plazo posterior que sea susceptible 
de modificar dicha forma de cálcu lo en lo futuro, por lo que debe concluirse 
que el supuesto y la consecuencia jurídica relativos se dan de manera inme
diata, ubicándose dentro de la hipótesis 1 de la jurisprudencia aludida; por 
tanto, si los incrementos a la pensión jubilatoria constituyen derechos adqui
ridos derivados de su otorgamien to, los trabajadores que obtuvieron esa pen
sión con base en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado vigente hasta el 4 de enero de 1993, tienen derecho a 
que su cálcu lo se haga en la misma proporción en que aumenten los sueldos 
básicos de los trabajadores en activo."

Por tanto, la pensión jubilatoria constituye una prestación de seguridad 
social ganada por el tiempo de servicio que prestó el trabajador, y se otorga 
de acuerdo a las disposiciones aplicables al momento de solicitarla.

De lo que resulta que el incremento a la pensión forma parte de un de
recho adquirido consistente, en el caso, en que se otorgará conforme al ar tícu lo 
57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado; es decir, no constituye una expectativa de derecho ni una prerro
gativa de carácter procesal.

Es así, porque el otorgamien to de la pensión y sus consecuencias (in
cremento) forman parte de un supuesto inseparable que nació desde el mo
mento en el cual el trabajador cubrió los requisitos exigidos por la ley vigente 
en ese momento para obtener ese derecho; esto es, entró al haber patrimo
nial del trabajador desde ese instante y, por esa razón, no puede ser modifica
do o limitado por una norma posterior que le cause perjuicio.

Estas consideraciones han sido sustentadas por este Tribunal Colegia
do al resolver, por unanimidad de votos, las revisiones fiscales 70/2014, fallada 
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en sesión de veinticuatro de septiembre de dos mil catorce y 107/2014, en se
sión de veinticinco de noviembre de dos mil catorce, donde se sostuvo, sus
tancialmente, en el primero de ellos, lo siguiente:

"De lo que se sigue, que la atribución del Instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales para los Trabajadores del Estado, no es plena ni se restringe 
únicamente a su actuar, cuando la parte actora demanda la ilegalidad de la 
resolución que niega el incremento de su pensión, y la demandada omite jus
tificar que ha cumplido con esa obligación, en términos del artícu lo 57 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del 
Estado, de incrementar el monto de la pensión.

"En estos casos, es facultad del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi
nistrativa reconocer el derecho subjetivo del particular, ante la ilegalidad del 
actuar del instituto a quien, efectivamente, en un principio, le corresponde 
esa atribución; por ello, la atribución otorgada en los dispositivos reproduci
dos, redunda en beneficio del particular, pues no tendrá que esperar a que la 
autoridad administrativa se pronuncie nuevamente, con el consecuente re
traso en la solución final de lo gestionado.

"De ahí, que resulte infundado el agravio."

En esa medida, al haber resultado fundado el motivo de disenso en 
examen, vinculado con el aumento de la cuota diaria de pensión que se soli
cita, resulta inconcuso que la Sala debe pronunciarse de nueva cuenta en 
relación con el pago de diferencias vencidas, a fin de cumplir con el principio 
de congruencia que establece el artícu lo 50 de la Ley Federal de Procedimien to 
Contencioso Administrativo, pues se atiende que, en el caso a estudio, pros
peró la pretensión de la actora ya analizada, en relación con la carga probato
ria vinculada con el incremento de la cuota diaria de pensión.

Por otra parte, de igual forma resultan también fundados los argumen
tos de la parte quejosa en el segundo concepto de violación, suplidos en su 
deficiencia, para establecer que es procedente el incremento en el monto de 
las cantidades que se pagan a la quejosa por concepto de "bono de despensa" 
y "previsión social múltiple", como parte de su pensión, en igual proporción en 
que se aumentaron a los trabajadores en activo y su pago retroactivo.

Como se adelantó, en este último aspecto, los conceptos de violación 
analizados en sus deficiencias, son esencialmente fundados y suficientes para 
conceder el amparo solicitado.
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Así, se aprecia que la litis en el presente asunto consiste en determinar 
si la quejosa, en su calidad de pensionada, tiene derecho a que se le incre
menten los montos que por tales conceptos se le han pagado desde que ad
quirió ese carácter, en igual proporción que a los trabajadores en activo.

Como punto de partida, es importante destacar que la parte quejosa 
tiene el carácter de pensionista, al así demostrarse con la concesión de la 
pensión y con los recibos o comprobantes de pago que obran a fojas 34 a 57 
del juicio contencioso administrativo de origen, la cual le fue concedida a 
partir del uno de julio de dos mil ocho, con fundamento en lo dispuesto en el 
artícu lo décimo transitorio, fracción I, inciso a), de la Ley del Instituto de Se
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en vigor, así como 
con el diverso tercero transitorio; 57 del estatuto orgánico de dicho instituto, 
y los artícu los 3, 7, fracción I y 11, fracción I, del Reglamento de las Delega
ciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.

En la sentencia que constituye el acto reclamado, la Sala responsable 
reconoció la validez del acto impugnado bajo el argumento de que el Regla
mento para el Otorgamien to de Pensiones de los Trabajadores al Régimen del 
Artícu lo Décimo Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley del Insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, tiene 
por objeto reglamentar el otorgamien to de las pensiones y prestaciones com
plementarias a que tienen derecho los trabajadores sujetos al régimen espe
cial establecido en el artícu lo décimo transitorio de la nueva Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; además de 
establecer los instrumentos y procedimien tos para que las autoridades res
pectivas, entre ellas, el instituto demandado, efectúen el pago de las pensio
nes y prestaciones.

Indicó que del artícu lo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales para los Trabajadores del Estado, se advertía que los pensiona
dos tendrían derecho, en su proporción, a las prestaciones que en dinero les 
sean aumentadas de manera general a los trabajadores en activo, siempre y 
cuando les resultaran compatibles.

Precisado lo anterior, la Sala Fiscal concluyó que el incremento de los 
pagos que se realizan a la actora por los conceptos "bono de despensa" y "pre
visión social múltiple" no le resultaban aplicables, toda vez que no se acreditó, 
en forma alguna, que procedan en su calidad de jubilada los incrementos 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para los trabaja
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dores en activo por los mencionados conceptos, al no ser cubiertos por dicha 
dependencia, pues estos conceptos, en cuanto a los pensionados y jubilados, 
son calculados y efectuado el pago por el propio Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, a través de sus áreas 
respectivas.

Ahora bien, para analizar la anterior determinación, es necesario traer 
a cuenta lo dispuesto en el artícu lo 43 del Reglamento para el Otorgamien to 
de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artícu lo Décimo 
Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el veintiuno de julio de dos mil nueve, mismo que dispone:

"Artícu lo 43. Los pensionados tendrán derecho a una gratificación anual 
igual en número de días a la concedida a los trabajadores en activo, según la 
cuota diaria de su pensión, de conformidad con lo que establezca el decreto 
que anualmente expide el Ejecutivo Federal para tales efectos.

"Esta gratificación deberá pagarse en un cincuenta por ciento antes del 
quince de diciembre y el otro cincuenta por ciento a más tardar el quince de 
enero del año siguiente, conforme a los mecanismos de pago que determine 
la secretaría.

"Asimismo, los pensionados tendrán derecho en su proporción, a las 
prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera general a los 
trabajadores en activo, siempre y cuando les resulten compatibles."

Conforme al tercer párrafo del numeral invocado, los pensionados ten
drán derecho, en su proporción, a las prestaciones en dinero que les sean 
aumentadas de manera general a los trabajadores en activo, siempre y cuan
do les resulten compatibles.

Los "trabajadores en activo" a los que se refiere el artícu lo 43 del Regla
mento para el Otorgamien to de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Ré
gimen del Artícu lo Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
son los "trabajadores en activo de la administración pública federal".

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 62 y 121 de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, los cuales disponen, en lo conducente, lo siguiente:
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"Artícu lo 62…

"Los pensionados por riesgos del trabajo tendrán derecho a una gratifica
ción anual igual en número de días a las concedidas a los trabajadores en ac
tivo de la administración pública federal, según la cuota diaria de su pensión."

"Artícu lo 121…

"Los pensionados por invalidez tendrán derecho a una gratificación anual 
igual en número de días a las concedidas a los trabajadores en activo de la 
administración pública federal, según la cuota diaria de su pensión."

Sobre el particular, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 458/2011, el veintinueve de fe
brero de dos mil doce, estableció que los trabajadores en activo a que se re
fiere el artícu lo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, son los trabajadores en activo de la administra
ción pública federal, y no aquellos trabajadores en activo de la misma catego
ría laboral o puesto que finalmente ocupó el pensionado.

De la ejecutoria invocada surgió la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 1342, Libro VIII, Tomo 2, mayo de 2012, Décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, JUBILADOS CON
FORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 
2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57.—Para determi
nar la compensación anual a que se refiere el citado precepto, debe tenerse en 
cuenta que los ‘trabajadores en activo’ a los que alude, son los trabajadores 
de la administración pública federal; por tanto, si estos últimos reciben por 
concepto de gratificación anual el número de días previsto en el artícu lo 42 
Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, ese es el nú
mero de días que deben recibir por concepto de gratificación anual quienes, 
perteneciendo al Sistema Educativo Estatal, hayan sido jubilados conforme a 
la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja
dores del Estado, en virtud de algún convenio de incorporación de los previs
tos en sus artícu los 146 y 147, salvo que en dicho instrumento se hubiera 
pactado un pago adicional a cargo del Gobierno Federal."
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No se desatiende que en la ejecutoria de la que surgió la jurisprudencia 
de previa inserción, se analizó el artícu lo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada; sin em bargo, la 
consideración de que los trabajadores en activo son los de la administración 
pública federal se robusteció con el contenido de los artícu los 61 y 121 de la 
ley vigente, pues en lo conducente, se expuso:

"Las conclusiones alcanzadas se corroboran por el hecho de que en la 
nueva ley que rige al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba
jadores del Estado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta y 
uno de marzo de dos mil siete, específicamente en los artícu los 61 y 121, en 
los que se hace alusión a una gratificación anual igual en número de días a las 
concedidas a los trabajadores en activo, se aclara, en ambos casos, que se 
trata de trabajadores en activo de la administración pública federal. Lo que 
confirma que la lectura que se ha venido dando al artícu lo 57 de la abrogada 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado es acorde al espíritu del legislador."

Por consiguiente, si se demuestra que el Instituto de Seguridad Social 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado reconoció a la quejosa, como 
parte de la pensión, el pago de las prestaciones "bono de despensa" y "previ
sión social múltiple" (compatibilidad) y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público autorizó a las dependencias y entidades de la administración pública 
federal el aumento general de tales prestaciones, contrario a lo expuesto por 
la Sala responsable, aquélla tendrá derecho a ese incremento en la misma 
proporción en que se hubieran aumentado a los trabajadores en activo de la 
administración pública federal.

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia XXX.1o. J/1 (10a.), emi
tida por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, que este órgano 
jurisdiccional comparte, publicada en la página 1499, Libro 20, Tomo II, julio 
de 2015, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de julio de 2015 a las 
10:05 horas», que dice:

"BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. REQUISITOS 
PARA QUE LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTA
DO, TENGAN DERECHO AL INCREMENTO ANUAL DE ESAS PRESTACIONES EN 
LA MISMA PROPORCIÓN EN QUE SE AUMENTEN A LOS TRABAJADORES 
EN ACTIVO. El tercer párrafo del artícu lo 43 del Reglamento para el Otorgamien
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to de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Artícu lo Décimo Transitorio del 
Decreto por el que se Expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), cuya redacción coincide con 
la del último párrafo del artícu lo 57 de la ley de ese organismo, vigente hasta 
el 31 de marzo de 2007, señala que los pensionados tendrán derecho, en su 
proporción, a las prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera 
general a los trabajadores en activo, siempre y cuando les resulten compati
bles; de lo que se advierte que los requisitos para que aquéllos tengan derecho 
al aumento proporcional del monto de las prestaciones de bono de despensa 
y previsión social múltiple son: que éstas hayan sido aumentadas de manera 
general a los trabajadores en activo, y que resulten compatibles con los pen
sionados. Por tanto, si se demuestra que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público autorizó a las dependencias y entidades de la administración pública 
federal el pago de las prestaciones referidas a los trabajadores del mismo nivel 
que, en su momento, tuvo el pensionado, es decir, operativo, y el propio ISSSTE 
las reconoció como parte de la pensión, aquél tiene derecho a su incremento 
anual en la misma proporción en que se aumenten a los trabajadores en activo."

En el caso, se encuentra acreditado que el Instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado reconoció a la quejosa, como 
parte de su pensión, el pago de las prestaciones adicionales a su pensión, 
(sic) los conceptos de "bono de despensa" y "previsión social múltiple" que se 
otorgan también a los trabajadores en activo.

Lo anterior, con los recibos de pago exhibidos por la actora en el juicio de 
nulidad, visibles a fojas 36 a 57, de los que se desprende que en los meses 
de noviembre de dos mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez, dos mil once, dos 
mil doce, dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, recibió por concepto 
de "bono de despensa", la cantidad de $********** (********** 00/100 M.N.) 
y de "previsión social múltiple" la cantidad de $********** (********** 00/100 
M.N.), y que tales conceptos no han variado.

Una vez establecido lo anterior, corresponde atender que de los oficios 
exhibidos, tanto por la actora como por el instituto demandado, números 
**********, ********** y **********, de fechas **********, ********** y 
* *********, respectivamente, emitidos por el titular de la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, se advierte que dicha secretaría autorizó a las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, un aumento 
general respecto de los conceptos "bonos de despensa" y "previsión social 
múltiple", conforme a lo siguiente:
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Año Percepción Aumento autorizado

2011
Bono de despensa $190.00

Previsión social múltiple $190.00

2012
Bono de despensa $225.00

Previsión social múltiple $225.00

2013
Bono de despensa $265.00

Previsión social múltiple $265.00

En adición a lo anterior, de los Manuales de Percepciones de los Servi
dores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Públi
ca Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el treinta de mayo 
de dos mil catorce y veintinueve de mayo de dos mil quince, se advierte que 
se autorizó al personal operativo una ayuda para despensa por un monto de 
$265.00 (doscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) mensuales para dos 
mil catorce, la cual se incrementa a $365.00 (trescientos sesenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) mensuales para dos mil quince. Asimismo, que en las prestacio
nes al personal operativo se debe incluir, entre otros, el concepto de previsión 
social múltiple.

No obstante lo anterior, como ya se destacó, de los recibos aportados 
por la ahora quejosa se advierte que desde el uno de julio de dos mil ocho, en 
que se le reconoció el derecho a su pensión por jubilación, ha recibido por 
concepto de "bono de despensa" únicamente la cantidad de $********** 
(********** 00/100 M.N.) mensuales, y por "previsión social múltiple" la can
tidad de $********** (********** 00/100 M.N.) mensuales.

Esto es, sin que se le aplicaran los incrementos autorizados por la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público en dichos conceptos para los trabajado
res en activo de la administración pública federal, a pesar de que tiene derecho 
a dicho incremento, por tratarse de prestaciones en dinero que fueron aumen
tadas de manera general a los trabajadores en activo que, contrario a lo expues
to por la Sala Fiscal, sí son compatibles con su calidad de pensionada, en 
términos de lo dispuesto en el artícu lo 43 del Reglamento para el Otorgamien to 
de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artícu lo Décimo Tran
sitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente.

En ese contexto, resultan fundados los conceptos de violación, por lo 
que corresponde conceder a la quejosa la protección constitucional para los 
efectos precisados en el siguiente considerando.
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En esta parte, relativa a la procedencia del incremento de la pensión en 
relación con los conceptos de previsión social múltiple y bono de despensa, 
resulta aplicable la jurisprudencia emitida por este Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

Así es, en relación con este aspecto de procedencia en el pago de los 
conceptos de bono de despensa y previsión social múltiple, este Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito ha emitido la juris
prudencia IV.1o.A. J/24 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas, con registro 
digital: 2013002, de título, subtítulo y texto siguientes:

"‘BONO DE DESPENSA’ Y ‘PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE’. EL PRINCI
PIO DE IGUALDAD OBLIGA A QUE LOS PENSIONADOS TENGAN EL DERE
CHO A QUE SE LES INCREMENTEN ESOS CONCEPTOS EN LA PROPORCIÓN 
QUE SE HACE A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO DE LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA FEDERAL. Del artícu lo 43, tercer párrafo, del Reglamento para 
el Otorgamien to de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen del Ar
tícu lo Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el veintiuno de julio de dos mil nueve, y de 
los numerales 62 y 121 de la citada ley, se reconoce el derecho de los pensio
nados al incremento de las prestaciones en dinero que reciben, adicionales a 
su pensión, como son los bonos de despensa y previsión social múltiple, en 
proporción al aumento general de las prestaciones en dinero que reciben los 
trabajadores en activo de la administración pública federal, siempre y cuando 
les resulten compatibles. Por consiguiente, si se demuestra que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público autorizó a las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, el aumento general de las prestaciones ‘bono 
de despensa’ y ‘previsión social’, el Instituto de Seguridad Social y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, debe incrementarlo a los pensiona
dos en la misma proporción en que lo aumenta a los trabajadores en activo, 
pues además de que son prestaciones adicionales de la pensión, el principio de 
igualdad obliga a tratar a los pensionados en idénticas consideraciones a los 
activos si son prestaciones que tienden a su alimentación o supervivencia."

No pasa desapercibido para este tribunal el criterio jurisprudencial sos
tenido recientemente por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, y anteriormente por el Pleno en Materia Administrativa de este Cuarto 
Circuito, de título, subtítulo, texto y datos de localización siguientes:

Tesis 2a./J. 13/2017 (10a.). Décima Época. Registro digital: 2013782. 
Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fe
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deración. Publicación del viernes 3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas. Mate
rias: administrativa, laboral.

"BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIO
NADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO NO TIENEN DERECHO AL 
INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES OTORGADO MEDIANTE LOS OFI
CIOS CIRCULARES 307A.2942, DE 28 DE JUNIO DE 2011, 307A.3796, DE 1 
DE AGOSTO DE 2012 Y 307A.2468, DE 24 DE JULIO DE 2013, EMITIDOS POR 
LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO DE LA SECRETA
RÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. De los oficios citados se advierte 
que se comunicó a las dependencias y entidades de la administración públi
ca federal, la autorización del incremento de diversas prestaciones, entre las 
cuales se encontraban las etiquetadas como ‘previsión social múltiple’ y ‘bono 
de despensa’, destinadas única y exclusivamente al personal operativo de la 
administración pública federal con curva del sector central, excluyéndose, por 
tanto, a los servidores públicos de mando y de enlace, con lo cual se justifica 
que el otorgamien to de los referidos incrementos no es general. Ahora bien, 
los artícu los 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado abrogada y 43 del Reglamento para el otorgamien to 
de pensiones de los trabajadores sujetos al régimen del artícu lo décimo tran
sitorio del Decreto por el que se expide la ley de dicho Instituto, en términos 
generales disponen que los pensionados y jubilados tendrán derecho, en su 
proporción, a las prestaciones en dinero que sean aumentadas de manera 
general a los trabajadores en activo, siempre y cuando les resulten compati
bles. Consecuentemente, si los incrementos referidos no se autorizaron para 
todos los servidores públicos de las dependencias y entidades de la adminis
tración pública federal, sino únicamente para el personal operativo, es eviden
te que los incrementos a las prestaciones denominadas ‘previsión social múltiple’ 
y ‘bono de despensa’, no se otorgaron de manera general a los trabajadores 
en activo y, por ello, no procede su reclamo por parte de los pensionados."

La jurisprudencia PC.IV.A. J/31 A (10a.). Décima Época. Registro digi
tal: 2013595. Instancia: Plenos de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Publicación del viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas. 
Materia: laboral.

"BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS JUBILA
DOS Y PENSIONADOS CONFORME AL ARTÍCULO 57 DE LA ABROGADA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO, NO TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS 
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PRESTACIONES, EN LA MISMA PROPORCIÓN EN QUE LO RECIBAN LOS 
TRABAJADORES OPERATIVOS EN ACTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI
CA FEDERAL. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 458/2011, de la que derivó la jurispruden
cia 2a./J. 41/2012 (10a.), determinó que la gratificación anual prevista por el 
artícu lo 57 de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, rige para los jubilados del Sistema Educativo 
Estatal, y para los jubilados que hayan sido trabajadores de los Estados y Muni
cipios que hayan sido incorporados mediante convenio al régimen obligatorio 
de esa ley, esta última categoría sólo percibiría el aumento del concepto de 
gratificación anual, a condición de que así se hubiera pactado mediante con
venio con cargo al erario federal; por ende, ninguna de esas categorías de 
sujetos jurídicos tenía derecho al beneficio establecido en disposiciones dis
tintas a la abrogada ley que les regía. En ese orden, los jubilados y pensionados 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
que perciben los conceptos de bono de despensa y previsión social múltiple, 
no tienen derecho al incremento que reciben los trabajadores operativos de 
la Federación, que tuvo como fundamento los oficios 307A.1504 de 28 de 
julio de 2008, 307A.4064 de 18 de agosto de 2011, 307A.3796 de 1 de agosto 
de 2012 y 307A.2468 de 24 de julio de 2013, mediante los cuales, la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público autorizó este beneficio, porque esos incre
mentos no están previstos en la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sino en disposiciones ad
ministrativas que no les rigen por estar dirigidas a sujetos jurídicos distintos, 
respecto de los cuales, su estatuto legal no es igual ni equiparable, conocida 
su calidad de pensionados, y en dichos oficios no se consideró a los jubilados 
como beneficiarios."

Así es, dichos criterios, a pesar de su obligatoriedad conforme a lo pre
visto en el primer párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo no pueden 
servir, en su aplicación, para resolver el presente amparo, porque representa 
desconocer lo establecido como un derecho que la autoridad ya le reconoció 
a la quejosa pensionada, y que ya le venía pagando en forma ordinaria, mes a 
mes, como parte de los conceptos que integran el pago de su pensión men
sual, tal y como lo evidencian los recibos de pago exhibidos en el juicio de 
nulidad (concepto 002 y 003), los cuales jamás fueron objetados por la autori
dad de seguridad social.

En efecto, aplicar los nuevos criterios jurisprudenciales en detrimento 
del derecho adquirido por la parte quejosa, antes de emitir la resolución juris
diccional, se haría de manera retroactiva; principio y derecho fundamental 
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proscrito en el artícu lo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo, que expresa
mente señala: "La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna."

Lo anterior, además de que impactaría de manera directa en la seguri
dad jurídica de la parte quejosa, lo ha reconocido la propia Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en principio mediante tesis aisla
da y, posteriormente, en la jurisprudencia 2a./J. 199/2016 (similar texto), con
sultable en el Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, publicada el 
viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas, con el registro digital: 2013494, 
que a la letra dice:

"JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA 
LEY DE AMPARO. De acuerdo al citado principio, la jurisprudencia puede 
aplicarse a los actos o hechos jurídicos ocurridos con anterioridad a que cobre 
vigencia, siempre y cuando ello no conlleve un efecto retroactivo en perjuicio de 
las personas, como acontece cuando: (I) al inicio de un juicio o procedimien to 
existe una jurisprudencia aplicable directamente a alguna de las cuestiones 
jurídicas relevantes para la interposición, tramitación, desarrollo y resolución 
del asunto jurisdiccional; (II) antes de emitir la resolución jurisdiccional res
pectiva, se emite una jurisprudencia que supera, modifica o abandona ese 
entendimien to del sistema jurídico; y (III) la aplicación del nuevo criterio juris
prudencial impacta de manera directa la seguridad jurídica de los justicia
bles. De ahí que si el gobernado orientó su proceder jurídico o estrategia legal 
conforme a una jurisprudencia anterior, siguiendo los lineamien tos expresa
mente establecidos en ésta –ya sea para acceder a una instancia jurisdiccional, 
para plantear y acreditar sus pretensiones, excepciones o defensas o, en ge
neral, para llevar a cabo alguna actuación jurídica–, no es dable que la susti
tución o modificación de ese criterio jurisprudencial afecte situaciones legales 
definidas, pues ello conllevaría corromper la seguridad jurídica del justicia
ble, así como la igualdad en el tratamien to jurisdiccional de las mismas situa
ciones y casos, con lo cual, se transgrediría el principio de irretroactividad 
tutelado en el artícu lo 217, párrafo último, de la Ley de Amparo."

Del contenido de la ejecutoria derivada del amparo directo en revisión 
5157/2014, y que se refleja en la tesis aprobada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dio lugar a la aludida jurispru
dencia 2a./J. 199/2016 (10a.), se destaca el considerando cuarto, en el que se 
plasmó lo siguiente:
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"CUARTO.—Estudio. De lo antes expuesto se desprende que la litis en 
la presente instancia estriba en determinar si la jurisprudencia puede ser 
aplicada retroactivamente conforme al artícu lo 217 de la Ley de Amparo y, de 
ser el caso, establecer cómo debe operar dicha proscripción jurisprudencial.

"Siendo oportuno precisar que, como se ha visto, la parte recurrente no 
combate el contenido de las jurisprudencias en referencia, sino únicamente la 
plausible aplicación retroactiva del criterio jurisprudencial 2a./J. 73/2013 (10a.) 
y, por ende, lo asentado en las mismas no será materia de la presente vía.

"Ahora, en aras de dilucidar la litis planteada, se procederá: (I) a exami
nar la noción que se ha tenido de la jurisprudencia y su relación con el prin
cipio de irretroactividad de la ley; (II) la necesidad de replantear el principio de 
irretroactividad de la jurisprudencia; (III) se definirá el alcance del artícu lo 217 
de la Ley de Amparo; y, (IV) atento a lo anterior, se resolverá sobre la aplica
ción jurisprudencial de la que se duele la recurrente.

"I. Naturaleza de la jurisprudencia y su relación con el principio de irre
troactividad de la ley. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pro
nunciado en diversos precedentes sobre las características y alcances de los 
criterios jurisprudenciales, siendo que, por la relevancia que guarda respecto 
a la presente litis, resulta oportuno tener en cuenta que al resolver la contra
dicción de tesis 5/97, el Tribunal Pleno de este Alto Tribunal estableció, en lo que 
interesa, lo siguiente:

"• Sostuvo que ‘la jurisprudencia judicial es la interpretación e integra
ción de la ley firme, reiterada, y de observancia obligatoria, que emana de las 
ejecutorias pronunciadas por la Suprema Corte de Justicia, funcionando en 
Pleno o por Salas y por los Tribunales Colegiados de Circuito’.

"• La jurisprudencia que emite el Poder Judicial de la Federación se 
encuentra limitada por la propia ley, y su integración debe ser coherente con 
la misma.

"• La obligatoriedad de la jurisprudencia existe al momento de aplicarse 
ésta, al resolver los casos concretos, y no la interpretación existente en la época 
de la realización de los hechos de estas controversias.

"Con base en lo anterior, se concluyó, entre otras consideraciones, que 
la obligatoriedad de la jurisprudencia es limitada –ya que se aplica a los casos 
particulares mediante la vía del proceso–, y su función es de naturaleza, primor
dialmente interpretativa, siendo que la jurisprudencia en cuanto a su contenido, 
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forma de creación y aplicación, también se encuentra restringida por la pro
pia ley, en específico, por la Constitución Federal.

"De ahí que el paradigma de la noción y función jurisprudencial ha con
sistido en que ésta, en términos generales, debe entenderse como la interpre
tación de la ley vigente, por lo que sigue a la legislación, la cual está fijada 
en la mayoría de los casos en el contenido de una norma general y, excepcio
nalmente, implica una función integradora de la ley, al suplir sus lagunas y 
deficiencias.

"Sin perjuicio de lo anterior, es menester precisar que al resolver la in
conformidad 555/2001, esta Segunda Sala estableció que, por lo que hace a 
la aplicabilidad de los criterios jurisprudenciales, se debe tener en cuenta 
que, conforme al artícu lo 197, cuarto párrafo, de la abrogada Ley de Amparo, 
‘si el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación modi
fican una jurisprudencia, los cambios de criterio serán válidos para resolver 
exclusivamente casos aún no fallados, sin que puedan afectarse las situacio
nes concretas decididas en los precedentes, pues por seguridad jurídica de 
la cosa juzgada el nuevo criterio no puede cambiar los casos ya resueltos’.

"Por ello, solamente los asuntos que aún no han sido fallados por el 
órgano jurisdiccional competente, deben ser ajustados al nuevo criterio juris
prudencial, independientemente de que en la época en que surgió la problemá
tica a resolver y de que en la fecha en que se valora un hecho hubiera estado 
vigente otro criterio que ha sido superado.

"Tales consideraciones se encuentran plasmadas en la tesis 2a. XIV/2002,1 
intitulada: ‘JURISPRUDENCIA. LOS NUEVOS CRITERIOS SON APLICABLES 
A LOS CASOS AÚN NO DECIDIDOS POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
COMPETENTE.’

"El referido criterio resulta de particular relevancia, pues atendiendo 
al texto del artícu lo 197 de la abogada Ley de Amparo, se precisó que los cri
terios jurisprudenciales, en cuanto a su aplicabilidad, no puedan afectar si
tuaciones concretas decididas en los precedentes, y es el hecho de que tal 
prohibición no deriva del principio de irretroactividad salvaguardado constitu
cionalmente, sino del principio genérico de seguridad jurídica.

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, 
marzo de 2002, página 428.
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"Conforme a lo anterior, es posible reconocer que, con independencia 
de las características propias de la jurisprudencia, es factible que su ejercicio 
pueda ser controlado a través de los medios que se encuentren previstos en 
ley y que ordenen a los juzgadores a que observen determinados requisitos 
para la aplicación de los criterios jurisprudenciales al momento de resolver 
los casos que se les presenten; máxime si tales normas jurídicas tienden a 
proteger el principio de seguridad jurídica de los justiciables.

"Ahora, debe señalarse que conforme a los cambios constitucionales 
que se han generado en la Décima Época, así como la expedición de la nueva 
Ley de Amparo, resulta menester replantear el alcance jurisprudencial y fijar 
lo relativo a su aplicación retroactiva.

"II. Replanteamien to del alcance jurisprudencial. En principio y corolario 
a lo anteriormente señalado, es oportuno establecer que la jurisprudencia, en 
cuanto a su aspecto material, es a grandes rasgos: (I) una decisión judicial; 
(II) tomada después de una serie de razonamien tos sobre un punto jurídico 
planteado en un caso y que son necesarios para la resolución del mismo; (III) 
que adquiere obligatoriedad en los subsiguientes asuntos en que se plantee 
la misma cuestión legal; (IV) es dinámica; y, (V) cumple con una función tanto 
interpretativa, como integradora de la ley.

"Respecto a este último punto, cabría señalar que a diferencia de lo asi
milado durante la Novena Época, es menester reconfigurar el entendimien to 
jurisprudencial en el sentido de que su ‘función primordial’ consiste en des
entrañar el sentido de la ley conforme a la voluntad del legislador o suplir sus 
deficiencias o lagunas, atendiendo a lo establecido en el artícu lo 14 de la 
Constitución Federal. El formalismo del entendimien to jurisprudencial ha ado
lecido de una visión simplificada de la concepción y aplicación del derecho y, 
por ende, del razonamien to judicial.

"Es así, pues la función actual de los juzgadores federales, en el Estado 
constitucional, difícilmente podría traducirse en que se constituyan mera
mente como aplicadores de la ley, y que nada aporten ni crean para el dere
cho; por el contrario, atendiendo a la preeminencia de los principios y valores 
consagrados constitucionalmente, se otorga un papel secundario al texto 
y sentido de las normas, y se privilegia la eficacia y plenitud de los axiomas 
reconocidos constitucionalmente. Esto es, la virtud de los tribunales fede
rales consiste en permitir ‘constitucionalizar’ el sistema jurídico, lo que los 
establece como una fuente importante del derecho.

"En efecto, no puede soslayarse que la reforma constitucional publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el seis y el diez de junio de dos mil 
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once significó la introducción de un nuevo enfoque de la Constitución Mexi
cana. Este cambio trascendental exige a todos los operadores jurídicos un 
minucioso análisis del nuevo texto para determinar sus alcances y reinterpre
tar aquellas figuras e instituciones que resulten incompatibles o que puedan 
obstaculizar la aplicación y el desarrollo de este nuevo modelo.

"Las consecuencias de tales cambios constitucionales han implicado, 
por una parte, que se ubique a la dignidad del ser humano en el eje de los 
textos constitucionales y, por otra, la progresiva aplicabilidad del derecho inter
nacional de los derechos humanos en el ámbito interno de los Estados, a través 
de diversas fórmulas o cláusulas constitucionales o bien, mediante el dina
mismo de la jurisprudencia constitucional.

"Por ello, sería válido afirmar que, en la actualidad, la función de mayor 
trascendencia de los tribunales federales consiste en la protección de los dere
chos humanos tanto constitucionales como de fuente internacional. En ese 
contexto, más que una función interpretativa o integradora de la ley, valdría la 
pena destacar la función regulatoria de la jurisprudencia en la cual, al resol
ver los casos que les son presentados a los juzgadores, se busca maximizar y 
dar eficacia a los principios constitucionalizados.

"De tal suerte, aun en los casos de ‘mera interpretación legal’ la mira 
del juzgador no se encuentra en determinar el sentido de la norma, sino más 
bien en orientar la ley a los principios y valores consagrados constitucional
mente, en especial, a los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
Federal o constitucionalizados a través de las Convenciones Internacionales de 
las que el Estado Mexicano es parte.

"El Juez Federal tiene la función social y política de buscar racionalmente 
en el derecho la respuesta justa al problema que las partes le han llevado, lo 
que implica que se le obligue a que escoja, argumentativamente, la mejor res
puesta de aquellas que le ofrece el derecho vigente, y es el caso que ésta ra
dica en la apelación a argumentos o razones tomados desde la Constitución 
Federal, la cual, desde luego, se encuentra asumida en un sentido mucho más 
amplio que a su mero texto.

"Al respecto, esta Segunda Sala ha establecido que en caso de que la 
norma secundaria sea oscura y admita dos o más entendimien tos posibles, 
se exige al órgano jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado 
acorde a la Constitución Federal; de ahí que el Juez constitucional, en el des
pliegue y ejercicio del control judicial de la ley, debe elegir, de ser posible, 
aquella interpretación mediante la cual sea factible preservar la constitucio
nalidad de la norma impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitu
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cional y, simultáneamente, permitir una adecuada y constante aplicación del 
orden jurídico.

"Por tanto, al desarrollar su labor, los juzgadores siempre deben atender 
al contenido de los imperativos constitucionales y, por tanto, el contenido de la 
Constitución debe tenerse en cuenta no solamente en aquellas vías jurisdic
cionales en las que el pronunciamien to de los tribunales federales desem
boque en la declaración de inconstitucionalidad de un acto o una norma, 
sino en la totalidad de tareas que tienen encomendadas.

"En consecuencia, el hecho de que tanto en el caso de declarar la in
validez de una norma legal, como en el de interpretarla conforme a la Cons
titución, con el propósito de reconocer su validez, tengan como finalidad 
salvaguardar la unidad del orden jurídico nacional a partir del respeto y 
observancia de las disposiciones de la Ley Suprema, procede hacer un juicio 
razonable a partir de un ejercicio de ponderación, para verificar el peso de los 
fundamentos que pudieran motivar la declaración de invalidez de una norma, 
por ser contraria u opuesta a un postulado constitucional, frente al peso deri
vado de que la disposición cuestionada es producto del ejercicio de las atri
buciones del legislador, y que puede ser objeto de una interpretación que 
la haga acorde con los contenidos de la Ley Suprema, debiendo prevalecer la 
que otorgue un mejor resultado para lograr la observancia del orden dispuesto 
por el Constituyente y el órgano reformador de la Norma Suprema.

"Ilustra lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 176/2010,2 que se lee bajo 
el rubro: ‘PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN DE LA LEY CONFORME A LA 
CONSTITUCIÓN.’

"Asimismo, el principio de interpretación conforme de todas las normas 
del ordenamien to a la Constitución, se ve reforzado por el principio de inter
pretación más favorable a la persona, contenido en el artícu lo 1o. de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual obliga a maximizar 
la interpretación conforme en aquellos escenarios en los cuales, dicha in
terpretación permita la efectividad de los derechos fundamentales de las 
personas frente al vacío legislativo que puede provocar una declaración de 
inconstitucionalidad de la norma.

"De ahí que, como se ha precisado, contrario a lo establecido hasta 
la Novena Época respecto al alcance jurisprudencial, no puede reducirse el 

2 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciem
bre de 2010, página 646.
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conocimien to del sistema jurídico a sus elementos estáticos –texto de las 
leyes–, ignorando la manera de operarlos para inferir o construir con ellos res
puestas legales, pues es necesaria una visión dinámica del propio sistema, a 
través los mandatos de optimización o principios constitucionales que permi
tan, precisamente, la operabilidad adecuada y funcional del derecho.

"Dicho de otra forma, los tribunales federales no se concretan a la apli
cación de reglas –interpretación e integración de la ley–, sino también de prin
cipios, y son estos últimos los que deben orientar el sentido de la regla, pues 
todo el material jurídico debe ser acorde con la Constitución General, no sólo 
y tanto como consecuencia de su supremacía, sino también para priorizar las 
interpretaciones que conduzcan al máximo desarrollo posible los principios y 
derechos fundamentales.

"Por ello, los juzgadores federales adoptan una visión plena del fenó
meno jurídico, pero se trata no del derecho visto desde la perspectiva del le
gislador, sino como un derecho aplicable al caso concreto; como la búsqueda 
de la decisión justificada para ese asunto, a través del entendimien to no sólo de 
las reglas relevantes, sino de los principios implicados y perseguidos por el 
derecho y determinando qué resolución los desarrolla en mayor medida.

"Así, la constitucionalización del derecho implica que el juzgador busque 
primariamente en la Norma Fundamental la respuesta jurídica que requiere 
y promueva su vigencia integral. Por ende, el Juez, por su operabilidad espe
cífica, impacta en todo el derecho a efecto de aportar una visión real o com
pleta del mismo, así como de su cometido deóntico y, sobre todo, al decidir 
conforme al espíritu de la Constitución General de la República, impide la 
actuación desmedida de las autoridades para afirmar el servicio al hombre 
al que desde siempre y para siempre están convocados el derecho y sus 
operadores.

"En ese sentido, es plausible aducir que el derecho es una obra colec
tiva que empieza con el legislador y que termina con el juzgador, y sólo se 
puede apreciar exactamente lo que dice, y los alcances de esa obra, cuando 
se analiza desde el comienzo hasta el final, pasando de la voluntad del legis
lador al momento de plasmar el texto de la ley, a su escrutinio conforme a los 
principios y valores que deban de regirla, posibilitándose así que el sistema 
jurídico cuente con los elementos de unidad, coherencia, jerarquía, plenitud 
y economía.

"Por ello, el juzgador más que aplicar o invalidar, según sea el caso, una 
norma aislada, dicta una resolución desde todo el ordenamien to jurídico, a la 
luz de los axiomas constitucionales que irradian a la totalidad del sistema 
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jurídico y, por ende, si bien para las partes en los asuntos jurisdiccionales el 
aspecto que más les importa es la parte propiamente resolutora, lo cierto es 
que para la comunidad jurídica lo verdaderamente relevante y trascendente 
de la jurisprudencia es el postulado que lo posibilitó; es decir, la argumenta
ción legal que le da sustento y que coadyuva a dar forma al derecho, y ese 
saber jurídico trasciende a la ley para incorporar valores y principios que lo 
informan y lo orientan.

"De lo hasta aquí expuesto es dable concluir que si bien se ha sostenido 
que ‘la jurisprudencia judicial es la interpretación e integración de la ley firme’, 
lo cierto es que como se ha señalado, la jurisprudencia no se limita al enten
dimien to o integración de la ley, sino que se sustenta en los principios y valo
res jurídicos perseguidos por el derecho, a fin de obtener la respuesta que 
conduzca a su máximo desarrollo posible y que permita aportar una visión 
real y completa del sistema jurídico.

"En suma, la jurisprudencia, en cuanto a sus aspectos materiales, podría 
entenderse a grandes rasgos como: (I) una decisión judicial; (II) resultante de 
la argumentación jurídica racional que, desde todo el ordenamien to jurídico 
–reglas, valores, bienes y principios–, resuelve un punto jurídico planteado en 
un caso jurisdiccional; (III) que adquiere obligatoriedad para los subsiguien
tes asuntos que se plantee la misma cuestión legal; (IV) permite la operabili
dad adecuada y funcional del derecho; y, (V) en el entendido que es dinámica, 
por lo cual es sujeta de modificaciones siempre y cuando se invoquen nuevos 
argumentos racionales que superen o neutralicen a los que respalden al cri
terio jurisprudencial vigente.

"Conforme a lo anteriormente expuesto, es dable colegir que la jurispru
dencia adquiere el carácter de una norma general, en tanto constituye una 
fuente relevante para el derecho, en virtud de que, como se ha precisado, per
mite tanto a gobernantes como a gobernados conocer la forma en que opera 
el sistema jurídico a través del entendimien to no sólo de las reglas relevantes, 
sino de los principios implicados y perseguidos por el derecho, y determinan
do qué resolución los desarrolla en mayor medida; esto es, se erige como una 
norma jurídica que impacta en todo el derecho a efecto de aportar una visión 
real o completa del mismo. Máxime que la jurisprudencia resulta de obser
vancia obligatoria para los órganos jurisdiccionales a que se refiere el propio 
artícu lo 217 de la Ley de Amparo.

"Sin que pase desapercibido que la jurisprudencia, como fuente jurí
dica, es una norma general que tiene sus propias reglas de creación y ámbitos 
específicos de aplicación, de conformidad con el artícu lo 94 de la Constitu
ción General de la República, con relación a los preceptos 215 a 220 de la Ley 
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de Amparo y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"III. Replanteamien to del principio de irretroactividad de la aplicación 
jurisprudencial. Como se ha expuesto, la jurisprudencia es una norma general 
que impacta en todo el derecho, a efecto de aportar una completa del mismo, 
así como de su cometido deóntico –lo cual la constituye como una fuente re
levante del derecho–; es decir, se constituye como una determinación judicial 
que permite la operabilidad adecuada y funcional del sistema jurídico y, por 
ende, delimita lo que es el derecho.

"Asimismo, tal y como se desprende de la tesis 2a. XIV/2002,3 la aplica
ción jurisprudencial puede ser controlada a través de los medios que se en
cuentren previstos en la ley, y que ordenan a los juzgadores a que observen 
determinados requisitos para la aplicación de los criterios jurisdiccionales 
al momento de resolver los casos que se les presenten, a fin de salvaguardar la 
seguridad jurídica de los justiciables.

"Atento a lo anterior, es dable colegir que la aplicación jurisprudencial 
está condicionada al principio legal de proscripción retroactiva en perjuicio 
de las personas, previsto en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, el cual se 
encuentra enderezado a proteger, a su vez, la garantía de seguridad jurídica 
de los justiciables. En ese sentido, resulta menester determinar qué debe 
entenderse por efecto retroactivo de la jurisprudencia conforme a este último 
ordenamien to.

"IV. Alcance del principio de irretroactividad de la jurisprudencia tute
lado por el artícu lo 217 de la Ley de Amparo. Es claro que, por regla general, la 
jurisprudencia obliga a partir de la fecha de su divulgación, lo que implica 
que dicho criterio jurisprudencial cobra vigencia respecto de las actuaciones 
procesales o intermedias, sentencias, laudos o resoluciones que ponen fin al 
juicio, que no hayan sido dictados con anterioridad a esa fecha.

"Por tanto, en cuanto a su naturaleza, la jurisprudencia puede y debe 
aplicarse a actos o hechos jurídicos ocurridos con anterioridad a su emisión, 
siempre y cuando no conlleve un efecto retroactivo en perjuicio del justiciable, 
conforme a lo previsto en el artícu lo 217 de la ley de la materia, es decir, can
cele un derecho ya adquirido a partir de otra jurisprudencia obligatoria en un 
momento y circunstancia dados.

3 De rubro: "JURISPRUDENCIA. LOS NUEVOS CRITERIOS SON APLICABLES A LOS CASOS AÚN 
NO DECIDIDOS POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE."
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"Ahora, para determinar cuándo se está frente a la excepción referida, 
es imperante puntualizar que la ‘retroactividad de la jurisprudencia’ implica, 
necesariamente, la preexistencia de un criterio jurisdiccional, pues es claro 
que no puede presumirse un efecto retroactivo, si no es en referencia al esta
blecimien to previo y obligatorio de un punto jurídico determinado que es re
levante para el dictado de la determinación, resolución o fallo jurisdiccional. 
Esto es, implica la identificación de un criterio que ordenaba la postura que 
debía asumirse al emitir la determinación, resolución o fallo jurisdiccional res
pectivo, y que fue superado, modificado o abandonado por la emisión de una 
nueva jurisprudencia.

"De ahí que, si antes de dictarse la determinación jurisdiccional no 
existía jurisprudencia aplicable a alguno de los puntos jurídicos que le son 
elevados al juzgador para su resolución, resulta inconcuso que no puede ha
blarse de efectos retroactivos, ante la ausencia de un criterio firme y obliga
torio que, precisamente, regía para alguna de las cuestiones que generan la 
intervención jurisdiccional.

"En suma, la jurisprudencia sólo podrá tener una aplicación de carácter 
retroactivo cuando se esté en presencia de un nuevo criterio que abandona, 
supera o modifica una jurisprudencia anterior y que resultaba aplicable a la 
contienda jurisdiccional respectiva; pues es precisamente esa situación la que 
genera el cambio de entendimien to en un punto jurídico que ya estaba defi
nido, en tanto aquel criterio novedoso obra o tiene fuerza sobre el pasado.

"Ahora, el artícu lo 217 de la Ley de Amparo precisa que la prohibición 
de retroactividad se genera cuando existe un perjuicio en la persona. De tal 
suerte que, una vez definido cuándo es que la jurisprudencia puede tener 
efectos retroactivos, se considera que existe un ‘perjuicio en la persona’ 
cuando la aplicación jurisprudencial perjudica el derecho humano a la segu
ridad jurídica, al modificar una situación legal que sería definible mediante 
otro ejercicio interpretativo obligatorio.

"En función de ello, resulta inconcuso que si bien la jurisprudencia 
tiene la virtud de unificar criterios y crear una homogeneidad de las determi
naciones jurisdiccionales, lo cierto es que también se dirige a salvaguardar 
la seguridad jurídica de las personas, en tanto, como se ha precisado, per
mite tanto a los particulares como a las autoridades, conocer la operabilidad 
del derecho.

"Así, los precedentes judiciales y, sobre todo, jurisprudenciales, tienen 
la bondad de dar a conocer a la sociedad los argumentos jurídicoracionales 
conforme a los cuales deben fallarse los casos subsiguientes que resulten 
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iguales o con similaridades sustanciales –aplicación analógica– y, por ende, 
desde un ángulo más específico, la jurisprudencia se vincula con la seguridad 
jurídica y con la igualdad, toda vez que dota de previsibilidad a los justiciables 
y también posibilita que no se violente, en su perjuicio, la igualdad en el 
tratamien to jurisdiccional de las mismas situaciones o casos.

"En ese mismo sentido, es dable afirmar que en ocasiones los criterios 
jurisprudenciales llegan a arraigarse en los comportamien tos de la sociedad, 
generando una práctica o costumbre en la actuación jurídica de sus miem
bros, lo que permite generar certeza y confianza en las personas sobre lo que 
es el derecho y cómo funciona.

"Por tanto, debe entenderse que la irretroactividad de la aplicación de 
la jurisprudencia busca preservar el carácter previsible del ordenamien to jurí
dico y las reglas en las contiendas jurisdiccionales, ya que, como se ha seña
lado, los justiciables suelen orientar en un primer momento sus acciones, 
defensas o excepciones en un litigio, con base en el conocimien to jurídico 
que el criterio jurisprudencial despliega.

"Al respecto, resulta oportuno precisar que esta Segunda Sala, al resol
ver la solicitud de modificación de la jurisprudencia 5/2012, sostuvo que ‘uno 
de los fines de la jurisprudencia es la seguridad jurídica y sería ilógico que su 
observancia posterior resulte adversa a los intereses de quien, constreñido por 
ella, procesalmente optó por ajustar su estrategia defensiva a lo que aquélla 
le ordenaba’.

"Conforme a lo anterior, se estableció que el hecho de que a la jurispru
dencia no le resulte aplicable el principio de irretroactividad tutelado en el 
artícu lo 14 constitucional, no llega al extremo de privar de efectos jurídicos 
la aplicación que se hubiese hecho de una jurisprudencia superada bajo ese 
mecanismo, cuando se refiera a la procedencia de algún medio de impugna
ción, ‘ya que si el interesado se acogió a un criterio que en su momento le re
sultaba obligatorio para adoptar una vía legal de defensa, la interrupción de 
la jurisprudencia modificada no debe privarlo de la posibilidad de continuar 
con una instancia ya iniciada’.

"Las referidas consideraciones dieron origen a la tesis 2a. LXV/2012 
(10a.),4 intitulada: ‘MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA. FORMA DE APLI
CAR LA TESIS DE RUBRO: «AUTORIZADO EN EL PROCEDIMIENTO CON

4 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 2, 
septiembre de 2012, página 1218.
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TENCIOSO ADMINISTRATIVO. CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 199/2004).».’

"En esa lógica, si el justiciable se acogió a un criterio que en su momento 
le resultaba obligatorio para plantear sus pretensiones, no resulta dable que la 
sustitución o modificación de tal criterio jurisprudencial afecte el resultado 
de la contienda jurisdiccional pues, de lo contrario, los particulares no podrían 
orientar su comportamien to a un orden jurídico vigente y cierto, en el cual se 
expresan el sentido y las consecuencias de éste. Éstos son los fundamentos del 
principio de irretroactividad de la jurisprudencia desfavorable para las personas.

"En suma, se colige que existe una aplicación retroactiva de la jurispru
dencia en perjuicio de las personas, cuando la aplicación del nuevo criterio 
jurisprudencial impacte de manera directa la seguridad jurídica del justicia
ble, el cual había orientado su proceder jurídico o estrategia legal conforme a 
una jurisprudencia anterior, siguiendo los lineamien tos expresamente esta
blecidos en ésta, de tal suerte que la aplicación de un nuevo criterio jurispru
dencial que abandona, modifica o supera dicha jurisprudencia, conllevaría 
irrumpir y corromper la previsibilidad del justiciable, así como la igualdad en 
el tratamien to jurisdiccional de las mismas situaciones y casos.

"De ahí que si el justiciable se acogió a un criterio que en su momento le 
resultaba obligatorio para acceder a una instancia jurisdiccional, para plan
tear y acreditar sus pretensiones, excepciones o defensas o, en general, para 
llevar a cabo alguna actuación jurídica, no resulta dable que la sustitución o 
modificación de tal criterio jurisprudencial pueda afectar situaciones legales 
definidas, claras y obligatorias, pues con ello se transgrediría el principio de 
seguridad jurídica y, por ende, la prohibición de retroactividad de la jurispru
dencia que prevé el artícu lo 217 de la Ley de Amparo.

"Finalmente, es claro que esa afectación deberá ser examinada caso 
por caso, teniéndose en cuenta los presupuestos ya establecidos; esto es, úni
camente se analizará la retroactividad de criterios jurisprudenciales cuando: 
(I) exista una jurisprudencia que resulte aplicable directamente a alguna de 
las cuestiones jurídicas relevantes para la interposición, tramitación, desarrollo 
y resolución del asunto jurisdiccional; (II) antes de emitir la resolución jurisdic
cional respectiva, se emita una jurisprudencia que supera, modifica o aban
dona ese entendimien to del sistema jurídico; y, (III) la aplicación de ese nuevo 
criterio jurisprudencial conlleve una afectación directa en la seguridad jurí
dica de los justiciables.

"V. Aplicación de las anteriores consideraciones al caso concreto. En esa 
lógica, si la promovente de amparo, en atención a la jurisprudencia 2a./J. 
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69/2001, contaba con la certeza y seguridad de que el principio de litis abierta 
le permitía exponer en el juicio contencioso administrativo argumentos que 
no fueron planteados en el procedimien to administrativo de origen, así como 
aportar las pruebas que estimara pertinentes, ‘aun cuando no se hubieran ofre
cido en el procedimien to administrativo previo al juicio’, resulta inconcuso 
que la aplicación del nuevo criterio jurisprudencial por parte de la Sala res
ponsable, trastoca la seguridad jurídica del impetrante de amparo, pues al 
negársele en el fallo reclamado esa posibilidad procedimental, se le está pri
vando de un derecho que, acorde con la jurisprudencia en cita, contaba para 
acreditar los extremos de sus pretensiones.

"Es así, pues la emisión de la jurisprudencia 2a./J. 73/2013 (10a.) fue 
aprobado hasta el diecisiete de abril de dos mil trece y, por ende, es claro que 
no rigió el desarrollo y culminación del procedimien to fiscalizador –diecinueve 
de abril de dos mil once–, ni la sustanciación del juicio contencioso adminis
trativo –que inició el uno de junio de dos mil once y culminó el veintidós de 
marzo de dos mil trece, en donde se cerró la institución–, sino que únicamente 
resultó de aplicación obligatoria hasta el dictado del fallo reclamado –cuatro 
de noviembre de dos mil trece–.

"De ahí que le asista razón a la recurrente, pues la aplicación del crite
rio jurisprudencial 2a./J. 73/2013 (10a.) alteraría situaciones procesales sobre 
las que ya tenía certeza jurídica, es decir, sobre la posibilidad de aportar prue
bas hasta el juicio de nulidad, con independencia de que no se exhibieran 
ante la autoridad administrativa en el procedimien to fiscalizador, afectándose 
con ello situaciones legales definidas, claras y obligatorias, en perjuicio del prin
cipio de seguridad jurídica.

"QUINTO.—Decisión. En atención a lo anteriormente expuesto, lo pro
cedente es revocar la sentencia impugnada y conceder el amparo solicitado 
a la quejosa, para el efecto de que la Sala responsable deje insubsistente el 
fallo reclamado y emita otro en el que, sin perjuicio de dejar firmes las cues
tiones que no formaron parte de esta ejecutoria, se abstenga de aplicar la 
jurisprudencia 2a./J. 73/2013 (10a.) y, en consecuencia, en estricta observan
cia al diverso criterio jurisprudencial 2a./J. 69/2001, que se lee bajo el rubro: 
‘CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LAS PRUEBAS DEBEN ADMITIRSE EN EL 
JUICIO Y VALORARSE EN LA SENTENCIA, AUN CUANDO NO SE HUBIERAN 
OFRECIDO EN EL PROCEDIMIENTO.’, y de no existir alguna otra razón legal 
por la que no proceda analizar las probanzas aportadas por la parte quejosa, 
lleve a cabo su estudio, con independencia de que no se hubiesen ofrecido en 
el procedimien to administrativo de origen, y una vez realizado lo anterior, re
suelva con libertad de jurisdicción lo conducente."



896 JULIO 2017

De lo antes narrado se puede advertir, que si antes de dictarse la deter
minación jurisdiccional no existía jurisprudencia aplicable a alguno de los 
puntos jurídicos que le son elevados al juzgador para su resolución, resulta 
inconcuso que no puede hablarse de efectos retroactivos, ante la ausencia de 
un criterio firme y obligatorio que, precisamente, regía para alguna de las 
cuestiones que generan la intervención jurisdiccional.

Como se ve de la lectura al referido criterio jurisprudencial, el Más Alto 
Tribunal de la Nación ha sido preciso en clarificar que la jurisprudencia sólo 
se puede aplicar a los actos o hechos jurídicos ocurridos con anterioridad, 
siem pre y cuando ello no conlleve un efecto retroactivo en perjuicio de los 
justiciables.

Además, sostuvo que no puede aplicarse en forma retroactiva un crite
rio jurisprudencial, pues hacerlo representaría vulnerar dicho principio y, para 
ello, destacó lo reseñado en los numerales II y III, que refieren: "(II) antes de 
emitir la resolución jurisdiccional respectiva, se emite una jurisprudencia que 
supera, modifica o abandona ese entendimien to del sistema jurídico." y "(III) 
la aplicación del nuevo criterio jurisprudencial impacta de manera directa la 
seguridad jurídica de los justiciables".

De lo anterior se advierte que si el quejoso orienta su proceder en un 
sentido, antes de la emisión jurisdiccional, debe imperar dicha propuesta en 
su provecho, pues de aplicar una jurisprudencia aprobada con posterioridad 
a la emisión de la resolución jurisdiccional, no obstante su obligatoriedad, co
braría aplicación la violación al principio de irretroactividad de referencia que 
prohíben tanto la ley secundaria como la Norma Fundamental.

Lo anterior es así, ya que los conceptos que forman parte de la pensión 
entran al patrimonio del pensionado, justo al momento en que se adquiere el 
carácter de jubilado, y se mantiene mientras se tenga derecho a gozar de la 
pensión, de manera que constituye un derecho indisoluble del haber pensio
nario, cuya ejecución no debe estar sometida a condición o criterio jurisdic
cional posterior que sea susceptible de modificar los conceptos que integran 
la misma; por tanto, si los incrementos a la pensión jubilatoria constituyen 
derechos adquiridos derivados de su otorgamien to, los trabajadores que ob
tuvieron esa pensión con base en la ley, sin duda gozan de los derechos que 
en forma accesoria se complementan a los trabajadores en activo, por dispo
sición expresa de la ley.

Luego, para determinar si una jurisprudencia observada en la solución de 
un caso concreto, se aplicó retroactivamente en perjuicio de alguna persona, 
tendrá que verificarse si previamente a la emisión de ese criterio jurídico, 
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aquélla contaba con un derecho adquirido, entendido como aquel que implica 
la introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una 
persona, a su dominio o a su haber jurídico; o si simplemente incidió en 
una mera esperanza o expectativa de que una pretensión litigiosa prosperara 
en el juicio de que se trate, pues en este último supuesto no se infringirá la 
aludida prohibición de irretroactividad.

En el caso se advierte que –como ya quedó expuesto en párrafos que 
anteceden–, los conceptos de bono de despensa y previsión social múltiple, 
forman parte de los pagos que se realizan a la actora con motivo de la pensión 
que le fuera otorgada por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; de ahí que se trate de derechos adquiridos, es decir, 
derechos obtenidos antes de la creación de las supra citadas jurispruden
cias, en especial la sustentada por la Suprema Corte en el país y, por tanto, 
resulte viable su pago y, por ende, el pago de los incrementos que les son 
aplicados a los trabajadores en activo.

Cierto, al tratarse de prestaciones que constituyen derechos adquiridos 
antes de la creación de esas jurisprudencias, ahora no se pueden desconocer, 
pues sería aplicar en perjuicio de una persona pensionada una jurisprudencia.

Todavía más, el criterio que en principio se destacó, sostenido por el 
Pleno en Materia Administrativa de este Cuarto Circuito, y ahora por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de 
que los pensionados y jubilados no tienen derecho a los incrementos de bono 
de despensa y previsión social múltiple, no puede considerarse aplicable, 
porque representa desconocer lo establecido como un derecho que la auto
ridad ya le reconoció a la quejosa pensionada; de ahí que la aplicación del 
nuevo criterio se haría de manera retroactiva, violentando el principio de irre
troactividad, previsto en el primer párrafo del artícu lo 14 constitucional.

En ese contexto, las supra citadas jurisprudencias que pugnan con lo 
aquí discernido no pueden ser aplicables por dos razones fundamentales, la 
primera, porque ya se había reconocido por parte de la autoridad administra
tiva el derecho a disfrutar el bono de despensa y el incremento de las prestacio
nes con base en el propio reconocimien to que hizo a favor de la actora; ello, 
con independencia del criterio ya establecido y visto por este tribunal, que si 
bien es verdad deja de tener aplicación, en el caso, como ya se había adqui
rido el derecho desde el otorgamien to de la pensión, no se puede ahora, so 
pretexto de la creación de una jurisprudencia, desconocer los derechos ad
quiridos por la pensionada enjuiciante.

En ese orden de ideas, este tribunal no desconoce la obligatoriedad de 
las aludidas jurisprudencias, sólo aclara que éstas, en el caso concreto, no 
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son aplicables en forma retroactiva en perjuicio de la pensionada, pues nos 
encontramos en un caso de excepción que beneficia a la actora, como lo es 
que en forma previa ya tenía un derecho adquirido, el cual no se le puede 
desconocer.

Lo anterior –se insiste–, tomando en consideración que si bien el ar
tícu lo 217 de la Ley de Amparo, antes mencionado, dispone que la jurispru
dencia que emitan las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
será obligatoria para los Plenos de Circuito, los Tribunales Colegiados y Uni
tarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, tribunales militares y judiciales 
del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y tribunales adminis
trativos y del trabajo, locales o federales y que en ningún caso tendrá efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna; lo cierto es que el criterio que se 
emite en este asunto fue iniciado antes de que entraran en vigor las jurispru
dencias antes mencionadas.

Cierto, las jurisprudencias antes mencionadas, de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Tribunal (sic) Pleno de este Circuito en Materia 
Administrativa, deberán regir únicamente para los asuntos que inicien su trá
mite con posterioridad al ingreso de su texto.

Lo anterior tiene además como sustento el contenido del Acuerdo Gene
ral Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la difusión del 
Semanario Judicial de la Federación vía electrónica, a través de la página de 
Internet del Alto Tribunal, en el cual el Pleno estableció que una jurispruden
cia comenzará a regir a partir del lunes hábil siguiente al día en que la tesis 
respectiva sea incluida en dicho sistema digital de compilación y difusión o, 
en su defecto, el día hábil continuo a ese lunes en caso de ser inhábil. Como 
destaca su texto:

"Acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos 
mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía electrónica, a 
través de la página de Internet de este Alto Tribunal.

"…

"Acuerdo:

"…

"Séptimo. Se considerará de aplicación obligatoria un criterio jurispru
dencial a partir del lunes hábil siguiente, al día en que la tesis respectiva o la 
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ejecutoria dictada en una controversia constitucional o en una acción de in
constitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación.

"Si el lunes respectivo es inhábil en términos de lo previsto en los 
artícu los 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, el criterio jurisprudencial correspondiente se considerará de 
aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente.

"Lo anterior, sin menoscabo de que las partes puedan invocar un criterio 
jurisprudencial, tomando en cuenta lo previsto en los artícu los 221, parte 
final, de la Ley de Amparo y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuando no se hayan difundido en el Semanario Judicial de la Federación la 
tesis respectiva o la ejecutoria dictada en una controversia constitucional o 
en una acción de inconstitucionalidad."

En el entendido de que si bien el artícu lo 217 de la Ley de Amparo dis
pone que la jurisprudencia que emitan las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, será obligatoria para los Plenos de Circuito, los Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, tribunales milita
res y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal y tribu
nales administrativos y del trabajo, locales o federales y que en ningún caso 
tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna; luego, el criterio que 
se emite en esta ejecutoria no contraría las referidas jurisprudencias, pues el 
asunto relativo fue iniciado antes de que surgieran las mismas, de ahí que no 
sean aptas para aplicar en el mismo, pues no fueron creadas con anteriori
dad al inicio del juicio de origen.

Esto, porque no podría vincularse a las partes a que atendieran una 
interpretación que no existía cuando iniciaron el procedimien to que creían 
correspondiente, máxime que uno de los fines de la jurisprudencia es la segu
ridad jurídica, y sería contrario a derecho pretender que su observancia pos
terior resultara adversa a los intereses de cualquiera de las partes.

En ese orden de ideas, las autoridades jurisdiccionales que conozcan 
de los juicios, medios de impugnación o recursos interpuestos en los que se 
reclamen las prestaciones "bono de despensa" y "previsión social múltiple", re
clamados (sic) antes de la creación de las jurisprudencias de trato (que niegan 
su pago a los trabajadores pensionados), deberán continuar con la libertad 
potestativa de resolver dichos asuntos, sin que la vía o materia en que hayan 
sido tramitados afecte su solución, tomando en cuenta la buena fe con que 
actuaron las partes y sin que esto obligue de manera alguna a resolver en 
sentido determinado; ello, se insiste, tomando en consideración que la obli
gatoriedad de dichas jurisprudencias será para los asuntos que se inicien 
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después de que las mismas fueron publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

Cabe destacar que estas excepciones de la vigencia de aplicación de 
los nuevos criterios jurisprudenciales han sido adoptadas por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las contradicciones de 
tesis 89/2015 y 95/2015, respectivamente.

En la contradicción de tesis 89/2015, en lo relativo a la vigencia de la 
aplicación de la jurisprudencia se sostuvo, en lo conducente, lo siguiente:

"Cabe aclarar que el criterio resultante de esta contradicción de tesis 
deberá regir únicamente para llevar a cabo las notificaciones por estrados que 
se lleven a cabo con posterioridad al ingreso de su texto en el Semanario 
Judicial de la Federación.

"Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo General 
Número 19/2013, en el cual el Tribunal Pleno estableció que una jurispruden
cia comenzará a regir a partir del lunes hábil siguiente al día en que la tesis 
respectiva sea incluida en dicho sistema digital de compilación y difusión o, 
en su defecto, el día hábil continuo a ese lunes en caso de ser inhábil. Como 
destaca su texto:

"‘Acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de 
dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía electró
nica, a través de la página de Internet de este Alto Tribunal.

"‘…

"‘Acuerdo:

"‘…

"‘Séptimo. Se considerará de aplicación obligatoria un criterio jurispru
dencial a partir del lunes hábil siguiente, al día en que la tesis respectiva o la 
ejecutoria dictada en una controversia constitucional o en una acción de in
constitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación.

"‘Si el lunes respectivo es inhábil en términos de lo previsto en los ar
tícu los 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, el criterio jurisprudencial correspondiente se considerará de 
aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente.
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"‘Lo anterior, sin menoscabo de que las partes puedan invocar un crite
rio jurisprudencial, tomando en cuenta lo previsto en los artícu los 221, parte 
final, de la Ley de Amparo y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuando no se haya difundido en el Semanario Judicial de la Federación la tesis 
respectiva o la ejecutoria dictada en una controversia constitucional o en una 
acción de inconstitucionalidad.’

"…

"En el entendido de que si bien el artícu lo 217 de la Ley de Amparo 
dispone que la jurisprudencia que emitan las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación,5 será obligatoria para los Plenos de Circuito, los Tribu
nales Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, tribunales 
militares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y 
tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales y que en ningún 
caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, lo cierto es que 
el criterio que se emite en este asunto no es apto para la resolución de me
dios de impugnación interpuestos en contra de notificaciones llevadas a 
cabo con anterioridad a la publicación del criterio que surge.

"Ya que no se podría vincular a las autoridades encargadas de llevar 
a cabo las notificaciones conforme al Código Fiscal de la Federación, a que 
atendieran a una interpretación que no existía cuando las efectuaron.

"Por lo anterior no se puede llegar al extremo de que en el momento de 
que entren en litigio las partes, la aplicación del presente criterio resulte en la 
anulación de actuaciones que se hubieran efectuado con anterioridad a su 

5 "Artícu lo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fun
cionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el Pleno, y 
además para los Plenos de Circuito, los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzga
dos de Distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito 
Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.
"La jurisprudencia que establezcan los Plenos de Circuito es obligatoria para los Tribunales Cole
giados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales 
que se ubiquen dentro del circuito correspondiente.
"La jurisprudencia que establezcan los Tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los 
órganos mencionados en el párrafo anterior, con excepción de los Plenos de Circuito y de los 
demás Tribunales Colegiados de Circuito.
"La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna."
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existencia, máxime que uno de los fines de la jurisprudencia es la seguridad 
jurídica y, sería contrario a derecho pretender que su observancia posterior 
resultara adversa a los intereses de cualquiera de las partes.

"En ese orden de ideas, las autoridades que conozcan de los medios de 
impugnación o recursos interpuestos en contra de las diligencias de notifica
ción llevadas a cabo con anterioridad a la emisión del presente criterio, con
tinúan con la libertad potestativa de resolver los asuntos atendiendo a las 
circunstancias especiales que presente cada caso, teniendo en cuenta el 
principio de presunción de validez de los actos administrativos, la fe pública 
con la que cuentan los notificadores y la buena fe con que actúan las partes.

"De ahí que, se reitera, los lineamien tos contenidos en la presente eje
cutoria comenzarán a regir de manera obligatoria para las notificaciones 
que se lleven a cabo con posterioridad a la publicación de la tesis respectiva 
en el Semanario Judicial de la Federación y no para las anteriores.

"De acuerdo con lo anterior, el criterio que con carácter de jurispruden
cia emite esta Segunda Sala, es el siguiente:

"‘NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. INTERPRETACIÓN DE LA EXPRE
SIÓN «NO SEA LOCALIZABLE» ESTABLECIDA EN LA PRIMERA PARTE DE LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 134 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013. Conforme a la porción 
normativa citada, las notificaciones de los actos administrativos se harán por 
estrados cuando el contribuyente no sea localizable en el domicilio que haya 
señalado para efectos del Registro Federal de Contribuyentes, es decir, se 
trata del lugar de localización del contribuyente frente a la administración 
pública en materia tributaria, aunque de hecho no esté presente. Ahora, no 
existe razón por la que la autoridad deba buscar a la persona fuera de su do
micilio, pues se entiende que es el lugar que señaló para cualquier cuestión 
de orden tributario; de ahí que la expresión «no sea localizable» se refiere a 
los casos en que no sea posible encontrarla en su domicilio fiscal al momento 
en que se presenta el notificador, y su hipótesis se actualiza cuando, habiendo 
seguido la mecánica de la notificación personal, se deja citatorio para que el 
destinatario acuda a las oficinas de la autoridad dentro del plazo de 6 días, a 
efecto de practicar en ese sitio la notificación y no lo hace ante su inasis
tencia. Debiendo entenderse que, en todo caso, la autoridad debe levantar 
acta circunstanciada de la diligencia de notificación en el sentido de que se 
trató de encontrar a la persona, pero no fue posible al no estar físicamente en 
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el domicilio, pues sólo a partir de este documento podrá válidamente proce
derse a notificar por estrados el acto administrativo de que se trate.’

"Y como tesis aislada la siguiente:

"‘NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. FORMA DE APLICAR LA JURISPRU
DENCIA DE RUBRO: «NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. INTERPRETACIÓN DE 
LA EXPRESIÓN ‹NO SEA LOCALIZABLE› ESTABLECIDA EN LA PRIMERA 
PARTE DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 134 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013.». El punto 
séptimo del Acuerdo General Número 19/2013 (*), publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 29 de noviembre de 2013, prevé que se considerará 
de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial a partir del lunes hábil 
siguiente –si es inhábil a partir del día hábil siguiente–, al día en que la tesis 
respectiva sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. De conformi
dad con ello, el criterio contenido en la jurisprudencia aludida, sólo será obli
gatorio para las notificaciones realizadas con posterioridad a su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y no para las anteriores, pues no po
dría vincularse a las autoridades encargadas de llevar a cabo las notificacio
nes conforme al Código Fiscal de la Federación a que atendieran a una 
interpretación que no existía cuando las efectuaron. En ese orden de ideas, 
las autoridades que conozcan de los medios de impugnación o recursos in
terpuestos contra las diligencias de notificación llevadas a cabo con anterio
ridad a la emisión del presente criterio, continúan con la libertad potestativa 
de resolver los asuntos atendiendo a las circunstancias especiales que pre
sente cada caso, teniendo en cuenta el principio de presunción de validez de 
los actos administrativos, la fe pública con la que cuentan los notificadores 
y la buena fe con que actúan las partes.’."

Asimismo, en la diversa contradicción de tesis 95/2015, en lo relativo a la 
vigencia de la aplicación de la jurisprudencia, se sostuvo en lo conducente lo 
siguiente:

"Cabe aclarar que el criterio resultante de esta contradicción de tesis 
deberá regir únicamente para los asuntos que inicien su trámite con posterio
ridad al ingreso del texto de las jurisprudencias que deriven de la presente 
ejecutoria al Semanario Judicial de la Federación.

"Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo General 
Número 19/2013, en el cual el Tribunal Pleno estableció que una jurispruden
cia comenzará a regir a partir del lunes hábil siguiente al día en que la tesis 
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respectiva sea incluida en dicho sistema digital de compilación y difusión o, 
en su defecto, el día hábil continuo a ese lunes en caso de ser inhábil. Como 
destaca su texto:

"‘Acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de 
dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía electrónica, 
a través de la página de Internet de este Alto Tribunal.

"‘…

"‘Acuerdo:

"‘ …

"‘Séptimo. Se considerará de aplicación obligatoria un criterio jurispru
dencial a partir del lunes hábil siguiente, al día en que la tesis respectiva o la 
ejecutoria dictada en una controversia constitucional o en una acción de in
constitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación.

"‘Si el lunes respectivo es inhábil en términos de lo previsto en los ar
tícu los 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, el criterio jurisprudencial correspondiente se considerará de 
aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente.

"‘Lo anterior, sin menoscabo de que las partes puedan invocar un crite
rio jurisprudencial, tomando en cuenta lo previsto en los artícu los 221, parte 
final, de la Ley de Amparo y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuando no se hayan difundido en el Semanario Judicial de la Federación la 
tesis respectiva o la ejecutoria dictada en una controversia constitucional o 
en una acción de inconstitucionalidad.’

"En el entendido de que si bien el artícu lo 217 de la Ley de Amparo 
dispone que la jurisprudencia que emitan las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, será obligatoria para los Plenos de Circuito, los Tribu
nales Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, tribunales 
militares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal y 
tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales y que en ningún 
caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, lo cierto es que 
el criterio que se emite en este asunto no es apto para la resolución de juicios 
interpuestos con anterioridad a su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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"Esto, porque no podría vincularse a las partes a que atendieran una 
interpretación que no existía cuando iniciaron el procedimien to que creían 
correspondiente; máxime que uno de los fines de la jurisprudencia es la se
guridad jurídica, y sería contrario a derecho pretender que su observancia 
posterior resultara adversa a los intereses de cualquiera de las partes.

"En ese orden de ideas, las autoridades jurisdiccionales que conozcan 
de los juicios, medios de impugnación o recursos interpuestos en los que se 
reclame la devolución de cantidades que se estimen pagadas en exceso para 
la amortización de un crédito hipotecario otorgado por el Fondo de la Vivienda 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
iniciados con anterioridad a la publicación del presente criterio, deberán con
tinuar con la libertad potestativa de resolver dichos asuntos, sin que la vía o 
materia en que hayan sido tramitados afecte su solución, tomando en cuenta 
la buena fe con que actuaron las partes, y sin que esto obligue de manera 
alguna a resolver en determinado sentido.

"De ahí que, se reitera, los lineamien tos contenidos en la presente eje
cutoria comenzarán a regir de manera obligatoria una vez que se realice la 
publicación de la tesis respectiva en el Semanario Judicial de la Federación y 
en su Gaceta."

Como se ve, en ambos criterios, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en acatamien to al Acuerdo Plenario 19/2013, así como al último pá
rrafo del artícu lo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo, delimitan el ámbito 
de aplicación temporal del criterio prevaleciente, pero fundamentalmente 
para establecer que "uno de los fines de la jurisprudencia es la seguridad jurí
dica, y sería contrario a derecho pretender que su observancia posterior re
sultara adversa a los intereses de cualquiera de las partes".

En ese contexto, resultan fundados los conceptos de violación, por lo 
que corresponde conceder a la quejosa la protección constitucional para los 
efectos precisados en el siguiente considerando.

OCTAVO.—Efectos de la sentencia. Con fundamento en los artícu los 74, 
fracción V y 77, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en cumplimien to de la 
presente ejecutoria, la Sala Fiscal deberá:

1. Dejar sin efectos la sentencia que constituye el acto reclamado;

2. Atienda al argumento vinculado con el aumento de la cuota diaria de 
pensión que se solicita y, acorde con los lineamien tos sustentados en esta 
ejecutoria, determine que la carga probatoria recae en la autoridad;
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3. Con plenitud de jurisdicción se pronuncie en relación con el pago de 
las diferencias e intereses que solicita la parte actora;

4. Por otra parte, en relación con los restantes conceptos, debe atender 
que la actora sí tiene derecho al incremento de las prestaciones que recibe en 
dinero adicionales a su pensión, denominadas "bono de despensa" y "previsión 
social múltiple", en la misma proporción al aumento que de dichas prestacio
nes reciban los trabajadores en activo de la administración pública federal; y,

5. Condenar a la autoridad demandada al pago de las diferencias alu
didas relacionadas con "bono de despensa" y "previsión social múltiple", desde 
la fecha en que se otorgaron los referidos incrementos, así como en lo suce
sivo, en la misma proporción, cuando se incremente el pago de tales concep
tos a los trabajadores en activo de la administración pública federal.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, res
pecto del acto que reclamó de la Primera Sala Regional del Noreste del Tri
bunal Federal de Justicia Administrativa, para los efectos precisados en el 
último considerando.

Notifíquese.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los Magistrados que inte
gran el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Cir
cuito, Rogelio Cepeda Treviño (presidente), Sergio Javier Coss Ramos y Sergio 
Eduardo Alvarado Puente (ponente).

En términos de lo previsto en los artícu los 3, 110 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 93/2013 (10a.), IV.1o.A. J/24 (10a.), 2a./J. 13/2017 
(10a.), PC.IV.A. J/31 A (10a.) y 2a./J. 199/2016 (10a.) citadas en esta ejecutoria, apare
cen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, página 945; así como en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 36, Tomo IV, noviembre de 2016, pági
na 2195; 40, Tomo II, marzo de 2017, página 1036; 39, Tomo I, febrero de 2017, página 
712; y 38, Tomo I, enero de 2017, página 464, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BONOS DE DESPENSA Y DE PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. 
AL RECLAMARSE SUS INCREMENTOS POR SER UN DERECHO 
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YA RECONOCIDO EN FAVOR DE LOS PENSIONADOS DEL 
ISSSTE, NO SE PUEDE DESCONOCER EN BASE A JURISPRU
DENCIA POSTERIOR, PUES, DE HACERLO, SE VULNERA LA 
GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD. La Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 13/2017, 
sostuvo "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS 
PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO NO 
TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES OTOR
GADO MEDIANTE LOS OFICIOS CIRCULARES 307A.2942, DE 28 DE 
JUNIO DE 2011, 307A.3796, DE 1 DE AGOSTO DE 2012 Y 307A.2468, 
DE 24 DE JULIO DE 2013, EMITIDOS POR LA UNIDAD DE POLÍTICA 
Y CONTROL PRESUPUESTARIO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO.", y el Pleno en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, en la jurisprudencia PC.IV.A. J/31 A, secundó esa jurispruden
cia al establecer: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTI
PLE. LOS JUBILADOS Y PENSIONADOS CONFORME AL ARTÍCULO 57 
DE LA ABROGADA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, NO TIENEN DE
RECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES, EN LA MISMA 
PROPORCIÓN EN QUE LO RECIBAN LOS TRABAJADORES OPERA
TIVOS EN ACTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.", cri
terios que resultan obligatorios en términos del artícu lo 217, párrafos 
primero y segundo de la Ley de Amparo. Empero, si cuando se emitie
ron tales jurisprudencias el reclamo de los incrementos a tales pres
taciones se encontraba sub júdice o en sede jurisdiccional, resultan 
inaplicables como fundamento para resolver la cuestión debatida, pues 
la propia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 2a./J. 199/2016, de rubro "JURISPRUDENCIA. 
ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA 
TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE 
AMPARO.", sostuvo básicamente que la "jurisprudencia puede y debe 
aplicarse a actos o hechos jurídicos ocurridos con anterioridad a su 
emisión, siempre y cuando no conlleve un efecto retroactivo en perjui
cio del justiciable, conforme a lo previsto en el artícu lo 217 de la ley de 
la materia, es decir, cancele un derecho ya adquirido a partir de otra 
jurisprudencia obligatoria en un momento y circunstancia dados". Por 
tanto, si en el particular ya existía el reconocimien to del derecho por la 
autoridad administrativa que ya realizaba el pago de las prestaciones 
y, además, existía la jurisprudencia IV.1o.A. J/24, aprobada por este Tri
bunal, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación, con el re
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gistro 2013002, de rubro "‘BONO DE DESPENSA’ Y ‘PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE’. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD OBLIGA A QUE LOS PENSIO
NADOS TENGAN EL DERECHO A QUE SE LES INCREMENTEN ESOS 
CONCEPTOS EN LA PROPORCIÓN QUE SE HACE A LOS TRABAJA
DORES EN ACTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.", es 
claro que los criterios de las jurisprudencias 13/2017 y PC.IV.A. J/31 A, 
son obligatorios en situaciones futuras y anteriores que no reunían los 
mencionados requisitos, pero, no son aplicables en la decisión de los in
crementos, porque en ese caso el derecho ya estaba reconocido y, de 
aplicarse, necesariamente conllevaría la violación al principio de irre
troactividad previsto en el artícu lo 14 de la Constitución Federal en per
juicio de la quejosa.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.1o.A. J/27 (10a.)

Amparo directo 656/2016. 19 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio 
Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Fernando Rodríguez Ovalle.

Amparo directo 665/2016. Verónica Nely Cavazos Rodríguez. 19 de abril de 2017. Unanimi
dad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Carlos Toledano 
Saldaña.

Amparo directo 672/2016. María del Carmen González Juárez. 19 de abril de 2017. Unani
midad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Fernando 
Rodríguez Ovalle.

Amparo directo 685/2016. Ma. Eugenia Gutiérrez Cárdenas. 19 de abril de 2017. Unani
midad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Fernando 
Rodríguez Ovalle.

Amparo directo 675/2016. Beatriz Elsa Serna Elizondo. 20 de abril de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: Juan Fernando Alvarado López.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 13/2017 (10a.), PC.IV.A. J/31 A (10a.), 2a./J. 
199/2016 (10a.) y IV.1o.A. J/24 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación de los viernes 3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas, 3 de fe
brero de 2017 a las 10:05 horas, 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas y 11 de noviem
bre de 2016 a las 10:22 horas; así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libros 40, Tomo II, marzo de 2017, página 1036; 39, Tomo 
I, febrero de 2017, página 712; 38, Tomo I, enero de 2017, página 464; y 36, Tomo IV, 
noviembre de 2016, página 2195, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2017, para los efectos previstos en el punto sépti
mo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCI
TADOS CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
LOS MIEMBROS DE LA POLICÍA FEDERAL. CORRESPONDE, POR 
AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA (ACTUALMENTE TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA).

CONFLICTO COMPETENCIAL 4/2017. SUSCITADO ENTRE EL JUZGADO 
NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
Y EL JUZGADO DÉCIMO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 30 DE MARZO DE 2017. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: HERLINDA FLORES IRENE. SECRETARIA: MARÍA EUGENIA 
HERNÁNDEZ FLORES.

CONSIDERANDO:

SEGUNDO.—La competencia en el presente asunto se surte a favor del 
Juzgado de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en la Ciudad 
de Chetumal en turno, por las razones que a continuación se exponen.

El artícu lo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, dispone en lo que aquí interesa que:

"Artícu lo 107. Todas las controversias de las que habla el artícu lo 103 se 
sujetarán a los procedimien tos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes: … VII. El amparo contra actos en juicio, 
fuera de juicio o después de concluido, o que afecten a personas extrañas al 
juicio, contra leyes o contra actos de autoridad administrativa, se interpondrá 
ante el Juez de Distrito cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto 
reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al in
forme de la autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo auto 
en el que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes 
interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audien
cia la sentencia."

Por su parte, la Ley de Amparo en su numeral 37 ordena lo siguiente:

"Artícu lo 37. Es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar 
donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté 
ejecutando o se haya ejecutado.



910 JULIO 2017

"Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es com
petente el Juez de Distrito ante el que se presente la demanda.

"Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es compe
tente el Juez de Distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la 
demanda."

De los preceptos transcritos, se advierte que una condición indispen
sable para determinar la competencia por razón de territorio de los Jueces 
Federales consiste en determinar si el acto reclamado requiere o no ejecu
ción material; y para el caso que sí sea ejecutable, se fijan dos reglas, a saber: 
1. Será competente el del lugar en que deba tener ejecución, trate de ejecu
tarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado; y, 2. Cuando el acto 
haya comenzado a ejecutarse en un distrito y siga ejecutándose en otro, será 
competente cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones; para el segundo 
supuesto, es decir, que el acto reclamado no requiera ejecución, entonces, 
será competente el Juez de Distrito en cuya jurisdicción se haya presentado 
la demanda; así, resulta que la competencia de un Juez de Distrito para cono
cer del juicio de garantías depende de la naturaleza del acto reclamado, así 
como si éste requiere ejecución material o no.

En el presente asunto, se tiene que el accionante del amparo señaló 
como actos reclamados los siguientes: "…Actos reclamados… I. El oficio de 
trece de febrero de dos mil diecisiete **********, oficio (sic) mediante el cual 
se me notifica la conclusión del cargo que venía desempeñando como 
********** con el nivel de tabulador PF05. … II. La ejecución del oficio 
**********, mediante el cual se ordena dar conclusión a mi cargo que des
empeño como **********…" (foja seis –6– del expediente de amparo)

Asimismo, que  dichos actos los atribuye al **********, y el **********, 
todos de la **********.

De lo que se tiene que el acto reclamado es de naturaleza administra
tiva, esto es así, porque de la lectura del artícu lo 123 constitucional, apartado 
B, fracción XIII, en su primer párrafo, establece que los miembros de las insti
tuciones policiales, como en el caso de los elementos de la Policía Federal, se 
rigen por sus propias leyes, lo que implica que quedan excluidos del régimen 
laboral previsto en el citado artícu lo 123, apartado B, ya que dicho dispositivo, 
al diferenciar a los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes 
del Ministerio Público y miembros de las instituciones policiales, en cuanto 
a las reglas que regulan las relaciones del Estado con sus trabajadores, y 
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señalar que éstos deberán regirse por sus propias leyes, los excluye de la 
aplicación de las normas laborales establecidas en el propio apartado B y su 
ley reglamentaria, de lo que se concluye que entonces las relaciones deriva
das de la prestación de servicios de los elementos de la Policía Federal son de 
naturaleza administrativa.

Al respecto sirve de apoyo, por igualdad de razón, la jurisprudencia 
P./J. 24/95, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, septiembre de 1995, materia administrativa, página 43, cuya 
literalidad es la siguiente:

"POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU RELACIÓN JURÍDICA ES 
DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.—La relación Estadoempleado fue, en prin
cipio de naturaleza administrativa, pero en derecho positivo mexicano, en bene
ficio y protección de los empleados, ha transformado la naturaleza de dicha 
relación equiparándola a una de carácter laboral y ha considerado al Estado 
como un patrón sui géneris. Sin embargo, de dicho tratamien to general se 
encuentran excluidos cuatro grupos a saber: los militares, los marinos, los 
cuerpos de seguridad pública y el personal del servicio exterior, para los cua
les la relación sigue siendo de orden administrativo y, el Estado, autoridad. 
Por tanto, si los miembros de la policía municipal o judicial del Estado de 
México, constituyen un cuerpo de seguridad pública, están excluidos por 
la fracción XIII apartado B del artícu lo 123, en relación con los artícu los 115, 
fracción VIII, segundo párrafo y 116, fracción V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de la determinación jurídica que considera la 
relación del servicio asimilada a la de trabajo y al Estado equiparado a un 
patrón, de donde se concluye que la relación que guardan con el gobierno del 
Estado o del Municipio, es de naturaleza administrativa y se rige por las normas 
también administrativas de la ley y reglamentos que les correspondan y que, 
por lo tanto, las determinaciones que dichas entidades tomen en torno a ésta 
no constituyen actos de particulares, sino de una autoridad, que en el caso 
particular referente a la orden de baja del servicio, hace procedente el juicio 
de amparo ante el Juez de Distrito."

Así como el criterio aislado I.6o.T.10 L (10a.), emitido por este Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicado en la 
Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VII, 
Tomo 2, abril de 2012, materia laboral, página 1708, que es del contenido literal 
siguiente:
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"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS 
CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOS MIEM
BROS DE LA POLICÍA FEDERAL. CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.—El primer 
párrafo de la fracción XIII del apartado B del artícu lo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los miembros de las 
instituciones policiales, como sucede con los elementos de la Policía Federal, 
se rigen por sus propias leyes, lo que implica que quedan excluidos del régi
men laboral previsto en el citado artícu lo 123, apartado B. Es decir, dicha 
disposición, al diferenciar a los militares, marinos, personal del servicio exte
rior, agentes del Ministerio Público y miembros de las instituciones policiales, 
en cuanto a las reglas que regulan las relaciones del Estado con sus trabaja
dores, y señalar que deberán regirse por sus propias leyes, los excluye de la 
aplicación de las normas laborales establecidas en el citado apartado y su ley 
reglamentaria. En este sentido, resulta inconcuso que la relación entre el 
Estado y dichas personas, por afinidad, es de naturaleza administrativa y se 
rige por normas administrativas y reglamentos que les correspondan; por 
consiguiente, las determinaciones que dichas entidades tomen en torno a 
esa relación deberán considerarse de naturaleza administrativa, por lo que 
el conocimien to de los conflictos suscitados con motivo de la prestación de los 
servicios de los miembros de la Policía Federal, por afinidad, corresponde al 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa."

Ahora bien, una vez establecido que el acto que se reclama es de natu
raleza administrativa, como bien lo determinó el Juez Noveno de Distrito en 
Materia de Trabajo en la Ciudad de México; sin embargo, existe la problemá
tica de que el acto reclamado de naturaleza administrativa, es de los que 
traen aparejada ejecución, y ésta tendrá lugar en diversa entidad a esta 
Ciudad de México; lo que nos conduce a dirimir la competencia por razón de 
territorio.

Se estima así, ya que de los anexos a la demanda de amparo se advierte 
que el oficio impugnado **********, en el que se lee, en lo que aquí interesa, 
lo siguiente: "…con fecha 28 de febrero de 2017, concluye el cargo que venía 
desempeñando … en la División de Seguridad Regional, donde continuará 
prestando sus servicios conforme al grado que ostenta … Atentamente. … 
El Comisionado General …" (foja veintiséis –26–)

Asimismo, obra el oficio ********** de dieciocho de marzo de dos mil 
nueve; dirigido al quejoso y signado por el jefe del Estado Mayor de la Secre
taría de Seguridad Pública, en el que se señala, entre otros, "…se le comunica 
que deberá presentarse el día veintitrés de marzo de dos mil nueve … en las 
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oficinas que ocupa la: (como titular) la comandancia de regional XXIII 
Quintana Roo, …" (foja veintisiete –27–) y el Formato Único de Personal, en el 
que se señala, en lo que aquí interesa, "Área de Trabajo. Adscripción Particu
lar. Quintana Roo…" (foja veintiocho –28–)

De lo que resulta que el acto impugnado se ejecutará fuera de esta 
circunscripción territorial pues, por un lado, en ningún momento se hace 
alusión a que el quejoso tenga su adscripción en esta Ciudad de México, lo que 
implica que la materialización de esa resolución de separación no se efec
tuará en esta entidad federativa; y, por otro, si ha quedado establecido que el 
acto reclamado en el juicio de amparo indirecto es el oficio en el que se orde
na la conclusión del cargo en el que se venía desempeñando como **********, 
así como la ejecución de éste; y del contenido del oficio en cita se indica que ahí 
presta sus servicios, entonces es válido concluir que el acto será ejecutado 
en el Estado de Quintana Roo; ahora bien, la citada dependencia tiene domi
cilio conocido en el "**********, como se advierte del Directorio de Coman
dancias de Región y Comisarías de Sector, de la Policía Federal Preventiva; por 
lo que debe conocer de este asunto un juzgado en aquella jurisdicción, pues es 
ahí en donde concluye la función del disconforme; sin que sea obstácu lo para 
considerar lo anterior, que alguna de las autoridades, tanto ordenadoras como 
ejecutoras tuviera su domicilio en esta Ciudad de México pues, se insiste, el 
acto tendrá ejecución en la Comandancia Regional XXIII, en el Estado de 
Quintana Roo.

Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia 2a./J. 68/2015 (10a.), 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publi cada en la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Libro 19, Tomo I, junio de 2015, materia común, página 916 «y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 
horas», del texto literal siguiente:

"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DE CONCLUSIÓN DEL SERVICIO POR SEPARACIÓN DE 
UN SERVIDOR PÚBLICO. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO CON JURIS
DICCIÓN EN DONDE SE EJECUTA EL MANDATO. En términos del artícu lo 37 
de la Ley de Amparo, si el acto reclamado requiere ejecución material, es 
competente para conocer del juicio el Juez de Distrito con jurisdicción en donde 
dicho acto deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se 
haya ejecutado. En ese sentido, si en un juicio de amparo indirecto se reclama 
la determinación de conclusión del servicio por separación de un servidor 
público, es competente para conocer del juicio el Juez de Distrito con juris
dicción en donde se materialice, esto es, el del lugar en el cual desempeñaba 
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el cargo el servidor público o realizaba sus funciones propias. Lo anterior 
porque no debe atenderse al lugar en donde se emitió la determinación de 
mérito, ya que no puede considerarse como acto de ejecución de dicho 
mandamien to, pues si bien legitima para promover el juicio de amparo, no 
puede servir de base para fijar la competencia del Juez de Distrito que deba 
conocerlo, ya que para ello debe atenderse al lugar en que ha tenido o deba tener 
ejecución el acto reclamado."

En consecuencia, se declara legalmente competente al Juez de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo, con residencia en la Ciudad de Chetumal, en 
turno; en relación con el Acuerdo 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, relativo a la determinación del número y límites Territoriales 
de los Distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; 
y al número, a la Jurisdicción Territorial y Especialización por Materia de los 
Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito.

Sin perjuicio de que no haya participado en el presente conflicto com
petencial ningún Juez de esa jurisdicción, pues no se puede limitar la resolu
ción del presente conflicto a los términos de un incorrecto planteamien to 
competencial en favor de alguno de los dos (2) Jueces que teniendo el carác
ter de contendientes, real y jurídicamente carecen de ella de acuerdo con las 
normas que rigen la materia, lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia 
1a./J. 61/99, pronunciada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la Novena Época, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo X, noviembre de 1999, materia común, página 
113, que es literalmente como sigue:

"COMPETENCIA, ATRIBUCIÓN PROCEDENTE DE LA. A UN JUEZ NO 
CONTENDIENTE.—Resulta irrelevante el hecho de que el juzgador en favor de 
quien se define la competencia no haya intervenido en la contienda compe
tencial, toda vez que el tribunal de competencia no puede encontrarse limita
do a los términos de un falso planteamien to competencial y mucho menos a 
decidir una competencia en favor de alguno de los dos Jueces que teniendo 
el carácter de contendientes, carecen de ella de acuerdo con las normas que 
rigen la materia. Adoptar diferente criterio llevaría a absurdos tales como 
que existiendo un conflicto competencial entre dos juzgadores de determi
nado fuero, tuviera que decidirse cuál de los dos resulta ‘competente’, aun 
cuando del análisis del asunto se desprendiera que su conocimien to corres
ponde a un juzgador de un fuero diferente."

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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PRIMERO.—Se declara legalmente competente al Juez de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo, con residencia en la ciudad de Chetumal en 
turno, para conocer y resolver el juicio de amparo indirecto promovido por 
**********, contra actos del **********.

SEGUNDO.—En cumplimien to a lo dispuesto en el punto décimo ter
cero del Acuerdo General Plenario 5/2013 emitido por el Pleno del Máximo 
Tribunal del País, el trece de mayo de dos mil trece, y de acuerdo con lo infor
mado a través de la circular número 20/2011AGP, envíese al Portal Intranet 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el archivo electrónico del pre
sente asunto.

Notifíquese personalmente; remítanse los autos originales a la Oficialía 
de Partes Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en la ciudad de Chetumal, a fin de que turne la demanda 
de amparo en cuestión; asimismo, envíese testimonio de esta resolución a los 
Juzgados de Distrito contendientes para su conocimien to; háganse las ano
taciones correspondientes en el libro de gobierno de este tribunal y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, integrado por los Magistrados, presiden
ta Herlinda Flores Irene, Genaro Rivera y Jorge Alberto González Álvarez, siendo 
relatora la primera de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 110, fracción XI, 113, 
fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCI
TADOS CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE LOS MIEMBROS DE LA POLICÍA FEDERAL. CORRESPONDE, 
POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA (ACTUALMENTE TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA). El primer párrafo de la fracción 
XIII del apartado B del artícu lo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que los miembros de las institu
ciones policiales, como sucede con los elementos de la Policía Federal, 
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se rigen por sus propias leyes, lo que implica que quedan excluidos del 
régimen laboral previsto en el citado artícu lo 123, apartado B. Es decir, 
dicha disposición, al diferenciar a los militares, marinos, personal del 
servicio exterior, agentes del Ministerio Público y miembros de las ins
tituciones policiales, en cuanto a las reglas que regulan las relaciones 
del Estado con sus trabajadores, y señalar que deberán regirse por sus 
propias leyes, los excluye de la aplicación de las normas laborales esta
blecidas en el citado apartado y su ley reglamentaria. En este sentido, 
resulta inconcuso que la relación entre el Estado y dichas personas, por 
afinidad, es de naturaleza administrativa y se rige por normas adminis
trativas y reglamentos que les correspondan; por consiguiente, las deter
minaciones que dichas entidades tomen en torno a esa relación 
deberán considerarse de naturaleza administrativa, por lo que el cono
cimien to de los conflictos suscitados con motivo de la prestación de 
los servicios de los miembros de la Policía Federal, por afinidad, corres
ponde al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (actual
mente Tribunal Federal de Justicia Administrativa).

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.6o.T. J/39 (10a.)

Conflicto competencial 18/2011. Suscitado entre la Décimo Primera Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y la Cuarta Sala 
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 8 de diciembre de 2011. Unanimi
dad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretario: Héctor Chincoya Teutli.

Conflicto competencial 14/2013. Suscitado entre la Octava Sala del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje y la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa. 20 de junio de 2013. Unanimidad de votos. Ponen
te: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretario: Miguel Ángel Burguete García.

Conflicto competencial 19/2013. Suscitado entre la Tercera Sala del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje y la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa. 11 de julio de 2013. Unanimidad de votos. Ponen
te: Genaro Rivera. Secretario: José Antonio Márquez Aguirre.

Amparo en revisión 135/2014. Secretaría de Gobernación. 4 de junio de 2015. Unanimi
dad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretaria: Cruz Montiel Torres.

Conflicto competencial 4/2017. Suscitado entre el Juzgado Noveno de Distrito en Materia de 
Trabajo en la Ciudad de México y el Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 30 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Herlinda Flores Irene. Secretaria: María Eugenia Hernández Flores.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMI
LIAR PREVISTO EN EL ARTÍCULO 188 DEL CÓDIGO PENAL DEL ES
TADO DE GUERRERO ABROGADO. FORMA EN QUE SE ACTUALIZA 
LA EXCUSA ABSOLUTORIA PARA EVITAR LA IMPOSICIÓN DE LA 
PENA POR ESTE DELITO, O QUE QUEDE SIN EFECTO LA QUE SE 
HUBIESE IMPUESTO AL INCULPADO, SIEMPRE QUE GARANTICE 
EL PAGO DE LAS CANTIDADES QUE EN EL FUTURO LE CORRES
PONDA SATISFACER.

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMI
LIAR PREVISTO EN EL ARTÍCULO 188 DEL CÓDIGO PENAL DEL ES
TADO DE GUERRERO ABROGADO. LA OMISIÓN DE INFORMAR AL 
PROCESADO LOS BENEFICIOS QUE LE OTORGAN LOS PÁRRAFOS 
TERCERO Y QUINTO DE DICHO PRECEPTO −EXCUSA ABSOLU
TORIA Y SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA PENAL−, CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA A LA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 173, FRACCIÓN XV, ACTUALMENTE APARTADO A, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, QUE AMERITA REPONER EL 
PROCEDIMIENTO.

AMPARO DIRECTO 526/2016. 17 DE FEBRERO DE 2017. UNANIMI
DAD DE VOTOS. PONENTE: BERNARDINO CARMONA LEÓN. SECRETARIO: 
VICENTE IVÁN GALEANA JUÁREZ.

CONSIDERANDO:

SÉPTIMO.—Punto de estudio. Por principio de cuentas, es preciso 
establecer que dentro del juicio de amparo directo pueden actualizarse fun
damentalmente los siguientes tipos de violaciones: las de índole procesal, 
siendo éstas las que se cometen durante la sustanciación del procedimien to 
o, en su caso, en la resolución reclamada al llevarse a cabo el examen de 
uno o varios presupuestos procesales y, por otra parte, las perpetradas en el 
propio acto combatido, por ser incongruente y carente de exhaustividad o, 
inclusive, por estar indebidamente fundado o motivado –violaciones formales 
y de fondo–.

En ese sentido, la técnica que rige el dictado de las sentencias en el 
juicio de amparo determina que cuando se controvierten actos de autori
dad jurisdiccional y se aducen violaciones procesales, formales y de fondo "el 
estudio a realizarse debe respetar un orden y prelación lógicos, dado que 
de resultar fundadas las primeras, esa circunstancia impide el análisis de las 
restantes".
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Apoya dicha afirmación la tesis I.6o.C.80 K, del índice del Sexto Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que se comparte, cuyos 
rubro y texto son:

"AMPARO. DISTINCIÓN Y PRELACIÓN EN EL ESTUDIO DE LAS VIOLA
CIONES QUE LEGALMENTE SE PUEDEN ADUCIR EN ÉL, DERIVADAS DE 
PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIO.—De acuerdo a la na
turaleza de las violaciones que pueden aducirse en el juicio de amparo en 
contra de actos de autoridad jurisdiccional o derivados de procedimien tos 
seguidos en forma de juicio, la técnica que rige para el juicio de garantías ha 
motivado una clasificación tripartita de ellas, como son las procesales, for
males y de fondo. Las violaciones procesales son aquellas en las que se plan
tean transgresiones relacionadas con la ausencia de presupuestos de esa 
índole o bien que se hubieren cometido durante la sustanciación del proce
dimien to generador de los actos reclamados, con infracción a las normas que 
regulan la actuación de los sujetos de la relación jurídicoprocesal, que son, 
el juzgador, las partes y los terceros auxiliares en su caso. Por su parte, las 
violaciones de índole formal son aquellas que se cometen al momento de 
pronunciarse la resolución o acto reclamado, que no atañen directamente 
al estudio realizado en ella sobre las cuestiones sustanciales o de fondo, ni 
tampoco a los presupuestos procesales o infracciones cometidas durante 
el desarrollo del procedimien to relativo, sino que se refieren a vicios concer
nientes al continente de dicha resolución, o a omisiones o incongruencias 
cometidas en la misma. Así, en los conceptos de violación formales, vincula
dos con la resolución reclamada, considerada como un acto jurídico, pueden 
plantearse omisiones consistentes en falta absoluta de fundamentación o moti
vación del acto reclamado, o bien, abstenciones de carácter parcial come
tidas en el propio acto, al momento de su dictado, como pueden ser la falta 
de examen de uno o varios puntos litigiosos, la falta de valoración de una o 
varias pruebas o la falta de examen de uno o varios agravios, aspectos éstos 
que se traducen en una falta de congruencia que generalmente deriva en una 
falta de motivación del acto de autoridad en el aspecto omitido. Finalmente, 
los conceptos de violación vinculados con el fondo de la cuestión debatida 
son aquellos mediante los cuales se combaten las consideraciones del acto 
reclamado relacionadas directamente con los aspectos sustanciales, objeto y 
materia de la controversia, ya sea que se refieran al aspecto fáctico que sub
yace en el asunto o bien al derecho aplicado y a su interpelación. La distinción 
entre los diferentes tipos de violaciones enumeradas, resultan de singular 
trascendencia, pues en el caso de que en determinado asunto se aduzcan 
infracciones de las tres clases, o a dos de ellas, el estudio a realizarse debe 
respetar un orden y prelación lógicos, dado que de resultar fundadas las pri
meras, esa circunstancia impide el análisis de las restantes; o bien, si sólo se 
alegan cuestiones formales y de fondo, la procedencia de los conceptos de 
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violación que se hagan valer en el amparo atinentes a aquéllas, excluyen el 
estudio de estas últimas."10

En esa tesitura, este tribunal advierte de oficio, que contra la parte que
josa se cometió una violación evidente de la ley que la dejó sin defensa, tal 
como se explica:

El artícu lo 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, es del tenor 
siguiente:

"Artícu lo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:

"I. …

"III. En materia penal:

"a) En favor del inculpado o sentenciado; y

"b) …

"IV. En materia agraria:

"…

"(Reformado, D.O.F. 17 de junio de 2016)
"En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V y VII de este artícu lo la 

suplencia se dará aun ante la ausencia de conceptos de violación o agravios. 
En estos casos sólo se expresará en las sentencias cuando la suplencia 
derive de un beneficio.

"La suplencia de la queja por violaciones procesales o formales sólo 
podrá operar cuando se advierta que en el acto reclamado no existe algún 
vicio de fondo."

En ese orden de ideas, este Tribunal Colegiado advierte que durante 
la secuela del juicio natural se cometió una violación procesal que afecta la 
defensa de la parte quejosa.

10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, septiembre de 2005, 
página 1410 (registro digital: 177379).



920 JULIO 2017

Lo anterior es así, tal como se explica:

Conviene tener presente que en la causa penal **********, del índice 
del Juzgado Sexto de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 
Tabares, residente en esta ciudad, sustanciadas las etapas del procedimien to 
penal, se dictó en primera instancia, sentencia condenatoria el cinco de junio de 
dos mil quince,11 contra ********** (ahora quejoso), por el delito de incum
plimien to de las obligaciones de asistencia familiar, en agravio de los meno
res ********** y **********, ambos de apellidos **********.

Determinación que fue apelada por el acusado, y del citado recurso 
correspondió conocer a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justi
cia del Estado, residente en esta ciudad, en la que al efecto se formó el toca 
**********.

Mediante sentencia de veintiséis de octubre de dos mil dieciséis,12 la 
Sala de referencia confirmó el fallo impugnado.

Dicha resolución de segunda instancia constituye el acto reclamado 
en el juicio de amparo que nos ocupa.

Previamente extractados los antecedentes procesales relevantes al 
caso, procede explicar las razones por las cuales se estima la actualización 
de una violación procesal que trascendió a la defensa de la parte quejosa.

En ese sentido, se considera necesario tener presente el contenido del 
artícu lo 173, apartado A, fracciones V y XIV, de la Ley de Amparo:

"Artícu lo 173. En los juicios del orden penal se considerarán violadas 
las leyes del procedimien to con trascendencia a las defensas del quejoso, 
cuando:

"(Reformado, D.O.F. 17 de junio de 2016)
"Apartado A. Sistema de justicia penal mixto

"I. …

"V. No se le cite para las diligencias que tenga derecho a presenciar 
o cuando sea citado en forma ilegal, siempre que por ello no comparezca; 

11 Fojas 577 a 632 de la causa penal.
12 Fojas 659 a 711 de la causa penal.
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cuando no se le admita en el acto de la diligencia, o cuando se le coarten en 
ella los derechos que la ley le otorga;

"VI. …

"XIV. En los demás casos análogos a los de las fracciones anteriores, a 
juicio del órgano jurisdiccional de amparo.

"(Reformado, D.O.F. 17 de junio de 2016)
"Apartado B. Sistema de justicia penal acusatorio y oral

"I. …"

Asimismo, lo dispuesto por el artícu lo 188 del Código Penal del Estado 
de Guerrero, que prevé el delito de incumplimien to de las obligaciones de 
asistencia familiar:

"Artícu lo 188. Al que no proporcione los recursos indispensables de 
subsistencia de las personas con las que tenga ese deber legal, se le impon
drá prisión de tres meses a cinco años y suspensión o privación de los dere
chos de familia, en relación con el ofendido. Los concubinos quedan 
comprendidos en las disposiciones de este párrafo.

"Este delito se perseguirá por querella del ofendido o de su legítimo 
representante y a falta de éstos, el Ministerio Público procederá de oficio a re
serva de que se promueva la designación de un tutor especial.

"No se impondrá pena alguna o quedarán sin efecto las que se hubie
sen impuesto, cuando el obligado pague todas las cantidades que hubiere 
dejado de ministrar por concepto de alimentos o se someta al régimen de 
pago que el Juez o la autoridad ejecutora, en su caso, determinen, garanti
zando el pago de las cantidades que en el futuro le corresponda satisfacer.

"El agraviado o el representante podrá optar por demandar previamente 
ante las autoridades judiciales, el pago de la pensión alimenticia o podrá que
rellarse ante el Ministerio Público, por el delito que prevé este artícu lo.

"Si el obligado paga todas las cantidades debidas o se somete al régimen 
de pago que el Juez le señale, garantizando el pago de las cantidades que en el 
futuro le corresponda satisfacer, se decretará el sobreseimien to en la causa, 
atendiendo a las reglas establecidas en el Código de Procedimien tos Penales."
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Del precepto legal transcrito en segundo lugar, particularmente de su 
párrafo tercero, se advierte que dispone que no se impondrá pena alguna o 
quedarán sin efecto las que se hubiesen impuesto, cuando el obligado pague 
todas las cantidades que hubiere dejado de ministrar por concepto de ali
mentos o se someta al régimen de pago que el Juez o la autoridad ejecutora, en 
su caso, determinen, garantizando el pago de las cantidades que en el futuro 
le corresponda satisfacer.

De lo anterior se sigue que la ley sustantiva penal otorga ciertos bene
ficios al enjuiciado por el delito de referencia, cuando concurra cualquiera de 
los dos supuestos siguientes:

1) Que pague todas las cantidades que hubiere dejado de ministrar por 
concepto de alimentos; o,

2) Se someta al régimen de pago que el Juez le señale.

En el entendido de que el propio precepto legal en comento dispone que 
en ambos casos el enjuiciado deberá garantizar el pago de las cantidades 
que en el futuro le corresponda satisfacer.

En efecto, de la lectura minuciosa de la norma que se analiza, se 
advierte con claridad que en cualquier supuesto que elija el enjuiciado, o sea, 
1) Que pague todas las cantidades que hubiere dejado de ministrar por con
cepto de alimentos; o, 2) Se someta al régimen de pago que el Juez le señale, 
invariablemente debe garantizar el pago de las cantidades que en el futuro le 
corresponda satisfacer.

Ello, a fin de que el juzgador prescinda de la imposición de la pena, al 
momento de dictar la sentencia correspondiente.

Lo que presupone que el Juez instructor del juicio, durante el proce
dimien to penal, debe hacer saber al procesado, en principio, cuáles son las 
cantidades que dejó de ministrar por concepto de alimentos a su acreedor 
alimentista y qué periodo abarca, a fin de que luego determine tal juzgador a 
cuánto asciende la totalidad de esas cantidades y, finalmente, en uso de su 
facultad discrecional, fije un régimen de pago de esa cantidad total, para de 
esa forma hacer saber al encausado que puede elegir entre: 1) pagar ese total 
en una sola exhibición; o, 2) someterse al régimen de pago que se le señale; 
pero siempre, en ambos supuestos, deberá garantizar el pago de las cantida
des que en el futuro le corresponda satisfacer a la agraviada por el delito de 
incumplimien to de las obligaciones de asistencia familiar; ello, a fin de que 
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en su oportunidad, pueda gozar del beneficio relativo a que se le prescinda de 
la aplicación de la pena.

Además, el Juez también omitió hacer saber al enjuiciado que de 
conformidad con el párrafo quinto del artícu lo 188 del Código Penal estatal, 
si ejercía su derecho de elegir cualquiera de los dos supuestos indicados en el 
párrafo que antecede, podría decretarse el sobreseimien to en la causa penal.

Ello, con la condición de que se configure alguna de las reglas estable
cidas en el código adjetivo penal local, específicamente en su artícu lo 102, 
que regula la figura jurídica del sobreseimien to en la causa penal, indicando 
cada una de las hipótesis en que procede decretarlo.

Dicho dispositivo es del tenor siguiente:

"Artícu lo 102. Procede el sobreseimien to, que tiene efectos de senten
cia absolutoria, en los siguientes casos:

"I. Cuando el procurador confirme o formule conclusiones no acusato
rias, o no formule conclusiones dentro del plazo señalado para este efecto por 
omisión del agente que debió presentarlas;

"II. Cuando lo solicite el Ministerio Público fundado en los mismos 
supuestos que motivan el no ejercicio de la acción penal;

"III. Cuando esté plenamente comprobado que existe una excluyente 
de responsabilidad en favor del inculpado;

"IV. Cuando se haya extinguido la acción penal;

"V. Cuando se decrete la libertad por desvanecimien to de los datos que 
sirvieron para acreditar el cuerpo del delito en el auto de formal prisión o de 
sujeción a proceso;

"VI. Cuando habiéndose decretado la libertad por desvanecimien to de 
datos esté agotada la averiguación y no existan elementos posteriores para 
solicitar nueva orden de aprehensión.

"Sólo se podrá disponer el sobreseimien to en el curso de la instrucción 
y hasta la presentación de conclusiones por el Ministerio Público.

"Se dictará de oficio o a petición de parte en todos los casos.
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"Cuando la solicitud proceda del Ministerio Público, el Juez 
sobreseerá.

"Se tramitará en la forma prevista para los incidentes no especificados 
y surtirá efectos sólo por lo que toca a los hechos y a los responsables a los que 
alcance la causa de sobreseimien to.

"VII. Cuando en cualquier estado de la instrucción y después de dictado 
el auto de formal prisión aparezcan plenamente desvanecidos los datos que 
sirvieron para comprobar el cuerpo del delito; y

"VIII. En los demás casos en que la ley disponga la libertad absoluta del 
inculpado."

De lo que resulta que la violación cometida en el procedimien to penal 
radica en que en el mismo, el Juez instructor omitió hacer saber al procesado 
qué periodo abarcan las cantidades que dejó de ministrar de alimentos a la 
parte acreedora alimentista que tiene el carácter de agraviada en la causa 
penal.

Tampoco le indicó que podía elegir entre: 1) pagar ese total en una sola 
exhibición; o, 2) someterse al régimen de pago que se le señale; pero siempre, 
en ambos supuestos, deberá garantizar el pago de las cantidades que en el 
futuro le corresponda satisfacer a la agraviada por el delito de incumplimien
to de las obligaciones de asistencia familiar.

Ello, a fin de que –en su oportunidad– pueda gozar del beneficio rela
tivo a que ese juzgador prescinda de la aplicación de la pena, en términos de 
lo establecido por el párrafo tercero del artícu lo 188 del código punitivo esta
tal; o bien, pueda decretar el sobreseimien to en la causa penal, a condición 
de que se configuren las reglas establecidas en el código adjetivo penal de 
esta entidad federativa, como lo marca el párrafo quinto del precepto legal 
mencionado.13

En el entendido de que en el supuesto de que no existan medios proba
torios que demuestren cuál era el ingreso económico del quejoso durante el 
periodo que dejó de ministrar los medios de subsistencia para la parte acree

13 "Artícu lo 188. …Si el obligado paga todas las cantidades debidas o se somete al régimen de 
pago que el Juez le señale, garantizando el pago de las cantidades que en el futuro le corres
ponda satisfacer, se decretará el sobreseimien to en la causa, atendiendo a las reglas estableci
das en el Código de Procedimien tos Penales."
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dora alimenticia, el Juez penal debe comunicarle que, atendiendo a la natu
raleza del delito (conducta omisiva), si es su deseo gozar de los beneficios 
que precisan los párrafos tercero y quinto del artícu lo 188 del código punitivo 
local, entonces habrá de aportar las pruebas pertinentes para que ese juzga
dor cuantifique las cantidades que dejó de proveer por concepto de alimentos 
y, de esa forma, el procesado tendrá la certeza jurídica de la cantidad exacta 
que debe pagar, sea en una sola exhibición, o en el régimen de pago que le 
fije el Juez, en uso de su arbitrio judicial y facultad discrecional.

La violación procesal de trato dejó sin defensa a la parte quejosa, pues 
para que el juzgador prescinda de la aplicación de la pena, o decrete el 
sobreseimien to en la causa penal, conforme a lo establecido en el artícu lo 
188 del Código Penal local, párrafos tercero y quinto, se requiere, en primer 
lugar, que garantice el pago de las cantidades que en el futuro le corresponda 
satisfacer a la agraviada por el delito de incumplimien to de las obligaciones de 
asistencia familiar y, en segundo lugar, realizar el pago de las cantidades 
totales que dejó de ministrar por concepto de alimentos, que dieron lugar a la 
configuración del delito de incumplimien to de las obligaciones de asistencia 
familiar.

Tiene aplicación, en lo conducente, la tesis XII.2 P, emitida por el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, que se comparte, de rubro y texto 
siguientes:

"INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR. 
EXCUSA ABSOLUTORIA DEL DELITO DE. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
HIDALGO).—De una correcta interpretación del artícu lo 231 del Código Penal 
del Estado de Hidalgo, se llega a la conclusión, de que el mismo prevé dos 
formas mediante las cuales, el infractor por incumplimien to de las obliga
ciones de asistencia familiar, puede evitar que se le imponga pena alguna; la 
primera, pagando las cantidades que hubiere dejado de ministrar por con
cepto de alimentos; y la segunda, que se someta al régimen de pago que 
el Juez o la autoridad ejecutora, en su caso, determinen; pero en ambos 
casos, se condiciona el beneficio otorgado por el citado artícu lo, a que ade
más se garantice el pago de las cantidades que en el futuro le corresponda 
satisfacer."14

Asimismo, en lo conducente, la tesis XII.2o.4 P, del Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, que se comparte, que es del tenor 
siguiente:

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, enero de 1996, página 
300 (registro digital: 203415).
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"INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMI
LIAR, EXCUSA ABSOLUTORIA DEL DELITO DE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO).—De la interpretación del artícu lo 210 del Código Penal del 
Estado de Querétaro, se llega a la conclusión de que el mismo prevé una 
excusa absolutoria para evitar la imposición de una pena o que se deje sin 
efectos la que ya se impuso, la cual puede actualizarse de dos formas: a) Pa
gando las cantidades que hubiere dejado de ministrar por concepto de ali
mentos; y, b) Cuando se someta al régimen de pago que el Juez o la autoridad 
ejecutora, en su caso, determinen; sin embargo, en ambos casos está condi
cionado el beneficio que prevé dicho artícu lo, a que se garantice el pago de 
las cantidades que en el futuro le corresponda satisfacer, esto para poder 
considerar que existe voluntad del activo de seguir cumpliendo con la obliga
ción que la ley le impone de ministrar alimentos."15

Así las cosas, el juzgador de la causa penal omitió cumplir con lo ante
rior, y tampoco le indicó que si era su deseo gozar de los beneficios que le 
otorga el artícu lo 188, párrafos tercero y quinto, del código sustantivo penal 
de esta entidad federativa, consistentes en que se prescinda de la aplica
ción de la pena, o se decrete el sobreseimien to en la causa penal, atendiendo 
a las reglas del código procesal penal estatal; entonces, deberá aportar los 
medios de prueba pertinentes para demostrar cuál era su ingreso económico 
en el periodo que dejó de proveer los medios de subsistencia, para que de ese 
modo el juzgador cuente con datos objetivos para establecer la cantidad total 
por ese concepto y, de esa forma el enjuiciado tendrá la certeza jurídica, con
forme a lo exigido por el artícu lo 16 constitucional, para conocer la cantidad 
total que debe pagar, y así decidir si la paga en una sola exhibición o se somete 
al régimen de pago que le indique el Juez de la causa penal, y ante cualquier 
opción que elija, invariablemente deberá garantizar el pago de las cantidades 
que en el futuro le corresponda satisfacer.

En tal virtud, se configura la violación procesal que prevé el artícu lo 
173, apartado A, fracción XIV, de la Ley de Amparo, pues las omisiones en que 
incurrió el Juez instructor de la causa penal, resulta ser análoga con la viola
ción al procedimien to que regula la fracción V del precepto legal invocado 
(coartar los derechos que la ley le otorga), y afectó las defensas del quejoso.

El precepto legal de trato dispone:

15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, página 
764 (registro digital: 193569).
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"Artícu lo 173. En los juicios del orden penal se considerarán violadas 
las leyes del procedimien to con trascendencia a las defensas del quejoso, 
cuando:

"(Reformado, D.O.F. 17 de junio de 2016)
"Apartado A. Sistema de justicia penal mixto

"I. …

"V. No se le cite para las diligencias que tenga derecho a presenciar 
o cuando sea citado en forma ilegal, siempre que por ello no comparezca; 
cuando no se le admita en el acto de la diligencia, o cuando se le coarten en 
ella los derechos que la ley le otorga;

"VI. …

"XIV. En los demás casos análogos a los de las fracciones anteriores, a 
juicio del órgano jurisdiccional de amparo.

"(Reformado, D.O.F. 17 de junio de 2016)
"Apartado B. Sistema de justicia penal acusatorio y oral

"I. …"

Lo anterior, ya que se le coartó el derecho de elegir entre pagar en una 
sola exhibición todas las cantidades que dejó de ministrar por concepto de 
alimentos; o bien, someterse al régimen de pago que le fijara el Juez instruc
tor del juicio penal, para que, cualquiera que fuera el supuesto que eligiera, 
garantizando el pago de las cantidades que en el futuro le correspondiera 
satisfacer, pudiera el juzgador prescindir de la aplicación de la pena, al dictar 
la sentencia correspondiente; o bien, decretar el sobreseimien to en la causa 
penal, atendiendo a las reglas establecidas en el código adjetivo penal de 
esta entidad federativa.

Dicha violación trascendió al resultado del fallo, puesto que en la espe
cie, de acuerdo con el párrafo quinto del artícu lo 188 del Código Penal estatal, 
surge la posibilidad de que el enjuiciado obtenga el sobreseimien to en la 
causa penal, atendiendo a las reglas establecidas en el código procesal penal 
local, que tiene un alcance mayor a ser considerado penalmente responsable 
del delito de incumplimien to de las obligaciones de asistencia familiar, y 
prescindir de la aplicación de la pena, si es el caso de que opte por ejercer el 
derecho de: 1) pagar todas las cantidades que dejó de ministrar por concepto 
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de alimentos; o bien, 2) de someterse al régimen de pago que el Juez de la 
causa penal le fije, respecto de esas cantidades que dejó de ministrar por con
cepto de alimentos; garantizando, cualquiera que sea el supuesto que elija, el 
pago de las cantidades que en el futuro le corresponda satisfacer.

No se soslaya que el párrafo tercero del artícu lo 188 del Código Penal 
estatal, también otorga a la autoridad ejecutora de la pena la facultad de fijar 
un régimen de pago de las cantidades que dejó de ministrar el sentenciado 
por concepto de alimentos.16

Sin embargo, el obtener el sobreseimien to de la causa penal, si es que 
se satisfacen los requisitos exigidos por la ley para decretar ese tipo de deter
minación, tiene un alcance mayor a que se prescinda de la ejecución de la 
pena por parte de la autoridad ejecutora encargada de ello.

Por tanto, no representa obstácu lo para tener por actualizada la viola
ción procesal apuntada, el hecho de que la autoridad ejecutora de la pena de 
prisión pueda fijar ese régimen de pago de las cantidades que dejó de minis
trar el enjuiciado por concepto de alimentos.

Aspectos que dejó de apreciar el tribunal de alzada responsable, pues 
como ya se indicó en párrafos precedentes, omitió aplicar el artícu lo 188 
del Código Penal local; máxime que de conformidad con el diverso 131 del 
código adjetivo penal local, debió suplirle la deficiencia de la queja respecto 
de los agravios en segunda instancia, incluso ante la ausencia de los mismos; 
motivo por el que la sentencia reclamada en este juicio de amparo se torna 
violatoria de las garantías de legalidad y seguridad jurídica, tuteladas por los 
artícu los 14 y 16 constitucionales.

Es de invocarse, en lo conducente, la tesis XII.2o.P.A.251 P, del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Segundo Circuito, 
que se comparte, de rubro y texto siguientes:

"VIOLACIÓN PROCESAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN DE COMUNICAR 
AL PROCESADO LOS BENEFICIOS DE REDUCCIÓN DE LA PENA PREVISTOS 
EN EL ARTÍCULO 60 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO.—

16 "Artícu lo 188. …No se impondrá pena alguna o quedarán sin efecto las que se hubiesen 
impuesto, cuando el obligado pague todas las cantidades que hubiere dejado de ministrar por 
concepto de alimentos o se someta al régimen de pago que el Juez o la autoridad ejecutora, en 
su caso, determinen, garantizando el pago de las cantidades que en el futuro le corresponda 
satisfacer."
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Conforme al artícu lo 160 de la Ley de Amparo, en los juicios del orden penal se 
consideran violadas las leyes del procedimien to, de manera que su infracción 
afecta a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo: frac
ción IV. ‘...cuando se practiquen diligencias en forma distinta de la prevenida 
por la ley’ y fracción V. ‘...cuando se le coarten en ella (acto de la diligencia), 
los derechos que la ley otorga.’ Por su parte, el artícu lo 182, fracción III, del 
Código de Procedimien tos Penales para el Estado de México, establece que: 
‘Art. 182. El Juez tendrá obligación de hacer saber al detenido, en ese acto 
(declaración preparatoria): ...III. El beneficio que le concede el párrafo segundo 
del artícu lo 60 del Código Penal en el sentido de que si confiesa espontánea
mente los hechos que se le impu tan o ratifica la confesión en indagatoria o la 
formula con posterioridad hasta antes de la celebración de la audiencia final 
del juicio, se le podrá reducir hasta en un tercio la pena que le correspondería 
conforme al citado código.’ Y si el Juez de primera instancia hizo saber al proce
sado quejoso la causa de su detención, nombre del acusador, la naturaleza de 
los delitos impu tados, las penas con que se castigan, la imposibilidad legal 
de obtener la libertad provisional bajo caución y el derecho de nombrar defen
sor o defenderse por sí mismo; pero no observó lo ordenado en el artícu lo 
182, fracción III, del Código de Procedimien tos Penales para el Estado de 
México, en virtud de que omitió hacer del conocimien to del quejoso la proce
dencia del beneficio de reducción de la pena previsto en el artícu lo 60, párrafo 
segundo, del Código Penal, si confesaba espontáneamente el hecho que se le 
impu ta, ratificaba la confesión en indagatoria, o la formulaba hasta antes 
de la audiencia final del juicio, la diligencia de declaración preparatoria se 
practicó en forma distinta de la prevenida por la ley, además de que en ella 
se coartaron los derechos que la ley otorga al quejoso; por tanto, es evidente 
que en el caso se violaron las leyes del procedimien to y, por lo mismo, deberá 
ordenarse su reposición a partir del momento en que se cometió tal infracción."17

En las relatadas condiciones, ante la violación procesal advertida de 
oficio, en suplencia de la deficiencia de la queja, lo procedente es, de confor
midad con el artícu lo 77 de la Ley de Amparo, conceder la protección federal 
para los siguientes efectos:

1. La Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Guerrero, residente en esta ciudad, deje insubsistente la sentencia de 
veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, pronunciada en el toca **********.

17 Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XV2, febrero de 1995, página 603 
(registro digital: 208954).
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2. Ordene reponer el procedimien to en la causa penal, a partir del auto 
que declaró cerrada la instrucción, para que el Juez haga saber al proce
sado qué periodo abarca las cantidades que dejó de ministrar alimentos a la 
parte acreedora alimentista que tiene el carácter de agraviada.

Asimismo, que puede elegir entre: 1) pagar ese total en una sola exhi
bición; o, 2) someterse al régimen de pago que se le señale; pero siempre, en 
ambos supuestos, deberá garantizar el pago de las cantidades que en el futu
ro le corresponda satisfacer a la agraviada por el delito de incumplimien to de 
las obligaciones de asistencia familiar.

Ello, a fin de que en su oportunidad pueda gozar del beneficio relativo 
a que ese juzgador prescinda de la aplicación de la pena, en términos de lo 
establecido por el párrafo tercero del artícu lo 188 del código punitivo estatal; 
o bien, pueda decretar el sobreseimien to en la causa penal, a condición de 
que se configuren las reglas establecidas en el código adjetivo penal de esta 
entidad federativa, como lo marca el párrafo quinto del precepto legal 
mencionado.

En el entendido de que en el supuesto de que no existan medios proba
torios que demuestren cuál era el ingreso económico del quejoso durante el 
periodo que dejó de ministrar los medios de subsistencia, el Juez penal habrá 
de comunicarle que, atendiendo a la naturaleza (conducta omisiva), si es su deseo 
gozar de los beneficios que precisan los párrafos tercero y quinto del artícu lo 
188 del código punitivo local, entonces tendrá que aportar las pruebas perti
nentes para que ese juzgador cuantifique las cantidades que dejó de proveer 
por concepto de alimentos; y de esa forma, el procesado tendrá la certeza 
jurídica de la cantidad exacta que debe pagar, sea en una sola exhibición o en 
el régimen de pago que le fije el Juez en uso de su arbitrio judicial y facultad 
discrecional que le otorga el propio artícu lo 188 del Código Penal estatal.

Idéntico criterio sostuvo este Tribunal Colegiado al resolver, por unani
midad, los A.D.P. 536/2011, A.D.P. 462/2014 y A.D.P. 547/2014.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, contra 
los actos y autoridades señalados en el resultando segundo y para los efectos 
precisados en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de gobierno de este Tribunal 
Colegiado, con testimonio autorizado de esta resolución a la autoridad res
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ponsable, devuélvanse los autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, 
archívese el presente expediente como asunto concluido.

En términos de lo previsto en los artícu los 18, fracción II y 21 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber
namental, así como en los diversos 23, 24, fracción VI y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA 
FAMILIAR PREVISTO EN EL ARTÍCULO 188 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE GUERRERO ABROGADO. FORMA EN 
QUE SE ACTUALIZA LA EXCUSA ABSOLUTORIA PARA EVITAR 
LA IMPOSICIÓN DE LA PENA POR ESTE DELITO, O QUE QUEDE 
SIN EFECTO LA QUE SE HUBIESE IMPUESTO AL INCULPADO, 
SIEMPRE QUE GARANTICE EL PAGO DE LAS CANTIDADES 
QUE EN EL FUTURO LE CORRESPONDA SATISFACER. De la 
intelección del artícu lo 188, párrafos tercero y quinto, del Código Penal 
del Estado de Guerrero abrogado, se concluye que prevé una excusa 
absolutoria en el delito de incumplimien to de las obligaciones de asis
tencia familiar, para evitar la imposición de una pena o que quede sin 
efecto la impuesta al inculpado, la cual se actualiza de dos formas: 
1) pagando todas las cantidades que hubiere dejado de ministrar por 
concepto de alimentos; y, 2) que se someta al régimen de pago que el 
Juez o la autoridad ejecutora, en su caso, determinen. Sin embargo, 
en ambos casos, se condiciona el beneficio respectivo a que, además, se 
garantice el pago de las cantidades que en el futuro le corresponda 
satisfacer.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.P.A. J/7 (10a.)

Amparo directo 547/2014. 12 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Zeus 
Hernández Zamora, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretario: Vicente Iván Galeana Juárez.

Amparo directo 124/2015. 21 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Bernardino 
Carmona León. Secretario: Zeus Hernández Zamora.

Amparo directo 20/2016. 24 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Orlando 
Hernández Torreblanca, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
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Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. Secretario: César Alberto Santana Saldaña.

Amparo directo 183/2016. 30 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Bernardino 
Carmona León. Secretario: Vicente Iván Galeana Juárez.

Amparo directo 526/2016. 17 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Bernardino 
Carmona León. Secretario: Vicente Iván Galeana Juárez.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA 
FAMILIAR PREVISTO EN EL ARTÍCULO 188 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE GUERRERO ABROGADO. LA OMISIÓN DE 
INFORMAR AL PROCESADO LOS BENEFICIOS QUE LE OTOR
GAN LOS PÁRRAFOS TERCERO Y QUINTO DE DICHO PRE
CEPTO –EXCUSA ABSOLUTORIA Y SOBRESEIMIENTO EN LA 
CAUSA PENAL–, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
ANÁLOGA A LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 173, FRACCIÓN 
XV, ACTUALMENTE APARTADO A, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO, QUE AMERITA REPONER EL PROCEDIMIENTO. Con
forme al artícu lo 173 citado, en los juicios del orden penal se conside
ran violadas las leyes del procedimien to, de manera que su infracción 
afecta a las defensas del quejoso, cuando se coarten en la diligencia 
los derechos que la ley le otorga. Por su parte, el artícu lo 188 del Código 
Penal del Estado de Guerrero abrogado, que prevé el delito de incum
plimien to de las obligaciones de asistencia familiar, en su párrafo 
tercero establece una excusa absolutoria para evitar la imposición de 
una pena o que quede sin efecto la que se hubiese impuesto. Además, 
de lo dispuesto en su párrafo quinto, surge la posibilidad de que, inclu
so el enjuiciado obtenga el sobreseimien to en la causa penal, atento a 
las reglas establecidas en el propio código; sobreseimien to que eviden
temente proporciona una protección de mayor entidad que la excusa 
absolutoria, es decir, de mayor alcance que ser considerado penalmente 
responsable del delito y únicamente prescindir de la aplicación de la 
pena. Ello, con independencia de que en dicho párrafo tercero también 
se otorgue a la autoridad ejecutora de la pena la facultad de fijar un 
régimen de pago de las cantidades que se hubieren dejado de minis
trar por concepto de alimentos. Por tanto, la omisión de informar al 
procesado esos beneficios que le otorgan los párrafos mencionados, 
constituye una violación procesal análoga a la prevista en el artícu lo 173, 
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fracción XXII, ahora apartado A, fracción XIV citado, en relación con la 
prevista en la fracción XV, actualmente apartado A, fracción V, que ame
rita ordenar la reposición del procedimien to a partir del auto que declaró 
cerrada la instrucción a efecto de que se le hagan saber todos los bene
ficios contenidos en el precepto de referencia.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.P.A. J/6 (10a.)

Amparo directo 547/2014. 12 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Zeus 
Hernández Zamora, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretario: Vicente Iván Galeana Juárez.

Amparo directo 124/2015. 21 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Bernardino 
Carmona León. Secretario: Zeus Hernández Zamora.

Amparo directo 20/2016. 24 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Orlando 
Hernández Torreblanca, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. Secretario: César Alberto Santana Saldaña.

Amparo directo 183/2016. 30 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Bernardino 
Carmona León. Secretario: Vicente Iván Galeana Juárez.

Amparo directo 526/2016. 17 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Bernardino 
Carmona León. Secretario: Vicente Iván Galeana Juárez.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

PRUEBA DE INFORMES EN EL JUICIO LABORAL. ES ILEGAL SU DE
SECHAMIENTO SUSTENTADO EN EL HECHO DE QUE QUIEN DEBE 
RENDIRLO ES PARTE, FORMAL Y MATERIAL, EN EL PROCEDIMIENTO.

AMPARO DIRECTO 487/2016. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 6 DE ABRIL DE 2017. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: JUAN 
CARLOS MORENO CORREA. SECRETARIA: ALEJANDRA CRISTAELA QUI
JANO ÁLVAREZ.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—Estudio del amparo adhesivo.
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Previo al análisis de los conceptos de violación hechos valer por el 
quejoso adhesivo, conviene indicar que no se inadvierte que la responsable 
omitió otorgar a las partes plazo para formular alegatos, lo cual constituye una 
violación procesal, de conformidad con el criterio sustentado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
32/2014 (10a.), publicada en la página 851, Libro 6, Tomo II, mayo de 2014, Dé
cima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas», de 
título y subtítulo: "ALEGATOS. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE OTORGAR UN 
PLAZO PARA FORMULARLOS EN EL JUICIO LABORAL, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN ESENCIAL AL PROCEDIMIENTO QUE AFECTA LAS DEFENSAS 
DEL QUEJOSO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 159 DE 
LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013.", sin embargo, 
no se abordará el estudio de la violación al procedimien to de mérito, en tanto 
que no trascendió al resultado del fallo; además de que dicho criterio, en la 
fecha en que se cerró la instrucción en el juicio laboral de origen (**********), 
todavía no era de observancia obligatoria para la Junta responsable; luego, se 
insiste, al no impactar ésta de manera directa en el laudo que se analiza, re
sulta innecesario reponer el procedimien to a fin de subsanar la violación en 
comento.

Ahora bien, los conceptos de violación planteados por el tercero inte
resado en el amparo adhesivo se estiman ineficaces, sin que la suplencia de 
la queja prevista en el artícu lo 79, fracción V, de la Ley de Amparo permita 
concluir de manera diversa.

En primer término, resulta fundado pero inoperante, el motivo de disen
so en el cual el quejoso adherente aduce que la Junta responsable desechó 
incorrectamente la prueba documental vía informe, que ofreció bajo el nume
ral 11 de su escrito de pruebas de nueve de mayo de dos mil doce, al tenor 
siguiente:

"11. La documental. Consistente en el informe que deberá rendir el sub
delegado de la Subdelegación Metropolitana del Instituto Mexicano del Se
guro Social, con domicilio ubicado en oriente 2, número 227 de esta ciudad 
de Orizaba, Ver., y que se hace consistir en lo siguiente:

"A) Dirá el informante que de acuerdo al número de afiliación **********, 
correspondiente al C. **********, en qué año fue inscrito por primera vez en 
el régimen obligatorio del seguro social el citado asegurado.

"B) Dirá el informante el nombre de la empresa que por primera vez 
inscribió en el régimen obligatorio del seguro social al C. **********, con el 
número de afiliación **********.



935QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"C) Dirá el informante que los dígitos señalados con los números (sic) 
‘67’ y que forman parte del número de seguridad social del C. **********, 
indican el año en que se inscribió por primera vez al asegurado en cita en el 
régimen obligatorio del seguro social." (fojas 36 a 40 ídem)

La Junta responsable, en audiencia de **********, en su etapa de 
ofrecimien to y admisión de pruebas, desechó dicha prueba, bajo el argumen
to de que: "…el Instituto Mexicano del Seguro Social no es una persona ajena 
a juicio…" (foja 67 ídem), es decir, no admitió dicha probanza por ser parte 
formal el citado instituto; perdiendo de vista la responsable que ésa no es una 
razón válida para no admitir este medio de prueba.

Lo anterior se sostiene así, pues de la interpretación armónica y sis
temática de los artícu los 776, 777, 779, 782 y 783 de la Ley Federal del Tra
bajo, deriva que en el proceso laboral son admisibles todos los medios de 
prueba, siempre que: 1) No sean contrarios a la moral y al derecho; y, 2) Se 
refieran a los hechos controvertidos cuando no hayan sido confesados por 
las partes; además de que sólo podrán desecharse o no admitirse cuando: 
a) No tengan relación con la litis planteada; o, b) Fueren inútiles o intrascenden
tes; también se advierte que, en adición a las pruebas admitidas a petición de 
parte, la autoridad laboral tiene la facultad de realizar las diligencias que 
estime necesarias para el esclarecimien to de la verdad.

Así, se tiene que la citada legislación expresamente faculta a los tribu
nales laborales a desechar pruebas, pero esto únicamente cuando no tengan 
relación con la litis planteada o fueren inútiles o intrascendentes, para lo cual 
deberán, invariablemente, expresar el motivo de ello.

En este orden, es ilegal el desechamien to de la prueba documental de 
informes que se anunció a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
apoyada en la circunstancia de que es parte demandada en el juicio pues, como 
se dijo, el hecho de ser parte en el juicio, no constituye una razón suficiente
mente válida para no admitirla, puesto que la legislación aplicable no hace 
distinción alguna al respecto, en cuanto a que sea improcedente la prueba 
de informes proveniente de las partes, de modo que si la ley no distingue, el 
juzgador no debe hacerlo, máxime que se trata de un medio de convicción 
útil y trascendente; esto, aunado a que si bien, acorde con el citado artícu lo 
783, toda autoridad o persona ajena al juicio está obligada a contribuir con 
información, cuando la autoridad laboral lo requiera y ésta debe proveer lo 
necesario para obtenerla; así como que conforme al diverso numeral 803 de 
la legislación mencionada, cuando se trate de informes o copias que deba 
expedir alguna autoridad, la Junta deberá solicitarlos directamente, no signi
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fica que la petición que se haga en ese sentido, a quien no tiene el carácter 
de "autoridad" resulte improcedente, pues lo cierto es que no fue intención del 
legislador coartar el derecho de las partes de demostrar su verdad real y legal.

De ahí que la prueba documental vía informe puede solicitarse a cual
quier persona o autoridad, a petición del trabajador, del demandado, o bien, motu 
proprio, en uso de sus facultades, el tribunal debe proceder en los términos 
indicados, lo que no implica prohibición a las partes para que soliciten re
cabar la información en poder de un particular, incluso, aun cuando quien la 
posee resulte ser parte formal y material en el juicio laboral.

En resumen, si de acuerdo con la ley, toda autoridad o persona ajena 
al juicio está obligada a contribuir con información cuando la autoridad lo 
requiera, luego, por mayoría de razón, debe proporcionar la información reque
rida una autoridad o persona que figure como parte dentro del procedimien to, 
ya que dicha obligación se enfatiza por las cargas procesales que deben 
cubrirse por cada parte, además de que, precisamente, por integrar la rela
ción jurídico procesal, no desconocen los hechos, fundamento de la acción.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis VII.2o.T.75 L (10a.), sustentada por 
este órgano colegiado, publicada en la página 2882, Libro 34, Tomo IV, sep
tiembre de 2016, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de septiembre 
de 2016 a las 10:32 horas», que dice:

"PRUEBA DE INFORMES EN EL JUICIO LABORAL. ES ILEGAL SU DE
SECHAMIENTO SUSTENTADO EN EL HECHO DE QUE QUIEN DEBE REN
DIRLO ES PARTE, FORMAL Y MATERIAL, EN EL PROCEDIMIENTO. De la 
interpretación armónica y sistemática de los artícu los 776, 777, 779, 782 y 783 
de la Ley Federal del Trabajo, deriva que en el proceso laboral son admisibles 
todos los medios de prueba, siempre que: 1) No sean contrarios a la moral y 
al derecho; y, 2) Se refieran a los hechos controvertidos cuando no hayan sido 
confesados por las partes; además de que sólo podrán desecharse o no admi
tirse cuando: a) No tengan relación con la litis planteada; o, b) Fueren inútiles 
o intrascendentes; también se advierte que, en adición a las pruebas admiti
das a petición de parte, la autoridad laboral tiene la facultad de realizar las 
diligencias que estime necesarias para el esclarecimien to de la verdad. Así, se 
tiene que la citada legislación, expresamente faculta a los tribunales laborales 
a desechar pruebas, pero esto únicamente cuando no tengan relación con 
la litis planteada o fueren inútiles o intrascendentes, para lo cual deberán, inva
riablemente, expresar el motivo de ello. En este orden de ideas y sólo por citar 
un ejemplo, que sería aplicable a cualquier otro supuesto análogo, si el traba



937QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

jador demanda tener mejor derecho escalafonario para ocupar una plaza de 
subdirector en una escuela secundaria técnica, que acorde con tal acción 
le corresponde la carga de la prueba, y anuncia la prueba documental de 
informes a cargo de la Comisión Estatal Mixta de Escalafón, quien es parte 
demandada en el juicio, es ilegal su desechamien to apoyado en esta circuns
tancia, pues el hecho de ser parte en el juicio, no constituye una razón suficien
temente válida para no admitirla, puesto que la legislación aplicable no hace 
distinción alguna al respecto, en cuanto a que sea improcedente la prueba 
de informes proveniente de las partes, de modo que si la ley no distingue, el 
juzgador no debe hacerlo, máxime que se trata de un medio de convicción 
útil y trascendente; esto, aunado a que si bien, acorde con el citado artícu lo 
783, toda autoridad o persona ajena al juicio está obligada a contribuir con 
información, cuando la autoridad laboral lo requiera y ésta debe proveer lo ne
cesario para obtenerla; así como que conforme al diverso numeral 803 de la 
legislación mencionada, cuando se trate de informes o copias que deba expedir 
alguna autoridad, la Junta deberá solicitarlos directamente, no significa que la 
petición que se haga en ese sentido, a quien no tiene el carácter de ‘autori
dad’ resulte improcedente, pues lo cierto es que no fue intención del legislador 
coartar el derecho de las partes de demostrar su verdad real y legal. De ahí 
que la prueba documental vía informe puede solicitarse a cualquier persona 
o autoridad, esto es, a petición del trabajador, del demandado, o bien, motu 
proprio, en uso de sus facultades, el tribunal debe proceder en los términos 
indicados, lo que no implica prohibición a las partes para que le soliciten re
cabar la información en poder de un particular, incluso, aun cuando quien la 
posee resulte ser parte formal y material en el juicio laboral. En resumen, si 
de acuerdo con la ley, toda autoridad o persona ajena al juicio está obligada 
a contribuir con información cuando la autoridad lo requiera, luego, por ma
yoría de razón debe proporcionar la información requerida una autoridad o 
persona que figure como parte dentro del procedimien to, ya que dicha obliga
ción se enfatiza por las cargas procesales que deben cubrirse por cada parte, 
además de que, precisamente, por integrar la relación jurídico procesal, no 
desconocen los hechos, fundamento de la acción."

No obstante lo anterior, como se anticipó, los argumentos previamente 
analizados, aun cuando son fundados, devienen inoperantes, cuenta habida 
que la indicada violación procesal no trascendió al resultado del laudo, en 
términos de lo previsto en el artícu lo 172 de la Ley de Amparo, en la medida 
que la finalidad de la prueba documental vía informe era acreditar que el actor 
ingresó a cotizar al Instituto Mexicano del Seguro Social a partir del veinticua
tro de mayo de mil novecientos sesenta y siete, siendo que respecto a dicho 
punto no existe controversia alguna, toda vez que en la hoja de certificación 
de derechos ofertada por el instituto demandado aparece el veinticuatro de 
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mayo de mil novecientos sesenta y siete como la fecha de ingreso del actor 
quejoso adherente al régimen obligatorio del propio instituto.

A mayor abundamien to, cabe destacar que la prueba documental vía 
informe que el actor ofreció a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
no es la idónea para acreditar la totalidad de las semanas cotizadas, ni el 
salario promedio de las últimas doscientas cincuenta semanas de cotización 
que sirve de base para determinar la cuantía básica y los incrementos de la 
pensión de cesantía en edad avanzada solicitada; incluso, como se dijo en 
el considerando que antecede, la prueba de inspección tampoco resulta idó
nea para demostrar tales extremos; por tanto, el desechamien to de la prueba 
de que se trata, en este aspecto, no afecta los derechos fundamentales de la 
parte quejosa adherente.

Resulta aplicable al caso, la tesis sustentada por la extinta Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 124, Volú
menes 181186, enero a junio de 1984, materias común y civil, Cuarta Parte, 
Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, que expresa:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES.— 
Si del estudio que en el juicio de amparo se hace de un concepto de viola
ción se llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones 
de incongruencia por omisión esgrimidas al respecto por el quejoso; pero de 
ese mismo estudio claramente se desprende que por diversas razones que 
van al fondo de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta inepto para 
resolver el asunto favorablemente a los intereses del quejoso, dicho concepto, 
aunque fundado, debe declararse inoperante y, por tanto, en aras de la eco
nomía procesal, debe desde luego negarse el amparo en vez de concederse 
para efectos, o sea, para que la responsable, reparando la violación, entre al 
estudio omitido, toda vez que este proceder a nada práctico conduciría, puesto 
que reparada aquélla, la propia responsable, y en su caso la Corte por la vía 
de un nuevo amparo que en su caso y oportunidad se promoviera, tendría que 
resolver el negocio desfavorablemente a tales intereses del quejoso, y de ahí 
que no hay para qué esperar dicha nueva ocasión para negar un amparo que 
desde luego puede y debe ser negado."

Asimismo, se cita la jurisprudencia I.11o.C. J/14, que se comparte, sus
tentada por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, visible en la página 1283, Tomo XXVIII, noviembre de 2008, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que expresa:
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"VIOLACIONES PROCESALES. NO PROCEDE SU ANÁLISIS EN EL 
AMPARO DIRECTO CUANDO NO AFECTAN LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO 
NI TRASCIENDEN AL RESULTADO DEL FALLO.—Conforme a lo dispuesto por 
los artícu los 107, fracción III, de la Constitución General de la República y 158 
de la Ley de Amparo, para que las violaciones a las leyes del procedimien to 
puedan impugnarse en amparo directo es necesario que se reúnan los siguien
tes requisitos: a) que afecten las defensas del quejoso; y, b) que trasciendan 
al resultado del fallo; por tanto, si la violación procesal impugnada se hace 
consistir en la admisión de pruebas de la contraparte del quejoso, y el sentido 
de la sentencia de primer grado no se apoyó en esas probanzas, es evidente que 
tal violación no afectó las defensas del quejoso ni trascendió al resultado de 
dicho fallo y, por consiguiente, es de concluirse que no procede su análisis 
en el amparo directo respectivo."

En otro aspecto, en cuanto al motivo de disenso relativo a la ineficacia 
probatoria de la hoja de certificación de derechos que aportó como prueba de 
su parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, bajo el argumento de que la 
misma no fue ratificada por su signante, tal agravio resulta infundado.

Ciertamente, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 13/2002, emitió la tesis de ju
risprudencia 2a./J. 39/2002, visible en la página 271, Tomo XV, mayo de 2002, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"SEGURO SOCIAL. EL CERTIFICADO DE DERECHOS APORTADO COMO 
PRUEBA POR EL INSTITUTO RELATIVO, EN SU CARÁCTER DE DEMANDADO 
EN EL JUICIO LABORAL, TIENE PLENO VALOR PROBATORIO PARA ACRE
DITAR LOS DATOS QUE EN EL MISMO SE CONTIENEN, SALVO PRUEBA EN 
CONTRARIO, POR LO QUE PARA SU VALIDEZ ES INNECESARIO QUE SE 
ACOMPAÑEN LOS AVISOS DE ALTA Y BAJA RELATIVOS O EL PAGO DE LAS 
CUOTAS RESPECTIVAS.—De lo dispuesto en los artícu los 78, fracción III, in
ciso d) y 150, fracción XVII, inciso d), del Reglamento de Organización Interna 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, se advierte que dentro de las facul
tades de la Dirección de Afiliación y Cobranza, así como del delegado, ambos 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, se encuentra la consistente en cer
tificar la vigencia de derechos de los asegurados, por lo que el certificado que 
al respecto expidan es el documento oficial de control e información, utilizado 
para la determinación de las semanas que un derechohabiente ha coti
zado tanto en el régimen obligatorio como en el voluntario, de conformidad 
con sus reglas específicas, a efecto de establecer si éste tiene o no derecho a 
percibir cualquiera de las prestaciones, tanto en especie como en dinero, que 
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el instituto otorga acorde con su legislación y reglamentación particular. En con
gruencia con lo anterior, se concluye que aun en los casos en que el citado 
documento sea aportado por el indicado instituto en su carácter de deman
dado, constituye la prueba idónea para acreditar los extremos referidos, sin 
que sea necesario que se exhiban los avisos de alta y baja del asegurado o el 
pago de las cuotas respectivas, ya que el documento en el que se asientan 
los datos correspondientes es precisamente la hoja de certificación de dere
chos. Además, si para la validez de dicho documento fuera necesario acom
pañar los citados avisos o el pago señalado, ello implicaría desconocer todo 
valor a la cer tificación aludida en los juicios laborales en que el mencionado 
instituto sea parte, pues entonces no tendría razón de ser su exhibición; lo an
terior, aunado a que dada la trascendencia fiscal que pudiera derivarse de tal 
información, sería difícil que los datos ahí registrados sean alterados, lo que 
desde luego no impide la posibilidad de que el trabajador pueda desvirtuarlos 
con prueba en contrario, en caso de estimar que aquéllos son inciertos."

Del criterio jurisprudencial transcrito, cuya aplicación es obligatoria en 
términos del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, se desprende que el certifi
cado de derechos es un documento oficial de control e información, utilizado 
para determinar el número de semanas cotizadas por un derechohabiente en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, tanto en el régimen obligatorio como 
en el voluntario, de conformidad con sus reglas específicas, para establecer 
si tiene o no derecho a percibir prestaciones en especie o en dinero, y goza de 
eficacia probatoria plena, salvo prueba en contrario.

Por ende, es dable concluir que tal documento exhibido en original en 
el juicio laboral de origen, de conformidad con el criterio establecido por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es una constan
cia oficial y, en los casos en donde sea aportado por el referido instituto, en su 
carácter de demandado en un juicio laboral, resulta innecesaria la ratificación 
del mismo, pues al ser la prueba idónea para acreditar los extremos referidos, 
tiene valor por sí solo, sin que ello impida al asegurado, en su caso, desvirtuar 
con prueba en contrario la verosimilitud del contenido del documento.

Resulta aplicable al caso, la jurisprudencia IV.3o.T. J/59, que se com
parte, sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, visible en la página 1726, Tomo XXIII, febrero de 2006, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que expresa:

"SEGURO SOCIAL. LA HOJA DE CERTIFICACIÓN DE DERECHOS TIENE 
PLENO VALOR PROBATORIO, AUNQUE NO HAYA SIDO RATIFICADA ANTE 
LA AUTORIDAD LABORAL POR LA PERSONA QUE LA EXPIDIÓ.—De confor
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midad con la jurisprudencia 2a./J. 39/2002, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, mayo de 2002, página 271, de rubro: 
‘SEGURO SOCIAL. EL CERTIFICADO DE DERECHOS APORTADO COMO PRUE
BA POR EL INSTITUTO RELATIVO, EN SU CARÁCTER DE DEMANDADO EN EL 
JUICIO LABORAL, TIENE PLENO VALOR PROBATORIO PARA ACREDITAR LOS 
DATOS QUE EN EL MISMO SE CONTIENEN, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, 
POR LO QUE PARA SU VALIDEZ ES INNECESARIO QUE SE ACOMPAÑEN 
LOS AVISOS DE ALTA Y BAJA RELATIVOS O EL PAGO DE LAS CUOTAS RES
PECTIVAS.’, el certificado de derechos es el documento oficial de control e 
información utilizado para la determinación de las semanas que un derecho
habiente ha cotizado tanto en el régimen obligatorio como en el voluntario, para 
establecer si se tiene o no derecho a percibir las prestaciones en especie o en 
dinero que el instituto proporciona; de ahí que si la documental en mención 
fue ofrecida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en su calidad de de
mandado, y fue objetada en cuanto a su autenticidad, contenido y firma, y no 
se ofreció elemento de convicción alguno tendiente a demostrar tal extremo, 
tenga valor probatorio pleno frente a terceros y diversas autoridades por 
haber sido expedida por el citado instituto en su calidad de autoridad dentro 
de su esfera jurídicoadministrativa, por lo que la Junta actúa incorrectamente 
si no le otorga el valor que le corresponde, aun cuando no se haya ratificado 
ante la autoridad laboral por la persona que lo expidió."

Luego, si a criterio de este tribunal resulta innecesaria la ratificación 
de la hoja de certificación de derechos, por provenir de una autoridad que la 
emite dentro de su esfera jurídicoadministrativa, es dable concluir que el con
cepto de violación vertido al respecto, deviene infundado.

Tampoco tiene el alcance jurídico pretendido por la parte quejosa 
adherente lo manifestado en el sentido de que la prueba de inspección tenía 
plena eficacia probatoria para demostrar los movimien tos afiliatorios del actor 
por el periodo del veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y siete al 
treinta de abril de mil novecientos ochenta y dos, al no haberse exhibido la do
cumentación requerida por todo ese tiempo; ello se estima en los términos 
apuntados, cuenta habida que aun cuando es verdad que al ponerse a la vista 
el sistema "Sindo" (no el "Cao"), apareció en la pantalla como fecha más re
mota de reingreso del trabajador al régimen obligatorio, el uno de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos; no menos lo es que, como se sostuvo en el juicio 
de amparo principal, ese medio de prueba no resulta idóneo para demostrar 
el número de semanas cotizadas, ni el salario promedio de las últimas dos
cientas cincuenta semanas de cotización; además de que la hoja de certifi
cación de derechos contempla los movimien tos de afiliación previos al año 
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de mil novecientos ochenta y dos que pretendía probar el actor con dicha 
inspección.

Finalmente, resulta inoperante el tercer concepto de violación, en el cual 
el quejoso adherente controvierte los motivos de disenso aducidos en el am
paro principal por el Instituto Mexicano del Seguro Social; lo anterior es así, 
en la medida que, a través del mismo, no aduce razones que mejoren las 
consideraciones del laudo reclamado, sino que, como se dijo, únicamente 
se limita a combatir los conceptos de violación del quejoso principal, lo que 
no es viable en el juicio de amparo adhesivo.

Resulta aplicable al caso, la jurisprudencia 1a./J. 78/2014 (10a.), emi
tida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la página 51, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, Décima Época, de 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas», de título, 
subtítulo y texto siguientes:

"AMPARO ADHESIVO. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS EN LOS 
CUALES EL ADHERENTE SE LIMITA A COMBATIR LOS CONCEPTOS DE VIOLA
CIÓN DEL QUEJOSO PRINCIPAL, SIN ESGRIMIR RAZONES QUE MEJOREN 
LAS CONSIDERACIONES DEL ACTO RECLAMADO. El artícu lo 182 de la Ley 
de Amparo impone la carga procesal al adherente que busca la subsisten
cia del acto reclamado, de mejorar las consideraciones del mismo, hacer 
valer violaciones procesales que pudieran afectar sus defensas, o impugnar 
aquellos puntos decisorios que le perjudiquen. Sin embargo, ello no es efec
tivamente atendido cuando el adherente se limita a cuestionar los conceptos 
de violación del amparo principal, sin ocuparse de esgrimir razones que 
generen convicción y certeza en el juzgador constitucional sobre la corrección 
jurídica del fallo reclamado. Cuando en un amparo adhesivo se esgrimen 
razonamien tos tendientes a demostrar que los conceptos de violación del am
paro directo principal son insuficientes para la concesión del amparo solicitado, 
el adherente no cumple con el requisito de mejorar las consideraciones del 
fallo ni expone las razones por las cuales considera que la sentencia del ór
gano jurisdiccional se ocupó adecuadamente de la controversia y valoró 
justamente los puntos de hecho y derecho en cuestión. Por lo tanto, dichos 
argumentos serán inoperantes."

En las relatadas circunstancias, como los conceptos de violación plan
teados por **********, en su carácter de tercero interesado, resultan jurídica
mente ineficaces, sin que la suplencia de la queja deficiente permita concluir 
en forma diversa, lo que procede es negar el amparo adhesivo solicitado.
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Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—La Justicia de la Unión ampara y protege al quejoso en lo 
principal Instituto Mexicano del Seguro Social, contra el acto de la autoridad 
responsable, precisado y puntualizado en el resultando primero de esta eje
cutoria, para el efecto indicado en la parte final del considerando quinto de la 
misma.

SEGUNDO.—En el amparo adhesivo, la Justicia de la Unión no ampara 
ni protege al tercero interesado **********, contra el acto que reclamó de 
la autoridad responsable, precisados en el resultando primero de esta ejecu
toria, por los motivos expuestos en el último considerando de la misma.

Notifíquese; por lista a las partes quejosa, tercera interesada y al Mi
nisterio Público de la adscripción; por oficio a la autoridad responsable; 
requiérase a esta última para que en el plazo de tres días, aumentados en diez 
más, demuestre haber cumplido con la ejecutoria aquí dictada, lo anterior 
tomando en cuenta que la emisión del nuevo laudo implica cumplir trámi
tes procesales, atendiendo a la Ley Federal del Trabajo aplicable al caso, por 
lo cual el plazo para el cumplimien to será, en total, trece días hábiles, con fun
damento en el último párrafo del artícu lo 192 de la Ley de Amparo vigente.

Apercibida que, de no cumplir oportunamente con lo aquí determi
nado, se le impondrá una multa consistente en cien unidades de medida y 
actualización, con fundamento en los artícu los 192, 258 y 238 de la Ley de 
Amparo en vigor; en su caso, se remitirá el expediente a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, para seguir el trámite de inejecución, que puede 
culminar con la separación de su puesto y su consignación.

Se precisa que la unidad de medida y actualización, es la unidad de 
cuenta, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obli
gaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales o en cualquier 
otra disposición jurídica, en términos del artícu lo 26, apartado B, penúltimo y 
último párrafos, de la Constitución Federal; asimismo, el numeral tercero tran
sitorio del "Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica nos, 
en materia de desindexación del salario mínimo", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, en vigor a partir del 
día siguiente al de su publicación, al efecto dispone:

"Tercero. A la fecha de entrada en vigor del presente decreto, todas las 
menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
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referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos pre
vistos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cual
quier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán 
referidas a la Unidad de Medida y Actualización…"

De igual forma, en términos del artícu lo 5 del Decreto de la Ley para 
determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta de diciembre de dos mil dieciséis, 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el diez de enero de dos mil 
diecisiete en el referido medio oficial, dio a conocer que los valores de la Uni
dad de Medida y Actualización son el valor diario de $75.49 (setenta y cinco 
pesos 49/100, moneda nacional); el mensual de $2,294.90 (dos mil doscientos 
noventa y cuatro pesos 90/100, moneda nacional); y anual de $27,538.80 (vein
tisiete mil quinientos treinta y ocho pesos 80/100; moneda nacional); vigentes 
a partir del uno de febrero del año citado en último término, lo que se asienta 
para el caso de que se tuviese que individualizar tal sanción.

En el entendido de que dicha ampliación de plazo tiene además como 
fundamento, la jurisprudencia 2a./J. 33/2014 (10a.), sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 926, 
Libro 5, Tomo I, abril de 2014 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 
a las 10:09 horas», con registro digital: 2006184, de título y subtítulo siguien
tes: "CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESTÁN FACULTADOS PARA AMPLIAR EL 
PLAZO OTORGADO PARA TAL FIN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)."

Anótese en el libro de gobierno, envíese testimonio de la presente reso
lución y, en su oportunidad, archívese este expediente.

Así lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito, por unanimidad de votos de los Magistrados Juan Carlos 
Moreno Correa, Jorge Toss Capistrán y Jorge Sebastián Martínez García; el 
primero de los nombrados en su calidad de presidente y ponente.

En términos de lo previsto en los artícu los 66, 118, 120 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRUEBA DE INFORMES EN EL JUICIO LABORAL. ES ILEGAL 
SU DESECHAMIENTO SUSTENTADO EN EL HECHO DE QUE 
QUIEN DEBE RENDIRLO ES PARTE, FORMAL Y MATERIAL, EN 
EL PROCEDIMIENTO. De la interpretación armónica y sistemática 
de los artícu los 776, 777, 779, 782 y 783 de la Ley Federal del Trabajo, deriva 
que en el proceso laboral son admisibles todos los medios de prueba, 
siempre que: 1) No sean contrarios a la moral y al derecho; y, 2) Se 
refieran a los hechos controvertidos cuando no hayan sido confesados 
por las partes; además de que sólo podrán desecharse o no admitirse 
cuando: a) No tengan relación con la litis planteada; o, b) Fueren inúti
les o intrascendentes; también se advierte que, en adición a las pruebas 
admitidas a petición de parte, la autoridad laboral tiene la facultad de 
realizar las diligencias que estime necesarias para el esclarecimien to 
de la verdad. Así, se tiene que la citada legislación, expresamente facul
ta a los tribunales laborales a desechar pruebas, pero esto únicamente 
cuando no tengan relación con la litis planteada o fueren inútiles o in
trascendentes, para lo cual deberán, invariablemente, expresar el motivo 
de ello. En este orden de ideas y sólo por citar un ejemplo, que sería 
aplicable a cualquier otro supuesto análogo, si el trabajador demanda 
tener mejor derecho escalafonario para ocupar una plaza de subdirector 
en una escuela secundaria técnica, que acorde con tal acción le corres
ponde la carga de la prueba, y anuncia la prueba documental de infor
mes a cargo de la Comisión Estatal Mixta de Escalafón, quien es parte 
demandada en el juicio, es ilegal su desechamien to apoyado en esta 
circunstancia, pues el hecho de ser parte en el juicio, no constituye una 
razón suficientemente válida para no admitirla, puesto que la legislación 
aplicable no hace distinción alguna al respecto, en cuanto a que sea 
improcedente la prueba de informes proveniente de las partes, de modo 
que si la ley no distingue, el juzgador no debe hacerlo, máxime que se 
trata de un medio de convicción útil y trascendente; esto, aunado a 
que si bien acorde con el citado artícu lo 783, toda autoridad o persona 
ajena al juicio está obligada a contribuir con información, cuando la 
autoridad laboral lo requiera y ésta debe proveer lo necesario para obte
nerla; así como que conforme al diverso numeral 803 de la legislación 
mencionada, cuando se trate de informes o copias que deba expedir 
alguna autoridad, la Junta deberá solicitarlos directamente, no significa 
que la petición que se haga en ese sentido, a quien no tiene el carácter 
de "autoridad" resulte improcedente, pues lo cierto es que no fue in
tención del legislador coartar el derecho de las partes de demostrar su 
verdad real y legal. De ahí que la prueba documental vía informe puede 
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solicitarse a cualquier persona o autoridad, esto es, a petición del tra
bajador, del demandado, o bien, motu proprio, en uso de sus facultades, 
el tribunal debe proceder en los términos indicados, lo que no implica la 
prohibición a las partes para que le soliciten recabar la información 
en poder de un particular, incluso, aun cuando quien la posee resulte ser 
parte formal y material en el juicio laboral. En resumen, si de acuerdo 
con la ley, toda autoridad o persona ajena al juicio está obligada a con
tribuir con información cuando la autoridad lo requiera, luego, por 
mayoría de razón debe proporcionar la información requerida una auto
ridad o persona que figure como parte dentro del procedimien to, ya 
que dicha obligación se enfatiza por las cargas procesales que deben 
cubrirse por cada parte, además de que, precisamente, por integrar la 
relación jurídico procesal, no desconocen los hechos, fundamento de 
la acción.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T. J/15 (10a.)

Amparo directo 924/2015. Flavio Ramón Mendoza Fragoso. 23 de junio de 2016. Unani
midad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Ismael Martínez 
Reyes.

Amparo directo 1005/2015. Ricardo Cardel Flores. 30 de junio de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Arturo Navarro Plata.

Amparo directo 409/2016. Instituto Mexicano del Seguro Social. 2 de marzo de 2017. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: José 
Vega Luna.

Amparo directo 341/2016. Alfonso Martínez Sánchez. 24 de marzo de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Natividad Regina Martínez 
Ramírez.

Amparo directo 487/2016. Instituto Mexicano del Seguro Social. 6 de abril de 2017. Unani
midad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Alejandra Cristaela 
Quijano Álvarez.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 66/2012 (10a.), de rubro: "PRUEBA DOCUMENTAL VÍA INFORME EN EL PROCE
DIMIEN TO LABORAL. EL TRABAJADOR PUEDE SOLICITAR A LA JUNTA QUE REQUIE RA 
A CUALQUIER PERSONA O AUTORIDAD PARA QUE PROPORCIONE LA QUE ESTIME 
NECESARIA PARA ESCLARECER LA VERDAD.", publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, página 797.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO ÉSTA SE DECRETE Y EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTA EN EL REQUERIMIENTO DE ENTREGA DE 
MENORES, CON APERCIBIMIENTO DE CATEO DEL DOMICILIO O EL 
EMPLEO DEL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA, EL JUEZ DE DIS
TRITO DEBE FIJAR, COMO MEDIDA DE EFICACIA, UN RÉGIMEN DE 
CONVIVENCIA CON EL PROGENITOR NO CUSTODIO, EN TANTO 
DURE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, SIEMPRE QUE 
DICHA MEDIDA NO RESULTE PERJUDICIAL PARA EL MENOR (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN (REVISIÓN) 393/2014. 16 DE ENERO DE 
2015. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: ALFREDO SÁNCHEZ CASTELÁN. 
SECRETARIA: MARÍA ESTHER ALCALÁ CRUZ.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—Los agravios transcritos en el considerando anterior son fun
dados, si se suplen en la deficiencia de su exposición, en términos de lo dis
puesto por el artícu lo 79, fracción II, de la Ley de Amparo y de la jurisprudencia 
1a./J. 191/2005, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, de rubro: "MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE 
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, SIN QUE OBSTE LA 
NA TURALEZA DE LOS DERECHOS CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL 
PROMOVENTE."1

1 "La suplencia de la queja es una institución cuya observancia deben respetar los Jueces y Ma
gistrados Federales; suplencia que debe ser total, es decir, no se limita a una sola instancia, ni a 
conceptos de violación y agravios, pues el alcance de la misma comprende desde el escrito ini
cial de demanda de garantías, hasta el periodo de ejecución de la sentencia en caso de conce
derse el amparo. Dicha suplencia opera invariablemente cuando esté de por medio, directa o 
indirectamente, la afectación de la esfera jurídica de un menor de edad o de un incapaz, sin que 
para ello sea determinante la naturaleza de los derechos familiares que estén en controversia o 
el carácter de quién o quiénes promuevan el juicio de amparo o, en su caso, el recurso de revi
sión, ello atendiendo a la circunstancia de que el interés jurídico en las controversias suscepti
bles de afectar a la familia y en especial a menores e incapaces, no corresponde exclusivamente 
a los padres, sino a la sociedad, quien tiene interés en que la situación de los hijos quede defini
da para asegurar la protección del interés superior del menor de edad o del incapaz. Se afirma lo 
anterior, considerando la teleología de las normas referidas a la suplencia de la queja, a los cri
terios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como a los compromisos inter
nacionales suscritos por el Estado Mexicano, que buscan proteger en toda su amplitud los 
intereses de menores de edad e incapaces, aplicando siempre en su beneficio la suplencia de 
la deficiencia de la queja, la que debe operar desde la demanda (el escrito) hasta la ejecución 
de sentencia, incluyendo omisiones en la demanda, insuficiencia de conceptos de violación y de 
agravios, recabación oficiosa de pruebas, esto es, en todos los actos que integran el desarrollo 
del juicio, para con ello lograr el bienestar del menor de edad o del incapaz." Registro digital: 
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En efecto, en el presente asunto el acto reclamado se hizo consistir en 
el acuerdo dictado con fecha veinte de agosto de dos mil catorce, por el Juez 
********** de Primera Instancia con residencia en esta ciudad capital, en el 
expediente **********, y su ejecución, por parte del secretario de Seguridad 
Pública, con sede en esta misma localidad "relativo al acto prejudicial de de
pósito de personas promovido por **********, por propio derecho y en repre
sentación de sus menores hijas"; en que se señalaron las quince horas con 
treinta minutos del día veintidós de agosto de dos mil catorce "para que tenga 
verificativo la diligencia de entrega de menores con el auxilio de la fuerza pú
blica, en el domicilio del demandado **********, …a fin de que en el acto de 
la diligencia, haga entrega a **********, de sus menores hijas ********** y 
**********", por lo que ordenó girar el oficio correspondiente a la Secretaría 
de Seguridad Pública en el Estado, para que proporcionara los elementos de 
seguridad suficientes, a efecto de no entorpecer la diligencia de requerimien to 
de entrega referida, por falta de los mismos, instruyendo a dicha dependencia 
respecto a que, en la medida de lo posible, los policías se encontraran capa
citados en asuntos en que se encontraran inmiscuidos menores de edad; el 
tiempo de anticipación con que debían acudir al recinto del juzgado, para 
trasladarse al lugar donde se realizaría dicha diligencia; que los citados ele
mentos policíacos no debían intervenir armados, ni uniformados, ni con el ros
tro cubierto. También dispuso que a la aludida diligencia asistiera el agente 
del Ministerio Público adscrito al juzgado y un psicólogo capacitado en asun
tos de menores, que nombrara el DIF estatal; y demás aspectos inherentes a 
la práctica de la misma.

Ahora bien, en una parte de sus motivos de agravio, el recurrente aduce, 
esencialmente, que el Juez de Distrito, al negar la suspensión definitiva, con 
base, entre otras cosas, en lo manifestado en el informe previo, afectó los in
tereses jurídicos de sus menores hijas pues, de ejecutarse la resolución re
clamada, se hará uso de la fuerza pública, inclusive, se ejecutará la orden de 
cateo ordenada por el juzgador responsable, en el domicilio en que vive él con 
sus descendientes, pues independientemente de que los elementos de segu
ridad acudan bajo la descripción efectuada en el informe previo, esto es, sin 
uniforme, desarmados y con el rostro descubierto, no dejan de ser unas per
sonas desconocidas para las niñas, y que ingresarán a la casa que habitan 
mediante el uso de la fuerza pública, poniéndose en riesgo su seguridad e 
integridad psicológica.

175053, jurisprudencia, Novena Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIII, mayo de 2006, página 167.
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Es fundado, en esencia, ese motivo de disenso y suficiente para revo
car la resolución debatida, con fundamento en el artícu lo 93, fracción V, de la 
Ley de Amparo.2

Lo anterior, como enseguida se explica.

Del original del incidente de suspensión, en el que el Juez de Distrito 
se basó para fallar, se advierte lo siguiente:

En su demanda de amparo **********, por su propio derecho y en re
presentación de sus menores hijas ********** y **********, ambas de ape
llidos **********, solicitó la protección de la Justicia Federal, en contra del 
referido acuerdo de veinte de agosto de dos mil catorce y sus consecuencias, 
emitido en el citado expediente **********, que se refiere a un acto prejudi
cial de depósito de personas, promovido por él mismo con ese doble carácter, 
en que se señaló día y hora para practicar la diligencia de entrega de meno
res con el auxilio de la fuerza pública, en el domicilio del propio **********, 
a fin de que en el acto de la diligencia, éste haga entrega a ********** de sus 
menores hijas y su ejecución.

Asimismo, al rendir su informe previo, la autoridad judicial responsa
ble admitió la existencia del acto reclamado, para lo cual sostuvo:

"Que es cierto el acto reclamado, toda vez que en este juzgado se ha 
dictado dentro de las actuaciones del expediente citado en supralíneas, el auto 
de fecha veinte de agosto de dos mil catorce, mismo que, en su parte relativa, 
dice: ‘…a pesar del requerimien to realizado a **********, y dada su negativa 
y rebeldía que ha mostrado para hacer entrega de tales infantes a su progeni
tora; consiguientemente, y con la finalidad de dar cumplimien to a la resolución 
ya descrita en líneas anteriores, con fundamento en los artícu los 53, fracción II 
y 372 del código procesal civil, dado que el demandado no dio cumplimien to 
al requerimien to a efecto de entregar a sus menores hijas y ponerlas bajo la 
guarda y custodia de su señora madre **********, es que se señalan las 
quince horas con treinta minutos del día veintidós de agosto del año en curso, 
para que tenga verificativo la diligencia de entrega de menores con el auxilio 
de la fuerza pública, en el domicilio del demandado **********, sito…a fin de 
que en el acto de la diligencia, haga entrega a **********, de sus menores 

2 "Artícu lo 93. Al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdiccional observará las reglas 
siguientes: …V. Si quien recurre es el quejoso, examinará los agravios de fondo, si estima que 
son fundados, analizará los conceptos de violación no estudiados y concederá o negará el ampa
ro (sic) …"
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hijas ********** y **********. Luego entonces, gírese oficio a la Secretaría 
de Seguridad Pública en el Estado, a fin de que proporcione a este juzgado los 
elementos de seguridad bastantes y suficientes y bajo el mando de la persona 
que él indique, a efecto de no entorpecer la diligencia de requerimien to de 
entrega de menores ordenada en líneas anteriores por falta de los mismos. 
De igual forma se le solicita que sirva girar sus respetables órdenes a quien 
corresponda para que se les indique a los elementos de seguridad que sean 
necesarios, que deberán acudir cuarenta minutos antes de la hora señalada 
para llevar a cabo la diligencia de requerimien to de entrega de menores ya 
citada, al recinto que ocupa este juzgado, para trasladarse al lugar en donde 
se realizará la diligencia respectiva. Igualmente se hace la solicitud al ciuda
dano comandante de la División de Policía Estatal dependiente de esa secre
taría, para que designe el elemento que vendrá al mando de la policía, para 
que éste en compañía de los demás elementos designados por parte de esa 
secretaría, tomen las medidas de seguridad necesarias en el lugar en el que se 
practicará la diligencia, manteniendo el control en dicho lugar durante ésta, 
de lo que deberá dar fe el diligenciario y, una vez hecho esto, la iniciará y, en 
caso contrario, dará cuenta al suscrito para emitir el acuerdo correspondiente, 
lo anterior con fundamento en los artícu los 31, fracción VIII y 68, fracción XII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. Para la práctica de 
la diligencia ordenada se comisiona al ciudadano secretario de acuerdos ads
crito a este juzgado.—En tal virtud, con fundamento en el artícu lo 1o., párrafo 
tercero, de nuestra Constitución Federal, así como en los diversos 74, fracción 
VIII y 124 de la Ley General de Víctimas, se desprende (sic) a cualquier autoridad 
en el ámbito de su competencia, promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, in
terdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que corresponde al Poder 
Judicial (entre otras cosas) garantizar los derechos de las víctimas en estricta 
aplicación a la Constitución y los tratados internacionales, luego entonces, 
con el fin de salvaguardar los derechos de los menores de edad, las autorida
des deben ponderar el grado de vulnerabilidad en el que se encuentran colo
cados, en términos de lo dispuesto en la sección 2 de las Reglas de Brasilia 
sobre Acceso a la Justicia a las Personas en condición de Vulnerabilidad, 
puntos 1 y 2, párrafo primero y segundo, y 5, en atención a lo anterior es ne
cesario tomar las medidas tendientes a proteger la integridad física y mental 
de las menores ********** y **********. En atención a lo anterior, se instru
ye a la Secretaría de Seguridad Pública, para que en la medida de lo posible, 
los policías que habrán de llevar a cabo dicha diligencia, se encuentren debi
damente capacitados en tratándose de asuntos en los cuales se encuentren 
inmiscuidos menores, y que los policías encomendados, para tal efecto, no 
deben intervenir en dicha diligencia armados, ni con el rostro tapado o con 
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pasamontañas, ni uniformados, ya que es un hecho notorio que en esta ciu
dad capital, por lo general, andan con el rostro cubierto, lo cual puede trau
matizar a los menores.—Asimismo, a dicha diligencia deberá comparecer el 
Ministerio Público adscrito a este juzgado, a quien deberá notificársele en 
forma personal; así como un psicólogo capacitado en asuntos de menores 
que encomiende el DIF estatal debiendo, para tal efecto, girarle atento oficio 
para que en la fecha y hora señalada comparezca ante esta autoridad con 
cuarenta minutos de antelación a efecto de trasladarse el personal comisio
nado al domicilio donde se llevará a cabo la diligencia de entrega de meno
res, aplicando como criterio de autoridad lo expuesto en el amparo indirecto 
número **********, del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Vera
cruz (sentencia del veintiuno de febrero del año dos mil catorce), diligencia 
que tiene por objeto realizar un cateo para poner en posesión de la madre a 
sus menores hijos, debiendo el secretario de acuerdos practicarla en térmi
nos de lo dispuesto en la parte relativa a los cateos, contenida en el artícu lo 
16 de nuestra Constitución Federal, «En toda orden de cateo, que sólo la au
toridad judicial podrá expedir, a solicitud del Ministerio Público, se expresará 
el lugar donde ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de 
aprenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse 
la diligencia, levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en presen
cia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su au
sencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.», se faculta 
al secretario de acuerdos comisionado para romper chapas, candados, vidrios, 
cerraduras y cualquier obstácu lo que se interponga para llevar a cabo la dili
gencia señalada, esto con la finalidad de hacer entrega de las menores ya 
mencionadas en líneas anteriores a su progenitora **********, toda vez que 
con la negativa y rebeldía que ha mostrado el ciudadano **********, para hacer 
entrega de tales infantes a su progenitora, se violentan los derechos fundamen
tales de sus menores hijas…’." (fojas 36 y 37 del incidente de suspensión)

Por otro lado, en la resolución interlocutoria sujeta a revisión, el a quo 
determinó negar la suspensión definitiva respecto de los efectos y consecuen
cias del auto de veinte de agosto de dos mil catorce, basándose fundamental
mente en que el Juez responsable "considera que con la negativa y rebeldía 
del quejoso, se violentan los derechos fundamentales de las menores de edad", 
y porque existía un interés social en que las resoluciones jurisdiccionales fue
ran acatadas y, de concederse, se contravendría dicho interés.

Al respecto, sostuvo que al existir un pronunciamien to de autoridad com
petente de entregar la custodia de las menores, resultaba evidente que existía 
una presunción de legalidad.
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Aunado a que, señaló, el quejoso no reclamaba el derecho de custodia, 
sino que su impugnación se limitaba al medio de apremio (cateo) ordenado 
por el Juez responsable; sin embargo, de las manifestaciones contenidas en el 
informe previo se advertía que existieron requerimien tos anteriores que el que
joso no había acatado, por lo que fue necesario el uso del cateo reclamado.

En ese contexto, indicó, de concederse la medida cautelar se afectaría 
el interés social, pues el ordenar el cateo reclamado derivaba del incumplimien
to a requerimien tos anteriores por parte del quejoso.

Abundando en que, en el acuerdo reclamado se habían establecido 
parámetros a los que debían sujetarse los elementos policíacos que realiza
rán la diligencia, como eran: no intervenir armados, ni uniformados, ni con el 
rostro cubierto; lo anterior, con la finalidad de no ocasionar una afectación 
psicológica a las menores de edad.

Ahora bien, en el sistema jurídico mexicano se precisan diversas pre
rrogativas de orden personal y social a favor de los menores de edad, tal como 
se aprecia del texto actual del artícu lo 4o. constitucional que, en lo conducente, 
establece:

"Artícu lo 4o. … En todas las decisiones y actuaciones del Estado se 
velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la sa
tisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano espar
cimien to para su desarrollo integral. …

"Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preser
var y exigir el cumplimien to de estos derechos y principios.

"El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimien to de los derechos de la niñez."

Tal disposición normativa, que consagra el derecho de niños y niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimien to para su desarrollo integral; y entre esas necesidades, se en
cuentra la de mantener relaciones personales y contacto directo con sus pro
genitores, aun en el caso de que éstos estén separados.

Asimismo, se establece que toda contienda judicial en que se vean in
volucrados derechos inherentes a los menores, debe resolverse atendiendo 
el principio básico del interés superior del niño, que se define en la tesis juris
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prudencial 1a./J. 25/2012 (9a.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,3 del tenor siguiente:

"INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO.—En términos de 
los artícu los 4o., párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada 
por México y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 
1991; y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, los tribunales, en todas las medidas que tomen relacionadas con 
los menores, deben atender primordialmente al interés superior del niño; concep
to que interpretó la Corte Interamericana de Derechos Humanos (cuya com
petencia contenciosa aceptó el Estado Mexicano el 16 de diciembre de 1998) 
de la siguiente manera: ‘la expresión «interés superior del niño»...implica que 
el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser conside
rados como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación 
de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño.’."

Se debe precisar, que para poder decidir el juzgador de amparo sobre 
la suspensión definitiva del acto reclamado, de acuerdo con el principio de la 
apariencia del buen derecho, establecido en la fracción X del artícu lo 107 
constitucional, debe realizar un análisis previo de las circunstancias particu
lares del caso, respecto a la probabilidad del derecho discutido en el juicio de 
amparo, lo que implica un estudio superficial de las pruebas existentes en el 
cuaderno incidental, que debe sopesarse de manera simultánea con el per
juicio que se pueda ocasionar al interés social o al orden público con la con
cesión de la medida suspensional, esto es, si el daño al interés social o al 
orden público es mayor al que pueda sufrir la parte quejosa, teniendo presente 
el interés superior de los menores.

Lo anterior, acorde con la jurisprudencia 2a./J. 204/2009, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,4 que señala:

"SUSPENSIÓN. PARA DECIDIR SOBRE SU OTORGAMIENTO EL JUZ
GADOR DEBE PONDERAR SIMULTÁNEAMENTE LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO CON EL PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL O AL ORDEN PÚBLI
CO.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XV, diciembre de 2012, 
Tomo 1, página 334.
4 Publicada en la página 315, Tomo XXX, diciembre de 2009, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.
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jurisprudencia P./J. 15/96, de rubro: ‘SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER SOBRE 
ELLA ES FACTIBLE, SIN DEJAR DE OBSERVAR LOS REQUISITOS CONTENI
DOS EN EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, HACER UNA APRECIA
CIÓN DE CARÁCTER PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
ACTO RECLAMADO.’, sostuvo que para el otorgamien to de la suspensión, sin 
dejar de observar los requisitos exigidos por el artícu lo 124 de la Ley de Am
paro, basta la comprobación de la apariencia del buen derecho invocado por 
el quejoso, de modo que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo 
se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado, lo que deberá sope
sarse con el perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o al orden pú
blico con la concesión de la medida, esto es, si el perjuicio al interés social 
o al orden público es mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación que 
pueda sufrir el quejoso. Conforme a lo anterior, el juzgador debe realizar un 
estudio simultáneo de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora 
con la posible afectación que pueda ocasionarse al orden público o al interés 
social con la suspensión del acto reclamado, supuesto contemplado en la 
fracción II del referido artícu lo 124, estudio que debe ser concomitante al no ser 
posible considerar aisladamente que un acto pudiera tener un vicio de in
constitucionalidad sin compararlo de manera inmediata con el orden público 
que pueda verse afectado con su paralización, y sin haberse satisfecho pre
viamente los demás requisitos legales para el otorgamien to de la medida."

A fin de abordar tales motivos de inconformidad, en primer lugar, es con
veniente citar los numerales 128, 129, fracción VIII y 147 de la Ley de Amparo, 
que establecen:

"Artícu lo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias salvo las señaladas en el último 
párrafo de este artícu lo, siempre que concurran los requisitos siguientes:

"I. Que la solicite el quejoso; y

"II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo
siciones de orden público.

"La suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado. …"

"Artícu lo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjui
cios al interés social o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, 
de concederse la suspensión:

"…
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"VIII. Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda causar 
trastorno emocional o psíquico."

"Artícu lo 147. En los casos en que la suspensión sea procedente, el 
órgano jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán de quedar las 
cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo 
hasta la terminación del juicio, pudiendo establecer condiciones de cuyo cum
plimien to dependa el que la medida suspensional siga surtiendo efectos.

"Atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas 
se mantengan en el estado que guarden y, de ser jurídica y materialmente 
posible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del derecho vio
lado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.

"El órgano jurisdiccional tomará las medidas que estime necesarias para 
evitar que se defrauden los derechos de los menores o incapaces, en tanto se 
dicte sentencia definitiva en el juicio de amparo."

Son, como se anunció, fundadas tales inconformidades, porque con
trario a lo considerado por el Juez de Distrito, sí procede conceder la suspen
sión definitiva del acto reclamado, en relación con las consecuencias que 
pudieran derivarse de la determinación reclamada.

Lo anterior es así, si se toma en consideración que el artícu lo 128 de la 
Ley de Amparo establece los requisitos que deben reunirse previo a conce
der la medida suspensiva, a saber: a) Que la suspensión sea solicitada por el 
agraviado; y, b) Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan 
disposiciones de orden público.

Precisado lo anterior, debe decirse que, en la especie, se satisfacen los 
requisitos indicados, puesto que la medida cautelar fue solicitada, entre otros, 
por dos menores de edad y, de no concederse, se les podrían ocasionar daños 
y perjuicios de difícil reparación, toda vez que en la resolución reclamada 
básicamente se fijó fecha para practicar la diligencia de entrega de las cita
das menores, con el auxilio de la fuerza pública, en el domicilio del demandado 
**********, a fin de que en el acto de la diligencia haga entrega a **********, 
de sus menores hijas ********** y **********, ambas de apellidos ********** 
(quienes a la fecha en que se resuelve este recurso cuentan con quince y 
ocho años de edad), en la cual, de ser necesario, habrán de actuar elementos 
de policía, quienes aunque por disposición del juzgador responsable no podrán 
intervenir uniformados, armados, ni con el rostro cubierto, pero sí emplear la 
fuerza pública para obligar al progenitor, en caso de resistirse a entregar a las 
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niñas a su señora madre, lo cual les puede causar a las menores de edad no 
sólo un daño psicológico sino, incluso, físico, porque dicha fuerza pública 
podría ser empleada en contra de las propias menores, de presentar resisten
cia para reunirse con su progenitora, pues los elementos policíacos atenderán 
la orden del secretario de Acuerdos del juzgado, para que no se frustre el 
objetivo de la diligencia, resintiendo un impacto emocional que podría afec
tarles el resto de sus vidas; cuando es el bienestar de las menores de edad el 
que se considera de orden público, por constituir la familia, a la que aquéllas 
pertenecen, la base de la integración de la sociedad.

Esto es, la situación de las menores, sin la ejecución del acto reclama
do podría representar, de momento, mayor bienestar para sus intereses y, el 
surtimien to de los efectos de la resolución impugnada, podría generar mayo
res riesgos para su bienestar y desarrollo; por estar ordenado en el juicio de 
origen que su entrega se haga usando la fuerza pública, con el cateo, incluso, 
del domicilio del recurrente, para lo cual se facultó al secretario de acuerdos 
comisionado, para romper chapas, candados, vidrios, cerraduras y cualquier 
obstácu lo que se interponga para llevar a cabo la diligencia señalada, lo cual 
revela que en el desarrollo de esa diligencia podría haber otras personas aje
nas a las ya citadas, como cerrajeros; de ahí que, con apoyo en lo preceptuado 
por dicho precepto legal, resulta procedente conceder la suspensión definiti
va al quejoso **********, por su propio derecho y en representación de sus 
menores hijas ********** y **********, ambas de apellidos **********.

Se cita en apoyo a lo anterior, la tesis aislada I.4o.C.252 C, sustentada 
por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito,5 que este 
tribunal comparte, que dice:

"SUSPENSIÓN DEFINITIVA TRATÁNDOSE DE CUSTODIA DE MENO
RES. PARA CONCEDERLA O NEGARLA DEBE ATENDERSE AL INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR.—De lo dispuesto en el artícu lo 124 de la Ley de Amparo, 
en relación con los párrafos sexto a noveno del artícu lo 4o. constitucional, se 
obtiene que para valorar si se satisfacen los requisitos para conceder la sus
pensión definitiva, consistentes en no seguir perjuicio al interés social ni 
contra venir disposiciones de orden público, o no causar daños y perjuicios 
de imposible reparación, en casos de custodia de menores de edad, el Juez de 
Distrito debe inclinarse por el mayor beneficio para el interés superior del 

5 Novena Época, registro digital: 165382, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, enero de 2010, materia civil, tesis I.4o.C.252 
C, página 2236.
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menor. De esta manera, concederá la medida cautelar, si la situación de los me
nores sin la ejecución de los actos reclamados representa mayores garantías 
para sus intereses y, el surtimien to de los efectos del acto reclamado genera 
mayores riesgos para su bienestar y desarrollo; y debe negarla, si con el man
tenimien to de las cosas en el estado en que se encuentran, se produce algún 
grado de riesgo para tal bienestar y desarrollo. Lo anterior, considerando que 
la sociedad ha manifestado su permanente interés en que se proporcionen a 
los niños los satisfactores, los cuidados y la asistencia necesarios para lograr 
su crecimien to y desarrollo pleno, dentro de un ambiente de bienestar fami
liar y social, el cual se ha erigido en interés superior de la Nación, en la legis
lación mexicana y en la normatividad del orden internacional, por lo que, si el 
interés superior tutelado por distintas normas jurídicas de orden público radica 
en dirigir todas las acciones, programas y decisiones de las autoridades, y de 
los gobernados inclusive, en pro del bienestar y mejor desarrollo familiar y 
social de la niñez, es inconcuso que los tribunales competentes para conocer 
y decidir sobre la suspensión de los actos reclamados en el juicio de garan
tías, deben obrar en igual sentido, para dar cumplimien to a lo dispuesto en el 
artícu lo 124 de la Ley de Amparo."

Así como la tesis VII.3o.C.77 C, emitida por el entonces Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito,6 cuyo criterio sigue este tri
bunal, que señala:

"MEDIDA DE APREMIO PARA HACER COMPARECER A UN MENOR. 
LA DECRETADA A SU PROGENITORA CONSISTENTE EN EL AUXILIO DE LA 
FUERZA PÚBLICA PARA PRESENTARLO A LA AUDIENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 157 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ IMPLICA 
PARA AQUÉL PRIVACIÓN DE SU LIBERTAD PERSONAL CAUSÁNDOLE UNA 
AFECTACIÓN EN SU SALUD MENTAL Y FÍSICA, LO CUAL ATENTA CONTRA 
LA GARANTÍA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL.—En el desahogo de la audiencia prevista en el artícu lo 157 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz, cuando se encuentra involucrado un menor, 
el juzgador no debe inadvertir que la salud de los menores es un derecho 
fundamental tutelado por el artícu lo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos inspirado en lo establecido en la Convención sobre 
los Derechos del Niño y, ese derecho, constituye una garantía individual, de 
modo que en uso del arbitrio judicial, debe ponderar que la medida de apremio 

6 La denominación actual del órgano emisor es la de Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Séptimo Circuito, Novena Época, registro digital: 171989, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, julio de 2007, página 2655.
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señalada en la fracción II del artícu lo 53 del código procesal civil del Estado de 
Veracruz (auxilio de la fuerza pública), implica para el menor, privación –aun
que momentánea– de su libertad personal, pues tal medida se materializará 
necesariamente en él, por lo que no sólo puede causarle una afectación 
en su salud mental al no contar con la capacidad para comprender la situa
ción, sino que también lo expone a sufrir daño corporal, en caso de que 
el progenitor (madre) a quien se requiera su presentación oponga re
sistencia (piénsese –por ejemplo– en las armas de alto calibre que llevan 
consigo al operativo policiaco o bien en el empleo de la fuerza física de 
manera conjunta); toda vez que el menor se ve involucrado en una situación 
que no propició, pues el desacato sancionado con la medida de apremio no le 
es atribuible, por ende, en esos casos, el juzgador podrá imponer al requerido, 
cualquier medida de apremio (dada su facultad para hacerlo) excepto la de la 
citada fracción, ya que ello atenta contra la garantía prevista en el artícu lo 4o. 
de la Constitución Federal." (el énfasis es de este Tribunal Colegiado)

En ese sentido, procede conceder la suspensión definitiva para que no 
se lleve a cabo la diligencia de entrega de las menores de edad y no se efectúe 
el cateo ordenado, lo que constituye el acto reclamado en el juicio de amparo 
indirecto número **********, del Juzgado Décimo Séptimo de Distrito en el 
Estado, con residencia en esta ciudad.

Dicha suspensión surte efectos de inmediato, empero, dejará de surtir
los si el quejoso no permite la convivencia de sus menores hijas con su señora 
madre **********.

En consecuencia, fija como medida de eficacia, en términos del invoca
do artícu lo 147 de la Ley de Amparo, que las menores ********** y **********, 
ambas de apellidos **********, convivan con su señora madre **********, en 
tanto dure la tramitación del juicio de amparo.

Ello es así, porque atento al interés superior de las menores ********** 
y **********, ambas de apellidos **********, tienen derecho a convivir con 
sus padres, como lo disponen los artícu los 9, numeral 3, de la Convención sobre 
los Derechos del Niño,7 y 346, segundo párrafo, del Código Civil para el Estado 
de Veracruz.8

7 "Artícu lo 9. … 3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de 
uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos 
padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño." (lo destacado es 
de este tribunal)
8 "Artícu lo 346. …No podrán impedirse sin justa causa las relaciones personales entre el menor 
y sus parientes. En caso de oposición, a solicitud de cualquiera de ellos, el Juez resolverá lo 
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La citada convivencia deberá llevarse a cabo en las instalaciones del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia –DIF– estatal, con domicilio 
ubicado en carretera XalapaCoatepec, kilómetro 1.5, Ampliación Libertad, 
en Xalapa, Veracruz.

Para el cumplimien to de lo anterior, a partir de que se le notifique esta 
ejecutoria, el quejoso ********** deberá llevar a sus menores hijas a las 
instalaciones del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia –DIF– estatal, 
en el domicilio antes citado, los días martes y jueves, de cuatro a seis de la 
tarde, para que las niñas convivan con su señora madre.

La referida convivencia deberá ser supervisada por el personal de dicha 
dependencia, la que expedirá las constancias de visita a **********.

El quejoso **********, deberá justificar cada semana, ante el Juzgado 
Décimo Séptimo de Distrito en el Estado, con residencia en esta ciudad, que 
cumplió con su obligación, de la semana anterior, de llevar a sus menores 
hijas a las citadas instalaciones del DIF estatal, presentando las constancias 
que le expida dicha dependencia.

En caso de que el quejoso deje de justificar ante el Juzgado de Distrito, 
que cumplió con su obligación de la semana anterior, de llevar a sus menores 
hijas para que convivan con su señora madre, a las instalaciones del DIF esta
tal, dejará de surtir efectos la suspensión, de modo que las autoridades respon
sables tendrán expeditas sus facultades para ejecutar el acto reclamado.

Una vez que se dicte el acuerdo en que se determine que dejó de surtir 
efectos la suspensión, se notificará el mismo a las autoridades responsables, 
las que podrán ejecutar el acto reclamado, es decir, podrán llevar a cabo la dili
gencia de entrega de las menores, y realizar el cateo ordenado en el expediente 
**********, del Juzgado ********** de Primera Instancia de esta ciudad de 
Xalapa, Veracruz.

El juzgador federal debe ordenar que se notifique personalmente esta 
determinación al quejoso ********** y a la tercero interesada **********, 
para que tengan conocimien to completo de los términos en que se dispuso la 
convivencia de las menores de edad con su señora madre.

conducente en atención al interés superior del menor. Sólo por mandato judicial podrá limitase, 
suspenderse o perderse el derecho de convivencia a que se refiere el párrafo anterior, así como 
en los casos de suspensión o pérdida de la patria potestad, conforme a las modalidades que para 
su ejercicio se establezca en el convenio o resolución judicial. …"
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Asimismo, el citado Juez de Distrito deberá girar el oficio al Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia –DIF– estatal, para que se giren las instruc
ciones a fin de que se cumpla con la anterior determinación.

Al caso tiene aplicación, la tesis aislada VI.2o.C.25 C (10a.), del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito,9 que este órgano cole
giado comparte, que dice:

"VISITA Y CONVIVENCIA DE LOS MENORES CON SUS PROGENITORES. 
ES UN DERECHO FUNDAMENTAL QUE TIENDE A PROTEGER EL INTERÉS 
SUPERIOR DE AQUÉLLOS SIENDO, POR TANTO, DE ORDEN PÚBLICO E IN
TERÉS SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).—Conforme a los 
artícu los 635 y 636 del Código Civil para el Estado de Puebla, la convivencia de 
los menores con sus padres y con la familia de ambos, permite el sano desa
rrollo de aquéllos, pues conlleva al conocimien to y trato directo que tienen los 
infantes con sus ascendientes y demás parientes a fin de lograr su cabal in
tegración al núcleo familiar y obtener identidad plena al grupo social al que 
pertenecen. En tal virtud, el desarrollo normal de un menor se produce en el 
entorno de éste y su armonía con la familia y grupo social al que pertenece, 
que le permite y otorga la posibilidad en atención a sus capacidades físicas y 
mentales, para su preparación a una vida independiente en sociedad, con la 
percepción de respeto en razón a los derechos que les asisten a los demás; lo 
cual se logra alcanzar cuando se garantizan sus derechos a la vida, integri
dad física y mental, salud, identidad, familia y fundamentalmente la conviven
cia con los padres, en tanto que ello no le resulte más perjudicial que benéfico. 
En esos términos, el artícu lo 637 de la aludida codificación categóricamente 
establece: ‘No podrán impedirse, sin justa causa, las relaciones personales ni 
la convivencia entre el menor y sus parientes, ni siquiera cuando la patria 
potestad o la guarda corresponda a uno de ellos, por lo que en caso de oposi
ción a la solicitud de cualquiera de ellos o incumplimien to del convenio en que 
las partes hubieren fijado el tiempo, modo y lugar para que los ascendientes 
que no tengan la guarda del menor lo visiten y convivan con él, el Juez de lo 
Familiar resolverá lo conducente, en atención al interés superior del menor.’. 
Por ello el tribunal contará con los medios eficaces que considere necesarios 
para decretar la convivencia en el modo y forma que beneficie a los menores y 
en caso de incumplimien to parcial o total podrá decretar las medidas de apre
mio que concede la ley o dar vista al Ministerio Público si del comportamien to 

9 Décima Época. Registro digital: 2002218. Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIV, noviembre de 2012, Tomo 3, materia 
constitucional, tesis VI.2o.C.25 C (10a.), página 1979.
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de quien deba permitir la convivencia se desprende algún delito; y que sólo por 
mandato judicial expreso y fundado en causa justa podrá impedirse, suspen
derse o perderse el derecho de convivencia a que se refiere dicho dispositivo 
legal. Atento lo cual, el derecho de visita y convivencia con sus progenitores, 
debe catalogarse como un derecho fundamental del menor porque es tenden
te a proteger su interés superior, siendo por tanto éste de orden público y de 
interés social, y sólo se impedirá esa convivencia con alguno de sus padres 
cuando se estime razonadamente que resultaría más perjudicial que benéfico 
al menor. Por lo que, ante tal situación, en aras de ese supremo derecho que 
tienen los niños a ser amados y respetados, sin condición alguna, por regla 
general sus progenitores deben ejercer, tanto la guarda y custodia, como el 
derecho de visita y convivencia, en un ambiente de comprensión y respeto para 
con sus hijos, procurando en todo momento su pleno desarrollo físico y mental. 
Y concatenadamente, la autoridad judicial se encuentra obligada a que los 
menores puedan gozar de ese máximo principio de convivir con ambos pa
dres y las familias de éstos, para lo cual debe tomar las medidas necesarias 
a fin de proteger ese interés superior."

Las tesis que se invocan en esta ejecutoria son aplicables al caso, en 
términos del artícu lo sexto transitorio de la Ley de Amparo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, por no oponer
se a sus disposiciones.

En consecuencia, al resultar fundados los agravios analizados, supli
dos en la deficiencia de su exposición, lo que procede en el caso, es revocar la 
interlocutoria recurrida y, en su lugar, conceder la suspensión definitiva, con
dicionada a que el padre de las menores cumpla con el régimen de visitas 
establecidos, apercibido que de no hacerlo la suspensión definitiva decretada 
dejará de surtir efecto.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se revoca la resolución interlocutoria que se revisa.

SEGUNDO.—Se concede la suspensión definitiva solicitada a **********, 
por su propio derecho y en representación de sus menores hijas ********** 
y **********, ambas de apellidos **********, respecto de las consecuencias 
legales del acuerdo dictado con fecha veinte de agosto de dos mil catorce, en 
el expediente **********, del Juzgado ********** de Primera Instancia con 
residencia en esta ciudad capital; para los efectos precisados y en los términos 
que se indican, en el último considerando de esta ejecutoria.
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Notifíquese personalmente al quejoso; para el cumplimien to de la me
dida de eficacia decretada en la presente ejecutoria; con testimonio de la mis
ma vuelvan los autos a su lugar de origen y, previas las anotaciones de rigor 
en el libro de gobierno, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

Así lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, por unanimidad de votos de los señores Magistrados José Luis Váz
quez Camacho (presidente), Alfredo Sánchez Castelán (ponente) y Clemente 
Gerardo Ochoa Cantú.

En términos de lo previsto en los artícu los 1, 8 y 14, fracción IV, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu
bernamental, en relación con los numerales 1, 3 y 5 del Reglamento de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judica
tura Federal, para la aplicación de la referida ley, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO ÉSTA SE DECRETE Y EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTA EN EL REQUERIMIENTO DE 
ENTREGA DE MENORES, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE FIJAR, 
COMO MEDIDA DE EFICACIA, UN RÉGIMEN DE CONVIVEN
CIA CON EL PROGENITOR NO CUSTODIO, EN TANTO DURE 
LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, SIEMPRE QUE 
DICHA MEDIDA NO RESULTE PERJUDICIAL PARA EL MENOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). El artícu lo 147 de 
la Ley de Amparo, en sus párrafos primero y tercero, establece: "En los 
casos en que la suspensión sea procedente, el órgano jurisdiccional 
deberá fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará 
las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la 
terminación del juicio, pudiendo establecer condiciones de cuyo cum
plimien to dependa el que la medida suspensional siga surtiendo efectos. 
…El órgano jurisdiccional tomará las medidas que estime necesarias 
para evitar que se defrauden los derechos de los menores o incapaces, 
en tanto se dicte sentencia definitiva en el juicio de amparo.". Atento a 
ello y a que toda contienda judicial en que se vean involucrados dere
chos inherentes a los menores, debe resolverse tomando en considera
ción el principio básico del interés superior de la niñez, quienes, entre 
otros, tienen el derecho de convivir con sus padres, como lo disponen 
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los artícu los 9, numeral 3, de la Convención sobre los Derechos del Niño1 
y 346, segundo párrafo, del Código Civil para el Estado de Veracruz;2 en 
el supuesto de que en el juicio de amparo se decrete la suspensión 
definitiva del acto reclamado, con relación a las consecuencias que 
pudieran derivarse del requerimien to de la entrega de los menores, el 
Juez de Distrito debe fijar como medida de eficacia, en términos del ar
tícu lo 147 citado, un régimen de convivencia con el progenitor no custo
dio, para evitar que se defrauden los derechos de los menores o incapaces, 
siempre y cuando no se cause un perjuicio a éstos, en tanto se dicte 
sentencia definitiva en el juicio de amparo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.1o.C. J/7 (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 393/2014. 16 de enero de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfredo Sánchez Castelán. Secretaria: María Esther Alcalá Cruz.

Incidente de suspensión (revisión) 132/2015. 10 de julio de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfredo Sánchez Castelán. Secretario: Juan José Contreras Madero.

Incidente de suspensión (revisión) 220/2015. 10 de julio de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfredo Sánchez Castelán. Secretario: Juan José Contreras Madero.

Incidente de suspensión (revisión) 372/2015. 12 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfredo Flores Rodríguez, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción XXII, de la Ley Or
gánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamien to del propio Consejo. Secretario: Antonio Bandala Ruiz.

Incidente de suspensión (revisión) 92/2016. 13 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfredo Sánchez Castelán. Secretaria: María Esther Alcalá Cruz.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el 
pun to séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

1 "Artícu lo 9. …3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de 
uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos 
padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño." (Lo destacado es 
de este tribunal)
2 "Artícu lo 346. …No podrán impedirse sin justa causa las relaciones personales entre el menor 
y sus parientes. En caso de oposición, a solicitud de cualquiera de ellos, el Juez resolverá lo con
ducente en atención al interés superior del menor. Sólo por mandato judicial podrá limitarse, 
suspenderse o perderse el derecho de convivencia a que se refiere el párrafo anterior, así como 
en los casos de suspensión o pérdida de la patria potestad, conforme a las modalidades que para 
su ejercicio se establezcan en el convenio o resolución judicial."
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VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO. SU IMPUGNACIÓN EN AMPARO 
DIRECTO DEBE REALIZARSE A PARTIR DE LO RESUELTO POR EL 
TRIBUNAL DE APELACIÓN, AL HACERSE CARGO DE LOS AGRA
VIOS RELATIVOS EN LA SENTENCIA DEFINITIVA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA).

AMPARO DIRECTO 233/2014. 3 DE JULIO DE 2014. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: GUSTAVO CALVILLO RANGEL. SECRETARIO: JUAN CARLOS 
CORTÉS SALGADO.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—Los conceptos de violación son fundados, aunque para así 
estimarlos deban suplirse sus deficiencias.

De la lectura de la demanda de amparo se advierte que el quejoso pre
tende combatir la sentencia reclamada estructurando, en términos genera
les, dos vertientes: la primera, relacionada con la desestimación de aquellos 
agravios que hizo valer en apelación y a través de los cuales cuestionó la lega
lidad de la diligencia de emplazamien to que se le practicó en el juicio seguido 
en su contra; y la otra, relacionada con cuestiones que ven al fondo de la con
dena que se le impuso con dicho procedimien to, en este caso, tanto por vicios 
formales, como por cuestiones relacionadas con la materia de la decisión 
adoptada.

Ante el panorama descrito, se estima oportuno emprender en primer 
término el análisis de los conceptos de violación que se vinculan con el tema 
del emplazamien to a juicio del aquí quejoso, por ser una cuestión que debe 
quedar dilucidada de manera previa al pronunciamien to que, en todo caso, 
tendría que hacerse respecto de las cuestiones inherentes al fondo de la deci
sión adoptada en la sentencia culminatoria de la controversia llevada al cono
cimien to de la autoridad jurisdiccional.

Ahora bien, partiendo de la base de que en la codificación que rige la 
tramitación del juicio origen del amparo está prevista la posibilidad de que 
el tribunal de alzada se ocupe de cuestiones procesales, lo cual le puede con
ducir a ordenar la reposición del procedimien to de primer grado, el análisis 
de los conceptos de violación que se relacionen con infracciones adjetivas, debe 
realizarse en función de las consideraciones por las que la responsable dé res
puesta a los respectivos agravios hechos valer en el recurso de apelación in
terpuesto por el demandado para inconformarse tanto con el procedimien to 
sustanciado como con el fallo dictado por la Juez a quo, y no mediante la apre
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ciación directa de la resolución o actuación que podría configurar la violación 
procesal alegada.

Ello es así, en virtud de que, atento a las reglas establecidas en el Código 
de Procedimien tos Civiles para el Estado de Puebla en vigor, existe la posibili
dad de que quien recurra un fallo de primer grado haga valer, como agravio 
ante el tribunal de alzada, motivos de inconformidad en los que se aduzcan 
violaciones procesales cometidas durante el trámite del juicio, con indepen
dencia de que puedan plantearse también violaciones sustanciales al proce
dimien to e impugnaciones vinculadas con el fondo de la resolución adoptada.

Ciertamente, en el artícu lo 382 de la legislación procesal civil local, vigente 
a partir del uno de enero de dos mil cinco, se identifican las distintas vertien
tes sobre las que pueden discurrir los agravios que se hagan valer al apelar 
una sentencia, y para mayor evidencia cabe reproducir la indicada disposición, 
misma que dice:

"Artícu lo 382. En el escrito en que se interponga la apelación, el recu
rrente expondrá los agravios que en su concepto le cause la resolución, los 
que deberán expresarse guardando el orden siguiente: I. Bajo el rubro ‘VIOLA
CIONES PROCESALES’, se expondrán aquellos, que tiendan a combatir las 
resoluciones y actuaciones interprocesales, siempre y cuando hubieren sido 
objeto de la reclamación oportuna; II. Bajo el rubro ‘VIOLACIONES SUBSTAN
CIALES EN EL PROCEDIMIENTO’, se expondrán aquellos que tiendan a com
batir las resoluciones y actuaciones que afecten la debida defensa del apelante 
y trasciendan al fallo, y III. Bajo el rubro ‘VIOLACIONES DE FONDO’, se expon
drán aquellas que tiendan a combatir la resolución apelada, ya sea por apli
cación inexacta o por falta de aplicación de leyes, su interpretación jurídica o 
de los principios generales del derecho; por comprender acciones, excepciones 
o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o por no comprenderlas todas, por 
omisión o negación expresa."

Por su parte, las facultades y obligaciones atribuidas al tribunal de apela
ción, para ocuparse de los agravios hechos valer y, en su caso, analizar la lega
lidad bien sea del trámite dado a una controversia jurisdiccional o de la 
sentencia definitiva dictada, están establecidas en los artícu los 396, 397, 398, 
399 y 400 de la indicada legislación procesal civil local.

De tales disposiciones se obtiene que el tribunal de alzada al analizar 
los agravios puede conferirles, en términos generales, las calificativas de fun
dados, infundados, inoperantes e insuficientes, ocupándose de esos motivos 
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de inconformidad de manera individual o englobándolos por temas o grupos, ya 
sea que para ello les asigne el orden propuesto por el recurrente o uno diverso.

Además de lo anterior, que corresponde a la forma de proceder para 
aquellos asuntos de estricto derecho, existe la obligación asignada al tribunal 
de apelación de llevar a cabo la suplencia de los agravios deficientes derivada 
ésta del error en la forma de plantearlos o bien ante su ausencia total, para el 
caso de que el juicio de origen involucre derechos que puedan afectar a la fami
lia; cuando intervenga por lo menos un menor como parte, si de no aplicar la 
indicada suplencia pudiera verse afectado su estado civil o su patrimonio; o 
cuando se afecten derechos de grupos indígenas.

Lo antes dicho, que como se señaló es una obligación impuesta al tri
bunal de apelación, coexiste con la posibilidad de que lleve a cabo la aplica
ción de la mencionada suplencia, entendida ésta en relación con la deficiencia 
del agravio y con su ausencia o falta de motivo de inconformidad, tanto en asun
tos civiles como familiares si: a) Las disposiciones legales en que se sustenta 
la sentencia apelada resultan contrarias a la Constitución Federal o a la del 
Estado de Puebla; –y también cabría decir, en caso de que fueran contrarias 
a los derechos humanos de fuente internacional–; b) En caso de que el fallo 
correspondiente esté soportado en leyes declaradas inconstitucionales –o incon
vencionales– por la jurisprudencia del Alto Tribunal del País; c) Si el fundamento 
del fallo motivo del recurso sea contrario a los criterios jurídicos emitidos por 
el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado al interpretar las leyes 
locales, es decir, a la jurisprudencia que llegue a establecer dicha instancia; y, 
d) En caso de que el tribunal de segundo grado advierta que en el procedimien to 
acontecieron violaciones manifiestas de la ley que hayan dejado sin defensa a 
alguna de las partes.

Recapitulando, la materia de la apelación –y de lo que puede resolver el 
tribunal de alzada en asuntos de estricto derecho– queda delimitada a la expre
sión de motivos de inconformidad que se hagan valer respecto de violaciones 
procesales, sustanciales en el procedimien to y de fondo, y en torno a tales plan
teamien tos deben hacerse consideraciones relativas a si son fundados, in
fundados, inoperantes o insuficientes. Ahora bien, además de la posibilidad 
antes precisada, el tribunal de segundo grado tiene asignadas obligaciones 
oficiosas para suplir la ausencia o la deficiencia de los agravios, dependiendo 
de tres distintas hipótesis con las que pudiera estar relacionada la afectación 
resentida por el apelante: la primera, atiende a la materia a la que corresponde 
el conflicto respectivo, es decir, si es que se tratara de asuntos familiares; la 
segunda, derivada de la condición particular en que se ubican los sujetos que 
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hacen valer el medio de impugnación, esto es, si fueran menores de edad o 
grupos indígenas; y la tercera, tomando en cuenta la naturaleza de la infrac
ción cometida, es decir, de tener por origen la violación a los derechos funda
mentales en que se pudiera incurrir por haber aplicado leyes contrarias a la 
Constitución, bien sea que su oposición fuera evidente (en este caso mediante 
la implementación de un ejercicio de control difuso de constitucionalidad o de 
convencionalidad) o de existir declaratoria emitida por los órganos del Poder 
Judicial de la Federación con facultades para ello; derivada de las interpreta
ciones efectuadas por el propio Tribunal Superior de Justicia local funcionando 
en Pleno; o si la infracción que se advierta cometida sea contraria a los dere
chos humanos de debido proceso o de audiencia.

Todo lo anterior, además, es congruente –cabe decirlo– con la obligación 
oficiosa que asiste al tribunal de apelación para ordenar la reposición del 
procedimien to de primer grado cuando: a) El Juez a quo hubiera resuelto el jui
cio sin que el procedimien to correspondiente haya estado en condiciones de 
concluir por sentencia definitiva; o, b) Cuando exista una violación manifiesta 
de la ley que haya dejado sin defensa a alguna de las partes (hipótesis ambas 
que están relacionadas con el respeto a los derechos fundamentales de audien
cia y de debido proceso).

En evidencia de lo anterior, cabe reproducir las disposiciones legales 
citadas, mismas que a la letra dicen:

"Artícu lo 396. La sentencia de segunda instancia sólo tomará en consi
deración los agravios expresados, entendiéndose por tales aquellos razonamien
tos relacionados con las circunstancias de hecho, en caso jurídico determinado, 
que tiendan a demostrar y puntualizar la violación o la inexacta interpretación 
de la ley.—El tribunal de apelación, al emitir su ejecutoria, puede declarar que 
los agravios son: I. Fundados; II. Infundados; III. Inoperantes; y IV. Insuficientes."

"Artícu lo 397. Para el análisis de los agravios expuestos no se requiere 
proceder de una forma determinada; el tribunal podrá examinarlos uno a uno 
como fueron expresados, o englobándolos en uno solo o en varios grupos, siem
pre que el estudio comprenda en su integridad las cuestiones planteadas."

"Artícu lo 398. El tribunal deberá suplir la falta de agravios o la deficiencia 
de los expresados: I. Cuando el juicio verse sobre derechos que pudieren afec
tar el interés de la familia; II. Cuando intervengan por lo menos un menor como 
parte, si por falta de esa suplencia pudieran verse afectados su estado civil o 
su patrimonio, y III. Cuando se afecten derechos de grupos indígenas."
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"Artícu lo 399. El tribunal podrá suplir la deficiencia o la falta de agravios, 
en materia civil o familiar, conforme a lo siguiente: I. Cuando las disposiciones 
legales invocadas en la apelada, resulten notoriamente contrarias a los pre
ceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o la del 
Estado de Puebla; II. Cuando la sentencia de primer grado se funde en leyes 
declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; III. Cuando el fundamento de la sentencia de primer 
grado, sea contrario a los criterios de interpretación de las leyes locales, emi
tidos por el pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y IV. Cuando se 
advierta por el tribunal de apelación que en el procedimien to de primera ins
tancia existieron violaciones manifiestas de la ley que hayan dejado sin defensa 
a alguna de las partes."

"Artícu lo 400. Son aplicables a la sentencia de segunda instancia, las 
siguientes disposiciones: I. El tribunal, de oficio, mandará reponer el proce
dimien to, cuando se haya dictado sentencia en primera instancia sin que guar
daren estado los autos o cuando exista una violación manifiesta de la ley que 
haya dejado sin defensa a alguna de las partes; II. Si el tribunal de apelación 
concluye que el juzgador de primera instancia no resolvió el fondo, sin existir 
ninguna causa legal para ello, declarará la insubsistencia de la resolución 
apelada y enviará lo actuado al Juez de origen para que dicte la sentencia que 
conforme a derecho corresponda, y III. Si el tribunal revoca o enmienda la 
sentencia apelada, dictará el nuevo fallo que corresponda."

Lo hasta aquí considerado sirve para establecer que si en los concep
tos de violación de un amparo directo en el que se reclama un fallo emitido 
en un procedimien to civil, sustanciado al tenor de las disposiciones legales 
contenidas en el Código de Procedimien tos Civiles para el Estado de Puebla, 
vigente a partir de dos mil cinco, se hacen valer planteamien tos relacionados 
con las violaciones procesales a que alude el artícu lo 172 de la Ley de Amparo, 
y tales cuestiones fueron llevadas al conocimien to del tribunal de apelación, a 
través de la expresión de agravios procesales, previstos en el artícu lo 382 de 
la indicada legislación procesal local, –sin haber tenido oportunidad el afec
tado de haberlo alegado en primera instancia– y sobre el particular la autoridad 
de segundo grado se pronunció calificando esos motivos de disenso conforme 
a sus legales facultades, el análisis de tales cuestiones corresponde efectuarlo 
desde un primer plano, a partir de lo resuelto en la sentencia emitida sobre el 
particular, constitutiva del acto reclamado en la vía directa, precisamente, por
que no hubo alguna resolución intermedia que se hubiera ocupado de la ale
gada violación procesal, sino que fue llevada directamente a la litis del recurso de 
apelación y así se pronunció el tribunal de alzada. En cambio, si se estuviera 
en distinto escenario, el Tribunal Colegiado, al atender los conceptos de vio
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lación, podría establecer su inoperancia para el caso de que hubiese existido la 
posibilidad legal de que el afectado hubiese recurrido la violación procesal 
objeto de cuestionamien to y no lo hiciera, y a pesar de ello, alegada que fuera en 
agravios, el tribunal de apelación se hubiera hecho cargo de éstos otorgán
doles alguna calificación a los mismos; sin perjuicio de todo lo anterior, claro 
está que, si el asunto lo permite, se advierta en suplencia de la queja defi
ciente; y en una segunda perspectiva, desde la óptica de constatar el correcto 
cum plimien to de las obligaciones oficiosas asignadas al órgano de apelación, 
para el caso de que éstas se llegaran a actualizar, es decir, de suplir la queja 
deficiente o de advertir de oficio la existencia de alguna violación sustan
cial al proce dimien to que hubiera dejado en estado de indefensión a alguna 
de las partes.

En el contexto señalado, el concepto de violación que se estima esen
cialmente fundado, por contener la causa de pedir inmersa en él, el cual ade
más se aprecia en suplencia de la queja deficiente, es aquel en que se aduce 
que la sentencia reclamada es contraria a derecho debido a que el tribunal 
de alzada desestimó incorrectamente el agravio de apelación en que cues
tionó la legalidad de la diligencia de emplazamien to, al haberse asentado en 
el acta corres pondiente que quien lo demandaba era una persona distinta 
de la que como actora promovió el juicio seguido en su contra.

En efecto, en la sentencia reclamada el tribunal de alzada minimizó lo 
alegado por el apelante al calificar de fundado pero insuficiente el agravio en 
que éste hizo valer lo relativo a que en el acta de referencia el diligenciario que 
la elaboró asentó que se le emplazaba al juicio de arrendamien to promovido 
por ********** en su contra, no obstante que quien tiene el carácter de parte 
actora es **********, y no la indicada persona física, quien sólo ejerce su legal 
representación; y, para ello, la responsable consideró que tal irregularidad 
carecía de trascendencia porque con el traslado que se corrió al demandado, 
integrado por copia sellada de la demanda y sus anexos, el enjuiciado obtuvo 
certeza plena de que la actora era la citada empresa y no la persona física que 
compareció como su representante legal y de quien se asentó su nombre en 
el acta relativa al emplazamien to.

Sin embargo, la particularidad destacada no debe ser soslayada, ya 
que está referida a una formalidad propia de la diligencia de emplazamien to, 
consistente en que al demandado se le dé a conocer quién lo demanda, el 
porqué de la causa y el Juez ante quien se tramita el procedimien to; de manera 
tal que si a la parte actora no se le identifica adecuadamente y, en su lugar, se 
nombra a otro, con tal proceder no se da noticia cabal al enjuiciado de quién 
es el titular de la acción deducida en su contra.
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Sobre este mismo aspecto se estima necesario destacar que la irregu
laridad en que puso énfasis el demandado en el agravio que hizo valer ante el 
tribunal de alzada, y contrariamente a como se sostuvo en el fallo reclamado 
en este amparo, no puede quedar convalidada o desaparecer, por el hecho de 
que a ********** se le hubiera corrido traslado con la demanda y sus anexos 
y que en los documentos que en copia sellada se le habrían entregado, dicha 
persona obtuviera certeza fehaciente de quién sería el actor en el juicio oral 
sumarísimo, origen del amparo.

Lo anterior, en virtud de que de los documentos que se le entregaron como 
traslado, no se tiene la certeza de que de ellos derivara información correcta, 
completa y suficiente, de que el juicio era promovido por ********** y, ello es 
así, porque el número de copias que se dijo habrían de integrar el citado tras
lado, no corresponde con el número de fojas que conforman la demanda y 
sus anexos.

En evidencia de lo anterior, debe acudirse al texto de la diligencia de 
emplazamien to, misma que a la letra dice:

"En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las diez horas cuarenta minu
tos del día veintiuno del mes de junio del año dos mil trece el suscrito licen
ciado **********, diligenciario adscrito a la Central de Diligenciarios con 
sede en Ciudad Judicial Puebla, con fundamento en los artícu los 14 y 16 cons
titucionales y en ejercicio de la facultad que me confieren los artícu los 79, 
fracción II y 80 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Puebla, y 
en cumplimien to a la diligencia de fecha diez de junio de dos mil trece y oficio 
número 1970 de fecha diez de junio de dos mil trece, dictado por el Juzgado 
Tercero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, dentro 
del expediente **********, me constituí en el domicilio señalado en autos 
sito el ubicado en: avenida ********** poniente hoy avenida **********, número 
**********, de esta ciudad de Puebla; cerciorado previa y plenamente de ser 
éste el domicilio del centro de trabajo, local teatro **********, de la parte 
demandada el C. **********, por así coincidir la nomenclatura oficial de la 
calle y el número exterior que se encuentra en la fachada del inmueble, así 
como la calle y la colonia en la que me encuentro, mismo que tengo a la vista, un 
inmueble con las siguientes características; local teatro **********, planta 
baja, acto seguido y constituido en dicho domicilio procedo a accesar a dicho 
inmueble toda vez que se encuentra abierto al público en general, atendiendo 
mi llamado una persona del sexo masculino, ante quien me identifico con un 
gafete que me acredita como diligenciario adscrito a la Central de Diligenciarios 
con sede en Ciudad Judicial Puebla, asimismo, con una copia certificada del 
acuerdo del Tribunal del Pleno por el que se crea y organiza la Central de Dili
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genciarios del Distrito Judicial de Puebla; persona que presenta los siguientes 
rasgos fisonómicos: tez **********, ojos **********, cabello **********, com
plexión **********, de aproximadamente ********** metro ********** cen
tímetros de altura y de ********** años de edad aproximadamente, misma a 
quien le pregunto si en este domicilio en que se actúa, habita, trabaja o se 
conoce al demandado el C. **********, a lo que responde que efectivamente 
que en este domicilio labora y que bajo protesta de decir verdad ‘él es’ la per
sona demandada que busca el C. **********, por lo que encontrándose 
presente en este momento la parte demandada el C. **********, acto segui
do procedo hacerle saber a la parte demandada el C. ********** el motivo de 
mi presencia citándolo formalmente y de forma personal, haciéndole entrega 
de un citatorio con número de oficio 1970 de fecha diez de junio de dos mil 
trece, así como diligencia de fecha diez de junio de dos mil trece emitido por 
el Juzgado Tercero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla 
ubicado en Ciudad Judicial Puebla, Periférico Ecológico, Arco Sur número 4000, 
colonia Reserva Territorial, Atlixcayotl, de San Andrés Cholula, Puebla, a fin de 
que comparezca ante esta autoridad asociado de su abogado patrono quien 
deberá tener título registrado ante el Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
a las diez horas cero minutos del día cuatro del mes de julio del año dos mil 
trece, a efecto de llevar a cabo la audiencia de conciliación y excepciones, 
dentro del recinto judicial y que se llevará a cabo dentro del procedimien to 
existente bajo el número de expediente **********, relativo al juicio oral suma
rísimo por rescisión de contrato de arrendamien to y pago de rentas, promovido 
por **********, en contra de usted; asimismo, y de forma personal, se le hace 
saber al demandado el C. **********, que la presente citación es con efectos 
de emplazamien to, motivo por lo que en este acto procedo a emplazarlo de 
manera personal a la parte demandada el C. **********, y le corro traslado 
con las copias simples debidamente selladas de la diligencia de fecha diez de 
junio de dos mil trece y oficio número 1970 de fecha diez de junio de dos mil 
trece, así como las copias de la demanda que contiene los hechos soporta
dos por el actor así como las pruebas que ofrece para justificarlos y documen
tos anexos que se entregan debidamente sellados y cotejados consistentes en 
cincuenta y cuatro fojas útiles, lo anterior para que se encuentre en aptitud 
legal de excepcionarse, apercibiendo, al mismo, que de no comparecer a la 
audiencia de conciliación y excepciones se tendrán por ciertos los hechos afir
mados por el actor en su demanda dictándose el fallo correspondiente, a todo 
lo cual manifiesta quedar debidamente entendido. Con lo anterior se da por 
terminada la presente diligencia, haciendo constar que la presente acta se 
realizó en una laptop portátil y que su impresión se realizó en impresora por
tátil, firmando únicamente el suscrito diligenciario, no así el C. ********** 
persona con quien se entiende la presente diligencia por no querer hacerlo. 
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Conste. Doy fe. El C. Diligenciario ejecutor licenciado ********** adscrito a 
la Central de Diligenciarlos con sede en Ciudad Judicial, Puebla."

De la transcripción que precede se advierte que el diligenciario que 
practicó el emplazamien to del demandado, como una de las formalidades de 
su llamamien to a juicio, dijo haberle entregado copias debidamente selladas 
y cotejadas de la demanda y sus anexos, consistentes en cincuenta y cuatro 
fojas útiles, a efecto de que estuviera en condiciones de excepcionarse frente 
al reclamo incoado por la empresa actora, citándolo, además, para la celebra
ción de la diligencia del juicio en la que, de no comparecer, se le tendría 
aceptando los hechos afirmados por la actora y en ese acto se dictaría el fallo 
correspondiente.

Sin embargo, la razón asentada en el acta analizada, resulta incongruen
te con las actuaciones que obran en el expediente de primera instancia, pues al 
consultar dicho sumario se advierte que la demanda se integra por once hojas 
escritas por un solo lado; a continuación, corre agregada la copia certificada 
del instrumento notarial en que se protocolizó el acta de asamblea general 
ordinaria de accionistas de **********, por la que se otorgó su representación 
legal en favor de **********, entre otros, constando dicho anexo de diecisiete 
fojas; enseguida obra agregada la copia certificada del instrumento relativo al 
acta constitutiva de la empresa actora, integrado por siete hojas; después está 
la copia de la copia certificada del contrato fundatorio de la acción en ocho 
fojas; posteriormente, se agrega el anexo uno del contrato en tres fojas, en el 
que se hace mención del inventario de los objetos incluidos en él, y en una foja 
más el anexo dos consistente en una relación de eventos a celebrarse con 
posterioridad a la firma del contrato; finalmente, corre agregada en cuarenta 
fojas, copia del instrumento notarial en que se protocolizó la interpelación efec
tuada al arrendatario, a la que se agregaron como parte integrante de dicho 
documento, el contrato de arrendamien to, sus dos anexos y los instrumentos 
notariales relativos a las facultades conferidas a su representante legal. Con
secuentemente, al hacer la suma del número de hojas que integran la demanda 
y sus anexos, con cuya copia se debió haber corrido traslado al demandado al 
momento de su emplazamien to a juicio, se obtiene por resultado que el tras
lado en cita se integra por ochenta y siete páginas o fojas.

Por tanto, si el diligenciario como formalidad de la diligencia de empla
zamien to que consignó en el acta aludida, mencionó haber corrido traslado o 
entregar al demandado copias selladas de la demanda y sus anexos en cin
cuenta y cuatro fojas útiles, la indicada razón resulta incongruente y, en dicha 
medida, no permite corroborar la legalidad del llamamien to a juicio del aquí 
quejoso **********.
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Al respecto, cabe señalar que la fe pública con que cuenta el diligen
ciario que llevó a cabo la actuación materia de cuestionamien to, no permite 
convalidar las deficiencias o inconsistencias en que incurre dicho funcionario, 
de manera tal que al no existir certeza de que contó con elementos y condi
ciones suficientes y adecuadas para poder llevar a cabo su defensa en juicio, 
no puede estimarse legalmente practicado su emplazamien to.

Soporta lo anterior la jurisprudencia VI.2o.C. J/189, de este Tribunal Cole
giado de Circuito, visible en la página seiscientos veinte del Tomo XII, sep
tiembre de dos mil, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de registro digital: 191230, que dice: "EMPLAZAMIENTO ILEGAL. LA FE 
PÚBLICA DE QUE ESTÁ INVESTIDO EL FUNCIONARIO QUE LO PRACTICA, 
NO CONVALIDA LAS ALTERACIONES Y CONTRADICCIONES EN QUE INCURRA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).—Es verdad que la finalidad que 
persigue la ley, en lo que a determinadas notificaciones se refiere, es la de 
que se practiquen, preferentemente, con la persona a quien va dirigida la noti
ficación, sobre todo cuando se trata del llamamien to a juicio, ya que así se 
desprende del texto del artícu lo 49 del Código de Procedimien tos Civiles del 
Estado de Puebla; pues se infiere que de esa manera la persona notificada, al 
tener conocimien to de la existencia del juicio al que se le llama, está en posibi
lidad de hacer valer en el mismo todos los derechos que la ley procesal le 
concede; sin embargo, no puede jurídicamente sostenerse la legalidad del 
emplazamien to cuando, por ejemplo, en la constancia correspondiente, el ac
tuario que la practicó haya asentado que primero se constituyó en un domicilio 
donde dejó el citatorio y que, el día siguiente, se ‘volvió a constituir’ en otro, 
pues la circunstancia de que tal funcionario esté investido de fe pública, no 
convalida las marcadas contradicciones en que incurra; por lo cual se concluye 
que, precisamente en atención a la fe pública que merecen los actos de los 
funcionarios con potestad para otorgarla y a las alteraciones o contradicciones 
que se desprenden del acta respectiva, resulta evidente que no se le puede 
atribuir valor probatorio alguno, ya que es de explorado derecho que las afirma
ciones contradictorias violan las reglas generales de la lógica, las cuales seña
lan que no puede una cosa ser y dejar de ser al mismo tiempo."

Así las cosas, como la razón asentada en el acta de emplazamien to, en 
cuanto al número de copias integrantes del traslado con que se emplazó al 
demandado, no permite corroborar que el aquí quejoso en realidad hubiera 
tenido conocimien to completo y cabal de quién es la persona que lo demandó, 
a virtud de haber recibido las señaladas copias, no puede coincidirse con la 
conclusión alcanzada por el tribunal responsable en su sentencia, y ello es lo que 
permite estimar fundado el concepto de violación analizado el cual, como se 
des tacó, se advierte en suplencia de la queja deficiente, que de toda suerte 
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se actua liza para los efectos del juicio de amparo, atento a lo establecido en 
el artícu lo 79, fracción VI, de la ley de la materia.

Sobre este particular, cobra aplicación la jurisprudencia P./J. 149/2000, 
sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu
blicada en la página veintidós del Tomo XII, diciembre de dos mil, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de registro digital: 190656, 
que dice: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LAS MATERIAS 
CIVIL, MERCANTIL Y ADMINISTRATIVA. PROCEDE RESPECTO DE LA FALTA 
O DEL ILEGAL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO AL JUICIO NATURAL.—
Conforme a lo dispuesto por la fracción VI del artícu lo 76 bis de la Ley de 
Amparo, en materias distintas a la penal, agraria y laboral, opera la suplencia 
de la deficiencia de los conceptos de violación y de los agravios cuando se ad
vierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente una vio
lación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. Ahora bien, si el 
emplazamien to del demandado al juicio natural constituye una formalidad 
esencial del procedimien to por ser necesario para una adecuada defensa, se 
sigue que la falta de verificación de tal emplazamien to o su práctica defec
tuosa se traduce en una violación manifiesta a la ley que produce indefensión, 
pues se estaría ante la infracción procesal de mayor magnitud y de carácter 
más grave dada su trascendencia en las demás formalidades del procedimien to 
al afectar la oportunidad de alegar y de ofrecer y desahogar pruebas, lo que 
obliga a los juzgadores de amparo a suplir la queja deficiente al respecto y, por 
tanto, a no dejar de examinar esa cuestión sólo porque el planteamien to espe
cífico no se haya hecho valer en la demanda de garantías, no pudiendo esti
marse inoperantes los agravios relativos por esa razón."

La conclusión alcanzada, de ser ilegal la sentencia reclamada, también 
se obtiene a virtud de que el tribunal responsable no aplicó, estando obligado 
a ello, la suplencia de la queja deficiente para advertir de oficio que en contra del 
quejoso se cometió una violación sustancial al procedimien to, derivada ésta 
de no habérsele emplazado correctamente, y oficiosamente haber decretado 
la reposición del procedimien to para que se reparara la citada infracción a los 
derechos fundamentales de audiencia y de debido proceso transgredidos en 
su perjuicio.

Violación sustancial al procedimien to que se estima actualizada debido 
a que la diligencia de emplazamien to adolece de la inconsistencia relativa a 
la incorrección del número de hojas con que se integró el traslado entregado al 
demandado al momento de llamarlo a juicio; irregularidad que era factible de 
ser apreciada por la responsable en términos de los citados artícu los 399, frac
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ción IV y 400, fracción I, del Código de Procedimien tos Civiles para el Estado 
de Puebla.

Así, al no existir elementos suficientes para estimar correcto el empla
zamien to a juicio del demandado, y en dicha medida ser ilegal la sentencia 
reclamada en este amparo directo, pues en ella se desestimaron los agravios 
del apelante vinculados con la violación sustancial al procedimien to que alegó 
el demandado ante el propio tribunal de alzada, quien tenía a su alcance la posi
bilidad de suplirlos oficiosamente en sus deficiencias, lo que procede, en la 
especie, es otorgar al quejoso **********, el amparo y protección de la Jus
ticia Federal solicitados, para el efecto de que la Primera Sala en Materia Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla: a) Decrete la insubsis
tencia de la sentencia que pronunció el catorce de febrero de dos mil catorce 
en el toca de apelación ********** y, en su lugar, emita otra en la que; b) Al 
analizar los agravios del apelante ********** supla sus deficiencias y, en 
lugar de desestimarlos, los califique de fundados; c) Estableciendo la ilegali
dad del emplazamien to que se le practicó en el juicio oral sumarísimo promo
vido en su contra –cuyo cuestionamien to fue materia del recurso de apelación–, 
siguiendo para ello las consideraciones contenidas en esta ejecutoria de am
paro; d) Debiendo decretar, a su vez, la insubsistencia de la sentencia dictada 
por la Juez Tercero Especializada en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla 
en el expediente ********** dictada el cuatro de julio de dos mil trece y docu
mentada el cinco de agosto de ese año; y, e) A consecuencia de lo anterior, 
ordene la reposición del procedimien to de primera instancia, a partir de la dili
gencia de emplazamien to practicada el veintiuno de junio de dos mil trece.

Establecido lo anterior, y dados los efectos antes precisados, resulta inne
cesario el análisis de los restantes conceptos de violación hechos valer en la 
demanda de amparo.

En este último aspecto, cobra aplicación la jurisprudencia  VI.2o. J/316, 
del entonces Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo que ya espe
cializado en materia civil, ahora resuelve, publicada en la página ochenta y tres, 
Número 80, correspondiente al mes de agosto de mil novecientos noventa y 
cuatro, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, de 
registro digital: 210777, que dice: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. CUANDO SU 
ESTUDIO ES INNECESARIO.—Si el amparo que se concede por uno de los capí
tulos de queja, trae como consecuencia que se nulifiquen los otros actos que 
se reclaman, es inútil decidir sobre éstos."

Finalmente, sólo resta señalar que los criterios jurisprudenciales invo
cados en esta ejecutoria, cobran aplicación en términos del artícu lo sexto 
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transitorio del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de 
abril de dos mil trece, en tanto no se oponen a las disposiciones legales conte
nidas en la Ley de Amparo en vigor.

Por lo expuesto, y con fundamento en los artícu los 107, fracción III, inciso 
a), de la Constitución General de la República; 33, fracción II, 34, párrafos 
primero y segundo, 73, 74, 75, 76, 77, 170, 174, 183, 184, 185, 186 y 188 de la Ley 
de Amparo y; 35 y 37, fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación, es de resolverse y se resuelve:

ÚNICO.—En los términos y para los efectos precisados en la última 
parte del considerando quinto de esta resolución, la Justicia de la Unión ampa
ra y protege a **********, contra el acto que reclama de la Primera Sala en 
Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia de esta entidad federativa, consis
tente en la sentencia dictada por dicha Sala el catorce de febrero de dos mil 
catorce, en el toca de apelación número **********, que confirmó el fallo de 
cinco de agosto de dos mil trece, pronunciado por la Juez Tercero Especializada 
en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, en el expediente **********, 
relativo al juicio oral sumarísimo de desocupación por rescisión de contrato de 
arrendamien to promovido por **********, en contra del hoy quejoso.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a la Sala responsa
ble, devuélvanse los autos y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito, integrado por los Magistrados Ma. Elisa 
Tejada Hernández, Gustavo Calvillo Rangel y Raúl Armando Pallares Valdez. 
Fue ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 14, fracción I y 18, frac
ciones I y II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO. SU IMPUGNACIÓN EN 
AMPARO DIRECTO DEBE REALIZARSE A PARTIR DE LO RESUEL
TO POR EL TRIBUNAL DE APELACIÓN, AL HACERSE CARGO 
DE LOS AGRAVIOS RELATIVOS EN LA SENTENCIA DEFINITIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). El Código de Proce
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dimien tos Civiles para el Estado de Puebla prevé la posibilidad de que 
el tribunal de alzada se ocupe de cuestiones procesales, lo cual puede 
conducirle a ordenar la reposición del procedimien to de primer grado. 
Por tanto, el análisis de los conceptos de violación que se relacionen con 
infracciones adjetivas, debe realizarse en función de las consideracio
nes por las que la autoridad responsable dé respuesta a los respectivos 
agravios hechos valer en el recurso de apelación interpuesto tanto con
tra el procedimien to sustanciado, como respecto del fallo dictado por 
el Juez de primera instancia, y no mediante la apreciación directa de la 
resolución o actuación que podría configurar la violación procesal ale
gada. Ello es así, porque acorde con el artícu lo 382 del código en cita, 
quien recurre un fallo de primer grado tiene la posibilidad de hacer valer 
como motivos de inconformidad las violaciones procesales cometidas 
durante el trámite del juicio, además de las sustanciales al procedimien to 
y las vinculadas con el fondo de la resolución adoptada. De tal suerte, si 
en los conceptos de violación de un amparo directo en el que se recla
ma un fallo emitido en un procedimien to civil, sustanciado al tenor del 
Código de Procedimien tos Civiles para el Estado, en el que se hacen plan
teamien tos relacionados con las violaciones procesales a que alude el 
artícu lo 172 de la Ley de Amparo, y estas cuestiones fueron llevadas 
al conocimien to del tribunal de apelación, a través de la expresión de 
agravios procesales –sin haber tenido oportunidad el afectado de ale
garlo en primera instancia–, y sobre el particular la autoridad de segundo 
grado se pronunció calificándolos, su análisis corresponde efectuarlo 
a partir de lo resuelto en la sentencia emitida sobre el particular, cons
titutiva del acto reclamado en la vía directa, lo cual posibilita a no ocu
parse de la legalidad de la resolución intermedia en que se pudiera con 
tener la alegada violación procesal, pues ésta fue llevada a la litis de 
apelación y sobre ella existe un pronunciamien to en la sentencia termi
nal. En cambio, si se estuviera en un escenario distinto, el Tribunal Cole 
giado, al atender los conceptos de violación, podría establecer su inope
rancia, para el caso de que hubiese existido la posibilidad legal de que 
el afectado recurriera la violación procesal objeto de cuestionamien to 
y no lo hiciera y, a pesar de ello, alegada que fuera en agravios, el tribunal 
de apelación se hubiera hecho cargo de éstos; sin perjuicio de lo que, 
si el asunto lo permite, advierta en suplencia de la queja deficiente.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.2o.C. J/23 (10a.)

Amparo directo 233/2014. 3 de julio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Calvillo Rangel. Secretario: Juan Carlos Cortés Salgado.



978 JULIO 2017

Amparo directo 502/2014. Celestino Pedro Sánchez León y otro. 5 de marzo de 2015. Una
nimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Juan Carlos Cortés 
Salgado.

Amparo directo 217/2015. Félix López Álvarez. 7 de agosto de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Juan Carlos Cortés Salgado.

Amparo directo 70/2015. Alicia Itzcoatl Guevara. 3 de diciembre de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretaria: María del Rocío Chacón 
Murillo.

Amparo directo 606/2016. Guillermo García Morales. 6 de abril de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Emma Herlinda Villagómez Ordóñez. Secretario: Juan Carlos Cortés 
Salgado.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del martes 1 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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A

ADJUDICACIÓN DE INMUEBLES EFECTUADA EN UN JUICIO LABO
RAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 975, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. NO ESTÁ EXENTA DEL PAGO DEL IM
PUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES (LEGISLACIÓN 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO). El precepto citado, ubicado en la sección de 
"Remates" del título quince de la Ley Federal del Trabajo relativo a los "Proce
dimientos de ejecución", dispone que, exhibido el importe total del precio de la 
adjudicación, el presidente de la Junta declarará fincado el remate y, tratán
dose de bienes inmuebles, el anterior propietario le entregará toda la docu
mentación relacionada, así como que si se lo adjudica el trabajador, deberá 
ser libre de todo gravamen, impuestos y derechos. Lo anterior debe entenderse 
aplicable sólo respecto del trámite de la adjudicación, pero no en el sentido de 
que la parte adquirente, por su calidad de trabajador, queda exenta del pago 
del impuesto sobre adquisición de inmuebles, previsto en el Código Fiscal de 
la Ciudad de México. Lo anterior, ya que este último ordenamiento no esta
blece como excepción en el pago de dicha contribución, el hecho de que un 
trabajador obtenga un laudo a su favor y, como consecuencia de ello, se le 
adjudique un inmueble, pues el artículo 112 del código aludido dispone que 
están obligadas al pago del tributo señalado, las personas físicas o morales 
que adquieran inmuebles que consistan en el suelo, en las construcciones, o 
en el suelo y las construcciones adheridas a él, ubicados en dicha entidad, ade
más de que el artículo 115, fracción XIII, del propio código tributario local, 
indica que se entiende por adquisición de inmuebles, la que derive de la adju
dicación judicial o administrativa y la cesión de estos derechos.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.9o.A.96 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal) 201/2016. Administradora Tributaria en Meyehualco, por con
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ducto de la Subprocuradora de lo Contencioso adscrita a la Procuraduría Fiscal, 
ambas dependientes de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México. 6 de abril 
de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Urzúa Hernández. Secretaria: Lorena de 
los Ángeles Canudas Cerrilla.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN EN AMPARO. DEBEN EXAMINARSE 
LOS RELACIONADOS CON LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL ACTO QUE DIO LUGAR A OTROS TAMBIÉN RECLAMADOS, 
ANTES QUE LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA HECHAS VALER 
POR EL ADHERENTE, CUANDO ÉSTAS DEPENDAN DE LA LEGALI
DAD DE AQUÉLLOS. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia 2a./J. 153/2012 (10a.), de rubro: "REVISIÓN ADHESIVA. QUIEN LA 
HACE VALER PUEDE EXPRESAR AGRAVIOS RELATIVOS A LA PROCEDEN
CIA DE LA PRINCIPAL.", estableció que cuando se hace valer una causa de 
improcedencia en la revisión adhesiva, su estudio es preferente, al tratarse 
de un aspecto que, conforme a la estructuración procesal, exige ser diluci
dado preliminarmente al tema de fondo debatido, lo cual se explica, porque la 
procedencia es un presupuesto procesal de orden público y estudio preferen
te; sin embargo, esa regla general admite una excepción, consistente en que 
cuando en el juicio de amparo se controvierte la legalidad de la notificación 
del acto que dio lugar a otros también reclamados y las causas de improceden
cia hechas valer por el adherente estén condicionadas a la legalidad de éstos, 
deben examinarse, en primer término, los agravios relacionados con lo expues
to en la sentencia recurrida en torno a dicha notificación, pues de ello depende 
la oportunidad de la impugnación en amparo del acto notificado, es decir, de si 
es o no extemporáneo.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN.

(III Región)6o.1 K (10a.)

Amparo en revisión 757/2016 (cuaderno auxiliar 26/2017) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Sexto Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Morelia, Michoacán. Centro Integral Educativo y Lenguas Extranjeras, S.C. 27 de 
abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Valle Hernández. Secretario: 
César Romero Hernández.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 153/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XV, Tomo 1, 
diciembre de 2012, página 834.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS QUE VERSEN SOBRE 
LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO DE 
OBRA PÚBLICA. ES IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO POR LA 
AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). De conformi
dad con el artícu lo 7o. de la Ley de Amparo, la Federación, los Estados, la 
Ciudad de México, los Municipios o cualquier persona moral pública pueden 
promover juicio de amparo, siempre que: a) exista una afectación en el patri
monio del ente público de que se trate; y, b) que ésta se produzca como con
secuencia de una relación jurídica en la que la autoridad actúe en un plano 
de igualdad con los particulares, esto es, que se encuentre en una relación de 
coordinación y no de suprasubordinación, ejerciendo su imperio. Este último 
requisito no se satisface cuando la autoridad demandada en un juicio con
tencioso administrativo, acude al amparo directo a defender su actuación en 
relación con la interpretación o cumplimien to de un contrato de obra pública, 
pues si bien puede resentir una afectación patrimonial, no es dable considerar 
que, al celebrar un contrato de esa naturaleza, se establezca una relación de 
coordinación con el particular en un plano de igualdad, cuenta habida que pre
valece su función pública de asegurar las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamien to, oportunidad y demás circunstan
cias pertinentes, en la contratación de la obra pública y servicios relaciona
dos con ésta, en un marco de legalidad y transparencia, según el artícu lo 12.2 
del Código Administrativo del Estado de México. Por tanto, en dicho supuesto la 
acción constitucional es improcedente y, en consecuencia, se actualiza la causa 
de improcedencia prevista en el precepto 61, fracción XXIII, en relación con el 
diverso artícu lo 7o., a contrario sensu, ambos de la Ley de Amparo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.4o.A.37 A (10a.)

Amparo directo 518/2015. Ayuntamien to Constitucional de Naucalpan de Juárez, Estado 
de México, a través del Primer Síndico Municipal, en su carácter de representante 
legal del Ayuntamien to. 26 de enero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor 
Manuel Méndez Cortés. Secretario: Mauricio de Lira Álvarez.

Amparo directo 775/2015. Junta de Caminos del Estado de México, a través de su Director 
General. 9 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Verónica Judith Sánchez 
Valle. Secretario: Carlos Arturo Rivero Verano.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASEGURAMIENTO DE BIENES INMUEBLES EN MATERIA PENAL. 
EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL ACUERDO QUE LO OR
DENA PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN, SIEMPRE QUE NO SE 
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SIGAN PERJUICIOS AL INTERÉS SOCIAL O SE CONTRAVENGAN 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, SIN QUE ELLO IMPLI  
QUE OTORGAR LA MEDIDA RESPECTO DE ACTOS CONSUMADOS. 
De conformidad con el artículo 107, fracción X, primer párrafo, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, los actos reclamados podrán 
ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones que de
termine la ley reglamentaria, por lo que si la naturaleza del acto lo permite, el 
órgano jurisdiccional de amparo debe ponderar la apariencia del buen derecho 
con el interés social; de ahí que cuando el peligro de demora lo amerite y no 
exista disposición en contrario, la autoridad de control constitucional debe 
otorgar la medida precautoria respecto del aseguramiento de bienes inmue
bles, siempre que no se sigan perjuicios al interés social o se contravengan 
disposiciones de orden público, por actualizarse alguno de los supuestos a que 
alude el numeral 129 de la Ley de Amparo. Sin que lo anterior implique que se 
concedió una medida suspensional respecto de actos consumados, pues 
es evidente que bajo ese contexto sería improcedente, lo que sustenta esta 
medida son los efectos del acto reclamado, por ser de tracto sucesivo, esto es, 
se prolongan en el tiempo sin poder precisarse hasta cuándo quedan defi
nitivamente consumados. Por tanto, la suspensión debe concederse para no 
causar daños de difícil reparación al quejoso; máxime que con su otorgamien
to no se dan efectos restitutorios propios de la sentencia, en virtud de que el 
aseguramiento sigue subsistiendo y el quejoso sólo podrá disfrutar en usu
fructo el inmueble, sin disponer a plenitud de éste; además, si el bien está 
relacionado con alguna carpeta de investigación, la autoridad puede continuar 
con su indagatoria.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.10o.P.11 P (10a.)

Queja 19/2017. 7 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hugo Luna Ramos. 
Secretario: Aureliano Pérez Telles.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurispruden
cial P./J. 30/2001, de rubro: "SUSPENSIÓN. EN LOS CASOS DE ASEGURAMIENTO 
DE BIENES INMUEBLES EN MATERIA PENAL PROCEDE CONCEDERLA SIEMPRE Y 
CUANDO NO SE AFECTE EL INTERÉS SOCIAL NI EL ORDEN PÚBLICO, CONFORME 
AL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO Y ALGUNA OTRA LEY.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIII, abril de 2001, página 218.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUDIENCIA INTERMEDIA. EL TRIBUNAL DE CASACIÓN NO ESTÁ 
FACULTADO PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LAS VIOLACIO
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NES PROCESALES COMETIDAS EN AQUÉLLA (NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA). De confor
midad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
de Chihuahua, el recurso de casación procede contra decisiones del Tribunal 
de Juicio Oral y tiene como objeto invalidar la audiencia de debate de juicio 
oral, o la sentencia; de ahí que el Tribunal de Casación no está facultado para 
pronunciarse respecto de las violaciones procesales cometidas en la audien
cia intermedia e invalidar actuaciones anteriores a ésta, pues al tratarse del 
nuevo sistema de justicia penal adversarial, que se caracteriza por la inde
pendencia de las etapas que lo integran (investigación, intermedia, de debate 
oral, recursiva y de ejecución), incluso porque es diverso el juzgador que las 
conduce, ya no puede considerarse lo desahogado en una previa; máxime 
que las violaciones procesales alegadas fueron impugnables ante un Juez de 
garantía a través del medio de control previsto en el artículo 293 del código 
mencionado, así como por el recurso de queja establecido en el numeral 223 
de la referida codificación.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.2o.P.A.23 P (10a.)

Amparo directo 290/2016. 20 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera 
Durón. Secretaria: Ana Elsa Villalobos González.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUDIENCIA INTERMEDIA. SI EN EL AMPARO DIRECTO EL QUEJOSO 
HACE VALER VIOLACIONES PROCESALES ACAECIDAS EN AQUÉ
LLA, ES OBLIGACIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ALLEGARSE DE LOS DISPOSITIVOS QUE CONTENGAN LA VIDEO
GRABACIÓN DE DICHA DILIGENCIA, A EFECTO DE REALIZAR EL 
ESTUDIO CORRESPONDIENTE. Atento a la reforma al artículo 173 de 
la Ley de Amparo, que introduce un apartado especial sobre el sistema de jus
ticia penal acusatorio y oral, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el diecisiete de junio de dos mil dieciséis, que establece los casos en los 
cuales se consideran violadas las leyes del procedimiento en el orden penal 
con trascendencia a las defensas del quejoso, entre las cuales se señala en 
el apartado B, fracción X, cuando: "No se reciban al imputado los medios de 
prueba o pruebas pertinentes que ofrezca o no se reciban con arreglo a dere
cho, no se le conceda el tiempo para el ofrecimiento de pruebas o no se le 
auxilie para obtener la comparecencia de las personas de quienes ofrezca 
su testimonio en los términos señalados por la ley.", así como lo previsto en 
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el artículo 174, segundo párrafo, de la misma ley, que señala que el Tribunal 
Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas las violaciones proce
sales que se hicieran valer y aquellas que, en su caso, advierta en suplencia de 
la queja –en el caso, las acaecidas en la audiencia intermedia–, es obligación 
de este órgano colegiado allegarse de los dispositivos que contengan la video
grabación de dicha diligencia, a efecto de realizar el estudio correspondiente.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.2o.P.A.24 P (10a.)

Amparo directo 290/2016. 20 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Ri
vera Durón. Secretaria: Ana Elsa Villalobos González.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AL RECLAMARSE EN EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO, EL JUEZ DE DISTRITO SÓLO DEBE 
CONSTATAR SU LEGALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD, SIN PON
DERAR LOS DATOS DE PRUEBA QUE PERMITIERON SU DICTADO 
PUES, DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN E 
INMEDIACIÓN, ELLO CORRESPONDE AL JUEZ DE CONTROL. La Pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que para 
la emisión del auto de vinculación a proceso, no se exige la comprobación del 
cuerpo del delito ni la justificación de la probable responsabilidad, sino basta 
con que el Juez de control encuadre la conducta a la norma penal, que per
mita identificar, con independencia de la metodología que adopte, el tipo penal 
aplicable, a fin de fijar la materia de la investigación complementaria y el even
tual juicio; luego, si "la oralidad" constituye el instrumento que permite que se 
materialicen durante el desarrollo del procedimiento, entre otros, los prin
cipios de contradicción e inmediación, es incuestionable que los juzgadores 
deben dirimir verbalmente los conflictos que les sean planteados por los inter
vinientes, al exponer en la audiencia respectiva, fundada y motivadamente, el 
sentido de sus resoluciones, en cumplimiento al artículo 16 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante la videograbación 
en la que se registra el desarrollo de la audiencia en la que se dictó el auto 
aludido; de ahí que si éste se reclama en el juicio de amparo indirecto, habrá 
de analizarse en sede constitucional la determinación emitida oralmente; 
por consiguiente, el ejercicio de ponderación corresponde llevarlo a cabo al 
Juez de control, al tener contacto directo con el dato de prueba idóneo y per
tinente para establecer razonablemente la existencia de un hecho delictivo y la 
probable participación del imputado, bajo el método de la libre apreciación; 
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no así al órgano de control constitucional, toda vez que el juicio de amparo se 
circunscribe al análisis de la legalidad y consecuente constitucionalidad del 
acto reclamado.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.83 P (10a.)

Amparo en revisión 98/2017. 4 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Fermín Rivera Quintana. Secretario: Miguel Ángel Aguilar Solís.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMPENSACIÓN. ES PROCEDENTE SI LA DEUDA SE ORIGINA EN 
UN DEPÓSITO IRREGULAR. Al disponer el artícu lo 2192, fracción VII, del 
Código Civil Federal, que la compensación no tendrá lugar si la deuda fuese 
de cosa puesta en depósito, se refiere lógicamente al depósito regular porque 
con motivo de éste no se transfiere la propiedad de la cosa en custodia, sino 
que el depositario es deudor de cosa determinada y por esa razón se halla 
privado de los beneficios de la compensación, dado que su obligación es de
volver exactamente la misma cosa, no fungible, que le fue encomendada en 
resguardo. Lo que no acontece con el depósito irregular de dinero, como en el 
caso del depósito en instituciones financieras, pues en éste se transfiere el do
minio de la cosa, por lo que el depositario sólo debe devolver otra de la misma 
especie, mas no precisamente la que se le entregó y, por ende, no hay obs
tácu lo para la compensación.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.8o.C.44 C (10a.)

Amparo en revisión 59/2017. Ficrea, S.A. de C.V., S.F.P. 20 de abril de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa Rodríguez.

Amparo en revisión 66/2017. Ficrea, S.A. de C.V., S.F.P. 26 de abril de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA EN AMPARO POR RAZÓN DE TERRITORIO. EN 
TRATÁNDOSE DE PLURALIDAD DE LUGARES O ÁMBITOS ESPA
CIALES DE EJECUCIÓN. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO 
ANTE EL QUE SE PRESENTE LA DEMANDA (INTERPRETACIÓN DE 
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LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 37 DE LA 
LEY DE AMPARO).

CONFLICTO COMPETENCIAL 3/2017. SUSCITADO ENTRE LOS JUZ
GADOS PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE HIDALGO, 
CON RESIDENCIA EN PACHUCA. 9 DE MARZO DE 2017. MAYORÍA DE 
VOTOS. DISIDENTE Y PONENTE: SILVIA CARRASCO CORONA. ENCARGADO 
DEL ENGROSE: REYNALDO MANUEL REYES ROSAS. SECRETARIO: VÍCTOR 
MANUEL RAMÍREZ DÍAZ.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—Establecida la existencia de un conflicto competencial, su 
naturaleza y entre qué órganos de control constitucional se suscitó, es menes
ter asentar lo siguiente:

El artícu lo 107, fracciones VII y XII, párrafo segundo de la Constitución 
General de la República establece:

"Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"VII. El amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o 
después de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra 
normas generales o contra actos u omisiones de autoridad administrativa, se 
interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar 
en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se 
limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se citará en el 
mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas 
que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en 
la misma audiencia la sentencia;

"…

"XII. …

"Si el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario de Circuito no residieren en 
el mismo lugar en que reside la autoridad responsable, la ley determinará el 
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Juez o tribunal ante el que se ha de presentar el escrito de amparo, el que 
podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos 
que la misma ley establezca."

En tanto que el numeral 37 de la vigente Ley de Amparo establece:

"Artícu lo 37. Es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar 
donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
esté ejecutando o se haya ejecutado.

"Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un Distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es com
petente el Juez de Distrito ante el que se presente la demanda.

"Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es compe
tente el Juez de Distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda."

Disposiciones constitucional y legal de las que se desprenden dos 
reglas básicas para determinar la competencia por razón de territorio en el 
conocimien to de los juicios de amparo indirecto.

Reglas que, en un orden distinto al establecido en el segundo precepto 
que se interpreta, se hacen partir de la naturaleza de los actos reclamados, 
a saber:

1. Actos que no requieren de ejecución material.

2. Actos que sí requieren de ejecución material.

En cuanto a los actos que no requieren ejecución material, el párrafo 
tercero del invocado numeral 37 de la vigente Ley de Amparo establece como 
regla, que es competente el Juez de Distrito en cuya jurisdicción se haya pre
sentado la demanda.

Pero en cuanto a los actos que sí requieren ejecución material, es el 
lugar o ámbito espacial de ejecución la pauta de referencia para establecer 
la regla de competencia por razón de territorio.

Así, independientemente del sitio en que radique la autoridad que 
hubiere ordenado o emitido el acto, cabe indicar que en términos del párrafo 
primero del artícu lo 37 de la Ley de Amparo en vigor, el conocimien to de la 
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demanda corresponderá al Juez de Distrito que ejerza jurisdicción en el lugar 
en que el acto reclamado:

"…deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se 
haya ejecutado."

En tanto que en el párrafo segundo del artícu lo 37 de la Ley de Amparo 
en vigor, a diferencia de la abrogada ley de la materia, se incorporó una noví
sima hipótesis en torno al lugar de ejecución.

Incorporación legislativa que a la letra dice:

"Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un Distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es com
petente el Juez de Distrito ante el que se presente la demanda."

Novísima porción normativa "…puede tener ejecución…" que, al igual 
que la hipótesis del párrafo primero del numeral 37 de la Ley de Amparo, en 
ambas se desprende que el lugar o ámbito espacial de ejecución sigue siendo 
la pauta de determinación en la competencia por razón de territorio.

Sin embargo, en el segundo párrafo del invocado numeral 37 se con
templa una particularidad, en el caso, una pluralidad de lugares o ámbitos 
espaciales de ejecución.

Así, la diferencia entre las hipótesis previstas en los párrafos primero y 
segundo del citado numeral 37 de la Ley de Amparo estriba en que, mientras 
el párrafo primero presupone que la ejecución se materializa o corresponde a 
un solo lugar o a una sola jurisdicción, el párrafo segundo contempla la posi
bilidad de que el acto reclamado pueda tener ejecución en más de un Distrito, 
o bien, por su naturaleza de tracto sucesivo, tiene realización en dos o más 
lugares o distritos.

De esta manera, la posibilidad de que el acto pudiera ejecutarse en 
más de un lugar, o bien, hubiere comenzado a ejecutarse en un distrito o siga 
ejecutándose en otro, es una circunstancia cuya concreta individualización 
está condicionada a múltiples factores, verbigracia, a la propia actividad o movi
lidad del quejoso, o bien, al tracto sucesivo de la ejecución del acto, pero que 
en cualquiera de esos casos se genera una pluralidad de lugares o ámbitos 
espaciales de ejecución.

Pluralidad de lugares de ejecución que, como posibilidad o realidad, el 
legislador contempló, y así creó en el párrafo segundo del numeral 37 de la Ley 
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de Amparo en vigor, una regla de competencia territorial que, comprendiendo 
esos dos o más lugares de ejecución, se define a favor del Juez de Distrito 
ante el que materialmente se presente la demanda de amparo.

Regla ésta que es aplicable en el caso.

Esto, porque del contenido de la demanda de amparo se advierte que 
el quejoso señaló como autoridades responsables ordenadoras a los Jueces 
Primero, Segundo y Cuarto, todos de lo Penal del Fuero Común, con residencia 
en Pachuca, Hidalgo.

Sin embargo, como autoridades ejecutoras de ese mandamien to judi
cial de captura señaló al director general de la Policía Investigadora, así como 
al secretario de Seguridad Pública, ambos del Estado de Hidalgo, pero tam
bién señaló como autoridad ejecutora al jefe general de la Policía de Investi
gación, no de aquella entidad federativa, sino de esta Ciudad de México.

Así, sin soslayar que el domicilio que plasmó en su escrito de demanda 
también se remite a esta Ciudad de México, cierto es que desde un inicio el 
quejoso planteó la posibilidad de que el acto reclamado podía tener ejecu
ción en más de un lugar o ámbito espacial, en la medida en que señaló como 
autoridades ejecutoras tanto del Estado de Hidalgo, como una de la Ciudad 
de México.

Lo que se enfatiza, porque al margen del sitio o del lugar en que a la 
postre pudiera ejecutarse la orden de aprehensión –cuya concreta individua
lización obedecería, entre otros factores, a la propia actividad o movilidad del 
quejoso–, cierto es que por el especial señalamien to de la multiplicidad de auto
ridades ejecutoras y, además, con residencias asignadas en dos diversos 
sitios distintos, es claro que desde la demanda de amparo se hizo el plan
teamien to de que la orden de aprehensión reclamada, en su cumplimentación, 
podía tener ejecución en una pluralidad de lugares o ámbitos espaciales de 
ejecución.

Pluralidad de lugares que, en el contexto planteado, actualiza la hipó
tesis contenida en el párrafo segundo del artícu lo 37 de la Ley de Amparo, el 
cual señala que si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un 
distrito, la competencia se define, no con un criterio de prevención, sino a 
favor del Juez de Distrito "ante el que se presente la demanda".

Cierto es que en la audiencia constitucional, la titular del Juzgado 
Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en esta Ciudad de México, 
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estableció que si la autoridad señalada como responsable ejecutora, con 
residencia en esta ciudad capital, había negado la ejecución del acto recla
mado; de ello infirió como consecuencia que la competencia se surtía en el 
Juez de Distrito que ejercía jurisdicción en el Estado de Hidalgo; entidad 
federativa en la que reside la autoridad judicial que en su informe aceptó 
haber librado la orden de aprehensión.

Sin embargo, es de insistirse, que tratándose de actos reclamados que sí 
requieren ejecución material y más aún, de aquellos cuya cumplimentación 
puede llevarse a cabo en uno u otro ámbito espacial, esto es, que comprende 
una pluralidad de lugares de ejecución, la competencia se define, no propia
mente con un criterio de prevención, sino con base en la concreción de un 
hecho objetivo, a saber:

A favor del Juez de Distrito ante quien se presente la demanda de 
amparo.

Así, la novísima porción incorporada al texto del segundo párrafo del 
artícu lo 37 de la Ley de Amparo tiene como finalidad la de evitar innecesarios 
conflictos competenciales y, en esa proporción, privilegiar la expeditez en el 
acceso a la noble institución del juicio de amparo, con base en un criterio 
de movilidad que adopte el quejoso; criterio de movilidad que se revela con el 
hecho objetivo de que la presentación de la demanda se hará ante el Juez 
de Distrito del lugar en que el impetrante de amparo se halle, pues no debe 
perderse de vista que sólo éste, en ejercicio de su libertad, sabrá del sitio o 
lugar en que se encuentre y, en su caso, será éste el ulterior lugar de ejecu
ción de la orden de aprehensión reclamada.

Para ello debe considerarse, por las razones que informa, la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 17/2014 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 500, del Libro 6, Tomo I, corres
pondiente al mes de mayo de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas», cuya sinopsis reza:

"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO PROMOVIDO CONTRA ACTOS QUE NO REQUIERAN DE EJECUCIÓN 
MATERIAL. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURIS
DICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA RELATIVA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 37, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). El tercer párrafo del citado precepto prevé 
que cuando el acto reclamado no requiera ejecución material, es compe
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tente el Juez de Distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda 
de amparo; texto que debe interpretarse literalmente, sin emplear algún 
método sistemático, teleológico o lógico, o algún otro, para desentrañar su 
sentido y alcance, pues de su procedimien to legislativo no se advierte dicha 
posibilidad. Lo anterior evita la existencia de conflictos competenciales y 
logra una mejor operatividad efectiva y eficiente de los derechos humanos de 
audiencia y acceso a la justicia pronta y expedita, contenidos en los artícu
los 14, párrafo segundo y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa Rica, el 22 de noviem
bre de 1969. En el entendido de que al actualizarse dicha hipótesis no pueden 
dejar de considerarse aquellos aspectos competenciales relacionados con la 
materia del conflicto, esto es, el turno, el grado y la vía, así como la jurisdic
ción auxiliar, prevista en el artícu lo 159 de la Ley de Amparo."

Tampoco es de soslayar la diversa tesis de jurisprudencia 1a./J. 52/2013 
(10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
título y subtítulo:

"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA UNA ORDEN 
DE DETENCIÓN O APREHENSIÓN. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE EL QUEJOSO, BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, ASEGURA QUE TRATA DE EJECUTARSE, AUN CUANDO 
OMITA SEÑALAR QUE LA AUTORIDAD EJECUTORA TIENE SU RESIDENCIA 
EN ESA MISMA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL, SIEMPRE QUE ACLARE 
SU DEMANDA Y HAGA EL SEÑALAMIENTO CORRESPONDIENTE."3

Lo anterior, porque si bien no es del todo aplicable, ya que interpreta el 
numeral 36 de la abrogada Ley de Amparo, no debe perderse de vista que en 
ese criterio igualmente se privilegia la manifestación de la voluntad que, bajo 
protesta de decir verdad, realiza el quejoso en torno al lugar en el que se va a 
ejecutar el acto.

No pasa inadvertido el contenido del diverso criterio contenido en la 
tesis I.1o.P.31 P (10a.), del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, visible en la página dos mil setecientos cincuenta y ocho, 
Libro 30, Tomo IV, correspondiente al mes de mayo de 2016, de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época «y en el Semanario Judicial 

3 Visible en la página 383 del Libro XXIII, Tomo 1, agosto de 2013, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época.
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de la Federación del viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas», que a la 
letra dice:

"COMPETENCIA TERRITORIAL PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. SI NO 
HAY INDICIOS DE QUE SE EJECUTARÁ O DE QUE YA TRATÓ DE EJECUTAR
SE EN DETERMINADO CIRCUITO JUDICIAL, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE RADICA EL JUEZ QUE 
LA ORDENÓ, SALVO EXCEPCIÓN EXPRESA. Cuando se reclama una orden 
de aprehensión, es indiscutible que se trata de un acto que requiere ejecu
ción material y, además, que no es un acto susceptible de ejecución parcial, 
pues conforme a su propia naturaleza, inicia en el momento en que la persona 
es detenida –donde se encuentre– y se prolonga por el tiempo procesalmente 
necesario, lo cual se materializará trasladándola, por regla general, a un centro 
de prisión preventiva para quedar a disposición del Juez que emitió aquélla, 
sitio el cual, ordinariamente, deberá ser aquel en que se encuentre dicho 
Juez, atento al derecho fundamental del inculpado de enfrentar el proceso 
interno en el mismo lugar del Juez que lo procesa. Por ende, si no hay indi
cios de que el mandamien to de captura se ejecutará, o que ya trató de ejecu
tarse en determinado circuito judicial (por ejemplo, cuando no se advierten 
datos a partir de los cuales pueda inferirse que el destinatario de esa orden ya 
se encontraba localizado) y, frente a ello, la única probabilidad que se tiene es 
que al cumplimentarse el mandato de captura, se ejecute en el lugar donde 
reside el Juez que la ordenó o, incluso, como parte de los efectos del cum
plimien to de esa orden, que se hubiera designado para su reclusión preven
tiva un centro carcelario localizado en diversa demarcación, por cuestión 
territorial, salvo excepción expresa, corresponde conocer del juicio de ampa
ro indirecto al Juez de Distrito con jurisdicción en el lugar donde radica el Juez 
penal que ordenó la aprehensión."

Empero, además de que en dicho criterio no se hace un análisis de los 
supuestos competenciales a que se refiere el artícu lo 37 de la Ley de Amparo 
en vigor, en específico, la porción normativa incorporada al párrafo segundo de 
ese numeral, no se comparte ese criterio, al ser contradictorio con las consi
deraciones que justifican el sentido de la presente ejecutoria, ya que a dife
rencia de este Quinto Tribunal Colegiado, que estima que la competencia 
para conocer del juicio de amparo, en casos en que el acto reclamado pueda 
tener ejecución en más de un Distrito, recae invariablemente en el juzgador 
federal ante el que se presente la demanda. (sic)

En cambio, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, como se advierte, considera que la competencia, ante la ausencia 
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de indicios del lugar en el que se ejecutará, se surte a favor del Juez de Distri
to con jurisdicción en el lugar donde radica el Juez que ordenó el mandato 
judicial de captura; lo que resulta no sólo una hipótesis no contemplada en 
ninguno de los supuestos normativos competenciales contemplados en el 
invocado numeral 37 de la ley de la materia; sino contrario a la postura de 
este tribunal, ya asentada en líneas anteriores.

De ahí que en términos de los artícu los 225, 226, fracción III y 227, frac
ción III, de la Ley de Amparo, lo procedente será realizar la denuncia de con
tradicción correspondiente al Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, por 
conducto del Magistrado presidente en turno, para que a su vez determine lo 
procedente, esto es, el criterio que, en su caso, deberá prevalecer.

En consecuencia, los Magistrados de mayoría de este Quinto Tribunal 
Colegiado de Circuito determinan que la Juez Primero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México, es legalmente competente para 
conocer y resolver el juicio de amparo indirecto número **********.

Por tanto, remítanse los autos a dicho Juzgado de Distrito para que con
tinúe en el conocimien to del asunto que suscitó esta contienda competencial.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—El Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en la Ciudad de México, es legalmente competente para conocer del 
juicio de amparo indirecto número **********, promovido por **********, 
contra los actos y autoridades precisadas en el resultando primero de esta 
resolución; por tanto, remítanse los autos a dicho juzgado federal.

SEGUNDO.—Como se ordenó, procédase a realizar la denuncia de 
contradicción correspondiente al Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, 
por conducto del Magistrado presidente en turno.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, además, envíese copia 
autorizada al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, con resi
dencia en Pachuca de Soto, para su conocimien to; solicítese acuse de recibo; 
háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como concluido.

Así lo resolvió el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, por mayoría de votos de los Magistrados Juan Wilfrido Gutiérrez 
Cruz (presidente) y Reynaldo Manuel Reyes Rosas (encargado del engro
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se); contra el voto particular de la Magistrada Silvia Carrasco Corona (ponente), 
que se agrega a esta ejecutoria.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la Magistrada Silvia Carrasco Corona: Respetuosamente no comparto 
el voto de mayoría, precisamente, por los razonamien tos expresados en el proyecto 
de la suscrita ponente, esto es: Que en congruencia con la primera regla deducida del 
numeral 37 de la Ley de Amparo, y atento a la naturaleza jurídica del acto señalado 
como reclamado, dado que requiere de ejecución material, corresponde conocer del 
juicio constitucional al juzgador federal que ejerza sus funciones en el lugar en que 
deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado la orden 
restrictiva de que se trata.—De ahí que si en el caso a estudio, al momento en que 
las autoridades responsables rindieron sus informes justificados, el Juez Primero 
Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo (autori
dad ordenadora), aceptó el acto y señaló que decretó la orden de aprehensión (2) 
contra el ahora quejoso, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 
peculado (de las constancias de las causas respectivas se advierte que emitió el 
oficio correspondiente al procurador general de Justicia del Estado de Hidalgo, con 
la indicación de un posible domicilio de captura en dicho Estado); por su parte, el 
jefe general de la Policía de Investigación de la Ciudad de México negó el acto de 
ejecución atribuido.—En congruencia con lo expuesto: a) Si la autoridad ordenadora 
aceptó la emisión del acto reclamado y de las constancias que anexó en apoyo a su 
informe justificado se desprende que dicha determinación fue hecha del cono
cimien to del procurador general de Justicia del Estado de Hidalgo, para efectos de 
su ejecución.—b) Las autoridades ejecutoras negaron la existencia del acto recla
mado; y, c) Hasta el momento en que tuvo verificativo la audiencia constitucional, el 
justiciable no desvirtuó la negativa del jefe general de la Policía de Investigación.—
Es inconcuso que el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, con resi
dencia en Pachuca de Soto, a criterio de la suscrita, es el competente, por razón de 
territorio, para conocer del juicio de amparo promovido por el peticionario de ampa
ro, pues las constancias que informan el sumario permiten afirmar con certeza, que la 
ejecución de la orden de aprehensión reclamada deberá ejecutarse en el Estado de 
Hidalgo y, en contrapartida, no existe elemento alguno, ni siquiera de modo indicia
rio, que permita suponer que la ejecución del acto reclamado tendrá verificativo en 
esta ciudad capital.—Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio I.1o.P.31 P (10a.), del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, de la Décima Época 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 30, Tomo IV, mayo de 2016, 
página 2758 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de mayo de 
2016 a las 10:27 horas», con el título y subtítulo: "COMPETENCIA TERRITORIAL PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN. SI NO HAY INDICIOS DE QUE SE EJECUTARÁ O DE 
QUE YA TRATÓ DE EJECUTARSE EN DETERMINADO CIRCUITO JUDICIAL, SE SURTE 
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A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE RADI
CA EL JUEZ QUE LA ORDENÓ, SALVO EXCEPCIÓN EXPRESA.".—No se soslaya que 
el quejoso argumentó, bajo protesta de decir verdad, que la orden de aprehensión 
reclamada pretendió ejecutarse en su domicilio de la Ciudad de México, señalado en 
su escrito inicial. Sin embargo, para efectos de determinar la competencia de un órga
no jurisdiccional, no basta el que el justiciable señale determinado domicilio, pues 
debido a que la competencia es un aspecto de orden público, ello no puede quedar 
al arbitrio del quejoso, dependiendo del domicilio que señale en su escrito de 
demanda, y para evitar precisamente eso, el legislador estableció los supuestos a 
que se han hecho alusión en líneas que anteceden.—Es aplicable al respecto la 
jurisprudencia 43, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 49 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917sep
tiembre 2011, Tomo II, Procesal Constitucional 1, Común, Primera Parte  Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que establece: "COMPETENCIA. ORDEN DE APREHENSIÓN, 
AMPARO CONTRA LA.—Si en la demanda de garantías el quejoso reclama la orden 
de aprehensión dictada por una autoridad que reside en el lugar donde promueve 
el juicio de amparo, pero señala domicilio para oír notificaciones en otro lugar distin
to, no por esa circunstancia debe estimarse que la competencia para conocer del 
asunto, radica en el Juez de Distrito donde se ubica dicho domicilio, pues adoptar 
este criterio, equivaldría a dejar al arbitrio del quejoso la determinación de la compe
tencia, con el solo hecho de señalar un domicilio donde quisiera promover; en cam
bio, como es necesaria la intervención de alguna autoridad responsable que resida 
en la jurisdicción del Juez de Distrito, cuando éstas se señalen como responsables, 
debe fincarse la competencia al Juez federal de ese lugar.".—Aunado, dicho criterio 
no se contrapone con el diverso intitulado: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
AMPARO CONTRA UNA ORDEN DE DETENCIÓN O APREHENSIÓN. SE SURTE A 
FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE EL QUE
JOSO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ASEGURA QUE TRATA DE EJECU
TARSE, AUN CUANDO OMITA SEÑALAR QUE LA AUTORIDAD EJECUTORA TIENE 
SU RESIDENCIA EN ESA MISMA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL, SIEMPRE QUE 
ACLARE SU DEMANDA Y HAGA EL SEÑALAMIENTO CORRESPONDIENTE.", pues 
este criterio no es aplicable al caso concreto, ya que de la lectura de la contradicción 
de tesis 571/2012 de la que derivó la jurisprudencia en cuestión, pone de manifiesto 
que el objeto de la controversia consistió en determinar si para estimar competente 
a un Juez de Distrito ante quien se promovía un juicio de amparo contra una orden 
de detención o de aprehensión, era forzoso que en la demanda se señalaran las 
autoridades responsables que residieran en el lugar donde ejerce jurisdicción el refe
rido Juez de Distrito, o devenía suficiente con mencionar –en los antecedentes–, que 
en el domicilio del quejoso localizable dentro de la circunscripción territorial del 
citado Juez de amparo, se trató de ejecutar el acto reclamado; ello, al tomar en con
sideración que en alguno de los casos específicos analizados por el Máximo Tribunal 
del País, los Jueces de Distrito declaraban su incompetencia desde el auto inicial, sólo 
por no haber señalamien to de autoridades responsables ejecutoras en la jurisdic
ción territorial que les correspondía.—Sin embargo, no hay equivalencia entre aquel 
supuesto y el que ahora nos ocupa, pues en el caso concreto, el peticionario señaló 
5 autoridades ordenadoras y ejecutoras del Estado de Hidalgo, y una autoridad eje
cutora de la Ciudad de México; además, el controvertido constitucional ahora anali
zado fue admitido y tramitado por la Jueza Primero de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Distrito Federal, quien durante la secuela procesal, tomó conocimien to 
que el jefe general de la Policía de Investigación de esta ciudad, negó el acto de 
ejecución atribuido, sin que el justiciable desvirtuara dicha negativa.—Por tanto, 
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para efectos de determinar la competencia de un órgano jurisdiccional, no basta la 
sola aseveración, bajo protesta de la parte quejosa, de que en el domicilio señalado 
en su escrito inicial se ha pretendido ejecutar el acto reclamado, cuando en los infor
mes justificados correspondientes, las autoridades ejecutoras niegan el acto atribuido, 
y ello no es desvirtuado por el quejoso, pues con ello de modo paralelo, difuminan lo 
narrado por el justiciable.—Son aplicables, por el principio que las rige, las jurispru
dencias 47 y 48 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visibles, 
respectivamente, en las páginas 63 y 64 del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 1917septiembre 2011, Tomo VII, Conflictos Competenciales, Primera Parte 
 Suprema Corte de Justicia de la Nación, con los rubros: "COMPETENCIA DEL JUEZ 
DE DISTRITO. SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE CUYA RESIDENCIA LA ORIGINÓ 
NIEGA EL ACTO RECLAMADO Y ESTA NEGATIVA NO SE DESVIRTÚA, DICHO JUEZ 
DEBE DECLARARSE INCOMPETENTE Y REMITIR LO ACTUADO AL JUEZ COMPE
TENTE.". y "COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO. SI NO LA DECLINA PESE A QUE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE EJECUTORA DE SU RESIDENCIA NEGÓ EL ACTO 
RECLAMADO Y DICHA NEGATIVA NO FUE DESVIRTUADA, EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO, AL ADVERTIR ESA INCOMPETENCIA, EN LA REVISIÓN, YA 
POR EL PLANTEAMIENTO DEL INCONFORME O AUN DE OFICIO, DEBE REVOCAR 
LA SENTENCIA Y REMITIR LOS AUTOS AL JUEZ QUE CONSIDERE COMPETEN
TE.".—Al respecto, tampoco es óbice lo aseverado por el Juez de Distrito que rechazó 
la competencia, al indicar que conforme a un criterio de relación o turno, al ya haberse 
celebrado la audiencia constitucional, le correspondía al declinante resolver el con
trovertido; ello de conformidad con el criterio del Magistrado **********, secretario 
ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judi
catura Federal, mediante oficio **********, al dar contestación a la consulta reali
zada por ese Juzgado Segundo de Distrito, dentro del juicio de amparo **********, 
del cual agregó copia certificada.—Ello es así, puesto que tales manifestaciones, por 
sí, no justifican la competencia legal que asume, ya que la Juez Federal de origen no 
declinó su competencia por tratarse de un asunto relacionado o relativo a consultas de 
turno, a que se refiere el artícu lo 46 del mencionado Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, sino que, como se destacó, fue por razón de 
territorio, y que conforme a lo expuesto, le corresponde legalmente conocer.—Sirve 
de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 115/2011, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 394 de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, julio de 2011, con el 
rubro: "CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. ES INEXISTENTE CUANDO DERIVA DE LA APLICACIÓN DE NORMAS GENE
RALES QUE REGULAN EL TURNO DE ASUNTOS.".—Finalmente, debo precisar que 
no soslayo la adición legislativa del segundo párrafo del numeral 37 de la Ley de 
Amparo; sin embargo, a estima de la suscrita, la competencia fincada al juzgador 
federal en razón de ante quien se presente la demanda (si el acto puede tener ejecu
ción en más de un distrito), sólo es aplicable para los efectos de proveer respecto de 
la admisión, desechamien to o, incluso, prevención de la demanda (precisamente para 
evitar conflictos competenciales innecesarios), no así cuando con los datos aporta
dos en el juicio se advierta una situación objetiva diversa (al celebrarse la audiencia 
constitucional), como en la especie, en que la autoridad que daba competencia 
inicial niegue los actos y tal aspecto no fuera desvirtuado. Tanto es así, que el legis
lador estableció expresamente en el artícu lo 248 de la ley de la materia, que se 
impondrá multa de cincuenta a quinientos días, a quien para dar competencia a un 
Juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito, de mala fe designe como autoridad 
ejecutora a quien no lo sea (siempre que no se reclamen actos que importen peligro 
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de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimien to, inco
municación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desapa
rición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artícu lo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación 
forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea Nacionales), esto es, no puede quedar a 
la voluntad del quejoso la competencia del juzgador federal, a pesar de que haya 
afirmado (falsamente), que el acto pudiera haber tenido ejecución en varios distritos; 
si finalmente eso se desvirtuó durante la tramitación del juicio.—Lo cual, es acorde 
con las propias jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya 
citadas, con los rubros: "COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO. SI LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE CUYA RESIDENCIA LA ORIGINÓ NIEGA EL ACTO RECLAMADO Y 
ESTA NEGATIVA NO SE DESVIRTÚA, DICHO JUEZ DEBE DECLARARSE INCOMPE
TENTE Y REMITIR LO ACTUADO AL JUEZ COMPETENTE." y "COMPETENCIA DEL 
JUEZ DE DISTRITO. SI NO LA DECLINA PESE A QUE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE EJECUTORA DE SU RESIDENCIA NEGÓ EL ACTO RECLAMADO Y DICHA 
NEGATIVA NO FUE DESVIRTUADA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL 
ADVERTIR ESA INCOMPETENCIA, EN LA REVISIÓN, YA POR EL PLANTEAMIENTO 
DEL INCONFORME O AUN DE OFICIO, DEBE REVOCAR LA SENTENCIA Y REMITIR 
LOS AUTOS AL JUEZ QUE CONSIDERE COMPETENTE."

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 52/2013 (10a.), de título y subtítulo: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA UNA ORDEN DE DETENCIÓN O 
APREHENSIÓN. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN 
EN EL LUGAR DONDE EL QUEJOSO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ASEGU
RA QUE TRATA DE EJECUTARSE, AUN CUANDO OMITA SEÑALAR QUE LA AUTO
RIDAD EJECUTORA TIENE SU RESIDENCIA EN ESA MISMA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL, SIEMPRE QUE ACLARE SU DEMANDA Y HAGA EL SEÑALAMIENTO 
CORRESPONDIENTE." citada en este voto, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 1, agosto de 2013, 
página 383.

Este voto se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA EN AMPARO POR RAZÓN DE TERRITORIO. 
EN TRATÁNDOSE DE PLURALIDAD DE LUGARES O ÁMBITOS 
ESPACIALES DE EJECUCIÓN. CORRESPONDE AL JUEZ DE 
DISTRITO ANTE EL QUE SE PRESENTE LA DEMANDA (INTER
PRETACIÓN DE LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE AMPARO). El párrafo segundo del 
artícu lo 37 de la Ley de Amparo en vigor, a diferencia de la abrogada 
ley, contiene una novísima hipótesis en torno al lugar de ejecución 
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("Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, 
es competente el Juez de Distrito ante el que se presente la demanda.") 
que al igual que la hipótesis del párrafo primero del citado numeral, el lugar 
o ámbito espacial de ejecución sigue siendo la pauta para la determi
nación de la competencia por razón de territorio. Sin embargo, la diferen
cia entre ambos párrafos estriba en que mientras el primero presupone 
que la ejecución se materializa en un solo lugar o en una sola jurisdic
ción; el segundo contempla la posibilidad de que el acto reclamado 
pueda tener ejecución en más de un distrito, o bien, que por la natura
leza de tracto sucesivo del acto, éste tuviere sucesiva realización en 
dos o más lugares o distritos. Así, en ese párrafo segundo el legislador 
creó una regla de competencia territorial que, comprendiendo esos dos 
o más lugares de ejecución, se define a favor del Juez de Distrito ante 
el que materialmente se presente la demanda de amparo.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.5o.P.16 K (10a.)

Conflicto competencial 3/2017. Suscitado entre los Juzgados Primero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México y Segundo de Distrito en el Estado 
de Hidalgo, con residencia en Pachuca. 9 de marzo de 2017. Mayoría de votos. Disidente 
y Ponente: Silvia Carrasco Corona. Encargado del engrose: Reynaldo Manuel Reyes 
Rosas. Secretario: Víctor Manuel Ramírez Díaz.

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 5/2017, 
pendiente de resolverse por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO EN 
LA QUE SE IMPUGNA LA EJECUCIÓN DE LAS MULTAS IMPUESTAS 
POR UNA AUTORIDAD JURISDICCIONAL, LLEVADA A CABO POR 
CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN PARA EL COBRO DE MULTAS JUDI
CIALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. Si el quejoso señala en su demanda un acto atribuido 
a la Dirección para el Cobro de Multas Judiciales del Tribunal Superior de Jus
ticia del Distrito Federal y entidades que forman parte de ella, como son la 
Subdirección de Ejecución y Control de Multas, y la Unidad Departamental de 
Cobranza Coactiva, a quienes les corresponde hacer efectivas las multas que 
impongan los Magistrados y Jueces del Tribunal Superior de Justicia del Dis
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trito Federal, haciéndose exigibles mediante el procedimiento administrativo 
de ejecución respecto al cobro de multas, previsto en el Código Fiscal del Dis
trito Federal, y que ejercen servicios de tesorería; entonces, el acto reclamado 
es de naturaleza administrativa y, al reclamarse en la demanda de amparo su 
actuar sin impugnar ninguna actuación del órgano jurisdiccional que la mandó 
imponer, el competente para conocer de dicho acto es un Juez de Distrito en 
Materia Administrativa, en términos de los artículos 51, 52, 54 y 55 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que establecen que la compe
tencia de los Jueces de Distrito debe fincarse de acuerdo con la naturaleza 
del acto reclamado y de la autoridad responsable.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.10o.C.3 K (10a.)

Queja 13/2015. Sony de México, S.A. de C.V. 30 de abril de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Secretaria: Martha Patricia Solano Hernández.

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publica
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de julio de 2015 a las 
10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 20, Tomo II, julio de 2015, página 1662, se publica nuevamente con el precedente 
correcto.

Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 28/2016, pendiente 
de resolverse por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito.

Esta tesis se republicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA SOLICITUD FORMULADA 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA, 
RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE DATOS 
CONSERVADOS DE REGISTROS TELEFÓNICOS. CORRESPONDE AL 
JUEZ DE CONTROL DEL FUERO FEDERAL (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 303 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES). Si los datos conservados de la línea telefónica solicitados están in
mersos en la tutela de las comunicaciones privadas estatuida en el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde 
conocer de la solicitud formulada por el Ministerio Público de una entidad 
federativa, a un Juez de control del fuero federal, pues el hecho de que el ar
tículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales, establezca que la 
solicitud de datos deberá efectuarse ante el "juzgado de control del fuero 
correspondiente", no representa obstáculo alguno para determinar ante qué 
autoridad debe presentarse esa petición, ya que realizada una estricta interpre
tación de dicha porción normativa, ésta no establece que el fuero correspon
diente lo sea aquel al que pertenezca el agente del Ministerio Público, sino por 
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el contrario, que debe efectuarse al Juez de control del fuero correspondien
te, el cual, de conformidad con los artículos 16 constitucional, 291 del código 
señalado y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, co
rresponde al Juez de control, integrante del Poder Judicial de la Federación. 
Interpretar lo contrario, llevaría a darle al artículo 303 un alcance contrario a 
lo dispuesto por los diversos numerales referidos, otorgando facultades a los 
Jueces de control de las entidades federativas, que sólo están reservadas a 
los órganos del Poder Judicial de la Federación.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.6o.P.83 P (10a.)

Conflicto competencial 4/2017. Suscitado entre el Juzgado Segundo de Distrito Espe
cializado en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investigación, con com
petencia en toda la República y residencia en la Ciudad de México y el Juzgado de 
Primera Instancia de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Morelos. 3 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Tereso Ramos Hernández. Secretaria: Guillermina Alderete Porras.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN APARENTE CONFLIC 
 TO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE UN TRIBUNAL UNITARIO 
DE CIRCUITO Y UN JUZGADO DE DISTRITO. SI LA MATERIA VERSA 
SOBRE EL CONOCIMIENTO DE UN AMPARO INDIRECTO, SE SURTE 
EN FAVOR DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO Y NO DE LA 
COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL. Del análisis conjunto y sistemático de los 
artículos 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
37, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se con
cluye que la autoridad competente para conocer de un aparente conflicto 
competencial suscitado entre un Tribunal Unitario de Circuito y un Juzgado 
de Distrito (cuando la materia versa sobre el conocimiento de un amparo in
directo), se surte en favor de un Tribunal Colegiado de Circuito y no de la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
porque la facultad de este último se circunscribe a decidir sobre cuestiones 
de administración y operatividad de los órganos jurisdiccionales, como es el 
turno de los asuntos; en tanto que, el tema que nos ocupa, entraña una deci
sión jurisdiccional, pues deben analizarse los hechos que motivaron el acto 
reclamado, a fin de determinar lo procedente sobre la cuestión sujeta a con
troversia por los órganos contendientes respecto de una demanda de amparo 
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indirecto en primera instancia. Bajo ese contexto, de los fundamentos legales 
mencionados, contextualizados conjuntamente, se obtiene que los conflictos 
derivados de procesos jurisdiccionales en los que la materia de análisis sea 
un juicio de amparo, y se encuentren como contendientes un Juez de Dis
trito y un Tribunal Unitario de Circuito, es materia de discusión por los Tribu
nales Colegiados de Circuito lo que ve al proceso de amparo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.2o.P.27 K (10a.)

Conflicto competencial 1/2017. Suscitado entre el Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales y el Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 
ambos con sede en Toluca, Estado de México. 6 de abril de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Andrés Pérez Lozano. Secretario: Gustavo Aquiles Villaseñor.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN SOLICITADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO CON
TRA EL IMPUTADO POR HABERLO DECLARADO LA AUTORIDAD 
JUDICIAL SUSTRAÍDO DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA AL NO 
COMPARECER SIN CAUSA JUSTIFICADA A LA CONTINUACIÓN 
DE LA AUDIENCIA INICIAL EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE CONTROL QUE CONOZCA DEL 
ASUNTO Y NO HAYA RESUELTO LA VINCULACIÓN A PROCESO. 
Del artícu lo 29 del Código Nacional de Procedimien tos Penales se obtiene 
que en el nuevo sistema penal acusatorio, la competencia por declinatoria o 
inhibitoria no podrá resolverse por el Juez de control –que se considera incom
petente–, sino después de que se practiquen las actuaciones que no admiten 
demora, como las providencias precautorias y, para el caso de que exista dete
nido, lo podrá hacer después de que resuelva sobre la legalidad de la detención, 
formulada la impu tación, resuelta la procedencia de las medidas cautelares 
solicitadas y la vinculación a proceso. De modo que este último pronun
ciamien to, además de constituir una obligación constitucional –que impone 
el artícu lo 19 de la Constitución Federal– es un presupuesto procesal acorde al 
referido precepto de la ley adjetiva para poder pronunciarse sobre la incompe
tencia, cuya trascendencia radica, en que previo a su emisión, el Juez de 
control tiene contacto directo e inmediato con las partes y con los datos 
de prueba o las pruebas presentadas, con el objeto de formular su propia 
convicción y emitir su fallo con pleno conocimien to de los hechos de la causa. 
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Lo que hace evidente que el Juez de control que conozca del asunto –con 
detenido en la audiencia inicial– y no haya resuelto la vinculación a proceso, 
es competente para pronunciarse sobre la orden de aprehensión solicitada 
por el Ministerio Público contra el impu tado, con motivo de la declaración de 
sustracción de la acción de la justicia mencionada, por ser el acto procesal 
idóneo que, de acuerdo con el artícu lo 141, párrafo cuarto, del código indicado, 
garantiza la continuación del proceso ya iniciado, cuando aquél no cumplió 
con una cita debido a su intención manifiesta de sustraerse de la acción de 
la justicia; máxime que esa actuación, de ser procedente, dará pauta para 
que esté en posibilidad de continuar la audiencia inicial y resolver sobre la 
vinculación o no del impu tado a proceso, que es la última actuación que no 
admite demora e impone la ley procesal para poder declinar competencia.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.80 P (10a.)

Conflicto competencial 7/2017. Suscitado entre el Juzgado Cuadragésimo Segundo de 
Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio, adscrito a la Unidad de Gestión Judi
cial Cinco de la Ciudad de México y el Juzgado de Distrito Especializado en el Siste
ma Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal, con sede en el Reclusorio 
Oriente, en su función de control. 4 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Lilia Mónica López Benítez. Secretario: Daniel Dámaso Castro Vera.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONFESIÓN EN MATERIA LABORAL. POR MAYORÍA DE RAZÓN, NO 
DEBE ADMITIRSE PRUEBA EN CONTRARIO CUANDO EXPRESA Y 
ESPONTÁNEAMENTE SE ADMITE UN HECHO. Los principios generales 
del derecho son enunciados normativos que expresan un juicio deontológico 
acerca de la conducta a seguir en cierta situación o sobre otras normas del 
ordenamien to jurídico; cada uno de estos principios es un criterio que expresa 
un deber de conducta para los individuos, el principio o un estándar para el 
resto de las normas. Según la doctrina positivista, los principios son una parte 
del derecho positivo; sin embargo, nunca podrían imponer una obligación que 
no fuera sancionada por el mismo ordenamien to, de donde deriva que cada 
ordenamien to tiene sus particulares principios generales y que no existen 
principios jurídicos universales. Bajo esa premisa, el artícu lo 17 de la Ley Fe
deral del Trabajo prevé la aplicación supletoria de los principios generales del de
recho, supuesto que está sustentado en los numerales 777 y 794 de la ley 
aludida, que permiten concluir que ante la confesión expresa y espontánea 
contenida en las actuaciones judiciales, ocioso resulta ofrecer prueba en con
trario, dado que por disposición de la ley, ello sólo opera cuando se trata de la 
prueba presuncional legal y humana, como lo prevén los artícu los 805 y 833 
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de la ley citada, aunado al estudio sistemático de la fracción IV del artícu lo 
878 que, a su vez, permite desentrañar el origen y sustento del principio seña
lado, pues si el silencio y las evasivas hacen que se tengan por admitidos los 
hechos sobre los que no se suscite controversia y que tajantemente dice que 
no debe admitirse prueba en contrario, con mayor razón cuando expresa y es
pontáneamente se admite un hecho.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.5o.8 L (10a.)

Amparo directo 103/2017. Titular del Gobierno del Estado de Baja California y otros. 27 de 
abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Inosencio del Prado Morales. Secre
tario: Ciro Alonso Rabanales Sevilla.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA MODIFICACIÓN AL ANEXO 24 
DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2016, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE OCTUBRE DE 
2016, QUE REGULA CIERTOS LINEAMIENTOS PARA SU ENVÍO, NO 
ADOLECE DE LOS VICIOS SEÑALADOS EN LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 148/2016 (10a.). Al establecer el Servicio de Administración Tributaria 
que la referencia técnica en materia informática para la construcción de los 
archivos digitales xml que contienen la información mencionada en el anexo 
24 referido, el cual regula ciertos lineamien tos para el envío de la contabilidad 
electrónica, se encuentra contenida en el "documento técnico" que deberán 
utilizar los entes especialistas en informática y telecomunicaciones que rea
licen la construcción de cada uno de los archivos a enviar a través del buzón 
tributario o el portal de trámites, determinó directamente los lineamien tos y 
el deber de remitirse a su página web para la construcción de los archivos 
digitales xml, en cumplimien to de la obligación prevista en el artícu lo 28, 
fracción IV, del Código Fiscal de la Federación; sin que obste a lo anterior que 
se utilicen las etiquetas incorporadas dentro del código fuente cuyo valor es 
http://www.w3.org/2001/XMLSchemainstance, en virtud de que son referencias 
de carácter técnico que permiten estandarizar y asignar un valor único a los 
datos contenidos en el documento xml, aunado a que el uso de esas eti
quetas con fines técnicos es exclusivo del sistema de información que lo pro
cesa y no está relacionado a un idioma que sea interpretado por un usuario 
final. Máxime que el "documento técnico" se proporcionó en idioma caste
llano o español, a fin de brindar seguridad jurídica a los contribuyentes. Por 
tanto, la modificación al anexo referido no adolece de los vicios señalados 
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en la jurisprudencia 2a./J. 148/2016 (10a.), de título y subtítulo: "CONTABILIDAD 
ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2015, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE 
ENERO DE 2015, VIOLA LOS DERECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGU
RIDAD JURÍDICA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 28 de octubre de 2016 a las 10:28 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, 
página 699.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.10o.A.35 A (10a.)

Amparo en revisión 87/2017. Jorge Raúl Jiménez Jiménez. 31 de mayo de 2017. Unani
midad de votos. Ponente: Óscar Fernando Hernández Bautista: Secretario: Óscar 
Janitzio Duarte Rosas.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO DEL FONDO NA
CIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (INFONACOT). 
DEFINICIÓN. La Constitución Federal, en su artícu lo 123, apartado A, fracción 
XII, no define al crédito barato (en materia de vivienda); tampoco la exposi
ción de motivos del decreto que creó al Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores (Fonacot), ni el numeral 103 Bis de la Ley Federal del Trabajo 
y menos la reforma de dos mil seis que transformó al fondo en cita en un 
instituto (Infonacot). Empero, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver diversos amparos directos en revisión, en los que se 
controvirtió la constitucionalidad del artícu lo 44 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), por violación 
al numeral 123, apartado A, fracción XII, de la Constitución Federal proporcionó 
una definición que, mutatis mutandi, al cambiar el organismo público descen
tralizado de interés social que lo otorga y el objeto que persigue, queda de la 
siguiente manera: "El financiamien to que se otorgue a los trabajadores, por 
parte del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajado
res, para la adquisición de bienes y servicios que contribuyan a elevar su nivel 
de vida, para incrementar su bienestar y el de sus familias, con una tasa de 
interés inferior a la que otorgan las instituciones de crédito o las empresas 
particulares dedicadas a ese fin, con el objeto de que el trabajador pueda pagar
lo y, en su momento liquidarlo, sin que sea gravoso ni exceda su capacidad 
real de pago, o bien, sin que dicho crédito llegue a exceder el valor del bien o 
servicio que se adquiera."
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.255 C (10a.)

Amparo directo 748/2015. Enrique Octavio Fernández Cebrecos. 30 de marzo de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Karlo 
Iván González Camacho.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 2a. XC/2010, 
de rubro: "INFONAVIT. SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN ‘CRÉDITO BARATO’, PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN XII DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, 
página 197.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO DEL FONDO NA
CIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (INFONACOT). 
GÉNESIS. La expresión "créditos baratos y oportunos" utilizada en el artícu lo 
103 Bis de la Ley Federal del Trabajo, previa a la creación del instituto en cita 
(otrora Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores), es una adapta
ción de la expresión "crédito barato y suficiente", a que alude el artícu lo 123, 
apartado A, fracción XII, de la Constitución Federal, en relación con el derecho 
del trabajador a adquirir en propiedad, una habitación cómoda e higiénica. Ese 
precepto, en su redacción original no aludía a tal expresión pero el Constitu
yente Permanente lo reformó en el año de mil novecientos setenta y uno para 
crear un fondo nacional para cumplir tal objetivo, al que se le dio el nombre de 
Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (Infonavit). 
Dicha expresión se tomó y adaptó en la exposición de motivos del decreto que 
creó al Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (Fonacot) para 
cambiar el adjetivo "suficiente" por el de "oportuno", lo que bien pudo atender 
a la diferencia que existe respecto de un crédito hipotecario y uno al consumo, 
pues mientras que el primero se usa para adquirir un bien que por lo general 
constituye el de mayor valía en el patrimonio de un trabajador y al que no podría 
optarse con cualquier monto dinerario, sino uno relevante, el segundo se uti
liza para elevar la calidad de vida o satisfacer problemas apremiantes, como 
enfermedades, decesos, deudas, cuya solución no puede esperar. Al margen 
de esos calificativos, el núcleo duro de esa expresión, es el "crédito barato", apli
cable a cualquier crédito de tipo social y por consecuencia, sin fin de lucro, 
en oposición a uno de índole mercantil, con fin de lucro.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.254 C (10a.)
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Amparo directo 748/2015. Enrique Octavio Fernández Cebrecos. 30 de marzo de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Karlo 
Iván González Camacho.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO DEL FONDO NA
CIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (INFONACOT). 
VIGENCIA. La lectura de la exposición de motivos de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (Infonacot) y el propio 
texto de ese ordenamien to, conducen al intérprete a la afirmación de que el 
concepto de crédito barato es incompatible con la vigente filosofía del instituto 
en cita, estructurada bajo la idea de que es mejor obtener la mayor cantidad 
de dinero con miras a generar la mayor cantidad de créditos a la tasa de inte
rés más competitiva del mercado, en comparación con la banca privada y las 
tiendas departamentales (de ahí el término "mejores condiciones del mercado" 
que anima tal visión). No obstante, el concepto de "crédito barato" está vigente 
en la Ley Federal del Trabajo y en la ley del Infonacot, al menos por dos razo
nes. En primer lugar, porque todo crédito de índole social, como los que el 
gobierno otorga a los trabajadores (quienes más que sujetos de crédito en 
atención a su patrimonio, son sujetos de crédito en atención a su trabajo, a 
la percepción de un salario, a sus necesidades y al hecho de pertenecer a un 
sector social del cual depende en gran medida el crecimien to y desarrollo 
productivo del país), necesaria y lógicamente debe ser barato, entendido éste 
conforme a la definición en otro lado proporcionada, donde destaca la ausen
cia de lucro y no como el resultado de comparar sus tasas con las establecidas 
por la banca privada o las tiendas departamentales (animadas por el lucro), 
pues ésa es una comparación incorrecta, que enfrenta situaciones y objetos 
de diferente naturaleza. Desde esta perspectiva, incorrecta, el crédito de 
dicho instituto siempre sería barato. No, el apelativo de "barato" es imbíbito o 
consustancial a todo crédito social, lo diga o no la ley del Infonacot, su exposi
ción de motivos o la política macroeconómica que impulsó su reforma. Y lo es 
por razones que ven a su naturaleza jurídica, no por vía de una incorrecta 
comparación con otras entidades del sistema financiero mexicano. En segundo 
lugar, el concepto de crédito barato está vigente en las leyes en cita porque 
dimana directamente de la Constitución Federal (artícu lo 123, apartado A, 
fracción XII), no obstante que esté dirigido textualmente a la vivienda, pues 
implícitamente irradia a todos los créditos, a condición de que sean de inte
rés social, como debe ser aquel por virtud del cual los trabajadores adquieran 
bienes de consumo duradero o, en general, sirvan para mejorar su vida y la de 
sus familias. Corolario de esto, es que deba afirmarse que tanto la Ley Federal 
del Trabajo como la ley del multicitado instituto, al sustituir el paradigma del 
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crédito barato por el de crédito en las mejores condiciones del mercado, se 
contraponen a los dictados y finalidades del Máximo Ordenamien to del País.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.256 C (10a.)

Amparo directo 748/2015. Enrique Octavio Fernández Cebrecos. 30 de marzo de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Karlo 
Iván González Camacho.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DECRETO PROMULGATORIO DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 26 DE JUNIO DE 2009. 
AL NO HABER SIDO REFRENDADO POR EL SECRETARIO DE LA 
CONTRALORÍA, NO SATISFIZO EL REQUISITO PARA SU VALIDEZ, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LA ENTIDAD, VIGENTE HASTA EL 13 DE MAYO DE 2016. Los decre
tos por los que el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro ordena 
publicar las leyes o los decretos expedidos por la legislatura de dicha entidad 
federativa, constituyen actos de los comprendidos en el artícu lo 23 de la Cons
titución Política Local, el cual, al prever que deberán ser firmados por el secre
tario de Gobierno y por el secretario o secretarios del ramo que correspondan, 
incluye a los decretos promulgatorios, pues no hace distinción alguna en cuanto 
a los actos del gobernador. Por tanto, el decreto promulgatorio de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos de la entidad mencionada, al 
no haber sido refrendado por el secretario de la Contraloría, conforme a los 
artícu los 7 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de esa entidad 
abrogada, no satisfizo el requisito para su validez, previsto en la norma consti
tucional referida.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉ
SIMO SEGUNDO CIRCUITO.

XXII.P.A.11 A (10a.)

Amparo directo 716/2016. Juan Pablo Muñoz Morales. 9 de febrero de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ma. del Pilar Núñez González. Secretaria: Ileana Guadalupe Eng 
Niño.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 84/2013 (10a.), de título y subtítulo: "REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMUL
GATORIOS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CORRES
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PONDE AL SECRETARIO DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DEL RAMO RELATIVO.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXIV, Tomo 2, septiembre de 2013, página 1487.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO DE PETICIÓN. SU EJERCICIO NO ESTÁ RESTRINGIDO 
PARA EL CASO DE QUE EL GOBERNADO MANTENGA UNA RELA
CIÓN DE TRABAJO CON EL ENTE DEL ESTADO ANTE EL QUE SE 
FORMULA LA SOLICITUD RESPECTIVA. Acorde con lo dispuesto en el 
artícu lo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de peti
ción, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa, 
además, que a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad 
a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 
término al gobernado. Aunado a lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia P./J. 42/2001, de rubro: "PETI
CIÓN. LA EXISTENCIA DE ESTE DERECHO COMO GARANTÍA INDIVIDUAL 
PARA SU SALVAGUARDA A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO REQUIERE 
QUE SE FORMULE AL FUNCIONARIO O SERVIDOR PÚBLICO EN SU CALIDAD 
DE AUTORIDAD.", definió que la naturaleza jurídica de la relación entre quien 
formula la petición y el servidor público a la que ésta se dirige debe ser de 
supra a subordinación para que la autoridad esté obligada a dar contestación 
a la petición que le formule el gobernado y proceda el juicio de amparo ante la 
omisión relativa de la autoridad, como medio de salvaguarda de los derechos 
constitucionales. Lo expuesto es suficiente para concluir que no existe alguna 
restricción al ejercicio de ese derecho para el caso de que el gobernado man
tenga una relación de trabajo con el ente del Estado ante el que se formula la 
solicitud respectiva, sino que basta que ésta se presente ante un servidor 
público en su carácter de autoridad para que el gobernado pueda acudir al 
juicio de amparo a combatir la transgresión de ese derecho cuando no se 
cumpla la obligación de darle respuesta.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.1o.A.12 CS (10a.)

Amparo en revisión 80/2017. Director General de Recursos Humanos de la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciudad de México. 20 de abril de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretaria: Esmeralda Gómez Aguilar.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 42/2001 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 126.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMPLAZAMIENTO. ES ILEGAL EL EFECTUADO AL PODERDANTE 
POR CONDUCTO DE SU APODERADO EN UN JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, YA QUE EXISTE ENTRE AMBOS UN CONFLICTO 
DE INTE RE SES, SI DEL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN SE 
ADVIERTE QUE ESTE ÚLTIMO HIPOTECÓ UN INMUEBLE PROPIE
DAD DE AQUÉL, PARA GARANTIZAR UNA DEUDA PERSONAL (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). De los artícu los 
2384, 2392 y 2393 del Código Civil para el Estado, se advierte que el manda
tario no puede beneficiarse del mandato, al imponer un gravamen real sobre 
una propiedad de su mandante, con el propósito de garantizar una deuda 
propia. Ante tal situación, si el acreedor hipotecario demanda al poderdante por 
conducto de su apoderado la ejecución de la hipoteca, este último no podrá 
representar válidamente a aquél en el juicio especial hipotecario, ya que existe 
entre ambos un evidente y manifiesto conflicto de intereses pues, con la eje
cución de la hipoteca, el apoderado quedará exonerado de la deuda con
traída, mientras que el poderdante perderá el inmueble de su propiedad. Por 
tanto, si el Juez del conocimien to ordena el emplazamien to del poderdante 
por conducto de su apoderado, no obstante esa manifiesta oposición de intere
ses, deviene ilegal, si del documento base de la acción se advierte que este 
último hipotecó un inmueble propiedad de aquél, para garantizar una deuda 
personal, dado que el poderdante no tendrá oportunidad de ejercer su dere
cho de defensa, lo que conlleva declarar ilegales el emplazamien to y todas las 
actuaciones subsecuentes dentro del juicio especial hipotecario.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 
NOVENO CIRCUITO.

IX.1o.C.A.2 C (10a.)

Amparo en revisión 439/2016. Elsa Castillo Báez. 1 de marzo de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Pedro Elías Soto Lara. Secretaria: Juana Teresa Flores Hernández.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FIANZA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN I BIS, INCISO F), 
DE LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO). EN EL 
AMPARO PROMOVIDO PARA QUE NO SE CONSTITUYA, ES IMPRO
CEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. El precepto 
mencionado establece como requisito para constituir el régimen de propie
dad en condominio, el otorgamien to de una póliza de fianza a cargo del pro
pietario del inmueble, que tiene por objeto garantizar la conformidad de la 
construcción con el proyecto y, en su caso, el cumplimien to de las medidas de 
mitigación, compensación o integración urbana ordenadas en el dictamen 
de impacto urbano o autorización de impacto ambiental correspondiente. Por 
tanto, en el amparo promovido para que no se constituya dicha fianza, es impro
cedente conceder la suspensión provisional, pues su otorgamien to implicaría 
privar a la colectividad de una garantía que le asegure el cumplimien to de las 
obligaciones descritas e, incluso, le impediría obtener una reparación econó
mica por un eventual desacato, lo que sería contrario al interés social a que 
se refiere el artícu lo 128, fracción II, de la Ley de Amparo.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.10o.A.34 A (10a.)

Queja 152/2017. Inmobiliaria Acre, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: Moisés Chilchoa Vázquez.

Queja 153/2017. Robbrun, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: Moisés Chilchoa Vázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FIANZAS OTORGADAS PARA CUBRIR OBLIGACIONES DE NATURA
LEZA ADMINISTRATIVA. NO SE VIOLA EL DERECHO FUNDAMEN
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TAL DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA CUANDO LAS 
PARTES SE OBLIGAN, EN CASO DE HACERSE EFECTIVA LA GARAN
TÍA, A SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN, PRE
VIO A ACUDIR AL JUICIO DE NULIDAD. El derecho referido, contenido 
en los artícu los 1o., 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, no 
tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales necesarios para la 
procedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a su 
alcance, pues ello equivaldría a que se dejaran de aplicar los demás principios 
constitucionales, convencionales y legales que rigen la función jurisdiccio
nal, con lo cual se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios 
de ésta, además de que se trastocarían las condiciones de igualdad procesal. 
Esta prerrogativa se encuentra en consonancia con el principio de autonomía 
de la voluntad, que deriva del derecho fundamental de dignidad humana, 
reconocido en los artícu los 1o., 2o., 3o. y 18 constitucionales, respecto del 
cual, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
1a. CDXXV/2014 (10a.), visible en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la página 219 del Libro 
13, Tomo 1, diciembre de 2014, Décima Época de la Gaceta del Semanario Ju
dicial de la Federación, de título y subtítulo: "AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD. 
ES UN PRINCIPIO DE RANGO CONSTITUCIONAL.", consideró que goza de ese 
nivel normativo y no debe reconducirse a un simple principio que rige el de
recho civil, pues la protección del individuo como persona requiere el respeto 
de su autodeterminación individual, por lo que si no existe libertad del indivi
duo para estructurar sus relaciones jurídicas de acuerdo con sus deseos, no 
se salvaguarda dicha autodeterminación; de ahí que el principio mencionado 
tiene reflejo en el derecho de propiedad y en la libertad de contratación, los 
cuales también son un elemento central del libre desarrollo de la personali
dad, y en cuya virtud las partes de una relación jurídica pueden gestionar su 
propio interés y regular sus relaciones, sin injerencias externas. Por tanto, 
cuando dicha autonomía se ejerce por medio de una póliza de fianza otorgada 
para cubrir obligaciones de naturaleza administrativa, en la que ambas par
tes, en una relación simétrica, sin la intervención de alguna categoría sospe
chosa que implique desigualdad o discriminación se obligan, en caso de 
hacerse efectiva la garantía, a someterse al procedimien to de conciliación, 
previo a acudir al juicio de nulidad, no se viola el derecho fundamental de 
acceso a la tutela judicial efectiva.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A.132 A (10a.)
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Amparo directo 710/2016. Chubb de México, Compañía Afianzadora, S.A. de C.V. 23 de 
marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secreta
rio: Juan Carlos Nava Garnica.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL (FIFONAFE). 
AL SER UNA PERSONA MORAL PÚBLICA, ESTÁ EXENTO DE OTOR
GAR LA GARANTÍA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE 
AMPARO. De conformidad con los artícu los 3o., fracción III y 47 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, el Fideicomiso Fondo Nacio
nal de Fomento Ejidal (FIFONAFE) es una persona moral pública, al formar 
parte de la administración pública paraestatal. Ahora bien, el segundo párrafo 
del artícu lo 7o. de la Ley de Amparo dispone que las personas morales oficia
les están exentas de prestar las garantías que esa ley exige a las partes. Por 
tanto, dicho fideicomiso está exento de otorgar la garantía para reparar el daño 
e indemnizar los perjuicios que con la suspensión se causaren al tercero intere
sado, si no obtuviere sentencia favorable en el juicio constitucional, prevista 
por el artícu lo 132 de la Ley de Amparo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.2o.A.72 A (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 98/2017. Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal. 31 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo García Tapia, 
secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artícu lo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración. Secretaria: Dora Elena Rolón Montaño.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO. 
NO SE ACTUALIZA RESPECTO DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL QUE 
ADQUIRIÓ LA TITULARIDAD DEL DERECHO DE DEFENSA DE OTRA 
(PROMOVENTE INICIAL DEL JUICIO) COMO RESULTADO DE UNA 
FUSIÓN. Cuando una sociedad mercantil impugna a través del amparo in
directo un acto de autoridad, y durante la sustanciación del juicio se extingue 
como resultado de una fusión, la sociedad fusionante adquiere su patrimonio 
universal y la titularidad de todos sus derechos y obligaciones, entre los que 
se comprenden los que sean materia del amparo. Esto es, opera una subroga
ción, por virtud de la cual la fusionante puede actuar como quejosa, de manera 
que es inexacto que al extinguirse la promovente inicial (fusionada) se actua
lice un motivo de improcedencia por falta de afectación al interés jurídico de 
aquélla, al haber adquirido la titularidad del derecho de defensa, por ser la que 
puede resentir afectación en su esfera jurídica.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN 
Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.71 K (10a.)

Amparo en revisión 146/2016. Iusacell PCS, S.A. de C.V. y otras. 27 de abril de 2017. Unani
midad de votos. Ponente: Patricio GonzálezLoyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén 
Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD POR CONSENTIMIEN
TO DE LOS ACTOS IMPUGNADOS. SE ACTUALIZA DICHA CAUSAL 
SI NO SE PROMUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN DESFAVORABLE 
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DEL RECURSO EN SEDE ADMINISTRATIVA INTERPUESTO PARA 
REVOCARLOS O MODIFICARLOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR). El artícu lo 9o. de la Ley de Justicia Administra
tiva para el Estado de Baja California Sur, al disponer que cuando las leyes o 
reglamentos establezcan algún recurso o medio de defensa administrativo, 
será optativo para el particular agotarlo o intentar directamente el juicio ante 
la Sala Unitaria Administrativa, revela la voluntad del legislador de conceder al 
particular la posibilidad de elegir la vía administrativa o la jurisdiccional para 
impugnar el acto que considera lesivo de sus intereses que, en un sentido 
congruente y lógico, conforme a la acepción general del verbo "optar", debe 
leerse como una posibilidad de acceder al recurso antes de acudir al juicio 
contencioso administrativo, pero no como una obligación de hacerlo. Asimis
mo, dicha norma establece que contra lo resuelto en el recurso administrativo 
procede el juicio ante la Sala Unitaria Administrativa. Por otra parte, el artícu
lo 44, fracción V, última parte, de la misma legislación prevé la actualización 
de una causal de improcedencia cuando, expresa o tácitamente, se consienta 
el acto impugnado, lo que acontece cuando el particular no promueve en su 
contra el juicio en los plazos legalmente señalados. Por tanto, si los medios 
ordinarios de defensa se instituyen en las leyes para resguardar los intereses 
de los particulares frente a la actuación de las autoridades, al hacer valer el 
gobernado el recurso en sede administrativa, tendente a revocar o modificar 
el acto lesivo a sus intereses y obtener una resolución desfavorable, debe 
impugnar ésta –y no únicamente la primigenia– en el juicio de nulidad pues, 
de lo contrario, el acto de autoridad se entenderá consentido, al ser la últi
ma determinación la que rige su situación jurídica, lo cual actualiza la causal 
de improcedencia indicada.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO.
XXVI.10 A (10a.)

Amparo directo 622/2015. Yolanda Eugenia Chiapa Díaz. 25 de enero de 2017. Unanimi
dad de votos. Ponente: Alejandro Gracia Gómez. Secretaria: Diana Marisol Valencia 
Arballo.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INDIVISIBILIDAD DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO APLICA TRA
TÁNDOSE DE ACTOS RECLAMADOS TOTALMENTE DESVINCU
LADOS ENTRE SÍ, POR LO QUE PROCEDE LA SEPARACIÓN DE 
ÉSTOS DE ACUERDO CON LA COMPETENCIA DE CADA UNA DE LAS 
AUTORIDADES QUE DEBEN CONOCER DEL JUICIO CONSTITU
CIONAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE DIVIDIR LA CONTINENCIA DE 
LA CAUSA. Si bien es cierto que el Máximo Tribunal del País ha establecido 
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que las disposiciones relativas a la Ley de Amparo, manifiestan un claro es
píritu en el sentido de la indivisibilidad de la demanda considerándola como 
un todo, también lo es que esta interpretación no debe tomarse como regla 
general de modo rígido, pues ello obedeció al supuesto en el que los actos recla
mados se encuentren fuertemente ligados entre sí, formando una unidad que 
no es posible desmembrar; sin embargo, puede darse el caso de que existan 
varios actos que respecto a su cualificación asignada por la ley necesa
riamente deban conocer de unos, un Tribunal Unitario de Circuito y, de otros, 
un Juzgado de Distrito, verbigracia, tratándose de un acto consistente en la 
reposición del procedimiento ordenada por un Tribunal Unitario y, como conse
cuencia de ello, sobrevino el dictado de un auto de formal prisión por el Juez 
de Distrito, porque son actos totalmente desvinculados entre sí; de ahí la 
razón de la separación de los actos de acuerdo con la competencia de cada 
una de las autoridades que conocen del juicio de amparo, sin que ello impli
que dividir la continencia de la causa.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.2o.P.28 K (10a.)

Conflicto competencial 1/2017. Suscitado entre el Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales y el Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 
ambos con sede en Toluca, Estado de México. 6 de abril de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Andrés Pérez Lozano. Secretario: Gustavo Aquiles Villaseñor.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARGOS O COMI
SIONES EN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. EN EL AMPARO 
PROMOVIDO PARA QUE NO SE HAGA EFECTIVA ESA SANCIÓN, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN. En el juicio de amparo 
es improcedente conceder la medida cautelar prevista en los artícu los 107, frac
ción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 125 de 
la Ley de Amparo, cuando el quejoso la solicita para que no se haga efec
tiva la inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
sistema financiero mexicano, impuesta por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, pues se trata de un acto de interés social y público, que tiene 
como fin excluir a la persona física o moral sancionada del sistema financiero 
nacional, por estimar que no está capacitada para intervenir en éste, al haber 
cometido alguna infracción administrativa grave pues, la concesión de la sus
pensión afectaría el interés social, dado que a la colectividad le importa que 
los agentes que participen en el sistema referido sean aptos para ello y que se 
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excluya a aquellas personas que no son idóneas para tal fin. Por lo anterior, 
no se satisface el requisito previsto en el artícu lo 128, fracción II, de la Ley de 
Amparo, ya que con el otorgamien to de la medida, se impediría la ejecución 
de un acto tendente al debido desempeño de las actividades relativas y se pri
vilegiaría el interés particular del quejoso sobre el de la colectividad. No es 
obstácu lo para la consideración anterior que la inhabilitación aludida sea una 
sanción temporal, en términos del artícu lo 393 de la Ley del Mercado de Valores, 
pues excluye totalmente la participación de una persona física o moral en el 
sistema financiero mexicano por el tiempo que dure, debido a su responsa
bilidad en la comisión de infracciones graves en el desempeño de sus funcio
nes inherentes.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.10o.A.37 A (10a.)

Queja 169/2017. Suhayla Abdo Mena. 2 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Hugo Edgar Pasillas Fernández.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INSTITUCIÓN BANCARIA. EL AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO NO ES LA ETAPA PROCESAL ADECUADA 
PARA DETERMINAR SI LE ASISTE O NO LA CALIDAD DE AUTO
RIDAD RESPONSABLE, CUANDO SE RECLAMA LA DETERMINA
CIÓN UNILATERAL DE AQUÉLLA DE DAR POR CONCLUIDA LA 
RELACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS BANCARIOS CON UNO 
DE SUS CLIENTES.

QUEJA 57/2017. 26 DE ABRIL DE 2017. MAYORÍA DE VOTOS. DISIDENTE: 
ARTURO RAMÍREZ SÁNCHEZ. PONENTE: MARÍA CONCEPCIÓN ALONSO 
FLORES. SECRETARIO: JORGE BAUTISTA SORIA.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—En una parte de los agravios la inconforme alega, en esen
cia, que la causa de improcedencia invocada por la Juez Federal no resulta 
manifiesta e indudable en tanto que, con los elementos que cuenta al momen
to de resolver sobre la admisión de la demanda, no se puede determinar si un 
particular tiene el carácter de autoridad responsable, pues para llegar a tal 
resolución es necesario que dicho juzgador cuente con mayores elementos.
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Tales argumentos son sustancialmente fundados y suficientes para re
vocar el auto que se recurre.

El artícu lo 113 de la Ley de Amparo faculta al Juez Federal a desechar 
la demanda de amparo cuando exista una causa de improcedencia manifiesta 
e indudable.

El precepto de mérito dispone:

"Artícu lo 113. El órgano jurisdiccional que conozca del juicio de ampa
ro indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e 
indudable de improcedencia la desechará de plano."

Así, para que se pueda desechar una demanda de amparo, conforme 
al precepto transcrito, el motivo manifiesto de improcedencia se debe adver
tir en forma patente y absolutamente clara de la lectura íntegra de la deman
da, de los escritos aclaratorios o de la ampliación, cuando los haya, y la causa 
indudable de improcedencia, resulta de que se tenga la certidumbre y plena 
convicción de la causa de improcedencia de que se trate es operante en el 
caso concreto.

Lo anterior, encuentra apoyo en la tesis número 2a. LXXI/2002, de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, julio 
de 2002, materia común, página 448, que dice:

"DEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA NOTORIA E INDUDABLE, O TENER DUDA DE SU OPERANCIA, EL JUEZ DE 
DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE Y NO DESECHARLA DE PLANO.—
El Juez de Distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuentre 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender por 
‘manifiesto’ lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente clara 
y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción de algún hecho, 
esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. En ese 
sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de improcedencia 
es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido en 
forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, 
de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promo
ciones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo 
y sustanciarse el procedimien to, no sería posible arribar a una convicción di
versa, independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes, esto 
es, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un caso concreto, debe 
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atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acompañen y así consi
derarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos en que se apoya 
hayan sido manifestados claramente por el promovente o por virtud de que 
estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de modo tal que los 
informes justificados que rindan las autoridades responsables, los alegatos y 
las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en el procedimien to, no 
sean necesarios para configurar dicha improcedencia ni tampoco puedan des
virtuar su contenido, por lo que de no actualizarse esos requisitos, es decir, de 
no existir la causa de improcedencia manifiesta e indudable o tener duda de su 
operancia, no debe ser desechada la demanda, pues, de lo contrario, se esta
ría privando al quejoso de su derecho a instar el juicio de garantías contra un 
acto que le causa perjuicio y, por ende, debe admitirse a trámite la demanda 
de amparo a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada."

En el caso, cabe destacar que del escrito inicial de demanda se advier
te que el acto reclamado consiste en la carta de veintiocho de diciembre de 
dos mil dieciséis y su notificación, por virtud de la cual **********, Sociedad 
Anónima, Integrante del Grupo Financiero **********, hizo del conocimien to 
de la impetrante, su decisión de terminar los servicios contratados por ésta, 
cancelando la cuenta bancaria que le fue asignada.

En el capítulo de antecedentes del acto reclamado, la quejosa señaló 
lo siguiente:

"Bajo protesta de decir verdad, a continuación se manifiestan los hechos 
o abstenciones que le constan a la parte quejosa y que constituyen los ante
cedentes de los actos reclamados y que sirven de fundamento de los concep
tos de violación.—1. La quejosa es una persona moral constituida con arreglo 
a las leyes mercantiles de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo objeto social 
consiste, principalmente, en la compra, venta, distribución, fabricación, impor
tación, exportación, reparación, instalación y comercialización de toda clase 
de materiales, productos y equipos de línea blanca, eléctricos, electrónicos, 
similares y derivados en cualquier forma de presentación.—2. Mi mandante 
se encuentra debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes 
con la clave ********** y ha cumplido cabalmente con sus obligaciones fis
cales, presentando mensualmente las declaraciones del impuesto sobre la renta 
(en adelante ‘ISR’) y del impuesto al valor agregado (en adelante ‘IVA’).—3. El 
22 de enero de 2009 mi mandante celebró con **********, Sociedad Anóni
ma, Integrante del Grupo Financiero ********** (en adelante ‘el banco’) un 
contrato por medio del cual dicha institución se obligó a la prestación de diver
sos servicios financieros.—4. A fin de cumplir con su objeto social, mi man
dante ofrece a clientes potenciales productos electrodomésticos y, en caso 
de que le realicen un pedido, informa a sus proveedores y adquiere la mercan
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cía correspondiente, misma que posteriormente es enajenada a los clientes y 
que le depositan mediante transferencia electrónica en la cuenta bancaria que 
tiene abierta en ‘el banco’.—5. A pesar de que en ningún momento mi repre
sentada ha realizado acto alguno que implique el incumplimien to al contrato, 
el 24 de enero de 2017 se tuvo conocimien to del acto reclamado, por medio 
del cual se informó lo siguiente: ‘…por este medio hacemos de su conocimien to 
que **********, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero ********** 
(**********) por convenir a sus intereses ha tomado la determinación de 
terminar las cuentas y servicios que tiene contratados con usted, entre los 
cuales se incluyen los detallados a continuación:

"‘Producto Cuenta/contrato

"‘Tarj. ejec. débito **********

"‘Cheques moneda nal. **********

"‘Es importante mencionar que a partir de esta notificación ********** 
procederá a cancelar todas las cuentas y servicios que estén ligados a su 
número de cliente, por lo que en el caso de que alguna de dichas cuentas o 
servicios no se detallen en esta notificación se da por entendido que será 
cancelado.—En el caso de contar con saldo en cualquiera de sus cuentas, 
para disponer de éste le recomendamos acudir a la sucursal en la que fue 
aperturada la cuenta respectiva.—Si usted cuenta con caja de seguridad de
berá de acudir a la sucursal donde tiene contratado el servicio para disponer 
de sus valores.—En el caso de tener una cuenta de inversión a plazo fijo, la can
celación se realizará hasta la fecha de su vencimien to.—Es importante que 
usted considere que la cancelación de cuentas y/o servicios a la que hace
mos referencia en esta notificación no la exime del pago de los créditos que 
usted haya contratado y que estén vigentes con nuestra institución, lo cual 
podrá hacer efectuando el pago en cualquier sucursal de ********** con el 
número de contrato respectivo, o bien, con la copia del estado de cuenta.’.—
Es importante señalar que dicha carta no fue notificada utilizando algún medio 
formal, sino que mi poderdante tuvo conocimien to de ella porque fue deposi
tada debajo de la puerta del domicilio de mi mandante.—6. Mi poderdante 
estima que la referida declaración unilateral de ‘el banco’ se equipara a un 
acto de autoridad que discrimina a mi representada y le causa un perjuicio 
en sus derechos humanos de libertad de concurrencia, competencia y de 
seguridad jurídica, así como el de sus clientes, al implicar la negación injus
tificada de un servicio financiero que está regulado por el Estado."
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En dicha demanda, se atribuyó el carácter de responsable a un par
ticular, es decir, a **********, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Finan
ciero **********.

En el acuerdo recurrido, la Juez Federal desechó la demanda de ampa
ro al considerar que se actualizaba la causa de improcedencia prevista por el 
artícu lo 61, fracción XXIII, en relación con el artícu lo 5o., fracción II, ambos de 
la Ley de Amparo, en virtud de que no le asiste el carácter de autoridad res
ponsable a **********, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero 
**********, debido a que su actuar no implica la aplicación o ejecución de 
alguna norma de carácter general, sino que, en su caso, es conforme a los 
acuerdos tomados en una asamblea.

Ahora bien, este tribunal considera que, en el caso, el auto inicial del 
juicio de amparo, no es la etapa procesal adecuada para que la Juez de Dis
trito esté en posibilidad jurídica ni material de precisar si el acto reclamado 
referido, proviene o no de una autoridad para efectos del juicio de amparo, en 
términos del artícu lo 5o., fracción II, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 
dado que en esa etapa del procedimien to únicamente constan en el expedien
te los argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda y las pruebas 
que se acompañen a ésta.

Ciertamente, la quejosa le atribuye a la institución bancaria que señala 
como autoridad responsable, un acto unilateral de terminación arbitraria de 
la relación jurídica consistente en la prestación de servicios bancarios que tenía 
contratados con aquélla, alegando que con ello extingue una situación jurí
dica existente entre las partes, por lo que le atribuye la calidad equiparable al 
acto de autoridad.

Por lo cual, es necesario tener a la vista las manifestaciones de la per
sona moral señalada como responsable y las pruebas que aporten las partes 
para determinar si aquélla actuó o no con las características propias de una 
autoridad, de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 5o., fracción II, de 
la Ley de Amparo.

Por tanto, la Juez Federal no está en aptitud para desechar la demanda 
de amparo bajo el argumento de que se actualiza un motivo manifiesto e in
dudable de improcedencia, puesto que en esa etapa no es evidente, claro y 
fehaciente, pues se requerirá hacer un análisis profundo para determinar su 
improcedencia, estudio propio de la sentencia definitiva.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia número 
2a./J. 54/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déci
ma Época, Libro 31, junio de 2016, Tomo II, materia común, página 829 «y en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de junio de 2016 a las 
10:17 horas», de título, subtítulo y texto siguientes:

"AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA 
ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLA
MADO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO, CUANDO SE IMPUGNA EL ACUERDO DE FIJACIÓN DE TARIFAS PARA 
SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA. En el auto señalado el Juez 
de Distrito no está en posibilidad jurídica ni material de precisar si el acto 
reclamado, consistente en el Acuerdo por el que se autoriza la modificación 
y reestructuración a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y 
modifica disposiciones complementarias de dichas tarifas, proviene o no de 
una autoridad para efectos del juicio de amparo, ya que en esa etapa del pro
cedimien to únicamente constan en el expediente los argumentos plasmados 
en el escrito inicial de demanda y las pruebas que se acompañen a ésta. Por 
tanto, el Juez Federal no está en aptitud para desechar la demanda de ampa
ro bajo el argumento de que se actualiza un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, ya que en esa etapa no es evidente, claro y fehaciente, pues 
se requerirá hacer un análisis profundo para determinar su improcedencia, 
estudio propio de la sentencia definitiva, razón por la cual debe admitir la de
manda de amparo, sin perjuicio de que en el transcurso del procedimien to 
lleve a efecto el análisis exhaustivo de esos supuestos."

Igualmente, sirve de apoyo a lo anterior, por identidad de razón, la juris
prudencia número III.5o.A. J/6 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, octubre de 2016, Tomo IV, 
materia común, página 2505 «y en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 28 de octubre de 2016 a las 10:28 horas», en la que el Quinto Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Tercer Circuito consideró:

"AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIREC
TO. POR REGLA GENERAL, NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA 
PARA DETERMINAR SI EL ACTO RECLAMADO PROVIENE DE UNA AUTORI
DAD PARA EFECTOS DEL JUICIO CONSTITUCIONAL, POR LO QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO NO DEBE DESECHARLA, ARGUMENTANDO QUE SE ACTUA
LIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, SALVO 
QUE ÉSTA SE ADVIERTA EN FORMA PATENTE Y ABSOLUTAMENTE CLARA, Y 
SE TENGA LA CERTEZA Y PLENA CONVICCIÓN DE QUE ES OPERANTE. El auto 
indicado no es la actuación procesal oportuna para determinar si el acto recla
mado proviene de una autoridad para efectos del juicio de amparo, cuando 
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para demostrar la actualización de esa causal de improcedencia se requiere de 
un análisis exhaustivo, pues, por regla general, en esa etapa del proce dimien to 
el Juez de Distrito no está en posibilidad jurídica ni material de efectuar esa 
precisión, ya que, únicamente en el expediente constan los argumentos plan
teados en el escrito inicial de demanda y las pruebas que se acompañen a 
ésta. Por tanto, no debe desechar la demanda de amparo indirecto bajo el ar
gumento de que se actualiza un motivo manifiesto e indudable de improce
den cia, porque no es evidente, claro ni fehaciente, de manera que se requerirá 
hacer un estudio profundo para establecer su improcedencia, propio de la 
sentencia definitiva, razón por la cual debe admitirse la demanda, sin perjui
cio de que en el transcurso del procedimien to realice el análisis exhaustivo de 
esos supuestos, salvo que se advierta en forma patente y absolutamente clara, 
y se tenga la certeza y plena convicción de que la causal de improcedencia es 
operante, de modo que aun en el supuesto de admitirse la demanda y sustan
ciarse el procedimien to, no sería posible arribar a una convicción diversa, 
independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes."

Consecuentemente, es evidente que con los elementos que contaba la 
Juez de Distrito al momento de emitir el auto inicial de la demanda de ampa
ro, no puede considerarse que se actualice de manera manifiesta e indudable 
la causa de improcedencia que invocó.

De ahí lo fundado de los argumentos analizados.

En tal virtud, en términos del artícu lo 93, fracciones I y V, de la Ley de 
Amparo, lo que procede al no actualizarse la causa de improcedencia que in
vocó la Juez de Distrito, ni advertir alguna otra de oficio, es declarar fundado 
el recurso de queja planteado y con fundamento en el numeral 103 de la pro
pia ley, la Juez de Distrito deberá proveer sobre la admisión de la demanda de 
amparo, sin perjuicio de que al dictarse la sentencia definitiva proceda al es
tudio de las posibles causales de improcedencia que se actualicen en el jui
cio, dictando la resolución que conforme a derecho corresponda.

Se invoca en apoyo la tesis jurisprudencial (sic) 2a. LXXI/2002, de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVI, julio de 2002, visible en la página 448, que dice:

"DEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA NOTORIA E INDUDABLE, O TENER DUDA DE SU OPERANCIA, EL JUEZ DE 
DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE Y NO DESECHARLA DE PLANO.—
El Juez de Distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuentre 
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un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender por 
‘manifiesto’ lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente clara 
y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción de algún hecho, 
esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. En ese 
sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de improcedencia 
es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido en 
forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de 
los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promocio
nes, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo 
y sustanciarse el procedimien to, no sería posible arribar a una convicción 
diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar las par
tes, esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un caso 
concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acom
pañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos 
en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o por 
virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de modo 
tal que los informes justificados que rindan las autoridades responsables, los 
alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en el pro
cedimien to, no sean necesarios para configurar dicha improcedencia ni tam
poco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no actualizarse esos 
requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta e in
dudable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada la demanda, 
pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su derecho a instar el 
juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe 
admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debidamente la 
cuestión planteada."

No pasa inadvertido que el artícu lo 103 de la Ley de Amparo establece 
que al declararse fundado el recurso se dictará la resolución que corresponda, 
salvo que la resolución implique la reposición del procedimien to; sin embar
go, debe decirse que corresponde a la Juez de Distrito proveer lo conducente 
sobre la admisión de la demanda, de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 
73/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, consultable en la página 901 del Libro 9, agosto de 2014, Tomo II, Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época «y en el Semanario Ju
dicial de la Federación del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas», que 
señala:

"RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA UNA DEMAN
DA DE AMPARO. DE SER FUNDADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO A EFECTO DE 
QUE SE PRONUNCIE SOBRE LA ADMISIÓN Y, EN SU CASO, SOBRE LA ME
DIDA CAUTELAR. El artícu lo 97, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo es
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tablece que procede el recurso de queja en amparo indirecto contra las 
resoluciones que desechen una demanda de amparo. Por su parte, el diverso 
103 del mismo ordenamien to prevé que, en caso de resultar fundado el recur
so, se dictará la resolución que corresponda sin necesidad de reenvío, salvo 
que ésta implique la reposición del procedimien to. Así, del análisis relacionado 
de esas disposiciones, tomando en consideración la naturaleza del recurso de 
queja en el que no existe devolución de jurisdicción, cuando un Tribunal Cole
giado de Circuito declare fundado el recurso de queja contra el desechamien to 
de una demanda de amparo, éste dictará la resolución que corresponda, orde
nando al Juez de Distrito proveer lo conducente en relación con la admisión, 
en términos de los artícu los 112 a 115 del propio ordenamien to, lo que implica 
que no puede asumir la jurisdicción que a éste corresponde."

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en lo que disponen 
los artícu los 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 97, fracción I, inciso a) y 101, párrafo quinto, de la Ley de Amparo; 
y, 35 y 37, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se

RESUELVE:

ÚNICO.—Se declara fundado el recurso de queja interpuesto por 
**********, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su repre
sentante legal **********, contra el proveído de tres de febrero de dos mil 
diecisiete, dictado por la Juez Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciu
dad de México, en el juicio de amparo indirecto **********.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvase el 
legajo de constancias en copias certificadas a la Juez de Distrito que lo remi
tió y, en su oportunidad, archívese este toca como asunto concluido.

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron los Magistrados integrantes 
del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, María 
Concepción Alonso Flores (presidenta y ponente) y Daniel Horacio Escu
dero Contreras, contra el voto particular del Magistrado Arturo Ramírez Sánchez.

En términos de lo previsto en los artícu los 108, 110, fracción V, 
113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del Magistrado Arturo Ramírez Sánchez: El motivo fundamental por el 
cual voto en contra del proyecto de la mayoría es por una sencilla razón, en este 
momento ya estamos en aptitud de poder resolver si la institución bancaria señalada 
como autoridad responsable en la realidad tiene o no tal carácter, pues los criterios 
que se invocan aislados, el primero de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación está dictado en un caso de materia administrativa al igual que el 
diverso que se cita de un Tribunal Colegiado.—Por ello, resulta ocioso que se tramite 
un juicio de amparo para verificar en sentencia si tiene o no el carácter de autoridad 
responsable la que se señaló en la demanda de amparo, pues el juzgador debe aten
der a lo que dispone la ley, y no a las manifestaciones que haga o no haga la institución 
bancaria señalada como responsable.—Por las razones expresadas con anterioridad 
es que emito voto en contra.

Este voto se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INSTITUCIÓN BANCARIA. EL AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE 
LA DEMANDA DE AMPARO NO ES LA ETAPA PROCESAL ADE
CUADA PARA DETERMINAR SI LE ASISTE O NO LA CALIDAD 
DE AUTORIDAD RESPONSABLE, CUANDO SE RECLAMA LA DE
TERMINACIÓN UNILATERAL DE AQUÉLLA DE DAR POR CON
CLUIDA LA RELACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
BANCA RIOS CON UNO DE SUS CLIENTES. De acuerdo con el 
artícu lo 5o., fracción II, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el juicio 
de amparo es procedente contra actos de particulares a quienes les 
asista la calidad de autoridades responsables; sin embargo, cuando se 
promueve el juicio constitucional contra actos de alguna institución 
bancaria, a la que se le reclama la determinación unilateral por virtud 
de la cual da por concluida la relación de prestación de servicios ban
carios con uno de sus clientes, el auto inicial de trámite no es la etapa 
adecuada para determinar si a dicha institución le asiste o no la calidad 
de autoridad responsable, en tanto que, el juzgador de amparo única
mente cuenta con lo expresado por la quejosa en su demanda y, en su 
caso, con los anexos de ésta. Consecuentemente, en dicha etapa no 
puede advertirse de manera manifiesta e indudable si a la institución 
bancaria le asiste o no la calidad de autoridad responsable, pues para 
determinar si actuó o no con las características de autoridad es nece
sario realizar un estudio profundo con base en sus manifestaciones y 
las pruebas aportadas por las partes, lo que es propio de la sentencia 
que se dicte en la audiencia constitucional, por lo que no procede de
sechar de plano la demanda de amparo.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.13o.C.14 K (10a.)
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Queja 57/2017. 26 de abril de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Arturo Ramírez Sánchez. 
Ponente: María Concepción Alonso Flores. Secretario: Jorge Bautista Soria.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ATENTO A LOS PRIN
CIPIOS DE INDIVISIBILIDAD, UNIDAD Y COORDINACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, TIENE OBLIGACIÓN DE RES
TITUIR JURÍDICA Y MATERIALMENTE LOS DERECHOS LABORA
LES DE SUS TRABAJADORES, AUN CUANDO LA SEPARACIÓN EN 
EL EMPLEO HAYA SIDO DETERMINADA POR SU ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL, QUE QUEDÓ SIN EFECTOS. De los artículos 1, fracción 
IX, inciso d) y 82 del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexi
cano del Seguro Social, se advierte que el órgano interno de control del citado 
ente asegurador forma parte de su estructura interinstitucional, y si bien de los 
numerales 5o. y 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales se colige 
que los titulares de los órganos internos de control de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal dependen jerárquica y fun
cionalmente de la Secretaría de la Función Pública, lo cierto es que al mismo 
tiempo conforman la estructura de dichas entidades, lo que se explica, pues 
en las relaciones con los servidores públicos y la propia administración pública 
federal, no existe un órgano, dependencia o entidad, sino una interrelación 
sistemática con sus órganos de control internos incorporados en cada uni
dad de trabajo como garantía para su buen funcionamiento y, por ello, lo que 
determinan estos últimos vincula a ambas (institución y órgano) y las hace 
corresponsables, de inicio, en lo relativo a las consecuencias relacionadas con 
responsabilidades administrativas de los empleados. Lo anterior es así, si se 
toman en cuenta los principios de indivisibilidad, unidad y coordinación de 
la administración pública federal, derivados de los artículos 90, 108 y 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de manera que quien 
sanciona en el ámbito administrativo a un servidor público o empleado del 
Instituto Mexicano del Seguro Social por incurrir en alguna falta de tal natu
raleza, es su órgano interno de control, y quien ejecuta dicha sanción es el 
instituto aludido, que para el caso de asuntos estrictamente laborales es el pa
trón. De ahí que cuando quede sin efecto una resolución (provisional o defi
nitiva) decretada por el órgano interno de control que haya dado lugar a la 
separación del empleado, es decir, con consecuencias laborales en la oficina 
u hospital de su adscripción, será el instituto citado el único responsable de 
la restitución de los derechos del trabajador, cuando éstos deban resarcirse, 
pues aun cuando ambas entidades tienen a su cargo la función administrativa 
(en su aspecto principal y accesorio), la primera de ellas depende jerárqui
camente de la Secretaría de la Función Pública y, por tanto, no tiene la calidad 
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de patrón; es por ello que al actualizarse la responsabilidad patronal directa 
será en exclusiva el instituto (patrón) quien reincorpore jurídica y material
mente a aquél en sus derechos, a pesar de que la separación del empleo la 
haya originado su referido órgano, en razón de que fue para quien el traba
jador debió prestar sus servicios, con la obtención consecuente de los be
neficios laborales que ordinariamente se le debieron reconocer, en aras del 
principio jurídico que señala el deber de indemnizar a quien se le causa daño 
o perjuicio con motivo de un acto ilegal o irregular.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.121 L (10a.)

Amparo directo 9/2016. Javier Solís Nieves. 2 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CUANDO ACTÚA EN 
SU CARÁCTER DE ENTE ASEGURADOR Y NIEGA EL OTORGAMIENTO 
DE UNA PENSIÓN DE VIUDEZ CON FUNDAMENTO EN EL PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍCULO 152 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
DEROGADA, CONTRA ESA DETERMINACIÓN, EXCEPCIONALMEN
TE, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. El Instituto Mexicano del Seguro 
Social, cuando actúa como ente asegurador emite actos de autoridad para 
efectos del juicio de amparo, pues se ubica en la hipótesis prevista en el ar
tícu lo 5o., fracción II, primer párrafo, de la Ley de Amparo, porque el concepto 
de autoridad responsable quedó desvinculado de su naturaleza formal y 
ahora atiende al tipo de acto que se impugne, el cual debe ser susceptible de 
crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas, de forma unilateral y obliga
toria, ya que dicho artícu lo señala que los particulares tendrán la calidad de 
autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, 
que afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones 
estén determinadas por una norma general. En consecuencia, el juicio de 
amparo indirecto procede excepcionalmente cuando se reclama como acto 
de aplicación el artícu lo 152, párrafo tercero, de la Ley del Seguro Social dero
gada (negativa a otorgar una pensión de viudez), pues en ese caso lo aplica con 
las características de autoridad, con independencia de su naturaleza formal.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA SEGUNDA REGIÓN.

(II Región)2o.1 L (10a.)
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Amparo en revisión 382/2016 (cuaderno auxiliar 937/2016) del índice del Tribunal Cole
giado del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla. Alfredo González Colli. 3 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Tarcicio Obregón Lemus. Secretaria: Beatriz Rojas Méndez.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO. 
CARECE DE AQUÉL EL FAMILIAR QUE OCUPA EL INMUEBLE COMO 
TERCERO AJENO AL TITULAR DEL CONTRATO DE ARRENDAMIEN
TO POR EL QUE SE LE TRANSMITIÓ LA POSESIÓN DERIVADA A 
ÉSTE. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris
prudencia P./J. 1/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XV, febrero de 2002, página 5, de rubro: "POSE
SIÓN. PARA QUE SEA OBJETO DE PROTECCIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, CUANDO EL QUEJOSO SE OSTENTA COMO PERSONA EXTRAÑA 
AL JUICIO DEL ORDEN CIVIL, DEBE ACREDITAR SU DERECHO A POSEER 
CON UN TÍTULO SUSTENTADO EN ALGUNA FIGURA JURÍDICA O PRECEPTO 
DE LAS LEGISLACIONES SECUNDARIAS RELATIVAS.", estableció que para que 
la posesión sea objeto de protección a través del juicio de amparo indirecto, 
cuando el quejoso se ostenta como persona extraña al juicio civil, es nece
saria la existencia de un título que se sustente en alguna figura jurídica o 
precepto legal que genere el derecho a poseer, de manera que el promovente 
tenga una base objetiva, que produzca la certeza de que tiene derecho a 
poseer el bien de que se trate, entendiéndose por título la causa generadora 
de esa posesión. Por su parte, el artículo 6o. de la Ley de Amparo señala que 
sólo puede promover el juicio de amparo la persona física o moral a quien 
afecte la norma general o el acto reclamado. De igual forma, el artículo 1o. 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, por disposición de su artículo 2o., indica que sólo puede 
iniciar un procedimiento judicial o intervenir en él, quien tenga interés en que 
la autoridad judicial declare o constituya un derecho o imponga una condena, 
así como quien tenga el interés contrario; lo que implica que podrá hacerse 
válido un derecho reconocido por la ley, cuando se considere que el mismo 
ha sido violentado o desconocido. Derivado de lo anterior, para determinar el 
interés jurídico en el juicio de amparo respecto de familiares del titular de un 
derecho de posesión derivada, como el comodato, el arrendamiento, el depó
sito, etcétera, que ocupan un bien inmueble no bajo un derecho propio, sino 
bajo un derecho personal frente a su deudor alimentario, debe considerarse 
que la posesión que disfrutan los familiares del poseedor derivado, es resul
tado del derecho personal que tienen con su deudor alimentario; esto es, que 
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el derecho de habitación, integra el genérico de alimentos. Por ende, el pro
pietario del inmueble no se encuentra obligado a entablar acción alguna en 
contra de cada uno de los ocupantes del inmueble, sino contra aquel con 
quien se firmó el contrato que transmitió la posesión, esto es, ese poder físico 
en virtud de un acto volitivo previo, concertado con el dueño del bien, implica 
que la posesión sea derivada y tenga apoyo en un título que surte efectos 
hasta que no sea declarado ineficaz jurídicamente. Por consiguiente, las obli
gaciones que nacen de los actos jurídicos bilaterales mediante los que se 
cede la posesión de un bien inmueble, tienen naturaleza personal en virtud 
de que no afectan la cosa u objeto materia del pacto, sino que recaen, úni
camente, en los individuos que lo celebran; en la especie, los que establecen 
de manera onerosa o gratuita, el uso de un bien inmueble. En dichos contra
tos se crean derechos y obligaciones cuando es el propietario quien cede la 
posesión y se obliga a respetarla, ello frente al que recibe la posesión del fundo, 
quien es el que está obligado a restituirlo en determinado tiempo y condiciones, 
de manera que si el primero exige esto último, debe acreditar que el acto jurí
dico por el que cedió ese poder físico es nulo, debe rescindirse o llegó a su 
término. Así pues, se trata de una relación de naturaleza personal derivada 
de un contrato de arrendamiento en el que sólo los que participaron en él, 
pueden quedar obligados en los términos de las documentales o el pacto 
relativo. Así, la acción personal se crea, por regla general, a través de un con
trato donde las partes se vinculan de forma personal en relación con las obli
gaciones que hayan contraído entre sí, para lo cual se reconocen mutuamente 
la personalidad con la que actúan por lo que están impedidas legalmente para 
desconocer posteriormente el carácter y personería con que se ostentaron, 
salvo disposición legal específica. Ahora bien, la relación personal solamente 
produce efectos entre las partes que celebran el acto jurídico mediante el 
que se cedió la posesión y no contra terceros ajenos a dicho pacto pues, lo con
trario, equivaldría a obligar a quienes no intervinieron en él, sin que su voluntad 
haya sido manifestada, dicho en otras palabras, se constituiría una estipu
lación contra terceros, inadmisible en el sistema de las obligaciones civiles. 
Bajo este orden de ideas, sólo se encontrará legitimado a ejercer una acción 
personal y ante su desestimación, el juicio de amparo, aquel que celebró el 
contrato que le da origen, si es que pretende desconocerla y no quien se abs
tuvo de intervenir en él, razón por la cual, carece de legitimación un tercero 
ajeno a un contrato para demandar judicialmente su cumplimiento, nulidad, 
rescisión o terminación, en la medida que carece de titularidad, tanto de 
derechos, como de obligaciones, respecto del mismo. Por tanto, se establece 
que el familiar de quien tiene un título de posesión derivada, ocupa dicho bien 
no bajo un derecho propio, sino por virtud del derecho personal que tiene 
frente a su deudor alimentario, que es lo que le permite ocupar el inmueble, 
empero, ello no le genera una acción o derecho oponible frente al propietario 



1038 JULIO 2017

del inmueble porque no formó parte del acuerdo de origen que cedió la pose
sión del bien inmueble y, en consecuencia, carece de interés jurídico para 
promover un juicio de amparo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.279 C (10a.)

Amparo en revisión 27/2017. José Amaya Pozos. 1 de febrero de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Adolfo Almazán Lara.

Amparo en revisión 30/2017. Sofía Margarita Rubiales Peña. 1 de febrero de 2017. Unani
midad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: María Estela 
España García.

Queja 34/2017. Yadira Elizabeth Escalante y otro. 8 de marzo de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: María Estela España 
García.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INVESTIGACIÓN PREVIA AL DESPIDO DE UN TRABAJADOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. DEBE CITARSE AL 
OPERARIO PARA QUE COMPAREZCA, DENTRO DE SU JORNADA 
LABORAL, A TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REALICEN, IN
CLUIDAS AQUELLAS EN LAS QUE DECLAREN TESTIGOS DE CARGO. 
INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 81/98. 
Con base en lo dispuesto en las cláusulas 55, 55 Bis y 135 del contrato colectivo 
de trabajo que rige las relaciones laborales del Instituto Mexicano del Seguro 
Social con sus trabajadores, y la interpretación extensiva del criterio jurídico de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación inmerso en la 
jurisprudencia 2a./J. 81/98, de rubro: "RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRA
BAJO CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. DEBE CITARSE 
AL TRABAJADOR Y AL REPRESENTANTE SINDICAL A TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA.", se con
cluye, por análogas razones, que para el desahogo del procedimiento de in
vestigación previa al despido de un trabajador del Seguro Social, debe citarse 
a éste con treinta y seis horas de anticipación para que comparezca, dentro 
de su jornada laboral, a excepción de que ésta sea nocturna, a todas las actua
ciones de dicha investigación, incluidas aquellas en las que declaren testigos 
de cargo, pues con ello se garantiza al trabajador la oportunidad de defender
se de las faltas que se le imputen y aportar las pruebas que a sus intereses 
convengan y, de no cumplirse dicha formalidad, debe considerarse injusti
ficado el despido.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.1o.T.33 L (10a.)

Amparo directo 949/2016. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de mayo de 2017. 
Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Bañales Sánchez. Secretario: José 
de Jesús Murrieta López.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 81/98 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, octubre de 1998, 
página 527.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE 
CONTRA LA RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA POR UN 
PATRÓN RESPECTO A SU OBLIGACIÓN DE CUMPLIR CON LAS 
PRESTACIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, AL TENER CARÁCTER DEFINITIVO. De conformi
dad con el artícu lo 14, fracción IV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, vigente hasta el 18 de agosto de 2016, el juicio 
contencioso administrativo procede contra resoluciones definitivas, actos admi
nistrativos y procedimien tos que causen un agravio en materia fiscal; entre 
los que se ubica la respuesta a la consulta formulada por un patrón respecto 
a su obligación de cumplir con las prestaciones previstas en el artícu lo 25 de la 
Ley del Seguro Social, al tratarse de la "última voluntad" de la autoridad admi
nistrativa, es decir, tiene carácter definitivo, al imponer una obligación de pago 
de contribuciones de seguridad social.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.4o.A.35 A (10a.)

Amparo directo 336/2016. Textiles Santiago Tianguistenco, S.A. de C.V. 27 de abril de 2017. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Eduardo Alvarado Ramírez. Secretario: Mauricio 
de Lira Álvarez.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LIBERTAD CONDICIONADA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 136 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. MIENTRAS NO SE ACTUALI
CE ALGUNA DE LAS CONDICIONANTES PARA LA ENTRADA EN 
VIGOR DE ESTE BENEFICIO PRELIBERACIONAL, ESTABLECIDAS 
EN EL ARTÍCULO SEGUNDO, PÁRRAFO SEGUNDO, TRANSITORIO 
DE ESA LEGISLACIÓN, AQUEL PRECEPTO NO ESTÁ VIGENTE Y, POR 
TANTO, ES INAPLICABLE EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO. Si bien 
la Ley Nacional de Ejecución Penal se publicó en el Diario Oficial de la Fe
deración el dieciséis de junio de dos mil dieciséis y conforme a su artícu lo 
primero transitorio entró en vigor al día siguiente, lo cierto es que de acuerdo 
con el artícu lo segundo, párrafo segundo, transitorio, entre otros, el numeral 
136 que establece el beneficio preliberacional de la libertad condicionada en
trará en vigor a más tardar dos años después de la publicación en comento, 
o al día siguiente de la publicación de la declaratoria que al efecto emita el 
Congreso de la Unión o las Legislaturas de las entidades federativas, sin que 
pueda exceder del treinta de noviembre de dos mil dieciocho; de modo que mien
tras no se actualice alguna de esas condicionantes, ese precepto 136 no está 
vigente y, por tanto, es inaplicable en nuestro sistema jurídico.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.81 P (10a.)

Amparo en revisión 69/2017. 27 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Fermín Rivera Quintana. Secretaria: María Nelly Vázquez Rivera.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERTAD PERSONAL. ATENTO AL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL, ES ILEGAL APLICAR LAS DISPOSICIONES QUE 
REGULAN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO A LOS 
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ACTOS QUE DERIVEN DE PROCESOS INICIADOS EN EL SISTEMA 
DE JUSTICIA TRADICIONAL, AUN CUANDO EL GOBERNADO AFIRME 
QUE AQUÉLLAS LE OTORGAN UNA MAYOR PROTECCIÓN PARA 
EL EJERCICIO DE DICHO DERECHO. Atento al principio de supremacía 
constitucional, es ilegal aplicar las disposiciones que regulan el sistema pro
cesal penal acusatorio a los actos que deriven de procesos iniciados en el 
sistema de justicia tradicional, aun cuando el gobernado afirme que aquéllas 
le otorgan una mayor protección para el ejercicio de su derecho de libertad 
personal; lo anterior obedece, en primer lugar, a que el artículo cuarto tran
sitorio del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2008, por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contiene tal prohibición, 
ya que esa reforma no tuvo como propósito favorecer a quienes se encuen
tran sujetos a un procedimiento penal, sino la implementación de un sistema 
procesal distinto, cuyas reglas son incompatibles con las del sistema tradi
cional; y, en segundo, porque los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, previstos en el artículo 1o. constitucional, son 
inaplicables a la libertad personal, ya que si bien ese derecho es fundamental 
por estar previsto constitucionalmente, lo cierto es que no puede considerarse 
como un derecho humano, porque además de ser inherente a la naturaleza 
de todo ser humano, debe ser absoluto o sin limitaciones; cualidad esta últi
ma que no satisface la libertad personal, al no formar parte del listado de los 
derechos que, conforme al artículo 29 de la Constitución Federal, no pueden 
suspenderse o restringirse bajo ninguna circunstancia; en cambio, la libertad 
personal sí es dable limitarla por el ejercicio de las facultades de la autori
dad judicial en casos de responsabilidad criminal o civil; de ahí que afirmar 
que es un derecho humano, implicaría aceptar que los juzgadores están 
impedidos para emitir cualquier acto encaminado a restringirlo, como serían 
las órdenes de aprehensión, autos de formal prisión, penas privativas de la 
libertad, entre otros.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.10o.P.13 P (10a.)

Amparo en revisión 58/2017. 4 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Hugo Luna Ramos. Secretaria: Maricela Itzel Gopar Solórzano.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE 
TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE SE LLEVE A CABO 
LA REINSTALACIÓN DERIVADA DE AQUÉL, ACEPTADA POR EL 
TRABAJADOR, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL ANÁ
LOGA A LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE AMPARO. 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru
dencia 2a./J. 190/2006, de rubro: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA NEGATIVA 
A SEÑALAR NUEVA FECHA PARA QUE SE REALICE LA REINSTALACIÓN DE
RIVADA DEL FORMULADO EN EL JUICIO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PRO
CESAL ANÁLOGA A LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE 
AMPARO.";(*) estableció que la negativa de la Junta de señalar una nueva 
fecha para que se realice la reinstalación derivada del ofrecimien to de trabajo 
formulado en el juicio, es una violación análoga a las previstas en el artícu lo 
159 de la Ley de Amparo abrogada, porque el trabajador perdió su derecho a 
ser reinstalado y trasciende al resultado del laudo, ya que si se llevara a cabo 
la diligencia de reinstalación sin contratiempos podrían variar las cuestiones 
de fondo con relación a las prestaciones reclamadas en el juicio y, por otra 
parte, si en la diligencia aludida ocurrieran incidencias que impidieran con
cretar la reinstalación ofrecida y aceptada o no se hiciera en los términos ofre
cidos, ello traería consecuencias jurídicas que incidirían en la calificación de 
la oferta de trabajo. Ahora bien, cuando la actora acepta el ofrecimien to de tra
bajo realizado por el patrón y la Junta fija fecha para que se lleve a cabo la 
reinstalación, pero omite tomar las medidas necesarias para ello, lo que se re
vela del sumario laboral, en principio, cuando no se advierte la diligencia rela
tiva, haciendo presumir que ese acto no se verificó, lo cual constituye una 
violación procesal análoga a las previstas en el numeral 172 de la Ley de 

(*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 190/2006 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, diciembre de 2006, página 205.
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Amparo vigente, que trasciende al resultado del fallo, pues conforme al ar
tícu lo 771 de la Ley Federal del Trabajo, a los presidentes de las Juntas y a los 
auxiliares corresponde vigilar que se tomen las medidas necesarias para lo
grar que los juicios no queden inactivos y se provea lo que conforme a la ley 
corresponda, sin que su incumplimien to lo deban resentir las partes, ya que la 
autoridad tiene la obligación de tomar las medidas necesarias para lograr 
la realización de la diligencia de reinstalación, en aras de una mayor economía, 
concentración y sencillez del proceso, a fin de evitar prácticas viciosas, como 
la de considerar que el patrón desistió del ofrecimien to que hizo al trabajador 
porque no lo reiteró, o que el trabajador no tiene interés en la reanudación de 
la relación de trabajo debido a que nada dijo respecto de dicha omisión, sobre 
todo para no dejar a las partes en estado de inseguridad, si se toma en cuenta 
que es su conducta en torno a la oferta del trabajo la que permite saber quién 
debe probar, así como el objeto de la prueba.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.125 L (10a.)

Amparo directo 326/2016. José Manuel Uribe Chávez. 6 de abril de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez 
Jiménez.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PATENTES OTORGADAS A MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS. SU PU
BLICACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 47 BIS DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, NO ESTÁ SUPEDITADA 
A QUE EXISTA PETICIÓN PREVIA DEL INTERESADO. El hecho de que 
el precepto citado establezca que, tratándose de patentes otorgadas a medica
mentos alopáticos, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicará 
en su Gaceta y pondrá a disposición del público un listado de productos que 
deban ser objeto de protección industrial, significa que constituye una obli
gación a cargo del organismo mencionado realizar la publicación de las pa
tentes que colmen los requisitos correspondientes, sin que ésta se supedite 
a que exista petición previa del interesado.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.10o.A.36 A (10a.)

Amparo en revisión 180/2016. Abbvie Biotechnology Ltd. 25 de mayo de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Óscar Janitzio Duarte Rosas.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PENSIÓN POR VIUDEZ. EL DERECHO DEL CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
DE OPTAR PORQUE ÉSTA SE REGULE POR LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL DE 1973 O LA VIGENTE A PARTIR DE 1997, ESTÁ CONDICIO
NADO A QUE EL DE CUJUS NO LO HAYA HECHO PREVIAMENTE EN 
VIDA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITO
RIO DE LA ÚLTIMA LEGISLACIÓN). Del artículo tercero transitorio citado 
se advierte que tanto los asegurados inscritos con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de la Ley del Seguro Social vigente, como sus beneficiarios, 
al cumplirse los requisitos para obtener alguna pensión, podrán optar por aco
gerse al régimen anterior, esto es, el de la ley de 1973 o al del actual (1997); sin 
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embargo, la interpretación sistemática (coherente) y funcional (por reducción 
a lo absurdo y pragmático), permite establecer que respecto de los beneficia
rios sólo puede entenderse ese derecho de optar sí y sólo sí el directo ase
gurado no tuvo la oportunidad de hacerlo por alguna circunstancia, como por 
ejemplo, cuando fallece siendo trabajador en activo; pero no en una hipóte
sis como en la que el propio asegurado, al cumplir con los requisitos legales 
correspondientes, obtiene una pensión y se acoge a alguno de los dos regí
menes normativos, pues en ese momento los recursos que integran su cuenta 
individual habrán de destinarse según el esquema pensionario de la ley ele
gida y, así, de optar por la Ley del Seguro Social de 1973, el asegurado tendrá 
derecho a que se le devuelvan las subcuentas de retiro y vivienda, en tanto 
que las restantes (cesantía y vejez, cuotas social y estatal), se enviarán al 
gobierno federal para financiar su pensión: en cambio, de elegir la ley de 1997, 
entonces ninguna le será devuelta y pagada, pues todas las subcuentas habrán 
de transferirse a la institución que se encargará de administrarle su pensión. 
En congruencia con lo expuesto, de considerarse que el precepto en comento 
prevé una segunda posibilidad consistente en que, al margen de la elección 
hecha en vida por el trabajador asegurado al respecto, sus beneficiarios pue
dan volver a optar por alguno de los dos regímenes, además de no ser lógico 
ni jurídico, por no atender a una interpretación funcional y coherente, oca
sionaría un caos, no sólo jurídico, sino material, pues para entonces los re
cursos que integran las subcuentas ya se habrán entregado o distribuido en 
la forma referida; de ahí que el cónyuge supérstite ya no tiene la posibilidad 
de decidir el régimen bajo el cual podría obtener su pensión de viudez, cuando 
éste ya se ha elegido por el trabajador antes de su fallecimiento, lo cual tras
ciende a la beneficiaria que, en ese sentido, se torna en una causahabiente 
del régimen legal por el que optó el directo asegurado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.122 L (10a.)

Amparo directo 152/2016. Benita Sandoval Rodríguez. 30 de marzo de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez 
Jiménez.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PENSIÓN Y JUBILACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ES
TADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS. LA ACCIÓN PARA EXIGIR 
SU OTORGAMIENTO O FIJACIÓN CORRECTA Y, POR ENDE, SUS 
DIFERENCIAS O INCREMENTOS, ES IMPRESCRIPTIBLE. De confor
midad con el artícu lo 67 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores 
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Públicos del Estado de México y Municipios, el derecho al pago de las pen
siones del sistema solidario de cualquier naturaleza, se disfruta como pres
tación de seguridad social y es imprescriptible. Por su parte, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 
114/2009 y 2a./J. 115/2007, de rubros: "PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 
ISSSTE. EL DERECHO PARA RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFE
RENCIAS QUE DE ELLOS RESULTEN, ES IMPRESCRIPTIBLE." y "PENSIÓN Y 
JUBILACIÓN. LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DICTADA POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
EN LA CUAL SE FIJA INCORRECTAMENTE AQUÉLLA O EL SALARIO BASE 
PARA CALCULARLA, PODRÁ IMPUGNARSE EN CUALQUIER TIEMPO EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.", sostuvo que la acción tanto para 
reclamar las diferencias con motivo del incremento de las pensiones y jubi
laciones, como para impugnar la resolución definitiva que fijó la pensión 
jubilatoria o la cuota diaria para calcularla, es imprescriptible, dado que su 
función esencial es permitir la subsistencia de los trabajadores o sus bene
ficiarios con el paso del tiempo, al dimanar del derecho a la pensión y a la 
jubilación, también imprescriptible. Por tanto, si en términos del precepto ci
tado, como norma especial que prevalece sobre cualquier otra general en la 
materia, el derecho a la jubilación y a la pensión son imprescriptibles, también 
lo es la acción para exigir su otorgamien to o fijación correcta y, por ende, sus 
diferencias o incrementos, porque ésta pervive el mismo tiempo que aquél, 
al formar una unidad indisoluble.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.4o.A.36 A (10a.)

Amparo directo 821/2015. Pedro Pérez Calistro. 20 de abril de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Verónica Judith Sánchez Valle. Secretaria: Ana Elena Ruedas Ydrac.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 114/2009 y 2a./J. 115/2007 citadas, aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXX, 
septiembre de 2009, página 644 y XXVI, julio de 2007, página 343, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO. CONFIERE AL APODE
RADO LA FACULTAD DE HIPOTECAR BIENES DE SU PODERDANTE 
EN GARANTÍA DE OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR OTRAS 
PERSONAS, SALVO QUE EL PROPIO PODER CONSIGNE UNA LIMI
TACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO. El poder es un acto unilateral por 
medio del cual el poderdante confiere representación al apoderado. El ins
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trumento en el que consta está destinado a ser ostensible ante los terceros 
que tratarán con el apoderado, a fin de que puedan apreciar los alcances de su 
representación. Ahora bien, el artículo 2554, párrafos tercero y cuarto, del Códi
go Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México establece 
que el poder general para actos de dominio confiere al apoderado todas las 
facultades del dueño y que cuando se quisiere restringirlas, deberán con
signarse las limitaciones en el propio poder, o bien, éste habrá de otorgarse 
como especial. A partir de esta base y conforme a los artículos 2893, 2904 y 
2906 del citado ordenamiento, en los que se regula la hipoteca, puede desa
rrollarse la siguiente línea argumentativa: a) La constitución de una hipoteca 
es un acto de dominio, porque perturba el derecho de propiedad, al establecer 
un gravamen real sobre el bien afectado para garantizar el pago de un adeudo 
(artículo 2893); b) La facultad de hipotecar puede ejercerse indistintamente 
para garantizar el pago de adeudos propios o ajenos al garante hipotecario 
(artículo 2904); c) El apoderado para actos de dominio puede enajenar los bie
nes de su poderdante y si puede enajenarlos, entonces también puede hipo
tecarlos (artículo 2906); y, d) De lo que se sigue que el apoderado para actos de 
dominio, al adquirir todas las facultades del dueño, puede hipotecar bienes 
de su poderdante en garantía de obligaciones contraídas por otras personas, 
siempre que esa potestad de dominio no le hubiese sido limitada expresamen
te en el poder (artículo 2554). Lo anterior, no prejuzga sobre la responsabili
dad del apoderado frente al poderdante, en caso de que no exista entre éstos 
una instrucción o permisión específica para la constitución de una hipoteca en 
beneficio de persona distinta al representado. Es así, porque el incumplimiento 
de las obligaciones entre el poderdante y el apoderado no afecta a los terce
ros que hayan tratado con el segundo; pues para ellos las facultades y limi
taciones del apoderado están determinadas por el texto del poder, no por el 
negocio subyacente que le dio origen, el cual les resulta ajeno.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.272 C (10a.)

Amparo directo 41/2017. Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 1 de marzo de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: 
Samuel René Cruz Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PODER PARA ACTOS DE DOMINIO. SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE 
GENERALIDAD CONSAGRADO EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL PUBLICADO EN 1928 Y VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE OCTUBRE DE 1932. El artícu lo 2350 del Código Civil del Distrito Federal 
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y Territorio de la Baja California, vigente hasta el treinta de septiembre de 1932, 
disponía: "El mandato general no comprende más que los actos de adminis
tración. Para enajenar, hipotecar y cualquiera otro acto de riguroso dominio, el 
mandato debe ser especial.". Ahora bien, este precepto establecía un principio 
de especialidad en materia de poderes para actos de dominio, por el cual, el 
apoderado sólo podría ejercer las facultades de disposición que le hubiesen 
sido expresamente conferidas; es decir, las de dominio que no fueran explíci
tamente concedidas, se entenderían implícitamente negadas. En cambio, el 
artícu lo 2554, párrafos tercero y cuarto del Código Civil para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, publicado en 1928 y vigente a partir del uno 
de octubre de 1932 establece que el poder general para actos de dominio 
confiere al apoderado todas las facultades del dueño y que cuando se quiera 
restringirlas, deberán consignarse las limitaciones en el propio poder, o bien, 
éste habrá de otorgarse como especial. Esta disposición consagra el principio 
de generalidad de los poderes para actos de dominio, en virtud del cual, basta 
que se otorgue un poder con ese carácter para que se entiendan implíci
tamente conferidas todas las facultades del dueño, mientras que las limita
ciones a esas potestades serán las que deban excluirse expresamente en 
el poder.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.273 C (10a.)

Amparo directo 41/2017. Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 1 de marzo de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: 
Samuel René Cruz Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA FACULTAD DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE SOLICITAR LA REDUCCIÓN DE LAS PENAS CON 
MOTIVO DE SU APERTURA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 202 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, INCLUYE 
LA MULTA, PERO NO LA SANCIÓN PECUNIARIA RELATIVA A LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO. De conformidad con el artículo mencionado, se 
confirió a la institución ministerial la facultad de solicitar la reducción del mar
gen mínimo de las penas de prisión y multa correspondientes a los delitos por 
los cuales se acusa, como forma de beneficiar al acusado que reconoce 
voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su participación 
en los delitos; de ahí que tratándose del procedimiento abreviado, los márge
nes de punibilidad establecidos por el legislador en la norma se ven redu
cidos, como una de las características principales de esa forma de terminación 
anticipada del procedimiento penal. Lo anterior, no obstante que el propio 
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numeral, en su párrafo cuarto, no haga referencia expresa a la multa, ya que 
si bien menciona que el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de la 
pena de prisión, lo cierto es que también alude a ellas de forma plural, al pre
ver que esa institución podrá pedir la reducción de las penas. Esa interpretación 
que se efectúa del precepto mencionado, es acorde con el análisis conjunto 
y sistemático de su propio contenido, pero además, con la naturaleza que la 
Constitución Federal imprime a esa reducción, de manera que si aquélla la es
tatuye como un beneficio a favor del imputado que acepta su responsabilidad 
penal en la comisión del delito o los delitos que se le reprochan, no cabe apre
ciarlo de manera restrictiva, sino por el contrario, con la interpretación más 
favorable a la persona al orden constitucional –principio pro persona–, esto 
es, en la medida en que en mayor grado le favorezca, en acatamiento al artícu
lo 1o. constitucional. Sin embargo, esa reducción no comprende la sanción 
pecuniaria relativa a la reparación del daño, establecida en el artículo 29 del 
Código Penal Federal, en favor de la víctima, ya que conforme al derecho 
material y con arreglo a la ley adjetiva penal que lo tutela, el resarcimiento del 
daño, entendido como pena pública, contiene dos aspectos: la pena privativa 
de la libertad y la accesoria de multa, que son consecuencias ineludibles del 
hecho de que se acredite la pretensión punitiva del proceso, de modo que 
el beneficio de esa reducción versa sobre ese resarcimiento público, no sobre la 
reparación del daño previsto en favor del ofendido cuando éste también lo re
siente con motivo de la comisión del ilícito.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.P.A.47 P (10a.)

Amparo directo 362/2016. 28 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Raymundo Cornejo Olvera. Secretaria: Claudia Alejandra Alvarado Medinilla.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEDIMIENTO DE PUBLICITACIÓN VECINAL PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 94 BIS, 94 TER Y 94 QUATER DE LA LEY DE DESARRO
LLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD 
DE MÉXICO). EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IM
PROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. Los pre
ceptos referidos instituyen el denominado procedimien to de publicitación 
vecinal, definido por la propia ley como una herramienta preventiva de conflic
tos y/o afectaciones a la ciudadanía y el entorno urbano, el cual constituye un 
requisito indispensable para la procedencia del registro de manifestación de 
construcción tipo B o C, así como para la expedición de permisos o licencias 
referentes a cambios de uso de suelo, fusiones, subdivisiones, transferen
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cias de potencialidad, afectaciones y restricciones de construcción, edificación, 
modificación, ampliación, reparación, demolición de construcciones y demás 
medidas legalmente previstas. En ese sentido, si del procedimien to descrito 
se deduce un derecho a favor de los vecinos de los predios en que se pretenda 
realizar las obras descritas, consistente en manifestar su inconformidad deri
vada de presuntas irregularidades, infracciones, afectaciones patrimoniales 
o en su modo de vida, causadas por las irregularidades o infracciones de la 
obra referidas, se concluye que el otorgamien to de la suspensión provisional 
en el amparo promovido en su contra sería contrario al interés social, pues 
obstaculizaría la participación ciudadana en las acciones relacionadas con la 
modificación del entorno urbano y privaría a la colectividad del derecho a incon
formarse de las eventuales infracciones o afectaciones patrimoniales deriva
das de las obras descritas, por lo que no se reúne el requisito a que se refiere 
el artícu lo 128, fracción II, de la Ley de Amparo para su concesión. Sin que 
sea dable estimar que esa afectación al interés social desaparece por encon
trarse establecida la acción pública que prevé el artícu lo 162 de la Ley Orgánica 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal (actualmen
te Ciudad de México), mediante el cual, los ciudadanos pueden acceder a la 
revisión, análisis y, en su caso, la nulidad de cualquier certificado de zonifica
ción u otro acto administrativo irregular que autorice el desarrollo de una cons
trucción, dado que si bien esta última figura sirve para salvaguardar los intereses 
de la ciudadanía frente a las construcciones señaladas, ello no justifica una 
eventual privación del derecho contenido en la Ley de Desarrollo Urbano a 
favor de la colectividad de inconformarse por la ejecución de dichas obras, 
incluso antes de que se presente la manifestación de construcción, el cambio 
de uso de suelo, o cualquier otra autorización que permita la modificación del 
entorno urbano.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.10o.A.33 A (10a.)

Queja 152/2017. Inmobiliaria Acre, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: Moisés Chilchoa Vázquez.

Queja 153/2017. Robbrun, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2017. Unanimidad de votos Ponente: 
Jorge Arturo Camero Ocampo Secretario: Moisés Chilchoa Vázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE UN AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO COMO MIEMBRO DEL SERVICIO DE CARRERA DE PRO
CURACIÓN DE JUSTICIA Y POLICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
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POTOSÍ, POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE INGRESO 
Y PERMANENCIA. EL ARTÍCULO 304 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA LO
CAL, POR LA FORMA EN QUE SANCIONA LA INASISTENCIA A LA 
AUDIENCIA RELATIVA, VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA. El precepto citado, en la parte que establece: "Si deja de com
parecer sin causa justificada a la audiencia, ésta se desahogará sin su presen
cia, se tendrán por ciertas las impu taciones hechas en su contra y por precluido 
su derecho a ofrecer pruebas y a formular alegatos.", viola el principio de subor
dinación jerárquica que rige la facultad reglamentaria prevista en el artícu lo 
80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
la cual constriñe al titular del Ejecutivo Estatal a expedir sólo aquellas normas 
que tiendan a hacer efectiva o pormenoricen la aplicación del mandato legal, 
pero sin contrariarlo o modificarlo. Así se estima, en razón de que el artícu lo 
304 mencionado excede y altera la disposición contenida en el diverso 113 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la entidad federativa 
indicada que reglamenta, ya que restringe los derechos de audiencia y defensa 
que en ésta se prevén, al sancionar la inasistencia a la audiencia de un agente 
del Ministerio Público sujeto al procedimien to de separación como miembro del 
Servicio de Carrera de Procuración de Justicia y Policial, por incumplimien to 
de los requisitos de ingreso y permanencia, con tener por acreditados los 
hechos que se le impu tan y perder el derecho a ofrecer pruebas y a alegar, no 
obstante que la ley orgánica no señala esas consecuencias.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 
NOVENO CIRCUITO.

IX.1o.C.A.1 A (10a.)

Amparo en revisión 488/2016. Hugo César Azuara Argüelles. 19 de abril de 2017. Unanimi
dad de votos. Ponente: Pedro Elías Soto Lara. Secretaria: Verónica Arredondo Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE ACCIONES COLECTIVAS. LAS 
VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS EN ÉSTE, AL TENER EL 
CARÁCTER DE SUSTANTIVO POR MANDATO CONSTITUCIONAL, 
SON IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO. El artículo 17 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta al Congreso de la 
Unión para expedir la reglamentación correspondiente, en relación con las 
acciones colectivas y, en tal virtud, se adicionó en el Código Federal de Pro ce
dimientos Civiles el libro quinto que reglamenta el procedimiento especial de 
las acciones colectivas, en cuya exposición de motivos fueron catalogadas 



1055QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

como una nueva categoría de derechos sustantivos de naturaleza social, por 
ello, ciertas violaciones procesales cometidas durante ese procedimiento es
pecial, pueden considerarse de carácter sustantivo, porque su finalidad es la 
tutela de derechos colectivos con carácter eminentemente social, por manda
to constitucional. Aunado a lo anterior, los derechos sustantivos que tutelan 
las acciones colectivas son de carácter patrimonial, porque el procedimiento 
fue creado como un marco jurídico protector de los consumidores de bienes y 
servicios respecto de las empresas privadas y públicas que los proveen; es 
decir, el procedimiento tiene como finalidad la protección del patrimonio de 
los consumidores, pues la obtención de bienes y servicios tiene un costo eco
nómico; de ahí que si los consumidores son víctimas de bienes o servicios 
deficientes, pueden reclamar las afectaciones que se les causen, pues esas 
afectaciones van en detrimento de su patrimonio, ya sea porque no les sea 
entregado el bien o servicio, o porque sea provisto de manera deficiente y 
tengan que erogar gastos adicionales para subsanar esas deficiencias; por 
tanto, si una controversia se suscita en relación con el desahogo de la prueba 
confesional, para determinar si corresponde a los consumidores, cada uno en 
lo particular, o a la Procuraduría Federal del Consumidor, en su representación 
desahogarla, no procede desechar la demanda de amparo, ya que no es ma
nifiesta ni indudable la causal de improcedencia, basada en que no es un acto 
de ejecución irreparable, ello es así porque en términos generales el desaho
go de una prueba, no es considerado un acto de imposible reparación, ya que 
existe la posibilidad de que la parte afectada obtenga un fallo favorable a sus 
intereses pero, en el caso particular, el procedimiento creado para dirimir las 
acciones colectivas es especial, de rango constitucional, catalogado como un 
derecho sustantivo que tiene como finalidad aportar un servicio social colecti
vo de carácter patrimonial, por lo que cualquier transgresión al procedimiento 
es susceptible de afectar de manera directa e inmediata derechos sustan
tivos, lo cual puede suceder tan sólo si no se cumplen las formas creadas 
para ventilarlo pues, de admitirse o desahogarse una prueba en una forma 
distinta a la prevista en el procedimiento especial, impactará en la sentencia, 
incluso, ésta no afecta o beneficia sólo a los consumidores que aparecen en el 
escrito inicial de demanda, sino a toda la colectividad que se encuentre en 
el mismo supuesto, pues tiene efectos ultrapartes. Por ello, el acto reclama
do, por su propia naturaleza, es susceptible de afectar derechos sustantivos, 
los cuales no pueden esperar a ser reclamados en amparo directo, ya que se 
encuentra en juego desde el inicio del procedimiento el patrimonio de los 
consumidores, el cual, por disposición constitucional, está representado y pro
tegido en el procedimiento especial de acciones colectivas, por lo que las 
violaciones cometidas en éste, al tener el carácter de sustantivas, son impug
nables en el amparo indirecto.



1056 JULIO 2017

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.C.1 CS (10a.)

Queja 272/2016. Procuraduría Federal del Consumidor. 12 de mayo de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gonzalo Hernández Cervantes. Secretaria: Erika Cardona Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDA
DES ADMINISTRATIVAS. LA FALTA DE REFRENDO POR EL SECRE
TARIO DE LA CONTRALORÍA, DEL DECRETO PROMULGATORIO DE 
LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL LOCAL EL 26 DE JUNIO DE 2009 EN QUE AQUÉL SE SUSTENTÓ, 
ORIGINA LA ILEGALIDAD DE TODO LO ACTUADO. El decreto promul
gatorio mencionado, al no haberlo refrendado el secretario de la Contraloría 
del Estado de Querétaro, conforme a los artícu los 7 y 23 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública de esa entidad abrogada, no satisfizo el requisito para 
su validez previsto en el artícu lo 23 de la Constitución Política Local, vigente 
hasta el 13 de mayo de 2016. Por tanto, todo lo actuado en el procedimien to para 
el fincamien to de responsabilidades administrativas sustentado en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos señalada es ilegal, al ser fruto 
de un acto viciado, como lo es el decreto promulgatorio de la propia ley, que no 
colmó una de las condiciones para la formación válida del acto legislativo y, 
por ende, no puede servir de sustento legal a las actuaciones acontecidas en 
el procedimien to administrativo sancionador.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO.

XXII.P.A.12 A (10a.)

Amparo directo 716/2016. Juan Pablo Muñoz Morales. 9 de febrero de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ma. del Pilar Núñez González. Secretaria: Ileana Guadalupe Eng 
Niño.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCESO DE MEMORIA. HERRAMIENTAS PARA ANALIZARLO AL 
VALORAR EL TESTIMONIO DE UNA PERSONA RENDIDO EN UN JUI
CIO PENAL. La doctrina indica que el testigo es un sujeto fuente de infor
mación de relevancia para el proceso, mientras que el testimonio es un relato 
de memoria que realiza una persona sobre los hechos que previamente ha 
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presenciado; de ahí que el testimonio se basa, fundamentalmente, en la capa
cidad de retención con que cada sujeto cuente. Ahora, la memoria no es una 
reproducción literal del pasado, sino un proceso dinámico en constante ree
laboración, que puede ser susceptible de distorsiones e imprecisiones, en vir
tud del complejo proceso en que interviene, es decir, el modo como: I. se ha 
percibido el hecho; II. se ha conservado en la memoria; III. es capaz de evocar
lo; IV. quiere expresarlo; y, V. puede expresarlo. Durante este proceso, existen 
distintas variables que afectan la exactitud del testimonio, entre las que des
tacan: 1. Periféricas al suceso: aquellas que afectan al proceso de la percepción 
(por ejemplo, tipo de suceso, nivel de violencia y tiempo de exposición al hecho); 
en virtud de la actualización de esta variable, se interrumpe el proceso normal 
que la memoria sigue para almacenar la información, esto es, se produce una 
codificación selectiva de la información, al recordar el tema principal del 
suceso, pero afectando los detalles periféricos. 2. Factores del testigo: an
siedad, edad y expectativas (por ejemplo, algunas personas perciben con más 
exactitud los detalles que otras, el primer y último elemento de la serie se 
percibe mejor que los intermedios, los testimonios cualitativos son más pre
cisos que los cuantitativos). 3. Relacionadas con la evaluación: rol del testigo, 
presión de grupo, influencia del método de entrevista y preparación de declara
ciones (sobre el último punto, tenemos que es el momento en el que el testigo 
realiza una introspección en su memoria para lograr recuperar la información 
adquirida y, con ello, reconstruir el suceso). Con base en lo anterior y debido 
al funcionamien to de la memoria, las inexactitudes e imprecisiones que pue
dan detectarse en las declaraciones de testigos en un juicio penal, no siem
pre se deben a que estén faltando a la verdad, sino a las circunstancias que 
antecedieron y rodearon la emisión del testimonio. Para identificar el supuesto 
en el que nos encontremos, el juzgador podrá hacer uso de la psicología del 
testimonio; disciplina inmersa en la psicología experimental y cognitiva, que 
se centra en delimitar dos puntos: i. La credibilidad de la declaración anali
zada, entendida como la correspondencia entre lo sucedido y lo relatado por 
el testigo; y, ii. La precisión de lo declarado, esto es, la exactitud entre lo ocu
rrido y lo que el testigo recuerda. Véase que esta herramienta facilita al juzgador 
determinar la calidad de un testimonio, con base en las premisas objetivas 
señaladas, para restar o conceder la credibilidad que, de acuerdo con el examen 
indicado, estime pertinente.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.82 P (10a.)

Amparo directo 94/2017. 11 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo 
Paredes Calderón. Secretario: Ramón Eduardo López Saldaña.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
PRO PERSONA, SI EN UN JUICIO PREVIO NO HUBO PRONUNCIAMIEN
TO DE FONDO RESPECTO DE ESE DERECHO, ES IMPROCEDENTE 
LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA EN UN JUICIO POSTERIOR. Si en 
un juicio laboral previo en el que se reclamó el reconocimien to de antigüedad 
por el tiempo laborado a partir de una fecha determinada, no existió pro
nunciamien to de fondo, sino se dijo que no se habían presentado pruebas para 
acreditar su acción, pero se precisó que ello obedece a que es otra la fecha 
de inicio, es indudable que procede un nuevo juicio laboral para reclamar 
dicha antigüedad. Ello, porque bajo la óptica de los derechos humanos reco
nocidos en el artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y del principio pro persona a la luz de las disposiciones del artícu
lo 123 constitucional debe permitirse el acceso a la justicia y la protección del 
derecho adquirido por el trabajador, pues no existió pronunciamien to res
pecto del fondo del derecho reclamado en el juicio laboral previo, de modo 
que no debe declararse procedente la excepción de cosa juzgada respecto 
del nuevo juicio laboral, ya que el trabajador tiene derecho a que se declare 
judicialmente la antigüedad que tiene; lo contrario, implicaría dejarlo en estado 
de indefensión respecto de un derecho adquirido.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)1o.19 L (10a.)

Amparo directo 1220/2016 (cuaderno auxiliar 160/2017) del índice del Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Instituto Mexicano del Seguro Social. 9 de marzo 
de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Faustino Arango Escámez. Secretaria: 
Alma Leticia Canseco García.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECURSO DE QUEJA. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA INTERPO
NERLO CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE EN MATERIA DE SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN 
AMPARO DIRECTO, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE AQUEL 
EN QUE HAYA SURTIDO EFECTOS LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA. 
De la interpretación armónica de los artícu los 22, 31, fracción II, 98 y 99, se
gundo párrafo, de la Ley de Amparo, se advierte que: a) los plazos comienzan 
a correr a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación res
pectiva; b) las notificaciones surten efectos al día siguiente de que se hayan 
hecho o de su publicación; c) el plazo para la interposición del recurso de queja, 
por regla general es de cinco días; y, d) cuando el medio de defensa aludido 
se promueve contra actos de las autoridades responsables, éste deberá pro
moverse ante el órgano jurisdiccional de amparo que deba conocer o haya 
conocido del juicio. En tal virtud, el plazo de cinco días para interponer el recur
so de queja que se haga valer contra las determinaciones que emita la auto
ridad responsable en materia de suspensión de los actos reclamados en amparo 
directo, debe contabilizarse a partir del día siguiente de aquel en que haya 
surtido efectos la notificación respectiva, sin que el recurrente deba esperar 
para su presentación, a que el juicio de amparo directo del que deriva la medida 
suspensional, sea remitido al Tribunal Colegiado de Circuito en turno, a fin de 
presentarlo ante un órgano jurisdiccional de la misma jerarquía, ya que las 
decisiones relativas a la suspensión son independientes de las que en su caso 
pudieran emitirse en el juicio constitucional.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.1o.C.14 K (10a.)

Recurso de reclamación 2/2017. Raúl Ponce de León Saldaña. 9 de marzo de 2017. Unani
midad de votos. Ponente: Rosa María Temblador Vidrio. Secretario: José Luis García 
Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO DIRECTO CONTRA LA OMISIÓN 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE EMPLAZAR AL TERCERO 
INTERESADO. PUEDE INTERPONERSE EN CUALQUIER TIEMPO, 
POR TRATARSE DE UN ACTO DE TRACTO SUCESIVO (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO). 
El precepto en cita dispone que el plazo para la interposición del recurso de 
queja es de 5 días, y su fracción II dispone que excepcionalmente en cualquier 
tiempo cuando se omita tramitar la demanda de amparo. Esta porción nor
mativa también debe aplicarse cuando se impugna en el amparo directo la 
omisión de emplazar al juicio al tercero interesado, pues aunque no se prevé 
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así expresamente, sino sólo la omisión de tramitar la demanda de amparo, aquel 
supuesto no podría estar inmerso en el primer párrafo del referido artículo 98, 
que es la regla general de 5 días, ya que supone la existencia de un acto pro
cesal material, positivo o negativo; además, porque no habría punto de partida 
para iniciar su cómputo, lo que permite concluir, por exclusión, que el recurso 
de mérito [cuyo soporte de procedencia debe ubicarse por similitud legal en 
el diverso precepto 97, fracción II, inciso a), de la misma legislación], puede 
interponerse en cualquier momento; máxime cuando no existan constan
cias que evidencien que la inconforme haya tenido conocimiento pleno o se 
hubiera hecho sabedora de la tramitación del juicio de amparo directo. De ahí 
que en estos casos, el recurso de queja pueda promoverse en "cualquier tiem
po", pues la omisión de emplazar al juicio de amparo directo al tercero intere
sado tiene el carácter de abstención y, como tal, es de tracto sucesivo, porque 
la violación se actualiza de momento a momento, por tratarse de hechos conti
nuos que no se agotan una vez producidos, sino hasta en tanto cese la omisión 
de que se trata.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.28 K (10a.)

Queja 13/2017. Reyna Rodríguez Rivera. 30 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: José Vega Luna.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE EN AMPARO DIRECTO CONTRA 
LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE EMPLAZAR A 
JUICIO AL TERCERO INTERESADO. El artículo 97, fracción II, inciso a), de 
la Ley de Amparo prevé la procedencia del recurso de queja en el amparo 
directo en dos supuestos: 1) cuando la autoridad responsable omita dar trá
mite a la demanda; o, 2) lo haga indebidamente. En esta última hipótesis 
debe estimarse incluida la omisión de emplazar a juicio al tercero interesado, 
por constituir una forma de tramitación "indebida" de la demanda; a lo que se 
arriba tras relacionar tal disposición con el diverso numeral 178, fracción II, 
de dicha ley, que establece los deberes que como auxiliar de la Justicia Federal 
tiene la autoridad responsable, como el de realizar aquel llamamiento. De lo 
anterior se concluye que la omisión de emplazar al tercero interesado es im
pugnable a través del recurso de queja, sin que sea óbice que en el artículo 
68 se prevea la procedencia del incidente de nulidad de notificaciones, pues 
este medio de impugnación está implementado para revisar la legalidad o 
ilegalidad de las diligencias o actuaciones materiales hechas por el servidor 
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público encargado de notificar a las partes, lo que es distinto a cuando se 
impugna la indebida tramitación de la demanda de amparo directo, tradu
cida en un no hacer, como lo es el caso de no emplazar al tercero interesado; 
por ende, no es por medio de aquel incidente como se obtendría la reparación 
del agravio procesal que, por abstención, se ocasionó a la recurrente.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.27 K (10a.)

Queja 13/2017. Reyna Rodríguez Rivera. 30 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: José Vega Luna.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE QUEJA. RESULTA FUNDADO CONTRA LA SOLICITUD 
DEL JUEZ DE DISTRITO EFECTUADA AL JUEZ DE CONTROL PARA 
LA REMISIÓN DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO. De una interpretación sistemática y armónica del texto de los 
artículos 16, tercer párrafo, 19, primer párrafo, y 20, apartado A, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformados el dieciocho 
de junio de dos mil ocho, se advierte que el Constituyente, para el dictado del 
auto de vinculación a proceso, no exige la comprobación del cuerpo del delito 
ni la justificación de la probable responsabilidad, pues indica que debe justifi
carse únicamente la existencia de "un hecho que la ley señale como delito" 
y "probabilidad en la comisión o participación del activo", de ahí que el Juez 
de control al emitir el auto referido solamente considera los datos de prueba 
expuestos por el agente del Ministerio Público respectivo, en la audiencia ini
cial correspondiente, en términos del artículo 313, tercer párrafo, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; por ende, resulta incorrecto que el Juez 
de Distrito en un juicio de amparo en el que se reclama el auto de vinculación 
a proceso, solicite la remisión de la carpeta de investigación, ya que no todos 
los datos de prueba que ahí constan, necesariamente tienen que tomarse 
en cuenta al momento de que el Juez de control emita la citada vinculación a 
proceso reclamada, sino que debe atenderse únicamente al contenido de la 
referida audiencia, en la que el representante social expone de manera oral 
los datos de prueba con los que estima se establece el hecho que la ley se
ñala como delito, y de manera probable, que el imputado lo cometió o parti
cipó en su comisión, a fin de colmar uno de los requisitos que prevé el artículo 
316, del invocado Código Nacional de Procedimientos Penales, para el dictado 
de tal auto de plazo constitucional.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.1o.P.39 P (10a.)

Queja 26/2017. 30 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Gazca Cossío. 
Secretario: Héctor Santacruz Sotomayor.

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 225/2017, 
pendiente de resolverse por la Primera Sala.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESGUARDO ADMINISTRATIVO DE UN FOLIO REAL POR PRESU
MIRSE APÓCRIFO. ES ILEGAL QUE SE PROLONGUE POR TIEMPO IN
DEFINIDO CUANDO SE DEMUESTRA SER ADQUIRENTE DE BUENA FE. 
El Registro Público es una institución mediante la cual el gobierno de la Ciu
dad de México, cumple con la función de dar publicidad a la situación jurídica 
de bienes y derechos, así como los actos jurídicos que conforme a la ley deban 
registrarse para surtir efectos contra terceros, por ello, es ilegal que se prolon
gue por tiempo indeterminado el resguardo administrativo de un folio real cuando 
se presuma que es apócrifo, ya que la prolongación indefinida en el tiempo de 
su resguardo genera inseguridad jurídica, porque debe existir certeza respecto 
a lo apócrifo o no de aquél en un tiempo razonable, y así se justifique su res
guardo porque, de lo contrario, debe decretarse su liberación. Especialmente 
trascendente es ello cuando existió una denuncia penal al respecto cuyo expe
diente por más de una década no se advierte su conclusión. Ahora bien, aun 
de llegarse a comprobar lo apócrifo de un título de propiedad, el derecho de 
un tercer adquirente de buena fe queda salvaguardado en todo momento, pues 
los derechos inscritos surten todos sus efectos jurídicos frente a terceros, 
salvo resolución judicial (artícu los 3007 a 3014 del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México); además, la fe pública registral 
protege a todo tercero que de buena fe y a título oneroso, adquiera del titular 
registral, el derecho inscrito.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.278 C (10a.)

Amparo directo 826/2015. Lorena Román Moreno. 1 de junio de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María 
Alejandra Suárez Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017. EN EL AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA SU ANEXO 24 Y EL "DOCUMENTO TÉCNICO" 
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QUE CONTIENE LA REFERENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE INFOR
MÁTICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS ARCHIVOS DIGITALES 
XML, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN. En el amparo 
promovido contra el acto de aplicación de las reglas 2.8.1.6., 2.8.1.7. y 2.8.1.11. 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, consistente en el anexo 24 de 
ésta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 2017 y en 
el "documento técnico" que contiene la referencia técnica en materia de infor
mática para la construcción de los archivos digitales XML, es improcedente 
conceder la suspensión a efecto de no obligar a los contribuyentes a enviar 
su información contable a través de la página de Internet del Servicio de Admi
nistración Tributaria, de conformidad con los lineamien tos y especificaciones 
contenidos en el anexo mencionado, en tanto que, de concederse, se vulne
rarían disposiciones de orden público y se causaría perjuicio al interés social, 
ya que implícitamente se les eximiría del deber de cumplir con los artícu los 
17K y 28, fracciones III y IV, del Código Fiscal de la Federación, cuya constitu
cionalidad se declaró por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 145/2016 (10a.) y 2a./J. 147/2016 (10a.), lo 
que implicaría dejar a la autoridad sin herramientas que le permitan verificar 
el cumplimien to de las obligaciones fiscales de los contribuyentes.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.P.A.10 A (10a.)

Queja 40/2017. Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 21 de abril de 2017. Unani
midad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental. Secretario: Juan Carlos 
Rivera Pérez.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 145/2016 (10a.) y 2a./J. 147/2016 (10a.) citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de octubre 
de 2016 a las 10:28 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déci
ma Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, páginas 703 y 707, con los títulos y 
subtítulos: "CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIONES III Y IV, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON LAS REGLAS 2.8.1.4., 
2.8.1.5. Y 2.8.1.9. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICA
DA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, NO 
VULNERAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA PRIVACIDAD, EN SU DIMENSIÓN 
DE CONTROLAR LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN PERSONAL." y "CONTABILI
DAD ELECTRÓNICA. LA OBLIGACIÓN DE INGRESAR LA INFORMACIÓN CONTABLE 
A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRI
BUTARIA, EN LA FORMA Y TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 28, FRAC
CIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LAS REGLAS 2.8.1.4., 
2.8.1.5. Y 2.8.1.9. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, ES PRO
PORCIONAL CON EL FIN PERSEGUIDO POR EL LEGISLADOR.", respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESPONSABLE QUE NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUI
CIO DE AMPARO E INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. PRE
FERENCIA DE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ATINENTE A LA 
RESPONSABLE SOBRE LA DEL ACTO RECLAMADO INEXISTENTE. 
La regla general de darle preferencia a la causal de sobreseimien to por nega
tiva de actos no desvirtuada, presupone como requisito sine qua non que los 
actos reclamados, sin lugar a dudas, se atribuyen a una autoridad; sin embargo, 
cuando se señala a alguien que no tiene el carácter de autoridad responsable 
para efectos del juicio de amparo (como por ejemplo el comisariado y el con
sejo de vigilancia de bienes comunales), este presupuesto procesal se torna 
preferente, pues de no tener esa calidad la señalada como tal en la demanda 
de amparo, es irrelevante analizar si el acto fáctico que se le atribuye existe o no. 
Es decir, el carácter de autoridad del ente emisor es un presupuesto previo, 
para poder analizar si el acto que se le reclama es o no cierto. No es casual 
que en el orden en que el artícu lo 108 de la Ley de Amparo establece los requi
sitos de la demanda de garantías, primero se enuncia el señalamien to de la 
autoridad o autoridades responsables (fracción III), y después la precisión del 
acto que de cada una se reclame (fracción IV); en virtud de que, como premisa 
lógica para que exista un acto de autoridad, en primer lugar debe existir la auto
ridad que lo emita, si ésta no existe, menos puede existir el acto que se le atri
buye. De ahí que en un caso así es preferente la causal de improcedencia 
prevista en el artícu lo 61, fracción XXIII, en relación con el numeral 5o., fracción 
II, ambos de la Ley de Amparo, sobre la de sobreseimien to contenida en la 
fracción IV del artícu lo 63 del mismo ordenamien to legal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.1o.A.52 K (10a.)

Amparo en revisión 540/2016. 14 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Higuera Corona. Secretaria: Angélica Dayami Avilés Piggeonountt.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE DESACUERDOS DE INTERCO
NEXIÓN. PARA QUE PROCEDA, DEBE REALIZARSE EN EL PLAZO 
PREVISTO POR EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 129 DE 
LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 
El precepto citado regula los desacuerdos surgidos entre concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones interconectadas, con motivo de la ter
minación de la vigencia de los convenios previamente celebrados en materia 
de interconexión, para que estén en posibilidad de acordar nuevas condiciones 
al respecto, y señala un plazo límite para que soliciten al órgano regulador su 
intervención en la solución de las desavenencias emanadas de la negociación 
respectiva. En estas condiciones, si un concesionario está interesado en pac
tar nuevas condiciones de interconexión de su red con los demás operadores, 
debe prever el plazo legal para negociar (sesenta días) y, en caso de no lograr 
un arreglo, a más tardar el quince de julio de cada año, solicitar al Instituto Fede
ral de Telecomunicaciones la resolución de desacuerdo, la que ha de emitir 
antes del quince de diciembre siguiente. Así, la falta de gestión pertinente 
hasta antes de la primera fecha indicada, da lugar a que se presuma la confor
midad con las condiciones y tarifas previamente pactadas; es decir, la prórroga 
del contrato. Lo anterior, porque de la génesis legislativa del numeral mencio
nado se advierte que el sistema que prevé se estableció tanto para mantener 
la libertad de negociación de los concesionarios, como para otorgarles certeza 
jurídica respecto de los términos y condiciones conforme a los cuales operará 
la interconexión de sus redes hacia el futuro, determinando los plazos y supues
tos en los que el instituto aludido resolverá los desacuerdos, a fin de evitar 
dilaciones. Esto es, la regulación indicada tiene por efecto imponer orden en los 
mercados, así como facilitar e incentivar la solución de conflictos o desacuer
dos. Adicionalmente, la interpretación aludida favorece el estado de derecho, 
esencial para el funcionamien to de los mercados, en razón de que la precisión 
y certidumbre de los derechos de propiedad, el cumplimien to puntual de los 
contratos y un régimen adecuado de responsabilidad, son factores pertinentes 
de previsibilidad para conseguir eficiencias, desarrollo, crecimien to y promo
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ver inversiones, al propiciar incentivos atinentes a un orden en las transaccio
nes y conocer con cierta anticipación el monto de costos de operación, lo que 
repercute en mayor dinamismo de la economía. Por tanto, si la solicitud no se 
hace antes de la fecha límite, debe considerarse improcedente, porque la 
conformidad con las condiciones para el caso de continuar la interconexión 
al término del plazo pactado implica un acuerdo de voluntades tácito que el 
regulador no puede desatender por respeto a los principios de autonomía de 
la voluntad de las partes, certidumbre y legalidad, esenciales para mantener el 
orden en el funcionamien to de los mercados y la previsibilidad en las opera
ciones, de los que depende su eficacia y el crecimien to y desarrollo del sector. 
En la inteligencia de que la regulación anterior admite como excepciones, 
aquellas solicitudes presentadas fuera del plazo perentorio, pero cuya resolución 
afecte al interés general, o bien, cuando la extemporaneidad en su presenta
ción derive de una situación no atribuible a las partes, porque éstas no están 
obligadas a lo imposible.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.211 A (10a.)

Amparo en revisión 137/2016. Pegaso PCS, S.A. de C.V. y otra. 11 de mayo de 2017. Unanimi
dad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Rogelio Pérez Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. ATEN
TO AL ARTÍCULO 79, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2016, ES INNECESARIO 
EXPRESAR EN LA SENTENCIA EL ESTUDIO OFICIOSO DE LOS 
ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO, LA RESPONSABILIDAD 
PENAL, LA NO EXISTENCIA DE EXCLUYENTES DE RESPONSABILI
DAD O LA GRADUACIÓN DE LA PENA, SI ELLO NO REPORTA NIN
GÚN BENEFICIO AL QUEJOSO. El precepto mencionado establece que la 
suplencia de la queja deficiente se expresará en las sentencias cuando el estu
dio oficioso respectivo derive de un beneficio. Ahora bien, la interpretación de la 
porción normativa en cuestión denota la intención del legislador de detener 
la añeja práctica que realizaban los tribunales de amparo, los cuales se sus
tituían a las facultades de las autoridades judiciales ordinarias, analizando 
directamente cuestiones relativas a la acreditación de los elementos del cuerpo 
del delito, la responsabilidad penal, la no existencia de excluyentes de respon
sabilidad o la graduación de las penas, aun cuando ello no implicara algún 
beneficio para el quejoso. Entonces, si a pesar del estudio oficioso que invo
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lucra la suplencia de la queja, éste no se traducirá en ningún beneficio a favor 
del quejoso, no existe obligación del tribunal de amparo de expresar textual
mente ese análisis en la sentencia respectiva.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO 
DE MÉXICO.

(I Región)8o.1 P (10a.)

Amparo directo 374/2016 (cuaderno auxiliar 91/2017) del índice del Primer Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 6 de abril de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Alfredo Soto Morales. Secretaria: María de Lourdes Villegas Priego.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
VII DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO. LAS CONDICIONES DE 
POBREZA O MARGINACIÓN QUE LA HAGAN PROCEDENTE, DEBEN 
ADVERTIRSE DE LAS MANIFESTACIONES QUE BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD EXPRESE EL INCONFORME Y DE LOS ELEMEN
TOS OBJETIVOS QUE OBREN EN AUTOS, POR LO QUE ES INNE
CESARIO TRAMITAR EL INCIDENTE INNOMINADO PARA ALLEGAR 
PRUEBAS QUE DEMUESTREN ESAS CIRCUNSTANCIAS. Conforme 
al precepto mencionado, el juzgador debe suplir la deficiencia de los conceptos 
de violación o agravios en cualquier materia, a favor de quienes por sus con
diciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social 
para su defensa en el juicio. Ahora bien, aquéllas deben advertirse –o desvir
tuarse, en su caso– de las manifestaciones que bajo protesta de decir verdad 
exprese el inconforme y de los elementos objetivos que obren en autos, por 
ejemplo, la cuantía del negocio o valor del bien controvertido en el procedimien
to de origen y el hecho de que el quejoso o recurrente esté o no representado 
por abogado o defensor particular, entre otros; por tanto, es innecesario tra
mitar el incidente innominado que el disconforme promueva con la finalidad 
de allegar pruebas para demostrar esas circunstancias, porque si bien es 
cierto que el precepto 66 de la ley citada permite sustanciar en vía inciden
tal las cuestiones a que se refiere expresamente dicha legislación y las que 
por su propia naturaleza ameriten ese tratamiento y surjan durante el pro
cedimiento, también lo es que las características enunciadas no surgen 
durante la tramitación del amparo, sino que están presentes desde su inicio.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.3o.5 K (10a.)
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Recurso de reclamación 7/2017. Inés Aguilar Galaviz. 4 de mayo de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán. Secretario: Héctor Gabriel 
Tanori González.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA MERCANTIL, POR VIOLA
CIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. DEBE APLICARSE CUANDO LA AU
TORIDAD RESPONSABLE OMITIÓ AJUSTARSE A PRECEPTOS 
LEGALES QUE RIGEN SU ACTUACIÓN DE MANERA OFICIOSA, EN 
EL CONTEXTO DEL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 79, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO).

AMPARO DIRECTO 709/2016. 1 DE MARZO DE 2017. MAYORÍA DE 
VOTOS. DISIDENTE Y PONENTE: FRANCISCO EDUARDO FLORES SÁNCHEZ. 
ENCARGADO DEL ENGROSE: ANTONIO CEJA OCHOA. SECRETARIO: ISRAEL 
TRINIDAD MURIEL.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—Estudio de los conceptos de violación. En suplencia de la queja 
deficiente, este Tribunal Colegiado encuentra que existió una violación mani
fiesta a la ley en perjuicio de la quejosa, suficiente para concederle el amparo.

Violación de procedimien to (confesional).

En el primer concepto de violación, la quejosa sostiene que la auto
ridad responsable la condenó sin valorar conforme a derecho la confesional 
que ofreció a fin de acreditar sus excepciones, ya que la actora no se presentó 
al desahogo, no obstante estar legalmente notificada, y haber ofrecido el 
pliego de posiciones, lo que trascendió a la sentencia definitiva, porque con 
la declaración de confesa la Juez debió fallar a su favor.

Es decir, la quejosa se duele toralmente de la violación a lo dispuesto 
por el artícu lo 1232 del Código de Comercio, y de que la Juez debió declarar 
confesa a su contraparte respecto de las posiciones que acompañó, como san
ción al no haber comparecido el día y hora designados para el desahogo de 
la diligencia.

Al respecto, cabe sostener que este Tribunal Colegiado de Circuito es
tima, en suplencia de la queja deficiente, que existió una violación evidente 
de la ley en perjuicio de la quejosa en la prueba confesional judicial ofrecida 
a cargo de su contraparte.
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Ciertamente, el artícu lo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo establece:

"Artícu lo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo de
berá suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en 
los casos siguientes:

"…

"VI. En otras materias, cuando se advierta que ha habido en con
tra del quejoso o del particular recurrente una violación evidente de la 
ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos 
en el artícu lo 1o. de esta ley. En este caso la suplencia sólo operará en 
lo que se refiere a la controversia en el amparo, sin poder afectar situa
ciones procesales resueltas en el procedimien to en el que se dictó la 
resolución reclamada."

Dicha norma establece que la autoridad que conozca del juicio de am
paro deberá suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en 
otras materias, cuando ha habido en contra del quejoso una violación evidente 
de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en 
el artícu lo 1o. de la ley citada.

Pero, relacionado con la cuestión que nos ocupa, el artícu lo 171 de la 
misma ley dispone:

"Artícu lo 171. Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolu
ción que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las 
leyes del procedimien to, siempre y cuando el quejoso las haya impug
nado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de 
defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la viola
ción procesal trascienda al resultado del fallo. …" (lo resaltado es propio 
de este tribunal)

Esa norma dispone que, al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o 
resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las 
leyes del procedimien to, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado 
durante la tramitación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que 
en su caso señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda 
al resultado del fallo.

En el caso particular, la quejosa sostiene, en su primer concepto de 
violación, que la autoridad responsable emitió una sentencia de condena sin 
hacer una valoración conforme a derecho de la prueba confesional que ofre
ció a cargo de su contraparte, quien no se presentó al desahogo de esa pro
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banza el día estipulado a pesar de estar legalmente ofrecida, pues entregó el 
pliego de posiciones que, incluso, el juzgador agregó a los autos, por lo que 
es una violación de procedimien to y afectó sus defensas.

De primera mano y en estricto apego al artícu lo 171 de la Ley de Amparo, 
la conclusión inmediata que este Tribunal Colegiado alcanzaría es que la que
josa tenía obligación de impugnar el auto de veintiséis de julio de dos mil 
dieciséis, por el cual la Juez ordenó agregar a los autos el pliego de posicio
nes a cargo de la actora para resguardarlo en el archivo único para los Juzga
dos Menores de Monterrey, Nuevo León, a través del recurso procedente, sin 
que lo haya hecho pues, en contra de la aludida determinación, procedía el 
recurso de revocación, contenido en el diverso numeral 1334 de dicho 
ordenamien to, a través del cual la inconforme podía hacer valer la violación 
mencionada.

Entonces, si la quejosa no agotó el recurso de revocación contra el men
cionado proveído que ordenó agregar el sobre cerrado que decía contener el 
pliego de posiciones, que debía ser absuelto por la actora, lo lógico sería sos
tener que es inoperante el concepto de violación, al no ser posible analizar el 
fondo de la cuestión sin haber cumplido con esa exigencia.

Sin embargo, el análisis del concepto de violación debe ser realizado 
desde una óptica distinta y no sólo atendiendo a la observancia o no del ar
tícu lo 171 de la Ley de Amparo pues, en el caso, existe una serie de circuns
tancias específicas que deben ser analizadas desde la perspectiva de una 
violación manifiesta a la ley por parte de la juzgadora responsable, que oca
sionó la transgresión al derecho humano de defensa de la quejosa, con mucho 
mayor peso específico que la observancia de la formalidad de agotar el re
curso de revocación.

En otras palabras, no es posible calificar de inoperante el concepto de 
violación encaminado a demostrar la violación del procedimien to porque, en 
el caso, se advierte que existió una violación manifiesta de la ley en perjuicio 
de la quejosa que la dejó sin defensa, al no materializarse la declaratoria de 
confesa de la actora.

La justificación plena del por qué, en el caso, la quejosa no estaba obli
gada a agotar el recurso de revocación, está basada en principios cuyo análi
sis y aplicación se harán en los siguientes apartados:

I. El principio de progresividad.

II. La suplencia de la queja deficiente.
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III. El derecho de acceso a la justicia y la tutela judicial efectiva.

IV. El principio dispositivo en relación con la función del juzgador como 
director del proceso.

V. Normas del Código de Comercio en relación con la prueba 
confesional.

VI. Las circunstancias del caso.

VII. La conclusión alcanzada por este Tribunal Colegiado.

I. Progresividad de los derechos humanos.

El principio de progresividad está previsto en el artícu lo 1o. constitucio
nal y en diversos tratados internacionales ratificados por México. Dicho prin
cipio, en términos generales, ordena ampliar el alcance y la protección de los 
derechos humanos en la mayor medida posible hasta lograr su plena efectivi
dad, de acuerdo con las circunstancias fácticas y jurídicas del caso concreto.

Para el aplicador del derecho, el principio de progresividad de los dere
chos humanos implica el deber de interpretar las normas de manera que se 
amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de los derechos y una 
prohibición de interpretar las normas sobre derechos humanos de manera 
regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido que implique desconocer la 
extensión de los derechos humanos y su nivel de tutela admitido previamente.

Esas consideraciones están contenidas en la tesis 1a. CCXCI/2016 
(10a.), visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 37, diciembre de 2016, Tomo I, página 378 «y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas», en la que la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo:

"PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS. El principio de pro
gresividad está previsto en el artícu lo 1o. constitucional y en diversos tratados 
internacionales ratificados por México. Dicho principio, en términos genera
les, ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la 
mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo con las 
circunstancias fácticas y jurídicas del caso concreto. Es posible diseccionar 
este principio en varias exigencias de carácter tanto positivo como negativo, 
dirigidas a los creadores de las normas jurídicas y a sus aplicadores, con inde
pendencia del carácter formal de las autoridades respectivas, ya sean legis



1074 JULIO 2017

lativas, administrativas o judiciales. En sentido positivo, del principio de 
progresividad derivan para el legislador (sea formal o material) la obligación 
de ampliar el alcance y la tutela de los derechos humanos; y para el aplicador, 
el deber de interpretar las normas de manera que se amplíen, en lo posible 
jurídicamente, esos aspectos de los derechos. En sentido negativo, impone 
una prohibición de regresividad: el legislador tiene prohibido, en principio, 
emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el al
cance y la tutela que en determinado momento ya se reconocía a los dere
chos humanos, y el aplicador tiene prohibido interpretar las normas sobre 
derechos humanos de manera regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido 
que implique desconocer la extensión de los derechos humanos y su nivel de 
tutela admitido previamente. En congruencia con este principio, el alcance y 
nivel de protección reconocidos a los derechos humanos tanto por la Consti
tución como por los tratados internacionales, deben ser concebidos como un 
mínimo que el Estado Mexicano tiene la obligación inmediata de respetar (no 
regresividad) y, a la vez, el punto de partida para su desarrollo gradual (deber 
positivo de progresar)."

En conclusión, del principio de progresividad de los derechos huma
nos deriva la obligación interpretativa para los aplicadores del derecho (órganos 
de impartición de justicia) de emplear las normas ampliando el alcance y pro
tección de los derechos humanos.

II. Suplencia de la queja.

Queda claro que el artícu lo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo –ya 
citado en párrafos anteriores– establece como premisa para justificar la 
suplencia de la queja en otras materias, la expresión normativa "violación 
evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos 
previstos en el artícu lo 1o. de esta ley".

Pues bien, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha definido que la frase "lo haya dejado sin defensa", no debe interpretarse lite
ralmente, sino que debe entenderse en el sentido de que la autoridad respon
sable infringió determinadas normas, de forma que afectó sustancialmente a 
la parte quejosa en su defensa.

También explicó que una "violación manifiesta de la ley" es la que se 
advierte obvia, que es innegable e indiscutible y cuya existencia no puede deri
varse de una serie de razonamien tos y planteamien tos cuestionables. Que así, 
por "violación manifiesta de la ley que deje sin defensa", se entiende aquella 
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actuación que haga notoria e indiscutible la vulneración a los derechos de 
la parte quejosa, ya sea en forma directa, o bien, indirecta, mediante la trans
gresión a las normas procedimentales y sustantivas, y que rigen el acto 
reclamado.

El invocado criterio, identificado con el número 1a. LXXIII/2015 (10a.), 
sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
aparece publicado en la página 1417, Libro 15, febrero de 2015, Tomo II, materia 
común, Décima Época (registro digital: 2008557), de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas», con los título, subtítulo y texto 
siguientes:

"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIAS CIVIL Y ADMI
NISTRATIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE AMPARO). Del precepto citado deriva que la suplencia de la queja defi
ciente operará en las materias civil y administrativa cuando el tribunal de 
amparo advierta que ha habido contra el quejoso o recurrente una violación 
evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa, por afectar sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Me xi
canos y en los tratados internacionales de que el Estado Mexicano sea parte. 
Ahora bien, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al pronun
ciarse sobre el artícu lo 76 Bis de la Ley de Amparo abrogada, de redacción 
similar al 79 de la vigente, estimó que la frase ‘lo haya dejado sin defensa’ no 
debe interpretarse literalmente, sino que debe entenderse en el sentido de que 
la autoridad responsable infringió determinadas normas, de forma que afectó 
sustancialmente al quejoso en su defensa. Asimismo, sostuvo que una ‘viola
ción manifiesta de la ley’ es la que se advierte obvia, que es innegable e indis
cutible, y cuya existencia no puede derivarse de una serie de razonamien tos y 
planteamien tos cuestionables. Por otra parte, esta Primera Sala sostuvo que 
por ‘violación manifiesta de la ley que deje sin defensa’, se entiende aquella 
actuación que haga notoria e indiscutible la vulneración a los derechos del 
quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirecta, mediante la transgresión 
a las normas procedimentales y sustantivas, y que rigen el acto reclamado; de 
ahí que dicha interpretación es aplicable al artícu lo 79 de la Ley de Amparo, ya 
que no se le opone, sino que es concordante. Conforme a lo anterior, los tri
bunales de amparo sólo están obligados a suplir la queja deficiente en las 
materias civil y administrativa cuando adviertan una violación evidente, esto 
es, clara, innegable, que afecte sustancialmente al quejoso en su defensa."

Entonces, la frase "una violación evidente de la ley que lo haya dejado 
sin defensa por afectar los derechos previstos en el artícu lo 1o. de esta ley", 
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debe ser entendida como la constatación de un acontecimien to obvio, que es 
innegable e indiscutible, ocasionado por infracción de determinadas normas, 
de manera que afectó sustancialmente a la parte quejosa en los derechos 
humanos reconocidos y en las garantías otorgadas para su protección por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artícu lo 1o., fracción II, 
de la Ley de Amparo).

III. Acceso a la justicia y tutela judicial efectiva.

En cuanto al derecho a la tutela jurisdiccional, bien puede definirse como 
el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y 
términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita –esto es, sin 
obstácu los– a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pre
tensión o defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el 
que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la de
fensa y, en su caso, se ejecute esa decisión.

La prevención de que los órganos jurisdiccionales deben estar expedi
tos –adjetivo con el que se designa lo desembarazado, lo que está libre de todo 
estorbo– para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, 
significa que el poder público –se insiste: poder público en cualquiera de sus 
manifestaciones, Ejecutivo, Legislativo o Judicial– no puede supeditar el ac
ceso a los tribunales a condición alguna pues, de establecer cualquiera, ésta 
constituiría un obstácu lo entre los gobernados y los tribunales.

El derecho a la tutela judicial, entonces, puede verse conculcado por 
normas que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso 
a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carecen de 
razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede 
perseguir el legislador.

Tiene aplicación, al caso, la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, visible en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril 
de 2007, página 124, en la que la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación sostuvo:

"GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS. SUS ALCANCES.—La garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los pla
zos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribu
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nales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 
ejecute esa decisión. Ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los 
órganos jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo 
estorbo– para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, 
significa que el poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: Eje
cutivo, Legislativo o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a 
condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstácu
lo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho 
a la tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos 
impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas re
sultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad 
respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin em
bargo, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse 
inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el contenido 
de ese derecho fundamental, están enderezados a preservar otros derechos, 
bienes o intereses constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada 
proporcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimien
to de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de 
ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o 
depósitos."

Este derecho de acceso a la justicia comprende tres etapas, a las que 
corresponden tres derechos: (i) una previa al juicio, a la que le corresponde el 
derecho de acceso a la jurisdicción, que parte del derecho de acción como 
una especie del de petición dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que 
motiva un pronunciamien to por su parte; (ii) una judicial, que va desde el ini
cio del procedimien to hasta la última actuación y a la que corresponden las 
garantías del debido proceso; y, (iii) una posterior al juicio, identificada con la 
eficacia de las resoluciones emitidas.

Apoya lo anterior, la tesis 1a. LXXIV/2013 (10a.), localizable en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, marzo de 
2013, Tomo 1, página 882, sostenida por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. SUS ETAPAS.—De los artícu
los 14, 17 y 20, apartados B y C, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Huma
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nos, deriva el derecho de acceso efectivo a la justicia, el cual comprende, en adi
ción a determinados factores socioeconómicos y políticos, el derecho a una 
tutela jurisdiccional efectiva y los mecanismos de tutela no jurisdiccional que 
también deben ser efectivos y estar fundamentados constitucional y legalmen te. 
Ahora bien, como se señaló en la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de rubro: 
‘GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
SUS ALCANCES.’, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación definió el acceso a la tutela jurisdiccional como el derecho público 
subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las 
leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e impar
ciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que, a 
través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida 
sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión; de ahí 
que este derecho comprenda tres etapas, a las que corresponden tres dere
chos: (i) una previa al juicio, a la que le corresponde el derecho de acceso a 
la jurisdicción, que parte del derecho de acción como una especie del de pe ti
ción dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que motiva un pronunciamien
to por su parte; (ii) una judicial, que va desde el inicio del procedimien to hasta 
la última actuación y a la que corresponden las garantías del debido proceso; 
y, (iii) una posterior al juicio, identificada con la eficacia de las resoluciones 
emitidas. Los derechos antes mencionados alcanzan no solamente a los pro
cedimien tos ventilados ante jueces y tribunales del Poder Judicial, sino tam
bién a todos aquellos seguidos ante autoridades que, al pronunciarse sobre 
la determinación de derechos y obligaciones, realicen funciones material
mente jurisdiccionales."

Pues bien, específicamente, la tutela judicial efectiva implica la obli
gación para los tribunales de resolver los conflictos que se les plantean sin 
obstácu los o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o interpretacio
nes no razonables que impidan o dificulten el enjuiciamien to de fondo y la 
auténtica tutela judicial, por lo que los órganos encargados de administrar 
justicia, al interpretar los requisitos y las formalidades procesales legalmente 
previstos, deben tener presente la ratio de la norma para evitar que los meros 
formalismos impidan un enjuiciamien to de fondo del asunto.

Por ello, debe buscarse, con apoyo en los principios pro homine e in dubio 
pro actione, la interpretación más favorable al ejercicio de ese derecho huma
no, sin soslayarse los presupuestos esenciales de admisibilidad y proceden
cia de los juicios, incidentes en éstos permitidos o recursos intentados.
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Ese criterio se encuentra en la tesis 1a. CCXCI/2014 (10a.), visible en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, agosto 
de 2014, Tomo I, página 536 (registro digital: 2007064) «y en el Semanario Ju
dicial de la Federación del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas», la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que:

"TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE AD
MINISTRAR JUSTICIA, AL INTERPRETAR LOS REQUISITOS Y LAS FORMALI
DADES ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA LA ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA 
DE LOS JUICIOS, DEBEN TENER PRESENTE LA RATIO DE LA NORMA PARA 
EVITAR FORMALISMOS QUE IMPIDAN UN ENJUICIAMIENTO DE FONDO 
DEL ASUNTO. La tutela judicial efectiva, consagrada como derecho humano 
en los artícu los 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos, en su vertiente de recurso efectivo, implica la obligación para 
los tribunales de resolver los conflictos que se les plantean sin obstácu los o 
dilaciones innecesarias y evitando formalismos o interpretaciones no razo
nables que impidan o dificulten el enjuiciamien to de fondo y la auténtica tu
tela judicial, por lo que los órganos encargados de administrar justicia, al 
interpre tar los requisitos y las formalidades procesales legalmente previstos, 
deben tener presente la ratio de la norma para evitar que los meros formalis
mos impidan un enjuiciamien to de fondo del asunto. Por tanto, los requisitos para 
admitir los juicios, incidentes en ellos permitidos, o recursos intentados, es
tablecidos por el legislador, son de interpretación estricta para no limitar el 
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, haciendo posible, en lo esen
cial, el ejercicio de dicho derecho, por lo que debe buscarse, con apoyo en los 
principios pro homine e in dubio pro actione, la interpretación más favorable 
al ejercicio de ese derecho humano, sin soslayarse los presupuestos esencia
les de admisibilidad y procedencia de los juicios, incidentes en éstos permi
tidos o recursos intentados."

La conclusión, que de los criterios anteriores interesa, es que el dere
cho de acceso a la justicia es el derecho público subjetivo que toda persona 
tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de 
manera expedita –sin obstácu los– a tribunales independientes e imparciales, 
a plantear una pretensión o defenderse de ella, con el fin de que, a través de 
un pro ceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la 
pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión.

Para que ese derecho de acceso a la justicia sea visto como un princi
pio jurídico verdaderamente efectivo, debe buscarse, con apoyo en los prin
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cipios pro homine e in dubio pro actione, la interpretación más favorable al 
ejercicio de ese derecho humano.

La importancia de lo anterior está en que el rigorismo irracional de las 
formalidades debe ceder ante el enjuiciamien to de fondo del asunto para que, 
verdaderamente, exista una materialización del derecho de acceso a la jus
ticia; claro está, sin pasar por alto los presupuestos esenciales de admisibili
dad y procedencia de los juicios, incidentes en éstos permitidos o recursos 
intentados.

IV. Principio dispositivo.

Tradicionalmente y con el rigor que lo caracteriza, el principio disposi
tivo se define como un principio procesal por virtud del cual la tarea de inicia
ción e impulso del procedimien to está en manos de los contendientes y no en 
el juzgador.

En razón de este principio, se considera que es en ellos en quienes 
recae no sólo la obligación de iniciar el procedimien to, sino también la deter
minación de su contenido e impulso para el esclarecimien to de la verdad en 
la resolución de la controversia.

Así, por virtud de este principio, el juzgador no puede sustituirse al 
actor y ejercer de manera oficiosa una acción, ni tampoco puede hacerlo con 
relación al demandado a efecto de dar una contestación a la demanda y fijar la 
litis, pues, salvo algunas excepciones, a nadie se puede constreñir u obligar 
a solicitar su tutela jurisdiccional o ejercer su defensa ante los tribunales; del 
mismo modo, el juzgador no puede tomar la iniciativa de recabar las pruebas 
que estime conducentes para el esclarecimien to de la verdad en la resolución 
de la controversia, pues es en las partes en quienes recae esa carga, en tanto 
que ello redunda en su propio beneficio.

La razón de ser de ese principio descansa en el hecho de que, por regla 
general, los derechos e intereses jurídicos que se discuten en el proceso son 
del dominio absoluto de los particulares y, por ende, es en ellos en quienes 
recae la obligación de iniciar e impulsar el procedimien to; no obstante, en razón 
de que el artícu lo 17 constitucional exige prontitud en la justicia, la obliga
ción de iniciación e impulso del procedimien to que se deriva del principio que 
se analiza, se rige por el diverso de oportunidad que se deriva de los plazos y 
términos que fijen las leyes correspondientes.
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Ahora bien, como los derechos e intereses jurídicos susceptibles de ser 
discutidos en un procedimien to no siempre son del dominio absoluto de los 
particulares, frente al principio dispositivo se encuentra el inquisitivo, el cual 
otorga una facultad oficiosa al juzgador para llegar al conocimien to de la ver
dad controvertida, la cual lo autoriza a recabar por iniciativa propia las prue
bas que estime conducentes para ese efecto.

En los juicios mercantiles rige el principio dispositivo, ya que en esos 
procedimien tos sólo se discuten cuestiones que incumben, exclusivamente, 
a los contendientes; por tanto, es en ellos en quienes recae la obligación de 
probar sus pretensiones o defensas, tan es así que el artícu lo 1194 del Código 
de Comercio señala que el que afirma está obligado a probar; en consecuen
cia, el actor debe probar su acción y el reo sus excepciones.

Esta carga probatoria que recae en las partes y no en el juzgador, es 
lógica, pues con independencia de que respeta la igualdad y el equilibrio pro
cesal que debe haber entre los contendientes en términos del principio de jus
ticia imparcial que se deriva del derecho de acceso a la justicia reconocido en 
el artícu lo 17 constitucional, deja al arbitrio de los litigantes valorar la necesi
dad de ofrecer pruebas y determinar las que, en su caso, estimen conducen
tes a sus intereses, lo cual redunda en su propio beneficio pues, al formar 
parte de la contienda, se presume que nadie sabe mejor que los litigantes 
cuándo deben ofrecer pruebas y cuándo deben abstenerse de hacerlo y, en 
su caso, cuáles son las más idóneas para demostrar sus pretensiones o 
defensas.

Así, atendiendo al principio dispositivo, el cual cobra relevancia en ma
teria probatoria, el juzgador no puede ir más allá de lo pedido por las partes; por 
tanto, no puede recabar ninguna prueba que ellas no hayan ofrecido o prepa
rado adecuadamente para su desahogo, máxime que dicho ordenamien to, ni 
siquiera faculta al juzgador a realizar diligencias para mejor proveer.

Ahora bien, el hecho de que el principio dispositivo impida que el juz
gador pueda actuar de manera oficiosa en el impulso del procedimien to y 
el esclarecimien to de la verdad litigiosa, no limita el derecho de acceso a la 
justicia pues, esa circunstancia, no causa afectación alguna a los particu
lares, en tanto que no les impide acceder a los tribunales a plantear una pre
tensión o defenderse de ella para que, a través de un proceso en el que se 
respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa que 
se plantea; por el contrario, este principio contribuye a la imparcialidad que el 
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juzgador debe tener en el proceso, pues impide que tomando partido por al
guna de las partes y a pretexto de ser el director del proceso, éste lo impulse 
indebidamente o recabe pruebas ajenas a las ofrecidas por ellas para la solu
ción de la controversia.

Aunado a lo anterior, este principio que obliga a las partes a vigilar el 
correcto y oportuno desarrollo del procedimien to, también contribuye a que 
la justicia sea administrada en los plazos y términos que para tal efecto esta
blezcan las leyes conducentes pues, la actividad que las partes están constre
ñidas a realizar por virtud de ese principio, debe ser oportuna ya que, de lo 
contrario, operará la preclusión.

Al respecto, sirve de sustento la tesis 1a. CLVII/2009, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, sep
tiembre de 2009, página 438, en la cual, la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estableció:

"CARGAS PROCESALES RELACIONADAS CON EL IMPULSO PROCE
SAL. ATENTO AL PRINCIPIO DISPOSITIVO, EL LEGISLADOR PUEDE ESTA
BLECERLAS CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL DE LA REPÚBLICA.—En los juicios de derecho público, en los que 
normalmente se ventilan cuestiones que interesan y afectan a toda la socie
dad, prevalece el principio inquisitivo del procedimien to, en términos del cual, 
el juzgador tiene la facultad y la función de llegar a la verdad de los hechos 
mediante el empleo de todos los medios a su alcance. En cambio, en los jui
cios de derecho privado, donde se afectan únicamente intereses particulares, 
como son, salvo excepciones muy concretas, los juicios del orden civil, debe 
prevalecer el principio dispositivo sobre el inquisitivo, pues en términos del pri
mero, son las partes quienes encauzan y determinan el desarrollo del proce
dimien to, porque en éste se ventilan sus propios intereses; de manera que el 
Juez debe conformarse con llegar a la mayor veracidad posible respecto de 
los hechos controvertidos, a través de los medios de convicción y argumentos 
que aporten las partes. Esto es, en este tipo de procedimien tos pesa sobre las 
partes el impulso procesal; de ahí que al regular estos juicios, atento al men
cionado principio dispositivo, el legislador puede establecer cargas procesa
les relacionadas con el impulso procesal, con fundamento en el artícu lo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en aras de procu
rar una pronta impartición de justicia y dar celeridad al procedimien to, el cual 
es una concatenación sucesiva de etapas en que la procedencia y naturaleza 
de cada una depende de la manera en que concluyó la anterior."
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El desarrollo evolutivo de este principio dispositivo permitió atenuar su 
rigorismo para destacar que el juzgador no es un ente totalmente pasivo, ca
rente de obligaciones que inciden en el impulso del procedimien to.

Si bien es verdad que en virtud del principio dispositivo, la iniciación 
del procedimien to y su impulso están en manos de los contendientes y no en 
el juzgador, no debe perderse de vista que él es el director del proceso y que, 
como tal, no puede considerarse como un ente totalmente pasivo.

Se estima de esa manera pues, como director del proceso, no sólo 
tiene el deber de vigilar que se cumplan a cabalidad las reglas del contradic
torio; sino que, como tal, tiene a su cargo diversas obligaciones, como lo son 
el seguir el orden previamente establecido en la legislación para el desarrollo 
del proceso, y estar al pendiente de las peticiones formuladas por las partes, 
a fin de que éstas tengan una respuesta oportuna y congruente, no sólo con el 
estadio procesal en que se encuentre el proceso, sino con lo solicitado, pues 
ello, como ya se dijo, forma parte de las obligaciones que le incumben por 
ser el director del proceso.

Pese a que las partes tienen a su cargo ofrecer las pruebas que es
timen convenientes preparándolas para su desahogo, es el juzgador quien 
debe decidir si su preparación es o no adecuada, si deben o no admitirse y 
pronunciarse sobre el correspondiente desahogo; por tanto, una vez que las 
partes cumplen con esa carga, el juzgador también debe cumplir con la obli
gación que de ella se derive.

Por regla general, no es necesario que las partes insistan en peticiones 
que a pesar de haberse formulado de manera oportuna son omitidas, pues esa 
omisión representa una traba innecesaria y carente de razonabilidad en el 
derecho de acceso a la justicia, en tanto que deriva del incumplimien to injus
tificado de una obligación a cargo del juzgador.

Por tal motivo, aunque el principio dispositivo tiene plena operatividad 
en procedimien tos mercantiles, como el de origen, ello de ninguna manera im
plica que el juzgador sea un ente totalmente pasivo y carente de obligaciones.

Esos razonamien tos encuentran apoyo en la tesis 1a. CCVII/2013 (10a.), 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXII, julio de 2013, Tomo 1, página 567, de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, subtítulo y texto:
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"PRINCIPIO DISPOSITIVO. SU ALCANCE FRENTE AL JUZGADOR COMO 
DIRECTOR DEL PROCESO.—La circunstancia de que el principio dispositivo 
impida la actuación oficiosa del juzgador en asuntos en los que la controver
sia sólo atañe a los particulares, no implica que el Juez sea un ente totalmente 
pasivo, carente de obligaciones que incidan en el impulso del procedimien to, 
pues si bien la iniciación de éste y su impulso está en manos de los contendien
tes y no de aquél, no debe soslayarse que él es el director del proceso y como 
tal, no sólo debe vigilar que se cumplan a cabalidad las reglas del contradicto
rio, sino que tiene a su cargo diversas obligaciones, tales como seguir el orden 
previamente establecido en la legislación para el desarrollo del proceso y 
estar al pendiente de las peticiones formuladas por las partes, a fin de que 
tengan una respuesta oportuna y congruente, no sólo con el estado procesal 
en que se encuentre el proceso, sino con lo solicitado, pues ello forma parte de 
las obligaciones que le incumben. Así, si bien las partes deben ofrecer las prue
bas que estimen convenientes, preparándolas para su desahogo, es el juz
gador quien debe decidir si su preparación es o no adecuada, si deben o no 
admitirse, pronunciarse sobre el correspondiente desahogo y, una vez que las 
partes cumplen con esa carga, debe acatar la obligación que de ella se derive; 
de ahí que, por regla general, resulta innecesario que las partes insistan en 
peticiones que a pesar de haberse formulado oportunamente sean omitidas, 
pues esa omisión representa una traba innecesaria, carente de razonabilidad 
en el derecho de acceso a la justicia, en tanto deriva del incumplimien to injus
tificado de una obligación a cargo del juzgador."

V. Normas del Código de Comercio.

En lo que respecta a la regulación de la prueba de confesión, los artícu
los 1223, 1232, fracción I y 1233 del Código de Comercio establecen:

"Artícu lo 1223. Si se presenta pliego de posiciones para el desahogo de 
la confesional, éste deberá presentarse cerrado, y guardarse así en el secreto 
del tribunal, asentándose la razón respectiva en la misma cubierta, que rubri
cará el Juez y firmará el secretario. Si no se exhibe el pliego, deberá estarse a 
lo dispuesto en el siguiente artícu lo."

"Artícu lo 1232. El que deba absolver posiciones, será declarado confeso:

"I. Cuando sin justa causa el que deba absolver posiciones se abstenga 
de comparecer cuando fue citado para hacerlo, en cuyo caso la declaración 
se hará de oficio; siempre y cuando se encuentre exhibido con anterioridad al 
desahogo de la prueba el pliego de posiciones."
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"Artícu lo 1233. En el primer caso del artícu lo anterior el Juez abrirá el 
pliego, o hará constar por escrito las posiciones, y las calificará antes de hacer 
la declaración." (el subrayado corresponde a este Tribunal Colegiado)

Dichas normas establecen, esencialmente, que si se presenta pliego 
de posiciones para el desahogo de la confesional, éste deberá presentarse 
cerrado, y guardarse así en el secreto del tribunal, asentándose la razón res
pectiva en la misma cubierta, que rubricará el Juez y firmará el secretario. 
(artícu lo 1223)

También destaca que cuando sin justa causa el que deba absolver po
siciones se abstenga de comparecer cuando fue citado para hacerlo, la decla
ración de confeso se hará de oficio; siempre y cuando se encuentre exhibido 
con anterioridad al desahogo de la prueba el pliego de posiciones (artícu lo 
1232, fracción I), en cuyo caso el Juez abrirá el pliego exhibido y calificará las 
posiciones antes de hacer la declaración.

Es claro entonces, que existe una obligación normativa impuesta al juz
gador, pues tratándose de la prueba de confesión, si el oferente de la misma 
exhibe el pliego respectivo con anterioridad al desahogo de esa probanza, y 
que el absolvente no comparezca sin justa causa, de oficio, debe hacer la de
claratoria de confeso de aquellas posiciones que fueran calificadas de lega
les previamente.

VI. Particularidades del caso.

Ya definidas las bases conforme a las cuales debe abordarse la res
puesta a la violación de procedimien to relacionada con la materialización de 
la prueba confesional en el juicio de origen, es pertinente tener en cuenta que:

a. **********, en su carácter de endosatario en procuración de 
**********, demandó a ********** por el pago de $35,000.00 (treinta y cinco 
mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de suerte principal, más 
diversas prestaciones accesorias, con base en un pagaré con vencimien to 
del tres de abril de dos mil catorce.

b. La demanda se admitió a trámite por la Juez responsable; se ordenó 
emplazar a la demandada, lo que así sucedió, por lo cual, la demandada, y 
aquí quejosa, produjo su contestación donde suscitó controversia en relación 
con lo reclamado, y concretamente, opuso la excepción de pagos parciales, 
pretendiendo justificarla con comprobantes de transferencias bancarias pero, 
además, con la confesional por posiciones a cargo de la actora.
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c. Se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes y la Juez señaló 
las doce horas con treinta minutos del veintiséis de julio de dos mil dieci
séis para su desahogo.

d. Por escrito presentado el veinticinco de julio de dos mil dieciséis 
(antes del desahogo de la prueba), la demandada exhibió un sobre cerrado que 
decía contener un pliego de posiciones que debía ser absuelto por la actora.

e. A esa promoción recayó el acuerdo de veintiséis de julio de dos 
mil dieciséis, en el que la Juez ordenó sin más tener por exhibido el pliego de 
posiciones a cargo de la actora y ordenó resguardarlo como correspondía.

f. El veintiséis de julio de dos mil dieciséis, la secretaria del juzgado 
hizo constar la incomparecencia de la actora **********, señalando expresa
mente que: "no obstante de encontrarse debidamente notificada para tal 
efecto, del proveído emitido en fecha 24 veinticuatro de junio de 2016 dos mil 
dieciséis, mediante el sistema electrónico denominado tribunal virtual, por 
así haberse ordenado en autos, motivo por el cual no es posible proceder 
con el desahogo de la audiencia." (el texto en negritas es de este tribunal)

VII. Conclusiones.

En suplencia de la queja deficiente, este Tribunal Colegiado advierte la 
ilegalidad con la que obró la Juez responsable, al no emitir la declaratoria de 
confesa de la actora **********, con lo que incurrió en una violación mani
fiesta de la ley (artícu los 1223, 1232, fracción I y 1233 del Código de Comercio) 
que la dejó sin defensa en la medida en que trascendió en su perjuicio al re
sultado del fallo, al tenerse por infundada la excepción de pagos parciales, sin 
que sea exigible a la peticionaria del amparo el recurso de revocación para 
estudiarla y concederle la protección constitucional.

El principio de progresividad de los derechos humanos obliga a las auto
ridades (artícu lo 1o. constitucional), en el respectivo ámbito de sus compe
tencias, a ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la 
mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad.

Esto no puede permanecer como un mero principio jurídico ilusorio, 
sino que debe materializarse de acuerdo a las circunstancias de este caso en 
particular, porque el desarrollo evolutivo del principio dispositivo ha llegado al 
grado de establecer que el papel de la juzgadora como directora del proceso no 
es únicamente permanecer pasiva e inerte frente a las propuestas de las par
tes, pues no sólo tiene el deber de vigilar que se cumplan a cabalidad las 
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reglas del contradictorio, sino que, como tal, tiene a su cargo diversas obliga
ciones, como lo son seguir el orden previamente establecido en la legislación 
para el desarrollo del proceso.

Exigencia legal que consistía en que la responsable estaba obligada a 
actuar oficiosamente y declarar confesa a la actora **********, porque la 
demandada cumplió con las cargas procesales mínimas que le exigía la nor
matividad, tales como: contestar la demanda, oponer su excepción que, en el 
caso, era la de pagos parciales, ofrecer las pruebas para demostrarla, como 
fueron las documentales y la confesional y, al saber que fue admitida dicha 
probanza, exhibir el pliego de posiciones por escrito para que se desahogara 
la prueba.

Por su parte, la obligación legal que la juzgadora tenía a su cargo era 
constatar si la actora ********** había sido notificada con la anticipación 
debida para el desahogo de la confesional a su cargo; enseguida, verificar si 
se exhibió el sobre cerrado que contenía o decía contener, pliego de posicio
nes para materializar la prueba, abrir el sobre respectivo, calificar las posi
ciones y declarar confesa a la accionante al no haber comparecido. (artícu los 
1223, 1232, fracción I y 1233 del Código de Comercio)

La violación manifiesta de esas normas se dio desde el momento en 
que la juzgadora únicamente ordenó agregar a los autos el sobre cerrado 
exhibido por la demandada para el desahogo de la prueba confesional a cargo 
de la actora, pese a que no compareció a absolver posiciones, dejándole la 
carga procesal indebidamente a la enjuiciada de solicitar, sin razón alguna, 
que declarara confesa a la actora.

No es admisible jurídicamente, desde una óptica de progresividad de 
derechos humanos y del propio principio dispositivo que exige una partici
pación del juzgador como director del proceso, que la Juez haya asumido esa 
conducta procesal, pues con ello vulneró el derecho humano de defensa de 
la quejosa y trascendió en su perjuicio al resultado del fallo porque, finalmen
te, la consecuencia derivó en la afirmación simple de que no se acreditó la 
excepción de pagos parciales, ya que los recibos de pago no tenían relación 
con el pagaré y que no se desahogó la confesional a cargo de la actora.

Siendo que esa conducta es completa y totalmente atribuible a una 
falta de cumplimien to del deber legal de la juzgadora de hacer la declaratoria 
de oficio de confesa a la actora, tal como se lo exigen los artícu los 1232, frac
ción I y 1233 del Código de Comercio.



1088 JULIO 2017

En cualquier caso, de asumir como válida la postura adoptada por la Juez, 
sobre la base de que el asunto ya se encontraba en una etapa distinta a la de 
pruebas, ni aun así está justificada su negativa de declarar confesa a la actora, 
pues aunado a que era su deber legal, el artícu lo 1055, fracción VIII,1 del Có
digo de Comercio, faculta a los tribunales a subsanar cualquier omisión en 
la sustanciación del procedimien to, concretamente, la falta de declaración 
de confesa de la actora.

Bien, aunque sea cierto que existe una formalidad prevista en el artícu
lo 171 de la Ley de Amparo, que exige al quejoso que cuando haga valer una 
violación a las leyes del procedimien to, impugnarla durante la tramitación del 
juicio a través del recurso o medio ordinario de defensa.

Lo que en este caso se traduce en que estaba a su alcance el recurso 
de revocación, que pudo intentar en contra de la determinación que ordenó 
agregar a los autos el sobre cerrado para el desahogo de la prueba de confe
sión a cargo de la actora, pero no declaró confesa a la accionante.

Si este Tribunal Colegiado formulara una conclusión en ese sentido, 
sería tanto como no atender el principio de progresividad, ni el de suplencia 
de la queja por violación manifiesta de la ley –que ya se demostró–, ni el de 
acceso a la justicia, como tampoco se respetaría el propio principio disposi
tivo, en la vertiente del papel del juzgador como director del proceso.

La no exigencia de agotar el recurso de revocación a la quejosa radica, 
precisamente, en que con base en esos principios jurídicos, debe privilegiarse 
la protección más amplia a su derecho humano de defensa, pues no es posi
ble exigir mayores cargas procesales a la peticionaria del amparo, cuando 
cumplió con lo que, por su parte, estaba obligada a hacer en el juicio: ofrecer 
la prueba y exhibir el pliego de posiciones para su materialización.

Exigirle que, además, impugnara la decisión de la juzgadora de orde
nar agregar a los autos el sobre para el desahogo de la prueba confesional a 
cargo de la actora, sin tenerla por confesa, no obstante su incomparecencia, 
sería tanto como imponer un rigorismo formalista, innecesario, no previsto 

1 "Artícu lo 1055. Los juicios mercantiles, son ordinarios, orales, ejecutivos o los especiales que se 
encuentren regulados por cualquier ley de índole comercial. Todos los juicios mercantiles con 
excepción de los orales que tienen señaladas reglas especiales, se sujetarán a lo siguiente:
"…
"VIII. Los tribunales podrán ordenar que se subsane toda omisión que notaren en la sustancia
ción, para el efecto de regularizar el procedimien to correspondiente."
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en la ley, y que atentaría contra el principio de progresividad de los derechos 
humanos, concretamente, el privilegiar un enjuiciamien to de fondo en el caso 
particular.

En todo caso, cabe destacar que la circunstancia de que la Juez única
mente haya agregado a los autos el sobre exhibido por la demandada para el 
desahogo de la prueba de confesión, sin declarar confesa a la actora, pese a su 
incomparecencia, generó un estado de indefensión en la enjuiciada, quien 
se vio ante la incertidumbre de dos alternativas: optar por interponer el recurso 
respectivo contra la señalada omisión, o bien, recalcar a la juzgadora que 
exhibió el pliego y la actora no compareció para que emitiera la declaración 
legal de confesa a la accionante, aspecto que hizo valer a través del escrito pre
sentado el veintinueve de agosto de dos mil dieciséis ante el juzgado, lo cual 
fue desestimado por la juzgadora en el proveído del día treinta y uno siguiente.

Además, es evidente que, en el caso, no se actualiza la hipótesis de 
excepción a que se refiere el artícu lo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo, para 
tornar inaplicable la suplencia de la queja deficiente por violación manifiesta 
a la ley, en cuanto a que la suplencia no puede afectar situaciones procesales 
resueltas en el procedimien to, pues la incertidumbre provocada con motivo 
de la falta de declaración de confesa de la actora atribuible a la juzgadora, por 
ser su deber legal, ameritó que la demandada no interpusiera el recurso res
pectivo, sino que más bien optó por insistir –sin éxito– en que la Juez decla
rara confesa a la accionante.

De ahí que se estime que la cuestión relacionada con el desahogo de 
la confesional a cargo de la actora no sea una situación procesal resuelta en 
definitiva en el juicio de origen pues, por el contrario, no existe una determi
nación definitiva que resolviera la suerte procesal que debía seguir la prueba 
de confesión a cargo de la actora, por la evidente transgresión a la ley ocasio
nada por la juzgadora al no declarar confesa a la actora, no obstante que era 
su obligación hacerlo.

Sobre todo teniendo en cuenta que se está frente a la defensa de la 
quejosa que se hizo consistir, fundamentalmente, en que hizo pagos parciales 
al título de crédito, ofreciendo documentales consistentes en recibos de pago 
y la confesional a cargo de la actora, cuya trascendencia al resultado del fallo 
podría derivar en que eventualmente se demuestre esa relación o no de los 
pagos que dijo haber hecho al pagaré.

Situación hipotética que si bien de momento se desconoce por no saber 
el contenido de las posiciones formuladas, lo cierto es que existiendo esa 
posibilidad, debe privilegiarse el derecho humano de acceso a la justicia de 
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la quejosa, frente al rigorismo irracional de tener que agotar un recurso inne
cesariamente, por ser una obligación de actuar de oficio por parte de la juz
gadora, en consecuencia, frente a la falta de comparecencia de la actora al 
desahogo de la confesional a su cargo.

Cabe enfatizar que esta postura se asume por las particularidades es
pecíficas y concretas del caso, en el que se advirtió la existencia de la violación 
manifiesta a las normas del Código de Comercio en relación con la prueba de 
confesión, lo que ameritó arribar a la conclusión de que, en este caso, la parte 
quejosa no estuviera obligada a agotar el medio ordinario de defensa en 
contra de la violación de procedimien to porque, atento a las considera cio nes 
expuestas en esta ejecutoria, la violación se consumó desde el momento en 
que el Juez responsable no ajustó su actuación procesal a las disposiciones 
legales precisadas, dejando en total estado de indefensión a la aquí impe
trante; de ahí la justificación del sentido de la sentencia. Lo anterior, de ninguna 
forma implica que este Tribunal Colegiado sostenga que no es exigible el se
ñalado requisito tratándose de violaciones de procedimien to, sino en aten
ción al caso particular, donde existió una violación manifiesta al derecho de 
acceso a la justicia de la quejosa.

Efectos de la concesión del amparo.

En las relacionadas condiciones, a fin de reparar la violación cometida, 
se concede el amparo y protección de la Justicia de la Unión a la quejosa 
**********, para el efecto de que la Juez Octavo Menor de Monterrey, Nuevo 
León, realice los siguientes actos:

a. Deje insubsistente la sentencia de quince de noviembre de dos mil 
dieciséis, dictada en el juicio ejecutivo mercantil **********.

b. En su lugar dicte una determinación en la que ordene reponer el pro
cedimien to para que en relación con la prueba confesional a cargo de la ac
tora **********, actúe conforme a derecho, procediendo a la apertura del 
sobre cerrado que dice contener el pliego de posiciones para el desahogo de 
la prueba en cuestión, califique las posiciones contenidas en el mismo, y 
haga la declaratoria de confesa respectiva y, con libertad de jurisdicción, de
termine lo consecuente.

En ese orden de ideas, al haberse concedido el amparo para que la 
Juez responsable subsane la infracción procesal advertida, así como si con 
ella puede o no servir para condenar o absolver en la sentencia respectiva, es 
evidente que son de estudio innecesario los restantes conceptos de violación, 
referente a cuestiones de fondo.
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Lo anterior es así, porque la incidencia de la declaratoria de confesa de 
la actora, hipotéticamente podría impactar en el resultado del juicio, de ma
nera que es innecesario el estudio de los restantes motivos de disenso.

Aplica a lo anterior, la jurisprudencia de la extinta Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible con el número 107, página 85, 
Tomo VI, Materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19172000, de rubro y texto siguientes:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, con
tra el acto de la Juez Octavo Menor de Monterrey, Nuevo León, consistente en 
la sentencia de quince de noviembre de dos mil dieciséis, dictada en el juicio 
ejecutivo mercantil **********. El amparo se concede para los efectos preci
sados en el último considerando de esta sentencia.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al lugar de origen y en términos del artícu lo 192 de la Ley de Amparo, requié
rase a la autoridad responsable para que cumpla con esta ejecutoria; y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así, por mayoría de votos lo resolvieron los Magistrados integrantes del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, presidente 
Antonio Ceja Ochoa (ponente) y Arturo Ramírez Pérez, contra el del Magistrado 
Francisco Eduardo Flores Sánchez, quien formula voto particular .

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Francisco Eduardo Flores Sánchez: Con el debido respeto 
para mis compañeros Magistrados, no comparto el criterio empleado para resolver 
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este asunto por lo siguiente: En el proyecto de sentencia que presenté originalmente 
al Pleno, se proponía negar la protección de la Justicia Federal, esencialmente, por 
las consideraciones que enseguida reproduzco: "SEXTO.—Los agravios se estiman 
ineficaces por las consideraciones que enseguida se exponen: Por cuestión de orden, 
procede analizar, en primer término, el argumento de la quejosa expuesto en el primer 
concepto de violación que hace consistir en que la autoridad la condenó, sin valorar con
forme a derecho la confesional que ofreció a fin de acreditar sus excepciones, ya que 
la actora no se presentó al desahogo, no obstante estar legalmente notificada.—Añade, 
que la responsable violó en su perjuicio lo establecido por el artícu lo 1232 del Código 
de Comercio, pues ofreció el pliego de posiciones que fue recepcionado por el juzgado 
y la responsable ilegalmente afirmó: ‘Cabe señalar que para justificar la excepción 
de pago en comento la parte demandada ofreció las pruebas documentales vía infor
me dirigidas a las instituciones bancarias HSBC y Banorte, así como la prueba con
fesional por posiciones a cargo de **********; sin embargo, dichas probanzas en 
nada le benefician a la oferente, debido a que, según se advierte del presente suma
rio, las mismas no fueron materializadas, pues no se gestionó lo conducente y nece
sario a efecto de obtener su correcto desahogo, motivo por el cual es de concluirse 
la imposibilidad de este órgano jurisdiccional para considerar como elementos de 
prueba los aportados por la parte accionante, ante la falta de interés jurídico en 
materializarlo a la presente controversia.’.—Que esas violaciones procesales le cau
san perjuicio y trascendieron a la sentencia definitiva, toda vez que con la declaración 
de confesa la Juez debió fallar a su favor, porque con la confesión, los recibos de pago 
y transferencias electrónicas, demostraban la excepción de pago, lo que se traduce en 
violaciones formales del procedimien to, así como una indebida fundamentación y 
motivación.—Es decir, la quejosa se duele toralmente de la violación a lo dispuesto 
por el artícu lo 1232 del Código de Comercio, y de que la Juez debió declarar confesa 
a su contraparte respecto de las posiciones que acompañó, como sanción al no haber 
comparecido el día y hora designados para el desahogo de la diligencia.—Este tribu
nal considera que dicha violación, en caso de existir, no puede ser materia de análisis 
en la instancia constitucional por no haber sido preparada debidamente.—Ello, porque 
la quejosa soslayó lo dispuesto por el artícu lo 171 de la ley de la materia,2 toda vez 
que al reclamarse la sentencia definitiva, deberán hacerse valer las violaciones a las 
leyes del procedimien to, siempre y cuando las haya impugnado durante la tramita
ción del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria y la violación procesal trascienda al resultado del fallo.—Con base en esta 
hipótesis normativa, la impetrante tenía obligación de impugnar el auto de ocho de 
agosto de dos mil dieciséis que declaró agotado el periodo de desahogo de pruebas 
y abrió el de alegatos, a través del recurso procedente, lo cual no hizo.—Es cierto que 
por razón de cuantía en el caso no cabe el recurso de apelación previsto en el artícu lo 
1336 del Código de Comercio; sin embargo, es inconcuso que en contra de la aludida 
determinación procedía el recurso de revocación, contenido en el diverso numeral 
1334 de dicho ordenamien to, a través del cual la inconforme podía hacer valer la 
violación mencionada.—Cobra aplicación la jurisprudencia 1a./J. 70/2013 (10a.), 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, diciembre 

2 "Artícu lo 171. Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 
deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimien to, siempre y cuando el quejoso 
las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa 
que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al resultado 
del fallo. …" (lo subrayado es propio de este tribunal)
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de 2013, Tomo I, materia civil, página 401, con número de registro digital: 2005047 «y en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 
horas», cuyos título, subtítulo y texto indican: ‘REVOCACIÓN. PROCEDE ESE RECUR
SO CONTRA AUTOS Y DECRETOS DICTADOS EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL, CUANDO SU MONTO SEA INFERIOR AL QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 1339 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO PARA QUE EL ASUNTO SEA APELABLE (LEGISLACIÓN 
POS TERIOR AL DECRETO DE 9 DE ENERO DE 2012). De la interpretación conjunta 
de los artícu los 1334 y 1340 del Código de Comercio, este último reformado mediante de
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012, se advierte 
que los autos y decretos recaídos en un juicio ejecutivo mercantil, cuyo monto sea 
inferior al previsto en el artícu lo 1339, reformado por el mismo decreto, pueden im
pugnarse a través del recurso de revocación, al ser irrecurribles mediante el recurso 
de apelación. Lo anterior, ya que la intención del legislador al usar la expresión «son 
irrecurribles», en el párrafo primero del citado artícu lo 1339, fue definir que no son im pug
nables específicamente mediante el recurso de apelación aquellas resoluciones, como 
se advierte de la parte conducente del proceso legislativo de la citada reforma, así 
como de su párrafo cuarto, el cual establece que las sentencias recurribles conforme 
al primer párrafo del propio artícu lo, atendiendo a la cuantía, serán apelables, aunado 
a que el contenido normativo integral forma parte del libro quinto «De los Juicios Mer
cantiles», título primero «Disposiciones Generales», capítulo XXV, denominado «De 
la Apelación», del propio Código de Comercio, que se ocupa de regular la apelación 
mercantil. Por tanto, constituye regla general que los autos y decretos dictados en 
un juicio ejecutivo mercantil, cuando su monto sea inferior al señalado, son impugna
bles mediante el recurso de revocación. Además, debe tenerse presente que el juicio 
ejecutivo mercantil es de tramitación especial en el Código de Comercio, por lo que 
acorde con el contenido conducente del artícu lo 1390 bis 1, no es susceptible de tra
mitarse en la vía oral mercantil (cuyas resoluciones no admiten recurso ordinario 
alguno).’.—Por tanto, si la impetrante estimaba que la Juez responsable debió decla
rar confesa a su contraparte al no haber comparecido el día y hora señalados para 
que se desahogara la confesional por posiciones a su cargo, a pesar de encontrarse 
notificada, al respecto, y no obstante ello, omitió combatir a través del recurso de re
vocación el auto de ocho de agosto de dos mil dieciséis por el que se abrió el periodo 
de alegatos, ya sea por desinterés o descuido, lo que sólo es impu table a la interesa
da, deviene inconcuso que incumplió con la preparación del presente juicio de ga
rantías, como lo establece el artícu lo 171 de la Ley de Amparo y, por ende, resulta 
inoperante el motivo de disenso.—Robustece lo apuntado, el criterio de la otrora 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 193–198, enero a junio de 1985, 
Cuarta Parte, página 33, que dice: ‘CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO 
SON AQUELLOS EN LOS QUE SE RECLAMAN VIOLACIONES DE PROCEDIMIENTO 
RESPECTO DE LAS CUALES NO SE PREPARA EL AMPARO, RECURRIÉNDOLAS EN 
EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO.—De acuerdo con los artícu los 158 y 161 de la 
Ley de Amparo, se requiere –entre otros requisitos– que se haya preparado el ampa
ro, es decir, que la violación se haya impugnado en el curso mismo del procedimien to, 
mediante el recurso ordinario y que se haya invocado como agravio en la segunda 
instancia. Por consiguiente, los conceptos de violación en los que se reclaman viola
ciones de procedimien to que no fueron recurridas en el momento procesal oportuno, 
deben declararse inoperantes, puesto que independientemente de si se cometieron 
o no tales violaciones, el tribunal de amparo ya no puede examinarlas, en la medida 
en que no se satisfacen los requisitos previos para que proceda su planteamien to en 
el juicio constitucional.’.".—En la sesión llevada a cabo con fecha uno de marzo del 
año en curso, se reconoció que técnicamente ése era el tratamien to que el asunto 
merecía, pero que "por razones de justicia" debía otorgarse el amparo.—Incluso, en la 
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resolución aprobada al final, a fojas 51, párrafo tercero y 52, se reconoce: "…en es
tricto apego al artícu lo 171 de la Ley de Amparo, la conclusión inmediata que este 
Tribunal Colegiado alcanzaría es que la quejosa tenía obligación de impugnar el auto 
de veintiséis de julio de dos mil dieciséis, por el cual, la Juez ordenó agregar a los 
autos el pliego de posiciones a cargo de la actora para resguardarlo en el Archivo 
Único para los Juzgadores Menores de Monterrey, Nuevo León, a través del recurso 
procedente, sin que lo haya hecho pues, en contra de la aludida determinación, pro ce día 
el recurso de revocación, contenido en el diverso numeral 1334 de dicho or de namien
to, a través del cual la inconforme podía hacer valer la violación men cionada.—Enton
ces, si la quejosa no agotó el recurso de revocación contra el mencionado proveído 
que ordenó agregar el sobre cerrado que decía contener el pliego de posiciones que 
debía ser absuelto por la actora, lo lógico sería sostener que es inoperante el concep
to de violación, al no ser posible analizar el fondo de la cuestión sin haber cumplido con 
esa exigencia.".—A pesar de lo anterior, inmediatamente después se acude al concep
to de "violación manifiesta de la ley" para justificar que en el caso podía desatenderse 
la observancia del artícu lo 171 de la Ley de Amparo, puesto que se ocasionó la trans
gresión a un derecho humano de defensa de la parte quejosa y que la justificación 
"plena" del porqué, en este caso, no estaba obligada a agotar el recurso de revoca
ción, se basa en una serie de principios, que en conjunto, permiten dispensar aque
lla obligación.—Desde luego que este criterio, por mucho que se pretenda justificar 
con esos principios, no sólo es contrario a una disposición expresa de la Ley de 
Amparo, sino que confunde el principio de suplencia de la queja con la preparación 
obligada de la violación que, una vez superada, permite, precisamente, esa suplen
cia.—El artícu lo 171 de la Ley de Amparo, es tajante en señalar dos situaciones: Prime
ro, que "al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al 
juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimien to, siempre y 
cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el 
recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la violación ordinaria respectiva 
y la violación procesal trascienda al resultado del fallo. …".—Segundo, que la única 
excepción a ese requisito opera exclusivamente "…en amparos contra actos que 
afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de 
la familia, ejidatarios, comuneros, trabajadores, núcleos de población ejidal o comu
nal, o quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara 
desventaja social para emprender un juicio, ni en los de naturaleza penal promovidos 
por el inculpado. Tampoco será exigible el requisito cuando se alegue que, la ley apli
cada o que se debió aplicar en el acto procesal, es contrario a la Constitución o a los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte.".—En el criterio de 
mayoría estimo, con todo respeto, que se legisla y se introduce una distinta regla 
de excepción, que aplica para casos en los que, incluso, impera el principio de estric
to derecho, como los derivados de juicios mercantiles pero que, desde luego, carece 
de apoyo legal o jurisprudencial para refrendarlo.—De esta forma, la serie de princi
pios que se enmarcan a foja 53 y que, posteriormente, se desarrollan por separado, 
desde mi perspectiva, solamente son eufemismos jurídicos con los que se trata de 
dis pensar una obligación legal, dado que, por mucho que una resolución tenga la 
apariencia de "injusta", la Ley de Amparo es completamente clara en establecer los 
únicos casos en los que impera la excepción a la regla contenida en el artícu lo 
171.—Es más, en la especie, ni siquiera hacía falta acudir a la suplencia de la queja, 
que es un principio establecido por el artícu lo 79 de la Ley de Amparo y que tiene que 
ver, exclusivamente, con la forma de expresión de los conceptos de violación o agravios, 
que permite a los órganos de amparo apoyarse en argumentos ampliados, modifi
cados o, incluso, no expresados, para establecer la violación a derechos fundamen
tales.—Lo anterior porque los disentimien tos expresados por la parte quejosa son lo 
bastante claros y suficientes para poner de relieve la violación que ahora se estima 
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fundada.—El problema no estriba, entonces, en una cuestión de argumentos defec
tuosos que haga necesario ampliarlos o modificarlos. No gira en torno a la dispensa 
de cumplir con la obligación de impugnar la violación en el curso del procedimien to, a 
pesar de que procesalmente tuvo dos oportunidades para hacerlo, esto es, tanto cuan do 
se ordenó el cierre del periodo probatorio (auto de ocho de agosto de dos mil dieciséis), 
como cuando fue rechazada la solicitud de declarar confesa a la parte actora (auto 
de treinta y uno del mismo mes y año).—De este modo, se pretende ignorar también 
que aquella solicitud motivadora en esta sentencia para la concesión del amparo, 
surgió en un juicio que se rige por los principios dispositivo, de igualdad de las par
tes y de congruencia, de tal manera que si la quejosa, voluntariamente o por indolen
cia, soslayó impugnar tales determinaciones, cuya circunstancia no es atribuible a 
la autoridad responsable (lo que justificaría una violación manifiesta de la ley); es 
inconcuso, entonces, que tal actitud debió tener repercusiones en el plano constitucio
nal, pues también es de explorado derecho que los órganos de amparo no son "tri
bunales justicieros", sino que tienen limitada su actuación por el marco legal de la 
ley reglamentaria del juicio de amparo.—Lo expuesto encuentra sustento, por analo
gía, en la jurisprudencia 1a./J. 12/2008, emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXVII, abril de 2008, página 39, Novena Época, de rubro y texto: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. TIENEN ESTA CALIDAD SI SE REFIE
REN A CUESTIONES NO ADUCIDAS EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO DE APELA
CIÓN Y NO SE DEJÓ SIN DEFENSA AL APELANTE.—En atención a los principios 
dispositivo, de igualdad de las partes y de congruencia que rigen en el proceso civil, 
y en virtud de que el objetivo del recurso de apelación es que el tribunal de segunda 
instancia examine la sentencia recurrida en función de los agravios propuestos por 
el apelante, resulta inconcuso que aquél no debe modificar o ampliar los agravios en 
beneficio de éste; de ahí que si en ellos no se invoca una violación cometida por el a 
quo, se estimará consentida y quedará convalidada, con la consecuente pérdida del 
derecho a impugnarla posteriormente, a causa de la preclusión, por lo cual la parte 
quejosa en el juicio de amparo directo no debe impugnar una irregularidad consen
tida tácitamente con anterioridad. Sin que obste a lo anterior que con el artícu lo 76 
Bis de la Ley de Amparo se haya ampliado la figura de la suplencia de la queja de
ficiente al especificar las hipótesis en que opera, pues el juicio de garantías sigue 
rigiéndose por el principio de estricto derecho contenido en el artícu lo 2o. de dicha 
Ley, y no es un instrumento de revisión de las sentencias de primera instancia impug
nables mediante algún recurso ordinario por el que puedan ser modificadas, revo ca
das o nulificadas, en acatamien to del artícu lo 73, fracción XIII, de la Ley de Amparo. Por 
tanto la falta de expresión de agravios impu table al apelante no actualiza el supuesto 
de la fracción VI del indicado artícu lo 76 Bis, que permite a los tribunales federales 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, inclusive en la 
materia civil, excepto cuando se advierta que contra el quejoso o el particular recu
rrente ha habido una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. 
En este orden de ideas, se concluye que deben declararse inoperantes los conceptos 
de violación cuando se refieren a cuestiones no aducidas en los agravios del recurso de 
apelación si contra el recurrente no existió una violación manifiesta de la ley que lo 
hubiere dejado sin defensa, sino que voluntariamente o por negligencia no expresó 
los agravios relativos, cuya circunstancia no es atribuible a la autoridad responsable 
que pronunció la sentencia de segunda instancia reclamada; de manera que es im
procedente examinar los conceptos de violación o conceder el amparo por estimarse 
que la sentencia que resolvió la apelación es violatoria de garantías sobre una cues
tión que de oficio no podía analizar la autoridad responsable, ante la ausencia de agra
vios.".—Para finalizar, se sostiene a fojas 82 y 83 lo siguiente: "Sobre todo teniendo en 
cuenta que se está frente a la defensa de la quejosa que se hizo consistir fundamen
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talmente en que hizo pagos parciales al título de crédito, ofreciendo documentales 
consistentes en recibos de pago y la confesional a cargo de la actora, cuya trascen
dencia al resultado del fallo podría derivar en que eventualmente se demuestre esa 
relación o no de los pagos que dijo haber hecho al pagaré.—Situación hipotética si 
bien es cierto que de momento se desconoce por no saber el contenido de las posi
ciones formuladas, lo cierto es que existiendo esa posibilidad, debe privilegiarse el 
de recho humano de acceso a la justicia de la quejosa, frente al rigorismo irracional de 
tener que agotar un recurso innecesariamente, por ser una obligación de actuar de oficio 
por parte de la juzgadora, en consecuencia, frente a la falta de comparecencia de la 
actora al desahogo de la confesional a su cargo.".—Sin embargo, lo que se califica 
como "rigorismo irracional", paradójicamente, es una exigencia prevista tanto en la Cons
titución General de la República –artícu lo 107, fracción III, inciso a)– como en la Ley 
de Amparo –artícu lo 171–. En cambio, la dispensa de acatar esa regla, respetuosa
mente, no encuentra ningún acomodo legal ni de tipo jurisprudencial. Antes bien, se 
cuenta con criterios análogos que la destruyen. Sirve como ejemplo de ello la tesis 
2a. XX/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, consultable en la página 710, Tomo XXV, marzo de 2007, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
MANIFIESTA DE LA LEY PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA EL DESECHAMIEN
TO DE LA DEMANDA EN EL JUICIO DE NULIDAD POR NO HABERSE AGOTADO 
PREVIAMENTE A SU PROMOCIÓN EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES.—Conforme al criterio sustentado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LV/89, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IV, Primera Parte, 
julio a diciembre de 1989, página 123, la suplencia de la queja deficiente prevista en 
la fracción VI del artícu lo 76 Bis de la Ley de Amparo, sólo procede ante una violación 
manifiesta de la ley, la cual debe ser clara y patente, obvia, innegable e indiscutible, 
y cuya existencia no pueda derivarse de razonamien tos y planteamien tos cuestionables. 
Por otra parte, el artícu lo 124 de la Ley de Aguas Nacionales establece que contra los 
actos o resoluciones definitivas de ‘la Autoridad del Agua’ que causen agravio a par
ticulares, se podrá interponer el recurso de revisión. En ese sentido, el desechamien
to de la demanda en el juicio de nulidad por no haberse agotado previamente el 
mencionado medio de defensa no constituye una violación manifiesta de la ley que 
haga procedente la suplencia de la queja deficiente, ya que la consecuencia legal del 
referido desechamien to resulta de la aplicación del indicado artícu lo 124, así como 
del diverso numeral 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad
ministrativa, aunado a que el actor del juicio de nulidad no queda sin defensa, pues 
tiene la oportunidad de recurrir el desechamien to a través de la reclamación."

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II y 18, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA MERCANTIL, POR 
VIO LACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. DEBE APLICARSE CUAN
DO LA AUTORIDAD RESPONSABLE OMITIÓ AJUSTARSE A 
PRECEPTOS LEGALES QUE RIGEN SU ACTUACIÓN DE MANERA 
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OFICIOSA, EN EL CONTEXTO DEL PRINCIPIO DE PROGRE SI
VIDAD Y DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO). El ar
tícu lo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece el principio de progresividad de los dere
chos humanos, que exige de todas las autoridades, en el ámbito de su 
competencia, la interpretación de las normas de manera que amplíen, 
en lo posible, jurídicamente esos aspectos de los derechos; por su parte, 
el numeral 17 constitucional prevé el derecho fundamental a la tutela 
judicial efectiva, que implica que el rigorismo irracional de las formali
dades debe ceder ante la posibilidad de enjuiciamien to de fondo del 
asunto. Por otro lado, el artícu lo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo 
regula la suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación en 
otras materias (distintas a la penal, agraria y laboral), cuando se advier
ta una violación manifiesta de la ley en perjuicio del quejoso que lo haya 
dejado sin defensa, por afectar los derechos previstos por el artícu lo 
1o. citado. En ese sentido, si de conformidad con los artícu los 1223, 1232, 
fracción I y 1233 del Código de Comercio, el juzgador tiene la obliga
ción de hacer la declaratoria de oficio de confesa a quien no compare
ce al desahogo de la prueba confesional a su cargo, la cual fue admitida 
y notificada para su desahogo, y exhibido el pliego de posiciones respec
tivo, por lo que, al no realizarlo así, existe una violación manifiesta de la 
ley en perjuicio del quejoso que vulnera su derecho de defensa, pues es 
una exigencia totalmente atribuible al juzgador, sin que sea un obstácu
lo para analizar dicha violación al procedimien to, que el quejoso no 
agotara el medio ordinario de defensa contra esa omisión, pues debe 
privilegiarse la protección más amplia a su derecho humano de defen
sa, sin exigir mayores cargas procesales que el debido ofrecimien to de 
la prueba confesional a cargo de su contraparte. Además, no se actua
liza la hipótesis de excepción a que se refiere el artícu lo 79, fracción VI, 
de la Ley de Amparo, para tornar inaplicable la suplencia de la queja, en 
cuanto a que no puede afectar situaciones procesales resueltas, pues 
la incertidumbre generada por la falta de declaración de confesa no 
constituye una situación procesal resuelta en el juicio de origen, al no exis
tir una determinación definitiva que resuelva el destino de la prueba 
confesional.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO.
IV.1o.C.2 C (10a.)

Amparo directo 709/2016. 1 de marzo de 2017. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: 
Francisco Eduardo Flores Sánchez. Encargado del engrose: Antonio Ceja Ochoa. 
Secretario: Israel Trinidad Muriel.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SUSPENSIÓN EN AMPARO. LA CONTRAGARANTÍA PARA LEVAN
TARLA ES PROCEDENTE, AUNQUE PREVIAMENTE NO SE HAYA FIJA
DO GARANTÍA PARA OBTENERLA. Conforme a los artícu los 132 y 133 de 
la Ley de Amparo, cuando la suspensión pueda ocasionar un daño o perjuicio 
al tercero interesado, este goza de dos derechos procesales importantes, a 
saber: 1. Que al decretarse la suspensión, el Juez fije al quejoso una garantía 
bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquella se 
causaren al tercero, si no obtuviere sentencia favorable en el juicio de amparo 
–salvo que la suspensión se decrete a los núcleos de población agraria–; y, 
2. Que una vez decretada la suspensión, el propio tercero pueda solicitar que 
la medida quede sin efecto, siempre que otorgue contragarantía para resti
tuir las cosas al estado que guardaban antes de la violación reclamada y 
pagar los daños y perjuicios que sobrevengan al quejoso, en el caso de que 
se le conceda el amparo. Ahora bien, cuando el Juez de Distrito concede la 
medida suspensional pero omite condicionar sus efectos al otorgamien to de 
una garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que 
con aquella se causaren al tercero interesado, afecta indebidamente el pri
mero de los derechos procesales mencionados del tercero; y si con posterio
ridad, el Juez determina negar la petición del tercero de fijar el monto de la 
contragarantía bajo el argumento de que al decretarse la suspensión no se 
fijó garantía alguna, tal decisión también es jurídicamente incorrecta, porque 
los artícu los 107, fracción X, de la Constitución y 133 de la Ley de Amparo, en 
ningún momento condicionan la fijación de una contragarantía al hecho 
de que se hubiese otorgado garantía a fin de que surtiera efectos la suspen
sión, pues los requisitos de procedencia para fijar el monto de la contragaran
tía, son: a) Que de ejecutarse el acto reclamado no quede sin materia el juicio 
de amparo; y, b) Que no resulte en extremo difícil restituir las cosas al estado 
que guardaban antes de la violación. Además, el legislador dispuso que, para 
la fijación del monto de la contragarantía, deben tomarse en cuenta los aspec
tos siguientes: 1) La restitución de las cosas al estado que guardaban antes 
de la violación reclamada; 2) El pago de los daños y perjuicios que puedan 
ocasionarse al quejoso con la ejecución del acto reclamado; y, 3) El costo de 
los gastos realizados por el quejoso para presentar la garantía con la que 
obtuvo la suspensión, en caso de que se haya exigido. Así, la falta de fijación 
de la garantía no hace improcedente que se determine el monto de la contra
garantía, sino en todo caso (de ser procedente esta última), que no se exija al 
tercero cubrir los gastos de la garantía, ante su inexistencia. De esta manera, 
lo que la Ley de Amparo llama contragarantía, no es más que una garantía 
que otorga el tercero para asegurar la reparación de los daños que se puedan 
causar al quejoso con la ejecución del acto reclamado, si se le concede el 
amparo; mientras que la garantía es la caución que otorga el quejoso para 
asegurar la reparación de los daños y perjuicios que se causen al tercero, con 
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la suspensión que se le concede. Lo que quiere decir que cada una de esas 
garantías tiene una existencia jurídica independiente.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.3o.A.10 K (10a.)

Queja 153/2016. Héctor Pedraza Aguilera. 1 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Alejandro Ramos García.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES, 
ACTOS U OMISIONES DE LAS COMISIONES NACIONAL DE HIDRO
CARBUROS Y REGULADORA DE ENERGÍA. EL ARTÍCULO 27 DE LA 
LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MATE
RIA ENERGÉTICA QUE NO PERMITE SU OTORGAMIENTO, ES INA
PLICABLE PARA RESOLVER SOBRE SU PROCEDENCIA. El artícu lo 
107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que los tribunales de la Federación gozan de la potestad de suspen
der el acto de autoridad en favor de la persona que acciona la protección cons
titucional, mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria. Ello 
implica que el único ordenamien to para regular los supuestos en los que 
debe concederse la medida cautelar, incluso las hipótesis en las cuales debe 
negarse, es la Ley de Amparo. Por tanto, el artícu lo 27 de la Ley de los Órga
nos Reguladores Coordinados en Materia Energética, que prevé la proceden
cia del amparo contra normas generales, actos u omisiones de las Comisiones 
Nacional de Hidrocarburos y Reguladora de Energía, pero no permite su sus
pensión, es inaplicable para resolver sobre la procedencia de la medida cau
telar en el juicio de amparo promovido en contra de los actos referidos, pues 
deben prevalecer la norma constitucional citada y su ley reglamentaria que, 
con determinados requisitos, estatuyen el otorgamien to de la suspensión, salvo 
en las hipótesis del último párrafo de su artícu lo 128 y en las fracciones de la 
I a XIII del diverso 129. Por otra parte, la Ley de los Órganos Reguladores Coor
dinados en Materia Energética, al ser reglamentaria del artícu lo 28 constitu
cional, no tiene habilitación para regular aspectos que corresponden al juicio 
de amparo y las reglas que rigen la suspensión trascienden su ámbito mate
rial de validez. Además, debe privilegiarse el criterio de interpretación jerár
quica, conforme al cual, ante la colisión de normas provenientes de fuentes 
ordenadas de manera vertical o dispuestas en grados diversos, el artícu lo 27 
citado constituye una norma inferior y tiene la calidad de subordinada y, por 
ende, debe ceder en los casos en que se oponga a la ley subordinante, esto 



1100 JULIO 2017

es, al referido precepto 107; inclusive debe prevalecer esta norma permisiva, 
al ser más favorable a la libertad de los sujetos involucrados en el asunto, a 
diferencia de la prohibitiva, contenida en el artícu lo 27 señalado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A.130 A (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 293/2016. Celulosa y Papel del Bajío, S.A. de C.V. 9 de 
marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secre
tario: Pedro Hermida Pérez.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TERAPIAS PSICOLÓGICAS IMPUESTAS EN LOS JUICIOS DEL OR
DEN FAMILIAR. DEBEN FIJARSE FUERA DE LOS HORARIOS ESCO
LARES A EFECTO DE NO VULNERAR SU DERECHO A LA EDUCACIÓN 
NI ESTIGMATIZAR ESCOLARMENTE A LOS NIÑOS, NIÑAS O 
ADOLESCENTES.

AMPARO EN REVISIÓN 69/2017. 27 DE MARZO DE 2017. MAYORÍA DE 
VOTOS. DISIDENTE: FRANCISCO JAVIER SANDOVAL LÓPEZ. PONENTE: PAULA 
MARÍA GARCÍA VILLEGAS SÁNCHEZ CORDERO. SECRETARIA: MARÍA ALE
JANDRA SUÁREZ MORALES.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—Estudio de los conceptos de violación hechos valer por la 
quejosa **********, por propio derecho y en representación de sus menores 
hijos ********** y **********.

En ese sentido, la parte quejosa argumenta una vulneración a sus de
re chos humanos consagrados en los artícu los 3, 4, 16, 28 y 29 de la Conven
ción sobre los Derechos del Niño; 1 y 19 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; y, 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Ello, derivado de que las terapias psicológicas ordenadas a su menor 
hija, dentro del incidente de modificación de convenio, relativo al juicio de con
troversia del orden familiar, promovido por la hoy quejosa, en contra del señor 
**********, expediente **********, del índice del Juzgado Trigésimo de lo 
Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, no son acor
des con los estándares nacionales e internacionales relativos a los derechos de 
las niñas, niños, adolescentes y de las mujeres.
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Lo anterior, porque no contemplan horarios que no interfieran con las 
actividades académicas de su menor hija, vulnerando así, el interés superior 
de la menor, pues por atender su derecho a la salud (terapias psicológicas), se 
está transgrediendo su derecho a la educación, ello, debido a que para poder 
tomar las terapias psicológicas ordenadas por la autoridad responsable, en hora
rios y días delimitados, necesariamente tendría que ausentarse de la escuela, 
por lo que, su derecho al desarrollo que proporciona la educación, esto es, el 
que tiene a la recreación, esparcimien to, entre otros, se vería violentado.

Sentado lo que antecede, se pasa al estudio conjunto de los conceptos 
de violación, dada la estrecha relación entre ellos, de conformidad con el 
numeral 76 de la Ley de Amparo.

Los argumentos hechos valer por la parte quejosa son fundados.

En el caso concreto, como se dijo, la parte quejosa señaló como acto 
reclamado la omisión de que los servicios terapéuticos que proporciona el Tri
bunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en particular la Dirección 
de Evaluación e Intervención Psicológica para Apoyo Judicial del tribunal citado, 
no están acordes a estándares nacionales e internacionales relativos a los 
derechos de las niñas, niños, adolescentes y de las mujeres, pues no contem
plan los impedimentos que los usuarios pudieran tener para acudir en los 
horarios de atención, y el oficio **********, de veintisiete de septiembre de 
dos mil dieciséis, signado por la subdirectora de asistencia técnica, mediante 
el cual se informó a la quejosa que las terapias psicológicas únicamente se brin
dan de lunes a jueves en un horario matutino.

Para poner de manifiesto lo anterior, debemos tener en cuenta lo pres
crito por los artícu los 3o.2 (derecho a la educación) y 4o. de la Constitución 
Polí tica de los Estados Unidos Mexicanos.

El artícu lo 3o. prescribe, medularmente, lo que a continuación se 
transcribe:

"Artícu lo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado 
–Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios–, impartirá educación 

2 Del mismo modo, es menester acotar que son diversos instrumentos internacionales de los que 
México forma Parte, que regulan el derecho a la educación, tales como el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y la Decla
ración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.
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preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educación preescolar, pri
maria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior 
serán obligatorias.

"La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónica
mente, todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el 
amor a la patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la soli
daridad internacional, en la independencia y en la justicia.

"El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera 
que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestruc
tura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el 
máximo logro de aprendizaje de los educandos."

Por su parte, el artícu lo 4o., de la Constitución Federal, refiere en esencia, 
lo siguiente:

"Artícu lo 4o. …

"En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
nece sidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimien to para 
su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, se
guimien to y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

"Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar 
y exigir el cumplimien to de estos derechos y principios.

"El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimien to de los derechos de la niñez."

De lo antes referido, tenemos por un lado, que el derecho a la educación 
es un derecho social y colectivo, el cual se entiende como una prerrogativa 
que tiene todo ser humano a recibir la formación, instrucción, dirección o 
enseñanza necesarias para el desarrollo armónico de todas sus capacidades 
cognoscitivas, intelectuales, físicas y humanas; se trata de un elemento prin
cipal en la formación de la personalidad de cada individuo, como parte inte
grante y elemental de la sociedad.

Por otro lado, el artícu lo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece como postulado los derechos de los niños. Norma 
Fundamental que se ve desarrollada en distintas regulaciones secundarias.
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A su vez, el Estado Mexicano es parte integrante de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, adoptada en Nueva York, Estados Unidos de América, 
en mil novecientos ochenta y nueve, en vigor desde el dos de septiembre de 
mil novecientos noventa y ratificada por este país el veintiuno de septiembre 
de ese mismo año.

Como efecto inmediato de esta convención, se integra en el sistema 
jurídico mexicano el concepto del interés superior de la niñez, el cual implica 
que en todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones relacio
nadas con esta etapa de la vida humana, tendrán que realizarse de tal manera 
que, en primer término, se busque el beneficio directo del niño o niña a quien 
van dirigidas.

Aunado a lo anterior, el artícu lo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos prevé:

"Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas goza
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra
tados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

"Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 
esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este 
solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacio
nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condicio nes 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anu
lar o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
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De acuerdo con dicho precepto constitucional, en nuestro sistema 
jurídico las principales fuentes de reconocimien to de derechos humanos son 
la propia Constitución Federal y los tratados internacionales de los que el país 
es Parte, y todas las autoridades del país, en el ámbito de su competencia, 
tienen la obligación de promoverlos, respetarlos, garantizarlos y protegerlos 
conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad.

Una vez indicado lo anterior, tenemos que en el caso concreto, la justi
ciable, por propio derecho y en representación de sus menores hijos, como se 
dijo, reclama la omisión por parte del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, particularmente de su Dirección de Evaluación e Intervención 
Psicoló gica para Apoyo Judicial, de no tener horarios más accesibles para 
impartir terapias psicológicas.

Ello, en razón de que, como lo manifestó bajo protesta de decir verdad, el 
dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, en los autos del juicio **********, 
del índice del Juzgado Trigésimo de lo Familiar del Tribunal Superior de Justi
cia de la Ciudad de México, se dictó sentencia definitiva, en la que entre otras 
cuestiones, se ordenó que ella y su hija menor tomaran terapias psicológicas en 
la citada dirección.

Sin embargo, dichas terapias, como se dijo, únicamente son en horario 
matutino y comprenden de los días lunes a jueves, por lo que la quejosa mani
fiesta que, ante esa situación, debe decidir si su hija acude a la escuela, o 
bien, a las terapias ordenadas por el Juez natural, viendo así mermado el 
derecho a la salud y educación de su menor hija.

En ese tenor, el horario establecido por el Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, a través de su Dirección de Asistencia Técnica de 
la Dirección de Evaluación e Intervención Psicológica para Apoyo Judicial, 
para la práctica de terapias psicológicas, transgrede el derecho fundamen
tal contenido en el artícu lo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Se explica. Los numerales 3o. y 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, anteriormente referidos, establecen la obligación 
por parte del Estado de proveer lo necesario para lograr el ejercicio pleno de 
los derechos de los menores. Además, estos preceptos establecen las direc
trices para salvaguardar el derecho humano a la educación de calidad y del 
que es titular toda persona, es decir, niños, niñas, adolescentes y jóvenes, o 
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cualquier persona que se ubique en el territorio nacional y tenga las condicio
nantes de aquella titularidad.

En ese tenor, debe realizarse un ejercicio de ponderación de derechos, 
a saber, el derecho a la salud y el derecho a la educación pues, como se dijo, el 
acto reclamado consiste en la omisión de proveer terapias en horarios fuera de 
las actividades escolares de la menor, por lo que debe prevalecer el derecho 
de esta última, a recibir las terapias psicológicas ordenadas por el Juez Trigé
simo de lo Familiar del citado tribunal, sin mermar su derecho fundamental a 
la educación.

Ya que ambos derechos son de suma importancia para un adecuado 
desarrollo social de la persona, velando así, por el interés superior de la menor.

Lo anterior es así, porque de no proporcionarse las terapias psicológicas 
por parte de la Dirección de Evaluación e Intervención Psicológica para apoyo 
Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en un horario 
que no afecte las actividades académicas de la menor quejosa, se vulnera
ría su derecho fundamental a la educación, al tener que dejar de asistir a la 
escuela por la obligación impuesta por el Juez natural de acudir a terapia psico
lógica –en la mañana, que es el horario escolar en el que se encuen tra la 
adolescente–, lo que dañaría irreparable y significativamente su entorno pues:

1. Perdería las clases ya impartidas, lo que es perjudicial para la señorita 
********** porque puede atrasarse en aquella parte del temario impartido 
por sus profesores durante su ausencia y no podrá plantear las dudas que 
vaya teniendo de la asignatura correspondiente pero, además, e igual de impor
tante es el hecho de que:

2. Se le podría llegar a estigmatizar en el colegio en el que asiste por las 
mañanas para su formación académica por el cuestionamien to de sus propios 
compañeros que todavía son personas en desarrollo y que no tienen la madu
rez plena para no cuestionar por poder dañar a su compañera en el sentido 
de ¿por qué se tiene que salir de la escuela y luego regresar? ¿qué tiene? ¿está 
mal psicológicamente?, situación que en una adolescente es especialmente 
contraproducente para su sano desarrollo y que no puede pasar desapercibida, 
especialmente teniendo en cuenta que la menor de edad es sujeto de derecho 
y de protección reforzada y obligatoria por los órganos jurisdiccionales, porque 
están obligados a atender el interés superior de la infancia, tal como lo disponen 
los artícu los 3, numeral 1, de la Convención sobre los Derechos del Niño y 2, 
primer párrafo –después de la fracción III– de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes.
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Por todo lo anterior, lo procedente es conceder el amparo y protección 
de la Justicia de la Unión, para el efecto de que el Tribunal Superior de Justi
cia de la Ciudad de México, a través de su Dirección de Evaluación e Intervención 
Psicológica para Apoyo Judicial, imparta las terapias psicológicas de la parte 
quejosa, en horarios que no interfieran en su educación, pues se reitera, ambos 
–tanto el derecho a la salud como el derecho a la educación– son derechos de 
los que el Estado tiene la obligación de proteger preponderantemente.

Cabe precisar que este órgano jurisdiccional, en sesión de uno de 
febrero de dos mil diecisiete, resolvió por mayoría de votos, el recurso de revi
sión interpuesto en contra de la resolución interlocutoria dictada en los autos 
del incidente de suspensión del juicio de amparo indirecto **********, del 
índice del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, 
en la que se determinó revocar la resolución recurrida y conceder la suspensión 
definitiva a la hoy justiciable, para el efecto de que la Dirección de Evaluación e 
Intervención Psicológica para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, imparta las terapias psicológicas de la parte solici
tante de amparo, en horarios que no interfieran en su educación.

Por lo expuesto y con fundamento en los artícu los 81 a 93 de la Ley 
de Amparo y, 35 y 37 fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federa ción, se:

RESUELVE:

PRIMERO.—Se revoca la resolución de veinticuatro de enero de dos 
mil diecisiete, dictada en el juicio de amparo **********, por el Juez Quinto 
de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a la señora 
**********, por propio derecho y en representación de sus menores hijos 
********** y **********, contra el acto de la subdirectora de Asistencia 
Técnica de la Dirección e Intervención Psicológica para Apoyo Judicial del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al lugar de su origen, háganse las anotaciones en el libro de gobierno corres
pondiente y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito por mayoría de votos de la y el señor Magistrados presidente Víctor 
Francisco Mota Cienfuegos y ponente Paula María García Villegas Sánchez 
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Cordero, con voto en contra del Magistrado Francisco Javier Sandoval López, 
quien emite voto particular.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Francisco Javier Sandoval López: El suscrito lamenta no 
compartir el sentido del proyecto y disiente respetuosamente del criterio adoptado 
por la mayoría.—Preliminarmente, como lo hice notar en la sesión de uno de febrero de 
dos mil diecisiete, al otorgar la medida cautelar en los términos que aprobó la mayoría, 
el amparo principal quedó sin materia, precisamente, por los efectos restitutorios 
que le dieron a la medida, lo cual insistí, en todo caso, eran propios del expediente 
principal y no del incidental, el cual debió concretarse a suspender las terapias psicoló
gicas para preservar la materia del amparo.—En todo caso y respecto al fondo, reitero 
las observaciones que en su momento formulé respecto de la revisión incidental 
6/2017: "En el proyecto se informa que la quejosa es conminada u obligada a recibir 
terapias psicológicas, ella acude a la oficina en donde la envían del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, al solicitar cita les comenta que por la mañana 
no puede acudir, sino por la tarde y en esa oficina le indican que no cuentan con 
horario de atención vespertino.—En la sentencia de mayoría se hace un estudio 
en el que la premisa es que por la tarde no pueden estudiar los niños, cuando el 
suscrito ve que gran parte de la matrícula de los niños inscritos al sistema público 
de educación, es por la tarde, hay primarias, secundarias y prepas que acuden por la 
tarde. La premisa es importante porque se dice que los niños deben acudir a clases 
por la mañana y no en la tarde. Es sabido, incluso, que el último viernes de cada 
mes no acuden a la escuela. Ahora, tenemos una oficina pagada por el gobierno que 
sólo da atención por las mañanas y se les va a obligar, por este tribunal, que abran 
por las tardes y destinen un recurso presupuestal adicional, así como personal para 
trabajar en ese horario, porque obviamente eso cuesta dinero. Uno de los problemas 
de la judicialización de este tipo de derechos es que al final, los Jueces atrás del 
escritorio podemos ordenarle una serie de cosas al Ejecutivo o al Legislativo, pero no 
sabemos a ciencia cierta si verdaderamente hay los recursos y, luego, la consecuen
cia es que hay que obligarlos a asignar una partida presupuestal, y ni siquiera sabe
mos si verdaderamente alcanza el presupuesto.—El efecto de este fallo, va a ser que 
tenga que abrirse un segundo turno por la tarde, en esa oficina del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México. Al final lamento no estar de acuerdo, sobre todo 
en eso.—Parece que no es gran cosa abrir un segundo turno, pero ni siquiera sabe
mos si el de la mañana está saturado. Me preocupa en función de que este tribunal 
ordene abrir turnos vespertinos de atención con todo lo que ello supone, mientras 
que un Juez ordena la construcción de un hospital, otro ordena la construcción de una 
carretera y somos mil trescientos Jueces fallando este tipo de sentencias. Si se suman 
todas éstas, al final del día puede haber un hueco presupuestal; los Jueces sabemos 
mucho de derechos fundamentales, los fallos son un ejemplo de ello, pero sabe
mos muy poco de finanzas públicas y presupuestales. Desde aquí, detrás del escrito
rio, difícilmente estamos o podemos armar un plan nacional de salud, un plan nacional 
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de educación, etcétera.—Reserva de lo posible.—La mayoría tampoco ha considerado 
el principio de reserva de lo posible.—La implementación de políticas de primer 
mundo con presupuestos de tercer mundo1 supone, al menos, un examen cuidadoso 
del concepto ‘reserva de lo posible’, entendiendo por esto aquello que el individuo 
puede esperar razonablemente de la sociedad.2.—SchmidtAssmann3 lo explica con 
mucha claridad.—‘Con la referencia al alcance prestacional de los derechos funda
mentales se pretende dar sentido en el sistema normativo constitucional a aquellas 
situaciones en las que la libertad depende de prestaciones públicas. Los derechos 
fundamentales actúan aquí como un mínimo prestacional. A partir del substrato (sic) 
básico se pueden establecer otras prestaciones públicas; eso sí, partiendo de una 
idea distributiva de los recursos existentes y sin perder de vista la posible existencia 
de ciertos deberes prestacionales. Conviene destacar que, por principio, sólo se pueden 
exigir prestaciones públicas individualizadas en los términos que disponga la ley. 
A falta de ley, sólo en supuestos fácticos muy especiales (como cuando se alude al 
estándar existencial mínimo) es posible –y siempre como excepción– deducir pre
tensiones prestacionales directamente derivadas de los derechos fundamentales. Con 
carácter general, la ponderación entre los diversos intereses necesitados de pres
ta ciones públicas es tarea propia del Parlamento. Puesto que lo que el Estado da 
depende de lo que recibe; al ponderar hay que tener en cuenta no sólo las diferentes 
pretensiones individuales y los intereses del tesoro, sino también los intereses de 
aquellos que soportan las cargas públicas. Lo dicho vale también para la supresión 
de las prestaciones públicas ya existentes. La pretensión de percibir prestaciones ya 
establecidas está sometida a una reserva de lo posible; esto es: a lo que cada indivi
duo razonablemente puede exigir de la sociedad. Precisamente, la dependencia res
pecto de la capacidad presupuestaria del Estado, así como de la situación económica 
general, marca las diferencias entre las facetas defensiva y prestacional de los derechos 
fundamentales. La «debilidad presupuestaria del Estado de Derecho» (Kirchhof) no 
desaparece en el ámbito de los derechos fundamentales, por mucho que se presente 
con perfiles propios. Cada vez aparece con más fuerza la idea de que la dimensión 
prestacional de los derechos fundamentales está vinculada a estructuras triangula
res –e, incluso, multipolares– de intereses necesitados del sustento público. De ahí 
que el derecho administrativo deba profundizar en el ensamblaje entre el régimen de 
las prestaciones públicas y el derecho presupuestario (vid. 6/97129). El derecho pre
supuestario es, en este sentido, una «concreción jurídicofinanciera del principio de 
proporcionalidad».’.—En México, aun en esta época de equilibrio financiero, el pre
supuesto se encuentra comprometido casi en su totalidad, de manera que el margen 
de maniobra es muy estrecho. Una mala decisión judicial, incluso, por bien intencio
nada que sea, podría derrumbar el esfuerzo de muchos años para alcanzar relativa 
estabilidad en las variables macroeconómicas.—Es decir, no se trata de imponer las 
cargas al Estado sobre todo lo que subjetiva u objetivamente nos pueda parecer 
justo o necesario, sino de analizar la viabilidad financiera de esa obligación, entre 
otras importantes cosas. Antes de contestar si es justo que el Estado mantenga a 
todas las mujeres divorciadas, o a todos los niños o a los ancianos, o a todos los que 
no tengan trabajo o, incluso, a los que sí lo tengan, un Juez debería preguntarse 

1 La primera vez que escuché crítica fue del Ministro en Retiro Carlos Sempé Minvielle.
2 Robert Alexi, Teoría de los Derechos Fundamentales, CEPD, Madrid, 2008, p. 388. 
3 Eberhard SchmidtAssmann, La Teoría General del Derecho Administrativo como Sistema, Marcial 
Pons, Madrid, 2003, pp. 75 y 76.
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primero, si ello es posible. De otro modo, sólo condena a la ruina o a la bancarrota del 
Estado.—Puede acontecer, incluso, que la decisión en sí misma no sea ruinosa 
para el Estado, pero que con motivo de ella, el Estado se vea obligado a redireccionar 
recursos a voluntad del Juez, con menoscabo de otros programas sociales. Cuando 
esas decisiones judiciales se tornan caprichosas, como lo anuncia la crítica alemana, 
el Juez usurpa la función pública de la órbita del Legislativo y del Ejecutivo, se rompe el 
equilibrio de poderes y el activismo judicial termina por convertirse en una dictadura 
de los Jueces. Todo lo cual, inevitablemente, conduce a una confrontación de pode
res.".—Por los anteriores motivos, el suscrito lamenta no compartir el sentido de la 
mayoría.

Este voto se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TERAPIAS PSICOLÓGICAS IMPUESTAS EN LOS JUICIOS DEL 
ORDEN FAMILIAR. DEBEN FIJARSE FUERA DE LOS HORARIOS 
ESCOLARES A EFECTO DE NO VULNERAR SU DERECHO A LA 
EDUCACIÓN NI ESTIGMATIZAR ESCOLARMENTE A LOS NIÑOS, 
NIÑAS O ADOLESCENTES. De acuerdo con los artícu los 3, numeral 1, 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, 2 de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y, 3o. y 4o. de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, que contemplan el inte
rés superior de la niñez, el cual es principio rector en todo juicio del 
orden familiar en el que se vea involucrado un niño, niña o adolescente, 
así como el derecho a la salud –dentro del cual se encuentra la psicoló
gica– y a la educación, los juzgadores deben fijar los servicios terapéuti
cos que proporciona la Dirección de Evaluación e Intervención Psicológica 
para Apoyo Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, fuera de los horarios escolares a efecto de no vulnerar el derecho 
a la educación y al desarrollo académico y psicológico de los niños, 
niñas o adolescentes. Ello es así, porque, de no habilitar horarios vesper
tinos para los servicios terapéuticos los niños, niñas y adolescentes 
perderían las clases, lo que implica que se atrasen en aquella parte del 
temario impartido por sus profesores durante su ausencia; tampoco 
podrán plantearles las dudas que vayan teniendo de la asignatura 
correspondiente pero, además, se les podría llegar a estigmatizar en el 
centro educativo al que asisten para su formación académica por el cues
tionamien to de sus propios compañeros que todavía son personas en 
desarrollo y que no tienen la madurez plena para evitar cuestionamien tos 
como: ¿por qué se tiene que salir de la escuela y luego regresar? ¿qué 
tiene? y/o ¿está mal psicológicamente?, situación que en los niños, 
niñas o adolescentes es especialmente contraproducente para su sano 
desarrollo. Por ello, las terapias psicológicas impuestas en los juicios del 
orden familiar deben fijarse fuera de los horarios escolares, incluso, 
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habilitando horarios vespertinos, a efecto de no vulnerar su derecho a 
la educación ni estigmatizarlos escolarmente.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.C.283 C (10a.)

Amparo en revisión 6/2017. 1 de febrero de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Francisco 
Javier Sandoval López. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secre
taria: María Alejandra Suárez Morales.

Amparo en revisión 69/2017. 27 de marzo de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Francisco 
Javier Sandoval López. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secre
taria: María Alejandra Suárez Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TIEMPO EXTRAORDINARIO. LOS MINUTOS O FRACCIONES DE HORA 
LABORADOS ADICIONALMENTE A LA JORNADA DE TRABAJO SÓLO 
SON PAGABLES SI EN EL PERIODO DE UNA SEMANA FORMAN 
HORAS COMPLETAS. Los artícu los 59, primer párrafo, 60, 61, 67, segundo 
párrafo y 68, segundo párrafo, de la Ley Federal del Trabajo señalan que la jor
nada laboral no puede exceder de los máximos legales, esto es, de ocho horas 
la jornada diurna, siete horas la nocturna y siete horas y media la mixta; no obs
tante, puede prolongarse por nueve horas a la semana, en cuyo caso, éstas se 
pagarán al doble del salario que corresponda a las horas de la jornada y el 
tiempo excedente a nueve horas se pagarán al triple que corresponda a las 
horas de la jornada. De lo anterior, se deduce que la medida para el pago del 
tiempo extraordinario es la hora, por lo que los minutos o fracciones de hora 
laborados en exceso de la jornada de trabajo no son pagables, en tanto que 
es exigible el pago del tiempo extraordinario por hora completa adicional; no 
obstante, el cálcu lo de horas extraordinarias a la jornada laboral es semanal 
y dentro de ese periodo es acumulable, puesto que a través de tal sumatoria se 
fijan las horas de pago doble y triple. Por ello, si dicho tiempo es acumulable 
a la semana, los minutos o fracciones de hora también lo son durante ese lapso, 
de tal modo, que si éstos suman horas completas, es exigible su pago.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.3o.T.41 L (10a.)

Amparo directo 280/2017. 18 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis 
Caballero Rodríguez. Secretario: José Luis Ruiz Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO 
CIVIL DE LA ENTIDAD, AL ESTABLECER QUE NO PODRÁN FORMAR 
PARTE DE NINGÚN SINDICATO, ES CONFORME A LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, POR 
ENDE, ES CONVENCIONAL.

AMPARO EN REVISIÓN 45/2016. 16 DE MARZO DE 2017. UNANIMIDAD 
DE VOTOS, CON VOTO CONCURRENTE DEL MAGISTRADO JUAN CARLOS 
MORENO CORREA. PONENTE: JORGE SEBASTIÁN MARTÍNEZ GARCÍA. 
SECRETARIO: JOSÉ VEGA LUNA.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—Antes de abordar el estudio de los conceptos de violación de 
mera legalidad planteados en la demanda constitucional, este tribunal estima 
pertinente destacar que aun cuando no fue materia de impugnación en el 
juicio de amparo indirecto que en el acto reclamado consistente en el acuerdo 
de once de enero de dos mil dieciséis, también se aplicó el artícu lo 110 de la 
Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, que prevé que los empleados de 
confianza no podrán formar parte de los sindicatos, en los términos siguientes:

"Artícu lo 110. Los empleados de confianza no podrán formar parte de 
los sindicatos. Cuando los trabajadores sindicalizados desempeñen un puesto 
de confianza, quedarán suspendidos en todas sus obligaciones y derechos 
sindicales."

Sin embargo, como ya se dijo, del análisis integral del ocurso constitu
cional no se advierte que la parte quejosa hubiera señalado esa disposición 
general como reclamada por su posible inconstitucionalidad; por consiguiente, 
este órgano colegiado se encuentra impedido para emitir consideración alguna 
al respecto, pues se trataría del examen de un tema novedoso en la revisión 
que necesariamente debía hacerse valer primero ante el juzgador de amparo, 
para que este tribunal estuviera en la posibilidad de analizarlo, aun en suplen
cia de la queja deficiente vía la revisión.

Resultan aplicables al caso las tesis P. IX/2015 (10a.) y P. X/2015 (10a.), 
sustentadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visibles 
en las páginas 355 y 356, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, Décima Época de 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas», 
respectivamente, que expresan:
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"CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL EX OFFICIO. LOS TRI
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN EJERCERLO SÓLO EN EL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. Por imperativo del artícu lo 1o., en relación 
con el diverso 133, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, todas las autoridades del país, en el ámbito de sus competencias, 
deben garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos recono
cidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, para lo cual cuentan con la facultad de ejercer 
un control de regularidad constitucional difuso o ex officio, que corresponde 
a un sistema que confía a cualquier autoridad, sin importar su fuero, la regu
laridad constitucional de las leyes y por virtud del cual toda autoridad debe, 
ante un caso concreto que verse sobre cualquier materia, inaplicar la norma 
que debería fundar su acto, si ésta es violatoria de un derecho humano con
tenido en la Carta Fundamental o en un tratado internacional. Ahora bien, 
cuando se habla del control ex officio debe tenerse presente que dicha expre
sión significa que ese tipo de examen pueden hacerlo, por virtud de su cargo 
de Jueces, aun cuando: 1) no sean de control constitucional; y, 2) no exista una 
solicitud expresa de las partes, pues la propia Norma Fundamental los faculta 
a inaplicar una norma cuando adviertan que viola derechos humanos, de 
manera que el control difuso no constituye un proceso constitucional sino 
sólo una técnica al alcance del Juez para que pueda ejercer un control de 
cons titucionalidad en un proceso, sea éste constitucional o de cualquier otra 
naturaleza y cuyo ejercicio da lugar al dictado de una resolución con efectos 
entre las partes. En estas circunstancias, se concluye que los Tribunales Cole
giados de Circuito, como órganos del Poder Judicial de la Federación, deben 
ejer cer el control difuso de regularidad constitucional ante la violación de 
derechos humanos, con la observación de que sólo pueden hacerlo en el 
ámbito de su competencia, es decir, respecto de las disposiciones que ellos 
mismos están facultados para aplicar, específicamente, las contenidas en 
los ordenamien tos que rigen el procedimien to del juicio de amparo, esto 
es, la Ley de Amparo, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el 
Código Federal de Procedimien tos Civiles, supletorio de aquélla."

"CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL EX OFFICIO. LOS TRI
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN FACULTADOS PARA 
EJERCERLO RESPECTO DE NORMAS QUE RIGEN EL JUICIO DE ORIGEN. 
No corresponde al Tribunal Colegiado de Circuito examinar, de oficio, la incons
titucionalidad de los preceptos que rigen en los procedimien tos o juicios 
de los que deriva el acto reclamado, ya que tal asignación corresponde, en su 
caso, a las autoridades judiciales encargadas de su aplicación (autoridades 
administrativas, Jueces, Salas de instancia, etcétera), pues sostener lo con
trario, es decir, que los Tribunales Colegiados de Circuito pueden, mediante 
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un control difuso de regularidad constitucional declarar, en amparo directo, la 
inconstitucionalidad de disposiciones contenidas en leyes que rigen el proce
dimien to o juicio de origen generaría inseguridad jurídica para las partes, 
quienes parten de la base de que en el juicio han operado instituciones como 
la de preclusión, por virtud de la cual han ejercido los derechos procesales 
que les corresponden en torno a las decisiones emitidas por el juzgador, sin que 
deba soslayarse que el cumplimien to al imperativo prescrito en el artícu lo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que obliga a toda 
autoridad, en el ámbito de su competencia, a promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, no implica que 
puedan dejar de observarse los mecanismos jurisdiccionales previstos en el 
orden interno de los Estados para impugnar los actos de autoridad que pudieran 
considerarse violatorios de derechos humanos. Ahora, esta manera de orde
nar el sistema no significa que se impongan límites a los tribunales de la 
Federación que por disposición constitucional tienen a su cargo el conocimien to 
de los mecanismos para la protección de la Norma Fundamental, para cumplir 
con el imperativo que ésta ordena ni que se desconozcan las obligaciones 
adquiridas en diversos tratados internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano en el sentido de proteger en todo momento los derechos humanos 
de los justiciables, pues los órganos federales encargados de ejercer el con
trol de regularidad constitucional concentrado cuentan con las herramientas 
necesarias para cumplir con ese mandato, en cuya labor deben observar 
las reglas que tradicionalmente han normado las instituciones que tienen a 
su cargo, de manera que, en ejercicio de este control concentrado, pueden 
emprender el análisis sobre la constitucionalidad de una norma a partir de lo 
siguiente: (i) en respuesta a la pretensión formulada por el quejoso; (ii) por 
virtud de la causa de pedir advertida en el planteamien to de los conceptos 
de violación o en agravios; o bien, (iii) con motivo de la utilización de la insti
tución de la suplencia de la queja deficiente, en términos de la Ley de Amparo 
que, en ciertas materias, permite ese análisis aun ante la ausencia total 
de conceptos de violación o de agravios. En las circunstancias apuntadas, no es 
que los órganos de control concentrado estén exentos de ejercer un control 
difuso, sino que sólo pueden hacerlo en los términos que la propia Constitu
ción les faculta."

Por ende, este cuerpo colegiado carece de atribuciones jurídicas para 
emprender, de oficio, el análisis del artícu lo 110 de la Ley Estatal del Servicio 
Civil de Veracruz, desde el punto de vista de su regularidad constitucional.

No obstante, de oficio, sí resulta susceptible realizar el control de con
vencionalidad para determinar si esa norma interna es contraria al derecho 



1115QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

humano contenido en un tratado internacional, como lo es el Convenio 87 de 
la Organización Internacional del Trabajo, sobre la Libertad Sindical y la Pro
tección del Derecho de Sindicación, que prevé el derecho de los trabajadores 
a constituir organizaciones de su elección, así como el de afiliarse a estas 
organizaciones, sin hacer distinción en relación con la naturaleza de las fun
ciones desempeñadas por parte de los trabajadores, o sea, no debe importar 
si los trabajadores son de base o de confianza; siguiendo la idea jurídica con
tenida en la tesis P. V/2013 (10a.), sustentada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 363, Libro XVIII, Tomo 1, 
marzo de 2013, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice:

"CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD. LA INAPLICACIÓN DE LA 
NORMA CUYA INCONVENCIONALIDAD SE DECLARA SÓLO TRASCIENDE A 
UNA INCONSTITUCIONALIDAD INDIRECTA DEL ACTO RECLAMADO AL 
NO EXISTIR LA DECLARATORIA RELATIVA.—En materia de derechos humanos 
puede analizarse la contradicción entre una norma general interna y un tra
tado internacional a través del juicio de amparo, pues si bien es cierto que los 
juzgadores federales cuentan con facultades constitucionales para realizar el 
control concentrado en términos de los artícu los 103, 105 y 107 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, también lo es que las tienen 
para efectuar el control de convencionalidad con motivo de lo previsto en los 
artícu los 1o. y 133, última parte, de la propia Constitución, así como de lo resuelto 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Radilla Pacheco 
vs. Estados Unidos Mexicanos, y por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el asunto varios 912/2010, del que derivó la tesis 
P. LXVII/2011 (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, página 535, de rubro: ‘CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.’. Lo anterior significa que una vez que el juzga
dor realice el control de convencionalidad y determine que una norma interna es 
contraria a determinado derecho humano contenido en un tratado interna
cional e, incluso, a la interpretación efectuada al respecto por la Corte Interame
ricana de Derechos Humanos, debe analizar el acto reclamado prescindiendo 
del precepto de derecho interno y aplicando el instrumento internacional en 
materia de derechos humanos. En ese sentido, es innecesario reflejar la incon
vencionalidad de una norma de derecho interno en los puntos resolutivos 
de la sentencia en la que se hace dicho pronunciamien to, pues éste sólo 
trasciende al acto de aplicación, en tanto que el control de convencionalidad 
no puede llegar más allá de la inaplicación de la norma interna en el caso 
específico; esto es, la inaplicación de la norma cuya inconvencionalidad se 
declara sólo trasciende a una inconstitucionalidad indirecta del acto recla
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mado, por lo que es innecesario llamar a juicio a las autoridades emisoras de 
la norma cuya inconvencionalidad se demanda, pues no habrá una declara
toria de inconstitucionalidad de ésta, sino sólo su inaplicación respecto del 
acto reclamado."

Esto es, porque este tribunal, como parte del Estado Mexicano, está obli 
gado a efectuar el control de convencionalidad con motivo de lo previsto en 
los artícu los 1o. y 133, última parte, de la Constitución, así como de lo resuelto 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Radilla Pacheco 
vs. Estados Unidos Mexicanos, y por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el asunto varios 912/2010, del que derivó la tesis 
P. LXVII/2011 (9a.), de rubro: "CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO 
EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD."

Ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha emitido las tesis jurisprudenciales 21/2014 (10a.), 22/2014 (10a.) y 23/2014 
(10a.), publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, 
Tomo 1, marzo de 2014, páginas 877, 876 y 874, respectivamente, «y en el Sema 
nario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas», 
cuyos títulos y subtítulos son los siguientes: "TRABAJADORES DE CONFIANZA 
AL SERVICIO DEL ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 
RESULTA COHERENTE CON EL NUEVO MODELO DE CONSTITUCIONALIDAD 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.", "TRABAJADORES DE CONFIANZA 
AL SERVICIO DEL ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO NO ES 
CONTRARIA A LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA." y "TRABA
JADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. SU FALTA DE ESTABI LI
DAD EN EL EMPLEO CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL, POR 
LO QUE LES RESULTAN INAPLICABLES NORMAS CONVENCIONALES.", que 
resultan de observancia obligatoria al caso, de acuerdo con el artícu lo 217 de 
la Ley de Amparo.

En la ejecutoria dictada en el amparo directo 55/2012, que constituye 
uno de los cinco precedentes que dieron origen a las referidas jurispruden
cias, entre otras razones, se sostienen las consideraciones siguientes:

"…50. Como puede advertirse, la fracción XIV del apartado B del artícu lo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha sido inter
pretada por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de manera reiterada, 
en el sentido de que los trabajadores de confianza sólo gozan de medidas 
de protección al salario y de derecho a la seguridad social; derivado de ahí se ha 
concluido que la Constitución Federal no les ha otorgado algún otro derecho 
o beneficio.
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"51. Una de las razones que han sostenido ese criterio, es que de la inter
pretación de la fracción IX (a contrario sensu) y de la fracción XIV del mencio
nado artícu lo 123, apartado B, se infiere que los trabajadores de confianza 
están excluidos del derecho a la estabilidad en el empleo.

"52. La otra razón es que la exclusión de un derecho no necesariamente 
debe estar establecida expresamente en la norma constitucional, sino que 
basta atender a los derechos que confirió el Constituyente a los trabajadores 
de confianza para determinar, por exclusión, que no pueden gozar de los otor
gados a los de base.

"53. Es decir, se ha concluido que si la fracción XIV del apartado B del 
artícu lo 123 constitucional indica que los trabajadores de confianza disfrutarán 
de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la segu
ridad social, entonces únicamente tienen derecho a esos beneficios.

"54. Ahora bien, la presente integración de esta Segunda Sala estima que 
el criterio que ha sido definido a través de las diversas épocas resulta acorde 
con el actual modelo de constitucionalidad en materia de derechos humanos 
y, por tanto, debe confirmarse, porque no se han limitado los derechos de 
los trabajadores de confianza al servicio del Estado, ni se ha generado un trato 
desigual respecto de los trabajadores de base, sobre el derecho de la estabi
lidad en el empleo.

"55. En principio, debe señalarse que la interpretación que se ha dado 
a la fracción XIV, en relación con la fracción IX del apartado B del artícu lo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a que 
se ha concluido que los trabajadores de confianza sólo tienen derecho a las 
medidas de protección del salario y de seguridad social, no puede considerarse 
atentatoria de derechos humanos; por una parte, porque ha reflejado de 
manera auténtica el sentido, pensar e intención del Constituyente Perma
nente, razón por la cual no cabe una interpretación distinta y, por otra, porque 
esa norma de rango constitucional no puede, en sí misma, vedar los derechos 
que justifican su existencia.

"56. Esto es, si la fracción XIV del apartado B del artícu lo 123 de la Cons
titución Federal dispone que los trabajadores de confianza disfrutarán de las 
medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguri
dad social, y la diversa fracción IX establece que los trabajadores sólo serán 
removidos por causa justificada; resulta claro, como se ha interpretado, que 
el Constituyente Permanente no tuvo la intención de otorgar derecho de inamo
vilidad a los trabajadores de confianza, porque de haberlo querido, así lo habría 
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señalado expresamente, de manera que debe considerarse como una restric
ción de rango constitucional.

"57. Esa restricción constitucional encuentra plena justificación en la 
medida de que en el sistema jurídico administrativo de nuestro país, los tra
bajadores de confianza realizan un papel importante en el ejercicio de la fun
ción pública del Estado; ejemplo de ello lo constituye el contenido del artícu lo 5o. 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que dispone:

"‘Artícu lo 5o. Son trabajadores de confianza:

"‘Los que integran la planta de la presidencia de la República y aquellos 
cuyo nombramien to o ejercicio requiera la aprobación expresa del presidente 
de la República;

"‘II. En el Poder Ejecutivo, los de las dependencias y los de las entida
des comprendidas dentro del régimen del apartado «B» del artícu lo 123 cons
titucional, que desempeñan funciones que conforme a los catálogos a que 
alude el artícu lo 20 de esta ley sean de:

"‘a) Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones 
legales, que de manera permanente y general le confieren la representatividad 
e implican poder de decisión en el ejercicio del mando a nivel directores gene
rales, directores de área, adjuntos, subdirectores y jefes de departamento.

"‘b) Inspección, vigilancia y fiscalización: exclusivamente a nivel de las 
jefaturas y subjefaturas, cuando estén considerados en el presupuesto de 
la dependencia o entidad de que se trate, así como el personal técnico que en 
forma exclusiva y permanente esté desempeñando tales funciones ocupando 
puestos que a la fecha son de confianza.

"‘c) Manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de 
disponer de éstos, determinando su aplicación o destino. El personal de apoyo 
queda excluido.

"‘d) Auditoría: a nivel de auditores y subauditores generales, así como 
el personal técnico que en forma exclusiva y permanente desempeñe tales 
funciones, siempre que presupuestalmente dependa de las contralorías o de 
las áreas de auditoría.

"‘e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación 
de la dependencia o entidad de que se trate, con facultades para tomar deci
siones sobre las adquisiciones y compras, así como el personal encargado de 
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apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que ocupe puestos presu
puestalmente considerados en estas áreas de las dependencias y entidades 
con tales características.

"‘f) En almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso 
o salida de bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventarios.

"‘g) Investigación científica, siempre que implique facultades para 
determinar el sentido y la forma de la investigación que se lleve a cabo.

"‘h) Asesoría o consultoría, únicamente cuando se proporcione a los 
si guientes servidores públicos superiores; secretario, subsecretario, oficial 
mayor, coordinador general y director general en las dependencias del Gobierno 
Federal o sus equivalentes en las entidades.

"‘i) El personal adscrito presupuestalmente a las secretarías particulares 
o ayudantías.

"‘j) Los secretarios particulares de: secretario, subsecretario, oficial 
mayor y director general de las dependencias del Ejecutivo Federal o sus equi
valentes en las entidades, así como los destinados presupuestalmente al ser
vicio de los funcionarios a que se refiere la fracción I de este artícu lo.

"‘k) Los agentes del Ministerio Público Federal y del Distrito Federal.

"‘l) Los agentes de las Policías Judiciales y los miembros de las policías 
preventivas.

"‘Han de considerarse de base todas las categorías que con aquella 
clasificación consigne el catálogo de empleos de la Federación, para el perso
nal docente de la Secretaría de Educación Pública.

"‘La clasificación de los puestos de confianza en cada una de las de
pendencias o entidades, formará parte de su catálogo de puestos.

"‘III. En el Poder Legislativo:

"‘A. En la Cámara de Dipu tados: secretario general, secretarios de 
servicios, coordinadores, contralor interno, directores generales, directores, 
subdirectores, jefes de departamento, secretarios particulares, secretarías 
privadas, subcontralores, auditores, secretarios técnicos, asesores, consul
tores, investigadores, secretarios de enlace, titulares de la unidad o centro de 



1120 JULIO 2017

estudios, agentes de resguardo parlamentario, agentes de protección civil, 
supervisores de las áreas administrativas, técnicas y parlamentarias, y el per
sonal del servicio de carrera.

"‘B. En la Auditoría Superior de la Federación: auditor superior, auditores 
especiales, titulares de las unidades, directores generales, directores, sub
directores, jefes de departamento, auditores, visitadores, inspectores, asesores 
y secretarios particulares, vigilantes, supervisores de las áreas administrati
vas y técnicas.

"‘C. En la Cámara de Senadores: secretarios generales, tesorero, coor
dinadores, contralor interno, directores generales, directores, subdirectores, 
jefes de departamento, secretarios técnicos, secretarios particulares, subcontra
lores, auditores, asesores, consultores, investigadores, agentes de resguardo 
parlamentario, agentes de protección civil, supervisores de las áreas adminis
trativas, técnicas y parlamentarias, enlaces y secretarías privadas.

"‘Con independencia del nombramien to expedido, en todos los casos 
a que se refiere esta fracción, será considerado trabajador de confianza cual
quiera que desempeñe las siguientes funciones:

"‘a) Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones 
legales, que de manera permanente y general le confieren la representatividad 
e implican poder de decisión en el ejercicio del mando.

"‘b) Inspección, vigilancia y fiscalización: cuando estén considerados 
en el presupuesto de la Cámara de Dipu tados, así como el personal técnico 
que en forma exclusiva y permanente esté desempeñando tales funciones 
ocupando puestos que a la fecha son de confianza.

"‘c) Manejo de fondos o valores, cuando implique la facultad legal de 
disponer de éstos, determinando su aplicación o destino.

"‘d) Auditoría: a nivel de auditores y subauditores generales, así como 
el personal técnico que en forma exclusiva y permanente desempeñe tales 
funciones, siempre que presupuestalmente dependa de la contraloría o de 
las áreas de auditoría.

"‘e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación 
de la Cámara de Dipu tados con facultades para tomar decisiones sobre las 
adquisiciones y compras, así como el personal encargado de apoyar con 
elemen tos técnicos estas decisiones y que ocupe puestos presupuestal 
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mente considerados en estas áreas de la Cámara de Dipu tados con tales 
características.

"‘f) En almacén e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o 
salida de bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventarios;

"‘g) Todos aquellos trabajadores que desempeñen funciones que por 
su naturaleza sean análogas a las anteriores.

"‘IV. En el Poder Judicial: los secretarios de los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, los secretarios del Tribunal Pleno y de las Salas;

"‘V. (Derogada, D.O.F. 21 de febrero de 1983).’

"58. Como puede advertirse, las funciones consideradas para los traba
jadores de confianza al servicio del Estado constituyen base y soporte fun
damental para el correcto, eficiente y eficaz desempeño de la función pública, 
la que no puede verse deteriorada ante la posibilidad de que se reclame un 
derecho que únicamente está reservado a los trabajadores de base.

"59. Esto es, en la fracción IX citada, se contiene el principio de esta
bilidad en el empleo de los trabajadores burócratas, el que se sustenta en la 
certeza jurídica de no ser cesados ni suspendidos de su trabajo, a menos que 
incurran en alguna causa prevista en la ley; de manera que la estabilidad en 
el empleo es el derecho constitucional de continuar en ocupación laboral, sin 
mayor condición de no incurrir en alguna causa o motivo de cese.

"60. Resulta claro que este derecho protege la permanencia de los tra
bajadores en su puesto, cargo o comisión, porque el Estado no podrá remo
verlos, suspenderlos o cesarlos, a menos que exista una causa ‘justificada’ para 
ello; pues de lo contrario, es decir, que el Estado despida injustificadamente 
a un trabajador, éste podrá optar por reclamar su reinstalación o exigir el 
pago de una indemnización.

"61. En ese tenor, el principio de estabilidad o inamovilidad en el trabajo 
implica, por una parte, la prohibición para el Estado de remover o cesar ‘libre
mente’ al trabajador y, por otra, el derecho de éste para exigir su reinstalación 
o una indemnización.

"62. De esta manera, los trabajadores de confianza al servicio del Estado 
no gozan del principio de estabilidad en el empleo o inamovilidad; de estimar lo 
contrario, se desconocería el régimen de este tipo de empleados.
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"63. Lo anterior, porque no puede soslayarse que sobre los servidores 
públicos de confianza, de acuerdo con las funciones que realizan, por su nivel 
y jerarquía, descansa la mayor y más importante responsabilidad de la depen
dencia o entidad del Estado, sea porque la presiden, porque tengan una íntima 
relación y colaboración con el titular, responsable de la función pública, en 
cuyo caso la ‘remoción libre’, lejos de estar prohibida, se justifica en la medida 
de que constituye la más elemental atribución de los titulares de elegir a su 
equipo de trabajo, a fin de conseguir y garantizar la mayor eficacia y eficien cia 
del servicio público, en cuyo caso, la libre remoción facilita, en gran medida, ese 
cometido.

"64. En segundo término, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artícu lo 1o., reconoce que las personas gozan de dere
chos humanos, los que se encuentran contenidos en las normas de la propia 
Constitución Federal y en tratados internacionales. De manera que una norma 
de rango constitucional, cuya finalidad, objetivo y sentido jurídico normativo, 
ha sido reconocer los derechos humanos de las personas, no puede, a su vez, 
contravenir un derecho humano.

"65. De manera que si no fue expresa la intención del Constituyente 
Permanente de otorgar a los trabajadores de confianza el derecho a la estabi
lidad en el empleo, la norma contenida en la fracción XIV del apartado B del 
artícu lo 123 de la Constitución Federal, que les otorga medidas de protección 
al salario y derecho a la seguridad social, no puede, por principio ontológico, 
contravenir el derecho humano a la estabilidad, previsto únicamente para los 
trabajadores de base, en la fracción IX, ni tampoco el de igualdad y no discri
minación, porque la diferencia entre trabajadores de confianza y base, está 
dada en la propia Norma Fundamental.

"66. No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, que el Protocolo Adi
cional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (también conocido como 
Protocolo de San Salvador), en su artícu lo 7 establece:

"‘Artícu lo 7.

"‘Condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo

"‘Los Estados Partes en el presente protocolo reconocen que el derecho 
al trabajo al que se refiere el artícu lo anterior, supone que toda persona goce 
del mismo en condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual 



1123QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

dichos Estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera 
particular:

"‘a. Una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabaja
dores condiciones de subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias 
y un salario equitativo e igual por trabajo igual, sin ninguna distinción;

"‘b. El derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse 
a la actividad que mejor responda a sus expectativas y a cambiar de empleo, 
de acuerdo con la reglamentación nacional respectiva;

"‘c. El derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su 
trabajo para lo cual se tendrán en cuenta sus calificaciones, competencia, 
probidad y tiempo de servicio;

"‘d. La estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con 
las características de las industrias y profesiones y con las causas de justa 
separación. En casos de despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a 
una indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualesquiera otra pres
tación prevista por la legislación nacional;

"‘e. La seguridad e higiene en el trabajo;

"‘f. La prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligro
sas a los menores de 18 años y, en general, de todo trabajo que pueda poner 
en peligro su salud, seguridad o moral. Cuando se trate de menores de 16 
años, la jornada de trabajo deberá subordinarse a las disposiciones sobre edu
cación obligatoria y en ningún caso podrá constituir un impedimento para la 
asistencia escolar o ser una limitación para beneficiarse de la instrucción 
recibida;

"‘g. La limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como 
semanales. Las jornadas serán de menor duración cuando se trate de trabajos 
peligrosos, insalubres o nocturnos;

"‘h. El descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, 
así como la remuneración de los días feriados nacionales.’

"67. Como se observa, en el apartado ‘d’ se establece el derecho de las 
personas a una indemnización, o a la readmisión en el empleo o a cualquier 
otra prestación prevista en la legislación nacional, en caso de despido injus
tificado. Es decir, la norma internacional no impone obligación a los Estados 



1124 JULIO 2017

Parte de garantizar siempre el derecho a la reinstalación de los trabajadores, sino 
que permite regular en sus legislaciones, ya sea el derecho a la readmisión 
o el derecho a una indemnización, como ha sido regulado en la legisla
ción interna del país.

"68. Sin embargo, esa norma de rango convencional puede aplicarse 
en el régimen interno, pero con las condiciones previstas en la propia Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la falta de 
estabilidad en el empleo de los trabajadores de confianza, porque el artícu lo 
1o. de la Constitución Federal establece que el ejercicio de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal y en tratados internacio
nales, no podrá restringirse ni suspenderse, salvo los casos y bajo las condi
ciones establecidas en la Norma Suprema.

"69. De manera que si se ha concluido, que la falta de estabilidad en el 
empleo de los trabajadores constituye una restricción de rango constitucional, 
no puede invocarse la aplicación de una norma de rango convencional en 
contra de una restricción constitucional, porque la vigencia y aplicación del 
tratado internacional se encuentran condicionadas por la propia Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos."

Dicha ejecutoria, aun cuando relacionada con el punto relativo a la 
falta de estabilidad en el empleo respecto de los trabajadores de confianza 
al servicio del Estado, resulta útil para la solución del problema jurídico que 
aquí se trata, relacionado con la sindicación de dicha clase de trabajadores, 
por cuanto que en ella se establecen consideraciones aplicables al caso 
concreto, que tienen relación con la restricción de carácter constitucional 
respecto de los trabajadores de confianza al servicio del Estado, que permite 
al legislador limitar su libertad de sindicación, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(Pacto de San José de Costa Rica), de la que forma parte el Estado Mexicano.

En efecto, de la sentencia transcrita se desprenden, en lo que interesa, 
las consideraciones siguientes:

1. La fracción XIV del apartado B del artícu lo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos ha sido interpretada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de manera reiterada, en el sentido de que los 
trabajadores de confianza sólo gozan de las medidas de protección al salario 
y del derecho a la seguridad social; derivado de ahí, se ha concluido que la 
Constitución Federal no les ha otorgado algún otro derecho o beneficio.
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2. Una de las razones que ha sostenido ese criterio, es que de la inter
pretación de la fracción IX (a contrario sensu) y de la fracción XIV del mencio
nado artícu lo 123, apartado B, se infiere que los trabajadores de confianza 
están excluidos del derecho a la estabilidad en el empleo.

3. Otra razón es que la exclusión de un derecho no necesariamente 
debe estar establecida expresamente en la norma constitucional, sino que 
basta atender a los derechos que confirió el Constituyente a los trabajadores 
de confianza para determinar, por exclusión, que no pueden gozar de los otor
gados a los de base.

4. Se ha concluido que si la fracción XIV del apartado B del artícu lo 123 
constitucional indica que los trabajadores de confianza disfrutarán de las 
medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad 
social, entonces únicamente tienen derecho a esos beneficios.

5. La presente integración de la Segunda Sala estima que el criterio 
que ha sido definido a través de las diversas épocas, resulta acorde con el 
actual modelo de constitucionalidad en materia de derechos humanos y, por 
tanto, debe confirmarse, porque no se han limitado los derechos de los traba
jadores de confianza al servicio del Estado, ni se ha generado un trato des
igual respecto de los trabajadores de base, sobre el derecho de la estabilidad 
en el empleo.

6. La interpretación que se ha dado a la fracción XIV, en relación con la 
fracción IX del apartado B del artícu lo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a que se ha concluido que los traba
jadores de confianza sólo tienen derecho a las medidas de protección del 
salario y de seguridad social, no puede considerarse atentatoria de derechos 
humanos; por una parte, porque ha reflejado de manera auténtica el sentido, 
pensar e intención del Constituyente Permanente, razón por la cual no cabe 
una interpretación distinta y, por otra, porque esa norma de rango constitu
cional no puede, en sí misma, vedar los derechos que justifican su existencia.

7. Si la fracción XIV del apartado B del artícu lo 123 de la Constitución 
Federal dispone que los trabajadores de confianza disfrutarán de las medidas 
de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social, y 
la diversa fracción IX establece que los trabajadores sólo serán removidos por 
causa justificada; resulta claro, como se ha interpretado, que el Constituyente 
Permanente no tuvo la intención de otorgar el derecho de inamovilidad a los 
trabajadores de confianza, porque de haberlo querido, así lo habría señalado 
expresamente, de manera que debe considerarse como una restricción de 
rango constitucional.
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8. Esa restricción constitucional encuentra plena justificación en la 
medida en que en el sistema jurídico administrativo de nuestro país, los tra ba
jadores de confianza realizan un papel importante en el ejercicio de la función 
pública del Estado.

9. Puede advertirse que las funciones consideradas para los trabajadores 
de confianza al servicio del Estado constituyen la base y soporte fundamental 
para el correcto, eficiente y eficaz desempeño de la función pública, la que no 
puede verse deteriorada ante la posibilidad de que se reclame un derecho 
que únicamente está reservado a los trabajadores de base.

10. Sobre los servidores públicos de confianza, de acuerdo con las fun
ciones que realizan, por su nivel y jerarquía, descansa la mayor y más impor
tante responsabilidad de la dependencia o entidad del Estado, sea porque la 
presiden, porque tengan una íntima relación y colaboración con el titular, 
responsable de la función pública, en cuyo caso la "remoción libre", lejos de 
estar prohibida, se justifica en la medida en que constituye la más elemental 
atribución de los titulares de elegir a su equipo de trabajo, a fin de conseguir 
y garantizar la mayor eficacia y eficiencia del servicio público, en cuyo caso, la 
libre remoción facilita, en gran medida, ese cometido.

11. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artícu lo 1o., reconoce que las personas gozan de derechos humanos, los que 
se encuentran contenidos en las normas de la propia Constitución Federal y en 
tratados internacionales. De manera que una norma de rango constitucional, 
cuya finalidad, objetivo y sentido jurídico normativo, ha sido reconocer los 
derechos humanos de las personas no puede, a su vez, contravenir un derecho 
humano.

12. Si no fue expresa la intención del Constituyente Permanente de 
otorgar a los trabajadores de confianza el derecho a la estabilidad en el empleo, 
la norma contenida en la fracción XIV del apartado B del artícu lo 123 de la 
Constitución Federal, que les otorga medidas de protección al salario y derecho 
a la seguridad social no puede, por principio ontológico, contravenir el 
de recho humano a la estabilidad previsto únicamente para los trabajadores de 
base en la fracción IX, ni tampoco el de igualdad y no discriminación, porque 
la diferencia entre trabajadores de confianza y base, está dada en la propia 
Norma Fundamental.

13. No pasa inadvertido que el Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (también conocido como Protocolo de San Salvador), en 
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su artícu lo 7 establece el derecho de las personas a una indemnización, o a la 
readmisión en el empleo o a cualquier otra prestación prevista en la legis
lación nacional, en caso de despido injustificado. Es decir, la norma internacio
nal no impone obligación a los Estados Parte de garantizar siempre el derecho 
a la reinstalación de los trabajadores, sino que permite regular en sus legisla
ciones, ya sea el derecho a la readmisión o el derecho a una indemnización, 
como ha sido regulado en la legislación interna del país.

14. Sin embargo, esa norma de rango convencional puede aplicarse 
en el régimen interno, pero con las condiciones previstas en la propia Cons
ti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la falta de 
estabilidad en el empleo de los trabajadores de confianza, porque el artícu lo 
1o. de la Constitución Federal establece que el ejercicio de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal y en tratados internacio
nales, no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condi
ciones establecidas en la Norma Suprema.

15. De manera que si se ha concluido que la falta de estabilidad en el 
empleo de los trabajadores constituye una restricción de rango constitucional, 
no puede invocarse la aplicación de una norma de rango convencional en 
contra de una restricción constitucional, porque la vigencia y aplicación del 
tratado internacional se encuentran condicionadas por la propia Constitución 
Polí tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Ahora bien, de lo reseñado se infiere que los trabajadores de confianza 
al servicio del Estado sólo gozan de las medidas de protección al salario y del 
derecho a la seguridad social, sin que la Constitución Federal les otorgue 
algún otro derecho o beneficio, lo que se obtiene, entre otras razones, por 
exclusión de los derechos de que sí gozan los trabajadores de base, lo cual no 
atenta contra derechos humanos, porque tal como lo decidió la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dicho sistema refleja el 
sentido, pensar e intención del Constituyente Permanente, pues esa restric
ción de derechos se justifica en la medida en que en el sistema administra
tivo de nuestro país, los trabajadores de confianza realizan un papel importante 
en el ejercicio de la función pública del Estado, dado que sus funciones consti
tuyen base y soporte fundamental para el correcto, eficiente y eficaz desempeño 
de la función pública, la que no puede verse deteriorada ante la posibilidad de 
que se reclame un derecho que únicamente está reservado a los trabajadores 
de base, al descansar sobre los servidores públicos de confianza, por esas fun
ciones, su nivel y jerarquía, la mayor y más importante responsabilidad de la 
dependencia o entidad del Estado, sea porque la presiden, o porque tengan una 
íntima colaboración con el titular, responsable de la función pública; por tanto, 
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ante la restricción constitucional de derechos a los trabajadores de confianza 
al servicio del Estado, no puede invocarse la aplicación de una norma de 
rango convencional, porque la vigencia y aplicación del tratado internacio
nal se encuentran condicionadas por la propia Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

La limitación de los derechos laborales de los trabajadores de confianza 
al servicio del Estado, en términos de la fracción XIV del apartado B del artícu lo 
123 constitucional, se corrobora con la tesis aislada P. LXXIII/97 y con la juris
prudencia 2a./J. 14/2017 (10a.), emitidas por el Pleno y por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, mayo de 1997, página 176 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo II, marzo de 2017, página 1355 «así como en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas», respectivamente,  
que son del tenor siguiente:

"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. ESTÁN 
LIMITADOS SUS DERECHOS LABORALES EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN 
XIV DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.—El artícu lo 123, 
apartado B, establece cuáles son los derechos de los dos tipos de trabaja
dores: a) de base y b) de confianza; configura, además, limitaciones a los 
derechos de los trabajadores de confianza, pues los derechos que otorgan 
las primeras fracciones del citado apartado, básicamente serán aplicables 
a los trabajadores de base; es decir, regulan, en esencia, los derechos de este 
tipo de trabajadores y no los derechos de los de confianza, ya que claramente la 
fracción XIV de este mismo apartado los limita en cuanto a su aplicación 
íntegra, puesto que pueden disfrutar, los trabajadores de confianza, sólo de 
las medidas de protección al salario y de seguridad social a que se refieren las 
fracciones correspondientes de este apartado B, pero no de los demás derechos 
otorgados a los trabajadores de base, como es la estabilidad o inamovilidad 
en el empleo, puesto que este derecho está expresamente consignado en la 
fracción IX de este apartado."

"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
TLAXCALA O DE SUS MUNICIPIOS. NO TIENEN DERECHO A LA ESTABILIDAD 
EN EL EMPLEO. Los artícu los 1, último párrafo y 5 de la Ley Laboral de los 
Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios establecen que 
quedan exceptuados de la aplicación de esa legislación, entre otros, los servi
dores públicos de confianza; en cambio, su artícu lo 35 señala que se levantará 
acta circunstanciada de los hechos constitutivos de probables responsabili
dades administrativas, pero ‘en el caso de los servidores públicos de confianza 
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se prescindirá de la intervención del representante sindical’. Ahora bien, esta 
última disposición no es contradictoria o recíprocamente excluyente de las 
primeras, ni indicativa de que los trabajadores de confianza gozan de todos 
los derechos que proporciona ese ordenamien to, particularmente el de estabi
lidad en el empleo, sino que conforme a la interpretación armónica de dichos 
preceptos solamente debe entenderse que, para los efectos de iniciar algún pro
cedimien to de responsabilidad administrativa contra los servidores públicos 
de confianza, no es obligación del empleador asistirlos con la representación 
sindical, lo cual es congruente con la exclusión de las prerrogativas que pro
porciona la ley a los trabajadores de base; esto es, al excluirlos de su aplicación, 
lógicamente también los privó de la posibilidad de la protección que pudiera 
brindarles el sindicato, lo cual reafirma el propósito del legislador de no otor
garles los mismos derechos que a los destinatarios de la ley. Ello en aplicación, 
además, de los principios de rango constitucional derivados de interpretar la 
fracción XIV, en relación con la diversa IX, ambas del apartado B del artícu lo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido 
de que los trabajadores de confianza al servicio del Estado sólo disfrutarán de 
las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguri
dad social, la cual resulta acorde con el actual modelo de constitucionalidad en 
materia de derechos humanos. Lo anterior, porque el legislador del Estado de 
Tlaxcala no tuvo la intención de otorgar estabilidad en el empleo a los traba
jadores de confianza al servicio de ese Estado o de sus Municipios, al no adver
tirse que hubiese legislado sobre ese derecho en la referida ley."

De los anteriores criterios se concluye que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha considerado que los derechos que otorgan las primeras frac
ciones del artícu lo 123, apartado B, de la Carta Magna, básicamente son apli
cables a los trabajadores de base, ya que, claramente, la fracción XIV los 
limita en cuanto a su aplicación íntegra, puesto que los trabajadores de con
fianza sólo pueden disfrutar de las medidas de protección al salario y de 
seguridad social a que se refieren las fracciones correspondientes del citado 
apartado B, pero no de los demás derechos.

De aquí se deduce claramente que, así como los trabajadores de con
fianza no gozan de la estabilidad en el empleo, tampoco gozan del derecho de 
asociación sindical en defensa de sus intereses, ya que tal derecho se otorga 
exclusivamente a los trabajadores de base al servicio del Estado, lo cual se 
corrobora con la tesis 2a./J. 205/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, noviembre de 2007, página 206, que 
establece:
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"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. LA LEY 
REGLAMENTARIA QUE LOS EXCLUYE DE LA APLICACIÓN DE LOS DERECHOS 
QUE TIENEN LOS TRABAJADORES DE BASE, NO VIOLA EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.—La fracción IX del apartado B del artícu lo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga al legislador la facultad de 
determinar en la ley los términos y condiciones en que procede la suspensión 
o cese de los efectos del nombramien to de los trabajadores burocráticos, por 
lo que al armonizar el contenido de esa fracción con el de la diversa XIV, se 
advierte que los trabajadores de confianza no están protegidos en lo referente 
a la estabilidad en el empleo, sino solamente en lo relativo a la percepción de sus 
salarios y las prestaciones de seguridad social que se extiende, en general, 
a las condiciones laborales según las cuales deba prestarse el servicio, con 
exclusión del goce de derechos colectivos, que son incompatibles con el tipo 
de cargo y naturaleza de la función que desempeñan. Y si bien en ninguna de 
las fracciones que integran el citado apartado B se establece expresamente 
que los trabajadores de confianza están excluidos de la estabilidad en el empleo, 
ésta se infiere de lo dispuesto en la referida fracción XIV, al precisar cuáles 
son los derechos que pueden disfrutar, y como entre éstos no se incluyó el de 
la estabilidad en el empleo, no puede atribuírseles un derecho que ha sido 
reconocido exclusivamente a los de base. Ello es así, porque la exclusión de 
un derecho no necesariamente debe estar establecida expresamente en la norma 
constitucional, pues basta atender a los derechos que confirió el Constituyente 
a los trabajadores de confianza para determinar que, por exclusión, no pueden 
gozar de los otorgados a los de base. Por tanto, la Ley Federal de los Trabaja
dores al Servicio del Estado, al precisar los derechos que tiene el trabajador 
de base y excluir de ellos a los de confianza, no contraría el apartado B del 
artícu lo 123 de la Ley Fundamental."

Quedando excluido, como se indicó, de los derechos de los servidores 
públicos de confianza el derecho de sindicación, que consagra la fracción X del 
apartado B del artícu lo 123 de la Constitución General de la República, pues 
así lo establece expresamente el Alto Tribunal en la ejecutoria del amparo 
directo en revisión 813/2003, que constituye uno de los precedentes que origi
naron la precitada y transcrita jurisprudencia, cuando refiere:

"El artícu lo 123, apartado B, constitucional dispone:

"‘Artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley.
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"‘El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"‘A. ...

"‘B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 
trabajadores:

"‘I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho 
y siete horas respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se 
pagarán con un ciento por ciento más de la remuneración fijada para el ser
vicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres 
horas diarias ni de tres veces consecutivas;

"‘II. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de 
descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro;

"‘III. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores 
de veinte días al año;

"‘IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que 
su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos;

"‘En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para 
los tra bajadores en general en el Distrito Federal y en las entidades de la 
República.

"‘V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta 
el sexo;

"‘VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o 
embargos al salario, en los casos previstos en las leyes;

"‘VII. La designación del personal se hará mediante sistemas que 
permitan apreciar los conocimien tos y aptitudes de los aspirantes. El Estado 
organizará escuelas de administración pública;

"‘VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los 
ascensos se otorguen en función de los conocimien tos, aptitudes y antigüedad. 
En igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien represente la única fuente 
de ingreso en su familia;
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"‘IX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley.

"‘En caso de separación injustificada tendrá (sic) derecho a optar por 
la reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el 
procedimien to legal. En los casos de supresión de plazas, los trabajadores 
afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida 
o a la indemnización de ley;

"‘X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa 
de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga 
previo el cumplimien to de los requisitos que determine la ley, respecto de 
una o varias dependencias de los poderes públicos, cuando se violen de manera 
general y sistemática los derechos que este artícu lo les consagra;

"‘XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"‘a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer
medades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y 
muerte.

"‘b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 
trabajo por el tiempo que determine la ley.

"‘c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 
un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación 
con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la 
fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 
debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el periodo de lactancia ten
drán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 
alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, 
de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías 
infantiles.

"‘d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia 
médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley.

"‘e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 
como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares.



1133QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"‘f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arren
damien to o venta, conforme a los programas previamente aprobados. Además, 
el Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional 
de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y 
establecer un sistema de financiamien to que permita otorgar a éstos crédito 
barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e 
higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos 
adquiridos por estos conceptos.

"‘Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al orga
nismo encargado de la seguridad social regulándose en su ley y en las que 
corresponda, la forma y el procedimien to conforme a los cuales se adminis
trará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos.

"‘XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán some
tidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo 
prevenido en la ley reglamentaria.

"‘Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores 
serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten 
entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por 
esta última.

"‘XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
Ministerio Público y los miembros de las instituciones policiales, se regirán 
por sus propias leyes.

"‘El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza 
Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI 
de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de 
la seguridad social de los componentes de dichas instituciones; y

"‘Los miembros de las instituciones policiales de los Municipios, enti
dades federativas, del Distrito Federal, así como de la Federación, podrán ser 
removidos de su cargo si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en 
el momento de la remoción señalen para permanecer en dichas instituciones, 
sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o 
medio de defensa para combatir la remoción y, en su caso, sólo procederá 
la indemnización. La remoción de los demás servidores públicos a que se 
refiere la presente fracción, se regirá por lo que dispongan los preceptos 
legales aplicables.
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"‘XIII bis. El banco central y las entidades de la administración pública 
federal que formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones 
laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado.

"‘XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 
Las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección 
al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social.’

"Del análisis sistemático de las fracciones que integran el apartado B 
del artícu lo 123 de la Constitución Federal, se desprende que establecen 
los derechos que tienen los trabajadores al servicio del Estado, así como las 
normas básicas que deben ser aplicables a sus relaciones de trabajo y que 
será materia de regulación pormenorizada a través de la ley reglamentaria 
correspondiente.

"En el propio precepto magno el Constituyente clasificó a los trabaja
dores al servicio del Estado en dos sectores, que son:

"a) De base; y

"b) De confianza.

"Asimismo, en su regulación a los servidores públicos precisados en la 
fracción XIII de ese apartado B, que se refiere a militares, marinos, miembros 
de cuerpos de seguridad y personal del servicio exterior, señaló que se regirán 
por sus propias leyes, así como la vía para la resolución de los conflictos labo
rales entre el Poder Judicial Federal y sus empleados; precisando cuáles son 
los derechos de que pueden disfrutar los trabajadores de base y las limita
ciones a que están sujetos los de confianza.

"En ese sentido, la fracción XIV del apartado B del artícu lo 123 consti
tucional, al establecer expresamente que la ley determinará los cargos que 
serán considerados de confianza y que las personas que los desempeñen 
disfrutarán de las medidas de protección al salario y de seguridad social, está 
limitando algunos derechos a ese tipo de trabajadores, entre los cuales el 
más importante es el establecido en la fracción IX donde se estipula la estabi
lidad o inamovilidad en el empleo, así como el derecho a sindicalizarse a 
que se refiere la fracción X, los cuales reserva para los trabajadores de base." 
(Lo subrayado es propio de este tribunal).

Luego, el artícu lo 110 de la Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, al 
establecer que los trabajadores de confianza no podrán formar parte de nin
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guno de los sindicatos, no puede ser considerado inconvencional, ya que lo 
que pretende dicho precepto es dar prioridad al orden público y social, en aras 
de salvaguardar la función pública que tiene encomendada el Estado, aten
diendo a las especiales funciones que realizan ese tipo de trabajadores, pues 
esa restricción de derechos se justifica en la medida en que en el sistema 
administrativo de nuestro país, los trabajadores de confianza realizan un papel 
importante en el ejercicio de la función pública del Estado, dado que sus fun
ciones constituyen base y soporte fundamental para el correcto, eficiente y 
eficaz desempeño de la función pública, la que no puede verse deteriorada 
ante la posibilidad de que se reclame un derecho que únicamente está reser
vado a los trabajadores de base, al descansar sobre los servidores públicos de 
confianza, por esas funciones, su nivel y jerarquía, la mayor y más importante 
responsabilidad de la dependencia o entidad del Estado, sea porque la presi
den, porque tengan una íntima colaboración con el titular, responsable de la 
función pública; por tanto, ante la restricción constitucional de derechos a los 
trabajadores de confianza al servicio del Estado, no puede invocarse la aplica
ción de una norma de rango convencional, porque la vigencia y aplicación del 
tratado internacional se encuentra condicionada por la propia Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, cuyo trato diferenciado en 
excluirse a los trabajadores de confianza a formar parte de un sindicato está 
justificado a la restricción constitucional que se sustenta en los principios de 
rango constitucional derivados de interpretar la fracción XIV, en relación con 
la diversa IX, ambas del apartado B del artícu lo 123 de la Carta Magna, en el 
sentido de que los trabajadores de confianza al servicio del Estado sólo dis
frutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios 
de la seguridad social, la cual resulta acorde con el actual modelo de constitu
cionalidad en materia de derechos humanos; de ahí que los trabajadores de 
confianza al servicio del Estado no gozan del derecho de sindicación en defensa 
de sus intereses, que consagra la fracción X del apartado B del precitado 
artícu lo 123 constitucional, ya que ese derecho se otorga exclusivamente a los 
trabajadores de base al servicio del Estado.

Máxime que de acuerdo con el artícu lo 116, fracción V, constitucional, 
las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados para regular las relaciones 
de trabajo entre las entidades federativas y sus trabajadores deben sujetarse 
a lo dispuesto en el artícu lo 123 de la Constitución y sus disposiciones reglamen
tarias; lo que, como se ha visto, ocurre en la especie, puesto que, se reitera, 
dentro de los derechos otorgados a los trabajadores de confianza al ser vicio del 
Estado no se encuentra el de asociación para la defensa de sus intereses.

Es pertinente señalar que dicha interpretación del artícu lo 123, apartado B, 
fracción XIV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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plasmada en las tesis aislada y jurisprudencial antes invocadas, es acorde 
con el actual modelo de constitucionalidad de derechos humanos que rige 
nuestro sistema jurídico, a partir de la reforma de diez de junio de dos mil 
once, de acuerdo con lo considerado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo 55/2012, transcrito, 
en lo conducente, en párrafos precedentes.

En ese sentido, en el caso concreto no resulta aplicable la norma con
vencional, esto es, el Convenio Número 87 de la Organización Internacional 
del Trabajo, signado por el Estado Mexicano, sino en todo caso, debe tomarse 
en consideración lo dispuesto en el artícu lo 16, punto 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, adoptada por nuestro país, en cuanto 
establece que el ejercicio del derecho humano de asociación con fines labo
rales, puede estar sujeto a restricciones previstas por la ley, que sean necesarias 
en una sociedad democrática, en interés, entre otras cosas, de la seguridad 
o del orden público; sin embargo, habiendo quedado demostrada la restric
ción que en materia de derechos, entre ellos, el de sindicación, establece el 
artícu lo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución General de la Repú
blica, debe concluirse que dicha restricción constitucional debe prevalecer 
frente a cualquier norma de carácter internacional, pues ha sido criterio de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que los derechos humanos previs
tos en los tratados internacionales se encuentran al mismo nivel de los derechos 
reconocidos en la Constitución Federal, sin hacer referencia a una cues
tión jerárquica, pero que cuando se está en presencia de una restricción, 
prohibición, limitación o excepción, tiene aplicación directa el texto de la 
Norma Fundamental.

Sobre este último punto, aun cuando relacionada con la prohibición 
de reinstalar en su cargo a los miembros de las instituciones policiales, que se 
estima como una restricción constitucional, resulta ilustrativa la tesis aislada 
2a. XXVIII/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, página 1083 «y en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas», que es del 
tenor siguiente:

"SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE REINSTALAR EN SU 
CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, CONSTITUYE 
UNA RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL. La prevista en el artícu lo 123, apar
tado B, fracción XIII, de la Constitución General de la República, reformado 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2008, no da lugar a que sea posible emprender un ejercicio de armoniza
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ción o de ponderación entre derechos humanos, pues al ser una restricción 
constitucional es una condición infranqueable que no pierde su vigencia ni 
aplicación, la cual constituye una manifestación clara del Constituyente Per
manente, que no es susceptible de revisión constitucional, pues se trata de 
una decisión soberana del Estado Mexicano."

Así como las tesis XI.2o.A.T.4 L (10a.) y XI.2o.A.T.3 L (10a.), que se com
parten, sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, publicadas en las páginas 2967 
y 2969, Libro 11, Tomo III, octubre de 2014, Décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas», respectivamente, que 
expresan:

"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y DE SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY RELATIVA, 
AL ESTABLECER QUE NO PODRÁN FORMAR PARTE DE NINGÚN SINDICATO, 
NO ES INCONVENCIONAL NI INCONSTITUCIONAL. De la tesis P. LXXIII/97, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, mayo de 1997, 
página 176, de rubro: ‘TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. ESTÁN LIMITADOS SUS DERECHOS LABORALES EN TÉRMINOS 
DE LA FRACCIÓN XIV DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIO
NAL.’, se advierte que los derechos que otorgan las primeras fracciones del 
referido precepto y apartado constitucionales, son aplicables a los trabaja
dores de base, ya que la citada fracción XIV los limita en cuanto a su aplicación 
íntegra, puesto que los trabajadores de confianza sólo pueden disfrutar de 
las medidas de protección al salario y de seguridad social, pero no de los demás 
derechos. De lo anterior se deduce que los trabajadores de confianza al ser
vicio del Estado no gozan del derecho de asociación sindical que consagra la 
fracción X del apartado B del artícu lo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que éste se otorga exclusivamente a los trabaja
dores de base. Esta limitación al derecho de sindicación de los referidos traba
jadores, constituye una restricción constitucional que es acorde con el actual 
modelo de constitucionalidad de derechos humanos que rige nuestro sistema 
jurídico, a partir de la reforma constitucional de 10 de junio de 2011, por 
lo cual, el artícu lo 67 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, al establecer que los trabaja
dores de confianza no podrán formar parte de ningún sindicato, no puede ser 
considerado inconvencional ni inconstitucional, ya que lo que pretende dicho 
precepto es dar prioridad al orden público y social, en aras de salvaguardar la 
función pública que tiene encomendada el Estado, atendiendo a las especia
les funciones que realizan ese tipo de trabajadores, pues de acuerdo con el 
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artícu lo 116, fracción VI, constitucional, las leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados para regular las relaciones de trabajo entre las entidades fede
rativas y sus trabajadores deben sujetarse a lo dispuesto en el citado artícu lo 
123 y sus disposiciones reglamentarias. En ese sentido, en relación con el 
aludido artícu lo 67 es inaplicable el Convenio Número 87, de la Organización 
Internacional del Trabajo, signado por el Estado Mexicano, ya que la restric
ción que en materia de derechos establece el artícu lo 123, apartado B, fracción 
XIV, de la Constitución General de la República (entre ellos el de sindica
ción) debe prevalecer frente a cualquier norma de carácter internacional, 
pues ha sido criterio del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que los derechos humanos previstos en los tratados internacionales se encuen
tran al mismo nivel de los derechos reconocidos en la Constitución Federal, 
sin hacer referencia a una cuestión jerárquica, pero que cuando se está en 
presencia de una restricción, prohibición, limitación o excepción, tiene apli
cación directa el texto de la Norma Fundamental."

"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. NO 
GOZAN DEL DERECHO DE SINDICACIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. De la tesis aislada P. LXXIII/97, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, mayo de 1997, página 176, 
de rubro: ‘TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. ESTÁN 
LIMITADOS SUS DERECHOS LABORALES EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN 
XIV DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.’, se advierte que 
los derechos que otorgan las primeras fracciones del referido precepto cons
titucional, básicamente son aplicables a los trabajadores de base, ya que la 
referida fracción XIV los limita en cuanto a su aplicación íntegra, puesto que 
los trabajadores de confianza sólo pueden disfrutar de las medidas de protec
ción al salario y de seguridad social, pero no de los demás derechos. De aquí 
que los trabajadores de confianza al servicio del Estado no gozan del derecho 
de sindicación en defensa de sus intereses, que consagra la fracción X del 
apartado B del artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que ese derecho se otorga exclusivamente a los trabajadores 
de base al servicio del Estado."

Hasta aquí las consideraciones que validan la convencionalidad del 
artícu lo 110 de la Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz.

SÉPTIMO.—Se procede a analizar los conceptos de violación, en relación 
con los vicios propios de que adolece el acto reclamado, consistente en el 
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acuerdo de once de enero de dos mil dieciséis, mismos que resultan fun
dados, suplidos en su deficiencia, en términos de lo previsto en el artícu lo 79, 
fracción V, de la Ley de Amparo.

Lo que se señala así, pues aun cuando acude el **********, a través 
de su secretario general, sin que los trabajadores 1. **********, 2. **********, 
3. **********, 4. **********, 5. **********, 6. **********, 7. **********, 8. 
**********, 9. ********** y 10. **********, que representa, pertenezcan for
malmente a la citada asociación, debe tenerse en cuenta que el recurso de 
revisión tiene su origen en la contienda de amparo, en donde el acto reclamado 
se hizo consistir en la negativa a la toma de nota para que se les considerara 
precisamente como afiliados de dicho sindicato, con independencia de que 
serían los propios empleados quienes tendrían plena legitimación para impug
nar tal determinación; no obstante, lo cierto es que el secretario general del 
aludido sindicato también tiene plena representación para combatir el referido 
acto impugnado, pues en todo caso, el derecho a la libre sindicación con los 
beneficios que ello implica no riñen con la propia defensa que al respecto 
realice el mencionado organismo en favor de la parte trabajadora directa
mente interesada, de modo tal que, por estas razones, es que este tribunal 
estima que en estos casos es procedente suplir en su deficiencia los con
ceptos de violación o agravios, en términos de lo previsto en el preinvocado 
numeral y de la jurisprudencia 2a./J. 42/2003, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 285, 
Tomo XVII, junio de 2003, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, aplicable de conformidad con el artícu lo sexto transitorio de la 
Ley de Amparo vigente, que dice:

"SINDICATOS DE TRABAJADORES. CASOS EN QUE SE LES DEBE 
SUPLIR LA QUEJA DEFICIENTE EN LOS JUICIOS DE AMPARO.—Del análisis 
de la evolución histórica de la institución de la suplencia de la queja, prevista 
en el artícu lo 76 bis, fracción IV, de la Ley de Amparo, se advierte que el le
gislador, basado en el principio de justicia distributiva, la instituyó, exclusi
vamente, en favor de la clase trabajadora que acude al juicio de garantías, ya 
sea como persona física o moral constituida por un sindicato de trabajadores, 
en defensa de sus derechos laborales consagrados en el artícu lo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación re
glamentaria, para lograr el equilibrio procesal de las partes que intervienen 
en dicho juicio, y con la única finalidad de velar por el apego de los actos de 
autoridad al marco constitucional para garantizar a ese sector de la sociedad el 
acceso real y efectivo a la Justicia Federal. En consecuencia, la referida ins
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titución opera a favor de los sindicatos de trabajadores, cuando defienden 
derechos laborales que han sido vulnerados por cualquier acto de autoridad 
sin importar su origen, siempre y cuando éste trascienda directamente a los 
derechos laborales de sus agremiados, y no intervengan diferentes organi
zaciones sindicales como partes quejosa y tercero perjudicada, toda vez 
que esta peculiaridad procesal implica que ninguna de las partes se coloque 
en una situación de desigualdad jurídica que requiera ser equilibrada y dé 
lugar a la obligación de suplir la queja en tanto las dos partes, al ser sindica
tos, deben estimarse parte trabajadora en igualdad de condiciones. En otras 
palabras, cuando un sindicato acude al juicio de garantías y su contraparte 
es también un sindicato al que le interesa que subsista el acto reclamado con 
el fin de tutelar los derechos del propio sindicato, significa que no subsiste la 
desventaja técnico procesal que tanto el Poder Revisor de la Constitución como 
el legislador ordinario tomaron en cuenta para establecer tal obligación."

En la inteligencia de que tanto los conceptos de violación como las con
sideraciones totales del acto reclamado no se transcribirán, sino acaso sólo 
lo más relevante, por las mismas razones y fundamentos plasmados en esta 
ejecutoria en el considerando tercero; tanto más que se están acompañando 
a la presente resolución copias certificadas de ambos documentos, las cua
les se agregarán a este toca.

Establecido lo anterior, cabe destacar que el tribunal responsable no 
atendió a sus facultades como autoridad registradora, ya que si bien es cierto 
que el artícu lo 110 de la Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz establece que 
los empleados de confianza no podrán formar parte de los sindicatos, así 
como que el diverso numeral 114 del referido ordenamien to señala que el Tri
bunal Estatal de Conciliación y Arbitraje verificará que la solicitud realizada 
por el sindicato reúna los requisitos señalados por la ley, esto es, no sólo que se 
trate de trabajadores, sino que éstos sean de base, es claro que la autoridad 
registradora debe verificar el cumplimien to de tal requisito con la documen
tación presentada.

Por lo anterior, resulta necesario exponer, como marco normativo, que los 
artícu los 1o., párrafos segundo y tercero, 14, 17 y 123, apartados A, fracción 
XVI y B, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, y 1, 2, 3, 4 y 8 del Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo, 
sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación, en el 
entendido de que ello se revisa en armonía con lo establecido en el consi de
rando que antecede, partiendo de la base de que el derecho a sindicalizarse 
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en el Estado Mexicano sólo aplica para los empleados de base y no para los 
de confianza; dicha normatividad, en la parte que aquí interesa, dispone:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi
lidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley."

"Artícu lo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente esta
blecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimien to 
y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

"En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme 
a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en 
los principios generales del derecho."

"Artícu lo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
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Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales.

"El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones 
colectivas. Tales leyes determinarán las materias de aplicación, los procedimien 
tos judiciales y los mecanismos de reparación del daño. Los Jueces federales 
conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimien tos y mecanismos.

"Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de contro
versias. En la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la repara
ción del daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión 
judicial.

"Las sentencias que pongan fin a los procedimien tos orales deberán 
ser explicadas en audiencia pública previa citación de las partes.

"Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones."

"Artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y social
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley.

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de 
una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 
coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, aso
ciaciones profesionales, etc.

"…

"B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 
trabajadores:
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"...

"X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa 
de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga 
previo el cumplimien to de los requisitos que determine la ley, respecto de 
una o varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se violen de ma
nera ge neral y sistemática los derechos que este artícu lo les consagra;"

Convenio Número 87 relativo a la Libertad Sindical y a la Protección al 
Derecho Sindical, expedido por la Organización Internacional del Trabajo, apro
bado por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, ratificado por parte del Estado 
Mexicano el trece de febrero de mil novecientos cincuenta y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciséis de octubre de ese año:

"Artícu lo 1. Todo miembro de la Organización Internacional del Trabajo 
para el cual esté en vigor el presente convenio se obliga a poner en práctica 
las disposiciones siguientes."

"Artícu lo 2. Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción 
y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir las organizaciones 
que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas organizaciones, con 
la sola condición de observar los estatutos de las mismas."

"Artícu lo 3.

"1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el dere
cho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libre
mente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades 
y el de formular su programa de acción.

"2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención 
que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal."

"Artícu lo 4. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores no 
están sujetas a disolución o suspensión por vía administrativa."

"Artícu lo 8

"1. En el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Convenio, 
los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas, están 
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obligados lo mismo que las demás personas o las colectividades organiza
das, a respetar la legalidad.

"2. La legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de suerte 
que menoscabe las garantías previstas por el presente Convenio."

De los artícu los transcritos se advierte que la Carta Magna hace un 
pronunciamien to sobre la importancia de los tratados internacionales en ma
teria de derechos humanos para el orden jurídico mexicano, sobre la base 
fundamental de que dichos tratados son normas imperativas del derecho inter
nacional, así como la obligación por parte del Estado Mexicano de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en aquéllos.

Lo anterior, en el entendido de que los derechos humanos constituyen 
límites a los que debe sujetarse el ejercicio del poder del Estado, en aras de 
lograr un desarrollo social armónico.

La Constitución establece el principio de seguridad jurídica, consistente 
en que nadie podrá ser restringido en sus derechos, sino mediante juicio se
guido ante los tribunales previamente establecidos en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimien to y conforme a las leyes expedi
das con anterioridad al hecho, es decir, se establecen los requisitos que deben 
conte ner las resoluciones que tiendan a restringir algún derecho.

Asimismo, del artícu lo 17 constitucional se desprende que toda per
sona tiene derecho al acceso efectivo a la justicia, lo que se traduce en que 
las autoridades encargadas de su impartición resuelvan de manera pronta, 
completa, imparcial y gratuita las controversias que ante ellas se planteen.

Por otra parte, el artícu lo 123 de referencia establece la base consti
tucional que reconoce el derecho de los trabajadores para organizarse en 
defensa de sus intereses, formando sindicatos y/o asociaciones profesionales, 
los cuales tienen que desarrollar los derechos de sus agremiados.

En este sentido, de la interpretación sistemática de los artícu los 1o., 14, 
17 y 123 constitucionales, puede concluirse la importancia de analizar lo es
tablecido por el Convenio 87, relativo a la libertad sindical, pues se trata de un 
convenio internacional celebrado por el Estado Mexicano, donde se plasma 
esencialmente que los trabajadores y empleadores, sin ninguna distinción 
y sin autorización previa, tienen derecho a constituir organizaciones de su 
elección, así como de afiliarse a esas organizaciones con la sola condición de 
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que se conformen respetando y ajustándose a los estatutos por ellas mismas 
establecidos, lo que se traduce en la protección del ejercicio de la libertad 
sindical.

La libertad sindical, como se ve, está protegida por ambos ordenamien
tos, y no sólo comprende el derecho de los trabajadores o de los patrones a 
constituir en forma autónoma e independiente en las organizaciones sindi
cales que estimen convenientes para la mejor defensa de sus derechos e 
intereses, sino también al derecho de afiliarse a un sindicato ya existente, 
organizarlo, administrarlo y participar en sus actividades, además de que tienen 
el derecho a redactar sus propios estatutos.

Frente a dicha libertad, se encuentra una obligación correlativa para 
las autoridades públicas y los patrones, consistente en no intervenir o limitar 
el ejercicio de ese derecho, lo que se justifica en razón de que tales organi
zaciones deben funcionar con verdadera democracia interna.

Lo anterior es así, dado que los sindicatos son personas morales consti
tuidas para el estudio, mejoramien to y defensa de los intereses de sus asocia
dos, los cuales, para la consecución de sus fines, requieren de una directiva 
que los represente y administre, integrada, entre otros, por un secretario gene
ral en quien, por regla general, recae la representación, o en la persona que 
se designe de acuerdo con sus estatutos.

Por otra parte, los sindicatos no se rigen por el derecho privado, sino que 
se encuentran inmersos en el derecho social, destinados al cumplimien to de 
finalidades que involucran a todos sus miembros; y de las relaciones con el 
patrón se desprenden tanto derechos como obligaciones que, de no ser ejer
citadas en un momento dado, podrían lesionar los intereses colectivos y res
ponsabilidades frente a terceros, ya que al sindicato corresponde una serie 
de actos de trascendencia para la vida laboral de sus agremiados frente al 
patrón como son, entre otros, las condiciones generales de trabajo y la repre
sentación de los trabajadores en conflictos colectivos.

De tal manera que su conformación no puede quedar al arbitrio de la 
autoridad del trabajo ya que, de ser así, equivaldría a una intromisión a la liber
tad sindical prohibida tanto por la ley laboral como por la Organización Interna
cional del Trabajo en el Convenio relativo a la libertad sindical y a la protección 
del derecho sindical, conocido como "Convenio 87", suscrito por México en el 
año de mil novecientos cincuenta y siete con el rango de tratado internacional; 
de ahí que la intervención que pueda tener en este ámbito el Estado, debe ser 
mínima.
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Por lo cual, las autoridades jurisdiccionales o administrativas no deben 
inmiscuirse en las determinaciones del sindicato, pues pretender lo contra
rio sería tanto como soslayar su autonomía reconocida por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el mencionado Convenio 87.

Asimismo, respecto a lo que debe entenderse por libertad sindical, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció lo conducente 
en la jurisprudencia P./J. 43/99, consultable en la página 5, Tomo IX, mayo de 1999, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"SINDICACIÓN ÚNICA. LAS LEYES O ESTATUTOS QUE LA PREVÉN, VIO
LAN LA LIBERTAD SINDICAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO 
B, FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL.—El artícu lo 123 constitucional consagra la 
libertad sindical con un sentido pleno de universalidad, partiendo del derecho 
personal de cada trabajador a asociarse y reconociendo un derecho colectivo, 
una vez que el sindicato adquiere existencia y personalidad propias. Dicha 
libertad debe entenderse en sus tres aspectos fundamentales: 1. Un aspecto 
positivo que consiste en la facultad del trabajador para ingresar a un sindi
cato ya integrado o constituir uno nuevo; 2. Un aspecto negativo, que implica 
la posibilidad de no ingresar a un sindicato determinado y la de no afiliarse 
a sindicato alguno; y 3. La libertad de separación o renuncia de formar parte 
de la asociación. Ahora bien, el mandamien to de un solo sindicato de buró
cratas por dependencia gubernativa que establezcan las leyes o estatutos 
laborales, viola la garantía social de libre sindicación de los trabajadores pre
vista en el artícu lo 123, apartado B, fracción X, de la Constitución Federal de 
la República, toda vez que al regular la sindicación única restringe la libertad 
de asociación de los trabajadores para la defensa de sus intereses."

Del criterio transcrito se desprende que la libertad sindical es el derecho 
personal de cada trabajador a asociarse, reconociendo, a su vez, un dere
cho colectivo cuando el sindicato adquiere existencia y personalidad; así, tal 
libertad debe entenderse en sus tres aspectos fundamentales:

1) Uno positivo, que estriba en la facultad del trabajador para ingresar 
a un sindicato ya integrado, o constituir uno nuevo.

2) Uno negativo, en cuanto a la posibilidad de no ingresar a un sindicato 
determinado y la de no afiliarse a sindicato alguno; y,

3) La libertad de separación o renuncia de formar parte de la asociación.
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En ese orden de ideas, resulta necesario establecer que los artícu los 
6o., 17 y 357 de la Ley Federal del Trabajo, supletorio (sic) y los artícu los 112, 113, 
114, 115, 116 y 120 de la Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, señalan:

"Artícu lo 6o. Las leyes respectivas y los tratados celebrados y apro
bados en los términos del artícu lo 133 de la Constitución serán aplicables a 
las relaciones de trabajo en todo lo que beneficien al trabajador, a partir de la 
fecha de la vigencia."

"Artícu lo 17. A falta de disposición expresa en la Constitución, en esta 
ley o en sus reglamentos, o en los tratados a que se refiere el artícu lo 6o., se 
tomarán en consideración sus disposiciones que regulen casos semejantes, 
los principios generales que deriven de dichos ordenamien tos, los principios 
generales del derecho, los principios generales de justicia social que deri
van del artícu lo 123 de la Constitución, la jurisprudencia, la costumbre y la 
equidad."

"Artícu lo 357. Los trabajadores y los patrones tienen el derecho de 
constituir sindicatos, sin necesidad de autorización previa.

"Cualquier injerencia indebida será sancionada en los términos que dis
ponga la ley."

Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz.

"Artícu lo 112. Para el registro de un sindicato se requiere acompañar 
por duplicado a la solicitud del mismo, los siguientes documentos:

"I. Acta de la Asamblea Constitutiva;

"II. Estatutos;

"III. Acta de la Sesión en que se haya designado la directiva; y

"IV. Lista de los trabajadores afiliados al Sindicato, en la que figure el 
nombre de cada uno de ellos, su estado civil, fecha de nacimien to, empleo 
que desempeña, remuneración que percibe y relación pormenorizada de sus 
antecedentes como trabajador."

"Artícu lo 113. Los documentos mencionados en el artícu lo anterior 
deberán ser autorizados por los secretarios, general y de actas y acuerdos del 
sindicato."
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"Artícu lo 114. Al recibir la solicitud de registro, el Tribunal Estatal de Con
ciliación y Arbitraje verificará, que no existe otro sindicato registrado de la 
misma Entidad Pública y que la agrupación solicitante reúne los requisitos 
señalados por esta ley para su constitución. Acto continuo procederá al 
registro."

"Artícu lo 115. Los sindicatos no están sujetos a disolución, suspensión 
o cancelación de su registro, por vía administrativa."

"Artícu lo 116. El registro de un sindicato sólo podrá cancelarse por la 
disolución del mismo o cuando, a petición de parte interesada, el tribunal, 
previa la tramitación del juicio correspondiente, así lo resuelva."

"Artícu lo 120. Son obligaciones de los Sindicatos:

"I. Proporcionar los informes que, en cumplimien to de esta ley les soli
cite el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje;

"II. Comunicar al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, dentro de 
los diez días siguientes a cada elección, los cambios que ocurriesen en su 
directiva, así como las altas y las bajas de sus miembros y las modificaciones 
que sufran sus estatutos;

"III. Facilitar las labores del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
en todo lo que fuere necesario, realizando los trabajos que se le encomienden 
y estén relacionados con los conflictos de sus agremiados; y

"IV. Patrocinar y representar a sus miembros ante las autoridades cuando 
el interesado lo haya solicitado."

De los artícu los transcritos se advierte que la Ley Federal del Trabajo 
admite expresamente la aplicación de los tratados internacionales en bene
ficio de los trabajadores que no sean de confianza, de donde se desprende la 
obligatoriedad de acatar lo establecido en el Convenio 87, relativo a la libertad 
sindical.

El sindicato tiene la obligación de llevar a cabo el registro de su cons
titución ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, cuando se trata de 
competencia federal o ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje en los de com
petencia local, así como de las modificaciones estatutarias y los cambios de 
directiva, y las modificaciones de los estatutos, acompañando por duplicado 
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copia autorizada de las actas respectivas, los cuales deben ser autorizados por 
el secretario general, el de organización y el de actas, salvo lo dispuesto en 
sus propios estatutos; que si bien los trabajadores y patrones tienen el derecho 
de constituir sindicatos sin necesidad de autorización previa, y que en ejerci
cio de la libertad sindical, los sindicatos tienen derecho a redactar sus es
tatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su 
administración y sus actividades y formular su programa de acción.

Lo anterior, atendiendo al principio de mínima intervención del Estado 
en la vida interna de los sindicatos; en el caso concreto, el acto reclamado se 
emitió en cumplimien to de la obligación del ********** quejoso, de infor
mar a la autoridad laboral de las altas y bajas que reporte la plantilla de sus 
socios, prevista en el artícu lo 120, fracción II, de la Ley Estatal del Servicio 
Civil de Veracruz, lo que no constituye un juicio ni un procedimien to seguido 
en forma de juicio, sino que se trata de una actuación de la autoridad del tra
bajo que despliega en sede administrativa sólo para cerciorarse de la legalidad 
de los movimien tos de los socios del sindicato; esto es, que se cumplieron los 
requisitos de admisibilidad de nuevos socios, que si hay más de un sindicato 
no exista una dualidad de pertenencia de parte de los trabajadores de base, y 
fundamentalmente, que los trabajadores que solicitan su adhesión al ente 
gremial sean trabajadores de base con nombramien tos definitivos, de modo 
que su alta como miembros del sindicato no debe verse como un procedimien
to de actos concatenados entre sí, sino autónomos, cuando la autoridad del 
trabajo, para realizar adecuadamente su función administrativa, decide soli
citar información adicional a la que contenga el escrito donde el sindicato, 
por conducto de su representante legal, le da el aviso correspondiente, para 
estar en aptitud de tomar nota de los nuevos socios, cuando la solicitud se 
presenta respecto a varios trabajadores.

Puntualizado el marco normativo destacado, es preciso traer a colación 
de nuevo, en aras de la claridad, las consideraciones emitidas por el tribunal 
responsable en el acto reclamado, en donde determinó negar la toma de nota 
de alta a los trabajadores en cuestión, a saber:

"XalapaEnríquez Veracruz, a once de enero de dos mil dieciséis.

"Visto el estado de las actuaciones que conforman a este expediente 
**********, relativo al **********, en especial los oficios ********** y 
********** (sic) recibidos por oficialía de partes el veinticuatro y veinticinco 
de noviembre de dos mil quince, signados por los integrantes del Comité 
Ejecutivo del ********** del ente gremial que nos ocupa, en el que solicita 
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la toma de nota de altas de 1. **********, 2. **********, 3. **********, 4. 
**********, 5. **********, 6. **********, 7. **********, 8. **********, 9. 
********** y 10. **********.

"Para tal efecto, exhibe: solicitudes de ingreso, comprobantes de pago 
y copias de credencial de elector; por consiguiente, para otorgar la toma de 
nota solicitada, este tribunal laboral debe observar que se cumpla con los 
lineamien tos estatutarios del sindicato en cuestión, de conformidad con lo pre
visto en el numeral 2 del convenio número 87, relativo a la Libertad Sindical y 
a la Protección al Derecho Sindical; así como por analogía, en las conside
raciones vertidas por la ejecutoria que originó la tesis P./J. 32/2011, contenida 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, del mes de 
septiembre del 2011, página 7, de rubro: ‘SINDICATOS. LA AUTORIDAD LABO
RAL ESTÁ FACULTADA PARA COTEJAR LAS ACTAS DE ASAMBLEA RELATIVAS 
A LA ELECCIÓN O CAMBIO DE DIRECTIVA, A FIN DE VERIFICAR EL CUM
PLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES QUE RIGIERON EL PRO
CEDIMIENTO CONFORME A SUS ESTATUTOS O, SUBSIDIARIAMENTE, A LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
86/2000).’, disposiciones legales que facultan a las autoridades de trabajo, 
dentro de su función administrativa, a cotejar los documentos que exhiben 
los entes gremiales con la normatividad que rige su vida interna, o en su 
caso, con las previstas en la Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz.

"En ese contexto, se realiza la compulsa de las solicitudes de ingreso 
y sus anexos, con el precepto estatutario 5, que a la letra dice: ‘Son miembros 
del sindicato, los trabajadores de base y asociados de confianza, que su con
tratación compete exclusivamente a la dependencia que lo solicita quedando 
libre su derecho laboral en función del sindicato, y que originalmente hayan 
intervenido en la asamblea constitutiva y los que posteriormente soliciten 
su ingreso, debiendo satisfacer los requisitos siguientes: a) Ser trabajador de 
base al servicio de la Fiscalía General del Estado de Veracruz. b) Ser mayor 
de 18 años. c) Los trabajadores de nuevo ingreso y los que determinen afiliarse 
al sindicato dirigirán su petición al Comité Ejecutivo manifestando: nombre, 
domicilio, edad, lugar donde prestan sus servicios, categoría y salario: en caso 
de admisión se comunicará por tanto a la institución. Oportunamente la misma 
al Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado para la actualización de la 
lista o padrón de trabajadores’, obteniéndose que cumplen con los requisitos 
indicados en el artícu lo estatutario transcrito.

"En esas consideraciones, también se debe verificar que los trabaja
dores estén en aptitud de incorporarse a la organización sindical, esto es, que 
no formen parte de otro sindicato para evitar la duplicidad de afiliaciones de 
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los trabajadores burócratas que presten sus servicios personales a la misma 
entidad pública, según criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sustentado en la tesis contenida en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
LXX, página 2027, de rubro: ‘SINDICATOS, SÓLO A UNO PUEDEN PERTE
NECER LOS OBREROS.’, en ese contexto, se procede a la revisión del libro de 
gobierno, relativo al registro de sindicatos, advirtiéndose que dentro del Poder 
Ejecutivo, existen seis organizaciones colectivas denominadas: (1) Sindicato 
de Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo de Veracruz; (2) Sindicato Demo
crático de Empleados del Poder Ejecutivo de Veracruz; (3) Sindicato Liberal de 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo de Veracruz; (4) Sindicato de Em
pleados Democráticos Independientes del Poder Ejecutivo de Veracruz y de la 
Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; (5) Sindicato 
de Empleados del Poder Ejecutivo de Veracruz Unidos por la Democracia; y 
(6) Sindicato Alternativo para la Defensa de los trabajadores del Poder Ejecu
tivo del Estado de Veracruz, registrados con los números **********, **********, 
**********, **********, **********, **********; entes gremiales que se 
encuentran conformados por trabajadores sindicalizados que laboran para 
la entonces, Procuraduría General de Justicia, dependiente del Poder Ejecutivo, 
ahora Fiscalía General del Estado, entidad pública con autonomía constitu
cional, de conformidad con la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 
044, Decreto 553, publicado el treinta de enero del año en curso. Asimismo, 
en relación a los sindicatos de la Fiscalía General del Estado, tenemos dos 
organizaciones colectivas, denominadas: (1) Sindicato de Trabadores de la 
Fiscalía General del Estado de Veracruz; (2) Sindicato Estatal de Trabajadores 
al Servicio de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
registrados con los números ********** y **********; ahora bien, se pro
cede a revisar los padrones de socios activos de los entes gremiales antes 
citados, a fin de evitar duplicidad en afiliaciones y previo escrutinio de los 
mismos, se advierte no existe duplicidad de afiliaciones.

"Acto continuo, con relación a las altas peticionarias, es observable de 
las solicitudes de ingresos agregadas en autos, que los trabajadores que 
desean ingresar al ente gremial laboran para la Fiscalía General del Estado; 
entidad pública que por disposición constitucional goza de autonomía, como 
quedó asentado líneas arriba; en ese contexto, atendiendo al contenido de los 
artícu los 77 y 78 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Ve
racruz de Ignacio de la Llave, que dicen: ‘Artícu lo 77. Régimen Laboral del 
Personal Ministerial, Pericial y Policial. Los Fiscales, Peritos y Policías de In
vestigación que formen parte de la Fiscalía General, con base en los artícu los 
21 y 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución, quedarán sujetos al Servi
cio de Carrera, en los términos de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, la Ley de Seguridad, la presente ley, su reglamento y la 
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normatividad que para tal efecto expida el fiscal general’ y ‘Artícu lo 78. Régi
men Laboral de los Trabajadores de Confianza. En atención a la naturaleza 
de las funciones que tiene a su cargo la Fiscalía General, los demás servi
dores públicos distintos a los señalados en el párrafo anterior, que presten sus 
servicios en la misma, incluyendo al personal de designación especial, serán 
considerados trabajadores de confianza en los términos de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, para todos los efectos legales, por 
lo que únicamente gozarán de las medidas de protección al salario y de los 
beneficios de la seguridad social,’, concatenado con lo estipulado en el pre
cepto 110 de la Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, que dice: ‘Los em
pleados de confianza no podrán formar parte de los sindicatos’; es notorio 
que 1. **********, 2. **********, 3. **********, 4. **********, 5. **********, 
6. **********, 7. **********, 8. **********, 9. ********** y 10. **********, 
al prestar sus servicios profesionales para **********, cuentan con la calidad 
de confianza, estatus que les impide formar parte del sindicato, por lo que no 
toma de nota (sic) de alta de dichos trabajadores…"

Es decir, el tribunal del conocimien to sostuvo que al existir autonomía 
constitucional de la **********, a partir del Decreto 553, publicado el treinta 
de enero de dos mil quince en el órgano informativo local, concatenado con 
la ley orgánica y burocrática local, que al prestar sus servicios y laborar para 
dicho órgano autónomo, los trabajadores contaban con la calidad de confianza 
y, por ello, no reunían los requisitos previstos en la norma interna sindical, ni 
en la legislación aplicable.

Sin embargo, las anteriores consideraciones resultan contrarias a de
recho y al libre ejercicio de la libertad sindical de los trabajadores, pues la 
autoridad responsable partió de una premisa sin sustento en prueba alguna 
para concluir, en forma dogmática, que si los empleados por los que se soli
citaba sindicalización laboraban en la **********, entonces, en automático, 
eran trabajadores de confianza.

Lo anterior es así, en virtud de que si la autoridad registradora debe 
verificar que en el trámite o procedimien to respectivo se cumpla con las for
malidades consignadas en la ley y en los estatutos, también es verdad que 
dicha verificación debe restringirse a constatar que, en efecto, los documentos 
exhibidos por el sindicato solicitante cumplen con los requisitos que marcan 
los estatutos y, subsidiariamente, a la ley estatal, así como en la Ley Federal 
del Trabajo supletoria, pues interpretar lo contrario conduciría a que la auto
ridad laboral registradora abdicara de la obligación que tiene de abstenerse 
de toda intervención tendente a entorpecer el ejercicio legal del sindicato, 
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cuando que en el caso, se trata únicamente de un procedimien to adminis
trativo donde el papel de la autoridad es simplemente de fedatario.

Sirve de apoyo a lo aquí anotado, la jurisprudencia P./J. 32/2011, sus
tentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 7, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que expresa:

"SINDICATOS. LA AUTORIDAD LABORAL ESTÁ FACULTADA PARA CO
TEJAR LAS ACTAS DE ASAMBLEA RELATIVAS A LA ELECCIÓN O CAMBIO DE 
DIRECTIVA, A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
FORMALES QUE RIGIERON EL PROCEDIMIENTO CONFORME A SUS ESTATU
TOS O, SUBSIDIARIAMENTE, A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO (MODIFICA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 86/2000).—Al resolver la contradicción 
de tesis 30/2000SS, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que la autoridad laboral puede verificar si el procedimien to 
de elección o cambio de directiva se apegó a las reglas estatutarias del propio 
sindicato o, subsidiariamente, a las de la Ley Federal del Trabajo, en tanto que 
tal facultad deriva de la interpretación de sus artícu los 365, fracción III, 371 y 
377, fracción II, estableciendo en forma destacada, por un lado, que la obli
gación de los sindicatos de acompañar por duplicado copias autorizadas de 
las actas relativas a los cambios de dirigencia es para que la autoridad pueda 
comparar el procedimien to y el resultado constante en las actas, con las re
glas adoptadas libremente en los estatutos, a fin de verificar si se cumplieron 
o no; y, por otro, que el sufragio y su resultado deben apegarse, forzosa y 
necesariamente, a los términos de los estatutos formulados libremente por 
los agremiados. Ahora bien, en atención a las consideraciones esenciales 
de la resolución precisada, a las reformas constitucionales publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, al derecho a la libertad 
sindical establecido en el artícu lo 123, apartados A, fracción XVI, y B, fracción 
X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y al Convenio 
87 de la Organización Internacional del Trabajo, se concluye que la exacta 
dimensión de la facultad de la autoridad laboral en sede administrativa con
siste en confrontar los lineamien tos establecidos en los estatutos que se haya 
dado el sindicato o, subsidiariamente, a los previstos en la Ley Federal del 
Trabajo, con lo que conste en las actas debidamente requisitadas que se 
exhiban ante aquélla, lo que significa que se trata de una verificación formal, 
un cotejo entre las etapas o pasos básicos del procedimien to de elección y la 
mera confirmación de su realización en las actas relativas, para otorgar certi
dumbre de lo ahí asentado, sin que la autoridad pueda realizar investigaciones 
(de oficio o a petición de parte) de irregularidades de los hechos mencionados 
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en dichas actas o pronunciarse sobre su validez, lo cual, en su caso, puede con
trovertirse por vía jurisdiccional por quien considere afectados sus derechos."

Violación que, en el caso concreto se actualizó, pues de la transcrip
ción del acto reclamado no se advierte que el tribunal responsable haya re
visado ni verificado la documentación de mérito a fin de conocer si se trataba 
de trabajadores de base con nombramien to definitivo o de confianza, lo que, 
además de contravenir el derecho a la libre sindicación, transgrede el dere
cho humano a la tutela judicial efectiva y a los principios de legalidad, segu
ridad y certeza jurídica.

Ello es así pues, por una parte, señaló que dichas personas prestaban 
sus servicios profesionales para la **********, como se apreciaba de las 
solicitudes de ingreso; y, por otra, que de acuerdo a los decretos ahí mencio
nados, se declaró expresamente la entrada en vigor de la autonomía consti
tucional de la **********, y atendiendo al contenido de los artícu los 77 y 78 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz, relacionado 
con lo estipulado en el precepto 110 de la Ley Estatal del Servicio Civil de Ve
racruz, resultaba notorio que las mencionadas personas, al laborar para la 
**********, contaban con la calidad de confianza, lo que les impedía formar 
parte del **********, lo cual deja en estado de indefensión a la parte quejo
sa, pues el tribunal responsable no revisó ni verificó los documentos con
sistentes en los oficios ********** y **********, las cédulas individuales de 
los trabajadores, sus credenciales de elector, sus credenciales que los iden
tifican como trabajadores y sus recibos de pago exhibidos por el sindicato 
(fojas 235 a la 282 del tomo I del cuaderno de pruebas del juicio de amparo 
indirecto), ni tampoco cuáles deberían tomarse en cuenta para determinar la 
calidad de trabajador, expresando las razones y motivos en los que apoye su 
determinación, dado que deviene en un argumento dogmático el que lo con
sidere así sólo por el hecho de que la fiscalía se hubiese erigido como órgano 
autónomo a partir de enero de dos mil quince, pues de ello no deriva la calidad 
de quienes prestan servicios en la dependencia.

Asimismo, para sostener la inconstitucionalidad del acto reclamado, es 
insoslayable traer a colación que este cuerpo colegiado ha emitido la tesis 
VII.2o.T.59 L (10a.), en la que sostuvo que el artícu lo 78 de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General del Estado de Veracruz, al establecer que "los demás servi
dores públicos distintos a los señalados en el párrafo anterior, que presten 
sus servicios en la misma, incluyendo al personal de designación especial, 
serán considerados trabajadores de confianza"; no debe entenderse que in
cluye a "todo el personal" que ahí labora, pues el citado numeral, aun cuando 
alude a un "párrafo anterior", debe interpretarse en el sentido a que se refiere el 
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artícu lo previo (77), el cual está dirigido, por una parte, a quienes tengan a su 
mando a agentes del Ministerio Público, peritos e, incluso, aquellos servidores 
públicos de instituciones policiales en los tres órganos de gobierno que no 
pertenezcan al servicio de carrera, conforme a los artícu los 49 y 73 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y, por otra, a los fiscales, 
peritos y miembros de las instituciones policiales, quienes si bien forman 
parte del mencionado servicio de carrera, su permanencia en la institución 
está sujeta al cumplimien to y aprobación del proceso de control de confianza 
y, finalmente "al personal de designación especial", que acorde con la propia 
ley se nombre; que de lo anterior se advierte un régimen laboral diferenciado 
para el personal de confianza de que se trata, en donde no se encuentran 
comprendidos los trabajadores de base, con las salvedades correspondientes 
en lo relativo a sus nombramien tos, como lo es el personal operativo, en donde 
se incluye a secretarios auxiliares, auxiliares administrativos, secretarias 
mecanógrafas, personal de mantenimien to y demás puestos cuya función 
no tenga relación directa con la investigación y persecución de los delitos, en 
términos del artícu lo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

El criterio antes referido es visible en la página 2250, Libro 32, Tomo III, 
julio de 2016, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de julio de 2016 
a las 10:15 horas», del contenido siguiente:

"TRABAJADORES DE BASE DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ. EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY ORGÁNICA RELATIVA, AL PRE
VER UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
QUE OPERAN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, NO VIOLA EN PERJUI
CIO DE AQUÉLLOS LOS ARTÍCULOS 14 Y 123, APARTADO B, FRACCIÓN IX, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 30 DE 
ENERO DE 2015). El artícu lo 78 de la Ley Número 546 Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Veracruz, al establecer que ‘los demás servidores públi
cos distintos a los señalados en el párrafo anterior, que presten sus servicios 
en la misma, incluyendo al personal de designación especial, serán consi
derados trabajadores de confianza’; no debe entenderse que incluye a ‘todo 
el personal’ que ahí labora, pues el citado numeral, aun cuando alude a un 
‘párrafo anterior’, debe interpretarse en el sentido de que se refiere al artícu lo 
previo (77), el cual está dirigido, por una parte, a quienes tengan a su mando a 
agentes del Ministerio Público, peritos e, incluso, aquellos servidores públi
cos de instituciones policiales en los tres órganos de gobierno que no per
tenezcan al servicio de carrera, conforme a los artícu los 49 y 73 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; y por otra, a los fiscales, 
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peritos y miembros de las instituciones policiales, quienes si bien forman parte 
del mencionado servicio de carrera, su permanencia en la institución está 
sujeta al cumplimien to y aprobación del proceso de control de confianza; y, 
finalmente ‘al personal de designación especial’, que acorde con la propia 
ley se nombre. De lo anterior se advierte un régimen laboral diferenciado para 
el personal de confianza de que se trata, en donde no se encuentran com
prendidos los trabajadores de base, con las salvedades correspondientes en lo 
relativo a sus nombramien tos, como lo es el personal operativo, en donde se 
incluye a secretarios auxiliares, auxiliares administrativos, secretarias meca
nógrafas, personal de mantenimien to y demás puestos cuya función no tenga 
relación directa con la investigación y persecución de los delitos en términos 
del artícu lo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
razones por las cuales no están sujetos al régimen de excepción previsto en 
el diverso 123, apartado B, fracción XIII, de modo que su relación jurídica es 
laboral, en tanto que esa categoría les fue reconocida bajo un marco nor
mativo previo, según se colige de la interpretación sistemática, histórica, pro
gresiva y funcional de los artícu los transitorios tercero, cuarto y quinto de la 
referida ley orgánica, en relación con el Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado abrogado, en particular en los 
numerales 183 y 184, que permite establecer que los trabajadores que no 
tengan el carácter de personal profesional a que se refiere el artícu lo 78 recla
mado, como pueden ser los empleados de base, sus derechos se encuentran 
protegidos y reconocidos implícitamente en el citado ordenamien to, pues los 
recursos humanos fueron transferidos de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado a la Fiscalía General, con los mismos cargos equivalentes y condi
ciones en que venían haciéndolo, con independencia de la denominación que 
corresponda a sus actividades; por tanto, su régimen laboral continúa regu
lado por la ley derogada, pues dicho ordenamien to tiene vigencia ultractiva. 
De ahí que el aludido artícu lo 78, en su parte impugnada, no viola los artícu
los 14 y 123, apartado B, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al no ser aplicable en forma retroactiva, ni menos des
conoce derechos laborales adquiridos, como lo es la estabilidad en el empleo, 
sino que prevé un régimen jurídico distinto para los servidores públicos que 
operan el sistema penal acusatorio."

De ahí que el acto reclamado resulte violatorio de derechos fundamen
tales en perjuicio de la parte quejosa, ya que la autoridad responsable está 
obligada a pronunciarse sobre todos esos aspectos (documentales) y hechos, 
para llegar a la conclusión que emite, así como de precisar los artícu los apli
cables al caso concreto; ello, con la finalidad de demostrar la correlación entre 
el fundamento legal y los motivos de hecho e, incluso, para allegarse oficio
samente de elementos de convicción, si los que le fueron presentados no son 
suficientes para determinar la calidad de los trabajadores.
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Atendiendo a lo anterior y tomando en consideración que, por una parte, 
la debida fundamentación y motivación produce los elementos suficientes 
para analizar en el fondo el acto reclamado, esto es, si la razón de la autoridad 
responsable para desestimar la pretensión de la parte quejosa es correcta o 
no y, por otra, que de no contar con elementos suficientes el tribunal respon
sable debe proveer su recepción; este órgano jurisdiccional está impedido para 
pronunciarse sobre la legalidad o no de lo allí decidido porque se desconocen 
las consideraciones que justifican dicha decisión ya que, de hacerlo, impli
caría analizar directamente la referida pretensión y, con ello, se estaría sus
tituyendo a la autoridad responsable, lo que no está permitido, en estricto apego 
a la litis constitucional y de conformidad con lo previsto en el artícu lo 78 de la 
Ley de Amparo.

Por tanto, al dejarse de considerar las referidas cuestiones, sin justi
ficación alguna, la determinación reclamada viola en perjuicio de la parte 
quejosa los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica pre
vistos en el artícu lo 16 constitucional, acorde con la jurisprudencia pronunciada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 143, Volúmenes 97102, Tercera Parte, enero a junio de 1977, materia 
común, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.—De acuerdo con el artícu lo 16 
de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y 
suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto 
se configuren las hipótesis normativas."

Aunado a que los sindicatos no están sujetos a que se les prive de sus 
derechos por la vía administrativa, pues debe respetarse el derecho humano 
a la tutela judicial efectiva y los principios de legalidad, seguridad y certeza jurí
dica, lo cual resulta de haberse seguido y resuelto una controversia ante una 
autoridad competente, habiendo sido escuchadas todas las partes que pu
dieran estar involucradas en un asunto o pudieran resultar afectadas por los 
efectos del fallo, en donde se hayan respetado las formalidades esenciales 
del procedimien to, y que las partes involucradas hayan tenido la oportunidad 
de combatir la resolución que fuera contraria a sus intereses a través de un 
recurso ordinario que tuviera como efecto modificar o nulificar dicha reso
lución, lo que en el presente caso no aconteció, al tratarse únicamente de un 
procedimien to de alta de nuevos agremiados.
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En mérito de lo establecido, este Tribunal Colegiado de Circuito con
sidera innecesario ocuparse del estudio de los restantes conceptos de vio
lación, pues por el alcance del que se ha estimado fundado, implica que, por 
ahora, la autoridad responsable debe agotar su jurisdicción a plenitud.

Así las cosas, lo que procede es otorgar la protección de la Justicia 
Federal solicitada, para el efecto de que:

a) El tribunal responsable deje insubsistente el acuerdo reclamado de 
once de enero de dos mil dieciséis dictado en el expediente **********;

b) Fundada y motivadamente pronuncie otro proveído en el cual, con 
plenitud de jurisdicción, analice los documentos consistentes en los oficios 
********** y **********, las cédulas individuales de los trabajadores: 1. 
**********, 2. **********, 3. **********, 4. **********, 5. **********, 6. 
**********, 7. **********, 8. **********, 9. ********** y 10. **********, sus 
credenciales de elector, sus credenciales que los identifican como trabajado
res y sus recibos de pago exhibidos por el sindicato; y,

c) De estimar que los documentos antes descritos son insuficientes 
para definir en su totalidad o en parte de los solicitantes de sindicalización, si 
son trabajadores de base o de confianza, entonces, previo a proveer sobre lo 
pedido, reponga el procedimien to y requiera a la **********, con sede en 
esta ciudad, para que envíe los nombramien tos que ostentan los referidos 
trabajadores, así como para que informe de manera detallada las activida
des que cada uno desempeña en dicha institución; hecho que sea, resuelva 
la toma de nota de alta solicitada por el sindicato quejoso, como en derecho 
corresponda, sin perder de vista lo establecido en esta ejecutoria.

d) Concesión de amparo que se hace extensiva al acto atribuido a la auto
ridad responsable titular de la Jefatura de Registro de Asociaciones, Condi
ciones Generales de Trabajo y Huelgas adscrita al Tribunal de Conciliación 
y Arbitraje del Poder Judicial del Estado, con residencia en esta ciudad capi
tal, dado que el Juez de Distrito lo tuvo como cierto a pesar de que el quejoso 
la señaló también como "ordenadora", máxime que no se le reclama algún 
vicio propio.

Por lo expuesto y fundado; se resuelve:

PRIMERO.—Se revoca la sentencia recurrida.

SEGUNDO.—Se sobresee en el juicio de amparo por cuanto hace a la 
inconstitucionalidad de los artícu los 77 y 78 de la Ley Orgánica de la Fisca
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lía General del Estado de Veracruz, en términos del considerando quinto de 
esta resolución.

TERCERO.—La Justicia de la Unión ampara y protege al **********, 
contra los actos que reclamó de las autoridades responsables precisados en 
el resultando primero, para los efectos establecidos en el séptimo y último 
considerandos de esta ejecutoria.

Notifíquese; por lista tanto a la parte quejosa recurrente como al Minis
terio Público de la adscripción; y por oficio al Juzgado de Distrito a quo; este 
último con testimonio de la presente resolución; vuelvan los autos al lugar de 
su procedencia, anótese en el libro de gobierno y, en su oportunidad, archí
vese este expediente como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos de los Magistrados Juan Carlos Moreno 
Correa, quien formula voto concurrente, Jorge Sebastián Martínez García y 
Jorge Toss Capistrán, lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito; siendo presidente el primero y ponente el 
segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del Magistrado Juan Carlos Moreno Correa: Estoy de acuerdo con el 
sentido de la sentencia, en cuanto a revocar la resolución de sobre seimien to recu
rrida y, por un lado, sobreseer en el juicio de amparo indirecto por lo que respecta 
a los artícu los 77 y 78 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Vera
cruz, en términos de lo establecido en el considerando quinto de aquélla y, por otro, 
otorgar la protección constitucional solicitada por el sindicato quejoso, por lo que 
hace al acto reclamado del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial 
del Estado, consistente en el acuerdo emitido el once de enero de dos mil dieciséis, 
en el expediente sindical **********, a través del cual se negó la toma de nota de 
alta de diversos trabajadores como miembros del propio sindicato quejoso.—Sin 
embargo, no coincido con lo establecido por la mayoría en el considerando sexto 
de la sentencia respectiva, en el cual se realiza un análisis de control de conven
cionalidad respecto del artícu lo 110 de la Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, 
mismo que a la letra dispone: "Artícu lo 110. Los empleados de confianza no podrán 
formar parte de los sindicatos. Cuando los trabajadores sindicalizados desempeñen 
un puesto de confianza, quedarán suspendidos en todas sus obligaciones y derechos 
sindicales.".—Lo anterior es así, cuenta habida que, precisamente, en términos de lo 
establecido en las tesis aisladas del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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que se citan en ese considerando sexto, con apoyo del aludido ejercicio de control de 
convencionalidad, llego a la conclusión de que, de conformidad con lo dispuesto 
en los artícu los 1o. y 133 de la Constitución Federal, a los Tribunales Colegiados de 
Circuito no les está permitido llevar a cabo el control de regularidad constitucional 
ex officio que, en mi opinión, comprende tanto el referido control de convencionalidad, 
como el de constitucionalidad, en relación con las normas que rigen el procedimien to 
de origen, como el citado artícu lo 110 de la Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, 
sino sólo respecto de los ordenamien tos que rigen el procedimien to del juicio de 
amparo, esto es, la Ley de Amparo, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
y el Código Federal de Procedimien tos Civiles, supletorio de aquélla.—En apoyo de lo 
anterior, se cita la tesis P. IX/2015 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 355, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, 
Décima Época, materia(s): constitucional de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de agosto de 2015 
a las 10:30 horas», de título, subtítulo y texto siguientes: "CONTROL DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL EX OFFICIO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN 
EJERCERLO SÓLO EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. Por imperativo del artícu lo 
1o., en relación con el diverso 133, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, todas las autoridades del país, en el ámbito de sus competen
cias, deben garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos reconoci
dos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, para lo cual cuentan con la facultad de ejercer un control de 
regularidad constitucional difuso o ex officio, que corresponde a un sistema que con
fía a cualquier autoridad, sin importar su fuero, la regularidad constitucional de las 
leyes y por virtud del cual toda autoridad debe, ante un caso concreto que verse sobre 
cualquier materia, inaplicar la norma que debería fundar su acto, si ésta es violatoria 
de un derecho humano contenido en la Carta Fundamental o en un tratado inter
nacional. Ahora bien, cuando se habla del control ex officio debe tenerse presente 
que dicha expresión significa que ese tipo de examen pueden hacerlo, por virtud de 
su cargo de Jueces, aun cuando: 1) no sean de control constitucional; y, 2) no exista 
una solicitud expresa de las partes, pues la propia Norma Fundamental los faculta a 
inaplicar una norma cuando adviertan que viola derechos humanos, de manera que 
el control difuso no constituye un proceso constitucional, sino sólo una técnica al 
alcance del Juez para que pueda ejercer un control de constitucionalidad en un 
proceso, sea éste constitucional o de cualquier otra naturaleza y cuyo ejercicio da 
lugar al dictado de una resolución con efectos entre las partes. En estas circunstan
cias, se concluye que los Tribunales Colegiados de Circuito, como órganos del Poder 
Judicial de la Federación, deben ejercer el control difuso de regularidad constitu
cional ante la violación de derechos humanos, con la observación de que sólo pueden 
hacerlo en el ámbito de su competencia, es decir, respecto de las disposiciones que 
ellos mismos están facultados para aplicar, específicamente, las contenidas en los 
ordenamien tos que rigen el procedimien to del juicio de amparo, esto es, la Ley de 
Amparo, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Código Federal de Pro
cedimien tos Civiles, supletorio de aquélla.".—De igual forma, se invoca la diversa 
tesis P. X/2015 (10a.), sostenida por el Pleno del Más Alto Tribunal del País, publicada 
en la página 356, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, Décima Época, materia(s): cons
titucional de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas», que 
dice: "CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL EX OFFICIO. LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN FACULTADOS PARA EJERCERLO RES
PECTO DE NORMAS QUE RIGEN EL JUICIO DE ORIGEN. No corresponde al Tribunal 
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Colegiado de Circuito examinar, de oficio, la inconstitucionalidad de los preceptos 
que rigen en los procedimien tos o juicios de los que deriva el acto reclamado, ya que 
tal asignación corresponde, en su caso, a las autoridades judiciales encargadas de 
su aplicación (autoridades administrativas, jueces, salas de instancia, etcétera), 
pues sostener lo contrario, es decir, que los Tribunales Colegiados de Circuito pue
den, mediante un control difuso de regularidad constitucional declarar, en amparo 
directo, la inconstitucionalidad de disposiciones contenidas en leyes que rigen el pro
cedimien to o juicio de origen generaría inseguridad jurídica para las partes, quienes 
parten de la base de que en el juicio han operado instituciones como la de preclu
sión, por virtud de la cual han ejercido los derechos procesales que les corresponden 
en torno a las decisiones emitidas por el juzgador, sin que deba soslayarse que el 
cumplimien to al imperativo prescrito en el artícu lo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos que obliga a toda autoridad, en el ámbito de su 
competencia, a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad, no implica que puedan dejar de observarse los mecanismos juris
diccionales previstos en el orden interno de los Estados para impugnar los actos de 
autoridad que pudieran considerarse violatorios de derechos humanos. Ahora, esta 
manera de ordenar el sistema no significa que se impongan límites a los tribunales de 
la Federación que por disposición constitucional tienen a su cargo el conocimien to 
de los mecanismos para la protección de la Norma Fundamental, para cumplir con el 
imperativo que ésta ordena ni que se desconozcan las obligaciones adquiridas en 
diversos tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano en el sentido 
de proteger en todo momento los derechos humanos de los justiciables, pues los 
órganos federales encargados de ejercer el control de regularidad constitucional con
centrado cuentan con las herramientas necesarias para cumplir con ese mandato, 
en cuya labor deben observar las reglas que tradicionalmente han normado las ins
tituciones que tienen a su cargo, de manera que, en ejercicio de este control con
centrado, pueden emprender el análisis sobre la constitucionalidad de una norma 
a partir de lo siguiente: (i) en respuesta a la pretensión formulada por el quejoso; 
(ii) por virtud de la causa de pedir advertida en el planteamien to de los conceptos de 
violación o en agravios; o bien, (iii) con motivo de la utilización de la institución de la 
suplencia de la queja deficiente, en términos de la Ley de Amparo que, en ciertas 
materias, permite ese análisis aun ante la ausencia total de conceptos de violación 
o de agravios. En las circunstancias apuntadas, no es que los órganos de control 
concentrado estén exentos de ejercer un control difuso, sino que sólo pueden hacer
lo en los términos que la propia Constitución les faculta.".—Y afirmo que el control 
de regularidad constitucional ex officio abarca tanto al control de convencionalidad, 
como al de constitucionalidad, porque así se deduce de la ejecutoria que dio origen 
a las tesis aisladas antes transcritas la cual, en la parte que interesa, dispone: "…50 
… Debe aclararse que, aunque en la ejecutoria dictada en el expediente varios 
912/2010, aparece la distinción entre el control de constitucionalidad y el control de 
convencionalidad que pueden ejercer los órganos jurisdiccionales, tal diferenciación 
se ha ido desvaneciendo y se ha reducido a una distinción de carácter pedagógico, 
en la medida que únicamente es útil para conocer si el órgano de control efectuará 
el contraste entre la norma examinada y la Constitución o entre la propia norma y el 
tratado internacional que contenga el derecho humano a proteger.—51. En ese 
sentido, este Tribunal Pleno, al emitir decisión en la contradicción de tesis 293/2011, 
resolvió que los derechos humanos, en su conjunto, independientemente de su fuente, 
constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional y es conforme a 
éste que debe analizarse la validez de las normas y actos que forman parte del orden 
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jurídico mexicano, con las restricciones que conlleva dicho control en el específico 
caso en que la Constitución prevea una restricción expresa al ejercicio de un derecho 
humano previsto en tratados internacionales.—52. En ese tenor, para hacer refe
rencia al control de convencionalidad y al de constitucionalidad, puede hablarse in
distintamente de un control de regularidad constitucional.—53. Ahora, cuando ese 
control se realiza a petición de parte, mediante los mecanismos directos previstos 
para ello (amparo en sus dos modalidades –directo e indirecto–, acción de inconsti
tucionalidad y controversia constitucional) estaremos frente a un control concentrado 
cuyo análisis no solamente se reduce a normas que vulneren derechos humanos, 
sino a cualquier derecho o facultad prescrita en la Norma Fundamental o en trata
dos internacionales que, en concepto del promovente, se vea transgredido o invadido 
por la norma legal o reglamentaria impugnada y cuyo conocimien to corresponde a 
los órganos expresamente establecidos en las leyes reglamentarias aplicables, en los 
términos que aparezca la distribución de competencias.—54. Por otro lado, cuando 
el análisis se realiza oficiosamente por cualquier autoridad (esté o no facultada para 
ejercer el control constitucional) por advertir ex officio, que la norma que debe apli
car es violatoria de un derecho humano contenido en la Carta Fundamental o en un 
tratado internacional, sin que exista petición alguna del justiciable, se afirma que tal 
ejercicio corresponde a un control difuso.—55. Ciertamente, por lo que hace al con
trol difuso, es un sistema que confía a cualquier autoridad (entre ellos los Jueces) sin 
importar su fuero, la regularidad constitucional de las leyes; así, en el caso de nuestro 
actual sistema jurídico, toda autoridad debe, ante un caso concreto que verse sobre 
cualquier materia, inaplicar una norma que es violatoria de derechos humanos y, en el 
ámbito jurisdiccional, fallar una sentencia con efectos inter partes.—…59. Hechas 
las anteriores precisiones, en relación con la interrogante formulada sobre si los 
Tribunales Colegiados pueden ejercer, de oficio, ese control difuso de regularidad 
constitucional, la respuesta es afirmativa por imperativo del artícu lo 1o. constitucio
nal que obliga a todas las autoridades del país, con la aclaración de que tal ejercicio 
ex officio, en su modalidad de control difuso, deben realizarlo los tribunales federales 
en el ámbito de su competencia, en los términos dispuestos en el artícu lo 1o. cons
titucional, párrafo tercero, esto es, cuando dichos órganos jurisdiccionales adviertan 
que las disposiciones que les corresponde aplicar constituyen una franca transgresión 
a algún derecho humano. …65. En atención a lo hasta aquí dicho, cuando es por 
virtud del artícu lo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que obliga a todas las autoridades del país, en el ámbito de sus compe
tencias, a garantizar el respeto y protección de los derechos humanos reconocidos 
en la propia Constitución y en los tratados Internacionales de los que el Estado Mexi
cano sea Parte, que los Tribunales Colegiados, como órganos del Poder Judicial de 
la Federación, ejercen el control difuso de regularidad constitucional ante la viola
ción de derechos humanos, se entiende que solamente pueden ejercerlo en el ámbito 
de su competencia, es decir, respecto de las disposiciones que ellos mismos están 
facultados para aplicar, específicamente, aquellas que rigen el procedimien to del 
juicio de amparo, a saber: Ley de Amparo, Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y Código Federal de Procedimien tos Civiles, supletorio de la Ley de Am
paro.—66. En conclusión, los Tribunales Colegiados sí pueden ejercer de oficio un 
control de constitucionalidad ex officio, siempre que se trate de normas que a ellos 
les corresponda aplicar…".—En atención a la anterior reproducción es que llego a 
la conclusión de que no se debió realizar el control de convencionalidad del citado 
artícu lo 110 de la Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz.
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En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás conducentes de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVI
CIO CIVIL DE LA ENTIDAD, AL ESTABLECER QUE NO PODRÁN 
FORMAR PARTE DE NINGÚN SINDICATO, ES CONFORME A 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y, POR ENDE, ES CONVENCIONAL. De la tesis ais
lada P. LXXIII/97, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo V, mayo de 1997, página 176, de rubro: "TRA
BAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. ESTÁN LIMI
TADOS SUS DERECHOS LABORALES EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN 
XIV DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.", y de la 
jurisprudencia 2a./J. 14/2017 (10a.), de la Segunda Sala del Alto Tribunal, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de marzo 
de 2017 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 40, Tomo 3, marzo de 2017, página 1355, con 
el título y subtítulo: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE TLAXCALA O DE SUS MUNICIPIOS. NO TIENEN DERE
CHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO.", se advierte que los derechos 
que otorgan las primeras fracciones del artícu lo 123, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sólo son aplica
bles a los trabajadores de base, y no a los de confianza, ya que la fracción 
XIV los limita en cuanto a su aplicación íntegra, al precisar que éstos 
sólo pueden disfrutar de las medidas de protección al salario y de segu
ridad social, pero no de los demás derechos, de lo que se deduce que 
si los trabajadores de confianza al servicio del Estado no poseen esta
bilidad en el empleo, tampoco gozan del derecho de asociación sindi
cal en defensa de sus intereses, que consagra la fracción X del apartado 
B del artícu lo 123 citado, ya que éste se otorga exclusivamente a los 
trabajadores de base, lo cual constituye una limitación al derecho de 
sindicación de los referidos trabajadores, que se traduce en una res
tricción que es acorde con el actual modelo de constitucionalidad de 
derechos humanos que rige nuestro sistema jurídico, a partir de la refor
ma de 10 de junio de 2011 y, por estas razones, es que el artícu lo 110 
de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, al establecer 
que los trabajadores de confianza no podrán formar parte de sindicato 
alguno, es conforme a la Constitución y no puede ser considerado in
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convencional, por violar el Convenio Número 87 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), signado por el Estado Mexicano, pues 
lo que pretende es dar prioridad al orden público y social, atendiendo 
a las especiales funciones que realizan ese tipo de trabajadores, que se 
justifica en la medida en que en el sistema de la administración pública 
desempeñan un papel importante, dado que sus labores constituyen 
base y soporte fundamental para el correcto, eficiente y eficaz desem
peño del servicio público, que no puede verse deteriorado ante la posi
bilidad de que se reclame un derecho que únicamente está reservado 
a los trabajadores de base. De ahí que la restricción establecida en el 
artícu lo 123, apartado B, fracción XIV (entre ellos el de sindicación), debe 
prevalecer frente a cualquier norma de carácter internacional, pues ha 
sido criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que los dere
chos humanos previstos en los tratados internacionales se encuentran 
al mismo nivel de los derechos reconocidos en la Constitución Federal, 
sin hacer referencia a una cuestión jerárquica, pero que cuando se está 
en presencia de una restricción, prohibición, limitación o excepción, 
tiene aplicación el texto de la Norma Fundamental.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.120 L (10a.)

Amparo en revisión 45/2016. 16 de marzo de 2017. Unanimidad de votos, con voto con
currente del Magistrado Juan Carlos Moreno Correa. Ponente: Jorge Sebastián 
Martínez García. Secretario: José Vega Luna.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJADORES JUBILADOS DEL SISTEMA BANRURAL. CUANDO 
DEMANDAN LA RECTIFICACIÓN DE SU PENSIÓN JUBILATORIA, LA 
SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE NO 
PUEDE ANALIZAR OFICIOSAMENTE LA DIFERENCIA ENTRE "CATE
GORÍA" Y "NIVEL TABULAR", SI ELLO NO FUE MOTIVO DE EXCEP
CIÓN POR LA DEMANDADA.

AMPARO DIRECTO 69/2017. 24 DE MARZO DE 2017. MAYORÍA DE VOTOS. 
PONENTE: MARÍA DEL ROSARIO MOTA CIENFUEGOS. DISIDENTE: HÉCTOR 
LANDA RAZO. SECRETARIO: JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ MORALES.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—Resulta inoperante lo que argumenta en el sentido de que 
el criterio de rubro: "RECTIFICACIÓN DEL MONTO ORIGINAL DE LA PENSIÓN 
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JUBILATORIA DE EX TRABAJADORES DEL SISTEMA BANRURAL. ES LEGAL 
QUE TANTO LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE COMO EL TRIBUNAL DE AMPARO PROCEDAN AL ESTUDIO DE LA 
RAZONABILIDAD DEL SALARIO DEL SIGUIENTE NIVEL TABULAR ADUCIDO 
POR EL ACTOR, CUANDO SE ADVIERTA QUE SU MONTO ES INVEROSÍMIL.", 
es inconstitucional, ya que para que constituya un verdadero disenso, se re
quiere que se base en premisas esenciales mínimas a satisfacer en la de
manda de amparo y, en la especie, lo alegado no cumple con un razonamien to 
lógico jurídico, pues de ninguna manera plantea un verdadero concepto de 
violación, dado que no precisó lo que sostiene su pretensión; de ahí que la afir
mación se considere ineficaz para la conformación de un verdadero concepto 
de violación pues, por una parte, se debe analizar la violación de sus dere
chos humanos y, por otra, la legalidad de la actuación de la Sala responsable 
para resolver la litis; de ahí lo inoperante de su disenso.

Sirve de apoyo, en lo que informa, la tesis aislada 2a. XVIII/2014 (10a.), 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
3, Tomo II, febrero de 2014, materia(s): común, página 1500 «y en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas», 
de título, subtítulo y texto siguientes:

"CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD. DEBE 
SATISFACER REQUISITOS MÍNIMOS CUANDO SE PROPONE EN CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN. El ejercicio de control de constitucionalidad y conven
cionalidad tiene como propósito fundamental que prevalezcan los derechos 
humanos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos o en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, frente a las normas ordinarias que los contravengan; de ahí que la sola 
afirmación en los conceptos de violación de que las ‘normas aplicadas en el 
procedimien to’ respectivo son inconvencionales, o alguna expresión similar, 
sin precisar al menos qué norma en específico y qué derecho humano está en 
discusión, imposibilita a los Jueces de Distrito o a los Magistrados de Circuito, 
según corresponda, a realizar ese control, debido a que incluso en el nuevo 
modelo de constitucionalidad sobre el estudio de normas generales que con
tengan derechos humanos, se requiere de requisitos mínimos para su análi
sis; de otra manera, se obligaría a los órganos jurisdiccionales a realizar el 
estudio de todas las normas que rigen el procedimien to y dictado de la reso
lución, confrontándolas con todos los instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos, labor que se tornaría imposible de atender, sin trastocar 
otros principios como los de exhaustividad y congruencia respecto de los 
argumentos efectivamente planteados."
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También son inoperantes los disensos formulados en el segundo con
cepto de violación en los que el quejoso aduce que fue errónea la cuantifi
cación de la nivelación (sic) del quejoso, dado que se consideró el aumento 
en el índice en el costo de la vida a partir de julio de dos mil seis, atendiendo 
al convenio celebrado entre las partes el catorce (14) de julio de dos mil seis 
(2006), ya que en la ejecutoria emitida por este Tribunal Colegiado de Circuito 
en el DT. **********, se consideró incorrecto que la Junta cuantificara la 
nivelación de su pensión tomando en cuenta el convenio de mérito, ya que 
resultaba ineficaz respecto de la procedencia de la excepción de cosa juz
gada en relación con esa prestación, lo que se traducía en un incumplimien to 
de la ejecutoria mencionada, ya que los argumentos de mérito son planteados 
para combatir que la responsable se apartó de una ejecutoria pronunciada 
en diverso juicio de amparo y como la vía que nos ocupa no es la idónea para 
controvertir lo aducido, dichas manifestaciones no pueden ser estudiadas en 
el presente juicio.

En el primer concepto de violación la quejosa sostiene que el laudo fue 
incongruente porque se apartó de la demanda y contestación, ya que el de
mandado no controvirtió la última categoría en que se desempeñó y el hecho 
de que hubiera señalado la categoría del siguiente nivel tabular no impli
caba el reconocimien to de ésta a favor del actor, dado que esa mención sólo 
es un referente en el tabulador del nivel inmediato superior, por lo que ese 
era el sueldo que debió tomarse en cuenta para la determinación del monto 
de la pensión, en términos del artícu lo 53 de las condiciones generales de 
trabajo.

Que no se debió suplir la deficiencia de la queja a la demandada, pues 
se abstuvo de oponer excepción o defensa en el sentido de que dentro de una 
categoría o puesto existieran diversos niveles o que "categoría" y "nivel" fueran 
conceptos diferentes, por lo que la Junta debió analizar la naturaleza de la 
prestación y únicamente la defensa opuesta.

Que la responsable se apartó de la litis planteada al analizar los con
ceptos de salario, sueldo tabular, sueldo nominal y tabuladores, lo cual no fue 
materia de la defensa planteada, por lo que introdujo argumentos ajenos a la 
controversia.

Son fundados los disensos sintetizados.

La Sala estableció:

"Por todo ello y con fundamento en el marco normativo aplicable al caso, 
en particular, el contenido de los artícu los 52, 53 y 37 de las condiciones gene
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rales de trabajo del banco demandado, prueba ofrecida por la parte actora 
(fojas 37 a 51 y 127 a 161), se tiene que el artícu lo 52 establece los requisitos 
para tener derecho a la pensión vitalicia de retiro, la norma en la que se de
termina su monto y las prestaciones que comprende. El artícu lo 53 consigna 
que el monto de la pensión vitalicia de retiro se fija promediando el salario que 
percibió el trabajador en el último año de servicios, y a dicho promedio se le 
aumenta en un nivel del tabulador, esto es, se le incrementa el sueldo que co
rresponda a ese nivel del tabulador. El artícu lo que se analiza, para determi
nar sus alcances, requiere de acudir al sistema normativo, y así se advierte 
la relación que guarda con el numeral 37 de las citadas condiciones gene
rales de trabajo, señalando qué debe entenderse por nivel tabular y por salario. 
Los anteriores conceptos, de acuerdo con el artícu lo 53 de las mencionadas 
condiciones tiene la connotación siguiente: a) Salario. Retribución que la 
institución paga a sus trabajadores por los servicios prestados.—b) Sueldo 
tabular. Cantidad que se fija al puesto en el tabulador de sueldos aprobados 
por la secretaría.—c) Sueldo nominal. El que se consigna en la nómina y que 
comprende sueldo tabular, cooperación alimenticia, compensación por an
tigüedad, y demás cantidades que en forma ordinaria percibía el trabajador 
en razón de las funciones que desarrolle.—d) Tabuladores. Contiene remune
raciones iguales para puestos de la misma categoría y nivel.—Conforme a lo 
aquí expuesto, se arriba a la conclusión que de acuerdo a la fracción II del 
numeral 37 de las condiciones generales de trabajo, cuando no se señale lo que 
se debe considerar por el término sueldo o salario, se entiende que se trata de 
la remuneración fija mensual que percibe el trabajador de acuerdo con el ta
bulador de salarios; así, el artícu lo 53 cuando se refiere al promedio salarial 
del último año de servicios, lo hace precisamente en función al salario tabu
lar como aquel que debe promediarse.—Cuando el artícu lo 53 señala que ‘se 
aumentará’ (a dicho promedio) lo hace en referencia al nivel tabular, de modo 
que si el tabulador de sueldos nos puntualiza ‘sueldo tabular’, y éste corres
ponde a la cantidad que se fija al puesto en el tabulador, es decir, cuando este 
precepto establece ‘se aumentará en un nivel del tabulador’, se está refiriendo 
a que el aumento de nivel va en función al sueldo tabular que se fijó al puesto, y 
si los tabuladores se definen en función de éste (fracción IV del artícu lo 73) al 
que se fijan remuneraciones iguales en su categoría y nivel, entonces se tie
ne que para una categoría que contiene niveles se consigna un salario para 
cada nivel de la categoría a la que corresponde el puesto. Por lo tanto, la re
muneración del puesto está en función del nivel que se tenga dentro de una 
categoría y éste es el sentido del artícu lo 53 mencionado, al establecer que 
‘se aumentará en un nivel del tabulador’; para afirmar lo antes señalado se dan 
los conceptos de nivel y categoría: a) Nivel. Igualdad o equivalencia en cual
quier línea o especie.—b) Categoría. Cada uno de los grados en una profesión 
o carrera.—Así las cosas, tenemos que ********** partió de la base de que el 
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concepto ‘nivel inmediato superior del trabajador’ se refería a subir de una cate
goría (inferior) a otra inmediata (superior) esto es, de su categoría de ‘inspec
tor de campo’ a la categoría de ‘jefe de oficina’, lo que resulta, como ya se ha 
mencionado improcedente, puesto que, como se ha dejado asentado, éstos 
son conceptos diferentes, categoría y nivel, y el derecho que otorga el artícu lo 
53, es el aumento en un nivel del tabulador, esto es, no de un ‘nivel’ de cate
goría a categoría; por tal razón, la diferencia entre el sueldo tabular mensual 
que venía percibiendo la accionante al momento de su jubilación, en relación 
al sueldo del siguiente nivel tabular. Por lo tanto, procede absolver al ********** 
de la rectificación del monto original de su pensión jubilatoria, cuantificando 
el monto de la misma con base en el nivel inmediato superior al que venía 
desempeñando, prestación que reclama a partir de la fecha en que fue otor
gada y hasta aquella en que se cumplimente el laudo."

Fue incorrecto que la responsable determinara que el reclamo era 
improcedente, dado que los conceptos de nivel y categoría eran diferentes, 
pues el actor pretendía una categoría inmediata superior, cuando el artícu lo 
53 de las condiciones generales de trabajo señala que se aumentará el "nivel 
de tabulador".

El artícu lo 878, fracción IV, de la ley laboral, de aplicación supletoria a 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, establece la obli
gación del demandado de contestar la demanda, oponiendo excepciones y 
defensas, debiendo referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en 
la demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando 
no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que estime convenientes.

Conforme al artícu lo 842 de la Ley Federal del Trabajo, aplicado de ma
nera supletoria a la ley burocrática, los laudos dictados en los juicios labo
rales deben ser claros y precisos; por tanto, como elemento esencial de validez 
se requiere que el fallo sea congruente con la demanda, contestación y demás 
acciones deducidas oportunamente en el pleito, resolviendo todos los puntos 
que hayan sido objeto del debate, lo que denota que la Sala, al emitir su laudo, 
se encuentra obligada a ocuparse exclusivamente de las acciones deducidas 
y de las excepciones opuestas.

En el caso concreto, como se observa de la cronología de constancias 
que precede, la responsable introdujo a la litis una excepción que no hizo 
valer en la contestación de la demanda; lo anterior, dado que el ahora tercero 
interesado, en ninguna parte de su contestación, opuso que los conceptos de 
nivel y categoría eran diferentes.
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En tal virtud, la responsable estudió una excepción no opuesta, concul
cando el principio de congruencia que impera en el dictado de los laudos, en 
el sentido de que éstos deben ser claros, precisos y congruentes con la de
manda, contestación y demás pretensiones que se planteen en el juicio 
oportunamente.

Los artícu los 842 y 878, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, de 
aplicación supletoria a la norma burocrática, obligan al demandado a oponer 
excepciones y defensas refiriéndose a los hechos aducidos, así como a las 
autoridades laborales para que dicten sus laudos de manera clara, precisa y 
congruente con la demanda, contestación y demás pretensiones deducidas 
en el juicio. En ese sentido, la Sala, al emitir su laudo, se encuentra obligada 
a ocuparse exclusivamente de las acciones deducidas y de las excepciones 
opuestas. Por tanto, si de los autos del juicio laboral se advierte que la deman
dada no se excepcionó en el sentido de que existen diferencias entre los con
ceptos de nivel y categoría, en vista de que el artícu lo 53 de las Condiciones 
Generales de Trabajo del Sistema Banrural, establecía el aumento de un nivel 
tabular y no de una categoría, por lo que resultaba improcedente el reclamo 
de rectificación de mérito, es inconcuso que la responsable no podía analizar 
ese tópico, ya que no fue objeto de excepción; caso contrario, de permitirse 
su estudio oficioso ocasionaría perjuicio al trabajador, concediendo una ven
taja procesal a la patronal al permitir el examen de cuestiones no alegadas 
oportunamente dentro del juicio, con infracción al principio de congruencia 
previsto en el artícu lo 842 referido.

En otra parte del primer concepto de violación, el quejoso sostiene que 
fue erróneo lo que señaló la responsable en el sentido de que el actor ofreció 
la inspección en los tabuladores del patrón, a fin de acreditar que la categoría 
de "jefe de oficina" correspondía al siguiente nivel al que se desempeñó al 
momento de jubilarse, pues del escrito de pruebas se desprende que el objeto 
de ese medio de convicción era demostrar el monto del siguiente nivel sala
rial y que se indicó la categoría únicamente como referencia, por lo que no 
tenía la obligación de acreditar la categoría que menciona ni el monto corres
pondiente, ya que dicha carga procesal recaía en el patrón, por lo que debería 
reconocer el sueldo del nivel inmediato superior que se desprende de la ins
pección en comento.

También señala que en la resolución de ocho (8) de septiembre de dos 
mil diez (2010), dictada en el expediente de origen, a fin de resolver el recurso 
de revisión planteado, la Sala consideró que fue correcta la admisión de la 
inspección ofrecida por el ahora quejoso por el periodo en que se ofreció y 
que el demandado tenía la obligación de exhibir los tabuladores objeto de esa 
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probanza con aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
aunado a que dichas constancias son de las previstas en el artícu lo 804 de la 
Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la ley de la materia, y que 
se tuvieron por ciertos los hechos que se pretendían probar con esa prueba; 
sin embargo, al dictarse el laudo, la responsable revocó sus propias determi
naciones al señalar que los documentos materia de la inspección no eran de 
los que el patrón estuviera obligado a conservar y exhibir en el juicio, lo que 
revelaba la incongruencia del laudo.

Además, argumenta que fue incongruente la consideración de la res
ponsable al precisar que no se habían aportado indicios de que los documen
tos materia de la inspección obraran en poder del patrón, por lo que dicha 
prueba no beneficiaba a su oferente, pues la presunción de tener por ciertos 
los extremos que se pretendían acreditar derivó de constancias que no exis
ten y esa probanza no se había robustecido con ningún elemento de prueba 
fehaciente; sin embargo, dichas consideraciones no habían sido alegadas por 
el demandado, por lo que la presunción debía prevalecer ante la omisión del 
demandado de probar el monto del sueldo que correspondía al siguiente 
nivel salarial.

El peticionario de amparo señala que fue incorrecto que la responsable 
determinara que el reclamo de rectificación de la pensión era inverosímil, pues 
implícitamente arrojó la carga de demostrar el salario al actor, lo cual carece 
de fundamentación y motivación, aunado a que la Sala debió señalar la can
tidad verosímil, además, que no era motivo suficiente para declarar impro
cedente el reclamo en comento, que el monto entre un nivel y otro sea de 
más del doble del que percibió, porque no existe ninguna disposición legal 
que determinara el monto límite entre un nivel y otro, o que lo señale como 
propor cionado, congruente o verosímil; asimismo, la responsable omitió invo
car el fundamento legal y las razones en las que se apoyó para llegar a esa 
conclusión.

Continúa señalando que la responsable omitió considerar que los jubi
lados del "sistema **********", tienen más prestaciones que la mayoría de 
los trabajadores del país, las cuales son inverosímiles en comparación con las 
del resto de los obreros.

Los reseñados conceptos de violación son fundados y, dada su estre
cha vinculación, su análisis se realizará de manera conjunta, en términos del 
artícu lo 76 de la Ley de Amparo, supliendo su deficiencia en términos de la 
fracción V del precepto 79 de la ley de la materia.
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********** demandó de **********, la rectificación del monto ori
ginal de su pensión jubilatoria de acuerdo a lo previsto en el artícu lo 53 de 
las condiciones generales de trabajo, ya que se debía calcular con base en el 
nivel inmediato superior al que venía desempeñando; la nivelación de la pen
sión jubilatoria de conformidad con el incremento del índice del costo de la 
vida y el pago de las diferencias respectivas.

En el hecho siete, refirió que se jubiló el treinta (30) de diciembre de 
mil novecientos ochenta y nueve (1989) y en los antecedentes ocho y nueve 
precisó que la categoría que desempeñó al momento de su jubilación fue la 
de "inspector de campo" con "sueldo tabular de $**********" y que el nivel 
inmediato superior y sueldo respectivo eran "jefe de oficina" y "$**********".

El banco demandado negó la procedencia de las prestaciones que le 
fueron reclamadas señalando que la pensión le fue otorgada de conformi
dad con un convenio jubilatorio en el que le fue otorgado el nivel a que refiere 
el artícu lo 53 de las condiciones generales de trabajo, con lo cual el trabajador 
estuvo conforme, además, que en el convenio de catorce (14) de julio de dos 
mil seis (2006) reconoció que su pensión fue integrada correctamente con
forme a las condiciones mencionadas, que no tenía derecho a la nivelación 
reclamada y que dicha prestación era accesoria a la principal.

Para demostrar su afirmación, el ahora quejoso ofreció la prueba de 
inspección:

"…4. La inspección judicial. Que deberá de practicarse por personal de 
este Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y que en cumplimien to a lo 
dispuesto por el artícu lo 827 de la Ley Federal del Trabajo manifiesto que: 
Objeto.—Esta prueba se ofrece para acreditar el monto del siguiente nivel 
tabular del salario al que percibía la parte actora en el último año de servi
cios a la institución demandada. Por tanto, el actuario dará fe y hará constar 
que el siguiente nivel tabular del salario con su respectiva categoría y monto, 
en la fecha que se indica en esta misma prueba, a la categoría de inspector 
de campo, era el siguiente:

"CATEGORÍA SUELDO TABULAR

JEFE DE OFICINA $************

"Lugar.—Considerando que el demandado se encuentra en etapa de 
disolución y liquidación; por tanto, su domicilio puede ser cambiante, aunado 
a las razones jurídicas que se expresan en la siguiente jurisprudencia, misma 
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que sirve de fundamento a este ofrecimien to, señaló como domicilio para el 
desahogo de esta prueba, el local de este Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje: ‘PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SI SE 
OFRECE PARA EXAMINAR LOS DOCUMENTOS QUE EL PATRÓN TIENE OBLI
GACIÓN DE CONSERVAR Y EXHIBIR EN JUICIO PUEDE SEÑALARSE VÁLIDA
MENTE PARA SU DESAHOGO EL LOCAL DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE.’ (la transcribe, cita precedente y datos de localización).—Pe
riodo.—La inspección deberá referirse al mes de diciembre de 1989.—Obje
tos o documentos a inspeccionar.—Los documentos a inspeccionar son los 
tabuladores de sueldos de la demandada en el renglón específico de la cate
goría mencionada.—Es conveniente destacar que los tabuladores de sueldos 
que debe exhibir la demandada deben contener la aprobación del consejo 
directivo de la institución demandada, en funciones en la fecha indicada, toda 
vez que así lo ordenaba el artícu lo 42, fracción XVIII, de la Ley de Instituciones 
de Crédito, vigente en la fecha referida; por tanto, si no contiene esa con
dición no podrán ser considerados como tabuladores, lo que provocará que 
se haga efectivo el apercibimien to correspondiente.—Solicito se aperciba 
a la demandada de tener por ciertos los hechos que se pretenden acreditar 
con esta prueba, para el caso de que no exhiba la documentación mencio
nada, o la exhiba en fotocopia y no en original, o no tenga la aprobación des
crita, en el momento de ser requerida para el desahogo de esta probanza, con 
fundamento en lo dispuesto por los artícu los 804, fracción II; 805 y 828 de la 
Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria."

En audiencia de veintitrés (23) de febrero de dos mil diez (2010), la res
ponsable admitió la inspección mencionada (foja 295), la cual pretendió de
sahogarse el veintiuno (21) de junio de dos mil diez (2010), levantándose el 
acta en donde se asentó que no pudo llevarse a cabo en vista de que no fue
ron exhibidos los documentos objeto de dicha probanza (foja 326); contra 
la admisión de ese medio de convicción el demandado interpuso recurso de 
revisión, que en resolución de ocho (8) de septiembre de dos mil diez (2010), 
se resolvió infundado, señalando:

"Ahora bien, por lo que hace a sus manifestaciones, respecto de que es 
‘ilegal practicar la inspección en comento sobre los tabuladores de sueldo 
de la demandada con la autorización expresa de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, se advierte que en términos de lo previsto en el artícu lo 11 de 
la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado ‘B’ del Artícu lo 123 
Constitucional, el Banco demandado es integrante del Sistema Bancario Mexi
cano, es decir de la Banca de Desarrollo, conforme al precepto constitucional 
antes invocado, por lo que sí tiene obligación el demandado de exhibir los 
tabuladores con la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
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a mayor abundamien to el artícu lo 1 del Reglamento de Trabajo de los Emplea
dos de las Instituciones de Crédito y Organismos Auxiliares, establecen que 
dichos tabuladores deben llevar autorización expresa de la secretaría citada, 
además, de que dicho documento se encuentra dentro de los establecidos en 
el artícu lo 804 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la ley 
de la materia." (foja 331)

El veintitrés (23) de septiembre de dos mil diez (2010), en vista de que 
no se exhibieron los documentos de los que era objeto la inspección referida, 
la Sala tuvo por presuntivamente ciertos los hechos que se pretendían probar. 
(foja 332)

La Sala dictó un primer laudo el veintiocho (28) de mayo de dos mil 
catorce (2014), en el que absolvió al banco demandado de la rectificación del 
monto original de la pensión jubilatoria y lo condenó a la nivelación conforme 
al incremento que ha tenido el costo de la vida.

Inconforme con el laudo anterior, tanto **********, como ********** 
y subsistente de las Sociedades Nacionales de Crédito que integraban el sis
tema **********, entre los cuales se encontraba el **********, promovieron 
juicio de amparo directo, de los cuales tocó conocer y resolver a este Tribu
nal Colegiado de Circuito, en el sentido de conceder la protección solicitada 
en el primero, para que la responsable subsanara la violación procesal notifi
cando oportunamente al quejoso la protesta de la Magistrada representante 
de los trabajadores de la Primera Sala; así como la violación formal relativa a 
cumplir con los requisitos en el dictado del laudo; y, negar el amparo al banco 
de referencia.

La responsable dictó un segundo laudo el cuatro (4) de mayo de dos 
mil quince (2015), en el que nuevamente absolvió al banco demandado de la 
rectificación del monto original de la pensión jubilatoria; asimismo, condenó 
a la nivelación conforme al incremento que ha tenido el costo de la vida y al 
pago de las diferencias respectivas.

Contra lo anterior, ********** promovió el juicio de amparo DT. 
**********, en el que se le concedió el amparo y protección de la Justicia 
Federal para el efecto de que la responsable:

"1. Deje insubsistente el laudo reclamado; 2. Dicte un nuevo laudo en 
el que, a) Siguiendo los lineamien tos de la presente ejecutoria, prescinda de 
considerar que operó la excepción de cosa juzgada; y, b) Resuelva nueva
mente la controversia puesta a su consideración."
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La autoridad, en un tercer laudo, consideró que no era procedente la 
excepción de cosa juzgada, determinó que la prueba de inspección ofrecida 
por el actor no podía beneficiarle, ya que se ofreció para que se desahogara 
sobre tabuladores de sueldos de la demandada; sin embargo, dichas cons
tancias no son de las que el patrón tuviera la obligación de conservar de 
conformidad con el artícu lo 804 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que no se 
justificaba la presunción de tener por ciertos los extremos que se pretendían 
demostrar, ya que ello se apoyó en documentos que no existen, pues no se 
habían aportado indicios que demostraran que esos documentos obraban 
en poder del patrón; además, señaló que el actor no había acreditado el si
guiente nivel tabular que refiere y que tenía una remuneración de más del 
doble de lo que percibió, por lo que el reclamo de rectificación era inverosímil; 
también señalaba que el reclamo era improcedente dado que los conceptos 
de nivel y categoría eran diferentes, pues el actor pretendía una categoría inme
diata superior, cuando el artícu lo 53 de las condiciones generales de trabajo 
señala que se aumentará el "nivel de tabulador".

Determinó que el demandado no acreditó las cantidades que por con
cepto de pensión se habían pagado al actor, cuantificó los incrementos de la 
pensión a partir del catorce (14) de julio de dos mil seis (2006), en vista del 
convenio celebrado por las partes en esa fecha ante la Junta Especial Número 
Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Los Mochis, Sina
loa, refiriendo que tomaba en cuenta dicha constancia donde se le habían 
cubierto al actor las diferencias anteriores a esa fecha, estableció que se 
debía considerar el monto de pensión observado en el convenio para la cuan
tificación respectiva, así como el índice del costo de la vida exhibido por el Banco 
de México en los autos del sumario de origen, por lo que condenó al incremen
to de la pensión y al pago de las diferencias correspondientes.

Respecto de la prueba de inspección ofrecida por el actor señaló:

"De acuerdo a lo anterior y analizadas que han sido las pruebas que 
obran en autos, que fueron aportadas por las partes, especialmente las del 
actor, amén de corresponderle la carga de la prueba para acreditar su acción, 
este tribunal llega a la conclusión de que no demostró lo aseverado en el 
hecho nueve de su escrito inicial de demanda, en el sentido de que de acuerdo 
con el artícu lo 53 de las condiciones generales de trabajo, la pensión jubila
toria del referido actor debía calcularse o determinarse con base a los in
gresos del nivel o puesto inmediato superior al que tenía, esto es, de ‘jefe de 
oficina’.—Esto es así, ya que de las pruebas que obran en autos y particu
larmente de la prueba de inspección ofrecida por la parte actora en el numeral 
4, tenemos que si bien es cierto, una vez llevada a cabo en la misma se tu
vieron por presuntivamente ciertos los hechos a probar (foja 332) y, con ello, 
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presumiblemente que el actor tiene derecho al reconocimien to de que el nivel 
inmediato superior que reclama es la categoría de ‘jefe de oficina’, también 
es cierto que ello es improcedente, en razón de que para demostrar la exis
tencia de que la categoría de ‘jefe de oficina’ corresponde al nivel inmediato 
superior de la categoría en que se desempeñaba de ‘inspector de campo’, el 
actor ofreció la prueba en comento, de la cual solicitó se llevara a cabo en 
el domicilio de la demandada y en cuanto a los documentos a inspeccionar 
señaló que debería practicarse en ‘tabuladores oficiales de la demandada’, 
referentes al mes de diciembre de 1989, a fin de que el actuario, al practicar 
dicha diligencia diera fe e hiciera constar los siguientes extremos: que el nivel 
inmediato superior con su respectiva categoría y sueldo tabular en la fecha 
que se indica en esta misma prueba a la categoría de ‘inspector de campo’, era 
la de ‘jefe de oficina’, con un sueldo tabular de $**********.—Al respecto, 
una vez que se ordenó el desahogo de dicha prueba, en la audiencia de fecha 
23 de febrero de 2010 (foja 294 bis) se advierte que se apercibió a la deman
dada que en caso de que no exhibiera la documentación que le fuera reque
rida se tendrían por presuntivamente ciertos los hechos a probar con las 
mismas, en términos del artícu lo (sic) 804 y 805 de la Ley Federal del Trabajo, 
de aplicación supletoria a la materia. Asimismo, de la razón actuarial que 
obra a foja 326 de autos, el actuario únicamente se refirió a que se le exhibió 
copia simple del Tabulador de Empleados de Bancos Regionales a partir del 
mes de diciembre de 1989 y toda vez que no es el documento solicitado por no 
contar con la aprobación del consejo directivo ni mencionar ser del **********, 
motivo por la (sic) cual no se desahogó la inspección; luego entonces, en la 
audiencia del 23 de septiembre de 2010 (foja 356) se acordó tener por pre
suntivamente ciertos los hechos que pretendió acreditar el actor con la prueba 
de inspección; sin embargo, no debemos pasar por alto lo que establece el ar
tícu lo 804 de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente, el cual 
establece: (lo transcribe).—Luego, de la prueba de inspección ofrecida en el 
numeral 4 por ********** se advierte que se ofreció para practicarse en ‘tabu
ladores de sueldos de la demandada’ documentos que como se advierte del 
artícu lo 804 antes transcrito, no son de los que el patrón esté obligado a con
servar y exhibir en juicio, con fundamento en el artícu lo 784 de la ley laboral, 
aplicada de manera supletoria; por lo tanto, no se justifica en el caso, tener 
por ciertos los hechos y mucho menos hacerle efectivo dicho apercibimien to 
dado que se trató de documentos (tabuladores oficiales) que el patrón no 
estaba obligado a llevar en el centro de trabajo y, por lo mismo, a conservar y 
a exhibir en el juicio; máxime cuando en la especie no se aportaron indicios de 
que, efectivamente, los documentos en que se debía practicar la inspección 
obraban en poder del patrón; lo anterior se robustece con el criterio jurispru
dencial que a la letra se cita: ‘INSPECCIÓN DE DOCUMENTOS EN MATERIA 
LABORAL. EL APERCIBIMIENTO A LA PARTE QUE LOS HA DE EXHIBIR, DEBE 
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HACERSE TOMANDO EN CUENTA LA CLASE DE DOCUMENTOS Y LA PARTE 
QUE LOS PUEDE TENER EN SU PODER.’ (la transcribe y cita datos de locali
zación).—Por consiguiente, si **********, basó su acción en la prueba de 
inspección, la cual se realizó en documentos que el patrón no tiene la obli
gación de conservar y exhibir en juicio, dicha prueba en nada le beneficia a su 
oferente aun y cuando indebidamente se tuvieron por presuntivamente ciertos 
los hechos que pretendió probar el actor con dicha prueba, puesto que tal pre
sunción se deriva de documentos que no existen y, por otra parte, si la prueba 
de inspección no se robustece con ningún otro elemento de prueba fehaciente, 
y menos aún cuando no le favoreció a su oferente por no demostrarse los extre
mos a acreditar, ello trae como consecuencia que la prueba, ya tantas veces 
mencionada, en nada le beneficie a la parte actora. A mayor abundamien to 
debemos precisar que el demandante con ninguna otra prueba acredita cuál 
era el siguiente nivel del tabulador correspondiente, lo anterior por tratarse de 
prestaciones extralegales."

Se estima incorrecta la determinación de la Sala, al demeritar el valor 
de la inspección ofrecida por el actor.

De conformidad con el artícu lo 804 de la Ley Federal del Trabajo, de 
aplicación supletoria a la ley burocrática, el patrón tiene obligación de conser
var y exhibir en juicio:

I. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista 
contrato colectivo o contrato ley aplicable;

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro 
de trabajo; o recibos de pagos de salarios;

III. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo;

IV. Comprobantes de pagos de participación de utilidades, de vacacio
nes, de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta ley; y,

V. Los demás que señalen las leyes.

Referente a las pruebas documentales, el artícu lo 804, en concordancia 
con el 784, enumera las que el patrón debe conservar y exhibir en juicio, con 
arreglo a las leyes; y el 805 fija la sanción por el incumplimien to de esta 
obligación, al disponer la presunción de tener por ciertos, salvo prueba en 
contrario, los hechos expresados por el trabajador.
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Este supuesto de presunción legal de la existencia de un documento 
en poder de alguna de las partes, que justifica el apercibimien to de tener por 
ciertos los hechos a probar, en caso de renuencia del obligado a presentarlo, 
ya fue resuelto por la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con motivo de la contradicción de tesis que dio origen a la juris
prudencia 253, publicada en la página 165 del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 19171995, Tomo V, Materia de Trabajo, de rubro y texto:

"INSPECCIÓN, PRUEBA DE. PROCEDE SU ADMISIÓN PARA DEMOS
TRAR HECHOS RELACIONADOS CON DOCUMENTOS QUE EL PATRÓN TIENE 
OBLIGACIÓN LEGAL DE CONSERVAR Y EXHIBIR EN JUICIO.—De los artícu
los 784, 804 y 805 de la Ley Federal del Trabajo, se desprende que la parte 
patronal tiene determinadas cargas probatorias y la obligación de conservar 
y exhibir en juicio diversos documentos relacionados con hechos y presta
ciones que se generan con la existencia, desarrollo y terminación de la relación 
laboral. Además, que en caso de controversia sobre alguno de los puntos ale
gados, si el patrón incumple con dicha obligación, se genera en su contra una 
sanción, consistente en que se tendrán por presuntivamente ciertos los hechos 
que al respecto haya alegado el trabajador en su demanda, salvo prueba en 
contrario. Sin embargo, tal omisión no le impide acreditar los hechos con
trovertidos relacionados con tales documentos, con algún otro elemento o 
medio probatorio que la ley de la materia reconoce y admite, en razón de que 
no se establece en los preceptos invocados, ni en algún otro, la exclusividad 
de la prueba documental para la demostración de esos hechos, pues la refe
rida sanción no es absoluta, toda vez que no implica que éstos se deban tener 
por ciertos, sino que existe la posibilidad de desvirtuarlos con otra u otras 
pruebas, al disponer el citado artícu lo 805 que la presunción derivada de la 
no presentación de los documentos, admite prueba en contrario, lo que signi
fica que no únicamente con la documental puede el patrón probar su dicho en 
cuanto a la controversia que se suscite con relación a los que se derivan de 
los documentos que tiene la obligación de conservar y exhibir, sino que la ley 
le permite demostrar lo procedente con cualquier otra prueba que sea idónea 
para el fin determinado, verbigracia la inspección, la cual si se ofrece debe 
admitirse y, por ende, otorgársele el valor probatorio que le corresponde. De lo 
contrario, se limitaría, en perjuicio de la parte oferente, el derecho que tiene 
de probar en juicio los hechos que alegue en defensa de sus intereses, al no 
permitírsele desahogar uno de los elementos de prueba que la propia ley de 
la materia reconoce como válido. En consecuencia, se modifica el criterio sos
tenido en la jurisprudencia publicada con el número 1730, en la página 2778, 
Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171988, cuyo 
rubro es: ‘SALARIOS, PRUEBA DE INSPECCIÓN OFRECIDA POR EL PATRÓN, 
IMPROCEDENTE PARA DEMOSTRAR EL MONTO DE LOS.’"
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Los artícu los 33 y 34 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado establecen que los sueldos de los trabajadores burocráticos serán 
uniformes para los puestos a que se refiere el respectivo catálogo general y 
se fijará en los tabuladores regionales como corresponda a cada puesto, por lo 
que basta que se diga el puesto que el trabajador desempeña para que, en tér
minos de los referidos preceptos, se ubique en el catálogo general de puestos 
del gobierno y se observe el tabulador para conocer el monto del salario corres
pondiente; asimismo, se puede advertir el siguiente nivel tabular, por lo que 
dichas constancias son necesarias para conocer el sueldo del trabajador y el 
nivel respecto del cual reclama la rectificación de la pensión jubilatoria; de ahí 
que el patrón tiene obligación de conservar dichos documentos y exhibirlos 
en el juicio a fin de demostrar los tópicos en comento.

En la especie, el actor ofreció la inspección sobre los tabuladores de 
salarios que contuvieran la aprobación del consejo directivo del demandado, 
relativos al mes de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, para de
mostrar el monto del siguiente nivel tabular del salario al que percibía en su 
último año de servicios, por lo que contrario a lo que señala la responsable 
en el laudo, en vista de la naturaleza jurídica de esas constancias, se considera 
que el patrón estaba obligado a preservarlas y presentarlas en el juicio de origen, 
pues con ellas se pueden deducir el sueldo del trabajador y el del siguiente 
nivel tabular, en consecuencia, fue incorrecto que la Sala demeritara el valor 
probatorio de la inspección ofrecida por el actor, bajo el argumento de que las 
constancias respecto de las que se debía llevar a cabo no eran de las que 
el patrón debía conservar y exhibir, de conformidad con el artícu lo 804 de la ley 
laboral; de ahí que el actuar de la responsable fue contrario a derecho.

También fue incorrecto que la Sala considerara que el trabajador debía 
aportar indicios de que los documentos materia de la inspección obraran en 
poder del patrón, ya que la presunción que deriva de la inspección no tiene que 
ser corroborada, porque los documentos objeto de la inspección referida son 
de aquellos que el patrón tiene la obligación de conservar, de conformidad 
con el artícu lo 804 de la ley laboral.

Apoya esta consideración, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 
26/2004, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XIX, marzo de 2004, materia laboral, página 353, del siguiente tenor:

"PATRÓN. TIENE OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y EXHIBIR EN JUICIO 
LOS DOCUMENTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 804 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, AUNQUE SE TRATE DE UNA PERSONA FÍSICA.—El artícu lo 
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804 de la Ley Federal del Trabajo establece que el patrón tiene obligación de 
conservar y exhibir en juicio los documentos que en él se precisan; por otra 
parte, el artícu lo 10 del mismo ordenamien to dispone que ‘patrón’ es la per
sona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. Conse
cuentemente, al tener la calidad de patrón, tanto las personas físicas como 
las morales tienen obligación de conservar y exhibir en juicio la documen
tación correspondiente, sin que la negativa del víncu lo laboral por parte de los 
patrones, personas físicas, imposibilite su cumplimien to, por lo que la falta de 
exhibición de esa documentación actualiza la presunción de tener por ciertos 
los hechos expresados por el trabajador que tienden a demostrar la existen
cia de la relación laboral mediante la prueba de inspección, presunción que 
opera cuando esta prueba no se contrae exclusivamente al requerimien to de 
los documentos que correspondan al actor; sino a todos los trabajadores 
que laboran en el centro de trabajo o categoría, ello sin perjuicio de que la 
parte patronal pueda aportar pruebas para destruir la presunción que su con
ducta omisa genera en su contra. En cambio, cuando la negativa de la rela
ción laboral conlleve implícita o expresamente a estimar que el demandado 
no tiene la calidad de patrón, porque no utiliza los servicios de ningún tra
bajador, no tiene obligación de exhibir documentación alguna, ni se produce 
la presunción legal indicada."

En vista de lo anterior, se estima incorrecta la determinación de la Sala 
al señalar que el reclamo de rectificación de la pensión resultaba inverosímil.

La Sala estableció:

"De igual forma el accionante manifiesta que el siguiente nivel tabular 
que le correspondía al puesto de ‘inspector de campo’ con un sueldo tabular de 
$********** mensuales (viejos pesos) corresponde al de ‘jefe de oficina’ con 
un sueldo tabular de $********** mensuales (viejos pesos) y toda vez que el 
actor no acredita con prueba alguna que el siguiente nivel sea de más del do
ble del que venía percibiendo, resulta inverosímil que el siguiente nivel que le 
corresponda sea el de ‘jefe de oficina’, con un nivel tabular del 200%; es decir, 
el siguiente nivel tabular con una remuneración de más del doble del que 
percibió. Razón por la cual, resulta improcedente la acción ejercitada por el 
accionante, consistente en que para determinar el monto de la pensión de 
**********, deben de considerarse los ingresos en el puesto o categoría que 
se ubicaban en el siguiente nivel tabular, respecto del que tenía al momento 
de obtener el beneficio de su jubilación, por tal razón y en lo que respecta al 
actor en cuestión, la diferencia entre el sueldo tabular mensual que venía per
cibiendo el accionante al momento de su jubilación en relación al sueldo del 
siguiente nivel tabular; así como la diferencia que tomó el banco demandado."
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La jubilación es un derecho que tiene el trabajador para obtener el 
pago de una pensión por antigüedad en el servicio a partir de que concluye 
la relación de trabajo, cuya prerrogativa no encuentra su fundamento en la 
Constitución Polí tica de los Estados Unidos Mexicanos, ni en la legislación 
laboral, de tal suerte que se trata de una prestación extralegal, fundada en el 
acuerdo de voluntades entre patrones y trabajadores, generalmente plas
mada en un contrato colectivo de trabajo, reglamento interno o condiciones 
generales de trabajo.

Así lo sostuvo la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción, Séptima Época, Volúmenes 187192, Quinta Parte, julio a diciembre de 1984, 
materia laboral, página 79, de rubro y texto siguientes:

"JUBILACIÓN. ES UN DERECHO EXTRALEGAL.—La jubilación es una 
prestación exclusivamente contractual que no está regida por el artícu lo 123 
constitucional, por cuyo motivo, su otorgamien to y fijación en una determi
nada cantidad, es de origen contractual y por ello la fijación de su monto debe 
regirse por lo que estipulan los contratos de trabajo debiendo desentenderse 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje que aplican estas disposiciones especí
ficas, de cualquier norma extraña que integre el salario ordinario de un traba
jador o que establezca modalidades al mismo."

Cuando alguien reclama una prestación que tiene su fundamento en 
algún ordenamien to extralegal, corresponde al trabajador acreditar no sólo su 
existencia y la percepción de su pago ordinario, sino también su procedencia 
en términos de la acción ejercida.

Es ilustrativo a lo anterior, en lo conducente, la tesis de la Séptima Época, 
emitida por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 217228, 
Quinta Parte, enero a diciembre de 1987, materia laboral, página 43, que dice:

"PRESTACIONES EXTRALEGALES, CARGA DE LA PRUEBA TRATÁN
DOSE DE.—Quien alega el otorgamien to de una prestación extralegal, debe 
acreditar en el juicio su procedencia, demostrando que su contraparte está 
obligada a satisfacerle la prestación que reclama; y, si no lo hace, el laudo abso
lutorio que sobre el particular se dicte, no es violatorio de garantías individuales."

Las partes en el juicio laboral están en aptitud de ofrecer toda clase de 
pruebas que se encuentren referidas a la litis y no sean contrarias a la moral 
o al derecho.
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Empero, tratándose de la rectificación del monto original de la pensión 
en torno a ex trabajadores del extinto sistema ********** (artícu lo 53 de las 
condiciones generales de trabajo), es válido que tanto las Salas del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, como los órganos constitucionales de am
paro puedan apartarse del resultado formal y resolver con base en la apre
ciación en conciencia de los hechos, además de que en la valoración de las 
pruebas deberán actuar con apego a la verdad material deducida de la razón, 
sin que sea necesaria una defensa específica, sino por inverosimilitud del 
salario aducido correspondiente al siguiente nivel del tabulador, por tratarse 
de un porcentaje desproporcionado que resulte de la propia acción.

Como se tiene dicho, ********** demandó del **********, la rectifi
cación del monto original de su pensión jubilatoria, en términos del artícu lo 
53 de las condiciones generales de trabajo, conforme al siguiente nivel sala
rial; los incrementos de acuerdo al índice en el costo de la vida del Banco de 
México y el pago de las diferencias respectivas.

Si bien el actor precisó que el monto original de su pensión ascendía 
a $********** (********** viejos pesos, moneda nacional) mensuales; que 
el sueldo tabular para la categoría de inspector de campo que ostentaba, era 
de $********** (********** viejos pesos, moneda nacional) y que el siguiente 
nivel del tabulador era por $********** (********** viejos pesos, moneda 
nacional); lo cierto es que dicho estipendio, relativo al siguiente nivel del ta
bulador, no puede ser considerado inverosímil, toda vez que de la inspec
ción ofrecida por el actor, se tuvo por presuntivamente cierto el sueldo tabular 
del siguiente nivel a la categoría de inspector de campo por $********** 
(********** viejos pesos, moneda nacional), cuya presunción no fue desvir
tuada por el **********; por tanto, fue contraria a derecho la conclusión de 
absolver, pues debió valorar lo reclamado a la luz de las pruebas ofrecidas, en 
especial la presunción que derivó de la inspección y que, como se dijo, no fue 
desvirtuada; de ahí que los argumentos formulados al respecto resulten 
fundados.

Resulta aplicable, en lo sustancial, el criterio establecido en la tesis 
I.13o.T.12 L (10a.), emitida por este Tribunal Colegiado de Circuito, consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, 
Tomo 2, marzo de 2012, página 1479, de rubro y texto siguientes:

"TIEMPO EXTRA. SI PARA ACREDITARLO EL TRABAJADOR OFRECE 
LA INSPECCIÓN OCULAR SOBRE DOCUMENTOS QUE EL PATRÓN TIENE LA 
OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y EXHIBIR EN JUICIO Y ÉSTE SE ABSTIENE 
DE PONERLOS A LA VISTA, LA PRESUNCIÓN DERIVADA DE ELLO ES EFICAZ 
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PARA DEMOSTRARLO Y DESVIRTUAR LO INVEROSÍMIL DE SU RECLAMO.—
Si el trabajador reclama el pago de tiempo extra y para acreditarlo ofrece la 
inspección ocular sobre los documentos que el patrón tiene la obligación de 
conservar y exhibir en juicio, en términos del artícu lo 804 de la Ley Federal 
del Trabajo, en cuyo desahogo el demandado se abstiene de ponerlos a la 
vista, ello origina que se tenga por cierta la jornada de trabajo que adujo el em
pleado; en ese supuesto no ha lugar a absolver del pago de horas extras por 
estimar que la jornada de labores aducida por el operario se funda en circuns
tancias inverosímiles por comprender muchas horas extras durante un lapso 
considerable que el común de las personas no podría desempeñar, ya que 
existe presunción legal en su favor, en el sentido de que laboró dentro del 
horario expresado."

Así las cosas, lo procedente es conceder el amparo solicitado para el 
efecto de que la Sala:

1. Deje insubsistente el laudo.

2. Omita el estudio de excepciones no opuestas respecto de la existen
cia de diferencias entre los conceptos de nivel y categoría, de conformidad con 
el contenido de esta ejecutoria.

3. Se pronuncie nuevamente, con libertad de jurisdicción, sobre la pro
cedencia de la rectificación del monto inicial de la pensión jubilatoria del 
quejoso, en términos del artícu lo 53 de las condiciones generales de trabajo 
del banco demandado, sin demeritar el valor probatorio de la inspección ofre
cida por el actor.

4. Prescinda de considerar inverosímil el reclamo de incrementos con
forme al siguiente nivel tabular.

Dados los efectos por los que se concede el amparo impetrado, resulta 
innecesario el análisis de los restantes conceptos de violación.

Lo anterior, con apoyo en la tesis número 168, de la Segunda Sala de 
nuestro Más Alto Tribunal que aparece visible en la página 113 del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 19171995, Tomo VI, Materia Común, Parte 
SCJN, que establece:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. CUÁNDO SU ESTUDIO ES INNECESA
RIO.—Si el amparo que se concede por uno de los capítulos de queja, trae 
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por consecuencia que se nulifiquen los otros actos que se reclaman, es inútil 
decidir sobre éstos."

Por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artícu los 73, 74, 
76, 77, 184 y 188 de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, con
tra el acto de la Primera Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra
je, consistente en el laudo pronunciado el veintinueve de abril de dos mil 
dieciséis, en el juicio laboral **********, seguido por el quejoso contra el 
********** que integraban el **********, entre los cuales se encontraba 
el **********. El amparo se concede para los efectos precisados en el último 
considerando de la presente ejecutoria.

Notifíquese; y personalmente al quejoso; remítase testimonio de esta 
resolución a la autoridad responsable; háganse las anotaciones correspondien
tes en el libro de gobierno de este tribunal.

Así, por mayoría de votos de los Magistrados María del Rosario Mota 
Cienfuegos y José Manuel Hernández Saldaña, lo resolvió el Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. El Magistrado 
Héctor Landa Razo emitió voto particular, que se transcribe a continuación. 
Fue ponente la primera de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción XXI, 11, 13, 
70, fracción XXXVI, 73, 78 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como de los numerales 56, 57 y 58 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso 
a la información pública, protección de datos personales y archivos, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Héctor Landa Razo: Disiento del criterio sostenido por la 
mayoría en lo relativo a declarar fundados los conceptos de violación en relación con 
la presunción derivada de la inspección ofrecida por el actor y considerar que no es 
inverosímil el reclamo de los incrementos conforme al siguiente nivel tabular, esto en 
razón de las siguientes premisas: ********** demandó la rectificación del monto 
original de su pensión jubilatoria, por la incorrecta aplicación del artícu lo 53 de las 
condiciones generales de trabajo, por aumentar el siguiente nivel salarial; asimismo, 
la nivelación de los incrementos que especifica el artícu lo 61 de las mencionadas 
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condiciones de trabajo y el pago de las respectivas diferencias.—El actor ofreció, 
entre otras pruebas, la inspección, la cual solicitó se llevara a cabo en el domicilio 
de la demandada y en cuanto a los documentos a inspeccionar señaló que debería 
practicarse en "tabuladores oficiales de la demandada", referentes al mes de diciem
bre de 1989, con el fin de que el actuario diera fe de que el siguiente nivel inmediato 
superior del puesto de "inspector de campo", era el de "jefe de oficina" con un sueldo 
tabular de $**********.—En audiencia de veintitrés (23) de febrero de dos mil diez 
(2010) se ordenó el desahogo y se advirtió a la demandada que en caso de no exhibir 
la documentación, se tendrían por presuntivamente ciertos los hechos a probar.—
Llevada a cabo la diligencia, el actuario refirió que se exhibió copia simple del Ta
bulador de Empleados de Bancos Regionales a partir del mes de diciembre de 1989, 
por lo que al no contar con la aprobación del consejo directivo, ni mencionar ser del 
**********, no se desahogó la inspección.—Posteriormente, en audiencia de veinti
trés (23) de septiembre de dos mil diez (2010) se acordó tener por presuntivamente 
ciertos los hechos que pretendió demostrar el accionante con esta prueba.—La Sala, 
al dictar el laudo, estimó que la citada prueba no le beneficiaba al oferente, aun cuando 
se tuvieron por presuntivamente ciertos los hechos, ya que la presunción derivada 
(sic) de documentos inexistentes.—De lo anterior, se observa que la conclusión de 
la Sala fue correcta porque de acuerdo a lo estipulado por el artícu lo 804 de la Ley 
Federal del Trabajo, aplicado supletoriamente, (sic) señala que el patrón tiene obliga
ción de conservar y exhibir en juicio: contratos individuales de trabajo, listas de raya o 
nómina de personal, controles de asistencia, comprobantes de pago de participa
ción de utilidades, de vacaciones y de aguinaldos, así como las primas a que se 
refiere la misma ley, y pagos, aportaciones y cuotas de seguridad social; sin em
bargo, dicho numeral no obliga a la patronal a conservar "tabuladores oficiales"; en 
el mismo sentido, el artícu lo 784 de la citada ley, de aplicación supletoria, establece 
que la autoridad eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros 
medios esté en posibilidad de llegar al conocimien to de los hechos, y para tal efecto 
requerirá al patrón para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, 
tiene la obligación legal de conservar en la empresa, bajo el apercibimien to de que 
de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador, los 
cuales son: fecha de ingreso del trabajador, antigüedad del trabajador, faltas de asis
tencia del trabajador, causa de rescisión de la relación de trabajo, terminación de la 
relación o contrato de trabajo para obra o tiempo determinado, constancia de haber 
dado aviso por escrito al trabajador y la causa de su despido, el contrato de trabajo, 
jornada de trabajo ordinaria y extraordinaria, pagos de días de descanso y obligatorios, 
aguinaldo, disfrute y pago de las vacaciones, pago de las primas dominical, vacacional 
y de antigüedad, monto y pago del salario, pago de la participación de los trabaja
dores en las utilidades de las empresas y la incorporación y aportaciones al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Fondo Nacional de la Vivienda y al Sistema de Ahorro 
para el Retiro, en el entendido de que estos documentos que prevé el numeral 784, 
deben estar relacionados con el trabajador; de ahí que las constancias denomina
das "tabuladores oficiales", desde luego son ajenos a esta persona.—De lo anterior, 
se observa que el demandado no estaba obligado a exhibir los documentos objeto de 
la inspección; por tanto, el que no se hayan exhibido no justifica la presunción de los 
hechos, en consecuencia, la prueba de inspección no le beneficiaba; de ahí que le 
correspondía al ex trabajador demostrar cuál era el siguiente nivel salarial del tabu
lador que le correspondía; lo que no hizo.—En el mismo orden de ideas debe decirse 
que aun cuando se tuviera por cierto que el actor acreditó la percepción del siguiente 
nivel inmediato superior del puesto de "inspector de campo", tampoco hacía pro
cedente la acción, porque el artícu lo 53 de las condiciones generales de trabajo son 



1185QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

específicas al establecer que lo que se debe incrementar es el "siguiente nivel salarial 
tabular", es decir, probó el siguiente nivel inmediato superior al último puesto que 
ocupó, no el "siguiente nivel salarial tabular".—Esto es, cuando un jubilado de un 
banco del sistema Banrural demanda la rectificación del monto original de su pensión 
con fundamento en el artícu lo 53 de las condiciones generales de trabajo, la carga 
de acreditar en el juicio su procedencia de aumentar el nivel salarial tabular que 
indica en su demanda, es para la parte accionante.—Apoya esta consideración, la 
tesis aislada PC.I.L.1 L (10a.), consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo III, enero de 2014, materia laboral, página 
2561 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de enero de 2014 a las 
14:17 horas», del siguiente tenor: "RECTIFICACIÓN DEL MONTO ORIGINAL DE LA PEN
SIÓN JUBILATORIA DE EX TRABAJADORES DEL SISTEMA BANRURAL. CARGA DE 
LA PRUEBA. La anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió la tesis intitulada: ‘PRESTACIONES EXTRALEGALES, CARGA DE LA PRUEBA 
TRATÁNDOSE DE.’, en el sentido de que quien alega el otorgamien to de una prestación 
extralegal, debe acreditar en el juicio su procedencia, demostrando que su contra
parte está obligada a satisfacer la prestación que reclama; asimismo, la Segunda 
Sala ha establecido en la tesis 2a. XI/2006, cuyo rubro es: ‘BANRURAL. LA PENSIÓN 
VITALICIA A FAVOR DE SUS TRABAJADORES CONSTITUYE UNA PRESTACIÓN LEGAL 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 26 DEL REGLAMENTO DE 
TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANI
ZACIONES AUXILIARES (INTERRUPCIÓN PARCIAL DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
48/2000).’ que, en términos del artícu lo 17 de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII 
bis del Apartado B, del Artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, tratándose de trabajadores de la institución citada, que cumplan 60 años de 
edad, independientemente de su antigüedad, así como de aquellos que cumplan 55 
años de edad con 35 años de servicios, la pensión vitalicia tiene el carácter de pres
tación legal, pues tales supuestos están previstos expresamente en el artícu lo 26 del 
Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de Crédito y Organi
zaciones Auxiliares, debiéndose señalar que si en las condiciones generales de tra
bajo del banco indicado se contemplan casos más benéficos para la obtención de 
la pensión vitalicia de retiro que los previstos en el reglamento mencionado, aquélla 
tendrá la naturaleza de prestación extralegal. En este orden de ideas, cuando un 
jubilado de un banco del entonces Sistema Banrural demanda la rectificación del 
monto original de su pensión con fundamento en el artícu lo 53 de las condiciones 
generales de trabajo, porque al fijarla no se aumentó en un nivel del tabulador el 
salario que percibió en el último año de servicios a la institución, o el que se tuvo 
en cuenta es inferior al que le correspondía; se trata de una prestación extralegal; 
por tanto, toca al accionante acreditar en el juicio su procedencia, demostrando que 
su contraparte está obligada a satisfacer la prestación que reclama, es decir, a 
aumentar el nivel del tabulador que indica en su demanda.".—Por otro lado, debe 
decirse que la acción intentada resultaba improcedente, ya que reclamó el siguiente 
nivel tabular que le correspondía al puesto de "inspector de campo" con un sueldo 
tabular de $********** viejos pesos mensuales, era el de "jefe de oficina" con un 
sueldo tabular de $********** viejos pesos mensuales; la responsable concluyó 
que se trataba de un reclamo inverosímil por haber una diferencia de un 200% más 
de remuneración; conclusión que fue correcta advirtiendo dos puntos: El primero es 
que el actor reclamó el nivel inmediato superior, es decir, de inspector de campo al de 
jefe de oficina, cuestión que no es procedente, ya que los conceptos de nivel y cate
goría establecidos en el artícu lo 53 de las condiciones generales de trabajo establecen 
que para la pensión jubilatoria se aplicará el siguiente nivel salarial tabular de la 
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categoría o puesto en que se desempeñó el trabajador durante el último año de labo
res.—El segundo, es que el actor pretendía más del doble (sic) del que venía perci
biendo, por lo que resulta inverosímil que el siguiente nivel que le correspondía fuera 
el de jefe de oficina con un nivel salarial tabular de 200%, es decir, con una remune
ración de más del doble del que percibió.—Por tanto, cuando se reclama la rectifi
cación del monto original de la pensión jubilatoria del extinto sistema ********** con 
base en el artícu lo 53 de las condiciones generales de trabajo, la autoridad puede 
analizar si la reclamación es inverosímil o no, al resultar excesivamente cuantiosa la 
diferencia; cuestión que en la especie estudió la Sala, concluyendo correctamente 
que se trataba de un reclamo inverosímil, porque para la rectificación de la pensión 
debe tomarse en cuenta el siguiente nivel salarial tabular del que tenía el traba
jador, no el salario de la siguiente categoría; amén de que la presunción establecida 
en el monto del siguiente nivel tabular no correspondía a la realidad humana que así 
se hubiese pactado; por tanto, fue correcta la determinación de la responsable.—
Sirve de apoyo a esta consideración, la jurisprudencia PC.I.L. J/1 L (10a.), consultable 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo 
III, enero de 2014, materia laboral, página 2441 «y en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas», del siguiente tenor: 
"REC TIFICACIÓN DEL MONTO ORIGINAL DE LA PENSIÓN JUBILATORIA DE EX 
TRABAJADORES DEL SISTEMA BANRURAL. ES LEGAL QUE TANTO LA SALA DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE COMO EL TRIBUNAL DE AMPARO 
PROCEDAN AL ESTUDIO DE LA RAZONABILIDAD DEL SALARIO DEL SIGUIENTE 
NIVEL TABULAR ADUCIDO POR EL ACTOR, CUANDO SE ADVIERTA QUE SU MONTO 
ES INVEROSÍMIL. Tratándose del reclamo de rectificación del monto original de la 
pensión jubilatoria de ex trabajadores del extinto Sistema Banrural, con base en el ar
tícu lo 53 de las condiciones generales de trabajo que rigieron en dicha institución, 
cuando la acción referida se funda en circunstancias inverosímiles, por aducirse como 
salario del siguiente nivel del tabulador uno mayor al que el trabajador percibió en el 
último año de servicios al banco, pero en un porcentaje desproporcionado, de tal 
manera que la diferencia entre uno y otro resulte excesivamente cuantiosa, las Salas 
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje pueden válidamente apartarse del 
resultado formal y, con apoyo en el artícu lo 137 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, resolver con base en la apreciación en conciencia de esos 
hechos, además de que en la valoración de las pruebas deberán actuar con apego a 
la verdad material deducida de la razón, inclusive absolviendo de su pago, sin que 
sea necesario que el patrón oponga una defensa específica en el sentido de que no 
procede el reclamo correspondiente por inverosímil, dado que esa apreciación es el 
resultado de la propia pretensión derivada de los hechos que invoca la parte actora 
en su demanda, de manera que la autoridad jurisdiccional, tanto ordinaria como de 
control constitucional, debe resolver sobre la razonabilidad de los hechos de la 
pretensión, apartándose de resultados formalistas y apreciando las circunstancias 
en conciencia.".—Por tanto, lo conducente era declarar infundados los conceptos 
de violación.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción XXI, 11, 13, 70, fracción 
XXXVI, 73, 78 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública, así como de los numerales 56, 57 y 58 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de 
datos personales y archivos, en esta versión pública se suprime la información 
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considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJADORES JUBILADOS DEL SISTEMA BANRURAL. 
CUANDO DEMANDAN LA RECTIFICACIÓN DE SU PENSIÓN 
JUBILATORIA, LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE NO PUEDE ANALIZAR OFICIOSAMENTE 
LA DIFERENCIA ENTRE "CATEGORÍA" Y "NIVEL TABULAR", SI 
ELLO NO FUE MOTIVO DE EXCEPCIÓN POR LA DEMANDADA. 
Los artícu los 842 y 878, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, obligan al demandado a oponer excepciones y defensas refi
riéndose a los hechos aducidos, así como a las autoridades laborales 
para que dicten sus laudos de manera clara, precisa y congruente con 
la demanda, contestación y demás pretensiones deducidas en el juicio. 
En ese sentido, la Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, al 
emitir su laudo, se encuentra obligada a ocuparse exclusivamente de 
las acciones deducidas y de las excepciones opuestas. Por tanto, si de los 
autos del juicio laboral se advierte que la demandada no se excepcionó 
en el sentido de que existen diferencias entre los conceptos de "nivel 
tabular" y "categoría", en virtud de que el artícu lo 53 de las Condiciones 
Generales de Trabajo del Sistema Banrural, establece el aumento de un 
nivel tabular y no de una categoría, por lo que resultaba improcedente 
el reclamo de rectificación de mérito, es inconcuso que la responsable 
no podía analizar ese tópico, ya que no fue objeto de excepción, caso 
contrario, de permitirse su estudio oficioso, ocasionaría perjuicio al tra
bajador, concediendo una ventaja procesal a la patronal, al permitir el 
examen de cuestiones no alegadas oportunamente dentro del juicio, vul
nerando el principio de congruencia previsto en el artícu lo 842 referido.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI
MER CIRCUITO.

I.13o.T.178 L (10a.)

Amparo directo 69/2017. 24 de marzo de 2017. Mayoría de votos. Ponente: María del 
Rosario Mota Cienfuegos. Disidente: Héctor Landa Razo. Secretario: José Luis Rodrí
guez Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRATA DE PERSONAS. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO "APROVE
CHAMIENTO DE LA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN QUE 
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SE ENCUENTRA LA VÍCTIMA", EL JUZGADOR DEBE REALIZAR 
UN ANÁLISIS PARA ESTABLECER DE QUÉ FORMA AQUÉLLA ES UN 
FACTOR DETERMINANTE PARA LA CONFIGURACIÓN DE ESTE DE
LITO. En términos del artícu lo 4o., fracción XVII, de la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, la situación de 
vulnerabilidad es la condición particular de la víctima que pueda derivar en que 
el sujeto pasivo realice la actividad, servicio o labor que le pide o exige el su
jeto activo, derivada de las circunstancias previstas en los incisos del a) al 
h) del numeral invocado. Entonces, cuando el tipo penal previsto en esa ley 
general establece como elemento del delito el aprovechamien to de una situa
ción de vulnerabilidad, se tendrá por acreditado cuando se configuren los 
siguientes supuestos: a) que el sujeto pasivo se encuentra en una situación 
de vulnerabilidad y, b) que el sujeto activo se aproveche de ésta. Consecuen
temente, no basta acreditar que el sujeto pasivo se encuentra en una situa
ción de vulnerabilidad, sino que, derivado de ese estado, a éste no le quedó 
otra opción más que aceptar las condiciones que unilateralmente estableció 
el sujeto activo para realizar la actividad, servicio o labor exigidos. Esto es, 
para tener por acreditado ese elemento del delito, el juzgador habrá de reali
zar un análisis para establecer de qué forma la situación de vulnerabilidad 
fue el factor determinante para que, sin éste, el sujeto pasivo no hubiera resen
tido la conducta delictiva desplegada en su persona por el activo.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.76 P (10a.)

Amparo directo 206/2016. 23 de marzo de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Jorge 
Fermín Rivera Quintana. Ponente: Ricardo Paredes Calderón. Secretaria: Yoalli 
Trinidad Montes Ortega.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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V

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO. DEBE OTORGARSE AL TERCERO INTERE
SADO QUE SE HAYA ADHERIDO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
PRINCIPAL, CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AD
VIERTA LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE UNA CAUSAL DE IMPRO
CEDENCIA. En cumplimien to tanto de los artícu los 64, párrafo segundo y 
182, párrafo primero, ambos de la Ley de Amparo, como de la jurisprudencia 
P./J. 5/2015 (10a.), sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, página 8, de título 
y subtítulo: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, DE DAR VISTA AL QUEJOSO CUANDO 
ADVIERTA DE OFICIO UNA CAUSAL NO ALEGADA POR ALGUNA DE LAS 
PARTES NI ANALIZADA POR EL INFERIOR, PARA QUE EN EL PLAZO DE 3 
DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, SURGE CUANDO 
EL ASUNTO SE DISCUTE EN SESIÓN.", cuando en el juicio de amparo directo 
adhesivo se advierta, de oficio, la posible actualización de una causal de 
improcedencia, debe darse vista al tercero interesado que se haya adherido, 
pues el fin perseguido por el legislador con la incorporación del artícu lo 64, 
párrafo segundo, a la Ley de Amparo, es otorgar al quejoso una oportunidad de 
defensa a través de la cual se garanticen sus derechos de audiencia y de defen
sa, para que pueda debatir el motivo de improcedencia advertido oficiosa
mente, aportando los argumentos que estime procedentes para que el órgano 
jurisdiccional de amparo respectivo decida conforme a derecho, de tal manera 
que la decisión adoptada sea producto de un proceso de deliberación racio
nal y no sólo de la autoridad que el Estado le confiere a la administración de 
justicia; además, en virtud de que si en términos del artícu lo 182, párrafo 
primero, invocado, el trámite del juicio de amparo directo adhesivo se rige, 
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en lo conducente, por lo dispuesto para el juicio  principal, aunado a que en 
éste debe otorgarse al quejoso principal la vista de mérito, por ende, es evi
dente que tal vista también debe darse al agraviado adherente; máxime si se 
atiende a que en el supuesto de que se surta la causal de improcedencia 
correspondiente, ello provocará que se decrete el sobreseimien to en el jui
cio de amparo directo adhesivo, lo cual, a su vez, impedirá abordar el estudio 
del fondo de la cuestión en él planteada y, por tanto, tal circunstancia generará 
la preclusión del derecho del quejoso adherente para alegar en un segundo o 
ulterior juicio de amparo directo las posibles violaciones adjetivas cometidas 
en su perjuicio, o para esgrimir los argumentos que considere fortalecen las con
sideraciones y los fundamentos del acto reclamado, o bien, para impugnar 
las consideraciones que concluyan en un punto decisorio que le perjudique, 
de resultar fundado un concepto de violación en el juicio de amparo directo 
principal.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
OCTAVO CIRCUITO.

VIII.2o.C.T.7 K (10a.)

Amparo directo 748/2016. M.G.A. Multimedia, S.A. de C.V. 27 de abril de 2017. Unanimi
dad de votos. Ponente: Fernando Octavio Villarreal Delgado. Secretario: Néstor Merced 
Guerrero Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2. 
MINISTRO PRESIDENTE

OFICIO NÚMERO SGA/GACT/203/2017 DE 
TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, 
QUE CONTIENE LA PROPUESTA DEL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN DE LA TERNA DE 
CANDIDATOS QUE EL TRIBUNAL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE PROPONE 
PARA LA DESIGNACIÓN DE UN MAGIS
TRADO DE LA SALA REGIONAL ESPECIA
LIZADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

SENADOR PABLO ESCUDERO MORALES
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE SENA
DORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto Sexto del Acuerdo Número 
4/2017, de veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y a fin de que esa Honorable Cámara de Sena
dores esté en aptitud de hacer la designación correspondiente, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 99, párrafo décimo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 11, fracción XXIII y 198 
incisos a) y b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, envío a 
Usted la terna de candidatos que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte pro
pone para la designación de un Magistrado de la Sala Regional Especializada 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como sus respec
tivos anexos.



1196 JULIO 2017

1. LARA PATRÓN RUBÉN JESÚS

2. SILVA DÍAZ RICARDO ANTONIO

3. VILLAFUERTE CASTELLANOS ROLANDO

Cabe señalar que la terna se presenta en orden alfabético de acuerdo 
al primer apellido de sus integrantes.

Le envío un cordial saludo, y le expreso las seguridades de mi atenta 
y distinguida consideración.

ATENTAMENTE
Ciudad de México, a 3 de julio de 2017

MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENE
RAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN,

CERTIFICA:

Que esta copia fotostática constante de una foja útil concuerda 
fiel y exactamente con el original del oficio por medio del cual el señor 
Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Luis María Aguilar Morales, remite al Presidente de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, la terna de candidatos 
que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte propone para la designa
ción de un Magistrado de la Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, que obra en los archivos 
de la sección de instrumentos normativos de esta Secretaría General de 
Acuerdos y se expide para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación.—Ciudad de México, a tres de julio de dos mil diecisiete. 
(D.O.F. DE 11 DE JULIO DE 2017)

Nota: El Acuerdo Número 4/2017, de veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se determina el procedimien to 
para integrar la terna que será propuesta a la Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión, para la designación de un Magistrado de la Sala Regional Especializada del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que ocupará el cargo del once 
de septiembre de dos mil diecisiete al diez de septiembre de dos mil veintiséis citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 42, Tomo III, mayo de 2017, página 2215.
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ACUERDO GENERAL 6/2017, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, 
RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURIS
DICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y 
FECHA DE INICIO DE FUNCIONES DEL 
SEXTO TRIBUNAL UNITARIO DEL QUIN
TO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 
HERMOSILLO, SONORA; ASÍ COMO A 
LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE 
RECEPCIÓN, REGISTRO Y DISTRIBU
CIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNA
LES UNITARIOS DEL CIRCUITO Y SEDE 
INDICADOS.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de 
Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artícu lo 17 de la Constitución Federal establece, entre 
otras cosas, que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
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por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes;

TERCERO. El artícu lo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los artícu los 81, fracciones IV, V y XXIV; y 144 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son atri
buciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y límites 
territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito, en cada uno de los circuitos en que se divide el territorio de la Repú
blica Mexicana; así como dictar las disposiciones necesarias para regular el 
turno de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito, cuando 
en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución, esta última, que ejerce a 
través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artícu
lo 42, fracciones II, III y VIII, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del pro
pio Consejo;

CUARTO. El desequilibrio entre el promedio de nuevos ingresos y 
egresos; los tiempos de tramitación y resolución de los expedientes, aunado 
a que en la mayoría se entra al estudio del fondo del asunto, ha ocasionado un 
aumento en las cargas de trabajo de los Tribunales Unitarios del Quinto Circuito, 
con residencia en Hermosillo, Sonora; lo que hace necesario establecer un 
nuevo órgano jurisdiccional en la referida entidad federativa;

QUINTO. En sesión de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el dictamen de creación 
de un Tribunal Unitario en el circuito y residencia indicados; y

SEXTO. En la actualidad se cuenta con la infraestructura física nece
saria para la instalación y comienzo de funciones del órgano jurisdiccional de 
que se trata.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artícu lo 1. El órgano jurisdiccional que se crea se denomina Sexto Tri
bunal Unitario del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, y 
tendrá idéntica competencia y jurisdicción territorial a la de los Tribunales 
Unitarios del Quinto Circuito, en la misma entidad federativa y sede.

El domicilio de dicho órgano jurisdiccional es el ubicado en el inmueble 
denominado "La Gran Plaza", el cual se ubica en Boulevard Paseo Río Sonora 
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Norte, No. 76, Fraccionamien to Proyecto Río Sonora Hermosillo XXI, código 
postal 83270, en Hermosillo, Sonora.

Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la 
competencia del órgano jurisdiccional de que se trata, deberán dirigirse y rea
lizarse en el domicilio indicado.

Artícu lo 2. El uno de agosto de dos mil diecisiete, inicia funciones el Sexto 
Tribunal Unitario del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, con 
la plantilla laboral autorizada para ese órgano jurisdiccional.

Artícu lo 3. A partir de la fecha señalada en el artícu lo anterior, la Oficina 
de Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del Quinto Circuito, 
con sede en Hermosillo, Sonora, prestará servicio al órgano jurisdiccional de 
nueva creación.

Artícu lo 4. La distribución de los nuevos asuntos que se presenten en 
la Oficina de Correspondencia Común señalada en el artícu lo anterior, en días 
y horas hábiles, del uno al catorce de agosto de dos mil diecisiete, se remiti
rán al Sexto Tribunal Unitario del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, 
Sonora, a través del sistema compu tarizado; con excepción de los asuntos 
relacionados en términos de lo previsto en el artícu lo 45, fracción II, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdic
cionales, en cuyo caso serán turnados al órgano respectivo que cuente con 
los antecedentes.

Artícu lo 5. Transcurrido el plazo de exclusión, los asuntos nuevos pre
sentados en días y horas hábiles se distribuirán entre todos los Tribunales 
Unitarios del Quinto Circuito, con sede en Hermosillo, Sonora, conforme al sis
tema compu tarizado, de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, para concluir de manera anticipada o prorrogar, en 
su caso, el plazo de la exclusión de turno de nuevos asuntos ordenado en este 
artícu lo. Lo anterior, con base en los estudios respectivos que presente a su 
consideración la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos.

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del periodo 
de exclusión de turno indicado, los titulares de los Tribunales Unitarios del 
Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, deberán informar a la 
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Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, sobre los resultados de 
la medida ordenada, conforme al cuadro siguiente:

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 
PERIODO DEL 1 AL 14 DE AGOSTO DE 2017.

ÓRGANO EXISTENCIA 
INICIAL INGRESO EGRESO

EXISTENCIA FINAL

TRÁMITE PENDIENTES 
DE RESOLVER

Artícu lo 6. El titular del Sexto Tribunal Unitario del Quinto Circuito, con 
residencia en Hermosillo, Sonora, con asistencia de un secretario, deberá auto
rizar el uso de libros de control nuevos, en los que se asentará la certificación 
correspondiente, en los cuales registrarán los asuntos que reciba con motivo 
de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del 
comienzo de funciones, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría 
Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a dicha 
Secretaría Ejecutiva para su archivo.

Artícu lo 7. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, su reporte estadís
tico a la Dirección General de Estadística Judicial del Consejo de la Judicatu
ra Federal.

Artícu lo 8. Corresponde al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
y a las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 
Administración, en su ámbito de competencia, interpretar y resolver todas las 
cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del 
presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el uno de agosto de dos 
mil diecisiete, con excepción de lo previsto en el transitorio Tercero de dicho 
instrumento normativo, el cual iniciará su vigencia a partir de la aprobación 
del citado Acuerdo.
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SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
y para mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así 
como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet.

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de 
las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará al nuevo 
órgano jurisdiccional de la infraestructura y equipamien to necesario para el 
desempeño de sus funciones.

CUARTO. El Instituto Federal de Defensoría Pública, en su ámbito de 
competencia, adoptará las medidas necesarias que se relacionen con el cum
plimien to de este Acuerdo.

QUINTO. Se reforma el numeral Segundo, fracción V, número 2, del 
Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela
tivo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judi
ciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de Distrito, para quedar como sigue:

"SEGUNDO. …

I. a IV. …

V. …

1. …

2. Seis Tribunales Unitarios con sede en Hermosillo.

3. …

VI. a XXXII. …"

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 6/2017, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
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territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Sexto Tribunal Unitario del 
Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción, registro y distribución de asuntos entre los Tri
bunales Unitarios del circuito y sede indicados, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de veintiocho de junio de dos mil diecisie
te, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, 
Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza y J. Guada
lupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a seis de julio de dos mil diecisie
te (D.O.F. DE __ DE JULIO DE 2017).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; el 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales; y, 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoria
les de los Distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre 
de 2013, página 1647; en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2127; y, en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 
1559, respectivamente.

ACUERDO GENERAL 8/2017, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMI
CILIO DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL 
MISMO NOMBRE.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
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emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEGUNDO. Los artícu los 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo 
segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz
gados de Distrito y Tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos en que 
se divide el territorio de la República Mexicana, así como proponer al Pleno 
para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de 
Justicia Penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Crea
ción de Nuevos Órganos, en términos del artícu lo 42, fracción II Bis, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamien to del propio Consejo, publicado el veintidós de 
noviembre de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación;

TERCERO. El artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato consti
tucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar 
que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Dia
rio Oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artícu los 
constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia procesal 
penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contra
dicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo an
terior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones 
debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas 
que sean necesarias para el cumplimien to de la norma constitucional, de 
manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el terri
torio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Plan Maestro de Implementación 
de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de Justi
cia Penal Federal en el Estado de Querétaro;

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se pu
blicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de Procedimien
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tos Penales, que en su artícu lo 2 precisa que el objeto del mismo es establecer 
las normas para la investigación, el procesamien to y la sanción de los delitos, 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la perse
cución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales 
en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea Parte;

SÉPTIMO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 36/2014, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Fede
ral; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales;

OCTAVO. El veintinueve de abril de dos mil quince se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la Decla
ratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimien tos Penales, a 
partir del uno de agosto de dos mil quince, en los Estados de Baja California 
Sur, Guanajuato, Querétaro y San Luis Potosí;

NOVENO. Mediante Acuerdo General 33/2015, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal se creó el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo nombre;

DÉCIMO. La Secretaría Ejecutiva de Administración del Consejo de la 
Judicatura Federal, informó que se encuentra listo el inmueble localizado en 
Calle Microindustriales, número 201, colonia Microindustriales de San José 
El Alto, código postal 76147, en Querétaro, Querétaro, para la reubicación del 
Centro de Justicia Penal Federal antes referido.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artícu lo 1. Se autoriza el cambio de domicilio del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre.

Artícu lo 2. El nuevo domicilio del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo nombre, será en 
Calle Microindustriales, número 201, colonia Microindustriales de San José 
El Alto, código postal 76147, en Querétaro, Querétaro.
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Artícu lo 3. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Queré
taro, mencionado en el artícu lo 1 iniciará funciones en su nuevo domicilio de 
acuerdo a lo siguiente:

CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL 
A REUBICAR

INICIO DE FUNCIONES 
EN EL NUEVO 

DOMICILIO

Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Querétaro 1 de agosto de 2017

Artícu lo 4. A partir de la fecha señalada en el artícu lo anterior, toda la 
correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la com
petencia del Centro de Justicia de que se trata, deberán dirigirse y realizarse 
en el domicilio precisado en el artícu lo 2 de este Acuerdo.

Artícu lo 5. El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competen
cias, interpretarán y resolverán cualquier cuestión administrativa que pudiera 
suscitarse con motivo de la aplicación del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federa
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Queré
taro, con residencia en la ciudad del mismo nombre, deberá colocar avisos 
en lugares visibles con relación al cambio de domicilio.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 8/2017, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo al cambio de domicilio del Centro de Justicia Penal Fede
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ral en el Estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo nombre, 
fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de doce de 
julio de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los señores consejeros: 
presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa 
Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso 
Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a doce de 
julio de dos mil diecisiete.

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 36/2014, que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de 
diversos acuerdos generales; y, 33/2015, que crea el Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Querétaro citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, 
página 1647 y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 
12, Tomo IV, noviembre de 2014, página 3073 y 21, Tomo III, agosto de 2015, página 
2748, respectivamente.

ACUERDO GENERAL 9/2017, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMI
CILIO DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS 
CHOLULA.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEGUNDO. Los artícu los 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo 
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segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que 
son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz
gados de Distrito y Tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos en que 
se divide el territorio de la República Mexicana, así como proponer al Pleno 
para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Jus
ticia Penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos, en términos del artícu lo 42, fracción II Bis, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamien to del propio Consejo, publicado el veintidós de 
noviembre de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación;

TERCERO. El artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el man
dato constitucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a 
fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial 
y gratuita;

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artícu los cons
titucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia procesal 
penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contra
dicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo 
anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones 
debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que 
sean necesarias para el cumplimien to de la norma constitucional, de manera 
tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el territorio 
nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Plan Maestro de Implementación 
de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de Jus
ticia Penal Federal en el Estado de Puebla;

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se pu
blicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, que en su artícu lo 2 precisa que el objeto del mismo es establecer 
las normas para la investigación, el procesamien to y la sanción de los delitos, 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
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impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la per
secución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales 
en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea Parte;

SÉPTIMO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 36/2014, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Fe
deral; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales;

OCTAVO. El veinticuatro de septiembre de dos mil catorce se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la 
Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimien tos Pena
les, a partir del veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, en los Estados de 
Durango y Puebla;

NOVENO. Mediante Acuerdo General 51/2014, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal se creó el Centro de Justicia Penal Federal en el Es
tado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula;

DÉCIMO. La Secretaría Ejecutiva de Administración del Consejo de la 
Judicatura Federal, informó que se encuentra listo el inmueble localizado 
en Avenida Libertad número 6966, Colonia El Batán, código postal 72573, en 
Puebla, Puebla, para la reubicación del Centro de Justicia Penal Federal antes 
referido.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artícu lo 1. Se autoriza el cambio de domicilio del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula.

Artícu lo 2. El nuevo domicilio del Centro de Justicia Penal Federal en 
el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, será en Avenida 
Libertad número 6966, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla.

Artícu lo 3. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, 
mencionado en el artícu lo 1 iniciará funciones en su nuevo domicilio de 
acuerdo a lo siguiente:
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CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL 
A REUBICAR

INICIO DE FUNCIONES 
EN EL NUEVO 

DOMICILIO

Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla

1 de agosto de 2017

Artícu lo 4. A partir de la fecha señalada en el artícu lo anterior, toda la 
correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la com
petencia del Centro de Justicia de que se trata, deberán dirigirse y realizarse 
en el domicilio precisado en el artícu lo 2 de este Acuerdo.

Artícu lo 5. El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competen
cias, interpretarán y resolverán cualquier cuestión administrativa que pudiera 
suscitarse con motivo de la aplicación del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, 
con residencia en San Andrés Cholula, deberá colocar avisos en lugares visi
bles con relación al cambio de domicilio.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 9/2017, del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, relativo al cambio de domicilio del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, fue 
aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de doce de julio 
de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los señores consejeros: 
Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa 
Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso 
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Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a doce de 
julio de dos mil diecisiete.

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
36/2014, que regula los Centros de Justicia Penal Federal; y que reforma y adiciona dis
posiciones de diversos Acuerdos Generales; y, 51/2014, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Puebla citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre 
de 2013, página 1647 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, páginas 3073 y 3142, respectivamente.

ACUERDO GENERAL 10/2017, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMI
CILIO DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL EN EL ESTADO DE GUANA
JUATO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 
DEL MISMO NOMBRE.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEGUNDO. Los artícu los 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo 
segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el nú
mero y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los 
Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos en 
que se divide el territorio de la República Mexicana, así como proponer al 
Pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros 
de Justicia Penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de 
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Creación de Nuevos Órganos, en términos del artícu lo 42, fracción II Bis, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamien to del propio Consejo, publicado el 
veintidós de noviembre de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación;

TERCERO. El artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los pla
zos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato 
constitucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de 
garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y 
gratuita;

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Dia
rio Oficial de la Federación el Decreto de modificación de diversos artícu los 
constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia proce
sal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, con
tradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo 
anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones 
debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas 
que sean necesarias para el cumplimien to de la norma constitucional, de 
manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el terri
torio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Plan Maestro de Implementación 
de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de Jus
ticia Penal Federal en el Estado de Guanajuato;

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se pu
blicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de Procedimien
tos Penales, que en su artícu lo 2 precisa que el objeto del mismo es establecer 
las normas para la investigación, el procesamien to y la sanción de los delitos, 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la per
secución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales 
en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte;

SÉPTIMO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 36/2014, del Pleno del 
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Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Fede
ral; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales;

OCTAVO. El veintinueve de abril de dos mil quince se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la De
claratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimien tos Penales, 
a partir del uno de agosto de dos mil quince, en los Estados de Baja California 
Sur, Guanajuato, Querétaro y San Luis Potosí;

NOVENO. Mediante Acuerdo General 31/2015, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal se creó el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Guanajuato, con residencia en la ciudad del mismo nombre;

DÉCIMO. La Secretaría Ejecutiva de Administración del Consejo de la 
Judicatura Federal, informó que se encuentra listo el inmueble localizado en 
Carretera 4 Carriles, Glorieta Santa Fe, número 7, Colonia Yerbabuena, código 
postal 36250, en Guanajuato, Guanajuato, para la reubicación del Centro de 
Justicia Penal Federal antes referido.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artícu lo 1. Se autoriza el cambio de domicilio del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre.

Artícu lo 2. El nuevo domicilio del Centro de Justicia Penal Federal en 
el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad del mismo nombre, será 
en Carretera 4 Carriles, Glorieta Santa Fe, número 7, Colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, en Guanajuato, Guanajuato.

Artícu lo 3. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guana
juato, mencionado en el artícu lo 1 iniciará funciones en su nuevo domicilio 
de acuerdo a lo siguiente:

CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL 
A REUBICAR

INICIO DE FUNCIONES 
EN EL NUEVO 

DOMICILIO

Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Guanajuato 1 de agosto de 2017
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Artícu lo 4. A partir de la fecha señalada en el artícu lo anterior, toda 
la co rrespondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la 
competencia del Centro de Justicia de que se trata, deberán dirigirse y reali
zarse en el domicilio precisado en el artícu lo 2 de este Acuerdo.

Artícu lo 5. El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competen
cias, interpretarán y resolverán cualquier cuestión administrativa que pudiera 
suscitarse con motivo de la aplicación del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guana
juato, con residencia en la ciudad del mismo nombre, deberá colocar avisos 
en lugares visibles con relación al cambio de domicilio.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 10/2017, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo al cambio de domicilio del Centro de Justicia Penal Fe
deral en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
doce de julio de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego 
Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández 
Álvarez, Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de 
México, a doce de julio de dos mil diecisiete.

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 36/2014, que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de 
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diversos acuerdos generales; y, 31/2015, que crea el Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Guanajuato citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, 
página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 12, 
Tomo IV, noviembre de 2014, página 3073; y, 21, Tomo III, agosto de 2015, página 2730, 
respectivamente.

ACUERDO GENERAL 11/2017, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, QUE REFORMA DISPOSICIONES 
DE DIVERSOS ACUERDOS GENERALES, 
RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO 
DE LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL EN LOS ESTADOS DE GUANA
JUATO, PUEBLA Y QUERÉTARO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEGUNDO. Los artícu los 94, párrafo sexto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo 
segundo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el nú
mero y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de 
los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, en cada uno de los circuitos 
en que se divide el territorio de la República Mexicana, así como proponer al 
Pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Cen
tros de Justicia Penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión 
de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artícu lo 42, fracción II Bis del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamien to del propio Consejo;
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TERCERO. El artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el man
dato constitucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a 
fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial 
y gratuita;

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto de modificación de diversos artícu los cons
titucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia procesal 
penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contra
dicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo 
anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones 
debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas 
que sean necesarias para el cumplimien to de la norma constitucional, de 
manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el terri
torio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Plan Maestro de Implementa
ción de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de los Centros 
de Justicia Penal Federal en los Estados de Puebla, Guanajuato y Querétaro;

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se pu
blicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de Procedimien
tos Penales, que en su artícu lo 2 precisa que el objeto del mismo es establecer 
las normas para la investigación, el procesamien to y la sanción de los delitos, 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la per
secución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales 
en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte;

SÉPTIMO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal;

OCTAVO. El veinticuatro de septiembre de dos mil catorce se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la 
Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimien tos Pe
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nales, a partir del veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, en los estados 
de Durango y Puebla; y el veintinueve de abril de dos mil quince se publicó en 
el mismo órgano de difusión oficial el Decreto del Congreso de la Unión de la 
Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, a partir del uno de agosto de dos mil quince, en los Estados de Guana
juato y Querétaro, entre otros;

NOVENO. Mediante Acuerdos Generales 51/2014, 31/2015 y 33/2015 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se crearon los Centros de 
Justicia Penal Federal en los Estados de Puebla, Guanajuato y Querétaro, res
pectivamente; y

DÉCIMO. La Secretaría Ejecutiva de Administración del Consejo de la 
Judicatura Federal, informó que se cuenta con los inmuebles para la reubi
cación de los Centros de Justicia Penal Federal antes referidos.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Se reforma el artícu lo 7, párrafo primero, del Acuerdo Gene
ral 31/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue:

"Artícu lo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en Carretera 4 
Carriles, Glorieta Santa Fe, Número 7, Colonia Yerbabuena, Código Postal 36250, 
Guanajuato, Guanajuato.

…"

SEGUNDO. Se reforman los artícu los 1; 2, fracción II; y 7, párrafo pri
mero, del Acuerdo General 51/2014, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, 
para quedar como sigue:

"Artícu lo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la organiza
ción, funcionamien to e inicio de funciones del Centro de Justicia Penal Federal, 
en el Estado de Puebla con residencia en la ciudad del mismo nombre.

Artícu lo 2. …

I. …
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II. Centro: Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre;

III. a VII. …

Artícu lo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en Avenida Libertad 
número 6966, Colonia El Batán, Código Postal 72573, en Puebla, Puebla.

…"

TERCERO. Se reforma el artícu lo 7, párrafo primero, del Acuerdo Gene
ral 33/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de Querétaro, para quedar como sigue:

"Artícu lo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en Calle Microin
dustriales, número 201, Colonia Microindustriales de San José El Alto, Código 
Postal 76147, Querétaro, Querétaro.

…"

CUARTO. Se reforma el artícu lo QUINTO BIS, fracción XXIV, del Acuerdo 
General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 
que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial 
y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito, para quedar como sigue:

"QUINTO BIS. …

I. a XXIII. ...

XXIV. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre.

XXV. a XXXVII. …"

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de agosto de 2017, 
con excepción de lo previsto en el Transitorio Tercero de este Acuerdo.

A partir de la fecha señalada en el párrafo anterior, toda la correspon
dencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la competencia 
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de los Centros de Justicia Penal Federal de que se trata, deberán dirigirse y 
realizarse en los domicilios señalados en el presente Acuerdo.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet.

TERCERO. Los Centros de Justicia Penal Federal en los Estados de 
Guanajuato, Puebla, y Querétaro, a partir del día de aprobación de este 
Acuerdo, deberán colocar avisos en lugares visibles en relación con el cam
bio de domicilio.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 11/2017, del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que reforma disposiciones de diversos acuerdos generales, 
relativo al cambio de domicilio de los Centros de Justicia Penal Federal en 
los Estados de Guanajuato, Puebla y Querétaro, fue aprobado por el Pleno 
del propio Consejo, en sesión ordinaria de doce de julio de dos mil diecisiete, 
por unanimidad de votos de los señores Consejeros: presidente Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, 
Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe 
Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a doce de julio de dos mil diecisiete.

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
51/2014, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla; 31/2015, 
que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato; 33/2015, que 
crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Querétaro; y, 3/2013, relativo 
a la determinación del número y límites territoriales de los Distritos y Circuitos Judi
ciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territo
rial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1648; Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo IV, noviembre de 
2014, página 3142; Libro 21, Tomo III, agosto de 2015, páginas 2730 y 2748; y, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero 
de 2013, página 1559, respectivamente.
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ACUERDO CCNO/9/2017 DE LA COMISIÓN 
DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL HO
RARIO Y LOS PERIODOS DE TURNO DE 
GUARDIA EN DÍAS Y HORAS INHÁBILES 
DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ, CON SEDE EN 
COATZACOALCOS.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artícu lo 17, de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. El artícu lo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Fede
ral, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun
tos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de 
Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce 
a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, con apoyo en lo 
que establece el artícu lo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio
namien to del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de 
otros acuerdo generales;

CUARTO. En términos de lo dispuesto por el artícu lo 84 Quater, frac
ción IX, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo; y reforma 
y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, corresponde a 
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la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, proponer a la Comi
sión de Creación de Nuevos Órganos, las disposiciones necesarias para re
gular y actualizar el sistema de turno de guardia de los Juzgados de Distrito 
para la recepción de asuntos de nuevo ingreso en días y horas inhábiles;

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, a fin de favo
recer la homologación de los periodos de guardia de los órganos jurisdic
cionales en el Décimo Circuito y precisar los horarios de su inicio y término 
brindando mayor certidumbre a los justiciables, estima necesario adoptar 
me didas conducentes a una administración pronta, completa y eficaz de la 
justicia federal. Por lo anterior, se considera conveniente modificar los perio
dos de turno de guardia de los Juzgados Noveno, Décimo y Decimocuarto de 
Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Coatzacoalcos, en días y horas 
inhábiles;

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio
nales y legales citadas, la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Con
sejo de la Judicatura Federal expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se modifica el rol de guardias de turno en días y horas inhá
biles de los Juzgados Noveno, Décimo y Decimocuarto de Distrito en el Es
tado de Veracruz, con sede en Coatzacoalcos, para quedar como sigue:

ORDEN DEL TURNO DE LA GUARDIA EN DÍAS Y HORAS  
INHÁBILES DE LOS JUZGADOS NOVENO, DÉCIMO Y  

DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ, 
CON SEDE EN COATZACOALCOS

SEMANA DE GUARDIA AÑO 
2017

JUZGADO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ, CON 
SEDE EN COATZACOALCOS,  

AL QUE CORRESPONDE  
LA GUARDIA

Del 21 al 28 de agosto Juzgado Decimocuarto

Del 28 de agosto al 4 de 
septiembre Juzgado Décimo

Del 4 al 11 de septiembre Juzgado Noveno

Del 11 al 18 de septiembre Juzgado Decimocuarto
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Del 18 al 25 de septiembre Juzgado Décimo

Del 25 de septiembre al 2 de 
octubre Juzgado Noveno

Y así, sucesivamente conforme al orden establecido.

Se aclara que los turnos semanales para cada órgano jurisdiccional 
iniciarán de las 8:30 horas del lunes y concluirán a las 8:29 horas del lunes 
siguiente.

El Juzgado de Distrito que se encuentre de guardia deberá informar a 
la oficina de correspondencia común que le presta servicio sobre los asuntos 
recibidos durante la misma, a fin de que, al reanudar sus labores, realice la 
compensación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo.

SEGUNDO. El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Órganos 
del Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, están facultados para interpretar y resolver las cuestiones adminis
trativas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo.

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos 
deberá actualizar el Sistema de Turno de Guardias en días y horas inhábiles 
de los Juzgados de Distrito de que se trata.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO. La guardia correspondiente al Juzgado Décimo Cuarto de 
Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Coatzacoalcos, para recibir 
asuntos en días y horas inhábiles que conforme al calendario anterior con
cluiría el veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, se extenderá hasta las 
8:29 horas. Lo anterior, a fin de no interrumpir el rol de las guardias y adecuarlo 
al nuevo calendario aquí autorizado.

TERCERO. La Dirección General de Estadística Judicial, en coordina
ción con la Dirección General de Tecnologías de la Información, instrumenta
rán los cambios que resulten necesarios en la configuración del sistema de 
cómputo de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 
en el Estado de Veracruz, con sede en Coatzacoalcos.
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CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAGISTRADO JOSÉ MANUEL VILLEDA AYALA, SECRETA
RIO EJECUTIVO DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo CCNO/9/2017 de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la modificación del 
horario y los periodos de turno de guardia en días y horas inhábiles de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Coatzacoalcos, 
fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 
diez de julio de dos mil diecisiete, por los señores Consejeros: Presidenta 
Martha María del Carmen Hernández Álvarez y J. Guadalupe Tafoya Hernán
dez.—Ciudad de México, a diez de julio de dos mil diecisiete.

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Con
sejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.
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ELLO CORRESPONDE AL JUEZ DE CONTROL. I.7o.P.83 P (10a.) 986
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MÚLTIPLE. AL RECLAMARSE SUS INCREMENTOS 
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POR SER UN DERECHO YA RECONOCIDO EN FA
VOR DE LOS PENSIONADOS DEL ISSSTE, NO SE 
PUEDE DESCONOCER EN BASE A JURISPRU
DENCIA POSTERIOR, PUES, DE HACERLO, SE 
VULNERA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD. IV.1o.A. J/27 (10a.) 906

CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. ACTUACIONES 
Y PROMOCIONES QUE PUEDEN INTERRUMPIR EL 
PLAZO PARA QUE OPERE. 2a./J. 89/2017 (10a.) 112

CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. EL ARTÍCU LO 
190 DE LA LEY AGRARIA NO REQUIERE SER SU
PLIDO PARA DEFINIR EL TIPO DE ACTUACIONES 
PROCESALES O PROMOCIONES DE LA PARTE 
ACTORA QUE PUEDEN INTERRUMPIR EL PLAZO 
PARA QUE OPERE AQUÉLLA. 2a./J. 88/2017 (10a.) 113

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMA
NOS. TIENE PLENA APTITUD JURÍDICA Y TÉCNICA 
PARA DETERMINAR SI LA INFORMACIÓN QUE LE 
ES SOLICITADA EN LOS ASUNTOS DE SU COMPE
TENCIA ENCUADRA EN LA HIPÓTESIS PREVISTA 
EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 14 DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
ABROGADA. 2a. CXIII/2017 (10a.) 276
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TERRITORIO. EN TRATÁNDOSE DE PLURALIDAD 
DE LUGARES O ÁMBITOS ESPACIALES DE EJECU
CIÓN. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO ANTE 
EL QUE SE PRESENTE LA DEMANDA (INTERPRE
TACIÓN DE LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DEL ARTÍCU LO 37 DE LA LEY DE AMPARO). I.5o.P.16 K (10a.) 1001
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
DE AMPARO EN LA QUE SE IMPUGNA LA EJECU
CIÓN DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR UNA AUTO
RIDAD JURISDICCIONAL, LLEVADA A CABO POR 
CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN PARA EL COBRO 
DE MULTAS JUDICIALES DEL TRIBUNAL SUPE
RIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
CORRES PONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MA
TERIA ADMINISTRATIVA. I.10o.C.3 K (10a.) 1002

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA SOLICI
TUD FORMULADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO DE 
UNA ENTIDAD FEDERATIVA, RELATIVA A LA AUTO
RIZACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE DATOS CON
SERVADOS DE REGISTROS TELEFÓNICOS. CO
RRESPONDE AL JUEZ DE CONTROL DEL FUERO 
FEDERAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 303 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS 
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AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA (ACTUALMENTE TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA). I.6o.T. J/39 (10a.) 915

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN APAREN
TE CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE 
UN TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO Y UN JUZ
GADO DE DISTRITO. SI LA MATERIA VERSA SOBRE 
EL CONOCIMIEN TO DE UN AMPARO INDIRECTO, 
SE SURTE EN FAVOR DE UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO Y NO DE LA COMISIÓN DE CREA
CIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL. II.2o.P.27 K (10a.) 1004

COMPETENCIA PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN SOLICITADA POR EL 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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MINISTERIO PÚBLICO CONTRA EL IMPUTADO 
POR HABERLO DECLARADO LA AUTORIDAD 
JUDICIAL SUSTRAÍDO DE LA ACCIÓN DE LA JUS
TICIA AL NO COMPARECER SIN CAUSA JUSTIFI
CADA A LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA 
INICIAL EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. SE 
SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE CONTROL QUE 
CONOZCA DEL ASUNTO Y NO HAYA RESUELTO LA 
VINCULACIÓN A PROCESO. I.7o.P.80 P (10a.) 1005

CONFESIÓN EN MATERIA LABORAL. POR MAYO
RÍA DE RAZÓN, NO DEBE ADMITIRSE PRUEBA EN 
CONTRARIO CUANDO EXPRESA Y ESPONTÁNEA
MENTE SE ADMITE UN HECHO. XV.5o.8 L (10a.) 1006

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA MODIFICACIÓN 
AL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2016, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE OCTUBRE 
DE 2016, QUE REGULA CIERTOS LINEAMIEN TOS 
PARA SU ENVÍO, NO ADOLECE DE LOS VICIOS SE
ÑALADOS EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
148/2016 (10a.). I.10o.A.35 A (10a.) 1007

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCU LO 71 DE LA 
LEY RESPECTIVA NO VULNERA LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA POR NO ESPECIFICAR 
CUÁLES DOCUMENTOS E INFORMACIONES PUEDE 
REQUERIR LA ASEGURADORA PARA CONOCER 
EL FUNDAMENTO DE LA RECLAMACIÓN. 1a. LXXIV/2017 (10a.) 56

CONTROL PROVISIONAL PREVENTIVO. LA SOSPE
CHA RAZONABLE QUE JUSTIFIQUE SU PRÁCTICA 
DEBE ESTAR SUSTENTADA EN ELEMENTOS OBJE
TIVOS Y NO EN LA MERA APRECIACIÓN SUBJETIVA 
DEL AGENTE DE POLICÍA. 1a. LXXXIII/2017 (10a.) 57

CONVENIO O LIQUIDACIÓN CELEBRADO FUERA 
DE JUICIO ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES. 
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PARA QUE SU RATIFICACIÓN Y APROBACIÓN 
HECHAS POR LA JUNTA TENGAN PLENA EFICACIA 
LEGAL, ES NECESARIO QUE LOS ACUERDOS O 
ACTAS RESPECTIVAS ESTÉN FIRMADAS POR 
CADA UNO DE LOS MIEMBROS QUE LA INTE
GRAN, ASÍ COMO POR EL SECRETARIO QUE 
AUTORIZA Y DA FE (LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). PC.III.L. J/19 L (10a.) 341

CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES (INFONACOT). DEFINICIÓN. I.3o.C.255 C (10a.) 1008

CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES (INFONACOT). GÉNESIS. I.3o.C.254 C (10a.) 1009

CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES (INFONACOT). VIGENCIA. I.3o.C.256 C (10a.) 1010

DECRETO PROMULGATORIO DE LA LEY DE RES
PONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 26 DE JUNIO DE 
2009. AL NO HABER SIDO REFRENDADO POR EL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, NO SATISFIZO 
EL REQUISITO PARA SU VALIDEZ, PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
ENTIDAD, VIGENTE HASTA EL 13 DE MAYO DE 2016. XXII.P.A.11 A (10a.) 1013

DERECHO DE PETICIÓN. SU EJERCICIO NO ESTÁ 
RESTRINGIDO PARA EL CASO DE QUE EL GOBER
NADO MANTENGA UNA RELACIÓN DE TRABAJO 
CON EL ENTE DEL ESTADO ANTE EL QUE SE 
FORMU LA LA SOLICITUD RESPECTIVA. I.1o.A.12 CS (10a.) 1014

DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES U OTORGAMIEN
TO DE PENSIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES EN ESPE
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CIE Y EN DINERO CON MOTIVO DEL FALLECIMIEN
TO DEL TRABAJADOR. PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LAS INSTI
TUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL O ADMINIS
TRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFO
RES), CUANDO EL LAUDO CONTENGA CONDENA 
EN SU CONTRA. 2a./J. 84/2017 (10a.) 138

DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. EN LO NO 
PREVISTO POR EL ARTÍCU LO 9o. DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO ABROGADA, LOS NUME
RALES 17–A, 22 Y 22–A DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN SON APLICABLES SUPLETO
RIAMENTE. 2a./J. 83/2017 (10a.) 177

EMPLAZAMIEN TO A HUELGA. CUANDO SU ÚNICA 
FINALIDAD ES LA FIRMA DE UN CONTRATO CO
LECTIVO DE TRABAJO, LA EXISTENCIA DE UNO 
DIVERSO DEPOSITADO CON POSTERIORIDAD A 
LA ADMISIÓN A TRÁMITE DE AQUÉL NO GENERA LA 
CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIEN TO. 2a./J. 82/2017 (10a.) 206

EMPLAZAMIEN TO. ES ILEGAL EL EFECTUADO AL 
PODERDANTE POR CONDUCTO DE SU APODE
RADO EN UN JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, YA 
QUE EXISTE ENTRE AMBOS UN CONFLICTO DE 
INTERESES, SI DEL DOCUMENTO BASE DE LA 
ACCIÓN SE ADVIERTE QUE ESTE ÚLTIMO HIPOTECÓ 
UN INMUEBLE PROPIEDAD DE AQUÉL, PARA 
GARAN TIZAR UNA DEUDA PERSONAL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). IX.1o.C.A.2 C (10a.) 1015

FIANZA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 9, FRACCIÓN I 
BIS, INCISO F), DE LA LEY DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO). 
EN EL AMPARO PROMOVIDO PARA QUE NO SE 
CONSTITUYA, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. I.10o.A.34 A (10a.) 1017
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FIANZAS OTORGADAS PARA CUBRIR OBLIGACIO
NES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA. NO SE 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA CUANDO LAS 
PARTES SE OBLIGAN, EN CASO DE HACERSE 
EFECTIVA LA GARANTÍA, A SOMETERSE AL PROCE
DIMIEN TO DE CONCILIACIÓN, PREVIO A ACUDIR 
AL JUICIO DE NULIDAD. XVI.1o.A.132 A (10a.) 1017

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO 
EJIDAL (FIFONAFE). AL SER UNA PERSONA MORAL 
PÚBLICA, ESTÁ EXENTO DE OTORGAR LA GARANTÍA 
PREVISTA POR EL ARTÍCU LO 132 DE LA LEY DE 
AMPARO. III.2o.A.72 A (10a.) 1019

IMPEDIMENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 51, FRACCIÓN VIII, EN RELACIÓN CON 
LA I, DE LA LEY DE AMPARO, PARA CALIFICARLO 
DE LEGAL BASTA QUE EL JUZGADOR MANIFIESTE 
CONTUNDENTE Y CLARAMENTE EL MOTIVO POR 
EL QUE SE UBICA EN ESE SUPUESTO, SIN QUE SE 
ESTÉ OBLIGADO A ACOMPAÑAR ALGÚN MEDIO 
DE PRUEBA QUE LO ACREDITE. PC.I.A. J/106 A (10a.) 364

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE 
INTERÉS JURÍDICO. NO SE ACTUALIZA RESPECTO 
DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL QUE ADQUIRIÓ 
LA TITULARIDAD DEL DERECHO DE DEFENSA DE 
OTRA (PROMOVENTE INICIAL DEL JUICIO) COMO 
RESULTADO DE UNA FUSIÓN. I.1o.A.E.71 K (10a.) 1021

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD POR 
CONSENTIMIEN TO DE LOS ACTOS IMPUGNADOS. 
SE ACTUALIZA DICHA CAUSAL SI NO SE PRO
MUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN DESFAVORABLE 
DEL RECURSO EN SEDE ADMINISTRATIVA IN
TERPUESTO PARA REVOCARLOS O MODIFICAR
LOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA SUR). XXVI.10 A (10a.) 1021
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INCUMPLIMIEN TO DE LAS OBLIGACIONES DE 
ASISTENCIA FAMILIAR PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
188 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GUERRE
RO ABROGADO. FORMA EN QUE SE ACTUALIZA 
LA EXCUSA ABSOLUTORIA PARA EVITAR LA IMPO
SICIÓN DE LA PENA POR ESTE DELITO, O QUE 
QUEDE SIN EFECTO LA QUE SE HUBIESE IMPUES
TO AL INCULPADO, SIEMPRE QUE GARANTICE EL 
PAGO DE LAS CANTIDADES QUE EN EL FUTURO 
LE CORRESPONDA SATISFACER. XXI.2o.P.A. J/7 (10a.) 931

INCUMPLIMIEN TO DE LAS OBLIGACIONES DE 
ASISTENCIA FAMILIAR PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
188 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GUERRE
RO ABROGADO. LA OMISIÓN DE INFORMAR AL 
PROCESADO LOS BENEFICIOS QUE LE OTORGAN 
LOS PÁRRAFOS TERCERO Y QUINTO DE DICHO 
PRECEPTO –EXCUSA ABSOLUTORIA Y SOBRE
SEIMIEN TO EN LA CAUSA PENAL–, CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA A LA PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 173, FRACCIÓN XV, ACTUAL
MENTE APARTADO A, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO, QUE AMERITA REPONER EL PROCE
DIMIEN TO. XXI.2o.P.A. J/6 (10a.) 932

INDIVISIBILIDAD DE LA DEMANDA DE AMPARO. 
NO APLICA TRATÁNDOSE DE ACTOS RECLA
MADOS TOTALMENTE DESVINCULADOS ENTRE SÍ, 
POR LO QUE PROCEDE LA SEPARACIÓN DE ÉSTOS 
DE ACUERDO CON LA COMPETENCIA DE CADA 
UNA DE LAS AUTORIDADES QUE DEBEN CONO
CER DEL JUICIO CONSTITUCIONAL, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE DIVIDIR LA CONTINENCIA DE LA CAUSA. II.2o.P.28 K (10a.) 1022

INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, 
CARGOS O COMISIONES EN EL SISTEMA FINAN
CIERO MEXICANO. EN EL AMPARO PROMOVIDO 
PARA QUE NO SE HAGA EFECTIVA ESA SANCIÓN, 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN. I.10o.A.37 A (10a.) 1023
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INSTITUCIÓN BANCARIA. EL AUTO INICIAL DE 
TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO NO ES LA 
ETAPA PROCESAL ADECUADA PARA DETERMINAR 
SI LE ASISTE O NO LA CALIDAD DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE, CUANDO SE RECLAMA LA DETER
MINACIÓN UNILATERAL DE AQUÉLLA DE DAR POR 
CONCLUIDA LA RELACIÓN DE PRESTACIÓN DE SER
VICIOS BANCARIOS CON UNO DE SUS CLIENTES. I.13o.C.14 K (10a.) 1033

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE INDIVISIBILIDAD, 
UNIDAD Y COORDINACIÓN DE LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA FEDERAL, TIENE OBLIGACIÓN DE 
RESTITUIR JURÍDICA Y MATERIALMENTE LOS DERE
CHOS LABORALES DE SUS TRABAJADORES, 
AUN CUANDO LA SEPARACIÓN EN EL EMPLEO 
HAYA SIDO DETERMINADA POR SU ÓRGANO IN
TERNO DE CONTROL, QUE QUEDÓ SIN EFECTOS. VII.2o.T.121 L (10a.) 1034

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
CUANDO ACTÚA EN SU CARÁCTER DE ENTE 
ASEGURADOR Y NIEGA EL OTORGAMIEN TO DE 
UNA PENSIÓN DE VIUDEZ CON FUNDAMENTO 
EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCU LO 152 DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, CONTRA 
ESA DE TERMINACIÓN, EXCEPCIONALMENTE, 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. (II Región)2o.1 L (10a.) 1035

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO. CARECE DE AQUÉL EL FAMILIAR QUE 
OCUPA EL INMUEBLE COMO TERCERO AJENO AL 
TITULAR DEL CONTRATO DE ARRENDAMIEN TO 
POR EL QUE SE LE TRANSMITIÓ LA POSESIÓN 
DERIVADA A ÉSTE. I.3o.C.279 C (10a.) 1036

INVESTIGACIÓN PREVIA AL DESPIDO DE UN TRA
BAJADOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. DEBE CITARSE AL OPERARIO PARA QUE 
COMPAREZCA, DENTRO DE SU JORNADA LABORAL, 
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A TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REALICEN, 
INCLUIDAS AQUELLAS EN LAS QUE DECLAREN 
TESTIGOS DE CARGO. INTERPRETACIÓN EXTENSI
VA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 81/98. III.1o.T.33 L (10a.) 1038

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE CONTRA LA RESPUESTA A LA CONSULTA 
FORMULADA POR UN PATRÓN RESPECTO A SU 
OBLIGACIÓN DE CUMPLIR CON LAS PRESTACIO
NES PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 25 DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, AL TENER CARÁCTER DEFINITIVO. II.4o.A.35 A (10a.) 1041

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCU LO 1390 BIS 33 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE PREVÉ UNA 
SANCIÓN PECUNIARIA A LA PARTE QUE NO ACUDA 
SIN JUSTA CAUSA A LA AUDIENCIA PRELIMINAR, 
NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN. 1a. LXXXII/2017 (10a.) 58

JURISPRUDENCIA 2a./J. 84/2013 (10a.). NO CONS
TITUYE JURISPRUDENCIA TEMÁTICA Y, POR TANTO, 
ES INAPLICABLE A LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA. PC.VI.A. J/8 (10a.) 513

LAUDOS DICTADOS EN UN JUICIO BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE JALISCO. PARA CUANTIFICAR 
LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS OBJETO DE 
CONDENA, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
ARTÍCU LO 843 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. PC.III.L. J/21 L (10a.) 571

LEY ADUANERA. EL ARTÍCU LO 5o., SEGUNDO 
PÁRRAFO, ÚNICAMENTE PREVÉ UNA REGLA 
DE ENTEN DIMIEN TO PARA LA IMPOSICIÓN DE 
MULTAS. 1a. LXXXIV/2017 (10a.) 59

LIBERTAD CONDICIONADA PREVISTA EN EL AR
TÍCU LO 136 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
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PENAL. MIENTRAS NO SE ACTUALICE ALGUNA DE 
LAS CONDICIONANTES PARA LA ENTRADA EN VI
GOR DE ESTE BENEFICIO PRELIBERACIONAL, ESTA
BLECIDAS EN EL ARTÍCU LO SEGUNDO, PÁRRAFO 
SEGUNDO, TRANSITORIO DE ESA LEGISLACIÓN, 
AQUEL PRECEPTO NO ESTÁ VIGEN TE Y, POR TANTO, 
ES INAPLICABLE EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO. I.7o.P.81 P (10a.) 1043

LIBERTAD PERSONAL. ATENTO AL PRINCIPIO DE 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL, ES ILEGAL APLI
CAR LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL SIS
TEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO A LOS 
ACTOS QUE DERIVEN DE PROCESOS INICIADOS EN 
EL SISTEMA DE JUSTICIA TRADICIONAL, AUN 
CUANDO EL GOBERNADO AFIRME QUE AQUÉLLAS 
LE OTORGAN UNA MAYOR PROTECCIÓN PARA EL 
EJERCICIO DE DICHO DERECHO. I.10o.P.13 P (10a.) 1043

NULIDAD DE CONTRATO. CONDICIONES NECESA
RIAS PARA QUE EL PACTO DE SUMISIÓN A CIERTA 
LEY CONDUZCA A SU INVALIDEZ POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCU LO 121 CONSTITUCIONAL. 1a. LXXVII/2017 (10a.) 60

NULIDAD DE CONTRATO. NO BASTA PARA DECRE
TARLA EL MERO SOMETIMIEN TO DE LAS PARTES 
A UNA LEY NO APLICABLE CONFORME A LAS BA
SES CONTENIDAS EN EL ARTÍCU LO 121 CONSTI
TUCIONAL. 1a. LXXVI/2017 (10a.) 61

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. LA OMISIÓN DE LA 
JUNTA DE TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA QUE SE LLEVE A CABO LA REINSTALACIÓN 
DERIVADA DE AQUÉL, ACEPTADA POR EL TRABA
JADOR, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
ANÁLOGA A LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 172 
DE LA LEY DE AMPARO. VII.2o.T.125 L (10a.) 1045

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. PROCEDE SU CALI
FICACIÓN POR LA JUNTA, CON INDEPENDENCIA 
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DE QUE LA ACCIÓN EJERCIDA POR EL TRABAJA
DOR SEA LA DE INDEMNIZACIÓN O LA DE REINS
TALACIÓN DERIVADA DEL DESPIDO INJUSTIFICADO. PC.XXI. J/10 L (10a.) 597

PATENTES OTORGADAS A MEDICAMENTOS ALOPÁ
TICOS. SU PUBLICACIÓN EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCU LO 47 BIS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, NO ESTÁ SUPEDITADA 
A QUE EXISTA PETICIÓN PREVIA DEL INTERESADO. I.10o.A.36 A (10a.) 1047

PENSIÓN POR VIUDEZ. EL DERECHO DEL CÓNYU
GE SUPÉRSTITE DE OPTAR PORQUE ÉSTA SE REGU
LE POR LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1973 O 
LA VIGENTE A PARTIR DE 1997, ESTÁ CONDICIO
NADO A QUE EL DE CUJUS NO LO HAYA HECHO 
PREVIAMENTE EN VIDA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCU LO TERCERO TRANSITORIO DE LA ÚLTIMA 
LEGISLACIÓN). VII.2o.T.122 L (10a.) 1047

PENSIÓN Y JUBILACIÓN DE LOS SERVIDO RES PÚ
BLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICI
PIOS. LA ACCIÓN PARA EXIGIR SU OTOR GAMIEN TO 
O FIJACIÓN CORRECTA Y, POR ENDE, SUS DIFE
RENCIAS O INCREMENTOS, ES IMPRESCRIPTIBLE. II.4o.A.36 A (10a.) 1048

PERSONAS PRIVADAS CON PROYECCIÓN PÚBLICA. 
LO SON LAS QUE EJERCEN CARGOS DIRECTIVOS 
EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NATURALEZA 
PRIVADA, CUANDO SUS ACTOS U OMISIONES SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA PRESTA
CIÓN DE ESE SERVICIO PÚBLICO. 1a. LXXX/2017 (10a.) 62

PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO. CON
FIERE AL APODERADO LA FACULTAD DE HIPOTE
CAR BIENES DE SU PODERDANTE EN GARANTÍA DE 
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR OTRAS PERSO
NAS, SALVO QUE EL PROPIO PODER CONSIGNE 
UNA LIMITACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO. I.3o.C.272 C (10a.) 1049
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PODER PARA ACTOS DE DOMINIO. SE RIGE POR 
EL PRINCIPIO DE GENERALIDAD CONSAGRADO 
EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
PUBLICADO EN 1928 Y VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE OCTUBRE DE 1932. I.3o.C.273 C (10a.) 1050

PRESCRIPCIÓN DE UN CRÉDITO FISCAL. LA OMI
SIÓN DE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA DE DECLA
RARLA DE OFICIO, NO CONSTITUYE UNA RESOLU
CIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 2a./J. 80/2017 (10a.) 246

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. TRATÁNDOSE DE LA 
RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA CONFIGURADA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 89 DE LA LEY DE PRO
CEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FE
DERAL, APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ANTES DE IMPUGNARLA A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO. ES NECESARIO AGOTAR EL RECURSO 
ORDINARIO O EL JUICIO DE NULIDAD RESPECTIVO 
(LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013). PC.I.A. J/107 A (10a.) 624

PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. LA FACULTAD DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE SOLICITAR LA REDUC
CIÓN DE LAS PENAS CON MOTIVO DE SU APER
TURA, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 202 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, INCLU
YE LA MULTA, PERO NO LA SANCIÓN PECUNIARIA 
RELATIVA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. XVII.1o.P.A.47 P (10a.) 1051

PROCEDIMIEN TO DE PUBLICITACIÓN VECINAL PRE
VISTO EN LOS ARTÍCU LOS 94 BIS, 94 TER Y 94 
QUATER DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO 
DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO). EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN PROVISIONAL. I.10o.A.33 A (10a.) 1052
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PROCEDIMIEN TO DE SEPARACIÓN DE UN AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO COMO MIEMBRO DEL 
SERVICIO DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA Y POLICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, POR INCUMPLIMIEN TO DE LOS REQUISI
TOS DE INGRESO Y PERMANENCIA. EL ARTÍCU LO 
304 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA LOCAL, 
POR LA FORMA EN QUE SANCIONA LA INASIS
TENCIA A LA AUDIENCIA RELATIVA, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. IX.1o.C.A.1 A (10a.) 1053

PROCEDIMIEN TO ESPECIAL DE ACCIONES COLEC
TIVAS. LAS VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS 
EN ÉSTE, AL TENER EL CARÁCTER DE SUSTANTIVO 
POR MANDATO CONSTITUCIONAL, SON IMPUG
NABLES EN AMPARO INDIRECTO. I.9o.C.1 CS (10a.) 1054

PROCEDIMIEN TO PARA EL FINCAMIEN TO DE RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA FALTA 
DE REFRENDO POR EL SECRETARIO DE LA CON
TRALORÍA, DEL DECRETO PROMULGATORIO DE LA 
LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PU
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 26 
DE JUNIO DE 2009 EN QUE AQUÉL SE SUSTENTÓ, 
ORIGINA LA ILEGALIDAD DE TODO LO ACTUADO. XXII.P.A.12 A (10a.) 1056

PROCESO DE MEMORIA. HERRAMIENTAS PARA 
ANALIZARLO AL VALORAR EL TESTIMONIO DE UNA 
PERSONA RENDIDO EN UN JUICIO PENAL. I.7o.P.82 P (10a.) 1056

PRUEBA DE INFORMES EN EL JUICIO LABORAL. 
ES ILEGAL SU DESECHAMIEN TO SUSTENTADO EN 
EL HECHO DE QUE QUIEN DEBE RENDIRLO ES PAR
TE, FORMAL Y MATERIAL, EN EL PROCEDIMIEN TO. VII.2o.T. J/15 (10a.) 945

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO MERCANTIL. EL AR
TÍCU LO 1301 DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO VIOLA 
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EL DEBIDO PROCESO EN SU VERTIENTE DEL DE
RECHO A LA PRUEBA. 1a. LXXV/2017 (10a.) 63

PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL. 
ANTE LA DISCREPANCIA ENTRE EL DICTAMEN DEL 
EXPERTO NOMBRADO POR EL ACTOR PARA ACRE
DITAR SU ESTADO DE INVALIDEZ Y LA PRESUN
CIÓN DE INEXISTENCIA DE ESE PADECIMIEN TO 
DERIVADA DE SU CONTUMACIA A SER EXAMI
NADO POR EL ESPECIALISTA DE LA DEMANDADA, 
LA JUNTA DEBE DESIGNAR UN PERITO TERCERO. PC.IV.L. J/17 L (10a.) 695

RECONOCIMIEN TO DE ANTIGÜEDAD. EN ATEN
CIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA, SI EN UN 
JUICIO PREVIO NO HUBO PRONUNCIAMIEN TO DE 
FONDO RESPECTO DE ESE DERECHO, ES IMPRO
CEDENTE LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA EN 
UN JUICIO POSTERIOR. (IV Región)1o.19 L (10a.) 1059

RECURSO DE QUEJA. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA INTERPONERLO CONTRA LAS RESOLUCIO
NES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN MATE
RIA DE SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN 
AMPARO DIRECTO, INICIA A PARTIR DEL DÍA SI
GUIENTE DE AQUEL EN QUE HAYA SURTIDO 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA. VI.1o.C.14 K (10a.) 1060

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO DIRECTO CONTRA 
LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
DE EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO. PUEDE 
INTERPONERSE EN CUALQUIER TIEMPO, POR TRA
TARSE DE UN ACTO DE TRACTO SUCESIVO (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 98, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE AMPARO). VII.2o.T.28 K (10a.) 1060

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
EL AUTO EN QUE EL JUEZ DE DISTRITO NO ACUER
DA FAVORABLEMENTE LA PETICIÓN DE LA TER
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CERA INTERESADA O LA AUTORIDAD RESPON
SABLE DE SOBRESEER EN EL JUICIO FUERA DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. El texto de esta tesis 
no se publica por ser esencialmente igual al de la 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 15 de agosto de 2014 a las 9:42 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 9, Tomo III, agosto de 2014, 
página 1927, tesis I.11o.C.19 K (10a.) de título y 
subtítulo: "QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 97, 
FRAC CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. ES 
IMPRO CEDENTE CONTRA EL AUTO DE LA AUTORI
DAD QUE CONOZCA DEL AMPARO INDIRECTO, QUE 
NIEGA LA SOLICITUD DE DECRETAR EL SOBRE
SEIMIEN TO EN EL JUICIO FUERA DE LA AUDIEN
CIA CONSTITUCIONAL." I.1o.A.162 A (10a.) 

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE EN AMPARO 
DIRECTO CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DE EMPLAZAR A JUICIO AL TER
CERO INTERESADO. VII.2o.T.27 K (10a.) 1061

RECURSO DE QUEJA. RESULTA FUNDADO CON
TRA LA SOLICITUD DEL JUEZ DE DISTRITO EFEC
TUADA AL JUEZ DE CONTROL PARA LA REMISIÓN 
DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. VI.1o.P.39 P (10a.) 1062

RECURSO DE RECLAMACIÓN. LA FALTA DE CER
TEZA SOBRE SU PRESENTACIÓN EN LA OFICINA 
PÚBLICA DE CORREOS NO DA LUGAR A SU 
DESECHAMIEN TO POR EXTEMPORÁNEO. 1a. LXXXV/2017 (10a.) 63

RECURSO DE REVISIÓN. EL HECHO DE QUE SE 
INTERPONGA CONTRA LA SENTENCIA QUE ANULÓ 
LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE VINCULÓ A 
PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) A REMEDIAR UN 
DAÑO AMBIENTAL, NO SATISFACE LOS PRESU
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PUESTOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 
PREVISTOS EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU LO 63 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA SU PROCE
DENCIA. PC.I.A. J/108 A (10a.) 745

RESGUARDO ADMINISTRATIVO DE UN FOLIO REAL 
POR PRESUMIRSE APÓCRIFO. ES ILEGAL QUE SE 
PROLONGUE POR TIEMPO INDEFINIDO CUANDO 
SE DEMUESTRA SER ADQUIRENTE DE BUENA FE. I.3o.C.278 C (10a.) 1063

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017. 
EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA SU ANEXO 
24 Y EL "DOCUMENTO TÉCNICO" QUE CONTIENE 
LA REFERENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE INFOR
MÁTICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS ARCHI
VOS DIGITALES XML, ES IMPROCEDENTE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN. XVII.1o.P.A.10 A (10a.) 1063

RESPONSABLE QUE NO ES AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO E INEXISTENCIA 
DEL ACTO RECLAMADO. PREFERENCIA DE LA CAU
SAL DE IMPROCEDENCIA ATINENTE A LA RES
PONSABLE SOBRE LA DEL ACTO RECLAMADO 
INEXISTENTE. VI.1o.A.52 K (10a.) 1065

SALARIOS Y PRESTACIONES QUE REGIRÁN PARA EL 
PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXI
CANOS, ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y EMPRE
SAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS A PARTIR DEL 
UNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. EL JUEZ 
DE DISTRITO ESTÁ EN POSIBILIDAD DE DETERMI
NAR, EN EL AUTO INICIAL DEL TRÁMITE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, SI EL ACUERDO NÚMERO 
DCAS–2572–2015, QUE LOS PREVÉ Y QUE CONSTI
TUYE EL ACTO RECLAMADO, PROVIENE DE UNA 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. PC.I.L. J/31 L (10a.) 781
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SALUD. LOS ARTÍCU LOS 272 BIS 1 DE LA LEY GE
NERAL RELATIVA Y 95 BIS 4 DE SU REGLAMENTO 
EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA, NO TRANSGREDEN EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD. 2a. CXII/2017 (10a.) 276

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. FORMA DE 
DETERMINAR A QUIÉN CORRESPONDE EL MON
TO CONSTITUTIVO DE LA CUENTA INDIVIDUAL (ES
TA BLECIMIEN TO DE BENEFICIARIOS), EN CASO 
DEL FALLECIMIEN TO DEL TRABAJADOR TITULAR. PC.I.L. J/30 L (10a.) 850

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. LA DEPEN
DENCIA ECONÓMICA NO CONSTITUYE UN REQUI
SITO PARA LA DEVOLUCIÓN DEL MONTO CORRES
PONDIENTE A LA CUENTA INDIVIDUAL, EN CASO 
DE FALLECIMIEN TO DEL TRABAJADOR TITULAR, 
POR LO QUE ES INNECESARIO QUE LA ACREDI
TEN QUIENES ACUDEN A RECLAMARLA. PC.I.L. J/29 L (10a.) 852

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ES
TADO DE JALISCO. EL ARTÍCU LO 57 DE LA LEY 
RELATIVA NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN NI EL ARTÍCU
LO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. CXV/2017 (10a.) 278

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCU LO 57 DE LA LEY 
RELATIVA NO VULNERA EL ARTÍCU LO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 2a. CXI/2017 (10a.) 278

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCU LO 57 DE LA LEY 
RELATIVA, QUE PROHÍBE EL PAGO POR TIEMPO 
EXTRAORDINARIO, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCU LO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTI
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TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. 2a. CXIV/2017 (10a.) 279

SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE DESACUERDOS 
DE INTERCONEXIÓN. PARA QUE PROCEDA, DEBE 
REALIZARSE EN EL PLAZO PREVISTO POR EL PE
NÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 129 DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODI
FUSIÓN. I.1o.A.E.211 A (10a.) 1067

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. ATENTO AL ARTÍCU LO 79, PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PAR
TIR DEL 18 DE JUNIO DE 2016, ES INNECESARIO 
EXPRESAR EN LA SENTENCIA EL ESTUDIO OFICIO
SO DE LOS ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO, 
LA RESPONSABILIDAD PENAL, LA NO EXISTENCIA 
DE EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD O LA 
GRADUACIÓN DE LA PENA, SI ELLO NO REPORTA 
NINGÚN BENEFICIO AL QUEJOSO. (I Región)8o.1 P (10a.) 1068

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCU LO 79 DE LA LEY 
DE AMPARO. LAS CONDICIONES DE POBREZA O 
MARGINACIÓN QUE LA HAGAN PROCEDENTE, 
DEBEN ADVERTIRSE DE LAS MANIFESTACIONES 
QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRE
SE EL INCONFORME Y DE LOS ELEMENTOS OBJE
TIVOS QUE OBREN EN AUTOS, POR LO QUE ES 
INNECESARIO TRAMITAR EL INCIDENTE INNOMI
NADO PARA ALLEGAR PRUEBAS QUE DEMUES
TREN ESAS CIRCUNSTANCIAS. XV.3o.5 K (10a.) 1069

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SÓLO 
DEBE EXPRESARSE SU APLICACIÓN EN LA SEN
TENCIA CUANDO DERIVE EN UN BENEFICIO PARA 
EL QUEJOSO O RECURRENTE (LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 2a./J. 67/2017 (10a.) 263
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SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA MERCAN
TIL, POR VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. DEBE 
APLICARSE CUANDO LA AUTORIDAD RESPON
SABLE OMITIÓ AJUSTARSE A PRECEPTOS LEGALES 
QUE RIGEN SU ACTUACIÓN DE MANERA OFICIOSA, 
EN EL CONTEXTO DEL PRINCIPIO DE PROGRESI
VIDAD Y DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE AMPARO). IV.1o.C.2 C (10a.) 1096

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO ÉSTA SE 
DECRETE Y EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN 
EL REQUERIMIEN TO DE ENTREGA DE MENORES, EL 
JUEZ DE DISTRITO DEBE FIJAR, COMO MEDIDA 
DE EFICACIA, UN RÉGIMEN DE CONVIVENCIA 
CON EL PROGENITOR NO CUSTODIO, EN TANTO 
DURE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, 
SIEMPRE QUE DICHA MEDIDA NO RESULTE PER
JUDICIAL PARA EL MENOR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). VII.1o.C. J/7 (10a.) 962

SUSPENSIÓN EN AMPARO. LA CONTRAGARANTÍA 
PARA LEVANTARLA ES PROCEDENTE, AUNQUE 
PREVIAMENTE NO SE HAYA FIJADO GARANTÍA 
PARA OBTENERLA. VI.3o.A.10 K (10a.) 1098

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA NORMAS 
GENERALES, ACTOS U OMISIONES DE LAS COMI
SIONES NACIONAL DE HIDROCARBUROS Y RE
GULADORA DE ENERGÍA. EL ARTÍCU LO 27 DE LA 
LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES COORDI
NADOS EN MATERIA ENERGÉTICA QUE NO PER
MITE SU OTORGAMIEN TO, ES INAPLICABLE PARA 
RESOLVER SOBRE SU PROCEDENCIA. XVI.1o.A.130 A (10a.) 1099

TERAPIAS PSICOLÓGICAS IMPUESTAS EN LOS 
JUICIOS DEL ORDEN FAMILIAR. DEBEN FIJARSE 
FUERA DE LOS HORARIOS ESCOLARES A EFECTO 
DE NO VULNERAR SU DERECHO A LA EDUCA
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CIÓN NI ESTIGMATIZAR ESCOLARMENTE A LOS 
NIÑOS, NIÑAS O ADOLESCENTES. I.3o.C.283 C (10a.) 1110

TIEMPO EXTRAORDINARIO. LOS MINUTOS O FRAC
CIONES DE HORA LABORADOS ADICIONALMENTE 
A LA JORNADA DE TRABAJO SÓLO SON PAGABLES 
SI EN EL PERIODO DE UNA SEMANA FORMAN 
HORAS COMPLETAS. I.3o.T.41 L (10a.) 1111

TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. EL ARTÍCU LO 110 DE LA LEY NÚMERO 
364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA ENTIDAD, 
AL ESTABLECER QUE NO PODRÁN FORMAR PAR
TE DE NINGÚN SINDICATO, ES CONFORME A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y, POR ENDE, ES CONVENCIONAL. VII.2o.T.120 L (10a.) 1163

TRABAJADORES JUBILADOS DEL SISTEMA BAN
RURAL. CUANDO DEMANDAN LA RECTIFICACIÓN 
DE SU PENSIÓN JUBILATORIA, LA SALA DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
NO PUEDE ANALIZAR OFICIOSAMENTE LA DIFE
RENCIA ENTRE "CATEGORÍA" Y "NIVEL TABULAR", 
SI ELLO NO FUE MOTIVO DE EXCEPCIÓN POR LA 
DEMANDADA. I.13o.T.178 L (10a.) 1187

TRATA DE PERSONAS. PARA ACREDITAR EL ELE
MENTO "APROVECHAMIEN TO DE LA SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD EN QUE SE ENCUENTRA LA 
VÍCTIMA", EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UN 
ANÁLISIS PARA ESTABLECER DE QUÉ FORMA 
AQUÉLLA ES UN FACTOR DETERMINANTE PARA 
LA CONFIGURACIÓN DE ESTE DELITO. I.7o.P.76 P (10a.) 1187

TURISMO. EL ARTÍCU LO 46 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA RESPETA EL PRINCIPIO DE RESERVA RE
GLAMENTARIA. 2a./J. 96/2017 (10a.) 71
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TURISMO. LOS ARTÍCU LOS 87, FRACCIÓN I Y DÉ
CIMO QUINTO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA, VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE RESERVA REGLAMENTARIA. 2a./J. 95/2017 (10a.) 72

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ARTÍCU LO 75 DE LA 
LEY DE AMPARO NO CONTRAVIENE ESE DERECHO 
HUMANO. 1a. LXXIX/2017 (10a.) 64

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE EL CA
RÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO 
DE AMPARO, AUN Y CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
NO AFECTE SU DERECHO A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 5, FRAC
CIÓN III, INCISO B, DE LA LEY DE AMPARO ABRO
GADA). 1a. LXXXI/2017 (10a.) 65

VIOLACIONES AL PROCEDIMIEN TO. SU IMPUG
NACIÓN EN AMPARO DIRECTO DEBE REALIZAR
SE A PARTIR DE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL 
DE APELACIÓN, AL HACERSE CARGO DE LOS 
AGRAVIOS RELATIVOS EN LA SENTENCIA DEFINI
TIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.C. J/23 (10a.) 976

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 64, PÁRRA
FO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. DEBE OTOR
GARSE AL TERCERO INTERESADO QUE SE HAYA 
ADHERIDO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
PRINCIPAL, CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ADVIERTA LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN 
DE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. VIII.2o.C.T.7 K (10a.) 1189
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Ministro José Fernando Franco González Salas.—Acción de inconsti
tucionalidad 134/2015.—Procuradora General de la República. 
Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Policía vial. Su ads
cripción a la Secretaría de Movilidad del Estado de Jalisco 
(desestimación respecto de los artícu los 27 y 30, fracción VIII, de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en la parte normativa ‘con 
excepción de la policía vial’, y 1, párrafo primero, y 13, fracción IV, 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General, en la parte normativa 
‘con excepción de la policía vial’, ambas del Estado de Jalisco).", 
"Seguridad pública. La conducción y mando de los elementos 
policiales, en el ejercicio de la función de investigación de los de
litos, están a cargo del Ministerio Público (invalidez del artícu lo 
53, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, reformado mediante decreto publicado en el Periódico 
Oficial Local el 12 de noviembre de 2015).", "Investigación de los 
delitos. El legislador local o federal está facultado para regular 
cómo será la relación entre el Ministerio Público y los elemen
tos policiales en el ejercicio de esa función (invalidez del artícu lo 
53, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, reformado mediante decreto publicado en el Periódico 
Oficial Local el 12 de noviembre de 2015).", "Investigación de 
los delitos. Corresponde tanto a las policías como al Ministerio 
Público, pero siempre bajo la dirección y conducción de este úl
timo (invalidez del artícu lo 53, párrafo segundo, de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco, reformado mediante decreto publi
cado en el Periódico Oficial Local el 12 de noviembre de 2015).", 
"Investigación de los delitos. Inconstitucionalidad derivada de 
la regulación de las policías que actúan bajo la conducción del 
Ministerio Público en esa función (invalidez del artícu lo 53, pá
rrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 
reformado mediante decreto publicado en el Periódico Oficial 
Local el 12 de noviembre de 2015).", "Acción de inconstituciona
lidad. Declaración de invalidez que genera la aplicación directa 
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de lo previsto en el artícu lo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (invalidez del artícu lo 53, párrafo 
segundo, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, refor
mado mediante decreto publicado en el Periódico Oficial Local 
el 12 de noviembre de 2015)." y "Acción de inconstitucionalidad. 
Sentencia de invalidez que surte efectos con motivo de la notifi
cación de sus puntos resolutivos (invalidez del artícu lo 53, párrafo 
segundo, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, refor
mado mediante decreto publicado en el Periódico Oficial Local el 
12 de noviembre de 2015)." .............................................................. 47

Ministro Eduardo Medina Mora I.—Acción de inconstitucionalidad 
126/2015 y su acumulada 127/2015.—Morena y Partido Acción 
Nacional. Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Servicio 
Profesional Electoral. Su regulación es competencia exclusiva 
del Instituto Nacional Electoral (invalidez del artícu lo 49, frac
ción II, párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, en la porción normativa ‘la ley 
determinará las reglas para la organización y funcionamien to de 
sus órganos, así como las relaciones de mando entre éstos, 
con base en las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales’).", "Paridad de género. 
Es competencia y obligación de los Congresos Estatales garan
tizar este principio en la postulación de candidatos para legis
ladores locales e integrantes de los Ayuntamien tos, tanto en las 
elecciones ordinarias como en las extraordinarias, en términos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales, sin 
constreñirlas al diseño federal, siempre que se observen los fines 
previstos en las citadas normas (artícu lo 49, fracción III, párrafos 
cuarto y quinto, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo).", "Nulidad de elecciones. El artícu lo 
41, base VI, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos prevé que las violaciones graves, dolo
sas y determinantes deberán acreditarse de manera objetiva y 
material (invalidez del artícu lo 49, fracción V, párrafo quinto, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, en la porción normativa ‘sistemática y generalizada’).", "Sis
tema electoral mixto de mayoría relativa y representación pro
porcional. El artícu lo 116, fracción II, párrafo tercero, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos obliga a los 
Estados a integrar sus Legislaturas con dipu tados electos por 



1263SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de Votos Particulares y Minoritarios

ambos principios, aunque no a reglamentar de una forma espe
cífica dichos principios, siempre que atiendan razonablemente 
a los parámetros del sistema integral previsto y a su finalidad 
(artícu lo 54, fracción III, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo).", "Representación propor
cional. Prohibición de modificación de las listas de dipu tados 
durante el procedimien to de asignación por este principio (ar
tícu lo 54, párrafo último, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, al tenor de la interpretación 
conforme propuesta).", "Elección consecutiva de dipu tados lo
cales. Constitucionalidad de la legislación local que prevé la ree
lección respectiva sólo por una ocasión (artícu lo 57, párrafo pri
mero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en la porción normativa ‘por un periodo adicional’).", 
"Elección consecutiva de dipu tados locales. Libertad de confi
guración de los Congresos Locales para regularla, siempre que 
atiendan las restricciones previstas en el artícu lo 116, fracción 
II, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (artícu lo 57, párrafo primero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en la por
ción normativa ‘los dipu tados propietarios que hayan sido ree
lectos para un periodo adicional, no podrán ser electos para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes’).", "Elección con
secutiva de dipu tados locales. Los dipu tados suplentes pueden, 
aun si ejercieron el cargo en algún momento, postularse para 
ser reelectos como propietarios o suplentes, independientemente 
de la fórmula (invalidez del artícu lo 57, párrafo primero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, en la porción normativa ‘en una fórmula diversa, siempre 
que no hubieren estado en ejercicio’).", "Elección consecutiva de 
miembros de los Ayuntamien tos. Los suplentes que no hayan 
ejercido el cargo respectivo pueden aspirar a la reelección en éste 
(artícu lo 139, párrafo primero, de la Constitución Política del Es
tado Libre y Soberano de Quintana Roo)." y "Elección consecutiva 
de miembros de los Ayuntamien tos. Requisito de temporalidad 
en la renuncia o pérdida de militancia partidaria para la reelec
ción en el cargo respectivo (invalidez del artícu lo transitorio 
segundo del Decreto Número 341 por el cual se reformó la Cons
titución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
publicado el seis de noviembre de dos mil quince en el Periódico 
Oficial de dicho Estado, en la porción normativa ‘y para los efectos 
establecidos en el artícu lo 139 de esta Constitución, la renuncia 
o pérdida de militancia no podrá ser menor a un periodo de 
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dieciocho meses’).", que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:27 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
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Acción de inconstitucionalidad 134/2015.—Procu
radora General de la República.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a los temas 
síntesis: "Policía vial. Su adscripción a la Secretaría 
de Movilidad del Estado de Jalisco (desestimación 
respecto de los artícu los 27 y 30, fracción VIII, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en la parte nor
mativa ‘con excepción de la policía vial’, y 1, párrafo 
primero, y 13, fracción IV, de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General, en la parte normativa ‘con excep
ción de la policía vial’, ambas del Estado de Jalisco).", 
"Seguridad pública. La conducción y mando de los 
elementos policiales, en el ejercicio de la función 
de investigación de los delitos, están a cargo del 
Ministerio Público (invalidez del artícu lo 53, párrafo 
segundo, de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, reformado mediante decreto publicado en el 
Periódico Oficial Local el 12 de noviembre de 2015).", 
"Investigación de los delitos. El legislador local o 
federal está facultado para regular cómo será la 
relación entre el Ministerio Público y los elementos 
policiales en el ejercicio de esa función (invalidez 
del artícu lo 53, párrafo segundo, de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco, reformado mediante 
decreto publicado en el Periódico Oficial Local el 
12 de noviembre de 2015).", "Investigación de los deli
tos. Corresponde tanto a las policías como al Mi
nisterio Público, pero siempre bajo la dirección y 
conducción de este último (invalidez del artícu lo 
53, párrafo segundo, de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, reformado mediante decreto publi
cado en el Periódico Oficial Local el 12 de noviembre 
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de 2015).", "Investigación de los delitos. Inconstitu
cionalidad derivada de la regulación de las policías 
que actúan bajo la conducción del Ministerio Público 
en esa función (invalidez del artícu lo 53, párrafo 
segundo, de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, reformado mediante decreto publicado en el 
Periódico Oficial Local el 12 de noviembre de 2015).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Declaración de 
invalidez que genera la aplicación directa de lo pre
visto en el artícu lo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (invalidez del artícu lo 
53, párrafo segundo, de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, reformado mediante decreto publi
cado en el Periódico Oficial Local el 12 de noviembre 
de 2015)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sen
tencia de invalidez que surte efectos con motivo de 
la notificación de sus puntos resolutivos (invalidez 
del artícu lo 53, párrafo segundo, de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco, reformado mediante 
decreto publicado en el Periódico Oficial Local el 
12 de noviembre de 2015)." P. 5
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 Número de identificación Pág.

Índice en 
Materia Constitucional

ACCIÓN. EL ARTÍCULO 2o. DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO QUE 
PREVÉ SU PROCEDENCIA, AUN CUANDO NO SE 
EXPRESE SU NOMBRE O SE EXPRESE EQUIVOCA
DAMENTE, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA 
DEL DEMANDADO. 1a. LXXVIII/2017 (10a.) 55

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMA
NOS. TIENE PLENA APTITUD JURÍDICA Y TÉCNICA 
PARA DETERMINAR SI LA INFORMACIÓN QUE LE 
ES SOLICITADA EN LOS ASUNTOS DE SU COM
PETENCIA ENCUADRA EN LA HIPÓTESIS PRE
VISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 
DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
ABROGADA. 2a. CXIII/2017 (10a.) 276

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA MODIFICACIÓN 
AL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2016, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE OCTUBRE DE 2016, 
QUE REGULA CIERTOS LINEAMIENTOS PARA SU EN
VÍO, NO ADOLECE DE LOS VICIOS SEÑALADOS 
EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 148/2016 (10a.). I.10o.A.35 A (10a.) 1007

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 71 DE LA 
LEY RESPECTIVA NO VULNERA LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA POR NO ESPECIFICAR 
CUÁLES DOCUMENTOS E INFORMACIONES PUEDE 
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REQUERIR LA ASEGURADORA PARA CONOCER EL 
FUNDAMENTO DE LA RECLAMACIÓN. 1a. LXXIV/2017 (10a.) 56

CONTROL PROVISIONAL PREVENTIVO. LA SOSPE
CHA RAZONABLE QUE JUSTIFIQUE SU PRÁCTICA 
DEBE ESTAR SUSTENTADA EN ELEMENTOS OBJE
TIVOS Y NO EN LA MERA APRECIACIÓN SUBJETIVA 
DEL AGENTE DE POLICÍA. 1a. LXXXIII/2017 (10a.) 57

CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES (INFONACOT). GÉNESIS. I.3o.C.254 C (10a.) 1009

CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES (INFONACOT). VIGENCIA. I.3o.C.256 C (10a.) 1010

DECRETO PROMULGATORIO DE LA LEY DE RES
PONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 26 DE JUNIO 
DE 2009. AL NO HABER SIDO REFRENDADO POR EL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, NO SATISFIZO 
EL REQUISITO PARA SU VALIDEZ, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LA ENTIDAD, VIGENTE HASTA EL 13 DE MAYO DE 
2016. XXII.P.A.11 A (10a.) 1013

DERECHO DE PETICIÓN. SU EJERCICIO NO ESTÁ 
RESTRINGIDO PARA EL CASO DE QUE EL GO
BERNADO MANTENGA UNA RELACIÓN DE TRA
BAJO CON EL ENTE DEL ESTADO ANTE EL QUE 
SE FORMULA LA SOLICITUD RESPECTIVA. I.1o.A.12 CS (10a.) 1014

DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES U OTORGAMIEN
TO DE PENSIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES EN 
ESPECIE Y EN DINERO CON MOTIVO DEL FALLE
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CIMIEN TO DEL TRABAJADOR. PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LAS INS
TITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL O ADMINIS
TRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES), 
CUANDO EL LAUDO CONTENGA CONDENA EN SU 
CONTRA. 2a./J. 84/2017 (10a.) 138

FIANZAS OTORGADAS PARA CUBRIR OBLIGACIO
NES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA. NO SE 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA CUANDO LAS 
PARTES SE OBLIGAN, EN CASO DE HACERSE EFEC
TIVA LA GARANTÍA, A SOMETERSE AL PROCE
DIMIENTO DE CONCILIACIÓN, PREVIO A ACUDIR 
AL JUICIO DE NULIDAD. XVI.1o.A.132 A (10a.) 1017

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 
33 DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE PREVÉ UNA 
SANCIÓN PECUNIARIA A LA PARTE QUE NO ACUDA 
SIN JUSTA CAUSA A LA AUDIENCIA PRELIMINAR, 
NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN. 1a. LXXXII/2017 (10a.) 58

LIBERTAD PERSONAL. ATENTO AL PRINCIPIO DE 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL, ES ILEGAL APLI
CAR LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL SISTE
MA PROCESAL PENAL ACUSATORIO A LOS ACTOS 
QUE DERIVEN DE PROCESOS INICIADOS EN EL 
SISTEMA DE JUSTICIA TRADICIONAL, AUN CUANDO 
EL GOBERNADO AFIRME QUE AQUÉLLAS LE OTOR
GAN UNA MAYOR PROTECCIÓN PARA EL EJERCI
CIO DE DICHO DERECHO. I.10o.P.13 P (10a.) 1043

NULIDAD DE CONTRATO. CONDICIONES NECESA
RIAS PARA QUE EL PACTO DE SUMISIÓN A CIERTA 
LEY CONDUZCA A SU INVALIDEZ POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 121 CONSTITUCIONAL. 1a. LXXVII/2017 (10a.) 60

NULIDAD DE CONTRATO. NO BASTA PARA DECRE
TARLA EL MERO SOMETIMIENTO DE LAS PARTES 
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A UNA LEY NO APLICABLE CONFORME A LAS BA
SES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 121 CONSTI
TUCIONAL. 1a. LXXVI/2017 (10a.) 61

PERSONAS PRIVADAS CON PROYECCIÓN PÚ
BLICA. LO SON LAS QUE EJERCEN CARGOS DIREC
TIVOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NA
TURALEZA PRIVADA, CUANDO SUS ACTOS U 
OMISIONES SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON 
LA PRESTACIÓN DE ESE SERVICIO PÚBLICO. 1a. LXXX/2017 (10a.) 62

PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE UN AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO COMO MIEMBRO DEL 
SERVICIO DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA Y POLICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISI
TOS DE INGRESO Y PERMANENCIA. EL ARTÍCULO 
304 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA LOCAL, 
POR LA FORMA EN QUE SANCIONA LA INASIS
TENCIA A LA AUDIENCIA RELATIVA, VIOLA EL PRIN
CIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. IX.1o.C.A.1 A (10a.) 1053

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE ACCIONES COLEC
TIVAS. LAS VIOLACIONES PROCESALES COMETI
DAS EN ÉSTE, AL TENER EL CARÁCTER DE SUS
TANTIVO POR MANDATO CONSTITUCIONAL, SON 
IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO. I.9o.C.1 CS (10a.) 1054

PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA FALTA 
DE REFRENDO POR EL SECRETARIO DE LA CON
TRALORÍA, DEL DECRETO PROMULGATORIO DE 
LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
26 DE JUNIO DE 2009 EN QUE AQUÉL SE SUS
TENTÓ, ORIGINA LA ILEGALIDAD DE TODO LO AC
TUADO. XXII.P.A.12 A (10a.) 1056
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO MERCANTIL. EL 
ARTÍCULO 1301 DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO 
VIOLA EL DEBIDO PROCESO EN SU VERTIENTE 
DEL DERECHO A LA PRUEBA. 1a. LXXV/2017 (10a.) 63

SALUD. LOS ARTÍCULOS 272 BIS 1 DE LA LEY GE
NERAL RELATIVA Y 95 BIS 4 DE SU REGLAMENTO 
EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA, NO TRANSGREDEN EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD. 2a. CXII/2017 (10a.) 276

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ES
TADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 
RELATIVA NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN NI EL ARTÍCU
LO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. CXV/2017 (10a.) 278

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ES
TADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 
RELATIVA NO VULNERA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 2a. CXI/2017 (10a.) 278

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ES
TADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 
RELATIVA, QUE PROHÍBE EL PAGO POR TIEMPO 
EXTRAORDINARIO, NO CONTRAVIENE EL AR
TÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 2a. CXIV/2017 (10a.) 279

TERAPIAS PSICOLÓGICAS IMPUESTAS EN LOS 
JUICIOS DEL ORDEN FAMILIAR. DEBEN FIJARSE 
FUERA DE LOS HORARIOS ESCOLARES A EFECTO 
DE NO VULNERAR SU DERECHO A LA EDUCA
CIÓN NI ESTIGMATIZAR ESCOLARMENTE A LOS 
NIÑOS, NIÑAS O ADOLESCENTES. I.3o.C.283 C (10a.) 1110
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TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY NÚMERO 
364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA ENTIDAD, 
AL ESTABLECER QUE NO PODRÁN FORMAR PARTE 
DE NINGÚN SINDICATO, ES CONFORME A LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y, POR ENDE, ES CONVENCIONAL. VII.2o.T.120 L (10a.) 1163

TURISMO. EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA RESPETA EL PRINCIPIO DE RESERVA RE
GLAMENTARIA. 2a./J. 96/2017 (10a.) 71

TURISMO. LOS ARTÍCULOS 87, FRACCIÓN I Y DÉ
CIMO QUINTO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA, VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE RESERVA REGLAMENTARIA. 2a./J. 95/2017 (10a.) 72

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ARTÍCULO 75 DE LA 
LEY DE AMPARO NO CONTRAVIENE ESE DERECHO 
HUMANO. 1a. LXXIX/2017 (10a.) 64



1

Índice en 
Materia Penal
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ASEGURAMIENTO DE BIENES INMUEBLES EN MA
TERIA PENAL. EN EL AMPARO PROMOVIDO CON
TRA EL ACUERDO QUE LO ORDENA PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN, SIEMPRE QUE NO 
SE SIGAN PERJUICIOS AL INTERÉS SOCIAL O SE 
CONTRAVENGAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚ
BLICO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE OTORGAR LA ME
DIDA RESPECTO DE ACTOS CONSUMADOS. I.10o.P.11 P (10a.) 983

AUDIENCIA INTERMEDIA. EL TRIBUNAL DE CASA
CIÓN NO ESTÁ FACULTADO PARA PRONUNCIAR
SE RESPECTO DE LAS VIOLACIONES PROCESA
LES COMETIDAS EN AQUÉLLA (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.2o.P.A.23 P (10a.) 984

AUDIENCIA INTERMEDIA. SI EN EL AMPARO DIREC
TO EL QUEJOSO HACE VALER VIOLACIONES PRO
CESALES ACAECIDAS EN AQUÉLLA, ES OBLIGA
CIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ALLEGARSE DE LOS DISPOSITIVOS QUE CONTEN
GAN LA VIDEOGRABACIÓN DE DICHA DILIGENCIA, 
A EFECTO DE REALIZAR EL ESTUDIO CORRES
PONDIENTE. XVII.2o.P.A.24 P (10a.) 985

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AL RECLA
MARSE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EL 
JUEZ DE DISTRITO SÓLO DEBE CONSTATAR SU 
LEGALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD, SIN PONDE
RAR LOS DATOS DE PRUEBA QUE PERMITIERON 
SU DICTADO PUES, DE ACUERDO CON LOS PRIN
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CIPIOS DE CONTRADICCIÓN E INMEDIACIÓN, ELLO 
CORRESPONDE AL JUEZ DE CONTROL. I.7o.P.83 P (10a.) 986

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA SOLICITUD 
FORMULADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO DE 
UNA ENTIDAD FEDERATIVA, RELATIVA A LA AUTO
RIZACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE DATOS CON
SERVADOS DE REGISTROS TELEFÓNICOS. CORRES
PONDE AL JUEZ DE CONTROL DEL FUERO FEDERAL 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 303 DEL CÓDI
GO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). I.6o.P.83 P (10a.) 1003

COMPETENCIA PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN SOLICITADA POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO CONTRA EL IMPUTADO POR 
HABERLO DECLARADO LA AUTORIDAD JUDICIAL 
SUSTRAÍDO DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA AL NO 
COMPARECER SIN CAUSA JUSTIFICADA A LA CON
TINUACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL EN EL PRO
CESO PENAL ACUSATORIO. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE CONTROL QUE CONOZCA DEL ASUNTO Y 
NO HAYA RESUELTO LA VINCULACIÓN A PROCESO. I.7o.P.80 P (10a.) 1005

CONTROL PROVISIONAL PREVENTIVO. LA SOSPE
CHA RAZONABLE QUE JUSTIFIQUE SU PRÁCTICA 
DEBE ESTAR SUSTENTADA EN ELEMENTOS OBJE
TIVOS Y NO EN LA MERA APRECIACIÓN SUBJETI
VA DEL AGENTE DE POLICÍA. 1a. LXXXIII/2017 (10a.) 57

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASIS
TENCIA FAMILIAR PREVISTO EN EL ARTÍCULO 188 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
ABROGADO. FORMA EN QUE SE ACTUALIZA LA 
EXCUSA ABSOLUTORIA PARA EVITAR LA IMPO
SICIÓN DE LA PENA POR ESTE DELITO, O QUE 
QUEDE SIN EFECTO LA QUE SE HUBIESE IMPUES
TO AL INCULPADO, SIEMPRE QUE GARANTICE EL 
PAGO DE LAS CANTIDADES QUE EN EL FUTURO 
LE CORRESPONDA SATISFACER. XXI.2o.P.A. J/7 (10a.) 931
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INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASIS
TENCIA FAMILIAR PREVISTO EN EL ARTÍCULO 188 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
ABROGADO. LA OMISIÓN DE INFORMAR AL PRO
CESADO LOS BENEFICIOS QUE LE OTORGAN LOS 
PÁRRAFOS TERCERO Y QUINTO DE DICHO PRE
CEPTO −EXCUSA ABSOLUTORIA Y SOBRESEIMIEN
TO EN LA CAUSA PENAL−, CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN PROCESAL ANÁLOGA A LA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 173, FRACCIÓN XV, ACTUALMENTE 
APARTADO A, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPA
RO, QUE AMERITA REPONER EL PROCEDIMIENTO. XXI.2o.P.A. J/6 (10a.) 932

LIBERTAD CONDICIONADA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 136 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL. MIENTRAS NO SE ACTUALICE ALGUNA DE 
LAS CONDICIONANTES PARA LA ENTRADA EN 
VIGOR DE ESTE BENEFICIO PRELIBERACIONAL, 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO SEGUNDO, PÁ
RRAFO SEGUNDO, TRANSITORIO DE ESA LEGIS
LACIÓN, AQUEL PRECEPTO NO ESTÁ VIGENTE 
Y, POR TANTO, ES INAPLICABLE EN NUESTRO SIS
TEMA JURÍDICO. I.7o.P.81 P (10a.) 1043

LIBERTAD PERSONAL. ATENTO AL PRINCIPIO DE 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL, ES ILEGAL APLI
CAR LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL SISTE
MA PROCESAL PENAL ACUSATORIO A LOS ACTOS 
QUE DERIVEN DE PROCESOS INICIADOS EN EL 
SISTEMA DE JUSTICIA TRADICIONAL, AUN 
CUANDO EL GOBERNADO AFIRME QUE AQUÉ
LLAS LE OTORGAN UNA MAYOR PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO DE DICHO DERECHO. I.10o.P.13 P (10a.) 1043

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA FACULTAD DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE SOLICITAR LA REDUC
CIÓN DE LAS PENAS CON MOTIVO DE SU APER
TURA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 202 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, INCLU
YE LA MULTA, PERO NO LA SANCIÓN PECUNIARIA 
RELATIVA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. XVII.1o.P.A.47 P (10a.) 1051
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PROCESO DE MEMORIA. HERRAMIENTAS PARA 
ANALIZARLO AL VALORAR EL TESTIMONIO DE 
UNA PERSONA RENDIDO EN UN JUICIO PENAL. I.7o.P.82 P (10a.) 1056

RECURSO DE QUEJA. RESULTA FUNDADO CON
TRA LA SOLICITUD DEL JUEZ DE DISTRITO EFEC
TUADA AL JUEZ DE CONTROL PARA LA REMISIÓN 
DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. VI.1o.P.39 P (10a.) 1062

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. ATENTO AL ARTÍCULO 79, PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PAR
TIR DEL 18 DE JUNIO DE 2016, ES INNECESARIO 
EXPRESAR EN LA SENTENCIA EL ESTUDIO OFI
CIOSO DE LOS ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DE
LITO, LA RESPONSABILIDAD PENAL, LA NO EXIS
TENCIA DE EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD 
O LA GRADUACIÓN DE LA PENA, SI ELLO NO RE
PORTA NINGÚN BENEFICIO AL QUEJOSO. (I Región)8o.1 P (10a.) 1068

TRATA DE PERSONAS. PARA ACREDITAR EL ELE
MENTO "APROVECHAMIENTO DE LA SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD EN QUE SE ENCUENTRA LA 
VÍCTIMA", EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UN ANÁ
LISIS PARA ESTABLECER DE QUÉ FORMA AQUÉ
LLA ES UN FACTOR DETERMINANTE PARA LA 
CONFIGURACIÓN DE ESTE DELITO. I.7o.P.76 P (10a.) 1187

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE EL CA
RÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO 
DE AMPARO, AUN Y CUANDO EL ACTO RECLA
MADO NO AFECTE SU DERECHO A LA REPARA
CIÓN DEL DAÑO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 5, FRACCIÓN III, INCISO B, DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA). 1a. LXXXI/2017 (10a.) 65
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ADJUDICACIÓN DE INMUEBLES EFECTUADA EN 
UN JUICIO LABORAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 975, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. NO ESTÁ EXENTA DEL PAGO DEL IM
PUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
(LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). I.9o.A.96 A (10a.) 981

AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS QUE 
VERSEN SOBRE LA INTERPRETACIÓN O CUM
PLIMIENTO DE UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA. 
ES IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO POR LA 
AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). II.4o.A.37 A (10a.) 983

BONOS DE DESPENSA Y DE PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. AL RECLAMARSE SUS INCREMENTOS 
POR SER UN DERECHO YA RECONOCIDO EN FA
VOR DE LOS PENSIONADOS DEL ISSSTE, NO SE 
PUEDE DESCONOCER EN BASE A JURISPRU
DENCIA POSTERIOR, PUES, DE HACERLO, SE 
VULNERA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD. IV.1o.A. J/27 (10a.) 906

CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. ACTUACIO
NES Y PROMOCIONES QUE PUEDEN INTERRUM
PIR EL PLAZO PARA QUE OPERE. 2a./J. 89/2017 (10a.) 112

CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. EL ARTÍCU
LO 190 DE LA LEY AGRARIA NO REQUIERE SER 



2

 Número de identificación Pág.

JULIO 2017

SUPLIDO PARA DEFINIR EL TIPO DE ACTUA
CIONES PROCESALES O PROMOCIONES DE LA 
PARTE ACTORA QUE PUEDEN INTERRUMPIR EL 
PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA. 2a./J. 88/2017 (10a.) 113

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMA
NOS. TIENE PLENA APTITUD JURÍDICA Y TÉCNICA 
PARA DETERMINAR SI LA INFORMACIÓN QUE LE 
ES SOLICITADA EN LOS ASUNTOS DE SU COMPE
TENCIA ENCUADRA EN LA HIPÓTESIS PREVISTA 
EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 14 DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
ABROGADA. 2a. CXIII/2017 (10a.) 276

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CON
FLICTOS SUSCITADOS CON MOTIVO DE LA PRES
TACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOS MIEMBROS 
DE LA POLICÍA FEDERAL. CORRESPONDE, POR 
AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA (ACTUALMENTE TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA). I.6o.T. J/39 (10a.) 915

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA MODIFICA
CIÓN AL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN MISCE
LÁNEA FISCAL PARA 2016, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE OCTU BRE 
DE 2016, QUE REGULA CIERTOS LINEAMIENTOS 
PARA SU ENVÍO, NO ADOLECE DE LOS VICIOS SEÑA
LADOS EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 148/2016 
(10a.). I.10o.A.35 A (10a.) 1007

DECRETO PROMULGATORIO DE LA LEY DE RES
PONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 26 DE JUNIO 
DE 2009. AL NO HABER SIDO REFRENDADO POR 
EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, NO SATIS
FIZO EL REQUISITO PARA SU VALIDEZ, PREVISTO 
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EN EL ARTÍCU LO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LA ENTIDAD, VIGENTE HASTA EL 13 DE 
MAYO DE 2016. XXII.P.A.11 A (10a.) 1013

DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. EN LO NO 
PREVISTO POR EL ARTÍCU LO 9o. DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO ABROGADA, LOS NUME
RALES 17A, 22 Y 22A DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN SON APLICABLES SUPLETORIA
MENTE. 2a./J. 83/2017 (10a.) 177

FIANZA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 9, FRACCIÓN 
I BIS, INCISO F), DE LA LEY DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO). 
EN EL AMPARO PROMOVIDO PARA QUE NO SE 
CONSTITUYA, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. I.10o.A.34 A (10a.) 1017

FIANZAS OTORGADAS PARA CUBRIR OBLIGA
CIONES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA. NO 
SE VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA CUANDO LAS 
PARTES SE OBLIGAN, EN CASO DE HACERSE 
EFECTIVA LA GARANTÍA, A SOMETERSE AL PROCE
DIMIENTO DE CONCILIACIÓN, PREVIO A ACUDIR 
AL JUICIO DE NULIDAD. XVI.1o.A.132 A (10a.) 1017

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO 
EJIDAL (FIFONAFE). AL SER UNA PERSONA MORAL 
PÚBLICA, ESTÁ EXENTO DE OTORGAR LA GARAN
TÍA PREVISTA POR EL ARTÍCU LO 132 DE LA LEY DE 
AMPARO. III.2o.A.72 A (10a.) 1019

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD POR 
CONSENTIMIENTO DE LOS ACTOS IMPUGNADOS. 
SE ACTUALIZA DICHA CAUSAL SI NO SE PRO
MUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN DESFAVO
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RABLE DEL RECURSO EN SEDE ADMINISTRATIVA 
INTERPUESTO PARA REVOCARLOS O MODIFICAR
LOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA SUR). XXVI.10 A (10a.) 1021

INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, 
CARGOS O COMISIONES EN EL SISTEMA FINAN
CIERO MEXICANO. EN EL AMPARO PROMOVIDO 
PARA QUE NO SE HAGA EFECTIVA ESA SANCIÓN, 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN. I.10o.A.37 A (10a.) 1023

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE CONTRA LA RESPUESTA A LA CONSULTA 
FORMULADA POR UN PATRÓN RESPECTO A SU 
OBLIGACIÓN DE CUMPLIR CON LAS PRESTA
CIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 25 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL, AL TENER CARÁC TER DEFI
NITIVO. II.4o.A.35 A (10a.) 1041

LEY ADUANERA. EL ARTÍCU LO 5o., SEGUNDO 
PÁRRAFO, ÚNICAMENTE PREVÉ UNA REGLA DE 
ENTENDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS. 1a. LXXXIV/2017 (10a.) 59

PATENTES OTORGADAS A MEDICAMENTOS 
ALOPÁ TICOS. SU PUBLICACIÓN EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 47 BIS DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, NO ESTÁ SUPE
DITADA A QUE EXISTA PETICIÓN PREVIA DEL IN
TERESADO. I.10o.A.36 A (10a.) 1047

PENSIÓN Y JUBILACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNI
CIPIOS. LA ACCIÓN PARA EXIGIR SU OTOR
GAMIENTO O FIJACIÓN CORRECTA Y, POR ENDE, 
SUS DIFERENCIAS O INCREMENTOS, ES IMPRES
CRIPTIBLE. II.4o.A.36 A (10a.) 1048
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PERSONAS PRIVADAS CON PROYECCIÓN PÚBLICA. 
LO SON LAS QUE EJERCEN CARGOS DIRECTIVOS 
EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NATURALEZA 
PRIVADA, CUANDO SUS ACTOS U OMISIONES SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA PRESTA
CIÓN DE ESE SERVICIO PÚBLICO. 1a. LXXX/2017 (10a.) 62

PRESCRIPCIÓN DE UN CRÉDITO FISCAL. LA OMI
SIÓN DE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA DE DECLA
RARLA DE OFICIO, NO CONSTITUYE UNA RESO
LUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 2a./J. 80/2017 (10a.) 246

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. TRATÁNDOSE DE 
LA RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA CONFIGURADA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 89 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ANTES DE IMPUGNARLA A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO, ES NECESARIO AGOTAR EL RECURSO 
ORDINARIO O EL JUICIO DE NULIDAD RESPECTIVO 
(LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013). PC.I.A. J/107 A (10a.) 624

PROCEDIMIENTO DE PUBLICITACIÓN VECINAL PRE
VISTO EN LOS ARTÍCU LOS 94 BIS, 94 TER Y 94 
QUATER DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO 
DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO). EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN PROVISIONAL. I.10o.A.33 A (10a.) 1052

PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE UN AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO COMO MIEMBRO DEL 
SERVICIO DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA Y POLICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISI
TOS DE INGRESO Y PERMANENCIA. EL ARTÍCU LO 
304 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE 
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LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA LOCAL, 
POR LA FORMA EN QUE SANCIONA LA INASIS
TENCIA A LA AUDIENCIA RELATIVA, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. IX.1o.C.A.1 A (10a.) 1053

PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA FALTA 
DE REFRENDO POR EL SECRETARIO DE LA CON
TRALORÍA, DEL DECRETO PROMULGATORIO DE 
LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
26 DE JUNIO DE 2009 EN QUE AQUÉL SE SUSTENTÓ, 
ORIGINA LA ILEGALIDAD DE TODO LO ACTUADO. XXII.P.A.12 A (10a.) 1056

RECURSO DE REVISIÓN. EL HECHO DE QUE SE 
INTERPONGA CONTRA LA SENTENCIA QUE ANULÓ 
LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE VINCULÓ A 
PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) A REMEDIAR 
UN DAÑO AMBIENTAL, NO SATISFACE LOS PRESU
PUESTOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 
PREVISTOS EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU LO 63 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA SU PROCE
DENCIA. PC.I.A. J/108 A (10a.) 745

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017. 
EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA SU ANEXO 
24 Y EL "DOCUMENTO TÉCNICO" QUE CONTIENE 
LA REFERENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE INFOR
MÁTICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS ARCHI
VOS DIGITALES XML, ES IMPROCEDENTE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN. XVII.1o.P.A.10 A (10a.) 1063

SALUD. LOS ARTÍCU LOS 272 BIS 1 DE LA LEY GENE
RAL RELATIVA Y 95 BIS 4 DE SU REGLAMENTO EN 
MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA, NO TRANSGREDEN EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD. 2a. CXII/2017 (10a.) 276
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SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ES
TADO DE JALISCO. EL ARTÍCU LO 57 DE LA LEY 
RELATIVA NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN NI EL ARTÍCU
LO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. CXV/2017 (10a.) 278

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL 
E STADO DE JALISCO. EL ARTÍCU LO 57 DE LA LEY 
RELATIVA NO VULNERA EL ARTÍCU LO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS U NIDOS 
MEXICANOS. 2a. CXI/2017 (10a.) 278

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL 
E STADO DE JALISCO. EL ARTÍCU LO 57 DE LA LEY 
RELATIVA, QUE PROHÍBE EL PAGO POR TIEMPO 
EXTRAORDINARIO, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCU
LO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 2a. CXIV/2017 (10a.) 279

SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE DESACUERDOS 
DE INTERCONEXIÓN. PARA QUE PROCEDA, DEBE 
REALIZARSE EN EL PLAZO PREVISTO POR EL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 129 DE LA 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIO
DIFUSIÓN. I.1o.A.E.211 A (10a.) 1067

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA NORMAS 
GENERALES, ACTOS U OMISIONES DE LAS COMI
SIONES NACIONAL DE HIDROCARBUROS Y REGU
LADORA DE ENERGÍA. EL ARTÍCU LO 27 DE LA LEY 
DE LOS ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS 
EN MATERIA ENERGÉTICA QUE NO PERMITE SU 
OTORGAMIENTO, ES INAPLICABLE PARA RESOLVER 
SOBRE SU PROCEDENCIA. XVI.1o.A.130 A (10a.) 1099
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TURISMO. EL ARTÍCU LO 46 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA RESPETA EL PRINCIPIO DE RESERVA RE
GLAMENTARIA. 2a./J. 96/2017 (10a.) 71

TURISMO. LOS ARTÍCU LOS 87, FRACCIÓN I Y 
DÉCIMO QUINTO TRANSITORIO DEL REGLA
MENTO DE LA LEY GENERAL RELATIVA, VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE RESERVA REGLAMENTARIA. 2a./J. 95/2017 (10a.) 72
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ACCIÓN. EL ARTÍCULO 2o. DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO 
QUE PREVÉ SU PROCEDENCIA, AUN CUANDO 
NO SE EXPRESE SU NOMBRE O SE EXPRESE 
EQUIVOCADAMENTE, NO VIOLA EL DERECHO DE 
AUDIENCIA DEL DEMANDADO. 1a. LXXVIII/2017 (10a.) 55

COMPENSACIÓN. ES PROCEDENTE SI LA DEUDA 
SE ORIGINA EN UN DEPÓSITO IRREGULAR. I.8o.C.44 C (10a.) 989

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 71 DE LA 
LEY RESPECTIVA NO VULNERA LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA POR NO ESPECIFICAR 
CUÁLES DOCUMENTOS E INFORMACIONES PUEDE 
REQUERIR LA ASEGURADORA PARA CONOCER 
EL FUNDAMENTO DE LA RECLAMACIÓN. 1a. LXXIV/2017 (10a.) 56

CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES (INFONACOT). DEFINICIÓN. I.3o.C.255 C (10a.) 1008

CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES (INFONACOT). GÉNESIS. I.3o.C.254 C (10a.) 1009

CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES (INFONACOT). VIGENCIA. I.3o.C.256 C (10a.) 1010
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EMPLAZAMIENTO. ES ILEGAL EL EFECTUADO AL 
PODERDANTE POR CONDUCTO DE SU APODE
RADO EN UN JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, YA 
QUE EXISTE ENTRE AMBOS UN CONFLICTO DE 
INTERESES, SI DEL DOCUMENTO BASE DE LA 
ACCIÓN SE ADVIERTE QUE ESTE ÚLTIMO HIPO
TECÓ UN INMUEBLE PROPIEDAD DE AQUÉL, PARA 
GARANTIZAR UNA DEUDA PERSONAL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). IX.1o.C.A.2 C (10a.) 1015

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO. CARECE DE AQUÉL EL FAMILIAR QUE 
OCUPA EL INMUEBLE COMO TERCERO AJENO AL 
TITULAR DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
POR EL QUE SE LE TRANSMITIÓ LA POSESIÓN 
DERIVADA A ÉSTE. I.3o.C.279 C (10a.) 1036

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 
33 DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE PREVÉ UNA 
SANCIÓN PECUNIARIA A LA PARTE QUE NO 
ACUDA SIN JUSTA CAUSA A LA AUDIENCIA PRE
LIMINAR, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. 1a. LXXXII/2017 (10a.) 58

NULIDAD DE CONTRATO. CONDICIONES NECESA
RIAS PARA QUE EL PACTO DE SUMISIÓN A CIERTA 
LEY CONDUZCA A SU INVALIDEZ POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 121 CONSTITUCIONAL. 1a. LXXVII/2017 (10a.) 60

NULIDAD DE CONTRATO. NO BASTA PARA DECRE
TARLA EL MERO SOMETIMIENTO DE LAS PARTES 
A UNA LEY NO APLICABLE CONFORME A LAS 
BASES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 121 CONS
TITUCIONAL. 1a. LXXVI/2017 (10a.) 61

PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO. 
CONFIERE AL APODERADO LA FACULTAD DE 
HIPO TECAR BIENES DE SU PODERDANTE EN 
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GARANTÍA DE OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR 
OTRAS PERSONAS, SALVO QUE EL PROPIO PO
DER CONSIGNE UNA LIMITACIÓN EXPRESA EN 
CONTRARIO. I.3o.C.272 C (10a.) 1049

PODER PARA ACTOS DE DOMINIO. SE RIGE POR 
EL PRINCIPIO DE GENERALIDAD CONSAGRADO 
EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
PUBLICADO EN 1928 Y VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE OCTUBRE DE 1932. I.3o.C.273 C (10a.) 1050

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO MERCANTIL. 
EL ARTÍCULO 1301 DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO 
VIOLA EL DEBIDO PROCESO EN SU VERTIENTE 
DEL DERECHO A LA PRUEBA. 1a. LXXV/2017 (10a.) 63

RESGUARDO ADMINISTRATIVO DE UN FOLIO REAL 
POR PRESUMIRSE APÓCRIFO. ES ILEGAL QUE SE 
PROLONGUE POR TIEMPO INDEFINIDO CUANDO 
SE DEMUESTRA SER ADQUIRENTE DE BUENA FE. I.3o.C.278 C (10a.) 1063

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA MERCAN
TIL, POR VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. DEBE 
APLICARSE CUANDO LA AUTORIDAD RESPON
SABLE OMITIÓ AJUSTARSE A PRECEPTOS LEGA
LES QUE RIGEN SU ACTUACIÓN DE MANERA 
OFICIOSA, EN EL CONTEXTO DEL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD Y DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO). IV.1o.C.2 C (10a.) 1096

TERAPIAS PSICOLÓGICAS IMPUESTAS EN LOS 
JUICIOS DEL ORDEN FAMILIAR. DEBEN FIJARSE 
FUERA DE LOS HORARIOS ESCOLARES A EFECTO 
DE NO VULNERAR SU DERECHO A LA EDUCA
CIÓN NI ESTIGMATIZAR ESCOLARMENTE A LOS 
NIÑOS, NIÑAS O ADOLESCENTES. I.3o.C.283 C (10a.) 1110
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CON
FLICTOS SUSCITADOS CON MOTIVO DE LA PRES
TACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOS MIEMBROS 
DE LA POLICÍA FEDERAL. CORRESPONDE, POR 
AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA (ACTUALMENTE TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA). I.6o.T. J/39 (10a.) 915

CONFESIÓN EN MATERIA LABORAL. POR MAYORÍA 
DE RAZÓN, NO DEBE ADMITIRSE PRUEBA EN 
CONTRARIO CUANDO EXPRESA Y ESPONTÁNEA
MENTE SE ADMITE UN HECHO. XV.5o.8 L (10a.) 1006

CONVENIO O LIQUIDACIÓN CELEBRADO FUERA 
DE JUICIO ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES. 
PARA QUE SU RATIFICACIÓN Y APROBACIÓN 
HECHAS POR LA JUNTA TENGAN PLENA EFICACIA 
LEGAL, ES NECESARIO QUE LOS ACUERDOS O 
ACTAS RESPECTIVAS ESTÉN FIRMADAS POR CADA 
UNO DE LOS MIEMBROS QUE LA INTEGRAN, ASÍ 
COMO POR EL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA 
FE (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE HASTA EL 
30 DE NOVIEMBRE DE 2012). PC.III.L. J/19 L (10a.) 341

CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES (INFONACOT). DEFINICIÓN. I.3o.C.255 C (10a.) 1008

DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES U OTORGAMIEN
TO DE PENSIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES EN ESPE



2

 Número de identificación Pág.

JULIO 2017

CIE Y EN DINERO CON MOTIVO DEL FALLECIMIENTO 
DEL TRABAJADOR. PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LAS INSTI
TUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL O ADMINIS
TRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES), 
CUANDO EL LAUDO CONTENGA CONDENA EN SU 
CONTRA. 2a./J. 84/2017 (10a.) 138

EMPLAZAMIENTO A HUELGA. CUANDO SU ÚNICA 
FINALIDAD ES LA FIRMA DE UN CONTRATO COLEC
TIVO DE TRABAJO, LA EXISTENCIA DE UNO DIVERSO 
DEPOSITADO CON POSTERIORIDAD A LA ADMI
SIÓN A TRÁMITE DE AQUÉL NO GENERA LA CON
CLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 2a./J. 82/2017 (10a.) 206

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ATEN
TO A LOS PRINCIPIOS DE INDIVISIBILIDAD, UNIDAD 
Y COORDINACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI
CA FEDERAL, TIENE OBLIGACIÓN DE RESTITUIR 
JURÍDICA Y MATERIALMENTE LOS DERECHOS 
LABO RALES DE SUS TRABAJADORES, AUN CUAN
DO LA SEPARACIÓN EN EL EMPLEO HAYA SIDO 
DETERMINADA POR SU ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL, QUE QUEDÓ SIN EFECTOS. VII.2o.T.121 L (10a.) 1034

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CUAN
DO ACTÚA EN SU CARÁCTER DE ENTE ASEGU
RADOR Y NIEGA EL OTORGAMIENTO DE UNA PEN
SIÓN DE VIUDEZ CON FUNDAMENTO EN EL PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍCU LO 152 DE LA LEY DEL SEGU
RO SOCIAL DEROGADA, CONTRA ESA DETERMI
NACIÓN, EXCEPCIONALMENTE, PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO. (II Región)2o.1 L (10a.) 1035

INVESTIGACIÓN PREVIA AL DESPIDO DE UN TRABA
JADOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. DEBE CITARSE AL OPERARIO PARA QUE 
COMPAREZCA, DENTRO DE SU JORNADA LABO
RAL, A TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REA LI
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CEN, INCLUIDAS AQUELLAS EN LAS QUE DECLAREN 
TESTIGOS DE CARGO. INTERPRETACIÓN EXTENSIVA 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 81/98. III.1o.T.33 L (10a.) 1038

LAUDOS DICTADOS EN UN JUICIO BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE JALISCO. PARA CUANTIFICAR 
LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS OBJETO DE 
CON DENA, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
ARTÍCU LO 843 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. PC.III.L. J/21 L (10a.) 571

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA OMISIÓN DE LA 
JUNTA DE TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA QUE SE LLEVE A CABO LA REINSTALACIÓN 
DERIVADA DE AQUÉL, ACEPTADA POR EL TRABA
JADOR, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
ANÁLOGA A LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 172 
DE LA LEY DE AMPARO. VII.2o.T.125 L (10a.) 1045

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PROCEDE SU CALI
FICACIÓN POR LA JUNTA, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE LA ACCIÓN EJERCIDA POR EL TRABA
JADOR SEA LA DE INDEMNIZACIÓN O LA DE REINS
TALACIÓN DERIVADA DEL DESPIDO INJUSTIFI CADO. PC.XXI. J/10 L (10a.) 597

PENSIÓN POR VIUDEZ. EL DERECHO DEL CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DE OPTAR PORQUE ÉSTA SE REGULE 
POR LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1973 O LA 
VIGENTE A PARTIR DE 1997, ESTÁ CONDICIONADO 
A QUE EL DE CUJUS NO LO HAYA HECHO PREVIA
MENTE EN VIDA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 
TERCERO TRANSITORIO DE LA ÚLTIMA LEGISLA
CIÓN). VII.2o.T.122 L (10a.) 1047

PENSIÓN Y JUBILACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNI
CIPIOS. LA ACCIÓN PARA EXIGIR SU OTOR GAMIEN
TO O FIJACIÓN CORRECTA Y, POR ENDE, SUS 
DIFERENCIAS O INCREMENTOS, ES IMPRESCRIP
TIBLE. II.4o.A.36 A (10a.) 1048
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PRUEBA DE INFORMES EN EL JUICIO LABORAL. ES 
ILEGAL SU DESECHAMIENTO SUSTENTADO EN EL 
HECHO DE QUE QUIEN DEBE RENDIRLO ES PARTE, 
FORMAL Y MATERIAL, EN EL PROCEDIMIENTO. VII.2o.T. J/15 (10a.) 945

PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL. 
ANTE LA DISCREPANCIA ENTRE EL DICTAMEN DEL 
EXPERTO NOMBRADO POR EL ACTOR PARA ACRE
DITAR SU ESTADO DE INVALIDEZ Y LA PRESUN
CIÓN DE INEXISTENCIA DE ESE PADECIMIENTO 
DERIVADA DE SU CONTUMACIA A SER EXAMINADO 
POR EL ESPECIALISTA DE LA DEMANDADA, LA 
JUNTA DEBE DESIGNAR UN PERITO TERCERO. PC.IV.L. J/17 L (10a.) 695

RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD. EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO PRO PERSONA, SI EN UN JUICIO 
PREVIO NO HUBO PRONUNCIAMIENTO DE FONDO 
RESPECTO DE ESE DERECHO, ES IMPROCEDENTE 
LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA EN UN JUICIO 
POSTERIOR. (IV Región)1o.19 L (10a.) 1059

SALARIOS Y PRESTACIONES QUE REGIRÁN PARA 
EL PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXI
CANOS, ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y EMPRE
SAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS A PARTIR DEL 
UNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. EL JUEZ 
DE DISTRITO ESTÁ EN POSIBILIDAD DE DETERMI
NAR, EN EL AUTO INICIAL DEL TRÁMITE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, SI EL ACUERDO NÚMERO 
DCAS25722015, QUE LOS PREVÉ Y QUE CONSTI
TUYE EL ACTO RECLAMADO, PROVIENE DE UNA 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. PC.I.L. J/31 L (10a.) 781

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. FORMA 
DE DETERMINAR A QUIÉN CORRESPONDE EL 
MONTO CONSTITUTIVO DE LA CUENTA INDIVIDUAL 
(ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIARIOS), EN CASO 
DEL FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR TITULAR. PC.I.L. J/30 L (10a.) 850
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SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. LA DEPEN
DENCIA ECONÓMICA NO CONSTITUYE UN REQUI
SITO PARA LA DEVOLUCIÓN DEL MONTO CORRES
PONDIENTE A LA CUENTA INDIVIDUAL, EN CASO 
DE FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR TITULAR, 
POR LO QUE ES INNECESARIO QUE LA ACRE
DITEN QUIENES ACUDEN A RECLAMARLA. PC.I.L. J/29 L (10a.) 852

TIEMPO EXTRAORDINARIO. LOS MINUTOS O 
FRACCIONES DE HORA LABORADOS ADICIONAL
MENTE A LA JORNADA DE TRABAJO SÓLO SON 
PAGABLES SI EN EL PERIODO DE UNA SEMANA 
FORMAN HORAS COMPLETAS. I.3o.T.41 L (10a.) 1111

TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. EL ARTÍCU LO 110 DE LA LEY NÚMERO 
364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA ENTIDAD, 
AL ESTABLECER QUE NO PODRÁN FORMAR PARTE 
DE NINGÚN SINDICATO, ES CONFORME A LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y, POR ENDE, ES CONVENCIONAL. VII.2o.T.120 L (10a.) 1163

TRABAJADORES JUBILADOS DEL SISTEMA BAN
RURAL. CUANDO DEMANDAN LA RECTIFICACIÓN 
DE SU PENSIÓN JUBILATORIA, LA SALA DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
NO PUEDE ANALIZAR OFICIOSAMENTE LA DIFE
RENCIA ENTRE "CATEGORÍA" Y "NIVEL TABULAR", 
SI ELLO NO FUE MOTIVO DE EXCEPCIÓN POR LA 
DEMANDADA. I.13o.T.178 L (10a.) 1187
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AGRAVIOS EN LA REVISIÓN EN AMPARO. DEBEN 
EXAMINARSE LOS RELACIONADOS CON LA LEGA
LIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO QUE DIO 
LUGAR A OTROS TAMBIÉN RECLAMADOS, ANTES 
QUE LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA HECHAS 
VALER POR EL ADHERENTE, CUANDO ÉSTAS DE
PENDAN DE LA LEGALIDAD DE AQUÉLLOS. (III Región)6o.1 K (10a.) 982

AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS QUE VER
 SEN SOBRE LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIEN
TO DE UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA. ES 
IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO POR LA AUTORI
DAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). II.4o.A.37 A (10a.) 983

ASEGURAMIENTO DE BIENES INMUEBLES EN MA
TERIA PENAL. EN EL AMPARO PROMOVIDO CON
TRA EL ACUERDO QUE LO ORDENA PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN, SIEMPRE QUE NO 
SE SIGAN PERJUICIOS AL INTERÉS SOCIAL O SE 
CONTRAVENGAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚ
BLICO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE OTORGAR LA ME
DIDA RESPECTO DE ACTOS CONSUMADOS. I.10o.P.11 P (10a.) 983

AUDIENCIA INTERMEDIA. SI EN EL AMPARO DIREC
TO EL QUEJOSO HACE VALER VIOLACIONES PRO
CESALES ACAECIDAS EN AQUÉLLA, ES OBLIGA
CIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
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ALLEGARSE DE LOS DISPOSITIVOS QUE CONTEN
GAN LA VIDEOGRABACIÓN DE DICHA DILIGENCIA, 
A EFECTO DE REALIZAR EL ESTUDIO CORRES
PONDIENTE. XVII.2o.P.A.24 P (10a.) 985

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AL RECLA
MARSE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EL 
JUEZ DE DISTRITO SÓLO DEBE CONSTATAR SU 
LEGALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD, SIN PON
DERAR LOS DATOS DE PRUEBA QUE PERMITIE
RON SU DICTADO PUES, DE ACUERDO CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN E INMEDIACIÓN, 
ELLO CORRESPONDE AL JUEZ DE CONTROL. I.7o.P.83 P (10a.) 986

BONOS DE DESPENSA Y DE PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. AL RECLAMARSE SUS INCREMENTOS 
POR SER UN DERECHO YA RECONOCIDO EN FA
VOR DE LOS PENSIONADOS DEL ISSSTE, NO SE 
PUEDE DESCONOCER EN BASE A JURISPRUDEN
CIA POSTERIOR, PUES, DE HACERLO, SE VULNE
RA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD. IV.1o.A. J/27 (10a.) 906

COMPETENCIA EN AMPARO POR RAZÓN DE TE
RRITORIO. EN TRATÁNDOSE DE PLURALIDAD DE 
LUGARES O ÁMBITOS ESPACIALES DE EJECU
CIÓN. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO ANTE 
EL QUE SE PRESENTE LA DEMANDA (INTERPRE
TACIÓN DE LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUN
DO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE AMPARO). I.5o.P.16 K (10a.) 1001

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMAN
DA DE AMPARO EN LA QUE SE IMPUGNA LA EJE
CUCIÓN DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR UNA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL, LLEVADA A CABO 
POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN PARA EL CO
BRO DE MULTAS JUDICIALES DEL TRIBUNAL SU
PERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. CO
RRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. I.10o.C.3 K (10a.) 1002

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN APAREN
TE CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE 
UN TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO Y UN JUZ
GADO DE DISTRITO. SI LA MATERIA VERSA SOBRE 
EL CONOCIMIENTO DE UN AMPARO INDIRECTO, SE 
SURTE EN FAVOR DE UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO Y NO DE LA COMISIÓN DE CREA
CIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL. II.2o.P.27 K (10a.) 1004

DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES U OTORGAMIEN
TO DE PENSIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES EN ES
PECIE Y EN DINERO CON MOTIVO DEL FALLECIMIEN
TO DEL TRABAJADOR. PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LAS INSTI
TUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL O ADMINISTRA
DORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES), 
CUANDO EL LAUDO CONTENGA CONDENA EN SU 
CONTRA. 2a./J. 84/2017 (10a.) 138

FIANZA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN I 
BIS, INCISO F), DE LA LEY DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO). 
EN EL AMPARO PROMOVIDO PARA QUE NO SE 
CONSTITUYA, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. I.10o.A.34 A (10a.) 1017

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJI
DAL (FIFONAFE). AL SER UNA PERSONA MORAL 
PÚBLICA, ESTÁ EXENTO DE OTORGAR LA GARAN
TÍA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE 
AMPARO. III.2o.A.72 A (10a.) 1019

IMPEDIMENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, EN RELACIÓN CON 
LA I, DE LA LEY DE AMPARO, PARA CALIFICARLO 
DE LEGAL BASTA QUE EL JUZGADOR MANIFIESTE 
CONTUNDENTE Y CLARAMENTE EL MOTIVO POR 
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EL QUE SE UBICA EN ESE SUPUESTO, SIN QUE 
ESTÉ OBLIGADO A ACOMPAÑAR ALGÚN MEDIO 
DE PRUEBA QUE LO ACREDITE. PC.I.A. J/106 A (10a.) 364

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE IN
TERÉS JURÍDICO. NO SE ACTUALIZA RESPECTO 
DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL QUE ADQUIRIÓ 
LA TITULARIDAD DEL DERECHO DE DEFENSA DE 
OTRA (PROMOVENTE INICIAL DEL JUICIO) COMO 
RESULTADO DE UNA FUSIÓN. I.1o.A.E.71 K (10a.) 1021

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASIS
TENCIA FAMILIAR PREVISTO EN EL ARTÍCULO 188 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
ABROGADO. LA OMISIÓN DE INFORMAR AL PRO
CESADO LOS BENEFICIOS QUE LE OTORGAN LOS 
PÁRRAFOS TERCERO Y QUINTO DE DICHO PRE
CEPTO –EXCUSA ABSOLUTORIA Y SOBRESEIMIEN
TO EN LA CAUSA PENAL–, CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN PROCESAL ANÁLOGA A LA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 173, FRACCIÓN XV, ACTUALMENTE 
APARTADO A, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, 
QUE AMERITA REPONER EL PROCEDIMIENTO. XXI.2o.P.A. J/6 (10a.) 932

INDIVISIBILIDAD DE LA DEMANDA DE AMPARO. 
NO APLICA TRATÁNDOSE DE ACTOS RECLAMA
DOS TOTALMENTE DESVINCULADOS ENTRE SÍ, POR 
LO QUE PROCEDE LA SEPARACIÓN DE ÉSTOS DE 
ACUERDO CON LA COMPETENCIA DE CADA UNA 
DE LAS AUTORIDADES QUE DEBEN CONOCER DEL 
JUICIO CONSTITUCIONAL, SIN QUE ELLO IMPLI
QUE DIVIDIR LA CONTINENCIA DE LA CAUSA. II.2o.P.28 K (10a.) 1022

INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, 
CARGOS O COMISIONES EN EL SISTEMA FINAN
CIERO MEXICANO. EN EL AMPARO PROMOVIDO 
PARA QUE NO SE HAGA EFECTIVA ESA SANCIÓN, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN. I.10o.A.37 A (10a.) 1023
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INSTITUCIÓN BANCARIA. EL AUTO INICIAL DE TRÁ
MITE DE LA DEMANDA DE AMPARO NO ES LA 
ETAPA PROCESAL ADECUADA PARA DETERMI
NAR SI LE ASISTE O NO LA CALIDAD DE AUTO
RIDAD RESPONSABLE, CUANDO SE RECLAMA LA 
DETERMINACIÓN UNILATERAL DE AQUÉLLA DE 
DAR POR CONCLUIDA LA RELACIÓN DE PRESTA
CIÓN DE SERVICIOS BANCARIOS CON UNO DE 
SUS CLIENTES. I.13o.C.14 K (10a.) 1033

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
CUAN DO ACTÚA EN SU CARÁCTER DE ENTE ASE
GURADOR Y NIEGA EL OTORGAMIENTO DE UNA 
PENSIÓN DE VIUDEZ CON FUNDAMENTO EN EL 
PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 152 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, CONTRA ESA DE
TERMINACIÓN, EXCEPCIONALMENTE, PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO. (II Región)2o.1 L (10a.) 1035

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO. CARECE DE AQUÉL EL FAMILIAR QUE 
OCUPA EL INMUEBLE COMO TERCERO AJENO AL 
TITULAR DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
POR EL QUE SE LE TRANSMITIÓ LA POSESIÓN DE
RIVADA A ÉSTE. I.3o.C.279 C (10a.) 1036

JURISPRUDENCIA 2a./J. 84/2013 (10a.). NO CONS
TITUYE JURISPRUDENCIA TEMÁTICA Y, POR TANTO, 
ES INAPLICABLE A LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA. PC.VI.A. J/8 A (10a.) 513

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA OMISIÓN DE LA 
JUNTA DE TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA QUE SE LLEVE A CABO LA REINSTALACIÓN 
DERIVADA DE AQUÉL, ACEPTADA POR EL TRABA
JADOR, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
ANÁLOGA A LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 172 
DE LA LEY DE AMPARO. VII.2o.T.125 L (10a.) 1045
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PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. TRATÁNDOSE DE 
LA RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA CONFIGURA
DA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ANTES DE IMPUGNARLA A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO, ES NECESARIO AGOTAR EL RECURSO 
ORDINARIO O EL JUICIO DE NULIDAD RESPEC
TIVO (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). PC.I.A. J/107 A (10a.) 624

PROCEDIMIENTO DE PUBLICITACIÓN VECINAL PRE
VISTO EN LOS ARTÍCULOS 94 BIS, 94 TER Y 94 QUA
TER DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO). EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN PROVISIONAL. I.10o.A.33 A (10a.) 1052

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE ACCIONES COLEC
TIVAS. LAS VIOLACIONES PROCESALES COMETI
DAS EN ÉSTE, AL TENER EL CARÁCTER DE SUS
TANTIVO POR MANDATO CONSTITUCIONAL, SON 
IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO. I.9o.C.1 CS (10a.) 1054

RECURSO DE QUEJA. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA INTERPONERLO CONTRA LAS RESOLUCIO
NES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN MATE
RIA DE SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN 
AMPARO DIRECTO, INICIA A PARTIR DEL DÍA SI
GUIENTE DE AQUEL EN QUE HAYA SURTIDO EFEC
TOS LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA. VI.1o.C.14 K (10a.) 1060

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO DIRECTO 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE DE EMPLAZAR AL TERCERO INTERE
SADO. PUEDE INTERPONERSE EN CUALQUIER 
TIEMPO, POR TRATARSE DE UN ACTO DE TRACTO 
SUCESIVO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 98, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO). VII.2o.T.28 K (10a.) 1060
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RECURSO DE QUEJA. PROCEDE EN AMPARO 
DIRECTO CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE DE EMPLAZAR A JUICIO AL 
TERCERO INTERESADO. VII.2o.T.27 K (10a.) 1061

RECURSO DE QUEJA. RESULTA FUNDADO CON
TRA LA SOLICITUD DEL JUEZ DE DISTRITO EFEC
TUADA AL JUEZ DE CONTROL PARA LA REMISIÓN 
DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. VI.1o.P.39 P (10a.) 1062

RECURSO DE RECLAMACIÓN. LA FALTA DE CER
TEZA SOBRE SU PRESENTACIÓN EN LA OFICINA 
PÚBLICA DE CORREOS NO DA LUGAR A SU DE
SECHAMIENTO POR EXTEMPORÁNEO. 1a. LXXXV/2017 (10a.) 63

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017. 
EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA SU ANEXO 
24 Y EL "DOCUMENTO TÉCNICO" QUE CONTIENE 
LA REFERENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE IN
FORMÁTICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS 
ARCHIVOS DIGITALES XML, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN. XVII.1o.P.A.10 A (10a.) 1063

RESPONSABLE QUE NO ES AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO E INEXISTEN
CIA DEL ACTO RECLAMADO. PREFERENCIA DE LA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ATINENTE A LA RES
PONSABLE SOBRE LA DEL ACTO RECLAMADO 
INEXISTENTE. VI.1o.A.52 K (10a.) 1065

SALARIOS Y PRESTACIONES QUE REGIRÁN PARA 
EL PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y 
EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS A PAR
TIR DEL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 
EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ EN POSIBILIDAD DE 
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DETERMINAR, EN EL AUTO INICIAL DEL TRÁMITE DE 
LA DEMANDA DE AMPARO, SI EL ACUERDO NÚ
MERO DCAS25722015, QUE LOS PREVÉ Y QUE 
CONSTITUYE EL ACTO RECLAMADO, PROVIENE DE 
UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. PC.I.L. J/31 L (10a.) 781

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. ATENTO AL ARTÍCULO 79, PENÚLTI
MO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2016, ES INNECESA
RIO EXPRESAR EN LA SENTENCIA EL ESTUDIO 
OFICIOSO DE LOS ELEMENTOS DEL CUERPO DEL 
DELITO, LA RESPONSABILIDAD PENAL, LA NO 
EXISTENCIA DE EXCLUYENTES DE RESPONSABI
LIDAD O LA GRADUACIÓN DE LA PENA, SI ELLO 
NO REPORTA NINGÚN BENEFICIO AL QUEJOSO. (I Región)8o.1 P (10a.) 1068

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 
DE AMPARO. LAS CONDICIONES DE POBREZA O 
MARGINACIÓN QUE LA HAGAN PROCEDENTE, 
DEBEN ADVERTIRSE DE LAS MANIFESTACIONES 
QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRE
SE EL INCONFORME Y DE LOS ELEMENTOS OB
JETIVOS QUE OBREN EN AUTOS, POR LO QUE ES 
INNECESARIO TRAMITAR EL INCIDENTE INNOMI
NADO PARA ALLEGAR PRUEBAS QUE DEMUES
TREN ESAS CIRCUNSTANCIAS. XV.3o.5 K (10a.) 1069

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SÓLO DEBE 
EXPRESARSE SU APLICACIÓN EN LA SENTENCIA 
CUANDO DERIVE EN UN BENEFICIO PARA EL 
QUEJOSO O RECURRENTE (LEY DE AMPARO VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 2a./J. 67/2017 (10a.) 263

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA MERCAN
TIL, POR VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. DEBE 
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APLICARSE CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE OMITIÓ AJUSTARSE A PRECEPTOS LEGALES 
QUE RIGEN SU ACTUACIÓN DE MANERA OFICIO
SA, EN EL CONTEXTO DEL PRINCIPIO DE PROGRE
SIVIDAD Y DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE AMPARO). IV.1o.C.2 C (10a.) 1096

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO ÉSTA SE DE
CRETE Y EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN EL 
REQUERIMIENTO DE ENTREGA DE MENORES, 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE FIJAR, COMO MEDIDA 
DE EFICACIA, UN RÉGIMEN DE CONVIVENCIA 
CON EL PROGENITOR NO CUSTODIO, EN TANTO 
DURE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, 
SIEMPRE QUE DICHA MEDIDA NO RESULTE PER
JUDICIAL PARA EL MENOR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). VII.1o.C. J/7 (10a.) 962

SUSPENSIÓN EN AMPARO. LA CONTRAGARAN
TÍA PARA LEVANTARLA ES PROCEDENTE, AUNQUE 
PREVIAMENTE NO SE HAYA FIJADO GARANTÍA 
PARA OBTENERLA. VI.3o.A.10 K (10a.) 1098

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA NORMAS 
GENERALES, ACTOS U OMISIONES DE LAS COMI
SIONES NACIONAL DE HIDROCARBUROS Y REGU
LADORA DE ENERGÍA. EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 
DE LOS ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS 
EN MATERIA ENERGÉTICA QUE NO PERMITE SU 
OTORGAMIENTO, ES INAPLICABLE PARA RESOL
VER SOBRE SU PROCEDENCIA. XVI.1o.A.130 A (10a.) 1099

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ARTÍCULO 75 DE 
LA LEY DE AMPARO NO CONTRAVIENE ESE DERE
CHO HUMANO. 1a. LXXIX/2017 (10a.) 64

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE EL CARÁC
TER DE TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE 
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AMPARO, AUN Y CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
NO AFECTE SU DERECHO A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 5, FRAC
CIÓN III, INCISO B, DE LA LEY DE AMPARO ABRO
GADA). 1a. LXXXI/2017 (10a.) 65

VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO. SU IMPUG
NACIÓN EN AMPARO DIRECTO DEBE REALIZAR
SE A PARTIR DE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL 
DE APELACIÓN, AL HACERSE CARGO DE LOS 
AGRAVIOS RELATIVOS EN LA SENTENCIA DEFINI
TIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.C. J/23 (10a.) 976

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, PÁRRA
FO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. DEBE 
OTORGARSE AL TERCERO INTERESADO QUE SE 
HAYA ADHERIDO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
PRINCIPAL, CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ADVIERTA LA POSIBLE ACTUALIZA
CIÓN DE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. VIII.2o.C.T.7 K (10a.) 1189



1

Índice de Jurisprudencia 
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 Número de identificación Pág.

 2a./J. 89/2017 (10a.) 112CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. ACTUA
CIONES Y PROMOCIONES QUE PUEDEN IN
TERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE.

Contradicción de tesis 366/2016. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Cole
giado del Décimo Segundo Circuito (actual Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Décimo Segundo Circuito) y el Tercer Tribunal Cole
giado del Vigésimo Tercer Circuito (actual Segundo 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito). 31 de mayo 
de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina 
Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
tario: Manuel Poblete Ríos.

 2a./J. 88/2017 (10a.) 113CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. EL 
ARTÍCULO 190 DE LA LEY AGRARIA NO RE
QUIERE SER SUPLIDO PARA DEFINIR EL TIPO 
DE ACTUACIONES PROCESALES O PROMO
CIONES DE LA PARTE ACTORA QUE PUEDEN 
INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE 
AQUÉLLA.

Contradicción de tesis 366/2016. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materias Penal y Administrativa 
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del Décimo Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Cole
giado del Décimo Segundo Circuito (actual Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Décimo Segundo Circuito) y el Tercer Tribunal Cole
giado del Vigésimo Tercer Circuito (actual Segundo 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito). 31 de mayo 
de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Minis
tros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina 
Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Manuel Poblete Ríos.

 PC.III.L. J/19 L (10a.) 341CONVENIO O LIQUIDACIÓN CELEBRADO FUE
RA DE JUICIO ENTRE TRABAJADORES Y 
PATRONES. PARA QUE SU RATIFICACIÓN 
Y APROBACIÓN HECHAS POR LA JUNTA 
TENGAN PLENA EFICACIA LEGAL, ES NECE
SARIO QUE LOS ACUERDOS O ACTAS RES
PECTIVAS ESTÉN FIRMADAS POR CADA 
UNO DE LOS MIEMBROS QUE LA INTEGRAN, 
ASÍ COMO POR EL SECRETARIO QUE AUTO
RIZA Y DA FE (LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2012).

Contradicción de tesis 7/2016. Entre las sustenta
das por el Tercero y el Cuarto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
28 de abril de 2017. Unanimidad de cinco votos de 
las Magistradas Gabriela Guadalupe Huízar Flores 
y Elba Sánchez Pozos y de los Magistrados Gabriel 
Montes Alcaraz, Arturo Cedillo Orozco y Miguel Lo
bato Martínez. Ponente: Gabriel Montes Alcaraz. 
Secretaria: Yuridia Arias Álvarez. 

 2a./J. 84/2017 (10a.) 138DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES U OTOR
GAMIENTO DE PENSIÓN Y DEMÁS PRES
TACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO CON 
MOTIVO DEL FALLECIMIENTO DEL TRABA
JADOR. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
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DIRECTO PROMOVIDO POR LAS INSTITU
CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL O ADMINIS
TRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 
(AFORES), CUANDO EL LAUDO CONTENGA 
CONDENA EN SU CONTRA.

Contradicción de tesis 121/2016. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Séptimo Circuito y el Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, actual 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Segundo Circuito. 3 de mayo de 2017. Mayoría de tres 
votos de los Ministros José Fernando Franco Gonzá
lez Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
Medina Mora I. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y 
Javier Laynez Potisek. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso Figueroa.

 2a./J. 83/2017 (10a.) 177DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. EN LO 
NO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 9o. DE  
LA LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO ABRO
GADA, LOS NUMERALES 17A, 22 Y 22A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN SON 
APLICABLES SUPLETORIAMENTE.

Contradicción de tesis 46/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y Tercero del Vigé
simo Séptimo Circuito. 3 de mayo de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina 
Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez.

 2a./J. 82/2017 (10a.) 206EMPLAZAMIENTO A HUELGA. CUANDO SU 
ÚNICA FINALIDAD ES LA FIRMA DE UN 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, LA 
EXISTENCIA DE UNO DIVERSO DEPOSI
TADO CON POSTERIORIDAD A LA ADMISIÓN 
A TRÁMITE DE AQUÉL NO GENERA LA CON
CLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO.
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Contradicción de tesis 56/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero del Tercer 
Circuito y Tercero del Primer Circuito, ambos en Mate
ria de Trabajo. 24 de mayo de 2017. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek y José Fernando Franco González 
Salas. Disidente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo 
suyo el asunto Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

 PC.I.A. J/106 A (10a.) 364IMPEDIMENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, EN RE
LACIÓN CON LA I, DE LA LEY DE AMPARO, 
PARA CALIFICARLO DE LEGAL BASTA QUE EL 
JUZGADOR MANIFIESTE CONTUNDENTE Y 
CLARAMENTE EL MOTIVO POR EL QUE SE 
UBICA EN ESE SUPUESTO, SIN QUE ESTÉ 
OBLIGADO A ACOMPAÑAR ALGÚN MEDIO 
DE PRUEBA QUE LO ACREDITE.

Contradicción de tesis 55/2016. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, así como Primero 
y Cuarto del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en la Ciudad de México. 16 de mayo 
de 2017. Unanimidad de veinte votos de los Magis
trados José Ángel Mandujano Gordillo, Joel Carranco 
Zúñiga, María Antonieta Azuela Güitrón, Osmar 
Armando Cruz Quiroz, María Alejandra de León 
González, Marco Antonio Bello Sánchez, Francisco 
Paniagua Amézquita, Ricardo Olvera García, Clemen
tina Flores Suárez, Sergio Urzúa Hernández, Alfredo 
Enrique Báez López, Jesús Alfredo Silva García, 
Arturo César Morales Ramírez, Emma Gaspar San
tana, Irma Leticia Flores Díaz, Ernesto Martínez 
Andreu, Amanda Roberta García González, Juan Car
los Cruz Razo, Hugo Guzmán López y Ma. Gabriela 
Rolón Montaño. Ponente: Sergio Urzúa Hernández. 
Secretaria: Dalel Pedraza Velázquez.

 PC.VI.A. J/8 (10a.) 513JURISPRUDENCIA 2a./J. 84/2013 (10a.). NO 
CONSTITUYE JURISPRUDENCIA TEMÁTICA 
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Y, POR TANTO, ES INAPLICABLE A LA LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA.

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero, todos en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito. 9 de mayo de 2017. Unanimidad de tres 
votos de los Magistrados Luis Manuel Villa Gutiérrez, 
María Leonor Pacheco Figueroa y Jaime Raúl Oro
peza García. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. 
Secretario: José Manuel Torres Durán.

 PC.III.L. J/21 L (10a.) 571LAUDOS DICTADOS EN UN JUICIO BURO
CRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. PARA 
CUANTIFICAR LAS PRESTACIONES ECONÓ
MICAS OBJETO DE CONDENA, ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 843 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

Contradicción de tesis 14/2016. Entre las sustenta
das por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales 
Colegiados en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
28 de abril de 2017. Mayoría de cuatro votos de la 
Magistrada Elba Sánchez Pozos y los Magistrados 
Gabriel Montes Alcaraz, Arturo Cedillo Orozco y 
Miguel Lobato Martínez. Disidente: Gabriela Gua
dalupe Huízar Flores. Ponente: Elba Sánchez Pozos. 
Secretarios: César Enrique Ramírez Casasola, Edgar 
García Rubio, José de Jesús García Pérez y Víctor 
Irepan Molina Monroy.

 PC.XXI. J/10 L (10a.) 597OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PROCEDE SU 
CALIFICACIÓN POR LA JUNTA, CON INDE
PENDENCIA DE QUE LA ACCIÓN EJERCIDA 
POR EL TRABAJADOR SEA LA DE INDEMNI
ZACIÓN O LA DE REINSTALACIÓN DERIVADA 
DEL DESPIDO INJUSTIFICADO.

Contradicción de tesis 7/2016. Entre las sustenta
das por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo 
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Primer Circuito. 31 de mayo de 2017. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
existencia de la contradicción. Disidente Magis
trado Alejandro Vargas Enzástegui, quien reservó 
su derecho para formular voto particular. Unanimi
dad de cinco votos de los Magistrados Xóchitl Guido 
Guzmán, Bernardino Carmona León, Tomás Martínez 
Tejeda, Aureliano Varona Aguirre y Alejandro Vargas 
Enzástegui, en cuanto al fondo. Ponente: Bernardino 
Carmona León. Secretario: Vicente Iván Galeana 
Juárez.

 2a./J. 80/2017 (10a.) 246PRESCRIPCIÓN DE UN CRÉDITO FISCAL. LA 
OMISIÓN DE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA 
DE DECLARARLA DE OFICIO, NO CONSTI
TUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IM
PUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA.

Contradicción de tesis 404/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Noveno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y Primero en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito. 26 de abril de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria 
Martínez.

 PC.I.A. J/107 A (10a.) 624PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. TRATÁN
DOSE DE LA RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA 
CONFIGURADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 89 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, APLI
CABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ANTES 
DE IMPUGNARLA A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO. ES NECESARIO AGOTAR EL RE
CURSO ORDINARIO O EL JUICIO DE NULI
DAD RESPECTIVO (LEY DE AMPARO VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).
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Contradicción de tesis 2/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo 
Segundo, ambos en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito. 16 de mayo de 2017. Unanimidad de 
veinte votos de los Magistrados José Ángel Mandu
jano Gordillo, Joel Carranco Zúñiga, María Antonieta 
Azuela Güitrón, Osmar Armando Cruz Quiroz, María 
Alejandra de León González, Marco Antonio Bello 
Sánchez, Francisco Paniagua Amézquita, Ricardo 
Olvera García, Clementina Flores Suárez, Sergio 
Urzúa Hernández, Alfredo Enrique Báez López, Jesús 
Alfredo Silva García, Arturo César Morales Ramírez, 
Emma Gaspar Santana, Irma Leticia Flores Díaz, 
Ernesto Martínez Andreu, Amanda Roberta García 
González, Juan Carlos Cruz Razo, Hugo Guzmán López 
y Ma. Gabriela Rolón Montaño. Ponente: Jesús Al
fredo Silva García. Secretario: Luis Alfredo Fragoso 
Portales.

 PC.IV.L. J/17 L (10a.) 695PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO 
LABORAL. ANTE LA DISCREPANCIA ENTRE 
EL DICTAMEN DEL EXPERTO NOMBRADO 
POR EL ACTOR PARA ACREDITAR SU ES
TADO DE INVALIDEZ Y LA PRESUNCIÓN DE 
INEXISTENCIA DE ESE PADECIMIENTO DERI
VADA DE SU CONTUMACIA A SER EXA
MINADO POR EL ESPECIALISTA DE LA DE
MANDADA, LA JUNTA DEBE DESIGNAR UN 
PERITO TERCERO.

Contradicción de tesis 1/2017. Entre las sustentadas 
por el entonces Tribunal Colegiado en Materias de 
Trabajo y Administrativa del Cuarto Circuito, actual 
mente Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Cuarto Circuito, y el Tercer Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
23 de mayo de 2017. Mayoría de tres votos de los 
Magistrados Abraham Calderón Díaz, Sergio Gar
cía Méndez y Luis Alfonso Hernández Núñez. Disi
dente: Edmundo Adame Pérez. Ponente: Edmundo 
Adame Pérez. Encargado del engrose: Luis Alfonso 
Hernández Núñez. Secretaria: Claudia Elena Hur
tado de Mendoza Godínez.
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 PC.I.A. J/108 A (10a.) 745RECURSO DE REVISIÓN. EL HECHO DE QUE 
SE INTERPONGA CONTRA LA SENTENCIA 
QUE ANULÓ LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL 
SE VINCULÓ A PETRÓLEOS MEXICANOS 
(PEMEX) A REMEDIAR UN DAÑO AMBIENTAL, 
NO SATISFACE LOS PRESUPUESTOS DE IM
PORTANCIA Y TRASCENDENCIA PREVISTOS 
EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 63 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO PARA SU PROCE
DENCIA.

Contradicción de tesis 35/2016. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera 
Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, 
Séptimo de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
Estado de México y Cuarto en Materia Administra
tiva del Primer Circuito. 16 de mayo de 2017. Mayoría 
de dieciséis votos de los Magistrados José Ángel 
Mandujano Gordillo, Joel Carranco Zúñiga, María 
Antonieta Azuela Güitrón, María Alejandra de León 
González, Ricardo Olvera García, Clementina Flores 
Suárez, Sergio Urzúa Hernández, Alfredo Enrique 
Báez López, Jesús Alfredo Silva García, Arturo César 
Morales Ramírez, Emma Gaspar Santana, Irma Leti
cia Flores Díaz, Ernesto Martínez Andreu, Amanda 
Roberta García González, Juan Carlos Cruz Razo y 
Ma. Gabriela Rolón Montaño. Disidentes: Osmar 
Armando Cruz Quiroz, Marco Antonio Bello Sánchez, 
Francisco Paniagua Amézquita y Hugo Guzmán 
López. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secre
tario: Eduardo Hawley Suárez.

 PC.I.L. J/31 L (10a.) 781SALARIOS Y PRESTACIONES QUE REGI
RÁN PARA EL PERSONAL DE CONFIANZA 
DE PETRÓLEOS MEXICANOS, ORGANIS
MOS SUBSIDIARIOS Y EMPRESAS PRO
DUCTIVAS SUBSIDIARIAS A PARTIR DEL 
UNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. EL 
JUEZ DE DISTRITO ESTÁ EN POSIBILIDAD 
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DE DETERMINAR, EN EL AUTO INICIAL DEL 
TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO, SI 
EL ACUERDO NÚMERO DCAS25722015, QUE 
LOS PREVÉ Y QUE CONSTITUYE EL ACTO 
RECLAMADO, PROVIENE DE UNA AUTORI
DAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.

Contradicción de tesis 2/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Quinto y Décimo 
Quinto ambos en Materia de Trabajo del Primer Cir
cuito. 5 de junio de 2017. Mayoría de dieciséis votos 
de los Magistrados Juan Manuel Alcántara Moreno, 
José Morales Contreras, José Luis Caballero Rodrí
guez, María Eugenia Olascuaga García, Roberto Ruiz 
Martínez, Jorge Alberto González Álvarez, Elías Álvarez 
Torres, Jorge Farrera Villalobos, Ranulfo Castillo Men
doza, Ricardo Castillo Muñoz, Aristeo Martínez Cruz, 
Víctor Aucencio Romero Hernández, Héctor Landa 
Razo, Tarsicio Aguilera Troncoso, Héctor Arturo Mer
cado López y Andrés Sánchez Bernal. Disidente: J. 
Refugio Gallegos Baeza. Ponente: Víctor Aucencio 
Romero Hernández. Secretario: José Manuel Dios
dado Luna.

 PC.I.L. J/30 L (10a.) 850SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 
FORMA DE DETERMINAR A QUIÉN CORRES
PONDE EL MONTO CONSTITUTIVO DE LA 
CUENTA INDIVIDUAL (ESTABLECIMIENTO DE 
BENEFICIARIOS), EN CASO DEL FALLECIMIEN
TO DEL TRABAJADOR TITULAR.

Contradicción de tesis 1/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo 
Séptimo, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 5 de junio de 2017. Mayoría de doce votos 
de los Magistrados Juan Manuel Alcántara Moreno, 
José Luis Caballero Rodríguez, María Eugenia Olas
cuaga García, Roberto Ruiz Martínez, Jorge Alberto 
González Álvarez, Elías Álvarez Torres, Ranulfo Cas
tillo Mendoza, Víctor Aucencio Romero Hernández, 
Héctor Landa Razo, Tarsicio Aguilera Troncoso (quien 
formula voto aclaratorio), Héctor Arturo Mercado 
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López y Andrés Sánchez Bernal. Disidentes: José 
Morales Contreras, J. Refugio Gallegos Baeza, Jorge 
Farrera Villalobos, Ricardo Castillo Muñoz y Aristeo 
Martínez Cruz. Ponente: Aristeo Martínez Cruz. Encar
gado del engrose de mayoría: José Luis Caballero 
Rodríguez. Secretario: Luis Huerta Martínez. 

 PC.I.L. J/29 L (10a.) 852SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. LA 
DEPENDENCIA ECONÓMICA NO CONSTITUYE 
UN REQUISITO PARA LA DEVOLUCIÓN DEL 
MONTO CORRESPONDIENTE A LA CUENTA 
INDIVIDUAL, EN CASO DE FALLECIMIENTO 
DEL TRABAJADOR TITULAR, POR LO QUE 
ES INNECESARIO QUE LA ACREDITEN QUIE
NES ACUDEN A RECLAMARLA.

Contradicción de tesis 1/2017. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo Sép
timo, ambos en Materia de Trabajo del Primer Cir
cuito. 5 de junio de 2017. Mayoría de doce votos de 
los Magistrados Juan Manuel Alcántara Moreno, 
José Luis Caballero Rodríguez, María Eugenia Olas
cuaga García, Roberto Ruiz Martínez, Jorge Alberto 
González Álvarez, Elías Álvarez Torres, Ranulfo Cas
tillo Mendoza, Víctor Aucencio Romero Hernández, 
Héctor Landa Razo, Tarsicio Aguilera Troncoso (quien 
formula voto aclaratorio), Héctor Arturo Mercado 
López y Andrés Sánchez Bernal. Disidentes: José 
Morales Contreras, J. Refugio Gallegos Baeza, Jorge 
Farrera Villalobos, Ricardo Castillo Muñoz y Aristeo 
Martínez Cruz. Ponente: Aristeo Martínez Cruz. Encar
gado del engrose de mayoría: José Luis Caballero 
Rodríguez. Secretario: Luis Huerta Martínez. 
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la jurisdicción, derecho fundamental 
de.—Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCU
LO 1390 BIS 33 DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE 
PREVÉ UNA SANCIÓN PECUNIARIA A LA PARTE 
QUE NO ACUDA SIN JUSTA CAUSA A LA AUDIEN
CIA PRELIMINAR, NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN." 1a. LXXXII/2017 (10a.) 58

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "PRESCRIP
CIÓN DE UN CRÉDITO FISCAL. LA OMISIÓN DE LA 
AUTORIDAD TRIBUTARIA DE DECLARARLA DE 
OFICIO, NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFI
NITIVA IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA." 2a./J. 80/2017 (10a.) 246

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ARTÍCULO 75 DE 
LA LEY DE AMPARO NO CONTRAVIENE ESE DERE
CHO HUMANO." 1a. LXXIX/2017 (10a.) 64

Acceso a la justicia, principio de.—Véase: "VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE EL CARÁCTER 
DE TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO, AUN Y CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
NO AFECTE SU DERECHO A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 5, FRAC
CIÓN III, INCISO B, DE LA LEY DE AMPARO ABRO
GADA)." 1a. LXXXI/2017 (10a.) 65
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Acceso a la justicia y a la verdad, derecho fundamen
tal de.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELI
TO. TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDI
CADO EN EL JUICIO DE AMPARO, AUN Y CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO NO AFECTE SU DERECHO 
A LA REPARACIÓN DEL DAÑO (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, INCISO B, DE LA 
LEY DE AMPARO ABROGADA)." 1a. LXXXI/2017 (10a.) 65

Acceso a la tutela judicial efectiva, derecho funda
mental de.—Véase: "FIANZAS OTORGADAS PARA 
CUBRIR OBLIGACIONES DE NATURALEZA ADMI
NISTRATIVA. NO SE VIOLA EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA CUANDO LAS PARTES SE OBLIGAN, EN CASO 
DE HACERSE EFECTIVA LA GARANTÍA, A SOME
TERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN, 
PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE NULIDAD." XVI.1o.A.132 A (10a.) 1017

Alimentos, derecho de.—Véase: "NULIDAD DE CON
TRATO. CONDICIONES NECESARIAS PARA QUE EL 
PACTO DE SUMISIÓN A CIERTA LEY CONDUZCA A 
SU INVALIDEZ POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 121 
CONSTITUCIONAL." 1a. LXXVII/2017 (10a.) 60

Amparo, improcedencia del.—Véase: "PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD. TRATÁNDOSE DE LA RESOLUCIÓN 
NEGATIVA FICTA CONFIGURADA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, APLI
CABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ANTES DE IM
PUGNARLA A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO, ES 
NECESARIO AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO O 
EL JUICIO DE NULIDAD RESPECTIVO (LEY DE AM
PARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." PC.I.A. J/107 A (10a.) 624

Asociación sindical, derecho de.—Véase: "TRABA
JADORES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE VE
RACRUZ. EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY NÚMERO 
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364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA ENTIDAD, 
AL ESTABLECER QUE NO PODRÁN FORMAR 
PARTE DE NINGÚN SINDICATO, ES CONFORME A 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y, POR ENDE, ES CONVEN
CIONAL." VII.2o.T.120 L (10a.) 1163

Audiencia, derecho de.—Véase: "ACCIÓN. EL AR
TÍCULO 2o. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO QUE PREVÉ SU 
PROCEDENCIA, AUN CUANDO NO SE EXPRESE 
SU NOMBRE O SE EXPRESE EQUIVOCADAMEN
TE, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA DEL 
DEMANDADO." 1a. LXXVIII/2017 (10a.) 55

Audiencia, derecho de.—Véase: "VISTA A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO. DEBE OTORGARSE AL 
TERCERO INTERESADO QUE SE HAYA ADHERIDO 
AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PRINCIPAL, 
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ADVIERTA LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE UNA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA." VIII.2o.C.T.7 K (10a.) 1189

Audiencia, restricción al derecho de.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE UN AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO COMO MIEMBRO DEL 
SERVICIO DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA Y POLICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISI
TOS DE INGRESO Y PERMANENCIA. EL ARTÍCULO 
304 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA LOCAL, 
POR LA FORMA EN QUE SANCIONA LA INASIS
TENCIA A LA AUDIENCIA RELATIVA, VIOLA EL PRIN
CIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." IX.1o.C.A.1 A (10a.) 1053

Autonomía de la voluntad de las partes, principio 
de.—Véase: "SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE 
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DESACUERDOS DE INTERCONEXIÓN. PARA QUE 
PROCEDA, DEBE REALIZARSE EN EL PLAZO PRE
VISTO POR EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 129 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICA
CIONES Y RADIODIFUSIÓN." I.1o.A.E.211 A (10a.) 1067

Autonomía de la voluntad, principio de.—Véase: 
"FIANZAS OTORGADAS PARA CUBRIR OBLIGACIO
NES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA. NO SE 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA CUANDO LAS 
PARTES SE OBLIGAN, EN CASO DE HACERSE 
EFECTIVA LA GARANTÍA, A SOMETERSE AL PRO
CEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN, PREVIO A ACU
DIR AL JUICIO DE NULIDAD." XVI.1o.A.132 A (10a.) 1017

Certidumbre, principio de.—Véase: "SOLICITUD DE 
RESOLUCIÓN DE DESACUERDOS DE INTERCO
NEXIÓN. PARA QUE PROCEDA, DEBE REALIZAR
SE EN EL PLAZO PREVISTO POR EL PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 129 DE LA LEY FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN." I.1o.A.E.211 A (10a.) 1067

Congruencia, principio de.—Véase: "TUTELA JUDI
CIAL EFECTIVA. EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE AM
PARO NO CONTRAVIENE ESE DERECHO HUMANO." 1a. LXXIX/2017 (10a.) 64

Contradicción, principio de.—Véase: "AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. AL RECLAMARSE EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EL JUEZ DE 
DISTRITO SÓLO DEBE CONSTATAR SU LEGALIDAD 
Y CONSTITUCIONALIDAD, SIN PONDERAR LOS 
DATOS DE PRUEBA QUE PERMITIERON SU DIC
TADO PUES, DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS 
DE CONTRADICCIÓN E INMEDIACIÓN, ELLO CO
RRESPONDE AL JUEZ DE CONTROL." I.7o.P.83 P (10a.) 986
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Contratación, libertad de.—Véase: "FIANZAS OTOR
GADAS PARA CUBRIR OBLIGACIONES DE NA
TURALEZA ADMINISTRATIVA. NO SE VIOLA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA TU
TELA JUDICIAL EFECTIVA CUANDO LAS PARTES 
SE OBLIGAN, EN CASO DE HACERSE EFECTIVA LA 
GARANTÍA, A SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO 
DE CONCILIACIÓN, PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE 
NULIDAD." XVI.1o.A.132 A (10a.) 1017

Coordinación de la administración pública federal, 
principio de.—Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL SE
GURO SOCIAL. ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE INDI
VISIBILIDAD, UNIDAD Y COORDINACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, TIENE OBLI
GACIÓN DE RESTITUIR JURÍDICA Y MATERIAL
MENTE LOS DERECHOS LABORALES DE SUS TRA
BAJADORES, AUN CUANDO LA SEPARACIÓN EN 
EL EMPLEO HAYA SIDO DETERMINADA POR SU 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, QUE QUEDÓ SIN 
EFECTOS." VII.2o.T.121 L (10a.) 1034

Debido proceso, derecho al.—Véase: "PRUEBA PE
RICIAL EN EL JUICIO MERCANTIL. EL ARTÍCULO 
1301 DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO VIOLA EL 
DEBIDO PROCESO EN SU VERTIENTE DEL DERE
CHO A LA PRUEBA." 1a. LXXV/2017 (10a.) 63

Defensa, derecho de.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL 
AMPARO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO. NO SE 
ACTUALIZA RESPECTO DE UNA SOCIEDAD MER
CANTIL QUE ADQUIRIÓ LA TITULARIDAD DEL DE
RECHO DE DEFENSA DE OTRA (PROMOVENTE 
INICIAL DEL JUICIO) COMO RESULTADO DE UNA 
FUSIÓN." I.1o.A.E.71 K (10a.) 1021

Defensa, derecho de.—Véase: "VISTA A QUE SE RE
FIERE EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE AMPARO. DEBE OTORGARSE AL TERCERO 
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INTERESADO QUE SE HAYA ADHERIDO AL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO PRINCIPAL, CUANDO EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTA 
LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA." VIII.2o.C.T.7 K (10a.) 1189

Defensa, derecho humano de.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA EN MATERIA MERCANTIL, POR 
VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. DEBE APLI
CARSE CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
OMITIÓ AJUSTARSE A PRECEPTOS LEGALES QUE 
RIGEN SU ACTUACIÓN DE MANERA OFICIOSA, EN 
EL CONTEXTO DEL PRINCIPIO DE PROGRESIVI
DAD Y DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE AMPARO)." IV.1o.C.2 C (10a.) 1096

Defensa, restricción al derecho de.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE UN AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO COMO MIEMBRO DEL 
SERVICIO DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA Y POLICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISI
TOS DE INGRESO Y PERMANENCIA. EL ARTÍCULO 
304 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA LOCAL, 
POR LA FORMA EN QUE SANCIONA LA INASIS
TENCIA A LA AUDIENCIA RELATIVA, VIOLA EL PRIN
CIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." IX.1o.C.A.1 A (10a.) 1053

Dignidad humana, derecho fundamental de.—
Véase: "FIANZAS OTORGADAS PARA CUBRIR OBLI
GACIONES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA. 
NO SE VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA CUAN
DO LAS PARTES SE OBLIGAN, EN CASO DE HA
CERSE EFECTIVA LA GARANTÍA, A SOMETERSE 
AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN, PREVIO 
A ACUDIR AL JUICIO DE NULIDAD." XVI.1o.A.132 A (10a.) 1017
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Economía e integración legislativa, principio de.—
Véase: "LAUDOS DICTADOS EN UN JUICIO BURO
CRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. PARA CUAN
TIFICAR LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS OBJETO 
DE CONDENA, ES APLICABLE SUPLETORIAMEN
TE EL ARTÍCULO 843 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO." PC.III.L. J/21 L (10a.) 571

Eficiencia, principio de.—Véase: "SISTEMA DE SEGU
RIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. EL 
ARTÍCULO 57 DE LA LEY RELATIVA NO VULNERA 
EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. CXI/2017 (10a.) 278

Generalidad de los poderes para ejercer actos de 
dominio, principio de.—Véase: "PODER PARA ACTOS 
DE DOMINIO. SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE GE
NERALIDAD CONSAGRADO EN EL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL PUBLICADO EN 1928 
Y VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE OCTUBRE DE 1932." I.3o.C.273 C (10a.) 1050

Honradez, principio de.—Véase: "SISTEMA DE SEGU
RIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. EL 
ARTÍCULO 57 DE LA LEY RELATIVA NO VULNERA 
EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. CXI/2017 (10a.) 278

Igualdad, principio de.—Véase: "SALUD. LOS AR
TÍCULOS 272 BIS 1 DE LA LEY GENERAL RELATIVA 
Y 95 BIS 4 DE SU REGLAMENTO EN MATERIA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, 
NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." 2a. CXII/2017 (10a.) 276

Igualdad y no discriminación, principio de.—Véase: 
"SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ES
TADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 
RELATIVA NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN NI EL ARTÍCU
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LO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. CXV/2017 (10a.) 278

Impartición de justicia pronta, derecho a una.—
Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 
1390 BIS 33 DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE 
PREVÉ UNA SANCIÓN PECUNIARIA A LA PARTE 
QUE NO ACUDA SIN JUSTA CAUSA A LA AUDIEN
CIA PRELIMINAR, NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN." 1a. LXXXII/2017 (10a.) 58

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ATENTO A LOS 
PRINCIPIOS DE INDIVISIBILIDAD, UNIDAD Y COOR
DINACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE
DERAL, TIENE OBLIGACIÓN DE RESTITUIR JURÍDICA 
Y MATERIALMENTE LOS DERECHOS LABORALES 
DE SUS TRABAJADORES, AUN CUANDO LA SE
PARACIÓN EN EL EMPLEO HAYA SIDO DETERMI
NADA POR SU ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, 
QUE QUEDÓ SIN EFECTOS." VII.2o.T.121 L (10a.) 1034

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "LIBERTAD 
PERSONAL. ATENTO AL PRINCIPIO DE SUPREMA
CÍA CONSTITUCIONAL, ES ILEGAL APLICAR LAS 
DISPOSICIONES QUE REGULAN EL SISTEMA PRO
CESAL PENAL ACUSATORIO A LOS ACTOS QUE 
DERIVEN DE PROCESOS INICIADOS EN EL SISTE
MA DE JUSTICIA TRADICIONAL, AUN CUANDO EL 
GOBERNADO AFIRME QUE AQUÉLLAS LE OTOR
GAN UNA MAYOR PROTECCIÓN PARA EL EJERCI
CIO DE DICHO DERECHO." I.10o.P.13 P (10a.) 1043

Inmediación, principio de.—Véase: "AUTO DE VINCU
LACIÓN A PROCESO. AL RECLAMARSE EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, EL JUEZ DE DISTRITO 
SÓLO DEBE CONSTATAR SU LEGALIDAD Y CONS
TITUCIONALIDAD, SIN PONDERAR LOS DATOS DE 
PRUEBA QUE PERMITIERON SU DICTADO PUES, 
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DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE CONTRA
DICCIÓN E INMEDIACIÓN, ELLO CORRESPONDE 
AL JUEZ DE CONTROL." I.7o.P.83 P (10a.) 986

Interdependencia, principio de.—Véase: "LIBERTAD 
PERSONAL. ATENTO AL PRINCIPIO DE SUPREMA
CÍA CONSTITUCIONAL, ES ILEGAL APLICAR LAS 
DISPOSICIONES QUE REGULAN EL SISTEMA PRO
CESAL PENAL ACUSATORIO A LOS ACTOS QUE 
DERIVEN DE PROCESOS INICIADOS EN EL SISTE
MA DE JUSTICIA TRADICIONAL, AUN CUANDO EL 
GOBERNADO AFIRME QUE AQUÉLLAS LE OTOR
GAN UNA MAYOR PROTECCIÓN PARA EL EJERCI
CIO DE DICHO DERECHO." I.10o.P.13 P (10a.) 1043

Interés superior de la niñez, principio de.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO ÉSTA SE DE
CRETE Y EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN EL 
REQUERIMIENTO DE ENTREGA DE MENORES, 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE FIJAR, COMO MEDIDA 
DE EFICACIA, UN RÉGIMEN DE CONVIVENCIA CON 
EL PROGENITOR NO CUSTODIO, EN TANTO DURE LA 
TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, SIEMPRE 
QUE DICHA MEDIDA NO RESULTE PERJUDICIAL 
PARA EL MENOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ)." VII.1o.C. J/7 (10a.) 962

Interpretación pro actione, principio de.—Véase: 
"RECURSO DE RECLAMACIÓN. LA FALTA DE CER
TEZA SOBRE SU PRESENTACIÓN EN LA OFICINA 
PÚBLICA DE CORREOS NO DA LUGAR A SU DES
ECHAMIENTO POR EXTEMPORÁNEO." 1a. LXXXV/2017 (10a.) 63

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: 
"BONOS DE DESPENSA Y DE PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. AL RECLAMARSE SUS INCREMENTOS 
POR SER UN DERECHO YA RECONOCIDO EN 
FAVOR DE LOS PENSIONADOS DEL ISSSTE, NO SE 
PUEDE DESCONOCER EN BASE A JURISPRUDEN
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CIA POSTERIOR, PUES, DE HACERLO, SE VULNE
RA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD." IV.1o.A. J/27 (10a.) 906

Justa indemnización, derecho a una.—Véase: "VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE EL CARÁC
TER DE TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO, AUN Y CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
NO AFECTE SU DERECHO A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 5, FRAC
CIÓN III, INCISO B, DE LA LEY DE AMPARO ABRO
GADA)." 1a. LXXXI/2017 (10a.) 65

Legalidad, principio de.—Véase: "SISTEMA DE SE
GURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALIS
CO. EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY RELATIVA NO 
VULNERA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. CXI/2017 (10a.) 278

Legalidad, principio de.—Véase: "SOLICITUD DE RE
SOLUCIÓN DE DESACUERDOS DE INTERCONEXIÓN. 
PARA QUE PROCEDA, DEBE REALIZARSE EN EL 
PLAZO PREVISTO POR EL PENÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 129 DE LA LEY FEDERAL DE TELECO
MUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN." I.1o.A.E.211 A (10a.) 1067

Máxima publicidad, principio de.—Véase: "COMI
SIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
TIENE PLENA APTITUD JURÍDICA Y TÉCNICA PARA 
DETERMINAR SI LA INFORMACIÓN QUE LE ES SO
LICITADA EN LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA 
ENCUADRA EN LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA IN
FORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL ABRO
GADA." 2a. CXIII/2017 (10a.) 276

Objetividad, principio de.—Véase: "SISTEMA DE SE
GURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. 
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EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY RELATIVA NO VULNE
RA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. CXI/2017 (10a.) 278

Posesión, derecho a la.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO. CARECE 
DE AQUÉL EL FAMILIAR QUE OCUPA EL INMUEBLE 
COMO TERCERO AJENO AL TITULAR DEL CONTRA
TO DE ARRENDAMIENTO POR EL QUE SE LE TRANS
MITIÓ LA POSESIÓN DERIVADA A ÉSTE." I.3o.C.279 C (10a.) 1036

Preferencia reglamentaria, principio de.—Véase: 
"TURISMO. LOS ARTÍCULOS 87, FRACCIÓN I Y DÉ
CIMO QUINTO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA, VIOLAN EL PRINCI
PIO DE RESERVA REGLAMENTARIA." 2a./J. 95/2017 (10a.) 72

Principio pro persona.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO. LA FACULTAD DEL MINISTERIO PÚ
BLICO DE SOLICITAR LA REDUCCIÓN DE LAS 
PENAS CON MOTIVO DE SU APERTURA, PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 202 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, INCLUYE LA MULTA, 
PERO NO LA SANCIÓN PECUNIARIA RELATIVA A 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO." XVII.1o.P.A.47 P (10a.) 1051

Principio pro persona.—Véase: "RECONOCIMIEN
TO DE ANTIGÜEDAD. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
PRO PERSONA, SI EN UN JUICIO PREVIO NO 
HUBO PRONUNCIAMIENTO DE FONDO RESPEC
TO DE ESE DERECHO, ES IMPROCEDENTE LA EX
CEPCIÓN DE COSA JUZGADA EN UN JUICIO POS
TERIOR." (IV Región)1o.19 L (10a.) 1059

Principio pro persona.—Véase: "SISTEMA DE AHO
RRO PARA EL RETIRO. FORMA DE DETERMINAR A 
QUIÉN CORRESPONDE EL MONTO CONSTITUTI
VO DE LA CUENTA INDIVIDUAL (ESTABLECIMIENTO 
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DE BENEFICIARIOS), EN CASO DEL FALLECIMIEN
TO DEL TRABAJADOR TITULAR." PC.I.L. J/30 L (10a.) 850

Profesionalismo, principio de.—Véase: "SISTEMA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO. EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY RELATIVA NO 
VULNERA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. CXI/2017 (10a.) 278

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATE
RIA MERCANTIL, POR VIOLACIÓN MANIFIESTA DE 
LA LEY. DEBE APLICARSE CUANDO LA AUTORI
DAD RESPONSABLE OMITIÓ AJUSTARSE A PRE
CEPTOS LEGALES QUE RIGEN SU ACTUACIÓN DE 
MANERA OFICIOSA, EN EL CONTEXTO DEL PRIN
CIPIO DE PROGRESIVIDAD Y DE TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO)." IV.1o.C.2 C (10a.) 1096

Progresividad, principio de.—Véase: "LIBERTAD 
PERSONAL. ATENTO AL PRINCIPIO DE SUPREMA
CÍA CONSTITUCIONAL, ES ILEGAL APLICAR LAS 
DISPOSICIONES QUE REGULAN EL SISTEMA PRO
CESAL PENAL ACUSATORIO A LOS ACTOS QUE 
DERIVEN DE PROCESOS INICIADOS EN EL SISTE
MA DE JUSTICIA TRADICIONAL, AUN CUANDO EL 
GOBERNADO AFIRME QUE AQUÉLLAS LE OTOR
GAN UNA MAYOR PROTECCIÓN PARA EL EJERCI
CIO DE DICHO DERECHO." I.10o.P.13 P (10a.) 1043

Propiedad, derecho de.—Véase: "FIANZAS OTOR
GADAS PARA CUBRIR OBLIGACIONES DE NATU
RALEZA ADMINISTRATIVA. NO SE VIOLA EL DERE
CHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA CUANDO LAS PARTES SE OBLI
GAN, EN CASO DE HACERSE EFECTIVA LA GA
RANTÍA, A SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
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CONCILIACIÓN, PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE 
NULIDAD." XVI.1o.A.132 A (10a.) 1017

Propiedad, derecho de.—Véase: "SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO. FORMA DE DETERMI
NAR A QUIÉN CORRESPONDE EL MONTO CONS
TITUTIVO DE LA CUENTA INDIVIDUAL (ESTABLE
CIMIENTO DE BENEFICIARIOS), EN CASO DEL 
FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR TITULAR." PC.I.L. J/30 L (10a.) 850

Reparación del daño, derecho a la.—Véase: "VÍCTI
MA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE EL CARÁC
TER DE TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO, AUN Y CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
NO AFECTE SU DERECHO A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 5, FRAC
CIÓN III, INCISO B, DE LA LEY DE AMPARO ABRO
GADA)." 1a. LXXXI/2017 (10a.) 65

Reserva reglamentaria, principio de.—Véase: "TURIS
MO. EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY GENERAL RELATI
VA RESPETA EL PRINCIPIO DE RESERVA REGLA
MENTARIA." 2a./J. 96/2017 (10a.) 71

Reserva reglamentaria, violación al principio de.—
Véase: "TURISMO. LOS ARTÍCULOS 87, FRACCIÓN I 
Y DÉCIMO QUINTO TRANSITORIO DEL REGLA
MENTO DE LA LEY GENERAL RELATIVA, VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE RESERVA REGLAMENTARIA." 2a./J. 95/2017 (10a.) 72

Respeto a los derechos humanos, principio de.—
Véase: "SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA 
EL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 
RELATIVA NO VULNERA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a. CXI/2017 (10a.) 278
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Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "DEVO
LUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. EN LO NO PRE
VISTO POR EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL IM
PUESTO AL ACTIVO ABROGADA, LOS NUMERALES 
17A, 22 Y 22A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN SON APLICABLES SUPLETORIAMENTE." 2a./J. 83/2017 (10a.) 177

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "CONTRA
TO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY RES
PECTIVA NO VULNERA LA GARANTÍA DE SEGU
RIDAD JURÍDICA POR NO ESPECIFICAR CUÁLES 
DOCUMENTOS E INFORMACIONES PUEDE RE
QUERIR LA ASEGURADORA PARA CONOCER EL 
FUNDAMENTO DE LA RECLAMACIÓN." 1a. LXXIV/2017 (10a.) 56

Seguridad social, derecho humano a la.—Véase: 
"SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. FORMA 
DE DETERMINAR A QUIÉN CORRESPONDE EL 
MONTO CONSTITUTIVO DE LA CUENTA INDIVI
DUAL (ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIARIOS), 
EN CASO DEL FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR 
TITULAR." PC.I.L. J/30 L (10a.) 850

Subordinación jerárquica, violación al principio 
de.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN 
DE UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO COMO 
MIEMBRO DEL SERVICIO DE CARRERA DE PRO
CURACIÓN DE JUSTICIA Y POLICIAL DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, POR INCUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA. 
EL ARTÍCULO 304 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA LOCAL, POR LA FORMA EN QUE SAN
CIONA LA INASISTENCIA A LA AUDIENCIA RE
LATIVA, VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA." IX.1o.C.A.1 A (10a.) 1053

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"LIBERTAD PERSONAL. ATENTO AL PRINCIPIO DE 
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SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL, ES ILEGAL APLI
CAR LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL SIS
TEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO A LOS 
ACTOS QUE DERIVEN DE PROCESOS INICIADOS 
EN EL SISTEMA DE JUSTICIA TRADICIONAL, AUN 
CUANDO EL GOBERNADO AFIRME QUE AQUÉ
LLAS LE OTORGAN UNA MAYOR PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO DE DICHO DERECHO." I.10o.P.13 P (10a.) 1043

Tutela judicial efectiva, derecho a una.—Véase: 
"CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. ACTUACIO
NES Y PROMOCIONES QUE PUEDEN INTERRUM
PIR EL PLAZO PARA QUE OPERE." 2a./J. 89/2017 (10a.) 112

Tutela judicial efectiva, derecho a una.—Véase: 
"RECURSO DE RECLAMACIÓN. LA FALTA DE CER
TEZA SOBRE SU PRESENTACIÓN EN LA OFICINA 
PÚBLICA DE CORREOS NO DA LUGAR A SU DESE
CHAMIENTO POR EXTEMPORÁNEO." 1a. LXXXV/2017 (10a.) 63

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA 
MERCANTIL, POR VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA 
LEY. DEBE APLICARSE CUANDO LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE OMITIÓ AJUSTARSE A PRECEP
TOS LEGALES QUE RIGEN SU ACTUACIÓN DE MA
NERA OFICIOSA, EN EL CONTEXTO DEL PRINCI
PIO DE PROGRESIVIDAD Y DE TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO)." IV.1o.C.2 C (10a.) 1096

Unidad, principio de.—Véase: "INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. ATENTO A LOS 
PRINCIPIOS DE INDIVISIBILIDAD, UNIDAD Y COOR
DINACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE
DERAL, TIENE OBLIGACIÓN DE RESTITUIR JURÍDI
CA Y MATERIALMENTE LOS DERECHOS LABORALES 
DE SUS TRABAJADORES, AUN CUANDO LA SEPA
RACIÓN EN EL EMPLEO HAYA SIDO DETERMINADA 
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POR SU ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, QUE 
QUEDÓ SIN EFECTOS." VII.2o.T.121 L (10a.) 1034

Universalidad, principio de.—Véase: "LIBERTAD 
PERSONAL. ATENTO AL PRINCIPIO DE SUPREMA
CÍA CONSTITUCIONAL, ES ILEGAL APLICAR LAS 
DISPOSICIONES QUE REGULAN EL SISTEMA PRO
CESAL PENAL ACUSATORIO A LOS ACTOS QUE 
DERIVEN DE PROCESOS INICIADOS EN EL SISTE
MA DE JUSTICIA TRADICIONAL, AUN CUANDO EL 
GOBERNADO AFIRME QUE AQUÉLLAS LE OTOR
GAN UNA MAYOR PROTECCIÓN PARA EL EJERCI
CIO DE DICHO DERECHO." I.10o.P.13 P (10a.) 1043

Violación a las leyes del procedimien to penal.—
Véase: "INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE ASISTENCIA FAMILIAR PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 188 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO ABROGADO. LA OMISIÓN DE INFOR
MAR AL PROCESADO LOS BENEFICIOS QUE LE 
OTORGAN LOS PÁRRAFOS TERCERO Y QUINTO 
DE DICHO PRECEPTO −EXCUSA ABSOLUTORIA Y 
SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA PENAL−, CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA A 
LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 173, FRACCIÓN XV, 
ACTUALMENTE APARTADO A, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY DE AMPARO, QUE AMERITA REPONER EL 
PROCEDIMIENTO." XXI.2o.P.A. J/6 (10a.) 932
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Índice de 
Ordenamientos

Código Administrativo del Estado de México, artículo 
12.2.—Véase: "AMPARO DIRECTO CONTRA SENTEN
CIAS QUE VERSEN SOBRE LA INTERPRETACIÓN O 
CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO DE OBRA PÚ
BLICA. ES IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO POR 
LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.A.37 A (10a.) 983

Código Civil de San Luis Potosí, artículo 2384.—
Véase: "EMPLAZAMIENTO. ES ILEGAL EL EFEC
TUADO AL PODERDANTE POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO EN UN JUICIO ESPECIAL HIPOTE
CARIO, YA QUE EXISTE ENTRE AMBOS UN CON
FLICTO DE INTERESES, SI DEL DOCUMENTO BASE 
DE LA ACCIÓN SE ADVIERTE QUE ESTE ÚLTIMO 
HIPOTECÓ UN INMUEBLE PROPIEDAD DE AQUÉL, 
PARA GARANTIZAR UNA DEUDA PERSONAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ)." IX.1o.C.A.2 C (10a.) 1015

Código Civil de San Luis Potosí, artículos 2392 y 
2393.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. ES ILEGAL EL 
EFECTUADO AL PODERDANTE POR CONDUCTO 
DE SU APODERADO EN UN JUICIO ESPECIAL HIPO
TECARIO, YA QUE EXISTE ENTRE AMBOS UN CON
FLICTO DE INTERESES, SI DEL DOCUMENTO BASE 
DE LA ACCIÓN SE ADVIERTE QUE ESTE ÚLTIMO 
HIPOTECÓ UN INMUEBLE PROPIEDAD DE AQUÉL, 
PARA GARANTIZAR UNA DEUDA PERSONAL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ)." IX.1o.C.A.2 C (10a.) 1015
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Código Civil de Veracruz, artículo 346.—Véase: "SUS
PENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO ÉSTA SE DECRETE 
Y EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN EL REQUE
RIMIENTO DE ENTREGA DE MENORES, EL JUEZ 
DE DISTRITO DEBE FIJAR, COMO MEDIDA DE EFI
CACIA, UN RÉGIMEN DE CONVIVENCIA CON EL 
PROGENITOR NO CUSTODIO, EN TANTO DURE 
LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, SIEM
PRE QUE DICHA MEDIDA NO RESULTE PERJUDI
CIAL PARA EL MENOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)." VII.1o.C. J/7 (10a.) 962

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2554.—
Véase: "PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMI
NIO. CONFIERE AL APODERADO LA FACULTAD DE 
HIPOTECAR BIENES DE SU PODERDANTE EN 
GARANTÍA DE OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR 
OTRAS PERSONAS, SALVO QUE EL PROPIO PODER 
CONSIGNE UNA LIMITACIÓN EXPRESA EN CON
TRARIO." I.3o.C.272 C (10a.) 1049

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2554.—
Véase: "PODER PARA ACTOS DE DOMINIO. SE RIGE 
POR EL PRINCIPIO DE GENERALIDAD CONSAGRA
DO EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL PUBLICADO EN 1928 Y VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE OCTUBRE DE 1932." I.3o.C.273 C (10a.) 1050

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2893.—
Véase: "PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMI
NIO. CONFIERE AL APODERADO LA FACULTAD DE 
HIPOTECAR BIENES DE SU PODERDANTE EN GA
RANTÍA DE OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR 
OTRAS PERSONAS, SALVO QUE EL PROPIO PODER 
CONSIGNE UNA LIMITACIÓN EXPRESA EN CON
TRARIO." I.3o.C.272 C (10a.) 1049

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2904.—Véa
se: "PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO. 
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CONFIERE AL APODERADO LA FACULTAD DE HIPO
TECAR BIENES DE SU PODERDANTE EN GARAN
TÍA DE OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR OTRAS 
PERSONAS, SALVO QUE EL PROPIO PODER CON
SIGNE UNA LIMITACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO." I.3o.C.272 C (10a.) 1049

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2906.—
Véase: "PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMI
NIO. CONFIERE AL APODERADO LA FACULTAD DE 
HIPOTECAR BIENES DE SU PODERDANTE EN 
GARANTÍA DE OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR 
OTRAS PERSONAS, SALVO QUE EL PROPIO PODER 
CONSIGNE UNA LIMITACIÓN EXPRESA EN CON
TRARIO." I.3o.C.272 C (10a.) 1049

Código Civil del Distrito Federal, artículos 3007 a 
3014.—Véase: "RESGUARDO ADMINISTRATIVO DE 
UN FOLIO REAL POR PRESUMIRSE APÓCRIFO. 
ES ILEGAL QUE SE PROLONGUE POR TIEMPO IN
DEFINIDO CUANDO SE DEMUESTRA SER ADQUI
RENTE DE BUENA FE." I.3o.C.278 C (10a.) 1063

Código Civil del Distrito y Territorio de la Baja Califor
nia, artículo 2350 (vigente hasta 30IX1932).—Véase: 
"PODER PARA ACTOS DE DOMINIO. SE RIGE POR 
EL PRINCIPIO DE GENERALIDAD CONSAGRADO 
EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
PUBLICADO EN 1928 Y VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE OCTUBRE DE 1932." I.3o.C.273 C (10a.) 1050

Código Civil Federal, artículo 2192, fracción VII.—
Véase: "COMPENSACIÓN. ES PROCEDENTE SI LA 
DEUDA SE ORIGINA EN UN DEPÓSITO IRREGULAR." I.8o.C.44 C (10a.) 989

Código de Comercio, artículo 1223.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA EN MATERIA MERCANTIL, POR 
VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. DEBE APLI
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CARSE CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
OMITIÓ AJUSTARSE A PRECEPTOS LEGALES QUE 
RIGEN SU ACTUACIÓN DE MANERA OFICIOSA, EN 
EL CONTEXTO DEL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
Y DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE AMPARO)." IV.1o.C.2 C (10a.) 1096

Código de Comercio, artículo 1232, fracción I.—
Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA 
MERCANTIL, POR VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA 
LEY. DEBE APLICARSE CUANDO LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE OMITIÓ AJUSTARSE A PRECEP
TOS LEGALES QUE RIGEN SU ACTUACIÓN DE 
MANERA OFICIOSA, EN EL CONTEXTO DEL PRIN
CIPIO DE PROGRESIVIDAD Y DE TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO)." IV.1o.C.2 C (10a.) 1096

Código de Comercio, artículo 1233.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA EN MATERIA MERCANTIL, POR 
VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. DEBE APLI
CARSE CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
OMITIÓ AJUSTARSE A PRECEPTOS LEGALES QUE 
RIGEN SU ACTUACIÓN DE MANERA OFICIOSA, EN 
EL CONTEXTO DEL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
Y DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE AMPARO)." IV.1o.C.2 C (10a.) 1096

Código de Comercio, artículo 1301.—Véase: "PRUE
BA PERICIAL EN EL JUICIO MERCANTIL. EL AR
TÍCULO 1301 DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO VIO
LA EL DEBIDO PROCESO EN SU VERTIENTE DEL 
DERECHO A LA PRUEBA." 1a. LXXV/2017 (10a.) 63

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 33.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 
33 DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE PREVÉ UNA 



5DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

SANCIÓN PECUNIARIA A LA PARTE QUE NO ACU
DA SIN JUSTA CAUSA A LA AUDIENCIA PRELIMI
NAR, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN." 1a. LXXXII/2017 (10a.) 58

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
2o.—Véase: "ACCIÓN. EL ARTÍCULO 2o. DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO QUE PREVÉ SU PROCEDENCIA, AUN 
CUANDO NO SE EXPRESE SU NOMBRE O SE 
EXPRESE EQUIVOCADAMENTE, NO VIOLA EL DERE
CHO DE AUDIENCIA DEL DEMANDADO." 1a. LXXVIII/2017 (10a.) 55

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 382.—Véase: "VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO. 
SU IMPUGNACIÓN EN AMPARO DIRECTO DEBE 
REALIZARSE A PARTIR DE LO RESUELTO POR EL 
TRIBUNAL DE APELACIÓN, AL HACERSE CARGO DE 
LOS AGRAVIOS RELATIVOS EN LA SENTENCIA DEFI
NITIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. J/23 (10a.) 976

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 223.—Véase: "AUDIENCIA INTERMEDIA. EL 
TRIBUNAL DE CASACIÓN NO ESTÁ FACULTADO 
PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LAS VIO
LACIONES PROCESALES COMETIDAS EN AQUÉ
LLA (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A.23 P (10a.) 984

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 293.—Véase: "AUDIENCIA INTERMEDIA. EL 
TRIBUNAL DE CASACIÓN NO ESTÁ FACULTADO 
PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LAS VIO
LACIONES PROCESALES COMETIDAS EN AQUÉ
LLA (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A.23 P (10a.) 984

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 419.—Véase: "AUDIENCIA INTERMEDIA. EL 
TRIBUNAL DE CASACIÓN NO ESTÁ FACULTADO 
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PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LAS VIO
LACIONES PROCESALES COMETIDAS EN AQUÉ
LLA (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A.23 P (10a.) 984

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
1o.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO. CARECE DE AQUÉL 
EL FAMILIAR QUE OCUPA EL INMUEBLE COMO 
TERCERO AJENO AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO POR EL QUE SE LE TRANSMI
TIÓ LA POSESIÓN DERIVADA A ÉSTE." I.3o.C.279 C (10a.) 1036

Código Fiscal de la Ciudad de México, artículo 112.—
Véase: "ADJUDICACIÓN DE INMUEBLES EFECTUA
DA EN UN JUICIO LABORAL EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 975, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. NO ESTÁ EXENTA DEL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
(LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.9o.A.96 A (10a.) 981

Código Fiscal de la Ciudad de México, artículo 115, 
fracción XIII.—Véase: "ADJUDICACIÓN DE INMUE
BLES EFECTUADA EN UN JUICIO LABORAL EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 975, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. NO ESTÁ EXENTA DEL 
PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN 
DE INMUEBLES (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO)." I.9o.A.96 A (10a.) 981

Código Fiscal de la Federación, artículo 1o.—Véase: 
"DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. EN LO NO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO ABROGADA, LOS NUME
RALES 17A, 22 Y 22A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN SON APLICABLES SUPLETORIA
MENTE." 2a./J. 83/2017 (10a.) 177

Código Fiscal de la Federación, artículo 17A.—Véase: 
"DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. EN LO NO 
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PREVISTO POR EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO ABROGADA, LOS NUMERA
LES 17A, 22 Y 22A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN SON APLICABLES SUPLETORIAMENTE." 2a./J. 83/2017 (10a.) 177

Código Fiscal de la Federación, artículo 17A.—Véa
se: "LEY ADUANERA. EL ARTÍCULO 5o., SEGUNDO 
PÁRRAFO, ÚNICAMENTE PREVÉ UNA REGLA DE 
ENTENDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MUL
TAS." 1a. LXXXIV/2017 (10a.) 59

Código Fiscal de la Federación, artículo 17K.—Véa
se: "RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017. 
EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA SU ANEXO 
24 Y EL ‘DOCUMENTO TÉCNICO’ QUE CONTIENE LA 
REFERENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE INFORMÁ
TICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS ARCHIVOS 
DIGITALES XML, ES IMPROCEDENTE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN." XVII.1o.P.A.10 A (10a.) 1063

Código Fiscal de la Federación, artículo 22.—Véase: 
"DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. EN LO NO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO ABROGADA, LOS NUME
RALES 17A, 22 Y 22A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN SON APLICABLES SUPLETORIA
MENTE." 2a./J. 83/2017 (10a.) 177

Código Fiscal de la Federación, artículo 22A.—Véase: 
"DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. EN LO NO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO ABROGADA, LOS NUME
RALES 17A, 22 Y 22A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN SON APLICABLES SUPLETORIA
MENTE." 2a./J. 83/2017 (10a.) 177

Código Fiscal de la Federación, artículo 28, fracción 
IV.—Véase: "CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA MO
DIFICACIÓN AL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN MIS
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CELÁNEA FISCAL PARA 2016, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE 
OCTU BRE DE 2016, QUE REGULA CIERTOS LI
NEAMIENTOS PARA SU ENVÍO, NO ADOLECE DE 
LOS VICIOS SEÑA LADOS EN LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 148/2016 (10a.)." I.10o.A.35 A (10a.) 1007

Código Fiscal de la Federación, artículo 28, fraccio
nes III y IV.—Véase: "RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2017. EN EL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA SU ANEXO 24 Y EL ‘DOCUMENTO TÉC
NICO’ QUE CONTIENE LA REFERENCIA TÉCNICA 
EN MATERIA DE INFORMÁTICA PARA LA CONS
TRUCCIÓN DE LOS ARCHIVOS DIGITALES XML, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN." XVII.1o.P.A.10 A (10a.) 1063

Código Fiscal de la Federación, artículo 70.—Véase: 
"LEY ADUANERA. EL ARTÍCULO 5o., SEGUNDO 
PÁRRAFO, ÚNICAMENTE PREVÉ UNA REGLA DE EN
TENDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS." 1a. LXXXIV/2017 (10a.) 59

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
lo 29.—Véase: "COMPETENCIA PARA PRONUN
CIARSE SOBRE LA ORDEN DE APREHENSIÓN SOLI
CITADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO CONTRA EL 
IMPUTADO POR HABERLO DECLARADO LA AUTO
RIDAD JUDICIAL SUSTRAÍDO DE LA ACCIÓN DE LA 
JUSTICIA AL NO COMPARECER SIN CAUSA JUSTI
FICADA A LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA 
INICIAL EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. SE 
SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE CONTROL QUE CO
NOZCA DEL ASUNTO Y NO HAYA RESUELTO LA 
VINCULACIÓN A PROCESO." I.7o.P.80 P (10a.) 1005

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
lo 141.—Véase: "COMPETENCIA PARA PRONUN
CIARSE SOBRE LA ORDEN DE APREHENSIÓN SOLI
CITADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO CONTRA EL 
IMPUTADO POR HABERLO DECLARADO LA AUTO
RIDAD JUDICIAL SUSTRAÍDO DE LA ACCIÓN DE LA 
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JUSTICIA AL NO COMPARECER SIN CAUSA JUSTI
FICADA A LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA 
INICIAL EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. SE 
SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE CONTROL QUE CO
NOZCA DEL ASUNTO Y NO HAYA RESUELTO LA 
VINCULACIÓN A PROCESO." I.7o.P.80 P (10a.) 1005

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
lo 202.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA 
FACULTAD DEL MINISTERIO PÚBLICO DE SOLICI
TAR LA REDUCCIÓN DE LAS PENAS CON MOTI
VO DE SU APERTURA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
202 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES, INCLUYE LA MULTA, PERO NO LA 
SANCIÓN PECUNIARIA RELATIVA A LA REPARA
CIÓN DEL DAÑO." XVII.1o.P.A.47 P (10a.) 1051

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
lo 291.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DE LA SOLICITUD FORMULADA POR EL MINISTE
RIO PÚBLICO DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA, RELA
TIVA A LA AUTORIZACIÓN PARA LA OBTENCIÓN 
DE DATOS CONSERVADOS DE REGISTROS TELE
FÓNICOS. CORRESPONDE AL JUEZ DE CONTROL 
DEL FUERO FEDERAL (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 303 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES)." I.6o.P.83 P (10a.) 1003

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
lo 303.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
LA SOLICITUD FORMULADA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA, RELATIVA 
A LA AUTORIZACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE 
DATOS CONSERVADOS DE REGISTROS TELEFÓNI
COS. CORRESPONDE AL JUEZ DE CONTROL DEL 
FUERO FEDERAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 303 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES)." I.6o.P.83 P (10a.) 1003

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
lo 313.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. RESULTA FUN
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DADO CONTRA LA SOLICITUD DEL JUEZ DE DIS
TRITO EFECTUADA AL JUEZ DE CONTROL PARA LA 
REMISIÓN DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO." VI.1o.P.39 P (10a.) 1062

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
lo 316.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. RESULTA 
FUNDADO CONTRA LA SOLICITUD DEL JUEZ DE 
DISTRITO EFECTUADA AL JUEZ DE CONTROL PARA 
LA REMISIÓN DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO." VI.1o.P.39 P (10a.) 1062

Código Penal de Guerrero, artículo 188 (abrogado).—
Véase: "INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE ASISTENCIA FAMILIAR PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 188 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GUE
RRERO ABROGADO. FORMA EN QUE SE ACTUA
LIZA LA EXCUSA ABSOLUTORIA PARA EVITAR LA 
IMPOSICIÓN DE LA PENA POR ESTE DELITO, O QUE 
QUEDE SIN EFECTO LA QUE SE HUBIESE IMPUES
TO AL INCULPADO, SIEMPRE QUE GARANTICE EL 
PAGO DE LAS CANTIDADES QUE EN EL FUTURO 
LE CORRESPONDA SATISFACER." XXI.2o.P.A. J/7 (10a.) 931

Código Penal de Guerrero, artículo 188 (abrogado).—
Véase: "INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE ASISTENCIA FAMILIAR PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 188 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GUE
RRERO ABROGADO. LA OMISIÓN DE INFORMAR AL 
PROCESADO LOS BENEFICIOS QUE LE OTORGAN 
LOS PÁRRAFOS TERCERO Y QUINTO DE DICHO 
PRECEPTO –EXCUSA ABSOLUTORIA Y SOBRE
SEIMIENTO EN LA CAUSA PENAL–, CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA A LA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 173, FRACCIÓN XV, ACTUAL
MENTE APARTADO A, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO, QUE AMERITA REPONER EL PROCE
DIMIENTO." XXI.2o.P.A. J/6 (10a.) 932
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Código Penal Federal, artículo 29.—Véase: "PROCE
DIMIENTO ABREVIADO. LA FACULTAD DEL MINIS
TERIO PÚBLICO DE SOLICITAR LA REDUCCIÓN DE 
LAS PENAS CON MOTIVO DE SU APERTURA, PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 202 DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, INCLUYE LA 
MULTA, PERO NO LA SANCIÓN PECUNIARIA RE
LATIVA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO." XVII.1o.P.A.47 P (10a.) 1051

Condiciones Generales de Trabajo del Sistema Ban
rural, artículo 53.—Véase: "TRABAJADORES JUBI
LADOS DEL SISTEMA BANRURAL. CUANDO DE
MANDAN LA RECTIFICACIÓN DE SU PENSIÓN 
JUBILATORIA, LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE NO PUEDE ANALI
ZAR OFICIOSAMENTE LA DIFERENCIA ENTRE ‘CATE
GORÍA’ Y ‘NIVEL TABULAR’, SI ELLO NO FUE MOTIVO 
DE EXCEPCIÓN POR LA DEMANDADA." I.13o.T.178 L (10a.) 1187

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "LIBERTAD PERSONAL. 
ATENTO AL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITU
CIONAL, ES ILEGAL APLICAR LAS DISPOSICIONES 
QUE REGULAN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACU
SATORIO A LOS ACTOS QUE DERIVEN DE PRO
CESOS INICIADOS EN EL SISTEMA DE JUSTICIA 
TRADICIONAL, AUN CUANDO EL GOBERNADO 
AFIRME QUE AQUÉLLAS LE OTORGAN UNA MAYOR 
PROTECCIÓN PARA EL EJERCICIO DE DICHO DE
RECHO." I.10o.P.13 P (10a.) 1043

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABRE
VIADO. LA FACULTAD DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
SOLICITAR LA REDUCCIÓN DE LAS PENAS CON 
MOTIVO DE SU APERTURA, PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 202 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES, INCLUYE LA MULTA, PERO 
NO LA SANCIÓN PECUNIARIA RELATIVA A LA REPA
RACIÓN DEL DAÑO." XVII.1o.P.A.47 P (10a.) 1051
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "RECONOCIMIENTO DE 
ANTIGÜEDAD. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO 
PERSONA, SI EN UN JUICIO PREVIO NO HUBO 
PRONUNCIAMIENTO DE FONDO RESPECTO DE 
ESE DERECHO, ES IMPROCEDENTE LA EXCEP
CIÓN DE COSA JUZGADA EN UN JUICIO POSTE
RIOR." (IV Región)1o.19 L (10a.) 1059

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SALUD. LOS ARTÍCU
LOS 272 BIS 1 DE LA LEY GENERAL RELATIVA Y 95 
BIS 4 DE SU REGLAMENTO EN MATERIA DE PRES
TACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, NO 
TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." 2a. CXII/2017 (10a.) 276

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SISTEMA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO. LA DEPENDENCIA ECONÓMICA 
NO CONSTITUYE UN REQUISITO PARA LA DEVO
LUCIÓN DEL MONTO CORRESPONDIENTE A LA 
CUENTA INDIVIDUAL, EN CASO DE FALLECIMIENTO 
DEL TRABAJADOR TITULAR, POR LO QUE ES INNE
CESARIO QUE LA ACREDITEN QUIENES ACUDEN 
A RECLAMARLA." PC.I.L. J/29 L (10a.) 852

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA EN MATERIA MERCANTIL, POR VIOLACIÓN 
MANIFIESTA DE LA LEY. DEBE APLICARSE CUANDO 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE OMITIÓ AJUSTAR
SE A PRECEPTOS LEGALES QUE RIGEN SU ACTUA
CIÓN DE MANERA OFICIOSA, EN EL CONTEXTO 
DEL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO)." IV.1o.C.2 C (10a.) 1096

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "SISTEMA DE SEGURIDAD 
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PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. EL AR
TÍCULO 57 DE LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINA
CIÓN NI EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. CXV/2017 (10a.) 278

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 8o.—Véase: "DERECHO DE PETICIÓN. 
SU EJERCICIO NO ESTÁ RESTRINGIDO PARA EL 
CASO DE QUE EL GOBERNADO MANTENGA UNA 
RELACIÓN DE TRABAJO CON EL ENTE DEL ESTADO 
ANTE EL QUE SE FORMULA LA SOLICITUD RES
PECTIVA." I.1o.A.12 CS (10a.) 1014

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "BONOS DE DESPENSA 
Y DE PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. AL RECLAMAR
SE SUS INCREMENTOS POR SER UN DERECHO YA 
RECONOCIDO EN FAVOR DE LOS PENSIONADOS 
DEL ISSSTE, NO SE PUEDE DESCONOCER EN BASE 
A JURISPRUDENCIA POSTERIOR, PUES, DE HACER
LO, SE VULNERA LA GARANTÍA DE IRRETROAC
TIVIDAD." IV.1o.A. J/27 (10a.) 906

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "FIANZAS OTORGADAS 
PARA CUBRIR OBLIGACIONES DE NATURALEZA 
ADMINISTRATIVA. NO SE VIOLA EL DERECHO FUN
DAMENTAL DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA CUANDO LAS PARTES SE OBLIGAN, EN 
CASO DE HACERSE EFECTIVA LA GARANTÍA, A 
SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIA
CIÓN, PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE NULIDAD." XVI.1o.A.132 A (10a.) 1017

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO. AL RECLAMARSE EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, EL JUEZ DE DISTRITO SÓLO 
DEBE CONSTATAR SU LEGALIDAD Y CONSTITU
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CIONALIDAD, SIN PONDERAR LOS DATOS DE PRUE
BA QUE PERMITIERON SU DICTADO PUES, DE 
ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE CONTRA
DICCIÓN E INMEDIACIÓN, ELLO CORRESPONDE 
AL JUEZ DE CONTROL." I.7o.P.83 P (10a.) 986

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LA SOLICITUD FORMULADA POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO DE UNA ENTIDAD FEDE
RATIVA, RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN PARA LA 
OBTENCIÓN DE DATOS CONSERVADOS DE REGIS
TROS TELEFÓNICOS. CORRESPONDE AL JUEZ DE 
CONTROL DEL FUERO FEDERAL (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 303 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES)." I.6o.P.83 P (10a.) 1003

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. 
RESULTA FUNDADO CONTRA LA SOLICITUD DEL 
JUEZ DE DISTRITO EFECTUADA AL JUEZ DE CON
TROL PARA LA REMISIÓN DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN EL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO." VI.1o.P.39 P (10a.) 1062

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "TURISMO. LOS ARTÍCU
LOS 87, FRACCIÓN I Y DÉCIMO QUINTO TRAN
SITORIO DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, VIOLAN EL PRINCIPIO DE RESERVA RE
GLAMENTARIA." 2a./J. 95/2017 (10a.) 72

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "IMPEDIMENTO PLAN
TEADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 
VIII, EN RELACIÓN CON LA I, DE LA LEY DE AMPA
RO, PARA CALIFICARLO DE LEGAL BASTA QUE EL 
JUZGADOR MANIFIESTE CONTUNDENTE Y CLA
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RAMENTE EL MOTIVO POR EL QUE SE UBICA EN 
ESE SUPUESTO, SIN QUE ESTÉ OBLIGADO A 
ACOMPAÑAR ALGÚN MEDIO DE PRUEBA QUE LO 
ACREDITE." PC.I.A. J/106 A (10a.) 364

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "JUICIO ORAL MERCAN
TIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 33 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO QUE PREVÉ UNA SANCIÓN PECUNIA
RIA A LA PARTE QUE NO ACUDA SIN JUSTA CAUSA 
A LA AUDIENCIA PRELIMINAR, NO VULNERA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURIS
DICCIÓN." 1a. LXXXII/2017 (10a.) 58

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "PROCEDIMIEN TO ES
PECIAL DE ACCIONES COLECTIVAS. LAS VIOLA
CIONES PROCESALES COMETIDAS EN ÉSTE, AL 
TENER EL CARÁCTER DE SUSTANTIVO POR MAN
DATO CONSTITUCIONAL, SON IMPUGNABLES EN 
AMPARO INDIRECTO." I.9o.C.1 CS (10a.) 1054

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA EN MATERIA MERCANTIL, POR VIOLACIÓN 
MANIFIESTA DE LA LEY. DEBE APLICARSE CUANDO 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE OMITIÓ AJUSTARSE 
A PRECEPTOS LEGALES QUE RIGEN SU ACTUA
CIÓN DE MANERA OFICIOSA, EN EL CONTEXTO 
DEL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO)." IV.1o.C.2 C (10a.) 1096

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 19.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
PRONUNCIARSE SOBRE LA ORDEN DE APREHEN
SIÓN SOLICITADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
CONTRA EL IMPU TADO POR HABERLO DECLA
RADO LA AUTORIDAD JUDICIAL SUSTRAÍDO DE 
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LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA AL NO COMPARECER 
SIN CAUSA JUSTIFICADA A LA CONTINUACIÓN 
DE LA AUDIENCIA INICIAL EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
CONTROL QUE CONOZCA DEL ASUNTO Y NO 
HAYA RESUELTO LA VINCULACIÓN A PROCESO." I.7o.P.80 P (10a.) 1005

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 19.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. 
RESULTA FUNDADO CONTRA LA SOLICITUD DEL 
JUEZ DE DISTRITO EFECTUADA AL JUEZ DE CON
TROL PARA LA REMISIÓN DE LA CARPETA DE 
INVES TIGACIÓN, CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN EL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO." VI.1o.P.39 P (10a.) 1062

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartado A.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA. RESULTA FUNDADO CONTRA LA SOLI
CITUD DEL JUEZ DE DISTRITO EFECTUADA AL 
JUEZ DE CONTROL PARA LA REMISIÓN DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN EL AUTO DE VINCU
LACIÓN A PROCESO." VI.1o.P.39 P (10a.) 1062

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 21.—Véase: "SISTEMA DE SEGURI
DAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. EL 
ARTÍCU LO 57 DE LA LEY RELATIVA NO VULNERA 
EL ARTÍCU LO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. CXI/2017 (10a.) 278

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 28.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES, ACTOS 
U OMISIONES DE LAS COMISIONES NACIONAL 
DE HIDROCARBUROS Y REGULADORA DE ENER
GÍA. EL ARTÍCU LO 27 DE LA LEY DE LOS ÓRGA
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NOS REGULADORES COORDINADOS EN MA
TERIA ENERGÉTICA QUE NO PERMITE SU 
OTORGAMIEN TO, ES INAPLICABLE PARA RESOL
VER SOBRE SU PROCEDENCIA." XVI.1o.A.130 A (10a.) 1099

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 29.—Véase: "LIBERTAD PERSONAL. 
ATENTO AL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITU
CIONAL, ES ILEGAL APLICAR LAS DISPOSICIONES 
QUE REGULAN EL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO A LOS ACTOS QUE DERIVEN DE 
PROCESOS INICIADOS EN EL SISTEMA DE JUSTI
CIA TRADICIONAL, AUN CUANDO EL GOBERNADO 
AFIRME QUE AQUÉLLAS LE OTORGAN UNA MAYOR 
PROTECCIÓN PARA EL EJERCICIO DE DICHO DE
RECHO." I.10o.P.13 P (10a.) 1043

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 89, fracción I.—Véase: "TURISMO. 
EL ARTÍCU LO 46 DE LA LEY GENERAL RELATIVA 
RESPETA EL PRINCIPIO DE RESERVA REGLAMEN
TARIA." 2a./J. 96/2017 (10a.) 71

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 89, fracción I.—Véase: "TURISMO. 
LOS ARTÍCU LOS 87, FRACCIÓN I Y DÉCIMO QUINTO 
TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENE
RAL RELATIVA, VIOLAN EL PRINCIPIO DE RESERVA 
REGLAMENTARIA." 2a./J. 95/2017 (10a.) 72

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 90.—Véase: "INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE 
INDIVISIBILIDAD, UNIDAD Y COORDINACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, TIENE OBLI
GACIÓN DE RESTITUIR JURÍDICA Y MATERIALMEN
TE LOS DERECHOS LABORALES DE SUS TRABA
JADORES, AUN CUANDO LA SEPARACIÓN EN EL 
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EMPLEO HAYA SIDO DETERMINADA POR SU ÓR
GANO INTERNO DE CONTROL, QUE QUEDÓ SIN 
EFECTOS." VII.2o.T.121 L (10a.) 1034

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 106.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE UN APARENTE CONFLICTO COMPE
TENCIAL SUSCITADO ENTRE UN TRIBUNAL UNI
TARIO DE CIRCUITO Y UN JUZGADO DE DISTRITO. 
SI LA MATERIA VERSA SOBRE EL CONOCIMIEN TO 
DE UN AMPARO INDIRECTO, SE SURTE EN FAVOR DE 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO Y NO DE LA 
COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL." II.2o.P.27 K (10a.) 1004

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción X.—Véase: "ASEGU
RAMIEN TO DE BIENES INMUEBLES EN MATERIA 
PENAL. EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL 
ACUERDO QUE LO ORDENA PROCEDE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN, SIEMPRE QUE NO SE SIGAN 
PERJUICIOS AL INTERÉS SOCIAL O SE CONTRA
VENGAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, 
SIN QUE ELLO IMPLIQUE OTORGAR LA MEDIDA 
RESPECTO DE ACTOS CONSUMADOS." I.10o.P.11 P (10a.) 983

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción X.—Véase: "INHABILI
TACIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARGOS 
O COMISIONES EN EL SISTEMA FINANCIERO 
MEXICANO. EN EL AMPARO PROMOVIDO PARA 
QUE NO SE HAGA EFECTIVA ESA SANCIÓN, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN." I.10o.A.37 A (10a.) 1023

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción X.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN AMPARO. LA CONTRAGARANTÍA PARA 
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LEVANTARLA ES PROCEDENTE, AUNQUE PREVIA
MENTE NO SE HAYA FIJADO GARANTÍA PARA OB
TENERLA." VI.3o.A.10 K (10a.) 1098

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción X.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO CONTRA NORMAS GENERA
LES, ACTOS U OMISIONES DE LAS COMISIONES 
NACIONAL DE HIDROCARBUROS Y REGULADORA 
DE ENERGÍA. EL ARTÍCU LO 27 DE LA LEY DE LOS 
ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN 
MATERIA ENERGÉTICA QUE NO PERMITE SU 
OTORGAMIEN TO, ES INAPLICABLE PARA RESOLVER 
SOBRE SU PROCEDENCIA." XVI.1o.A.130 A (10a.) 1099

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 108.—Véase: "INSTITUTO MEXI CANO 
DEL SEGURO SOCIAL. ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE 
INDIVISIBILIDAD, UNIDAD Y COORDINACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, TIENE 
OBLIGACIÓN DE RESTITUIR JURÍDICA Y MATERIAL
MENTE LOS DERECHOS LABORALES DE SUS 
TRABAJADORES, AUN CUANDO LA SEPARACIÓN 
EN EL EMPLEO HAYA SIDO DETERMINADA POR 
SU ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, QUE QUEDÓ 
SIN EFECTOS." VII.2o.T.121 L (10a.) 1034

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 113.—Véase: "INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE 
INDIVISIBILIDAD, UNIDAD Y COORDINACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, TIENE 
OBLIGACIÓN DE RESTITUIR JURÍDICA Y MATERIAL
MENTE LOS DERECHOS LABORALES DE SUS 
TRABAJADORES, AUN CUANDO LA SEPARACIÓN 
EN EL EMPLEO HAYA SIDO DETERMINADA POR 
SU ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, QUE QUEDÓ 
SIN EFECTOS." VII.2o.T.121 L (10a.) 1034
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 121.—Véase: "NULIDAD DE CON
TRATO. CONDICIONES NECESARIAS PARA QUE 
EL PACTO DE SUMISIÓN A CIERTA LEY CONDUZCA 
A SU INVALIDEZ POR VIOLACIÓN AL ARTÍCU LO 
121 CONSTITUCIONAL." 1a. LXXVII/2017 (10a.) 60

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 121.—Véase: "NULIDAD DE CON
TRATO. NO BASTA PARA DECRETARLA EL MERO 
SOMETIMIEN TO DE LAS PARTES A UNA LEY NO 
APLICABLE CONFORME A LAS BASES CONTENI
DAS EN EL ARTÍCU LO 121 CONSTITUCIONAL." 1a. LXXVI/2017 (10a.) 61

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123.—Véase: "RECONOCIMIEN TO 
DE ANTIGÜEDAD. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
PRO PERSONA, SI EN UN JUICIO PREVIO NO 
HUBO PRONUNCIAMIEN TO DE FONDO RESPECTO 
DE ESE DERECHO, ES IMPROCEDENTE LA EXCEP
CIÓN DE COSA JUZGADA EN UN JUICIO POSTE
RIOR." (IV Región)1o.19 L (10a.) 1059

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123.—Véase: "SISTEMA DE SEGURI
DAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. EL 
ARTÍCU LO 57 DE LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINA
CIÓN NI EL ARTÍCU LO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI CANOS." 2a. CXV/2017 (10a.) 278

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado A, fracción XII.—Véase: 
"CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITU
TO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES (INFONACOT). DEFINICIÓN." I.3o.C.255 C (10a.) 1008
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado A, fracción XII.—Véase: 
"CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES (INFONACOT). GÉNESIS." I.3o.C.254 C (10a.) 1009

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado A, fracción XII.—Véase: 
"CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES (INFONACOT). VIGENCIA." I.3o.C.256 C (10a.) 1010

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado A, fracción XXII.—
Véase: "OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. PROCEDE 
SU CALIFICACIÓN POR LA JUNTA, CON INDEPEN
DENCIA DE QUE LA ACCIÓN EJERCIDA POR EL 
TRABAJADOR SEA LA DE INDEMNIZACIÓN O LA 
DE REINSTALACIÓN DERIVADA DEL DESPIDO IN
JUSTIFICADO." PC.XXI. J/10 L (10a.) 597

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado B.—Véase: "LAUDOS 
DICTADOS EN UN JUICIO BUROCRÁTICO EN EL 
ESTADO DE JALISCO. PARA CUANTIFICAR LAS 
PRESTACIONES ECONÓMICAS OBJETO DE CON
DENA, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
ARTÍCU LO 843 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." PC.III.L. J/21 L (10a.) 571

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC
TOS SUSCITADOS CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE LOS MIEMBROS DE LA POLI
CÍA FEDERAL. CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA (ACTUALMENTE TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA)." I.6o.T. J/39 (10a.) 915
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado B, fracción XIII.—Véa
se: "SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCU LO 57 DE LA LEY 
RELATIVA, QUE PROHÍBE EL PAGO POR TIEMPO 
EXTRAORDINARIO, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCU LO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a. CXIV/2017 (10a.) 279

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado B, fracciones X y XIV.—
Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ES
TADO DE VERACRUZ. EL ARTÍCU LO 110 DE LA LEY 
NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA 
ENTIDAD, AL ESTABLECER QUE NO PODRÁN FOR
MAR PARTE DE NINGÚN SINDICATO, ES CONFORME 
A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y, POR ENDE, ES CONVEN
CIONAL." VII.2o.T.120 L (10a.) 1163

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu los 1o. a 3o.—Véase: "FIANZAS OTOR
GADAS PARA CUBRIR OBLIGACIONES DE NATURA
LEZA ADMINISTRATIVA. NO SE VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA CUANDO LAS PARTES SE OBLIGAN, EN 
CASO DE HACERSE EFECTIVA LA GARANTÍA, A 
SOMETERSE AL PROCEDIMIEN TO DE CONCILIA
CIÓN, PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE NULIDAD." XVI.1o.A.132 A (10a.) 1017

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu los 3o. y 4o.—Véase: "TERAPIAS PSI
COLÓGICAS IMPUESTAS EN LOS JUICIOS DEL 
ORDEN FAMILIAR. DEBEN FIJARSE FUERA DE 
LOS HORARIOS ESCOLARES A EFECTO DE NO 
VULNERAR SU DERECHO A LA EDUCACIÓN NI 
ESTIGMATIZAR ESCOLARMENTE A LOS NIÑOS, 
NIÑAS O ADOLESCENTES." I.3o.C.283 C (10a.) 1110
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu los 17 y 18.—Véase: "FIANZAS OTOR
GADAS PARA CUBRIR OBLIGACIONES DE NATURA
LEZA ADMINISTRATIVA. NO SE VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA CUANDO LAS PARTES SE OBLIGAN, EN 
CASO DE HACERSE EFECTIVA LA GARANTÍA, A 
SOMETERSE AL PROCEDIMIEN TO DE CONCILIA
CIÓN, PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE NULIDAD." XVI.1o.A.132 A (10a.) 1017

Constitución Política de Querétaro, artícu lo 23 (vi
gente hasta el 13 de mayo de 2016).—Véase: "DE
CRETO PROMULGATORIO DE LA LEY DE RESPON
SABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 26 DE JUNIO DE 
2009. AL NO HABER SIDO REFRENDADO POR EL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, NO SATISFIZO 
EL REQUISITO PARA SU VALIDEZ, PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
ENTIDAD, VIGENTE HASTA EL 13 DE MAYO DE 2016." XXII.P.A.11 A (10a.) 1013

Constitución Política de Querétaro, artícu lo 23 (vi
gente hasta el 13 de mayo de 2016).—Véase: "PROCE
DIMIEN TO PARA EL FINCAMIEN TO DE RESPON
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA FALTA DE 
REFRENDO POR EL SECRETARIO DE LA CONTRA
LORÍA, DEL DECRETO PROMULGATORIO DE LA 
LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
PUBLI CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
26 DE JUNIO DE 2009 EN QUE AQUÉL SE SUSTENTÓ, 
ORIGINA LA ILEGALIDAD DE TODO LO ACTUADO." XXII.P.A.12 A (10a.) 1056

Constitución Política de San Luis Potosí, artícu lo 
80.—Véase: "PROCEDIMIEN TO DE SEPARACIÓN 
DE UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO COMO 
MIEMBRO DEL SERVICIO DE CARRERA DE PRO
CURACIÓN DE JUSTICIA Y POLICIAL DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, POR INCUMPLIMIEN TO DE 
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LOS REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA. 
EL ARTÍCU LO 304 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA LOCAL, POR LA FORMA EN QUE SAN
CIONA LA INASISTENCIA A LA AUDIENCIA RELA
TIVA, VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA." IX.1o.C.A.1 A (10a.) 1053

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexi
cano del Seguro Social, cláusula 135.—Véase: "IN
VESTIGACIÓN PREVIA AL DESPIDO DE UN TRABA
JADOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. DEBE CITARSE AL OPERARIO PARA QUE 
COMPAREZCA, DENTRO DE SU JORNADA LABO
RAL, A TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REALI
CEN, INCLUIDAS AQUELLAS EN LAS QUE DECLA
REN TESTIGOS DE CARGO. INTERPRETACIÓN 
EXTENSIVA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 81/98." III.1o.T.33 L (10a.) 1038

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexi
cano del Seguro Social, cláusulas 55 y 55 Bis.—
Véase: "INVESTIGACIÓN PREVIA AL DESPIDO DE 
UN TRABAJADOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. DEBE CITARSE AL OPERARIO 
PARA QUE COMPAREZCA, DENTRO DE SU JOR
NADA LABORAL, A TODAS LAS ACTUACIONES 
QUE SE REALICEN, INCLUIDAS AQUELLAS EN 
LAS QUE DECLAREN TESTIGOS DE CARGO. INTER
PRETACIÓN EXTENSIVA DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 81/98." III.1o.T.33 L (10a.) 1038

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 25.—Véase: "FIANZAS OTORGADAS PARA 
CUBRIR OBLIGACIONES DE NATURALEZA ADMI
NISTRATIVA. NO SE VIOLA EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA CUANDO LAS PARTES SE OBLIGAN, EN 
CASO DE HACERSE EFECTIVA LA GARANTÍA, A 
SOMETERSE AL PROCEDIMIEN TO DE CONCILIA
CIÓN, PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE NULIDAD." XVI.1o.A.132 A (10a.) 1017



25DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Convención sobre los Derechos del Niño, artícu lo 
3, numeral 1.—Véase: "TERAPIAS PSICOLÓGICAS 
IMPUESTAS EN LOS JUICIOS DEL ORDEN FAMI
LIAR. DEBEN FIJARSE FUERA DE LOS HORARIOS 
ESCO LARES A EFECTO DE NO VULNERAR SU DE
RECHO A LA EDUCACIÓN NI ESTIGMATIZAR ESCO
LARMENTE A LOS NIÑOS, NIÑAS O ADOLESCEN
TES." I.3o.C.283 C (10a.) 1110

Convención sobre los Derechos del Niño, artícu lo 9, 
numeral 3.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 
CUANDO ÉSTA SE DECRETE Y EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTA EN EL REQUERIMIEN TO DE ENTREGA 
DE MENORES, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE FIJAR, 
COMO MEDIDA DE EFICACIA, UN RÉGIMEN DE CON
VIVENCIA CON EL PROGENITOR NO CUSTODIO, 
EN TANTO DURE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO, SIEMPRE QUE DICHA MEDIDA NO RE
SULTE PERJUDICIAL PARA EL MENOR (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C. J/7 (10a.) 962

Decreto por el que se reforman y adicionan diver
sas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexi canos, artícu lo cuarto transi
torio (D.O.F. 18VI2008).—Véase: "LIBERTAD PER
SONAL. ATENTO AL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL, ES ILEGAL APLICAR LAS DIS
POSICIONES QUE REGULAN EL SISTEMA PROCE
SAL PENAL ACUSATORIO A LOS ACTOS QUE DERI
VEN DE PROCESOS INICIADOS EN EL SISTEMA 
DE JUSTICIA TRADICIONAL, AUN CUANDO EL 
GOBERNADO AFIRME QUE AQUÉLLAS LE OTOR
GAN UNA MAYOR PROTECCIÓN PARA EL EJERCI
CIO DE DICHO DERECHO." I.10o.P.13 P (10a.) 1043

Ley Aduanera, artícu lo 5o.—Véase: "LEY ADUANERA. 
EL ARTÍCU LO 5o., SEGUNDO PÁRRAFO, ÚNICA
MENTE PREVÉ UNA REGLA DE ENTENDIMIEN TO 
PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS." 1a. LXXXIV/2017 (10a.) 59
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Ley Agraria, artícu lo 190.—Véase: "CADUCIDAD EN 
EL JUICIO AGRARIO. ACTUACIONES Y PROMO
CIONES QUE PUEDEN INTERRUMPIR EL PLAZO 
PARA QUE OPERE." 2a./J. 89/2017 (10a.) 112

Ley Agraria, artícu lo 190.—Véase: "CADUCIDAD EN 
EL JUICIO AGRARIO. EL ARTÍCU LO 190 DE LA LEY 
AGRARIA NO REQUIERE SER SUPLIDO PARA DE
FINIR EL TIPO DE ACTUACIONES PROCESALES O 
PROMOCIONES DE LA PARTE ACTORA QUE PUE
DEN INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE 
AQUÉLLA." 2a./J. 88/2017 (10a.) 113

Ley de Amparo, artícu lo 2o.—Véase: "INTERÉS JU
RÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO. 
CARECE DE AQUÉL EL FAMILIAR QUE OCUPA EL 
INMUEBLE COMO TERCERO AJENO AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE ARRENDAMIEN TO POR EL QUE SE 
LE TRANSMITIÓ LA POSESIÓN DERIVADA A ÉSTE." I.3o.C.279 C (10a.) 1036

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción II.—Véase: 
"INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
CUANDO ACTÚA EN SU CARÁCTER DE ENTE ASE
GURADOR Y NIEGA EL OTORGAMIEN TO DE UNA 
PENSIÓN DE VIUDEZ CON FUNDAMENTO EN EL 
PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCU LO 152 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, CONTRA ESA DE
TERMINACIÓN, EXCEPCIONALMENTE, PROCEDE 
EL AMPARO INDIRECTO." (II Región)2o.1 L (10a.) 1035

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción II.—Véase: 
"RESPONSABLE QUE NO ES AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO E INEXISTEN
CIA DEL ACTO RECLAMADO. PREFERENCIA DE 
LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ATINENTE A LA 
RESPONSABLE SOBRE LA DEL ACTO RECLAMA
DO INEXISTENTE." VI.1o.A.52 K (10a.) 1065
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Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción III.—Véase: 
"INSTITUCIÓN BANCARIA. EL AUTO INICIAL DE 
TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO NO ES LA 
ETAPA PROCESAL ADECUADA PARA DETERMI
NAR SI LE ASISTE O NO LA CALIDAD DE AUTORI
DAD RESPONSABLE, CUANDO SE RECLAMA LA 
DETERMINACIÓN UNILATERAL DE AQUÉLLA DE 
DAR POR CONCLUIDA LA RELACIÓN DE PRESTA
CIÓN DE SERVICIOS BANCARIOS CON UNO DE 
SUS CLIENTES." I.13o.C.14 K (10a.) 1033

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción III (abroga
da).—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO 
EN EL JUICIO DE AMPARO, AUN Y CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO NO AFECTE SU DERECHO A 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCU LO 5, FRACCIÓN III, INCISO B, DE LA 
LEY DE AMPARO ABROGADA)." 1a. LXXXI/2017 (10a.) 65

Ley de Amparo, artícu lo 6o.—Véase: "INTERÉS JU
RÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO. 
CARECE DE AQUÉL EL FAMILIAR QUE OCUPA EL 
INMUEBLE COMO TERCERO AJENO AL TITULAR 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIEN TO POR EL 
QUE SE LE TRANSMITIÓ LA POSESIÓN DERIVADA 
A ÉSTE." I.3o.C.279 C (10a.) 1036

Ley de Amparo, artícu lo 7o.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO CONTRA SENTENCIAS QUE VERSEN SO
BRE LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIEN TO DE 
UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA. ES IMPROCE
DENTE EL PROMOVIDO POR LA AUTORIDAD DE
MANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.4o.A.37 A (10a.) 983

Ley de Amparo, artícu lo 7o.—Véase: "FIDEICOMISO 
FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL (FIFONA
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FE). AL SER UNA PERSONA MORAL PÚBLICA, ESTÁ 
EXENTO DE OTORGAR LA GARANTÍA PREVISTA POR 
EL ARTÍCU LO 132 DE LA LEY DE AMPARO." III.2o.A.72 A (10a.) 1019

Ley de Amparo, artícu lo 22.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA. EL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA INTERPO
NERLO CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LA AU
TORIDAD RESPONSABLE EN MATERIA DE SUS
PENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO 
DIRECTO, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
AQUEL EN QUE HAYA SURTIDO EFECTOS LA NO
TIFICACIÓN RESPECTIVA." VI.1o.C.14 K (10a.) 1060

Ley de Amparo, artícu lo 23.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. LA FALTA DE CERTEZA SOBRE 
SU PRESENTACIÓN EN LA OFICINA PÚBLICA DE 
CORREOS NO DA LUGAR A SU DESECHAMIEN TO 
POR EXTEMPORÁNEO." 1a. LXXXV/2017 (10a.) 63

Ley de Amparo, artícu lo 31, fracción II.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA. EL CÓMPU TO DEL PLAZO 
PARA INTERPONERLO CONTRA LAS RESOLUCIO
NES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN MATE
RIA DE SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN 
AMPARO DIRECTO, INICIA A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE AQUEL EN QUE HAYA SURTIDO 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA." VI.1o.C.14 K (10a.) 1060

Ley de Amparo, artícu lo 37.—Véase: "COMPETEN
CIA EN AMPARO POR RAZÓN DE TERRITORIO. EN 
TRATÁNDOSE DE PLURALIDAD DE LUGARES O 
ÁMBITOS ESPACIALES DE EJECUCIÓN. CORRES
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO ANTE EL QUE SE 
PRESENTE LA DEMANDA (INTERPRETACIÓN DE 
LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL 
ARTÍCU LO 37 DE LA LEY DE AMPARO)." I.5o.P.16 K (10a.) 1001

Ley de Amparo, artícu lo 51, fracciones I y VIII.—
Véase: "IMPEDIMENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS 
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DEL ARTÍCU LO 51, FRACCIÓN VIII, EN RELACIÓN 
CON LA I, DE LA LEY DE AMPARO, PARA CALI
FICARLO DE LEGAL BASTA QUE EL JUZGADOR 
MANIFIESTE CONTUNDENTE Y CLARAMENTE EL 
MOTIVO POR EL QUE SE UBICA EN ESE SUPUESTO, 
SIN QUE ESTÉ OBLIGADO A ACOMPAÑAR ALGÚN 
MEDIO DE PRUEBA QUE LO ACREDITE." PC.I.A. J/106 A (10a.) 364

Ley de Amparo, artícu lo 55.—Véase: "IMPEDIMENTO 
PLANTEADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 51, 
FRACCIÓN VIII, EN RELACIÓN CON LA I, DE LA 
LEY DE AMPARO, PARA CALIFICARLO DE LEGAL 
BASTA QUE EL JUZGADOR MANIFIESTE CONTUN
DENTE Y CLARAMENTE EL MOTIVO POR EL QUE 
SE UBICA EN ESE SUPUESTO, SIN QUE ESTÉ 
OBLIGADO A ACOMPAÑAR ALGÚN MEDIO DE 
PRUEBA QUE LO ACREDITE." PC.I.A. J/106 A (10a.) 364

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS QUE VER
SEN SOBRE LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIEN TO 
DE UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA. ES IMPRO
CEDENTE EL PROMOVIDO POR LA AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.4o.A.37 A (10a.) 983

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"RESPONSABLE QUE NO ES AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO E INEXISTENCIA 
DEL ACTO RECLAMADO. PREFERENCIA DE LA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ATINENTE A LA RES
PONSABLE SOBRE LA DEL ACTO RECLAMADO 
INEXISTENTE." VI.1o.A.52 K (10a.) 1065

Ley de Amparo, artícu lo 63, fracción IV.—Véase: 
"RESPONSABLE QUE NO ES AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO E INEXISTEN
CIA DEL ACTO RECLAMADO. PREFERENCIA DE LA 
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CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ATINENTE A LA RES
PONSABLE SOBRE LA DEL ACTO RECLAMADO 
INEXISTENTE." VI.1o.A.52 K (10a.) 1065

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "VISTA A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO. DEBE OTORGARSE AL TER
CERO INTERESADO QUE SE HAYA ADHERIDO AL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO PRINCIPAL, CUANDO 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTA 
LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA." VIII.2o.C.T.7 K (10a.) 1189

Ley de Amparo, artículo 66.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN VII DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO. 
LAS CONDICIONES DE POBREZA O MARGI
NACIÓN QUE LA HAGAN PROCEDENTE, DEBEN 
ADVERTIRSE DE LAS MANIFESTACIONES QUE 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESE 
EL IN CON FORME Y DE LOS ELEMENTOS OBJE
TIVOS QUE OBREN EN AUTOS, POR LO QUE ES 
INNE CESARIO TRAMITAR EL INCIDENTE INNOMI
NADO PARA ALLEGAR PRUEBAS QUE DEMUES
TREN ESAS CIRCUNSTANCIAS." XV.3o.5 K (10a.) 1069

Ley de Amparo, artículo 68.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA. PROCEDE EN AMPARO DIRECTO CONTRA 
LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE 
EMPLAZAR A JUICIO AL TERCERO INTERESADO." VII.2o.T.27 K (10a.) 1061

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "TUTELA JUDI
CIAL EFECTIVA. EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE AM
PARO NO CONTRAVIENE ESE DERECHO HUMANO." 1a. LXXIX/2017 (10a.) 64

Ley de Amparo, artículo 76 Bis (abrogada).—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SÓLO 
DEBE EXPRESARSE SU APLICACIÓN EN LA SEN
TENCIA CUANDO DERIVE EN UN BENEFICIO PARA 
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EL QUEJOSO O RECURRENTE (LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 2a./J. 67/2017 (10a.) 263

Ley de Amparo, artículo 79.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. 
ATENTO AL ARTÍCULO 79, PENÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 
18 DE JUNIO DE 2016, ES INNECESARIO EXPRESAR 
EN LA SENTENCIA EL ESTUDIO OFICIOSO DE LOS 
ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO, LA RES
PONSABILIDAD PENAL, LA NO EXISTENCIA DE 
EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD O LA GRA
DUACIÓN DE LA PENA, SI ELLO NO REPORTA 
NINGÚN BENEFICIO AL QUEJOSO." (I Región)8o.1 P (10a.) 1068

Ley de Amparo, artículo 79, fracción VI.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA MERCAN
TIL, POR VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. DEBE 
APLICARSE CUANDO LA AUTORIDAD RESPON
SABLE OMITIÓ AJUSTARSE A PRECEPTOS LE
GALES QUE RIGEN SU ACTUACIÓN DE MANERA 
OFICIOSA, EN EL CONTEXTO DEL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD Y DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO)." IV.1o.C.2 C (10a.) 1096

Ley de Amparo, artículo 79, fracción VII.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 
DE AMPARO. LAS CONDICIONES DE POBREZA O 
MARGINACIÓN QUE LA HAGAN PROCEDENTE, 
DEBEN ADVERTIRSE DE LAS MANIFESTACIONES 
QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESE 
EL INCONFORME Y DE LOS ELEMENTOS OBJE
TIVOS QUE OBREN EN AUTOS, POR LO QUE ES 
INNECESARIO TRAMITAR EL INCIDENTE INNOMI
NADO PARA ALLEGAR PRUEBAS QUE DEMUES
TREN ESAS CIRCUNSTANCIAS." XV.3o.5 K (10a.) 1069

Ley de Amparo, artículo 97, fracción II.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA EN AMPARO DIRECTO 
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CON TRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE DE EMPLAZAR AL TERCERO INTE
RESADO. PUEDE INTERPONERSE EN CUALQUIER 
TIEMPO, POR TRATARSE DE UN ACTO DE TRACTO 
SUCESIVO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 98, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO)." VII.2o.T.28 K (10a.) 1060

Ley de Amparo, artículo 97, fracción II.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA. PROCEDE EN AMPARO 
DIRECTO CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE DE EMPLAZAR A JUICIO AL 
TERCERO INTERESADO." VII.2o.T.27 K (10a.) 1061

Ley de Amparo, artículo 98, fracción II.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA EN AMPARO DIRECTO 
CON TRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RES
PON SABLE DE EMPLAZAR AL TERCERO INTERE
SADO. PUEDE INTERPONERSE EN CUALQUIER 
TIEMPO, POR TRATARSE DE UN ACTO DE TRACTO 
SUCESIVO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 98, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO)." VII.2o.T.28 K (10a.) 1060

Ley de Amparo, artículo 108, fracciones III y IV.—
Véase: "RESPONSABLE QUE NO ES AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO E INEXIS
TENCIA DEL ACTO RECLAMADO. PREFERENCIA 
DE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ATINENTE A 
LA RESPONSABLE SOBRE LA DEL ACTO RECLA
MADO INEXISTENTE." VI.1o.A.52 K (10a.) 1065

Ley de Amparo, artículo 125.—Véase: "INHABILI
TACIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARGOS 
O COMISIONES EN EL SISTEMA FINANCIERO MEXI
CANO. EN EL AMPARO PROMOVIDO PARA QUE 
NO SE HAGA EFECTIVA ESA SANCIÓN, ES IMPRO
CEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN." I.10o.A.37 A (10a.) 1023

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES, 
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ACTOS U OMISIONES DE LAS COMISIONES NA
CIONAL DE HIDROCARBUROS Y REGULADORA 
DE ENERGÍA. EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LOS 
ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MA
TERIA ENERGÉTICA QUE NO PERMITE SU OTOR
GAMIENTO, ES INAPLICABLE PARA RESOLVER 
SOBRE SU PROCEDENCIA." XVI.1o.A.130 A (10a.) 1099

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: 
"FIANZA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN 
I BIS, INCISO F), DE LA LEY DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO). 
EN EL AMPARO PROMOVIDO PARA QUE NO SE 
CONSTITUYA, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL." I.10o.A.34 A (10a.) 1017

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: 
"INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, 
CARGOS O COMISIONES EN EL SISTEMA FINAN
CIERO MEXICANO. EN EL AMPARO PROMOVIDO 
PARA QUE NO SE HAGA EFECTIVA ESA SANCIÓN, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN." I.10o.A.37 A (10a.) 1023

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE PUBLICITACIÓN VECINAL 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 94 BIS, 94 TER Y 94 
QUATER DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO). EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN PROVISIONAL." I.10o.A.33 A (10a.) 1052

Ley de Amparo, artículo 129.—Véase: "ASEGU
RAMIENTO DE BIENES INMUEBLES EN MATERIA 
PENAL. EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL 
ACUERDO QUE LO ORDENA PROCEDE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN, SIEMPRE QUE NO SE SIGAN 
PERJUICIOS AL INTERÉS SOCIAL O SE CONTRA
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VENGAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, 
SIN QUE ELLO IMPLIQUE OTORGAR LA MEDIDA 
RESPECTO DE ACTOS CONSUMADOS." I.10o.P.11 P (10a.) 983

Ley de Amparo, artículo 129, fracciones I a XIII.—
Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA 
NORMAS GENERALES, ACTOS U OMISIONES DE 
LAS COMISIONES NACIONAL DE HIDROCARBU
ROS Y REGULADORA DE ENERGÍA. EL ARTÍCULO 
27 DE LA LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES 
COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA QUE 
NO PERMITE SU OTORGAMIENTO, ES INAPLICA
BLE PARA RESOLVER SOBRE SU PROCEDENCIA." XVI.1o.A.130 A (10a.) 1099

Ley de Amparo, artículo 132.—Véase: "FIDEICO
MISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL 
(FIFONAFE). AL SER UNA PERSONA MORAL PÚ
BLICA, ESTÁ EXENTO DE OTORGAR LA GARANTÍA 
PREVISTA POR EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE 
AMPARO." III.2o.A.72 A (10a.) 1019

Ley de Amparo, artículo 147.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. CUANDO ÉSTA SE DECRETE Y EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTA EN EL REQUERIMIENTO DE 
ENTREGA DE MENORES, EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE FIJAR, COMO MEDIDA DE EFICACIA, UN RÉGI
MEN DE CONVIVENCIA CON EL PROGENITOR 
NO CUSTODIO, EN TANTO DURE LA TRAMITACIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO, SIEMPRE QUE DICHA 
MEDIDA NO RESULTE PERJUDICIAL PARA EL ME
NOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C. J/7 (10a.) 962

Ley de Amparo, artículo 159 (abrogada).—Véase: 
"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA OMISIÓN DE LA 
JUNTA DE TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA QUE SE LLEVE A CABO LA REINSTALACIÓN 
DERIVADA DE AQUÉL, ACEPTADA POR EL TRABA
JADOR, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
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ANÁLOGA A LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 172 
DE LA LEY DE AMPARO." VII.2o.T.125 L (10a.) 1045

Ley de Amparo, artículo 172.—Véase: "OFRE
CIMIENTO DE TRABAJO. LA OMISIÓN DE LA JUNTA 
DE TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
QUE SE LLEVE A CABO LA REINSTALACIÓN DERI
VADA DE AQUÉL, ACEPTADA POR EL TRABAJA
DOR, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
ANÁLOGA A LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 172 
DE LA LEY DE AMPARO." VII.2o.T.125 L (10a.) 1045

Ley de Amparo, artículo 172.—Véase: "VIOLACIO
NES AL PROCEDIMIENTO. SU IMPUGNACIÓN EN 
AMPARO DIRECTO DEBE REALIZARSE A PARTIR 
DE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL DE APELA
CIÓN, AL HACERSE CARGO DE LOS AGRAVIOS 
RELATIVOS EN LA SENTENCIA DEFINITIVA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. J/23 (10a.) 976

Ley de Amparo, artículo 173, apartado A, fracciones 
V y XIV.—Véase: "INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLI
GACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 188 DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE GUERRERO ABROGADO. LA OMISIÓN 
DE INFORMAR AL PROCESADO LOS BENEFI
CIOS QUE LE OTORGAN LOS PÁRRAFOS TER
CERO Y QUINTO DE DICHO PRECEPTO –EXCUSA 
ABSO LUTORIA Y SOBRESEIMIENTO EN LA CAU
SA PENAL–, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PRO
CESAL ANÁ LOGA A LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
173, FRACCIÓN XV, ACTUALMENTE APARTADO A, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, QUE AME
RITA REPONER EL PROCEDIMIENTO." XXI.2o.P.A. J/6 (10a.) 932

Ley de Amparo, artículo 173, apartado B, frac
ción X.—Véase: "AUDIENCIA INTERMEDIA. SI EN 
EL AMPARO DIRECTO EL QUEJOSO HACE VALER 
VIOLACIONES PROCESALES ACAECIDAS EN AQUÉ
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LLA, ES OBLIGACIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ALLEGARSE DE LOS DISPOSITIVOS 
QUE CONTENGAN LA VIDEOGRABACIÓN DE DICHA 
DILIGENCIA, A EFECTO DE REALIZAR EL ESTUDIO 
CORRESPONDIENTE." XVII.2o.P.A.24 P (10a.) 985

Ley de Amparo, artículo 174.—Véase: "AUDIENCIA 
INTERMEDIA. SI EN EL AMPARO DIRECTO EL QUE
JOSO HACE VALER VIOLACIONES PROCESALES 
ACAECIDAS EN AQUÉLLA, ES OBLIGACIÓN DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ALLEGARSE 
DE LOS DISPOSITIVOS QUE CONTENGAN LA VIDEO
GRABACIÓN DE DICHA DILIGENCIA, A EFECTO DE 
REALIZAR EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE." XVII.2o.P.A.24 P (10a.) 985

Ley de Amparo, artículo 178, fracción II.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA. PROCEDE EN AMPARO 
DIRECTO CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE DE EMPLAZAR A JUICIO AL 
TERCERO INTERESADO." VII.2o.T.27 K (10a.) 1061

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "VISTA A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO. DEBE OTORGARSE AL 
TERCERO INTERESADO QUE SE HAYA ADHERIDO 
AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PRINCIPAL, 
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ADVIERTA LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE UNA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA." VIII.2o.C.T.7 K (10a.) 1189

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "BONOS DE 
DESPENSA Y DE PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. 
AL RECLAMARSE SUS INCREMENTOS POR SER UN 
DERECHO YA RECONOCIDO EN FAVOR DE LOS 
PENSIONADOS DEL ISSSTE, NO SE PUEDE DES
CONOCER EN BASE A JURISPRUDENCIA POS
TERIOR, PUES, DE HACERLO, SE VULNERA LA 
GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD." IV.1o.A. J/27 (10a.) 906
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Ley de Amparo, artículos 98 y 99.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA INTER
PONERLO CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN MATERIA DE SUS
PENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO 
DIRECTO, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
AQUEL EN QUE HAYA SURTIDO EFECTOS LA NOTI
FICACIÓN RESPECTIVA." VI.1o.C.14 K (10a.) 1060

Ley de Amparo, artículos 132 y 133.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN AMPARO. LA CONTRAGARANTÍA PARA 
LEVANTARLA ES PROCEDENTE, AUNQUE PRE VIA
MENTE NO SE HAYA FIJADO GARANTÍA PARA 
OBTENERLA." VI.3o.A.10 K (10a.) 1098

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, artícu
los 94 Bis a 94 Quater.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
DE PUBLICITACIÓN VECINAL PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 94 BIS, 94 TER Y 94 QUATER DE LA 
LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 
FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO). 
EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL." I.10o.A.33 A (10a.) 1052

Ley de Justicia Administrativa de Baja California 
Sur, artículo 9o.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE NULIDAD POR CONSENTIMIENTO DE 
LOS ACTOS IMPUGNADOS. SE ACTUALIZA DICHA 
CAUSAL SI NO SE PROMUEVE CONTRA LA RESO
LUCIÓN DESFAVORABLE DEL RECURSO EN SEDE 
ADMINISTRATIVA INTERPUESTO PARA REVOCAR
LOS O MODIFICARLOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR)." XXVI.10 A (10a.) 1021

Ley de Justicia Administrativa de Baja California 
Sur, artículo 44, fracción V.—Véase: "IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD POR CONSEN
TIMIENTO DE LOS ACTOS IMPUGNADOS. SE AC
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TUALIZA DICHA CAUSAL SI NO SE PROMUEVE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DESFAVORABLE DEL RE
CURSO EN SEDE ADMINISTRATIVA INTERPUESTO 
PARA REVOCARLOS O MODIFICARLOS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR)." XXVI.10 A (10a.) 1021

Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, artículo 27.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO CONTRA NORMAS GENERA
LES, ACTOS U OMISIONES DE LAS COMISIONES 
NACIONAL DE HIDROCARBUROS Y REGULA DORA 
DE ENERGÍA. EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LOS 
ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MA
TERIA ENERGÉTICA QUE NO PERMITE SU OTOR
GAMIENTO, ES INAPLICABLE PARA RESOLVER 
SOBRE SU PROCEDENCIA." XVI.1o.A.130 A (10a.) 1099

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal, artículo 89.—Véase: "PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD. TRATÁNDOSE DE LA RESOLUCIÓN 
NEGATIVA FICTA CONFIGURADA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, APLI
CABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ANTES DE IM
PUGNARLA A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO, 
ES NECESARIO AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO 
O EL JUICIO DE NULIDAD RESPECTIVO (LEY DE 
AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." PC.I.A. J/107 A (10a.) 624

Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles del 
Distrito Federal, artículo 9, fracción I Bis.—Véase: 
"FIANZA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN 
I BIS, INCISO F), DE LA LEY DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO). 
EN EL AMPARO PROMOVIDO PARA QUE NO SE 
CONSTITUYA, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL." I.10o.A.34 A (10a.) 1017
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Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos 
del Estado de México y Municipios, artículo 67.—
Véase: "PENSIÓN Y JUBILACIÓN DE LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS 
MUNICIPIOS. LA ACCIÓN PARA EXIGIR SU OTOR
GAMIENTO O FIJACIÓN CORRECTA Y, POR ENDE, 
SUS DIFERENCIAS O INCREMENTOS, ES IMPRES
CRIPTIBLE." II.4o.A.36 A (10a.) 1048

Ley del Impuesto al Activo, artículo 9o. (abrogada).—
Véase: "DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. EN 
LO NO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY 
DEL IMPUESTO AL ACTIVO ABROGADA, LOS NU
MERALES 17A, 22 Y 22A DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN SON APLICABLES SUPLE
TORIAMENTE." 2a./J. 83/2017 (10a.) 177

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 44.—Véase: "CRÉDITO 
BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJA
DORES (INFONACOT). DEFINICIÓN." I.3o.C.255 C (10a.) 1008

Ley del Mercado de Valores, artículo 393.—Véase: 
"INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, 
CARGOS O COMISIONES EN EL SISTEMA FINAN
CIERO MEXICANO. EN EL AMPARO PROMOVIDO 
PARA QUE NO SE HAGA EFECTIVA ESA SANCIÓN, 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN." I.10o.A.37 A (10a.) 1023

Ley del Seguro Social, artículo 25.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PRO
CEDE CONTRA LA RESPUESTA A LA CONSULTA 
FORMULADA POR UN PATRÓN RESPECTO A SU 
OBLIGACIÓN DE CUMPLIR CON LAS PRESTA
CIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 25 DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL TENER CARÁCTER 
DEFINITIVO." II.4o.A.35 A (10a.) 1041



40

 Número de identificación Pág.

JULIO 2017

Ley del Seguro Social, artículo 81, fracciones III 
a IX.—Véase: "SISTEMA DE AHORRO PARA EL 
RETIRO. LA DEPENDENCIA ECONÓMICA NO CONS
TITUYE UN REQUISITO PARA LA DEVOLUCIÓN DEL 
MONTO CORRESPONDIENTE A LA CUENTA IN
DIVIDUAL, EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL 
TRABAJADOR TITULAR, POR LO QUE ES INNECE
SARIO QUE LA ACREDITEN QUIENES ACUDEN A 
RECLAMARLA." PC.I.L. J/29 L (10a.) 852

Ley del Seguro Social, artículo 84.—Véase: "SIS
TEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. FORMA DE 
DETERMINAR A QUIÉN CORRESPONDE EL MONTO 
CONSTITUTIVO DE LA CUENTA INDIVIDUAL (ESTA
BLECIMIENTO DE BENEFICIARIOS), EN CASO DEL 
FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR TITULAR." PC.I.L. J/30 L (10a.) 850

Ley del Seguro Social, artículo 152 (derogada).—
Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL. CUANDO ACTÚA EN SU CARÁCTER DE ENTE 
ASEGURADOR Y NIEGA EL OTORGAMIENTO DE 
UNA PENSIÓN DE VIUDEZ CON FUNDAMENTO 
EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 152 DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, CONTRA 
ESA DETERMINACIÓN, EXCEPCIONALMENTE, PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO." (II Región)2o.1 L (10a.) 1035

Ley del Seguro Social, artículo 193.—Véase: "SIS TEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO. LA DEPENDENCIA 
ECONÓMICA NO CONSTITUYE UN RE QUISITO PARA 
LA DEVOLUCIÓN DEL MONTO CORRESPONDIENTE 
A LA CUENTA INDIVIDUAL, EN CASO DE FALLE
CIMIENTO DEL TRABAJADOR TITULAR, POR LO 
QUE ES INNECESARIO QUE LA ACREDITEN QUIE
NES ACUDEN A RECLAMARLA." PC.I.L. J/29 L (10a.) 852

Ley del Seguro Social, artículo tercero transitorio.—
Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ. EL DERECHO DEL 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DE OPTAR PORQUE ÉSTA 
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SE REGULE POR LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
DE 1973 O LA VIGENTE A PARTIR DE 1997, ESTÁ 
CONDICIONADO A QUE EL DE CUJUS NO LO HAYA 
HECHO PREVIAMENTE EN VIDA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA 
ÚLTIMA LEGISLACIÓN)." VII.2o.T.122 L (10a.) 1047

Ley del Sistema de Seguridad Pública de Jalisco, 
artículo 57.—Véase: "SISTEMA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. EL AR
TÍCULO 57 DE LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINA
CIÓN NI EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. CXV/2017 (10a.) 278

Ley del Sistema de Seguridad Pública de Jalisco, 
artículo 57.—Véase: "SISTEMA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. EL AR
TÍCULO 57 DE LA LEY RELATIVA NO VULNERA EL 
ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. CXI/2017 (10a.) 278

Ley del Sistema de Seguridad Pública de Jalisco, 
artículo 57.—Véase: "SISTEMA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. EL AR
TÍCULO 57 DE LA LEY RELATIVA, QUE PROHÍBE EL 
PAGO POR TIEMPO EXTRAORDINARIO, NO CON
TRAVIENE EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRAC
CIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. CXIV/2017 (10a.) 279

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, ar
tícu lo 5o.—Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE 
INDIVISIBILIDAD, UNIDAD Y COORDINACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, TIENE OBLI
GACIÓN DE RESTITUIR JURÍDICA Y MATERIAL
MENTE LOS DERECHOS LABORALES DE SUS 
TRABAJADORES, AUN CUANDO LA SEPARACIÓN 
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EN EL EMPLEO HAYA SIDO DETERMINADA POR 
SU ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, QUE QUEDÓ 
SIN EFECTOS." VII.2o.T.121 L (10a.) 1034

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, ar
tículo 62.—Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE 
INDIVISIBILIDAD, UNIDAD Y COORDINACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, TIENE OBLI
GACIÓN DE RESTITUIR JURÍDICA Y MATERIAL
MENTE LOS DERECHOS LABORALES DE SUS 
TRABAJADORES, AUN CUANDO LA SEPARACIÓN 
EN EL EMPLEO HAYA SIDO DETERMINADA POR 
SU ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, QUE QUEDÓ 
SIN EFECTOS." VII.2o.T.121 L (10a.) 1034

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63, fracción II.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN. EL HECHO DE QUE SE INTERPONGA 
CONTRA LA SENTENCIA QUE ANULÓ LA RESOLU
CIÓN POR LA CUAL SE VINCULÓ A PETRÓLEOS 
MEXICANOS (PEMEX) A REMEDIAR UN DAÑO AM
BIENTAL, NO SATISFACE LOS PRESUPUESTOS DE 
IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PREVISTOS EN 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FE
DERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO PARA SU PROCEDENCIA." PC.I.A. J/108 A (10a.) 745

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
artículo 129.—Véase: "SOLICITUD DE RESOLUCIÓN 
DE DESACUERDOS DE INTERCONEXIÓN. PARA 
QUE PROCEDA, DEBE REALIZARSE EN EL PLAZO 
PREVISTO POR EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 129 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMU
NICACIONES Y RADIODIFUSIÓN." I.1o.A.E.211 A (10a.) 1067

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu
sión, artículo 190.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONO CER DE LA SOLICITUD FORMULADA POR 
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EL MINISTERIO PÚBLICO DE UNA ENTIDAD FEDE
RATIVA, RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN PARA LA 
OBTENCIÓN DE DATOS CONSERVADOS DE REGIS
TROS TELEFÓNICOS. CORRESPONDE AL JUEZ DE 
CONTROL DEL FUERO FEDERAL (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 303 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PRO CEDIMIENTOS PENALES)." I.6o.P.83 P (10a.) 1003

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública Gubernamental, artículo 14 (abro
gada).—Véase: "COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. TIENE PLENA APTITUD 
JURÍDICA Y TÉCNICA PARA DETERMINAR SI LA 
INFORMACIÓN QUE LE ES SOLICITADA EN LOS 
ASUNTOS DE SU COMPETENCIA ENCUADRA EN 
LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY FEDERAL DE TRANS
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ
BLICA GUBERNAMENTAL ABROGADA." 2a. CXIII/2017 (10a.) 276

Ley Federal del Trabajo, artículo 17.—Véase: "CON
FESIÓN EN MATERIA LABORAL. POR MAYORÍA 
DE RAZÓN, NO DEBE ADMITIRSE PRUEBA EN CON
TRARIO CUANDO EXPRESA Y ESPONTÁNEAMENTE 
SE ADMITE UN HECHO." XV.5o.8 L (10a.) 1006

Ley Federal del Trabajo, artículo 33 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "CONVENIO O 
LIQUIDACIÓN CELEBRADO FUERA DE JUICIO EN
TRE TRABAJADORES Y PATRONES. PARA QUE SU 
RATIFICACIÓN Y APROBACIÓN HECHAS POR LA 
JUNTA TENGAN PLENA EFICACIA LEGAL, ES NE
CESARIO QUE LOS ACUERDOS O ACTAS RESPEC
TIVAS ESTÉN FIRMADAS POR CADA UNO DE LOS 
MIEMBROS QUE LA INTEGRAN, ASÍ COMO POR 
EL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE (LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO VIGENTE HASTA EL 30 DE NO
VIEMBRE DE 2012)." PC.III.L. J/19 L (10a.) 341
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Ley Federal del Trabajo, artículo 48.—Véase: "OFRE
CIMIENTO DE TRABAJO. PROCEDE SU CALIFI
CACIÓN POR LA JUNTA, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE LA ACCIÓN EJERCIDA POR EL TRABA
JADOR SEA LA DE INDEMNIZACIÓN O LA DE RE
INSTALACIÓN DERIVADA DEL DESPIDO INJUSTI
FICADO." PC.XXI. J/10 L (10a.) 597

Ley Federal del Trabajo, artículo 103 Bis.—Véase: 
"CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES (INFONACOT). DEFINICIÓN." I.3o.C.255 C (10a.) 1008

Ley Federal del Trabajo, artículo 103 Bis.—Véase: 
"CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES (INFONACOT). GÉNESIS." I.3o.C.254 C (10a.) 1009

Ley Federal del Trabajo, artículo 501.—Véase: "SIS
TEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. FORMA DE 
DETERMINAR A QUIÉN CORRESPONDE EL MONTO 
CONSTITUTIVO DE LA CUENTA INDIVIDUAL (ESTA
BLECIMIENTO DE BENEFICIARIOS), EN CASO DEL 
FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR TITULAR." PC.I.L. J/30 L (10a.) 850

Ley Federal del Trabajo, artículo 771.—Véase: "OFRE
CIMIENTO DE TRABAJO. LA OMISIÓN DE LA JUN
TA DE TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
QUE SE LLEVE A CABO LA REINSTALACIÓN DE
RIVADA DE AQUÉL, ACEPTADA POR EL TRABAJA
DOR, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
ANÁLOGA A LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 172 
DE LA LEY DE AMPARO." VII.2o.T.125 L (10a.) 1045

Ley Federal del Trabajo, artículo 777.—Véase: "CON
FESIÓN EN MATERIA LABORAL. POR MAYORÍA 
DE RAZÓN, NO DEBE ADMITIRSE PRUEBA EN CON
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TRARIO CUANDO EXPRESA Y ESPONTÁNEAMEN
TE SE ADMITE UN HECHO." XV.5o.8 L (10a.) 1006

Ley Federal del Trabajo, artículo 779.—Véase: "PRUE
BA DE INFORMES EN EL JUICIO LABORAL. ES ILE
GAL SU DESECHAMIENTO SUSTENTADO EN EL 
HECHO DE QUE QUIEN DEBE RENDIRLO ES PAR
TE, FORMAL Y MATERIAL, EN EL PROCEDIMIENTO." VII.2o.T. J/15 (10a.) 945

Ley Federal del Trabajo, artículo 794.—Véase: "CON
FESIÓN EN MATERIA LABORAL. POR MAYORÍA DE 
RAZÓN, NO DEBE ADMITIRSE PRUEBA EN CON
TRARIO CUANDO EXPRESA Y ESPONTÁNEAMEN
TE SE ADMITE UN HECHO." XV.5o.8 L (10a.) 1006

Ley Federal del Trabajo, artículo 803.—Véase: "PRUE
BA DE INFORMES EN EL JUICIO LABORAL. ES ILE
GAL SU DESECHAMIENTO SUSTENTADO EN EL 
HECHO DE QUE QUIEN DEBE RENDIRLO ES PAR
TE, FORMAL Y MATERIAL, EN EL PROCEDIMIENTO." VII.2o.T. J/15 (10a.) 945

Ley Federal del Trabajo, artículo 805.—Véase: "CON
FESIÓN EN MATERIA LABORAL. POR MAYORÍA DE 
RAZÓN, NO DEBE ADMITIRSE PRUEBA EN CON
TRARIO CUANDO EXPRESA Y ESPONTÁNEAMEN
TE SE ADMITE UN HECHO." XV.5o.8 L (10a.) 1006

Ley Federal del Trabajo, artículo 825, fracción V.—
Véase: "PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO 
LABORAL. ANTE LA DISCREPANCIA ENTRE EL DIC
TAMEN DEL EXPERTO NOMBRADO POR EL ACTOR 
PARA ACREDITAR SU ESTADO DE INVALIDEZ Y LA 
PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE ESE PADE
CIMIENTO DERIVADA DE SU CONTUMACIA A SER 
EXAMINADO POR EL ESPECIALISTA DE LA DEMAN
DADA, LA JUNTA DEBE DESIGNAR UN PERITO 
TERCERO." PC.IV.L. J/17 L (10a.) 695
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Ley Federal del Trabajo, artículo 833.—Véase: "CON
FESIÓN EN MATERIA LABORAL. POR MAYORÍA DE 
RAZÓN, NO DEBE ADMITIRSE PRUEBA EN CON
TRARIO CUANDO EXPRESA Y ESPONTÁNEAMENTE 
SE ADMITE UN HECHO." XV.5o.8 L (10a.) 1006

Ley Federal del Trabajo, artículo 842.—Véase: "TRABA
JADORES JUBILADOS DEL SISTEMA BANRURAL. 
CUANDO DEMANDAN LA RECTIFICACIÓN DE SU 
PENSIÓN JUBILATORIA, LA SALA DEL TRIBUNAL FE
DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE NO PUEDE 
ANALIZAR OFICIOSAMENTE LA DIFERENCIA EN
TRE ‘CATEGORÍA’ Y ‘NIVEL TABULAR’, SI ELLO NO 
FUE MOTIVO DE EXCEPCIÓN POR LA DEMAN
DADA." I.13o.T.178 L (10a.) 1187

Ley Federal del Trabajo, artículo 843.—Véase: "LAU
DOS DICTADOS EN UN JUICIO BUROCRÁTICO EN 
EL ESTADO DE JALISCO. PARA CUANTIFICAR LAS 
PRESTACIONES ECONÓMICAS OBJETO DE CON
DE NA, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL AR
TÍCULO 843 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." PC.III.L. J/21 L (10a.) 571

Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción IV.—
Véase: "CONFESIÓN EN MATERIA LABORAL. POR 
MAYORÍA DE RAZÓN, NO DEBE ADMITIRSE PRUE
BA EN CONTRARIO CUANDO EXPRESA Y ESPON
TÁNEAMENTE SE ADMITE UN HECHO." XV.5o.8 L (10a.) 1006

Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción IV.—
Véase: "TRABAJADORES JUBILADOS DEL SISTEMA 
BANRURAL. CUANDO DEMANDAN LA RECTIFICA
CIÓN DE SU PENSIÓN JUBILATORIA, LA SALA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA
JE NO PUEDE ANALIZAR OFICIOSAMENTE LA DI
FERENCIA ENTRE ‘CATEGORÍA’ Y ‘NIVEL TABULAR’, 
SI ELLO NO FUE MOTIVO DE EXCEPCIÓN POR LA 
DEMANDADA." I.13o.T.178 L (10a.) 1187
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Ley Federal del Trabajo, artículo 889.—Véase: "CON
VENIO O LIQUIDACIÓN CELEBRADO FUERA DE 
JUICIO ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES. PARA 
QUE SU RATIFICACIÓN Y APROBACIÓN HECHAS 
POR LA JUNTA TENGAN PLENA EFICACIA LEGAL, 
ES NECESARIO QUE LOS ACUERDOS O ACTAS RES
PECTIVAS ESTÉN FIRMADAS POR CADA UNO DE 
LOS MIEMBROS QUE LA INTEGRAN, ASÍ COMO 
POR EL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE (LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE HASTA EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012)." PC.III.L. J/19 L (10a.) 341

Ley Federal del Trabajo, artículo 923.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO A HUELGA. CUANDO SU ÚNICA FI NA
LIDAD ES LA FIRMA DE UN CONTRATO CO LECTIVO 
DE TRABAJO, LA EXISTENCIA DE UNO DIVERSO DE
POSITADO CON POSTERIORIDAD A LA ADMISIÓN 
A TRÁMITE DE AQUÉL NO GENERA LA CONCLU
SIÓN DEL PROCEDIMIENTO." 2a./J. 82/2017 (10a.) 206

Ley Federal del Trabajo, artículo 975, fracción II.—
Véase: "ADJUDICACIÓN DE INMUEBLES EFEC
TUADA EN UN JUICIO LABORAL EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 975, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO. NO ESTÁ EXENTA DEL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
(LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.9o.A.96 A (10a.) 981

Ley Federal del Trabajo, artículo 987.—Véase: "CON
VENIO O LIQUIDACIÓN CELEBRADO FUERA DE 
JUICIO ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES. PARA 
QUE SU RATIFICACIÓN Y APROBACIÓN HECHAS 
POR LA JUNTA TENGAN PLENA EFICACIA LEGAL, 
ES NECESARIO QUE LOS ACUERDOS O ACTAS 
RESPECTIVAS ESTÉN FIRMADAS POR CADA UNO 
DE LOS MIEMBROS QUE LA INTEGRAN, ASÍ COMO 
POR EL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE (LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE HASTA EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012)." PC.III.L. J/19 L (10a.) 341
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Ley Federal del Trabajo, artículo 990.—Véase: "CON
VENIO O LIQUIDACIÓN CELEBRADO FUERA DE 
JUICIO ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES. PARA 
QUE SU RATIFICACIÓN Y APROBACIÓN HECHAS 
POR LA JUNTA TENGAN PLENA EFICACIA LEGAL, 
ES NECESARIO QUE LOS ACUERDOS O ACTAS RES
PECTIVAS ESTÉN FIRMADAS POR CADA UNO DE 
LOS MIEMBROS QUE LA INTEGRAN, ASÍ COMO 
POR EL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE (LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE HASTA EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012)." PC.III.L. J/19 L (10a.) 341

Ley Federal del Trabajo, artículos 59 a 61.—Véase: 
"TIEMPO EXTRAORDINARIO. LOS MINUTOS O FRAC
CIONES DE HORA LABORADOS ADICIONALMEN
TE A LA JORNADA DE TRABAJO SÓLO SON PA
GABLES SI EN EL PERIODO DE UNA SEMANA 
FORMAN HORAS COMPLETAS." I.3o.T.41 L (10a.) 1111

Ley Federal del Trabajo, artículos 67 y 68.—Véase: 
"TIEMPO EXTRAORDINARIO. LOS MINUTOS O FRAC
CIONES DE HORA LABORADOS ADICIONALMEN
TE A LA JORNADA DE TRABAJO SÓLO SON PA
GABLES SI EN EL PERIODO DE UNA SEMANA 
FORMAN HORAS COMPLETAS." I.3o.T.41 L (10a.) 1111

Ley Federal del Trabajo, artículos 135 y 136.—Véase: 
"LAUDOS DICTADOS EN UN JUICIO BUROCRÁ
TICO EN EL ESTADO DE JALISCO. PARA CUANTIFI
CAR LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS OBJETO 
DE CONDENA, ES APLICABLE SUPLETORIAMEN
TE EL ARTÍCULO 843 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO." PC.III.L. J/21 L (10a.) 571

Ley Federal del Trabajo, artículos 776 y 777.—Véase: 
"PRUEBA DE INFORMES EN EL JUICIO LABORAL. 
ES ILEGAL SU DESECHAMIENTO SUSTENTADO EN 
EL HECHO DE QUE QUIEN DEBE RENDIRLO ES PAR
TE, FORMAL Y MATERIAL, EN EL PROCEDIMIENTO." VII.2o.T. J/15 (10a.) 945
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Ley Federal del Trabajo, artículos 782 y 783.—Véase: 
"PRUEBA DE INFORMES EN EL JUICIO LABORAL. 
ES ILEGAL SU DESECHAMIENTO SUSTENTADO EN 
EL HECHO DE QUE QUIEN DEBE RENDIRLO ES PAR
TE, FORMAL Y MATERIAL, EN EL PROCEDIMIENTO." VII.2o.T. J/15 (10a.) 945

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualis
tas de Seguros, artículo 36, fracción IV.—Véase: "CON
TRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY 
RES PECTIVA NO VULNERA LA GARANTÍA DE SE
GURIDAD JURÍDICA POR NO ESPECIFICAR CUÁ
LES DOCUMENTOS E INFORMACIONES PUEDE 
REQUERIR LA ASEGURADORA PARA CONOCER 
EL FUNDAMENTO DE LA RECLAMACIÓN." 1a. LXXIV/2017 (10a.) 56

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, artículo 2.—Véase: "TERAPIAS PSICO
LÓGICAS IMPUESTAS EN LOS JUICIOS DEL ORDEN 
FAMILIAR. DEBEN FIJARSE FUERA DE LOS HORA
RIOS ESCOLARES A EFECTO DE NO VULNERAR 
SU DERECHO A LA EDUCACIÓN NI ESTIGMATI
ZAR ESCOLARMENTE A LOS NIÑOS, NIÑAS O ADO
LESCENTES." I.3o.C.283 C (10a.) 1110

Ley General de Salud, artículo 78.—Véase: "SALUD. 
LOS ARTÍCULOS 272 BIS 1 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA Y 95 BIS 4 DE SU REGLAMENTO EN MA
TERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATEN
CIÓN MÉDICA, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD." 2a. CXII/2017 (10a.) 276

Ley General de Salud, artículo 81.—Véase: "SALUD. 
LOS ARTÍCULOS 272 BIS 1 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA Y 95 BIS 4 DE SU REGLAMENTO EN MA
TERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATEN
CIÓN MÉDICA, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD." 2a. CXII/2017 (10a.) 276
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Ley General de Salud, artículos 272 Bis y 272 Bis 
1.—Véase: "SALUD. LOS ARTÍCULOS 272 BIS 1 DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA Y 95 BIS 4 DE SU REGLA
MENTO EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVI
CIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, NO TRANSGREDEN 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." 2a. CXII/2017 (10a.) 276

Ley General de Turismo, artículo 46.—Véase: "TURIS
MO. EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY GENERAL RELATI
VA RESPETA EL PRINCIPIO DE RESERVA REGLA
MENTARIA." 2a./J. 96/2017 (10a.) 71

Ley General de Turismo, artículo 46.—Véase: "TU
RISMO. LOS ARTÍCULOS 87, FRACCIÓN I Y DÉCIMO 
QUINTO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
RESERVA REGLAMENTARIA." 2a./J. 95/2017 (10a.) 72

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos De
litos, artículo 4o., fracción XVII.—Véase: "TRATA 
DE PERSONAS. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO 
‘APRO VECHAMIENTO DE LA SITUACIÓN DE VUL
NERABILIDAD EN QUE SE ENCUENTRA LA VÍCTI
MA’, EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UN ANÁLISIS 
PARA ESTABLECER DE QUÉ FORMA AQUÉLLA ES 
UN FACTOR DETERMINANTE PARA LA CONFIGU
RACIÓN DE ESTE DELITO." I.7o.P.76 P (10a.) 1187

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 136.—
Véase: "LIBERTAD CONDICIONADA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 136 DE LA LEY NACIONAL DE EJE
CUCIÓN PENAL. MIENTRAS NO SE ACTUALICE 
AL GUNA DE LAS CONDICIONANTES PARA LA EN
TRA DA EN VIGOR DE ESTE BENEFICIO PRELI BE RA
CIONAL, ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO SEGUN
DO, PÁRRAFO SEGUNDO, TRANSITORIO DE ESA 
LEGISLACIÓN, AQUEL PRECEPTO NO ESTÁ VIGEN
TE Y, POR TANTO, ES INAPLICABLE EN NUESTRO 
SISTEMA JURÍDICO." I.7o.P.81 P (10a.) 1043
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Ley Nacional de Ejecución Penal, artículos primero 
y segundo transitorios.—Véase: "LIBERTAD CONDI
CIONADA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 136 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. MIENTRAS 
NO SE ACTUALICE ALGUNA DE LAS CONDICIONAN
TES PARA LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE BENE
FICIO PRELIBERACIONAL, ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO SEGUNDO, PÁRRAFO SEGUNDO, TRAN
SITORIO DE ESA LEGISLACIÓN, AQUEL PRECEPTO 
NO ESTÁ VIGENTE Y, POR TANTO, ES INAPLICABLE 
EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO." I.7o.P.81 P (10a.) 1043

Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, 
artículo 110.—Véase: "TRABAJADORES DE CON
FIANZA DEL ESTADO DE VERACRUZ. EL ARTÍCULO 
110 DE LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVI
CIO CIVIL DE LA ENTIDAD, AL ESTABLECER QUE 
NO PODRÁN FORMAR PARTE DE NINGÚN SINDI
CATO, ES CONFORME A LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, 
POR ENDE, ES CONVENCIONAL." VII.2o.T.120 L (10a.) 1163

Ley Orgánica de la Administración Pública de Queré
taro, artículo 7 (abrogada).—Véase: "DECRETO PRO
MULGATORIO DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL LOCAL EL 26 DE JUNIO DE 2009. AL NO HABER 
SIDO REFRENDADO POR EL SECRETARIO DE LA 
CON TRALORÍA, NO SATISFIZO EL REQUISITO PARA 
SU VALIDEZ, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 28 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA ENTIDAD, VI
GENTE HASTA EL 13 DE MAYO DE 2016." XXII.P.A.11 A (10a.) 1013

Ley Orgánica de la Administración Pública de Queré
taro, artículo 7 (abrogada).—Véase: "PROCEDIMIEN
TO PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDA
DES ADMINISTRATIVAS. LA FALTA DE REFRENDO 
POR EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, DEL DE
CRETO PROMULGATORIO DE LA LEY DE RESPON
SABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
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ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN EL PE
RIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 26 DE JUNIO DE 2009 
EN QUE AQUÉL SE SUSTENTÓ, ORIGINA LA ILEGA
LIDAD DE TODO LO ACTUADO." XXII.P.A.12 A (10a.) 1056

Ley Orgánica de la Administración Pública de Queré
taro, artículo 23 (abrogada).—Véase: "DECRETO PRO
MULGATORIO DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL LOCAL EL 26 DE JUNIO DE 2009. AL NO HABER 
SIDO REFRENDADO POR EL SECRETARIO DE LA 
CON TRALORÍA, NO SATISFIZO EL REQUISITO PARA 
SU VALIDEZ, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 28 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA ENTIDAD, VI
GENTE HASTA EL 13 DE MAYO DE 2016." XXII.P.A.11 A (10a.) 1013

Ley Orgánica de la Administración Pública de Queré
taro, artículo 23 (abrogada).—Véase: "PROCEDIMIEN
TO PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDA
DES ADMINISTRATIVAS. LA FALTA DE REFRENDO 
POR EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, DEL 
DECRETO PROMULGATORIO DE LA LEY DE RES
PONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 26 DE JUNIO DE 2009 
EN QUE AQUÉL SE SUSTENTÓ, ORIGINA LA ILEGA
LIDAD DE TODO LO ACTUADO." XXII.P.A.12 A (10a.) 1056

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, ar
tículo 3o., fracción III.—Véase: "FIDEICOMISO FONDO 
NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL (FIFONAFE). AL 
SER UNA PERSONA MORAL PÚBLICA, ESTÁ EXEN
TO DE OTORGAR LA GARANTÍA PREVISTA POR EL 
ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE AMPARO." III.2o.A.72 A (10a.) 1019

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, ar
tículo 47.—Véase: "FIDEICOMISO FONDO NACIONAL 
DE FOMENTO EJIDAL (FIFONAFE). AL SER UNA PER
SONA MORAL PÚBLICA, ESTÁ EXENTO DE OTOR
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GAR LA GARANTÍA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 
132 DE LA LEY DE AMPARO." III.2o.A.72 A (10a.) 1019

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
de San Luis Potosí, artículo 113.—Véase: "PROCE
DIMIENTO DE SEPARACIÓN DE UN AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO COMO MIEMBRO DEL SER
VICIO DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE JUS
TICIA Y POLICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTO
SÍ, POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 
INGRESO Y PERMANENCIA. EL ARTÍCULO 304 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA LOCAL, POR 
LA FORMA EN QUE SANCIONA LA INASISTENCIA 
A LA AUDIENCIA RELATIVA, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." IX.1o.C.A.1 A (10a.) 1053

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 37, fracción VI.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE UN APARENTE CONFLICTO 
COM PETENCIAL SUSCITADO ENTRE UN TRIBUNAL 
UNITARIO DE CIRCUITO Y UN JUZGADO DE DIS
TRITO. SI LA MATERIA VERSA SOBRE EL CONO
CIMIENTO DE UN AMPARO INDIRECTO, SE SURTE 
EN FAVOR DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO Y NO DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE 
NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICA
TURA FEDERAL." II.2o.P.27 K (10a.) 1004

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículos 51 y 52.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA 
QUE SE IMPUGNA LA EJECUCIÓN DE LAS MULTAS 
IMPUESTAS POR UNA AUTORIDAD JURISDICCIO
NAL, LLEVADA A CABO POR CONDUCTO DE LA 
DIRECCIÓN PARA EL COBRO DE MULTAS JUDICIA
LES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. CORRESPONDE A UN JUEZ 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." I.10o.C.3 K (10a.) 1002

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículos 54 y 55.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA 
QUE SE IMPUGNA LA EJECUCIÓN DE LAS MULTAS 
IMPUESTAS POR UNA AUTORIDAD JURISDICCIO
NAL, LLEVADA A CABO POR CONDUCTO DE LA 
DIRECCIÓN PARA EL COBRO DE MULTAS JUDICIA
LES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. CORRESPONDE A UN JUEZ 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." I.10o.C.3 K (10a.) 1002

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 162.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE PUBLICITACIÓN VECINAL 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 94 BIS, 94 TER Y 94 
QUATER DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO). EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CON
TRA ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL." I.10o.A.33 A (10a.) 1052

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, artículo 3o.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE 
UN CRÉDITO FISCAL. LA OMISIÓN DE LA AUTORI
DAD TRIBUTARIA DE DECLARARLA DE OFICIO, NO 
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IM
PUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA ADMINISTRATIVA." 2a./J. 80/2017 (10a.) 246

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, artículo 14, fracción IV (abrogada).—
Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS TRA TI VO 
FEDERAL. PROCEDE CONTRA LA RESPUESTA A 
LA CONSULTA FORMULADA POR UN PATRÓN RES
PECTO A SU OBLIGACIÓN DE CUMPLIR CON LAS 
PRESTACIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 25 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL TENER CARÁC
TER DEFINITIVO." II.4o.A.35 A (10a.) 1041

Ley para los Servidores Públicos de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 10.—Véase: "LAUDOS DICTADOS 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE



55DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

EN UN JUICIO BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE 
JALISCO. PARA CUANTIFICAR LAS PRESTACIONES 
ECONÓMICAS OBJETO DE CONDENA, ES APLICA
BLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 843 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO." PC.III.L. J/21 L (10a.) 571

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículo 69.—Véa
se: "CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 71 DE 
LA LEY RESPECTIVA NO VULNERA LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA POR NO ESPECIFICAR 
CUÁLES DOCUMENTOS E INFORMACIONES PUE
DE REQUERIR LA ASEGURADORA PARA CONO
CER EL FUNDAMENTO DE LA RECLAMACIÓN." 1a. LXXIV/2017 (10a.) 56

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículo 71.—Véase: 
"CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY 
RESPECTIVA NO VULNERA LA GARANTÍA DE SEGU
RIDAD JURÍDICA POR NO ESPECIFICAR CUÁLES 
DOCUMENTOS E INFORMACIONES PUEDE REQUE
RIR LA ASEGURADORA PARA CONOCER EL FUN
DAMENTO DE LA RECLAMACIÓN." 1a. LXXIV/2017 (10a.) 56

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, ar
tículo 47 bis.—Véase: "PATENTES OTORGADAS A 
MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS. SU PUBLICACIÓN 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 47 BIS DEL REGLA
MENTO DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, 
NO ESTÁ SUPEDITADA A QUE EXISTA PETICIÓN 
PREVIA DEL INTERESADO." I.10o.A.36 A (10a.) 1047

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Prestación de Servicios de Atención Médica, ar
tículo 95 Bis 4.—Véase: "SALUD. LOS ARTÍCULOS 
272 BIS 1 DE LA LEY GENERAL RELATIVA Y 95 BIS 
4 DE SU REGLAMENTO EN MATERIA DE PRESTA
CIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, NO 
TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." 2a. CXII/2017 (10a.) 276

Reglamento de la Ley General de Turismo, artículo 87, 
fracción I.—Véase: "TURISMO. LOS ARTÍCULOS 
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87, FRACCIÓN I Y DÉCIMO QUINTO TRANSITORIO 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE RESERVA REGLAMEN
TARIA." 2a./J. 95/2017 (10a.) 72

Reglamento de la Ley General de Turismo, artículo 
décimo quinto transitorio.—Véase: "TURISMO. LOS 
ARTÍCULOS 87, FRACCIÓN I Y DÉCIMO QUINTO 
TRAN SITORIO DEL REGLAMENTO DE LA LEY GE
NERAL RELATIVA, VIOLAN EL PRINCIPIO DE RESER
VA REGLAMENTARIA." 2a./J. 95/2017 (10a.) 72

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia de San Luis Potosí, artículo 
304.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN 
DE UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO COMO 
MIEMBRO DEL SERVICIO DE CARRERA DE PRO
CURACIÓN DE JUSTICIA Y POLICIAL DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, POR INCUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA. EL 
ARTÍCULO 304 DEL REGLAMENTO DE LA LEY OR
GÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUS
TICIA LOCAL, POR LA FORMA EN QUE SANCIO
NA LA INASISTENCIA A LA AUDIENCIA RELATIVA, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁR
QUICA." IX.1o.C.A.1 A (10a.) 1053

Reglamento de Organización Interna del Instituto 
Mexi cano del Seguro Social, artículo 1, fracción 
IX.—Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE INDIVISI
BILIDAD, UNIDAD Y COORDINACIÓN DE LA AD
MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, TIENE OBLIGA
CIÓN DE RESTITUIR JURÍDICA Y MATERIALMENTE 
LOS DERECHOS LABORALES DE SUS TRABAJA
DORES, AUN CUANDO LA SEPARACIÓN EN EL 
EMPLEO HAYA SIDO DETERMINADA POR SU ÓR
GANO INTERNO DE CONTROL, QUE QUEDÓ SIN 
EFECTOS." VII.2o.T.121 L (10a.) 1034
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Reglamento de Organización Interna del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 82.—Véase: "INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ATENTO 
A LOS PRINCIPIOS DE INDIVISIBILIDAD, UNIDAD Y 
COORDINACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI
CA FEDERAL, TIENE OBLIGACIÓN DE RESTITUIR 
JURÍDICA Y MATERIALMENTE LOS DERECHOS LA
BORALES DE SUS TRABAJADORES, AUN CUAN
DO LA SEPARACIÓN EN EL EMPLEO HAYA SIDO 
DETERMINADA POR SU ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL, QUE QUEDÓ SIN EFECTOS." VII.2o.T.121 L (10a.) 1034

Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, regla 
2.8.1.11. (D.O.F. 23XII2016).—Véase: "RESOLU
CIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017. EN EL AM
PARO PROMOVIDO CONTRA SU ANEXO 24 Y EL 
‘DOCUMENTO TÉCNICO’ QUE CONTIENE LA REFE
RENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE INFORMÁTICA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS ARCHIVOS DIGI
TALES XML, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN." XVII.1o.P.A.10 A (10a.) 1063

Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, reglas 
2.8.1.6. y 2.8.1.7. (D.O.F. 23XII2016).—Véase: "RESO
LUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017. EN EL 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA SU ANEXO 24 Y 
EL ‘DOCUMENTO TÉCNICO’ QUE CONTIENE LA RE
FERENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE INFORMÁTI
CA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS ARCHIVOS 
DIGITALES XML, ES IMPROCEDENTE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN." XVII.1o.P.A.10 A (10a.) 1063
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